


B I B L I O T E C A
DE

A U T O R E S  E S P A Ñ O L E S
(CONTINUACIÓN)

T O M O  N O N A G E S I M O S E G U N D O



~ 'B aJO fÉ cO E  AiJTORES ÉSRAfiOLES
C o nt inuac ió n  de la

C O L E C C I Ó N  R I V A D E N E I R A
pub licada con autorizac ión de ¡a

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA



BIBLIOTECA
DE

iUTORES ESPAÑOLES
DESDE LA FORMACION DEL LENGUAJE HASTA NUESTROS DIAS.

( C O N T I N U  AC  l O N )

O B R A S

DEL

P. B E R N A B É  C O B O
DE LA COMPAÑIA DE JESUS

II

E S T U D I O  P R E L I M I N A R  Y E D I C I O N  
DEL

P.  F R A N C I S C O  M A T E O S
DE LA MISMA COMPAÑIA

ATfe
M A D R I D

1 9  5 6



L I C E N C I A S

Imprimi potest: 

Granatae, 10 martii 1955 
E mmanuei, Ollero s, S. I.

Vraep. Prov. Toletanae

Imprimatur: 

Madrid, 27 junio 1956 

J o sé  María

Obispo Aux. y Vicario General

Nibil óbstat: 

Madrid, 27 jimio 1956 

Abilio  Ruiz DE V aldivieso

Censor Ecles.

D E R E C H O S  R E S E R V A D O S

Gráficas ORBE, S. L.—Padilla, 8 2 Teléf. 26 12 34.—Madrib.



HISTORIA DEL NUEVO MUNDO





L I B R O  U N D E C I M O

CAPITULO PRIMERO

‘Que la Am érica estaba poco poblada, 
y por qué causas

Doy principio al tratado de la natu
raleza y calidades de los indios hati- 
tadores de la América, por el corto nú
mero déllos que hallaron los primeros 
españoles que acá pasaron, que, cierta
mente, si toda esta cuarta parte del uni
verso que tan dilatada es, fuera tan 
poblada como cualquiera región de las 
de Europa, no hubieran visto los siglos 
pasados más poderoso monarca que 
nuestro rey de España que la señorea; 
pues de ninguno consta por historias 
haber poseído tanta parte de la tierra. 
Mas, por ser muy poca la gente que la 
habitaba, y menos la que tiene al pre
sente, respecto de su espaciosa magni
tud y extensión, no viene a ser tan gran
de su imperio como muestran sus in
mensos límites, que corren del uno al 
otro polo. Porque si bien es verdad que 
se hídlaron algunas provincias muy po
bladas y llenas de hombres, como la de 
México, en la América septentrional, y 
«n esta austral la de Santa Fe  de Bogo
tá, en el Nuevo Reino de Granada, las 
del Cuzco y Quito, en el Perú, Chile y 
algunas otras; con todo, eran mucho 
más las poco pobladas y casi vacías de 
moradores; lo cual no se puede atribuir 
a que hubiese pocos años que comenzó 
esta tierra a ser habitada de gentes, an
tes, por las muestras e indicios que yo 
en ella he advertido y considerado, se 
puede colegir que fué poblada antes 
del Diluvio general; porque algunos 
rastros y ruinas de poblaciones que ha- 
hamos tan raras y peregrinas, como 
constará desta escritura, no prometen 
menor antigüedad; y después del Di
luvio se echa bien de ver que ha mu

chos siglos que se comenzó a poblar. 
Para satisfacer, pues, a la duda, que 
a cualquiera se le ofrecerá, de cómo 
una tierra tan extendida, rica y fértil 
como ésta y de quien tantas grandezas 
y maravillas ha publicado la fama por 
todo el mundo, fuese tan poco pobla
da, pondré aquí las causas de su poca 
población que a mí se me ofrecen y yo 
he notado en más de cincuenta años 
que he vivido en ella.

Y  sea la primera y más general la fal
ta de aguas de arriba y de abajo que 
grandes y extendidos pedazos de este 
Nuevo Mundo padecen; porque en unas 
partes no llueve jamás; en otras, no 
lo bastante para ser cultivadas, y en las 
unas y en las otras, o no hay ríos, o no 
los que bastan para poderlas regar. En 
estos Llanos del Perú se prueba esto 
claramente, donde ni caen lluvias ni 
corren sino muy pocos ríos en compa
ración de la mucha tierra fértil que, 
si hubiera copia de agiia, se pudiera 
sembrar. Corren estos Llanos norte sur 
más de seiscientas leguas con latitud 
desde diez hasta cincuenta, y por falta 
de agua no es de provecho la vigésima 
parte de tan gran pedazo de tierra; en 
el cual hay muchos despoblados de a 
veinte, a treinta y a cincuenta leguas, 
en que ni aun para beber los caminan
tes nace agua, como vemos en las pro
vincias de Piura y Atacama; y así no 
tenían los indios poblado en estos Lla
nos más que las orillas de los ríos, y 
lo demás estaba yermo de hombres y 
animales. En las partes mediterráneas 
deste mismo reino del Perú hallamos 
también grandes pedazos de tierra, aun
que no del todo inútil como la de los 
Llanos, pero casi tan poco habitable 
como ella. Esta es donde llueve algún 
tiempo del año, mas no lo suficiente 
para los sembrados. Mucha délla no se
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habita, o por tío haber ríos para regar
la, o por ser muy doblada y de sierras 
fragosas, por las cuales no se pueden 
sacar acequias; con todo eso, cría pas
tos y leña con las pocas lluvias que re
cibe, por donde no es del todo des
aprovechada.

La segunda causa y casi tan general 
como la primera es la demasía de aguas 
que otras tierras tienen, con que se 
hacen inhabitables. Repártense estas 
aguas en lagunas, ríos, esteros, ciéne
gas y pantanos: ocupan grandes sitios 
las lagunas, porque, allende de las que 
por su extraiia grandeza tienen fama, 
como las de Chncnito, Paria, Lipes, Ma- 
racaybo y otras que hay en la Nueva 
España, se hallan a cada paso otras in
numerables de menos grandeza y nom
bre, que tienen a ocho, a (inince y a 
veinte leguas de circuito; el suelo de 
todas las cuales, si no estuviera culñer- 
to de agua, era suficiente a mantener 
grandes ciudades y provincias. No co
gen menos parte de tierra los muchos 
y caudalosos ríos que la bañan, algunos 
de los cuales, desde que empiezan a ir 
crecidos hasta vaciar en la mar, corren 
más de seiscientas y aun de mil leguas, 
y llevan de ancho por todo este tan 
largo trecho desde una hasta cuatro, 
diez, veinte, cuarenta y cincnenla le
guas. Fuera del mucho suelo que ocu
pan las madres destos ríos, es mucho 
más lo que inundan y anegan con 
sus crecientes y avenidas, vertiendo y 
explayando sus aguas en las riberas por 
seis, doce, veinte y más leguas a cada 
banda, sin que se puedan habitar, por 
estar empantanadas todo el año. Allé
gase al agua de las lagtinas y ríos las 
de los esteros del mar, que también 
cogen su pedazo; por donde en partes 
marítimas se deja de habitar mucha 
tierra, que, por ser muy baja y llana, 
se mete la mar por ella en sus crecien
tes, formando grandes esteros llenos de 
manglares y maleza, que ni aun cami
nar se puede por ellos.

Otros muchos charcos y esteros ha
cen las lluvias en tierras llanas, que 
duran la mayor parte del año sin en
jugarse. Demás déstos, se ven muchas 
ciénegas que se hacen o de fuentes, o 
de la gran humedad dcl suelo, que siem

pre está manando agua, sin tener co
rriente para ninguna xiarte por donde 
se desagüen; y en tierras de muchas 
lluvias, grandes anegadizos y tremeda
les, que ni aun pisarse sufren, cnanto 
menos habitarse.

Desta abundancia de aguas nace olto 
no menor estorbo para la vivienda hu
mana, que son los muchos bosques v 
arcahncos que crían las tierras nuiv 
lluviosas J' calientes, como las de tem
ple yunca. Son estas montañas tan altas 
y cerradas, con árboles tan gruesos, con 
tanta espesxira y maleza, de suelo tan 
empantanado, por no bañarlas jamás el 
sol. que nunca fueron habitadas de 
liombres, pues no se ve rastro de haber 
habido población en ellas. Los indios 
que vivían en tierra de montaña y bos
caje, tenían sus moradas en las riberas 
altas de los ríos sobre sus barrancas, 
manteniéndose más de la pesca que de 
los frutos de la tierra, por la dificultad 
que sentían en haber de rozar los arca
bucos para hacer sus sementeras, por
que, cuanto este año se roza vuelve a 
nacer el siguiente con tanta fuerza y 
pujanza, que vence el vicio de la tierra 
la industria y fuerzas de los homines, 
y más de gentes que, por carecer de 
nuestras herramientas, les costaba in
creíble trabajo y afán un jralmo de tie
rra que hubiesen de rozar. A la inco
modidad que consigo traen estas tierras 
montuosas, se allega el ser de ordinario 
muj  ̂ abundantes de fieras bravas, y sa
bandijas ponzoñosas, que no poco mo
lestan y aun consumen a sus morado
res, pues sabemos de provincias que 
la muchedumbre y fiereza de los tigres 
las tenían casi yermas.

En otras partes que ni son faltas de 
agua ni ésta es con el exceso que acaba
mos de decir, sino la conveniente para 
poder ser cultivadas y pobladas, dejan 
de serlo muy grandes trechos, lo uno 
por el rigor del temple y- lo otro por la 
disposición del suelo. Por el rigor del 
temple y excesivo frío es inba}»itable 
toda la tierra del primer grado de Sie
rra, en que ningunos frutos ni legum
bres nacen, que todo lo abrasa el hielo. 
En este grado tan destemjdado se in- 
cluj'en las jmnas, páramos y cordillera* 
nevadas del Peni; y aun podernos re-
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áucir a buena parte de la tierra del 
iê undo grado de Sierra, cpie también 
participii de jráramos inliabitable?, si 
bien se cría en ellos gran suma de ga
nados de la tierra y de Castilla, como 
son el ovejuno y el vacuno. Por la dis
posición y calidades del suelo hay tie
rra? que. dado caso cpie son de buen 
temple, todavía no son aparejadas para 
íttltivarse, por una destas tres causas: 
o por que son salitrales, como los que 
remos en muchas partes del Perú, o por 
ser arenales y pedregales, así campiñas 
eomo sierras, y déstas, por ser algunas 
de riscos y breñas que se extienden mu- 
fbas leguas. Otras sierras hay de buen 
terreno, mas, tan fragosas y empinadas, 
jjne no se pueden labrar. Todas estas 
causas hacen inculta e inhabitable la 
mavor parte destas Indias, como yo mu- 
rhas veces be notado andando diversas 
provincias déllas.

Las tierras fértiles y habitables no 
estaban igualmente pobladas; unas lo 
eran mucho, y otras poco; en que se vía 
esta diferencia, que los reinos grandes 
y poderosos eran niucbo más poblados 

las provincias cortas señoreadas de 
eaciques y que las parcialidades y l*e- 
betrías, como parece de los reinos de 
Nueva España, Perú, Nitevo Reino de 
Granada y otros más popnloso.s; la r¿- 

de lo cual es porque se conservaban 
mejor los vasallos de los monarcas y 
grandes príncipes, no haciéndose güe
ña entre sí y defendiéndose más fácil
mente de los extraños. Pero las parcia- 
Mdades y behetrías, como andaban en 
perpetua guerra unas con otras, entre 
M se destrnían y consumían, andando 
fes indios de las unas a caza de los de 
I» otras, sus vecinas, para mantenerse 
áSlos. Porque se hallaron naciones des- 
tas caribes y carniceras, que agotaron 
provincias enteras dejándolas yermas de 
w moradores; y por no traer ejemplos 
»4» de lejos, bástenos el de los indios 
ehiripianá ,̂ en el Perú, que se han co- 
®ido muchas naciones de indios cuyas 
tierras ellos ahora poseen; y hicieron 
ha grande estrago en los confines y 
&«teras deste reino en tiempo de lo?

Incas, que con ser de la tierra 
»** poblada de India.s, estaban sus fron
das despobladas y yermas, con ser las

mejores y más fértiles tierras del Peni; 
adonde los españoles, retirando los chi- 
rigiianás a lo áspero de las montañas, 
han fundado ricas heredades, como ve
mos en toda la diócesis de los Charcas, 
especialmente en las provincias de Ta- 
rija, Pazpaya, Tombía, Mizque y Co- 
cbabamba. Querer, pues, decir que to
das estas tierras fértiles estaban muy 
pobladas cuando vinieron los españoles, 
si bien de muchas es verdad, de otras 
está muy clara la prueba de lo contra
rio; y en el Perú es más fácil de pro
bar esto, porque, como todo este reino 
se repartió en sus conquistadores y po- 
liladores, en las provincias muy pobla
das les cupieron grandes y ricas enco
miendas de indios, y en otras. aunr[ue 
de buen temple y fértiles, no les fueron 
señalados repartimientos, no por otra 
razón que por haberse hallado vacías 
de gente; en muchas de las cuales, que 
después acá están pobladas, no se ven 
rastros de poblaciones antiguas; y fue
ra imposible, si hubieran sido pobla
das antes, dejar de saberse ahora, lo 
uno, por los rastros y ruinas que se ha
llaran de sus poblaciones, como las ve
mos en otras partes, y lo otro y más 
cierto, porque en los repartimientos que 
al principio se dieron, si hubieran sido 
muchos, se hiciera mención déllos, como 
se hace de los pocos que las habitaban.

Demás destos argumentos hay otro 
muy fuerte, que son las relaciones e- 
historias de los descubrimientos y con
quistas de diversas provincias de In
dias, en algunas de las cuales leemos 
cómo acontecía a nuestros españolea no 
hallar gente en largos espacios de tie
rra, a cuya causa murieron muchos de 
hambre, por acabárseles las vituallas 
que llevaban y no hallar en tan gran
des despoblados ningún género de man
tenimientos. Y  cuando todo lo dicho 
faltara, es muy suficiente prueba desta 
verdad la experiencia que tenemos de 
muchas entradas que en estos últimos 
tiempos se han hecho a tierras de gen
tiles deste reino del Perú, que por todo 
el lado oriental, por más de setecientas 
leguas, confina con v’arias naciones dé- 
lloe; los cítales todos, por vivir en be
hetrías y sujetos a caciques de muy cor
tos señoríos, fuera de los despoblados
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que hay de por medio entre los confines 
deste reino y sus primeras poblaciones 
y estancias, es cosa que admira ver cuán 
poca gente se halla por cualquiera par
te que se entre; pues en dos entradas 
que se hicieron por orden del arzobis
po desta ciudad de los Reyes don Gon
zalo de Ocampo, en que fueron religio
sos de la Compañía de Jesús, en mu
chísimo espacio de tierra que andu
vieron no hallaron sino muy pocos in
dios y los cacicazgos tan cortos, que no 
pasaba de quinientos súbditos el ma
yor; y todos andaban entre sí envuel
tos en guerras, que fué causa de que 
los religiosos no pudiesen hacer ningiin 
fruto en su conversión.

CAPITULO II

De los nombres con que llamaron a los 
naturales de las Indias, y del color que 

todos ellos tienen

No tuvieron los indios nombre gene
ral que comprehendiese a todos los na
turales de la América, como nombra
mos nosotros a los de Africa, africanos, 
a los de Asia, asianos, y a los de Euro
pa, europeos; y esto no era porque no 
tenían noticia de toda esta cuarta parte 
del orbe (si bien es verdad que no la 
alcanzaron), sino porque no acostum
braban poner nombres tan generales que 
abrazasen los habitadores de toda una 
región. Pues vemos que con tener los 
peruanos muy conocidos los términos 
deste reino, no usaron de nombre que 
significase todos los moradores dél. A 
los naturales de cada inovincia. por 
corta y pequeña que fuese, tenían pues
tos nombres propios que significaban a 
todos y solos los moradores délla; por 
donde hallamos en el Perú tanta diver
sidad de nc>mbres, que cada uno signi
fica su nación distinta, como son Char
cas, Amparaes. Chichas, Carangas, Li
pes, QuÚlacas, Pacages, Liipacas. Collas, 
Canas, Collagiias, Chiimbivilcas, Cota- 
bambas, Chocorbos y otros innumera
bles, cada uno de su provincia y na
ción. Sólo un nombre tomado de la len
gua quichua podemos decir que tienen 
agora los del Perú por universal, con

fjue significan toda suerte de indios na. 
turales de la América, que es el de 
R una; el cual, aunque significa en 54 
lengua el hombre, lo han ellos restrin. 
gido y aplicado para significar solos Jos 
indios, diferenciándolos con este nom
bre de los españoles y demás naemnes 
de Europa; porque a todo hombre 
Idanco comprehenden con este nombre, 
viracocha; y conforme a esto, cuando 
hablan con nosotros y hacen mención 
de algún hombre que viene o nos busca, 
distinguen con estos nombres si es es
pañol o indio; y de la misma suerte 
quieren que nosotros les hablemos cuan
do les hacemos memoria de algún ausen
te que no saben quién es; que nos pre. 
guntan si es viracocha o runa, enten
diendo por este nombre runa  a solos lo* 
indios, no embargante que era entre 
ellos antiguamente general paca sicni- 
ficar el hombre. Pero deste nombre, to
mado en esta acepción, no usan mis que 
los indios deste reino, y nosotros, cuan
do hablamos con ellos.

Los nombres que han puesto Ir.s e«- 
pañoles a todos los naturales desíe Nue
vo Mundo son tres: el de indios, el de 
naturales y el de américos, todos mo
dernos y postizos, inventados desde que 
.se descubrió esta tierra. El nombre de 
américos no está tan recebido en uso: 
los otros dos son más comunes. Pusié
ronles nombre de indios por haber lla
mado Indias a esta tierra los que la 
descubrieron; y de naturales, a diferei- 
cia de los europeos que acá vivimos en
tre ellos. Mas, puesto caso que tien«» 
una misma significación estos dos nom
bres, usamos déllos con distinción: del 
de indios, cuando los españoles habla
mos unos con otros; y porque va está 
recebido como cpie dice algún despre
cio y desestima, no usamos dél hablan
do con indios y comprehendiéndob»» a 
ellos, aunque sí cuando no los colnpr̂  
hendemos en él. Pongo ejemplo: egt  ̂
vo hablando con indios; si les trato m 
otros de otra parte, podré usar de*te 
nombre y decir: “Mirad, hermanos, q® 
los indios de Nueva España, de Chik 
etcétera.” Mas si trato déllos ctuni»'*' 
hendiendo a los mismos con qnien t i 
bio, usaré del nombre de naturales, 
está recibido por más honroso, y db*:
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“Vosotros los naturales tenéis esta obli- 
pción, etc.”
“ Una «Je las cosas que pone mayor ad
miración de cuantas hallamos en estas 
Indias es qtte siendo tierra tan grande 
V extendida, con tanta variedad de eli
ngas y temperamentos, habitada de in
finitas gentes, diferentes en lenguas, 
eostumbres y ritos, en lo que toca a su 
lalle, disposición y demás propiedades 
naturales, señaladamente en el color, se 
íjaiten tanto sus moradores y tengan 
tanta semejanza entre sí, como la tie
nen en Europa loa hombres nacidos en 
itna misma provincia y debajo de un 
mismo clima.

El color de los indios es algo moreno, 
el cual suelen explicar nuestros escri
tores con muchos nombres, como son: 
iero. aceitunado, leonado, bazo y con 
d color de membrillo cocido, castaño 
íhro, y el que mejor que todos lo ex
plica es el color amulatado; sólo es de 
advertir, que como el color de un es
pañol, siendo siempre de un mismo gra
do de blancura en sí, se varía en las 
Mías con más o menos de colorado, 
según la calidad de la tierra en que vive, 
OT la Sierra del Perú conserva los mis
mos colores que tenía en Esiraua, y 
anda con el rostro blanco y colorado, 
«mroseadas las mejillas; mas si mora 
»ncho tiempo en tierras yuncas, que 
K»n las muy calientes y húmedas, viene 
a perder los buenos colores y se pone 
y  que parece estar enfermo con el 
calor quebrado; y si suelve otra vez a 
k Sierra, recobra en breve sus colores; 
»í los indios serranos se distinguen de 
fc yuncas, no en grado de blancura, 
pe todos participan de imo mismo, 
KRO en que aquéllos andan con el color 
mí» encedido y colorado, y los yuncas 
la traen tan quebrado y amortiguado 
íonto de hombres difuntos, que parece 
calor de membrillo cocido. Pero si los 
áe tierra yunca se pasan a vivir de asien
te a la Sierra, se ponen del mismo color 
pe los serranos; y si éstos se mudan 
1 tierra yunca, se vuelven del color de 
^yuncas.

áeerca deste color de los indios he 
®k!o muchas veces tratar a hombres 
alisos y poner en disjsuta si les es na- 

y viene de casta o va en la cons

telación de la tierra, cuya pi-opiedad 
sea no producir hombres blancos como 
Europa, ni del todo negros como Gui
nea, sino de un color medio, cual es 
el destos indios. Cuestión tan general 
es ésta, cuanta es la variedad de colo
res que vemos en los habitadores de 
diferentes regiones del mundo, que unos 
son muy blancos y otros negros ate
zados, y entre estos dos extremos se 
van unos diferenciando de otros por sus 
grados; lo que yo tengo por cierto es 
que no causa esta v^ariedad de colores 
el clima donde cada uno nace, sino que 
va en los hombres y que lo traemos de 
naturaleza, sin embargo de que todos 
vengamos de iin principio, de Adam y 
Eva; y que lo ordenó Dios así para 
hermosura del universo y para mostrar 
su infinita sabiduría y omnipotencia en 
esta diversidad de colores. Diré con bre
vedad las razones que me mueven para 
sentir esto así; y sea la primera (vol
viendo a nuestros indios), que si el cli
ma y tempero de la tierra fuera causa 
de su color, había de haber en la Amé
rica hombres de cuantos colores se ha
llan en todo el orbe, unos más blancos 
que alemanes y flamencos, y otros más 
negros que los etíopes de Guinea, otros 
de moderada blancura, como lo- espa
ñoles, y otros de cuantas diferencias de 
colores nacen en diversas regiones. Por
que en sola la tórrida zona, dentro 
(le los trópicos, experimentamos en es
tas Indias cuantas diferencias de tem
ples se conocen en el mundo: tierras 
hay tan frías y mxicbo más qué Flan- 
des y Alemania; tan calientes y abrasa
das como Guinea; tan templadas como 
Italia y España, y de todas las mane
ras de temples que no sólo se conocen 
en la tierra, mas cuantas puede imagi
nar el entendimiento humano; y fuera 
de los trópicos hay regiones en ambos 
hemisferios, septentrional y austral, de 
la misma altura polar, temple y calida
des que las de Europa; y con todo eso, 
los naturales de toda la América, así 
los que habitan la tórrida zona, como 
los que viven fuera de los trópicos en 
las zonas templadas basta subir a cin
cuenta y sesenta grados de altura de 
ambos polos, tienen un mismo color y 
grado en blancura; de suerte que, atm-
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que algunos de diferentes provincias 
muy apartadas se distingan algo entre 
sí, no excede esta discrepancia la la
titud deste grado; porque ni se halla 
gente que llegue a ser tan blanca como 
los españoles, ni tan morena como al
gunos indios, que yo he visto, de la 
India oriental, de nación Malavares.

Y  no se pxiede atribuir el color de los 
américos a su desnudez, porque ni to
dos andan desnudos, ni los que traen 
cubiertas sus carnes con vestiduras de 
lana y algodón son más blancos que 
los otros: y vemos en el Peni que los 
caciques, que siempre anduvieron bien 
vestidos y gozaron de cuanto regalo 
llevaba la tierra, no se distinguen en 
esto de los plebeyos y mitayos; y, lo 
que no poco hace por esta opinión, que 
los indios nacen con el mismo color de 
sus padres, el cual, si fuera tan acci
dental y extrínseco como contraído de 
las inclemencias del cielo, aguas, soles 
v aires, no se les pegara tan insepara
blemente en el vientre dé sus madres.

El más fuerte argumento es, a mi 
juicio, el ver que los españoles que acá 
moran no van dejando su color y to
mando el de los indios, lo cual forzosa
mente se había de seguir, supuesto qué 
la calidad de la tierra fuera causa del 
color de los naturales; porque como el 
clima tuvo virtud para imprimir en ellos 
el que tienen, también la tuviera para 
obrar el mismo efecto en los españoles 
que acá van naciendo; de manera, que 
por curso de tiempo vinieran todos, es
pañoles e indios, a ser de im mismo 
color; y la experiencia de ciento y se
senta años que lia que se descubrieron 
y comenzaron a poblar las Indias, mues
tra lo contrario, porque tan blancos son 
loa españoles acá nacidos como los que 
vienen de España: pues con haber mu
chísimos no sólo nacidos en esta tierra, 
sino que son hijos, nietos y biznietos de 
criollos inomhre que damos comúnmen
te a los españoles nacidos en Indias), no 
hay ninguna diferencia entre ellos y los 
que vienen de E.spaña; tan lindos niños 
blancos y rubios salen acá los hijos de 
españoles, como allá; y aun no pocas 
veces he oído afirmar a muchos, y no 
me desplace su parecer, que a una mano 
se crían más hermosos niños en esta

ciudad de Lima y en la de México 
que en otras muchas de España.

Y  no es de menor consideración 
como los españoles nacen acá blancos, 
los hijos de negros venidos de Gnines 
salen semejantes a sus padres en el co- 
lor y cabello retorcido, y rubios los hi, 
jos de flamencos y de otras naciooei 
septentrionales; en suma: echamos éb 
ver que los hijos de madre india y 
padre español, sacan la mitad del col® 
de sus padres, y cuanto más se vi« 
apartando por varias generaciones del 
uno de sus principios, tanto más 
dejando del color que dél participaba; 
todo lo cual es prueba bastante de qae 
no causa el temple y clima de las regio
nes la diversidad de colores que vemos 
en diferentes naciones de hombres, m 
la constelación de e.sta tierra el que tie
nen sus naturales.

CAPITULO III

De la disposición, talle y faiciones de 
los indios

De la estatura de los indios no bay 
que decir cosa en particiüar más de 
que, como diversas regiones del unÍT«- 
so se diferencian en producir unas tai* 
crecidos y corpulentos hombres qne 
otras— p̂ero no con notable exceso y 
desproporción, sino dentro de la laefr 
da de la estatura ordinaria—, ni rofe 
ni menos en distintas regiones de h 
América nacen comúnmente los hom
brea con esta diversidad: que unas Im 
producen generalmente altos, como 1« 
de Tncumán, Paraguay, estrecho *■ 
Magallanes, y en la América septentrio 
nal, las más vecinas al polo de aqnd 
hemisferio: otras bajos, y otras dense- 
diana estatura, sin que sea en ninguBi 
parte tan notable la diferencia y des
igualdad, que cause novedad, pues ® 
todas hay hombres de estatura peris
ta de dos varas, bien tallados y dis
puestos; y si bien se hallan muebe» 
que no llegan a esta medida, otros »  
chos hay que pasan della, que no toás>- 
han de ser cortados a una tijera; 1 
cual es comxín a esta tierra con las de
más del mundo. Verdad es que en 1**
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tierras coinprehendidas en la tórrida 
sana son muchos más los que no llegan 
j estatura perfecta que los que exceden 
Je ella, como en otras provincias acae
ce ser la mayor parte la que pasa desta 
sedida que la que no llega a ella.

Más variedad hallamos en que unas 
tierras, por ser recias y fértiles, crían 
los hombres más robustos, membrudos 
V. consiguientemente, de más fuerzas 
«rporales que otras que son flacas y 
estériles; que lo mismo que pasa en las 
plantas y animales experimentamos 
también en los cuerpos humanos. El 
reino de Chile, como hace ventaja a 
1® demás provincias destas Indias en 
fertilidad y en producir mantenimien
tos de más sustancia y animales más 
fefítes, especialmente caballos, así sus 
satúrales se aventajan a los demás in- 
Jios en ser más robustos y fornidos, de 
mayores fuerzas y bríos; porque, si de 
h región y clima en que cada uno nace 
tama particulares calidades, como en
seña la filosofía y vemos por experien- 
«ia. mucho más se verifica esto en 
k disposición e inclinaciones de los 
«erpos.

Tienen grande uniformidad y’ seme- 
}snza los indios en las cosas siguien
tes, sin que haya excepción en ningu- 
M provincia deste Nuevo Mundo; la 
primera similitud es en los ojos, que 
todos los tienen negros, sin que se halle 
judío alguno zarco, de ojos verdes o 
ímles: con los párpados de arriba y 

abajo tan cerrados jjor junto a la 
» k ,  que apenas descubren todo el 
U*nco de los ojos, en que se distin- 
pea tanto de los españoles, que tene- 
» s  los lagrimales rasgados, que para 
«mocer si uno es mestizo o tiene parte 
fe indio cuando las demás señales son 
Uoaas (por haber algunos mestizos y 
«alterones muy blancos), les miramos 
i los ojos y ellos nos sacan de duda; 
parque cuanto uno tiene de sangre de 

tanto más cerrados tiene los la-

Convieneu, lo segundo, en el cabello, 
ra el cual hallamos cinco propiedades: 
« muy negro, grueso y liso, que cierto 
*'9 macho de considerar que no se halle 
udio de cabello crespo, blando, ni ru- 
kio: y no sólo pasa esto en los varo

nes Y mujeres de crecida edad, sino 
que ni en las criaturas se halla algu
na rubia ni crespa; todos tienen el ca
bello grueso casi tan áspero como 
cerdas; y así, los que se lo cortan a 
nuestro uso (que muchos se trasquilan 
ya), les queda levantado y casi dere
cho, sin asentarse en la cabeza. Las 
otras dos propiedades que tienen los 
indios en el cabello son que encane
cen muy pocos, y ésos muy tarde, 
cuando llegan a edad decrépita; y 
nunca, o raras veces, se hacen calvos.

Imítanse también en ser lampiños, 
porque casi no les nace pelo en todo 
el cuerpo, como es fácil de ver en los 
que andan desnudos; y en los que vis
ten como los del Perú, los vemos en 
las piernas y brazos, que traen defue
ra, con el cuero tan liso y limpio como 
carne de niño. La barba les nace más 
tarde que a los españoles, poca y mal 
poblada, con los pelos tan gruesos y 
recios como el cabello. Todos general
mente usan arrancársela, luego que 
apunta, cor. unas pinzas de cobre, sin 
consentir les nazca pelo en el rostro, 
excepto las cejas y pestañas. Era cos
tumbre tan universal ésta entre los in
dios, y el criar cabello largo, que no 
había nación que no la guardase; y 
así todas se admiraron cuando vinie
ron acá los primeros españoles de ver
los barbados. Algunos se dejan ya cre
cer la barba en este reino, a imitación 
de los españoles, y aféales no poco el 
rostro, porque más parece manojo de 
cerdas que barba de hombre.

Todo esto da copiosa materia a los 
filósofos de rastrear los secretos de na
turaleza, que verdaderamente son gran
des los que en la complexión y cali
dades de los indios experimentamos; 
pues viviendo acá los españoles entre 
ellos y gozando de unos mismos aires, 
y usando de unas mismas aguas, y casi 
de unos mismos mantenimientos, ve
mos tan grande diferencia; porque los 
españoles comienzan a barbar antes de 
los veinte años y* a encanecer antes de 
los cuarenta; y muchos bien mozos se 
hacen calvos; otros sacan el cabello 
rubio y' crespo, y todos muy delgado 
y blando, y finalmente, en lo que toca 
a esta variedad, les sucede lo mismo
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que a los que nacen en España; y que 
en los indios sea todo esto al contra
rio. causa grande admiración.

De lo diclio en este capítulo se in
fiere ser fabulosas las relaciones que 
algunos lian escrito de varias formas 
de indios que dicen hallarse en este 
Nuevo Mundo, de diferente gesto y 
compostura que la comiín de los hom
bres, como son los que el padre fray 
Pedro Simón, de la orden del Seráfico 
Padre San Francisco, en la primera 
parte de las Noticias historiales d e las 
conquistas de Tierra F irm e  refiere de 
escritos de otros y de relaciones que 
le hicieron personas pláticas de cosas 
de Indias, que diz que se han hallado 
en diferentes partes, como loa hombres 
que habitan hacia la California, de ore
jas tan largas, que les arrastran por el 
suelo; y otros que moran allí junto, 
que duermen debajo del agua; y que 
otra nación su vecina, por carecer de 
la vía ordinaria para purgar el vien
tre, se sustenta con oler ñores, frutas 
y yerbas que sólo para esto guisan; y 
que lo mismo se halla en ciertos in
dios de una de las provincias del Perú; 
que el capitán Pedro Sarmiento de 
Gamboa, en el viaje que hizo a España 
desde el Perú por el Estrecho de Ma
gallanes el año de 1580, halló gigantes 
de más de tres varas de alto; y final
mente, que en la entrada que hizo el 
gobernador Juan Alvarez Maldonado 
desde la ciudad del Cuzco a las pro
vincias de los Andes, se hallaion dos 
pigmeos no más altos que un codo, y 
un monstruoso gigante de más de cinco 
varas de alto.

Lo que yo siento es que todas estas 
historias que refiere el dicho autor son 
falsas como otras muchas patrañas que 
hombres amigos de novedades han in
ventado por causar admiración en los 
oyentes; la verdad es que todas las na
ciones de indios tienen la misma for
ma y composición de miembros que 
nosotros; y toda la diferencia corporal 
que se halla en ellos es la que he con
tado en este capítulo, que viene a ser 
muy accidental. Porque, primeramente, 
los indios de la California y todos sus 
circunvecinos son del todo semejantes 
a los demás de la Nueva España, como

yo los vi en México, y demás desto, uj 
de aquellos orejones tan prodigionj  ̂
ni de los que duermen debajo del apa 
(tan contra la naturaleza del hombre), 
ni de los otros que se sustentan de flo. 
res, hace mención el padre fray 
de Torquemada, franciscano, en su Mo
narquía indiana, habiéndose bañad® 
presente en México cuando por manda- 
do del virrey se exploraron las provia- 
cias de California, cuya exploración y 
jornada escribió a la larga el mismo aa- 
tor. Y  hallándome yo en México a tie®. 
po que, con licencia del virrey marqué 
de Cerralbo, se hizo jornada a la misna 
California y se trujeron de allá mnchas 
perlas y relación de cuanto pudieron 
ver y alcanzar de las propiedades de 
la tierra y de sus habitadores, lo cual 
supe yo de los mismos que allá fue
ron, tales naciones de indios no se ba- 
liaron; ni en provincia alguna del Perú 
sé yo que haya indios que se susteu- 
ten de oler flores, teniendo, como tm- 
go andado, casi todo este reino, y ha- 
hiendo comunicado por cincuenta r 
seis años que ha que entré en estas 
Indias, muchas personas que han co
rrido todas sus provincias.

Acerca de los gigantes que diz que 
halló en el estrecho de Magallanes el 
capitán Pedro Sarmiento, digo que yt 
alcancé a Hernando Alonso, que era el 
piloto que metió la nao capitana de 
Pedro Sarmiento por el dicho estre
cho a la Mar del Norte; y al genera! 
Hernando Lamero, que iba entonces 
por piloto de la almiranta, y he coma- 
nicado otras muchas personas que h»a 
estado en aquellas provincias del Es
trecho de Magallanes y han visto s»i 
habitadores; los cuales, aunque *«  
corpulentos, no de tanta grandeza qw 
se puedan llamar gigantes, pues no ex
cede su estatura a la de los hombres 
más altos que se hallan en Europa. Y 
dos destos indios de hacia el Estrecb® 
que yo vi en esta ciudad de Lima, Iw 
cuales, por su extraña grandeza, enri» 
presentados al virrey marqués de G »  
dalcázar su sobrino don Luis de Cór
doba, gobernador de Chile, no eran á» 
mayor altura que he dicho, ni llefa* 
han a tener dos varas y media.

y , finalmente, en lo que toca a te
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niejneos y gigante monstruoso que diz 
me hallp en las provincias de los An
des el gobernador Juan Alvarez Mal- 
donado, no sé yo cómo esta fama se 
alargó tanto que llegase a noticia del 
autor que la  cuenta, estando tan le
jos (1), y no a la mía, que alcancé y 
eomuniqué en la ciudad del Cuzco al 
dicho gobernador Maldonado y a otras 
muchas personas que fueron a aquella 
y a otras jomadas que después se hi
cieron a la misma tierra, las cuales me 
dieron noticia de las cosas della; y a 
^guno oí que hubiese visto ni sabido 
haber en aquellas provincias aquellos 
hombres monstruosos.

CAPITULO IV

De la complexión natural d e los Indios

Tratamos ya en los dos capítulos 
antes déste de las calidades exteriores 
de los indios que percebimos con la 
rata; síguese que digamos algo de las 
interiores y de su composición de hu
mores. Son todos naturalmente flemá
ticos de complexión; y como la flema 
natural hace blanda y húmeda la sus
tancia de los miembros del cuerpo, tie
nen muy blandas y delicadas carnes, y 
a*í, se cansan presto y no son para 
tanto trabajo como los hombres de 
Europa: hace más labor en el campo 
na hombre en España que cuatro in
dios acá. Son muy tardos y espaciosos 
CB cuanto hacen, y si cuando trabajan 
k» apuran y quieren sacar de su paso, 
K» harán nada; mas, dejándolos a su 
swraa y espacio, salen con todo aque- 
fc en que ponen la mano. Tienen ima 
faciencia incansable en aprender nues
tros oficios, que es causa de que salgan 
te  aventajados artífices como salen, 
particularmente en aquellos oficios en 

se requiere flema y reposo para 
sprenderse. Por esto hay ya tantos in
dios extremados oficiales de todas las 
arte y oficios, señaladamente de los

di Llegó con las Elegías y Elogios de Juan 
is Castellanos, en donde el padre Simón leyó 
h maravilla, qne se apropió, como casi toda 
h abra de Castellanos.

más dificultosos y de curiosidad, pero 
no de trabajo corporal, que a éstos son 
muy poco inclinados. Ejercitan con 
mucha destreza la música de voces e 
instrumentos, la pintura, escultura y 
los oficios de bordadores, plateros y 
otros semejantes. Pero en lo que sobre 
todo descubren los del Perú su extra
ña paz y flema, es en sufrir el espacio 
y soma de las llamas, qne son sns bes
tias de carga; las cuales caminan tan 
espaciosamente, que no puede la cóle
ra de los españoles sufrir tan pesada 
tardanza, y ellos van a su paso, sin que 
los veamos jamás impacientes por más 
veces que las llamas se les paren, can
sen y echen con la carga, como lo ha
cen muchas veces.

Junto con ser flemáticos son en ex
tremo grado sanguíneos, de donde les 
nace ser excesivamente cálidos, como 
se prueba en que en el tiempo de ma
yores fríos y hielos, si se les loca la 
mano, se les hallará siempre calor no
table; y en la poca ropa que visten, 
que no les sirve de ningún abrigo, más 
que de cubrir sus cuerpos. Cuando van 
camino, duermen, aunque sea en muy 
fríos páramos, donde les toma la no
che, al cielo descubierto; y acontece 
caer sobre ellos un palmo de nieve y 
dormir entre ella con tanto reposo 
como si estuvieran en blandas y rega
ladas camas. Echase también de ver su 
excesivo calor, en que tienen unos es
tómagos más recios que de avestruz, 
según la cantidad y calidad de los man
jares que gastan. Porque, dejado apar
te que son muy groseros y recios sus 
mantenimientos, los comen ordinaria
mente casi crudos y sin sazón, y con 
todo eso los digieren muy presto; y 
si bien cuando comen a su costa son 
muy parcos en la comida, con todo eso, 
comiendo a costa ajena, son unos lobos. 
Muéstrannos bien esta verdad los uros 
del Perú, que son tan grandes trago
nes que acaece hurtar un indio un puer
co de cuatro a seis arrobas, y comér
selo entre dos todo crudo en una no
che, Y  lo qne no menos admira es que 
no han menester cuchillo ni otro ins
trumento para matarlo y despedazarlo 
más que las uñas de los dedos pulga
res; con ellas le van sacando las reba-
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ñafias como si fueran cuchillos afila
dos. Pues estómagos que se engullen 
tanta carne cruda, más calor han de 
tener que una fragua para poderla 
gastar.

Otro indicio hallo yo no menor del 
gran calor desta gente, y es (pie los 
que nacen en páramos y punas frigidí- 
simas del primero y segundo grado de 
Sierra, se crían y logran mejor <pie los 
nacidos en tierras templadas y calien
tes; antes vemos que donde más ente
ros están hoy los indios en este reino 
y donde más multiplican, es en los di
chos temples; sucediendo al contrario 
en los niños hijos de españoles, que 
los más que nacen en las tales tierras 
no se logran; y que mueran del rigor 
del frío se halla por experiencia en 
que, los que escapan, es por el gran 
cuidado que en. su abrigo se pone. Ni 
vale alegar en contra desto que ios in
dios están en su natural y que, por 
criarse desnudos y sin el regalo que ios 
españoles, salen más duros y curtidos 
de las inclemencias del tiempo; por
que a lo primero respondo que, supues
to que los hijos de españoles son en
gendrados y nacen en el mismo suelo 
y constelación que los indios, ya para 
ellos es tan natural la tierra y clima, 
como para éstos; y a lo segundo, que 
también los hijos de caciques e indios 
ricos se crían con tanto y más regalo 
que muchos hijos de españoles pobres, 
y con todo eso se halla entre ellos esta 
diferencia. Pero donde más «e desen- 
lire es en los mestizos y cuarterones y 
en cuantos tienen alguna mezcla de in
dio; porque, criándose aquestos mu
chas veces con el mismo regalo que los 
puros españoles, se logran tanto más 
que ellos cuanto más participan de san
gre de indios; de suerte que ya es di
cho comiín tomado de la experiencia 
cuotidiana, que las criaturas que tie
nen algo de indio corren menos ries
go en las tierras frías que las que ca
recen desta mezcla. De lo cual no sé 
yo qué otra razón se pueda dar más 
congruente que la que tengo dicha, 
esto es, que la complexión cálida de 
los indios resiste al rigor del frío ex
trínseco; y como cuanto una criatura 
participa desta complexión heredada

con la sangre de sus padres, tenga tan
to más de calor, de ahí viene que lo* 
que se allegan más a la naturaleza fie 
los indios, corren menos riesgo en m 
niñez de que los acabe el frío como 
acalla y quita la vida a los mas de 1(h 
niños españoles de todos cuatro co,. 
tados.

Desta complexión flemática y san. 
guinea de los indios quieren decir al
gunos les nacen dos propiedades bien 
notables que no hallamos en los espa- 
ñoles indianos: la primera es (¡ue to
dos tienen muy buena dentadura y tan 
recia, que les dura toda la vida; v a 
la verdad ello pa.«a así. que raras ve- 
ces padecen dolor de muelas ni corri- 
mientes en ellas, y es raro el indio vic- 
jo a quien falta la dentadura. La otra 
propiedad es que apenas se halla indio 
que padezca mal de orina ni críe pig. 
(Ira. Los efectos vemos claramente: sí 
proceden o no de su natural eoniple- 
xión o de sus mantenimientos y bebi
das, no me atrevo a determinarlo, cada 
uno haga el juicio que quisiere; lo que 
y'o sé decir es que tomaran de honísimsi 
gana los españoles gozar destas jiropie- 
dades. ]ior ser innumerables los que ea 
esta tierra vemos, aun en su mocedad, 
sujetos a estas pasiones y dolencias de 
orina, piedra, reumas, corrimientos y 
falta de dentadura.

CAPITLTLO V

D e la gran ignorancia y barbaridad 
de los indios

En tierras tan extendidas y apartadas 
como son estas regiones que se inda- 
ven en la América, claro está que lai 
gentes que las habitan se han de dife
renciar tanto más unas de otras en in
genio, conversación y costumbres, enan
to el suelo y constelación donde na
cen fuere más desigual y distante; de 
donde consta ser cosa dificultosa que
rer medir por una regla y redneir a 
unión y conformidad tanta mache- 
dumhre de naciones y pueblos que en
tre sí no la tienen. Con todo eso, en 
tan diversa multitud de lenguas, incli
naciones v usos como gentes tan apar-
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tadas '■ difusas tienen, no dejamos de 
hallar algunas costumbres, ritos y vi
cio# generalmente recebidos de todas 
ellas o de la mayor parte; de los cua
les solamente pretendo tratar aquí, no 
defendiendo a particularizar lo que es 
propio de cada nación (de la peruana 
V de otras se dirá harto adelante). Mas 
porque muchos pueblos destos améri- 
eos han recibido ya la luz del Santo 
Evangelio y con ella y con la comuni
cación con nuestros españoles mucho 
de humanidad y policía, quedándose 
todavía otros (que son los más) env'uel- 
tos en las tinieblas de sxi gentilidad y 
bárbara ignorancia, conviene advertir 
que lo que aquí se dice de su rustici
dad y costumbres bárbaras es lo que 
bailamos en los indios gentile», y que 
io que menos hay desto en los que se 
han hecho cristianos, se debe atribuir 
a la cultura, virtud y eficacia de nues
tra sagrada religión, la cual, de hom
bres salvajes poco menos fieros e inhá
biles que unos brutos y toscos leños, es 
poderosa para hacer hombres Immanos 
que vivan según razón y virtud.

Aunque algunas naciones déstas se 
aventajan a otras en ingenio y habi
lidad, con todo eso, convienen gene
ralmente todas en carecer de aquel áni- 
®o y trato humano, político y hidalgo 
que campea en las gentes nobles y cor
teses de Europa; por lo cual le» alcan- 
M de lleno y cuadra el nombre de bár
baros: porque si (como definen autores 
de cuenta) bárbaros son aquellos que 
da seguir el dictamen de la recta ra- 
%m viven fuera de la comunicación, 
«o y costumbres comúnmente recebi- 
das de los otros hombres, bien se ve 
caán a pelo viene esta definición a gen
te que por las tinieblas tan espesas de 
iporancia y corrupción de costumbres 
tm que vive, abraza y tiene por lícitas 
Kuchas cosas que repugnan a la luz de 
la razón y ley natural de las gentes. 
Para poder abrir camino y dar paso 
ipor tqn cerrada e inculta selva, tan 
fsHerta de maleza de .ignorancia y' 
ewtumbres fieras e indignas de bom- 
breg que participan de razón, como son 
1«  de estos bárbaros, trataré sólo en 
este capítulo de la extraordinaria igno
rancia. rudeza v escuridad de insenio

que descubren en su manera de vivir, 
y en los cuatro siguientes, de la perver
sidad de sus costumbres, que inficionan 
y envilecen la ilustre facultad de la vo
luntad, nacida de su corta y añublada 
razón y connaturalizada con el uso lar
go de tantos años. Porque, siendo así 
que la humana felicidad que natural
mente pueden alcanzar los hombres en 
esta vida, consiste, como dice Aristó
teles (2), parte en la operación de la 
voluntad nivelada con la virtud, y par
te en la especulación de la verdad, 
cnanto más uno se ejercitare y' exce
diere en el uso destas nobles poten
cias que le dan la excelencia qtie por 
ser hombre tiene, tanto más participa
rá de la perfección accidental que su 
natux’aleza pide y de que es capaz; y 
lo que deste ejercicio tuviere menos, 
eso quedará atrás de hacer vida digna 
de hombre que usa como delxe del libre 
albedrío.

Por esta regla, pues, habernos de 
medir a los indios, para conocer lo 
que participan y alcanzan desta per
fección propia del hombre; y comen
zando por la joya más rica que posee
mos, que es la excelente facultad del 
entendimiento, no hay a quien no cau
se admiración y espanto el ver cuán 
boto y escurecido le tiene esta gente, 
no tanto porque sea de tan corta y 
limitada razón como han querido algu
nos tacharla, cuanto por el poco ejer
cicio y' uso que de la virtud del alma 
tienen, lo uno, a causa de faltarles las 
letras, ciencias y buenas artes que la 
suelen cultiv'ar, perficionar y hacer 
más prompta y despierta en sus ope
raciones y discursos—^porque no tenían 
generalmente ciencia alguna de las na
turales ni obraban con arte las cosas 
qne habían menester para el uso de la 
vida, excepto cual o cual nación de las 
más entendidas y llegadas a razón, que 
en algunas obras de oficios mecánicos 
mostraban artificio y primor, como 
adelante veremos— ; y lo otro, por ha
berse casi convertido en naturaleza su 
envejecida costumbre en las ruindades 
y" vicios bestiales a que comúnmente 
son dados, con que se 1® vino a enibo-

(2) Lib. I Ethic., c. 1.
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tar el ingenio y eclisar la luz de la 
razón; y si esta tan desacostumbrada 
rudeza es efecto de sus vicios, el que 
a mi juicio en ella tiene más parte es 
el de la embriaguez, como el más uni
versal y ordinario, de que se dejan lle
var tan frecuentemente y tan sin fre
no, que, echada la cuenta del tiempo 
questán fuera de sí tomados del vino 
y sueño, no vienen a gozar del uso de 
la razón la tercera parte de la vida. 
Este solo mal, como fuente de otros 
innumerables, era causa bastante de la 
inhabilidad y torpeza destas gentes. 
Porque, si hablando Plinio en gene
ral de los daños que acarrea a los hom
bres, sin hacer distinción entre sabios 
e ignorantes, lo llama muerte de la me
moria, y San Basilio dice dél que apa
ga y extingue la prudencia, a quien de 
lo uno y de lo otro tiene tan poco de 
su cosecha, y tanto de ignorancia, ol
vido y salvajez como estos miserables, 
¿qué luz les podrá dejar sino tan es
casa y tenue como la de un candil pró
ximo a apagarse en medio de una no
che tenebrosa?

A esto se allega la falta de institu
ción y crianza de los hijos; porque los 
crían sin género de doctrina ni ense
ñanza en virtud, policía ni costumbres 
loables, dejándolos sus padres ir cre
ciendo, a guisa de unas hesteznelag, a 
beneficio de naturaleza, sin (jue les re- 
prebendan el mal ni enderecen y exhor
ten a seguir el bien, porque tampoco 
ellos lo conocen; ni menos les dan el 
ejemplo que debieran, pues de ningu
na manera reparan ni se recatan en 
que los hijos estén presentes para re
primirse e irse a la mano en sus desór
denes y sensualidades; y así se les im
primen desde la niñez las minea cos
tumbres de los padres tan fijamente, 
que salen bien semejantes a ellos y 
unos y otros casi ineptos e incapaces de 
toda buena diciplina. No saben qué 
cosa sea buen respeto y cortesía; fálta
les el consejo y prudencia para escoger 
lo que les ha de estar bien y a]>artarse 
de lo que les puede ser de perjuicio 
y daño; miséstranse tan cortos de dis
curso e insensatos, que parece andan 
abobados sin pensar en cosa. No pocas 
veces, por hacer yo exjieriencia desto.

les suelo preguntar en su lengua, cuan
do los veo parados o sentados, qué 
lo que están pensando. A lo cual res
ponden ordinariamente que no piensan 
nada. Preguntando una vez nn anden 
mío a un indio ladino y de razón que 
yo conocía, estando trabajando en su 
oficio, que era sastre, en qué pensalia 
mientras cosía, le respondió que cómo 
podía pensar en nada estando traba
jando. A la verdad, ésta, pienso, es la 
cansa de salir estos indios tan bien con 
cualquiera oficio mecánico que .se po- 
nen a aprender: el no di\'ertir y derra
mar la imaginación a otra cosa, sino 
que todos los sentidos y potencias ocn- 
pan y emplean en sólo aquello <pje tic. 
nen entre manos.

Ellos, finalmente, tienen tan ¡nlulila- 
da y escurecida la luz de la razón v 
usan tan poco de consideración y dis- 
ciirso, que muestran poca iná> habili
dad que los brutos, a quien imitan en 
cuidar de sólo lo exterior y presente r 
carecer de todo género de providen
cia, pues tan pegado tienen eí pensa
miento a la tierra, que no lo levantan 
dos dedos della. Tal es sn bestial rude
za, que dió motivo a una de las cosa* 
más notables que han sucedido en eí 
mundo, y fné que algunos españoléis 
de los primeros que vinieron a Indias 
pusieron duda en si eran verdadera
mente honi]jre.s de la misma naturale
za que nosotros, y no faltó quien afir
mase que no lo eran, y, por el comi- 
guiente, que debían ser tenidos por in
capaces de libertad y del dominio de 
las cosas que poseían y de receliir nues
tra santa fe y los .sacramentos de 1* 
Iglesia. Para atajar este error en íus 
principios y cerrar la puerta a innume
rables males a que con él se daba eií- 
trada, determinó el Sumo Pontífice coa 
autoridad apostólica, como cosa de fe. 
que todos los indios, como hombre* 
racionales de la misma especie que 1«  
demás, eran capaces de lo.s divino.s sa
cramentos. Y  por haber sido éste uno 
de los casos raros que han visto los 
hombres er. esta materia, me pareció 
insertar aquí la Bula de Su Santidad 
como la refiere el padre maestra fray 
Agustín de Avila Padilla, de la orden 
de Predicadores, en la historia que es-
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eribió de la fundación de la provincia 
(3e Santiago de M éxico  de su sagrada 
religión, y es del tenor siguiente: 

“Paulo Papa tercero a todos los fie- 
}es cristianos que las presentes letras 
«eren, salud y bendición apostólica, 
ta misma verdad, que ni puede enga
ñar ni .«er engañada, cuando enviaba 
los predicadores de su fe a ejercitar 
fsle oficio, sabemos que les dijo: “Id 
V enseñad a todas las gentes— a todas 
(fijo indiferentemente—, porque todas 
gon capaces de recebir la enseñanza 
de nuestra fe.” Viendo esto y envidián
dolo el común enemigo del linaje bu- 
Hiano, que siempre se opone a las bue
nas obras, para que perezcan, inventó 
Bii modo, nunca antes oído, para estor
bar que la palabra de Dios no se pre
dicase a las gentes ni ellas se salvasen. 
Para esto movió algunos ministros s u 
tos, que, deseosos de satisfacer a sus 
eodíicias y deseos, presumen afirmar a 
cada paso que los indios de las partes 
occidentales y los del mediodía y las 
demás gentes que en estos nuestros 
tiempos han llegado a nuestra noticia, 
han de ser tratados y reducidos a nues
tro servicio como animales brntos, a 
titulo de qne son inhábiles para la fe 
católica, y so color de que son incapa
ces de recebirla, los ponen en dura ser
vidumbre y los afligen y ax>remian 
tanto, que aun la servidumbre en que 
tienen a sus bestias ajienas es tan gran
de como la con que afligen a esta gente. 
Nosotros, pues, qne, aunque indignos, 
tenemos las veces de Dios en la tierra 
f procuramos con todas fuerzas hallar 
»• ovejas cjue andan jverdidas fuera de 
m rebaño, para reducirlas a él, jjues es 
«te nuestro oficio; conociendo qne 
«questos mismos indios, como verdade
ro* hombres, no solamente son capa
ces de la fe de Cristo, sino que acu
den a ella corriendo con grandísima 
promptitud, según nos consta, y que
riendo j>roveer en estas cosas de reme
dio conveniente, con autoridad apostó- 
&a, por el tenor de las presentes de
terminamos y declaramos que los di
chos indios y todas las demás gentes 
pe de aquí adelante vinieren a noti
cia de los cristianos, aunque estén fue
ra de la fe de Cristo, no están privados

ni deben serlo de su libertad ni del 
dominio de sus bienes; y que no de
ben ser reducidos a servidumbre; de
clarando que los dichos indios y las 
demás gentes han de ser atraídos y 
convidados a la dicha fe de Cristo con 
la predicación de la palabra divina y 
con el ejemplo de la buena vida. Y  
todo lo qué en contrario desta deter
minación se hiciere, sea en si de nin
gún valor ni firmeza, no obstantes cua
lesquiera cosas en contrario, ni las di
chas, ni otras en cualquiera manera. 
Dada en Roma año de 1537, a los 9 de 
junio, en el tercero de nuestro Ponti
ficado.”

Cosa, por cierto, muy digna de con
sideración, que sea tanta la ignoran
cia y rudeza de los más destos indios, 
que baya dado ocasión a semejante 
disjmta. De donde podemos colegir lo 
mucho que han hecho y hacen en es
tas regiones los predicadores del Evan
gelio, plantándole en gentes que tan 
inhábiles parecían.

CAPITULO VI

D e los usos que los indios tienen acerca 
del tratamiento de sus personas en 

casas, xiestidos y mantenimientos

Si bien no todas las naciones deste 
Nuevo Mimdo habitan pueblos forma
dos, pues hay algunas tan salvajes que 
ni aun tienen casas, ni asiento fijo y 
cierto, en las que para su vivienda la
bran casas, ora sea en poblado, ora en 
rancherías hechas en sus heredades y 
chácaras a modo de cortijos y alqtie- 
rías (de que usan los más de los in
dios) , hallamos esta diferencia común
mente: que las casas de los señores y 
caciques son algo más suntuosas que 
las de los particulares, no tanto en la 
labor y traza, cuanto en el tamaño y 
calidad de materiales; que en lo que 
es la forma y arte de la planta, todas 
guardan la misma, sin que de ordina
rio lleve más jjiezas la del señor que 
la del vasallo. Excepto, pues, las ca
sas de caciques, todas las de los otros 
son tan humildes y de tan ruin traza 
y fábrica, que más se deben llamar 
chozas y cabañas que casas; y así, por-
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que no las juzgamos por dignas de tal 
nombre, de ordinario las llamamos 
bullios, (nombre de las casas pajizas 
que usaban los indios de la isla Espa
ñola). Todas son sencillas y sin altos, 
de una sola pieza, la cual juntamente 
es zaguán y sala, recámara, despensa, 
bodega, cocina y aun establo; pues no 
sólo sirve de cuantos ministerios se ha
cen en las diferentes oficinas de nues
tras casas, pero aun de zahúrda don
de duermen en compañía de la gente 
los animales caseros que crían; y como 
no tienen diversidad de aposentos, es 
fuerza que vivan y duerman juntos pa
dres y hijos, con todos los de la fami
lia, sanos y enfermos, porque aunque 
quieran apartarse unos de otros, no les 
da lugar la estrechura del rancho y ha
bitación. De aquí nace el estar estos 
bullios siempre con no más aliño y 
limpieza que piden sus moradores, tan 
negros del humo y hollín en las tie
rras frías, como una chimenea, y el 
suelo cubierto de basura, porque nun
ca toman trabajo en los desollinar y 
barrer. Buena prueba es desto lo que 
he visto hacer a españoles baquianos, 
ettando, buscando algunos indios, los 
hallan bebiendo en sus casas, y por 
no dejar la borrachera, se suelen ha
cer sordos y reacios a su llamada; y es 
que con un palo golpean y sacuden 
por defuera el techo del buhio, con 
que luego cae tanta cantidad de hollín 
y polvo sobre los indios y sus bebidas, 
que no pudiendo sufrir la j)olvareda, 
salen al pnnto fuera más que de paso. 
Las alhajas de casa no son otras que 
ollas, tinajas, cántaros y tazas, instru
mentos todos de barro. La mesa y 
cama el suelo, sin otro colchón y rega
lo que una manta grosera, la mitad de
bajo y la mitad encima. (Esto es en tie
rras frías) ; en las muy calientes duer
men en hamacas o en otras camas se
mejantes.

TSo es de más costa y trabajo su ves
tido que la habitación, porque la mitad 
destas gentes bárbaras andan desnudas 
como nacen, y las que visten, apenas 
cubren la mitad de sus cuerpos; pues 
las qtje con más abrigo y curiosidad 
andan, traen desnudos brazos y pier
nas. Usan de ropas sencillas, sin poner

se unas sobre otras, y son hechas con 
tan poca traza, que no se cortan a gu 
medida y talle, ni tienen necesidad de 
tijeras j>ara arredondearlas y ajustar- 
las. A solas dos piezas se reducen to
das sus galas, que son: una cambeta 
ancha sin cuello ni mangas, y en lusar 
de capa, una manta de cuatro picos 
poco más larga que ancha. Hacen esta 
ropa generalmente de algodón, sacan
do los serranos del Perú, que la labran 
de lana de llamas, como en su lugar di
remos. El vestido ordinario que una 
vez se ponen les sirve hasta que se rom
pe, sin que lo muden si no es cuando 
celebran algunas de sus fiestas y rego
cijos, que se visten de gala, diferen
ciando ropas, no de otro traje, sino de 
diversos colores y alguna más fineza. 
No usan desnudarse de noche: vestidos 
como andan se acuestan, con que aho
rran de vestirse a la mañana. Ni guar
dan más limpieza en los vestidos que 
en sus casas; porque, o nunca, o muy 
raras veces los lavan; y como no tie- 
nen otros manteles y servilletas cuan
do comen, ni otras toallas ni pañizue- 
los con que limpiarse, ello se deja en
tender la inmundicia y espesura que 
trairán sobre sí.

De sustento les sirven cuantas cosas 
produce la tierra y el agua que se pue
dan comer sin daño, porque no reparan 
en otra cosa, ni son nada melindrosos. 
Verdad es que no cada nación de in
dios tiene tan general mantenimiento: 
nías, entre todos ellos, no perdonan cosa 
viva de plantas y animales, comenzando 
por el más noble, que es el hombre, 
hasta las más asquerosas sabandijas y 
vascosidades que tiene el mundo. Co
men carne humana los que por esto 
llamamos caribes y caníliales; otros se 
mantienen de la caza y pesca; los m« 
matan y comen cuantos animalejos e 
inmundicias topan, sin desechar cíde- 
bras, sapos ni ningún género de gusa
nos. Tan bárbaros, voraces y sucios sos 
en esto, que con ser loa mexicanos y 
peruanos las naciones de más razón y 
policía que hallamos en estas India», 
los primeros tenían la carne humana 
por manjar sabroso y regalado, y e?t« 
segundos comían mil maneras de sfl- 
bandijns ascjuerosas, hasta los picijin
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(jue criaban. Y  esto cuanto a sus 
viandas.

El pan no es tampoco uno mismo en 
todas partes; el más común t xmiver- 
ial es el maíz; después déste usan mu
chas provincias de cazabi; otras de va
nas raíces, como son yiwas, papas, ocas 
V otras especies de legumbres. Final
mente, apenas bay nación que no ten- 
va algún mantenimiento más ordina
rio V usado por pan. No son nada lim
pios en guisar y preparar sus manja
res: conteníanse los más regalados con 
comerlos medio crudos o mal asados o 
medio cocidos con no más recaudo 
que agua y sal y algunas herbezuelas, 
sin reparar mucho en lavarlas antes; 
porque no buscan más limpieza en los 
manjares ni en las demás cosas de que 
nsao* que en sus personas; las cuales 
traen íle ordinario tan sucias, c]ue po- 
aen asco; y como casi nunca mudan 
ni lavan el vestido, dan de sí mal olor; 
del cual ni de otro alguno se ofenden 
cUos, como ni tampoco estiman el 
buen olor y fragancia, porque ni sien
ten deleite de suavidad en lo uno ni 
pena en lo otro, por ser todos ellos 
gente inmunda. Ordinariamente comen 
poco, lo cual hacen más de lacerados y 
miserables que de abstinentes; porque, 
cuando se les ofrece la ocasión, se dan 
unas ventregadas como lobos; que sue
le ser cuando comen a costa de espa
ñoles.

Mas, dado que en el comer fueran 
ÉÍempre tan parcos como dan muestras 
ruando comen de [lo] suyo, lo que por 
esta parte se abstienen, se desmandan y 
dejan llevar sin rienda de la embria
guez. porque beben tan sin medida, 
que cuanto trabajan y adquieren se les 
ra por este desaguadero. Son inmicísi- 
mos del agua; nunca la beben pura, sino 
a falta de sus brevajes, y no hay para 
ellos mayor tormento que compelerlos 
a que la beban (castigo que les suelen 
dar a veces los españoles, y siéntenlo 
dios má.s que azotes) . Comprehende- 
«08 todas sus bebidas con nombre de 
éticha, las cuales hacen comúnmente 
de maíz y de otras semillas y frutas, 
como el pulque, en la Nueva España, 
de magicey; en Tucumán hacen chicha 
de algarrobas; en Chile, de fresas; en

Tierra Firme, de pinas de la tierra. En 
este reino, fuera de la chicha de maíz, 
la hacen también de quíniia, de ocas, 
de las nvillas del molle, y de otras co
sas. También en otras partes usan por 
vino cierto licuor que mana del cogo
llo de las palmas después de cortadas; 
en otras, del guarapo hecho de zumo 
de cañas dulces. En suma, no hay nin
guna nación de indios que no tenga sus 
vinos y brebajes con que embriagarse, 
aunque no tuvieron antiguamente co
nocimiento del verdadero vino de uvas. 
Todas estas chichas embriagan y sacan 
de acuerdo unas más que otras  ̂ y algu
nas con tanta y más fxierza qxxe el vino; 
y son tan perdidos por ellas los indios, 
que tienen puesta toda su felicidad en 
beber, sin tener por afrenta el embo
rracharse. Suélenseles pasar los días j  
las noches bebiendo y bailando al son 
de sus roncos atambores y cantos, tris
tes a nuestro oído, aunque alegres al 
sxxyo. No celebran sxxceso alguno alegre 
o triste qxxe no sea con bailes y borra
cheras; por donde no es menos fiesta 
para ellos el mortuorio y entieiTO de 
sxxs padres y deudos, qxxe los nacimien
tos y bodas de sus hijos, pxxes en lo 
uno y en lo otro es }o principal el be
ber hasta caer en tierra. Tan apode
rado está dellos este vicio, que no hay 
encarecimiento qxxe llegue a lo que 
pasa; basta decir qxxe tienen por suma 
dicha salir de juicio bebientlo, pxxes 
para este efecto buscan y estiman las 
chichas que más embriagan, y en sxi 
confección les suelen echar cosas fuer
tes, para que más presto los dei-riben.

CAPITULO VII

De las costumbres más generales en 
que se conforman, todos los indios

Gentes que tan sujetas y rendidas te
nía el padre de la mentira y enemigo 
cruel del linaje hxxmano, que bacía le 
diesen la honra y adoración debida a 
sólo el Criador, no es difícil de enten
der qué tal sería la enseñanza e insti
tución en errores, crueldades y todo 
género de vicios, que de tan perverso 
maestro habrían aprendido. Eran to-
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dos idólatras, dados a infinita» supers
ticiones y agüeros, excepto cual o cual 
nación de hombres tan groseros y sal
vajes, que de puro Ijestiales no reco
nocían deidad en el cielo ni en la tie
rra, ni tenían algún género de adora
ción; y puesto caso que muchas gen
tes deste Nuevo Mundo han recebido 
ya el santo bautismo, todavía son mu
chas más las que hasta ahora se es
tán en las tinieblas de su infidelidad. 
Pues de pestilencia tan contagiosa como 
es la idolatría, a quien la Divina Es
critura llama principio y fin de todos 
los males, ¿qué podía brotar sino la 
corrupción de costumbres y avenida de 
vicios y miserias en que estaban sumi
dos estos desventurados? A los cuales, 
faltándoles la luz de la verdad y cono
cimiento de su Hacedor, les falta con 
ella el estudio y ejercicio de la vir
tud, el amor de la honestidad, el apre
cio y estima de la justicia, de la cle
mencia, de la piedad, continencia y 
de los demás atavíos y ornamentos del 
alma.

Comenzando, pues, por la parte que, 
como más flaca en el hombre., suele 
desportillar primero el enemigo de 
toda pureza, mayormente en gente se
ñoreada por él y dada al vicio de la 
embriaguez, no se puede bien explicar 
(ni conviene detenemos en hacerlo, 
sino pasar de corrida por tan hedion
do cenagal) el albañal de torpezas y 
deshonestidades en que, como anima
les inmundos, se revolcaban y recrea
ban estos idólatras. Nunca conocieron 
el resplandor y hermosura de la casti
dad, para hacer estima della; antes les 
era muy ofensiva la virginidad en sus 
mujeres, porque decían que las que 
estaban doncellas no habían sido de 
nadie queridas; si bien pienso eran ra
ras las que conservaban su integridad 
hasta tomar estado, lo uno, por criarse 
desde niñas con toda libertad., sin que 
los padres cuidasen de su recogimien
to, recato y honestidad, ni les prohibie
sen el salir de casa cada y cuando que
rían e irse solas adonde se les antojaba, 
aunque fuese a otros pueblos aparta
dos, sin obligación de dar a nadie cuen
ta de sus vidas cuando volvían, y por 
llevarlas ellos mismos a las borrache

ras y a la labor del campo, donde co- 
nuininente hay concurso de IiembreB 
deudos y extraños; y lo otro porque 
por librarse de la infamia en que la» 
castas solían incurrir sólo porque lo 
eran, ellas mismas fácilmente se deja
ban desflorar. Tan lejos estaba de te
nerse por delito ni aun para reprehen
derse ningún exceso que en esto bu- 
biese.

Conforme a esta depravada costum
bre, cuando el indio pone los ojos en 
alguna para tomarla por mujei, no es
cudriña ni se informa de si ha vivido 
honesta o disolutamente, porque no e» 
negocio éste (para entre ellos! que le 
añade o quita calidad; lo que ante to- 
das cosas miran es qué bienes tiene la 
esposa, y lo segundo si es hacendosa y 
que lo sabrá bien servir y i cgalar. 
Mas, como esto segundo es dificultoso 
de averiguar, si no es con la experien
cia, para hacerla, se suele amancebar 
con ella primero y tenerla en prueba 
algunos meses, y aun años; y si le con
tenta, se casa con ella, y si no, la des
pide y escoge otra. Sirven las mujeres 
a stts maridos como unas esclavas: ella» 
llevan todo el peso del trabajo, por
que, demás de criar los hijos, guisan 
la comida, hacen la chicha, labran toda 
la ropa que visten así ellas como sus 
maridos y hijos, y en la labor del cam
po trabajan más que ellos; los cuales 
no saben poner mano en cosa en que 
no le hagan compañía y ayuden su» 
mujeres, pues hasta cuando caminao, 
yéndose ellos vacíos, las llevan carga
das como a jumentos. A esta causa era 
en su gentilidad grandeza, y aun no 
pecjueña riqueza, el tener muchas mu
jeres: contentábanse con una .solo.s lo» 
plebeyos, pero ios noliles y cacique» 
tenían cuantas querían, dado (¡ue una 
era la principal, a quien las otra» re
conocían. No las celan mucho, ni po- 
neií cuidado en guardarlas y menos en 
serles leales Aunque se les huya la mu
jer, no por e.so la dejan de recibir cuan
do vuelve, aunque haya sido la ausen
cia larga, antes la suelen buscar coa 
diligencia, encomendando a los 
.se la ayudei-. a ímscar, y cuando parece, 
la reciben con muestras de alegría y
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celebran el haberla hallado, con bo
rrachera.

Porque mejor se vea lo que en esto 
suele pasar, me pareció contar aquí el 
caso eiguienle; Huyósele a un indio su 
mujer, la cual volvió a cabo de mucho 
tiempo y pidió a un religio.«o conocido 
mío que la reconciliase con su marido; 
¿1 venía ya en ello, mas reparó en que 
reñía embarazada, y como respondiese 
al padre que cómo quería que la reci- 
Mcse viniendo de aquella manera, el 
religioso convenció al marido con esta 
razón: “Ven acá, hermano: ¿si tu pe
rra se saliese de casa, la habías de de
jar de recibir si volviese preñada?” A 
lo cual respondió el indio: “Tienes ra
zón, padre” ; y recibió a su mujer sin 
más darle en cara con lo que bahía 
hecho. Así en los matrimonios como en 
sus desordenadas sensualidades tenían 
poca cuente con grados de parentesco, 
íacando madres e hijos, y aun a veces 
fallaban en éstos, por ser gente dada 
muy desenfrenadamente al vicio de la 
lujuria, a que no poco les incitaba la 
desenvoltura e inmodestia en su modo 
die vivir sin género de recato ni empa
cho unos de otros.

Costumbre universal ha sido de to
das estas naciones de liárbaros tener 
más cuenta y cuidado del lugar en que 
fes han de poner después de muertos, 
fue de la morada en que vivían. La 
forma de sus sepulturas y esto de en
terrarse es muy vario, porque en cada 
provincia había diferentes ritos; pero 
todos convenían en enterrar sus difun
tos aderezados y compuestos de las ves
tiduras más preciosas, de todas las jo
yas y arreos con que solían engalanar
le cuando vivían, con las armas que 
asaban en la guerra, y en muchas par
te con los instrumentos del oficio que 
habían ejercitado en vida, como, si era 
pescador, con las redes y demás adhe- 
nsntes; y a este modo de los otros ofi- 
*»s. Ponían sobre el cuerjio difunto 
de sus comidas y bebidas; y con los ca- 
dques y señores enterraban parte de 
«« criados y de las mujeres más que
ridas; déstos, unos abogaban antes y 
3« echaban muertos, y a otros, habién
dolos primero emborrachado, los me
tían vivo» en la sepultura, a que mu

chos de su voluntad se ofrecían. Cele
braban las oltsequias acompañando al 
muerto sus parientes y amigos hasta la 
sepultura con cantares lúgubres, bailes 
y borracheras, que duraban tanto más 
tiempo cuanto era mayor la calidad del 
difunto. En los cantares repetían y 
traían a la memoria las hazañas y co
sas más memorables que sabían dél; 
contaban los lugares donde había vivi
do, las buenas obras que les bahía he
cho, con cuanto podía ser motivo de 
compasión \ llanto.

Son todos los indios por extremo in
constantes, fáciles, mudables y faltos 
de toda buena presunción; déjanse lle
var inmoderadamente de cualquiera 
pasión y afecto desordenado, sin saber
se refrenar e ir a la mano en cosa; el 
temor de la adversidad y desastre los 
acobarda y sujeta de manera, que, como 
flacos y ijusilánimes, luego se pierden 
de ánimo, y por librarse de un mal me
nor, suelen escoger otro mayor y aun 
el más horrible de todos, que es la 
muerte; y así, no pocos con desespera
ción se ahorcan y despeñan por leves 
causas. En sus trabajos se muestran im- 
jíacientes y poco sufridos, y en sus co
mercios, tratos y pretensiones ten des
confiados, que no se fían unos ..le otros, 
ni aun los hijos de los padres Gon un 
pequeño soplo de prosperidad se enva
necen y engríen y desprecian a los de
más. Mienten sueltamente, sin que se 
avergüencen y confundan de que los co
jan en mentira, antes, viéndose conven
cidos, confiesan llanamente que mintie
ron. No guardan lealtad ni palabra más 
que en cnanto les está a cuenta, y vien
do la suya, atropellan y rompen, la fe 
dada y todo buen respeto, no haciendo 
caso de ser tachados de traidores. En 
su modo de proceder son notablemente 
amuchachados: triscan y juegan los 
hombres con los muchachos aniñada
mente, como suelen en nuesti'a repú
blica española jugar y burlarse unos 
muchachos con otros. Inclínalos vehe
mentemente su natural al ocio y vida 
Iiaragana; y así, teniendo que comer y 
beber esta semana, no trabajan de su 
voluntad en toda ella, hasta beber pri
mero cuanto tiqjien, si no es apremia
dos con temor, que por la mayor parte
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no entienden de otra manera ni saben 
hacer por bien y amor; porque no les 
mueve y espolea el motivo de honra ni 
otro respeto honesto. Cuando niños, 
son agradables y amorosos, prometen 
habilidad y que saldrán con virtud y 
crianza, y en pasando de los quince 
años, que comienzan a beber, se tor
nan como los demás. Olvídanse presto 
de lo que aprendieron, porque nunca 
hacen estudio ni repiten lo que les en
señan, sino cuando les obligan a reco
rrerlo. En suma, ella es gente de áni
mos tan terrestres, viles y apocados, 
que no hace aprecio de más que esto 
visible y exterior que entra por los sen
tidos; esto solamente los lleva y tras 
esto corren sin conocer xii estimar otro 
bien ni felicidad que curar y servir al 
vientre v a la sensualidad v deleite.

CAPITULO VIII 

En que prosigue lo mismo

Todavía resta por decir de las costum
bres y vicios que dos indios tienen con
tra la virtud de la justicia, de que tra
tará este capítulo. Caciques y señores 
de los pueblos eran aquellos que no 
con otro derecho cpxe el de la fuerza 
y poder los sojuzgaban; y como la ad
quisición era tiránica y cruel, lo era 
también su gobierno. Porque no ponían 
la mira en el bien y utilidad de los 
vasallos, sino en satisfacer su ambición 
y codicia, reduciéndolos a una tan pe
sada servidumbre, que dellu a esclavi
tud no había diferencia. Tan oprimi
dos vivían los pobres stíbditos, encogi
dos y amedrantados con los tremendos 
espectáculos que por sus ojos vían eje
cutar en los que delinquían en alguna 
inobediencia y desacato contra sus ca
ciques, que no los respetaban, sino ado
raban con tan extraordinaria sumisión 
y temblor, que, estando en su presen
cia no osaban levantar los ojos del sue
lo ni mirarlos a la cara. Ni eran due
ños y señores de sus casas y haciendas, 
ni aun de sus propios hijos, que todo 
estaba a disposición de los tiranos, sin 
que fuese permitido a loa súbditos abrir 
la boca para quejarse dellos por ningu

na injm-ia y agravio que dellos recibie
sen, aunque fuese quitarles sus propia» 
hijas y mujeres. No hal>ía ni se guar
daban otras leyes y fueros que la voluij. 
tad y antoje de los caciques; los cuales 
hacían y deshacían a sn albedrío y pqu. 
denahan y absolvían como les parecía, 
sin guardar igualdad y proporción en 
el castigar o premiar; y asi, daban una* 
veces castigos atroces por leves ctdpa* 
y otras disimulaban y pasalian por gra
ves delitos, como no fuesen conietidoi 
contra sus propias personas, que en tal 
caso, eran implacables e mburaanos. 
Extendían comúnmente la pena a 1® 
inocentes, castigando juntamente coa 
los reos a sus deudos más cercanos, 
aunque no hubiesen tenido parte en las 
culpas. En ninguna cosa eran estos ca
ciques más varios e inconstantes que 
en establecer leyes y estatutos, mudán
dolos a cada paso, y no guardar en la 
ejecución dellos un tenor y uniformi
dad con todos, sin excepción de perso
nas; y como la obediencia de los vasa
llos era poi sólo miedo, en tanto mi
raban por el bien público y de sus se
ñores, en cuanto no jiodían escapar de 
su saña y crueldad; que si a su salvo 
y sin testigos se les ofrecía oportunidad 
de cometer cualquier crimen, aunque 
fuese de traición, no dudaban de per
petrarlo, llevados de su mala inclina
ción.

Las injusticias que unos pueblos r 
naciones cometían contra otros no eran 
menores, maquinando .siempre cada 
cual la de.strucción de su veemo, ha
ciéndose perpetua guerra con oca.sión y 
sin ella, ya sobre los límites y mojonci 
de sus distritos, ya sobre las dehesas, 
pastos, ríos y pesquerías. Otras vem. 
por haber sido agraviado alguno de la 
una parte de algún particular de 1* 
otra, sobre tomar venganza, se revi
vían y trababan los unos con los otra*. 
Robábanse y matábanse sin lástima *  
piedad; y lo que más descubre su bii- 
bara fiereza, e.s que ellos mismos am*» 
han estas discordias y guerras y busca
ban ocasión, de trabarlas, por teneA 
siempre de haber en ellas presa de s® 
contrarios, de cuyas carnes se manta* 
v’iesen.

Sus tratos V contratos no eran hW'
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ehoí. í’Oi' contentarse con poco: sem- 
kando y cogiendo cada uno lo qiie ha- 
lía menester, para sustentar su casa, o 
faciéndolo de la caza y pesca, de cpie 
Biucho? pueblos se mantenían. Raras 

había comercio de unas naciones 
otras, que su gran rudeza y cruel- 

áad era causa de que se fiasen muy poco 
ijjios de otros. Aunc|ue conocieron y 
eitimaron el oro, plata y otros metales 
 ̂ se aprovechaban dellos en varios 

asos. de ninguno hicieron moneda ni 
liuJbo uso della en toda la América 
jaita rpie lo introdujeron los españo- 
jes. En lugar de compras y ventas tro
taban unas cosas por otras, y la paga 
de los alquileres se hacía en especie. 
iFoera destos dos no se conocía en ellos 
stra manera de contratos.) Verdad es 

algunas cosas eran más generales 
para este menester, las cuales servían 
de dinero con que se compraban todas 
las que eran necesarias para la provi- 
«¿n de la vida. Estas eran ordinaria
mente las comidas que usaban por 
pan; excepto en la Nueva España, don
de corría como moneda el cacao. En 
ele reino del Perú valía para esto el 
maíz, y aun hasta hoy nsan dél los in
dios para comprar otras viandas; de 
fcnde se ha introducido la costumbre 

vemos en los pueblos de españo- 
lís, que las indias (que son las que ven
den comúnmente en las plazas y mer- 
tidos ia hortaliza, frutas y otras cosas 
deste género) las suelen dar a trueco 
de pan, y así se suelen comprar con 
pan estas menudencias. No había pues
to valor ni tasa por autoridad públi- 
m en estos rescates (así llaman en esta 
tierra a estas suertes de trueques o com
pras;: esto se dejaba a satisfacción de 
it* partes, como vemos el día de hoy 
MSI en todos los pueblos de indios 
feite reino, que los. días de fiesta salen 
ha mujeres a rescatar a las plai.as, tra- 
fendo cada una la mercadería que tie- 
m : unas sacan fruta, otras maíz, otras 
«ame guisada, otras pescado, carne cru
da partida en piezas, sal, coca, ají, y 
d«le tono las otras cosas en qtie con- 
twtan; v hacen sus rescates, dando una 
aa plato de fruta por otro de guisa
da; cuál con ají, compra sal; cuál con 
awz, carne, y así en lo demás; con

que todos se proveen de lo que han 
menester a trueque de lo que tenían de 
sobra. Y  en verdad que no es mal rato 
de entretenimiento para los españoles 
que se hallan presentes, ponerse a mi
rar cómo se conciertan estos contratos 
y trueques, en que observa esta gente 
un modo bien particular, como yo lo 
he visto hacer algunas veces; e.s desta 
forma: ponen las indias toda su mer
cadería o parte della, si es fruta o cosa 
deste género, hecha montoncitos peque
ños en ringlera, de valor de medio o 
de un real cada montoncillo, si es car
ne, partida en trozos del mismo valor, 
y por este orden las demás cosas. La 
india que llega a comprar con su maíz 
en lugar de dinero, se asienta muy des
pacio junto la vendedora y hace un 
montoncito de maíz que piensa dar por 
precio de lo que compra, sin hablarse 
palabra la una a la otra; la que vende 
pone los ojos en el maíz, y si le jjarece 
poco, no dice nada ni hace señal algu
na más que estárselo mirando, y mien
tras está desta suerte, es dar a enten
der que no se contenta del precio; la 
que compra tiene puestos los ojos en 
la vendedora, y todo el tiempo que la 
ve estarse así sesga, va añadiendo a su 
montoncillo algunos granos más de 
maíz, que no son muchos; y si toda
vía se está reacia, añade otra y otras 
muchas veces, pero siempre muy poca 
cosa, hasta que la que vende se conten
ta del precio y declara su beneplacito 
no de palabra, qtie desde el principio 
al cabo no se dicen ninguna, aunque 
dure el conformarse media hora, sino 
de hecho, extendiendo la mano y reco
giendo para sí el maíz. De ninguna 
manera reparan en estos trueques si 
guardan o no la proporción aritmética 
que pide la justicia conmutativa, ni 
jamás hacen escrúpulo de haber Ueva- 
do más del justo precio, ni se quedan 
obligados a restituir el exceso; ni me
nos lo que por cualquiera vía usurpa
ron al prójimo, aunque haya sido ma
nifiesto logro, hurto o robo, a que po
derosamente los lleva su natural incli
nación; porque una vez apoderados de 
lo ajeno, no les pasa por la imagina
ción poner en plática el descargar la 
conciencia. .
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Es imiy poca o ninguna la obedien
cia y respeto tpie guardan a sus pa
dres, lo cual es con tanto exceso, que 
no parece que la fundan en otro dere
cho que en el poder y fuerzas corpo
rales; porque sólo mientras en esto 
son inferiores a ellos, los sirven y obe
decen con alguna sujeción y rendi
miento, sin más crianza ni acatamien
to (que nunca la suijieron tener) : pero, 
en creciendo y llegando con la edad a 
igualarles en fuerzas, se acabó la su
jeción, que tan bueno es Pedro como 
su amo (como acá decimos); antes, así 
como empiezan los desventurados pa
dres a ir decaeciendo y declinando con 
la vejez, olvidados los ingratos hijos 
de la deuda natural que les obligaba 
a servirlos y respetarlos con mayor cui
dado, amor y piedad, cuanto más van 
prevaleciendo sobre ellos en vigor y 
esfuerzo, tanto se van trocando las 
suertes; porque, enseñoreándose de los 
pobres viejos, los sujetan a su obedien
cia y servicio, y no sólo se sirven dellos 
como de viles esclavos, sino que les ha
cen tan cruel e inhumano tratamien
to como si fueran perros o otro ani
mal peor; cosa en que muestran ente
ramente su barbaridad y brutal igno
rancia; pues sobre servirse dellos desta 
suerte, los castigan pesadamente por 
culpas muy livianas, como de no ser
virles a su gusto, y otras semejantes. 
Y  cuando están borrachos, .juiebran 
toda su furia en sus padres; y como 
esta costundire tan bestial estaba en 
ellos casi connaturalizada, aun no la 
han acabado de dejar del todo con la 
enseñanza cristiana, pues vemos cada 
día ejemplos tan bárbaros en esta par
te de hijos que ponen las manos en 
sus padres y los maltratan, que nos 
muestran bien la barbaridad y desor
den del tiempo de su infidelidad; y así, 
el uso y frecuencia destos desacatos de 
hijos con sus padres, nos ha quitado 
ya el horror que al principio nos solía 
causar. Pues, aun al tiempo que esto 
escribo, no ha muchos días llegó un 
indio, estando yo presente, a quejarse 
a un religioso, que era su cura, de uu 
hermano suvo que bahía maltratado a 
su madre, y preguntándole yo qué da
ño le había hecho, me resi)ondió que

le bahía quebrado las muelas: delito 
que entre gente de razón fuera abomi. 
nable y digno de no dejallo p.nsar da 
severo castigo, y no nos inmutó mucho 
a los presentes, por estar ya hechos a 
ver semejantes excesos.

Pues gentes que a sus propios padre» 
no guardaban respeto y cortesía, ;,cón»o 
la guardarían unos con otros’ Nunca 
usaron de reverencia y comedimiento 
más de la sumisión, humildad v temor 
con que hablaban a sus caciques; de 
donde vernos hasta hoy que, cuando en 
un camino se encuentran dos intlic*, 
pasan adelante sin hablarse palabra el 
uno al otro ni saludarse; y si paran 
juntos en un puesto a hacer noche, 
cada cual se pone a comer de lo que 
lleva, sin convidar ni hacer ningún 
cumplimiento el uno al otro, aunque 
coma el uno y el otro se le esté miran
do. No tienen los menores respeto a 
los mayores, ni los plebeyos a los no- 
bles, si no son cceciques suyos: a solo» 
éstos hacen reverencia y de los deroá» 
no hacen caso. Con los pobres, nece
sitados y enfermos no sabían qué m  
caridad y misericordia; carecían de 
compasión con los afligidos, sin mover
se a socorrerlos, aunque estuviera ea 
su mano el remediarlos. Tant.i era sa 
inhumanidad, que aunque los viesea 
perecer, no eran para darles la mane 
y sacarlos de aprieto. Estando yo utw 
vez tratando con ciertos amigo? de la 
dureza e inlrumanidad de los indim. 
me contaron este caso en el mismo pue
blo que sucedió: Acertó a caer en el 
suelo un niño a vista del cura del lu
gar, que era un religioso conocido mío, 
el cual, por estar algo apartado, o# 
pudo acudir a levantarlo; y como de 
la caída se lastimase y no pttdiese, por 
su flaqueza, levantarse, estábase echad» 
en tierra llorando. Pasó en esta cojaa- 
tura por junto a él una india, la caal. 
aunque vió caído el niño, lleno de pol
vo y llorando, se pasó de largo tan ¡ses
ga, sin moverse a levantallo y soce- 
rrello, como si pasara una bestia: f 
como al emparejar con el cura él h 
reprehendiese de cruel, pues no se hit- 
bía compadecido de aquel angelito par» 
levantarlo del suelo, la respuesta q* 
la india le dió fueron estas palabra»:
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“■Parílo yo?” Res^juesta, por cierto, 
^ que se echa ele ver la bárbara iiilm- 
ganidad desta gente.

Xo usan con los enfermos de ningún 
jertlo ni los mejoran de cama y man
jares. Cuando los de su casa que están 
(gaos se asientan a comer, le ponen al 
loHente de lo mismo que ellos comen, 
jauto a la cabecera, y allí se lo dejan, 
fi quiera lo coma si quiera no, que jmr 
4esganado y debilitado que esté, no hay 
pe tratar de que lo animen y esfuer- 
een con palabras amorosas a que coma, 
aá le den un bocado por su mano; y 
ui. muchos de los que mueren éntre 
estas gentes, perecen más por este ex
traño desamparo, que consumidos de la 
afermedad.

Padecen extrema necesidad los po- 
kes. por la poca caridad que usan con 
eSos los que los podían favorecer; to- 
4s6 son verdaderamente desapiadados, 
fficrquinos, sin rastro de liberalidad 
para repartir de sus bienes con los ne- 
«itados. Pero los que mayor necesi- 
áad V miseria experimentan son los 
viejos; lo uno, porque, como por su 
peca providencia viven pie con bola 
(»B0 dicen) y no más de para hoy, 
m guardar para adelante, en faltándo- 
fa las fuerzas para trabajar, les falta 
*«a ellas el sustento; y lo otro, por 
ao haber entre estos bárbaros cosa más 
TÍl j- desechada que los viejos: ¡tan 
pteo respetada es dellos la senectud 
Towrable! Así, los burlan y ultrajan 
fe mozos como a hombres indignos de 
v»ir en el mundo; tan lejos están de 
mmc con ellos de misericordia y pie- 
lad, en que descubren su ignorancia 
V falta de razón, pues cuando no con- 
Araran más que la natural }■ que la 
»esidad, después de viejos a todos 
bkia de ser común, hubieran atinado 
s entender el gran bien que resultaba 
fe introducir el socorro de la necesi- 
íM de los jjobres que con su trabajo 
»  se podían mantener. Ignoraron del 

las leŷ es de la amistad, pues no 
b gnardan más de en cuanto intere- 

algo del amigo, y en cesando el in- 
few, expira la amistad; y de la mis
sa inerte las del agradecimiento a los 

recebidos, porque no saben

reconocer el bien que se les hace, para 
recompensallo siquiera con la memo
ria dél.

CAPITULO IX

De las muchas lenguas que usaban las 
diversas naciones de indios, y que todos 
ellos muestran descender de una sola 

cepa y linaje

Quien atentamente considera lo que 
hasta aquí habernos dicho del ingenio, 
condición y costumbres de las naciones 
de este Nuevo Mundo, habrá sin duda 
notado ser muy grande la uniformidad 
y semejanza que en ellas se halla, como 
en hecho de verdad lo es; en que po
niéndome yo a pensar no pocas veces, 
investigando qué pueda ser la causa de 
que no sólo en el color, aspecto, talle 
y complexión, sino, lo que más es, en 
el natural, inclinaciones y usos se imi
ten tan conformes, con estar algunas 
de otras más apartadas y distantes que 
lo están de Europa, Africa y Asia las 
regiones más vecinas a ellas desta Amé
rica, no puedo hallar otra que más 
cuadre y satisfaga, que persuadirme 
haber procedido todas estas gentes de 
un solo principio y origen, que sin 
duda fue alguna nación o familia de 
hombres que pasaron a poblar esta 
tierra; y al paso que fueron creciendo 
y multiplicándose, fueron extendién
dose y' derramándose por todas sus par
tes y regiones, hasta ocuparla y hen
chirla con la multitud y frecuencia de 
pueblos que la hallamos; en lo cual 
forzosamente debieron de pasar mu
chos siglos.

La objeción que sólo se me podía 
poner para desapoyar esta opinión, es 
la increíble multitud de lenguas que 
usan estas gentes; las cuales son en 
tanto número, que aunque nadie basta 
ahora (que yo sepa) se ha puesto a con
tarlas, por las muchas de que yo ten
go noticia en las tierras descubiertas, 
y sacando por ahí las innumerables 
que habrá entre los bárbaros que ha
bitan las regiones mediterráneas desta 
inmensa longura de tierra y se inclu
yen dentro de las marítimas tpie nos
otros poseemos, tengo por muy verosí-
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mil que deben de pasar de dos mil. 
Porque, apenas se halla valle un poco 
ancho, cuyos moradores no difieran en 
lengua de sus vecinos. Mas ¿qué digo 
valle? Pueblo hay en este arzobispado 
de Lima que tiene siete ayllos o parcia
lidades cada una de su lengua distin
ta. Algo desto se verá en la descripción 
general de las provincias que pongo 
adebante (3). Pero este argumento, que 
a juicio quizá de algunos había de 
probar lo contrario, es tan en mi fa
vor, que cuando faltaran los otros que 
a sentir esto me mueven, ftiera él solo 
bastante a inclinarme a esta opinión. 
Porque, si de la muchedumbre de len
guas que hablan estos indios quisiéra
mos inferir haber sido muchas las na
ciones que poblaron estas Indias, cada 
una de su lengua diversa, era fuerza 
que diésemos para cada lengua su na
ción, lo cual, ¿quién no ve cuán fuera 
va de camino? Porque ¿de qué partes 
del mundo podían haber venido dos 
mil naciones diferentes? Y  dado caso 
que concediéramos este imposible (re
gularmente hablando), ¿cómo, habien
do conservado no más que su distinción 
de lenguas, se vinieron a unir y con
formar en lo demás con tanta seme
janza que admira?

A lo que se me podía responder que, 
atmque concediésemos haberse pobla
do esta tierra de diferentes Itombres, 
no había necesidad de poner tantas na
ciones distintas cuantas son lás lenguas 
que al presente las dividen, sino mu
chas menos con la suya propia cada 
una: y que de aquellas pocas, mez
clándose y trastrocándose los vocablos 
de las unas con los de las otras, se ha
yan con el tiempo multiplicadf! y cre
cido hasta venir a tan excesivo núme
ro; digo, que, si bien es verdad que, 
para lo que toca a la introducción 
desta muchedumbre de lenguas es ra
zón suficiente, pero que ni para eso es 
necesaria ni ha lugar en lo demás; lo 
uno, porque repugna a la uniformidad 
y similitud que guardan estas gentes 
en propiedades y costumbres la cual

<3) Se refiere indudablemente a la compren
dida en los libros VI a XIV de la segunda par
te de esta Historia, la mal, así como la ter
cera, no conocemos. [Cf. Introduccion,]

tiene conmigo más fuerza para persoa- 
dirme a que todos descienden de mj 
origen, que sus muchas y varias leu- 
guas para que sienta lo contrario: y 
lo otro, xiorqiie no hallo ser necesaria 
esta diversidad de naciones jmra esta, 
blecer la que tienen de lenguas; pue* 
de la manera que de pocas mezclada» 
entre sí diferentemente se piidierai 
multiplicar tan innumerables, ni mk 
ni menos de sola una nación y leiigag 
pueden haberse propagado las que aW 
ra vemos, con irse poco a poco difer«í. 
ciando en lenguaje las familias y pne- 
blps €}ue de aquella cepa iban salien. 
do y derramándose por varias regiones.

Ni pienso faltarán razones que lusit 
persuadan haber sido así más fácil y 
conforme al natural y modo da vívít 
destas gentes el haberse introducido e® 
ellas tan extraña diversidad de lengua»; 
y sea la primera la falta que turie. 
ron siempre de letras, sin las cualej 
no sólo padecen detrimento y menosca
bo todas las eieqcias y buenas arte?, 
sino que ni el lenguaje común y ttiI. 
gar se puede conservar mucho tiempo 
puro e invariable, por la natural incli
nación de los hombres, que somos tan 
inconstantes, varios y mudables, qw 
siempre andamos en busca de noveda
des en cuantas cosas nos sirven para 
el uso de la vida; y como nos cansa y 
da fastidio el traje antiguo, y nos ali
via y recrea el que de nuevo inventa
mos, no quiere ser en esta {.arte de 
peor condición el sentido del oír qt» 
el de la vista y los demás; que tam
bién le enfadan y dan en rostro ios 
vocablos viejos y estilo antigua, y «e 
alegra y deleita con el lenguaje a 1® 
moderno, compuesto de palabras me
ras e insólitas. De donde ha nacido la 
notable mudanza y' variedad que expe
rimentamos ha tenido nuestra leng» 
española en pocos siglos, cuando con
ferimos las escrituras modernas con h* 
antiguas. Pues si tal mudanza pasa et 
los que usamos de letras y tcne^  
contimto y frecuente trato y comunici- 
ción con todos los pueblos de nuesíia 
nación y república, ¿qué hay que «- 
pautarnos hayan venido a tener taiiW 
y tan diferentes lenguas estas nació» 
siendo por extremo bárbaras y
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cuanto las podía conserv'ar unidas 
su primer lenguaje? Porque no han 

•enido lihros en que conservarlo como 
}# recibieron de sus mayores, y con 
,ava lición se amoldaran y ajustaran 
j id. y consiguientemente se conforma- 
lan eíitre sí, conforme aquel princiitio 

filosofía, que muchas cosas regúla
las y amoldadas a otra tercera, que es 
iflmó regla y molde dellas, lo quedan 
umlúén entre sí. ¿Quién no sabe que 
lerendo muchos hombres en un mismo 
láíiro. se les imprime y empapa aquel 
estilo V modo de hablar que el libro 
tiene?

Pues sobre carecer deste apoyo, que 
ji jni ver es el más eficaz para conser- 
«r invariable una lengua, faltó tam- 
ítién a estos indios el comercio de unos 
eon otros, que, para el efeéto de que 
irataroos, es medio poco menos pode- 
rsío que el primero. Contentábase cada 
Bíción déstas con las cosas que dentro 
Je *us límites cogía para, pasar la vida, 
«j apetecer y buscar las que nacían 
m las de sus vecinos. Ni tampoco te- 
aian necesidad de más para su manera 
^ vivir, bien poco desemejante a la 
Je los animales, que, en 'tanto qite 
fundan de pasto las dehesas en que se 
¡pacientan, no se mudan a otras; y así, 
so poca curiosidad y regalo en la co- 
«ida y vestido (andando los t íjó s  des- 
sudos) era causa de no haberse menes- 
»  unos a otros.

Aumentábales no poco esta esquivez 
j extrañeza su natural rusticidad y- fie- 
TKa, ajena del trato humano y benig- 
»  que resplandece tanto más en gen
te de razón y policía, cuanto más par- 
tkipan, della. Esto presupuesto, y que 
i h  medida que fueron creciendo al 
firiacipio se fueron dividiendo y aco- 
awáando en las tierras que hallaban 
i*ías y aparejadas a su habitación, ha- 
liéndose quedado cada comunidad o fa- 
ailia recogida dentro de sus términos 
V cerrada la puerta a la comunicación 
h los que no eran de su parcialidad, 
•ierta cosa es que a pocas ed.ades ha- 
ánan declinado muelio del lenguaje 
le fus progenitores, y  como en esta de- 
dkación y mudanza tirasen unos por 

parte y otros por otra, a pocos si- 
A» se hallarían tan discrepaiites en

el hablar, que apenas se entenderían 
los pueblos más cercanos. Pues liabién- 
dose continuado en ellos esta cansa de 
división y variedad de lenguas desde 
que comenzaron a habitar esta tierra 
hasta nuestra edad, no hay por que nos 
maravillemos que de una sola hayan 
procedido tantas. En confirmación deste 
discurso nc quiero valerme de otros 
argumentos que de la experiencia que 
tenemos delante de los ojos, y es, que 
si bien las naciones muy distantes y 
apartadas hablaban tan distintas len
guas que parecían diversas, con todo 
eso, las inmediatas y que lialiitaban 
unos confines, usaban de lenguas tan 
semejantes y parecidas entre sí, que 
denotan bien tener no menos afinidad 
y parentesco que las gentes vecinas y 
confinantes que las hablan; y por evi
tar prolijidad, no trairé [sír] más 
ejemplos que de las dos lenguas qui
chua y aimará, que son las mas gene
rales del Perú, las cuales, por ser de 
dos naciones vecinas y contérminas, 
tienen tanta similitud en los vocablos 
y construcción, que cualquiera que su
piese lo poco que yo dellas, no podrá 
negar haberse originado ambas de, un 
principio, al modo que la española e 
italiana nacieron de la latina.

CAPITULO X

En que se dividen en tres clases todas 
las naciones de indios

Queda asentado arriba, que todos es
tos indios naturales de la América son 
bárbaros, por convenirles cuanto dis
tingue a hombres que en su proceder 
no guardan concierto, humanidad y 
policía, de los que observan estas co
sas y regulan su vida y costumbres por 
leyes de razón y justicia. Puesto caso 
que esto es así, todavía, porqite aun 
entre bárbaros hay gran diferencia y 
desigualdad, aventajándose un bárbaro 
a otro en niucbas cosas (que no todos 
son cortados por una tijera), pondre
mos una general división que Jos abra
ce a todos y servirá para mayor dis
tinción y claridad de lo que en el pro
cesa de esta escritura se dijere. A tres



3ü OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

órdenes o clases jiodenios reducir estas 
gentes, tomando por razón constitutiva 
de cada clase la manera de gobierno 
y república que guardan entre sí, por 
esta forma: en la primera clase de bár
baros pongo aquellos que pasan la vida 
en behetrías, sin pueblos, reyes, ni se
ñores; éstos son los más rudos y sal
vajes de todos, de los cuales, unos an
dan por los campos y desiertos a ban
dadas como brutos, sin reconocer supe
rioridad a ninguno, otros viven en pe
queñas comunidades, que constan cada 
una de solos los hombres de un linaje 
y familia, los cuales obedecen en lo 
que quieren al padre de la familia, que 
suele ser el pariente mayor, o al que 
entre ellos se aventaja a los demás en 
razón v habilidad.

El segundo grado tiene va más seme
janza de república, porque incluye to
dos los bárbaros tpie viven en comuni
dades compuestas de diferentes fami
lias, reconocen una cabeza y cacique a 
quien dan obediencia, el cual no tiene 
debajo de su dominio ningún señor de 
vasallos. El tercero grado contiene los 
indios de más orden y razón política, 
que son los que se juntan en comuni
dades o repúblicas grandes, cuyo prin
cipado poseen reyes poderosos, que tie
nen por súbditos otros caciques y se
ñores de vasallos.

En lo que difieren comúnmente los 
indios destas tres clases, allende de lo 
dicho, es er, (pie muchos de la prime
ra no tienen casas ni asiento fijo para 
s i l  morada, sino que hoy están aquí y 
mañana allí, mudándose de unas par
tes a otras en busca de su sustento, a 
guisa de animales que se pasan de unos 
pastos a otros, por cuanto se mantienen 
de frutas silvestres y de la caz,, y pes
ca, sin cultivar ni sembrar la tierra. 
Los de la segunda y tercera siembran 
y cogen sus semillas y legumbres y tie
nen uso de casas y pueblos, viviendo 
aquéllos en rancherías de poco núme
ro de casas, divididos de ordinario por 
sus linajes y parcialidades, y éstos en 
pueblos grandes y ordenados con mu
chas aldeas de corta vecindad alrede
dor, cada una de su aillo o linaje. 
Otrosí se diferencian en que muchas 
naciones de las dos primeras clases an

dan del todo desmidas, pero de las ¿e 
la tercera ninguna. Item, cuanto m|j 
se apartan de la primera, tanto má* 
tienen de religión y supersticiones- 
porque casi todos los indios del prí. 
mer grado y orden de barliaridad, asi 
como en serlo se adelantan a los (¡p, 
más, así se les quedan atrás en idolj. 
trías, porque casi todos ellos no usan 
de ningún género de adoración. Lo* de 
la segunda clase reconocen y hacen te- 
verencia a algunos dioses falsos, ma» 
con muy pocas ceremonias y ofrendas. 
Los qne más dioses adoraban v c« 
mayor orden, culto y celebridad de 
templos, sacerdotes y sacrificios, era® 
los de la tercera. Fuera de lo dicho, 
era muy poca la desigualdad qne m- 
tre todas las gentes destos tres gradt» 
de barbaridad se vía; porque si mira, 
mos su rudeza, inhumanidad y fiere
za, en todas tres clases había harto de 
todo; pues en la más noble y polílica 
se hallaban naciones de caribes come
dores de e;irne humana y que ofrecíai 
al demonio sacrifioios de hombres. Ee 
lo (£ue más excedían los de la tercer* 
a los de las otras dos era en ser mis 
domésticos' y mansos, por estar mh. 
acostumbrados a obedecer a sus reyes, 
y en curiosidad y primor en algunos 
oficios ejue sabían, y en que los gran
des reyes habían con el uso de gober. 
nar adquirido mucha experiencia y 
destreza para la buena administrad®® 
y consei-vación de sus reinos, como pa
rece jior el gobierno que tenían los re
yes mexicanos y peruanos.

La primera clase de bárbaro."̂  c.s lí 
más extendida y difusa, en (jiie entraa 
los chichimecas de la Nueva España, 
los de la Florida, de la California y 
otras innumerables gentes que hay ci 
aquella parte setentrional de la Améri
ca. En esta meridional pertenecen a b 
misma clase todos los indios que 1»  
hitan las provincias del estrecho de 
Magallanes, los más de Tucumán y Pa- 
raguay', los brasiles, y casi todos le» 
de las costas de la Mar del Norte, con 
los que corren desde allí la tierra aden
tro por las riberas del gran río M»»- 
ñon hasta los confines deste reino 
Perú; y en luengo deste reino s®* 
innumerables las gente.s que habita»
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ííB provincias (le los Ancles y tierras 
vWJcns que le caen al Oriente desdel 
jístrito de los Charcas, corriendo la 
vuelta del Norte hasta las que confinan 
ron las provincias de Quito y del Nue
vo Reino de Granada.

En la segunda clase se coinprelien- 
den los valientes chilenos, los de Popa- 
íán, algunas naciones de Tucumán y 
Paraguay. Muchas de las gentes que se 
lan acabado después que los españoles 
{Btraron en la tierra, pertenecían tam- 
Bén a este grado, como eran los natu
rales de la isla Española y otros caci- 
mz£os de las islas sus comarcanas, los 
blütadores del reino de Tierra Firme, 
V otras muchas naciones de las costas 
ijcl Norte.

En el tercero grado y orden ponemos 
tas repúblicas populosas que más guar
daban de humanidad y razón, goherna- 
áai p(3r reyes poderosos; las cuales 
ersn muy pocas en comparación de las 
mnumerahles behetrías y estados y se- 
ioríos cortos que había, cuales eran el 
reino de Bogotá en el Nuevo Reino de 
Granada: el imperio mexicano, y el 
h  lo? reyes Incas del Perú, con algu- 
30? otros reinos de menos cuenta y 
sombre que había en la Nueva España, 
ten los cuales se puede contar el de 
Tfecala, que era república Ubre al 
Biorlo de la señoría de Venecia.

Lo que del principio destas tres cla
ses de bárbaros y cómo y cuándo se vi- 
deron a diferenciar en las cosas suso- 
firhas se puede averiguar (tomando la 
carrera de lo más lejos que la memo
ria y tradición dellos alcanza, que ape- 
aas llega a quinientos años), es que to
las las gentes deste Nuevo Mundo eran 
wiy bárbaros y salvajes antiguamente, 
imIcs son el día de hoy los chichime- 
m, chanchos, mojos, chiriguanás, con 
bs demás que todavía se están en su 
«fidelidad y pertenecen a la primera 
cl«e de bárbaros; y que de pocos si
do* a esta parte comenzaron .a levan. 
úr?e de entre ellos algunos hombres 
Ir más habilidad y valor que los de- 
»»*, y con maña j  violencia de armas 
Wiparon la libertad de los suyos y de 
*  vecinos; los cuales, dado que al 
Kíscipio, como hombres fieros e indó- 
®«tos. no hechos a sufrir tal carga, sin

tieron notablemente el yugo de la su
jeción y procuraron sacudirlo de sí, al 
fin, a poder de castigos rigurosos (|ue 
los tiranos ejecutaban en los que les re
sistían, vinieron a domesticarse y ren
dir al mando tan cruel y tiránico; y 
fundados ya estos señoríos y <-acicaz- 
gos, los fueron heredando los decen- 
dientes de los que los establecieron, los 
cuales, con el discurso del tiempo, los 
fueron asegurando más y ampliándolos.
Y  éste filé el camino por donde de la 
primera suerte y clase de bárbaros 
tuvo principio la segunda, y désta vino 
a salir la tercera, creciendo tanto en 
potencia y vasallos algunos caciques, 
que pudieron sojuzgar a sus comarca
nos y tener por súbditos otros caciques 
inferiores y señores de vasallos.

He referido tan a la larga cuanto en 
común se puede decir de la naturaleza 
y costumbres de los indios, movido so
lamente con deseo de que conste la 
verdad de lo que eran en su gentilidad,
Y no para que sus ignorancia? y des
venturas sean ocasión de que los des
preciemos y tengamos en menos, más 
antes para que, compadeciéndonos de 
su necesidad, nos esforcemos con cari
dad cristiana a ayudarlos con tanto 
más celo de ganarlos para Cristo y en
caminarlos a su salvación, cuanto más 
ciegos y sujetos a su tiránico dominio 
los tenía el demonio y tiene todavía a 
los (pie no han salido de las tinieblas 
de su infidelidad, y para que los que 
vieren el copioso fruto que ha obrado 
la palabra divina en estas gentes, que 
tan desviadas andaban del camino de 
la vida, conozcan su admirable virtud 
y eficacia, y también se descubra la ha
cienda tan grande que en su cultura y 
enseñanza han hecho en pocos años los 
ministros evangélicos, y a imitación 
suya se animen los que adelante vinie
ren, para llevar adelante tan gloriosa 
empresa,

CAPITULO XI

Del origen destas gentes d e la América

A temeraria osadía tuviera yo a el 
que sin más probanza que estribando 
en la sutileza de su ingenio y discurso, 
se arrojara a determinar por cierto lo
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que del origen de los indios imagina
se; porque es negocio tan oculto y di
fícil, que ninguno hasta hoy, de cuan
tos dél han escrito, se ha adelantado 
a más que a proponernos su parecer, 
sin demandar le demos más fe de la 
que su probabilidad sacare. Pues te
miendo yo incurrir en la misma cen
sura, me contentaré con sólo manifes
tar llanamente lo que de esta cuestión 
tan intricada siento: y con referir las 
conjeturas y motivos que a ello me in
clinan, remitiendo la determinación de 
la verdad a quien hallare otras razones 
y fundamentos más sólidos con que 
apoyarla: que, a mi ver, ello será muy 
dificultoso averiguarla concluyentemen
te, a causa de que, faltando aquí la luz 
y guía que en semejantes disputas sue
len abrir camino a la razón, más habre
mos de colegir lo que juzgáremos ser 
conforme a ella por discreción y buen 
discurso, que de autoridades ajenas y 
argumentos evidentes; pues ni en es
crituras antiguas, así profanas como sa
gradas, hallamos rastro de aqueste pun
to, ni menos entre los mismos indios 
memoria y tradición de donde proce
dan; si bien es verdad que los deste 
reino del Perú cuentan algunas ficcio
nes fabulosas acerca de su origen, que 
no hacen al propósito, de las cuales 
haré mención cuando llegue a escriliir 
sus cosas.

Presupongamos ante todas cosas la 
verdad católica que nos enseña la Di
vina Escritura, esto es, que todos los 
hombres del mundó procedemos de un 
primer hombre, y que en el Diluvio 
universal perecieron todos, sin escapar 
con vida más que el patriarca Noé y 
sus hijos y mujeres, de los cuales se 
tornó a poblar la tierra. Deste pi'inci- 
pio se sigue haber venido los prime
ros hombres que poblaron las Indias 
de alguna de las regiones del mundo 
viejo, por donde comenzó la restaura
ción del universo. El segundo presu
puesto sea que no nos Iiabemos de aco
ger a milagros donde se pueden excu
sar, pues no investigamos agora lo que 
Dios pudo hacer para polilar todo el 
mundo, sino lo que es más conforme 
al curso de las cosas humanas. Asenta
dos estos fundamentos, que cuantos tra

tan este argumento suponen como ¡nía. 
libles, resta inquiramos el camino que 
pudieron traer los primeros pobladores 
que acá jíasaron. El ser este negocio 
tan escuro y dudoso, ha dado ocasión 
a los que dél han escrito a echar cada 
cual por su vereda, tinos dicen que vi. 
nieron los pobladores desta cuarta par. 
te del mundo por tierra, extendiéndó- 
se poco a poco de unas regiones en 
otras; f>ara lo cual quieren que esta 
América por alguna parte se continúe 
con la Asía; otros, que hicieron m 
camino por mar, o acaso arrojados de 
tempestad, o en navegación hecha de 
propósito; y no faltan escritores qne 
señalen las naciones y provincias de 
donde salieron, afirmando unos haber
se jiropagado todos estos indios de uns 
nación, y que esa fue gente venida de 
Fenicia y Cartago, la cual, por ser mm 
diestra en la arte de navegar, pasó de 
intento en flota a esta tierra, de la cual 
tuvo antes alguna noticia. Otros, que 
estos indios descienden de aquellas die* 
tribus de los hebreos que (como se dice 
en Esdras) fueron trasladados a uaa 
región muy remota de esotra parte del 
río Eufrates, donde jamás habían vivi
do gentes, y que de allí, por la Tartaria, 
pasaron a la América septentrional. d« 
adonde se fueron extendiendo por Iti 
demás partes de las Indias. Otros, que 
de los habitadores de aquella isla ís- 
bulosa llamada en Platón 4tlántifa, 
Otros son de parecer que los naturalís 
de este Nuevo Mundo son descendiento 
de los españoles, porque déllos dieea 
fueron pobladas las islas de Canaria, y 
que déllas pasaron acá. También sien
ten otros que poblaron esta tierra lo* 
romanos al tiempo que más pujante t 
dilatado estaba su imperio. A otros pa
rece que descienden los indios de les 
tártaros y chinos; y  a otros, finalmcEf 
te, que no vienen de sola una nacm. 
sino de todas las referidas, ni vinieres 
por sola una, sino por muchas y diver
sas vias, parte por tierra y parte per 
mar, unos acaso, ŷ otros de propósile.

En conclusión, de la incertidumbre y 
oscuridad del tiempo se ha tonsA 
cada uno la licencia que ha qiteriá*, 
para seguir las conjeturas que su 
samiento ha rastreado; y como



HISTORIA DEL NUEVO MUNDO 33

filas no tengan otra firmeza que la que 
intentan fiarle los que sobre ellas fa- 
Iriran sus discursos, es tan débil el 
ai»ovo y estabilidad de las opiniones 
flue" en ellas van fundadas, que no lian 
menester ser opugnadas de otras más 
poderosas, para desfallecer y caerse. 
Pero, como es cosa muy fácil desbacer 
lo que juzgo ser falso del principio y 
origen (le los indios, así tengo por ne- 
focio muy arduo y dificultoso dar con 
el blanco de la verdad. Y  ciertamente, 
s¡ el proceso y orden desta historia no 
Bie obligara a decir lo que siento desta 
irneítión, y la descripción que atrás 
queda hecha de la condición y calida
des de la tierra y de sus habitadores 
no me prometiera alguna luz y rastro 
de atinar con lo más verosímil, de bo
tísima gana me abstuviera de tratar
la V manifestar mi sentimiento, pues no 
se roe esconde que por más que traba
je en apoyarlo y establecerlo, al fin 
ha de quedar expuesto al contraste de 
hí otras opiniones que pretendo re
chazar.

Empezando, pues, a desenvolver esta 
dificultad, digo lo primero, que con lo 
qne dejo probado en el capítulo IX  
deste libro, conviene a saber, qire todas 
estas gentes descienden de un linaje, 
ficda deshecha la opinión que llevaba 
proceder de muchas naciones del viejo 
mondo. Ni obsta alegar en contrario la 
iifknltad, que a prima faz se ofrece, 
de haberse poblado tantas y tan exten
didas tierras de un solo linaje de hom- 
kes, pues de no más de nno solo se ha 
raido a henchir todo el mundo de las 
íraurnerables gentes que hoy lo habi
tan: y muy Lien, y sin dificultad algu- 
*», pudieron los primeros que piisie- 
im sus pies en esta tierra, por muy 
¡«eos que fuesen en número, irse ellos 
f sas descendientes derramando y ocu- 
pfaáola toda con el discurso del tiem- 
p ; que si nuestros españoles en poco 
Bíás de ciento y cincuenta años que 
^ que la descubrieron, con hallarla 
!«  llena de gentes fieras y belicosas, 
qae Ies hicieron y todavía hacen en al- 
fiaas partes porfiada resistencia, la han 
p»trado toda y ocupado graxi parte 

en que tienen ya fundadas tantas 
B y |»rovincias, ¿qué hay' que

maravillarnos que hallándola vacía y 
y'erma los primeros pobladores, sin que 
hubiese quien les resistiese y atajase 
el jxaso, la ocupasen en algunos siglos? 
Que no debieron de ser tan pocos que 
no hay'a habido tiempo suficiente, no 
sólo para que se llenase de los primeros 
poseedores, sino para que, multiplicán
dose algunas naciones excesivamente y 
no cabiendo por su multitud en los lí
mites de su patria, moviesen guerra a 
sus comarcanas, y- consumiéndolas con 
el rigor délla y de su bárbara crueldad, 
les ocupasen y poblasen sus provincias. 
De lo cual tenemos ejemplos no muy 
antiguos en los indios chiriguanás, que 
siendo, como son, valientes y guerreros, 
casi al mismo tiempo, o pocos años an
tes que los españoles entrasen en este 
reino del Perú, salieron ellos en cuadri
llas de su patria, el Paraguay, y co- 
rriendo más de cuatrocientas leguas por 
las provincias que hay en medio, ha
ciendo gran destrozo en los naturales 
délias, llegaron a las tierras que al pre
sente poseen confinantes con la pro
vincia de los Charcas, las cuales quita
ron a sus moradores, y usurpándolas 
para sí, las tienen agora bien pobladas 
de los de su nación; y en los indios 
brasiles, que aportaron a la provincia 
de Chachapoyas en tiempo del presi
dente Pedro de la Casca, los cuales ha
bían caminado desde su tierra hasta el 
fin de su peregrinación má  ̂ de mil 
leguas. Pues pregunto yo ahora, si en 
tan pocos años, obra de diez o doce 
mil chiriguanás han corrido y ocupado  ̂
tan extendidas provincias, peleando y 
destruyendo a sus habitadores, y' las han 
llenado de colonias suyas, y aún se hu
bieran extendido y señoreado de más 
tierras, si los españoles no se lo hubie
ran estorbado, reprimiendo su orgullo, 
¿cuán apriesa se irían aumentando y 
dilatando los primeros pobladores, ma
yormente por la brutal incontinencia 
destas gentes bárbaras, que en su gen
tilidad se multiplicaban poco menos 
apriesa que la especie de ganado más 
fecundo? De donde concluyo este pri
mer punto, el cual pongo por funda
mento para la resolución desta cues
tión, haber sido una sola nación de 
hombres la que pasó a poblar estas In-

3*
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dias, de quien descienden las irmumera- 
hles que la poseen el día de hoy; las 
cuales ha sido muy fácil haberse pro
pagado de aquélla, por los muchos si
glos que han pasado de por medio. Que 
si bien no hay prueba clara del tiempo 
en que acá vinieron hombres, todavía 
la antigüedad de edificios arruinados 
que hallamos, y lo que arriba queda 
dicho de la división en tres clases de 
gentes bárbaras y su infinidad de len
guas, todo es argumento de haber co
menzado la población de este Nuevo 
Mundo no muchos siglos después de 
haber pasado el universal Diluvio.

Sea el segundo presupuesto, qtie los 
hombres que poblaron esta tierra eran 
ya, cuando a ella vinieron, gente igno
rante, ruda y salvaje, sin letras, cien
cia, ni rastro de policía: lo cual me 
persuado vista y considerada la natu
raleza y propiedades de la tierra y con
dición de sus moradores, tan diversos 
en todo de las gentes de Europa y sus 
vecinas; es bien verdad, que puesto 
caso que hubieran los primero.s habita
dores venido de alguna nación repu
blicana y de letras, pudieran sus des
cendientes con el largo tiemjjo y falta 
de comercio con otras gentes haber de
generado del ser y lustre de sus pro
genitores y venido a la inculta barba
ridad en que los hallamos; mas, no 
da lugar a pensar esto la extrañeza y 
discrepancia tan rara que de sus ca
lidades y costumbres queda explicada; 
porque, si hubiera pasado así, algunos 
rastros quedaran por indicios del más 
valor y excelencia de sus antepasados, 
y lo que hallamos cuanto más de atrás 
inquirimos e investigamos sus princi
pios, es mayor rudeza y salvajez Pero 
porque adelante he de seguir más a la 
larga este argumento, no me quiero de
tener ahora en él. Con este segundo 
presupuesto se rechaza la opinión de 
los que tienen decender estos indios 
de la nación de los judíos y de otra 
cualquiera de las de Europa; y consi
guientemente se concluye que no vinie
ron sus progenitores en navegación 
larga por el Oceano hecha de propó
sito, así por lo que queda dicho, como 
porque jamás se tuvo allá noticia destas 
Indias, como adelante probaremos.

CAPITULO X II  

En que se prosigue lo mismo

Conforme a los fundamentoi que de
jamos echados en el capitule pasado, 
pasaremos adelante con nuestra pe*, 
quisa, inquiriendo de qué parte del 
mundo viejo pasaron a este Nuevo lo* 
primeros hombres que lo poblaron, v 
de qué modo pudieron hacer tan largó 
viaje. Para cuya averiguación, si bien 
es verdad que no tenemos camino abier
to ni aun huella y rastro conocido qae 
podamos seguramente llevar, el por 
donde voy guiando mi discurso iniaai- 
no es el más cierto y seguro, como lo 
mostrarán las conjeturas que me mue
ven a echar por él. En primer lugar, 
demos vuelta con el ánimo a toda esta 
cuarta parte del mundo que llaraami» 
América, rodeándola por sus costas v 
orillas, y vamos de camino advirtiendo 
y notando, como desde atalaya, qué tie
rra del mundo viejo es la que le cae 
más vecina, ŷ hallada, pongamos luego 
los ojos en sus moradores y miremos 
si ellos y estos indios se imitan en in
genio y propiedades. En consecueiick 
de lo cual se nos ofrece luego la duda 
que no han acabado de‘aclarar los cos
mógrafos y geógrafos, conviene a sa
ber, si por la parte septentrional se 
continúa esta tierra con alguna regios 
de la Asia de las que más se allega 
al norte.

Y  verdaderamente que la razón dé 
dudar es muy grande, tomada de la 
relación que han traído los que sól» 
por explorar los términos y límites de*- 
ta tierra, han navegado sus costas sep 
tentrionales por ambos mares Jel Nor
te y del Sur; los cuales, aunque siguieti- 
do y costeando su orilla, se han puesto 
lo más cerca del polo que han podido, 
subiendo más de sesenta grados de 1» 
equinoccial, de la ’ cual altura no hs 
ha dejado pasar el excesiva frío qae 
sienten en aquel paraje por los me#«» 
de junio y julio, ni han descubierto 
el cabo de la tierra, ni se han acabad» 
de resolver en si corre o no hasta j »  
tarse con la Asia; y así han dejado 6» 
pie la duda. Y  puesto caso que bafS
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estrecho de mar entre Asia y la Améri- 
ea como lo ponen los cosmógrafos en 
jus tablas y lo nombran de Anián, no 
jebe de ser muy ancho, por lo mucho 
jTue se avecinan al septentrióii los tér- 
jninos desta tierra. De donde consta que 
por aquella parte se acerca más al mun- 
io viejo que por otra ninguna

Esto es hablando en la opinión común 
qne hasta aqirí ha seguido el torrente 
je los geógrafos; mas, en la mía ba ce
sado va esta duda, supuesto lo que dejo 
dicho en el capítulo XIV del libro I de 
Ja Primera parte, y es que tengo por 
ais probable que se continiía esta tie
rra con la parte más septentrional de la 
Ada; v conforme a esta opinión, siento 
que de aquella última región de Asia en 
|oe cae la China, la Tartaria y el ar- 
fhipiélago de San Lázaro, en que se 
inchiven las islas Filipinas, pasaron a 
esta tierra sus primeros pobladores, 
y hace mucho en confirmación desto, 
iiallarse también por esta vía el segun
do indicio que investigábamos de la 
ámilitud destos indios con las gentes 
(jne habitan aquellas costas de la Asia, 
h cual no se puede negar sino que es 
may grande no sólo en el color y ser 
saturalmente aquellos hombres de la 
China y de las islas sus adyacentes na- 
taralmente lampiños como estos indios, 
liao también en el ingenio, inclinación 
y costumbres; porque, así estas gentes 
le la América como aquellas de la Cbi- 
B y Filipinas son pusilánimes, incons- 
tintes y fáciles; y de las mismas ca- 
Mades deben de participar por la ve- 
ándad los tártaros finítimos de la Chi- 
»a. Allégase a lo dicho, que me certi- 
ie» el que me dió la priinera noticia 
h  continuarse la América con la Asia, 
fue los tártaros confinantes con la Chi- 
M asan del mismo género de libros que 
haían los mexicanos, en que por figu- 
«  contaban sus historias.

y lo que no poco hace en apoyo de 
1» «pe vamos diciendo, es el ver la se
mejanza grande que tienen con estos 
Wio* de la América todas las naciones 
ie fcntea que se han desenhierto na- 
■ ĉ̂ do desde esta tierra hacia el po- 
®»te y septentrión, así enmarados 
'■«wo costa a costa; porque los que han

hecho esta navegación desde el Perú a 
las islas de Salomón enmarados, han 
ido topando por todo el camino mu
chas islas bien pobladas de indios hasta 
las islas de Salomón, y desde allí hasta 
las Filipinas y costa de la Asia. Y  de 
la misma manera, los que han ido a 
descubrir el fin desta tierra costa a 
costa, así por la mar del Sur como por 
la del Norte, cuantas gentes hallaron en 
todas las partes adonde arribaban a re
conocer la tierra, son en todo muy pa
recidas a estos nuestros indios de la 
América.

El modo como hicieron este camino 
aquellos primeros que lo anduvieron, 
podría causar dificultad; pero yo, cierto, 
no la hallo, considerando que no era 
necesario fuesen unos mismos hombres 
los que partieron de Asia y trnjeron 
este viaje tan largo hasta lo último 
destas tierras, sino que debió de suce
der en esto lo mismo que en la pobla
ción de las otras partes del mundo, y 
es que como se iban propagando y mul
tiplicando los hombres, se iban exten
diendo y dividiendo por sus familias 
y parcialidades y ocupando las provin
cias cercanas a su naturaleza que halla
ban yermas. Así, pues, los primeros que 
salieron de Asia ocuparían la primera 
tierra desta América, que por aquella 
parte les caía más cercana, y a la pro
porción que se iban multiplicando, irían 
extendiéndose j'' ocupando nuevas tie
rras, sin hacer tránsito largo de unas 
a otras, mas que por huir la estrechura 
de las muy pobladas, procurarían sólo 
extenderse por las que bailaban vacías 
y aparejadas para poderse mantener en 
ellas. Y  en binchéndose aquéllas de más 
gentes que cómodamente pudiesen man
tener, se irían alargando por las con
términas a ellas las familias que, como 
enjambres, se iban procreando, sin em
prender jornadas largas para dividirse 
los unos de los otros, supuesto que todo 
el camino que habernos descubierto por 
esta derrota es continuado. Y  así, suce- 
diéndose unos a otros en continuar este 
viaje por esta forma, que habiéndolo 
comenzado los primeros y llevándolo 
adelante sus descendientes, al cabo de
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algunas generaciones lo acabarían los 
postreros.

Ocupando, pues, todas las provincias 
desla gran tierra firme (en que no de
jarían de pasar algunos centenares de 
años), y no cabiendo ya en ella por su 
gran muchedumbre de moradores, pa
sarían a las islas más cercanas del gran 
archipiélago de la América, que por 
correr tan juntas y eslabonadas desde 
la costa desta América austral a la sep
tentrional. no hallarían dificultad que 
les impidiese el pasaje a todas ellas, has
ta venir a parar y poner fin y término 
al largo curso de la peregrinación co
menzada por sus progenitores en las is
las últimas y más orientales del dicho 
archipiélago. Y verdaderamente, que si 
el ancho golfo del mar Océano, que 
atravesado entre la costa oriental desta 
América y la occidental de Africa, no 
dividiera estas dos partes del mundo, 
llevaban talle estos indios de llegar a 
comunicarse con los africanos, si ha
llaran como hasta aquí paso continua
do por tierra, o sin que la perdieran de 
vista.

De haber sido este el viaje y discur
so de los pobladores de estas Indias y 
de los que poblaron las demás regiones 
del mundo, y no con navegaciones lar
gas hechas dé intento, es para mí muy 
fuerte argumento el haberse hallado en 
nuestros tiempos muchas islas despobla
das y yermas, no por otra razón que 
por estar apartadas de tierra firme, 
de las cuales nunca se había tenido 
noticia, como son las islas de cabo Ver
de, la isla de la Madera, la de San Juan, 
y las islas Terceras o de los Azores, que 
los portugueses han descubierto y po
blado; las cuales, si hubieran sido ha
lladas de los antiguos, no dado sino 
que las hubieran poblado como lo han 
hecho los portugueses; y en esta mar 
del Sur, todas las islas que están ve
cinas y a vista de la Tierra Firme ha
llaron los castellanos bien pobladas de 
indios y despobladas y yermas las que 
están muy desviadas, como son las islas 
de Juan Fernández en la costa de Chile, 
por distar della sesenta leguas; y las 
islas de los Galápagos, enfrente de la 
provincia del Guayaquil, como cien le
guas la mar adentro.

BERNABE COBO

CAPITULO XIII

Cómo hayan pasado a esta tierra los 
animales y aves que hallamos en elU

Porque hallamos estas Indias bien pa. 
bladas no sólo de hombres, sino tam
bién de muclios y varios animale-, parte 
de diferentes, y parte de las propíat 
especies que hay en el otro orbe, par. 
ticularmente en España, no se conten, 
tan los curiosos con que señalemos e} 
camino que trajeron los primeros hom. 
bres que las poblaron, sino que tam. 
bién quieren abramos paso a las aves 
y animales- presuponiendo ser cuestiw 
ésta o dependiente o anexa a la pa-a. 
da; y aunque, a mi juicio, no tiene al
guna conexión la una con la otra, toda
vía, por satisfacer a los que no acaban 
de entender si esta tierra estuviera dis. 
continuada de las tres primeras partes 
del mundo—Europa, Asia y Africa— 
cómo hubieran podido pjasar acá anima
les de tierra y aire, y aun hombres. Si 
bien no faltan otros que, admitiendo 
y confesando la discontinuación, se f*. 
tigan no menos en buscar el camino de 
las fieras y pájaros, que el que troje- 
ron los primeros pobladores. Ora la
yan traído uno mismo los unos y los 
otros, ora distinto, ella es disputa b»
tan propia y singular de los de esta
tierra, cuanto común v general de totte
los animales monteses y aves que se 
crían en partes remotas e islas aparta
das de tierra firme.

Dejando, pues, aparte las opinioisei 
varias que sobre ella hallo, diré cm 
brevedad lo que juzgo por más proba
ble, fundándolo en argumentos muy eos- 
formes a razón y al contexto y sentA 
de las Divinas Letras. Y  sea el primer», 
haber criado Dios al principio del »«• 
do los animales, no en sola una parte, 
sino en diversas, cada linaje en el lupa* 
y  clima que para su conservación y »*■ 
mento era más acomodado, y persuadí* 
me haber pasado esto así (tomando d 
negocio más de raíz), porque la prodi
ción de las plantas parece no bate 
duda sino que fué desta manera: 
en el mismo día que vistió dellas b 
tierra el Criador, todas sus partes y r** 

aparecieron adornadas d»úgiones
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j,„eva V alegre librea: lo uno porque 
Biandáñdole Dios que brotase yerbas y 
jrboles, no consta haber limitado este 
f f i n c e p t o  a una sola región, provincia 
0 comarca, antes se colije de las pala- 
toas con que lo refiere Moisés, que lo 
intimó generalmente a toda la redon
dez de la tierra, y lo otro, porque la 
experiencia no da lugar a que creamos 
tora cosa, pues en diferentes i>artes del 
juirerso hallamos notable diversidad de 
plantas de tan distintas y contrarias 
propiedades, que no es posible poder 
nacer y fructificar sino en distintos y 
contrarios temples, cada género en aquel 
jjne conforma y dice con su naturaleza.

Deste principio y fundamento, en que 
Bo pienso hay contradición, demos un 
paso adelante y subamos otro escalón, 
inquiriendo si se guardó el mismo tenor 
m h  generación milagrosa de las cria- 
taras que salieron a luz el quinto día; 
y a la verdad, yo no hallo argumento 
ni rastro de haber pasado de otra suer- 
Ir; porque, contándonosla el sagrado 
texto, no muda estilo ni forma de pa
labras de las con que nos dice la crea- 
ddn de las plantas. De donde infiero, 
MÍ por esto como por la razón dicha y 
cKWiún a estos géneros de criaturas de 
hs calidades diversas de los peces y 
aves, que no menos piden diferentes 
temperamentos y climas para su conser
vación que las plantas; y por la expe
riencia que nos descubre diversas es
pecies de las unas y otras criaturas en 
distintas regiones, temples y mares, es
pecialmente en lagos muy capaces y 
aechurosos, que por ningún cabo se co- 
Munican con la mar, que proporciona
damente hinchó Dios de aves y peces 
d quinto día todas las partes y climas 
M agua y tierra, como había poblado 
«ta de plantas en el tercero.

Agora vengamos a nuestro intento, el 
toal, por consecuencia clara, imagino se 
«íiere de las dos premisas que hahe- 
M0S puesto, por concurrir aquí las mis- 
fflas razones que en ellas: la uniformi
dad de palabras con que la Sagrada 
E«ritura cuenta la producción de los 
«únales que dió a la tierra el sexto 
áia, y las de las plantas, peces y aves de 
f»e le había poblado el tercero ŷ el 

0. Pues la variedad de cualidades

de que dotó distintos géneros de anima
les terrestres, no es menos maravillosa 
y ampia que la que puso en las plantas 
y- animales del agua y aire. Por lo cual, 
así como para que éstos se propagasen 
y perpetxiasen en el mundo, los cons
tituyó Dios en los sitios y temples que 
la condición de cada especie demanda
ba, para que en ellos como en su na
turaleza V propia patria mejor se arrai
gasen y conservasen, la misma provi-, 
dencia hemos de confesar que guarda
ría con aquéllos. Allégase a esto la ex
periencia patente, que nos muestra en 
distintas partes de la tierra igual di
versidad de animales que de plantas, 
peces y aves.

Ultra de lo dicho, tiene esta opinión 
de su parte la autoridad de los doctores 
que la defienden, como son el padre 
Benito de Pereyra (4) y otros exposito
res del Génesis; y ía hace muy proba
ble aquello que se refiere en el capítu
lo segundo del mismo Génesis, que, 
acabada la creación de todos los ani
males, se los trujo Dios al Paraíso a 
Adán, para que pusiese a cada especie 
el nombre que había de tener, lo cual 
pasó el mismo día que habían sido cria
dos los animales terrestres y el mismo 
Adán. Y  declarando los sagrados expo
sitores la manera cómo fueron traídos 
adonde estaba Adán, convienen los 
más en que se efectuó esto niilagrosa- 
mente por ministerio de Angeles; pre
suponiendo que ya estaban divididos 
por todo el ámbito del universo; y si 
pasó de este modo, como yo tengo por 
más verosímil, claro está que si hubie
ran sido criados juntos en una parte y 
no en todas las de la tierra, no pudie
ron ellos por sí haberse derramado y 
extendido por toda ella en tan pocas 
horas; ni fuera menester que intervi
niera milagro para que fuesen presen
tados a la presencia de Adán.

Por donde concluyo que no sólo las 
plantas, sino también los animales, así 
de la tierra como del agua y del aire, 
produjo Dios en diversas partes del 
mundo, poniendo cada género en el cli
ma y temperamento que más convenien
te y connatural le era para su conser-

(4) Comment in Gen., lib. I.
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vación. De forma que no dio a coda 
región todas las especies de \ivientes 
de que su templé y constelación era 
capaz, sino a cada especie el cHina que 
más simbolizaba y decía con su natu
raleza y propiedades, repartiendo sus 
riquezas por tal orden, que ningún rin
cón de todo el orbe, por apartado que 
estuviese, dejase de participar déllas; 
y si no comunicó a cada región todas 
aquellas que por su calidad y tempero 
podía producir y conservar, no lo dejó 
de hacer de escaso y menos liberal, 
sino porque quiso con soberano con
sejo dejar cometido esto al cuidado de 
los hombres, principalmente para que 
la necesidad con que unas tierras que
daban de suplir sus menguas con las 
otras, les obligase a ellos a comunicar
se con hermanable confederación, si
quiera por el interés que se les había 
de seguir del comercio y permutación 
de los bienes de que abundasen unos y 
careciesen otros.

Acabado habríamos con la dificul
tad, si no nos obligara a pasar adelan
te la ruina y destrozo que hizo en el 
mundo el Diluvio universal, por salvar 
dél a los animales, confesando junta
mente lo oue saltemos por la Divina 
Escritura, esto es, que todos los de la 
tierra y aire perecieron, exceiito los 
que fueron reservados en el arca de 
Noé, de que se han propagado todos 
los que ahora habitan los dichos ele
mentos; en consecuencia de lo cual nos 
hallamos obligados a abrirles camino 
desde aquel lugar en que varó el arca 
y Noé desembarcó sus animales, hasta 
estas regiones tan apartadas dél, que es 
en lo que consiste todo el punto desta 
dificultad. Mas, antes de embarazarnos 
en soltarla, tengo por necesario averi
guar el modo cómo Noé recogió y jun
tó los mismos animales para salvarlos 
en su bajel de las aguas del Diluvio; 
y por ahorrar de referir varias opinio
nes, bástenos saber lo que llevan los 
más de los sagrados doctores y expo
sitores de las Divinas Letras, y es que 
fueron recogidos y encerrados en el 
arca por ministerio de Angeles.

Admitida, pues, esta opinión como 
verdadera y cierta, no hallo ya salida 
mejor, más fácil y conforme a buena

razón a la dificultad propuesta, que 
decir y afirmar que la inistiia provi- 
dencia del Criador que trazó por aque, 
lia vía salvar las especies de todos los 
animales perfectos, como en nada de 
lo necesario falte a sus efectos, turo 
también cuidado, en acabando de pg, 
sar el Diluvio, de mandar a lo» tiiisuos 
Angeles los volviesen a las tierras r 
lugares de donde los habían traído; 
en la cual solución no juzgo se me 
debe imputar que, por evadirme y zs. 
farme de las angosturas en que se v« 
los que echan por 'otros caminos, me 
acojo a milagros; porque, no siento 
haber intervenido en esto nuevo mila- 
gro, ni que fué más de continuarse el 
primero, que casi todos ponen; y si 
esta solución no agradara, no sé yo qué 
otra se pueda dar sin admitirse en ella 
o especial y milagroso concurso y dis
posición del Señor, o muy grandes iji- 
convenientes y absurdos; y siendo esto 
así, no faltan doctores de cuenta que. 
por no admitir lo primero, aunque n* 
sea más que la continuación de aquel 
primer milagro, se meten y enredan en 
un laljerinto tan intrincado y ciego de 
nuevas tinieblas y dificultades, que poi 
más que se desvelan y fatigan en atitu» 
a salir dél. al cabo se ven forzados j 
conceder efectos que van muy fuera del 
estilo y curso que comúnmente llevan 
las cosas, y  que moralmente no se pue
den salvar sin especial auxilio divino.

CAPITULO XIV

E n que se prosigue la misma inatme

En prueba de mi opinión, trairé m 
más de un ejemplo en caso semejante, 
y apuntaré algunos de los inconvenien
tes y absurdos que forzosamente Haa 
de admitir los que echaren por caaí- 
quiera otro camino. El ejemplo es el 
milagro que usó Dios con Adán ea 
hacer trajesen los Angeles a su presen
cia todos los animales a quien pu  ̂
nombres. Acerca del cual deseo jo sa
ber si puestos aquellos animales en el 
Paraíso, los dejaron allí los Angel» 
para que por su pie se volvieran éR» 
a sus patrias, o si fueron vueltos a el!«i 
por los mismos Angeles. Lo primero W
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parece verosímil, pues aun halier lia
ndo animales en el Paraíso lo niegan 
BO pocos (lo los santos padres y docto
res de la Iglesia (no obstante que los 
jaáí, llevan lo contrario) ; y así, por 
más conforme a razón, siento que para 
el cumplimiento de aquella obra mila- 
|TOsa, ordenó Dios a los mismos Ange
les los tomasen a poner en los mismos 
lugares de donde eran naturales, por 
haber sido criados en ellos. De donde 
podemos sacar que, habiendo pasado 
íste milagro del modo dicho, no es di
fícil de creer haber sucedido esotro 
de la misma manera, por hallarse en 
ambos unas mismas razones de conve- 
aiencia.

Los que no abrazaren esta opinión, 
consiguientemente habrán de decir que 
desembarcaron juntos en un lugar todos 
ios animales, y que desde allí cada cas
ta y linaje tiró por su parte; los cuales, 
como se fueron multiplicando sucesi
vamente se fueron extendiendo y dila
tando hasta los últimos términos de la 
tierra, por la misma forma tpie la po
blaron los hombres. Refutando este dis
curso, digo, que para haberlo de sal
var y llevar al cabo, primeramente han 
de admitir sus autores un absurdo in
comportable y que, regularmente ha
blando, podemos dalle nombre de im
posible; como es que aquel lugar y cli
ma que primero ocuparon en tomando 
tierra, fuese a propósito y conforme a 
ks varias propiedades y naturalezas de 
todos los animales, siendo tan en con
trario de lo que nos enseña la experien
cia: pues hasta hoy no se ha hallado tie
rra alguna de temple proporcionado y 
conveniente a toda suerte de animales, 
por nacer unos sólo en climas calientes y 
morirse en pasándolos a fríos v templa
dos; otros en páramos muy helados; en 
timas templadas otros, y a este tono 
cada especie en su temperamento; y si 
por dalles, en teniendo ser y vida, sitios 
V moradas conforme a lo que pedía la 
Mturaleza de cada género, no los crió 
rl Hacedor en una sola parte de la tie
rra, como queda probado, sino en dife- 
teates, cada linaje en la que su natu
ral requería para su conservación, ex- 
rojada y en vano hubiera sido aque- 
Ba providencia del qne los formó, si

producidos en un solo lugar pudieran 
naturalmente conservarse y multiplicar
se en él e irse desde allí extendiendo 
por el mundo, como han de confesar, 
aunque no quieran, los que llev'an este 
parecer; si no es que recurran al par
ticular cuidado que pudo tener Dios de 
conservarlos fuera de su naturaleza. Lo 
cual, ¿qué otra cosa fuera que, por huir 
de conceder la continuación de aquel 
primer milagro que yo admito, venir 
a poner otros de nuevo? Aquí vamos 
debajo deste presupuesto: que el curso 
de las cosas naturales es en todas eda
des uno mismo e invariable; porque la 
naturaleza (como es principio en Filo
sofía) siempre va ordenada a un mis
mo fin; y conforme a este principio ha
bernos de confesar, que si naturalmen
te no se pueden ahora criar y conservar 
todas las especies de animales en una 
misma constelación y temple, que fué 
lo propio en todos tiempos, y que jamás 
estuvieron naturalmente juntos en un 
lugar y territorio.

El segundo inconveniente que han 
de admitir los que van por este cami
no es contra el natural de los mismos 
animales; porque, ¿quién se persuadi
rá que sólo llevados de su inclinación 
habían de hacer tan largo viaje, pasar 
tantas y tan extendidas regiones, tan 
grande diversidad de temples, muchos 
dellos contrarios a su complexión, innu
merables ríos caudalosos, y en no po
cas partes ciénegas, esteros y cerrados 
e impenetrables bosques y selvas? Y  si 
llevados de su natural anduvieron tan
tas tierras hasta llegar a las en que 
hicieron alto, avecindándose en ellas, 
¿cómo, no habiendo mudado de condi
ción, se han cansado tantos «iglos ha 
y no son tan andariegos ahora como 
antes, sino que, contentos los de cada 
género con la jjrovincia y comarca en 
que nacen y se crían, no traspasan los 
límites della y entran y discurren por 
otras? Con innumerables instancias, 
ejemplos y experiencias podíamos con
firmar este argumento, que es no me
nos antiguo que los mismos animales; 
del cual se admira sobre manera Pli
nio (5), confesando con su admiración

(5) Nat. Hist., lib. \TII, cap. LVIII.
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no alcanza!- el secreto deste misterio. No 
quiero hacer mención de las vicuñas, 
especie de animales propios deste reino 
del Perú, los cuales jamás deeienden 
de las sierras altas y páramos frígidí
simos adonde se crían; callo los ani
males de tierras yuncas, como los mo
nos y otros, que nunca los vemos salir 
de sus montañas calientes y pasar al 
temple frío de la Sierra; dejo los que 
son naturales de la Nueva España, co
mo son los coyotes, lobos, vacas d e  Cí
bola y otros, que con ser aquella tierra 
continuada con la de este reino, no han 
pasado acá animales de aquello.s géne
ros; como ni desta tierra han ido allá 
las vicuñas, guanacos, y otros de que 
carece aquella región; lo cual también 
exjrerimentamos en muchos linajes de 
aves, y baste por ejemplo los cuervos, 
que con estar llena dellos la América 
setentrional, nunca pasan a esta austral 
ni se ven en todo el Perú; y aunque 
llegan hasta la provincia de Nicaragua, 
no traspasan los términos della; como 
ni tampoco los avestruces y. cóndores 
del Perú pasan a la Nueva España.

Pues ¿qué si hubiéramos de hablar 
de los animales, así de tierra como del 
aire, raros y singxilares, que crían estas 
Indias, los cuales jamás fueron vistos 
antes en otras regiones del mundo ni 
los historiadores antiguos de Europa 
hacen mención dellos, por no haber
los conocido ni de vista ni de oídas? 
Si al paso que se iban multiplicando 
iban extendiéndose poco a poco hasta 
llegar acá, ¿cómo no quedaron otros de 
sus castas en las tierras de donde vinie
ron y por donde pasaron? Y  ¿cómo 
pudieron venir estos que acá se crían? 
¿Por qué no hicieron el mismo cami
no algunos de los otros géneros de que 
carecía esta tierra? Mayormente ha
biendo en -SUS extendidas regiones tem
ples acomodados para cuantas especies 
de fieras, ganados y aves crían todas las 
otras del universo, como se ha proba
do por experiencia después que nues
tros españoles trajeron de todos los ga
nados y animales mansos de España. 
¿Quién repartió y señaló los linajes 
de fieras, bestias y aves que habían de 
pasar a estas Indias, prohibiendo a los 
demás el venir a ellas? No sé qué so

lución puedan dar a las muchas dificg], 
tades que por esta vía se ofrecen, si 
es que respondan que con impulso íh- 
terior fueron movidos unos animales a 
hacer este viaje y otros no, que faera 
venir a dar en el lazo que pretendes 
salvar de no conceder haberse obrado 
milagrosamente el pasaje de los anima
les a este Nuevo Mundo.

El tercero inconveniente no tiene 
menor dificultad que los referidos <® 
los animales que hallamos en islas mu? 
enmaradas; porque, o han de decir qué 
pasaron la mar a nado, o que fuermt 
llevados en naves por industrii, huma
na, Lo primero no lleva camino, par
que, si pudíendo a su salvo y a pie en
juto, no acostumbran pasar de unas re
giones a otras, como queda visto, me
nos se arrojarían a las ondas del mar 
con riesgo de ahogarse; cuanto mi* 
que se pueden repetir aquí todas las 
dudas arriba propuestas; conviene a 
saber; ¿por qué unos se atrevieron a 
emprender este viaje y otros no? Y, 
finalmente, ¿por qué no se inclinan 1« 
de agora a atravesar nadando la mar 
siendo de la misma naturaleza y cob- 
dición que aquellos primeros progeni
tores suyos que la pasaron?' Quizá íei 
agrada a los asertores de la senterack 
contraría responder lo segundo. M» 
¿quién no echa de ver cuán ridículo 
fuera, y aun hecho digno de tenerse t 
locura, ocuparse hombres en embarcar 
y llevar consigo fieras, que no sólo B» 
íes habían de ser de provecho sino áe 
mucho perjuicio, dejando de cargar de 
los ganados y animales mansos y jffo- 
vechosos, como lo han hecho los es
pañoles en este Nuevo Mundo’  

Antes, uno de los mayores indi«« 
que yo hallo en mi favor es ver (pe 
los animales que hallamos en estas Ib- 
dias y orbe nuevo de las mismas cas
tas de los del otro, son silvestres y 
muchos fieros y dañosos; y los doiué»- 
ticos y mansos que tenían los indios, 
son singulares y propios desta tierra, 
no conocidos antes en Europa ni 
las otras parte del mundo viejo. D«* 
jando, pues, otras muchas razones, qw 
en confirmación de mi intento se *  
ofrecían, por evitar prolijidad, coirifr 
vo esta cuestión con lo que apunté »
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«rincipio della; que no tiene que ver 
L a  controversia y disputa con la que 
¿jamos tratada del camino que truje- 
ron los primeros liomhres que ocupa- 

esta tierra, por haber side traídos 
a ella los animales de la forma que 
aquí queda probado.

CAPITULO XV

£n qw  refiere la opinión d e los que 
«men en estas Indias occidentales la 
región llamada en  las divinas letras 
Ophir. adonde navegaban las flotas 

de Salomón

Por fin deste libro hemos de averi- 
niar si en los tiempos pasados tuvie
ron alguna comunicación y comercio 
Uí gentes de Europa o las da su con
torno de Asia y Africa con las de este 
Nuevo Mundo;' o si por escrituras eu
ropeas conste siquiera que los de allá 
tuviesen noticias desta cuarta parte del 
universo llamada A m erica, que en 
nuestro siglo han descubierto y pobla
do nuestros españoles. Y  porque algu
nos escritores modernos han puesto en 
disputa y opinado que aquella región 
llamada Ophir, tan celebrada por su 
riqueza de las letras sagradas., adonde 
navegaban las flotas del rey Salomon y 
Tolvían cargadas de oro y otras rique
zas, era este reino del Perú, o alguna 
otra de las más ricas y afamadas pro- 
TÍncias de la América, iremos exami
nando en este capítulo y en los que 
restan deste libro la probabilidad desta 
t înión, y de la resolución della se po
drá colegir la de la propuesta en ge
neral.

El primero que concibió y echó por 
k boca este parecer, y con publicarlo 
ea escrito despertó y movió a otros a 
fue a su imitación lo abrazasen y de
fendiesen, haciendo todo esfuerzo en 
introducirlo en crédito de opinión, fue 
Francisco A'atablo, el eual, en los Es- 
ehMios que escribió sobre los capíUr- 

IX y X X II del tercero libro de los 
Reyes (6j, afirma que la región de 
Ophir es. la isla Española, primera co- 
feuia fundada por los españoles en es-

(í) Franci.scus Vatablus.—Regiim, 3:9, 28 et
. I: 22, 63.

tas Indias; aunque, por comprebender 
toda la América, sobre el capítulo III 
del segundo libro del Paralipome- 
non (7) hace Ophir a sus dos partes, 
austral y setentrional. Tras Vatablo se 
han ido muchos hombres doctos, inten
tando promover y apoyar esta opinión, 
como son: Guillermo Portillo; Goropio, 
en las Cosas de España (8) ; Arias Mon
tano, en su Aparato a la Biblia, y en 
el libro que intituló Phalec (9). El pri
mero lleva que Ophir es el Perú, y los 
otros dos que toda la América. A éstos 
siguen Genebrardo (10), Marino Brixia
no (11), en su Arca, en la voz Ophira et 
Parvaijm; Bocio Eugubino (12), David 
de Pomisi (18), y los padres Manuel 
de Sá, sobre el cap. IX  del III de los 
Reyes, aunque se inclina a la India 
oriental del dominio lusitano; Pedro 
Posevino, libro III, Bibliot., c. V, y fray 
Rodrigo de Xepes, en la Historia del 
niño inocente crucificado; todos los 
cuales y algunos otros cita el padre 
Juan de Pineda (14), a quien no des
agrada del todo esta opinión.

Los fundamentos y conjeturas con 
que la procuran establecer son éstos: 
el primero, la autoridad del Almirante 
don Cristóbal Colón, descubridor deste 
Nuevo Mundo, de quien cuenta Pedro 
Mártir (15), que solía decir que había 
descubierto la tierra Ophir; el segun
do es la afinidad y i)arentesco destos 
nombres Ophir y Perú; los cuales sue
len explicar de dos maneras; porque 
unos afirman que esta provincia del 
Perú, y aun toda la América, se llamó 
Ophir del poblador que ellos le dan; 
porque dicen (16) que dos hermanos, 
por nombre Hevila y Ophir, hijos de 
Yeclan y nietos de Heber, ocuparon 
después del Diluvio la India oriental.

( 7) Vers. 7, anot. 16.
(8) Goropius.—Hispanicis.
(9) Phaleg.
lio) Chronologia; anno inundi 1820, 31, 50, 

55, 72. ,
(11) Marcus Marinus Brixianus.—Arca I\oe.
(12) De Signis Eccies.; lib. XX, cap. III.
(13) In voce Ophir. _
(14) De Reb. Salom. Reg-, lib. I\', cap. XVI, 

I  ÍH . <?«i Ophir constituant in Indijs Occiden- 
tabilus, ut sit Peruana regio.

(15) Lib. I, suae Oceean. decadis.
(16) Entre otros. Arias Montano, lib. cit., 

S I V.
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Y que desde allí pasó Opliir a esta occi
dental, y ella tomó el nombre de su 
fundador, como es muy común en las 
otras partes del mundo, que suelen de
nominarse de sus pobladores.

Otros, aunque se aprovechan deste 
argumento de la semejanza y afinidad 
destas voces, lo varían tanto, que pare
ce muy distinto; porque para deducir 
la de Perú de la de Ophir. van dando 
a ésta tantas transformaciones como 
canta Ovidio, hasta que venga a sonar 
Perú, como a ellos les viene a cuento, 
sacándola, como dicen ellos mismos, de 
su original por estos arcaduces: afir
man que donde nuestra Vulgata latina 
trasladó: Porro aurum erat probatissi’ 
mum (17), está en el hebreo a la letra: 
aurum erat de loco Paruaim, la cual 
voz retuvieron en su traslacióii los se
tenta intérpretes, y que Paruaim es nú
mero dual deste nombre Ophir, cuyo 
singular es Paru o Peni; y que usó el 
texto sagrado deste nombre en dual, 
para significar y comprehender ambas 
partes de la América, la austral y la 
setentrional, de las cuales en sola la 
primera se conserva hasta agora el di
cho nombre de Perú. Y  para confirmar 
este argumento, refieren otros muchos 
de provincias y sitios desta tierra, como 
son Paria, Paraguay, Piura, Pariacaca y 
otros deste jaez; los cuales, por la con
veniencia y semejanza que guardan en 
el sonido con aquella palabra, Paruaim, 
sienten que se hayan derivado della.

La tercera conjetura por que se mue
ven a llevar esta opinión es la gran co
pia de oro, de maderas preciosas y ex
quisitas, las muchas monas, pavos y 
otras cosas raras y de mucha estima 
que de Ophir llevaban las flotas de Sa
lomón; de todas las cuales juzgan los 
dichos autores ser más abundante esta 
tierra de Indias que ninguna otra del 
mundo, y por eso que sola ella enviaba 
a Salomón aquellas riquezas.

La cuarta y última, el mucho tiempo 
que aquellas flotas gastaban en el via
je, que era de tres años; porque nave
gación tan larga no les parece que era 
posible hacerse sino a las regiones más 
remotas y apartadas que hacia el orien-

fl7) 2. Paralip., cap. III.

te. o el poniente se podían comunicaj 
por el océano; pues con ser tan prolij* 
la que hoy hacen los portugueses a Ja 
India oriental, no gastan en llegar a ella 
más de un año, y cuando miubo. año 
y medio.

CAPITULO X V I

En que se refuta la opinión propueats

A los que por experiencia larga lie. 
mos alcanzado mediano conocimiento 
y práctica de la naturaleza y disposi
ción de la tierra de este orbe nutro 
y penetrado con la especulación de 
muchos años los secretos della y la con
dición y costumbres de sus moradores, 
nos admira sobre manera el ver a mo
chos hombres graves e insignes en le- 
tras tan empeñados en llevar adelante 
porfiadamente su pretensión de refoi- 
zar y querer hacer probable lo que ima
ginaron fundados en su parecer, da 
otros indicios ciertos ni aun conjetn- 
ras dignas de que hombres pnidente* 
hicieran caso dellas: particidarmenle 
íque ,«e arrojen a hacer juicio tan de 
lejos de lo que ni por experiencia ni 
aun de vista supieron; pues casi nin
guno de los que siguen tal parecer ha 
puesto sus pies en esta tierra; en b 
cual no dejan de darnos algún moti» 
de sospechar intentan meno.scabar per 
esta vía la felicidad de nuestro siglo j 
apocar la gloria que de empresa y ha
zaña tan singular y heroica, como ea 
haber descubierto un mundo nuevo j 
dilatado en él su dominio temporal j 
el espiritual de la Iglesia de Cristo, 
nuestro Redentor, se le sigue a nues
tra nación. Bien puede ser que en los 
ánimos de los que ignoran las eos» 
destas Indias hagan algún peso sus agu
dos e ingeniosos discursos, tan adorna
dos de sutiles interpretaciones, etimá- 
logías y versiones; mas van tan fom 
de persuadirnos sn intento a los mk 
pláticos de acá, que la connín solucióa 
que solemos dar a todas sus razone» y 
argumentos, es decir, que muestraB 
bien en ellas tener poco conocimiaito 
de cosas desta tierra, y que si biibiera* 
venido a ella y explorádola con dili
gencia, mudaran sin duda de opini»

Porque ¿cómo e.s posible hubia’aa
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líejado de quedar algunos rastros has
ta agora en alguna parte destas Indias, 
áe iTalicr contratado en ellas así la na
ción de los hebreos como cualquiera 
otra de las de esotro orlje, si, como de- 
fienden, hubieran tenido tan asentado 
comercio? Y porque no pienso hay 
mavor argumento con que refutar la 
opinión contraria que la falta y nega
ción omnímoda de cualquier indicio de 
los que pudieran alentar su partido, 
(on sólo él, un poco dilatado, espero 
concluir mi intento; presuponiendo an
tes el principio que en semejantes con
troversias desta obra siempre, que se 
ofrece ocasión tengo por necesario se 
suponga, como es haber sido uno mis
mo en todos tiempos el curso y orden 
de las cosas lunnanas y conforme a él, 
Bo habiendo por donde conste lo con
trario, habernos de juzgar que la con
dición e ingenio de los hombres en los 
agios pasados fné la misma que en el 
presente, y que no era menos vehe
mente entonces que agora el apetito de 
gloria que ardía en ellos, del cual ve
mos nace Ja solicitud y cuidado que 
ponen todas las naciones, cada cual por 
los medios más idóneos qtie alcanza, en 
dirolgar y procurar eternizar sus hon
rosos hechos.

Esto presupuesto, tengo por argumen
to fuerte (y sea el primero para opug
nar esta opinión) el no haberse con
tinuado hasta nuestros tiempos aquella 
navegación y comercio. Porque, si en 
espacio de ciento y sesenta años que ha 
fue nuestros españoles hallaron esta 
forra, no han dejado de navegar a ella 
eon tanta frecuencia, que no se debe 
de pasar mes en todo el año que dejen 
ée sulcar el océano nuestras naos. Por- 
pe dado que las flotas gruesas no ha- 
««a este viaje sino a tiempos determi
nados, todavía por ser tres o cuatro las 
principales que acuden en cada año 
«a  vez a puertos de distintos reinos, 
como son la Nueva España, islas de 
Barlovento, Tierra Firme y Brasil, y 
partir de España en diferentes tiempos 
y no tomar a ella juntas todas, se ve
rifica mi proposición; particularmente 
á añadimos a las dichas flotas otras 
■numerables naos sueltas, asi merchan
tes que de España navegan al puerto

de Buenos Aires, de las Canarias lle
van vino a la Nueva España, y de Qui- 
nea traen negros a todos lo.s principa
les puertos desta tierra: como bajeles 
de avisos ordinarios y extraordinarios, 
que a cualquiera tiempo atraviesan el 
ancho mar que nos divide de España; 
con que se ha venido a hacer no menos 
andadero y cursado este camino de 
agua que el que hay por tierra desde 
Sevilla a Madrid. Siendo, pues, como 
digo, tan frecuentada esta navegación, 
y no descubriéndose causa por donde 
i o deje de ser en el porvenir; pues 
cuando nuestra nación la quisiese dejar 
(que no hará) la llevaran adelante las 
otras de Europa, que de todas es ya 
más sabida de lo que qeiisiérumos, por 
los muchos cosarios que corren e infes
tan estos mares, ¿por qué haliemos de 
creer, que si se hubiera usado en los 
siglos atrás, se hubiera interrumpido y 
dejado de tal manera, que ni memoria 
ni rastro quedara della? ¿Eran por 
ventura de otra condición los hombres 
de entonces que los de agora? Si no 
es que digamos no haber pasado ade
lante aquel comercio y navegación, o 
porqué se acabó la riqueza desta tie
rra, o cesó la codicia de los hombres, 
que lo uno y ló otro fuera gentil 
desatino.

Lo segundó, como- desde Inego que 
don Cristóbal Colón descubrió este 
Nuevo Mirado, por la extraordinaria 
admiración que causó a todas las gen
tes tan rara y nueva empresa, se de
rramó y extendió de tal manera la 
fama della. que no tardó mucho en-sa
lir escrita con la estampa y figura de 
las tierras nuevamente halladas (con 
que echó tan hondas raíces su memo
ria, que cuando cesara desde hoy la co
municación de los de Europa con los 
que acá estamos, era imposible, moral- 
mente hablando, que viniera con el 
tiempo a sepultarse en tan grande ol
vido, como lo estaba antes del dicho 
descubrimiento), ¿cómo en aquellos si
glos no se extendió por las naciones 
finítimas a Palestina la fama de aque
llas navegaciones tan célebres de los 
judíos, si hubieran sido hechas a re
giones tan apartadas, ricas, y peregri
nas? O si cundió tanto como agora,
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¿qué pudo ser la causa de extinguirse 
con tan universal olvido, que ni por 
historias ni tradición de gente alguna 
llegó a nosotros? Pues no creo eran 
entonces los hómhres más descuidados 
que agora ni menos ambiciosos de hon
ra, para no publicar sus hechcs y jjro- 
curar por ellos se perpetuase su memo
ria. Lo cierto es que ni mención de 
tales tierras ni de haberse navegado a 
ellas hallamos en historias antiguas.

Porque lo que pretenden probar los 
de la opinión contraria, que machos de 
ios antiguos escribieron deste nuevo 
orbe, como fueron Platón, Séneca, Lu
ciano, Clemente Romano, Orígenes con 
otros no sé cuántos que citan, es total
mente contrario a lo que los más aven
tajados filósofos y geógrafos sintieron 
de la naturaleza, forma y situación de 
la tierra; pues aun los que anduvieron 
más, acertados en afirmar ser de figura 
esférica v cercarla el cielo j)or todas 
partes, no pudieron acabar de persua
dirse que fuesen todas sus regiones y 
climas habitables; ni aun que hubiese 
hombres eii el hemisferio austral con
trario al setentrional, que ellos habita
ban; ni el inferior opuesto al superior 
de los mismos; sobre que hallamos no
table variedad de opiniones, las cuales 
hubieran cesado con la experiencia, si 
la hubieran alcanzado tan patente como 
nosotros. Antes se saca dellos lo contra
rio manifiestamente; pues describiéndo
nos el ámbito de la tierra así en rela
ción como en dibujo y pintura, no sólo 
dejan de hacer mención desta tan gran
de y principal parte suya, sino que aun 
de las tres primeras que conocieron, 
confiesan con el hecho y dicho no ha- 
Ler tenido entero conocimiento de sus 
orillas y términos; y así, pusieron por 
límites de lo que conocían de ellas a 
la ciudad de Meroe hacia el mediodía, 
ignorando lo demás adelante para la 
equinoccial; a Borístenes al setentrión, 
sin saber lo que había desde allí hasta 
el polo; por el poniente se acababa su 
noticia en las islas Fortunadas; y por 
el oriente, en Catigara: que éstos eran 
los lindes del mundo habitable conoci
do de los historiadores, poetas y geógra
fos; el cual dividían en siete climas. 
De donde se puede colegir, que si hu

bieran tenido la noticia desle Nuerg 
Mtmdo que les dan los contrarios, no 
pusieran el fin y términos de la tierra 
en las partes susodichas, ni estuvieran 
tan constantes en su opinión, que tn. 
vieran por innavegable la mar occiden
tal, pasadas las sobredichas islas Foitn» 
nadas.

A lo qize se trae de aqueUa menciw 
obscura que se halla en los autores 
arriba citados, soy de parecer que na 
hal)laron allí de tierras ciertas y deter- 
minadas por ellos conocidas, sino qne. 
por ser hombres sabios, conociendo la 
grandeza, disposición y figura del glo- 
bo de la tierra, y que no llegaba a la 
mitad de su ámbito cuanto della tenían 
descubierto, juzgaban por muy verosí
mil y puesto en razón que no ocupa
ría el agua de la mar lo restante qi« 
ignoraban de su superficie, sino que en 
partes se descubrirían grandes tierras 
cuales eran las de aquel hemisferio m 
que ellos vivían; al modo que ahora 
sospechamos nosotros que en lo que 
está por descubrir del universo hacia 
loa dos polos, no se dejarán de hallar 
otras tierras no menos dilatadas que 
las hasta aquí descubiertas.

CAPITULO XVII

De otro argumento con que se prueba 
lo mismo que en  el antecedente

Lo tercero que hace contra la dicha 
opinión es que por ninguna parte «  
puede navegar a este Ñuevo Mitmé® 
desde el otro, que no se haya de at»  
vesar el océano engolfándose cn'él, s« 
que se vea más que agna y cielo per 
muchos días, si no es haciendo erts 
camino tierra a tierra por la costa W 
Asia; lo cual bien se echa de ver com 
incómodo, y aun imposible sería pan 
los que lo intentasen. Porque  ̂ allende 
de las innumerables incoinodidade* 
que se pasaran costeando regiones taa 
extendidas y de tan varios clima» f 
temples, la dilación fuera tan exeeii- 
va, que no bastaran los tres años q»® 
presumen algunos gastaban las 
de Salomón; ni se hallaran bastimen
tos que pudieran conservarse tanto ti<*-
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especialmente habiendo de hacerse
C’eno parte de la navegación por la 
tórrida zona, donde es el temple de 
tal calidad, que si mucho se detienen 
litó naos en él, se podrecen y corrom- 
Bcn las vituallas. Y  así, de dos vías que 
fede Europa se pueden traer a estas 
Indias occidentales, las que traen las 
navegaciones ordinarias es la vuelta del 
poniente, sulcando el ancho mar que 
«tá de por medio; en que por lo me
nos se gastan de veinte a treinta días 
lasta dar vista a sus primeras islas; 
por la cual, que es la común y usada, 
« evidente no poderse venir sin engol
farse en el océano.

La segunda es al contrario, nave- 
Itando desde Europa hacia el oriente 
íiasta tomar puerto en la costa de Asia 
n en alguna de las islas sus adyacen
tes. Tal es la navegación que hacen 
los portugueses por su demarcación y 
kmisferio oriental a los puertos de la 
ÍBília; desde donde hay también cami
no por la demarcación de Castilla para 
rata» Indias occidentales, que es el que 
traen las armadas de la Nueva España 
ác vuelta de las islas Filipinas. Dis- 
etirriendo ahora por este viaje tan in- 
Bienso, es cierto que, aunque la pri
mera parte, que toca a los portugue
ses. se pudiera hacer a vista de tierra 
y costa a costa, con, todo eso, no se 
We sino enmarándose a trechos mu- 
días leguas, que lo otro fuer.'» de in- 
feila prolijidad y grandes peligros; y 
k segunda, que pertenece a los caste- 
l®ios y corre desde el fin y termino 
de la primera hasta la América, es tam- 
yén por alta mar y no con menos tra- 
íia|o y afán que la otra; la cual nave- 
faraón de ningún modo se puede hacer 
tierra a tierra; porque, puesto caso que 
navegando dentro de la tórrida zona 
soplan ordinariamente brisas y vientos 
favorables para el poniente, pero estos 
mismos son tan contrarios a los que na
vegan del poniente al levante, que no 
pueden dar paso por la misma derro
ta. hasta salir de los trópicos, para 
malquiera lado hacia los polos en hns- 
ea de vientos a propósito de sn viaje. 
Pees conforme a esto, por dos causas 
Eo se puede hacer la dicha navegación 
de-de las liltimas costas del '^sia a es

tas Indias a vista de la tierra, que arri
ba dijimos se extendía desde allí hasta 
acá de costa continuada: la primera, 
porque lo impide píor la banda del sur 
la costa de la Nueva Guinea, que es
tando dentro de la tórrida zona y tan 
cercana a la línea equinoceiab corren 
en ella los vientos contrarios que diji
mos para la vuelta del oriente; y la 
segunda, porque haciéndose este viaje 
por el rumbo que lia enseñado la ex
periencia a los que cursan aquella ca
rrera de las Filipinas a la Nueva Espa
ña, saliendo del trópico de Cáncer y 
subiendo a altura de treinta grados y 
más, como la última orilla de Asia, que 
es la costa de la Tartaria, se va reco
giendo tanto hacia el polo, áitico, no 
es posible costearla hasta llegar a la 
América, cuya costa setentrional tam
bién se va metiendo mucho hacia el 
dicho piolo; y a esta causa, los que por 
allí navegan se engolfan, de manera 
que se les pasan tres o cuatro meses 
sin ver tierra.

Lo que saco deste discurso es, lo pri
mero, que no se puede navegar desde 
Europa ni desde el mar Bermejo a es
tas ludias occidentales, sin enmararse 
de suerte que por mucho tiempo se 
pierda la tierra de vista; y lo segundo 
fy se infiere de lo primero), que no es 
posible poder hacerse este viaje sin el 
principal instrumento náutico, llamado 
aguja de, marear, el cual, como no co
nocieron los antiguos, así nunca usa
ron navegar por el océano enmarán
dose como ahora. En conformidad de 
lo cual, digo que no pudieron pasar 
acá las flotas de Salomón desde el mar 
Bermejo, de donde partían en deman
da de su Ophir, bojeando toda la In
dia oriental y engolfándose en el an
churoso mar del Sur hasta arribar a 
las costas de Nueva España y Perú, que 
es la derrota ¿por donde las gxiian los 
autores desta navegación.

Dos cosas dejamos asentadas como 
ciertas e indubitables, que pedían más 
larga prueba de lo que permite la bre
vedad que deseo guardar: la primera, 
que no se puede navegar en alta mar 
sin aguja de marear, y la segunda, que 
carecieron della los antiguos. De atpé- 
Ua es tan suficiente prueba la experien-
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cía, que no es menester otra Porque 
pensar que entrada una nao en alta 
mar tan desviada de tierra que por 
ninguna parte se descubra, podrá ser 
gobernada y hacer viajes sin aguja por 
otras guías, va tan descaminado como 
pedir que un ciego apunte y muestre 
con el dedo lo que está en torno dél. 
No niego yo que por algún breve espa
cio y mientras se goza de serenidad, 
no puedan servir de guía la luna y es
trellas de noclie, y de día el sol- y tam
bién algunos vientos más fijos y comu
nes, que en varios mares suelen correr 
a tiempos señalados; pero estas guías, 
como digo, uo son para fiarse mucho 
dellas, más que para atravesar alguna 
bahía o brazo de mar, o en otro viaje 
corto y a vista de tierra; y eso en tiem
po tranquilo y de bonanza, que en alta 
mar y carrera larga no hay hombre tan 
atrevido que se arroje a semejante te
meridad. Porque ¿cómo aprovecharán 
los astros en una noche tenebrosa, ni 
de día cuando se cubre de nubes el cie
lo, o se escurece el aire con nieblas tan 
espesas que no pueden por la cerrazón 
los de popa ver a los que andan en la 
proa? ¿Quién no perderá el tino por 
muy diestro y cursado piloto que sea, 
cuando se levanta un huracán tan fu
rioso, que en un instante da vuelta en 
torno a todos los vientos y rumbos? 
¿Qué fuera de los atribulados navegan
tes, si en tal conflicto y aprieto les fal
tara el consuelo y gitía de la aguja? 
La cual, por más que el mar se albo
rote, los vientos se muden, embravez
can y encuentren unos con otros, y es
tremeciendo la turbada nave la traigan 
alrededor como veleta de tejado, ella se 
está sosegada y quieta, mirando siem
pre al polo con tanta serenidad y fije
za, que por ella sacamos el desasosiego 
y turbación del mar y vientos. Por lo 
cual, soy de parecer que no sólo no osa
ron los antiguos, por carecer deste ins
trumento, tentar lo interior de’, océano, 
mas que ni se atreverán hoy los hom
bres a discurrir por sus orillas sin él, 
por el riesgo manifiesto de ser echados 
de mar en fuera por algún temporal o 
por las corrientes del mar, dende, fal
tándoles esta guía, no atinarán fácil
mente con la costa que perdieron; y

hace no poco en favor de nuestro p#. 
recer, el liaberse hallado en nuestros 
tiempos las islas despobladas referidas 
arriba en el cap. X II deste libro; de 1» 
cuales tengo para mi no tuvieron no
ticia los antiguos, a causa de que nun
ca navegaron en alta mar apartados de 
tierra, y porque, si hubieran sabido 
dellas, no dejaran de poblarlas entoa- 
ces, como las poblaron los portugne- 
aes luego que las bailaron.

El segundo presupuesto (y es en que 
se funda lo que acabo de decir), afir
man muchos escritores modernos, como 
son Francisco López de Gómara (18), 
los padres Joseph de Acosta (19), Juan 
de Mariana (20), con otros muchos que 
trae el padre Juan de Pineda (21), coa- 
viene, a saber, que la aguja de marear 
es invención moderna, que no ha má# 
de trescientos años, poco más o menas, 
que se halló; y se colige muy clara
mente haber pasado así, de los escri
tores antiguos; porque, ni tratando de 
los instrumentos de la navegación, ai 
de las propiedades de la piedra imáa, 
hacen mención de la aguja ni de la ma
ravillosa virtud y eficacia que la dicha 
piedra imán tiene de hacer que mire 
al polo el hierro tocado a ella.

Con lo que más instan contra eífte 
argumento los de la opinión contraria 
es con algunas navegaciones largas q«e 
cuentan historiadores antiguos haber
se hecho en los tiempos pasados; de 
donde coligen haberse navegado el 
océano entonces como agora, y consi
guientemente, que no sería tan impo
sible, como la hacemos, la navegación 
de las flotas de Salomón a esta tierra. 
Tres destas navegaciones célebres refie
re Herodoto (22) : la primera es la que 
mandó hacer Ñeco,-rey de Egipto; d 
cual diz que envió desde aquel reina 
ciertos hombres de Fenicia en navios a 
explorar las costas de Africa, y que ra
tos, partiendo del mar Bermejo, hojea

da) Tomo I de la Historia de las Indm, 
capítulo X.

(15) Libro I de la Historia de Indias, «• 
pítalos XVI y XVII.

(20) Libro I de las Cosas de España, es-
pítulo XXII. . .

(21) Libro IV De rebus Salomonis, eapf 
lulo XV.

(22) Libro IV in Africae descript.
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jon todo el lado austral de Africa, do- 
llando el cabo de Buena Esperanza, 
basta llegar al estrecho de Gihraltar, 
feaita donde tardaron dos años, y que, 
dando la vuelta por el propio camino, 
aportaron al lugar donde se hicieron a 
Ja vela, a cabo de tres años que dél 
partieron: y que esta vez fué la prime
ra q u e  se reconoció la costa j  orilla de 
Africa.

La segunda, dice, hizo Sataspes, aun- 
qiM! al contrario, porque, saliendo de 
i|ipto por el mar Mediterráneo, llegó 
d estrecho de G ih raltar, y dando 
tacita por el mar Atlántico, hizo el 
mismo rodeo que los primeros, dando 
{ffl a su peregrinación en el mar Ber
mejo de la costa de Egipto.

La tercera navegación cuentan que 
m la que mandó hacer el rey Darío, 
{«leando las riberas de la India orien- 
tsl desde la boca del río Indo hasta 
h dicha costa de Egipto. También ci- 
taa los sobredichos autores a Pli- 
aio í23), que hace mención de otras 
jBvegaciones como las pasadas: rma 
a la que hizo Hanón, valeroso capi
tio de los cartagineses, en el tiem- 
p  que florecía aquella república; el 
caal navegó desde Cádiz por la mis- 
m  costa de Africa hasta lo último de 
Arabia. Otra refiere el mismo Plinio y 
b trae Cornelio Nepote, autor grave, 
|ae cuenta haber navegado en su tiem
po el mismo espacio otro hombre lla
mado Eudoxo; el cual, huyendo del 
vef de los Latyros, se embarcó en el 
seno de Arabia, y saliendo al océano, 
dio vuelta a la sobredicha costa de 
Africa hasta parar en el estrecho de 
Gibraltar; y Suidas, tratando de las ha- 
mas de Semiramis, cuenta cómo hizo 
Mtegar el océano y costear a Africa.

Pero estas historias que por su parte 
depn los contrarios, van (a mi ver) tan 
lejos de confirmar su opinión, que an
te vienen de molde para ‘ apoyar, la 
tía. Porque, primeramente (si ellas son 
nadaderas), nos descubren una muy 
Wnde contradieión en los mismos his- 
tehdores antiguos, como es fácil de 
*  por esta razón. No pudieron dejar 
^  que anduvieron aquel camino des-

Libro II, cap. LXVII.

de España al mar Bermejo, y al con
trario, costeando el lado austral de 
Africa, de atravesar dos veces la tórrida 
zona y linea equinoccial; y así, los que 
contaron sus exploraciones, darían tam
bién cuenta de los sitios y climas por 
donde pasaron; y siendo tenida de toda 
la antigüedad por inhabitable o inacce
sible la tórrida zona, debieran salir 
con el testimonio de aquellos hombres 
del ex'ror en que hasta entonces habían 
estado, y se divulgara por todas las na
ciones a cuya noticia llegaron las di
chas navegaciones, cómo ya la expe
riencia había mostrado que la tórrida 
zona era navegable y habitada de mu
chas gentes, que en aquellos viajes ha
llaron los que costearon a Africa; que 
es lo propio que en nuestros tiempos 
ha sucedido por la noticia que nos han 
dado las navegaciones modernas.

Siendo, pues, e.sto así, ¿cómo se 
compadece con ello la opinión, tan re
cibida y asentada, en que antes y des
pués estuvieron todos los antiguos, de 
que la tórrida zona era inaccesible e 
inhabitable, como consta de sus histo
rias, la cual de mano en mano fueron 
con universal crédito recibiendo unos 
de otros, hasta que en nuestros tiem
pos manifestó la experiencia sn false
dad? Entre los autores de más fe que 
nos la dejaron en sus escritos son el 
príncipe de la filosofía. Aristóteles (24), 
y el de la elocuencia, Cicerón (25), 
Plinio (26), Macrobio y otros muchos 
de los más graves que celebró la an
tigüedad. De todos los cuales quien 
más me admira es Plinio, porque con
tando él mismo por una parte aquellas 
navegaciones hechas debajo la tórri
da zona, de que confiesa tuvo noti
cia, por otra parte afirma que esa 
misma tórrida zona es inhabitable  
e inaccesible. Porque, describiéndonos 
las cinco zonas o regiones en que se di
vide la superficie de la tierra y agua, 
dice que las tres son inhabitables: las 
dos extremas, por estar siempre hela
das, y la de en medio, por el calor ex
cesivo que le imprimen ios rayos del

(24) Capítulo V del segundo libro de los 
Meteoros.

(25) Libro VI De Repub.
(26) Libro II, cap. LXVIII.
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sol que sobre ella caen derechos y la 
tienen continuamente abrasada; y así, 
que sólo se pueden habitar las dos zo
nas restantes, que por caer entre las 
heladas y la tórrida, son templadas; de 
donde concluye habernos quitado el 
cielo las tres partes de la tierra, y aun 
de las dos que nos concedió para nues
tra habitación, niega que haya paso de 
la setentrional a la meridional, por 
impedirlo el incendio de la de en me
dio. Ciertamente nos da este autor oca
sión bastante con su discurso a pensar, 
o que no dió entero crédito a los his
toriadores de aquellas navegaciones, o 
si lo dió, de,poner en duda su fe y re
putación, por la variedad e inconstan
cia que muestra en su parecer. Por
que, si tuvo creído haberse navegado el 
lado austral de Africa, ¿cómo sintió 
que la tórrida zona era inhabitable, y 
por serlo no podían comunicarse las 
dos templadas contérminas della; de
biendo saber lo contrario de aquellas 
navegaciones, por no se poder hacer de 
otra manera que atravesando todo el 
ancho de la tórrida zona y pasando de 
la zona templada setentrional a la que 
le corresponde al mediodía, para poder 
bojear el dicho lado de Africa, que por 
el cabo de Buena Esperanza entra a 
buen trecho en la zona templada deate 
hemisferio antartico? En la misma du
da que nos dejó el testimonio de Pli
nio, nos pone también el de los otros 
escritores antiguos que he citado, con 
los demás que siguen su parecer. Por 
lo cual, habernos de confesar que no 
tuvieron noticia de las dichas navega
ciones, o que, si la tuvieron, no las cre
yeron tanto como los modernos que las 
alesan por su parte. Bien se ve la di
ficultad que hay en concordar testimo
nios V pareceres tan encontrados. Por 
donde, como con menos repugnancia 
me parece los podremos conformar, es 
diciendo que la opinión de toda la an
tigüedad en sentir era inhabitable la 
tórrida zona, estaba tan universalmente 
recebida y arraigada en los ánimos de 
los hombres más sabios de aquellos 
tiempos, que no la mudarían con me
nor certidumbre y experiencia de lo 
contrario que la que tenemos ahora 
nosotros; y así, que dado caso tuviesen

alguna noticia de los que habían nave
gado aquellos mares, por haber sido la- 
tales navegaciones muy pocas, no acos- 
tnmbradas y sucedidas como acaso o 
por infortunios de los que las empren. 
dieron, no dieron tan entero crédito g 
los autores della que bastase a desenca
jarlos de su parecer.

Agora quiero yo valerme de la Kisto, 
ria de las dichas navegaciones, para 
confirmar mi opinión, que, bien mira, 
da, más está por ella que por la ce®, 
traria. Lo primero, porque si con ta». 
ta diligencia y admiración hicieron me
moria dellas los escritores antiguos, tam- 
bien la hubieran hecho del viaje nm* 
cho más arduo y admirable de los he
breos a este Nuevo Mundo, si huKif. 
ran navegado a él en tiempo de Salo
món, o antes o después. Lo segunde, 
pruebo de la dicha historia, que no se 
navegó entonces el océano con tanta 
frecuencia que se tuviese por eamino 
tan cursado el de las costas de Africa, 
como los que al presente se andan para 
cualqtiiera región de allendel mar, por 
la admiración y circunstancias con qne 
los dichos autores refieren aquellas na
vegaciones, dando a entender en w 
modo de hablar que fueron raras y 
desacostumbradas; porque si no, ¿a qné 
propósito hicieran mención tan por me- 
nudo del número dellas, de los nom
bres de los que las acometieron y de 
las causas por que se movieron a tan 
ardua resolución? Muy de otro modo 
contamos hoy las navegaciones trillad»* 
que por la carrera de Indias hace* 
nuestros españoles, con intento de mos
trar cuán frecuente y usado es este via
je. Finalmente, juzgo que no se prue
ba de las dichas navegaciones poderse 
navegar en alta mar sin aguja de ma
rear; pues los que las escriben w» 
muestran también el camino por doB- 
de se hicieron, que fué tierra a tierra 
por las orillas del océano, sin engolfarle 
en’ él.

CAPITULO XVIII 

Pruébase lo mismo con otros inSa»

Hasta aquí no hemos hecho más q* 
atajar el paso a las flotas de SalomW 
por la derrota qne intentaban guiarb»
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a esta tierra los contrarios; ya es tiem
po comencemos a discurrir por ella
buscando y recogiendo otros indicios 
que más refuercen nuestro partido y
debiliten el suyo. Presupuesta, cuanto 
a lo primero, la grande barbaridad y 
nideza de las gentes deate Nuevo Mun
do, que en todos tiempos entiendo ha 
sido la misma, se nos pone luego por 
delante la dificultad que della nace, y 
a, dado caso que sin estorbo ni con
trastes pudieran aportar acá las dichas 
iotas, ¿cómo se hubieran los hebreos 
en .su negociación y comercio con estos 
indios? Puesto en razón parece que 
procederían ni más ni menos que nos
otros. fundando algunas colonias de su 
gente entre ellos, y aun sojuzgando al
cana parte desta tierra, para mejor con
servarse y tener a raya el furor bárlia- 
ro de sus moradores; que por otra .vía 
ao fuera capaz de contratación gente 
tan salvaje y nada menesterosa de pe
regrinas mercancías, que ni Habían me
nester más para su sustento que los fru
te de su tierra, ni para su vestir y 
adorno apetecían nuestras preciosas se
das, paños y lienzos delicados, conten- 
tindose los más con el traje y librea 
con que nacieron. Porque, por expe
riencia vemos que el más grueso trato 
qne con los indios que están por pacifi
car suelen tener nuestros españoles, y 
d que tuvieron al principio con los que 
ja están pacíficos antes que fueran ami- 
fBí. eran muy tenues trueques y res
cates, cambiando por oro las bujerías 
j menudencias a que son más aficiona
das, como son cascabeles, espejos, agu
ja», cuchillos, tijeras y otras cosillas 
dttte jaez. Y  todo el oro que con este 
^ero de contratación sacaban dellos 
3« españoles, era cosa muy poca en 
«ttparación de la gran riqueza deste 
■etal y de plata que "ellos mismos van 
Aora .sacando de las minas, después 
pe apoderados dellas las labran por 
»  cuenta. Lo uno, porque con muy cor
te empleo deatos juguetes quedaban 
Aastados loa indios, y lo otro, por ser 
P  poca cantidad el oro y plata que 
dÍM acostumbraban sacar de las dichas 
*mas. De lo cual se infiere, que si na- 
*e|aran a estas Indias las dichas flotas 
^  .Salomón, no pudieran los judíos

asentar y conservar el comercio con los 
indios de otra forma que lo han asen
tado y contimían los españoles; y así, 
hubieran hecho algunas poblaciones, 
fortalezas y presidios de los de su na
ción, y en todo lo demás hubieran pro
cedido como nosotros.

Siendo, pues, así, no dejáramos de 
hallar grandes señales en esta tierra 
de su estada en ella, si hubiera sido 
verdadera, pues no era posible venirse 
a borrar tan de raíz su memoria, que 
ni siquiera de los nombres y ruinas de 
sus colonias y estancias no quedara al- 
gtin rastro; como no puede ser (huma
namente hablando) que dé las nuestras 
se venga a acabar la noticia de todo 
punto, en caso que desde ahora nos 
volviésemos a España cuantos acá esta
mos de nuestra nación. Porque, aun la 
de los nombres solos de las provincias 
y pueblos que en este Nuevo Mundo 
hemos fundado, soy de parecer que no 
se podrá extinguir ni borrar de aquí 
a la fin del mundo; los cuales han ido 
poniendo sus conquistadores y pobla
dores en honra de nuestra nación y me
moria de sus patrias, o por otros res
petos y motivos, todo a fin de perpe
tuar su memoria y eternizar la fama 
de nuestra gente en estas nuevas tierras.

Con este fin, casi no hay reino en 
España cuyo nombre no se haya tras
ladado ya a esta tierra y puesto a las 
provincias della que se han pacificado 
y poblado; en gracia de nuestra nación, 
pusieron por nombre la isla Española 
a la que sus moradores llamaban Hai
tí, los que la conquistaron y poblaron; 
y en memoria de nuestra patria noni- 
haron Nueva España al imperio mexi
cano los que la pacificaron; y si vamos 
discurriendo por lo restante destas In
dias, hallaremos que en memoria de 
distintas provincias de España tienen 
acá sus mismos nombres otras muchas, 
para que en todo corresponda el dihujo 
desta gran colonia española con su 
ejemplar; al reino de Tierra Firme le 
piisieron Castilla del Oro en memoria 
del reino de Castilla; y por respeto del 
mismo nombre, el marqués don Fran
cisco Pizarro a la mitad deste reino del 
Perú la Nueva Castilla; y a la otra mi
tad en que entra la ciudad del Cuzco,

4*

ij yí!vi
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mandó Su Majestad qvie se llamase el 
reino de la Nueva Toledo; puesto que 
ambas partes se comprehenden ahora 
con nombre de la Nueva Castilla. Tam- 
líién hay provincias llamadas la Nueva 
Andalucía, el Nuevo Reino de Granada, 
Nueva Vizcaya, Nueva Galicia y Nuevo 
Reino de León. A otras tierras han 
nombrado de otros modos, o por tener 
alguna semejanza con aquellas cuyos 
nombre.s les dieron, o por devoción de 
algún misterio de nuestra santa fe o de 
los santos, debajo de cuya advocación y 
patrocinio e.stán; o en memoria o con 
el apellido de sus fundadores; y a otras 
han puesto otros nombres significativos 
en nuestra lengua, por alguna propie
dad de la tal provincia o en memoria 
del día de su descubrimiento y funda
ción, o por otras razones semejantes.

A imitación de Venecia pusieron Te- 
nezuela a la provincia de Caracas; en 
reverencia de la Santísima Trinidad 
dieron este título a la isla asi llamada, 
por devoción de los santos intitularon 
la isla de Boriquen con el de San Juan, 
que es la que vulgarmente llaman Puer
to Rico; a la de Jamaica, con el de 
Santiago, y a otras innumerables islas 
con los de otros santos. Por devoción 
de la Santa Cruz, nombraron la provin
cia de Santa Cruz de la Sierra, que es 
una de las del Perú Í27|; y en honra 
y memoria de la gloriosa Resurrección 
de Cristo nuestro Redentor y de la Pas
cua florida en que se celebra, dieron 
el nombre que tiene a la provincia de 
la Florida. Han dado también nombres 
significativos, como son el de la pro
vincia de Honduras, el de Tierra Fir
me, Buenos Aires y la \erapaz.

El mismo estilo han guardado en de
nominar las i>oblaciones que de nuevo 
han fundado; por donde son ya tantos 
los nombres de lugares de España que 
hallamos en esta tierra, que parece ha
berse trasladado a ella todo aquel rei
no. De los más que me ocurrieren haré 
aquí mención, y pienso serán muy' po

cos los que se me pasaren de la me- 
moria; y comenzando por mi patria la 
Andalucía, como más vecina a estai 
Indias, de lo.s pueblos della tienen acá 
los nombres estas nuevas poblaciones; 
dos del de Granada, tres con el de Cór
doba, otras tres llamadas Sevilla, da* 
con el de Jerez, otras dos con el de El 
Villar; y de los siguientes de su noni. 
bre cada una, que son Jaén, Baeza. 
Ecija, Loja, Alcalá la Real, Antequera. 
Archidona, A"élez, La Palma, Medina. 
Gibraltar, Puerto Real y Guadalcázar. 
De lugares de las otras provincias de 
España tienen los nombres: tres el de 
Trujillo, dos Guadalajaras, dos Méri- 
das, dos Oropesas, Cuenca, Ciudad Real, 
Cáceres. Llerena, La Serena, Ocaña. 
Guadalupe, Cartagena, Cañete, Valvcr- 
de, Agreda, Araiijuez, Talavera, Avila. 
Portillo, Carrión, Becerril, Arnedo. Sa
linas, La Rio ja. Nieva, Almaguer, Ma
drigal; cuatro puelilos con nombre de 
Valladolid; dos (28) con el de Zanjo 
ra, tres con el de León; dos Segoviaí. 
y otros dos Salamancas; y villa de 
Mane era.

Fuera destos nombres de lugares cas
tellanos hay tamlrién de otros que caca 
en otras provincias de España, coma 
digamos Compostela, Durango, Lago*. 
Pamplona, Zaragoza, Valencia; y hasta 
de pueblos de fuera de España ha» 
dado nombres a otros: tales son el de 
Antioquía. Cartago, Londres, Esquila- 
che V' Tenerife (29).

Ni son menos los que intitulan roa 
algunos de los misterios de nuestra saio- 
ta fe y con nombres de ángeles y sao- 
tos y de otros compuestos de diccioae» 
castellanas. En honra de la fe divina 
en (pie se funda nuestra sagrada reli
gión, hay tres pueblos con el título & 
Santa Fe (30); (los con el nombre m- 
berano de Nuestro Señor Dios. c<3»« 
son Gracias a Dios v Nombre de Di«;

(271 No es cierto: la provincia y ciudad de 
.Santa Cruz de la Sierra llamóse asi del ppeblo 
de igual nombre, a tres leguas de Trnjülo de 
Extremadura, donde Nuflo u Onofre de Chaves, 
fundador de aquella ciudad, se crió.

(28( Tres; una en la Nueva España- 
en Quito y la tercera en Maracaibo- 

(29) Y Bruselas, Nueva Lojnbardía y 
varios. '  , , K.

( 3()i Uno por lo menos, el fundado ^  »  
menea de Qnesada, tomó su nombre 
mente del Real asentado iior don Fema»» . 
doña Isabel junto a Granada.
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rtiatro caii advocación de la Santísima 
Trinidad; cinco con la del Espíritu 
%nto; «no llamado Altagracia; diez y 
ifii con título de Cristo Salvador- nues
tro, tomados de. los varios misterios 

en memoria suya celebra Nuestra 
Madre la Iglesia en el discurso del año; 
los cinco son con nombre de San Sal
tador, con el de Cristo uno, dicho 
Monte Cristo; por devoción de su San
tísimo nacimiento se le dió el nombre 
lite tiene al Puerto de Navidad; y en 
»cmoria del Santísimo nombre de Je- 
si se nombra así una ciudad; del mis- 
lítio de la Epifanía y adoración de los 
RercB Magos toman nombre tres pue- 
lilós. llamados Los Reyes; por memo
ria de su Santísima Pasión y muerte de 
Cruz toman cuatro el título de la San
ia Cruz; y uno el de la Ascensión.

No han sido menores en esta parte 
ki muestras de devoción que con su 
íaitísima Madre la Virgen María ha 
Wo nuestra nación, pues en honra su- 
H ha puesto a diez y seis pueblos los 
litulos de sus sagrados misterios: de 
*1 dulcísimo Nombre se intitulan tres; 
leí tnisipo, con otros atributos, como 
i«B de los Remedios, de la Paz, de la 
Nitoria, de las Nieves y de la Guarda, 
einco; por devoción de su Inmaculada 
Concepción se nombran della seis, uno 
«OH el de su Purificación Santísima y 
atro con el de su gloriosa Asunción.

En honra de los santos ángeles die- 
tBo nombre a la Puebla de los Ange
les; y por ser grande la devoción de los 
españoles con el arcángel San Miguel, 
fea dado su nombre a diez pueblos; 
W de San Rafael se intitula una isla. 
M«, para que se eche de ver la venta- 
ii, estima y amor filial que a nuestro 

Patrón de España las naciones 
tenemo.s, es bien se sepa que nom- 

a diez y nueve pueblos de es- 
Indias con advocación de Santia- 
en honra de San Juan intitulamos 

t e  y seis de su nombre; dos con el 
ie San Pedro, y tino con el de San Pa- 

cuatro con el de San Felipe; dos 
el de San Bartolomé; y de los de- 
Apóstoles hay un pueblo cada uno 

ios siguientes: San Andrés, Santo 
I«ié, San Lucas, San Marco.s y San 
Edipe Y Santiago. Con nombre de San

Sebastián hay cuatro pueblos; con el 
de San Cristóbal, tres; siete con el de 
San Francisco; dos con el de San Mar
tín, y otros dos con el de San Luis. 
Otros muclios Iiay cada uno con el 
nombre de los santos siguientes: San 
Joseph, San Lorenzo, San Esteban, San 
Vicente, San Jorge, San Antonio, San 
Agustín, San Jerónimo, San Gregorio, 
San Bernardo, Santo Domingo, Santo 
Tomás, San Amaro, San Ignacio, Santa 
Ana, Santa Marta, Santa Catalina, San
ta Bárbara, Las Virgines; y con nom
bre de Todos Santos, dos.

Del apellido de sus fundadores lo to
man lo.s pueblos de Mendoza, Castro, 
Leyva, Pedraza, Salazar, Garcimendo- 
za. Arias, Castro-Virreina, Loyola, Iba- 
rra y Montesclaros. En memoria de los 
Reyes en cuyo tiempo se pacificaron y 
poblaron, tienen también sus nombres 
algunas provincias y pueblos; en gra
cia del Rey don Fernando, por cuyo 
mandado descubrió Colón este Nuevo 
Mundo, se intitula Fernandina la isla 
de Cuba; y a contemplación de su mu
jer la Reina doña Isabel, llamaron la 
villa de la Isabela al primer pueblo de 
españoles que se fundó en este Nuevo 
Mundo en Ja isla Española, que poco 
después se trasladó a otro sitio y se 
llama agora la ciudad de Santo Domin
go. En memoria del Emperador y Rey 
de España don Carlos V, pusieron la 
Villa Imperial a Potosí; en gracia del 
Rey don Felipe II se nombraron las is
las Filipinas, v por respeto del Rey don 
Felipe III, se pttso nombre de San Fe
lipe de Austria a la villa de Oruro; y 
a este modo lian sido intitulados otros 
lugares.

De vocablos castellanos significativos 
de alguna cosa se nombran Villa Her
mosa. La Frontera, Villarreal, Puerto 
Viejo, Puerto del Príncipe, Puerto Se
guro, Realejo, Monte de Plata, La Gri
ta, Pueblo Nuevo, la Buena Ventura y 
la ciudad de la Plata. Fuera de los di
chos, que todos son recién fundados, y 
colonias españolas, casi a todas las po
blaciones de indios del dominio espa
ñol habernos bautizado con nombres 
cristianos, poniendo a las más títulos 
de .santos; y a otras niuelias loa de pqe- 
blos nuestros de España, como son To-
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ledo, Córdoba, Oropesa, Salamanca y 
otros muchos a este modo; a cuya cau
sa hav muchísimos pueblos de indios 
que no tienen otros nombres sino los 
que les habernos puesto; de los cuales 
usan no sólo los españoles, sino tam
bién los mismos indios. Callo los innu
merables nombres de nuestra lengua 
que nuestros españoles han dado a 
montes, valles, sierras, ríos, lagos, islas, 
puertos, bahías y a otras innumerables 
cosas que fuera proceder en infinito el 
referirlas.

CAPITULO X IX  

Prosigue la materia del pasado

Todo esto he traído a propósito de 
probar que está la memoria de nuestra 
nación tan arraigada en esta tierra, 
que cuando ahora la desamparáramos, 
no era posible borrarse de los ánimos 
de los naturales della que en los tiem
pos venideros sucedieren a los que hoy 
viven, ni que de tanta multitud de vo
cablos dejase de haber perpetuamente 
rastros muy notorios; y la memoria de 
los nombres susodichos tengo por im
posible se extinguiese; y que tengo por 
mucho más imposible que se viniesen 
a borrar y cegar las señales y reliquias 
que de las cosas por ellos significadas 
quedaran; porque la de tantos pueblos 
edificados a nuestra traza, de tantos 
edificios suntuosos de cal y canto, de 
las muchas piedras labradas con el pri
mor y arte que se labran en Europa 
en forma de columnas, basas y todo 
género de labores y molduras; de tan
tos sepulcros majestuosos, de tantas bó
vedas, acequias y puentes de cal y can
to, y de los ladrillos, tejas, loza vedria
da y vidrio, de lo cual nada conocían 
antes los indios; y, finalmente, de los 
hondos cimientos de los templos, cas
tillos, murallas, tajamares y otras fá
bricas fuertes; y de los rétulos, ins
cripciones y epitafios esculpidos en lo
sas de mármol y tablas de bronce que 
adornan muchos edificios, con innume
rables escudos de armas de piedra y de 
metal, ¿qué razón puede haber para 
que su duración no corra pareja con 
la del mismo tiempo?
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Añadamos a estas señales las que ái®. 
ran perpetuamente los animales y plau. 
tas traídos a estas Indias por los etpa. 
ñoles, de los cuales ellos carecían, áe 
que tratamos en el libro antes déste; y 
las de las cosas deste género que áe 
acá se han trasplando a Europa. Otroií, 
todas nuestras artes con los instrumes- 
tos y herramientas dellas, que los ia- 
dios han aprendido y ejercitan con no 
menor perfección que los españoles 
que se las enseñaron; los usos 
acerca de su vestir y manera de vi?íf 
han tomado de nosotros; los vocablos 
de nuestra lengua que han injerido e« 
la suya; y aun hay no pocos puebl« 
que tienen ya por tan propia la nues
tra, que se han olvidado de todo punto 
de la suya materna y sólo hablan nue>- 
tro lenguaje castellano. Finalmente, rl 
uso de las letras y escrituras ha entra
do en muchas destas gentes de tal for- 
ma, que por la estimación que dellas 
hacen y codicia* con que las aprendea. 
jamás las dejarán olvidar. Así que. 
destas razones infiero por conclusiÓB 
manifiesta, que ni los hebreos tuvieroB 
jamás comercio en esta tierra, ni pu
sieron sus pies en ella. Porque, dtd« 
que no echaran tan hondas raíces coraa 
las ha echado nuestra nación, forze»* 
cosa era, que ya que no de todos, a k 
menos de los más de los indicios di
chos duraran hasta agora grandes ras
tros; sin que no hubieran dejado de la
brar algunas fábricas a la traza de m 
tierra; de traer acá en tantos viajet 
(como quieren hayan hecho sus arma
das los que son de opinión que vinie
ron) las cosas necesarias para el sos
tente y servicio de los hombres, de qae 
era falta esta tierra, como las trujer« 
luego al principio nuestros españoles; 
y de llevar a su patria de las planta 
y animales deste Nuevo Mundo; h» 
cuales se hubieran extendido por h* 
demás regiones del otro orbe, como *  
han comunicado y dilatado despaés 
que las llevaron españoles; ni tatnpoe* 
hubieran dejado de mejorar en costa»- 
bres, usos y policía a los naturalei ^  
las provincias donde con más frecoefr 
cia contrataran; de nada de todo »  
cual hay rastro ni memoria en 

i alguna; pvres ni una sola piedra labne
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áa al modo de Europa hemos hallado 
en lasi muchas ruinas de antiquísimas 
fabricas tpie vemos. Yo mismo muchas 

y con más que mediana diligen
cia. visto y considerado las ruinas 
¿e los más suntuosos y antiguos edi- 
fieios deste reino del Perú, como son 
jas del Cuzco, de Guamanga, Vilgas 
rVifcas], Tiaguanaco, Pachacama y 
^os, por ver si en algunas de las losas 
y piedras extrañas que dellos se sacan, 
feíllaba señal de letras, caracteres o de 
jlgnna labor semejante a las de nues
tras fábricas, y por ningún camino tal 
rosa be hallado ni piedras labradas 
ptra arquería, ni con forma de basas, ca
piteles, columnas, ni de otras figuras que 
Im suele dar el arte de arquitectura.

Ni tampoco he hallado rastro desto 
es los principales pueblos de la Nueva 
España, como son México, Tezcuco, 
Tacaba, Guajocingo y Cholula. Ni ten
ia noticia de que en otra parte destas 
Wias se haya descubierto cosa alguna 
fetas. Tampoco se ha hallado señal de 
mezcla de cal y arena, más de la que 
fe mexicanos usaban de cal y tezonte 
MÜdo; ni obra de yeso, ni de ladri- 
Sas, pues ni un canto de ladrillo ni un 
tiesto de teja se ha hallado, ni memoria 
mtre estas gentes de haber habido acá 
!w> destas cosas.

Donde ordinariamente suelen hallar
se rastros de más antigüedad es en los 
«pulcros; pero todos los que hemos 
lescubierto en esta tierra son de nna 
iBÍfnia forma en cada provincia, y el 

de enterrar sus difuntos el mismo. 
Ib ninguna parte vemos diferencia no- 
íMe, ni en los materiales de los tales 
i^ícros, ni en su disposición y traza, 
iá en las cosas que dellos se suelen sa- 
«f. que son las que acostumbraban los 
isdíos enterrar con sus muertos. Las 
jsfas y armas que se desentierran destas 
sepulturas son de un mismo jaez; no 
« ha descubierto género de armas ni 
fe otro instrumento de hierro ni me- 
»«ia deste metal entre estas gentes.

si las dichas flotas de Salomón 
hihieran frecuentado el navegar a esta 
tefa y contratar en ella, ¿no huhie- 

dejado los hebreos algún rastro 
ís cosas? Siqriiera para enterrarse 
que durante su contratación acá

murieron, ¿no hubieran labrado sepul
cros a su usanza, de qtie no pudieran 
dejar de quedar reliquias y* rastros, ya 
que de las moradas que usarían en vida 
no los hallamos? ¿Y  tan descxiidados 
habían de ser de su propia comodidad, 
qxxe, siquiera por teneida mayor, no 
trajeran bestias para caminar y con 
que más fácilmente trajinasen desde 
las minas a los puertos los ricos meta
les que de tan lejanas tierras venían a 
hxxscar, ya que de las otras cosas no se 
cxxrasen?

Ni es conforme a razón el intentar 
satisfacer a todas estas dificultades con 
decir que durante aquel comercio y na
vegación trnjeron a esta tierra las mis
mas cosas que han traído los españo
les, mas qxie, andando el tiempo, vinie
ron a extingxxirse y acabarse. Porque 
las plantas y animales traídos por los 
nxxestros, han cundido taixto por este 
Nuevo Mundo, qxxe en muchas partes 
nacen tan copiosamente sin industria 
ni beneficio hxxmano, que cuando en 
quererlas acabar y consumir pusieran 
los hombres toda su inteligencia y co
nato, no salieron con ello; cuanto más 
qxxe no la ponen sino en conservarlas y 
aumentarlas, llevados del interés y uti
lidad que de las tales cosas les resulta. 
En conclusión, no vemos alguna dife
rencia de una región a otra en carecer 
de todos estos indicios, que es otro ar
gumento bien fuerte; porqxxe no hay 
duda sino qxxe en las partes qxxe aque
llas flotas más frecuentaron con sxx con
tratación, hubieran quedado algunas 
señales y memorias que en las otras; 
porque no pudiera dejar de pegárseles 
algo a los naturales dellas de la comu
nicación y trato con los hebreos, y no 
pasa así, sino que todos son unos, así 
los de tierras ricas como los de pobla
ciones; y los marítimos como los que 
habitan la tierra adentro. Y  la misma 
fuerza tienen estos argumentos contra 
los que presuinen responder que cuan
do las flotas de Salomón navegaban a 
esta tierra, no estaba ella poblada de 
otras gentes, sino qxxe entonces la co
menzaron a poblar los hebreos, que si 
conceden que ya de antes estaba pobla
da de indios.
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CAPITULO X X

En que se responde a los argunicjitos 
de la opinión contraria y se declara 

dónde caía Ophir

Bien miradas las razones y argumen
tos en que fundan su opinión los con
trarios, juzgo ser de muy poca sustan
cia [)ara determinar por ellos cosas tan 
grandes. Porque, al primero que traen 
del dicho del almirante don Cristóbal 
Colón, digo que no se debe hacer itru- 
cho caso de los nombres con que pu- 
Idican y celebran las nuevas tierras su.s 
descubridores, para sacar dellos el hilo 
de la verdad que se busca o investiga
ción de algún misterio. Porque ordina
riamente les dan esos nombres acaso, 
tomados de la ocasión que se les ofre
ce, y aun llevados del común aparato 
que los hombres tienen de levantar y 
engrandecer sus hechos; y particular
mente se verifica esto en materia de 
descubrimientos y conquistas de tierras 
incógnitas, como nos lo muestra la ex
periencia, pues casi no hay hombre 
que, volviendo de algún descubrimien
to, no exagere y levante basta el cielo 
con desmedidos hipérboles la bondad 
y excelencia de la tierra por él halla
da, prefiriéndola en bondad y riqueza 
a todas las otras del mundo, aunque 
notoriamente sea la más pobre y des
venturada dél; y para introducirlas en 
mayor reputación y crédito con las 
gentes, suelen darles ilustres títulos y 
apellidos que sean pregoneros de la 
excelencia que no tienen. Buen ejem
plo tenemos, desto (dejando otros mu
chos) en las islas de la tierra austral, 
a quien nombraron sus descubridores 
islas de Salomón, sin otro motivo que 
por acreditarlas en el mundo con nom
bre tan honroso y noble; y en las pro
vincias que baña el rio Marañón, nom
bradas de los que las hallaron El Do
rado, por el mismo intento, aunque son 
tan miserables, como a sxi pesar y costa 
muchos han experimentado.

Al segundo argumento tan ingeniosa
mente compues5to, se responde que hu
bieran ahorrado el trabajo de inqui
rir y averiguar tantas detluceiones del 
original hebreo lo.s que dieron en él, 
con sólo saber el nombre f»ropio deste

reino del Perú, que ni es el de Perú, 
como ellos piensan, ni parte algaas 
destas Indias tal nomlxre tuvo antigua, 
mente. Porque a este reino de la ISoe. 
va Castilla, que ahora llamamos Perú, 
nombraban sus naturales Tahimntm. 
siiyii, y el nombre de Perú es nuevu. 
puesto por los primeros españoles ipif 
intentaron su pacificación y conquista v 
no sabido ni usado jamás de lo» indios; 
que los que de hecho lo conqnistaren 
y ganaron, le pusieron la Nueva Casti 
lia, dado que ha prevalecido el no®, 
bre de Perú, que usamos más frectien. 
te; y bien considerado, es conjetura 
muy ligera en la que estriban de seme
janza de nombre que bailamos en esta 
tierra con aquel de Parvaim, como soa 
los del Paraguay, Paria y los otros re- 
feridos en el cap. XIV. Porque si por 
la conveniencia y afinidad de las voeet 
y sonido material de los vocablos nos 
hubiéramos de guiar, cada una de k.« 
naciones de Europa, y aun de las otras 
de lo restante del mundo, pudiera ale
gar el mismo derecho de lialter proee- 
dido dellas las naturales desta tierra: 
pues hallando en sus lenguas muchas 
voces que convienen con las de tod» 
aquellas gentes en lo material, como »i 
dijésemos en la semejanza de letras t 
números y cantidad de sílabas, puesto 
que en lo formal, que es el sentid® y 
alma de las dichas voces, es muy di
verso de lo que significan en otras fes- 
guas. A lo menos en las de los indi» 
deste reino del Perú hallamos no po
cos v'ocablos cuyo sonido es el mis» 
que el de otros de nuestra lengua cas
tellana, y aun de la latina, y creo pe 
bailara la misma conformidad con nosfi- 
lires y voces de su lengua, cualqufers 
otra nación de las de Europa.

Ni el tercero argumento me par«« 
de alguna fuerza; porque, si bien »  
verdad qite son abundantes de oro «te 
Indias, todavía no es tanta la cantíW 
que dan, que haga poner en olvido h 
fama de la riqueza de otras regí»** 
del mundo celelrradas por aurífera* (fe 
ios escritores antiguos; y que ante» 
las naves de Salomón contrataran ® 
Ofjhir, celebran las divinas letra* h 
mucha ahundancia de oro que pari^ 
paha la provincia de Palestina de »*
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otra» sus comarcanas. En el primer ca- 
nitulo del Deutfíronomio se cuenta que 
en tiempos de Moisés había muy gran
de copia de oro de la otra parte clel 
rio Jordán, en los términos clel Mohah, 
entre Jophel y Haserclit; y en otros 
muchos lugares de la divina escritura 
se hace mención de otras tierra.s co
marcanas a Palestina que ahundahaii 
(je oro, V en especial del mucho que 
juntó el rey David de los despojos de 
los syros, iduraeos y amonitas que ven
ció por armas, como consta del capí
tulo XXII del primer libro del Parn- 
lipómmon. ¿Quién no sabe cuán en
carecida fué la riqueza de aquella tie
rra de Hevilat, fértilísima deste me
tal; la cual, según opinión de muchos 
hombres doctos, está no lejos de Judea. 
iitt embargo de que otros la jionen en 
b India oriental en las riberas del río 
Ganges?

Pues las copiosas minas de oro y pla
ta tan afamadas de nuestra España, bien 
motorias son a cualquiera bomljre ver
sado en antigüedad. Así que, no es esta 
kiena consecuencia: en el Perú se saca 
abundancia de oro, luego de allí era 
«1 que se llevaba a Salomón,, oomoqtiie- 
r« que lo haya también en otras mu
chas partes del universo. A esto se alle
ga otra razón muy fuerte para inipug- 
aar la dicha opinión, y es que muchas 
de las cosas que de Opbir cargaban las 
fintas de Salomón, no las hubo jamás 
fflj estas Indias ni conocimiento dellas, 
como .son marfil, pavos y monas; por- 
qoe no se crían acá elefantes, y los pa- 
f»s que hay no son de aquellos vistosos 
T de hermosas plumas a quien propia
mente se les da este nombre, sino otras 
mt& muy distintas que llamamos ga- 
Uiuas de la tierra, a las cuales, jjor al
fana semejanza que con los pavos tie- 
®en, las nombramos así. De micos es 
wdad que hay muchas castas, pero 
todos son diferentes de las monas de 
Africa, porque éstas carecen de cola y 
fes micos desta tierra las tienen muy' 
Wrgas. Ni tampoco jjienso que las ma
deras de tanto valor y estima que se 
levaban de Opbir las hay en esta tie
rra: porque, puesto que nacen muchos 
irlmles de madera recia, olorosa y me- 
dkinal, iio son, con todo eso, dignos

de aquel encarecimiento con que habla 
la Escritura sagrada de las maderas lle
vadas de Opbir. Ni es acá tanta la co
pia y fineza de piedras preciosas como 
en la India Oriental.

A la cuarta conjetura del mucho tiem
po que tardaban las flotas de Salomón 
en aquella navegación de Opbir, res
pondo, que no afirma el texto sagrado 
que gastasen tres años en ellas, sino que 
una vez cada tres años hacían viaje, 
y dado caso cjue tardaran en él todo 
aquel tiempo, no se infiere de ahí que 
navegaban a este Nuevo Mundo, sino 
que iban lejos a tierras muy' remotas: 
y harto lo eran para en aquellos tiem
pos y aun para éstos, cualesquiera de 
las marítimas de la India Oriental, en 
la cual soy de parecer caía la región 
de Opbir, como afirma Josepbo (31) 
y San Jerónimo, Teodoreto, Procopio, 
Rá])ano, el Abulense y otros muchos 
que refiere el padre Juan de Pine
da (32) ; ŷ porque, cayendo, como cae, 
en el mar Bermejo el puerto de Asion- 
gaver, de donde partían las dichas flo
tas de Salomón, como se escribe en el 
capítulo IX  del tercer Libro de los Re
yes y en el segundo del Paralip., capítu
lo VIII, era cosa fácil navegar desde 
allí a la India Oriental, costeando las 
riberas de la Arabia y Persia, sin apar
tarse de tierra; en la cual navegación 
no tienen lugar las dificultade.s y con
tradiciones que opusimos arriba al via
je que por aquella derrota pretendían 
los contrarios poder traer las dichas flo
tas a estas regiones de la América; antes 
en todos los siglos pasados ha sido muy 
frecuentada aquella navegación de las 
costas del mar Bermejo al Oriente, tra- 
y'éndose por allí la especería, drogas y 
todas las riquezas orientales a los puer
tos de Egipto; por donde ha sido siem
pre tan rica y famosa la ciudad de 
Alejandría, como emporio y plaza abun
dantísima de que se proveían las re
giones de Europa y las otras vecinas 
al mar Mediterráneo, de los preciosos 
efectos y riquezas que la India Oriental 
lleva.

(31f Libro VIII de las Antigüedades, ca
pítulo II.

(23) Libro IV de rebus Salomonis, capítu
lo XVI.
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CAPITULO PRIMERO

De los habitadores antiguos del Perú  
antes que reiruisen los Incas

Por haber carecido de letras los in
dios, es muy corta la noticia de sus 
antigüedades que hallamos entre ellos; 
y si bien los peruanos usaban de cier
tos hilos y cordones para conservar la 
memoria de sus hechos (como adelante 
veremos), no constaba por esta mane
ra de registros más que lo sucedido 
desde el tiempo que comenzó el impe
rio de los Incas con las conquistas que 
emprendieron y provincias que duran
te su imperio sujetaron; y aun eso con 
tan poca distinción y claridad, que ni 
aun los años que cada rey tuvo el cetro 
se ha podido colegir de su cuenta.

Del estado que la tierra tenía cuan
do la empezaron a señorear los Incas, 
que habrá como cuatrocientos años, dan 
alguna razón; pero en subiendo de ahí 
para arriba, todo es confusión y tinie
blas, en las cuales apenas se divisa 
huella y rastro que nos guíe a inquirir 
mayor antigüedad. Lina cosa no se pue
de negar, así por la tradición que los" 
indios tienen, como por los indicios y 
reliquias que hasta el tiempo presente 
duran, y es haber habido gigantes en 
esta tierra. De qué parte y cómo hayan 
venido y cuánto tiempo vivieron en 
ella, no hay cosa cierta. Hánse topado 
rastros de ellos, así en las partes medi
terráneas como en las marítimas. Los 
primeros españoles conquistadores des
te reino hallaron en la punta y puerto 
de Santa Elena, diócesis de Quito, hue
sos humanos de tan diforme grandeza, 
que conocidamente eran de gigantes, y 
entre otros unas canillas de más de cua
tro palmos de largo. Otros muchos htte- 
SGS de la misma proporción se han des

cubierto después acá en otras parte» 
de aquella misma provincia y de la de 
Trujillo; también se han visto IniesM 
no menores la tierra dentro, como es la 
provincia de Tucumán y Tarija; en esta 
segunda se descubrió un cuerpo entera 
debajo de una barranca, orilla de nn 
río, que el agua, robando la tierra, lo 
había desenterrado; era tan diforme, 
que ocupaba su sepultura muy grande 
espacio, y la calavera de tan extraña 
grandeza, qtie algunos españoles, me
tiendo la espada por la cuenca de un 
ojo, apenas llegaban con la punta al 
colodrillo. En la provincia de Santa 
Cruz de la Sierra fue gobernador na 
caballero cristiano y de mucha verdad, 
llamado don Lorenzo Suárez de Figue- 
roa, que pobló la ciudad de San Lo
renzo, cabeza de aquella provincia, y 
se había hallado en la conquista de 
Tucumán; este caballero solía contar 
que, andando en aquella conquista, d«- 
cubrieron tin osario, que al parecer se
ría de más de cien cuerpos humanos, r 
todos de huesos de gigantes de excesiva 
grandeza, y que él mismo metió su es
pada en una calavera, y se escondió 
toda en su concavidad. Esto me refirió 
a mí un religioso viejo de nuestra Gom- 
pañía, a quien, estando en la dicha pro
vincia de Santa Cruz, se lo había con
tado el mismo don Lorenzo.

No pude averiguar si aquel cuerpo de 
tan gran cabeza era el mismo que *e 
halló en Tarija, o otro distinto, tp» 
como estas dos provincias de Tucurofe 
y Tarija son contérminas, podría ser 
hubiese sido uno mismo (1). De hacia 
aquella misma parte de Tucumán J 
Tarija se trujo años ha a la villa de 
Potosí una gran cantidad de huesos d® 
gigantes: todos eran pedazos, qne »

f l )  Lo era.
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iabía hueso entero más que algunas 
suelas; pero su extraña grandeza mos
traba ser de cuerpos diformes. Las mue- 
]*f eran no menores que un puño cada 
asa; pesóse una de ellas y tenía once 
«lías, lo cual supe del mismo que la 
ĵó, que era hombre fidedigno. No sé 

4 eran destos mismos huesos unos que 
I mi me mostraron en esta ciudad de 
Lima, entre los cuales había una mue- 
ji. V era de la grandeza que he dicho: 
i  bien es verdad, que aunque tenía 
f«ina muy perfecta de muela, por la 
ancha antigüedad parecía más piedra 

hueso.
Vo hace poco en confirmación désto, 

ta antigualla de algunos edificios arrtii- 
aaóoB que vemos en este reino, de pie- 
iras grandísimas y bien labradas, como 
¡«Bel de Tiaguanaco, el que está debajo 
4* tierra dos leguas de Guamanga f2>, 
s#troB; y más con las estatuas de pie- 
fa que se han desenterrado en el de 
Tiaguanaco, las cuales son tan grandes 
|ae yo mismo medí la cabeza de una 
fnt la frente y sienes, y tenía de ruedo 
fce palmos; y no solamente en su

¡Ir Sobre este misterioso documento escri- 
k Uano y Zapata en sus Memorias h. f. c. ap., 
¡M, IBS. (vol. I, art. XX, § 32), lo siguiente: 
"Per los años de 1637, en el pueblo de Qui- 

im. <jne dista dos leguas de Guamanga, se 
áfiicdirió casualmente un palacio subterráneo 
mt grandes portadas de piedra y sumptuosos 
eMíioí. Hallaron en él una lápida con una 
ásfripíión que no se nudo leer. Había varias 
«ttateas de piedra con figuras de hombres que, 
» «a«era de peregrinos, traen a las espaldas 
■■diados los sombreros. Entrellos se vió uno 
wsitado a caballo con una lanza en ristre y 
wado en el brazo izquierdo, y otros bultos 
m, testiduras talares. Se registraron estos mo- 
astenlos con luces, habiendo los que descen- 
fcmtB al subterráneo dejado un hilo a la en- 
íaia qoe les sirviese de norte a su salida. 
Fiadar dello es el Sr, Pinelo, que lo asegura 
«  Bola marginal a la obra tantas veces citada 
!» ¡Sitas Mem orias [Parayso en el Nuevo-Mun- 
W. Sí este autor no vió lo que refiere o le 
ap&aron en la noticia, fácil es su examen en 
ia población de Quínua, donde debe existir 
Kwanento tan famoso y que servirá de luz 
a  h confusa oscuridad que nos presenta la 

población de aquellas tierras.” 
fitísfués de leida la anterior noticia, no pue- 

jot menos de recordar la que Cieza de 
»08 da en la Primera parte de su Cró- 

im deí Perú (cap. LXXXVII) acerca de los 
*qBÍsimos edificios áe Vinague ÍHuiñacl, no 
'«¡M asimismo de Huamanga, “donde también 

fama que se hallaron ciertas letras en una

grandeza, talle y facciones de rostro 
muestran ser figuras de gigantes, sino 
que, teniendo el traje, tocado y cabe
llo de muy diferente compostura que 
el de los indios, es no pequeño indicio 
de haber sido labradas por otras gen
tes; que si fueran obradas de indios, las 
hubieran formado en su estatura y traje, 
como son otras muchas que en otras 
partes hallamos.

A esto se allega la relación que dan 
los mismos indios, particularmente los 
de la costa de Puerto Viejo, que dicen 
haber venido a ella gigantes por mar 
en grandes balsas de hacia la parte 
del sur, y que por no haber traído 
consigo mujeres, se acabaron. Puédese 
presumir que viniesen del estrecho de 
Magallanes, pues hasta el día de hoy 
viven en aquella tierra homlires de ma
yor estatura que la ordinaria. No sólo 
en el Perú hay estos rastros de gigan
tes, sino que también en la Nueva Es
paña, que es argumento de haberlos 
habido en toda la América; y puesto 
que no podemos determinar el tiempo 
en que vivieron, es cierto que no llega-

losa...; lo cual ni lo afirmo ni dejo de tener 
para mí qtie en los tiempos pasados hubiese 

.llegado aquí alguna gente de tal juicio y ra
zón, que hiciese estas co.sas y otras que no 
vemos”.

Es admirable el clarísimo juicio con que el 
príncipe de los cronistas del Perú distinguía 
las obras de los incas de las anteriores al Im
perio y civilización de estos soberanos. Antes 
del pasaje citado ha dicho: “Y desto y de otros 
edificios antiguos que hay en este reino, me 
parece que no son la traza dellos como los que 
ios ingas hicieron a mandaron hacer.” Y , en 
efecto, desde Cuélap, en Chachapoyas, hasta 
Itao, en las fronteras de los Chichas y Mizque, 
incluyendo los palacios, fortalezas o templos de 
Huamachuco, Huánuco Viejo, Chavúi, Quínua, 
Huillcas, Chucahua o Tiahuanaco, etc., res
guardando los bordes orientales o andinos de 
la cordillera, se extendía una serie de monu
mentos anteriores con muchos siglos a los 
tiempos de los incas y muy superiores en arte 
y grandeza a los que dichos monarcas eri
gieron.

Mr. George Squier (Perú incidents of travel 
and explaration in the land of the Incas, pá
gina 561) traduce con exactitud el pasaje ci
tado de las Memorias de Llano y Zapata, sin 
citar el autor, y es que probablemente lo to
maría de la parte de esas Memorias que existe 
anónima y ms. en el Museo Británico con el 
título de Inscripciones del Perú (Catálogo del 
señor Gayangos).
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roa a el de los Incas, antes pienso que 
desde qxie ellos se acabaron hasta que 
éstos comenzaron a reinar, pasaron al
gunos siglos, y  esto cuanto a la faina 
y rastros que hallamos de haber habido 
en estas Indias gigantes en tiempos pa
sados tSl.

Las gentes que poseían este reino del 
Perú cuando los Incas lo emjtezaron a 
señorear, son las mismas que lo habi
tan ahora; y si bien conservan todavía 
las particulares lenguas que hablaban 
diversas provincias, en lo demás se al
teró y mudó mucho su modo de vivir 
con la sujeción y mando de los Incas; 
porque, segiín cuentan los indios del 
Cuzco, eran antiguamente los morado
res deste reino por extremo bárbaros 
y salvajes, cuales son los que pusimos 
arriba en la primera clase de barba
ridad. Vivían sin cabeza, orden ni po
licía, derramados en pequeñas polila- 
ciones y rancherías, con pocas más 
muestras de razón y entendimiento que 
unos brutos, a los cuales eran muy pa
recidos en sus costumbres fieras, pues 
los más comían carne humana y no 
pocos tomaban por mujeres a sus pro
pias hijas y madres; y todos tenían gran 
cuenta con el demonio, a quien vene
raban y servían con diligencia.

Hacíanse continua guerra unos pue
blos a otros ñor causas muy livianas, 
cautivándose y matándose con extra
ordinaria crueldad. Las ocasiones más 
frecuentes de sus contiendas y riñas, 
eran el quitarse unos a otros el agua y 
campo. Para defenderse de sus contra
rios hacían los ’ menos poderosos sus 
habitaciones y pueblos en lugares altos 
y fuertes a manera de castillos y for
talezas, donde se guarecían cuando eran 
acometidos déllos; de los cuales fuertes 
vemos hoy muchas ruinas por los cerros 
y collados. Con vivir tan bestialmente, 
no faltaron algunos que se dieron mucho 
a la religión de sus falsos dioses, ado-
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(3) Una de las rosas que han contribuido 
al prestigio de la fábula de los gigante  ̂ ame
ricanos es la notabilísima costumbre de algu
nas de las naciones antiguas del Perú de en
terrar sus difuntos en los depósitos de huesos 
fósiles de mastodonte, elefante y otros de igual 
tamaño, creyendo eran de sus progenitores, y 
el lugar donde vacian sagrada paccarina de su 
linaje.

raudo tantos como adelante veremos; fe 
cual filé causa de edificarse muchas 
templos, adonde acudían a hacer or̂  
oión y ofrecer sus sacrificios.

Viviendo, jmes, las gentes deste rcij» 
en esta harljaridad, comenzaron en va
rias partes a levantarse con el dominfe 
de sus pueblos los que en habilidad t 
esfuerzo se aventajaban a los otros. EÍ- 
tos son los que nombramos emiqm, 
los cuales con maña y fuerza vinietoi 
a tiranizar las provincias, procuraHfc 
cada cual ampliar su señorío por 1« 
medios que su fortuna le ofrecía. E *  
ambición y deseo de mandar les ac* 
rreó grandes calamidades; porque ua® 
caciques a otros se daban sangriento 
guazavaras, y hacían continuos salte», 
robos y muertes; y así, con la ruina j 
destrucción de unos, vinieron otro? » 
crecer en poder grandemente y dife. 
taron los términos de sus estado»; comei 
fueron algunos caciques del Golfeo y 
otros de la costa de la mar, que pas
ser muy poderosos, resistieron mucl» 
tiempo a los Incas, que al mismo tiea- 
po empezaban a fundar su imperio.

CAPITULO II

De las diligencias que varias veces m 
han hecho para averiguar la verdadm 
historia de los Incas y de los ritm y 

costumbres de su república

Habiendo de escribir en éste y en b» 
dos libros siguientes y últimos dê a 
primera parte lo tocante a la repúft 
ca. gobierno, religión y costumbres i* 
los Incas, reyes antiguos del Perú, «  
pareció conveniente, para mayor cré
dito y autoridad de lo que se dijeR. 
poner en este capítulo los fundaBja- 
toa en que la verdad desta historia »  
triba: para que, si alguno intentase e»  
tradecirla, movido por el dicho de al
gún indio viejo o por no hallar aSí** 
tan viva la memoria de muchas de fe- 
cosas que aquí se tratan, o por 
cualquier respeto, sepa que a cuant<>« 
escribe en ella precedió muy díb"^*' 
pesquisa y examen en tiempo v e** 
personas que no se pudo dejar <íí *■ 
canzar la verdad. Lo (jue me
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j prevenir esto, es el haber venido a 
ab manos algunas relaciones y pape
les (le hombres curiosos y en ojjinión 
íf versados en las antigüedades de los 
igdios, que acerca destas materias sien- 
m  diferentemente que los autores que 
áéllas han impreso y de lo que de todos 
f.tá recebido; los cuales, a lo que prin
cipalmente tiran es a persuadirnos, lo 
«rimero, que los reyes Incas comenza- 
fMi mucho tiempo antes del que los 
kietoriadores ponen y que fueron mu- 
riíos más en número; y lo segundo, que 
Bo adoraron tanta diversidad de dioses 
e#Hio les señalamos.

Ante todas cosas conviene advertir 
ana muy sustancial en este negocio, y 
es que no to.dos los indios supieron ni 
podieron al principio, y mucho menos 
í|0ra, dar razón destas materias, por- 
ijae, pedir a la gente vulgar, como son 
«ílmos y yanaconas nos informen dé
las, "sería como si en Sayago (4) qui- 
riese alguno preguntar por las leyes y 
faeros de España, o se tratase en una 
riadad de los estatutos délla con la 
mayor parte de la gente popular, que 
mav pocos sabrían dar cuenta ni razón 
mo de aquello en que tratan; y de 
diez con quien se hablase sobre ello, 
ve sacarían otras tantas opiniones. Por 
te cual, como en sola la ciudad del 
Cazco residían todos los que trataban 
M gobierno y religión, solos ellos pu
dieron entender y dar razón de lo que 
*erca desto se les preguntaba, y los 
demás, para este efecto, son de todo 
panto incapaces, porqtie tenían muy 
|wa cuenta con más de lo que se les 
«andaba; y aun afirman que muy po- 
«9» déllos entendían el propósito de 
aquello en que los ocupaban ni aun 
teaían licencia de preguntarlo. Lo cual 
n en tanto grado verdad, que yo mis
as he hecho experiencia dello hartas 
«tes, y cualquiera que la hiciere ha- 
Bará ser así; que si preguntamos agora 
«alquiera cosa deste género a un in
ite de los hatnnrunas, que son, como 
si dijésemos, los rústicos, no saben res- 
¡Kíader ni aun si hubo reyes Incas en 
*'-ta tierra; y preguntando lo mismo

ti Los sayagüeses conservan todavía la 
teta de ser los más rudos, incultos, ignorantes 
f m6o? de todos los españoles.

a cualquiera de los que del linaje de 
los Incas moran en el Cuzco, al punto 
da muv cumplida razón de todo, del 
número de reyes que buho, de su des
cendencia y conquistas, y de las fami
lias y linajes que déllos han quedado: 
y así, no hay que hacer caso más que 
de las informaciones que desta materia 
se han hecho en la dicha ciudad del 
Cuzco; de las cuales no me apartaré yo 
en toda esta escritura, en especial de 
la que por mandado del virrey don An
drés Hurtado de Mendoza, marqués de 
Cañete, y del primer arzobispo de Lima, 
don fray Jerónimo de Loaysa, hizo 
el licenciado Polo Ondegardo el año 
de 1559, siendo corregidor de aquella 
ciudad, haciendo junta para ella de 
todos los indios viejos que habían que
dado del tiempo de su gentilidad, así 
de los Incas principales como de los 
sacerdotes y quipocamayos o historia
dores de los Incas. Los cuales no po
dían ignorar lo tocante al gobierno, ri
tos y costumbres de los suyos, por ba- 
]jer alcanzado el tiempo de los reyes 
Incas y ejercitado en él todo aquello 
sobre que fueron examinados, y por los 
memoriales de sus quipos y pinturas que 
aún estaban en pie.

Particularmente la que tenían en un 
templo del sol, junto a la ciudad del 
Cuzco, de la cual historia tengo para 
mí se debió de sacar una que yo vi en 
aquella ciudad dibujada en una tapi
cería de cum be, no menos curiosa y 
bien pintada que si fuera de muy finos 
paños de corte (5). Por lo cual, ha te
nido siempre tanta autoridad la rela
ción que por la averiguación de aque
lla junta hizo el sobredicho licenciado 
Polo, que en los concilios provinciales 
que se han celebrado en este reino, se 
abrazó cuanto ella contiene, así para la

(5) En mi tonceplo, los originales de estos 
paños o tapices se labraron en tiempo de la 
visita del virrey don Francisco de Toledo a 
las sierras del Perú. Su historia es muy inte
resante, y el que quiera conocerla puede con
sultar mi Dedicatoria de las Tres relaciones de 
antigüedades peruanas (págs. xvnx-xxvin) y la 
última Información de las publicadas a conti
nuación de las Memorias antiguas hist. y polít. 
del Perú, por el licenciado don Fernando Mon
tesinos (Cal. de lib. españoles raros o curio
sas, t. XV I).
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instrucción que se da a los curas de in
dios de sus ritos y supersticiones anti
guas en orden a que pongan toda di
ligencia y cuidado en extirparlas, como 
para resolver las dudas y dificultades 
que a cada paso se ofrecían a los prin
cipios sobre los matrimonios de los que 
se convertían a nuestra Santa Fe; y esta 
relación tengo yo en mi poder, la mis
ma que, firmada de su nombre, envió 
el licenciado Polo al arzobispo don Je
rónimo Loaysa (6).

Algunos años después, el virrey don 
Francisco de Toledo puso gran diligen
cia en sacar tina verdadera historia del 
origen y manera de gobierno de los re
yes Incas, y para este efecto, hallándose 
en la ciudad del Cuzco, mandó juntar 
todos los viejos Incas que quedaban 
del tiempo de sus reyes Incas; y para 
que se procediese con menos riesgo de 
engaño en negocio cuya averiguación 
tanto se deseaba, fueron examinados 
cada uno de por sí, sin darles lugar a 
que se comunicasen; y la persona a 
quien encargó el virrey hiciese esta in
formación, aue era uno de los que en

(6) Polo de Ondegardo escribió además dos 
informes sobre el sistema tributario de los in
cas, llenos de interesantes noticias históricas 
acerca de estos soberanos y de sus pueblos. 
Uno, respondiendo a una real instrucción por 
capítulos muy semejante a la que precede y 
motiva la relación del licenciado Femando de 
Santillana (véase Tres relaciones de antigüeda
des peruanas, pág. 5), dirigido al primer comi
sario de la perpetuidad de las encomiendas 
licenciado Briviesca de Munatones, con fecha 
de Lima 12 de diciembre de 1561; otro, re
dactado de orden del virrey don Francisco de 
Toledo y conclnído (en el Cuzco?) a 26 de 
junio de 1571. El primero permanece inédito; 
el segundo padeció su publicación en el t. XVII 
de la Colección del señor Torres de Mendoza, 
quedando tan anónimo como antes de publi
carse.

El tratado de los matrimonios entre indios, 
sus ritos, supersticiones, etc-, creo que anda 
impreso con el primogénito de la prensa pe
ruana, libro que no he logrado ver. Brunet 
lo trae como impreso aparte en Lima el año 
1585.

Debo advertir que con anterioridad al mar
qués de Cañete, el viejo, mandó el gobernador 
Cristóbal Vaca de Castro hacer averiguaciones 
e informaciones sobre los incas, su origen, go
bierno, etc.; de las cuales resultó una intere
sante relación, de que tengo copia.

También me extraña que el Jíadre Cobo se 
olvide de la grande obra de Cieza de León 
sobre los incas.

la visita general iba en su servicio 
hizo esta misma diligencia y examen 
con cuantos Incas viejos halló en 
provincias de los Charcas y de Aretpj}. 
pa, y con los españoles antiguos conqní*. 
tadores qite había en la tierra, que no 
eran pocos los que vivían en aqud 
tiempo (7).

Y  poco después, en otra junta gene- 
ral de los indios viejos que habían »1- 
canzado el reinado del Inca Guaym 
Cápete, que hizo en la misma ciudad del 
Cuzco Cristóbal de Alolina. cura de la 
parroquia de Nuestra Señora de los Re- 
medios del hospital de los naturales, 
por mandado del obispo don Sebastian 
de Lartaun, se averiguó lo mismo, re
sultando della una copiosa relación de 
los ritos y fábulas que en sn gentilidad 
tenían los indios pemanos. La cual con
forma en todo lo sustancial con la del 
licenciado Polo y con la que se libo 
por orden de don Francisco Toledo, que 
ambas vinieron a mi poder y parece ha
berlas seguido el padre Joseph de Acoí- 
ta en lo que escribió del gobierno de 
los Incas y de sus idolatrías, en los li
bros Y  y VI de su Historia de hidim. 
Ültimamente, Garcilaso de la Vega In
ca, en la primera parte que sacó a lo* 
de la repiíblica de los Incas, no .se apar
ta casi en nada de las sobredichas rela
ciones.

Bien pudiera irme yo por los pasos 
de autores tan gjraves y dignos de toda 
fe, sin tratar de hacer nueva pesquisa 
sobre esta materia; mas, por haber re
sidido en la ciudad del Cuzco algán 
tiempo, y éste tan cercano a el de li» 
reyes Incas, que alcancé no pocos in
dios que gozaron de su gobierno, y 
muchos déllos descendientes suyos, eo 
quienes hallé muy fresca la memoria 
de sus cosas; aprovechándome de h  
ocasión, me informé déllos cuanto de
seé saber en este particular, y no baHé 
cosa en contra de lo averiguado por el 
licenciado Polo. Porque, primeramente.

(7) Estas informacíonea mandadas bacer^r 
el virrey Toledo, se han publicado casi tsife: 
parte, con errores verdaderamente escand» 
sos, en el tomo XXI de la Colección del se«« 
Torres de Mendoza; parte, integras o 
tadas, en el tomo antes citado de la Cid. ée 
lib. esp. raros o curiosos.
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ceiMící y comuniqué muclio a un indio 
principal de la sangre real de los In
cas, que cierta pretensión que con
d virrey tenía, hizo información de 
su ascendencia, la cual me leyó él mis- 
jjo V hallé la misma línea y número 
de Incas reyes que pone en su relación 
el licenciado Polo.

Demás desto, como durante mi resi
dencia en el Cuzco celebrase aquella 
ifiudad con públicas y extraordinarias 
fiestas la beatificación de nuestro pa
dre San Ignacio el año de 1610, entre 

r̂as invenciones y muestras de rego
cijo que los indios sacaron, una fué 
b representación de sus reyes antiguos 
en un muy grande y lucido alarde, en 
ûe venían los once reyes Incas del 

Cuíco sentados, con muestras de gran 
majestad, en sus andas muy adornadas 
de plumas de diversos colores y en hom- 
kos de indios, con el mismo traje y 
aderezo que solían usar los mismos re
ves, vestidos de rico cum be, que era un 
trocado y telas ricas, con cetro en las 
manos, cada uno con sus insignias rea
les y gente de guarda vestida a su usan- 
nu y con un principal al lado que lle
vaba un quitasol de vistosas plumas. Re- 
|«re*entaban a cada rey sus descendien
te y deudos más cercanos; venían en
tre la infantería, que sería de más de 
aúl indios, a trechos y por su orden y 
antigüedad, siendo el último el pri- 
B»er rey Inca y el delantero Gunyna 
Cápac. Capitaneaba todo el escuadrón 
y miza don Alonso Topa Atau, nieto 
{«terno de Guayna Cápac y tío de don. 
Mdehor Inca, que mxrrió en‘ España, 
llevábanle en medio cuatro capitanes 
j încipales, y aventajóse a todos en sa
fe más galán y bizarro. Con el núme- 
»  de reyes que sacaron los indios en 
«te espectáculo, queda bastantemente 
«ofirmado no haber sido más de once 
bs que señorearon el Perú; los cuales 
m  contó a mí después el dicho don 
Alonso por su orden y descendencia, 
«  las familias y linajes que de cada 
rrv procedían.

El otro punto perteneciente a la re- 
SpML y ritos antiguos de los indios, 
<jne han pretendido improbar los que 
■striba dije, queda no menos probado 
‘pe el pasado del número de los In

cas, pues la autoridad de los que averi
guaron el uno y el otro es una misma, 
y no es justo les demos menos crédito 
en lo uno que en lo otro. Cuanto más 
que, cuando nada hubieran escrito da
llo, es negocio que está en la memoria 
de los mismos indios más fresco de lo 
que quisiéramos los que deseamos se 
acaben de desarraigar de sus ánimos 
las reliquias de s,u gentilidad. Porque, 
claro está que los que, como nuevos 
en la fe cristiana, suelen todavía réinci- 
dir en las supersticiones y ritos del cul
to de sus falsos dioses (que no son 
pocos), que no han de inventar nue
vas idolatrías, sino que vuelven a las 
de sUs progenitores, que son las que los 
viejos supersticiosos y hechiceros (que 
aún duran entre ellos algunos) les en
señan y persuaden; y siendo en las que 
ahora suelen caer las mismas que cons
ta por las relaciones sobredichas ha
ber tenido ellos antiguamente, no hay 
para qué poner tacha de falsedad en las 
dichas relaciones, que con tanto tra
bajo, diligencia y puntualidad fueron 
hechas.

CAPITULO in
Del origen fabuloso de los Incas, an

tiguos reyes del Perú

De muchas maneras cuentan los in
dios peruanos el origen y principio de 
los Incas sus reyes, envolviendo tan gran 
confusión y variedad de desatinos, que 
por su relación no es posible averiguar 
cosa cierta. Unos confunden su origen 
con el del linaje de los hombres, atri
buyendo a los Incas haber sido ellos los 
primeros pobladores del mundo. Otros 
cuentan, que habiendo en el Diluvio 
universal perecido todos los hombres, 
solos los Incas se salvaron y restauraron 
el universo; y a este tono refieren un 
mundo de disparates y los apoyan con 
tan flacas razones, como lo son las mis
mas opiniones. Pero, dejando por agora 
para su propio lugar la que acerca del 
Diluvio y población de la tierra tenían, 
referiré aquí no más de tres o cuatro 
fábulas y ficciones las más recebidas de 
casi todas, de donde procedieron los re
ves Incas,
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La primera es tiesta suerte: txue des
de la laguna de Titicaca vinieron hasta 
Pacarictainbo, lugar distante del Cuzco 
siete leguas, ciertos indios llamados In 
cas, hombres de prudencia y valor, ves
tidos de muy diferente traje del que 
usaban los de la comarca del Cuzco, 
con las orejas horadadas y puestos pe
dazos de oro en los agujeros; y que el 
principal delios, que se decía Manco- 
Cápac, haciendo estirar dos jilanchas de 
j)lata muy delgadas y bruñidas, se puso 
la una en los ijechos y otra en las espal
das y una diadema de lo misino en la 
cabeza, y partiendo con este adorno para 
el valle del Cuzco, envió delante sus 
mensajeros que hiciesen saber a los mo
radores dél cómo era hijo del sol, y 
qne si querían certificarse dello, lo sa
liesen a ver, qne él se les mostraría en 
un alto cerro de los que cercan aquel 
valle del Cuzco. Allí fué visto dt; los 
naturales en la cumbre de un monte, 
y como los rayos del sol reverberalian 
en las láminas de jjlata y diadema que 
le cubría la cabeza, se mostró tan res
plandeciente, que no fué menester otro 
argumento {lara que los indios, como 
gente simple, lo tuviesen desde luego 
por lo que él de sí publicaba, y como 
a hijo del sol y cosa divina lo reve
renciasen y obedeciesen. Con este em
beleco se vino a señorear de aquel valle, 
desde donde comenzó a conquistar los 
pueblos de sii contorno.

Otra fábula no menos ridicula qne 
ésta cuentan: que después del Diluvio 
universal, en que perecieron todos los 
hombres, salieron de una cueva que 
está en el sobredicho asiento de Tampu, 
o Tambo, llamado Pacarictainitu, xtor 
una ventana de piedra, que es la boca 
o resiúradero de la dicha cueva, cuatro 
hermanos llamados Manco-Cápac, Aynr- 
Cuche (8), Ayar-Vehe, y Ayar-Manco; 
y con ellos cuatro hermanas suyas, que 
se decían Muma-Huaco, Mama-Ocllo, 
Mama-Ragua y Mama-Cura. Acerca de 
su origen no concuerdan, fingiendo 
unos que procedieron de sí mismos, y 
otros que desde la laguna de Titicaca, 
donde escajjaron del Diluvia, los trujo

Í8) Ayar-Caehi y Ayar-Uchu. Cachi significa 
sal; uchu, pimiento.

el Hacedor del mundo por las caverna» 
de la tierra hasta salir por aquella ene. 
va de Pacarictamxni, los cuales, con hi 
semillas de maíz y de otros sus mante. 
nimientos que les dió el Hacedor. «  
pusieron en camino para el valle ¿d 
Cuzco, guiando el uno a lo» demás, y 
habiendo acordado que donde él par¿ 
se, hiciesen su asiento y habitación. Lie. 
garon a un cerro alto, llamado Iluana- 
cauri (al cual despiués por ocasión desta 
fábula tuvieron los indios jjor adora
torio célebre), y desde allí marcó h 
tierra el hemano mayor, y tirando coi 
una honda cuatro jjiedras hacia las eu$. 
tro partes del mundo, tomó posesiói 
della. Aquí discrejian los indios con mil 
consejas, afirmando unos que el un# 
de los hermanos se volvió a Paeario 
tampu, y entrando en la cueva de d». 
de habían salido, se quedó allá deatre 
sin que jamás jiareeiese; y que de 1« 
tres que quedaron se convirtieron Io§ 
dos en jiiedras, el uno en el misme 
cerro de Huanacauri, y el otro no lej« 
de allí; y así no llegó más que Mana- 
Cápac con sus cuatro hermanas al asiea- 
to donde ahora está la ciudad del Cra- 
co; donde fué entrando en amistad em 
los naturales, que eran j>ocos y vívím 
derramados pjor aquel valle como saha- 
jes, sin orden ni concierto; y con k 
industria y ayuda de sus hermanas, fw 
lo llamaban hijo del sol y le hablabas 
con gran respeto y reverencia, y lo prá* 
eipal por ser él hombre jtacífico, lair 
(jrudente y humano, llegó a ser respe
tado y obedecido déllos.

Otros 'refieren de otra manera es» 
cuento y dicen que todos ocho henní- 
nos llegaron al sitio del Cuzco, y el qae 
iba delante por guía de los otros, m 
llegando al lugar donde edificaron dei- 
pués el gran templo del sol, se asení® 
y quedó convertido en jjiedra. Por 1® 
cual los demás hermanos, porque »  
lo traían concertado, pararon allí y hi
cieron su habitación en aquel prop* 
asiento; y que este fué el jn-incipio áe 
la ciudad del Cuzco.

Otro desvarío es que cuando el Cria
dor del mundo (que en su lengua Ik- 
man de dos maneras, conviene a m- 
ber, Ticciviracocha y Pachayaehaehk¡ 
formó todas las cosas en Tiaguan»»
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fingen que residía, mandó al sol, 
tana V estrellas irse a la isla de Titicaca, 

está en la lagima deste nombre, y
fíC desde allí se subiesen al cielo; y
jjHC al tiempo que se quería partir el 

en figura de un hombre muy res- 
niandeciente. llamó a los Incas, y a 
^anco-Cápftc, como a hermano mayor, 
kabltí tiesta manera: “Tii y tus descen- 
éentes habéis de sujetar muchas tierras 
1 wmles y ser grandes señores; siempre 
'pe tened por padre, preciándoos de 
rfi hijos míos, sin jamás olvidaros de 
rwerenciarme como a tal” ; y que aca
tando de decir esto, le dió las insig
nia? de rey, que desde entonces usó él 
f 503 sucesores, y se subió luego al cie- 
i» ron la luna y estrellas a ponerse cada 
flísl en el lugar que tienen; y que lue- 
^ incontinenti, por mandado del Ha- 
î dor, se sumieron debajo de tierra los 
ifrmanos Incas, y fueron a salir a la 
ikha cueva de Pacarictampu.

E?ta misma ficción cuentan otros des- 
icmodo: dicen que apiadado el sol del 
wtído miserable que tenía el mundo, 
avió a él un hijo y una hija de los 
íntos, para que instruyesen y doctrina- 
«ñ a los hombres en el conocimiento 
iH sol, persuadiéndoles lo venerasen 

Dios y le diesen la adoración que 
«mo a tal le era debida, y también 
para que los enseñasen a vivir como 

Tabres de razón en policía y orden, 
stableciéndoles leyes con que fuesen 
Bsatenidos en paz y justicia; y que fue- 
rw puestos por su padre el sol en la 
¿íflta laguna de Titicaca, mandándoles 
toaasen la vía y derrota que gustasen, 
«  que dondequiera que parasen para 
mmtT y toihar descanso y reposo, hin- 
i»ra en el suelo una barreta de oro 
fieles dió de un codo de largo; y que 
tade al primer golpe que con ella 
iaen en tierra se les hundiese, allí 
íft su voluntad que parasen y hiciesen 
« asiento y morada, y procurasen re- 
iaeir a su servicio las gentes de aquel 
i*tomo, y reducidas, las gobernasen 
«sirforme a razón y justicia, con amor y 
^dad de padres, a imitación suya; 
fa# él los constituía por reyes y seño- 
«s de cuanto por su industria y esfuer- 
» «mquistasen.

Y que, despedido con esto el sol, su

padre, caminaron la vuelta del Cuzco, 
probando a hincar en tierra la barreta 
de oro dondequiera que paraban; y que 
aportando al valle de YTucay y bajando 
iin poco más por la ribera del rio que 
por él corre, hicieron alto en Pacaric
tampu (significa lo mismo qne venta, 
o dormida que amanece), de donde par
tieron al salir el sol, por cuya causa 
dieron ese nombre a aquel lugar, enca
minándose al valle del Cuzco, el cual 
entonces estaba inculto y cubierto de 
montaña y  maleza, mal poblado de po
cos indios bárbaros; y llegando al ce
rro de Huanacauri, tentaron hincar en 
tierra la barreta de oro, y al primer 
golpe se les hundió que no la vieron 
más; por donde conocieron haber lle
gado al término de su peregrinación y 
ser aquél el lugar que el sol, su padre, 
quería habitasen. Dividiéronse por aquel 
valle, el príncipe por una parte, y la 
princesa, por otra, para convocar los 
moradores dél y con razones y benefi
cios atraerlos a su voluntad, haciéndo
les entender que eran hijos del sol en
viados para su enseñanza y beneficio. 
Los bárbaros que los vieron tan bien 
vestidos y aderezados y de tan diferen
te traje del suyo, los empezaron a res
petar, y por su consejo y mandado se 
convocaron unos a otros; y con la in
dustria que los Incas Ies dieron, labra
ron casas en el sitio que hoy tiene la 
ciudad, con división de dos barrios: el 
uno de la gente que atrajo el príncipe, 
y el otro, de la que juntó la princesa; 
aquél se llamó Hanan Cuzco, y éste, 
líurin Cuzco; que quiere decir Cuzco 
el alto, y Cuzco el bajo, o el barrio su
perior y el barrio inferior; y que estos 
tan flacos principios fueron los de la 
ciudad del Cuzco y del Imperio de los 
Incas.

Otra fábula del origen de los Incas es 
muy semejante a ésta, salvo que afirma 
que los primeros nacieron en la sobre
dicha isla de una mujer llamada Titica
ca, de quien tomó el nombre que hoy 
tiene la isla y laguna, y en memoria de 
aquella mujer, madre de los Incas, te
nían sus descendientes, en un solemne 
templo que en aquella isla edificaron, 
una estatua o ídolo de figura de mu
jer, de oro y plata.
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A  este talle cuentan otros mil des
varios y novelas, que fuera nunca aca
bar quererlas escribir aquí todas; bas
tan las referidas para que se vea por 
ellas cuán incierto y oscuro es el prin
cipio y origen de los Incas. Pero como 
sea cosa usada el andar historias verda
deras rebozadas con semejantes ficcio
nes; por lo que apuntan todas las que 
desta materia andan en bocas de indios, 
como es convenir en el nombre del pri
mer Inca dicho Mmi£o-Cápac y hacer 
mención de Pacarictampu, y por otras 
conjeturas e indicios que he podido ras
trear, me persuado que aquel primer 
Inca, Manco-Cápac, por quien comienza 
la memoria que hallamos destos reyes 
del Peni, debió ser natural del valle 
de Tampu, o de por allí cerca, el cual, 
o solo o acompañado de algunos deudos 
suyos, se jjasaría a vivir al valle del 
Cuzco; y aventajándose a los habitado
res dél en habilidad, industria y valen
tía, se debió dar tan buena maña en 
granjear su amistad y entrar con ellos 
en reputación y estima, fingiendo para 
este fin alguna quimera en que los in
dios debieron de fundar después las 
fábulas referidas, que le vinieron a dar 
la obediencia y dejarse gobernar dél.

Porque, demás de lo que contienen 
las dichas fábulas, tengo por no peque
ño indicio.en apoyo de mi opinión el 
haber los Incas fundado un pueblo en 
aquel asiento de Pacarictampu y labra
do en él, para ilustrarle, un grandioso 
y real palacio con un templo suntuosí
simo que aún duran hoy día sus ruinas 
y se ven en ellas algunos ídolos y esta
tuas de piedra, y en la entrada de aque
lla famosa cueva de Pacarictampu, la
brada curiosamente una ventana de pie
dra en memoria de que salió della 
Manco-Cápac. Allégase a esto que fuera 
de la lengua del Cuzco, que es la gene
ral que introdujeron los Incas en todo 
su imperio y era la que hablaban con 
sus vasallos, sabían ellos otra distinta, 
de que usaban solamente entre sí cuan
do trataban y conversaban con los de 
8U linaje; y esta lengua propia de los 
Incas me certificó don Alonso Topa  
Atan, nieto de Guayna-Cápac, ser la 
misma que hablaban los indios del va
lle de Tampu; y que con la mudanza

que han tenido las cosas deste reino 
con el nuevo mando de los españoles, h 
han ya olvidado los descendientes ¿e 
los Incas, aunque todavía se acordala 
él de algunos vocablos della; y este ¿i- 
timo es para mí el mayor argnmeate 
de haber sido el primer inea natnrjí 
del dicho valle de Tampu.

CAPITULO IV

De Manco-Cápac, prim er rey de 
los'Incas

Apoderado el Inca Manco-Cápac éd 
mando de aquella corta comunidad t 
república de hombres bárbaros, se pai
tó con ellos más con humanidad y lla
neza de hermano, que con autoridaá 
de superior. Empleaba toda su indw- 
tria en procurar el bien y acrecen
tamiento de los suyos. ^

Ante todas cosas, dividió la nueva po
blación del Cuzco en las dos parcialida- ] 
des de Hanan-Cuzco y IIurin-CuíB# j 
arriba dichas; ordenó las cosas de h j 
religión, señalando los dioses que ba- ] 
hían de adorar y enseñando el moá* í 
cómo habían de ser reverenciados, par- ] 
ticularmente su padre, el sol. EdHie# 3 
los templos y diputó para su servir» 3 
y culto ministros y sacerdotes; estable
ció las ceremonias, ritos y sacrifkisf 
con que fuesen venerados. Hizo juBtK 
todos los principales que habitaban es 
el valle del Cuzco desde Carmenga haf- 
ta la angostura que llamaban Ancoy*- 
puncu, que eran los términos de sa »• j 
ñorío, y para repartirse las tierras dd 
mismo valle, señaló en primer lugar 1» i 
que aplicaba para sí y para todas 1» 
guacas, templos y adoratorios, asi p «  1 
servicio dellos como para el sustento & 
los que en su ministerio se ocupasat: 
y las demás las distribuyó entre efe. 
con que los dejó muy contentos.

Púsose el rey a enseñar a los hombre* 
todos los oficios que son propios dd ¡ 
varón, como la labor de los camp» 
sacar acequias de los ríos, para reg®' 
los, los tiempos acomodados para te®- 
brar v coger stts frutos; impúsolo* »
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ndar vestidos y calzados al uso que 
después guardaron y hoy día conser
van los más. La Coya, o reina, puso di
ligencia en que las mujeres deprendie
ren a hilar y tejer lana y algodón, con 
los otros ministerios y ocupaciones de 
jU profesión.

Con tan buenas obras como el Inca 
hacía a sus súbditos, se le iban ellos 
aficionando de cada día más, y los ex
traños, por gozar del mismo beneficio, 
se le sujetaban de su voluntad; con quo 
vino a señorearse de todo el valle del 
Cuzco y de las sierran que lo cercan; 
«1 el cual distrito fundó muchos pue- 
hlos, si bien al principio pequeños, des
pués fueron en crecimiento con el tiem
po. Hizo leyes útiles para enseñanza 
de sus vasallos en costuinlrres loables, 
T para el aumento y felicidad de su 
iktado.

Antes de entrar el Inca en el Cuzco, 
fe había nacido un hijo de su mujer 
Uama-Uvjoco, en un puelilo llamado 
Matagua, que distaba una legua del 
Cuzco, a quien puso Cinchi-Roca y crió 
roa mucho cuidado, como al que le ha
bía de suceder en el reino que funda
ba; y para que los suyos lo reconocie- 
leu por su heredero y respetasen, orde- 
BÓ que en cierto día se juntasen en el 
aiismo pueblo de Matagua los princi
pales y que allí se celeljrase el Rutuch.i- 
« , ceremonia nueva nunca usada antes, 
b cual inventó en esta ocasión el Inca, 
para corlar el primer cabello a su hijo, 
y desde entonces quedó introducida.

Hízose esta fiesta con mucho concur
si y aparato, llegando cada uno de los 
aobles por su orden y grados de nobleza 
acortar parte del cabello del príncipe, 
«frcciéndole juntamente ricos dones de 
ropas finas y joyas de oro y plata, y 
reverenciándolo como a nieto del mis- 
iso sol, a quien ellos adoraban por Dios. 
Inventáronse para más solemnizar esta 
fiesta nuevas músicas, cantares y dan
za*. en lo cual y en comer y beber de 
banquete gastaron diez días.

No filé de menor majestad y aparato 
fa íolemnidad con que se celebró el día 
«s que el Inca mozo Cinchi-Roca se 
trnió de caballero y recibió las insig
nii* de nobleza. Para cuya fiesta se 
janló en el sobredicho pueblo de Ma

tagua mucho mayor número de gente 
que en la fiesta pasada; aderezóse el 
camino que va del Cuzco a él con cu
riosos arcos de flores, y sacáronse para 
este día diversas invenciones de bailes 
y regocijos; iban en este acompañamien
to el Inca mozo ricamente vestido, y los 
reyes, sus padres, y el sacerdote que le 
había de armar caballero junto a ellos, 
todos cuatro en andas y los demás a pie. 
Llegados al lugar señalado, el sacerdo
te, haciendo primero al príncipe un 
breve razonamiento que llevaba estu
diado, le vistió las ropas reales y dió 
las demás insignias que desde entonces 
comenzaron a usar los que habían de 
suceder en el reino. Cuando llegó a 
tener el príncipe edad competente para 
que fuera adelante la generación de los 
Incas, hijos del sol, trató su padre de 
casarle. Vivía en el mismo valle del 
Cuzco un caballero de mucha calidad 
y valor, llamado SiLticguaman, el cual 
era señor de un pueblo que se decía 
Sáñoc y tenia una hija por nom
bre Mama-Chura (9) ; con ésta concertó 
el Inca de casar a su hijo, y el padre 
de la novia vino en ello de buena gana. 
Celebráronse las bodas con gran fiesta 
y contento de todos los vasallos.

Vivió después desto Manco-Cápac mu
chos años en grande paz y quietud, 
sin que nadie lo molestase, porque era 
muy amado de los suyos y reputado por 
más que hombre, conforme a la per
suasión que se les asentó a aquellos 
bárbaros de que era hijo del sol, en
viado del cielo al mundo para que lo 
gobernase; y para más establecer este 
embeleco, tuvo el Inca especial cuidado 
de edificar templo a su padre el sol. 
Escogió para esto im muy capaz y prin
cipal sitio, y en él comenzó a labrar el 
gran templo de Corieanclia, no de tan 
suntuoso edificio como tuvo adelante, 
sino de humilde y tosca labor de tapias 
y adobes de tierra; porque en aquellos 
rústicos tiempos no se había visto ni 
usado la manera de labrar piedra que 
alcanzaron después sus sucesores. Así 
que sólo dió principio este Inca al so
berbio templo de Coricancba (suena

(9) Mama Cura y Mama Cora, de anos; 
Mama Coca o Cuca, de otros.
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casa tle oro), que los otros reyes que 
le fueron sucediendo levantaron a la 
grandeza y majestad en que lo hallaron 
los españoles. Finalmente, este primer 
Inca estableció el reino con ganar las 
voluntades de los que se le llegaban 
y a mostrársele.s humano, afable y muy 
religioso y entendido en las cosas del 
culto divino y conocimiento de los dio
ses, señaladamente de su padre el sol, 
cuya adoración él y sus sucesores esta
blecieron en todo su reino.

Llegado ya a mucha vejez, cuando 
conoció se acercaba su muerte, mandó 
llamar ante sí los principales de su 
estado, y dijoles cómo ya era tiempo 
de volverse al cielo, para donde le lla
maba su padre el sol; que lo que más 
les encargaba en aquella hora, por el 
amor que les había tenido, era que 
guardasen paz y conformidad entre sí, 
y la obediencia y fidelidad que a su 
persona habían tenido la continuasen 
con el sucesor que les dejaba, que era 
su hijo niavor Cinchi-Roca. Dicho esto, 
murió con notable sentimiento y lá
grimas de los suyos, que lo amallan 
como a padre; los cuales, para solem
nizar las obsequias de .su rey, inventa
ron las maneras de lloros y ceremonias 
que desde aquel tiempo usaron en los 
enterramientos de los otros reyes.

Llamáronse todos los reyes del Perú 
descendientes de Manco-Cápac Incas, 
como el primero, al modo que los em- 
I>eradores romanos tuvieron nombre de 
Césares, y gozaban deste apellido no sólo 
los que tenían el cetro y corona real, 
sino también cuantos eran de su casta y 
sangre real, ora descendiesen dellos por 
vía de varón, ora por vía de mujer; 
y el día de hoy, aunque se acabó ya 
su reinado, se precian deste nombre y 
alcuña, y lo conservan con particular 
estima los descendientes que dellos han 
quedado; y los demás indios lo tienen 
por tan honroso, que cuando uno llama 
a otro, le suele dar este título, como ho
norífico, diciéndole inca, en lugar de 
el de señor o caballero que nosotros 
usamos. Todos los Incas, desde el pri
mero, para ser obedecidos y respetados 
cic sus vasallos  ̂ y para más autorizar 
BU» leyes y mandatos e introducir cuan- 
to querían, les hacían entender que

cuanto mandaban y ordenaban lo man
daba su padre el sol, a quien ellos fre- 
cuentemente comunicaban y consulta- 
han todas las cosas que disponían en su 
reino; y por este camino, allende de ser 
tenidos y venerados del pueblo por hi
jos del sol y níás que hombres, no ha- 
bía contradicción en ninguna cosa que 
ordenasen, porque todos sus mandatos 
eran tenidos por oráculos divinos.

Deste Manco-Cápac se tiene por tra
dición que procedieron las dos parci*, 
lidades de Hanan-Cuzco y Hurin-Cuzco, 
en que estaban divididos todos los In
cas. Usaron todos estos reyes fundar 
cada uno su linaje y familia, por esta 
forma; que sacado el príncipe que su
cedía en el reino a su padre, los otrcw 
sus hermanos se reputaban por de un 
linaje, cuya cepa era el rey su padre: 
no entrando en esta cuenta y familia 
el príncipe heredero, porque como rev 
futuro, había de ser cabeza y principio 
de otra nueva familia, y cada linaje 
destos tenía su propio nombre. Otrosí, 
muerto el rey, no heredaba su casa v 
tesoro el príncipe, sino que se entrega
ba con el cuerpo del difunto al linaje 
que dejaba fundado, dedicándolo todo 
para el culto del dicho cuerpo y sus
tento de su familia; la cual, embalsa
mado el cuerpo del rey su padre, k 
guardaba con toda su vajilla y alhajas, 
adorándolo por dios ellos y todos sas 
descendientes; de los cuales se iba en
tregando de mano en mano a los tná* 
principales, y éstos no se servían de 
la vajilla deí rey muerto, sino cuand» 
se hacía fiesta muy general del puebla 
o lugar donde estaba depositado; y el 
sucesor en el reino ponía de nue» 
casa, juntando para ella tesoro que de
jar a los de su ayllo y linaje. Por tener 
por cierto los Incas que procedían lo
dos deste Manco-Cápac, era su cuerpo 
e ídolo adorado de todas las famife* 
y ayllos, y con muy mayor veneraci« 
que los otros, como guaca universal a 
quien reconocían por la segunda caw 
de su generación y nacimiento.

Deste primer rey procedió el aylí» 
y familia llamada Chima-panaca, la cual 
no adoraba otro cuerpo humano b»  
que el de Manco-Cápac; adorando h- 
otra* familias y linajes a éste y a
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Je »us fundadores. Cuando el licencia- 
á» Polo Ondegardo, con extraña dili- 
lencia J' niaña, halló los cuerpos de los 
¿eves Incas y sus ídolos y los sacó de 

de sus familias el año de 1559 
que fue gran parte para que se quita- 
«  muchas idolatrías y supersticiones), 
sopado descubrir el cuerpo de Manco- 
Cipac. porque (a lo que pareció) nun- 
fj le tuvieron sus descendientes, antes 
tenían creído que se convirtió en pie- 
lia, V decían ser una que halló el mis- 
8» licenciado Polo vestida y bien ade- 
tewda en un pueblo cerca del Cuzco 
¡ac se decía Membilla; a la cual su 
jarcialidad de Chima-panaca hacía muy 
2randes y ordinarias fiestas con muchas 
fremonias y sacrificios. Las insignias y 
.juisa deste primer rey y de que usa- 
la iu parcialidad y linaje, son unos 
plomajes redondos llamados de los in- 

pitrupuru, representando el globo 
iiíl mundo y que este primer Inca lo 
tubía conquistado.

CAPITULO V

Dd sPgundo Inca, llamado Cinchi- 
Roca

\inerto Maiico-Cápac, fué obedecido 
m  rey su hijo mayor Cinchi-Roca, el 

era ya hombre de más de veinte 
áfls. Quedó tan bien industriado por 
>a padre en las cosas del gobierno y re- 
fíiWica, y procedía con tan gran pru- 
t«ia, que alcanzó ser amado de todos 
M menos que su padre, por el buen 
SBtamiento que les hacía. Por princi
po de su reinado visitó los lugares y 
jiarHos del valle del Cuzco, qtie esta- 
Iw ya muy ensanchados y engrande- 
'dos de edificios y gente; y en la vi- 
•ta mandó que todos cultivasen las tie- 
Tta« que hubiesen menester para sem- 
Iw paims; y así se extendieron hasta 
•! lugar de Cinga, que es un cerro que 

frontero del Cuzco, porque hasta 
• t̂iempo no se habían querido entrar 
« íierras apartadas; y por esta orden 
* etuancharon alrededor del Cuzco por 

* los altos; y dio licencia para que 
cuantos quisiesen se avecindasen 

“9 toé tierras sobredichas, así los indios

naturales como los forasteros; porque 
ya le pareció que convenía dilatar los 
términos de su reino y pasar adelante; 
particularmente después que le nació 
el primer hijo, a quien puso por nom
bre Lloque-Yupanqui; y así lo trató 
con sn madre la Coya Mama Huaco, 
que estaba muy vieja; mas ella le acon
sejó que no convenía que tratase por 
entonces de aumentar su estado, res
pecto de que todos sus vecinos que es
taban poblados alrededor del Cuzco 
eran sus amigos y lo habían sido tam
bién de su padre; y que hasta que sus 
hijos tuviesen más edad, no intentase 
novedad alguna.

Llegóse la muerte de Mama-Huaco y 
fue muy llorada, porque duraron sus 
obsequias más de dos meses. Hiciéron- 
las primero en el Cuzco por espacio de 
diez días, y después fué el rey con su 
corte a cada pueblo y lugar por todo él 
valle del Cuzco,'haciéndole en cada uno 
sus llantos. No trató el Inca por mu
chos años de otra cosa que de enseñar 
á su hijo Lloque-Yupanqui de la ma
nera que bahía de gobernar sus vasallos. 
Industriábalo también en las armas y 
en el modo que había de tener para 
ampliar su señorío. Era Cinchi-Roca 
hombre de tanto valor y consejo, que 
consiguió viniesen a ver a su hijo de 
algunas provincias apartadas del Cuz
co, y a todos los señores y principales 
les daba joyas y ropas de mucho valor, 
de que estaban muy contentos; y asi
mismo tuvo manera como nombrar en 
algunos pueblos caciques que los gober
nasen, cuando sabía que no tenían se
ñor natural o no tal que pudiese admi
nistrarlos; y para esto decía que el sol, 
su padre, le había dado poder a él y a 
todos sus descendientes; y visto esto, 
algunos principales venían a pedirle el 
señorío del pueblo donde eran natu
rales, o por vía de merced o de confir
mación del cacicazgo que ya poseían.

Había por este tiempo publicado la 
fama en todas partes el nombre de los 
Incas, cómo eran hijos del sol y el po
der y valor que tenían, y barruntando 
por estas cosas que habían de venir a 
señorearse de toda la tierra, procura
ban muchas provincias su amistad y
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alianza, y para conseguirla, les envia
ban muchos presentes de oro, plata y 
ropa; y Cinchi-Roca procuraba con ar
did y maña granjear la amistad de todos, 
y les enviaba para este fin presentes 
de joyas y otras cosas de estima. In
ventó este Inca el Sunturpaulcar [sic] 
de plumería de colores. Procuró casar 
a su hijo y que quedase con mujer le
gítima, para que hubiese hijos legítimos 
según S5US leyes; mas el mozo no gustó 
de casarse por mano de su padre; de 
lo cual Cinchi-Roca tenía pena; y sien
do ya viejo y estando en mucha honra, 
se llegó el fin de sus días. Fué su muer
te muy sentida y llorada con algtmas 
nuevas maneras de ceremonias, porque 
su gran bondad lo había hecho muy 
amado de los suyos.

Procedió de este Inca el ayllo y fa
milia llamada Raurahua-panaca. Dejó 
un ídolo de piedra con figura de pes
cado, que se decía Huana-chiri-amaro, 
y en él era adorado como lo usaron 
ios demás Incas desde el primero, que 
fueron tenidos y venerados por dioses. 
El cuerpo de Cinchi-Roca se halló en 
el pueblo de Membilla cuando fueron 
descubiertos los de los otros Incas. Es
taba entre unas barretas de cobre y 
tejido con cabuya, pero ya consumido. 
Junto con el cuerpo estaba su ídolo, 
que era muy venerado y tenía servicio 
y chácara.

CAPITULO VI

De Lluqui-Yttpanqui, tercero Inca

Habiendo el Inca Lluqui-Yupanqid, 
tercero rey del Perú, luego que entró 
a gobernar, puesto en plática la mane
ra como había de ser señor de todos 
los pueblos del contorno del Cuzco, 
y señalado algunos hombres principales 
para que en esto le ayudasen como ca
pitanes y oficiales de loa ejércitos que 
tuviese, cuentan los indios en sus fá
bulas, que estando en sus sacrificios y 
oraciones, como lo acostumbraban los 
Incas sus padres, se le apareció el sol 
en figura del Inca Manco^Cápac, su 
abuelo, y le dijo que le había parecido 
muv bien lo que tenía tratado con los 

y que él le ayudaría en cuanto

emprendiese como padre; que no ie. 
miese, sino que desde luego pn5ie*e 
por obra lo comenzado; y que, dicha# 
estas y otras cosas, desapareció; de qjje 
el Inca quedó con más ánimo y esfuer- 
zo que basta allí, y luego dio parte de», 
ta visión a los de su casa.

Procuró con maña y artificio que 
viniesen a ver y a dar la obedíenda 
como a señor mayor de toda aquella 
tierra, y en efecto, le vinieron a visitar 
de muchas provincias y naciones nunca 
vistas en tiempo de su padre y abuelo. 
Los primeros que hicieron esto fnerot» 
los del valle de Guaro, seis leguas de! 
Cuzco, el cual tenía mucha gente v lo« 
señores dél eran poderosos para ea 
aquel tiempo. Llamábanse los má.s prin. 
cipales Guamasano [sic] y Pachacfudh 
Viracocha. A éstos siguieron los Ayar- 
macas de Tambocunea, y los Quillws- 
ches, con sus caciques; los cuales, lu- 
lüendo visto la grandeza del Inca y de 
su corte, y cómo se servía con tants 
autoridad, le dieron la obediencia y ju
raron por señor en el templo de Cori- 
cancha, delante del sol y de la luna y 
del sacerdote que allí estaba y por i® 
autoridad representaba el poder del «d 
y de los Incas, y prometieron que ja
rían obedientes a sus mandamient» 
para siempre jamás. Teniendo ya en ea 
obediencia el valle de Guaro con ,»ob 
su buena traza y consejo, y sin que fe 
hubiese costado nada, estuvo en pa* y 
quietud muchos años, no emltargante 
que en muchas partes de la tierra habu 
guerras de unos caciques con otros; i 
los cuales para poner en paz solía ca
viar sus embajadores, avisándoles se 
tuviesen guerra, porque el .sol su padre 
estaba muy enojado, y que si no deja
ban las armas, que los iría él a pe- 
rrear y quitarles los dos estados. L» 
señores, por el respeto que como a bip 
del sol le tenían, tomaban su consej# 
de buena gana y procuraban coiuikübít 
sus diferencias y tener paz.

Visto los de su consejo que m  **■ 
nía mujer legítima ni hijo que, 
forme a sus fueros, quedase por here
dero, le suplicaron que, aunque «ta
ha ya viejo, tratase de casarse, p*» 
que les dejase señor legítimo, ponfae 
aunque tenía muchas mujeres. a
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luna dellas tenía jior legítima. Persua- 
ido el Inca de los suyos, se resolvió 
le casarse, y para esto hizo llamar a 
fmhachidlu Viracocha, que era uno 
Je los señores de Guaro que vinieron 
I su obediencia, al cual mandó que 
lafse al pueblo de Orna, poco más de 
^  leguas distante del Cuzco, y pidie
re para mujer suya a una bija del se- 
Bor dél; el cual, recebida esta emba- 
lída, holgó mucbo dello; y con pare- 
,cr de los demás señores, se la dieron.

Llamábase esta señora Mama-Cá- 
ám (10), la cual dicen era tan bermo- 

que no bahía querido su padre ca- 
«rla con persona alguna, por juzgar 
ija? no había quien la mereciese. Mas, 
úuo por los puincipales de Orna que 
!a pedía el Inca, hijo del sol, tuvieron 
i gran dicha este matrimonio. Enviá- 
«siia al Cuzco muy acompañada, y por 
ifldo el camino por donde había de pa- 
t* derramaron muchas flores, pusie- 
feo arcos y colgaron ricos paños. Tar- 

en llegar al Cuzco cuatro días, por
pe había mandado el Inca descansase 
I cada media legua y la festejasen y 
¡«qneteasen. Cuando ya se acercaba, 
,1 -ilieron a recibir el rey con toda la 
Bsbíeza de su corte y con muchas in- 
■«ciones de danzas y cantares.

Las fiestas de las bodas fueron muy 
írandes, porque asistieron a ellas to- 
bs los señores sujetos al Inca. Al cual 
faitro de un año le nació un hijo, a 
p«!H puso por nombre Mayta-Cápac, 
w  nacimiento celebró con todas 
TTicitras de alegría y gozo de todos los 
b tu reino, que se holgaron sobre ma- 
*ta de ver sucesor en él. Mandó el 
Wjt que se repartiesen muchos ves- 
rf» ricos, y hizo muchas mercedes a 
ki leñores que concurrieron a las fies- 
s®. De ahí a pocos días murió; pero 
Mies de su muerte, por quedar muy 
smo Mayta-Cápuc, hizo llamar dos in- 
iw hijos de Cinchi-Roca, su padre, 

se decían Apu-Coride-Mayta y Ta- 
^Huincay, iL los cuales encargó que

iffli Mama-Cahiia? Tan quichua es Cachua 
'5«» Cahua. Estas rectificaciones no son del 
ínét seguras, pues hay inextricable confusión 
«Sssttombres de las coyas y de loa incas con 

casaron.

gobernasen el reino y criasen al Inca 
niño hasta que tuviese edad. Ellos lo 
hicieron con tanto cuidado como si 
fueran padres del príncipe. Fundó 
LIuqui-Yup a n q u í  el linaje llamado 
Áhucani ayllu (11 ) , el cual estaba de
rramado en los pueblos de Cayucache, 
Membilla, y alrededor de Cácra. Tuvo 
un ídolo que fué descubierto con su 
cuerpo en la forma que los demás, y 
era muy venerado de los de este ayllu 
y le hacían las fiestas y sacrificios que 
a los otros.

CAPITULO VII

De Mayta-Cápac, cuarto rey  
de los Incas

Criaron los gobernadores al príncipe 
con más regalo y libertad que solían 
criarse los otros hijos de los reyes an
tes dél; por lo cual salió Mayta-Cápac 
mozo travieso y atrevido, demás de que 
de su natural era valiente y animoso. 
Antes que saliese de tutela, estando un 
día jugando con otros mozos de su 
edad, no faltó quien le dijese que mi
rase por sí y ae enmendase, porque, si 
no ló hacía, habían sus travesuras dé 
ser causa de su perdición; porque los 
hijos de algunos principales del pue
blo estaban injuriados y afrentados 
porque no los trataba conforme a su 
calidad. Estando en estas razones, vió 
el Inca que venían para donde él es
taba muchos indios con armas y deter
minación de emprender algiín mal. Sa
lió a ellos sin temor, y conoció que eran 
los Alcayviczas, hijos de un linaje prin
cipal del Cuzco, que mostraban querer 
reñir con él. Tomó sus armas, que lue
go le trujeron sus criados, y eran un 
dardo y rodela, y acometiendo con de
nuedo a sus contrarios, mató algunos 
con tanta presteza, que no quiso oír 
dellos sus razones. Al ruido salió gente 
de casa del Inca, para ver lo que era, 
y entendiendo que habían querido ma
tar a su señor, le ayudaron contra los 
traidores, hasta que los pusieron en 
huida.

(TU Anconi o Aitca-ayllu?
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Visto por algunos principales de la 
corte que el Inca se había enojado en 
tanta manera que había muerto a sus 
hijos, trataron de rebelarse contra él y 
hacerse a una con los Alcayvicsas para 
darle la muerte, pensando que por ser 
mozo no se sabría defender. Sabida 
esta rebelión por Mayta-Cápac y sus dos 
tíos, se aparejaron lo mejor que pu
dieron y estuvieron alerta para saber 
lo que pretendían hacer los Alcayviczas 
y sus confederados; cuya intención era 
matar a todos los Incas y que no que
dase memoria dellos. Eran estos Alcay
viczas naturales del Cuzco, de cuyos 
antepasados se había apoderado el Inca 
Manco-Cápac, como atrás queda dicho, 
los cuales, con sus amigos y allegados, 
trataron en sus juntas del modo cómo 
guiarían su negocio para conseguir su 
intento, que era, como se ha dicho, de 
matar al Inca y a sus tíos con todos 
los de su linaje; y, en efecto, de acuer
do de todos, se resolvieron a esta trai
ción.

No se le ocultó esta consulta al Inca 
Mayta-Cápac, porque un principal que 
supo della se la descubrió y le dijo 
cómo los de la parcialidad de los Al
cayviczas estaban retirados en sus ca
sas, donde juntaban armas y los ami
gos con quien tenían sus comunica
ciones.

El Inca, sin mostrar alterarse con esta 
nueva, antes con rostro alegre y sere
no, dijo a quien se la dió: “Pues ami
go, tú que sabes eso, ve a los Alcayvic
zas y diles que mando yo que luego 
vengan a acompañarme, que quiero ir 
a caza, y vuelve al punto con la res
puesta.” Entre tanto que aquel criado 
del príncipe fue con el recaudo, dió 
el aviso de lo que pasaba a sus dos 
tíos y a los de su consejo, los cuales 
al punto se apercibieron lo mejor que 
pudieron, y con disimulación aguarda
ron a que volviese el mensajero. La 
respuesta que trujo fué que decían los 
Alcayviczas que ellos no conocían se
ñor ni Inca, que ellos se estaban en 
sus tierras y casas, y que el Inca se es
tuviese en la suya. Oída esta respuesta 
por el Inca, juzgó con acuerdo de los 
demás que no era bien disimular más 
con los que tan atrevidamente se le

desvergonzaban y negaban la obedism, 
cia ;'y  así, con sus tíos y hasta cincnerj. 
ta hombres que con él se hallab^ 
acometió a la casa de los contrariosi, 
que estaban todos juntos, tan de rq̂ ce. 
te, que no les dió lugar a prevenci  ̂
alguna; los cuales en breve fueron m- 
tos con muerte de muchos dellos, v 
que escaparon, vista su perdición, «■ 
rindieron al Inca. Este filé el primer 
rompimiento y mortandad que hieir. 
ron los Incas, el cual fué de muy gr® 
momento para su reputación y para b, 
guerras que después sucedieron. Cefe. 
bró esta Vitoria el Inca con muchos ». 
crificios que ofreció a su padre el ,<>] 
en el templo de Coricancha.

En teniendo edad el príncipe, toa;*, 
la borla y el gobierno del reino y 
casó con una señora llamada Mame- 
Tancaray-Yacchi, hija del cacique dr 
los Collaguas; y por este respeto, la- 
indios de aquella provincia hicieron en 
servicio destos rej^es una casa toda ée 
cobre en que aposentarlos cuando fae- 
ron a visitar a los deudos de la reina. 
Parte deste cobre se halló con dilken- 
cia que pusieron los frailes de San 
Francisco que tienen la doctrina de 
aquella provincia, del cual hicieroE 
cuatro campanas grandes, y lo dci»á« 
que faltaba, dijeron los indios que Is 
habían dado a Gonzalo Pizarro y a so 
ejército, en tiempo de las guerra* ei- 
viles.

Volviendo a Mayta-Cápac, comenaó a 
ser mayor señor que sus predecesore*. 
así en el aparato real de su casa, nú- 
viéndose con vasijas de plata y er®, 
como en el poder y mando. Porque «• 
taba ya en este tiempo el señorío dd 
Cuzco tan poblado de diversas n*í»- 
nes, que su nombre ponía espanto a 
toda la tierra, a causa de que se per 
Buadían las gentes que el dios sol i b 
diosa luna comunicaban con los Imm 
cuyos hijos y nietos eran ya mucho*, y 
se señalaban en valor y saber entre te 
demás naciones. Enviaron al loe® 
Mayta-Cápac de muchas provincias 
la tierra los señores a sus hijos. 
que asistiesen en su corte y le siríte 
sen, preciándose cada cual de tener 
hijo en servicio del Inca. Tuvo 
rey' en su mujer legítima do.s
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Biaflos Cápac-Yupanqui y Turco-Hua- 
V otras que tenía fuera de la 

legítima, otros muchos, a los cuales 
¿aba cargos y oficios de gobernadores 

rigiesen las parcialidades y luga- 
jgg sujetos al Cuzco. Vivúó muchos 
años V dejó el ayllo y familia dicha 
Uscamayta, gran parte de la cual vivía 
:cn Cavucache. Sacóse de su poder el 
c u e r p o  dette Inca y el ídolo que de sí 
dejó, al cual se le hacía la veneración 
y sacrificios que a los demás.

CAPITULO VIII

Bel Inca Cápac-Yupanqui, quinto rey  
del Perú

El Inca Cápac-Yupanciui sucedió en 
tí reino a su padre Mayta-Cápac; tuvo 
dél otros hermanos naturales y bastar
dos, á los cuales había puesto su padre 
por gobernadores de los pueblos de la 
«omarca del Cuzco. Estos, después de 
k muerte de su padre, trataron de pe
dir al rey su hermano algunas exen- 
fioues para mandar con más autoridad 
T señorío que antes en los cargos y 
oficios que tenían; mas, el Inca Cápac- 
Yapanqui era tan prudente y sagaz, 
que penetraba los pensamientos de los 
que venían a negociar y pretender con 
él, y en esta ocasión alcanzó a enten
der los designios de sus hermanos; los 
raales habían tratado entre sí con gran 
secreto de quitarle a él la corona y 
darla a su hermano Tarco-Huaman, a 
quien juzgaban por más valiente, dis
creto y hombre de buen consejo. Oída 
por el Inca la demanda de sus herma- 

y trasluciéndose adonde se endere
zaban, por algunos indicios que tenía 
de los tratos en que andaban, para po
mar remedio y atajar los daños que se 
le podían seguir, tomó este expediente, 
í fue, mandar que para un día señala
do ge juntasen todos los caballeros y 
«ñores de su corte, porque tenía que 
«■«Ettunicarles un negocio grave tocante 
al servicio de su Inca y señor. Llegado 
d día, se juntaron todos sus hermanos 
rm los demás señores y principales, a 
k» cuales el Inca hizo un razonamien- 
1« con tanto artificio y prudencia en

loor y honra de sus hermanos, que Jos 
trocó de manera, que convirtieron el 
aborrecimiento que le tenían en amor, 
y quedaron tan contentos j  pagados, 
que para mostrar la obligación en que 
los había puesto con tan grande honra 
como les bahía hecho, se levantaron en 
presencia de todos y volvieron a jurar 
por su rey y señor a su hermano Cápac- 
Yupanqui, y persuadieron a los demás 
hiciesen lo mismo. Por este camino 
ganó el Inca las voluntades de sus her
manos, y de allí adelante los tuvo tan 
de su parte, que le ayudaron mucho 
en las ocasiones de importancia que se 
le ofrecieron, así de paz como de gue
rra. Rematóse esta junta con grandes 
fiestas y regocijos que mandó hacer el 
Inca, por haberlo jurado por rey se
gunda vez.

Ofrecióse después de algún tiempo 
que, enviando el Inca a pedir al señor 
de la provincia de los Cuyos, en los 
Andes, que le enviase ciertos pájaros 
de los que se crían en aquella tierra, 
para tener en jaulas, él, no haciendo 
caso del recaudo del Inca, le envió por 
respuesta que en su tierra no se cria
ban pájaros ni otros animales para que 
otros se sirviesen dellos. Determinó el 
Inca de castigar el desacato dé aquel 
cacique, y para esto mandó a sus hei- 
manos levantasen gente y nombrar ca
pitanes, y en breve se juntó un buen 
ejército. Con él partió el mismo Inca 
para la provincia de los Cuyos, halló 
a sus moradores descuidados, y dio so- 
Jjre ellos tan de improviso, que no fue
ron señores de tomar las armas para 
resistir. Apoderóse el Inca de aquellos 
pueblos, y presos los caciques y princi
pales con sus mujeres y hijos, fueron 
llevados al Cuzco, donde se hizo justi
cia del cacique principal y de los de
más culpados en la respuesta que die
ron al mensajero del Inca que fue por 
los pájaros. Puso en el gobierno de 
aquella provincia a su hermano Tarco- 
Huanwn, el cual, en agradecimiento 
desta merced, le envió mil jardas de 
pájaros de los Andes y de la puna, y 
muchos animales extraños, de que se 
holgó el Inca y presentó a su hermano 
cantidad de ropas ricas y  muchas mu
jeres demás de las que había llevado
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del Cuzco cuando fue al goljicrno. Su
jetó también este Inca por armas la 
provincia de Condesuyo, a cuya con
quista fué en persona y tuvo una re
ñida batalla con los Condesuyos, en 
que murieron mucboa dellos y el Inca 
salió con vitoria.

Casó Cápac-Yupanqui con una seño
ra llamada por su extremada hermosu
ra Cori-Ilpay-Cáhua, que quiere decir 
“joya de oro’’ [? ] , la cual era hija de 
un caballero natural del Cuzco, de 
quien los Incas pasados hacían mucha 
cuenta. Tuvo en ella dos hijos, Inca- 
Rocadnca, cjue le sucedió en el reino, 
y Apo-Maytn, que salió muy valiente; 
sin otros que tuvo en stis mujeres que 
no eran legítimos; porque los reyes In
cas tenían ordinariamente a cincuenta 
y a cien mujeres, y los más podero
sos, que fueron los últimos, a doscien
tas y a trescientas. Era la Coya tan 
amada del Inca su marido, que en mu
chos años que vivieron, siempre era 
festejada y cada día había fiesta con 
nuevas invenciones y manera de rego
cijos. Hacían bosques en la plaza de 
muchas arboledas, y ponían en ellos 
leones, tigres, osos, venados y otros ani
males monteses y pájaros de mil ma
neras. Habiendo gobernado Cápac-Yu~ 
panqui muchos años con prosperidad, 
murió dejando por heredero a su hijo 
mayor Inca-Roca. Fué su muerte muy 
sentida y llorada; y su mujer la Coya, 
pai'a mayor demostración de tristeza, 
mandó quitar el bosque y arboleda que 
había en la plaza, mucha de la cual 
plantaron en el lugar de Pumachiipan, 
abajo de donde ahora es el convento 
de Santo Domingo, y duró hasta la ve
nida de los españoles.

Desle Inca decíende la parcialidad y 
ayllo de Apu-Mayta; y el ídolo que 
dejó tenía el mismo nombre del ayllo. 
Hallóse su cuerpo e ídolo en un pueblo 
de los que había, antes de la reducción 
general, junto al Cuzco, Sacando a 
Manco-Cápac, que como cabeza y tron
co de ambas parcialidades de Hanan- 
Cuzco y Hiirin-Ciizca, no entraba en la 
divi.sión dellaa, los demás reyes unos 
fueron de la de Manan-Cusco y otros 
de la de Hurin-Cusco. A  los cuatro pri
meros sucesores del dicho Manco-Cá

pac. que habernos referido, cuentan 1(» 
indios por de la parcialidad de Hurin- 
Cuzco. En tiempo dellos .se extendió sn 
señorío muy poco de suerte que había 
entonces en el Perú caciques tan pode- 
rosos como los Incas, cuales eran los de 
Chucuito, Hatun-Colla, Chincha y otro* 
de las provincias marítimas de los Lla
nos. No hallo memoria entre los indios 
por qué causa los reyes que se signen 
se cuentan por de la parcialidad de 
Manan-Cusco, y los cuatro antecedente» 
por de la otra de Hurin-Cusco; porque 
si bien tienen mucha noticia y cuenta 
los Incas que hoy viven en el Cuzco 
de los reyes que fueron de cada par
cialidad, con todo eso, no saben dar 
razón desta distinción; ni me supo sa- 
ti.sfacer a mí a esta duda don Alonso, 
nieto de Guayna-Cápac y hijo de Pau- 
llu-Inca, con quien comuniqué mucho 
acerca de las cosas de los Incas y de 
otras antigüedades. Lo que tienen por 
cierto es que los seis últimos reyes fue
ron de la parcialidad de Manan-Cuzco, 
la cual quedó muy ilustrada y ennoble
cida, por haber salido della los más 
poderosos Incas que dilataron y pusie
ron el imperio en la grandeza que lo 
hallaron los españoles.

CAPITULO IX

Del sexto rey del Perú, llamado 
Inca-Roca

Del sexto rey desta tierra fué Inca- 
Roca, de quien dicen los indios haber 
comenzado la parcialidad de Manan- 
Cuzco. Mas comoquiera que desde Mmi- 
co-Cápac fué hecha aquella división de 
la ciudad del Cuzco en las dos parcia
lidades referidas de Manan-Cuzco y 
Hurin-Cusco, no pudo tener principio 
en este Inca la de Hanan-Cusco. La ra
zón de hacerlo cabeza y origen della. 
quizá fué por haber sido el primero de 
los Incas reyes que se cuentan por de 
la dicha parcialidad y no haber salido 
la corona de su linaje. Casó Inca-Roes 
con una señora por nombre Mama-Mi- 
chay [o M icay}, cacica del pueblo d« 
Guayllacan; y antes de ca.sarse, prece
dió que el sacerdote del templo del ad
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í  dijo que convenía que se casase, por- 
«  el sol su padre le había mandado 

se lo dijese, porque así convenía; 
V que muy presto tendría muchas ha- 
íjlas y sería señor de muchas provin- 
fiis. Cuentan los indios que acabadas 
'ji fiestas deste casamiento, echando 
4f. ver la Coya que el valle del Cuzco 
trecía de suficiente agua para regar 
1J5 chácaras de maíz, hizo traer a él la 
aavor parte de la que hoy tiene; y 
fB memoria deste beneficio que hizo a 
k comarca, quedó a cargo de la fami- 

V linaje que della procedió, el re- 
sartir el agua con que se riega el valle. 
Naciéronle a este Inca tres hijos legí- 
imos: el primero fue Yahuar-Huacac, 

le sucedió en el reino, y los otros 
y , que salieron muy valerosos, se lla
mrón Vica-Quirao y Apo-Mayta. 
ínjetó este rey muchas provincias, a 

IMS conquistando por armas, y a otras 
)*■ medio de paz. Envió con ejército 
4 »5 hijos a que conquistasen los pue- 
i)l¡H del camino de Collasuyo. Comen- 
uton su conquista por el valle de Moi- 
Bí, que dista cuatro leguas del Cuzco 
I 00 estaba sujeto al Inca. Vinieron a 
Bstalla con los señores dél, y atmque 
wieron ellos el deber, salieron victo- 
•iosos los hijos del Inca. Prendieron 
í! cacique llamado Moina y a otro se- 
í«de un lugar que se decía Caytomar- 
«. Huyóse de la batalla otro cacique 
por nombre Guarnan-Tupa, y no pare- 

más vivo ni muerto. Entendióse 
por no venir a manos de los Incas 

«e Metió en la laguna que hay en aquel 
mik Conquistaron desta vez los infan
ís Incas hasta Quiquijana, otras seis 

más adelante de Moina, y desde 
dK se volvieron victoriosos al Cuzco, 
ie que se holgó mucho el rey su pa- 
he,El cual poco después movió guerra 
í Ij nación de los Chancas, naturales 
M valle de Andaguaylas, treinta y cua- 

leguas distantes del Cuzco. Eran es- 
® Chancas tan valientes, que por su 
fuerzo habían ganado muchas tierras 
' «oríos; pero acometiéndoles el Inca
* repente con un prueso ejército, no 
wieron lugar de juntar sus fuerzas 
•a resistirle; y así, con gran despe-

y a más no poder se le rindieron,
* «B esperanza de sacudir presto de

sus cervices tan pesado yugo. Hallóse 
en esta guerra el mismo rey en perso
na; y demás de las gentes que para 
ella levantó en los pueblos de su seño
río, pidió ayuda a sus vecinos los Canas 
y Canches, que aún no le eran sujetos, 
de los cuales llevó a sueldo algunas 
compañías.

Habida esta victoria, envió a su hijo 
el príncipe Yahuar-Huacac para que 
hiciese guerra a las provincias de los 
Andes, el cual conquistó a Paucar-Tam- 
ho con los pueblos circunvecinos, y no 
pasó adelante por la gran espesura y 
maleza de aquellas montañas y arcabu
cos. Con estas nuevas conquistas dejó 
Inca-Roca muy extendido su reino y 
puso ánimo a sus sucesores para que 
no desistiesen de procurar su acrecen
tamiento. Fundó la familia de Vica- 
Quirao. Su cuerpo se halló bien ade
rezado y con mucha autoridad en nn 
puebleznelo de la comarca del Cuzco, 
llamado Rarapa, junto con un ídolo de 
piedra que lo representaba, del nom
bre de su ayllo Vica-Quirao, y era muy 
honrado de los del dicho ayllo y fami
lia; la cual, allende de la adoración y 
sacrificios ordinarios que le hacía, cuan
do había necesidad de agua para Jos 
sembrados, lo solía sacar en procesión 
vestido ricamente y cubierto el rostro, 
y llevarlo por los campos ŷ punas: y 
tenían creído que era gran parte para 
que lloviera.

CAPITULO X

De y ahuar-Huacac-Inca-Yupanqui, 
séptimo rey

A Inca-Roca sucedió en el reino su 
hijo m ayor, Yahuar-Huacac-Inca-Yu- 
panqui. Quiere decir Yahuar-Huacac 
“el que llora sangre” ; y cuentan ha
berle sido dado este nombre porque 
una vez, siendo vencido y preso de sus 
enemigos, de puro dolor y pena de ver
se en tan miserable estado, lloró san
gre, No tenían sus vasallos mucha opi
nión dél, por estar en reputación de 
cobarde, y se confirmaban en su opi
nión con los pronósticos que de su nom
bre sacaban los agoreros, de que había
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de ser infeliz y desdichado; y el mis
mo Inca, temeroso destos presagios, no 
osaba ir a la guerra en persona; y asi 
en la memoria que dél hacen las his
torias y cantares de los indios, no se 
halla que después que se coronó por 
re)' saliese del Cuzco a conquista algu
na. Tratando de tomar mujer legítima, 
le aconsejaban sus privados que se ca
sase con alguna de sus conetihinas en 
quien ya tenía hijos; mas él no vino 
en ello; j  como supiese que en el pue
blo de Ayarniaea estaba una señora 
principal que por su valor y hermo
sura merecía ser su mujer, mandó que 
luego se la trajesen. Alista por los gran
des y prineipale.s la determinación del 
rey, enviaron embajada a la señora, que 
se decía Mama-Choque-Chiclla~Yupny, 
haciéndole saber la voluntad del Inca. 
EUa, estimando tan gran favor y mer- 
cer, se dispu.so al punto para ir al Cuz
co, donde fué recehida como reina y se 
celebraron las bodas con mucho con
curso de señores y alegrías públicas. 
Tuvo en ella el Inca muchos hijos; el 
mayor, que después, como diremos, to
mó nombre de Viracocha, le sucedió en 
el reino.

Viendo Yahuar-Huncac que su hijo 
mayor era áspero y altivo, y que dege
neraba de la blandura y mansedumlne 
de los Incas sus progenitores, con te
mor de que no destruyese el reino, si 
tomaba el cetro, no dejó medio que no 
intentase para corregirlo; y como no 
viese en él enmienda, lo apartó de sí 
enviándolo como desterrado a un pára
mo llamado Chita, dos leguas del Cuz
co, y le mandó viviese en compañía de 
los pastore.s que allí guardaban el ga
nado del sol; y para mostrarle más dis
favor, tomó por compañero en el go
bierno a otro hijo menor, con autori
dad y mando igual al suyo. Durante el 
destierro del príncipe, se rebelaron los 
indios Chuncas, porque no .«e habían 
rendido antes al Inca, sino a la necesi
dad, por acomodarse al tiempo. Mata
ron los gobernadores puestos por el 
Inca, y con un ejército de treinta mil 
homlires marcharon la vuelta del Cuz
co, con ánimo y resolución de asolarlo. 
El rey, considerando su iteligro y cuán 
desapercibido le tomaba aquella rebe

lión, no se atrevió a hacer rostro a loi 
enemigos, sino que, en teniendo 
va que llegaban cerca de la ciudad, b 
desamparó, .saliéndose della con la ng. 
yor parte de sus moradores, que, a imj, 
tación de su rey, se acogieron a luga, 
res seguros.

Lo cual, luego que llegó a oídos dd 
príncipe desterrado, se resolváó en *.4. 
lir a esta demanda y oponerse al en», 
migo. Metióse en la ciudad para defen- 
della con los pocos v'ecinos que habísn 
quedado, y acaudillando los que psdíj 
juntar, se le allegaron los que la ha
bían desamparado y otras muchas tn- 
tes. El príncipe, a fin de acreditar̂ ' 
con los suyos y que le recibiesen jmf 
señor y rey natural, fabricó una fiecion 
que fué el principio de su ventura 
Ituena suerte y apellido. Contó a í« 
suyos cómo mientras estaba en su de- 
tierro, recostándose un día a la sombra 
de una peña, se le apareció entre sue
ños el dios Viracocha en figura y Irai» 
de hombre blanco, barbado y con ê- 
tiduras largas basta los pies, y se k 
quejó de que, siendo él el señor uni
versal y criador de todo, que había he
cho el cielo, el sol, la tierra y los hous- 
bres, y estaba todo debajo de su man
dado, no le daban los indios la honra r 
veneración debida, antes adoraban roa 
igual reverencia a la que a él hacia*, 
al sol, al trueno, a la tierra y a otra» 
cosas criadas que de suyo no teniaa 
más virtud de la que él les dalia: '> 
que le bacía saber, que en el rkk- 
adoncle habitaba, le llamaban I íVar#- 
cha-Yachachic, que significa “criadcu 
universal” ; y que para que cre)w« 
aquellas gentes ser esto así, que #»• 
que él estaba solo y desfavorecido id 
rey su padre, levantase gente en 
nombre, porque aunque los Ckmtet 
eran muchos y andaban victorioso-, usa 
su favor y ayuda los vencería y lo 
ría señor de la tierra; parque, al lie» 
po de darles la batalla, le enviaría so
corros de gente, que sin ser vista d# 
nadie le ayudase contra sus enemiga*- 
y que para memoria de este favor ^  
ie bacía, y por devoción suya, se Mí
mase de allí adelante Viracocha. 
revelación o fábula que contó a 1«  »  
dios fué de gran momento para »
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teñios: porque los sacerdotes, como tan 
grandes agoreros, en confianza della 

ĵhortaron al pueblo y persuadieron a 
que obedeciese al príncipe Viracocha y 
Je siguiese en esta empresa contra los 
Chmcas.

Juntó, pues, el Inca Viracocha un 
ejército de treinta mil combatientes y 
«alió del Cuzco en busca de sus con
trarios. a los cuales esperó en un llano, 
que hoy se dice la Guazavara, una le
pra de la ciudad, adonde no cesaba de 
actidirle gente de los pueblos comarca- 
1105. con que por momentos se le iban 
acrecentando las fuerzas. Llegaron al 
niL-mo paraje los Chancas, que venían 
re-iieltos de apoderarse del Cuzco o mo
rir en la demanda. Encontráronse los 
lios ejércitos con gran furia y vocería; 
la batalla fué muy reñida y porfiada; 
pero como entre tanto que se peleaba 
teadiesen en favor del Inca tropas de 
indios de los lugares cercanos, comen 
Mton a desmayar los Chancas, y el ejér
cito de Viracocha quedó victorioso, con 
pan matanza y destrozo de los enemi- 
|og. Por la mucha sangre que se derra
mó en esta batalla, se le puso a aquel 
campo nombre de Yahuarpampa, que 
tí lo mismo que vega, o llano de 
sangre.

En este vencimiento de los Chancas 
lundó el Inca Viracocha  una fábula, 
que fué decir que no había sido tanta 
^rte para alcanzar la vitoria lo que 
k gente de su ejército peleó, como la 
ayuda y socorro del dios Viracocha, el 
cual le había enviado buen número de 
kitmbres barbados con arcos y flechas, 
que habían peleado tanto que degolla
ron a los más de los Chancas que fue
ron muertos en la pelea; y que estos 
itmbres él mismo los había visto, y 
qae a sola su persona estaba reservado 
d verlos. Salióle muy a propósito esta 
aavela para sus fines; porque, si bien 
«í principio no debió de pasar tan ade
lante con la imaginación, tomó gran 
íspÍBÍón para sus designios y mucha 
íppitación con su ejército; y ayudáron- 
k no poco sus enemigos con su faci- 
Mad y poco fundamento; y también 

una cosa que es natural y común 
a todos, esto es, buscar algo con que 
feíulparnos cuando somos vencidos v

cuando nos sucede alguna cosa menos 
bien de lo que quisiéramos de que nos 
parece nos pueden poner culpa; y fué 
desta manera: que comenzando esta 
fama a divulgarse por las provincias 
del reino, como llegase a oídos de los 
Chancas, se holgaron de oírlo y dieron 
fuerza a la opinión, afirmando que sin 
esta ayuda no pudieran ser vencidos del 
Inca, fortaleciéndola con razones que 
enseña nuestra misma inclinación en 
semejantes casos; y ellos mismos pusie
ron nombre de puriiraucas (que quiere 
decir ladrones encondidos) a esta gen
te de socorro enviada por el dios Vira
cocha. Y  visto por el Inca la operación 
que hacía este disparate, acordó de 
dalle más fundamento, diciendo que los 
pururaucas se habían convertido en 
piedras que él conocía. Señalólas y 
mandó que fuesen adoradas y se le ofre
ciesen sacrificios. Alcanzada esta victo
ria, sin ninclia contradición se apode
ró del reino, desposeyendo dél a su 
padre y hermano; y así se acabó aquel 
reinado de Yahuar-Huacac, cuyo cuer
po con el ídolo que él había señalado 
en vida fué hallado en un pueblo lla
mado Paiillu, hacia Calca; y era muy 
respetado y adorado del linaje y ayllo 
que dél procedió, que es el que llaman 
Aucayllo Panaca. [Auca ayllu Panaca.]

CAPITULO XI

De Viracocha-Inca, octavo rey

El Inca Viracocha, octavo rey del 
Cuzco, en poniéndose la borla, que era 
lo mismo que coronarse por rey, dió 
grandes muestras de valeroso príncipe, 
así en la paz como en la guerra; por 
lo cual fué muy amado y respetado de 
sus vasallos y temido de sus enemigos; 
porque la fama de su saber y valor 
llegó en breve a las provincias más 
apartadas. Como sn padx-e no había sido 
guerrero ni tratado de conquistar nue
vas tierras, halló mity caída y desesti
mada la milicia; y así, lo primero que 
procuró fué levantarla, ofreciendo gran
des honras y premios a los que la qui
siesen seguir, y como es ordinario en 
todas las naciones que aquello abrazan

J ....
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fle üanu lo.s súlfclitos a <ju6 ven incli
nado a sfi príncipe, en comenzando 
Viracocha a levantar gente y nombrar 
capitanes y oficiales de guerra, era de 
ver el contento y alborozo con que to
dos tomaban las armas: por donde muy 
en breve se juntó en la ciudad del 
Cuzco un lucido ejército. \ iéndole los 
grandes v señores de su corte tan ani
mado y resuelto a emprender nuevas 
conquistas, y que publicaba que quería 
ir en persona a ellas, le aconsejaron 
que antes de comenzarlas tuviese por 
bien de casarse, para asegurar la suce
sión del reino. Respondió el Inca a 
esta proposición, que no gustaba de ha
cerlo, dando por razón que uingiin 
hombre de rcijutación había de tratar 
de tomar mujer hasta haber alcanzado 
en la guerra ilustres hechos; porque 
echaba de ver que los que se daban a 
mujeres se hacían cobardes y afemina
dos y no hacían estima de cosas de hon
ra. Mostróse Viracocha-Inca desde sus 
liemos años tau belicoso, que cuando 
estaba desterrado y en desgracia de su 
padre, solía platicar a menudo de las 
cosas de la guerra, mostrando con pa
labras de desestima el sentimiento que 
tenia de ver a su padre tan poco solda
do que no tratase de emprender cosas 
dignas de memoria; y añadía en estas 
pláticas, que no recibiera pesar de que 
faltara su padre, porque tenía esperan
zas que, viéndose con el cetro del rei
no. había de conquistar medio mundo.

Los señores y caciques de los pueblos 
vecinos al Cuzco no estaban sujetos a 
los Incas, pero tenían paz y confedera
ción con ellos de tiempos muy anti
guos ; y a esta causa, los predecesores 
de Viracocha, por no faltar a la leal
tad y fe con que estaban unidos, no se 
habían atrevido a moverles guerra para 
sojuzgarlos: mayormente por no dar 
ellos ocasión para ello. Por donde, 
puesto caso que el señorío de los Incas 
se extendía ya a provincias distantes 
del Cuzco muchas leguas, todavía no 
les reconocían vasallaje los sobredichos 
caciques sus vecinos. Mas agora, I ira- 
cocha-Inca, o porque ellos hubiesen 
dado alguna causa de romper la paz, o 
porque la buscase el mismo Inca, lle
vado de la ambición de sujetarlos él.
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les hizo tan cruda guerra, que a todo* 
los metió debajo de su oljediencia. En
tre los indios hay memoria que Fíroco. 
cha guerreó a estos señores, porque no 
sentían bien de lo que él con su padre 
bahía hecho en quitarle el reino, y de 
que intentase alterar las cosas de la re
ligión, mandando que el dios Fíroco- 
cha fuese preferido al sol y a los de
más dioses, y que murmuraban dello. 
Comoquiera que haya sido, lo cierto 
es que el Inca los sujetó por armas, co- 
menzando por el señor del valle de 
Calca, cuatro leguas del Cuzco, y lea 
otros sus comarcanos, que habitaban Ja» 
riberas del río de Yucay y todo lo que 
hoy es el Marquesado (12).

Habidas estas Vitorias, volvieron lo« 
grandes a suplicarle que se casase, v 
él eondecendió con su voluntad. Bus- 
carón en todo el reino una doncella 
en quien concurriesen las calidades y 
dotes de nobleza, honestidad y herme- 
sura que la hiciesen digna de la hon
ra y título de coya, o reina. Cupo esta 
suerte a una hija del señor de Anta, 
pueblo distante tres leguas del Cuzco, 
llamada Mama-Roncay (13), la cual 
fué llevada en andas a la corte con

(12) De Oropesa.
Entre los llamados Paneles de Salaxar, qae 

guarda la Real Academia de la Historia, hay 
uno (M. 2, fol. 310) rotulado Titido de 
auesn de Oropesa a doña Ana María de Lajak 
Coya.—De Madrid, 1." de marzo de 1614, ([■« 
dice: “El Réy=Por cuanto habiéndose iratai» 
pleito en mi Consejo Real de las Indias entre 
vos, doña Ana María de Loyola Coya, hija !«> 
gítima y universal heredera de doña Beatrk 
Coya, muger que fué de Martín García *> 
Loyola, caballero del hábito de Calatrava. J 
nieta legítima de don Diego .Saire Topa [Sayti 
Túpael Inga y visnieta de Mango Inga, q»  
fueron señores de las provincias del 1
don Juan Enríquez de Borja, vuestrô  mañás, 
con el mi fiscal del dicho mi Consejo, s^e  
la restitución que pediste* de 418 indio», flW 
el doctor Pedro Gutiérrez Flórei, que fa* m 
mi Consejo de las Indias, residiendo en fa 
dichas i»rovincias, por comisión del virrey o*® 
Francisco de Toledo, sacó del valle de ¥»í*y 
por indios yanaconas que no estaban «»«*• 
mendados, y dellos fundó los cuatro lagar» 
S, Tíenito de Alcántara, y Santiago de 
y S. Bernardo, y S, Francisco, en el difho ifa* 
de Yucay, etc-, instituyo el marquesado w 
Oropesa sobre esos cuatro pueblos con h w» 
ta en ellos y de todos ellos de lO.OfiO «#*»■ 
dos, etc.’*

(13) Mamu-Runtu-Cay o Cúynn.
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glande acompañamiento de los mayo- 
señores della y aparatos de arcos 

g se pusieron por todo el camino cu
biertos de flores y paños finos, danzas, 
eanlares y todas muestras de alegría.

No contento Viracocha con haber 
puesto en sujeción los caciques refe- 
,j4os, trató, en casándose, de continuar 
}a guerra, cosa que grandemente desea- 
han los soldados, por lo mucho que me
draban en ella con los sacos y despo
jos de los pueblos. Apercibió su ejér- 
tito, y sin descubrir a los capitanes la 
jomada que emprendía (que fue estilo 
que guardó este Inca, mandando salir 
d ejército a una o dos leguas de la 
ciudad y allí publicaba la empresa). A 
ésta partió él mismo en persona, como 
lo había hecho en las pasadas, y se en- 
(carainó para las j>rovincias de los Ca- 
uflS y Canchas [C ánchis]; los cuales, 
aunque al principio se defendieron 
iim. al fm quedaron vencidos y pues
tos debajo de su obediencia. Fueron 
skmpre estas dos naciones de Canas y 
Canchas tenidas en mucha estimación 
del Inca Viracocha y de sus sucesores, 
que les concedieron particulares insig- 
aias de honra; porque desde que die
ron la obediencia a este Inca, ayuda- 
rw y sirvieron con notable esfuerzo y 
Melidad en todas las guerras y con- 
fiirtas que hicieron los Incas. En la 
pftnrineia de los Canas, cabe el pueblo 
¿« Cacha, distante diez y ocho leguas 
del Cuzco, edificó el Inca Viracocha un 
«otuoso templo, y colocó en él una 
«rtatua del Ticci-Viracocha, cuyas rui- 
i*s y paredones se ven hoy día. Es una 
«m de extraordinaria grandeza, con 
ha paredes altísimas, hechas de muy' 
p-aades adobes, porque en tiempo deste 
jssy aún no se edificaba de piedra.

Corría la fama de las hazañas de 
f jr«coc/wr por todas partes, y movidas 
Mía muchas provincias, y lo princi
pal de temor de ser asoladas si las gue
rrease el Inca, le enviaban sus embaja- 
ássre» y presentes pidiéndole su amis
tad y ofreciéndole obediencia, con que 
»ía« a dilatar grandemente su reino y' 
«r mucho más rico que sus may'ores. 
lavo grandes vajillas de oro y plata: 
y dcide su tiempo comenzó el nombre 
de los Incas a ser mucho más fgmoso

y estimado por las provincias extrañas 
que antes. Fundó el ayllo y parciali
dad llamada Socsoc-Panaca, y' dejó un 
ídolo que se decía Inca-Amaro, al cual 
señaló por hermano suy'o y era muy 
reverenciado de su parcialidad. Estuvo 
depositado el cuerpo, deste rey' en Ja- 
quij aguana, y teniendo noticia y rastro 
dél Gonzalo Pizarro, anduvo mucho 
tiempo buscándolo, por haber el gran 
tesoro que había fama estaba enterra
do con él; y por descubrirle, quemó al
gunos indios, hombres y mujeres. Al 
cabo lo halló y gran suma de hacien
da suya que le dieron los que lo guar
daban. Hizo el dicho Pizarro quemar 
su cuerpo, mas los indios de su ayllo 
recogieron las cenizas, y con cierta con
fección las metieron en una tinajuela 
pequeña junto con el ídolo, que, como 
era de piedra, se lo dejaron los de Gon
zalo Pizarro sin reparar en él. Después, 
al tiempo que el licenciado Polo anda
ba descubriendo los cuerpos e ídolos 
de los Incas, en teniendo noticia de las 
cenizas e ídolo déste, lo mudaron los 
indios de donde antes estaba, escon
diéndolo en muchas partes; porque, 
después que lo quemó Gonzalo Pizarro, 
le tuvieron en mayor veneración que 
antes.

Ultimamente se puso tan buena di
ligencia, que fué hallado y sacado de 
poder de sus descendientes.

CAPITULO XII

De Pachacútic-Inca-Yupanqui, 
noveno rey

Dejó Viracocha-Inca de su mujer 
principal cuatro hijos, llamados Pacha- 
cútic-IncorYupanqui, Inca-Roca, Topa- 
Yupanqui y Cápac-Yiipanqui. Sucedióle 
en el reino el primero, y de los demás, 
aunque fueron señores y grandes, no 
se trata.

Casó Pachacútic con una señora por 
nombre M anueAnahuarque, natural del 
pueblo de Choco, cerca del Cuzco, y 
fundó la familia que se dice líñaca-Pa- 
naca. Fué este rey el más valiente y 
guerrero, sabio y republicano de todos 
ios Incas; porque él ordenó la repiibli-
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c*a con el concierto, leyes y estatutos 
que guardó todo el tiempo que dtiró 
de entonces liasta la venida de los es
pañoles. Puso cuenta y razón en todas 
las co-sas; quitó y añadió ritos y cere
monias; acrecentó el culto de su reli
gión; estableció los sacrificios y solem
nidad con que sus dioses fuesen vene
rados; ilustró los templos con edificios 
magníficos, rentas y número grande de 
sacerdotes y ministros; reformó el 
cómputo del tiempo; dividió el año en 
doce meses, poniendo su nombre a cada 
uno, y señalando las fiestas y sacrificios 
.solemnes que en ellos se habían de ha
cer. Compuso muchas oraciones elegan
tes con que fitesen invocados los dioses, 
y mandó que las recitasen los sacerdo
tes al tiempo que ofreciesen sus sacrifi
cios. No imso menos cuidado y diligen
cia en lo tocante al bien temporal de 
8u república, y así, dió traza a sus va
sallos como labrasen los campos y apro
vechasen las tierras que por ásperas y 
dobladas eran inútiles e infrutíferas; 
mandó hacer andenes en las laderas 
agrias de los cerros y sacar acequias 
de los ríos con que regarlos; en stima. 
no se le pasó cosa por alto en que no 
pusiese todo buen orden y concierto; 
por lo cual le dieron el nombre de Pa- 
chacútic, que quiere decir “vuelta del 
tiemjjo o del mundo” ; porque, ]3or su 
gobierno tan acertado, se mejoraron 
las cosas de tal manera, que parecía 
haberse trocado los tiempos y dado una 
vuelta el mundo; y así, fué celebrada 
su memoria entre los indios, dándole 
más honor en sus cantares y poesías 
que a ninguno de los demás reyes que 
le precedieron ni de los que vinieron 
después dél.

Cuentan deste Inca, que antes de ser 
rey, como fuese una vez a visitar a su 
padre Viracocha, que estaba en Jaqui- 
jaguana, cinco leguas del Cuzco, al 
tiempo que llegó a una fuente llamada 
Siisurjjiíqiiiu, vió caer en ella una ta
bla de cristal, dentro de la cual se le 
apareció una figura de indio con este 
traje: en la cabeza tenía un lláutu como 
el tocado de los Incas, y de la parte alta 
del celebro le salían tres rayos muy 
resplandecientes, semejantes a los del 
sol; en los encuentros de los brazos

unas culebras enroscada.s; las orejas ho
radadas y puestas en ellas unas grande» 
orejeras; el vestido era de la njisraa 
traza que el de los Incas; .salíale la ca. 
beza de un león por entre la.s pierna» 
y en las espaldas tenía otro cuyos hr». 
zos abrazaban los hombros de la esta
tua, y una manera de culebra que fe 
tomaba las espaldas de alto a bajo: v 
que vista esta imagen, entró tal pavw 
en Pachacútic, que echó a huir; pero 
que ella le habló y llamó por su noia- 
bre desde dentro de la fuente, dirién- 
dole: “Ven acá, hijo, no tengas temor; 
yo soy el .sol, tu padre; sé que has de 
sujetar muchas naciones y tener muy 
gran cuenta con honrarme y hacer me
moria de mí en tus sacrificios”; v  q u e . 

dichas estas palabras, desapareció la 
visión, quedándose la tabla de cristal 
en la fuente, la cual tomó y guardó el 
Inca, y dice que le servía después de 
espejo en que veía todas las cosa.» tpie 
quería; y que en memoria desta vi
sión, en siendo rey, mandó hacer «na 
estatua del sol ni más ni menos que la 
que había visto en el cristal; y edificó 
el templo del sol llamado Coricanchtt, 
con la suntuosidad y riquezas que tenía 
al tiempo que vinieron los españole», 
porcjue antes era pequeño y de humilde 
fábrica. Item, mandó en todas las tie
rras que sujetó a su imperio edifiear 
al sol solemnes templos, y los dotó de 
grandes rentas, mandando a todos si» 
súbditos lo adorasen y reverenciasen.

De.spués de haberse mostrado tan de
voto del sol y puesto el cuidado diebe 
en que todos lo adorasen como sus a»- 
te2>asados lo habían hecho, se puso «a 
día a considerar cómo era posible qiie 
una cosa tan sujeta a movimiento con» 
el sol, que nunca r̂ara ni descansa m  
momento, pues todos los días da vuel
ta al mundo, fuese Dios; e infirió 
deste discurso que no debía ser sino «  
mensajero enviado por el Hacedor a 
visitar el universo; demás de que, « 
fuera Dios, no fuera parte im peque&> 
nublado que se le pone delante para 
imjvedirle su resjjlandor y rayos para 
que no alumbrase; y que si fuera S 
el Criador univ'ersal de todas las cosa», 
algún día descansaría y desde un lugar 
alumbrara toda la tierra v mandara h
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quisiera: y así, no era posible sino 
L e  había otro Señor más poderoso que 
¿ mandase y rigiese, el cual era sin 
iida el Pachayacháchic. Comunicó este 

 ̂pensamiento con los de su consejo, 
, <.on acuerdo dellos determinó que 
igese preferido al sol el Pachayachá- 

a quien dentro de la ciudad del 
Cizro edificó templo particular que se 
lamo Quishuar-Cancha; y en él puso 
g simulacro del Criador del mundo, 
Yiracocha Pachayacháchic, de oro, del 
ijuaSo de vm muchacho de diez años, 
«1 figura de hombre, muy resplande- 
riíBte, puesto en pie, con el brazo de
recho levantado, la mano casi cerrada

altos los dos dedos pulgar y segundo, 
'fflBO de persona que estaba mandando. 
% embargante que desdel principio 
iavieron los Incas noticias de un Hace- 
i#r de todas las cosas y le hacían re- 
ifteneia y ofrecían sacrificios, con todo 
«0. no había sido tan venerado como 
ííeíde el tiempo del Inca Viracocha y 
fele su hijo.

ifompañó Pachacútic su gran saber 
nn un gran corazón y ánimo esforza- 
h, fon que alcanzó ilustres victorias; 
fe suerte que fue igualmente bien 
dtrtunado en la guerra y en la paz. 
Extendió mucho su reino con muchas 
V grandes provincias que conquistó por 
4 y por medio de sus capitanes. Dió 
¡ífÍBcipio a sus conquistas por las pro- 
viadas de Viticos y de Vilcabamba, tie
rra muy dificultosa de sujetar por su 
gan aspereza y' muchos arcabucos y 
«rrados de selvas. Partió el Inca del 
(mco con la gente más valiente y esco- 
gila que tenía; entró por el valle de 
licay y caminó río abajo hasta Tam- 
b; llegó al valle de Amaybamba, y 
turo allí noticias que no había puente 
a el río para pasar adelante, porque 
taMan quitado sus contrarios la de 
iiaquichaca (quiere decir puente de 
W0i: los cuales, confiados en que no 
ftsdría el Inca pasar el río, se habían 
faato en quererle resistir. Mas fue 
>aMo el poder del Inca, que no solá
oste hizo aquella puente en la parte 
if«e solía estar, sino otras muchas en 

que los de Vilcabamba. quedaron 
•«irados y temerosos, confesando que

sola la potencia del hijo del sol pu
diera acabar aquellas grandezas.

En teniendo el Inca acabadas las 
puentes, mandó marchar el campo con 
mucha orden, porque los enemigos no 
tuviesen lugar de ofenderlo, y llegado 
a Cocospata, como veinticinco leguas 
del Cuzco, le vinieron emljajadores de 
los caciques de Viticos y Vilcabamba, 
que le dijeron cómo aquélla era una 
tierra áspera de breñas y bosque.s ŷ 
muy' enferma, que podría ser que ado
leciese Su Alteza si insistiese en pasar 
adelante; y' así, que viese lo que qire- 
ría de los señores della, que harían 
cuanto les enviase a mandar. No quiso 
el Inca admitir este ofrecimiento, y la 
respuesta con que los despachó fué di
jesen a sus caciques que juraba por el 
sol, su padre, que si no le tenían los 
caminos aderezados j  llanos, que los 
había de sacrificar al mismo sol. Vol
vieron muy tristes los embajadores con 
esta amenaza y avisaron a la gente de 
guerra de sus caciques, que estaba pol
los caminos en puestos convenientes, 
se retirasen la tierra adentro, porque 
el poder del Inca era tan grande, que 
destruiría de aquella vez toda la pro
vincia.

Estaban los caciques de Vilcabamba, 
cuando volvieron sus embajadores, en 
los llanos de Pampacona, que es antes 
de entrar en la montaña, e informados 
del gran poder del Inca y teniendo avi
so de sus espías cómo ya iba marchan
do con su ejército, abriéndoles el cami- 
■no los gastadores que llevaba consi
go, se perdieron de ánimo, juzgando 
que si el Inca los acometiese habían de 
ser destruidos; y para obviar el daño 
que temían, usaron de un ardid cruel, 
y' fué, que con disimulación hicieron 
venir ante sí sus capitanes y a su pre
sencia les cortaron las cabezas, y otro 
día se fueron con ellas para el Inca y 
le dijeron que ellos venían de paz, y 
que su voluntad no había sido otra que 
obedecerle; pero que sus capitanes ha
bían contra su voluntad tomado las ar
mas y' adelantádose para impedirle el 
paso; por lo cual, en castigo de su 
desobediencia y desacato cometido con
tra Su Alteza, les habían cortado las 
cabezas, las cuales le traían a ofrecer
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juntamente con las suyas propias, para 
tpie, si en algo fuesen culpados, Su Al
teza hiciere de ellos lo que fuese ser
vido. Vistas por el Inca las cabezas de 
los capitanes muertos y la buena in
tención y fidelidad que mostraban te- 
nerle los caciques, los recibió con agra
do, alabó lo que habían hecho, y díjo- 
les que el sol, su jjadre, y él los perdo
naban y los recibían debajo de su pro
tección y obediencia. No pasó el Inca 
de los llanos de Pampacona; allí vinie
ron los demás señores de la tierra a ha
cerle el homenaje, trayéndole gran re
fuerzo de vitualla y regalos para el 
ejército.

Los caciques, para más contentar al 
Inca y ganar su gracia, le dijeron que 
tenían que darle una sierra toda de 
plata fina y unas muy ricas minas de 
oro. El Inca se holgó mucho deste ofre
cimiento; envió algunos de los suyos a 
que viesen si esto era así y trujesen por 
muestra algún oro y plata. Fueron con 
presteza y hallaron que la riqueza de 
las minas era mucho mayor de lo que 
se lo habían pintado al Inca, a quien 
trujeron muchas cargas de oro y plata, 
de que él se alegro sobremanera. De
túvose allí más tiempo, haciendo que 
le sacasen cantidad de oro y plata. (Co
menzáronse entonces a labrar estas mi
nas de Vilcabamba por orden de Pa- 
chacútic y continuaron la labor sus su
cesores; y con la plata y oro que sa
caron ¿ellas, juntaron en el Cuzco la 
riqueza que hallaron los españoles.) 
Salió el Inca de Vilcabamba por el 
mismo camino que había entrado, y lle
gando al Cuzco, mandó celebrar esta 
jornada y descubrimiento de las minas 
con fiestas públicas, que duraron dos 
meses.

Las cuales acabadas, le dieron aviso 
que un hermano suyo bastardo, llama
do Inca-Urco, trataba de secreto de re- 
belársele y tiranizar el reino. El Inca, 
sin averiguar más el caso, hizo llamar 
a su hermano, y so color de honrarlo, 
le encargó cierta guerra, y secretamen
te mandó a otro capitán suyo que en 
el fervor de la Itatalla lo matase; lo 
cual se ejecutó a.sí; y cuando le llegó 
al rey la nueva de la muerte del her
mano, fingió tener grande sentimiento

della, y ordenó se celebrase con ofe. 
quias solemnes y llantos ptiblicos.

Hizo otra jornada en que acabó de 
pacificar los Chancas, que todavía an. 
daban inquietos y no cesaban de inten- 
lar novedades y revueltas por librarle 
de la sujeción de los Incas; porque 
como hombres hechos a mandar, seo. 
tían mucho el ser mandados de oíros 
Al cabo de haber hecho lo último q» 
pudieron para cobrar su libertad, v jj,> 
habiéndola conseguido, perdieron dei 
todo las esperanzas de verse señores 
como antes, y con extraña rabia y deses, 
peracióii, tomando por caudillo a m 
valeroso indio por nombre Ancô AUo. 
se ausentaron de su patria mucho*, y 
embarcándose en balsas en un brazo 
del río Marañón, se metieron por k< 
montañas de los Andes, que caen a! 
oriente de aquella provincia, sin q»e 
se supiese más dellos.

CAPITULO XIII

De las demás victorias de Pachacútk

Pasó adelante con sus banderas P«- 
chacútic por el camino de Chinchaym- 
yo, y sujetó las provincias de Vihm, 
de los Soras y Lucanas con poco tra
bajo, por el poderoso ejército que 
vaba, al cual no había nación que tu
viese fuerzas para resistir. Mas, llegad# 
a Guamanga, bailó a sus naturale» 
puestos en armas con resolución de 
defenderse, porque era gente muy k* 
licosa e indómita y confiaban, no tas
to en el número de combatiente» m 
que eran muy inferiores al Inca, enas
to en la fortaleza de un peñol biei 
defendido por naturaleza, en que *e 
habían encastillado. Sitióles el Inca j 
túvoles en grande aprieto mucho t i»  
po, codicioso del señorío de tan rwt 
y fértil provincia; y lo principal. p»r 
no perder punto de lá reputación ga
nada en las empresas pasadas.

Grandes trances pasaron en esta gue
rra ; los cercados, por no perder su k 
berlad, .sufrieron constantemente ct*  
hambre y otras mil desventuras; «  
fin, no pudiendo hacer otra cosa, 
hieron de rendir y dar la obediestú
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alinea; el cual, sojuzgada esta provin
cia. no halló resistencia en los otros 
«ueldos vecinos a ella, como son los 
Chocorbos, Anguraes y Parinacochas. 
Mas la nación de los Iluancas, natura
les del valle de Jauja, se defendieron 
al principio valientemente, los cuales 
«ran más de treinta mil, aunque al fin 
fueron vencidos y sujetados. Con tan 
feliz curso de Vitorias nó dejó Pacha- 
tútic las armas de las manos ni paró 
hasta la provincia de Tumibamba, que 
fueron los últimos términos y fronte
ras de su imperio, habiendo encorpo- 
rado en él todas las que están antes 
por el camino de la Sierra, como son 
Guarochirí, Canta, Tarama, Chinchaco- 
cha. Cajatambo, Bombón, Conchucos, 
Cajamarca y otras.

No dejó pasar mucho tiempo el Inca 
que no hiciese otra jomada por el ca
mino de Condesuyo, para conquistar las 
provincias inarítimas confinantes con 
las que había ganado en la Sierra. Fue 
él en persona hasta la raya de Los Lla- 
aos, y sin bajar de la Sierra a la tierra 
raliente de la costa de la mar, envió 
por capitán general a un hermano suyo 
w  treinta mil hombres, y dejó consi- 

otros treinta mil de respeto, para 
rmnudarlos cada dos meses, a causa de 
«r tierra malsana la marítima para 
ii» serranos.

Muchos valles de la costa se dieron 
de paz y otros fueron guerreados; con- 
qaktó en breve todas las provincias 
Burítimas que hoy se comprelienden 
ea lo diócesis de Arequipa desde Tara- 
|i»cá hasta Hacarí, que son cerca de 
dsicientas leguas de costa. Entrando 
jmr lo que al presente es distrito deste 
mobispado de Lima, le ofrecieron la 
f»  los valles de La Nasca, lea y Pisco, 

los indios de Chunchanga y Hu- 
Kay; mas los de Chincha tomaron las 
sraiaa. que eran muchos, y pelearon 
muchas veces con la gente del Inca, de 
k cual quedaron vencidos. No andu
vieron menos valientes en su defensa 
1» del Huarco y Lunaguaná que los de- 
Üincha, sus vecinos, porque mantiivie- 

la guerra con notable esfuerzo y 
«instancia muchós meses, en los cua
les pasaron cosas notables entre los 
saos y los otros. Finalmente, los re

dujo el Inca a tal estado, que se le liu- 
bieron de sujetar. Alcanzada esta vic
toria por el Inca, le dieron la obedien
cia pacíficamente los valles de Mala, 
Chilca, Pacbacama, Lima, Chancay, 
Guama y la Barranca, con todos los de
más que hay antes del de Chimo. El 
cacique deste postrero era muy pode
roso, y no quiso rendirse al Inca antes 
de venir con él a las manos y quedar 
vencido, como quedó. Habidas tantas y 
tan insigues Vitorias, en que pasaron 
algunos años, dió vuelta el rey para su 
corte rico de despojos y mucho más 
de honra y crédito, dejando en los 
puestos convenientes edificadas fortale
zas y en ellas los presidios y guarnicio
nes competentes para conservar Jo ad
quirido.

Apenas eran acabadas las fiestas que 
se le hicieron en el Cuzco por los tro
feos de la expedición pasada, cuando 
trató de hacer otra por el camino de 
Collasuyo; porque no tenía quietud ni 
sosiego su espíritu mientras no se ocu
paba en ampliar su imperio. Envió de
lante con parte del ejército a un capi
tán de mucho valor’ y experiencia lla
mado Apu-Conde-Mayta, y mandóle hi
ciese alto y le esperase en Lurucache, 
que era la raya de su señorío y fronte
ra de las provincias del Collao, cuyo 
cacique era muy poderoso, y comenza
ba su estado desde la sierra de Vilca- 
nota, desde adonde, hasta el pueblo de 
Hatuncolla, donde residía, hay más de 
veinte y cinco legitas. Puestas en orden 
las cosas del Cuzco, partió el Inca con 
el resto del ejército, y llegado a L uru
cache, sin detenerse allí, pasó a alojar 
su cuerpo al pie de Vilcanota, dentro 
de los términos de Collana. Sabida por 
el cacique o rey del Collao la llegada 
del Inca, le salió al encuentro con todo 
su poder, resuelto de darle batalla, y 
lo esperó en el pueblo de Ayavire, diez 
leguas del alojamiento del Inca; el 
cual, alegre con la nueva de que se le 
hubiese puesto tan cerca su enemigo, 
movió sus escuadrones y comenzó a en
trar por aquellas tendidas vegas y za- 
hanas que se descubren pasada la sie
rra de Vilcanota; y acercándose a Aya- 
vire, les salió al encuentro el Colla en 
ordenanza de guerra, provocándole a
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la batalla. Embistiéronse los <los cuer
pos con igual ánimo, y peleóse de am
bas partes con mucho coraje y porfía. 
Los del Inca, sintiendo flaqueza en sus 
contrarios, por la poca experiencia que 
tenían de la guerra, comenzaron a can
tar Vitoria. El Colla, perdido de ánimo, 
viendo muerta la mayor parte de los 
suyos, se retiró con los que pudo y re
paró en Pucará. Asoló el Inca el pue
blo de Ayavire, haciendo degollar a 
cuantos se pudieron haber a las manos, 
y sin detenerse a descansar de la bata
lla, caminó en busca de Colla-Cápac, 
que así se llamaba el rey del Collao. 
Peleó con él segunda vez en Pucará, 
y también lo venció. Murieron muchí
simos collas en ambas batallas; los que 
escaparon se pusieron en huida y des
pués volvieron rendidos y se pusieron 
en manos del Inca. El cacique de la na
ción de los Lupacas, que residía en 
Chucuito y no era menos poderoso que 
,el Colla, tomó más sano consejo, por
que recibió de paz al Inca y puso en 
sus manos su estado; al cual hizo mu
cha honra el Inca, y para mostrarle 
más favor, se detuvo algunos días en 
Chucuito.

Quedaron en esta jornada puestos en 
obediencia del Inca todos los pueblos 
y nacione.s del contorno de la gran la
guna de Titicaca, que de una parte la 
ciñen las provincias de los Lupacas y 
Pacasas, y de la otra las de Paucarcolla, 
Asángaro y Omasuyo, con las islas que 
tiene la dicha laguna, las cuales en 
aquel tiempo estaban muy pobladas. 
Algunos de los pueblos referidos se de
fendieron valientemente y tuvieron mu
chos rencuentros con el Inca antes de 
sujetársele; porque a no pocos se les 
puso' apretado cerco y ellos hicieron 
fortaleasa» en que defenderse, como son 
las Ee Gaqiimgora y la que vemos en 
nn alto cerro del pnehlo de Juli, que 
^  de ucinco murallas de piedra seca 
unas dentro de otras, adonde los natu
rales se acogieron y pelearon mucho 
tiempo defendiéndose; y más con maña 
y engaño que pór fueranas de armas los 
rindió el Inea, También los Pm^asas de
fendieron algunos días la pnente del 
Demguasd&ro áe la laguna de Titicaca 
o de Ghucuit®, y para ganársela, envió

el Inca jiarte de su ejército a bu«ar 
vado ocho leguas más aliajo.

Llegó Pachacütic a ver los soberbio* 
edificios de Tiaguanaco, de cuya fábii- 
ca de piedra labrada cpiedó muy ad
mirado, por no haber visto jamás tal 
modo de edificios, y mandó a lo.s surs* 
que advirtiesen y notasen bien aquelit 
manera de edificar, porque quería qee 
las obras que se labrasen en el Cuzca 
fuesen de aquel género de labor. De 
allí pasó a Gopacabana y a ver el sas- 
tuario de la isla de Titicaca; y última, 
mente, pasando en balsas el estrecfe» 
de Tiquina, dió la vuelta por Omasura 
a la ciudad del Cuzco, donde entró 
como triunfador con grande autoridad 
y acompañamiento.

Habiendo este rey acrecentado su im
perio con tantas y tan dilatadas pro* 
vincias, se dió en lo que le quedó le 
vida a ilustrarlas con edificar en 1«  
princijjales pueblos dellas niagnífe* 
templos y palacios y algunos fuerte» 
castillos al modelo de los edificios que 
había visto en Tiaguanaco, como 
los edificios de Vilcas, del Huarco, de 
Limatambo y la gran fortaleza del Cai
co; en suma, las más suntuosas fábrk« 
que hubo en este reino, cuyas ruina» 
duran todavía, hay tradición entre k» 
indios que fueron edificadas, por el re? 
Pachacütic 1,14) ; el cual tuvo un ídoL 
grande todo de oro, llamado Inticüofm, 
que por todo el tiempo que vivió, y 
después hasta la venida de los espafet- 
les, fue tenido en gran veneración. Te
níanle puesto en unas andas de oro de 
mucho valor, y consta por fama, qfw 
ídolo y andas hechos pedazos se llew 
a Cajamarca, para el rescate del Ine» 
Atauhualpa, con otra mucha de la ha
cienda que dejó este Inca. Su cuerp# 
sepultaron los de su parcialidad en 
tallada, de adonde le mudaron de»p»» 
a Totocache, y allí fué hallado por *1 
licenciado Polo muy a recaudo, y l»  
Lien curado con cierto betún y confw* 
ción, que parecía estar vivo. Tenía i*” 
chos los ojos de una telilla de oro; «J 
cabello cano, y con todo él entero, »  
mo si hubiera muerto aquel mismo 4». 
Teníanle muv bien vestido con euat»

(14) ¡Qué absurda tradición!



H ISTO RIA  D EL NUEVO MUNDO 83

8 finco mantas ricas, la borla de rey y 
llantos bien labrados. Fué traído 

a Lima este cuerpo por mandado del 
virrey don Andrés Hurtado de Mendo- 
la, marqués de Cañete, con otros de los 
|ue se hallaron enteros y más bien cu
rados.

CAPITULO XIV

Be Tujm-Inca-Yiipcinqui, décimo rey

A Pachaciitic sucedió su hijo mayor' 
Tupa (15)-Inca-Yupanqui, el cual co
menzó a gobernar en vida de su pa
dre; porque hallándose muy viejo Pa~ 
chacútic e impedido para administrar 
tan grande reino, con consentimiento 
le sus vasallos lo renunció en su hijo 
Tupadnca-Yupanqui, de quien hay me
moria tuvo dos hermanos, dichos Ama- 
ro-Tupa-Inca y Tupa-Inca, y que fueron 
leñores ricos y estimados. Este rey que
brantó la costumbre inviolable que ha- 
k'á entre los Incas, confirmada con ge
neral y antiquísima prohibición, de no 
«atraer matrimonio en primer grado. 
Porque, sin embargo de la dicha cos
tumbre y prohibición, que sin contra- 
Ifceión había durado hasta su tiempo, 
temó por mujer a Manm-Ocllo, hei-ma- 
Msnya de padre y madre; y según jia- 
leeió por los quipos y registros del 
tiempo deste Inca y por el dicho de los 
nejos en cuyo poder estaban, hizo ley 
pe solos los reyes se pudiesen casar 

sus hermanas de padre y madre, 
aunó lo hizo él; y al tiempo de su 
mserte dejó mandado que sus dos hi- 
Í®i Guayna-Cápac y Coya-Cusi-Rimay, 
pe eran hermanos de padre y madre, 
«casasen; fundando este mandato allá 
ffl ciertos sueños que dijo haber teni- 
1«, y dando por razón que convenía 
pe el que hubiese de ser Inca no tú
nese mezcla ninguna de otra sangre, 
y que la procreación en las hermanas 
ets verdadera sucesión. Procedió deste 

el linaje y ay lio que se llama Cá- 
fSc-Ayllo. En coronándose por rey, 
f*»o el pensamiento en proseguir las 
«pquistas de su padre, y como halló

dS) Todos estos Tupa  y Topa  y  loa demás 
leerse Túpac.

en tan buen punto la milicia, por los 
muchos capitanes y soldados veteranos 
que a su padre habían servido, no hubo 
menester mucho para ejecutar su deseo. 
Acordó comenzar la guerra por el ca
mino de Antisiiyn, que ahora decimos 
de los Andes, a causa de extenderse po
cas leguas su reino por aquella parte. 
Fué en persona a esta guerra con muy 
grueso ejército, y venciendo las dificul
tades de tan ásperos caminos como 
aquellos son, atravesó la fragosa y ne
vada cordillera, y las espesas selvas y 
arcabucos que dividen aquellas provin
cias yuncas de las de la Sierra. Peleó 
con los Chunchos y Mojos, gentes por 
extremo bárbaras e inhumanas, y ganó
les buena parte de sus tierras.

Andando en esta guerra, se le huyó 
della un capitán natural del Collao, el 
cual, vuelto a su tierra, publicó que 
el Inca era muerto en los Andes. Oída 
esta nueva por los señores y caciques 
del Collao, como estaban descontentos 
con la sujeción del Inca, no hubieron 
menester más para rebelarse. Mataron 
los gobernadores puestos por el Inca y 
juntaron sus fuerzas para cobrar su li
bertad. En entendiéndose este suceso 
en el Cuzco, el gobernador que había 
quedado en el gobierno de la ciudad 
despachó por la posta quien diese cuen
ta al Inca; el cual, en recibiendo el 
aviso, acxxdió con gran presteza al re
medio. Compuso lo mejor aue pudo 
las cosas de la conquista, y dejando en 
ella algunos de sxis capitanes, para qxxe 
la continuasen, salió por Paucartambo, 
y sin llegar al Cxxzco, se encaminó al 
Collao por detrás de las sierras de Vil- 
canota, y vino a salir a Chxmgará, to
mando por las espaldas al ejército de 
los Collas. Peleó con ellos por muchas 
veces, y saliendo victorioso, hizo un 
gran destrozo en aquellos pueblos, cas
tigando con extraño rigor los culpados 
en la rebelión. Hizo desollar a dos ca
ciques los más principales, y de sxxs cue
ros mandó hacer dos atambores, con 
los ctxales y con las cabezas de los jus
ticiados puestas en picas y mxxchos pri
sioneros para sacrificarlos al sol, entró 
trixxnfando en su corte, donde con gran
des sacrificios y fiestas celebró estas vic
torias.
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Otra jornada hizo poco después a las 
provincias de Chinchaysuyu. Llevó a 
ella un poderoso ejército con muchos 
y muy diestros capitanes, y no paró 
hasta llegar a los límites del reino de 
Quito; y en cierto lugar dél mandó ha
cer alto, para que se reformase su gen
te y proveerla de las cosas necesarias. 
Visto por el señor de Quito que el hijo 
del sol con sus grandes capitanes iba a 
guerrearlo, estuvo en duda si le obe
decería o se pondría en defensa, y para 
tomar consejo sobre ello, hicieron sus 
acostumbradas oraciones y sacrificios 
a sus dioses, pidiéndoles les dijesen 
lo que habían de hacer para la sa
lud de todos. Respondieron los ído
los que no temiesen la potencia del 
Inca, sino que le saliesen al encuentro 
y peleasen con él defendiendo su pa
tria, que eUos los favorecerían y ayu
darían para que no fuesen vencidos. 
Alegre con este oráculo el rey de Qui
to, y para tener más propicios a sus 
dioses, mandó a los suyos que se aper
cibiesen para cierto día, porque tenía 
determinado hacer un solemne sacri
ficio a sus dioses de sangre humana 
de niños y niñas: y asi lo hicieron, en 
el cual un caballero principal, por 
mostrarse más religioso, sacrificó a sus 
propios hijos. Pero salióles vana su 
confianza, porque en las batallas y ren
cuentros que tuvieron con el Inca, siem
pre llevaron lo peor, y últimamente 
quedaron vencidos y preso y muerto su 
rey.

Acordó el Inca volver al Cuzco por 
el camino de la Sierra, por haber he
cho su viaje a la ida por el de Los Lla
nos, y pacificar las naciones de indios 
que había en el medio, que eran mu
chos. En llegando a la provincia de 
los Cañares, le salieron muchos a re- 
cebir de paz y a darle la obediencia; 
y a otros que fueron rebeldes, hizo 
guerra y asoló sus tierras, enviando 
muchos millares dellos con sus fami
lias al Cuzco por mitimaes. Mandó edi
ficar en aquella provincia una gran 
fortaleza, en que puso sus gobernado
res y presidio de soldados y muchos 
mitimaes. De allí tomó el camino para 
el oriente y entró en las provincias de 
los Chachapoyas, con los cuales tuvo

reñidas batallas, porque se defendieroa 
con valor: mas, siempre le era al In̂ g 
favoralde la fortuna. Prendió a los ea- 
ciques y capitanes de aquella tierra t 
los mandó llevar con los demás prbió. 
ñeros, para entrar, como entró, trian, 
fando dellos en el Cuzco.

Pasados algunos años que gastó en 
ordenar las cosas del gobierno, se dis
puso a hacer jomada a Collasuyu. An
tes de partir hizo sus acostumbrado* 
sacrificios al sol, su padre, y a los de. 
más dioses, prometiéndoles que, si fc 
favorecían, no había de llegar a su cor
te antes de llegar a la Ticcicocha, que 
es tanto como al cabo del mundo: por
que estaba persuadido que no había 
más mundo qne las tierras de que él 
tenía noticias. Hizo Uamamiento de 
gentes, y con el mayor ejército que 
pudo juntar, partió del Cuzco, Entran- 
do en la provincia de Chucuito. le I», 
cieron un recibiente más solemne que 
a su padre Pachacútic, y los señore* j 
caciques de aquella provincia le suplí- 
carón que no pasase adelante, sino que 
pusiese allí su corte y que ellos irían 
a las conquistas y le ganarían todas la* 
tierras del mundo. Agradecióles el Inca 
la voluntad que mostraban de servirle, 
con palabras amorosas, y imometiendo 
de hacerles mercedes, pasó adelante ? 
qiriso de camino visitar el templo de 
Titicaca. Tuviéronle los de la provincia 
prevenidas muchas balsas para el pasa
je a aquella isla, en la cual se detuva 
algunos días, mandando edificar nn 
suntuoso palacio y otros edificios rea
les; y habiendo sacrificado al sol. pro
siguió su viaje. Hizo alto en Tiaguana- 
co, para ver despacio aquel edificio ma
ravilloso; quiso informarse de los na
turales del pueblo de adonde se había 
traído la piedra para aquella fábrica y 
quién había sido el autor della. Rev 
pendiéronle los indios qtie no lo sabían 
ni habían tenido noticia en qué tiem
po se hubiese edificado.

Salido el Inca de Tiagiuuiaco, enR*' 
conquistando las pi-ovincias de los Ca
rangas, Paria, Cochabamba y Amps- 
raes, con las demás que caen en lo* ten 
minos de los Charcas, de las cuate* 
huyeron muchos indios, y buscando la
gares fuertes donde poderse guarecer y
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árfenderse del Inca, se entraron de co- 
«án acuerdo por los valles de Oron- 

adonde hallaron nna fortaleza na- 
laral por la disposición del sitio; por
pe era un gran cerro de nraclias le
pas de boj. cercado por todas partes 
Je muy alta peña tajada, y en lo alto 
íeoía niticlias tierras de labor, agua y 
arboleda. Aquí se acogieron más de 
veinte mil indios con sus mujeres y hi- 
i«, con ánimo de pasar su vida sin ba- 
pr más de aquellos riscos.

Teniendo aviso el Inca desta retira- 
áa V que era imposible poder conquis
tar aquellos indios, por la gran forta- 
¡«a del sitio y porque tenían dentro 
dél cuanto habían menester para pa
sar la vida, dijo que él daría traza 
fámo en muy breve tiempo viniesen a 
*  obediencia. Mandó que le dibujasen 
k fortaleza con la disposición que te- 
m : hiciéronlo así, y echó de ver que 
k peña cpie la ceñía hacía un resqui
cio o portillo; V considerando que por 
iflí se podría entrar, no embargante 
pe en aquella parte tenían los contra
rios sus centinelas, ordenó que luego 
frmte del portillo hiciesen un pueblo 
V pusiesen en él alguna gente de güe
ña: lo cual concluido con extraordina
ria brevedad, mandó que hombres y 
fflajeres se juntasen todas las noches a 
e»tar y bailar, y que cuantos entra- 
jen en el baile pudiesen libremente es- 
e^er las mujeres que quisiesen, y que 
también las mujeres gozasen de la mis
sa lieeneia en escoger hombres a su 
píílo; de manera que con toda liber
tad pudiesen darse a sus deleites car- 
sales, sin que nadie se lo estorbase. 
lEita manera de baile inventó enton- 
ee» el Inca, al cual llamaban los indios 
CéciiMü, y lo usaron después durante 
«  gentilidad. I En cumplimiento del 
mandato real, salían todas las noches 
Sisfflbres y mujeres a hacer estos bai
le*. a vista de los enemigos, y pasados 
m ellos no muchos días, las mujeres, 
mtraídas por el Inca, comenzaron a 
Ikmar a las guardas y centinelas del 
tote con cantares y requiebros, convi
dándoles a que bajasen y gozasen de 
«ijosel bien que para todos era común 
} permitido. A pocos lances, los rin- 
djfron y oldigaron a que bajasen de

su atalaya y entrasen en el baile; con 
que dieron lugar a que diez mil solda
dos del Inca, que estaban en celada, 
entrasen al fuerte y lo ganasen con 
prisión de cuantos en él se habían en
castillado.

La fama del poder y Vitorias mara
villosas del Inca había ya penetrado las 
provincias más remotas y puesto tan 
gran terror y espanto a los caciques y 
señores dellas, que los más le enviaban 
sus embajadores ofreciéndole paz y pi
diendo ser admitidos por vasallos su
yos; y él recebía con blandura y amor 
a los que voluntariamente se le sujeta
ban, y bacía cruda guerra a los que le 
resistían. Andando pacificando la tierra 
de los Charcas, le vinieron mensajeros 
de las remotas provincias de Tticumán, 
enviados de los señores dellas, que en 
nombre dellos le dieron la obediencia; 
y el Inca envió allá gobernadores y mi
timaes que les enseñasen los usos y le
yes de su reino,

A* teniendo noticia de las grandes 
provincias de Chile, hizo abrir camino 
para ellas por la provincia de los Li
pes, que era la última de su reino; y 
envió para conquistarlas un ejército de 
más de doscientos mil soldados; y él se 
volvió al Cuzco. Los indios Chilenos, 
si bien se aventajaban a los Pferuanos 
en ser más fuertes y briosos, con todo 
eso, por vivir como vivían en behetrías, 
sin cabeza ni caudillo que los rigiese y 
confederase, no pudieron resistir a la 
multitud de los del Inca, y así, fueron 
vencidos dellos los habitadores del 
Guaseo y Coquimbo, con los otros va
lles marítimos hasta el de Mapoeho, 
donde se habían convocado muclxos mi
llares de Chilenos, entre los cuales se 
hallaban los valientes Araucanos, que 
llamados de los de Mapocbo, habían 
venido en su ayuda. Trabóse una muy 
sangrienta batalla entre los unos y los 
otros, y en lo más recio della les llegó 
socorro a los del Inca, que fue causa 
desmayasen los Chilenos y que los del 
Inca quedasen vitoriosos. Pusiéronse en 
huida los Araucanos, y el ejército pe
ruano los filé siguiendo y dando alcan
ce y degollando a muchos dellos. En
trando por su tierra, los Araucanos se 
fortificaron en nna angostura, y siguién-
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dolos los capitanes del Inca, como no 
sabían la tierra, se entraron sin adver
tir por el peligro. Hallándose ya con 
ventaja los Araucanos, revolvieron con
tra sus enemigos y encendióse la más 
reñida y brava batalla que jamás los 
Peruanos habían tenido, los cuales 
fueron vencidos en ella con muerte de 
su capitán general y la mayor parte del 
ejército. Los demás se retiraron destotra 
parte del río Maulé, que dista cuaren
ta leguas de la ciudad de Santiago y 
valle de Mapoclio hacia el Mediodía. 
Intentaron otras veces los capitanes del 
Inca plantar sus banderas de esotra 
parte del dicho río; más los valerosos 
Araucanos, unidos con sus vecinos los 
de Tucapel y Puren, se lo estorbaron y 
no dieron lugar a que poseyesen los 
Incas un palmo de tierra de la otra par
te de Maulé. Sabido por el Inca lo que 
pasaba, y la multitud de indios que ha
bitaban aquellas provincias que caen al 
sur del río Maulé, y cuán valientemen
te se defendían, envió mandar a sus 
capitanes fortificasen la ribera septen
trional del río Maulé, y que por enton
ces fuese frontera contra los Araucanos 
y la raya de su Imperio;- de la cual ni 
entonces ni después pasó el señorío de 
los Incas.

CAPITULO XV

De los demás sucesos d e Tupce-Inca 
Yupanqui

Entre las mujeres deste Inca había 
una de nación Guayro, de extremada 
hermosura, a la cual él amaba y fa
vorecía más que a su legítima mujer, 
y tenía en ella un hijo igualmente ama
do que su madre; y no había fiestas 
y regocijos adonde no llevase consigo 
a madre y hijo. Viendo, pues, sus va
sallos que esta mujer era la que más 
preciaba y más cabida tenía con el rey, 
la procuraban todos agradar y servir, 
por el contento y gusto que dello rece- 
bía el rey. Sucedió una vez que estando 
el Inca holgándose en el valle de Yncay, 
se puso a jugar con ciertos Señores a 
la pichca, que es algo modo de dados, 
y habiendo ya el Inca ganado casi todo 
el juego, sólo le faltaba un punto, que

era el as, y si no lo echaba, no ganaba 
nada, y echándolo, ganaba y remataba 
el juego. Dijo entonces a la Señora 
Guayro, que estaba presente: "Herma, 
na, un punto me falta para ganar d 
juego; ¿qué haremos? Si quieres que 
se vuelva de principio, se volverá, v 
si no, vaya en tu nomlire, si guat¿ 
dello.” Ella, aunque vió que la presea 
que se jugaba era de mucho valor, le 
respondió: “Ea, Señor, echa el dado 
en mi nombre, y di Guayro, que Guavro 
será el as.” Dijo el Inca: "Pues en tu 
nombre vaya, que se gane o se pierda.” 
Y echando el dado el rey, dijeron a 
oes todos los presentes: ‘"Guayro, Guay, 
r o ” Y  cuando cayó la suerte, fué el as, 
que era todo lo que se pedía. El Inca 
con todos los demás quedaron muy coa. 
tentos, y mucho más la Señora, a quien 
dió luego el Inca la joya que ganó; 
y desde este juego mandó el Inca que 
el niímero uno se llamase guayro en 
toda la tierra, en memoria de la suerte 
y ganancia que con él hizo en nombre 
desta Señora; y así, hasta el día de 
hoy, en la mayor parte del reino lia- 
man al número uno guayro, al modo 
que entre nosotros se dice as.

El amor grande que tenía el Inca 
a esta Señora Guayro, solicitaba su 
ánimo para que buscase trazas cómo 
dejar a su hijo bien remediado. Pues 
con este fin, siendo ya el mozo de edad 
para ser armado caballero, introdujo 
entre los señores de su corte el juego 
de los ayllos (16), que antes era sól« 
de las naciones del Collao; y así. lle
gada la fiesta del Guarachico, en que 
su liijo se había de armar caballero coa

(16) Este vocablo, escrito exactamente coib« 
el que significa “linaje, parcialidad, faroilii 
genealogía, etc.”, designa también un ansa 
compuesta de bolas más o menos grandes, ec 
féricas u ovaladas, asidas de dos o más luer- 
das o ramales, para trabar los i>ies en la 
rra o para cazar fieras o aves, tirando a core 
dárselas en las patas o en las alas.

Hoy las usan todavía de dos cabos les aras- 
canos y patagones para" cazar hiumacm í 
choiques  (avestruces). Llámense vulgarmeate 
boleadoras.

En nuestro Museo Arqueológico tenemos im  
bellísim a bola de ayllu, de bronce, en i ® *  
de pesa, y representa en relieve dos eabczaí «  
un animal itarecido al oso. Llev.a una a a »  
por donde pasaba el extremo de uno de i®» 
ramales.
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oíros hijos de grandes señores, pidió el 
laca a los de su consejo que, para más 
joknmizar la fiesta, quería jugar con 
ja hijo algunos pueblos de su señorío. 
Ello?, pof complacerle, consintieron con 
¡0 que pedía y le respondieron que ju- 

Su Alteza en hora buena todo lo
fuese servido. Señaláronse jueces

p»
qae
V padrinos para los juegos, y para más 
autoridad de la fiesta, dio licencia el 
rev para ffue entrasen en ellos los se- 
áóres que quisiesen; y era ley que se 
halu'a de jugar joya o presea de mucho 
ralor, o cierta cantidad de oro o plata, 
ilegado el día señalado, dieron princi
pio a los juegos los señores de la corte, 
T últimamente entraron en ellos el rey 
ir s u  hijo. El rey, como valeroso y dies
tro en este juego, hacía maravillas de 
j» avilas, y eí mozo no se descuidaba, 
®tes jugaba con tanta destreza, que en 
SBV breve tiempo ganó la apuesta a 
sB padre y pidió a los jueces se la die- 
*a. Ellos, maravillados desto y sospe
sando no fuese cautela el haber per
dido el rey, fueron de parecer que vol- 
riesen al juego: pero el hijo lo rehu- 
®ba, si primero no le daban lo que ha- 
ik ganado. Viendo los jueces que tenía 
juón, le prometieron dar lo que pedía 
S9B que prosiguiese el juego. Volvie- 
T»B a jugar padre y hijo, y fue tan 
wíuroso el hijo, que tomó a ganar por 
«pnda vez. No consintieron los del 
«SBscjo que pasase adelante el juego, 
prqne llevaba el mozo talle de ganar 
X »u padre todo el reino. Preguntáron- 
h los jueces qué cpiería por la ganan- 
esa. y el mozo pidió la provincia de 
Ireomyu, y así le fueron dados los cin- 
«¡íueblos della; Nuñoa, Oruro, Asillo, 
Vángaro y Pucará; y éstos son los pue- 
Um que llaman Aylluscas, en memoria 
df»ta historia.

Mucho tiempo se le pasó al Inca sin 
stlir de su corte, ocupado en ilustrarla 

grandes edificios; porque por su 
«den se prosiguió el soberbio edificio 
4  la fortaleza, que su padre había 
fejado comenzado, y se edificaron los 
faíacios de Tambo, cuyas ruinas duran 
todavía, y otras casas de placer en la 
««Barca del Cuzco: y juzgando que 
««venía salir a visitar sus vasallos, aper- 
nbtó su partida, y bien acompañado

de señores y gente de guerra, salió del 
Cuzco por el camino de Chincliaysuyu, 
llevando consigo a la Coya su mujer, 
que gustó de ver su reino en compañía 
del rey su marido. Llegados a un lu
gar llamado Yanaya-cu, en los términos 
de Vilcas, nombró el Inca por visitador 
de las provincias de la costa de la mar 
a un hermano suyo que se decía Apu- 
Acliache, hombre de mucho valor y 
consejo; el cual se partió delante a en
tender en su visita, por haber determi
nado el Inca hacer su camino por el 
valle de Jauja, a pedimento de los ca
ciques dél. Llegado el visitador al Guar- 
co, la señora dél, que era viuda, se puso 
a impedirle la visita y que empadronase 
sus vasallos, diciendo qpie no había de 
consentir que el Inca señorease su es
tado. Dió cuenta el visitador al Inca 
de lo que pasaba, preguntándole lo que 
haljía de hacer en aquel caso. El Inca, 
recebida esta nueva, se rió y dijo que 
las mujeres le seguían. Preguntóle la 
Coya que qué mujeres; y él le respon
dió: “Tú y esta viuda, que si no fuera 
por ti, yo le hiciera que no tuviera tan
tos bríos.” La Coya entonces pidió al 
Inca que le diese licencia, que ella se 
profería de sujetarle aquella mujer sin 
que le costase un soldado; respondióle 
el Inca, que en hora buena, que hiciese 
lo que quisiese. Tomó a su cargo la 
Goya este negocio y despachó al visi
tador, dándole parte del camino donde 
pensaba guiarlo, y mandándole que di
jesen a aquella cacica, cómo él tenía 
aviso del Inca y de la Coya que querían 
reservar toda aquélla provincia para 
ella, y que en albricias le pidiese le 
mandase hacer una fiesta solemne en 
la mar.

La viuda, creyendo ser verdad la nue
va que le dió el visitador, concedió lo 
que le pedía y mandó para cierto día 
que le señaló el mismo visitador, que 
todos los del priehlo saliesen a la mar 
en sus balsas a festejarle; lo cual todo 
se efectuó; y estando los indios en la 
mar con sus instrumentos músicos y 
mucho regocijo bien seguros de la cau
tela y engaño del visitador, entraron 
en el pueblo dos capitanes del Inca 
y se apoderaron dél; lo cual visto des
de la mar por la cacica y sus vasallos.
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no tuvieron otro medio que rendirse. 
Prendieron los capitanes a la cacica y 
lleváronsela a presentar a la Coya.

Gastó el rey en esta visita cAiatro años. 
Mandó acabar de edificar las fortale
zas y palacios que en muchas partes 
estaban comenzadas y en otras hizo la
brar muchas de nuevo. Llegó hasta la 
provincia de Quito, más de cuatrocien
tas leguas del Cuzco, desde donde se 
volvió a su corte, dejando acrecentado 
su reino por aqtiella parte del septen
trión más de veinte leguas, y por la cos
ta y por la mar, conquistando todos los 
valles hasta Ttímbez. Con tan ilustres 
victorias alcanzó este Inca nombre de 
grande, llamándole los suyos el Gran 
Tupa Inca y en hecho de verdad lo 
fue. Murió en la ciudad del Ciizco, y 
su cuerpo embalsamado y bien curado 
se conservó entero hasta la prisión de 
Huuscar-Inca, su nieto. Entonces lo que
maron los capitanes de Atauhualpa, 
Quízquiz y Charcochima [s£c]. Tuvo un 
ídolo que se llamó Cuxichuri, al cual 
hacían los indios mucha honra, junta
mente con sus cenizas, que tenían guar
dadas en un cántaro. Fué muy rico este 
rey, y los sobredichos capitanes de 
Atauhualpa le tomaron mucha hacien
da, y la demás quedó en poder de sus 
yanacona. :̂.

C.4PITUL0 XVI

Dfi Guaymi-Cápac, último r<y da 
los Incas

A Inca-Yupanqui sucedió su hijo pri
mogénito Guayna-Cápac, nombre que 
alcanzó por sus ilustres hazañas, el cual 
significa ‘‘mancebo rico y excelente”, 
porque desde su mocedad tuvo lo uno 
y lo otro con más ventaja que ninguno 
de sus predecesores. Fué muy amado de 
sus vasallos y tenido por valiente y de
terminado. Alcanzó muchas e insignes 
victorias; dilató los límites de sti impe
rio con muchas proviticias que agregó 
a él. Mostróse igualmente prudente en 
el gobierno que esforzado en las armas, 
y así puso grande orden en todas las 
partes de sus estados. Al principio de 
sn gobierno tomó por coadjutor en él, 
con tíudo de gobernador del Cuzco, a

un tío suyo hermano de su padre, bg. 
mado Gualpayu. Este, con la muebs 
mano que tenía, intentó rebelarse v 
usurpar la corona para un hijo suvó. 
Comunicado su designio con .sus ami¿(« 
y aliados, señalaron día en que «e de
bían de juntar en el Cuzco y matar al 
rey, y para ponerlo en ejecución, co
menzaron a entrar en la ciudad los que 
eran de fuera della, metiendo armas 
escondidas en cestos como de coca -s 
ají: y habían ya los conjurados en d 
Cuzco más de mil destos cestos, cuan- 
do fué descubierta la conjuración destt 
manera. Hurtaron unos ladrones en Li- 
matambo algunos cestos, pensando qne 
eran de coca o ají, y destapados, los 
hallaron llenos de armas y iinmíció® 
de guerra; lo cual sabido por algunos 
moradores de aquel pueblo, se hieroa 
al Cuzco y en gran secreto dieron cuen- 
ta del caso a im tío del rey, que se de
cía Apu-Achachi, que era gobernador 
de Chinchaysuyu: el cual, por este avi
so, embargó luego todos los cestos y ha
llólos llenos de armas. Puso gran dili
gencia en la averiguación del caso, d» 
tormento a los dueños de los cestos, los 
cuales de plano confesaron la conjura
ción, declarando las personas que en
traban en ella : con esta información. 
Apu-Achachi prendió al gobernador 
Gualpaya, y comitnicando el negocio 
con el Inca y los de su Consejo, fué 
condenado a muerte con los demás sm 
consortes.

Después desto, murió Mama-Odla, 
madre riel rey, de cuya muerte recibió 
él gran pena, y mandó que por chas
ques y postas se atúsase a todas las pro
vincias de su reino cómo su madre era 
muerta, para que en tóelas partes 1» 
llorasen y hiciesen las obsequias. Lm 
llantos que hubieron en la corte fue«« 
extraordinarios y lastimosos y durartas 
más tiempo y con más solemnidad qw 
cuantos antes re habían hecho. Era 
Mama-Ocllo señora de gran suerte y 
muy discreta, por cuyos consejos se £<>• 
bernó su hijo Guayna-Cápac micntrai 
ella vivió.

Concluido con las obseejuias de fs8 
madre, salió el Inca en persona a visi
tar las provincias del Collao: y l!cg»- 
do a las fronteras donde por aquella
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a»rtc se acalialia su reino, hizo algunas
;;9n(juistas ele nuevo y castigó algunos 
jjj los caciques vasallos suyos qeie alte- 
fajwn la paz y sosiego de la tierra con 
aavimientos y rebeliones; fortificó los 
jĵ jdios y basteciólos de guarnición 

hiriente; con lo cual y con haber en- 
fiídlo socorro de gente a las provincias 
feTucunián y Chile, se volvió al Cuzco 
pon propósito de hacer una gran jorna
la en las. fronteras de Chinchaysuya.

Dejó en el Cuzco un hermano suyo 
Í3î 1ardo, por nombre Apu-Cinchi-Roca, 
^  era muy valiente y ingenioso, y él 
4 partió con buen ejército para Chin- 
4mmyo, a la vuelta del septentrión. 
IJpsado a Jauja, mandó que se hiciesen 
¡A- honras de su padre y madre, y hi
riéronlas los caciques y señores de aque
ja provincia con tanto aparato, rjue 
ié holgó mucho el Inca y se admiró del 
ulor de aquella gente, de las maneras 
, ceremonias con que lloraban y de la 
íilseralidad con que le ofrecieron mu- 
ha cantidad de oro, plata y ropa fina, 

•jD bien labrada, que el mismo Inca se 
istió della. Estando ocupado en estos 
i«os. le llegaron nuevas que los se- 
Jijre? de la provincia de Chachapoyas 

habían rebelado y negádole la obe- 
hencia. de lo cual no mostró recebir 
¡wa, antes dijo con altivez: ‘"Mis ca- 
wtancs tienen hambre y en los Cba- 
■iupoyas se han de hartar.”
Acabadas las fiestas, salió el Inca de 

Jnja y caminó sin parar hasta Cha- 
phapoyas. Halló rebelada toda la tierra 
' taa orgrdlosos y pertinaces a los Cha- 
tkupoyas, que no hacían caso dél ni de 
,w escuadrones; pero Guayna-Cápac se 
iiótan buena maña, que en pocos días 
liS tujetó y hizo en los culpados ejeni- 
pkr castigo. Pasó a Cajamarca, donde 
ímhién se hicieron lloros y obsequias 
w sus padres. Fué desde allí visi
tado las demás provincias de la Sie- 
m hasta Quito, y en todas partes man
cha hacer las mismas honras y llan- 
*s». -Acordó desde allí volverse al Cuz- 
18. y mandó que se llevasen allá los 
ftfhbneros tomados en la guerra, con 

cuales entró con solemne triunfo. 
iÜ»ía su hermano Apu-Cinchi-Roca 
híante su ausencia edificádole el pa- 
>«“» llamado Casana, de obra costosa.

de que se holgó tanto el rey, que se 
quiso aposentar luego en él.

Poco después de su llegada a la cor
te, se fué a descansar y tomar placer 
al valle de Yncay% que era como su 
Aranjuez, en otro palacio que al mismo 
tiempo se había labrado; y sin dete
nerse allí mucho tiempo, salió segunda 
vez a visitar las provincias de Collasu- 
yo, por componer algunas diferencias 
que tenían entre sí los señores déllas 
sobre los términos de las dehesas y pas
tos; y llegando a la provincia de Chu- 
cuito, se detuvo en ella algún tiempo, 
porque tenía voluntad a los Lupacas, 
sus moradores; y ellos, por ser muy 
leales a los Incas, eran dignos de todo 
favor. De allí pasó a Tiaguanaco sin que
rer entrar en Titicaca, reservando esta 
visita para la vuelta. Entró en los An
des y en las provincias de los Mojos a 
sosegar a aquellos bárbaros que anda
ban inquietos, maquinando rebeliones; 
envió sus capitanes contra los Chirigua
nos y otras naciones de aquellas cerca
nías y cordilleras, que, fiados en la as
pereza de la tierra, llevaban mal la ser
vidumbre del Inca. Salió de los Andes 
por Cocbabamba, y viendo cuán fértiles 
y' abundantes de mantenimiento eran 
ios valles de aquella provincia y que la 
gente que los habitaba era muy poca, 
mandó que de los pueblos del CollaO' 
fuesen algunas familias a avecindarse en 
ellos; y' a esta causa son ahora casi to
dos sus habitadores mitimaes.

De Cochabaraba pasó a Pocona, a visi
tar aquella frontera. Mandó reparar una 
fortaleza que su padre había mandado 
edificar, y mudó- los gobernadores, y 
dejando la orden de cómo habían de 
vivir j  sustentar aquella tierra, mandó 
a sus capitanes que caminasen la vuel
ta del Collao. Visitó de camino el tem
plo de Titicaca, adonde se detuvo mu
chos días haciendo sus ayunos y oracio
nes. Mandó sacrificar allí a su padre el 
sol los que traía en prisión de los que 
se habían rebelado, los cuales no quiso 
llevar al Cuzco i>ara el triunfo, por ser 
muy pocos. Acabados los sacrificios, sa
lió a la provincia de los Lupacas, y en 
la ciudad de Cbucuito mandó hacer 
alarde y reseña general de la gente que 
traía en su ejército; publicó la guerra

J i,
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y jornada que quería hacer a las pro
vincias de Quito, y hizo para ella leva 
de gente en todo el Collao, prometien
do grandes premios a los que fuesen 
a ella. Entró en su casa con sola la 
gente de su ca.«a, y el ejército pasó ade
lante fuera de la ciudad, y asentó el 
real en Cinga, esperando el orden que 
daba el Inca; el cual, después que des
cansó algunos días, hizo juntar todos 
los grandes señores, y les dijo cómo 
quería ir en persona a acabar de con
quistar las tierras que quedaban del 
mundo, que era adelante de Quito has
ta la costa de la mar del Norte, pues 
las costas de la mar del Sur estaban ya 
bajo su imperio. Pidió que le siguiesen 
los que voluntariamente quisiesen, por
que no era su voluntad hacer a nadie 
fuerza ni apremio. Juntó desta suerte 
gran copia de gente lucida y principal; 
nombró capitanes a algunos de sus her
manos, y estando ya todas las cosas a 
plinto para la partida, mandó que mar
chase el camino de Chinchaysuyo.

Caminó el Inca con su ejército sin 
detenerse hasta Tumibamba; allí paró 
por algunos días, y porque le pareció 
que aquella tierra de que él estaba muy 
aficionado era aparejada para hacerla 
cabeza de reino, mandó labrar un mag
nífico palacio para sí y templo para sus 
dioses, en el cual puso una estatua de 
su madre, toda de oro, gran cantidad 
de vajilla de plata y servicio de hom
bres y mujeres. Servían los Cañares de 
buena gana a la estatua de Mama-Ocllo, 
porque había parido en aquel lugar al 
rey Guayna-Cápac. El cual, por este 
tiempo, estaba tan poderoso Señor, que 
intentó fundar un reino en la provin
cia de Quito- semejante al del Cuzco, 
cuya cabeza y corte fuese Tumibamba, 
y hacer que aquel pueblo fuese igual 
a la ciudad del Cuzco en lustre y rique
zas; y en orden a esto mandó que se 
poblase su comarca de todas las nacio
nes que llevaba en su ejército.

-Amtes de comenzar a conquistar nue
vas tierras, consultó con sus capitanes 
la parte por donde comenzarían, sobre 
que hubo diferentes pareceres; pero la 
última resolución fué que se empren
diese la conquista de Pasto y demás pro
vincias que desde allí corren para el

Nuevo Reino de Granada. Ofredéro*. 
se luego para esta empresa miichog c®, 
pitanes valerosos, con deseo de alt-an- 
zar honra, suplicando al Inca no toa», 
se trabajo de ir en persona, sino 
se quedase holgando en Tiunibamha, 
pues tenía soldados tan valientes v ex- 
perimentados en la guerra, que se podía 
fiar déllos muy bien aquella empre»t 
y otras mayores. Fácilmente vino d I 
Inca en lo que sus capitanes le pe. I 
dian; y así, encomendó esta jornada * í 
cuatro de los de más valor, que fue. ; 
ron, Mollo-Covana, lupaea de nación, í 
natural del pueblo de Hilavi; Molí» 
Pilcara, natural de Hatuncolla, y otrm I 
dos de la provincia de Condesnyo que 
se decían Apii-Cavac-Cavana y dp*. í 
Cumti-Mullii; y demás de los soldad» 
de varias naciones que iban en ésta, ] 
dió dos mil caballeros orejones del Citi
eo, y por capitanes dellos a Auqid- 
Tumft, herm ano suyo, y a Ctm- j 
Tupa  (17), valeroso capitán del llaaje j 
de Viracocha-Inca. j

Partieron estos capitanes a su o »  3 
quista, y el Inca se quedó en Tumibaia- ; 
ba haciendo los ayunos y sacrifici® | 
acostumbrados con los sacerdote? dd j 
templo del sol, por el buen suceso della. I 
Entró el ejército conquistando lo? pue- | 
blos de aquella provincia con tan pró*- ] 
pero suceso, que a los primeros rtat- \ 
cuentros que tuvo con los enemigos. 1«  í 
desbarató y venció con prisión del ea- \ 
cique. Los capitanes del Inca. desTuié» í 
de alcanzada la victoria, se descnidm® 
más de lo que deben los que andan «- 
tre sus enemigos; porque con sn des
cuido dieron lugar a que el cacique m \ 
soltase una noche de la prisión: el caal j 
antes que lo echasen menos, juntó «a- 
chos de los suyos y dió de repente sohn 
el ejército del Inca, que en ninga» 
cosa pensaba menos que en tal acow- 
timiento; y así, recibieron tan gm 
derrota, que desbaratados y muerta* 
muchos, los que escaparon se pusiew» 
en huida.

Sabida por el Inca la nueva desle d*** 
barato, recibió mucha pena, no ta»í« 
por la pérdida de los que en él murie
ron, cuanto por el riesgo que corría «

(17) Probablemente Colla-Tupa o Tupm-
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j^taeión. Apercibióse con toda bre
gad para ir en persona a vengar esta 
««ría, V entró poderosamente por las 
tierras de sus enemigos talando y abra- 

cuanto topaba, y haciendo en 
¿ai tan gran destrozo y matanza, que 
¿as mismos muy humildes le vinieron 
, rosar con la paz. Dejando la tierra pa- 
slica V con bastantes guardas, se volvió 
j Twñibamba, donde fué recibido con 
ffiimfo y grandes fiestas.

CAPITtTLO XVII

En que se prosiguen los hechos de  
Guayna-Cápac

Desde Tumibamlja enviaba el Inca 
i sus capitanes a diversas jomadas, y 
a tttras iba él mismo, en que pasó mu- 
éas dificultades, porque los indios de 
lillas provincias eran valientes y gue- 
«eros, y muchas veces vencieron y des
bataron los escuadrones del Inca, y 
m pocas pusieron en hrrída al mismo 
Mf: particularmente los Cayambes, por 
ser hombres de valor y ánimo, dieron 
t»to en qué entender al Inca Guayna- 

y a sus capitanes, que les costó 
sangre y tiempo el conquistarlos, 

faprendió el Inca en persona esta con- 
con un ejército muy poderoso, 

4  fue iba por capitán general Apu~ 
ím, señor de Chucuito; entró en tie- 
M de los Cayambes, llevándolo todo 
í fuego y sangre; ellos, no hallándose 
iwi fuerzas iguales para esperar al Inca 
a  campaña, se recogieron y hicieron 
iKrtes en una muy grande fortaleza 
^  tenían; mandóla sitiar el Inca y 
f» le diesen continua batería; mas, 
Kséavieron tan esforzados los de den
te#, que forzaron al Inca a levantar el 
«reo, por haber perdido mucha gen- 
>. «1 ios asaltos. Los Cayambes, que 
áíkron flaqueza en sus contrarios, sa- 
feron a ellos y los apretaron de ma- 
KT8, que los orejones, que eran el ner- 
■ « del ejército, dieron a huir, des- 
«aparando a su rey, el cual, con el tro
pel de sus gentes que sin tino huían, 
"S» en tierra, y si no acudieran a 
»*e»rrerle y sacarle de peligro los ca- 
püaae» Cusi~Tupa-Yupanqui y Guayna-

Achache, muriera a manos de sus ene
migos. Mandó el Inca que antes que 
volviesen a combatir el castillo, guerrea
sen los pueblos de su contorno, para 
que, destituidos los cercados del soco
rro que les venía dellos, se rindiesen; 
y dejando capitanes que ejecutasen su 
orden, se volvió a Tumibamba, adonde 
no quiso entrar en andas como solía, 
sino a pie, delante de su ejército, con 
un dardo en la una mano y una ro
dela en la otra.

Envió luego para que prosiguiese la 
conquista de los Cayambes, y de los 
Carangues sus vecinos, a su hermano 
Auqui-Toma, valeroso capitán, con un 
ejército numeroso de todas naciones, 
y mandóles que juntamente llevasen los 
soldados de guarnición cpie había en 
las fronteras, y con todos juntos com
batiesen la fortaleza. Pusiéronle cerco 
en llegando, y diéronle recios comba
tes, llevando siempre lo mejor los solda
dos orejones, que avergonzados y co
rridos de la huida pasada, procuralian 
cobrar la opinión allí perdida. Ganaron 
cuatro cercas con sus fuertes, y com
batiendo la postrera, murió el capitán 
general Auqui-Toma peleando como 
valiente soldado. Fué tan reñida esta 
guerra y murieron en ella tantos hom
bres de ambas partes, que había gran
des montones de cuerpos muertos arri
mados a la muralla. Viendo el ejér
cito del Inca muerto a su capitán gene
ral, comenzó a retirarse, y no perdien
do esta ocasión los Cayambes, salieron 
tras él, y siguiendo el alcance hasta un 
río caudaloso que no se podía vadear, 
degollaban a cuantos habían a las ma
nos. Hallándose los del Inca confusos, 
por impedirles el río la huida, se arro
jaban a él, por no caer en manos de 
sus enemigos, adonde muchos murieron 
ahogados. Los que por gran ventura es
caparon, hicieron alto de la otra parte 
del río, y los Cayambes, victoriosos, se 
volvieron a su fortaleza con los despo
jos de los enemigos muertos.

Aunque sintió el Inca mucho esta 
pérdida, dió a entender que no tenía 
pesar della, diciendo que los hombrea 
eran manjar de la guerra, y sólo mandó 
llorasen la muerte de su hermano; y 
de ahí a pocos días ordenó aparejar lo



OBRAS D EL PA D RE B E R N A B E  COBO

necesario pax-a ir el rey en persona a 
esta empresa. Habíale acudido muclia 
gente del Cuzco y de las demás pro
vincias de arriba, de la cual y de la 
que antes tenía formó un poderoso ejér
cito y dividiólo en tres partes por este 
orden: el tercio de los soldados orejo
nes encomendó al capitán general lla
mado Apo-Mihi, y mandóle que por un 
lado de la fortaleza de los Cayambes 
y el tercio de Chinchaysuyo por el otro, 
pasasen .secretamente sin ser yistos de 
los enemigos algunas leguas adelante 
della, y que desde allí, cada escuadrón 
por su parte revolviese sobre la forta
leza cuando fuese tiempo, quemando y 
talando cuanto bailasen; y que se vinie- 
■sen a juntar con él, que con el cuerpo 
del ejército quedó a ponerle cerco; lo 
cual se ejecutó con pronta habilidad y 
presteza. Llegó, pues, el Inca a comba
tir la fortaleza por la parte que mejor 
pudo; duró el combate algunos días, y 
en el que estaba concertado con sus ca
pitanes, hizo señal de retirarse el ejér
cito, fingiendo que huía; lo cual visto 
por los cercados, salieron de la forta
leza, y cantando victoria, fueron en se
guimiento de sus contrarios, pensando 
íes sucedería como otras veces; y cuan
do más empeñados estaban en el al
cance, les hizo rostro el Inca, y los que 
estaban emboscados acometieron la for
taleza y la entraron sin resistencia 
y pusieron fuego; lo cual visto por los 
Cayamhes, se perdieron de ánimo, y 
arrojando las armas, se acogieron hu
yendo a unos juncales que había a la 
ribera de tma gran laguna que allí cer
ca estaba, pensando escapar en ellos las 
vidas. Cercólos por todas partes la gente 
del Inca, y  embistiendo en ellos con 
ejrtraordmario furor, hicieron una cruel 
matanza, porque apenas se escapó hom
bre. Mandó el Inca, que como los fue
sen prendiendo, los fuesen degollando 
sin piedad y echando sus cuerpos en la 
laguna, cuyas aguas quedaron desta ma
tanza tan teñidas en sangre, que se le 
dió a la laguna el nombre que hoy tiene 
de Yahuarcocha, que significa laguna 
de sangre.

Acabada esta guerra, bajó el Inca a 
la costa de la mar, y llegando al valle 
de Túmbiz (que por aquella marina

era el último de sn Imperio), hallsrou 
muy grandes difictiltades en dilatari* 
por allí, a causa de ser la tierra q» 
adelante se seguía muy fragosa y de te
rrados bosques, ríos y ciénegas; con tc^ 
eso, con su ánimo invencible, procuré 
pasar adelante. Movió guerra a la Wa 
de la Puná, cuyo señor se decía Tu/m- 
lá, y a la tierra firme, frontera, cjae 
es la provincia de Guayaquil, y fué raer 
reñida y porfiada; pero la multitud 
los del Inca oprimió a los isleños por 
entonces, si bien [no] mucho despaé» 
les costó bien caro; porque, en volviég- 
dose a Túmhez el Inca, dieron los dr h 
Puná sobre el presidio que les bahía 
dejado, y los mataron a todos.

Enojado el Inca del caso, volvió c« 
extraña furia a la isla y hizo en lok 
della crueles castigos; mas, eonsideraa- 
do que no ganaba nada por aqnelk 
parte, respecto de la aspereza y lúr- 
bara crueldad de sus moradores, detij. 
tió de aquella conquista y se volvió a 
la Sierra, donde continuó la guerra cea 
más provecho y menos trabajo, por s« 
tierra sana, tiesa y rasa y sin las difica!- 
tades que había experimentado en 1® 
costas de la mar. Acabadas de pacifiear 
las provincias de Quito, en que taMe 
diez años, hizo edificar en diversas par
tes aposentos reales inuy suntuosos, r 
se pagó tanto de la bondad de aqud 
país, que no quiso salir más dél. Donde 
residía más de ordinario era en Tumi- 
bamba, que es donde está ahora la « b- 
dad de Cuenca, tierra tan apacible, 
en templanza de cielo, fertilidad y ber- 
mosura, ninguna le hace ventaja en 
este reino.

Estando, pues, Guayna-Cápas en m  
palacios de Tumibamba holgándwe- 
tuvo nueva de la llegada de los espa
ñoles a las costas y pueblo de Támber, 
que era cuando el capitán Pizarro aci
daba con sus trece compañeros d» 
cubriendo las costas deste reino, H i»  
ronle e.sta relación al Inca los memaja- 
roa muy espantados y temerosos, 
de cosa nunca jamás imaginada delltei 
diciéndole cómo habían aiiortado i b 
playa de Túmbez gentes extrañ» y 
nunca vistas, que predicaban 
doctrinas y leyes; que eran bowite» 
tan animosos, que no temían las
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-riügrosas; que andaban embutidos en 
^88 de pie a cabeza; que eran blan- 

tenían barbas y aspectos feroces; 
f otras niuclias cosas de que el Inca 
«edó admirado; y preguntando que 
Jeque parte del mundo habían venido, 
le dijeron que no sabían más que an- 
laban por 1» ™ar en unas casas grandes 
Je madera, en las cuales iban y venían 
jlonde querían, moviéndolas ligera- 
asente a una y otra parte, y que de no
the ee metían en la mar y dormían en 
«  casas, y de día salían a tierra; y 
íjHe por señas habían preguntado por 
fl ¿eñor de la tierra, y les habían res
pondido que estaba lejos de allí. Que
jó et Inca pasmado oyendo estas cosas, 
r entró en él tal temor y melancolía, 
^  se entró solo en su aposento y no 
•ilió dél hasta cerca de la noche. Lle- 
iroole después otros chasques o co- 
rre®j enviados por los gobernadores de 
h costa, haciéndole saber cómo aquella 
gete habían entrado eri sus casas y pa
lacios reales y las habían robado, lle- 
sisdose todos sus tesoros; y que no 
había aprovechado para ponerles mie- 
fc, meterlos en la leonera donde tenía 
4 Inca sus bestias. Estaba pasmado 
üvfna-Cápac y como fuera de sí oyen
te cosas tan nuevas y extraordinarias, 
t nadó a los mensajeros le volviesen 
4 contar lo que pasaba. Ellos dijeron: 
“Señor, no hay más que decir sino que 
k» leones y fieros animales que tienes 
ca tus palacios se abaten en tierra ante 
'■lios y los halagan con las colas como 
-i fueran animales mansos.” El Inca, 
wm alterado, se levantó de su asiento, 
»acmdiendo su capa, dijo: “Afuera, 
¿aera, señores y agoreros; no queráis 
prturbar y inquietar mi señorío y po- 
fa.” Y volviéndose a sentar en otro 
¿-.iento, dijo a los embajadores que le 
btMsen a contar el caso una y muchas 

no acabando de creerlo por su 
asedad y extrañeza.

Piteo después desta primera llegada 
i  3« españoles a esta tierra, estándose 
d fnea en la provincia de Quito, dió 
i há suyos una enfermedad de virue- 
H de que murieron mtichos. E l Inca, 
fe Miedo, se encerró a hacer sus ayu- 
fceamo acostumbraban en semejantes 
*w»dade8. Durante este ayuno dicen

que entraron a su aposento, no hallán
dose nadie con él, tres indios nunca 
vistos, muy pequeños, como enanos, y 
le dijeron: “Inca, venírnoste a llamar.” 
El, asombrado con esta visión, dió voces 
llamando a sus criados, y en entrando 
gente a su llamada, desaparecieron los 
enanos, sin que nadie los viese más que 
el rey; el cual dijo entonces a los suyos: 
“¿Qué es de esos enanos que me vinie
ron a llam ar?” Respondiénronle que no 
los habían visto. Entonces dijo el Inca 
que se moriría, y luego le dió el mal 
de las viruelas. Estando muy enfermo, 
despacharon sus criados dos postas al 
templo de Pachacmrm a preguntar qué 
harían para la salud del Señor. Los he
chiceros, que hablaban con el demo
nio, consultaron al ídolo, el cual les res
pondió que sacasen al sol al Inca y 
luego sanaría. Hiciéronlo así, y sucedió 
lo contrario, que en poniéndolo al sol, 
al punto se murió.

Su muerte fué muy sentida de todos 
sus vasallos. Celebráronle sus exequias 
con grandes llantos y solemnidades de 
sacrificios; matáronse para su entierro 
mil personas que le fuesen a servir a 
la otra vida (como ellos creían), y afir
man que con la opinión que tenían de 
su persona, recibieron la muerte con 
gran contentamiento, y que demás de 
los diputados para ella, se ofrecieron 
otros muchos de su voluntad. Porque 
(según se pudo averiguar), este Inca fué 
adorado por dios en vida, diferentemen
te que los otros, y nunca con ninguno 
de sus predecesores se hicieron las ce
remonias que con él. Fué casado con 
su propia hermana, llamada Mama- 
Cusi-Rimay. Fundó la familia dicha Tu- 
mipampa. Tuvo un solo hijo en su her
mana, que se llamó Ninan-Cuyuchi, que 
murió antes que su padre. En otras mu
jeres tuvo muchísimos hijos; los más 
principales fueron dos: Huáscar el uno, 
cuya madre se decía Rnhua-Ocllo, y 
Antau [sin] Hualpa, el otro, cuya ma
dre tenía por nombre Tocto-Odio. En
terraron en Quito el corazón de Guayna- 
Cápac, y su cuerpo lleváronlo al Cuzco. 
Estuvo al principio en el templo del 
sol, y después en Casana y ‘otras par
tes. Cuentan los indios deste rey, que 
era muy amigo de los pobres y que
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mandaba qiie se tuviese muy gran cui
dado dellos en todo su reino, que era 
muy afable con los suyos y bebía más 
que tres indios juntos, sin que jamás 
lo viesen fuera de su acuerdo; y que, 
preguntado de sus privados ¿cómo be
biendo tanto no se emborrachaba?, 
decía que porque bebía por los pobres, 
de cuyo sustento él mucho cuidaba.

Entrados los españoles en esta tierra, 
hicieron grandes diligencias para descu
brir su cuerpo, y aun no pocas violen
cias, por la fama de que tenía gran teso
ro y que había de estar enterrado con 
su cuerpo o en los lugares que en vida 
más frecuentaba, porque ésta era cos
tumbre antigua entre ellos. Al fin, por 
gran solicitud que se puso, y no con 
poco trabajo, fué hallado al tiempo que 
los cuerpos de los otros Incas. Hállose 
en el camino de la fortaleza, en una 
casa donde pareció haberle llevado la 
noche antes; que como los españoles 
iban ya por el rastro dándole alcance, 
los indios que lo guardaban lo mudaron 
a muchas partes, y con traerlo con tan
ta priesa y sobresaltos de unos lugares 
a otros, siempre lo mudaban con cinco 
o seis ídolos en su compañía, a quie
nes hacían gran veneración, porque es
taban persuadidos que entendían en la 
guarda del cuerpo del Inca.

El ídolo principal que tuvo en vida 
se decía Guaraquinga; era grande y de 
oro puro, mas no estaba con su cuerpo 
ni pareció. Hicieron los indios grandes 
llantos en el descubrimiento, el cual se 
halló envuelto en muchas mantas de las 
muy finas y mucho algodón. Estaba en
tero y bien curado y conservado. Trú
jese a esta ciudad de Lima con los otros, 
y particularmente con el de su madre, 
que fué descubierto al mismo tiempo; 
y era tenido de los indios en grande 
estima, porque su hijo lo había intro
ducido en mucha veneración y por su 
mandado se le hacían frecuentes sacri
ficios y tenía mucha gente de servicio. 
Estaba su cuerpo más bien curado que 
todos, porque no parecía estar muer
to, y solos los ojos tenía postizos, tan 
bien hechos, que parecían naturales. 
Cuéntase coníúnmente Gimyna-Cápac 
por el último rey de los Incas; lo uno 
por haber sido el postrero que poseyó

el reino entero y pacífico: y lo 0},̂  
porque muy poco después de su 
te entraron los españoles conquistáis» 
esta tierra y apoderándose della, 
que los Incas, que por algún tiempo «oj. 
tentaron el título de reyes, lo fuest® 
más que de sólo nombre.

CAPITULO XVIII

D(> los Incas Huáscar y AtaiiJIualp 
, hermanos

El hijo mayor que dejó Guaym- 
Cápnc fué Huascar-Inca. Llamóse pri»  
ro Tupa-Ciisi-Gualpa, y el nombre I? 
Huáscar le fué puesto por esta ocas»*. 
Para celebrar el día de su nacimientu. 
mandó hacer su padre GuaynaÂ ápw: 
una cadena dfe oro muy gruesa y taa 
larga, que pudiesen bailar los indisi 
asidos della, en lugar de asirse de iai 
manos; y cabían en ella bailando de*- 
cientas personas puestas en ala. En me
moria, pues, desta tan prodigiosa cafe 
na o soga (que en su lengua se diff 
huascar) dieron al príncipe nombre de 
Huancar. Al tiempo que Guayna-Cápm 
murió en Quito, se hallaba Hunsew- 
Inca en  el Cuzco; el cual, llegándole h 
nueva de la muerte de su padre, 
la borla y fué coronado por rey y 
de todas las provincias del Imperio.

Atau~Hualpa era hermano scgnrdo 
de sólo padre, mancebo noble, muy pru
dente y avisado y bien quisto de 1« 
que lo trataban, en especial de Ioj »• 
pitanes y soldados viejos. Nació en h 
ciudad del Cuzco, de donde su padre h 
había sacado de tierna edad y traído 
consigo en las guerras; había sido y*, 
cuando murió su padre, capitán geBad 
en cierta jornada, y estando su padre 
enfermo del mal que murió, lo 
nombrado por gobernador y capitán | 
neral de unas fronteras, y no tuvo i 
to el nombramiento, por seguirse ú 
muerte del rey, su padre, antes de 
tirse a su oficio; por lo cual ha» 
alcanzado más que mediana ejqjcries- 
cia en las cosas de la guerra y le 
nocían y amaban mucho los esph®*
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leí Inca, su padre, de quien cuentan.

la V que por la parte del norte y del 
triente había otras grandes tierras por 
rtínquistar, nombró antes de morir a 
im-Hualpa por señor de Quito y sus 

con consentimiento del he- 
jelero Huáscar. Pero otros afirman 
|a(. no dividió Guayna-Cápac el Impe
lió. fino que sus capitanes Chalcochima, 
Quisquiẑ  Inca-Qiialpa, Rujniñaui y 
,̂ os del ejército, tenidos por famosos 
fstre ellos, hallándose a la sazón con 
iteurHualpa en Quito, fueron los inven- 
jarcs desta rebelión, movidos por su 
particular interés. Porque, como se lia- 
Idan bien en la provincia de Quito, 
y por sus muchas riquezas adquiridas 
® las guerras pasadas y grandes cargos 
|ie tenían en el ejército eran respeta- 
fes y honrados de todos y muy favore- 
ados de Atau-Hualpa, juzgaron que, 
¿rolviesen al Cuzco a servir a Huáscar, 
m tendrían con él tan buen lugar como 
ma el que de presente se hallaban, 
aspecto de que el Inca Huáscar tendría 
m privados y amigos a quien acomo- 
étr en los oficios de honra; y que si 
ías aclamasen por rey de Quito a 
Mm-Hualpa, era cierto que de agrade- 
A  Ie.s había de dar mucha mano en 
i  gobierno; y con estos motivos se re- 
ffllfieron en hacer otro nuevo Cuzco en 
«piclla ciudad y en las provincias de
*  contorno, para que fuese reino de 
pr sí, distinto del Cuzco, y levantar 
1«  señor dél a Atau-Hualpa, que de 
tema gana daba oídos a estas pláticas, 
far haya pasado desta manera, ora de 
Mitra, ellos lo pusieron por obra como 
h habían pensado, y Atau-Hualpa fué 
«femado por rey de Quito; de que na- 
Moo entre los dos hermanos tan san- 
pailas guerras, que acarrearon a en- 
tembos su perdición.

Antes que se declarase rebelión, hubo 
«tee los dos hermanos sus demandas 
? respuestas; porque Huáscar, adver
se de los de su consejo que enviase
* lamar a su hermano y lo tuviese 
•ñfo, lo hizo así; al cual recaudo 
í^adió Atau-Hualpa, que como había 
Atener en Quito por gobernador a un 
hst, tuviese por bien, que lo fuese 
€ No vino Htutscar en esta demanda

viendo dejaba su reino tan dilata-
de su hermano, porque le decían sus 
parientes y privados, que si dejaba allí 
a Atau-Hualpa, se le había de rebelar; 
por lo cual lo envió a llamar segunda 
vez, a que dió el hermano la misma res
puesta que primero. Envdóle Huáscar 
tercer recatido, amenazándole que si no 
iba, enviaría por él. Entonces sus deu
dos j  capitanes aconsejaron a Atau- 
Hualpa que no fuese al Cuzco, porque 
lo mataría su hermano, sino que se al
zase y fuese Señor, pues también era 
hijo de Guayna-Cápac como su herma
no Huáscar; qiie ellos le ayudarían y 
mantendrían en el título de rey, pties 
sabían cuán valientes eran los indios 
de Quito. Persuadido Atau-Hualpa des
tas razones, y vista la voluntad qvte le 
tenían los del ejército, tomó el título 
de rey de Quito y de Tumihamba.

El jjrimero que tomó las armas contra 
el otro fué Huascar-Inca, dando por ra
zón que el Imperio le pertenecía a él 
entero y sin desmembrarlo, como lo 
habían tenido sus progenitores. Por otra 
parte, como tenía la voz de Atau-Hual
pa toda la gente de milicia que su pa
dre Guayna-Cápac le había dejado, con
fiado en esto y en su propio valor y 
experiencia militar, no sólo esperaba 
poderse sustentar en el reino de Quito, 
más aun desposeer a su hermano y 
echarlo de todo su reino. Vinieron los 
dos campos a rompimiento en Tumi- 
bamba, donde fué vencido y preso Atau- 
Hualpa por los soldados de Huáscar; 
y teniéndole metido en una casa con 
guardas, entre tanto que los del Cuzco 
celebraban su prisión con banquetes y 
borracheras, él tuvo modo cómo soltar
se, horadando una pared con tina barre
ta de plata que le dió una señora prin
cipal, a quien solamente era concedido 
entrarlo a ver en la cárcel. Huyó a 
Quito Ataii-HiiaJ,pa, y convocando sus 
gentes, les hizo un prudente razona
miento, fingiendo que el sol, su padre, 
había hecho con él un extraño mila
gro, porque lo había convertido en cu
lebra y sacado de la prisión por un pe
queño agujero, prometiéndole junta
mente su favor para alcanzar victoria 
de su hermano, si salía a pelear con él. 
Pintóles vivamente las afrentas y mal 
tratamiento que le habían hecho sus

J
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enemigos mientras le tuvieron preso, y 
Iiablóles con tanta demostración de sen
timiento y dolor, que todos, compade
ciéndose de sus trabajos, se conmovie
ron a ira y enojo, proponiendo de ven
gar las injurias hedías a su rey.

Juntó Ataii^Hualpa un grueso ejérci
to y salió en busca del enemigo. El ca
pitán Atoco, que regía el de Huáscar, 
no rehusó la batalla. Embistiéronse los 
dos ejércitos en Ambato, y quedó roto 
y deshecho el de Huáscar, con muerte 
de su capitán general y gran parte de 
su gente. Partió Atau-Hualpa de los 
términos de Quito muy acrecentado en 
fuerzas y reputación, y entrando por 
las tierras que obedecían a su herma
no, las procuraba sojuzgar, guerreando 
a unos y atrayendo de paz a otros; eje
cutaba crueles muertes en los que le 
resistían, con que, unos por miedo, y 
otros ganados con beneficios, se le ilian 
entregando todos; porque a los que se 
le rendían sin guerra, les hacía muchos 
favores y les concedía el despojo de 
los enemigos muertos. Envió delante su 
ejército con los capitanes Quízquiz y 
Clialcochima, y por tener en su devo
ción los pueblos de Tumibamba y su 
contorno, y también porque, como ya 
tenía más ciertas nuevas de los espa
ñoles qtie habían llegado a la costa, 
para impedirles que no se confederasen 
con su enemigo, escogió el pueblo de 
Cajamarca para asistir en él, como lo 
hizo con buena parte de su ejército.

Sabido por Huáscar el desbarato de 
los suyos, envió desde el Cuzco a tm 
hermano suyo, llamado Guanca-Auqui, 
por capitán de un grueso ejército, para 
oponerse a el de Atau-Hualpa. Sacando 
las provincias de Quito, lo restante del 
reino estaba por Huáscar, y así era in
numerable la gente que de todas partes 
le acudía; mas, como era bisoña y a su 
llegada los capitanes y soldados de ex
periencia defendían el partido de Atau- 
Hualpa, iban éstos cada día adelantán
dose y aquéllos perdiendo tierra. Aun
que algunos dicen que fué parte para 
que prevaleciese el bando de Atau-Hual
pa, el haberse malquistado Huáscar con 
sus vasallos, porque los trataba con se
veridad y no con blandura y amor cual

los otros reyes. Dejábase ver pocas veres 
de los suyos; no salía a comer en p*. 
Itlico en la plaza, como lo tenían ^  
costumbre los Incas; hacía poco fav®r 
y acatamiento a los cuerpos muertos ^  
sus antepasados y a la nobleza que « 
ocupaba en guardallos y servillos: v 
que por esto sus capitanes se dcjaÍ>¿ 
vencer de Atau-Hualpa y otros se fe 
pasaban.

Muchos encuentros y batallas se die. 
ron los dos ejércitos, y de todas saKi 
con Vitoria el de Atau-Hualpa. Lo® ca
pitanes de Huáscar, reforzando muci» 
veces los escuadrones, esperaban a s* 
contrarios en sitios fuertes, para darfe» 
batallas con ventaja; y así pelearon 
ellos en Bombón, Jauja, y en la c'm- 
ta de Vilcas hicieron lo posible por ia- 
pedirles el paso, confiados en las íb®. 
chas tropas de gente que les habían vr- 
nido de socorro y fortaleza del lo»» 
de que estaban mejorados, por hala 
ocupado lo alto de aquella ladera j 
una fortaleza de cantería que había *a 
ella; pero, acometidos de los de Atm- 
Hualpa, fueron desbaratados y pnest» 
en huida.

Tenía Huáscar en el Cuzco frecBe»- 
tes avisos de cuanto pasaba: del ejÉp. 
cito vitorioso que contra él iba mar
chando ; del número y  valor de los ene
migos ; de los sitios donde se alojah» 
y de las rotas y destrozos de su gente, 
y no dejaba de juntar apriesa y envía 
nuevos socorros a los suyos; con 1«  
cuales, el capitán Guanea-Anquí, repa
rando su ejército de la derrota de Vi- 
cas, dio otra batalla al contrario m 
Piucos y Andagnaylas, y también f» 
vencido; entre Curaguaci y AvanesT. 
hacia la parte de los Aymaraes, tur»- 
ron otro encuentro; fué muy sangrk»- 
to, en que murieron muchos de amlwi 
partes; mas como la fortuna favoreeia a 
Atau-Hualpa, salieron los suyos uta* 
riosos. Otra batalla tuvieron junto * 
Limatambo, en la sierra de V ilcas, cOí»  
a siete leguas del Cuzco; duró nw^ 
tiempo, y los de Huu.$car se fueros 
tirando sin cesar de pelear más de 
leguas basta Ichubamba, adonde, 
pudiendo ya sufrir la carga que les 
han los contrarios, volvieron las e« 
das huvendo v les dieron entera vktM»
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CAPITULO X IX

Pf Io domas que pasó eti esta guerra

Tenía Huáscar todavía consigo un tan 
p«iIer05O ejército, que no era inferior

número al de su hermano, dado que 
fS! experiencia y valor no le igualaba.
'jlió del Cuzco en persona echando el 
re«lo de su poder, y haciendo alto en 
d llano de Quipaypampa, corao'una le- 

de la ciudad. Habían acudido a su 
ismada gentes de todas las provincias 
.if los tres suyos que estaban en su 
évoeión, del Callao, Condesuyo y An- 
tmyo; y también de las provincias de 

Chunchos y Mojos, que le eran su- 
¡ría'. habían venido algunas compañías 

flecheros con cantidad de yerbas 
.■nnzoñosas para untar las flechas. Era 
.apitán general deste numeroso ejérci- 

¡Iuanca~Auqui, hermano de los dos 
ompetidores, y Pascar-Inca y Gualpa- 
flíva hacían oficio de maese de cam- 
^ V sargento mayor; los cuales, eehan- 
4 de ver el miedo grande que bahía 
«  todo el campo de venir a rompi- 
ajento con los de Atau-Hualpa, que 
»»0 valientes y estaban hechos a ven- 
«r. comenzaron a dudar del suceso que 
podrían, y tomaron que, por bien de 
lai. se diera algún corte en aquellas 
Jilficncias.

El ejército de Atau-Hualpa se iba 
jffresndo a más andar, que por el es
tero y destreza de sus capitanes y osa- 
& que le habían dado las victorias 
wadfls, no hacían caso de las grandes 
íaestes del contrario, y con la codicia 
k apoderarse de las grandes riquezas 
4} Cuzco, no veían la hora de llegar 
3 las manos. Animados, pues, con la 
a«ieria destas cosas, .se fueron acer- 
i-aéo hasta dar vista a los escuadro- 
*» contrarios. Los de Huáscar, por el 
«trario. con la vista de sus enemi- 

desmayaron más de lo que esta- 
acordándose de las muchas veces 

W de ellos habían sido rotos v ven- 
•dss,
Dd ejército de Atau-Hualpa era ge- 

Qidzquiz, hombre sabio, valiente 
■ »ay aficionado a su rey y señor: no 

éste su propio nombre, pero ha- 
él tomado en ocasión de las

muchas Vitorias que haliía alcanzado; 
y así, cuando marchaba a su campo, 
tenía mandado que a los que pregun
tasen cpiién viene allí, respondiesen: el 
capitán Quízquiz, que era tanto como 
¡5Í dijésemos el César o el Cid, para 
que, por el miedo de su gran valor y 
fama por las Vitorias alcanzadas, luego 
en oyendo los contrarios este nombre 
se rindiesen i 18). Chalcochima era co
mo maese de campo, y sargento mayor 
un capitán muy belicoso, a quien por 
su fiereza llamaban Rumi-Ñahui, que 
quiere decir "ojos de piedra”, porque 
jamás los abría para usar de miseri
cordia (19).

Ordenados ya los escuadrones de am
bas partes para emliestirse, antes de dar 
la señal de la batalla, habló Huáscar 
a los suyos desta manera: ‘Uonfiado en 
la lealtad y valor, amigos y parientes 
míos, y en la justicia que clara está de 
ime.stra parte, espero que habernos de 
alcanzar hoy una gloriosa victoria de 
nuestros enemigos y les habernos de 
dar el castigo que merecen los traido
res y rebeldes a su rey y señor natu
ral; pues quitándome a mí la obedien
cia, que soy el legítimo heredero del 
señorío de los Incas, mis progenitores, 
han tomado y mantenido, la voz del 
tirano, que sólo por fuerza y crueldad, 
sin otro título, pretende quitarme a mí 
el reino y a vosotros las haciendas, fue
ros y libertad. Ocasión es ésta en que 
debéis de mostrar el amor que a vues
tro príncipe tenéis y la fidelidad con 
que venís a pelear por él. Si desta 
batalla salimos con Vitoria, como con
fío, no habrá quien de hoy más nos in
quiete y turbe la paz; mas, si por vues
tra culpa y flojedad la perdiésemos, no 
habrá en todo el reino lugar de refu
gio donde salvar las vidas; por eso, 
mostrad con las armas la estima que 
tenéis de vuestra libertad v de la vida

. (18) Otros dicen que Quizquis signiíica 
“barbero", y que este apodo lo ganó afeitando 
diestramente al padre de Atau-Hualpa, sin 
perjuicio de servirle al, propio tiempo en el 
cargo de capitán de los reales ejércitos.

(19)  ̂ Y no falta quien afirme que ese mote 
le venía de tener nubes o cataratas en los ojos. 
Sin embargo, todos convienen en que fué hom
bre cruel e implacable además de muy ambi
cioso.
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de vuestro rey, que hoy pende del es
fuerzo de vuestros brazos.”

Alentáronse algiin tanto los soldados 
con estas palabras, aunque no de ma
nera que del todo despidiesen de sus 
corazones el miedo que habían cobrado 
de. sus contrarios. Con pocas palabras 
que dijo Quízquiz a los suyos antes de 
romj)er, les crió el ánimo que traían 
de suerte, que, sin ningún temor del 
peligro presente, comenzaron a jugar 
las armas y herían en sus enemigos tan 
valientemente, que a los primeros en
cuentros desbarataron al escuadrón 
principal, y rompiendo por medio 
dellos el general Quisquis, no paró 
hasta toparse con el Inca, al cual sin 
mucho trabajo prendió, y con su pri
sión empezaron a cantar Vitoria sus 
soldados y los de Huasear a huir ijor 
salvar las vidas.

Hizo Quízquiz poner al Inca a buen 
recaudo, y con todos sus escuadrones 
siguió el alcance hasta llegar al Cuzco. 
Metieron a saco a la ciudad sin aca
tar la veneración en que era tenida de 
toda la gente de Tahuantiixsuxtyoc 
[síc; nombre del imperio peruano]; 
sólo reservaron el templo del sol y la 
casa de las Mamaconas vírgenes a él 
dedicadas. El despojo que hicieron fué 
muy rico, por estar recogidas en aque
lla ciudad, como en cabeza y corte del 
reino, innumerables riquezas de oro y 
plata que habían allegado los Incas, 
sin las que escondieron los vencidos, 
que no debió de ser poco. En memoria 
desta batalla en que fué preso el Inca 
Huáscar, pusieron nombre de Gusavara 
al campo en que se dió. Fueron presos 
con el Inca Tito-Atauchi y Tupa-Atau, 
sus hermanos, que en la batalla no se 
apartaron de su lado, y otros muchos 
señores principales. Los capitanes de 
Atau-Hualpa- hicieron matar en presen
cia de Huáscar, sacándolos de la cárcel 
en que estaba, para ver este cruel es
pectáculo, a todos sus hermanos, hijos 
y deudos que habían sido presos, con 
todos los criados que servían al Inca de 
Ia.s puertas adentro; con todo eso, se 
escaparon desta crueldad algunos her
manos de Huáscar, que en trajes de 
plebeyos se huyeron, y algunas muje
res principales, hijas de grande» seño

res, que después se hicieron cristianat. 
como fueron doña Elvira Quechonar, 
doña Beatriz Cariiaymayba (20), doáa 
Juana Tocho  (21) , doña Catalina l'r»- 
ca (22) , madre de don Carlos Inca, y 
otras muchas.

Despachó Quisquis aviso por la posta 
a su señor Atau-Hualpa de la vitori» 
alcanzada y la prisión de Huáscar, so 
hermano, a la comarca donde estáíase 
esperando el suceso de la guerra v cas
tigando con exquisita crueldad a les, 
que le habían hecho resistencia. 
permitió Dios Nuestro Señor, que e». 
tendiendo este Inca y sus capitanes e® 
el destrozo y matanza de hombres 
hemos visto, le alcanzase el castigo de 
sus tiranías y crueldades, cayendo ea 
manos de españoles, donde vino a j»a- 
gar junto todo el mal que había hecho.

El sentimiento que hizo todo el rei
no por la prisión de su legítimo r« 
Huascar-Inca, fué muy grande, paitie»- 
larmente los moradores del Cuzco: ks 
cuales, como en sus mayores necesid». 
des y trabajos tenían costumbre de 
acudir a sus sacrificios, invocando ea 
su ayuda a los que adoraban por die
ses, no hallando en esta ocasión y c«a- 
flicto medio ni traza como librar a w 
rey, acordaron (y aun dicen que el mis
mo Huáscar lo envió a pedir desde k 
prisión) de hacer un solemne sacrificis 
al dios Viracocha, suplicándole qae, 
atento a que ellos no eran poderoMs 
para librar a su señor de las manos de 
sus enemigos, él tuviese por bien de ca
viar socorro y gente que lo sacase de 
poder de aquellos capitanes que c» 
nombre de Atau-Hualpa lo habían pre
so. La forma que tuvieron en este sa
crificio es larga de contar; basta saber 
que se mataron muchos niños y llam» 
de diversas maneras, y se quemó cas
tidad de ropas y otras muchas c«»  
de precio- Estando los indios muy cao- 
fiados en el valor deste sacrificio, llcf* 
al Cuzco nueva cómo cierta gente ei- 
traña venida por la mar había ea C«- 
jamarea desbaratado y preso a .Ita»* 
Hualpa, y teniendo los indios este fef-

(20) Carhuay Maykua o Carhua \mayhs»-- 
<211 Ttocto.
(22) Ussica.
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(la por misterioso, respeto de ser tan 
gggos en número los españoles que 
^ttdieron al Inca, y principalmente 
ptr haber sucedido poco después que 
Crecieron su sacrificio, llamaron vira- 

a los españoles (nombre que les 
¿ara todavía), porque creyeron que era 
^te enviada por su dios Viracocha; 
« así se introdujo este nombre para 
¿í que vinieron, por la causa referi- 
ja, que es por la que los indios nos 
Rieron viracochas, dándonos el nom- 
lice más antiguo y venerado que tenían, 
t  «te nos pusieron solos los vecinos 
t í  Cusco y aficionados a Huáscar, que 

del campo de Atau-Hualpa y los 
f̂{« indios de la costa de la mar, nom- 

feron barbudos (23) a los primeros 
apañóles que vieron, hasta que del 
Cksco se filé extendiendo el nombre su- 
«ádicho de viracochas.

Otra razón desto dan también los in- 
i 0& y es, que ellos tuvieron una fá- 
Wa de que el Viracocha envió anti- 
isBiHiente tres criados suyos, que llamá
is Viracochas, y dicen que tenían liar- 
m  como los españoles; y que el uno
* convirtió en piedra, al segundo qui- 
a¡»n la vida, por lo cual vino una gran 
IMtilencia, y el tercero, que se decía 
fkdviracocha, se fué por la mar al 
«k» del mundo; y cuando los Incas 
éei Cuzco fueron informados de nues- 
ts# traje y figura, entendieron que, me- 
fate BU sacrificio, aquel que se au- 
í*tó volvía con gente a favorecer a 
imscttr-Inca.

Preso Atau-Hualpa en C ajam arca  
los españoles (como se dice en la 

*pada parte desta historia), al prin- 
Apio estuvo muy dudoso 5̂ perplejo de 
k que haría de su hermano, por la 

fianza cpie tenía de salir libre de 
de los españoles; pero en co- 

indo don Francisco Pizarro a tra-
*  de su rescate con palabra que le 
& de la vida y libertad, propuso en
* mimo de hacerlo matar, y en con- 
iwiidíad desta resolución envió a man- 
^  a sus capitanes que se lo trajesen 
^  *í. En llegando al Cuzco este man- 
*»iento, al punto partieron con el

Zunccazapa.

preso, en cuyo acompañamiento venían 
algunos de sus más fieles criados car
gados de la vajilla y alhajas que le 
habían cjuedado al Inca, que por el 
amor grande que le tenían, no quisie
ron dejarle ir solo en manos de sus 
enemigos. Los capitanes de Atau-Hual
pa que lo llevaban preso, por orden 
cpie de su señor tuvieron, le dieron la 
muerte saliendo del tambo de Anda- 
marca, treinta leguas antes de Caja- 
marca y tres más adelante de una la
guna llamada Cochaconchucos. Muerto 
Huáscar, volvieron atrás huyendo sus 
criados con la riqueza que llevaban, y 
temerosos de ser alcanzados de la gen
te de Atau-Hualpa, y porque este Inca 
no se aprovechase para su rescate del 
tesoro que llevaban de su señor, lo 
echaron en la laguna dicha.

Fué casado Huáscar con la coya Cho- 
qttcyupa |24), heonana suya; no que
daron dél hijos, porque, aunque tuvo 
muchos, fueron muertos todos por los 
capitanes de Atau-Hualpa, los cuales 
quemaron el cuerpo de Huáscar, y los 
del Cuzco recogieron sus cenizas, y lle
vadas a aquella ciudad, las tuvieron 
en gran veneración con los otros cuer
pos de los Incas. Las riquezas deste 
rey fueron muy grandes, aunque con 
su muerte se desaparecieron. Dícese 
que, al tiempo que estaba en el Cuzco 
el marqués don Francisco Pizarro, se 
llegó un indio a un su criado que se 
decía Maldonado, y le dijo que en una 
cueva que estaba en el cerro de Vilca- 
conga habían llevado a esconder los 
indios mil cargas de planchas de oro 
que Huáscar tenía para chapear su pa
lacio; y que luego se desapareció este 
indio sin que más lo pudiesen hallar.

No mucho después de la muerte de 
Huáscar, dieron los españoles garrote 
a Atau-Hualpa en el pueblo de Caja- 
marca, y después lo enterraron con 
mucha honra y le pusieron tina cruz 
encima, por haberse hecho cristiano 
antes de morir. Pero sus indios le des
enterraron secretamente y llevaron a 
enterrar a sus huacas. Dejó Atau-Hual
pa  sucesión, cuyos nietos, llamados don 
Diego Hilaquita, don Francisco Hila-

1.211 Choque-Muiptiy o C hugm H uipay.
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quila y clon Juan Ninancoro, vivían 
ahora cuarenta anos estando yo en la 
ciudad del Cuzco.

CAPITULO X X

Da los demás Incas hijos de Guarna- 
Cájmc que tuvieron la borla 

de reyes

Tuvo Giiayna-Cápac muchos hijos; 
mas, como procuró Atnii-Hiialpa extin
guir el linaje real, acabadas las guerras 
civiles de los dos hermanos Huáscar 
y Atau-Hualpa y muerte de entrambos, 
no f|uedaron más de once de quien te
nemos noticia; cuatro mujeres y siete 
varones: las mujeres fueron doña Inés 
Guarías, que casó con Francisco de Ani- 
puero; doña Beatriz Quispiqnipi, mu
jer que fué de Diego Fernández; otra 
fue la madre de Villacastín, y la cuar
ta la alniela de don Pedro de Soto, nie
to de Hernando de Soto. Todos estos 
caballeros fueron vecinos del Cuzco, 
excepto los Ampueros y Bizarros des
cendientes de la primera. Los varones 
se decían Huaman-Tito, Mayta-1 upan- 
qui, Tupa-Hualpa, Manco-Inca-Yupan- 
qui, Paullii-Inca, y otros dos. Los tres 
primeros se hallaron en Cajamarca 
cuando fué muerto Atau-Hualpa; a los 
dos mandó matar el mismo Atau-Hual
pa; y el tercero, informado el marqués 
Pizarro que no quedaba otro Inca más 
legítimo sucesor del reino que él, le 
dió la borla y corona en nombre del 
Rey de Castilla, de que todos los in
dios recibieron mucho contento; el cual 
poco después murió en Jauja.

Llegado al Cuzco el gobernador don 
Francisco Pizarro, hallo allí a Manco- 
Inca, que le salió a recebir de paz, al 
cual hizo dar la borla e insignias rea
les. Mostróse al principio este Inca 
muy amigo de los españoles, aunque 
no duró mucho en .su amistad. A los 
postreros do.s hermanos de Manco-Inca 
dicen que hizo matar en el Cuzco el 
adelantado Diego de Almagro, por coni- 
placer al mismo Manco, que se lo pi
dió; porque era su intento matar a to
dos sus hermanos, porque tenía pensa
do lo que después hizo, que fué alzar

se; y porque no quedase con vida n». 
gún hermano .suyo que le hiciese ojM). 
sición, y a quien, después dél abade, 
nombrasen los e.spanoles por Inca, hi® 
diligenc ias con clon Diego de Almagr» 
para que matase aquellos dos, cjue va 
no haljían rjuedado otros si no ¿a 
Puullu, que, por ser muchacho, no bi» 
caso dél. El fin que Almagro tuvo en 
hacer m atar a estos dos hijos é; 
Guayna-Cápac diz que fué dar gusto a 
Manco-Inca y tenerlo de su parte par* 
la intención que tenía ele tomar la »  
dad del Cuzco con pretexto de cpie ctá 
en los términos de su gobernación |del 
la Nueva Toledo; porejue ya tenia nm- 
va de c£ue Su Majestad le había heci» 
merced de la dicha gobernaciem. Y h 
ocasión que Manco tomó para liam 
matar al primero, fué ésta. Había tr». 
Ijado amistad este Inca con un 
ñol llamado Simón Suárez, y dijole i 
día f[iie detrás de la fortaleza del Cai
co, en un llano, había una Ijóvcda mw 
grande debajo de tierra, donde habk 
más de cuatro mil cargas de oro y pt 
ta enterradas; dió cuenta cle.sto el csp. 
ñol a don Diego de Almagro, y Ais», 
gro lo dijo a Manco-Inca, el cual le »  
poncliu: “Mata a ese mi hermano, 
el tesoro yo te lo mostraré.” Y des] 
de muerto por Almagro, Manco se i 
de nuevas y negó a Almagro lo que ; 
había prometido. 151 otro Inca que 
que también hizo matar Almagro, a 
ruego del mismo Manco, se decía OeM- 
Hopa, al cual una noche dieron de pa> 
ñaladas cuatro españoles ejue para A  
envió Almagro.

Manco-Inca, cuando vió divididas I«» 
cspañole.s con la jornada que libo * 
Chile don Diego de Almagro, se abé] 
le.s hizo guerra cruel con intento k  
acabarlo.s o echarlos de la tierra, 
cerco a las ciudades del Cuzco y 
y hizo matar a cuantos pudo haber » 
ias manos en todo el reino, Mas oo h 
salió su designio tan bien como k> fe 
liía pensado, porque, vuelto de Q ’ 
Almagro, creció mucho con la 
que traía el poder de los espa 
con que luego echó de ver Maru»^ 
pac la dificultad del negocio que bí’̂  * 
emprendido, y desconfiando de < 
con él, se retiró a la provincia de
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fabamba con muchos millares fie in- 
jjf. que le siguieron; adonde, por la 
arreza de la tierra, que es de sierras 

fragosas y cerradas selvas, susten- 
í¿ ia guerra contra los españoles él y 
tte- hijos que le fueron sucediendo tino 
m l»s de otro por espacio de treinta y 
fgatro años. De allí salían frecuente- 
»ente tropas de indios por muchas 
partes a correr y rohar la tierra que 
estaba en obediencia de los nuestros; 
licúales en diferentes tiempos les mo- 
«erott guerra con sucesos varios.

11 marqués don Francisco Pizarro 
tBTÍó desde Lima contra el Inca cerca 
á# doscientos españoles con muchos in
ii O' amigos, que entraron por Ruparu-

V por caminos no usados llegaron 
a la- provincias de los Andes. Sabido 
por Manco que iban contra él españo
le*. envió para i-esistirles dos valientes 
(«pitanes, llamados Paucar-Huaman y 
\anco-Callo, a los cuales, por ati gran 
wkir, no había querido apartar de sí. 
E»to» esperaron a los cristianos en itn 
paso dificultoso que se dice Yuramayo, 
ihs espaldas del valle de Jauja, y allí 
ks acometieron y se trabó una porfiada 
bulla, en la cual los nuestros fueron 
fitas y muertos casi todos, por ir can- 
*id<» de los ásperos caminos y inuer- 

de hambre y casi sin munición, a 
■jüM de habérseles mojado la pólvo
ra en la montaña. Quedaron tan sober
bios los indios con esta vitoria, que en- 
ñiron a decir a su señor el Inca, que 
ialaan de entrar , en la ciudad de los 
Híjres y llevarle preso al marqués Pi- 
wro; y con esta determinación salie- 
wa algunas jornadas fuera de las mon- 
uáa$, y llegaron una noche a un ce- 
rrfflo donde se habían recogido diez y 

españoles con algunos indios ami- 
» .  que se habían escapado de la ba- 
taia. Embistiéronles los indios; mas 
ki españoles, animándose los unos a 
tí» otros, viendo el trance en que se 
brfkban, pelearon con tanto esfuerzo, 
¥» rompieron a los indios matando a 
Wehos y al capitán. Yunco-Callo-, por 
wa muerte mandó el Inca hacer gran
as Hantos; y quedó tan confuso y 
sAimo por este desbai-alo de los su- 

que propuso no hacer más guerra 
» ios españoles, sino defendiéndose

cuando, fuesen a buscarlo. Con todo 
eso, no dejaban sus gentes de infestar 
la tierra, saliendo en cuadrilla a los 
caminos. Adonde hacían más frecuen
tes correrías era a Limatambo, a Anda- 
giiaylas y a los términos de Guamanga. 
Llegaron una noche a esta ciudad es
tando sus moradores descuidados, y 
habiendo de presto robado lo que pu
dieron, se volvieron sin recebir daño; 
salieron los nuestros en su seguimien
to y fueron dándoles alcance y picán
doles basta meterlos en sus montañas 
que les servían de guarida, de adonde 
no salieron más con ejército formado 
todo el tiempo que vivió Manco-Inca, 
cuya muerte sucedió desta manera:

El capitán Diego Méndez era hom
bre principal y uno de los más estre
chos amigos de los Almagres, padre e 
hijo; bahía sido de los más culpados 
de la muerte del marqués don Fran
cisco Pizarro; fué preso en la batalla 
de Chupas, y estando para ser castiga
do, se soltó de la prisión y con otros 
cuatro soldados se huyó a Vilcabamba 
a valerse de Manco-Inca, el cual se hol
gó de ver los españoles y les agradeció 
el haber querido ampararse dél. Man
dóles dar todo el servicio de indios que 
hubieron menester, y  hacíales cada día 
grandes favores y regalos, sentándolos 
a su mesa y conversando de ordinario 
con ellos. Con tan buena acogida es
taban contentos los españoles, hasta 
que llegó aviso al Inca por sus clms- 
qups y espías cómo el gobernador Vaca 
de Castro bajaba del Cuzco a Lima 
por haber venido otro gobernador a la 
tierra; lo cual oído por Diego Méndez, 
se holgaron, porque ya estaban hartos 
de vivir entre indios y deseaban salir 
de aquella provincia; pero aguardaban 
a que se ofreciese alguna buena oca
sión para pedir licencia al Inca.

Sucedió en esta ocasión que cierto 
cacique vasallo de Manco-Inca, por 
nombre Carbayayso (25), señor de Co- 
tainarca, intentó matar al Inca y ocu
par toda aquella provincia. No se le 
encubrió al Inca aquella rebelión, de 
que recibió grande enojo, y envió al 
punto a la gente de su guarnición, que

í23) Carhuay-Aysa [ ? ].

,1
1
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eran mil soldados guerreros, para que 
prendiesen a Corbnyayso y lo trujesen 
a Imen recaudo. Tardaron los indios 
en esta jornada más tiempo que el que 
se les había señalado, y durante esta 
ausencia se le ofreció al Inca hacer un 
solemne banquete, en el cual con gran 
regocijo y muestras de amor brindaba 
a los españoles. Alzadas las mesas, se 
pusieron a jugar a los bolos de com
pañeros; ganó Diego Méndez al Inca 
una pieza de oro, y se la pagó luego, 
y pasando adelante el juego, se desqui
tó el Inca, de que Diego Méndez mos
tró i>esar, y advirtiéndolo el Inca, le 
dijo que por qué se enojaba, que si 
quería la pieza de oro y otras más se 
las mandaría dar. Encendióse más en 
cólera Diego Méndez, tanto que hubie
ron de dejar el juego. Apartóse un 
poco el Inca con algunos indios de su 
guarda, y Diego Méndez se (piedó pa
seando con un español llamado Bar
ba, los cuales se presumió que urdían 
matar al Inca por lo que luego suce
dió. Llegó a este punto un correo con 
aviso de que los capitanes del Inca 
traían preso a Carbayayso, y oyendo 
Diego Méndez que otro día habían de 
llegar, se resolvió en no diferir la eje
cución.

Llegóse con sus compañeros a pre
guntar al Inca las nuevas que. había 
tenido de sus capitanes, el cual le res
pondió con alguna tardanza, mostrando 
estar enojado con el juego. Los espa
ñoles, viendo al Inca triste y desabri
do, para alegrarlo y hacerlo reír, co
menzaron a burlar uno con otro, de 
que se mostró el Inca risueño, mas no 
con Diego Méndez, porque lo miraba 
con ceño, de que recibió mayor indig
nación el Méndez. Pidió el Inca de be
ber y trujóle una india dos vasos de 
oro, y tomando él el uno, mandó dar 
el otro a uno de los españoles que ha
cían los juegos. Estando bebiendu am
bos a un tiempo, el Inca y el español, 
arremetió Diego al Inca y le dió de pu
ñaladas hasta dejarlo por muerto, sin 
que los demás españoles lo defendie
sen. Acudieron los indios que allí se 
hallaban en favor de su señor, y fue
ron muertos algunos por los españoles; 
los cuales, cometida esta crueldad, hu

yeron en sus caliallos, siendo ya cerca 
de la noche, antes que los indios qs¡s 
estaban en sus casas supiesen lo q® 
pasaba. Caminaron aquella noche boeg 
trecho la vrielta del Cuzco; pasaron m 
río por puente, y en pasando, lo corta
ron para ir más seguros de que los si- 
guiesen los indios. Mas, en divulgó, 
dose el caso entre ellos, fueron por l». 
das partes en seguimiento de los 1». 
micidas, y llegada la nueva a los capi- 
tañes que traían preso al señor de C#. 
tamarca, lo soltaron y fueron en ' 
ca de los españoles, a los cuales 
zaron una noche alojados en im 
[6« 7iío], y dando en ellos de improñ. 
so, los mataron a todos. Habiendo Tea- 
gado a su señor, fueron al |>ueblo d»  
de sucedió el mal, que era l ifícos, ig, 
gar entonces de mucha recreación. Ha
llaron vivo al Inca, porque duró cíbw 
días desde que lo hirieron, y entrar» 
en su presencia haciendo tan lastia». 
sos llantos, que fueron parte para tp 
muriese más en breve. Preguntóles d 
Inca que de adonde venían, y ellos ra. 
pendieron que de matar a los cri»tk- 
nos que tanto él había querido y rehi
lado, jiara que le quitasen la vida m 
pago del bien que habían recibido *  
su mano. Respondióles el Inca; ‘’liow 
espantéis de que me hayan muerto m 
este rincón, pues a mi hermano Am- 
Hiialpa lo mataron estando en todo 
poder e imperio: por donde pode 
entender que es mayor el poder 
Dios de los cristianos que el de 
tro dios el sol, y así no tengáis 
de mi muerte.” Éncargóles que de 
«•una manera dejasen entrar en af 
lia tierra a los cristianos, y que rwe 
biesen por señor a su hijo mayor Sejin- 
Tupa; y porque era pequeño, dejór “ 
hrado por gobernador a un señor 
jón natural del Cuzco, que allí « 
presente, por nombre Ato-Supa í26), • 
dicho esto, murió. Embalsamaron ® 
cuerpo los indios, y llevado a lífe" 
bamba, lo pusieron en el templo 
sol, adonde fué hallado por los 
ñoles en el tiempo del virrey don 
cisco de Toledo, conquistada a q *  
provincia. Dejó Manco-Inca tres bf

(26) Atoc-Supa o Xupa.
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lawaílos- Sayri~Tiipa, Ciisi-Tito~Yupan- 
y Tupa-A m aro, y una hija que se 

Ciisi-H liar cay.
Peapués que Manco-Inca se retiró a 

Vilcabamba, dieron los españoles acá 
faera la liorla y título de Inca a su 
iermano Paullu, hijo menor ác-TIuayna- 
Ĉ joc, haciéndose cristiano en
lieiapo del gobernador Vaca de Castro, 
r por consejo y persuasión suya, tomó 
¡I nombre del gobernador y se llamó 
fct Cristóbal Paullu-Tupa. Fué gran 
servidor de Su Majestad, y favoreció 
¿empre al partido de los españoles 
e«atra su hermano Manco-Inca. Con
firmó esta elección el Rey y concedió 
d nuevo Inca escudo de armas con el 

imperial, y en un cuartel del es- 
la borla que usaban los reyes In- 

por insignia y corona real, y en 
®(ro un árbol con dos dragones o ser- 
pieates coronadas, que eran las armas 
r divisa de sus mayores. Ttivo dos hi- 
^  legítimos, llamados don Carlos Inca 
V don Felipe Manco-Tupa. Don Carlos 
wó con una señora española (27) , y 
«  ella tuvo a don Melchor Inca, que 
anrió en España. Dejó también don 
Cristóbal Paullu-Tupa dos hijos natu
rales dichos don Fernando PuniorCapi 
f don Alonso Tupa-Atan; a este últi- 
»0 conocí yo en el Cuzco y le comu- 
mftté mucho; el cual, tratando de los 
hendientes que han quedado del li
ja je de los Incas, me certificó que ha- 
i» dentro del Cuzco como cuatrocien
tos varones. Aunque Paullu-Inca murió 
«isíiano y como tal fué enterrado en 

sia, con todo eso, los indios le hi-
mma una estatua pequeña y le pusie
ra algunas uñas y cabellos qite secre
tamente le quitaron; la cual estatua 
» bailó tan venerada dellos conio cual- 
^era de los otros cuerpos de los re- 
fs Incas. .

CAPITULO X X I

% los hijos de Manco-Inca que en 
fUcahamba mantuvieron el título 

d e  reyes

Qoedó en Vücabamba con la borla 
J titulo de rey Sayri-Tupa-Inca, y como

ff7i Doña María de Escjuivel,

acá fuera se siguieron las guerras civi
les de Gonzalo Pizarro, no se atendió 
ni a redticirlo ni hacer la guerra, has
ta qxie, sosegada la tierra con la Vito
ria que alcanzaron en Jaquijaguana los 
leale.s el año de 1548, el presidente Pe
dro de la Gasea, deseando dejar la tie
rra del todo quieta y pacífica, consultó 
con las personas más pláticas del reino 
el orden y manera que se podría te
ner para traer de paz al Inca y sacarlo 
de aquella montaña y manida de Vil
cabamba donde estaba retraído con los 
demás de sus hermanos y deudos; final
mente, se resolvió en que no había otro 
camino para eoncliiix este negocio, que 
encomendarlo a don Cristóbal Paullu- 
Inca, y en esta conformidad le dejó el 
presidente, cuando se partió del Cuzco 
para la ciudad de los Reyes, poderes 
mxiy bastantes, y le encargó nixicbo hi
ciese todo lo posible para conseguirlo. 
Tomó tan a pecho este negocio don 
Cristóbal, que no dejó medio qxie no 
intentase para salir con él. Primera
mente, acordó de enviar a los Incas 
sxxs sobrinos a Vilcabamba una solemne 
embajada y presente de cosas de valor 
de más de cien mil pesos en preseas y 
joyas de oro y plata, sedas, y telas ri
cas, que llevaron algunos indios nobles 
parientes suyos. Recibieron esta emba
jada los indios de Vilcabamba con gran 
contento y admiración, teniendo a mu
cho que su tío Pattllu y los otros Incas 
del Cixzco deudos suyos se acordasen 
dellos. Detxivieron a los mensajeros 
más de sesenta días, haciéndoles gran
des banquetes y fiestas, a fin de que 
contasen en el Cuzco lo mucho que se 
habían holgado de que se hiciese acá 
fuera tanta cuenta dellos. Despacháron
la con otros presentes para don Cristó
bal Paullu de no menor valor, porque 
era de piezas ricas de oro y plata, de 
ropa finísima de cumbi, de la que .se 
solía labrar antigxiamente en tiempo de 
los Incas, sus antepasados, y diversos 
géneros de aves y animales extraños 
qxxe se criaban en aquellas provincias, 
y por respuesta, que dijesen a su tío 
Paullu-Tupa, que se habían alegrado y 
recebido singular gozo de saber la vo
luntad del señor presidente don Pedro 
de la Gasea v de las muestras de amor
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y amistad con que sus tíos, hermanos 
y parientes les habían pedido que salie
sen al Cuzco, su patria, adonde serían 
amados y servidos de los suyos y tra
tados con mucha honra de los españo
les; que eran muy contentos de hacer
lo así, y que sin falta saldrían el vera
no siguiente, que, por ser ya entrado 
el invierno, no podían ponerlo por 
obra; y en prueija de que trataban ver
dad y cumplirían su palabra, dieron a 
los mensajeros cierta señal que los se
ñores Incas solían tisar entre sí.

Recibió mucho contento don Cristó
bal Paullu de la l)uena respuesta que 
trujeron los embajadores, y estuvo con 
gran cuidado poniendo lo necesario 
para ir en persona, entrando el v̂ era- 
no, a traer y acompañar a sus sobri
nos; y en siendo tiempo, partió del Cuz
co con grande acompañamiento de in
dios principales, y entrando por Lima- 
tambo, llegó al pueblo de Guaynacapa- 
co; allí, despxiés de haber despachado 
sus mensajeros a Vilcabamba, enfermó 
tan gravemente, que le fue forzoso vol
ver al Cuzco, adonde murió dentro de 
pocos días.

Cuya muerte, y xirincipalmente la re
belión de Francisco Hernández Girón, 
qne sucedió en aquella sazón, frieron 
cansa de qne se pusiese silencio por mu
cho tiempo en la reducción de los In
cas de Vilcabamlia, hasta la venida por 
virrey del marqués de Cañete don An
drés Hurtado de Mendoza, por cuya 
prudencia y acertado gobierno se asen
taron las cosas deste reino, de manera 
qne dieron lugar a que se despertase y 
pusiese calor en la empresa de reducir 
a los Incas, Envió el virrey a Vilcabam
ba a un caballero llamado Diego Her
nández, marido de la coya doña Bea
triz Qiiispiquipi, que era tía del Inca 
Sayri-Tupa, juntamente con Juan Serra 
y Juan de Betanzos, todos tres vecinos 
del Cuzco y encomenderos de indios, y 
un fraile dominico, por nombre fray 
Melchor de los Reyes, para que persua
diesen al Inca Sayri-Tupa cumpliese la 
palabra que había dado a su tpo Paullu- 
Inca; lo cual también le enviaba a ro
gar el virrey, que estaba en la ciudad 
de los Reyes y era la .segunda perso
na del Rey de España, para que acá

fuera entre los cristianos tuviese cqjkj. 
cimiento de nuestra santa fe y se lij. 
cíese cristiano. Sabida ¡)or el Inca b 
entrada de los cristianos en su tierra 
y de la causa de su ida, se holgó muclif, 
con todos los demás sus orejones Ineas- 
y llegado a su presencia Diego H«. 
uández con sus compañeros, los recibió 
con grandes muestras de amor v ab>. 
gría, y les hizo nuichas fiestas v ]jan- 
quetes y presentó cantidad de oro e» 
pepitas tan grandes, qne algunas valita 
a doscientos pesos, y gran suma de pl|. 
ta en barretones.

Determinóse el Inca Sayri-Tupa asi- 
lir de aquella tierra en compañía «le 
aquellos principales, y presentarse ante 
el virrey, ofreciéndose por vasallo éc 
Su Majestad. Dejó allá a sus dos ber- 
manos, por consolar con esto a los ia. 
dios de aquellas provincias, con orda 
que en enviándolos a llamar desde d 
Cuzco, habían de salir luego a su hwd- 
dado. Salieron por el valle de Anda- 
guaylas, desde adonde se adelantó Jasa 
Serra, porque gustó el Inca dello, pm 
que viniese a Lima a dar cuenta al vi
rrey cómo ya el Inca estaba fuera de 
A'’ilcabaraba; al cual, al enti-ar en esta 
ciudad, mandó el virrey que lo saliese 
a recibir el Cabildo della; y entrando 
en palacio, a su presencia, se levantó le 
su silla el virrey y lo abrazó ainorosi- 
mente y hizo sentar cabe de sí, estan
do presentes los oidores y todas las js«- 
sonas principales de la ciudad. Traj*» 
el Inca consigo a su mujer y herma» 
Cusi-Huarcay, a quien también hizo <i 
virrey mucha honra y asentar en el es
trado donde la estaban esperando i» 
señoras de Lima muy aderezadas de so» 
mayores galas y joyas. Mandó que 
Ies diesen buenos aposentos y los sir
viesen criados españoles.

Estuviéronse muchos días en Lima s  
fiestas y regocijos que se les hicieroB. 
Holgábanse todos los indios de ver »! 
Inca, y venían los caciques de tod» 
partes a hacerle reverencia, y traíasfc 
muchos presentes; con lo cual se re
frescaba la memoria del tiempo de 1«  
reyes Incas. Dióles el virrey en «««• 
mienda, en nombre de Su Majestad, I*» 
indios que habían sido de FraD*»'» 
Hernández Girón; con que se partir-
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ron paia Cuzco, por el gran deseo 
,jue tenían de ver a sus hermanos y 
narientes. En aquella ciudad se les hizo 
un rolenmc recebiiniento, porque salie- 
im los indios por sus ayllos y parcia
lidades con sus invenciones de rego
cijo. como solían recehir a los Incas 
pasados: y el Inca y la Coya entraron 
ea sus andas ricamente aderezadas de 
lirocado y pedrería. Representaba Say- 
ri-Tupa muy al propio la persona de 
Omvna-Cápac, su abuelo, a quien afir- 
stiaban los indios que se parecía mu
cho. Luego que llegaron al Cuzco, re- 
uhieron el santo bautismo, y por orden 
iel virrey, llamaron al Inca don Diego 
de Mendoza, y a la Coya doña María 
Manrique. Envió dispensación el arz
obispo de Lima para que se pudiesen 
(ajar los dos hermanos. Murió el Inca 
dentro de un año que se bautizó, y se 
tuvo sospecha que le bahía dado vene
no el cacique de Yucay, llamado don 
Francisco Chilche, el cual, por esta sos
pecha, estuvo preso nn año, y no se 
probó nada contra él. Dejó Sayri-Tupa 
ana hija legítima llamada doña Bea
triz Clara Coya, que casó con Martín 
García de Loyola, que murió goberna
dor de Chile. Dallos quedó una sola 
hija, la cual casó con don Juan Hen- 
ríquez, primer marqués del Valle de 
Yucay, y por otro nombre de Oropesa, 
por llamarse así el principal pueblo de 
aquel valle que cae en su marquesado.

Por la ausencia de Sayri, gobernó en 
lilcabamha su hermano segundo Cusí- 
litO’Yupanqui, el cual, mientras vivió 

fuera Sayri, se abstuvo de hacer co- 
rmeías y robos en nuestras tierras; pero 
iaego que murió, se dió a hacer cuanto 
‘Liño podía a los cristianos, salteando 
A valle de Yucay y otros muchos luga
res, llevándose a Vilcabamba cuantos 
«dios podía prender y matando los ca- 
aúnantes; por manera que no había 
parte segura en las comarcas del Cuzco 
! Guamanga, ni se jiodía caminar sin 
w lta de unas partes a otras; y pása
te  estos daños adelante, si no los ata- 
ptra la temprana muerte del Inca; el 
■s»l dejó un hijo varón y tres hijas. 
Al hijo, que se llamó en su bautismo 
tita Felipe, trujo a Lima el virrey don 
irwcisco de Toledo.

A Cusi-Tito-Yupanqui sucedió en los 
estados de Vilcabamba su hermano me
nor Tiipa-Amaro-Inca, con quien traba
jaron nuiebo los españoles por atraerlo 
de paz. por el deseo grande que te
nían de apaciguar la tierra que la in- 
fe.staban sus gentes con continuos sal
tos y rollos. Estando en el Cuzco el 
virrey don Francisco de Toledo, envió 
a Vilcabamba a un fraile de San Agn.s- 
tín y en su compañía tres o cuatro es
pañoles, con muy amplios poderes para 
tratar con el Inca de asientos de paz, 
perdonándole todos los daños e insul
tos que él y los suyos habían hecho. 
Mas no quiso o (por mejor decir) los 
suyos no lo dejaron venir en ningún 
concierto, antes mataron al fraile y a 
sus compañeros.

Estas crueldades eran cansa de que 
ym no se hallasen personas que quisie
sen ir con embajada del virrey jiara 
el Inca, Ultimamente se ofreció a lle- 
v̂ arla un vecino del Cuzco, por nombre 
Tilano [Atilano] de Anaya; el cual, 
llegando a la puente de Cbuquicbaca, 
que era la raya de las tierras que po
seía el Inca, fué muerto por los indios 
de presidio que guardaban aquel paso;' 
y matáronlo, porque supieron que ilja 
a tratar con su señor el Inca que saliese 
de paz al Cuzco, cosa de que ellos no 
gustaban, no embargante que el Inca 
lo deseaba mucho (según dicen). Los 
matadores se fueron a Vilcabamba y 
dijeron al Inca cómo habían hallado a 
la pítente de Cbuquicbaca ciertos cris
tianos escondidos que estaban espiando 
el jiaso para entrar a matarlo, a los 
cuales habían quitado la vida. El Inca 
se admiró de lo sucedido y mostró pe
sar de que primero no le hubiesen dado 
a él parte.

Llegada al Cuzco la nuev̂ a destas 
muertes, causó mucha pena y turba
ción, y señaladamente lo sintió el virrey 
que los había enviado; el cual, para 
más certificarse del caso, envió otros 
mensajeros con más prevención para su 
defensa; los cuales, llegados a Chnqui- 
chaea, hallaron rnuerto al Anaya con 
dos criados suyos, la puente desbara
tada, y de la otra parte del río muchos 
indios de guerra, a los cuales pregun
taron los nuestros que por qué habían
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muerto aquellos cristianos, y ellos res
pondieron que por mandado del Inca, 
que no quería salir de paz ni ser ami
go de los españoles; todo lo cual era 
falso e invención de la gente de gue
rra del Inca. Tmjeron los mensajeros 
esta respuesta al virrey, el cual, con
siderando que no se hacía nada por me
dios hiandos, se resolvió en llevar este 
negocio por armas y rigor y no partir
se del Cuzco hasta quitar aquella la
dronera, de donde tanto daño recebían 
los cristianos. Para esto hizo tocar ca
jas y levantar gente; nombró por ca
pitán general a IVIartín Hurtado de Ar- 
bieto, vecino del Cuzco, el cual hizo 
la guerra con tan buen suceso como se 
deseaba; porque, con muerte de sólo 
tres españoles, alcanzó la victoria, y los 
indios con su rey fueron rotos y pues
tos en huida; y en espacio de seis me
ses que duró esta guerra, fueron paci
ficadas las provincias de Vilcabamba 
que obedecían al Inca; el cual no se 
pudo haber tan presto a las manos, 
porque cuando vió que en la batalla 
llevaban los suyos lo peor, se huyó 
por lugares ocultos y fragosos.

Ofrecióse a ir en su seguimiento el 
capitán Martín García de Loyola con 
sólo veinte soldados escogidos, aunque 
fuese necesario entrarse por las tierras 
de guerra; y cumpliólo como prome
tió ; porque, sin perder el rastro del 
Inca, lo fué siguiendo, y a pocas jor
nadas le dió alcance. Prendiólo y trá- 
jolo al Cuzco con otros capitanes que 
se tomaron. Hízose proceso contra el 
Inca y los otros culpados por manda
do del virrey, y fueron sentenciados 
a muerte; cuya ejecución no fueron 
bastantes a impedir los religiosos todos 
que por él intercedieron con el virrey, 
ni el obispo de Popayán (28), que de 
rodillas se lo suplicó, ni las lamenta
ciones que hacía el desdichado Inca, 
pidiendo le enviasen a España por cria
do del Rey. Hízose esta justicia en la 
plaza del Cuzco, donde se había levan
tado un alto cadahalso y concurrido 
infinidad de indios, que lloraban y la
mentaban la muerte de su rey. Estan
do ya el Inca en el tablado cercano a

(28) Fr. Agustín de Cornfia.

aquel riguroso trance, se juostró tan 
temeroso y desalentado, que apenas 
podía echar el habla. Por amonesta- 
ción de los religiosos que asistían a 
consolarlo, pidió el agua del santo bai¡- 
tismo, y tomó por nomlire don Felipe 
Tupa-Amaro. Recibió tanto ánimo t 
vigor con el sacramento del bautismo, 
que se levantó en pie, y haciendo et® 
las manos cierta acción de cortesía eij. 
tre ellos, se volvió para adonde estaba 
la mayor parte de los indios nobles, r 
baltlando en su lengua, dijo en aba 
voz: “Oídme” ; y al punto cesó el Haa- 
to y vocería de los indios, y quedó k 
plata tan en silencio como si no W  
biera gente en ella; donde se echó bie» 
de ver el gran respeto y obediencia 
que los indios solían tener a sus Incas. 
Lo que aconsejado de los religiosos 1» 
dijo es lo siguiente: “Incas y caciques 
que aCj[uí habéis concurrido de los cua
tro siiyus del reino, sabed que yo mv 
ya cristiano y me han bautizado y quk- 
ro morir en la ley de Dios, y sin íaba 
tengo de morir agora. Hágoos «abet 
que cuanto hasta aquí os hemos dicE® 
yo y los Incas mis antepasados, q»  
adorásedes al sol, a las guacas, ídolos, 
piedras, montes y ríos, es todo false
dad y mentira; y cuando os deciamw 
que entrábamos a hablar al sol y qw 
nos hablaba él y decía ĉ ue hiciéred» 
lo que nosotros os mandábamos, ttm. 
bién es mentira y engaño; porque iw 
hablaba el sol, sino nosotros; que «  
figura, un pedazo de oro, no puede ha
blar; y si yo os hacía creyentes en esa. 
es porcpie mi hermano Cusí-Tito k  
dijo que cuando quisiere mandar al 
na cosa, me entrase yo solo al id 
Puncliau, y no entrase nadie conmig»: 
y ejue no me había de hablar el ídefe 
porque era una estatua sin vida ni »  
tido; y c[ue saliese después y os dij« 
que ei sol me había hablado y díA® 
aquello que yo os ordenaba, para fiC 
mejor me obedeciésedes; y que io 
había de venerar era lo que estafa 
dentro del ídolo Puncliau, que eran i» 
corazones de los Incas mis 
dos.” Dicho esto, les tornó a 
que todo lo que les había 
era ficción y mentira; y aconsejó» 
creyesen en un solo Dios verdafa®.
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Hacedor de todas las cosas (y enseñaba 
¡j lev de los cristianos) ; y que él mo
na por sus culpas y quería morir cris
tiano. que le perdonasen los engaños 
en que los había traído hasta aquella 
tora, y que rogasen a Dios por él. Todo 
}o cual dijo el Inca con autoridad y 
majestad real; que parecía haberle 
fiado Dios con el bautismo nuevas fuei-- 

para poderlo decir, estando antes 
temblando y desmayado.

Acabado su razonamiento, le fué cor
tada la cabeza con indecible dolor y 
fritos de los indios, de ver acabar con 
tan desdichado fin al que tenían ellos 
por su rey, y no menor compasión de 
todos los españoles presentes; que to
dos en general sintieron mucho aquel 
rigor de la justicia. Dejó don Felipe 
7ujHt-Amaro dos hijas niñas que con 
él se trujeron de Vilcabamba, las ctia- 
le«, hechas cristianas, se llamaron doña 
Jnana Pilco-Himco y doña Magdalena, 
de quienes ha quedado sucesión, y yo 
«mozco a un hijo de una dellas, lla
mado don Felipe como su agüelo.

CAPITULO X X II

Del nombre y distrito que tenía el 
reino de los Incas, y cómo llegaron 

ntos reyes a señorear tantas gentes 
y provincias

Concluido con la línea de los reyes 
del Perú desde el primero que dió 
principio a esta monarquía hasta el 
último en que acabó, resta tratemos 
.ahora del mismo reino y del modo que 
en el gobierno dél tuvieron los Incas. 
T comenzando de lo primero, digo, 
qae llamaban a su reino y señorío 
Tahuantñisuyn, que es tanto como de
cir las cuatro partes o provincias (29) ; 
porque, residiendo los Incas en la ciu
dad del Cuzco, que siempre tuvieron 
por cabeza y corte de sn imperio, des
de allí lo señalaban y partían en las 
«natío susodichas provincias o regio
nes, conforme caían hacia las cuatro 
partes del mxmdo; y en cada una dellas 
«e comprehendían otras mitchas pro-

fM) Mejor regiones, plagas, rninbos o par-

vincias menores de naciones distintas 
en lengua, trajes y costumbres. Tenían 
también estas cuatro partes del i-eino 
sus nombres propios tomados de las 
provincias más principales que caían 
en cada una dellas. Por una provincia 
que hay al oriente del Cuzco, llamada 
Anti, dieron nombre de Ántisiiyu a la 
parte del oriente; a la del poniente 
nombraron Contisuyu, de otra provin
cia deste nombre que cae en aquel dis
trito; a la del setentrión, Cliinchaysie- 
yu, por la provincia de Chincha  que 
está en ella; y a la del mediodía, Colla- 
siiyu, por la gran provincia del Callao, 
que se incluye en ella; y entendíase 
por estos nombres toda la tierra suje
ta a los Incas que cae hacia aquellas 
partes.

En medio de las cuales estaba la real 
ciudad del Cuzco como el corazón en 
medio del cuerpo, y della salían cua
tro caminos principales para estos cua
tro partidos. La longitud deste gran rei
no corría norte-sur a lo largo de la cos
ta de la mar de novecientas a mil le
guas castellanas, desde la provincia de 
Popayán inclusive hasta el río Maulé, 
en el reino de Chile, cuarenta leguas 
al austro de la ciudad de Santiago; si 
bien es verdad que aún no habían aca
bado los Incas de sujetar toda la pro
vincia de Popayán cuando vinieron 
nuestros españoles, pero estaban actual
mente en su conquista y habían redu
cido ya toda la provincia de Pasto, que 
boy es parte de la gobernación de Po
payán, y extendido su señorío algunas 
leguas adelante. Porque, puesto caso 
que por algún tiempo fueron los tér
minos y mojones deste imperio el río 
Maulé por la parte del sur y por la del 
norte el río de Angasmayo, que corre 
por entre Pasto y Quito, el valeroso 
Guayna-Cápac amplió por esta parte 
del norte su señorío más de cincuenta 
leguas. Para tan largo distrito como te
nia este reino, era muy angosta su la
titud, pues por donde más se ensan
chaba, no pasaba de cien leguas, desde 
la mar hasta las provincias de los An
des, ciiya fragosidad y aspereza, más 
que la multitud y esfuerzo de sus mo
radores, habían refrenado la ambición 
V codicia de los Incas, para que no di-
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latasen su reino por aquella parte, 
como deseaban y varias veces lo inten
taron. Porque, dado que los habitado
res de aquellas sierras y montañas son 
pocos en número, y ésos muy bárbaros, 
de naciones diferentes, divididas en cor- 
tas behetrías y sin la industria y disci
plina que los vasallos de los Incas, con 
todo eso, ayudados de la espesura y 
fragosidad de sus arcabucos y monta
ñas y de los muchos ríos y ciénegas que 
en ellas hay, eran bastantes a resistir a 
los poderosos ejércitos de los Incas, a 
cuya causa ganaron muy poca tierra 
por aquella parte.

Vinieron los reyes Incas a hacerse 
tan grandes señores y conquistar tan-. 
tas provincias y naciones, lo primero, 
porque nunca tuvieron contradición 
universal, sino que cada provincia por 
sí trataba sólo de defender sus límites, 
sin confederarse unas con otras jrara 
aumentar sus fuerzas; y como eran 
behetrías o cacicazgos y señoríos pe
queños, la mayor dificultad que los In
cas tuvieron fué en sujetar las comar
cas del Cuzco, porque los que ya les es
taban sujetos, iban con ellos a la gue
rra; y así era siemi>re mayor la fuer
za déstos que las de sus contrarios, y 
se daban mejor maña por aventajarse 
a ellos en entendimiento, policía, or
den e industria en pelear, la cual les 
fué creciendo siempre con el uso de la 
guerra. Por donde, pocas veces, o nin
guna, aunque no saliesen con su inten
to, fueron desbaratados del todo, sin 
embargo de que algunas veces les ma
taron cantidad de gente y tuvieron ne
cesidad de reformarse y aun de dejar 
la guerra por algún tiempo. Lo segun
do, fué gran parte para su acrecenta
miento el no haber pretendido ninguna 
nación inquietarlos a ellos en su tierra, 
sino que se contentaban con que los 
dejasen quietos en las suyas; porque 
desto no hay memoria en sus registros 
ni en los de los otros. A lo cual, des
pués que ellos tuvieron pacíficas sus 
comarcas, le ayudaba también tener su 
tierra fortísima y liien defendida; por
que de cuatro caminos que del Cuzco 
salen a todo el reino, no hay ninguno 
que, antes de apartarse doce leguas de 
la ciudad, no tenga río caudaloso que

en ningún tiempo del año se vadea bim. 
o por maravilla, y  la tierra es muv c}f> 
hlada, áspera y fuerte por naturálera.

Otra razón de más momento que la, 
dichas es porque desde que estos reves 
del Cuzco se determinaron a conqúi*. 
tar nuevas tierras y hacer que otros les 
fuesen sujetos, buscaron título para tth 
lorear sus designios, que es cosa natij. 
ral, y así pienso lo han hecho toda, 
las naciones del mundo por bárbaras 
que fuesen.

Lo primero, pues, que estos Inea? 
propusieron (aunque no fué éste el Ü- 
tillo con que acallaron y el que los hizo 
señores) fué una imaginación que se 
les asentó y ellos fingieron a los pria- 
cipios; conviene a saber: que del Dily. 
vio universal escaparon solos el primer 
Inca y sus hermanos en la cueva de 
Pucarictampu, y que dellos se pobló el 
mundo; sobre lo cual traían mil fálta
las y disparates; finalmente, comoquie
ra que sea, ellos afirman que todas la- 
gentes proceden dellos y de su genm- 
ción, y que por esto les debían suje
ción y servicio, y que lo habían de dar,

De otra fábula semejante a ésta tu
rnaron también ocasión para apoyar 
sns intentos, diciendo que eran hijos 
del sol enviados por él al mundo para 
que enseñasen a los hombres cómo k 
haljíau de servir y honrar. En efecto, 
el título de religión fué uno de los mis 
principales con que guerreaban otras 
gentes, y conforme a esto, a todos i» 
que metían debajo de su dominio, m 
solamente pretendían tenerlos en suje
ción y por súbditos, sino también 1«  
compelían a admitir sus ídolos y ten«f 
enteramente sus opiniones y desprra- 
derse de sus ritos y ceremonias, y s 
guardar en todo la misma orden en ks 
huacas y adoratorios que se tenía en e! 
Cuzco. Demás desto, quitaban a 1« 
vencidos las huacas principales de s» 
provincias y las traían al Cuzco, eit- 
yendo las tendrían con esto favorabfes 
para mantener aquellas tierras de d«- 
de eran; ni les faltaba buena diliges- 
cia para poner en ejecución todo lo 4* 
cho, ni castigo para los que no lo piK- 
daban. Y  es averiguado, que cnaiA 
algunas jirovincias se rebelaban, no 
negaban la obediencia a los Incas- p®*



tiBibién contradecían la religión: y 
áte era el principal título que después 
llevaban los Incas para tornarlos a con- 
íjuistar. y la ocasión con que hacían 
lo# castigos tan rigurosos que los inis- 

mdíOs cuentan»

C.4PITÜL0 X X III

Cómo disponían los Incas las tiarras 
que de nuevo adquirían, plantando en 
dios indios extraños, que ihimaban 
miiimaes, y Jas diferencias que había 

dallos

Todo el imperio de los Incas, aiin- 
ipte tan extendido y compuesto de tan
tas y tan diversas naciones, era una sola 
república, regida por unas mismas le- 
fcs. fueros y costumbres, y observan
tes de una misma religión, ritos y ce
remonias, puesto caso que cada una de 
j®g provincias, antes de ser reducidas 
a su obediencia, tenía sus fueros y 
Btodo de vivir y gobernarse diferente; 
V ¡«jr esta unión y uniformidad que 
m todas partes se guardaba, se ha de 
«tender que lo que aquí dijéremos 
que introducían en las naciones que 
«ajetaban, ese mismo modo de gobier- 
a® era el que se guardaba en su corte 
y m lo que de antes señoreaban.

Lo primero que hacían estos reyes 
ei ganando una provincia, era sacar 
della seis o siete mil familias (más o 
aenos, como les parecía, atento a la ca
pacidad y disposición que hallaban) y 
fiarlas a otras partes de las provdn- 
fias quietas y pacíficas, repartiéndolas 
por diversos pueblos; y en trueque 
áfilas, metían otra tanta gente, que ha
rían salir de los lugares adonde asen- 
Í4b«m los primeros, o de la parte que 
leí parecía, y entre ellos muchos ore- 
jtaes de la sangre real. Estos tales que 
te avecindaban en las nuevas tierras, 
eran llamados mitimaes, que es tanto 
■orno decir hombres advenedizos y ex
traños, a diferencia de los natura- 
b» (.W); el cual nombre compreliendía
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'Mi Que llamaban HnctayOs. La definición 
ie nkimées que da el padre Cobo no es del 

exacta.

no menos a los vasallos nuevos que a 
los antiguos que con ellos se trocaban, 
pues los unos y los otros pasaban de 
sus propias tieiTas a las extañas; y el 
día de boy lo entendemos desta suer
te, llamando mitimaes a todos los adve
nedizos que están poblados en todas 
las provincias deste reino. Atendíase en 
esta transmigración a que los que se 
trasladaban, así de los recién conquis
tados como de los otros, no se muda
sen a cualesquier tierras, así a poco 
más o menos, sino a las que fuesen del 
mismo temple y calidades o muy con
formes a las que dejaban y en que se 
habían criado. Por manera que a los 
que eran naturales de tierra fría, los 
pasaban a tierras frías, y a los de tie
rras calientes, a tierras calientes; para 
que desta suerte sintiesen menos la 
mudanza de su naturaleza y se halla
sen más sanos en las nuevas, tierras, 
sin ser probados dellas, como lo fue
ran si los llevaran a las de contrario 
temperamento que las suyas. A los que 
así mudaba el Inca, los sacaba de la 
obediencia de sus caciques antiguos, 
mandándoles estuviesen sujetos a los 
de las tierras donde los plantaba; en 
las cuales mandaba dar a los unos y a 
los otros mitimaes sitios para labrar sus 
casas y tierras en que hiciesen sus chá
caras y sementeras, y que quedasen 
por moradores perpetuos de los pue
blos en que los ponía, guardando los 
usos y modo de vivir de los naturales 
dellos, salv̂ o que se quedaban con el 
traje, divisas y señales de los de su na
ción y provincia; lo cual han conser
vado hasta el tiempo presente, en que 
por las cosas dichas conocemos en cada 
pueblo los que son naturales ■ dél o mi
timaes.

Introdujo el Inca esta mudanza de 
vecindad, para tener con más facilidad 
quieto y seguro su señorío; porque, 
considerando que la ciudad del Cuzco, 
cabeza dél, donde tenía su corte y resi
dencia, estaba tan distante de las lílti- 
mas provincias, en que había muchas 
naciones de gentes bárljaras y belico
sas, juzgó que no podría de otro modo 
mantenerlas en paz y obediencia; y 
como era éste el fin principal a que se 
ordenaba este medio, mandaba que la



lio OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

mayor parte de los mitimaes que hacía 
ir a los pueblos recién sujetados, asen
tasen en las cabeceras de provincias, 
para que fuesen como guarnición y 
presidio, no por vía de sueldo ni por 
tiempo limitado, sino perpetuamente 
ellos y sus descendientes; y como a 
gente de guerra les daba algunos pri
vilegios con que pareciesen más no
bles, y les ordenaba que estuviesen 
siempre muy ol>edientes a cuanto sus 
capitanes y gobernadores les manda
sen. Con esta traza e industria, si los 
naturales se rebelaban, estando estos 
mitimaes a devoción de los gobernado
res, eran luego reducidos a la obedien
cia del Inca; y si los mitimaes tumul
tuaban y levantaban algún motín, eran 
reprimidos y castigados por los natu
rales; y así, mediante esta disposición 
de hacer estuviese avecindada la ma
yor parte de su gente los unos en tie
rras de los otros, tenía el Rey seguros 
sus estados que no se le rebelasen, y 
el trato y comercio de unas provincias 
con otras era más frecuente y toda la 
tierra más bien proveída de lo que era 
necesario. Otrosí, con esta traslación 
de sus vasallos de unas partes a otras, 
tiraban los Incas a que hubiese en todo 
su imperio similitud y conformidad en 
las cosas de la religión y gobierno po
lítico, y todas las naciones dél apren
diesen y hablasen la lengua del Cuzco, 
que por esta vía vino a ser general en 
todo el Perú; porque, con esta mudan
za de domicilios, los nuevamente con
quistados, que eran trasladados aden
tro del reino, aprendían todo esto con 
brevedad y sin pesadumbre ni apremio, 
y los vasallos antiguos que se avecin
daban por mitimaes en lo que de nue
vo se pacificaba, la enseñaban a los 
naturales, en que se ponía gran cui
dado y eran eompelidos a ello; porque 
a todos obligaban los Incas a recebir 
su lengua, leyes y religión, con todas 
las opiniones tocantes a estas cosas que 
estaban establecidas en el Cuzco, qui
tándoles los usos y ritos que antes te
nían, o del todo o en parte, y haciéndo
les recebir los suyos; y para con más 
efecto introducir y asentar estas cosas, 
ultra de la trasmutación de hombres 
dicha, hacían quitar a la provincia que

conquistaban el ídolo principal que 1«. 
nían, y ponerlo en el Cnzco con ^ 
mismo aparato y culto que solía tener 
en ella, y que de todo eso le provere- 
sen sus naturales, ni más ni menos qoe 
cuando tenían en su provincia el dielte 
ídolo y huaca; y por razón desto. te- 
sidiaii siempre en aquella ciudad v cor
te indios de todas las provincias del 
reino, ocupados en la guarda y mini». 
terio de sus ídolos, adonde aprendían 
los usos y costumbres de los cortesanos; 
y como se mudaban por sus miías v 
turnos, vueltos a su patria, guardaban 
y enseñaban a ios suyos cuanto habíart 
visto y aprendido en la corte.

No se reparalía, en estas mudantas 
de mitimaes, en la distancia que había 
de sus tierras adonde los mandaban ir, 
aunque fuese muy grande; antes succ. 
día no pocas veces trasplantarlos de 
un extremo a otro del reino, otras a 
trescientas y a cuatrocientas leguas mi 
o menos, como al Príncipe se le anto
jaba; por donde vemos hoy en las pt®- 
vincias del Collao mitimaes naturalei 
y originarios de las de Chinchaysuyu, 
y en éstas muchos indios de aquélla. 
Ello es cosa averiguada que estabas 
tan mezclados y revueltos los de dis
tintas provincias, que apenas hay valle 
o pueblo en todo el perú adonde »  
haya algiiu ayllo y parcialidad de sii- 
timaes.

A dos cosas principalmente tenía mn- 
sideración el Inca en el mudar a m  
súbditos: la primera (como queda dic 
cho), a que no pasasen a temple cos- 
trario a el de sn naturaleza, y la otra, 
a que las provincias todas de su Im
perio estuviesen bien pobladas y bas
tecidas de mantenimientos y de todo 1* 
necesario para la vida humana; y para 
este fin, metía gente de fuera en I* 
poco pobladas, y de las que tenían mi» 
de la que se podía sustentar cómodi- 
mente, sacaba colonias que pobla» 
aquéllas; y éstos que por mandado dei 
rey dejaban su patria y sujección de s» 
caciques y se avecindaban en tierr» 
extrañas, dando juntamente la obedka- 
cia a los caciques déllas, son los fn* 
proijiamente se decían mitimaes «* 
tiempo de los Incas. Pero después q*  
los españoles ocuparon esta tierra. «
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extendido este nombre a otro.» que 
gatiniamente no eran mitimaes propia- 
aaiíe. conviene a saber, a los indios 
aue por orden de sus caciques y con 
licencia suya o del Inca, estaban de 
^ento fuera de sus pueblos y provin- 

en distritos de otros caciques, aun- 
íjue no sujetos a ellos, sino a los de la 
provincia de donde baliían salido o 
eran oriundos. Para declaración desto, 
se ha de presuponer una costumbre an- 
ji|Ba desta gente, y es que cuando al
lana provincia era estéril de comidas, 
ja la damente de su pan, que era d  

y aparejada para otros aprovc- 
Aamientos, cuales son todas las del 
Callao, que por su gran frialdad no 
ikvan mtdz ni otras semillas ni frutas 
le tierra templada, pero son abundan- 
tiíiinas de pastos y muy a propósito 
para criar ganados, y producen papas, 
le que hacen chuño, que les sirve de 

y otras algunas raíces, a los lialji- 
ttdores, pues, de las tales provincias 
t«ua el Inca señaladas tierras en los 
valles calientes de la costa de la mar, 
pe les caen a un lado, y en esotra 
bada de la serranía hacia los Andes, 
ea los valles templados que por allí 
ktv, en que sembrasen las cosas de 
qae se carecía en sus jítteblos; y poi
car estos valles distantes de su tierra 
8 veinte, a treinta y más leguas, y no 
f«dier acudir a semlirarlos de comuni- 
W, como lo hacían en lo restante del 
wbo, tenían cuidado los caciques de 
mñ&r a sus tiempos gente que lo lii- 
íie», los cuales, cogida su cosecha, se 
Sataaljan con ella a sus pueblos. Fuera 

había, por orden del Inca, salida 
cada pueblo, cierta cantidad de in- 

Js con sus mujeres y casas, para re
de asiento con sus hijos y des- 

WBidientes, como residían, en los di
stes valles, para entender en la guarda 
y beneficio de las chácaras de sus ca- 
eifaes y comunidades. Estos, aunque 
Bwraban en tierra ajena, eran sujetos 
lias caciques y no a los de la tierra 
íbade residían; pero entrados los es- 
fiáoles en este reino, al tiempo que 
h primera vez se visitó la tierra para 
«partirla y encomendarla en los po
bladores, a estos indios que se hallaron 

1 los valles dichos puestos en ellos por

sus caciques para el efecto dicho, los 
contaron y repartieron con los natura
les del distrito en que estaban, sacán
dolos de la obediencia de sus caciques 
antiguos y sujetándolos a aquellos en 
cuya tierra y jurisdición habitaban; y 
consiguientemente los dieron en enco
mienda al mismo que repartieron el tal 
distrito y no al encomendero del caci
cazgo de donde ellos eran naturales. A 
todos éstos, pues, que por el modo di
cho se habían quedado en las tierras en 
que los hallamos, damos también agora 
nombre de mitimaes, sin diferencia de 
los primeros que sólo lo solían ser en 
tiempo de los Incas, y no esotros.

CAPITULO XXIV

Que los Incas reducían a pueblos las 
gentes que sujetaban, y el orden que 

en ellos ponían

Ya queda dicho arrilia cómo los in
dios peruanos, antes de ser gobernados 
por los reyes Incas, no tenían pueblos 
concertados con traza y forma de nues
tros pueblos, sino que vivían en case
ríos de poca vecindad, puestos los más 
por los cerros y collados, para defen
derse de los asaltos que unos a otros se 
daban. Digo ahora, que en poniendo 
el Inca debajo de su dominio una pro
vincia, ohligalia a sus moradores a que 
dejasen sus habitaciones antiguas V ba
jasen de los lugares altos y fragosos a 
otros más a propósito que les eran se
ñalados, y en ellos hiciesen su asiento y 
viviesen en comunidad sujetos a los su
periores que les ponía. Verdad es que, 
aunque damos nombre de pueblos a 
estos asientos o rancherías en que eran 
reducidos los vasallos del Inca, sólo 
merecen este nombre comparados con 
los caseríos en que antes vivían; que, 
a la verdad, ellos eran de ordinario 
tan pequeños y mal trazados (sacando 
las cabeceras de provincias, que solían 
ser mayores y más bien formadas) que 
no tenían que ver con las más humildes 
aldeas nuestras.

Luego, para saber el número de gen
te que había en cada provincia, así de 
los naturales como de los mitimaes.

í

J
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nobles y plebeyos, mandaba se conta
sen todos por sus edades, órdenes j  
estados, haciendo catálogo aparte de los 
tributarios y de los que no lo eran, 
de los indios, mujeres r  viejos. En el 
niímero de trilsutarios entraban sola
mente los varones de la gente comiíii 
desde veinticinco hasta cincuenta años, 
poco más o menos? porque, como entre 
ellos no se contaban por años las eda
des ni sabía ninguno los que tenía, 
sólo por el sujeto V disposición de cada 
uno se gobernaban para este efecto, 
poniendo on la. minuta tanto munero 
de muchachos, tanto de mancebos y 
tanto de varones; y por el mismo es
tilo las mujeres, que para todos estos 
grados tiene nombres pi'opios su len
gua, como los hay en la latina para 
nombrar niños, muchachas, mancebos 
y varones, y todavía guardan esta cos
tumbre. Y  así, en la lengua general lla
man a la muchacha que no ha llegado 
a edad de casarse, tasque, y desde que 
entra en ella hasta que se casa, sipas; 
y suelen llamar con este nombre a mu
jeres de muy diferentes edades, como 
sean por casar, desde los quince años 
hasta que pasan de los treinta; mas, en 
casándose, aunque sean de quince a 
veinte años, pierden el nombre de sipas, 
y se llaman huarmi, que significa mu
jer; y este era el modo como se con
taba la gente en tiempo de los Incas.

En la numeración que se hacía déllos, 
en orden a darles superiores, como és
tos se diferenciaban por el núinero que 
tenían de súbditos (como se dirá en el 
capítulo siguiente), no entraban en 
cuenta más que los pecheros, que eran 
los que se empadronaban por vecinos. 
Conferíanse cada año estos padrones 
en las visitas, para quitar y poner los 
que morían y nacían y mudar de unos 
en otros los que habían mudado estado.

Hicieron en todo su reino estos Incas 
la misma división en que estaba repar
tida la ciudad del Cuzco, de Manan 
Cuzco y H urin Cuzco; dividiendo cada 
jiueblo y cacicazgo en dos partes o ban
dos dichos hanansaya y hiirinsaya, que 
suena el barrio alto y el barrio bajo, o 
la parte y bando superior y el bando 
inferior; y' puesto caso que los nombres 
denotan desigualdad entre estos dos

bandos, con todo eso, no la bahía máj 
que en esta preemmencia y ventajt, 
que era ser pi'eferido en asiento y ín- 
gar el batido de hanansaya a el de htt. 
TÍnsaya; al modo que en cortes una» 
ciudades preceden a otras en lugar y 
en hablar primero. En todo lo demás 
eran iguales, y por tan buenos eran te- 
nidos los hurin sayas como los /1«. 
nansayas. E l intento de los Incas ea 
tener así divididos en bandos y parcia
lidades todos los pueblos y provind» 
de su Imperio, fué para que con estj 
división de ayllos y parcialidades e» 
alguna manera se dividiesen las voltm- 
tades de sus vasallos, para que no se 
hiciesen los unos con los otros pan 
levantar sediciones, y si alguna relw- 
lión o motín acaeciese, no se confor. 
masen ni tiniesen los de la una parcia- 
lidad con los de la otra, como hombres 
de contrarios bandos y- opiniones. De- 
más desto, jiara que mediante esta éi- 
visión se pudiese tener mejor cuenta 
con la gente que había en cada pareb 
lidad, para los casos que se ofreciese» 
en que los hubiesen menester, ora fae- 
sen de guerra, ora de paz, como pan 
obras públicas, derrama de algitn trik- 
to y otras cosas deste género; y tambiéi. 
para que teniendo su lugar y asieote 
señalado los de cada bando, en los Ib- 
mamientos y juntas generales se embi. 
razasen menos. Otra razón que les ra«- 
vió a hacer esta división, fué por fa 
a sus súbditos ocasión de competenA 
v emulación en los ministerios y trab*. 
jos en que por su mandado entenáb- 
sen; porque, presumiendo los de csit 
facción ser tan buenos como sus c»  
trarios, se esforzasen por pasarles 
lante 5' se avergozasen de quedar atm, 
y para que, estando hechos en las com 
de menos importancia a ganar hoaa 
cuando los hubiesen menester pats ^ 
tiempo de necesidad y de alguna e» 
presa importante de donde se les ba^ 
de seguir o gloria o infamia, por sew* 
larse los de cada i>arcialidad y ga* 
nombre y reputación, hiciesen cás» 
grandes y señaladas. Item, conocían 
este medio quiénes eran más dilige* 
en su servicio en las ocasiones 
ofrecían de paz y guerra; porque ate® 
acudían las dos parcialidades de ^
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¿  ?jn entremeterse los de la lina con 
ioi de la otra; y en las fiestas y rego- 

públicos, cada cual hacia lo po
sible por esmerarse y echar el pie ade- 
hnte a su competidor en las invenciones 
T  galas q u e  sacaban.

No les era permitido a los vasallos 
sadarse de unas provincias a otras a su 
¿bcflrío, sino que todos hahian de re- 
ádir en sus pueblos sin poder salir 
léllos ni andar vagueando o hacer via
jes por tierras extrañas sin licencia de 
HB caciques.

Tenían los de cada nación y provin- 
fia, hombres y mujeres, sus señales y 
ánisas por donde eran conocidos, y no 
p«!ian andar sin ellas ni trocarlas con 
its de otra nación, so graves penas. Esta 
leaal traian en el vestido con diferentes 
fclas y colores; y los hombres otra en 
Im cabeza más señalada, diferenciándo
se cada nación en el tocado: porque, 
dalo que todos andaban con cabello lar- 
p, anos lo traían cortado por bajo de 
te orejas y otros muy largo; unos tren
ado y otros suelto, y los más vendado 
a ceñido con diversas suertes de liga- 
énas. Los Cañares, que eran los natu- 
ísles de Tumibamba, se ponían en las 
fAwas una corona redonda de palo 
I Manera de aro de cedazo o ruedo de 
afela de conserva. Los de Cajamarca 
taian cogido el cabello con una honda; 
í m$ vecinos, con unos cordones delga- 

de lana colorada con muchas vuel- 
t». Los de Guaylas unos rodetes en las 
cAezas, que ellos llamaban pillos, y 
wai hondas muy blancas alrededor. Los 
t  Boml)ón, unas toquillas pintadas de 
SBurillo y colorado alrededor de las ca- 
ks«. Los de Jauja, unas fajas colora- 

del anchor de una mano. Los de 
liaban la cabeza con unas 

de lana que les venían a caer 
f* debajo de la barba. Los del Cuzco 
1 todos los del linaje de los Incas, usa- 
^  de cierta ligadura llamada llanto, 
pe era una cinta de lana del anchor 

Hn dedo con algunas vueltas. Los 
CdkiS traían unos bonetes de lana jus- 
fct pero ahusados, porque así se amol- 
dabaii las cabezas; y sus mujeres unos 

puntiagudos al talle de capillas 
ií frailes; sacando estos Collas, el toca- 

de todas las otras naciones era en

forma de guirnalda, y los más de cordo
nes y ramales con muchas vueltas for
mados como una madeja de hilo del 
tamaño de la cabeza; y se diferencia
ban en que unos eran de lana, otros 
de cabuya (que es su cáñamo), unos 
más delgados que otros, y unos de un 
color y otros de otro; con otras diver
sidades que hacían se diferenciasen los 
de cada provincia; las cuales divisas 
son pocos los que ya las usan, porque 
todos van entrando en el uso de nues
tros sombreros.

Eran tan conocidos por estas seña
les, que en viendo cualquiera indio, 
o viniendo a la presencia del Inca, echa
ba de ver de qué nación y provincia 
era; y no hay duda sino que fué inge
niosa invención ésta para distinguirse 
unos de otros, porque, siendo casi in
numerables las naciones diversas que se 
congregaban a cualquiera llamamiento 
general del rey, y siendo, como son, 
todos los indios desbarbados, de un co
lor, aspecto y faiciones, y bisando de 
una misma lengua y traje, fuera impo
sible poderse distinguir de otra suerte 
los de cada nación. Dejado aparte, que, 
cuando iban a la guerra era muy de 
ver un ejército numeroso compuesto de 
tanta variedad de gentes como marcha
ba, llevando su lugar distinto los de 
cada nación, repartidos en varios ter  ̂
cios y escuadrones, que con estas divi
sas campeaba de lejos la variedad; y 
eran fácilmente conocidos de sil general 
y de los demás oficiales del campo; y 
en la batalla no se podía ocultar la 
nación que más valor mostraba.

CAPITULO XXV

De los gobernadores, caciques y demás 
superiores en quienes repartían los In

cas el gobierno de sus estados

En lo que toca a los gobernadores, 
magistrados y toda suerte de ministros 
de justicia, es muy poca la diversidad 
que hallamos en el gobierno de los In
cas, porque, cuantos tenían alguna ju
risdicción conocían en sus distritos de 
todo género de causas y delitos que no 
excediesen su potestad; de manera, que

8*
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no se diferenciaban los gobernadores y 
jueces por las materias de que les era 
concedido juzgar o calidad de sti juris
dicción, sino por la cantidad y medida 
della, según a cada uno se la daba ei 
rey. Unos la tenían muy corta y limi
tada, y otros muy amplia y cumplida; 
de modo, que para dar una regla ge
neral. basta decir, que como todos los 
vasallos se contaban y se les ponían su
periores a ciertos números, aquéllos te
nían más amplia potestad que regían 
mavor número de indios. Comenzando, 
pues, de los más moderados y de menos 
autoridad, digo, que a cada diez indios 
tributarios o vecinos tenía puesto el 
Inca un superior que cuidaba de, los 
nueve; y en cada cinco decurias déstas, 
otro que tenía cuenta con cincuenta; 
otro gobernaba una centuria, que cons
taba de las dos decurias de a cincuen
ta; en cada cinco centurias, o cada qui
nientos, había otro; y dos superiores 
de a quinientos con sus súbditos, re
conocían a un milenario, que mandaba 
a mil; diez déstos estaban sujetos a otro 
más principal, que tenía debajo de su 
obediencia diez mil, que bacían una 
gobernación llamada Ilunu. Tomaban 
el nombre estos superiores del núme
ro de sus decurias; el que tenia cuenta 
con diez, se decía Chuncci cümayui el 
de quinientos, Pi^hcapachac camayu; 
el de mil, Huaranca; y el de diez mil, 
ííitnn; y todos los que gobernaban de 
ciento para arriba, se decían común
mente curacas. Sobre todos éstos ponía 
el Inca en cada provincia un goberna
dor o virrey, el cual era persona de au
toridad y de ordinario deudo suyo cer
cano o muy privado; éste se llamaba 
Tocricuc [ f  uciiiricuc]^ que quiere de
cir veedor. Tenía debajo de su gobier
no los hunits de su distrito, que solían 
ser tres o cuatro y más, según se exten
dían los términos dél, y era inmediato 
al Rey y a su Consejo. Componíase el 
Consejo' del Inca de cuatro jueces o 
consejeros, llamados Apucunas, que 
siemjjre residían en el Cuzco, cada uno 
de los cuales atendía a lo tocante a la 
parte del reino que le pertenecía; por
que, como estaba dividido en cuatro 
regiones o partidos, uno tenía cargo 
deí de Chinehaysuyu, otro del de Col-

iasiiyu, el tercero de Cunthuyu, 
cuarto de Antisuyii. Entre estos 
nadores y caciques babía muy sranéf 
subordinación; porque los cinco dcnj. 
riones de a diez súbditos estaban so- 
jetos al de cincuenta, y dos desloa a 
de ciento; y por este orden los menorra 
a los mayores hasta el más principal e 
inmediato al Rey.

Los cuatro consejeros y lo.s virreje» 
no se heredaban; proveíalos el Inca en 
capitanes y Señores nobles de su sana? 
que lo merecían por su iJrudencia, vakf 
y servicios que hubiesen liecbo a h 
Corona; verdad es que ,si los hijos diU 
tos tenían caudal y suficiencia, eran pre
feridos a otros. En cada gobernadot 
había un pueblo principal ennobletid.!* 
por los Reyes con número de vecino, 
y suntuosidad de edificios, el cual en 
cabeza y metrópoli de la provincia *- 
huniis que caían en sus términos. Ha
bía en él palacios reales de rica fábri
ca, fortaleza, templo magnífico del sá, 
que era como la iglesia inetropolitaBa 
del distrito; monasterio de niamwBr 
jias; los mayores depósitos del patli«k 
bien proveídos de vituallas para susten
to de los ministros y criados del Inoi « 
de la gente de guerra que por alli pa
sase; tambo Real y gran número áe 
indios de servicio, que por sus mííai 
enviaban los puelrlos comarcanos; um 
los muchos mitimaes que allí morabaa. 
Tales eran los pueblos de Quito. La 
Tacunga, Tumibamba, Cajamarca, Jat> 
ja, Pachacama, Chincha y Vilcas, rm 
los demás que había en los cuatro «■ 
yus o partidos del reino.

En estos pueblos cabeceras de ¡er»- 
vincias tenía su asistencia el tocTieur « 
delegado del Inca; el cual tenia poá?r 
de administrar justicia y castigar b» 
.delitos conforme a su gravedad, bai-ti 
condenar a muerte; salvo si el etdp-i- 
do era noble o caballero, que en 
caso no determinaba la causa sin a» 
parte al rey; y lo mismo guardaba 
lodos los negocios arduos y de 
tancia. También tenía facultad de k  
vantar gente y formar ejército, u ^  
ofrecía alguna guerra o se lev»ts» 
alguno contra el rey. S alía a visitar « 
distrito a sus tiempos; hacía reeo^ 
los tributos y rentas reales y ponet'**
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h~ depósitos, bastecer los tambos y 
fliipaflronar los que nacían al año y los
fjW entraban en edad de trilmtar, y
jliaar los que salían desta obligación, 
fjf todo lo cual le daban cuenta los 
fifiques muy por menudo y él la lle- 
«aba al rey cuando iba a la Corte, que 
(U una vez al año para la fiesta del 
immi, con el tributo que de su go- 
wñiación le mandaba llevar el Inca, 
V entonces le informaba del estado de 
> rosas della. En suma, este virrey ve- 
ibt sobre los señores y caciques infe- 
fwres V les iba a la mano en lo que 
.dian exceder, particularmente si íia- 
oan malos tratamientos a sus súbditos 
s otras cualesquieras demasías, y i>ro- 
mraba saber cuanto sucedía en su pro- 
íiSfia, para proveer de remedio donde 
ÍB«»e menester.
>acaudo estas dos sviertes de magis- 

ifrfos y gobernadores, los demás, desde 
htmus para abajo, eran los señores 

I fad({ues que los Incas hallaron en las 
¡acias cuando las conquistaron. A 

fes cuales, por no caer en aborreci- 
WHjlo de los naturales, no les quita- 
ktt los cacicazgos, sino tjue los déja
la en ellos, como no los liubiesen 
ife-rnerecido. Bien es verdad que alte- 
dbn los señoríos, quitando a unos de 
b que tenían, y añadiendo a otros;

si alguno incurría en caso por 
ikiide mereciese ser privado del seño- 
r« que poseía, era echado dél y en- 
rsfflendábanlo a otro de la misma pro- 
wia, deudo del primero, si lo había. 
El la sucesión de los cacicazgos y se- 
swíos guardaba el Inca este orden: 
fíe si el hijo mayor era hábil y capaz 
t̂ra el cacicazgo de su padre, lo noin- 

k¿a en él y le daba el duho, que era 
m  silleta baja o lianquillo en que dos 
fmques se asentaban para tomar la po- 

del cacicazgo, y después solos 
«Ite usaban este asiento; y si el mayor 
»  wa hábil y lo era el segundo, se 
f liaba a éste; y faltando hijos hábi- 
*  y de edad sucedía el hermano del 
anerto y tenía el señorío mientras vi- 

pero muerto éste, no le sucedía 
sino el sobrino que dejó de here- 

por falta de edad competente; y 
‘lando en todos los hijos de tal cacique 

no hahía ninguno suficiente para

ello, ni dejalia el difunto hermanos, se 
nombraba por cacique la segunda per
sona del señorío, teniendo las partes 
y requisitos para serlo. Esto se guarda
ba en el nombramiento y sucesión de 
todos los curacas y caciques; los cuales 
proveía el Inca o el tocricuc por espe
cial misión suy'a; excepto los pachac- 
cumayos de a cien indios y los de a 
menos, porque a éstos nombraban los 
guarancas o caciques de a mil súbditos 
a quienes eran sujetos, con consenti
miento y aprobación de los caciques 
más principales; y no les podían qui
tar el oficio mientras vivían, si no era 
por delito grave, y entonces sucedían 
sus hijos como los demás. Los de a 
cincuenta y de a diez elegían los caci
ques y los quitaban cuando hacían nial 
su oficio, y no se heredaban.

Llamamos a estos señores caciques, 
porque con este nombre los comenza
ron a llamar en la isla Española, ‘ que 
en las dos lenguas generales deste rei
no se nombran curacas en la quichua, 
y maycos, en la aimará. Tenían todos 
estos superiores y mandones limitada 
jurisdicción, los menores más que los 
mayores, y los que más amplia la te
nían, que eran los hunus, no podían 
dar pena de muerte; solamente cono
cían de los agravios pequeños y culpas 
livianas. Tenían cuidado de repartir las 
tierras de labor a sus súbditos, señalan
do a cada indio la cantidad qtie les bas
taba; y asimismo el agua ejue había de 
tomar para regar sus chácaras y semen
teras, si era tierra de regadío. Item, 
hacían sacar oro y plata los que tenían 
minas en sus distritos; una vez al año 
juntar en la plaza los mancebos y mu
jeres casaderas, y daban así a ellas como 
a ellos a escoger con quien querían ca
sarse, y la que el Iiunu les daba rece- 
bían los indios por mujeres.' Los decu
riones inferiores tenían cuidado de ver 
cómo vivían los que estaban a su car
go, y de acusarlos cuando cometían al
gún delito. Otrosí, cuidaban de avisar 
de las necesidades que tenían a quien 
había de remediarlas; de contar los 
que nacían y morían; los mancebos y 
mujeres que llegaban a edad de casar
se; los viejos y contrechos que se ba
ilaban en sus decurias, para que en todo
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se diese orden como fuesen remediadas 
sus necesidades. De todas estas cosas 
daban cuenta estos decuriones a sus in
mediatos superiores, y éstos la iban 
dando a sus mayores por sus grados 
hasta el Inca, que por esta forma sabía 
cada año los indios de todas edades 
que había en cada provincia para las 
contribuciones y mitas con que podían 
acudir para la guerra, obras públicas y 
demás ministerios en que solía ocu
parlos.

CAPITULO XXVI

D e las leyes y castigos con que los Incas 
gobernaban su reino

Como los indios carecían de letras, 
no tenían leyes escritas, mas conserva
ban las que habían establecido sus re
yes por tradición y con el uso y obser
vancia en que estaban. Las más princi
pales y de que más memoria había en
tre ellos pondré aquí.

Donde se hallaba presente el Inca, el 
solo era el juez ante quien se pedían 
todos los agravios hechos, y donde no, 
hacían justicia sus gobernadores y caci
ques, según a quien tocaba conocer del 
caso, vista su calidad.

Cuando alguno cometía delito que 
fuese digno de castigo, lo prendían y 
echaban en la cárcel; y para averiguar 
su causa, lo sacaban délla y llevaban 
a la presencia del Inca o del juez y 
curaca ante quien pasaba; en la cual 
eran también presentados los testigos, 
y careados con el reo, le decía cada uno 
lo que sobre el caso contra él sabía, 
y desta suerte le convencían; lo cual 
visto por el Inca o juez, sin otros autos, 
términos, ni dilaciones, jtronunciaba 
la sentencia y mandaba castigar al de
lincuente conforme su culpa.

El que mataba a otro por robarle, 
tenía pena de muerte, y antes de eje
cutarla, era atormentado en la cárcel 
para mayor pena, y después de ator
mentado, lo mataban.

A el que mataba a traición, luego in
continente le quitaban la vida pública 
y afrentosamente, aunque fuese hombre 
de calidad y el muerto de muy desigual 
fortuna.

El que mataba con hechizos, tenú í 
pena de muerte. Ejecutábase este cai. ] 
tigo con gran j)ublicidad, haciendo ca*. ] 
vocar los pueblos comarcanos, para qu* j 
se hallasen al suplicio; y asimismo ma- i 
taban a toda la agente de su casa y fa. s 
milia, porque se presumía que todos J* S 
della sabían aquel oficio.

Muerto alguno en pendencia, se ave
riguaba primeramente quién había <i(fe 
el que dió la causa; y si la dió d 
muerto, era castigado el matador lige. 
ramente a la voluntad del Inca; y li 
el que dió la causa de la riña fué el 
homicida, tenia pena de muerte, y i 
buen librar, lo desterraban a la prov». 
eia de los Andes, tierra enferma y mai, 
sana para los indios serranos, para qw 
allí sirviesen toda su vida,' como en p. 
leras, en las chácaras de coca del Inet,

El cacique que mataba algún iná» 
súljdito suyo sin licencia del Inca, m 
castigado públicamente, dándole em. 
una piedra ciertos golpes en las espai. 
das (llamábanlo castigo de piedra, y m 
muy afrentoso), aunque hubiese te*, 
do mucha culpa el indio en algró 
desobediencia cometida contra el td 
cacique; y si después de haber sido re- 
prehendido y castigado el dicho aé- 
que, reincidía, moría por ello; y c »  
do por ruegos e intercesiones no se eĵ  
cutaba esta pena, lo privaba el Inca 4*1 
cacicazgo y lo daba a otro.

El marido que mataba a su 
por adulterio, era libre y sin pena; m» 
si la mataba por enojo y pasión, 
pena de muerte, si era hombre partks- 
lar; pero si era caballero principal de 
quien se bacía caso, no moría, sino ^  
le daban otra pena.

La mujer que mataba a su 
tenía pena de muerte, y ejec 
deste modo: colgábanla en alto de 
pies en parte pública, y dejábanla e* 
hasta que moría, sin que nadie la í»W 
quitar.

La mujer preñada que tomaba lete- 
dizos para matar la criatura, tenía pw 
de muerte; y el mismo castigo se bacú 
en quien le daba los bebedizos o 
hacía abortar maliciosamente, 
golpes o otro mal tratamiento,

Al que forzaba mujer soltera.
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«mera vez le daban castigo de piedra, 
fa la segunda, pena de muerte.
■ gj que por fuerza corrompía algu- 
ga doncella, si era mujer principal, te- 
¿a pena de muerte, y si no lo era, le 
ialan por la primera vez cierto tormén. 
M que ellos usaban, y a la segunda, 
»«ia.

El que adulteraba con mujer ajena, 
í ella no era principal, era atorinenta- 
it; pero si lo era, tenía pena de muer- 
fe V ella también moría.

El que tomaba la liija a su padre con
fea la voluntad dél, si la hija consentía 
ffl ello y no fué forzada, no tenía pena 
jíBguna, siendo entrambos de un pue- 
Ho; mas, podíala el padre castigar, si 
yisiese, por haber tomado marido sin 
IB licencia; pero el Inca los mandaba 
prender y castigar con piedra en las 
jaldas, y hacía se apartasen, porque 
adié podía sin licencia suya tomar 
pojer.

Cuando alguno era tomado en casa 
le otro con su hija, si el padre se que
ipa, era castigado el delincuente a vo- 
featad del Inca o de su gobernador.

El que escalaba la casa o el recogi
ta to  de las mamaconas, le mataban 
migándolo de los pies y dejándolo así 
iesíro de la misma casa donde hizo el 
fcHto; y si alguna de las mamaconas 
Jé metió dentro y pecó con él, se le 
kba la misma pena.

Tenían en los matrimonios sus casos 
cohibidos y se castigaba con pena de 
suerte la fornicación en los casos en 
^  estaba prohibido el matrimonio;- 
¿ etial se ejecutaba sin remisión, si 
d culpado no era señor principal, por- 
ps a éste no daban más que una re- 
fréb^sión publica.

El que robaba por vicio, demás de 
(pe pagaba el hurto, si tenía de qué, 
«a desterrado a los Andes, sin que osa- 
m salir de allí sin mandato del Inca.

El que con necesidad hurtaba cosas 
fc comer, era reprehendido y no se 
Is daba otra pena que apercebille que 
âbajase y que si otra vez lo hacía sería 

«Mitigado con piedra en las espaldas 
pftlicamente.

H que yendo camino hurtaba de los 
 ̂ ^rtrados o güertas, con necesidad, al

guna fruta, si la heredad era del Inca, 
moría por ello, y si de particular, era 
perdonado.

Cuando algún indio de los que ser
vían en los tambos no entregaba a .su 
dueño la carga que llevaba, la pagaba 
el pueblo de donde era el tal indio, 
porqué estaba a su cargo el servicio 
de aquel tambo; y el indio era casti
gado.

El que hurtaba el agua con que se 
regaban las chácaras y la llevaba a la 
suya antes que le cupiese, era castigado 
con pena arbitraria.

El que afrentaba a otro, era la pena 
arbitraria; pero a el que bahía dado 
ocasión de las palabras, le acrecenta
ban la pena.

El que descalabraba a otro o bacía 
otro daño semejante, era castigado con 
jiena arbitraria; y si era hecho a trai
ción, le daban tormentos.

El que en pendencia mancaba a otro 
de manera que no pudiese trabajar en 
la cosas ordinarias, era obligado a sus
tentarle de su hacienda, demás del cas
tigo que se le daba por el delito; y si 
no tenía hacienda, lo alimentaba el 
Inca de la suya y se le daba mayor 
castigo al delincuente.

El que maliciosamente quemaba al
guna puente, tenía pena de muerte, la 
cual se ejecutaba con rigor.

El indio que era inobediente a su ca
cique, por la primera vez le daban el 
castigo que al Inca parecía; por la se
gunda, tenía pena de piedra, y por la 
tercera, de muerte.

El indio mítimá que se iba de donde 
lo bahía puesto el Inca por tal juííí- 
má, le atormentaban por la primera vez, 
y por la segunda, lo mataban.

El que mudaba el traje y divisa de 
la provincia de donde era natural, co
metía muy grande delito contra el Inca, 
contra su nación y contra la provincia 
cuyo traje tomaba; y así, era acusado 
de todos y castigado con rigor.

Al que quitaba los mojones y lindes 
o se entraba en tierra y heredad ajena, 
le daban castigo de piedra por la pri
mera vez; y a la segunda, tenía pena 
de muerte.

El que sin licencia cazaba en cual-
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quiera coto, era easti^ailo con piedra en 
las espaldas y lormentos.

Si algún ganado hacía daño en he
redad ajena, el dueño délla podía tomar 
el dicho ganado hasta en tanta cantidad 
cuanto era el daño, y tenían tasado 
cuántos pies de muiz era cierta medida 
por la cual estaba puesta pena deter
minada, tjiie se eoltraba en proxJoreión 
del daño hedió.

Cuando a los caminantes les hurtaban 
en el tambo alguna co.sa, era castigado 
en primer lugar el cacique que estaba 
obligado al servicio del tambo; y éste 
castigaba después a los demás súliditos 
suyos por el descuido y poca guarda 
que habían tenido.

. Al indio que no tenia el debido res
peto a los Incas y señores, metían en 
la cárcel, donde lo dejaban mucho tiem- 
j)o; y .si junto con esto le hallaban otra 
culjia, lo mataban.

Al que era mentiroso y jierjuro le 
daban jior jiena 1ormento.s, y si era muy 
vicioso y no se enmendaba con el cas
tigo dicbo, lo mataban ptílilicamente.

Si algún gobernador jior cohechos o 
por afición no guardaba justicia o di
simulaba algo, lo castigaba el mismo 
Inca, privándolo del cacicazgo y oficio 
e inhabilitándolo para poder tener 
otros; y .si la injusticia era en co.sa 
grave, lo mandaba matar.

Tenían los Incas dos cár<!cles en el 
Cuzco; la una media legua de la ciu
dad, enfrente de la jiarroquia de San 
Sebastián, que se llamaba Aravaya (.111. 
la cual e.staba en un sitio dicho bmpil- 
lay (32), adonde eran castigados los la
drones y otros facinerosos con pena de 
muerte; y ejecutábanla colgando a los 
malhechores la cabeza para abajo, y de
jándolos así colgado.s hasta que morían. 
La otra cárcel estaba dentro de la ciu
dad debajo de tierra, en que tenían en
cerrados leones, osos, tigres y serpien
tes: y eran echado.s a estas fieras y co
midos déllas los que cometían delitos 
muy atroces, como de traición contra 
su rey y otros semejantes.

Otras muchas leye.s tenían estos in
dios harto jHovechosas para el buen

(31* Arahuay: “lajear donde ahorran", 
(32; O HuimpiUay: "horca".

goliierno de sn repúl>lica. Verdad tn 
que algunas eran demasiadamente rini- 
rosa?. como las que señalaban pena de 
muerte y otros castigos exorliitanles a 
culitas lijeras. También es de salter q» 
no era entre ellos común y jror ij;«a| 
la justicia; porque, aunque se precia, 
ban de hacerla y castigar todos los de. 
litos, sierajtre se daban diferentes jjenas 
a los nobles 3- ricos que a lo» Inunilde» 
3' jiobres, por una imaginación que te- 
nían, que era decir que harto maver 
castigo era jiara un Inca de sangre real 
la reprehensión ittiblica, que jiara w 
jilebeyo la muerte; fundándose, por s* 
desatinos y elevaciones, en que era® 
hijos del sol 3" los primeros fundado- 
res de su religión 3- sacrificio»; de sna:- 
te que en la guarda de sus letrcs 
atendía mucho a estos resjtetos, y gd. 
los castigos eran diferentes conforme * 
la calidad de los que las quebrantaba»; 
de donde acontecía que delitos que ei 
la gente vulgar se castigaban con fiesa 
de muerte, cometidos por los noblei del 
linaje de los Incas, no se daba otra 
X>ena que una reprehensión pública: y 
era ésta tan temida, que afirman 1« 
indios Ixalier acaecidos iioea» vece», » 
mu3' raras, el halter .sido justiciado d. 
"ún noble.

CAPÍTULO XXVII

De la distinción d e nobles y pccherm 
que había en este reino, y del moi$ 
que tenían éstos d e tributar y el rey m 
pagar salarios a sus ministros y premm 

los servicios que sus vasallos le 
hacían

M113- diferente modo de jtagar tribu
tos se guardaba en la ref)ública de iw 
Ineas que en las nuestras de Eu.r< ;̂ 
porque, primeramente, todos lo.s vasa
llos de cualquiera condición 3’ estada, 
como fuesen hábiles y no estuviesM li
siados e impedidos, se enqdeaban 
servir a su re\- jiersonalménte coa «*• 
traña sumisión y rendimiento, cada vm 
X>or sn camino: si Ixien no x»ot est-* *  
llamaban todos tributarios y peeberc* 
sino aquellos solamente que en rcdA* 
de verdad lo eran 3 mostraban ser»» «
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I manera tle pagar sus tributos: no 
iiltanclo en ésta el orden cpie guardan 

las repúblicas bien ordenadas, de 
karer distinción de nobles y plelaeyos. 
5el título y privilegio de noldes goza- 
kan. en primer lugar, todos los Incas 

la sangre real, que nuestros españo- 
É* llaman Orejones, porque traían las 
¡jjjas lioradadas de extraña grandeza; 
íáOí. con algunos otros caballeros de 

linajes, que por merced del rey 
^horadaban también las orejas, com- 
iMÍan el orden de caballería, que po- 
fcmos decir correspondía a nuestros 
.¿olleros de las órdenes militares, y 
«fesaban la milicia como ellos.

Tras éstos, gozaban de las inmunida- 
te y franquezas de hidalgos, en igtial 
gracío que los orejones, los gobernado- 
m- capitanes, caciques y jueces del 
fefa con sus hijos; los ctiales todos, no 
A  eran exentos de las contriljucio- 
m que pagaba la gente comtín, mas 
«tes tiraban gajes de su rey y eran 
«stentados con el tributo de servicio 
personal que a ellos daban los mitayos 
j pecheros; puesto caso que no por eso 
« excusaban de mostrar el vasallaje 
T reconocimiento debido a su reŷ  con 
»«!! dones y presentes que a tiempos 
fe hacían; mas, como éstos eran volun
tóos y sin tasa ni apremio, aunque 
petos en uso y costumbre, no entra- 
ka en cuenta de tributos; como no 
feímos que en España tributan los 
»íik; y grandes porque sirven al rey 
«íb sus personas y haciendas en las 
^tras y gobernaciones. Allende de.sto, 
¿trabajo que éstos ponían en servicio 
H Inca y administración de sus ofi- 
<m. que era bien pesado, equivalía 
«  ventajas al servicio y tributos de 
h fente vulgar.

Impadronáltanse i»or pecheros todos 
te demás del reino, hasta los hilacatas 
! mandones de cien indios para abajo; 
8»  manera, que los que tenían mando 

; cien indios y de ahí para arriba, 
libres de pechar; y los que tenían 

ttajo de sí cincuenta y menos, eran 
«lados con los pecheros, y como tales 
Isrfffljaban corporalmente con sus ma- 
»s en las obras y oficios que los otros, 
i» el ntímero de tribtitarios entraban 
•tes los aiicacamayos, que quiere de

cir gente hábil jiara la guerra o hombre 
de armas tomar; que comiuimente eran 
desde veinticinco a cincuenta años, poco 
más o menos, o en casándose, aunque no 
llegasen a los veinticinco; y un vecino 
con su casa y  hijo de menor edad se 
contaba por un tributario. Los nobles 
y principales que eran exentos de pe
cho, como queda dicho, nunca traba
jaban corporalmente en obras mecáni
cas; servían en oficios y cargos hon
rosos, por los cuales llevaban sus sala
rios comjjetentes y' se les seguía mucha 
honra; y aunque no estuviesen ocupa
dos en cargos púlilicos, eran honrados 
como pedía su calidad. Con éstos en
traban gozando de la exención de tri- 
btitar las mujeres todas de cualquiera 
edad, estado y calidad, aunque fuesen 
vitidas; item, todos los ciegos, cojos, 
mancos y enfermos que estaban impe
didos para el trabajo; en suma, no se 
empadronaban por tributarios sino los 
varones de la gente común que pu
diesen actualmente trabajar en los ejer
cicios a que acudían los pueblos por 
vía de comunidad.

Todo el tributo que pagaban era ser
vicio personal, trabajando corporalmen
te en las obras y ocupaciones que con
taré en los capítulos que se siguen. En 
lugar de tributo trabajaban los oficia
les en servicio del Inca, de la religión 
o de sus caciques, cada uno en el oficio 
que sabía, como en labrar ropa, oro y* 
plata, en sacar estos metales de las mi
nas y beneficiarlos; en hacer vasos de 
barro y de madera, y en los demás 
oficios; en todo lo cual entendían todo 
el tiempo que les cabía. Mientras se 
ocupaban en cumplir sus tasas y tribu
tos con estos oficios y trabajos, así los 
oficiales y artífices, como las comtrai- 
dades de los pueblos y mitayos, eran 
sustentados a costa del dueño en cuya 
hacienda trabajaljan o a quien servían, 
aunque fuese la hacienda del Inca o 
de la Religión; y de la misma hacienda 
se les daban también las herramientas 
con los demás instrumentos y aparejos 
necesarios; de suerte, que no ponían 
ellos de su casa más que el trabajo de 
sus manos.

La paga y salarios que el Inca daba 
a sus ministros, go])ernadores y caciques.
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por el trabajo de los oficios que servían, 
no era en cantidad determinada y cierta 
de alguna cosa en especie, como en oro, 
plata, etcétera, sino en servicio perso
nal de los súbditos que en sus distri
tos y debajo de su mando tenían; se
ñalándoles tanto luímero de mitayos, 
cuanto bastase para el servicio de sus 
personas y de las puertas adentro de 
sus casas, a cada uno conforme a su 
calidad y para sustentar la autoridad 
de su oficio; y lo ordinario era a razón 
de uno por ciento de ios sujetos que 
gobernaban. De forma que al curaca, 
de cien pecheros, se le daba un criado 
o mitayo; al de quinientos, cinco; al de 
mil, diez, y en esta proporción a los de
más. Fuera destos criados que se les 
daban para su acompañamiento y ser
vicio de dentro de sus casas, las comu
nidades de sus pueblos acudían a 
labrarles sus chácaras, edificarles sus 
casas, guardarles el ganado, si lo tenían, 
con lo demás en que, por orden del 
Inca, estaban obligados a servirlos; y 
este servicio de sus súbditos era en lu
gar de salarios.

En lo que toca a gratificar méritos, 
tampoco faltaba cuidado. A quien más 
acostumbraban premiar los Incas, era 
a los capitanes que se habían señalado 
en la guerra, y a quien le hacía algiín 
particular servicio; a éstos remunera
ba el rey con darles joyas de valor, 
vestidos preciosos, y lo más ordinario 
y que los vasallos más estimaban, con 
algunas doncellas de las que se reco
gían de tributo, con ganado y tierras de 
labor que tuviesen en propiedad déllos 
v FUS herederos.

CAPITULO xxvm
D e la partición que hada  el Inca de  
las tierras de labor, y de la hacienda 
y rentas que en ellas tenían él y la 

Religión

En asentando el Inca un pueblo, o 
reduciéndolo a su obediencia, amojo
naba sus términos y dividía los cam
pos y tierras de pan llevar de su dis
trito en tres partes, por esta forma; una 
parte aplicada a la Religión y culto de

sus falsos dioses; otra tomalia para 
y la tercera dejaba para la comunidad 
del dicho pueblo. No se ba }>odido ave. 
riguar si estas partes en cada pueblo v 
provincia eran iguales; porque comtá 
no haber sido hecha esta división p«r 
igual en mticbas partes, sino en cai* 
tierra conforme a su disposición y can
tidad de gente délla. En unas provia- 
cias era mayor la parte diputada a k 
Religión; en otras, la que perteneck 
al Inca, y en algunas la porción de k 
comunidad excedía a cualquiera de 1«  
otras dos; porque siempre se tenía era- 
sideración a que los pueblos quedase» 
bien proveídos de mantenimientos. P« 
donde, en algunas tierras, había piiebla, 
enteros qtie con sus distritos y cimas* 
se cogía en ellos eran del sol y de 1«  
otros dioses, como egan Arápa, y otro,; 
y en otras provincias (esto era lo nsig 
ordinario) era muy grande la parte &á 
rey. En estas tierras de la Religión f 
de la Corona Real tenía el Inca pues
tos mayordomos y administradores, cpie, 
con gran cuidado, las hacían cultbsr 
y coger los frutos y ponerlos en los de
pósitos; y el trabajo de sembrar y be- 
neficiar estas tierras y recoger sus fre
tos, era gran parte del tributo que bu 
pecheros daban al rey. Estaba tan dee- 
lindado el amojonamiento de las tierr» 
y campos de cada una destas partes, y 
tan celebrada por los indios de los p««- 
blos la custodia y guarda destos moja
nes de las heredades del Inca y de la 

. Religión, y el cuidado de beneficiarlM 
en primer lugar y a tiempo y sazáa, 
y la guarda de que en ello no bnbíe» 
daños ni disminución, que era una fc 
las principales religiones que tenia»; 
en tanto grado, que ninguno osaba pa
sar por estas sementeras sin hace!» 
algiin acatamiento con palabras de ve
neración que tenían señaladas pst» 
ello.

Las tierras dedicadas a los dioses es
taban repartidas entre el sol, raye J 
los demás ídolos, adoratorios y guaem 
generales y particulares de cada p*- 
cincia y pueblo, señalada la cantidad 
que a cada dios y guaca pertenecía, J 
eran las que se beneficiaban príi»» 
que las otras del Inca y de la cow» 
nidad. Acudían los pueblos a eultiv»
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desta manera: que si acaso el mis- 
sso Inca se hallaba presente o su go- 
fcrnador, o otro cualquiera señor prin
cipal, era el primero que ponía mano 
g, la labor con una taclla, o arado, de 
«o, que para ello le llevaban al Inca, 
f por su ejemplo hacían lo mismo to- 

los señores y caballeros que le 
jfompañaban; mas, dejábalo luego el 
laca. V tras él lo iban dejando los otros 
gáiores y principales; y se asentaban 
fm el rey a hacer sus banquetes y fies- 
iaí, que en aquellos días eran muy so- 
fcfflues.

Quedaba en el trabajo al gente co- 
®ún, V con ella solos los curacas-pacha^ 
(Bs. que trabajaban un rato más qire 

nobles; y después entendían en asis- 
ÚT al trabajo, mandando lo que conve- 
BÍa. Pero los hilacatas y decuriones de 
* diez stíbditos trabajaban todo el día, 
T los indios comunes que no tenían 
car̂ o ni oficio. Estos repartían entre sí 
por rayas las tareas que a cada uno 
sabía trabajar, la cual tarea o medi
da llamaban suyu; y después de así par
tidas las tareas, metía cada uno en la 
aya sus hijos y mujeres y a toda la 
^íe de su casa, para que le ayudasen; 
T el que más jjeones tenía acababa más 
pronto su parte y suyu; y  éste era te- 
iido entre ellos por hombre rico, y por 
^ re  el solo que no tenía quien le 
nadase a acabar su tarea, el cual es- 
íÁa más tiempo trabajando. Este mis
al» orden guardaba cualquiera de los 
«ores y curacas en su distrito, dando 
pmcipio a la obra el más principal y 
fcjándola luego, y sucesivamente tras 
é¡ los caballeros por sus grados de ca- 
Had y nobleza.

En concluyendo con las chácaras de 
h Eeligión, se sembraban inmediata- 
»e»te las del Inca; y así en el bene- 
ieiarlas como en coger los frutos, se 
p«rdaba el mismo orden, acudiendo 
tefe los del pueblo que se hallaban 
^Mentes de comunidad, y con ellos los 
«feres y caballeros hasta los caciques 

principales y' gobernadores, vestidos 
'oa lo mejor que tenían y cantando 
waeianes apropiadas a la materia. Cuan- 

beueficiabau las heredades de la Re- 
eran los cantares en loor de sus

dioses, y cuando las del rey, en ala- 
banza suya.

La tercera parte de las tierras, confor
me a la división dicha aplicadas para 
el pueblo, eran al modo de concejiles, 
dado que el dominio era del Inca y 
sólo el usufructo de la comunidad del 
pueblo. Tampoco se puede averiguar 
si esta porción era igual a las otras o 
may'or; si bien es cosa cierta que a 
cada provincia y pueblo se daban las 
tierras que bastasen para el niímero de 
vecinos que había; las cuales repartían 
los caciques cada año entre sus siíbdi- 
tos, no por iguales partes, sino propor
cionadamente, según los hijos y fami
lia que cada uno tenía; y al paso que 
crecía o menguaba su familia, le acre
centaban o acortaban su parte. Por
que a nadie se daba más de precisa
mente la cantidad qiie bahía menester 
para sustentarse, ora fuese noble, ora 
plebeyo, aunque hubiesen de sobrar 
muchas tierras y quedarse yermas y 
baldías; y este modo de partición se 
guarda hoy en día en las provincias 
del Collao y en otras partes, y yo me 
be bailado presente al hacerla en la 
provincia de Cbucuito.

AI tiempo que se hacían estas semen
teras o beneficiaban los campos, cesa
ban todas las demás labores y oficios, 
de manera que todos los tributarios 
juntos, sin faltar ninguno, entendían 
en ellas; y si acaso era necesario ha
cer algún otro oficio por alguna oca
sión repentina, como de guerra u otra 
urgente, los mismos indios de la co
munidad labraban las heredades de los 
ausentes, sin pedir ni llevar por ello 
cosa alguna más que la comida; y he
cho esto, cada uno labraba sus here
dades. Esta comodidad y beneficio que 
a los ausentes hacía el pueblo, era can
sa de que volviesen a él de buena gana 
en acabando con su ocupación; porque 
acaecía cuando volvía el indio a su 
casa después de una larga ausencia, ba
ilar en ella recogida la cosecha que 
él no había sembrado ni cogido; y aun 
conocí yo a un cacique muy viejo en 
el pueblo de Moho, que había alcan
zado el tiempo de los Incas, que toda
vía guardaba esta costumbre, median
te la cual estaba aquel pueblo el más
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entero del Collao, y admirándome yo 
de verlo tan poblado, me respondieron 
<iue lo estaba por el J>uen gol)ierno de 
su cacicjue en hacer labrar las cháca
ras de los ausentes.

Desta división de tierras consta cuán 
absoluto señor era el Inca de cuanto 
sus vasallos poseían, pues a ninguno 
era permitido tener chácara o heredad, 
ni aun el dominio de un solo palmo 
de tierra en particular, sino por mer
ced especial del Inca; y fuera deste tí
tulo, no hal)ía otro para adquirir pro
piedad en bienes raíces; y solía él ha
cer esta merced a algunos capitanes e 
insignes beneméritos, en renumeración 
de sus servicios, como por haber hecho 
en la guerra alguna hazaña, haber ha
llado industria para alguna cosa de 
gran utilidad de la repixblica, como 
para hacer alguna puente, acequia o 
camino, o por ser hijos de caciques que 
le hubiesen servido mucho, o x>or otros 
respectos; y la tal tierra concedida a 
jiersona particular, asaba a sus des
cendientes, mas, con tal condición que 
ni el primer jjoseedor ni los suceso
res la podían enajenar, trocar, jxartir 
ni disponer della por ninguna vía ni 
manera; salvo que uno que reirresen- 
taha siempre la jiersona del avilo y li
naje, como pariente mayor, la tenía en 
su cabeza y dividía cada año entre los 
deudos conforme a sus costumbres, de 
suerte que todos gozasen de su fruto; 
V repartíase por cabezas desta mane
ra: que si un hijo del señor primero 
tenía seis hijos, y otro dos, cada uno, 
así de los hijos como de los nietos, te
nía jxarles iguales, y tantas se hacían 
cuantas jjersonas había en el linaje; 
en lo cual se tenía este orden, que lle
gado el tiempo, acudían todos a sem
brarla, y los mismos que se hallaban 
al sembrarla, se habían de hallar al co
ger y repartir los frutos; y el que no 
se hallaba presente cuando se sembra
ba, no llevaba jxarte ni la podía dar a 
otro que sustituyese iior él; mas, aun
que estuviese ausente diez o veinte 
años, no j)erdía su derecho cuando 
volvía; y aunque fuesen tantos los due
ños que no les cupiese más que a ma
zorca de maíz a cada uno, guardaban 
esta costumbre. De manera, que por lo
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dicho queda entendido cómo la; tij.. 
iras que gozaban los indios eran de 
la comunidad de todo el pueblo, y h, 
que en jiarticular tenían por siiyas par 
merced del Rey, también los del lin». 
je del primer dueño las poseían ea 
común, y sin partillas, y el trabajo ifc 
beneficiarlas también era de comiins- 
dad, y el que no trabajaba en sem
brar, no llevaba parte de la cosecha.

CAPITULO X X IX

Del orden como se repartía el ganado 
manso, y la renta que en él y en k 
ropa de sus lanas tenían el Inca y h 
religión; y cómo los cazaderos y monhí 

eran realengos

La misma división tenía hecha el In
ca de todo el ganado man.so que de l.s. 
tierras, ajilicando una parte a la ret 
gión, a sí otra y a la conumidad otra; 
y no sólo dividió y sejiaró cada «na 
destas partes, sino taniliién las delie-a, 
y jiastos en cpie se ajiaeentaíen. de 
modo cjue anduviesen en dehesas di- 
tintas sin que se. pudiesen mezclar: 1»  
cuales dividió y hizo amojonar en cada 
firovincia. Las dehesas de la religión 
y del Inca se llamaban moyas tie h 
religión y moyas del Inca, y no era lí
cito pasar el ganado de la religión a 
las moyas del Inca, ni al contrario; 
sino que cada estancia o hato tuvie-r 
su distrito i>ropio y limitado. También 
estaban divididos los términos entre 
una provincia y otra; jxorque no etm 
comunes los jíastos de distintas protic* 
eias, ni aun jtara el ganado de un mi?- 
mo dueño; como en las dehesas de h 
provincia de Chucuito, en que se cria
ba el ganado que tenía el Inca en aque
lla jirovincia, no podía entrar a pa»  
el ganado que el mismo Inca tenía w 
la jxrovincia de los Pacages, su contér
mina. En la guarda destos ganados h»- 
hía gran cuenta en ponerles pastoi» J 
mayordomos que contasen el roultipb- 
co y reses que morían; y en contrib®® 
la gente que para este efecto era *«“ 
nester, pagaban loa jmeblos buena 
te de su tributo. La parte de g« 
ajilicada al común del pueblo era
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ifba menor que cualquiera ele las otras 
como se echa de ver por los nom- 

brfi que a cada una tenían puestos: 
.pirque a las estancias de la religión 
, fiel Inca nombraban capaclhima, y a 
jtr de la comunidad y particulares, 
^¡mcchacUcnna, que quiere decir estan
ca? ricas y estancias pobres. De la 
liarte que pertenecía a la comunidad 
Iba el rey haciendo mercedes a caci
que# y personas que le servían, y man
iaca repartir a los vecinos las cabezas 
|te cada uno bahía menester para su 
«ervicio. Todo lo que daba por vía de 
»erced para criar y fundar estancias, 
88 se podía dividir ni enajenar, como 
1m tierras; y así, lo poseían en común 
los herederos del primer dueño.

Era este ganado manso de llamas una 
las mayores riquezas que los indios 

mían, para cuya conservación y que 
íiempre fuese en aumento, bahía or
denado el Inca dos cosas importantísi- 
aas: la primera, que a cualquiera res 
|se diese caracha (es cierta enferme- 
iad como sarna, o roña, a que este 
sanado está sujeto y de que muere mu- 
tbnt la enterrasen luego viva y bien 
bada, y nadie se pusiese a curarla ni 
«tase para comer, para qtie así no pe
sase a las otras el mal, que es jror ex
orno contagioso; la segunda, que no 
«matasen hembras ni en los sacrificios 
apara otro ningún efecto; con lo cual 
«8 increíble la multitud deste ganado 
pe había en todo su reino.

Trasquilábase a sus tiempos todo el 
potado, de por sí las estancias de la 
«Sfión. las del Inca y las de la comu- 
»lad; y la lana se ponía en sus depó- 
Aos, que también estaban aparte; de 
h eual, esto es, de la del Inca y de la 
idifión, mandaban los gobernadores 
hhrar cada año la ropa necesaria de 
yia suerte, particularmente cum bi pa- 
n el Inca y la religión; y tenían en 
»h pueblo obradores dcsta ropa rica, 
pe se decían eumbicamayos. En lo 
pe toca a la cantidad no había lími- 
i*. sino que se les mandalia hacer en 
«áa un año lo que parecía al Inca o 
» #1»  gobernadores, sin darles otra 

más que el sustento; y esto era 
*0 género de tributo con que acu- 
átB a su Rev.

La lana del ganado de la comuni
dad se repartía entre la gente del pue
blo, dando a cada uno la cantidad que 
había menester tasadamente para sí y 
para su mujer j' hijos; y visitáljanlos 
los caciques para ver si la habían he
cho ropa, no dejando sin castigo al 
que se descttidaiia; y con este orden 
y cuidado andaljan todos vestidos. Al 
repartir esta lana de comunidad, no 
se atendía a si la tal persona a quien 
se daba tenía lana de su ganado; por
que ésta gozaban todos, sin qtie por te
nerla alguno propia se le dejase de dar 
su j>arte como a los demás, aunque al
gunas familias tuviesen gran cantidad 
de ganado propio.

También estaban amojonados los ca
zaderos y cotos del ganado bravo ŷ sil
vestre, como eran guanacos, vicuñas y 
venados, que en lo demás que suele ser 
dañoso no había prohibición; salvo 
que no se dividían estos cazaderos en 
partes, como se hacía en las tierras y 
ganado manso, sino los de cada pro
vincia de por sí, para que los morado
res de las unas no entrasen a cazar en 
los términos de las otras. Item hizo 
el Inca todos los cazaderos realengos y 
propios suyos, de manera que ninguno 
podía cazar en ellos sin licencia suya 
o de sus gobernadores, la cual se les 
daba a tiempos para cantidad limita
da, conforme a la necesidad que ha
bía; y' también les estaba prohibido 
matar hembras, y según la orden que 
ellos tenían en el cazar con chacos, po
dían muy' bien cumplir con lo uno y' 
con lo otro.

Lo mismo estaba establecido acerca 
de los montes, arcabucos y selvas en las 
partes y lugares donde fueron de algu
na importancia; per*o donde es la tie
rra montuosa o hay cantidad de made
ra, no se hizo caso dellos; sólo en las 
tierras rasas y faltas de arboleda los 
aplicó el Inca para sí, y los llamaban 
mm'ws del Inca; pero el usufructo 
dellos también era para el común de 
los pueblos en cuya comarca y distri
to caían los dichos montes y bosques, 
excepto que cortaban la madera con 
licencia v orden, conforme a la nece- 
sidad que se ofrecía a cada uno.
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CAPITULO X X X

De los depósitos del Inca y de la reli
gión, la hacienda que se recogía en 

ellos, y  cómo se gastaba

Estaban hechos por mandado del 
Inca grandes depósitos y graneros, que 
los indios llaman coicas, en todas las 
provincias del Peni, en que se ence
rraban y guardaban los tributos y ha
cienda del rey, y de la religión. En 
tres partes señaladamente había estos 
depósitos reales y sagrados: primera
mente, en las tierras realengas y de la 
religión de cada provincia, donde se 
encerraban inmediatamente los frutos 
y tributos como se iban recogiendo; 
los segundos estaban en las cabeceras 
de las gobernaciones donde residían los 
virreyes, y los terceros en la ciudad del 
Cuzco; porque por todos se repartían 
unos mismos frutos y vituallas. Los de
pósitos reales y los de la religión eran 
distintos, aunque estaban siempre jun
tos, como lo eran los dueños de lo que 
en ellos se encerraba y los efectos a 
que se aplicaba. Eran los del Inca mu
cho mayores y más largos que los de 
la religión; de donde se colige haber 
sido mayor su parte de tierras y gana
dos que la que estaba consagrada a los 
dioses.

Edificaban de ordinario estos depósi
tos o almacenes fuera de poblado, en 
lugares altos, frescos y airosos, cerca 
del camino real, cuyas ruinas vemos 
hoy alrededor de los pueblos en los 
collados y laderas de los cerros: eran 
muchas casas cuadradas y pequeñas 
como aposentos ordinarios, a manera 
de torrecillas, desviadas unas de otras 
dos o tres pasos y puestas en hilera con 
mucho orden y proporción; en partes 
eran más, y en partes menos, según la 
necesidad lo pedía; y donde había más 
destas torrecillas o buhios juntos, lla
mamos mayores y más largos depósitos, 
y donde menos, menores. A veces eran 
las hileras de veinte, treinta, cincuenta 
y más casas, y como estaban en sitios 
altos y por orden, parecían bien, pues 
aún lo parecen hoy las paredes que en 
algunas partes están en pie y tan ente

ras, que no les falta más (pie el techo. 
El asentar en lugares altos estos dejaj. 
sitos, lo hacían los indios para (¡ue 1» 
que en ellos se guardalia estuviese de. 
feudido de las aguas y humedad y 
guro de toda corrupción; y en dividir 
los bullios por el orden dicho, tirabaa 
a prevenir el daño de los incendio*, 
para que si en alguno prendiese fue. 
go (lo cual era fácil por ser casas pajj. 
zas) ya que no se pudiese apagar, no 
se perdiese más de lo que había en el 
que se quemaba y el fuego no cundí©, 
se por los demás.

Todo el grano, semillas y frutos qw 
se recogían de las tierras de la relí- 
gión y del Inca, con todo lo denii* 
que en especie contribuían los pue
blos, lo ponían los mismos indios de 
la comunidad en los primeros depósj. 
tos, para qne el Inca y sus goberna
dores lo distribuyesen a su voluntad. 
Destos depósitos iban recogiendo a im 
tiempos los cobradores de las lent» 
reales y de la religión lo que se lei or- 
denaha, y lo hacían llevar, parte a 1«  
depósitos de las cabeceras de provia- 
cias, y liarte a la ciudad del Cuzco d 
tiempo señalado, que era para la fie*t» 
del Raymi. Esta cantidad que al Cuze» 
se llevaba, asi de la hacienda del r«y 
como de la religión, no era siempre 
una, sino conforme habían sido las ea- 
sechas y la abundancia o escasez q« 
había en los depósitos de las proii»- 
cías; teniéndose consideración a (fw 
siempre quedasen así aquellos dep&i- 
tos como los de las cabezas de proi’i»- 
cias bastantemente proveídos para fe» 
gastos ordinarios y necesidades ©c»- 
rrentes. En el beneficiar estos irat» 
después de cogidos, se guardaba la m»- 
ma regla que en sembrarlos y cultivó
los, esto es, que la gente que se oea- 
paha en este menester, comía a costi 
del dueño de los dichos fruto.s, y de fe 
misma hacienda se les daba todo fe 
necesario para el trajín de unas part® 
a otras; por manera qne los frutos & 
la religión se trajinaban en ganado de 
la misma religión, y los del Inca m 
ganado suyo; y la hacienda, así de fe 
religión como del Inca, que para la 
bredicha fiesta del Raymi se llevaba» 
Cuzco, iba en ganado propio de ’ *



HISTORIA DEL NUEVO MUNDO 12S

J a  era, y solía ir en el mismo que a 
^  tiempo llevaban al Cuzco para los 
orificios ele sus falsos dioses y para las 
gestas reales; de modo que los indios 
fflie en estas ocupaciones y ministerios 
«agaban su tributo, no hacían en ellos 
¿agún gasto ni ponían más que su 
trabajo.

La hacienda de la religión no se con- 
gjaiía en otra cosa que en el culto vano 
Je sus ídolos, conviene a saber, en los 
«tos de los templos y guacas que se 
fjricaban de nuevo y en reparar los 
jntiguos; en sustentar y vestir a los 
ueerdotes, m am aconas, ministros y 
gaardas de los templos; en los sacri- 
ffcios que hacían por el discurso del 

a las gieacas de las provincias y 
pieblos, conforme a lo estatuido. La 
mavor parte desta hacienda de la reli
a n  se llevaba a la ciudad del Cuzco 
isara el mismo efecto; porque lo que 
*Jlí se hacía y gastaba desto llevado 
¿e todo el reino, era en grandísima 
«antidad, respeto de ser en aquella cor
te la fuerza de los sacrificios, por estar 
en ella los templos de todos los dioses 
principales del reino, donde residía 
Brocho niímero de sacerdotes y perso- 

dedicadas al culto de sus ídolos, 
que sólo entendían en su guarda y en 
¿recer ordinarios sacrificios.

Distribuía el Inca su hacienda y ren
ta reales por este orden: lo que le Ue- 

jan a su corte, entraba en ella para 
_ fiesta del Raymi, y comúnmente le 
ifevaban mayor cantidad de ganado, 

y de lo demás más de lo necesa
ria, para que de todo hubiese abun- 
dsneia y sobrase que repartir a qiiien 
d Inca quisiese. Las cosas más ricas 
j ée valor, como eran oro, plata, pie- 
éo» preciosas, pluma, ropa fina y otras 
ie*te género, le solía llevar el mismo 
«iqne de cada provincia o alguno de 
I® hijos o deudos. En recibiendo el 
Iwa estos tributos, que, como está di- 
Ao, era hacienda suya, por haberse 
^ ad o  y beneficiado en su nombre y 
pra él, mandaba dar a el que se los 

algunos vasos de oro, plata o 
- .  preciosa, conforme a quien 

i; y de la ropa fina que llevaba o 
otra como ella, le daba parte, por 
hacer más favor y merced. Luego

hacía bastecer de toda provisión los de
pósitos que había en el Cuzco, para ir 
gastando entre año en lo que fuese me
nester, particularmente en sacrificar y 
ofrecer a los dioses; porque en los sa
crificios que él hacía en fiestas ordi
narias y extraordinarias, quemaba y 
consumía mucha parte de sus rentas y 
tributos.

Finalmente, cuanta hacienda real se 
recogía y guardaba en todos sus depó
sitos la distribuía y gastaba el rey 
desta manera: de la ropa fina y de las 
otras cosas preciosas de cada provin
cia mandaba dar alguna cantidad a los 
señores, curacas y principales della, se
gún el estado y calidad de cada uno. 
Porque, aunque es verdad que las mu
jeres e indios de servicio de los dichos 
señores labraban ropas para ellos, ésta 
era común y basta que sólo servía para 
vestir sus criados; mas la ropa rica de 
cum bi fino, que los caciques y señores 
vestían, no la podía hacer nadie sino 
para el Inca, y él la repartía a los ta
les señores. Demás desto, en muchas 
fiestas que hacía entre año, daba por 
vía de merced a los señores, caciques 
y nobles camisetas y mantas ricas y va
sos de oro y plata, collares, brazaletes 
y otras joyas de esmeraldas, turquesas 
y de otras piedras preciosas guarneci
das en oro. Sustentábase, otrosí, de la 
hacienda del Inca todo el servicio de 
la casa real y el de los cuerpos de los 
Incas muertos, y daba de comer el rey 
a sus parientes y señores que consigo 
tenía, a todas sus guarniciones, presi
dios y gente de guerra, que no lleva
ban otro sueldo más que de comer y 
vestir; y con dos vestidos al año a cada 
soldado, les hacia pago. Asimismo so
lía conceder licencia a los caciques para 
que pudiesen repartir, aunque no hu
biese necesidad, parte de la ropa y vi
tuallas que había en los depósitos de 
sus distritos, para tener contentos a sus 
vasallos.

Por donde parece, que cuanto los in
dios trabajaban, se venía a convertir 
en su provecho, en especial si tenían 
necesidad dello; y ya que no fuese en 
provecho de los mismos la ropa que 
unos hacían y frutos que cogían, lo 
daba el Inca a otros, sin que saliese
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cosa de su reino para otros extraños. 
Pues destos mismos depósitos mandalm 
hacer limosnas a los pobres y necesi
tados; y después de quedar la provin
cia abastada de lo que había menes
ter, hacía proveer las necesidades de 
las otras comarcas: y así eran llevados 
los mantenimientos de unas provincias 
a otras, y no pocas veces se acarrea
ban de los depósitos de los Llanos a 
la Sierra, y al contrario. En lo cual 
se tenía tanto cuidado, orden y pres
teza, que en ninguna parte faltaba ni 
se padecía necesidad, aunque los años 
fuesen estéx'iles; porque ilia el basti
mento de mano en mano adonde era 
necesario, y lo que quedaba, o no sien
do menester, se guardaba en los depó
sitos para el tiempo de necesidad; los 
cuales estaban siempre muy Ijastecidos, 
porque solía a veces haber comida re
cogida de diez y doce años. Había en 
estos depósitos y almacenes sus veedo
res, mayordomos y contadores para la 
administración de la real hacienda, 
que tenían singular cuidado, cuenta y 
orden con el recibo y gasto y con todo 
lo qne se expedía.

Los bastimentos y provisión que se 
guardaban en estos depósitos, y de que 
en todos tiempos estaban llenos, eran 
todas las cosas que loa puelilos tribu
taban, gran cantidad de maíz, qidniia, 
chuño, frísoles y otras legum bres; 
abundancia de charque o cecina de lla- 
niMs, venados y vicuñas, y ropa de di
ferentes maneras, de lana, algodón y 
pluma; zapatos que ellos llaman ojo
tas; armas conforme a las que en las 
provincias .se usaban, para proveer a 
la gente de guerra cuando pasaba de 
unas partes a otras; y gran copia de 
todas las demás cosas que en todo el 
reino tributaban al rey, hasta de con
chas de la mar coloradas, qne se lleva
ban al Cuzco desde Túmbez, más de 
trescientas leguas, para hacer chaquira, 
que eran unas cuentas muy delicadas 
que parecían coral. De todas las cua
les cosas hallaron nuestros españoles 
colmados estos depósitos; jmrque, aun 
durante el tiempo de las guerras qne 
en la entrada en esta tierra tuvieron 
los nuestros con sus naturales hasta 
sojuzgarlos, continuaron los pueblos, a

cuyo cargo estal)an, en recoacr en 
ellos, como solían, los frutos de L, 
tierras del Inca y de la religión v de. 
más rentas reales; y parte consumiaa 
y gastalxan en sacrificios dándolo a ]*, 
que antes tenían cuidado de baeerie. 
y lo demás guardaban en los deptid. 
tos, creyendo que había de venir tie». 
po en que diesen cuenta dello al Ihm: 
y así, cuando el presidente Pedro ét 
la Gasea pasó con el ejército de Su 
jestad por el valle de Jauja en seg«|. 
miento de Gonzalo Pizarro, con det«. 
nerse allí siete meses, no faltaron vi. 
tuallas para el campo en todo ese ti«a- 
po; porque se bailaron recogidas «i 
los depósitos de frutos de muchos afsfc 
más de quinientas mil hanegas de c«- 
midas; y se entendió que si fueran me
nester muchas más, no faltaran en 
muchos depósitos que hal)ía en aipd 
valle.

CAPITULO X X X I

D e los caminos que hicieron los Inm 
por todo su. reino, y la. contribución de 
gente que para aderezarlos daban hf 

provincias

Tenían hechos los Incas dos caminos 
reales que tomaban lodo el largo de ssa 
reino desde la provincia de Quito has
ta el reino de Chile, que son novecien
tas leguas, el uno por los Llanos y costa 
de la mar, y el otro la tierra adentro 
por las provincias de la Sierra, desvia
do de la costa por unas partes treinta 
leguas y por otras cincuenta y sesenta, 
más o menos, según la disposición de 
la tierra. Fuera destos caminos, que 
como líneas paralelas corrían iguale» 
de un cabo a otro del reino, había en 
diferente.s partes otros cuatro o sei# 
atravesados del un lado al otro dél. qa* 
cortaban los dos sobredichos, cuya ion- 
gitud igualaba con la latitud del i»  
perio peruano. El más principal désto» 
atravesaba j>or medio de la ciudad del 
Cuzco, cruzando por la plaza della e! 
caminó largo de la Sierra; y por vm 
parte tiraba a la provincia de Cunte 
suyu y comarca de Arequipa, y
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3 a la (le Antisiiyii, que aliora 11a-#lra
laanioi« tierra d e los Andes.

Otro eaniiiio pasaba clesdel puerto 
TúmJiez a la Sierra; otro clesdel 

ralle *1® Trujillo a las provincias de 
Cajainarca y Chachapoyas. Por el dis- 
trilo (leste arzobispado de Lima atra
vesaban otros dos, uno por el valle de 
Paraniunga, y otro desdel valle desta 
dudad de Los Reyes hasta el de Jauja;
V por la provincia de Chuquialjo, otro 
¿esde la costa de la mar hasta las pro- 
ñscias de los Chunchos. Sin éstos, que 
eran los más inúncipales, subían otros 
¿esde muchos valles marítimos, que 
t r̂taban la cordillera Nevada y llega
ban hasta los pueblos más orientales y 
áltimos del reino. Pero ninguno destos 
ítminos atravesados era tan célebre ni 
ée tanto nombre y fama como los dos 
primeros, que, verdaderamente, consi
derando el poco aparejo que esta gen
te tenía de artífices, instrumentos y he
rramientas, era obra grandiosa y que 
podía comj)etir con las más soberbias 
áe los romanos.

Trataré primero del camino de los 
Uanos y después del de la Sierra. Su 
fengituá queda ya dicha; la anchura 
»0 es igual por todas partes, a causa 
ie la diversidad de tierras por donde 
pasa; que reducidas a reglas en tres, 
««viene a saber, valles llanos y íérti- 
fe, y tierra yerma y estéril, ésta a tre- 
Aos es llana y a trechos doblada de 
Mcrras fragosas y ásperas; y así en lo 
laoo como en las cuestas, es lo más 
áe arenales secos, si bien no faltan en 
algnnas partes pedazos de suelo tieso, y 
m otras de sierras de rocas, lajas y pê  
wcos. Por toda la tierra llana, así de 
vales y campos fructíferos como de 
laiertos, va este camino derecho, sa
fado a regla, mas con esta diferencia, 
^  por los valles es tan estrecho, que 
«►tiene más (jue de doce a quince pies 
de ancho y no pueden ir por él juntos 
«a ala más que dos o tres a caballo; y 

los lados estaba cercado de paredes 
fratesas de tierra de dos o tres estados 
ie alto, que aun todavía están en pie 
%Qnos pedazos, puesto caso que las 

se han caído ya con el tiempo; y 
pr ser tan angosto este camino por 
fe dichos valles, a los pedazos del cer

cados que han (juedudo en pie los lla
mamos callejones del Inca; como es a 
lo (pie dél vemos que corre por lo lar
go deste valle de Lima desde el río de 
Caraguayllo hasta las lomas de junto a 
Surco y pasa pegado a las postreras ca
sas desta ciudad de Los Reyes, que co
múnmente llamamos el Callejón de 
Surco, por irse por este camino al pue
blo deste nombre.- Del pedazo, pues, 
deste camino que corta este dicho va
lle, y de otros de la costa de la mar 
que yo he visto y andado, se saca lo 
que era antiguamente este dicho cami
no de los Llanos. Porque lo que atra
viesa este valle de Lima, que es espacio 
de cuatro a cinco leguas, vm tan dere
cho como una calle sacada a cordel; y 
en tiempo de los Incas estaba cercado 
de tajjias, llano y limpio, sin piedras ni 
barrancos en que poder tropezar.

La parte deste dicho camino que caía 
en la otra tierra llana, estéril y yerma, 
no tenía señalado anchor, ni estaba 
cercada por los lados, ni se echa de ver 
haber habido en ella cosa de artificio 
ni industria de hombres; porque, sien
do, como es, lo más del suelo de arena 
tan movediza y suelta que la huella de 
los que pasaron ayer no parece hoy, y 
con cualquiera viento que sople se cie
ga el camino sin que quede rastro por 
dónde va, mal se podría hacer en él 
cosa de dura, especialmente que casi 
toda la tierra desta calidad está llena 
de montones o médanos de arena que 
muda el aire de unas partes a otras, 
y muchos dellos suele poner en mitad 
del camino, de modo que obliga a los 
caminantes a ir dando vueltas hojando 
los dichos médanos. Con todo eso, para 
que no se perdiesen los que iban ca
mino por los dichos arenales, respeto 
de estar lo más del tiempo cegado el 
rastro, había en tiempo de los Incas 
hincados palos gruesos a trechos, a vis
ta linos de otros, que servían de pa
drones y guía a los caminantes. La ra
zón porque estaba cercado de tapias 
este camino por los valles de chácaras 
y sementeras, dicen los indios que era 
porque cuando marchaban por él los 
ejércitos, fuesen recogidos los soldados 
dentro de aquellas paredes y no se des
mandasen por las chácaras y sembra-
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dos a hacer daño; y para prueba de 
que se ordenaba a este fin el cercar el 
dicho camino, es argumento fuerte ver 
que no sólo este camino general estaba 
cercado en los dichos valles, sino cuan
tos caminillos y sendas cruzaban por 
ellos de unas partes a otras, como 
vemos hoy en este dicho valle de Lima, 
donde son innumerables los paredones 
y callejoncillos o caminos angostos que 
duran todavía, cercados de gruesas y 
altas paredes, y de tanta estrechura, 
que no pueden ir dos hombres a ca
ballo juntos, sino uno en pos de otro.

La parte deste camino de los Llanos 
que alcanza sierra y tierra doblada, 
era hecho a mano con mucho trabajo 
y curiosidad: si pasaba por laderas de 
riscos y lajas, estaba socavada en la 
misma peña xma senda angosta cuan
to cabía una persona con una llama o 
carnero del diestro; y no corría mu- 
chó esta obra, más que cuanto se pa
saba algún peñasco o laja, y en salván
dola, se volvía a ensanchar. En algu
nas cuestas agrias por donde no podía 
echarse el camino a media ladera, es
taban hechas de losas unas escaleras 
fuertes, que aún duran todavía. Por 
todas las demás sierras y cuestas iba 
el camino como lo vemos hoy, bien 
desechadas las laderas y ancho diez o 
doce pies; y donde la cuesta era muy 
empinada, había por la parte de abajo 
sacada una pared de piedra seca, alta 
de uno a tres estados, y dentro terra
plenado, con que se venía a emparejar 
y poner a nivel los lados del dicho ca
mino; y en otras partes tenía por el 
lado alto hecha una pared asimismo 
de piedra sin mezcla, de altor de me
dio estado, a modo de andén, que detu
viese la tierra y piedra que de arriba 
rodaba, para que no cegase el camino. 
Por las partes destos cerros y laderas 
que había algún barranco o quebrada 
angosta que atajaba el camino, se saca
ban también paredes de piedra desde 
abajo, aunque fuese de tres o cuatro 
estados de hondo, hasta emparejar las 
dichas quebradas con lo restante del 
camino; por manera, que donde más 
industria y trabajo era menester para 
abrir y reparar este camino, era en las

sierras y lugares sujetos a derrumliai-. 
se, por donde, si se quebraba, no po, 
día caminarse hasta que lo adereza, 
sen; y esto cuanto al camino de 
Llanos y costa de la mar.

El de la Sierra iba todo seguido r 
descubierto, porque, como no pasa¿ 
por arenales como el de los Llanos, n® 
se cegaba por ningxin cabo como aquél 
En cuanto a su disposición, traza v a#, 
chura, era semejante al primero, gób 
que, como la Sierra es tierra de m®. 
chas lluvias, lagunas, fuentes y ciéns. 
gas, era necesario reparar a menudo h 
que las aguas robaban y desharatahai, 
y en los lugares muy llanos y anegadi
zos de ciénegas y tremedales, había he
chas curiosas calzadas, largas, en par. 
tes, una, dos y tres leguas, las cuale» 
eran anchas de quince a veinte piei, 
derechas a regla y levantadas de la sb- 
perficie de la tierra conforme era me
nester, en partes de dos a cuatro ro
dos. La materia de que comúnmente 
eran hechas, eran céspedes de la mis
ma tierra de los lados dellas; y com 
con el tiempo se había apretado h 
tierra y nacido yerba por las oriBas. 
estaban muy sólidas y fuertes, coas 
las vemos ahora en muchas partes, se
ñaladamente en el valle de Jaquijt- 
guana, junto al Cuzco, y en la diócesii 
de Chuquiaho, caminando de Chucait® 
a Zepita; que como va el camino reai 
por la ribera de la laguna de Titicaca, 
cuando ella crece en tiempo de aguas, 
anega el contorno del camino, y sA 
la calzada queda desculúerta y por elk 
se camina, cubriendo el agua la tiem 
por un lado y otro, unas veces meé» 
estado y otras más. Por debajo degia® 
calzadas hay sus caños y desaguaderen. 
con sus pontezuelas hechas de grauda 
losas, por donde corre el agua de im* 
partes a otras sin detenerse ni reba
sar. Por otras partes son hechas est» 
calzadas de piedras y losas grandes y 
llanas; y generalmente, por donde hsj 
lodazales y atolladeros, va el cami» 
bien empedrado destas losas y piedr» 
grandes por muchas leguas; tal es d _ 
que pasa por la provincia de los C«k ^ 
chucos y otros lugares de la Sierra. Ai 
presente no están estas calzadas t»  
enteras como las hallamos, por nuestm

i
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Jecuido y negligencia; porque en mu
flía; partes las han rompido y robado 
jas aguas, y como no se trata de repa
rarlas. se van cada día arruinando y 
los tales lugares empantanados imposi- 
Wliiándose de jjoderse andar sino en 
tiempo enjuto. Por la tierra llana y 
íiesa que no se sembraba de maíz, no 
fallía cosa tr-abajada más que bien 
aliierto y señalado el camino y limpio 
ig. piedras y yerba; y por entre cJiáca- 
m  y heredades de maíz y de otras le- 
gsailires que nacen en temples Idan- 
¿08, iba cercado de un lado y otro, aun- 
jjae no con tan grandes paredes como 
el de los Llanos, a lo menos no que- 
iaa dellas tan grandes ruinas y claros 
reíros como en aquél; pues en tres
cientas leguas que yo be andado por 
ente camino de la Sierra, no lo he vis
ta cercado por ninguna piarte, y el de 
1« Llanos, por cualquiera valle que 
jtraviesa tiene hartos pedazos de la.s 
paredes antiguas; si bien pienso que es 
k razón desto el llover mucho en la 
Serra y haberse ido con las aguas des- 
Bwonando y consumiendo estas cer
ei», por ser de tierra; y en los Llanos, 
(«10 jamás llueve, no han tenido este 
«itrario que las destruya.

£1 cuidado de reparar estos camipos 
r h» puentes que había en ellos para 
pisar los ríos, estaba a cargo de los 
fflaradores de las provincias y pueblos 
ptf donde atravesaban; a lo cual acu- 
fea de comunidad, conforme al nú- 
KTO de gente que a cada provincia 
íAía en la distribución que para este 
feto hacían los caciques y goberna
res; y el servicio y trabajo que en 
ate ponían, era un género de triliuto 
ÍBrto pesado; pues vemos qué no basta 

el poder y mando de los virre- 
M y corregidores (aunque algimos sue- 
tai atender a ello con más cuidado) 
|«a que se aderecen y reparen estos 
«BÍnos. Bien es verdad que no era de 
títóo trabajo el repararlos en tiempo 
fe los Incas como en el presente, lo 
9W, porque la gente era entonces sin 
«•paración mucha más que ahora y 

caminos menos, y lo otro, porque 
«•8 en aquel tiempo no andaba por 

sino gente de a pie y la más des- 
sil*a, y ganado de la tierra, no se gas

taban tanto como ahora, que camina 
por ellos gente de a caballo, recuas de 
mulos, y por algunos dellos, carros.

CAPITULO XX XII

D e los tambos y  chasques, y el tributo
que en servirlos daban los indios

Los dos caminos reales de Sierra y 
Llanos que habernos dicho pasaban por 
las poblaciones mayores del reino, qxie 
eran cabezas de provincias, como Caja- 
marca, Jauja, Vilcas y otros lugares de 
la Sierra, y de los Llanos Túmbez, Chi
mo, Pachacama, Chincha y otros pue
blos grandes, estacionados dichos pue
blos por el camino de la Sierra a vein
te y a ti-einta leguas unos de otros, en 
partes más y en partes menos, y por 
el camino de los Llanos en cada valle 
2>riiicipal el suyo, había en ellos apo
sentos reales, tambos y depósitos bas
tecidos con grande abundancia de to
das las cosas que en los tales lugares 
se podían haber, para poderse aposen
tar el Inca cuando pasase por allí y ser 
servido eon no menos regalo, majestad 
y ajrarato que lo era en su corte, y se 
diese todo lo necesario a los soldados 
de presidio y a los ejércitos citando 
pasaban por ellos. Sin estos pueblos 
grandes y otros muchos pequeños que 
caían en estos caminos reales o no muy 
desviados dellos, había tambos y de
pósitos bien provistos en cada jomada 
de cuatro y seis leguas, aunque fuese 
desijoblado y desierto. Eran estos tam
bos lo mismo que nuestras ventas y 
mesones, sólo que se servían muy de 
otro modo, jiorqne no los poseía nin
gún itarticular, edificándolos la comu
nidad del pueblo y provincia, y tenía 
obligación de preservarlos enteros, lim
pios y proveídos de sirvientes. En ellos 
se alojaban los ejércitos, gobernadores 
y demás ministros reales, y de los depó
sitos que en ellos había del Inca se les 
daba de comer y de todo lo demás que 
habían menester; y los gobernadores 
que residían en las cabezas de provin
cias tenían especial cuidado de man
dar a los pueblos tuviesen muy buen 
recaudo en ellos.

9*
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En lo que toca a su traza y forma, 
eran unas grandes casas o galpones de 
sola una pieza, larga de ciento hasta 
trescientos pies, y ancha treinta a lo 
menos y a lo más cincuenta, toda des
combrada y escueta, sin división de 
aposentos, ni apartamientos, y con dos 
o tres puertas, todas en la una acera a
iguales trechos. Miichos de los tambos

duran enteros y sirven toda
vía; y de los que se han caído, que son 
los más, se ven los rastros y ruinas; de 
los que están en pie son los mejores, 
más capaces y bien tratados que yo 
he visto el de Vilcas y el del pueblo 
de Moho, el primero en el obispado de 
Guamanga, y el segundo en el de Chu- 
quiabo.

Fuera de los tambos y depósitos, ha
bía también en estos dos caminos rea
les a cada cuarto de legua hechas unas 
chozas o casillas de dos en dos, arri
madas al camino, una enfrente de otra, 
y eran no mayores de lo que bastaba 
para caber en cada una dos personas. 
La materia y forma de que las hacían 
era diferente en diferentes tierras: en 
las provincias del Collao eran hechas 
de piedra tosca sin mezcla, del tama
ño y talle de im horno de cocer pan; 
de las cuales aiin hay algunas en pie, 
que por ser de piedra seca no las han 
gastado las aguas ni quemado los ca
minantes para calentarse. En cada una 
dellas residían siempre dos indios, y 
consiguientemente, en cada dos que es
taban juntas al trecho dicho, había cua
tro ordinarios. Estos hacían oficio de 
correos y postas, que con incomparable 
presteza llevaban a los gobernadores y 
caciques de todo el reino las órdenes y 
mandados del Inca y le traían a su cor
te, o adonde se hallaba, los avisos que 
ellos le enviaban; de suerte, que en 
muy breve tiempo sabía lo que pasa
ba en todos sus estados y hacia publi
car en ellos cuanto ordenaba. Llárnan- 
sé estas postas y correos en la lengua 
peruana chasques, que quiere decir el 
«pie recilte, porque toma y recibe el 
mensaje uno de otro.
- El modo como ejercitaban este oficio 

era éste: de los dos indios que asistían 
en cada choznela, llamada de ellos 
chuclla, el uno estaba en vela mientras

su compañero reposaba, sucediéndose 
uno a otro por cuartos; y cuando el 
rey enviaba algún recaudo a cualquiera 
provincia, o sus gobernadores le res
pondían y enviaban avisos, decían a 
los indios de la primera posta lo que 
se mandaba con las menos palabra* 
que se podía hacer saber, porque no 
tenían cartas; y el que le cabía su ve®, 
encomendando bien a la memoria eí 
recaudo, partía al punto con toda íu, 
ria y, sin parar, comía aquella milla 
hasta la segunda posta, y cuando lie. 
gaba cerca, levantaba la voz y deci» 
lo que llevaba. A su llamada salía el 
otro apostado y recibía el mensaje co
rriendo ajubos sin detenerse, y en ac». 
bándolo de dar el primero, se volvía 
a su puesto y el otro lo llevaba con 
la misma presteza al tercero chasque; 
y desta suerte iba de mano en mano 
adonde se enviaba. Corrían con tanta 
velocidad estos chasques, que en diet 
o doce días tenía respuesta el Inca en 
el Cuzco de lo que enviaba a mandar 
a Quilo, con distar la nna ciudad de
la otra cuatrocientas leguas; y lo co
mún era correr en im día natural cía- 
cuenta leguas.

También usaban los Incas de los co
rreos y postas cuando se les antojaba 
alguna cosa de particular regalo que 
se había de traer de lejos: como si 
estando en el Cuzco apetecían pescado 
fresco de la mar; y poníase en ejecu
ción su voluntad con tanta prestm, 
que con estar aquella ciudad más de 
setenta leguas de la mar, le traían el 
pescado muy fresco en menos de Am 
días. Llevaban estos chasques una se
ñal para ser conocidos y que se diese 
crédito al recaudo que llevaljan. Basta 
por prueba de la presteza con que ee- 
trían sus jornadas el habérseles man
dado por los españoles correr la jHwt* 
como solían, en casos que se han ofe 
cido de necesidad, como en tiempo de 
las guerras civiles; y como era costum
bre antigua suya, luego los caciques po
nían indios chasques, cada uno en m 
jurisdicción; y con no poderse {>on« 
tan concertados que en algunas jiartffl 
no faltasen, por no haber la diligewh 
y orden que en tiempo de los feas, 
con todo eso, han llevado cartas desta

:
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ciudad de Lima a la del Cuzco en tres 
días. son ciento y cuarenta leguas 
Je niuv mal camino de sierras muy do- 
lladas, en que tardan ahora los correos 
españoles de a caballo de doce a trece 
é'as. Este servicio de chasques era te- 
sido por una de las grandezas de los 
teres Incas, si Ijien a no poco pesar de 
50J vasallos, que tenían la contribución 
Je indios para este ministerio y servir 
t proveer los tambos por un género de 
tributo muy pesado, mayormente el dar 
jaita para estos chasques y postas, por 
iK de tan excesivo trabajo, aunque se 
jHudalmn por meses; y como tal lo ban 
cutido harto las veces que los espa- 
B«le» se lo han mandado.

CAPITULO X X X III

Bel demás tributo que en servicio
personal pagaban a su rey los indios

Allende del trabajo que en lugar de 
pecho o tributo ponían los pueblos en 
ks labranzas y crianzas de las tierras 
í ganados del Inca y de la religión y 
«a los otros oficios y tareas que babe- 
mm contado, era grandísima la contri- 
kción que daban de gente y peones 
p«ia cuantos ministerios y obras se lla
ma en todo el reino, así para servicio 
y atilidad del rey, como de la repú- 
Mka. A los cuales trabajos acudían los 
picheros’ por su tumo o mita (como 
«te dicen), cuando a cada uno le ca
fa la vez; todos los cuales entendían 
ra las ocupaciones y faenas que el Inca 
V sus gobernadores les señalaban, que 
l»i más comunes y ordinarias eran las 
agaicntes. En primer lugar, se proveían 
b cosas de la guerra, y era grande el 
«amero de hombres que continuamen
te andaban en ella, así en los ejércitos 
fae se formaban y rehacían, como en 
b guarniciones y presidios que había 
« las cabeceras de provincias y en las 
frwteras de los enemigos; y en las con- 
pitas ordinarias, guazávaras que te
sa» los Incas con muchas naciones 
**ifinaiites a su imperio, como con los 
iaíios Poeamoros, Popayanes y otras 

fronterizas de la provincia de

Quito; y jior la parte del sur y de las 
provincias de los Charcas con los indios 
Cbiriguanás y Arauoanos de Chile, gen
tes bárbaras y muy belicosas.

Otra parte de los mitayos se ocupaba 
en servir al Inca y a sus deudos y a to
dos los gobernadores y cacicpies de las 
provincias, en la guarda y ministerios 
de todas las guacas y templos, así de 
los que había en el Cuzco, como en lo 
restante del reino. Item acudían destas 
mitas a la labor de las minas de oro y 
plata y de los otros metales; porque 
eran muchas y muy ricas las minas que 
se labraban por cuenta del Inca, como 
eran las de Porco, de donde se sacaban 
metales tan ricos, que la mitad era pla
ta; pero las más afamadas eran las de 
Tarapacá en la diócesis de Arequij)a, 
las cuales estaban en unos arenales se
cos que en doce leguas del contorno no 
se hallaba agua. Eran tan ricas estas 
minas, que la mayor parte del metal 
que se sacaba dellas era plata blanca 
y acendrada, sin mezcla de escoria. No 
se ha hallado en ellas veta fija, sino 
bolsas o piedras sueltas de plata pura, 
que los indios llaman papas, y algunas 
eran de peso de media arroba, de a 
una y a dos, y piedra se bailó de cua
tro arrobas. Llay noticia de una veta 
que los indios tienen tapada, y dicen 
ellos era del sol, de anchor de dos pies, 
toda de plata pura; lo cual se vino a 
entender por este caso: uno de los pri
meros conquistadores deste reino y po
bladores de Arequipa, llamado Lucas 
Martínez, por ser encomendero de Ta
rapacá, labraba estas minas; sucedió, 
pues, que al mismo tiempo dijo a Pe
dro Pizarro (33), vecino también de 
Arequipa, un indio de su lepartimien- 
to, que caía allí cerca, que le mostraría 
otra mina más rica que la de Lucas 
Martínez, y yendo en busca della el 
dicho PizaiTo, topó unas catas que los 
indios antiguamente labraban, y cavan
do en ellas, se bailaron unas piedras a 
manera de adobes, de plata blanca qtie

t.333 El autor áe la interesante Relación d el  
descubrim iento y  conquista d e  los reinos del 
P erú , y  d el gobierno  y  orden, q u e  los naturales 
tenían, etc. Año 1571. Publicada en el t. V de 
la C ol. d e  doc. de Salva.
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subía de la ley; y no se hacía más be
neficio (jue, sacada la piedra, le daban 
encima con nna almádena y saltaba 
una costra delgada que tenía encima, 
y lo demás quedaba hecho una plancha 
de plata.

Lo cual sabido por Lucas Martínez, 
y creyendo que aquella era la veta rica, 
amenazó a los caciques de .su enco
mienda que los había de matar, porque 
no le habían descubierto aquella veta 
que halló Pedro Pizarro. Los caciques 
le re.sirondieron que no tuviese j>ena, 
que ellos le darían la mina del sol, la 
cual no habían o.sado descubrir, por
que les decían sus hechiceros, que si 
la manifestaban a los españoles, se mo
rirían todos. Animólos Lucas Martínez, 
diciendo que los hechiceros no decían 
verdad, y estando ya ios indios para 
mostrarla, un día antes se eclisó [.sie] 
el sol, y creyendo los indios que se ha
bía enojado el sol porque descubrían 
su mina, dijeron a su encomendero que 
no se atrevían a hacerlo, porque temían 
que se haljían de morir si le mostraban 
la mina, porque el sol se había enoja
do y por eso .se había parado de aque
lla manera. Volviólos a animar Lucas 
Martínez, deelarándole.s la causa del 
eclipse y yendo ya por el camino a 
mostrársela, sucedió un recio terremo
to, por lo cual dijeron los intlios, que, 
aunque los matase a todos, no descubri
rían la mina; y así se quedó por des
cubrir. Esto sucedió gobernando este 
reino Vaca de Castro, hacia los años 
de 1543. Otras mucha.s minas de plata 
y oro labraban los Incas, entre las cua
les es muy nombrada la mina de oro 
que había en los términos de la ciudad 
de Chuquiaho.

En las fábricas de fortalezas y pala
cios reales era increíble el número de 
indios que trabajaba, pues en solo el 
edificio de la fortaleza del Cuzco, cuan
do se labraba, afirman los indio.s que 
andaban de ordinario treinta mil per
sonas. Y  destas fábricas suntuosas eran 
muchas las que se edificaban por todo 
el reino.

Ninguno de los tributarios era reser- 
vado de los trabajos y servicios perso
nales, porque era general la contribu
ción y derrama en todas partes, la cual

se ejecutaba desta suerte: Acordado en 
el Cuzco por el Inca y los de. su con>e. 
jo la gente de mita que había de salir 
aquel año para las obras y ministerkis 
susodichos, acudía luego con ella todn 
el reino, cada provincia con la eanti- 
dad que le cabía, y para sacarla de sia 
pueblos y provincias, juntaba cada 
huno los de .su distrito, que eran die* 
mil tributarios, y entre ellos repartía 
el número de gente que le pedían; que 
comúnmente era el que al Inca y a sbí. 
gobernadores j)arecía; y la distribueióa 
hacían los caciques inferiores a rata 
por cantidad, como, si habían de sae» 
mil hombres, contribuía cada cacique 
con el número que le cabía; de mane
ra que, sabida la gente que había d« 
salir de mita, no podían lo.s pueblas 
recibir ningún agravio en la distriba- 
ción ni ser más cargados uno.s que 
otros. Y  aunque los ganados todos de 
que daban tributo eran del Inca y de 
la religión, también hacían de la mis
ma suerte la distribución; porque m 
mandaban llevar al Cuzco cien mil ra
hezas, se repartían conforme a la caa- 
tidad que cada uno tenia a cargo, j 
se tenía tanta cuenta y orden i‘n fo 
uno y en lo otro, que no bahía pleitw 
ni tardanza en acudir cada uno coa 
lo que le cabía; porque, para sam 
lo.s dichos mil hombres, loa repartía íl 
cacique del huno entre los diez cacb 
que.s de a mil súbditos que e.stabaB 
dejaho de su mando, y cada uno de 
los diez distribuía ios ciento que Ea- 
])ía de dar por los diez caciquea de a 
cien sxíbditos, que estaban a su obe
diencia; y éstos, por el mismo oráea 
y subordinación, hasta parar en los de
curiones de diez indios, que al paa» 
acudían cada uno con su mitayo a «  
superior inmediato, y éste con sus t'm- 
co a el de ciento, y así ilian subieaés 
hasta entregar al huno  los mil qae 
había repartido.

Y  deste modo era igual en todas 1»» 
provincias este tributo de mitas y set" 
vicio personal, como el de la labr» 
za de las lierra.s y las otras contri^ 
ciones que hacían al i*ey; .salvo que «  
algunas partes que abundaban de es
sas señaladas extraordinarias, o 
gente era más a propósito para
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ippnero flf m inisterio, no entraban 
igualmente sus moradores en las distri- 
Isiciones comunes v generales, sino 

¿e ocupaban en lo que les iiianda- 
^  el Inca; y para compensarles el tra
bajo que ponían en aquel ministerio 
* que estaban diputados, los excusaban 
jjc otras mitas y labores, como se pue- 
(}p poner ejemplo en la provincia de 
}o» Lucanas, que por ser gente acomo- 
ilada para cargar las andas del Inca, 
por tener el paso (según ellos dicen) 
llano, todos los anderos del Inca eran 
áp la dicha provincia; y por ser los 
Chumbivilcas grandes bailadores, tenía 
muchos dellos el Inca diputados para 
de oficio; y por haber en la provin
cia de los Chichas una leña colorada ŷ 
excelente para labrar, .sin embargo que 
dbta doscientas leguas del Cuaco, la 
llevaban de allí los mismos Chichas 
iBijy labrada y aderezada, para quemar 
m los sacrificios y en .los fuegos que 
se hacían en la plaza delante de la pre
sencia del Inca y de los cuerpos de los 
leñoree embalsamados.

Y lo mismo se guardaba en las pro
vincias en que había y se labraban mi- 
aas, que proveyendo de gente piara la 
labor dellas, eran relevadas de otras 
i'onlrihuciones; de manera, que de to
da* jiartes se le traía al Inca lo espe- 
íu! que había en ellas, y más lo ordi- 
aario de frutos de sus heredade.s, si 
bien desto con jiroporción, quiero de- 
rir. tanto menos que otra.s, cnanto las 
excedían en él trabajo de acudir a los 
'junisterios piarticulare,? que en sus 
provincias les eran mandados. Una cosa 
««nviene advertir acerca de la cantidad 
éf tributos con que acudían a su rey,
.» es, que no había más tasa ni limita- 
«¿B, a.sí en la gente de mita que da- 
ian la,s provincias como en las demás 
«posiciones, que la voluntad del Inca; 
porque nunca .se les jiidió cantidad li- 
aitada de cosa ninguna, sino toda la 
lente que. había de acudir a los sobre- 
áichcKí oficios, unas Veces en mayor y 
otras en menor número, como le j>a- 
wía al Inca, y lo que resultaba de 
aquellos trabajos, era el tributo y ren- 
tM reales; y desta manera sacaron todo 
ú oro y plata que tenían los Incas y 
h« guacas.

CAPITULO XXXIY'

Del tributo de. niños y niñas que 
cobraba el Inca de sus vasallos, y para 

qué efectos ¡os aplicaba-

Harto trabajados prarece andaban los 
vasallos del Inca con tantas x'ejaciones 
y tributos como sobre los pjobres car
gaban, pues cnanto afanaban con su 
sudor, sacado el sustento de sus perso
nas, todo era piara su rey, sin que les 
fuese permitido ser señores de cosa al
guna ni gozar de su libertad. En tan 
dura servidumbre los tenía puestos la 
ambición y tiranía de sus piríncipes, y 
con todo eso, si piarara ahí la opre.sión 
y miseria en que vixdan, pmdiera tole
rarse. Pero a los tributos referidos se 
añadía el de sus propiios hijos, que, o 
de grado o pior fuerza, eran compeli- 
dos a contribuir para matar en sus abo
minables sacrificios; crueldad tanto más 
inhumana cuanto la inocencia de los 
de aquella edad menos la merece. Ŷ a 
que a las cargas e impiosiciones que 
hasta aquí hemos contado no obligaba 
el Inca a las mujeres ni muchachos (si 
bien no por eso les dejaba de caber 
buena piarte de los trabajos de los tri- 
butario.s, porque en todos ellos les ayu
daban a sus piadles y maridos mientras 
andaban ocupados en sus mitas y ta- 
i'eas, excepito en la guerra), esta bárba
ra contribución cargaba sobre sola esta 
gente flaca, y a la verdad, ella sola 
era rancho más terrible e incompjor- 
talile que ninguna de las piasadas ni 
que todas juntas, no sólo piara los cui
tados inocentes, que como simpiles cor- 
derillos eran llevados al matadero, .sino 
también piara sus afligidos padres, que 

.jior duros y bárbaros que fuesen, en 
fin eran padres, y no dejaba de obrar 
en ellos la naturaleza él afecto pater
nal que ni aun a los brutos animales 
niega. La derrama deste tributo infan
til que mandaba el rey hacer cada 
año, era sin más limitación que las de
más contribuciones, en la cantidad qn© 
le jilacía. Habían de ser todos estos ni
ños de nueve o diez años para abajo, 
y cuantos varones así se recogían, eran 
sacrificados; y matábanlos ahogándo
los con un lazo, o dándoles garrote, y
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luego los enterraban; y a veces los em
briagaban antes de hacerlos morir.

El número de niñas que se juntaba 
era mucho mayor que el de los niños, 
como se echa de ver por los ministe
rios a que las destinaban. El modo que 
había en recogerlas era éste: a cada 
provincia se despachaba un juez o co
misario nombrado por el Inca, que 
sólo entendía en este negocio de reco
ger niñas, guardarlas y enviarlas al 
Cuzco cuando estaban de edad; y lla
mábase Apiipana-ca; el cual, discurrien
do por los pueblos de su jurisdicción, 
tenía potestad de señalar todas las que 
a él le pareciesen hermosas y de bue
na traza y disposición, desde ocho o 
nueve años para abajo, a las cuales 
llamaban Aellas, que es tanto como es
cogidas, y había en cada cabecera de 
gobernación la suya. Criábanse allí 
hasta los catorce años en compañía de 
las mamaconas, que eran las mujeres 
recogidas y dedicadas al servicio de sus 
dioses al modo de monjas, o de las vír
genes vestales de Roma; las cuales en
señaban a estas niñas todas las obras 
Y ejercicios mujeriles, como hilar y 
tejer lana y algodón, guisar de comer, 
hacer sus vinos o chichas, con los otros 
ministerios que pertenecen a mujeres. 
Había, para sustentarlás, señalada ren
ta de las heredades consagradas a la 
religión, y mayordomos que entendie
sen en proveerlas de lo necesario y en 
guardarlas con toda vigilancia, a fin de 
que se conservasen doncellas.

El comisario que escogía este trilm- 
to sacaba en cada un año para la fiesta 
del Raymi destas casas de recogimien
to las que llegaban a trece o catorce 
años, y de ahí para arriba, y con no 
menos guarda que hasta allí habían, 
tenido las llevaba al Cuzco, conforme 
al mímero que a cada provincia cabía 
enviar aquel año. Juntas en aquella 
ciudad las que remitían todas las i>ro- 
vincias, que eran en número excesivo, 
las ponían en la presencia del Inca, el 
cual las repartía luego, conforme a la 
necesidad presente, por este orden; 
unas aplicaba a los monasterios de ma
maconas para enterar el número de las 
que morían, y éstas profesaban aquel 
estado, viviendo perpetuamente en clau

sura y castidad, ocupadas en servicio 
de los templos del sol, del trueno v 
de los otros dioses que tenían servieió 
de mujeres.

Otro buen número apartaba y man. 
daba guardar para matar en los sacii- 
fícios que se hacían en el discurso del 
año, que eran muchos y por diferentê  
respetos, como por la salud del Inca, 
cuando enfermaba o cuando iba «j 
persona a la guerra; y para, si murie
se, matar las que habían de enviar a 
la otra vida en su compañía, o para 
muebas otras ocasiones que el demonis 
les inducía tener necesidad de este sa- 
crificio; en el cual era requisito nece
sario que estuviesen vírgenes. Las mái 
nobles y hermosas señalaba para rri*. 
das y mancelras suyas, y gran cantidad 
de ellas repartía entre sus capitane; v 
parientes, remunerando con este géne
ro de premio los servicios que le ha- 
cían; y con este intento daba también 
destas doncellas a otras personas a 
quienes tenia voluntad de hacer mer
ced; y recibir una doncella déstas de 
sil mano, era tenido por favor singa- 
lar; porque ninguna cosa estimabaB 
tanto estos indios como tener muchsí 
mujeres; los cuales, después de !a le
gítima, no podían tener otra sino por 
merced del rey, y solíala dar por dfc 
rentes respetos, como si dijésemos, por 
ser alguno eminente en alguna arte, o 
haber dado alguna industria en c«aj 
tocantes al bien público, o j>or hakr 
hecho alguna proeza en la guerra.

A los gobernadores también solía 
conceder facultad el Inca para repar
tir algunas entre los caciques y pr» 
cipales de cada provincia de donde s« 
sacaban; finalmente, era muy gras  ̂
el número de mujeres que se manda
ban recoger para estos electos, sin te
nerse respeto a cuyas hijas eran, nsi* 
que a la elección y dispusición dei 
Apupanaca, ni poder reclamar sus pa
dres por razón alguna, ni mostrar trii- 
teza porque se las llevasen. En eáe 
género de contribución no había 
ni número determinado, como ni ® 
las demás, y así no era igual la casti
dad de las que se recogían cada a®»-

Con ser un tributo éste tan duro J 
pesado, lo bacía llevadero en parte ¿
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tener creído los indios que las donee- 
Ila# fine inatalian en los sacrificios lie- 
f{io5 en honra de sus dioses, por la 
iaJad del rey o por otras necesidades 
Je ia repiíhlica, iban sus ánimas a te- 
aer nrandísimo descanso; y esto solía 
#er ocasión de que las ofreciesen al- 
funos padres de su voluntad, niayor- 
Biente en el Cuzco y su comarca, ettan- 
Jo el Inca o algtín señor grande ado- 
feeía: si bien es verdad que lo más or- 
Jinarío era lo que de su cosecha lleva 
d amor de padres, esto es, recebir pena 
T dolor, como en hecho de verdad la 
Mcebían mtiy grande de verse privar 
ée prendas tan caras y conjuntas con 
jas propias entrañas, y que se les qui
tase el dominio de la patria potestad 
jabre sus hijos, y se los arrebatasen 
t pesar suyo, y delante de sus ojos los 
estregasen a la muerte, cuando apenas 
kbían comenzado a gozar desta luz 
¿e vida; ŷ esta era la principal razón 
de la poca guarda que tenían con sus 
hijas, antes afirman que holgaban de 
wrlas corrompidas sin tiempo; porque, 
de esa suerte, estaban seguras del Apu- 
fm aca, por ser requisito sin el cual no 
las escogía, el estar vírgenes; y esto no 
Mrn más intento que de servirse dellas 
m tanto que tenían edad para casarse; 
porque tampoco en esto tenían los pa- 
Afs ni ellas libertad.

CAPITULO XXXV

Dt la sujeción y dominio grande que 
h$ Incas habían adquirido d e sus va- 
sdlos, y del temor y reverencia con 

tjue ellos los obedecían y servían

Aunque mirado el gobierno de los 
íseas según la condición y capacidad 
fe los indios (que todos son gente ser- 
rtl y que más por miedo y rigor que 
par amor y blandura obedecen y acu
den a las obligaciones que deben), pa
pisa acertado y Inieno, todavía consi- 
feado en sí y para con gente libre y 
de razón y policía, era el más injusto 
? tiránico que imaginar se puede, en 

verdaderamente los Ineas, con ser 
hambres de gran juicio, no dejaron de 
»wtrar ser bárbaros para con sus siib-

ditos. Porque así como cuando los 
hombres más se allegan a razón es su 
gobierno tanto más lumiaiio y benig
no, así por el contrario en lo que los 
bárbaros desculjren más su barbarismo, 
es en tratar a sus vasallos con extra
ordinario rigor, aspereza y crueldad, 
no mirándolos como a iguales suyos 
en la condición y naturaleza, sino 
como si fueran de otra inferior, ha
ciéndose reverenciar dellos por más 
que hombres, y haciéndoles no menos 
duro tratamiento que a unas bestias. 
El yugo que sobre sus cervices tenían 
estos miserables indios era tan pesado, 
que no dudo sino que si todos los hom
bres del mundo se juntasen a inven
tar un género de sujeción y tiranía tan 
grande como en la que ellos vivían, 
no creo que podrían inventar más de 
lo que habían alcanzado estos Incas 
para tenerlos sujetos.

Y  quien atentamente considerare la 
orden que guardaban en administi-ar y 
conservar su imperio, hallará que todo 
iba enderezado a esto, sin pretender otra 
cosa ninguna. Bien pudiera yo, para 
probarlo, descender a contar en par
ticular todas las cosas que ordenaban 
a esta opresión de sus súbditos, pero 
baste decir que ni tenían libertad los 
pobres de poseer cosa alguna en par- 
ticvilar sin licencia del Inca o de sus 
gobernadores, aunque fuese no más 
qne matar un carnero o tener dos ves
tidos; ni tenían facultad de comer lo 
que cada uno quería, sino lo que era 
voluntad del Inca; ni de casarse con 
quien quisiesen, y menos de casar sus 
hijas; ni (lo que es más) eran señores 
de sus propias mujeres y hijos, sino 
que les quitaban las mujeres a unos 
para darlas a otros, y sus hijos para 
matar en los sacrificios.

Recorrían los caciques sus distritos 
entre año, mirando que los indios no 
tuviesen más qne lo que ellos les se
ñalaban; que no poseyeren oro ni pla
ta ni vistiesen ropa preciosa; ni tener 
ganado de diez cabezas arriba sin par
ticular licencia, y ésta solía dar el Inca 
a los caciques, pero para número seña
lado, que no pasasen de cincuenta o 
cien cabezas; ni los mismos caciques 
podían vestir ropas preciosas si el Inca
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no r̂ e la* daba en premio de aljtún se
ñalado servicio. Las bijas estallan • co- 
imininente en poder <le siis padres no 
más de hasta ]o.s diez años, y de allí 
adelante estaban a disposición del Inca. 
Todos, por nobles rpie fneseu. cuando 
venían de fuera de la corte para en
trar a la presencia del rey, se descal
zaban y ponían alguna carga sobre la- 
espaldas en señal de vasallaje y reve
rencia: bablálianle con extraña lunnil- 
dad y acatamiento, teniendo los ojo.* 
bajos sin mirarle a la cara, y él estaba 
con notable gravedad y respondía con 
pocas palabras, y tan bajo, que apenas 
era entendido. Delante de él no se 
asentaban sino los grandes señores, jior 
privilegio especial.

y  comoquiera que los lucas no te
nían otro blanco en su modo de go
bierno ({lie poner a sus vasallos cada 
día en mayor sujeción y servidumbre, 
y sus gobernadores y caciques principa
les y menores, por complacerles, cada 
uno en su oficio entendiese en la pro
secución de este intento, proeuralian 
quebrarles del todo las fuerzas, para 
que no pudiesen levantar cabeza; y 
como los Incas eran muy vdvos de in
genio no les faltó maña y arle para 
concluir obra tan dificultosa como era 
domar gentes tan bárbaras e indómitas. 
El medio principal que {lara esto to
maron fue hacer que sus súbditos fue
sen pobres y anduviesen continuamen
te ocupados con excesivos trabajos, 
para que e.*tando así oprimidos y Iiu- 
millados, les faltase el brío y ánimo de 
a.spirar a levantarse. Con este fin edi
ficaron grandes fortalezas, abrieron ca
minos, hicieron andenes en los cerros, 
y les obligaban a llevar el trilnito al 
Cuzco de más de trescientas y cuatro
cientas leguas. Con este mismo intento 
les introdujeron tantas idolatrías, los 
obligaron y cargaron con tantos ritos 
y sacrificios, que cuando estuvieran 
muy desoeui»ados de otras obras y mi
nisterios, este solo trabajo bastara para 
no dejarlos tomar resuello ni descanso.

Hieiéronles recebir en ,«ns {lucblos 
la misma orden de adoratorios de di
versas advocaciones que había en el 
Cuzco, mo.*trándoles el orden qne ha
bían de tener en sacrificar a cada una

y para qué efectos; y sobre esto invfjj. 
taban cada día más géneros de culto, 
y ceremonias; y obligaban a ellos ato- 
dos sus v'asallos, tanto que sola esta #u. 
jeción a las idolatrías era tan "raíale 
({ue cuanto cogían y criaban y sus pro* 
{dos hijos, les Íiacían consumir en ellas. 
Demás desto, [>ara que ni aun los pen
samientos tuviesen libres, cuando f®I. 
taban obras necesarias en que enten. 
der, lo.« hacían trabajar en todas par- 
tes en cosas que no eran menester par* 
ninguna utilidad, de las cuales halla- 
mos hechas muchas; de manera, q» 
por la orden que estaba imesla, niu. 
gimo sabia ni estaba en su mano (%. 
tender en cosa ninguna, fuera de h 
que se le mandaba. Verdad sea. ijne. 
puesto caso que de principal intento 
tiraban los Incas con estas contimiaj 
ocupaeione.s y traliajos a tenerlos suje
tos y domados, todav ía era con grancii- 
simo cuidado de su salud y muy fon. 
veniente orden para que no padeciesen 
necesidad, y así, el trabajo era con mo
deración, salvo que era continuo, ocu
pándolos así en lo tocante a sn serri- 
cio, como en cosas de sn religión y m 
la propia necesidad de los indios: p«r- 
qne no se tenía en este particular me
nos cuidado de lo uno que de lo otro.

Otrosí, filé de muy grande iniportae- 
cia a los Incas para sus designios, b 
reputación y estima notable que delloí 
concibieron los indios, mediante k 
cual se vino a fundar en esta gente 
ruda una opinión en que no solaniea- 
te los tenían por diferentes de los otra* 
hombres en valor y fuerzas, mas crei« 
que tuviesen gran parentesco, familia
ridad y conversación con el sol y em 
las guacas, tomando por fundamente 
para este su error el te.stimonio de W 
mismos Incas, que se jactaban de fe 
uno y de lo otro, y* el título de la reli
gión rpie les vían llevar siempre p« 
delante en todas sus conquistas, de 
donde, y de haber introducido la ve
neración de todo ello con tanta dili
gencia, con.siimiendo en su honor tan
ta cantidad de hacienda y tanto ña
me ro de criaturas, que había venido i 
ser ésta la principal ocupación de t»da 
la tierra, iirferían el gran cargo y ddí* 
gación en qne les eran los dioses, |»ara
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JO dejar de favorecer sus intentos; en 
 ̂ aial se iban confirmando cada día 

gj|; con ver las muchas victorias que 
Aianzahan de toda suerte de gentes, 
V que. con ser al principio tan pocos, 
iabíaii puesto todo este gran reino de
bajo de su dominio; y atnnentábales no 
poco el crédito que dellos tenían, el 
«den V concierto admirable que vnan 
BUfíto por los mismos en todas las co
las. así para la utilidad de la república, 
(«lio para el acrecentamiento del cul- 

de sus dioses; y los disparates que 
les hacían entender cada día, juzgán- 
folos por aquí los pueblos simples por 
jjujy cercanos a los dioses y llenos de 
abiduría más que humana; particu- 
lannente, viendo el adorno y majestad 

que habían ilustrado su corte, a 
b cual tenían en grande veneración.

Porque, dejado aparte que aquella 
dudad del Cuzco era cabeza del impe
rio, en que se daban las leyes*cjue se 
tahían de guardar, así en materia de 
irfígión como de gobierno político, y 
de donde salían los gobernadores a re- 
pr todas las provincias y volvían a ella 
fe que habían concluido sus oficios a 
fe cuenta dellos, había fraguado el de- 
aunio en ella las costumbres, idola- 
írías, fiestas y sacrificios que le pare- 
ám a propósito para su pretensión, 
pe no era otra que atraer a sí esta 
tkga gente; por donde tenían creído 
ler casa y morada de los dioses y recá
mara de las cosas del cielo, porque así 
m lo daban a entender los Incas, por
fié con este medio hacían grande ope- 
rarión para sus fines y sujeción que 
petendían tener en todos estos reinos. 
1 fué creciendo esta estimación que de 
k dicha ciudad tenían, con ver los ex
tranjeros la veneración en que se te- 
Baa todas las cosas della por sus mo
radores y naturales, y los misterios que 
é»tos les hacían creer que tenía cada 
serró, fuente, camino y quebrada, como 
wverá cuando tratemos en el libro si
miente de los templos, guacas y ado- 
tttorios que había en ella.

Con todo eso, me persuado que no 
lacran bastantes los medios dichos 

entablar con tanto fundamento el 
isotinio y sujeción destas gentes, si no 
•e aprovecharan también de medios ri

gurosos con muertes y castigos ejem
plares que ejecutaban en los que inten
taban novedades, que, en efecto, no de
jaron muchas veces de intentarlo por 
cobrar su libertati, como liomlires cuya 
natural inclinación los llevaba a bus
carla, como a los demás del mundo. 
Muchos destos castigos espantables que 
hicieron los Incas están muy frescos to
davía en la memoria de los que hoy vi
ven; que como cosa notable lo han ido 
recibiendo por tradición de padres a 
hijos; y yo pondré aquí dos o tres 
dellos. En un lugar junto a Payta mató 
un Inca cinco mil hombres de una vez, 
y para poner a sus stíbditos mayor te
rror y espanto, les hizo sacar los cora
zones y cercar la fortaleza dellos. Guay- 
nacápac hizo morir en los pueblos de 
Otavalo y Carangue a todos los varo
nes (excepto los muchachos), y por este 
suceso llamaron por nuicho tiempo a 
los moradores de los dichos pueblos 
guamhrcLcurui, que quiere decir mucha
chos. Y  en el valle de Jaquijaguana, 
cuatro leguas del Cuzco, mató otro Inca 
todos los varones que en él había, has
ta los que estaban en el vientre de sus 
madres, haciéndolas abrir para husca- 
Uos, por lo cual se llamaron aquellos 
pueblos, en memoria de este hecho, 
pueblos d e hem bras; y fuera destos 
castigos grandes, en los más delitos 
atroces quitaban la vida no sólo a los 
culpados, sino también a todos sus pa
rientes.

A esto se allega el mucho tiempo 
que tardaron estos reyes en poner los 
indios en el estado que he dicho y nos
otros los hallamos; en que fueron tan
tas las veces que se rebelaron, pelean
do por su libertad, tan crueles y ho
rrendos los castigos que sobre ellos se 
hicieron, y tan largo el curso de bue
nos sucesos que los Incas tuvieron des
pués que empezaron a señorear, que 
causara y j)usiera miedo a la' más bra
va y soberbia gente del mundo. Ast 
que, habiendo pasado tantas edades, 
con la continuación y costumbre des
tar sujetos, pasando los hijos qjor lo 
que vieron a sus padres, es cosa na
tural acabarse el brío y olvidarse la ira, 
que son las armas naturales que el 
hombre tiene para su defensa. Por don-
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(le concluyo, que por este camino de 
rigor y crueldad, más que jjor otros 
medios, vinieron los Incas a quebran
tar los bríos a sus sxibditos y ponerlos 
en la estrecha servidumbre en que los 
tenían y sujeción y rendimiento con 
que delloa eran obedecidos y acatados, 
(|ue era una esclavitud tan dura, que 
con dificultad se puede imaginar otra 
mayor, aunque discurramos por todos 
los gobiernos de las gentes de que has
ta ahora tenemos noticia.

CAPITULO XXXV I

Del orden que se guardaba en la jura  
del Inca; las insignias reales, su grande 

majestad y riqueza

Muerto el rey sucedía en el reino el 
hijo primogénito de los legítimos; y 
era tenido por tal el que había nacido 
de la reina y- mujer principal del Inca, 
llamada coya, que es tanto como reina. 
Los demás hijos habidos en las otras 
muchas mujeres o mancebas suyas, eran 
excluidos de la sucesión y habidos por 
incapaces de la corona. No se corona
ba el príncipe hasta haber concluido 
con las obsecjuias de su padre, y esto 
hecho se juntaban en la plaza del Cuz
co para la jura y coronación todos los 
grandes señores y caballeros que resi
dían en la corte, y cuantos de todo el 
reino podían acudir cómodamente. Ce
lebrábase este acto tan principal con 
particulares ceremonias, solemnes fies
tas y multitud de sacrificios, como di
remos en el siguiente lil:»ro, tratando de 
su religión. Tomaba po.sesión del reino 
con poner.se la borla en la frente, que 
era como la corona real, y después 
della las demás insignias que los reyes 
peruanos usaban, que demás de la bor
la eran el sunturpaucnr, el champí, el 
arco celeste y dos culebras, y las demás 
que cada uno escogía.

El modo de jurarle sus vasallos era 
éste. Juntos en la plaza del Cuzco todos 
los señores, y puesto el rey' en medio 
sentado en su duho, se levantaban los 
señores uno a uno, comenzando los ore
jones, y tras ellos los caciques, j  seño
res de más pueblos, y puestos delante

del Inca descalzos y con unas pliinia* 
pequeñas en las manos, llamadas tar
to  (34), de ciertos pájaros que se criaa 
en los páramos, volvían las palmas d« 
las manos hacia el rostro del Inca, b*! 
ciándole acatamiento, y le pasaban la* 
plumas por delante de la cara, menrá#. 
dolas, y luego las daban a un caballer» 
que estaba junto a él en pie, el cual 
las tomaba y' recogía todas y' después 
las quemaba. Juraban asimismo por el 
sol, levantando el rostro para él, y p« 
la tierra, de serle leales y .servirle «  
lo que les mandase.

El vestido y ornamento de la per»o. 
na real era del mismo traje que el «le 
los Incas y caballeros ore jon es; sólo «e 
diferenciaba el rey en tener más graiv 
des los horados de las orejas y mayo- 
res y' más ricos zarcillos; en andar 
trasquilado con no más de xino o da» 
dedos de cabello, y en que su ümiUi 
era de muchos colores y los de los olr« 
del linaje de los Incas de uno solo. 
Vestía manta y' camiseta con ojotas ra 
los pies, sin salir en e.sto del uso de! 
común del pueblo; pero diferenciába
se dél en que su vestido era de la ib»  
fina lana y  tela qne labraban en todo 
su reino, de colores más vivos y labe- 
res más primas. Labrábanle e.sta ropa 
las mamaconas, y  la más era de lana 
de v icu ñ a , que es poco menos delirada 
que seda. Linos vestidos eran llanos y 
sencillo.s, de sola la manta o tela, fin 
guarnición ni sobrepuestos; otros ea> 
tretejidos con plumas de aves sutilî i- 
mas y' de colores varios y muy vistosai; 
y otros poblados de argentería de oro. 
esmeralda.s y otras jiiedras preciosas: 
éstos eran los ricos y' de gala eon«- 
pondientes a mie.stros bordados, telas 
y brocados.

Mudaba los vestidos muy en breve, 
sin tornarse a poner los que una ra 
desechaba, particulariuente si le em 
en él cualquiera mancha, por peque
ña que fuese. Sucedióle a Atmihuelpa 
cuando estaba preso de los españolei 
en Cajamarca, estando un día comi» 
do delante los españoles qne tenía 
guarda, que llevando un bocado á* 
manjar a la boca, le cayó una gota es

(3i) Ttucu, especie de buho.
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jj vestiílo q”® tenía puesto, y fiando de 
nano a la criada que le tenía el pla- 

je levantó de la mesa y se fué a su 
jpofentp a mudar vestido, y volvió a 
jilir con una camiseta y manta parda 
^ura- Llegándose un español a él, le 
Wtó la manta, y viéndola más blanda 
¡pe fie seda, le preguntó que de qué 
(ra aquel vestido; el Inca le respondió 
use <le unos pájaros que andan de no- 
¿e en Puerto-Viejo y en Túmbez y 
■faerden a la gente; que venido a ave- 
ri»aar dijo que era de pelos de miiir- 
fiék$os; y preguntándole el español 
pe dónde se podían juntar tantos 
úarciélagos, respondió estas palabras; 
“Iquellos perros de Tiímbez y Puerto- 
licjO. ¿qué habían de hacer sino to- 
íKir estos pájaros para hacer ropa a 
Ht padre Guaynacápac?'''’

La borla (insignia real, que en lugar 
If enrona o diadema traía siempre) se 
¿fría maxcajmycha; era colorada, de 
kna finísima, ancha de cuatro dedos y 
írnesá uno; traíala cosida en el llanto 
% folgada en medio de la frente, y He
lábale hasta las cejas; estaba esta bor- 
li de la mitad para arriba metida muy 
sBlümente por unos cañutillos de oro, 
r b lana que entraba en ellos era hi
lada y torcida; y de los cañutillos aba- 
i». que era lo que caía en la frente, 
¿■“-torcida y por hilar. El sunturpáu- 
mr y el champí eran otras dos insig- 
BÍi8 de rey, xdtra del estandarte real. 
El mntiirpáucfir era una asta poco más 
cífta que de pica, cubierta y vestida 
'«la de alto a bajo de plumas cortas 
ib colores varios asentadas con tal pri- 
Kor, que hacían galanas labores; y por 
límate, en lo alto, salían tres puntas 
k  plumas grandes. El cham pí era 
Beño género de arma con que pelea- 
hn en la guerra. Delante del Inca, a 
1» lados del estandarte real llevaban 
dfmpre dos champis en dos astas lar- 
S», y el mismo Inca, en lugar de ce- 
S». traía en la mano un cham pí corto 
foaio bastón, con el hierro de oro. El 
»íón o estandarte real era una ban
derilla cuadrada y pequeña, de diez o 
tee palmos de ruedo, hecha de lien- 
» de algodón o de lana; iba puesta 
«  fl remate de una asta larga, ten- 
tóa y tiesa, sin que la ondease el aire.

y en ella pintaba cada rey sus armas 
y divisas; porque cada uno las escogía 
diferentes, aunque las generales del 
linaje de los Incas eran el arco celeste 
y dos culebras tendidas a lo largo, pa
ralelas con la borla que senda de co
rona; a las cuales solía añadir pxor di
visa y blasón cada rey las que le pare
cía, como un león, una águila y otras 
figuras. Tenía por borla el dicho es
tandarte ciertas plumas coloradas y lar
gas puestas a trechos.

Representaban los Incas muy grande 
majestad así en el tratamiento y ata
vío de sus personas, como en la pom
pa Y aparato con que andaban y eran 
servidos dentro y fuera de casa. La 
multitud de criados que tenían en su 
palacio ei-a increílile; de los cuales 
muchos eran hijos de caciques y ca
balleros, que para que aprendiesen 
policía se criaban en la casa real. Te
nían por magnificencia sustentar mu
chos criados, tener muchas mujeres, y' 
concubinas; eran servidos con cuantas 
cosas exquisitas, preciosas y raras pro
ducía la tierra, haciéndolas traer para 
su regalo de los últimos términos de 
su imperio. Comía el rey asentado en 
un banquillo poco más alto que un 
palmo, que era el asiento de los seño
res, llamado duho  (35); era de made
ra colorada muy linda y teníanle siem
pre tapado con una manta muy delga
da, aunque estuviese el Inca sentado 
en él. La mesa era el suelo, como los 
demás indios, pero con grande osten
tación y riqueza de vajilla de plata y 
oro, opulencia de manjares y regaladas 
chichas o vinos; aparato y bullicio de 
criados. Traíanle las señoras los man
jares todos juntos en vasos de oro, pla
ta y barro, y se los ponían delante so
bre unos juncos verdes muy delgados 
y pequeños, y el que él apetecía, se
ñalaba se lo trujesen, y tomándolo una 
de estas señoras que le asistían, se lo 
tenía en la mano mientras comía. Al
gunas fiestas grandes salía a comer a la 
plaza con ruidoso acompañamiento. 
Todo lo que se levantaba de la mesa 
V cuantas cosas el Inca tocaba con sus

(35) Nombre de la lengua de Haití y otras 
islas. En (jurdía se decía tiana.
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manos, lo «rnardaban los indios en pe
tacas; de manera que en xina tenían 
reeopidos los junquillos que le echaban 
delante cuando comía; en otra, los luie- 
sos de las aves y carne que alzalian de 
la mesa; en otra, los vestidos que de
sechaba; finalmente, todo cuanto el 
Inca había tocado, se guardaba en un 
huJiío que tenía a su cargo un indio 
principal, y en cierto día del año lo 
quemaban todo: porque decían que lo 
que habían tocado los Incas, que eran 
hijos del sol, se había de quemar y 
hacer ceniza y echarla por el aire, que 
nadie había de tocar a ello. La cama 
del rey era de poco regalo, porque 
dormía en el suelo sobre un colchón 
grande de algodón y tenía sus freza
das de lana con que se cobijaba.

Siempre que camingha, y muchas 
veces dentro de poblado, lo llevaban 
indios en hombros en unas ricas an
das aforradas de oro; y era particu
lar favor y honra cargarlas. Cuando 
hacía camino, iba muy acompañado de 
orejones, que éstos eran los caballeros 
y gente de guerra para su guarda y 
autoridad. Delante de su litera o an
das iban doscientos o trescientos ande
ros Lucanas de nación, que tenían por 
oficio propio cargarlo, vestidos de li
brea, que se remudaban en cansándo
se, e iban limpiando el camino por 
donde había de pasar. Mostraba tam
bién su majestad en caminar de espa
cio, de suerte que, cuando no impor
taba mucho a su servicio, no andaba 
cada día más de cuatro leguas, y don
dequiera que paraba, le tenían un re
puesto tan cumplido como si estuviera 
en su corte.

Las riquezas destos reyes bárbaros 
eran tan inmensas, que no »e puede 
fácilmente decir; jamás se vieron al
canzados de caudal ni les desveló el 
cuidado de buscar medios para reme
diar su necesidad, porque nunca la tu
vieron, sino tanto descanso y abundan
cia de todo, que más cuidaban en cómo 
despenderían lo que de sus crecidas 
rentas les sobraba, que en buscar nue
vos modos para allegar y guardar te
soros. Porque, cuanto trabajaban y 
adquirían sus vasallos estaba a su vo
luntad y disposición, y todas las cosas

de precio y valor que sus estados 
vahan, como oro, plata, piedras prciio. 
sas, maderas ricas, ropas, ganados 
todo lo demás, al cabo venían a parar 
en ellos y en su nomine se Ijcnefiria. 
han y cogían; en suma, toda su 
za consistía en la multitud de vasal!» 
que tenían, que no de otra suerte 
si fueran esclavos andalvan siempre ch». 
pados y atentos a su servicio, sin otra 
paga o salario más que el siisfejil» 
mientras entendían en lo que en pro 
y utilidad suya les mandaban.

Con tan Inten aparejo de oficiales ¥ 
peones edificaron estos Incas muchos r 
muy suntuosos palacios pata su mwá- 
da, no sólo en la ciudad del Cuzco, t 
en loa campos y valles de su contor» 
casas de placer, sino que no bahía pr» 
vinci a en todo su reino donde no ta- 
viesen casas y jralacios reales en i|ue 
aposentarse cuando visitaban sus cru
dos. Eran estas casas o alcázares a íb 
usanza, grandes, fuertes y costosas, 
como echamos de ver por los paredo- 
nes y rastros que en el Cuzco y en 
otras partes quedan todavía: y tenítR- 
las todas alhajadas con el mismo ade
rezo ŷ servicio que si vivieran siem
pre en ellas, con sus despensas y h«- 
tillerías bien proveídas, ricas vajillas áe 
plata y oro, las salas y aposentos ador
nados con riquezas extrañas. Viaiue 
por las paredes esculpidas divena» 
figuras de oro puro de animales, ave* 
y de otras cosas a este modo; era toá« 
el servicio y vasos de mesa y cocina & 
plata y Oro, y sin estas vajillas hahia 
gran copia destos metales por labrar, 
guardados en tinajas, y gran eantitlal 
de ropa fina de valor biestimable. Te
níase con todas estas cosas notahfc 
guarda y cuenta, y los mayordomo» » 
alcaides tenían cuidado de que hubi»« 
oficiales y plateros en cada casa déstM. 
que labrasen las cosas dicha».

La riqueza que en sola la ciudad del 
Cuzco estaba recogida y junta, eoM 
en la cabeza y corte del imperio, et* 
increíble; porque bahía en ella i»» 
chas casas principales de lo» rey» 
muertos con todo el tesoro que cai» 
uno juntó en vida; que como el q* 
entraba a r-einar no tocaba a la haci«®- 
da y riquezas de su predecesor, si^

;Lj
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«e. aplicado aquello a la guaca y ser- 
,¿{.¡0 del difunto, el nuevo rey ponía 
tíifa de nuevo y juntaba de por sí plata 
í oro con todo lo demás, era inmenso 
e! tesoro qite en aquella ciudad había, 
fefpeto de luiber procurado cada rey 
íTcntajar su casa en riqueza, lustre y 
íparato a las de sus antecesores. Así, 
pae<. por esto, como por estar allí los 

ricos y frecuentes templos de todo 
fl reino y las guacas y dioses principa
li, de las provincias con el insigne y 
tan venerado santuario del sol, llamado 
irricancha, que quiere decir casa de 
mo. V era de los más ricos de oro y 
plata que ha habido en el mundo, 
.ijonde acudían de todas partes con lo 
ifái precioso que tenían a ofrecer sus 
(lOtos y sacrificios, fué aquella ciudad 

más rica que se lia hallado en todo 
Nuevo Mundo; y la razón de ba- 

¡ifr'c jttnlado en ella tan gran riqueza 
«e plata y oro y piedras preciosas, fué, 
jorque de todas estas cosas hacían pre- 

al Inca los caciques y goherna- 
sofcs cuando lo visitaban en su corte 
. mando él iba a las tierras delios vi- 
-itiiido su reino. E  íbase acrecentando 
.■ada día más esta riqueza, por ser las 
po\incias muchas e irse continuamente 
tednciendo otras a su obediencia, y 
taaihién jiorque eran muy pocos los 
fae usaban destos metales, excepto los 
¡yandes señores y los calialleros, que 
M la guerra se adornaban con algunas 
pyas hechas de oro y plata; y así, 
lasi todo cnanto desto se sacaba de las 
sííchas minas que había, y hoy en día 
feay por todo el reino, venía a poder 
id Inca; las cuales minas rmas se la
braban a costa y por cuenta del mismo 
ta-a, y otras, que eran las más, hacían 
íárar a sus expensas los caciques de 
liH distritos en que caían, por tener de 
fié  hacerle presentes. Allegábase a 
«ite la prohibición que había de qiie 
ttadie pudiese sacar plata ni oro del 
iaaeo; con que vinieron a ser incom- 
fírables los te.soros que de nmcho 
S mpo estaban allí juntos y amonto- 
Bidos para grandeza y autoridad de 
I* reyes; y no sólo de la dicha ciu- 

no había saca para otras partes 
id reino, pero ni de todo él se sacaba 

deste género para otros extraños.

ni se gastaba en cosas que se consu
men con el uso, como gastamos nos
otros, más que en ídolos, figuras, lá
minas, vasos y preseas para servicio y 
ornato de los templos y del rey gran
des .señores; ni tampoco los xej ês ha
cían las pagas ordinarias a sus criados 
y ministros en estos metales preciosos, 
sino en la ropa y comidas que le con
tribuían los pueblos. De todo lo cual 
se deja bien entender la incompara
ble riqueza que en tantos siglos Iia- 
Ijían allegado y recogido los Incas, y 
que no fué sino muy pequeña parte lo 
que destos tesoros vñno á poder de los 
españoles, con haber sido en tanta can
tidad; porque lo más ocultaron y en
terraron los indios, vñeiido la ansia con 
qtie los españoles andaban en busca 
destos metales y la grande estima que 
delios hacían.

Finalmente, servia por su turno al 
Inca una de sus hermanas con mucho 
número de hijas de señores, que eran 
damas destas señoras y se mudaban 
cada odio días. Estas .señoras le asis
tían siempre para servirle; porque los 
criados y gentiles hombres no entraban 
dentro de la sala donde él residía, sino 
que se estaban fuera en los patios, y 
en llamando a alguno, entraba descal
zo a su presencia.

CAPITULO XXXV II

Del cómputo del tiempo; de los quipos 
o memoriales y modo de contar que 

tenían los indios peruanos

Siendo como es el movimiento de 
los cielos cosa tan admirable, notoria 
y manifiesta a todas las gentes, no hay 
ninguna tan bárbara y ruda que, si
quiera cuando levanta los ojos en alto, 
no repare en él y con algún cuidado y 
admiración observe y note su continuo 
y uniforme curso; y como las revolu
ciones del sol y luna sean más claras 
y comunes a todos, dellas, más que de 
los otros planetas y orbes celestes, han 
echado mano todas la» naciones para 
ordenar los tiempos. Así lo hicieron 
estos indios del Peni; los cuales, por 
el conocimiento que alcanzaron del
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«urso (les lo# dos bellos astros, apren
dieron a contar su año y medir el tiem
po aprovechándose del movimiento o 
rapto con tjue el sol da vuelta al mun
do en un día natural, para conocer y 
distinguir el día de la noche; y del 
propio de uno a otro trópico, x>ara te
ner cuenta con los años; y deste mis
mo con el de la luna, para contar los 
meses; que son las tres partes ciertas 
y determinadas en que dividieron el 
tiempo. Conocieron nuestro año solar 
por la observancia de los solsticios, y 
empezábanlo por el solsticio estival 
deste hemisferio antártico, que es a los 
23 días de diciembre, y se acababa en 
el mismo punto donde había comenza
do, con que venía a ser su año del mis
mo número de días que nosotros le da
mos, excepto la cuenta de los bisiestos 
o días intercalares, que no alcanzaron.

Por lo cual, no se puede averiguar 
qué certidumbre y fijeza tenían en su 
año, ni aun pienso yo que andaban en 
esto tan puntuales que dejasen de te
ner muchos yerros, no einhargante que 
pusieron los mejores medios que supie
ran para concertarlo y tener cuenta y 
razón con los tiempos; y así, para que 
fuese cierta y cabal su cuenta, usaban 
desta traza: (jue por los cerros y colla
dos que están alrededor del Cuzco te
nían puestos dos padrones o pilares al 
oriente y otros dos al poniente de aque
lla ciudad, por donde salía y se ponía 
el sol cuando llegaba a los trópicos de 
Cancro y Capricornio; y al tiempo que 
salía y se ponía en derecho de los pila
res de la banda del sur, mirado desde 
la dicha ciudad, tenía por principio el 
año. Porque, estando como está a(jue- 
lla ciudad en altura de catorce a (juin- 
ce grados australes, entonces era cuan
do el sol más se le apartaba por a<jue- 
11a banda, desde donde, volviendo a la 
equinoccial, pasaba por su cénit; y 
cuando más se le alejaba por esotro 
lado del setentrión, salía y se ponía por 
cima de aquellos pilares, que por aque
lla parte señalaban su mayor ajiarta- 
miento; y vuelto de allí al punto de 
donde partió del trópico de Capricor
nio y señal de los primeros pilares, 
concluían el año; al cual llamaban

huata en la lengua quichua, y mara, ea 
la aimará.

Componíanlo de doce meses, y éiXmi 
contaban por lunas, y así llaman con na 
mismo nomljrc al mes y a la luna, que 
es en la lengua quichua o del 
quilla, y en la aimará, pacsi (36(. 
días que sobraban cada año los coma- 
mían con las mismas lunas. Asi, a 
parte del oriente como del poniente 
adonde tenían puestos los jiadrones por 
donde salía y se ponía el sol cuaiafo 
llegaba a los trópicos entre el uno y d 
otro mojón o padrón tenían pu¿t#s 
otros, cada uno en el paraje que llegaba 
el sol aquel mes; los cuales pilares ío. 
dos juntos se decían sucanca, y eras 
adoratorios principales a quien ofre- 
cían sacrificios al tiempo que a los de- 
más. A los dos pilares que eran pria- 
cipio del invierno, donde mediaba ei 
año, llamaban pucuy-sucanca, y a fo» 
otros dos que señalaban el principia 
del verano, chirao-sucanca. Todos 1»  
meses eran iguales en días, y cada ni» 
tenía su nombre propio: al primero, 
que correspondía a parte de diciembre, 
nombraban raym i; el segundo, que ce- 
menzaba a valer en 20 de enero, se 
decía Camay; el tercero, hátun-púcuyi 
el cuarto, pachu-púciiy; el quinto, orí- 
guáquiz; el sexto, hatun-cuzqui-ayms- 
ray; el séptimo, aucay-cuzqui-inti-r^- 
m i; el octavo, chahiiar-himyquiz; el no
veno, yapáquiz; el décimo, coya-rayme: 
el undécimo, honm-raymiqntchayquk, 
y el duodécimo, ayamarca.

Por estos doce meses tenían regula
dos los tiempíos para sembrar y barbe
char y piara lo demás que hacían de
labor entre año, y también piara w  
fiestas y sacrificios, y no piara otra c(»a. 
Porque ni eonlabau pior años sus eda
des ni la duración de sus hechos, »i 
tenían algún tiempio de pmnto sefialsá» 
para medir pior él los sucesos, coa» 
contamos nosotros desde el Naeiraiento 
de Nuestro Señor Jesucristo, ni ja»» 
hubo indio, ni apieuas se halla hoy, qw 
sepa los años que tiene, ni menos k# 
que han piasado desde algún raemora- 
hle acaecimiento acá. Lo (pue sncl« 
responder cuándo se les piregunta ^

I36j Phakhsi.
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pasadas, t;omo sean ya de más de 
f§alro o seis años, es que aquello aeae- 

ñaupapacha, qiie quiere decir anti- 
«manienfe; y la misma respuesta dan 
s los sucesos de veinte años atrás que 
, lai de ciento y de mil, salvo que 
taando la cosa es muy antigua, lo dan 
j  entender con cierto tonillo y ponde- 
rKÍón de palabras.

>0 dividían el año en otras partes 
;|ae meses y días. Llamaban al día en 
a lengua del Cuzco, punchan , y  en la 
leí Collao, que es la aimará, u ru ; y a 
]t noclie, tata en aquélla, y en ésta, 
srama. No tuvieron uso de semanas, 
si dieron nombres propios a los días 
le cada mes, como nosotros los damos 
j Í(k de la semana, llamándolos domin- 
50. lunes, etc.; sólo usaban del nombre 
,'omán de día. Tampoco acertaron a 
iftidir el día por horas; ni tuvieron 
¿¿aero alguno de reloj para conocer la 
.mtidad de tiempo que gastaban en 
,«i[ue hacían; si bien no les faltó cier
to modo, aunque poco puntual, de di- 
úilir el día en partes para efecto de 
«iLcr el tiempo que consumían en las 
««paciones en que entendían. Este 
aado de cuenta era de dos maneras: 
a uaa, que señalaban con el dedo la 
parte del cielo en que andaba el sol 
raando comenzaron su obra; como si 
d caminante le preguntaban a qué hora 
aal)ia salido de la posada, respondía 
.ccantando el dedo al cielo y apuntan- 

el paraje donde estaba el sol en
tices, por donde sacaban poco más o 
aeaos el tiempo que había caminado; 
í lo mismo hacían en las demás fae- 
isa» y ejercicios. La otra era muy ca- 
wa, desta suerte; casi en todo este 
reino del Perú cogen los indios ciertas 
swes llamadas papas, que les sirven 
lie pan, las cuales se cuecen en una 
liora poco más o menos; este tiempo, 
j«es, que se tardan en cocer las papas, 
i«Mnan para medir la duración de las i 
v̂m que .se hacen en breve, respon- 

(i«ada haber gastado en hacer tal o tal 
•mi tanto tiempo cuanto basta a co- 
"me una olla de papas; y esto es lo 
P» alcanzó esta gente tle los tiempos 
• lí cuenta y orden que en ellos te- 
»n.

En lugar de escritura usaban de unos

ramales o cordones de lana delgados, 
como en los que ensartamos rosarios, 
a los cuales llaman q u ipp o , y por es
tos memoriales y registros conservaban 
la memoria de sus hechos y daban 
cuenta del recibo y gasto los mayordo
mos y contadores del Inca. Servíales 
de libro o cuaderno un manojo destos 
qu ipos, en que diversos hilos de colo
res diferentes y en cada uno dados va
rios ñudos y lazadas, eran figuras y ci
fras que significaban diversas cosas. 
Hoy día se hallan muchos manojos 
destos q u ipos  muy antiguos de dife
rentes colores y con infinidad de ñu
dos, cjue declarándolos los indios que 
los entienden, refieren muchas cosas de 
antigüedad contenidas en ellos. Había 
personas diputadas para este oficio y 
cuentas, a quienes llamaban quipoca~ 
mayos, y eran como entre nosotros los 
historiadores, escribanos y contadores, 
a los cuales se les daba entero crédi
to. Aprendían con mucha diligencia 
esta manera de contar y poner las co
sas en historia; porque no todos los in
dios tenían inteligencia de los qu ipos, 
sino solos aquellos que se aplicaban a 
ellos; y no sólo los que no lo apren
dían no los entendían, mas ni entre 
los mismos quipocam ayos entendían 
los unos los registros y memoriales de 
los otros, sino cada uno los que él ha
cía y lo que los otros le declaraban. 
HJabía diferentes qu ipos  para diferen
tes géneros de cosas, como para tribu
tos, tierras, ceremonias y toda suerte 
de negocios de paz y guerra; y los 
quipocam ayos  iban de generación en 
generación industriando a los que de 
nuevo entraban en el oficio, y decla
rándoles los sucesos pasados que en los 
qu ipos  antiguos se contenían y los que 
ellos añadían en los quipos  nuevos; y 
desta suerte dan razón de cuanto pasó 
en esta tierra todo el tiempo que go
bernaron los Incas. Usan todavía estos 
qu ipos  en los tam bos en apuntar lo 
que venden a los pasajeros, en las m i
tas, en la guarda del ganado los pasto
res, y en otros negocios; y puesto que 
ya muchos saben leer y escribir y han 
trocado los q u ipos  por la escritura, 
por cuanto es cuenta sin comparación 
más cierta y fácil, todavía, para que
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se vea la gran sutileza deste modo de 
historia y cuenta para gente que care
cía de letras y lo mucho que por ella 
alcanzaba, quiero poner aquí un caso 
que pasó en nuestro tiempo, y es como 
se sigue;

Dos españoles salieron juntos de la 
villa de lea para ir a la ciudad de 
Castro-Virreina, y llegando al tam bo de  
C órdoba, que dista una jornada de lea, 
se quedó allí el uno y el otro prosiguió 
su viaje; al cual en este tam bo  se le 
dió un indio de guía para que fuese con 
él hasta Castro-Virreina, Mató en el ca
mino este indio al español y volvióse 
al tam bo, A caho de algún tiempo, ha
biendo echado menos al español por 
ser muy conocido, el gobernador de 
Castro-Virreina, que en aquella sazón 
era don Pedro de Córdoba Mejía, na
tural de Jaén, hizo extraordinarias di
ligencias para saber qué se había he
cho; y por si le habían muerto, echó 
para buscar el cuerpo gran número de 
indios que le buscasen en la puna  y 
despoblado; mas no pudo hallar ras
tro ni saber qué hubiese sido dél, has
ta que a cabo de más de seis años que 
filé muerto, se halló acaso en una cue
va del dicho despoblado otro cuerpo 
de otro español, el cual mandó el go
bernador traer a la plaza, i>ara que le 
conociesen, y traído, se parecía al que 
el indio había muerto; y enteñdiendo 
era él, prosiguió el gobernador en ha
cer pesquisa para descubrir el mata
dor; y no hallando rastro ni indicio 
contra nadie, le aconsejaron que hiciese 
diligencia para saber el indio que le 
habían dado de guía en el tam bo de  
C órdoba, lo cual sabrían los indios no 
obstante que había más de seis años 
que había pasado, porque por la cuen
ta de sus quipos  lo tendrían puesto 
en memoria. Con esto el gobernador 
envió por los caciques y quipocam a- 
yos, que, traídos a su presencia y pro
siguiendo en la averiguación, hallaron 
los qidpocam ayos por sus q u ipos  el

indio que era el que se había dado de 
guía al dicho español cuando partió de 
aquel tam bo ; el cual fué luego traído 
preso de su pueblo, llamado Giiayiaré. 
y habiéndole tomado su declaración \ 
negado él el delito, fué puesto a ciiei- 
tión de tormento, y al punto confe» 
haberlo muerto, pero que no era *  
cuerpo el que se había traído, (¡ne ¿I 
iría a enseñar el lugar en que lo había 
muerto y estaba su cuerpo. Fueron coa 
él alguaciles a la puna , y halláronk 
donde lo había escondido, que era nu* 
cueva apartada del camino; el cual, c«  
el gran frío y sequedad del páratn& 
no se había corrompido, sino que m 
había secado, y asi estaba entero. Ei 
primer cuerpo que se trujo antes »  
se supo de cpiién era, ni quién le mató. 
Por este caso tan notaljle se paedf 
echar de ver adonde alcanzaba la cnei- 
ta y memoria destos quipos.

En su modo de contar tienen las 
mismas especies y diferencias de núme
ros que nosotros, contando hasta diea 
unidades, y desde ahí para arriba redu
plicando sobre el número denario, «at. 
dos, tres unidades, etc., hasta llegar i 
veinte, el cual número explican cm 
dos denarios, el de treinta con tres, r 
desta suerte van añadiendo denarios l í  
más ni menos que nosotros hasta lle
gar a ciento; y multiplican centenare* 
hasta diez, que es un millar, al euii 
número llaman huaranen; y e» eoM 
muy digna de advertir, que siendo to
das las cosas de los indios tan diferen
tes de las nuestras, en las especies h  
los números y manera de contar e »  
formen tanto así estos peruanos coa* 
los mejicanos, que no haya entre b®í- 
otros y ellos ninguna diferencia. L® 
cual no sé yo a qué atribuirlo sino s 
que las gentes que a poblar este Nusve 
Mundo vinieron, debieron de giiarfe 
el modo de contar que aprendieron es 
el Mundo Viejo, de donde salieron, r 
ser aquél el mismo que nosotros y etií’' 
hemos conservado.



LIBRO DECIMOTERCIO

CAPITULO PRIMERO

De la religión falsa que tenían los 
Í0ÍÍOS del Perú, y cuán dados eran 

a ella

Eran los indios del Perú tan gran
as idólatras que adoraban por dioses 
ta*i cuantas especies hay de criaturas. 
Porque, como no tuvieron lumbre so- 
Itenatural, decendieron en los mismos 
«rrores y desatinos que las otras nacio- 
ms de gentiles, por concurrir en éstos 
hí mismas causas que en aquéllos para 
m atinar con el verdadero Dios; con- 
nme a saber, el abismo grande de vi
das y pecados en que estaban sumer- 
pdos, con que se habían hecho inhá- 
Wes e indignos de que se les comuni- 
me la luz pura del conocimiento de 
m Criador; y la malicia y astucia del 
wmúii enemigo del linaje humano, 
fóe por su antigua soberbia e invidia 
áe nuestro bien, procuró usurpar en 
«tas ciegas gentes la adoración que 
tón’an a sólo el que los crió, para te- 
Bcrlos aprisionados en su duro cauti- 
»«rio y servidumbre y privarlos de la 
fenaventuranza de que él no fné me- 
wedor: y hallando para conseguir sus 
áwgnios bastante aparejo y disposi- 
cwn en la simpleza e ignorancia destos 
libaros, tuvo por tantos siglos pues
to *u trono entre ellos, hasta que la 
úrtud de la Cruz le va desposeyendo y 
«ebando así desta, como de las otras 
«piones deste Nuevo Mundo.

I como las naciones désta, por ser 
extendida, eran muchas, lo eran 

las maneras de religión e ido- 
que seguían, no sólo antes que 

ÍBesen sujetadas y reducidas a un im
pedo, sino también después. Porque si 
biea los reyes peruanos compelían a to- 
^  les que sojuzgaban a recibir su re

ligión, no era de suerte que les hicie
sen dejar del todo la que tenían antes, 
más de aquello que parecía contrade
cir a la suya; y así, no sólo se queda
ban con sus dioses antiguos, sino que 
los mismos Incas los admitían y hacían 
traer al Cuzco y colocarlos entre los 
suyos propios; a los cuales hacían al
guna veneración, aunque mucho me
nor que la que daban a sus dioses na
turales; y echábase bien de ver el poco 
caso que destos dioses extraños hacían 
y' la poca estimación en que los tenían, 
por lo que aquí diré: y es, que cuan
do se les rebelaba alguna provincia, 
mandaban sacar y poner en público a 
los dioses naturales y' protectores della, 
y que los azotasen afrentosamente cada 
día hasta reducir a su servicio la di
cha provincia; y en reduciéndola, los 
hacían restituir a sus lugares y feste
jarlos con sacrificios, diciendo que en 
virtud dellos y por no ser afrentados, 
se había reducido la tal provincia; y 
aun cuentan que los más de los rebe
lados se reducían sólo por oír que sus 
ídolos estaban en afrenta pública.

Por ser, pues, como queda dicho, 
tantas las diferencias de idolatrías que 
tenían las gentes deste imperio perua
no, que si de todas se hubiera de tra
tar en particular, fuera cosa infinita, 
escribiré aquí no más que la que guar
daba la nación de los Incas, por ha
ber venido a ser general en todo el 
reino, haciéndola recibir los reyes dél 
a todos sus vasallos; los cuales reyes 
se dieron tal maña en introducirla, qué 
no sólo acabaron que la recibiesen to
dos los que ponían debajo de su obe
diencia, sino también que la viniesen 
a estimar en tanto, que se preciasen y 
tuviesen por honra el profesarla, ha
ciendo más caso della cpie de la suya 
propia. Esto consiguieron con encáre

lo*
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cerles la iseñalada merced que Ies ha
cían en admitirlos a la veneración, de 
sus dioses; y para dárselo a entender, 
puesto caso que su pretensión y deseo 
era que los vencidos abrazasen sus opi
niones en materia de religión, no per
mitían que desde luego gozasen todos 
deste favor, ni que sus fiestas fuesen 
comunes, sino que en todo dejaban 
para sí reservadas algunas cosas que 
nadie más que los dichos Incas y los 
de su linaje las podían usar; y en otras 
les prohibían el hacerlas con la solem
nidad y ceremonias que ellos acostum
braban; y con el tiempo y servicios que 
hacían, los reyes iban dispensando con 
algunas provincias para que las jiudie- 
sen hacer; y desta suerte los vasallos 
tenían esto por gran premio de sus 
servicios; y la dificultad con que se al
canzaba hacía poner mayor cuidado y 
diligencia en la observancia dello; y 
el no ser general a todos ni poder es
tar presentes los que no tenían privi
legio, hacía crecer la estima y devoción 
que con estos ritos y supersticiones te
nían; y los súbditos extranjeros estima
ban estas dispensaciones y privilegios 
en más que ninguna otra cosa de cuan
tas el Inca podía darles; porque tenían 
por cierto que ellas eran parte para 
alcanzar lo que pedían en sus necesi
dades y tribulaciones: y de todo esto 
se tenían por remediados cuando te  
nían licencia para usar de los sacri 
ficios y ceremonias de los Incas; por 
que de todo los certificaban y asegu 
raban los mismos Incas cuando les con 
cedían esta merced. Todo lo cual fun 
daban ellos por sus imaginaciones, sue 
ños, revelaciones y mandatos que fin 
gían tener de sus dioses, a fin de hacer 
entender al pueblo rudo, que a ellos 
solos y a quien ellos quisiesen era per
mitida la veneración del Viracocha, 
que era su principal dios, y de los 
otros sus ídolos con los ritos que esta
ban estatuidos para ello. Lo cual todo 
era artificio de los Incas para que fue
se estimada su religión y mediante ella 
tener a sxis súbditos más sujetos y obe
dientes.

Verdad es que no siempre los Incas 
desde que comenzó su imperio estuvie
ron firmes e invariables en su religión

ni tuvieron unas mismas opiniones ni
adoraron unos mismos dioses, sino qoe 
en varios tiempos fueron añadiendo v 
quitando muchas cosas y perpetúame», 
te cargando a los pueblos de más culto 
y ceremonias; moviéndose para vari» 
en esta materia por echar de ver tpe 
por este camino se afirmaban mejor c» 
el reino y lo tenían más en obedie». 
cía. Porque como todo el fundameat» 
de su gobierno político estribaba ® 
medios ordenados a tener los suyos mr 
jetos y que perdiesen el brío de fo, 
ventarse contra ellos, a este mismo fia 
iban también enderezadas las opiniones 
que fundaban entre ellos en lo tocante 
a su religión, cuyo título llevaban por 
delante en sus conquistas, con pretex
to que diesen la honra y obediencia 
debida al Viracocha como a criador Id 
mundo, y al sol, trueno y demás dio
ses suyos, que juzgaban ser causa d® 
la conservación de lo criado, mediante 
el poder que les estaba dado para esto, 
especialmente el parentesco que ñngijE 
tener con el sol y las ayudas partioiU- 
res que recebían de su mano en h 
guerra, y otras ficciones. Que c« m 
eran señores tiranos, el tiempo y 1»  
ocasiones les enseñaron todos los a», 
dios necesarios para sustentar sn tira- 
nía y señorear con más seguridad. 1  
así, por esta diversidad de culto y rít« 
que en diferentes edades tuvieron, cm- 
viene advertir que no se escribe aq« 
más de lo que observaban a! tiemp 
que los españoles entraron en esta ti*- 
rra y ellos comenzaron a.recebír la Iw 
de la doctrina del cielo; que son 1** 
opiniones en que se habían venitio s 
resumir y había más general eonier* 
midad entre ellos¿

Aunque esta forma de idolatría y 
falsa religión de los Incas era la 
concertada y menos apartada de r a «  
que los disparates y errores de la» oh» 
naciones destas Indias, con todo eie, 
estaba tan llena de ficciones, patrAi 
y desvarios, que pone admiración có*» 
hombres de entendimiento se hubi«» 
persuadido a tenerla por verdaefea, 
por la infinidad de cosas que ad#*̂  
han por dioses, basta dar reverencias 
las más viles-y asquerosas que prod^ 
la tierra, las beberías que de su* ^
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^  freían y el caso que hacían de su 
}̂(o y sacrificios, como constará por 

gte libro; si bien es verdad que esto 
ha de ser motivo para que tenga- 

gjflf por bestias y faltos de discurso a 
que tales cosas creían y observaban; 

^  quien tuviere noticia de las va- 
¡¿ades y desatinos que tuvieron las 
sis nobles y sabias naciones de Europa 
f de las otras dos partes del Mundo 
fiejo. como ftieron los egipcios, cal- 

griegos y romanos, de cuya sabi- 
iria tanta cuenta se ha hecho en to- 

edades, no tendrá por cosa nueva 
f eaírana leer las fábulas y desvarios 
fatos indios, antes echará de ver que 
»®cbos de aquellos antiguos filósofos 
Isrieron algunas opiniones más fáciles 
í de menos fundamento que éstos. Ni 
®mos es argumento de la inhabilidad 
fe estos indios adorar ídolos y cosas 
l«recederas, antes arguye en ellos inge- 
®o, careciendo de lumbre verdadera de 
fe, buscar algo a que tener respeto y 
es que tener confianza.

Y DO es poco que ellos mismos se 
feen a buscar la causa de cada cosa, 
emo los gentiles, y si erraron en su 
wrestigación, en el mismo error y por 
¿ mismo camino dieron los antiguos 
I* ser tan dados a las ciencias y es
peculación de las cosas; los cuales, sin 
aimr con quién fuese el verdadero 
irtifice de lo criado, vinieron a ado- 
Htr piedras, palos, figuras de animales 
Y ©tras cosas hechas de mano de hom- 
he, como éstos. Antes alcanzaron estos 
a¿ios algunas cosas guiados por razón 
^ ral, en que pasaron adelante a mu- 
Aeg de los otros gentiles, como es en 
kter alcanzado a conocer que el ver- 
Wero Dios y primera causa era uno 
sd®, !<i cual, aunque confusamente, 
Araban como a Criador de todo.

I no parando aquí, se dieron a bus- 
mr las razones que había para cada 

y las causas de donde procedían, 
«•i que vinieron en conocimiento de 
•Mrbaa de las segundas causas que se 
pílían ver por los efectos; y puesto 

que erraron notablemente en que, 
«leyendo que era uno solo el Criador 
Versal de todo y siempre dirigían a 
« w  rogativas y sacrificios, adoraban 
*  ipial reverencia y con unos mis

mos actos de culto y sumisión a las se
gundas causas como al sol, al agua, a 
la tierra y a otras muchas cosas que 
tenían por divinas, por entender tenían 
virtud para hacer o conservar lo nece
sario para la vida humana: a lo cual 
tuvieron siempre su principal intento 
y que por esto se les debía adoración 
como al Criador, de donde resultaron 
infinitas idolatrías y supersticiones; con 
todo eso, el haber querido especular 
es argumento de ser gente de razón y 
menos bárbara que las otras de este 
Nuevo Mundo. Adonde hallamos que 
cuanto menos tiene una nación de reli
gión, tanto más tiene de rudeza y bar
baridad; y es mxicho de estimar que, 
aunque erraron estos peruanos, al fin 
buscaron la primera y segunda causa 
de las cosas; y si se engañaron en dar 
culto a las causas segundas, era por el 
poder que creían les estaba dado para 
que fuesen parte en la conservación 
del universo. Lo que yo siento, consi
derando atentamente los ritos y opi
niones destos indios, es que en las más 
tuvieron las mismas costumbres e in
venciones que los romanos, y no es de 
maravillar, pues los unos y los otros 
tuvieron iin mismo maestro. Porque en 
la estimación y autoridad que preten
dieron se twviese la ciudad del Cuzco 
después de sus victorias por todas las 
gentes que señorearon, y en traer a ella 
los dioses principales de todas las pro
vincias, los cuales pusieron al princi
pio en el templo del sol, como los ro
manos en aquel suntuoso edificio que 
llaman Panteón^ conformaron grande
mente con ellos.

La gran facilidad destos indios fiié 
la principal causa de haberse introdu
cido en ellos tan grandes desatinos y 
errores; porque son tan fáciles, que 
después de haber admitido im yerro, 
creían luego cualquiera cosa que sobre 
él quisiesen inventar los sacerdotes o 
los Incas, para que su opinión recibiese 
fuerza y corroboración; y aprovechán
dose desta facilidad los sacerdotes y 
ministros de las guacas, por ser tan in
teresados en las ofrendas y sacrificios 
que ofrecía el pueblo, inventaban y 
fingían cada día mil novelas y miste
rios de visiones y milagros que suce-



148 OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

dían en sus guacas, y las liacían creer 
al simple vulgo, para que, creciendo la 
reputación de sus dioses, se acrecenta
sen las ofrendas; y estaban recibidas y 
asentadas algunas cosas tan aparentes 
y sin fundamento, que no es posible 
que algunos dejasen de mirar en ellas 
y conociesen su falsedad y engaño, 
siendo tan claras y demostrativas, sino 
que, cuando una cosa está introducida, 
aunque sea notoriamente mala, ningu
no, aunque lo alcance, osa ser el pri
mero que lo contradiga. Porque claro 
está que muchos filósofos alcanzaron 
ser burla la multitud de los dioses, y 
con todo eso no osaban hablar en ello, 
por no contradecir a la multitud de la 
gente. Lo cual especialmente ha más 
lugar entre estos indios, en quien la 
libertad era poca, ios castigos grandes 
y mucha la gente que se mantenía 
destos oficios.

Tenía el demonio a esta ciega gente 
tan edificada y habituada en su errada 
seta, particularmente a los Incas (ejue 
era la nación más dada a la religión 
que debe haber habido en el mundo), 
que hacían sus ritos y sacrificios con 
tanta determinación y en tanta canti
dad, que casi cuanto cogían y cuanto 
trabajaban y hasta sus propios hijos 
consumían en ello; y así, de tan pro
funda devoción como mostraban y cui
dado que cada uno ponía en venerar 
y sacrificar lo que estaba a su cargo 
de una religión tan arraigada y um
versalmente recibida y de una determi
nación que pone espanto de ofrecer y 
sacrificar a sus propios hijos y hacien
das, matándolos y quemándolos, con
forme a sus costumbres, no se puede 
presumir que sus actos fuesen solamen
te exteriores, pues no permite la na
turaleza que uno mate a su mismo hijo 
y aventure su hacienda con ánimo y 
voluntad tan alegre, si no tuviese fines 
y pretensiones de galardón por lo que 
hace, o pensase y tuviese creído envia
ba su hijo a mejor lugar que el que 
acá tenía; y para dar muestras exte
riores de contento cuando lo hace, ne
cesario es que interiormente lo crea y 
que tenga por cierto que no se pierde 
el sacrificio. Y  así no hay duda sino 
que las obras déstos pendían de algu

na esperanza, pues fuera bestialidad 
matar nadie sus hijos y consumir *s¡ 
hacienda si no creyese que le aprove- 
chaha para algo.

Puesto caso que todas las naciones 
deste reino dél Perú tuvieron fines y 
cuenta con sus dioses y adoratorios, 
ninguna hubo que Uegase con mucho 
a preciarse de tan religiosa como lo* 
Incas; y así eran ellos los más caria
dos de ceremonias, supersticiones, ido. 
los y sacrificios, y guardaban con tanta 
observancia lo estatuido en orden a 
esto, que eran leyes y opiniones invie, 
lahles entre ellos; y aunque el delito 
que contra ellas se cometía, y aun el 
descuido en la veneración de lo esu 
tuído, fuera castigado ásperamente, fui 
tanta su religión, que por falta delb 
dicen haberse castigado muy pocoi. 
aunque con gran diligencia se tuvo cm 
ello cuenta; que cierto no es de pasar 
por esto fácilmente, pues al que le ra
bia sacrificar el hijo, aunque no tuvifsc 
otro, era delito notable el mostrar al
guna tristeza, sino que lo hacían ews 
muestras de alegría y contentamiente. 
como si los llevaran a dar un estad# 
de grande importancia.

Lo que en esta materia de religióa 
más admira, es la cuenta tan extraor
dinaria que tenían estos indios en coa, 
servar la memoria de las cosas tocan
tes a ella. Porque dado que no las te
nían por escrito para sahellas y gnar- 

. dallas, suplían esta falta con aprender
las y guardarlas por tradición tan 
exactamente, que parece las tenían ess- 
culpidas en los huesos. Porque para 
sólo este efecto tenían los Incas p»M- 
tos en la ciudad del Cuzco más de mil 
hombres que no entendían en otra cosa 
más que en la conservación desta me
moria; y con éstos se criaban otra» 
desde mancebos, que eran instruídoi 
dellos, para que no se pudiese perder, 
que bien creo yo que semejante ci¿ 
dado no se halló en los gentile» aafi- 
giros ni en otra ninguna gente para 
conservar su religión y memoria de *»* 
opiniones y adoratorios. Estos que en
tendían en este ministerio eran eomn»* 
mente viejos y sacerdotes o ministr» 
de sus templos, y hacíanlo con tan» 
cuidado, que cuando eran preguntad-
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(tda nno por sí daba razón y declara- 
|j ]a virtud que decía tener la guaca 
^  estaba a su cargo, las solemnida- 
jjs y palabras con que se le había de 

el sacrificio, y la ofrenda que se 
¡e había de dar, prometiendo gran es
peranza del buen suceso con la rela-
¿ón que hacía de otros semejantes que 

r̂a acreditar su adoratorio fingía. Y  si 
Mea es verdad que todas las razones 
qjie apartan del camino verdadero de 
Dios son débiles y de ningim funda- 
inenlo. todavía en muchas cosas las 
traían estos indios más coloreadas para 
*  yerros que los gentiles filósofos y 
porta?. Verdad es que no se les podía 
pedir entera razón de todo, porque no 
ii alcanzaban, ni sabían los fundamen- 
tm en que estribaban para sus opinio- 
3«. pues de lo más tenían por princi
pi causa la costumbre de sus antepa
gaos, la cual tuvieron por ley inviola
ble en muchas cosas en tanto grado, 
pe de algunas no sabían dar otra ra- 
íün, y si daban alguna, puesto caso que 
es k forma, solemnidad y supersticio- 
W estaban conformes, en ella diferen- 
eafaan mucho; porque, como no tenían 
fsírituras, perdíase la razón y motivo 
áe loa pasados, j  después tenían las 
eo«aa en la opinión que las hallaron, 
s cada uno inventaba lo que le pare- 
da; en lo cual los que reparaban eran 
ks menos y gente estimada y noble, 
pe la común no se ponía a particula- 
.'kiir razones, sino que seguía en gene
ral a éstos y hacía lo que le manda- 
k» y vía que se usaba. Y  así aun los 
saiimos que no trataban de otra cosa 
pe de lo tocante a su religión, no te- 
úan memoria del principio de las más 
fe lü* opiniones y devaneos. Y  sin duda 
febió de ser muy de atrás, porque tan
tas cosas no se podían inventar en poco 
tiempo, ni juntas, ni carga tan pesada 
1« se podía admitir por el pueblo sino 
«  muchas edades, añadiendo en cada 
wa un poco.

fuera, pues, desta gente dedicada a 
‘I vauo culto y a conservar los ritos y 
«wmonias dél, de lo restante del pue- 
tóo eran muy pocos los que tenían no- 

destas cosas, ni entendían las ra- 
®aes y motivos por donde se estahle- 
rseron; sólo hacían lo que les estaba

mandado y acudían con los sacrificios 
a las guacas y adoratorios, sin pasar 
adelante; salvo los principales del lina
je de los Incas, que alcanzaban más ra
zón de sus opiniones y la daban por 
más orden que otros ningunos; y  con 
todo eso no se podía tratar dello sino 
con los menos.

Con dos nombres llamaban estos in
dios a sus dioses, que son Vilca el uno 
y el otro Guaca, y cualquiera dellos sig
nifica en comiín no sólo cualquiera dios 
e ídolo, sino también todo lugar de ado
ración, como templos, sepulturas y 
cualquiera otro de los que veneraban 
Y en que ofrecían sacrificios. Por lo 
cual usaré dellos en este tratado, par
ticularmente del de guaca, que era el 
más universal y usado de los indios, 
en la misma significación y con toda la 
ampliación que lo usaban ellos.

CAPITIILO II

D e las opiniones y fábulas que acerca 
d e su origen, principias del mundo y 
diluvio u n iv ersa l estaban recebidas 
desta gente, con las guacas que desrto 

resultaron

Como el total fundamento de toda 
religión y culto divino sea el conoci
miento de la primera causa, ora sea la 
verdadera, ora falsa y fingida, de quien 
los hombres creen haber procedido y 
depender della en la conservación de 
su ser, y también la noticia del fin y 
estado que después desta vida esperan 
tener; por esa razón me pareció dar 
principio a este tratado del conoci
miento y creencia de esas dos cosas, en 
que iban fundados estos indios, escri
biendo en este capítulo las opiniones 
que tenían.acerca de lo primero, y en el 
siguiente, lo que de lo segundo sentían.

Conformaban todas las naciones des
te reino del Perú en confesar que 
tuvieron principio los hombres, y que 
hubo un diluvio general en que todos 
perecieron, excepto algunos pocos, que, 
por especial providencia del Criador, se 
salvaron, para restaurar el mundo. En 
lo cual hablan muy confusamente, no 
distinguiendo la creación del mundo
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de su reparación después de pasado el 
diluvio. Porque si bien algunos cuen
tan la creación primero que el diluvio, 
los más la confunden con él y con la 
reparación que se le siguió, y empiezan 
el origen y principio de los hombres 
por los que se salvaron de las aguas del 
diluvio; y sobre quiénes hayan sido 
aquéllos y en qué parte se escaparon 
de la general inundación, disparan con 
mil patrañas y desvarios, atribuyéndose 
cada nación a sí la honra de haber sido 
ellos los primeros de quienes procedie
ron los otros.

Tres o cuatro fábulas refieren los de 
varias provincias, que, por ser las más 
principales y las más universalmente 
recehidas sobre este punto, las pondré 
aquí. Unos, sin hacer mención del di
luvio, dicen que hubo un Hacedor del 
universo que crió el cielo y la tierra 
con las diversas naciones de hombres 
que la habitan; que pasó esto en Tia- 
guanaco, y que, habiendo puesto en or
den y concierto todas las cosas por él 
criadas, dando a cada una el lugar que 
le tocaba, se subió desde allí al cielo. 
Otros niegan haber sucedido esto en 
Tiaguanaco, y cuentan que, ptiesto el 
Criador en un lugar alto, produjo allí 
los hombres y demás criaturas corpo
rales; mas, sobre qué lugar haya sido 
éste hay tantas opiniones cuantas son 
las provincias y naciones deste reino, 
queriendo cada nación que haya sido 
en su tierra. Los moradores del Collao 
están divididos en dos pareceres: los 
unos afirman haber sido hecha la crea
ción en Tiaguanaco, y los otros en la 
isla de Titicaca, que está en la gran la
guna de Chiicuito, y ambos jmestoa 
caen en la diócesis de Chuquiaho.

Los habitadores de los Llanos y tie
rras marítimas tienen que en Pachaca- 
ma, pueblo de los Llanos cuatro leguas 
distante desta ciudad de Lima; y la 
gente común tiene esto por más vero
símil, fundada en la etimología deste 
nombre Pachacanmc, que hasta hoy 
dura, en el cual pueblo hubo un sober
bio templo dedicado al Criador del 
mundo, que eso quiere decir Pachaca- 
mac. Otros creen ser este lugar un cerro 
alto que está cerca del Cuzco, llamado 
Hticmcícauri, Los de las provincias de

Quito refieren que vino el Hacedor 
la mar del Norte y que atravesó tola 
esta tierra criando hombres, repanie*. 
do provincias y distribuyendo lengua- 
jes; y otras muchas naciones dicen otx« 
muchas cosas a este tono, que sería 1«, 
go el contarlas. Cuentan, pues, que ¿e 
un lugar de los sobredichos, o de 1«  
que otras gentes señalan, comenzó d 
Criador a sacar a luz, y producir toda* 
las cosas, unos creen que de nada, otroj 
que de barro y otros que formó 1« 
hombres de piedra y los animales r 
aves de las hojas de los árboles, y 
dio industria a los hombres para eé- 
tivar la tierra; y fingen deste Criáis* 
mil disparates, como que no tenía »  
yuntnra en todo su cuerpo, que era t  
gcrísimo, que rompía las tierras con b 
punta de una vara y luego queda!» 
cultivadas y dispuestas para sembrai*, 
y que, con sola su i>alabra, hacía n«e 
el maíz y las demás legumbres; y ottü 
infinidad de consejas y ficciones 
género.

Las otras fábulas que acerca 
particular tienen, comienzan el origia 
de los hombres por el diluvio, del cari 
tuvieron todos estos indios muy 
noticia, salvo que no dan razón de 
de que fué aquella la voluntad del Vi
racocha; y aun estallan persuadid» 
que como aquella vez se perdió el ja »  
do por agua, se bahía de volver a per
der otra vez por una destas tres cartas: 
o por hambre, pestilencia, o fuego, la 
lo que muchos discrepan es en cuál sea 
la tierra que primero fué desciibi«ta 
de las aguas y poblada de liombrcí, y 
quiénes fuesen aquellos restanradCTW 
del linaje humano. Pero como van w 
esto tan a ciegas y alucinados, sin mk 
fundamento que el que dan en las otr» 
cosas de su religión, cada uno finge a 
su albedrío lo que se le antoja; porqw 
unos tienen que, cuando comenzaroa a 
decrecer las aguasa la primera tierri 
que se descubrió fué la isla de Titicaca 
en la cual afirman haberse escondido d 
sol mientras duró el diluvio, y que,»  
pasando, se vio allí primero que en ^4  
parte; otras naciones señalan otiro ^  
gares, novelando cada cual eu 
desatinos. Casi todos concuerdan ea < 
con el diluvio perecieron las gente* i
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as las cosas criadas, porque las 
cubrieron los más altos montes 

mundo; de suerte que no quedó 
viva, excepto un hombre y una 

Bujer que se metieron en una caja de 
alambor, la cual anduvo sin hundirse 
gibre el agua; y que, al tiempo que 
menguaba, bajó y tomó tierra en Tia- 
panaco.

Otros dicen que después que cesó el 
dilavio, en que perecieron todos, el 
Criador formó de barro en Tiaguanaco 
y  naciones todas que hay en esta tie- 
nra. pintando a cada una el traje y 
í«»tido que había de tener; y que 
srimismo dió a cada nación la len- 
^  que había de hablar, los canta- 
m que había de cantar, y las co- 
sádas, semillas y legumbres con que 
iialtra de sustentarse; y que, hecho esto, 
le? mandó se sumiesen debajo de tie
rra. cada nación por sí, para que de 
allí fuesen a salir a las partea y lugares 
qae él les mandase; y que unos salie
ron de suelos, otros de cerros, otros de 
íaentes, de lagunas, de troncos de ár
boles, y otros de otros diferentes luga- 
w  A los cuales comenzaron a venerar, 
ada provincia el suyo, como guacas 
prhrcipales, por haber salido y empe- 
iiado de allí su estirpe y linaje, y a tener 

dioses aquellos sus primeros pro- 
jjMtores, poniendo sus imágenes y es
tonias en los dichos lugares; y así cada 
i«ión se vestía con el traje que a su 
gaoM pintaba. Cuentan más, que aque- 
B»8 primeros hontbres en aquellos mis- 
sso* lugares, después de haber dejado 
«esión se convirtieron, unos en pie- 
fas, otros en halcones, cóndores y otras 
« »  y animales; y así son de diferen
te figuras las guacas e ídolos que ado- 
idban.

Tenían creído otras naciones que con 
i» aguas del diluvio perecieron todos 
fe hombres, sacando algunos que se 
fwdieron escapar en cuevas, árboles y 
«oros, y que éstos fueron muy pocos, 
4  los cuales se volvió a poblar el mun- 
dt; y que por haberse librado en aque- 
Ite lugares, los constituyeron por ado- 
atóocios y pusieron en ellos ídolos de 
piedra, de plata y de otros metales en 
tesnoria y nombre de los que allí se 
«caparon, dando a cada ídolo el nom

bre que entendían había tenido aquel 
de quien se jactaban proceder; a los 
cuales ídolos adoraban como a padres 
y protectores de las provincias y ofre
cían sacrificios de las cosas que cada 
nación usaba.

Los naturales de la provincia de Ca- 
ñarihamba, diócesis de Quito, cuentan 
que se salv'aron del diluvio dos mance
bos hermanos en un monte alto que hay 
en su tierra llamado Huacayñan, y que 
después de pasado el diluvio y acabá- 
doseles la vitualla que allí habían reco
gido, salían por el contorno a buscar 
de comer, dejando sola su morada, que 
era una pequeña choza que habían he
cho en que albergarse, y que, susten
tándose de raíces y yerbas, pasaron por 
algún tiempo grandes necesidades y 
hambre; mas que, volviendo un día a 
su choza de buscar de comer quebranta
dos de cansancio, la hallaron muy abas
tecida de diversos manjares y abundan
cia de chicha, sin saber de dónde ni 
quién les hubiese hecho tan notable be
neficio y regalo. Quedando muy admi
rados desto, buscaron con diligencia si 
parecía por allí alguien, con deseo de 
saber de cuya mano' eran socorridos 
en tiempo de tanta apretura, y no ha
llando rastro de gente, se asentaron a 
comer y mataron la hambre por enton
ces; y que desta manera pasaron diez 
o doce días, hallando siempre proveí
do de comidas el rancho como el pri
mer día. A cabo deste tiempo, curiosos 
de ver y conocer a quien les hacía tan
to bien, acordaron que el uno se que
dase escondido en casa, y para esto, hi
cieron un hoyo en la parte más oscura 
della, en que se metió el uno, y el otro 
se fué a su ejercicio del campo. En este 
tiempo vió el que estaba en centinela 
entrar por la puerta dos guacamayas 
(son aves de género de papagayos), y 
que luego que estuvieron dentro se 
transformaron en dos hermosas muje
res pallas, que es tanto como nobles de 
sangre real, ricamente vestidas del tra
je que usan hoy las mujeres cañares, 
con el cabello largo y tendido y ceñi
da por la frente una hermosa cinta; 
y que, quitándose las Ilicllas, que son 
sus mantos, empezaron a aderezar de 
comer de lo que traían. El mancebo
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salió en esto de su escondrijo, y salu
dándolas cortésmente, comenzó a tra
bar conversación con ellas; las cuales, 
entonces, alborotadas y turbadas de 
que las hubiesen visto, sin responderle 
palabra se salieron a prisa de la casa, 
y vueltas en su primera forma de gua
camayas, se fueron volando sin hacer 
ni dejar este día qué comiesen. El 
mozo, cuando se halló solo, viendo 
que no le había salido el lance como 
deseaba, se comenzó a afligir y lamen
tar, maldiciendo su fortuna. Estando 
en esta congoja, llegó del campo el 
otro hermano, y sabido el suceso, le 
riñó con enojo y cólera, motejándolo 
de cobarde y hombre sin brío ni valor, 
pues había perdido tan grande ocasión; 
en fin, se determinaron de quedarse 
ambos escondidos en casa, para ver si 
volvían las guacamayas. Ellas, a cabo 
de tres días, volvieron como solían, y 
entrando por la puerta, tomaron forma 
humana, apareciendo dos bellas donce
llas, y empezaron a poner en orden la 
comida. Los mozos, que estaban en ace
chanza, habiéndolas dejado asegurar un 
rato, salieron de improviso, y cerrán
doles la puerta sin preceder cortesía 
alguna, se abrazaron con ellas, a las 
cuales no dió lugar la turbación a to
mar su figura de aves. Comenzaron con 
enojo y despecho a dar gritos y hacer 
fuerzas para soltarse, pero los mance
bos, al fin, con halagos y palabras amo
rosas las aplacaron y quietaron; y 
cuando las vieron sosegadas, les roga
ron ahincadamente les contasen su pro
genie y linaje y la causa de venirles 
a hacer aquel beneficio. Ellas, ya pací
ficas y tratables, les respondieron que 
el Ticciviracocha les había mandado 
hacer aquel ministerio, socorriéndoles 
en aquel conflicto, porque no pereciesen 
de hambre. En conclusión, ellas se que
daron por esposas de los dos mance
bos, y de la sucesión que dejaron afir
man haberse poblado aquella provin
cia de los Cañares; y así tenia esta na
ción por guaca y adoratorio célebre al 
dicho cerro de Hiuacayñan, y por dio
sas principales a las guacamayas, con 
cuyas plumas se suelen engalanar en sus 
fiestas y regocijos, y adoraban ídolos 
en figura destas aves. Y  yo vi no ha

muchos años en esta ciudad de Lima, 
traída de la dicha provincia de Caña- 
ribamba, una columna pequeña de co
bre con dos guacamayas en su cumbre, 
obradas del mismo metal, a las cnaí<̂  
en su gentilidad adoraban por dioĝ  
los cañares, en memoria de la fábula 
referida.

Los indios de la provincia de Aneas- 
marca, distrito del Cuzco, tenían la fi- 
bula siguiente: Refieren que cuando 
quiso venir el diluvio, un mes antes lai 
llamas o cameros de la tierra mostra
ron tan gran tristeza, que de día m  
comían y las noches se les pasaban mi
rando a las estrellas, hasta tanto que, 
reparando en ello un pastor, les pre- 
guntó la cansa de su tristeza; al cual 
respondieron, que mirase, cierta junta 
de estrellas que le mostraron, las cua
les estaban en ayuntamiento y consuí. 
ta sobre que se había de acabar d 
mundo con agua; lo cual oído par d 
pastor, lo trató con sus hijos y hija*, 
que eran seis, y acordó con ellos que 
recogiesen comida y ganado lo más que 
pudiesen; y que, hecha esta provisitw, 
se subieron en un cerro muy alto lla
mado Ancasmarca. Y  cuentan, que 
como las aguas iban creciendo y ane
gando la tierra, iba levantándose el &  
cho cerro de tal manera, que jam& faé 
cubierto dellas; y después, al paso que 
iba el agua menguando y recogiéndo
se, se iba el cerro bajando hasta que
dar asentado en su lugar; y que 
hijos de aquel pastor se volvió a po
blar su provincia.

Otros cuentan, <jue antes que comen
zase el diluvio, como tuviese el Criador 
intento de tornar a reparar el manda, 
proveyó que en cada provincia se an- 
sasen tres o cuatro personas de lo que 
había de suceder, y que éstos fnes«® 
de los más buenos y más principaleŝ  
para que tomasen lugares a propósito 
en que salvarse y no pereciesen. Y m  
tienen por opinión que se hizo, y qj» 
de aquéllos procede la gente qne hty 
agora.

La historia qtte los Incas tenían ée 
su origen y prosapia y cómo escapare» 
del diluvio, conté ya en el libro w- 
tecedente, capítulo III, los cuales 
neraban como arloratorio insigne 1*
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gjiera de Pacaritampu, por liaberse es
capado allí de la destrucción del mun- 
fo sus progenitores; de los cuales te- 
uán creído que se había poblado la 
tierra y que todas las gentes descen- 
jían dellos. Aunque también descon
forman, porque unos dicen que los In
cas que salieron de aquella cueva los 
crió Dios allí; otros que no, sino que, 
cuando vino el diluvio, se metieron en 
rila y taparon bien la puerta, con que 
escaparon de las aguas. Estos y otros 
ácsalinos semejantes contaban, así los 
Imas como las otras naciones deste 
reino, que por evitar prolijidad no los 
pongo aquí, pues para el intento bas
an los referidos. Lo cual todo causó 
en estas ciegas gentes el no haber co- 
socido al verdadero Dios . y haberse 
¡lado sin rienda a toda suerte de vicios; 
i que ayudó su parte el haber care- 
iido de letras, que si las hubieran te- 
aido, pudiera ser no tuvieran tan cie- 

y tan torpes errores.
Lo que destas sus ficciones y nove- 

1« yo saco a propósito deste discur
sa. es que dellas tuvieron origen mu- 
Aí-¡mos adoratorios y guacas, cada 
protincia el suyo, que fue el lugar don- 
ie entendían haberse salvado aqpiellos 
|ite tenían por principio y cepa de cada 
i«ión; y eran estos lugares en cada 
pwincia muy conocidos y venerados 
’on toda suerte de sacrificios. El fin 
fae en la adoración dellos tenían, era 
p® la conservación y propagación de 
k «ente de la dicha provincia. Asimis- 
m  desta opinión tuvieron principio 
i» dioses principales y patrones de las 
provincias, que eran aquellos que con- 
tdtan haber escapado del diluvio en 
hi hgares sobredichos; y aiTnque es 
vfrdad que en ninguna parte tuvieron 
bi cuerpos dellos, mas como fueron 
■«ginaciones, halló también el demo- 
sk camino para hacerles entender que, 
«nplido el tiempo de su vida, tpie di- 

haber sido muy larga, se habían 
wrertido en piedras, y a éstas en lu- 
pr ie sus cuerpos tenían en venera- 
áfo y les ofrecían sacrificios.

D fundamento de tantos disparates 
TOO vinieron a creer todas estas na- 

del Perú acerca de su origen 
^  causado por la ambición de los In

cas, que fueron los primeros que hi
cieron veneración a la cueva de Paca- 
ritain-pu como a principio de su gene
ración; y como afirmasen que della ha
bían procedido todas las gentes, y que 
por esta causa les debían sujeción y 
vasallaje y se lo debían dar, y lleva
sen por delante este título en sus con
quistas, vino a resultar de aquí esta 
muchedumbre de adoratorios y dioses, 
en cada provincia el suyo, de la misma 
dedicación que los Incas habían dado 
al de Pacaritampu; j  negando el 
diluvio, se procuraban excusar de su
jetarse a los Incas, defendiéndose con 
decir que no los debían reconocer por 
esa razón, de haber procedido dellos. 
Porque después del diluvio había ha
bido gente nueva en cada provincia, 
de donde se tornó a poblar la tierra, 
en la cual opinión les pusieron sus 
viejos y hechiceros; y para darle fuer
za y establecimiento, les señalaron los 
lugares donde y como se habían salva
do sus progenitores. Y  como los Incas 
respetaban la cueva de Pacaritampu, 
también los otros hicieron veneración 
al lugar que señalaron para el efecto 
dicho, aunque no con tanta orden ni 
con sacrificios tan principales; y así, 
en cualquiera provincia se halla este 
adoratorio, cada uno con su imagina
ción, contando el caso cada nación di
ferentemente.

CAPITULO III

D e las opiniones que tuvieron estos 
indios en lo que toca a las ánimas y  

otra vida después désta

Acerca deste punto tuvieron muchas 
opiniones diferentes unas de otras; en 
lo que concordaban todos (a lo que se 
ptiede alcanzar) sin discrepar ningu
no, es en dos cosas sustanciales: la pri
mera, en conocer la inmortalidad del 
alma y que en el hombre hay más de 
lo que se ve con los ojos; y la otra, en 
que el bueno tiene gloria y el malo 
pena después desta vida. Mostraban lo 
primero en el cuidado grande que te
nían de prevenir y adornar sus sepul
turas; en meter en ellas con el difunto-
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todos sus haberes, mujeres y servicio y 
cantidad de comida y bebida; y lo se
gundo, en la enseñanza, exhortaciones 
y reprehensiones que los sacerdotes y 
maestros suyos daban al común del 
pueblo, para apartarlos de lo malo e 
inclinarlos a lo bueno, unas veces ame
nazándolos con el castigo y otras con
vidándolos con el premio de la otra 
vida; dado caso que en la forma que 
esta gloria y pena se da y recibe difie
ren y desatinan, en lo cual era impo
sible acertasen sin lumbre de fe.

Algunos creían que, salida el alma 
del cuerpo, si había vivido bien, se 
hacía estrella, y que de allí procedían 
todas las del cielo, y que allí gozaban 
de gloria. Y  si la vida había sido mala, 
iba a cierto lugar donde tenía pena 
perpetua; la cual dónde y cómo se la 
daban también discrepaban, y cada 
uno fingía lo que quería; porque no 
tenían en esto cosa fija ni asentada ni 
obligatoria, sino que, como gente sin 
lumbre, andaban vacilando e inventan
do cada día cosas nuevas, conforme a 
la flaqueza humana. Otros tenían que 
las ánimas que salían de los cuerpos 
de unas partes, venían a nacer en otras, 
y que cuando del todo saliesen de esta 
vida (que fin afirmaban que ha de tener 
el mundo) recibirían gloria o pena, se
gún sus méritos. Otras naciones pen
saban que las ánimas de los difuntos 
se quedaban en este mtmdo, y que unas 
veces tenían gozo, y otras eran afligi
das, y andaban vagas y solitarias, pa
deciendo hambre, sed, frío, calor y can
sancio; y que ellas o sus fantasmas so
lían visitar a sus parientes y a otras 
personas, en señal que habían de mo
rir o les había de venir algún mal; y 
por esta razón de creer que las ánimas 
tenían hambre, sed y otros trabajos, 
ofrecían en las sepulturas comidas, be
bidas, ropa y otras cosas, para que 
aprovechasen a los difuntos; y por esto 
tenían tan especial cuidado de hacer 
sus aniversarios.

Ims Incas afirmaban que las ánimas 
de los que han sido buenos van al cie
lo y tienen perpetua gloria, y ésta di
cen que es estar con el sol en partes 
de gran deleite que tiene aparejadas el 
Viracocha para este fin. Unos creían

que en la gloria no comen, ni beb^ 
ni duermen, ni tienen mujeres ni 
cesidad de lo uno ni de lo otro; pere 
los más tenían lo contrario, crevend» 
que los que iban al cielo comen y be
ben espléndidamente muy buenas v re
galadas comidas qne el Criador les tie, 
ne aparejadas y las que acá les ofreces 
y queman en sus honras sus deudos r 
amigos; y así tenían tanto cuidado ¿  
ofrecer de comer y beber a sus muer
tos, mayormente a los cuerpos embal
samados de los señores, hablando c«  
ellos como si estuvieran vivos y dicié». 
doles: “Cuando eras vivo solías conier 
y beber destos manjares y bebida#: 
recíbalo abora tu ánima y cómalo d®. 
quiera que estuviere.” Y  tenían por 
cierto que así pasaba, que dondeqnim 
que las ánimas estaban recibían y e®- 
mían los manjares que les ofrecíaa, 
como hacían antes que muriesen; ■» 
para que más se confirmasen en esli 
error, a veces, y cuando por volunta! 
de Dios le era permitido, tomaba el de
monio la figura de algún homlire prin
cipal de los ya muertos, y aparecía cm 
su propio traje y forma, como cuamb 
era vivo, con su atavío y acompaña
miento, a sus deudos y conocidos, y bs 
hacía entender que estaba en otro tri
no alegre y deleitoso de la manera qw 
allí lo vían. Por cuyo dicho e ilnsís- 
nes, teniendo los deudos por cierta 
aquellas apariencias falsas, ponían mi» 
cuidado en el servicio y regalo de *«§ 
difuntos; y esperando los vivos ir ea 
compañía dellos a gozar de aquella glo
ria después desta vida, templaban k 
tristeza qne les cansaba el morir, y 
estando para ello, encomendaban a sm 
parientes sus casas y familias, pidién
doles que hiciesen y cumpliesen lo 
les dejaban encargado, que ellos W 
volverían a ver desdel cielo.

Asimismo estaban persuadidos a 
hay infierno para los malos, y que afii 
los atormentan los demonios, a quie
nes pintaban muy feos v espanlabl». 
El lugar del infierno decían estar de
bajo de tiei-ra, j  que es muy estreeh* 
y apretado; y que los que allá van pa
decen mucha hambre y sed; y que 1»  
hacen comer carbones, culebras, »  
y otras sabandijas asquerosas, y
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jgua turbia y hedionda; y que de sólo 
Mto se mantienen las ánimas de los 
t<Midenados, cuya pena dicen ser per
petua.

Acerca de los méritos que han de 
tener para alcanzar la gloria, y las cul
pas por donde son condenados, tam 
ben disparan; jjorque, dado que con- 
wnían en que los malos se condena- 
liin V los buenos se salvaban, no acer
taban a señalar y distinguir los bue- 
BK de los malos. Porque les persuadió 
el demonio qtie los nobles y gente de 
eilidad, aunque fuesen de costumbres 
depravadas, eran siempre buenos y no 
aa posible poderse condenar; porque 
d infierno sólo era para los hombres 
bajos y sin calidad, como ladrones y 
lente pobre, para los hechiceros que 
Mataban con yerl)as y para otros deste 
lénero, y señaladamente para los que 
iban contra los mandatos del rey o de- 
eían' mal del sol y de las guacas; en 
fog cuales pecados no incurrían los del 
linaje de los Incas, que eran los no
bles; no haciendo caso de las otras es
pecies de pecados.

No se halló entre todos estos indios 
tetción que tratase de la resurrección 
de la carne, ni por alguna vía creyese 
pe los cuerpos han de venir a ser algo 
^ á s . y  no es de maravillar, siendo 
Ktíciilo que no se puede comprehen- 
íer por razón natural; y como no en
tendían que hubiese más que cielo e 
kfiemo, no hacían sacrificios y sufra- 
pos por las ánimas de los difuntos, 

por razón, que si estaban en el 
no lo habían menester, y si en 

infierno, no les aprovechaba.

CAPITULO IA'

Bd dios Viracocha, que era tenido de 
fes indios por supremo señor y hacedor 

de todo

En medio de las tinieblas espesas de 
w ignorancia, no dejó la luz de la ra- 
A  de obrar algo en estos indios; por- 

alumbrados della, vinieron a al- 
esazar y creer que había un Dios Cria- 
fcr universal de todas las cosas y Sobe- 

Señor, y gobernador dellas; aun

que fué tan corta y oscura esta noticia, 
que ni aun vocablo propio con que 
nombrarlo tuvieron; j)oi'qtie todos los 
que le daban eran xnetafórleos, como 
luego diré; por lo cual, en los Catecis
mos que están hechos para instruirlos 
en la doctrina cristiana, se pone nues
tro nombre Dios y dél usamos siempre 
que hablamos con ellos, a causa de no 
haber en su lengua palabra que con 
propiedad le corresponda: y los mis
mos indios cristianos lo tienen y usan 
ya por tan propio como nosotros, dado 
que en la pronunciación difieran algo 
los que no son ladinos y españolados; 
porque como no tuvieron en su len
gua D, sino que en lugar della usaban 
desta letra, T, así, en lugar de decir 
Dios, suelen pronunciar T ío s.

Item, mezclaban y envolvían en esta 
flaca noticia que de Dios tenían una 
infinidad de vanidades v errores, ima
ginando y atribuyéndole cosas muy aje
nas e indignas de su nobilísima natu
raleza. Admitían asimismo con la ado
ración del Supremo Señor la de otras 
innumerables cosas, que veneraban con 
igual respeto y reverencia, si bien con
fesaban ser los otros dioses criados y 
ministros del Hacedor e intercesores 
para con él. Y  así, cuando hablaban con 
el Criador, diferían en las palabras, 
atribuyéndole el poder y mando de 
todo; teniendo a los otros dioses sola
mente por señores particulares cada 
uno en su jurisdicción, conforme a la 
advocación y patrocinio que tenían. Da
ban a la primera causa títulos y nom
bres de gran excelencia: los más hon
rosos y usados eran dos, ambos transla
ticios y de grande énfasis: Viracocha 
el uno, y el otro, Pachayacháchic; al 
primero solían anteponer o posponer 
algunas palabras, diciendo unas veces 
Ticciviracocha, y otras Viracochayochó- 
chic^ El de Ticciviracocha era tenido 
por misterioso, el cual, interpretado, 
significa “fundamento divino”; el nom
bre de Pachayacháchic quiere decir 
“Criador del mundo” ; y la misma sig
nificación tiene el de Viracochayachá- 
chic.

Desde que se acuerdan estos indios 
viene la memoria del Viracocha de 
niano en mano, y tuvieron siempre
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gran veneración a este nombre, en tan
to grado, que su padre de Incayupanqui 
se llamó Viracocha-Inca, y ningvín rey 
antes ni después usó ponerse tal nom
bre; y a él (según dicen) no se lo tuvie
ron a bien que se lo hubiese puesto, 
aunque dió por razón que el mismo 
Viracocha se lo había mandado. Pero 
dado caso que este dios Viracocha fue 
tenido en mucha veneración antes del 
tiempo del dicho Inca, y le solían ha
cer sacrificios, con todo eso, no le te
nían en más que al sol hasta su tiem
po. Y  la causa de haber ordenado el 
dicho rey que el dios Viracocha fuese 
preferido a todos los demás y adorado 
como Dios universal y Supremo Señor, 
fue la victoria que alcanzó este Inca 
de los Chancas, como queda dicho en 
el libro precedente, capítulo V. Lo mis
mo decretó después su hijo Pachacútic, 
así por ser mandato de su padre, como 
por otras razones que para ello tuvo, 
de que hicimos mención en el libro ci
tado, capítulo VI. Pues como desde el 
tiempo de los dichos dos reyes, y por 
decreto de ambos, fuese tenido el Vira
cocha por dios universal, en todas las 
fiestas solemnes, en que sacaban en pú
blico las estatuas de los dioses, las del 
sol, luna y estrellas, hacían acatamien
to y reverencia a la del Viracocha; y 
desde entonces la imagen del Viracocha 
que estaba colocada en el templo del 
sol fué puesta en más alto y preemi
nente lugar, y se le ofrecían particula
res sacrificios. Y  es de notar, que aun
que Pachacútic, noveno rey de los In
cas, señaló chácaras y ganados al sol, 
al trueno, y a las demás guacas, no 
aplicó ninguna hacienda al Viracocha; 
y dan la razón desto, que lo dejó de 
hacer porque, siendo el dios Viracocha 
criador y señor universal de todo, no 
lo había menester; pues a los demás 
dioses, si se les repartieron bienes, fué 
para que dellos hiciesen sacrificios a 
éste como intercesores y medianeros en
tre él y los hombres.

Había en la ciudad del Cuzco un 
templo llamado Quishuarcancha, dedi
cado al dios Viracocha, el cual le edi
ficó Pachacútic, y por su mandado se 
puso en él una imagen de bulto deste 
dios, la cual era de figura humana, del

tamaño de un muchacho de diez años, 
toda maciza de muy fino oro. Fuera 
désta había otra estatua del Viracocha 
en el templo de Coricancha, que era 
dedicado al sol, entre las otras de log 
demás dioses; y ésta era hecha de rnsB- 
tas de lana, y sacábanla en ptiblico la» 
fiestas principales, cuando sacaban lo* 
demás ídolos. Era muy entrañable It 
devoción que tenían los indios con d 
dios Viracocha; y la razón de habérse
les arraigado tanto, fué por haberla 
dicho el Inca antes de la batalla de la* 
Chancas, que le había prometido la viĉ  
toria, la cual sería en señal de su pa- 
dér; y como sucedió así, estando el di. 
cho Inca casi solo cuando lo certificó, 
parecióles cosa de gran misterio; 1® 
cual, junto con los mnehos sacrifici® 
y veneración que los Incas le empes®, 
ron a hacer, fué causa de que quedara 
entre ellos tan fundada esta opinión.

CAPITULO V

D e la adoración que hacían al sol

Sobre este presupuesto de tener al 
Viracocha por dios universal, creyere®» 
qtie para todas las cosas criadas tenis 
deputada una cansa segunda que »• 
tendía en el aumento y conservadóé 
de los de cada especie; y desta opinión 
resultó y tuvo origen tanto número de 
dioses cuantas son, no sólo las cosas q®e 
para el sustento y conservación de 1# 
vida humana son menester, sino taai- 
bién las que nos pueden ser de áai». 
Porque no contento el demonio «m 
hacerles adorar las cansas universal», 
cuyas operaciones sensiblemente expe
rimentamos en estas cosas criadas, ios 
trajo a tal rotura en esta parte, que 
los sujetó a cuantas cosas particolaws 
les acarreaban algiín provecho o 
nazaban daño y ruina; como a la fuen
te que les daba el agua que bebíau y 
con que regaban sus heredades; a h 
mar que los proveía de pescado; b«te 
a las bestias fieras y sabandijas vilíi, 
que también reverenciaban porque »» 
Ies empeciesen.

El dios más respetado dellos, desp^ 
del Viracocha, era el que más cafflp̂
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y se señala entre tocias las criaturas 
corporales, que es el sol: cuya vene- 
jjción creció mucho por la diligencia 
¿c Jos Incas, que como se jactaban de 
yjo5 suyos, pusieron todo su conato en 
tntorizarla y levantarla de punto con 
jais lucido culto, número de sacerdo
tes y frecuencia de ofrendas y sacri
ficios. Si bien no era menester mucho 
para que el sol tuviera reputación entre 
eta gente, pues moviéndose ella para 
i^etar estas segundas causas por los 
provechos que dellas recebían, siendo 
taa manifiestos y excelentes los efectos 
qac en beneficio del género humano 
produce este planeta, ellos mismos le 
toBÍan bastantemente acreditado. Sólo 
árvió la autoridad y ejemplo de los In- 
«as para que las demostraciones exte
riores de veneración fuesen más costo- 
¡HU V de mayor aparato. Tenían creído 
|ne el Pachayacháchic 'había dado al 
íol virtud para criar todas las comidas 
Jiantamente con la tierra, de donde na
dó tenerlo por la mayor guaca de to
das después del Viracocha; y así le 11a- 
«aban Apu-Inti, que quiere decir “el 
«ñor sol” : pintábanlo en su imagina- 
íión como si fuera hombre, y consi- 
|BÍentemente decían que la luna era 
»a mujer y las estrellas hijas de en- 
tesmbos.

Era tan reverenciado en todo este 
»perio de los Incas, que dudo yo haya 
ado en ninguna parte donde reinó la 
üalatría tan respetado y servido. Esto 
*  echa bien de ver en que a ningún 
r̂o dios estaban dedicados tantos y 

tal magníficos templos; porque no ha
bía pueblo principal donde no tuviese 
é  suyo con mucho servicio de sacerdo
te y mamaconas y gruesas rentas para 
«  sustento. Y  sobre todos era el de 
siayor suntuosidad y riquezas el que 
fci reyes Incas le habían edificado en 
m corle, llamado Coricancha, en el 
«al estaba su principal simulacro y de 
atayor devoción. Era tma imagen de 
Uta, dicha PunchaUy que significa “el 

obrada toda de oro finísimo con 
«qaisita riqueza de pedrería, su figu
ra de rostro humano, rodeado de xa- 
1'̂ , como nosotros lo solemos pintar; 
tea'anla puesta con tal disposición, que 
»ir»ba al oriente, y en saliendo el sol,

hería en ella; y como era una plancha 
de metal finísimo, reverberaban y vol
vían los rayos con tanta claridad, que 
parecía el sol. Decían los indios que 
juntamente con su luz le comunicaba 
el sol su virtud. En loa despojos que 
hubieron los españoles de aquel riquí
simo templo de Coricancha, cupo a un 
soldado aquella hei’mosa plancha de 
oro; y como por aquel tiempo anda
ba largo el juego, la perdió una noche 
jugando; de donde tuvo origen el re
frán que en el Perú anda de grandes 
tahúres, diciendo: “Juega el sol antes 
salga.” Llamábase aquel soldado Man
so Serra (1) ; que fué después uno de 
los principales vecinos del Cuzco, adon
de conocí yo a un hijo suyo, llamado 
Juan Serra.

Dentro del mismo templo de Cori
cancha tenían colocada otra estatua del 
sol, de figura humana, hecha de oro; 
excepto el vientre, que estaba lleno de 
una pasta de oro molido y amasado 
con las cenizas o polvos de los cora
zones de los reyes Incas. Tenía este 
ídolo una silla también de oro, que 
pesaba más que él: esta estatua se 
llevó consigo Manco Inca  cuando se 
retiró a Vilcabamba, y fué hallada por 
los españoles cuando conquistaron 
aquella provincia y prendieron a Tú- 
pac-Aniaro-Inca.

Item, había en el mismo templo otras 
tres estatuas del sol, las cuales eran 
hechas de unas mantas muy gruesas y 
tupidas, de manera que se tenían sin 
artificio. Tenía cada una en la cabeza 
un llanto hecho de trenzas de lana 
gruesa y muy tejidas, en forma de mi
tra, salvo que todo era cerrado, y unas 
orejeras muy grandes como las traían 
los Incas. Unos cuentan que se hicie
ron estas tres figuras, porque una vez 
se vieron en el cielo tres soles; otros, 
que la una era por el mismo sol, la 
otra por el día, y la tercera por la vir
tud de criar. También había opinión 
entre ellos que la principal estatua re
presentaba al sol, y las otras dos eran 
guardas suyas. Tenía su nombre dis-

(1) Mancio Serra o Sierra de Legaízamo. Le 
hizo célebre esta jugada, verdadera o sapacs- 
ta, y además su testamento, que corre por las 
historias del Perú.
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tinto (jada una: la primera se decía 
Apu-Iiiti, la segunda ChurUInti y  la 
tercera Inti-Guauqui; y a cada una le 
tenían puesto servicio aparte, y se le 
hacían particulares sacrificios, en que 
estaba ocupada mucha gente. En las 
fiestas y sacrificios generales las saca- 
han todas tres sus sacerdotes y las po
nían en la plaza junto a la imagen del 
Viracocha. La estatua del sol sacaba un 
sacerdote vestido de una túnica larga 
sobre sus vestiduras comunes, que le 
llegaba a los tobillos, guarnecida toda 
alrededor con unos flecos a manera 
de rapacejos del anchor de una mano. 
Las otras estatuas tenían cada una una 
asta en la mano, mayor que de alabar
da, y en ellas engastadas unas hachas 
de oro a manera de porras, que esta
ban cubiertas con una funda como 
manga, que las tapaba todas y caía has
ta abajo. Item, estaban guarnecidas es
tas astas alrededor con unas cintas de 
oro; las cuales astas, con el adorno di
cho, decían los indios que eran las ar
mas del sol. Asentaban la estatua del 
sol en mitad de la plaza, en un escaño 
pequeño todo guarnecido con mantas 
de plumas muy pintadas y delicadas, 
y las otras dos estatuas, con sus astas 
levantadas, a los lados.

Tenían por cosa grave el eclipse del 
sol, y cuando sucedía consultaban a los 
agoreros sobre la significación dél; y 
certificados de los efectos (pie denota
ban, hacían grandes y costosos sacrifi
cios, ofreciendo en ellos varias figuras 
de plata y oro y matando cantidad de 
ganado y de muchachos y muchachas. 
Fingían comúnmente los hechiceros que 
el eclipse pronosticaba la muerte de 
algún principe, y que el sol se ponía 
luto por la falta que había de hacer 
en el mundo; y cuando esto sucedía, 
todas las mujeres dedicadas al sol ha
cían grandes ayunos, vestían ropas de 
tristeza y ofrecían frecuentes sacrificios. 
El Inca se retiraba a un lugar secreto, 
y allí, apartado de toda conversación, 
ayunaba muchos días; en los cuales no 
se encendía fuego en toda la ciudad.

De la adoración que hacían al sol 
resultaron catorce adoratorios universal- 
mente venerados: éstos eran los padro
nes o pilares llamados Sucanca, que se

ñalaban los meses del año. Los cuales 
eran tenidos en mucho, y hacíanselej 
sacrificios cuando a las demás guacm 
y lugares señalados para este efcto. I* 
forma de sacrificar en estos adoratori  ̂
era, que después de llevados los sacri
ficios a las otras guacas por el orden 
que corrían los ceques, como se dirá ea 
su lugar, lo que sobraba se ofrecía en 
estos padrones, porque no estaban en 
el orden que los demás, adoratorií», 
por seguir el que el sol lleva en su « b- 
so; y cada uno acudía con el sacrificio 
al adoratorio déstos que caía más cena 
del ceque  que tenia a cargo.

CAPITULO VI

Cómo atribuían divinidad a la htm 
y estrellas, y la veneración que les 

hacían

Después del sol se seguían la luna 
y estrellas, llevando el orden que gua- 
dan entre sí estas cosas, y no el 
los indios tenían en la veneración qae 
les daban; porque.si a éste hubiésenw® 
de atender, pedía este lugar el trun», 
a quien en autoridad y honra daban el 
segundo lugar después del sol, cow 
presto veremos. Reconocían en la lnn* 
divinidad, guiados por la misma razón 
que les movía a respetar al sol; est® 
es, por su admirable hermosura y be
lleza y por las grandes utilidades qne 
causa en el mundo. Imaginábanla ciW 
forma de mujer, y tal era la estatua qi» 
della tenían en el templo del sol; h  
cual estaba a cargo de mujeres que h*- 
cían oficio de sacerdotisas; y cuando 
sacaba fuera, la llevaban ellas misaa» 
en hombros. Acerca del eclipse de la 
luna tenían tantas boberías como M 
sol: decían, cuando se eclipsaba, q*  
un león o serpiente la embestía pat® 
despedazarla; y por esto, cuando eo- 
menzalia a eclijisarse, daban granda 
voces y gritos y azotaban los perr» 
para que las dieses y aullasen. Ponían
se los varones a punto de guerra, *»• 
ñendo sus bocinas, tocando atamborM, 
y dando grandes alaridos, tiraban fl®* 
chas y varas hacia la luna, y baei» 
grande.s ademanes con la.s lanzas, coa»
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3 hubiesen de herir al león y sierpe; 
prque decían que desta manera los 
^jubraban y ponían espanto para que 
go despedazasen la luna.

ho cual hacían, porque tenían apre
hendido que si el león hiciese su efec- 
», quedaría en oscuridad y tinieblas; 
t estaba esta costumbre tan arraigada 
éu sus ánimos, que con haber tantos 
anos que son cristianos y predicarles 
gcBpre contra ella, aún no la han deja- 
li del todo, sino que todavía gritan y 
®cean cuando se eclipsa la luna; si 
gen hacen hoy esto sólo por la eos- 
tambre que tienen tan de antiguo y no 
pr el rito e imaginación en que ella 
s  fundó. Suelen algunos de sus curas, 
para apartallos deste su desvarío, pre- 
«oirles los eclipses, avisándoles antes 
pe sucedan, para que acaben de per- 
saidirse que es efecto de naturaleza 
j BO misterioso y sobrenatural, como 

creían; y han hecho por este me
dio muy gran fruto. Con el cual tam- 
Ku han cobrado para con ellos muy 
jnmde opinión de sabios los españoles, 
parque es notable la admiración que 
fci causa ver que podemos nosotros 
afcanzar a saber los eclipses antes que 
wigan, con tanta puntualidad que les 
wisamos antes no sólo de la noche en 
pe suceden, sino hasta de la hora en 
pe han de comenzar, la cantidad de 
kat que se escurecerá y el tiempo que 
fcarán. Y  la verdad, no comprendien- 
i» ellos las causas de un efecto tan ad- 
Mkable, quedan como fuera de sí de 
•m que nosotros lo podamos saber an
te que suceda.

La adoración de las estrellas procedió 
& aquella opinión en que estaban de 

para la conservación de cada espe- 
«  de cosas había el Criador señalado, 
reojuo substituido, una causa segunda; 
m cuya conformidad creyeron que de 
todos los animales y aves de la tierra 
bbía en el cielo xm símil que atendía 
» la conservación y aumento dellos, 
*ibuyendo este oficio y ministerio a 
»ia8 constelaciones de estrellas. Y  así, 
is aquella junta que se hace de estre- 
hi pequeñas llamadas vulgarmente Las 
Cabrillas, y d estos indios CoZfca, afirma- 
^  que salieron todos los símiles, y 
pe della manaba la virtud en que se

conservaban; por lo cual la llamaban 
madre y tenían universalmente todos 
los ayllos y familias por guaca muy 
principal; conocíanla todos, y los que 
entre éstos algo entendían, tenían cuen
ta con sil curso en todo el año más 
que con el de las otras estrellas; pero 
no se servían della de otra cosa, ni tra
taban de otra virtud que tuviese; y 
con todo eso, le hacían grandes sacri
ficios por todas las provincias. Las de
más estrellas eran veneradas de solos 
aquellos que juzgaban tener dellas ne
cesidad, conforme a los oficios que les 
atribuían, y ellos no más las conocían 
y tenían cuenta con ellas y les ofrecían 
sacrificios; y los otros no, ni lo tenían 
por precepto obligatorio. La veneración 
que a cada estrella hacían era por esta 
forma;

Todos los pastores respetaban y ha
cían sacrificios a la llamada de los as
trólogos Lira, que ellos nombraban TJr- 
cuchillay, la cual decían que era nn 
camero de muchos colores, que enten
día en la conservación del ganado; y 
a otras dos pequeñas que tiene debajo 
a manera de T, decían ser los pies y 
la cabeza; y éstos también hacían ve
neración a otra que anda cerca désta 
y la llaman Catachillay, que también 
es algo grande, y a otra más pequeña 
que anda junto a ella; las cuales fin
gían que era un llama con su cordero 
que procedían del Urcuchillay.

Los que viven en las montañas y tie
rras yuncas, hacían veneración y sa
crificaban a otra estrella que llaman 
Chuquichinchay, que dicen ser un ti
gre y estar a su cargo los tigres, osos 
y leones: pedíanle en el sacrificio que 
no les hiciesen mal estas fieras. Enco
mendábanse también a ella los que ha
bían de pasar por tierra fragosa y de 
boscaje, por la misma razón que los 
que vivían en ella.

También tenían gran cuenta con ve
nerar a otra llamada Machacuay, que 
pensaban entendía en la conservación 
de las culebras, serpientes y víboras; 
principalmente, porque, cuando truena 
el relámpago, parece de aquella figura; 
demás desto, porque los Incas las te
nían por armas, y aun las criaban y 
tenían acá por guacas, particularmente
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los de la provincia de Chijichaysuyu. 
En el distrito del Cuzco se hallaron tres 
culebras de metal delgadas y revueltas 
todas juntas en un palo, las cuales te
nían templo por sí, chácara y quien las 
guardase y tuviese cuenta con el sacri
ficio, el cual se les hacía ordinario; y 
venían allí, según dicen, gentes mordi
das de serpientes. El origen desto es 
una fábula larga que ellos cuentan: pero 
era adoratorio de grande estima. Final
mente, veneraban a esta estrella, por la 
misma razón que a las otras, porque 
las serpientes y víboras no les hiciesen 
daño. Respetaban a otra estrella que 
Uamahan Ancochinchay; la cual decían 
que miraba por la conservación de otros 
animales.

En suma, de cada especie de anima
les conocían una estrella en el cielo, por 
donde son muchas las que adoraban y 
tenían puestos nombres y aplicados sa
crificios, cuales son las que llaman fo- 
patorca, chacana, mirco mamana, mi- 
■quiquiray, quiantopa, y  otras; en cuyo 
número entraban todas las de primera 
magnitud, a ninguna de las cuales deja
ron de poner nombre, el lucero de la 
mañana y tarde y los más notables sig
nos y planetas; y aunque las que be 
referido eran las causas generales, para 
cada cosa déstas contaban los desventu
rados fábulas y acaecimientos inventa
dos por aquellos a cuyo cargo estaban 
estos sacrificios, que como comían y se 
sustentaban dellos, la necesidad y pre
tensión de que se conservase con ellos 
la devoción, hacían fingir cosas milagro
sas, las cuales venían entre ellos de 
mano en mano.

CAPITULO VII

D e la adoración que hacían al trueno, 
a la mar y a la tierra

Buscando estos indios, conforme al 
prestipuesto arriba dicho, la causa se
gunda del agua que cae del cielo, tuvie
ron por opinión común que lo era del 
trueno, y que él tenia a su cargo el pro
veer della cuando le parecía. Después 
■del viracocha v del sol daban a este

su dios el tercer lugar en veneración. 
Imaginaron que era un hombre que 
estaba en el cielo formado de estrella 
con una maza en la mano izquierda r 
una honda en la derecha, vestido de 1¿ 
cidas ropas, las cuales daban aquel re», 
plandor del relámpago cuando se »  
volvía para tirar la honda; y que el es- 
tallido della causaba los truenos, le* 
cuales daba cuando quería que caye* 
el agua. Decían más, que por medio dd 
cielo atravesaba un río muy grande, d 
cual señalaban ser aquella cinta Ma», 
ca que vemos desde acá abajo, llamadí 
vía láctea; sobre lo cual fingían es 
mtmdo de disparates que serían largas 
de contar. Deste rio, pues, tenían creí, 
do tomaba el agua que derramaÍM 
sobre la tierra. Como atribuían al true
no la potestad de llover y granizar coi 
todo lo demás que toca a las nubes v 
región del aire, donde se fraguan estsi 
mixtos imperfectos, así debajo del noi®. 
bre de trueno, o como adherentes a él, 
adoraban al rayo, al relámpago, al airt 
del cielo, las Ruvias, el granizo y hasta 
las tempestades, torbellinos y remolin« 
de vientos.

Llamaban al trueno con tres mm- 
bres: el primero y principal era efe»- 
quiilla, que significa resplandor de oro; 
el segundo catuilla, y el tercero, intiüh- 
pa. De cada nombre destos hicieron una 
estatua de mantas de la misma íotbm  
que las del sol, porque decían que d 
trueno tenía hijo y hermano, y para 
esto daban razones como a cada uno fc 
parecía. Estaban colocadas estas estata» 
en el templo del sol, cada una en i b  

altar, y en las fiestas principales lai 
ponían todas tres cerca del Viracocha 
junto a las del sol.

A cada una por sí se le dio chácara, 
ganado y servicio de mamaconas, minii- 
tros y sacerdotes, que en su nombre hi
ciesen sacrificio al Viracocha, cuando 
lo hacían al sol y al Inca. Tenía tasB- 
bién el trueno templo aparte en el ba
rrio de Totocacha, en el cual estaba nía 
estatua suya de oro en unas andas i  
lo mismo, cpie hizo el Inca Pachac^k 
en honor del trueno, y la llamó Jniitlh- 
pa ; a la cual tomó por hermano, y mí«®' 
tras vivió la trajo consigo en la guerra. 
Fué tenido este ídolo en gran verK»
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¿¿0 y servido oon grande majestad y 
lyarato.
Cemo este dios era general, temía en 

lAs partes imágenes y guacas y ado- 
atorios; y cuando en una parte se an- 
»paban las lluvias y venían primero 

en otras, tenían luego por más acep- 
jj ja guaca de aquel pueblo. Cuando 
ytaba el agua o empezaba a helar tern
i o ,  echaban suerte los agoreros, y 
Iftemiinado el sacrificio que se había 
Je hacer al trueno, luego contribuía 
j o  el pueblo, cada uno con su parte, 
,5«íorme a la cantidad que se repar- 
já: y entregado a sus sacerdotes y mi- 
siflros, ellos lo dividían entre sí, e iban 
j#ia uno por su parte a la puna  y pá- 
laao, a lo más alto que hallaban, ŷ allí 
«ofrecían y sacrificaban, diciendo cier
is palabras a propósito de lo que se 
lífelendía alcanzar; lo cual, hecho, se 
tibian y decían al pueblo lo que el 
weno les había respondido, así en lo 
i* tocaba a su determinación y lo que 
laría en lo que se le había pedido, 
!»iao la causa por qué estaba enojado, 
? á quedaba contento con aquel sacri- 
f«io o quería que le ofreciesen más; 
a h cual se daba entero crédito y’ al 
^ 0  se ponía por obra. Pasaban en 
"Sía gran suma de borracheras y  bailes 
k im y de noche, y otras ceremonias 
s mpersticiones. Usaban, cuando paría 
8^na mujer en el campo en día que 
Bwaba:, ofrecer al trueno el hijo que 
acia; el cual, después de crecido, que- 
iéa dedicado por sacerdote suyo. Des- 
a Zoiatría se originaron muchas gua- 
m Y adoratorios; porque es así, que 
« alguna cosa se descubría con el agua 
i»»do llovía, que fuese diferente de 

•tras de su género, como piedra o 
tenían por averiguado que se la 

•daba el trueno para que la ado-
Wtt.

llamaban a la mar mamacocha, como 
* üjésemos ‘"madre de los lagos o del 
fpa”: hacíanle generalmente venera- 
*««, en especial los moradores de los 

que es tierra marítima; "de los 
wie* la mayor parte eran pescadores; 

qne no se embraveciese y que 
diese abundancia de pescados; y los 

^ «  serranos, cuando bajaban a los 
ilísos, en descuhrdendo la mar. aun-

í ju e  fuese de muy lejos, le hacían re
verencia.

Todos también adoraban a la tierra, 
a la cual nombraban pachamama, que 
quiere decir "‘la madre tierra” : y solían 
poner en medio de sus heredades y chá
caras, en honra desta diosa y como ara 
o estatua della, una piedra luenga, para 
hacerle allí oración e invocarla, pidién
dole les guardase y fertilizase sus c/ió- 
caras; y cuanto una heredad era más 
fértil, tanto era mayor el respeto que le 
tenían.

CAPITULO VIII 

D e los dioses purixráucas

Descendiendo por el orden que trae
mos a las cosas que nos son más veci
nas y familiares, cuales son las com
puestas de los elementos que llamamos 
mixtos perfectos, así animados como 
inanimados, es de saber que no hay gé
nero ni especie en todo este predicamen
to y matrícula de que no tuviesen estos 
indios particulares dioses, desde la más 
noble destas criaturas, qne es el hom
bre, hasta la más vil y baja que [hallar] 
se puede. Y  comenzando por el hom
bre, digo, que ultra de aquellos que 
escaparon del diluvio, según creyó esta 
gente, que eran tenidos y respetados 
por dioses, fueron casi innumerables a 
los que dieron esta honra título, así 
de los que en realidad de verdad fue
ron en el mundo, como de los que no 
tuvieron otro ser que el que les dio 
su imaginación, Desta segunda clase son 
los pururáiicas, de los cuales sólo tra
tará este capítulo. Significa este nom
bre pururáucas “traidores escondidos”, 
cuyo origen queda dicho ya en el ca
pítulo V del libro antes déste cómo fue 
invención del Inca Viracocha. El nú
mero destos dioses era muy grande, 
como lo pedía la ficción en qiie se fun
dó el Inca para iutroducillos. El cual 
hizo creer a los suyos que, no embar
gante que, acabada la guerra con los 
Chancas, se habían convertido en pie
dras, todavía en todas las guerras que 
de allí adelante hacía, tomaban estos 
pururáucas en su propia figura huma
na, y armados como los vió la primera

u»
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vez, le acompañaban y eran los que 
rompían y desbarataban a sus enemigos. 
Hizo esta quimera y ficción tanto efec
to en los indios, que empezaron todos 
a cobrar miedo a los Incas; y así acae
ció después en todos sus buenos suce
sos, que hacía más operación el miedo 
que tenían destos pururáucas, que lo 
que peleaban los escuadrones del Inca, 
porque muchas veces huían casi sin 
llegar a las manos.

Y  no hay duda sino que el mismo 
efecto obraría esta opinión en la gente 
del Inca, que tomaría ánimo creyen
do había quien le ayudase; y así, en los 
aprietos invocaban a estos dioses los ca
pitanes, y animábase la gente, segrín di
cen, en gran manera. El modo como 
estos pururáucas fueron consagrados 
por dioses e introducida su veneración, 
fué desta manera: que viendo el Inca 
Viracocha la operación que este dispa
rate hacía, para dalle más fundamento, 
propuso a su gente que en sueños se 
le habían quejado los pururáucas de 
que, habiendo ellos hecho tanto en su 
favor, se hiciese tan poco caso dellos; 
que si bien acabada la batalla de los 
Chancas se habían vuelto piedras, de 
allí salían a ayudarles cuando era ne
cesario, y que estaban por esos campos 
y caminos mal tratados, lo cual no era 
justo pasase así, pues tanto convenía a 
los Incas para sus empresas tenerlos 
contentos y propicios. Todos aprobaron 
el parecer del Inca, el cual mandó pre
venir grande acompañamiento y apa
rato, con el cual se hizo llevar en an
das por los campos y despoblados, di
ciendo que él conocía las piedras en 
que se habían convertido los pururáu
cas, y así iba señalando las que le pa
recía, lejos unas de otras, y poniendo 
nombre a cada una. Las cuales hizo 
traer con gran solemnidad al Cuzco y 
poner algunas en el templo del sol y 
otras en otros lugares que les señaló, 
y a todas dió quien las sirviese y tu
viese cuidado de sus sacrificios; y des
de entonces fueron las dichas piedras 
tenidas por ídolos y muy veneradas. 
Las cuales mostraban a los forasteros 
que venían al Cuzco, a quienes referían 
sus hazañas y persuadían las adorasen; 
y tenían los Incas diputadas personas

para sólo esto. Ofrecíanles grande stujig 
de sacrificios, especialmente cuaini» 
iban a la guerra y volvían della, en la¡ 
coronaciones de los reyes y en las 
más fiestas universales que hacían. Ai®, 
que daban nombre de Pururáucas a t®, 
dos estos ídolos juntos, cada uno p» 
sí tenía su nombre particular, como ie 
muchos parecerá adelante en la relari« 
de las guacas y adoratorios de la áa. 
dad del Cuzco.

CAPITULO IX

D e las estatuas e  ídolos llamadas 
guáuques

Usaban en vida todos los reyes y *. 
ñores de la casta de los Incas 
cada pno su estatua que representa» 
su misma persona, y con cierta solé* 
nidad y ceremonias la tomaba por Ies- 
mano, llamándola guáuque, que si»» 
fica eso. Esta la hacían irnos inaw 
otros menor, y otros al propio de ® 
tamaño y semejanza; unas eran Lira
das de oro, otras de plata, de palo, pi«. 
dra o de otra materia. Los reyes ponía 
a sus guáuques casa y servicio, y apS- 
cahan alguna hacienda para susieaíi- 
ción de los que los tenían a car»: 
y" mandaban al pueblo, y señaladamo** 
a los de su linaje y parcialidad. ^  
les hiciesen la misma reverencia, de^ 
el día que los constituían por herma
nos suyos, que a sus propias pers«*. 
Eran estos ídolos tenidos en gran v »  
ración mientras vivían los señores ^  
representaban, y después de nswr* 
tos se guardaban con sus cuerp<M. f
cuerpos e ídolos eran siempre ígnah 
te respetados y servidos. Teníanlo* ▼«- 
tidos ricamente, y en las fiestas fK- 
por no ser muy solemnes, no sacai» 
en público los cuerpos muertos de 1» 
señores, sacaban éstos sus g u áu qu es ® 
retratos. Era esta costumbre tas »  
tigua, que si no fué entre ellos íieci®a. 
parece que venía desde que tienen s»  
moría de sus cosas; y aunque co««»  
por solos los reyes y grandes 
se fué con el tiempo extendiendo »  
manera, que cualquiera hombre Pt» 
cipal hacía estatua en vida o seía»»*
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gta piedra o ídolo, hecho de lo que 
fe parecía, y lo tomaba por guúuque, 
X Mandaba a los de su familia que lo 
taviesen en su lugar mientras vivía, 
T después de muerto le hiciesen la mis
óla veneración; con que vino a ser gran 
^ a  la destos ídolos en el Cuzco y su 

^ a r c a :  y fuera mucho mayor, sino 
^  como se fué usando muy común- 
aente de los más el ir dejando los me- 
50» principales, se fué perdiendo la 
semoria dellos con el tiempo. Mas los 
ptmquGs de los reyes Incas duraron 
íjsta la venida de los españoles en la 
isfema veneración que comenzaron, la 
fljal era tan grande, c|ue en todas sus 
aecesídades se encomendaban a ellos 

parcialidades que descendían de ctt- 
tm eran, y los llevaban en los ejércitos 
«a toda la autoridad que podían, por- 
^  tenían creído que eran gran ayuda 
para sus victorias, y ponían gran es- 
^ to  a los enemigos. A lo menos no 
y-f dada sino que la gente de guen-a 

muy confiada en su patrocinio, y 
^  hacía en ellas la imaginación gran 
^ración, según los viejos afirman. A 
Mig estatuas o guáuques hacían sacri- 
le«8 muy notables y en mucha can
tidad, y la opinión que dellas se tenia, 
m que en tanto durasen, tenían la 
aama fuerza que los cuerpos cityos 
Kan cuando estaban vivos. El tiempo 
f»  las tenían en la ciudad las ponían 
«B compañía de los cuerpos, y adonde- 
|»era que las parcialidades y familias 
k  llevaban, les hacían tanta honra 
mao cuando vivía su original; y así les 
««tribuían ofrendas para la gente que 
hs tenia a cargo.

CAPITULO X

De la idolatría qu e tenían con sus 
difuntos

Atraque estos indios daban algún co- 
k  de las otras sus idolatrías y errores, 
M lo pudo tener una bestialidad como 

frailaba de hacer tanto caso como ha
da de los cuerpos muertos, que por 
k? tan principal negocio entre ellos 
y la costumbre más perjudicial para 
W eonversión que otra ninguna de las

que tenían gentílica!, es necesario ha
cer della particular relación.

Lo que en esto grandemente condena 
su desvario, es que creyendo, como cre
yeron, que en ningún tiempo habían de 
vivir los cuerpos y que para ninguna 
cosa podían ser de utilidad, con todo 
eso los adorasen; porque parece que si 
repararan en ello y tomaran por fun
damento solamente lo que veían y tenían 
por cierto, por clara razón habían de 
dejar de hacerles veneración, cono
ciendo lo poco que hacía al caso el 
servicio y cuidado que ponían en su 
culto. Pero como no se puede tratar 
entre ellos tan delicadamente esta ma
teria ni apurallos en examinar las razo
nes y fundamentos en que estribaban, 
dejada esta cuestión, pasemos a ver lo 
que en hecho de verdad usaban con 
sus muertos.'

Primeramente, es mucho de notar una 
barbaridad extraña desta gente, y es 
que por hombre principal y estimado 
que tino fuese mientras le duraba el 
vigor y fuerzas de varón, en siendo vie
jo, hacían dél muy poco caso lo que 
le restaba de vida; y en muriendo, po
nían muy particular cuidado en respe
tar su cuerpo, tanto que lo adoraban 
por dios y como a tal le ofrecían sacri
ficios. Para esto, en saliendo el ánima 
del cuerpo, lo tomaban los de su ayllo 
y parcialidad, y si era rey o gran señor, 
lo embalsamaban y curaban con gran 
artificio, de suerte que se pudiese con
servar entero sin oler mal ni corrom
perse por muchos años; y duraban al
gunos deste modo más de doscientos. 
Tomaban asimismo todos sus bienes 
muebles, vajillas y servicio de oro y 
plata, y sin dar desto cosa a los here
deros, parte ponían con el difunto y 
parte enterraban en los lugares donde 
solía recibir recreación cuando vivía.

Guardaban estos cuerpos muertos los 
de la parentela, y teníanlos bien ves
tidos y aderezados, envueltos en gran 
cantidad de algodón, tapado el rostro, 
y no los mostraban sino por gran fies
ta, ni los vían otros, de ordinario, más 
que aquellos a cuyo cargo estaba el 
aderezallos, guardallos y entender en 
su conservación; los cuales se sustenta
ban de la hacienda que para este efec-
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to aplicaban los descendientes del di
funto. Eran tenidos en gran veneración 
estos cuerpos embalsamados, y se les 
bacían sacrificios, a cada uno según su 
posibilidad; algunos guardaban sus deu
dos en sus propias casas, pero los de los 
reyes se colocaron al principio en el 
templo del sol, cada uno en su capilla 
y altar, y después acordaron que para 
que se conservasen con más autoridad, 
se encargasen dellos los de su parcia
lidad, como se hizo; los cuales pusieron 
a cada uno con sn guáuque en casa de 
por sí con el mímero de ministros y sir
vientes competente, según su calidad, 
cuidando dellos siempre los señores y 
cabezas de las parcialidades, y dedicán
dose toda la familia al culto de los 
suyos. Sacábanlos de allí muy acompa
ñados a todas sus fiestas solemnes, y 
si no lo eran tanto, sacaban en su lugar 
sus giiáuques, y en la plaza los asenta
ban todos en ringlera conforme su an
tigüedad, y allí comían y bebían los 
criados que-los guardaban; y para los 
muertos encendían lumbre delante de
llos de cierta leña que tenían labrada 
y cortada muy pareja, y en ella quema
ban la comida que a los cuerpos muer
tos habían puesto para que comiesen, 
que era de lo que ellos mismos comían. 
Tenían también delante de los muertos 
unos vasos grandes como cangilones, lla
mados vilques, hechos de oro y de pla
ta, y en ellos echaban la chicha  con 
que brindaban a los muertos, mostrán
dosela primero; y solían brindarse unos 
muertos a otros, y los muertos a los 
vivos, y al contrario; lo cual hacían en 
nombre dellos sus ministros. En estan
do llenos estos vilques, los derramaban 
en una piedra redonda que tenían por 
ídolo en mitad de la plaza, alrededor 
de la cual estaba hecha una alberca 
pequeña, donde se resolvía la chicha  
por ciertos sumideros y caños ocultos 
que tenía. Estaba de ordinario esta pie
dra cubierta con una funda de oro que 
encajaba en ella y la tapaba toda; y 
asimismo le tenían hecha una manera 
de bukia redondo de esteras tejidas, 
con que de noche la cubrían.

Cada uno destos cuerpos muertos te
nía señalado un indio principal y una 
india, y lo que éstos querían decían

ellos mismos que era la voluntad de lo* 
muertos, y cuando tenían gana de c®. 
mer y beber, decían que los muertos 
lo pedían; y si querían irse a liolg» 
a casa de otros nmertos, decían lo ads. 
mo; porque tenían de costumbre irse 
a visitar unos muertos a otros; y en 
estas visitas se hacían grandes baile* y 
bopacheras; y algunas veces iban tai¿ 
bién de visita a casa de los vivos, v *1 
trocado, lí era muy grande el nútáerg 
de gente que se aplicaba a sejvir a 
estos muertos, así hombres como mg. 
jeres, y solían ser los más principales 
de la tierra, por la libertad que tenító 
de vivir viciosamente y entregarse » 
banquetes y borracheras. Era tanta 
gente noble que se ocupaba en servick 
destos muertos, y la vida que hacía® 
tan licenciosa, que enojándose una v« 
con ello» Huascar-Inca, dijo que habí* 
de mandar enterrar a todos los muerte 
y quitalles toda la ricfueza que tenias, 
V que no había de haber en bu corte 
muertos, sino vivos, porque tenían to- 
mado lo mejor de su reino.

Fuera de las rentas que estaban apli
cadas para la conservación destos cura- 
pos y sustento de sus criados y mini». 
tros, era mucho lo que continnamettte 
les ofrecían sus descendientes, no sók 
en los frecuentes sacrificios que les ha
cían de todas las cosas que ofrecían a 
sus dioses, sino en las ofrendas qw 
daban de mantenimientos ordinarú» 
para sustento de los dichos cuerpos y 
que comiesen sus ánimas; no embar
gante ser cosa averiguada que no habí# 
ninguno de aquellos a cuyo cargo si
taba la enseñanza y fundamento de sai 
opiniones, que creyese que lo» tale* 
cuerpos difuntos comían, ni bebían, m 
sintiesen alguna pasión después que hi 
ánimas salen dellos; de los cuales y áe 
lo que dicen se ha de hacer caso ea 
esta materia, y no de los demás de h 
gente común que residían en la guarda 
y servicio destos cuerpos; porque esl« 
no hay duda sino que, como se sMte»* 
tahan de las ofrendas y bastimentos f *  
les daban, fingían grandes di^araí» 
para que no cesasen ni fuesen a me»*, 
como que los cuerpos se quejaban ci»» 
do había descuido. De lo cual 1m *  
cesores antes recebían contento y se k
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ijradecían, que tratar fuesen castigados 
¿  estos emhustes; y así, aunque toda 
^parentela les proveía de comidas y 

otras cosas, no era porque creyesen 
^  los cuerpos padeciesen hambre ni 
{jdesen necesidad de comida, antes se 
feian de los que decían esto; por donde 
*  proveer a sus muertos de comida 
^  tenían respeto a la sustentación 
lelos que [los] tenían a cargo, dado 
,«0 que los sinqdes entre ellos creían 

cosüS-
Pero es de notar que no todos los 

«TOS hacían veneración generalmente 
I todos los cuerpos muertos, ni todos 
«g parientes, más de aquellos que des- 
feadían dellqs por línea recta. De ma
sera que cada uno tenía cuenta con su 
pttdie, abuelo y hisabuelo hasta donde 
áeanzaba con la noticia; pero no lá 
HÍa con el hermano de su padre ni de 
« abuelo, ni se tenía ninguna con los 
í¡ae habían muerto sin dejar sucesión, 
t  sacando de raíiz la causa desta cos- 
SBibre, hallo yo que también tuvieron 
m esto cuenta con la segunda causa, 
f«mo en todas las otras cosas, por lo 
flul reverenciaban a todos aquellos que 
Usían sido causa de su ser, haciendo 
k cuenta desta suerte: si aquél no fue- 
a no fuera yo; y así, en la veneración 
fe los cuerpos tenían su distribución, 
1áeas y orden; que era carga bastante 

que estuviesen bien ocupados 
*mdo no tuviesen otra.

Verdad es que, puesto caso que este 
m el intentó, todavía no duraba la 
seneración con todos, sino con los se- 
fares, que la de los demás luego se 
«ababa con la muerte de sus hijos 
«nietos y se perdía la memoria; y tam- 
Mai se acabara la de los otros, porque 
k carga era pesada, sino que, como te- 
áffl hacienda aplicada para su conser- 
*3Ón, siempre había quien tuviese 
«ata con ellos por su interés; y tam- 
!fw. como los Incas tenían esta misma 
obligación, conforme a sus costumbres, 
Jes por esta razón y los demás por 
faolentarlos, tenían grande cuidado de 

veneración de los cuerpos de los se- 
especialmente los que dellos pro- 

dían, que los miraban cómo a raíz de 
nacimiento. Allegábase a esto, que 

por opinión (y es la segunda

razón porque los veneraban) que con 
estar conservados y respetados se mul
tiplicaba la generación; y así, se había 
continuado esta costumbre hasta nues
tro tiempo, y bien pocos años lia que 
vi yo un cuerpo destos que quitaron 
a ciertos idólatras, tan bien curado y 
aderezado, que parecía estar vivo; por
que tenía el rostro tan lleno, con tan 
buen color y tez, qne no parecía estar 
muerto, con haber muchísimos años que 
lo estaba. Conservábase el rostro de 
aquella manera, porque debajo del cue
ro tenía metido un casco de calabazo 
en cada carrillo, sobre el cual, secándo
se la carne, había quedado muy estira
da y con buen lustre, con los ojos pos
tizos y abiertos, que parecía nos estaba 
mirando a los presentes. A solos los 
cuerpos de los reyes y señores bacía 
reverencia lo restante del pueblo, de
más de sus descendientes, porque esta
ban persuadidos que a los que Dios 
había hecho personas señaladas y dado 
buenos y prósperos sucesos en esta vida, 
sin ninguna duda iban al cielo, y sus 
ánimas allá eran mucha parte para ayu
darles y favorecerles en sus necesidades; 
y así, cuando iban a la guerra y cuan
do los mancebos se hacían orejones y 
armaban caballeros, se encomendaban 
a ellos.

De la veneración que hacían a estos 
cuerpos nació otro daño y género de 
adoración, que fué tener por adorato
rios las sepulturas y algunos lugares 
donde los señores, cuando eran vivos, 
solían sentarse y frecuentar más; y eran 
en gran número los adoratorios y gua~ 
cas que por esta razón se acrecentaron; 
en todos los cuales, allende de adorar
los, echaban ofrendas ordinariamente.

CAPITULO X I

D e Igs demás cosas que adoraban estos 
indios del Perú

No tienen número ni cuento las co
sas que veneraban y tenían por divinas 
estos indios, y así no fácilmente se pue
den reducir a suma. Con todo eso, re
duciéndolas a dos géneros, digo que 
pueden entrar en el primero las obras
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de naturaleza, y en el segundo, todas 
las figuras e ídolos que carecían de otra 
significación y ser más que la materia 
de que eran compuestas y la forma que 
les dio el artífice que las hizo. Para 
declarar las primeras, es de saber que 
tuvo esta gente costumbre de reveren
ciar y ofrecer sacrificios a cuantas cosas 
naturales se hallaban que se diferencia
sen algo de las otras de su género por 
alguna extrañeza o extremo que en ellas 
se descubriese; a lo cual se movían por 
creer que todo aquello que Dios había 
criado con alguna diversidad de lo otro 
había sido con misterio, porque no a 
caso lo señalaba y extremaba de lo co
mún. Yendo, pues, sobre este fundamen
to, llamaban y tenían por guaca a cual
quiera hombre que nacía señalado de 
naturaleza, como si dos o tres nacían 
Juntos de un vientre o con otra nota y 
particularidad. Tenían con éstos espe
cial cuenta para respetarlos y procurar 
su sustento, proveyéndoles de lo que 
habían menester o de oficio con que lo 
ganasen, en que no fuese menester tra
bajar, diciendo, que pues la naturaleza 
los señaló, que no fué sin algún miste
rio, el cual fingían ellos por la imagi
nación de cada uno, y dejábanse tan 
fácilmente engañar, que si alguna mu
jer afirmaba que se hizo preñada del 
trueno, sin haber tocado varón a ello, 
le daban crédito, y a lo que paría te
nían en gran veneración, y desde mozo 
lo dedicaban al culto de sus dioses; y 
cualquiera cosa que a éstos les acaecía 
en sus personas o haciendas que fuese 
diferente que a los otros, lo atribuían 
a este misterio; especialmente si halla
ban alguna piedra o concha o cualquie
ra cosa señalada, la tenían en más que 
si otro la hallara.

Item, adoraban árboles de extraña 
grandeza, raíces y otros frutos de la tie
rra. En tiempo de la cosecha, viendo 
las papas llamadas llallahuas, que son 
de diferente forma que las demás, ma
zorcas de maíz, o otras legumbres de 
diversa hechura que las otras, las so
lían adorar besándolas, bebiendo y bai
lando y haciendo otras ceremonias par
ticulares de veneración. Adoraban tam
bién las fuentes, manantiales, ríos y 
lagos; los cerros que se distinguían en

algo de los otros sus vecinos o ea h 
hechura o en la sustancia, como si eran 
de tierra o arena, siendo los otros d» 
peñascos, o al contrario; la cordillera 
nevada, y cualquiera otra sierra o nu®. 
te alto que tuviese nieve; las peñtj a 
piedras grandes, los riscos y quebra. 
das hondas, los altos y cumbres de I®* 
cerros y collados, que llamaban «pg. 
chitas:, adoraban estos lugares, dici». 
do que cuando acababan de subir h 
cuesta arriba y llegaban a lo alto, des- 
cansaban allí de la subida. Tenían he- 
chos grandes montones de piedras, w 
en las dichas apachilas como en la« 
llanadas y encrucijadas de caminos, a 
los cuales también hacían reverencia t 
ofrendaban. Los que iban a minas ad®. 
raban los cerros dellas y las propias 
minas, que llaman coya, pidiendo 
diesen de su metal; y para alcanzarlo 
que pedían, velaban de noche, bebien
do y bailando en reverencia de los di
chos cerros. Así mismo adoraban les 
metales, que llaman mama, y las pie
dras de los dichos metales, llamada 
corpas, besábanlas y hacían con clla- 
otras ceremonias; el metal que dicen 
soroche; la misma plata y las guakm 
o braseros donde se funde; ítem. 1« 
pepitas y granos de oro y el oro en pol
vo; el bermellón, que ellos llaman llim 
pi, y era muy preciado para diverg» 
supersticiones; finalmente, cnalqniws 
cosa de naturaleza que les pareciese no
table y diferenciada de las demás, k 
adoraban, reconociendo en ella alpina 
particular deidad; y esto hacían hasta 
con las pedrezuelas que bailaban re
lumbrantes y de colores, las cuales guar
daban muy bruñidas y tenían en grande 
estimación. Los habitadores de tierraí 
montuosas y de selvas adoraban tas»- 
bién muchos animales, porque no 1® 
hiciesen mal, como leones, oso», tigrf--» 
V culebras.

Al segundo género pertenece una in
finidad que tenían de imagines y e»ía' 
tuas, que todas eran ídolos muy vene
rados por sí mismos, sin que pa«»e 
esta simple gente adelante con la i»> 
ginaoión a buscar lo que representaíws- 
Déstas, unas éran pintadas y otras iw- 
talladas de diferentes materias, for»#* 
y grandeza; unas eran de plata, otw
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It oro, palo, piedra, barro y de otras 
unas tenían forma humana y 

giras de diversos animales, peces, aves 
y legumbres, como de cameros, cule- 
kaS' sapo®’ guacamayas; de mazorca de 

y otras semillas y legumbres, muy 
ken contrahechas. De las figuras de 
j®imales las más eran de menor tama- 
§« que sus ejemplares, porque tenían 
ê ataas de hombres no mayores que 
^ dedo de la mano. En esta tan gran- 
ie diversidad de ídolos he notado una 
r®ia particular, y es que los que tenían 
forma de animales y legumbres eran 
comúnmente más bien obrados e imi- 
ufoin con más propiedad lo que signi- 
íkaban; pero los de figura humana 
teman de ordinario tan feos y disfor- 
^  gestos, que mostraban bien en su 
sala catadura ser retratos de aquel en 
fflva honra los hacían, que era el de- 
aónio; el cual debía de gustar de ha- 
m e  adorar en figuras mal agestadas, 
{Hies en las que déstas solía dar res- 
pRístas, eran las más fieras y espan-

CAPITÜLO XII

De los templos y adoratorios del P erú ; 
¿escríbese en particular el templo prin

cipal de la ciudad del Cuzco

Dicho habernos ya cómo a todos los 
kpres sagrados diputados para oración 
T sacrificios llamaban los indios perua- 
aw guacas, así como a los dioses e ido- 
la» que en ellos adoraban. Déstos había 
taala multitud y diversidad, que no es 
piible escribirlos todos; porque, fuera 
áe los adoratorios comunes y generales 
de cada nación y provincia, había en 
ada pueblo otros muchos menores; y 
m éstos, cada parcialidad y familia 
ííaia loa suyos particulares. Mas, por- 
qae los adoratorios generales de los pue- 
fcio» principales y cabeceras de provin- 
«s, dado que no eran tantos en nú- 
Mo como los que había en el Cuzco, 
«Uhan dispuestos por la misma orden 
león las mismas vocaciones (lo cual se 
íwriguó después por los españoles, y 
aerificó en más de cien pueblos, algu- 
8® delloa muy distantes), pondré aquí 

los de la dicha ciudad, y de lo

que servía cada uno, los ofrecimientos 
que les hacían y el efecto para «lue se 
sacrificaban; y estos serán no más de los 
generales, porque lo que cada uno tenía 
en particular de ídolos y adoratorios, 
ya he dicho que no tenía niunero. Ni 
tampoco haré mención de más que de 
los que eran propios de la ciudad del 
Cuzco; porque sin ellos había en aque
lla ciudad, por ser el santuario univer
sal de todo el reino, otras muchas gua
cas extranjeras, que eran las principa
les de todas las provincias que obede
cían al Inca; las cuales hacía él traer 
al Cuzco, teniendo por cierto que na
die se le podía rebelar sin que fuese 
castigado severamente de su dios; por
que estando los de todos sus vasallos 
en su poder, ellos lo habían de ayudar 
y defender. Estos dioses eran muchos, 
los cuales estaban de por sí en i3oder 
de los de la familia y ayllo del rey que 
conquistó la provincia de cada uno, 
que los tenían en guarda y recebían 
los sacrificios que les traían sus natu
rales. Estas guacas, pues, extranjeras no 
se ponen en esta relación, sino las pro
pias del Cuzco, porque, conocidas éstas, 
se podrá sacar lo que había en otras 
partes, pues todas, a imitación del Cuz
co, guardaban un mismo orden. Allende 
destas guacas naturales de la dicha ciu
dad, describiré otras dos o tres del rei
no, que eran templos muy suntuosos, 
ricos, y como santuarios de general de
voción, adonde de todas las partes del 
Perú iban en romería, al modo que los 
cristianos suelen visitar el Santo Sepul
cro de nuestro Redentor, el templo de 
los apóstoles San Pedro y San Pablo, 
y el célebre santuario de Santiago de 
Galicia.

Estos templos y adoratorios, así del 
Cuzco como de las otras partes del rei
no, estaban unos en poblado y otros 
por loa campos, sierras y montañas 
agrias: unos en los caminos, y otros 
apartados dellos; en los sembrados y 
tierras de labor, y en punas y desiertos 
y dondequiera, en tanto número, que 
apenas caminamos una jornada por 
cualquiera parte, que no topemos ras
tros y ruinas de muchos. No todos los 
adoratorios eran templos y casas de 
inorada; porque los que eran cerros.



168 OBRAS D E L  PA D R E BER N A BE COBO

quebradas, peñas, fuentes y otras cosas 
a este tono, no tenían casa ni edificio, 
sino cuando mucho un buhío  o choza, 
en que moraban los ministros y guardas 
de las dichas guacas. Pero todos tenían 
bastantes rentas y servicio, y especial
mente los templos de mayor suntuosi
dad y devoción, era incomparable la 
riqueza que tenían de oro y plata; 
porque todos los vasos y piezas del ser
vicio dellos eran destos metales, con 
todo el aderezo y adorno para celebrar 
sus fiestas. Era también muy grande 
el número de sacerdotes y ministros que 
residían en ellos continuamente, los cua
les se sustentaban de las rentas de los 
mismos templos. Para dedicar de nuevo 
cualquiera templo déstos, hacían gran
des fiestas y ceremonias, después de 
las cuales era la última asperjarlo con 
un hisopo de ramos verdes y sangre de 
los corderos que aquel día solemnemen
te sacrificaban.

El templo más rico, suntuoso y prin
cipal que había en este reino era el de 
la ciudad del Cuzco, el cual era tenido 
por cabeza y metrópoli de su falsa re
ligión y por el santuario de más vene
ración que tenían estos indios, y como 
tal era frecuentado de todas las gentes 
del imperio de los Incas, que por de
voción venían a él en romería. Llamá
base Coricaiicha^ que quiere decir “casa 
de oro” (2) , por la incomparable rique
za de este metal, el que había enterrado 
por sus capillas y en las paredes, techo 
y altares. Era dedicado al sol, puesto 
caso que también estaban colocadas en 
él las estatuas del Viracocha, del true
no, de la luna y otros ídolos principa
les; porque era tenido como el Pan
teón de Roma; y en un tiempo estu
vieron en él todos los principales dioses 
de las provincias que estaban debajo 
del dominio de los reyes Incas; a los 
cuales, después, porque fuesen mejor 
servidos, pusieron a parte en distintos 
templos; y allí acudían los naturales 
de las dichas provincias a venerarlos y 
ofrecerles sacrificios.

El edificio deste gran templo era de 
la mejor fábrica que se halló en estas

(2) Más propiamente patio, corral, o cerca
do de oro.

Indias; todo por dentro y fuera de 
riosas piedras sillares, asentadas 
gran primor sin mezcla, y tan ajajta. 
das, que no lo podían estar más; ,j 
bien es fama que en lugar de mtich 
había puestas en las junturas plancha» 
delgadas de plata. Hoy está funda* 
en el mismo sitio el convento de Sató» 
Domingo; y ahora cuarenta años 
yo estuve en aquella ciudad, duraba 
en pie muchas paredes deste edifiei»; 
y en una esquina que estaba entera, *  
vía parte de una delgada lámina *  
plata en la juntura de dos itiedras, h 
cual vi yo hartas veces; donde se e®. 
lige, que puede ser que algunas pat®. 
des tuviesen asentados los sillareg g®, 
hre planchas de plata. Su sitio era h 
parte más llana de la ciudad, al cai« 
della, donde ya se han acabado las I», 
deras de los cerros en que la mayw 
parte de la ciudad está fundada, y ti 
principio del valle, orilla del riachadi 
que corre por aquella parte de la cía- 
dad. Su forma y traza era desta suerte: 
estalla liecbo en este sitio un cele»- 
do cuadrado de paredes altas vistos» 
de cantería; un lienzo dél corría a k 
largo del arroyo, otro salía a una pías» 
donde se celebraban las fiestas y sa
crificios del sol; el tercero miraba a fe 
largo del valle y el otro al barrio áe 
Pamachupa. La maj'or parte desta cer
ca alcancé yo en pie, por donde se «- 
caba sn grandeza y labor. Y  fuera *  
estas paredes exteriores, duraban to
davía dentro del convento otros pe*- 
zos del edificio antiguo del Coricamcim. 
Cogía cada acera o lienzo deste ceo
cado de cuatrocientos a quinientos 
que venían a ser los de toda la fábriea 
como dos mil en ciiádro. Las parefa 
eran de piedra parda y fuerte, dereciut 
y sacadas a plomo, de muy grandes y 
vistosos sillares, con algunos huecos 
junto al suelo a manera de nichos. Dm- 
tro desta cerca había muchos edifieie»; 
los principales eran cuatro piezas gra
des puestas en cuadro y bien labradai, 
que eran como capillas para el Ĵ iraee- 
cha, para el sol. luna, trueno, y los d»* 
ses principales. Una destas piezas era 
el recogimiento de las mamaconas 
servían en el templo, y el demás 
c ío  para morada de los muchos
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y sirvientes que aquí residían. La 
pieza principal, o (como si dijésemos
t nuestro modo) la capilla mayor en 
qat estaba el altar del sol y de los otros
pandes dioses, tenía increíble riqueza; 
parque, en lugar de tapicería, estaba 
toda ella pot dentro, techo y paredes, 
reslida y aforrada de láminas de oro; 
¿e donde se i^uede colegir la gran ri
queza deste templo, que era la mayor
fB_e se ha hallado en ninguno otro de
todo este Nuevo Mundo. Fuera de mu- 
dits imágenes y estatuas que había de 
^  y plata, no tenia suma la vajilla 
V piezas destos ricos metales y cantidad 
de finísima ropa que en él habían re- 
eogido los reyes Incas y aplicado al 
jiJto y servicio del sol; de adonde hizo 
sacar Ataiihiiulpa la mayor parte del 
pan rescate que en Cajamarea ofreció 
par BU libertad al marqués don Fran
cisco Pizarro.

La pared de la frontera deste tem
plo, por la parte de afuera, tenía en 
logar de cornisa tma cinta hecha de 
pknchas de oro, encajadas o clavadas 
m las piedras, de ancho de una tercia, 
ík esta acera caía la puerta, que era 
«ola una e iba a dar a un patio peque- 
áe, en el cual asentaban la estatua del 
»1 de día, cuando no la sacaban a la 
âza, y de noche la metían en su ca

pilla, donde dormían en su compañía 
Bfflchas mamaconas, hijas de señores, 
fae decían ser mujeres del sol y fin- 
pan que el sol se aytmtaba con ellas. 
Itelante desta capilla tenían hecha una 
k«ata, en la cual, los días que se ha- 
m fiesta del sol, hincaban cañas de 
wtís con sus hojas y mazorcas hechas 
éí oro finísimo, las cuales tenían gitar- 

para este efecto.

CAPITULO X III

f los adoratorios y guacas que había 
m el camino d e Chinchaysuyu

Del templo del sol salían, como de 
«tro , ciertas líneas, que los indios 

Coques (3 ) ; y hacíanse cuatro

( fl) Zeque, raya, linea, término, rumbo, en

partes conforme a los cuatro caminos 
reales que salían del Cuzco; y en cada 
uno de aquellos coques estaban por su 
orden las guacas y adoratorios que ha
bía en el Cuzco y su comarca, como es
taciones de lugares píos, cuya venera
ción era general a todos; y cada ceque  
estaba a cargo de las parcialidades y 
familias de la dicha ciudad del Cuzco, 
de laá cualesj salían los ministros y 
sirvientes que cuidaban de las guacas 
de su ceque  y atendían a ofrecer a sus 
tiempos los sacrificios estatuidos. Co
menzando, pues, por el camino de Chin
chaysuyu, que sale por el barrio de Car- 
menga, había en él nueve coques, en 
que se comprehendían ochenta y cinco 
guacas, por este orden.

El primer coque se decía Cayao: es
taba a cargo de la parcialidad y ayllo 
de Goacaytaqui, y tenía las cinco gua
cas siguientes;

La primera se llamaba Michosamaro, 
estaba arrimada a la falda del cerro 
de Totocache, y decían ser uno de aque
llos que fingieron haber salido con el 
¡jrimer Inca Manco-Cápac de la cueva 
de Pacaritampu, al cual refieren que 
una mujer de las que salieron con ellos 
de la dicha cueva le mató, por cierto 
desacato que con ella tuvo, y se tomó 
piedra; y que su ánima se apareció en 
este mismo lugar y mandó que le sa
crificasen allí; y así fue el sacrificio 
desta guaca muy antiguo; el cual se 
hacía siempre de oro, ropa, conchas 
de la mar y otras cosas, y solían hacer 
por buenos temporales.

La segunda guaca deste coque se 
decía Patallacta; era una casa que dipu
tó Irwa-Yupojtqui para sus sacrificios y 
murió en ella; y los Incas que después 
le sucedieron hicieron aquí sacrificio 
ordinario. Ofreciánsele generalmente to
das las cosas que consumían en sacri
ficio por la salud y prosperidad del Inca

La tercera guaca se llamaba Pilco- 
puquio; es una fuente junto a la casa 
sobredicha, de la cual sale una acequia; 
y cuentan los indios, que habiendo he
cho Inca-Yupanqui aquella casa para 
los sacrificios, mandó que saliese de allí 
aquel agua, y después decretó que se 
le hiciese sacrificio ordinario.

La cuarta guaca se decía Cirocaya:
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es una cueva de piedra, de la cual te
nían creído que salía el granizo; por 
lo cual, al tiempo que se temían dél, 
iban todos a sacrificar en ella, por que 
no saliese y les destruyese los sem
brados.

La quinta y postrera guaca deste 
ceque tenía por nombre Sonconancay: 
es un cerro donde era muy antiguo ofre
cer sacrificios por la salud del Inca.

El segundo ceque deste mismo ca
mino de Chinchuysuyu se decía Payan; 
en el cual había ocho guacas del ayllu 
y familia de Vicaquirao. La primera 
guaca se decía guaracince, la cual es
taba en la plaza del templo del sol, 
llamada Chuquipampa (suena llano de 
oro) ; era un pedazuelo de llano que 
allí estaba, en el cual decían que se 
formaba el temblor de tierra. Hacían 
en ella sacrificios para que no tembla
se, y eran muy solemnes; porque, cuan
do temblaba la tierra, se mataban ni
ños, y ordinariamente se quemaban 
carneros y ropa, y se enterraba oro y 
plata.

La segunda guaca se llamaba Racra 
mirpay: ésta era una piedra que tenían 
puesta en una ventana que estaba un 
poco más abajo de donde ahora es el 
convento de San Agustín, cuya hi.storia 
refieren desta manera: que en cierta 
batalla que dio Inca-Yupanquí a sus 
enemigos, se le apareció un indio en 
el aire y le ayudó a vencerlos, y des
pués de alcanzada la victoria, se vino 
al Cuzco con el dicho Inca, y sentán
dose en aquella ventana, se convirtió 
en piedra; la cual desde aquel tiempo 
adoraban y le hacían sacrificio ordi
nario; y particularmente se le hacía 
solemne cuando el Inca iba personal
mente a la guerra, pidiéndole que ayu
dase al rey como había ayudado a Inca- 
Yitpanqui en aquella guerra.

La tercera guaca era un ídolo de oro 
macizo, llamado Intiillapa, que quie
re decir trueno del sol; el cual estaba 
puesto en unas ricas andas de oro. Hí- 
zolo Inca-Yupanqui, y tomólo por guau^ 
que o hermano. Tenía casa en el barrio 
de Totocache, y hacíanle gran venera
ción; y en la misma casa o templo es
taba el cuerpo del dicho Inca-Yupan- 
quL Hacían a este ídolo muy ordinario
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sacrificio de niños y de todo lo demás, 
rogándole se conservasen las fuerzas del 
Inca y no se disminuye su imperio.

La cuarta guaca se decía Viroypacha: 
es un caño de razonable agua, que es- 
tatuyó por guaca Inca-Yupanqui; ro- 
gábasele por la quietud del Inca.

La quinta guaca era im llano llama, 
do Chuquihamha, que está junto a la 
fortaleza; sacrificábanle como a las 
otras.

La sexta guaca se decía Macasayba: 
era una piedra grande que Inca-^upm- 
qui puso junto al llano de Chuquibam- 
ba, y mandó le hiciesen veneración y 
sacrificios por la salud del rey.

La séptima guaca era una cantera lia- 
lirada Guayrangallay, que está encima 
de la fortaleza, en la cual hacían sacri
ficios por diversos respetos.

La octava y última guaca deste ceque 
se decía Guayllaurcaja: es un porte
zuelo que se hace en medio de un cerro, 
adonde Viracocha Inca  se sentó muchas 
veces a descansar, subiendo el dicho 
cerro; y desde aquel tiempo y por eu 
mandado fué tenido por adoratorio.

El tercer ceque  deste camino se dedi 
Callana; tenía diez guacas, y la prime
ra se llamaba Nina, que era un brasero 
hecho de una piedra donde se encen
día el fuego para los sacrificios, y no 
podían tomarlo de otra parte; estaba 
junto al templo del sol, y teníasele 
grande veneración y hacíansele sacri
ficios solemnes.

La segunda giuica se decía Cancha- 
pacha: era una fuente que estaba en la 
calle de Diego Maldonado (4 ), a la cual 
hacían sacrificio por ciertas historiai 
que ios indios cuentan.

La tercera guaca era otra fuente lla
mada Ticicocha, que estaba dentro de 
la casa que fué del dicho Diego Maí- 
donado. Fué esta fuente de la Cuyo o 
reina Mama Odio, en la cual se liaría» 
muy grandes y ordinarios sacrificios, es
pecialmente cuando querían pedir algo 
a la dicha Mama O dio, que fué la mu
jer más venerada que hubo entre esto* 
indios.

La cuarta guaca se decía Cóndores

f4> Apodado e l R ico, por su mucha 
za. Era natural de Salamanca.
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y fné la casa en que vivió Inca- 
l'upanqui-

¿a quinta giiaca era otra casa dicha 
fomacorco, y no dan otra razón de sa
crificar en ella más que haber sido de 
Cmynacápac.

iji sexta guaca se llamaba Mallo- 
pionca: era cierta jiiedra que estaba en 
aeáio de un llano que llaman Calis- 
póquio, la cual mandó poner allí y te- 
serla por adoratorio Inca-Yupanqui.

La séptima guaca era la casa que 
fué del rey Tupa Inca, llamada Calispú- 
quioguaci, en que se ofrecían sacrificios 
a] dicho Tupa Inca.

octava guaca era una fuente que 
if decía Calispúquio, que estaba abajo 
de la dicha casa de Tupa Inca, y se 
iban a lavar en ella todos los que se 
kcian orejones en la fiesta del Raymi. 
Traíase desta fuente el agua para el 
Inca con muchos cántaros, hechos para 
fóJo esto, y eran doncellas las que la 
traían.

La novena guaca se llamaba Cugigua- 
man: era una piedra a manera de hal
cón, que dijo Inca-Yujmnqui habérsele 
¡parecido en una cantera, y mandó que 
K pusiese en este ceque  y se le hicie- 

sacrificios.
La décima guaca  deste ceque era 

ana fontezuela dicha Quinoapúquio, 
señaló por adoratorio Inca-Yupan- 

fit; ofreciansele sacrificios por la sa- 
kd del Inca.

Al cuarto ceque  llamaban Payao: te
nia ocho guacas, de las cuales la prime, 
rase decía Araytampu; era una piedra 
srande con otras cuatro pequeñas, que 
«staban junto a la casa que fuá de Be
nito de la Peña, y eran de los purzi- 
rmcas.

La segunda guaca se llamaba Púñui: 
tetaba en un llano pequeño junto a la 
ei»a de Diego Maldonado. Fué adora- 
torio muy solemne, porque era tenido 
¡wr causa del sueño; ofrecíanle todo 
sónero de sacrificios, y acudían a él 
pot dos demandas: la una a rogar por 
tos que no podían dormir, y  la otra, 
fne no muriesen durmiendo.

La tercera guaca se llamaba Curioc- 
üo: era una casa de Curi O dio, mujer 
fue íué de Amaro Topa Inca, la cual 

en Golcapata; y adoraban tam

bién una fuente que estaba junto a ella.
La cuarta guaca se llamaba Colcapa- 

ta, y era la casa de Paiillu Inca, donde 
estaba una piedra por ídolo, que ado
raba el ayllo de Andasaya; y el origen 
que tuvo fué haberla mandado adorar 
Pachacútic Inca, porque dijo que cier
to señor se había convertido en la di
cha piedra.

La quinta guaca se decía Guarnan- 
cancha, la cual estaba cabe la fortaleza 
en un cerrillo deste nombre. Era un 
cercado dentro del cual había dos bu- 
hios pequeños dijmtados para ayunar 
cuando se hacían orejones.

La sexta guaca era una piedra gran
de llamada Collaconcho, que estaba en 
la fortaleza, la cual afirman que, tra- 
yéndola para aquel edificio, se les cayó 
tres veces y mató algtmos indios; y los 
hechiceros, en preguntas que le hicie
ron, dijeron haber respondido, que, si 
porfiaban en querella poner en el edi
ficio, todos habrían mal fin, allende 
de que no serían parte para ello; y 
desde aquel tiempo fué tenida por gua
ca general, a la cual ofrecían por las 
fuerzas del Inca.

La séptima guaca se decía Chachaco- 
macaja: eran ciertos árboles puestos a 
mano, junto a los cuales estaba una 
piedra a quien hacían sacrificio porque 
el Inca no tuviese ira.

La octava y última guaca deste ce- 
que era un cerro alto llamado Chuqui- 
palta, que está junto a la fortaleza, en 
el cual estaban puestas tres piedras en 
representación del Pachayachachic, In- 
tiillapa j.P un ch ca i; y en este cerro se 
hacía sacrificio universal de niños y ni
ñas y figuras pequeñas de lo mismo 
hechas de oro; y quemábase ropa y 
carneros, porque era éste tenido por 
adoratorio muy solemne.

El quinto ceque  deste mismo camino 
y rumbo de Chínchaysuyu se decía Ca- 
yao; contenía diez guacas: la primera, 
llamada Cusicancha, era el lugar donde 
nació Inca-Yupanqui, frontero del tem
plo de Coricancha; y por esta razón 
ofrecían allí los del ayllo Inacapanaca,

La segunda guaca era un templo lla
mado Píicamarca, que estaba en las ca
sas que fueron del licenciado de la
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(jJ-ama (5 ) : en el cual estaba un ídolo 
del trueno, dicho Chucuylla.

La tercera guaca se decía Ciizcocalla: 
estaba en la calle que sale a la plaza 
yendo por esta raya o ceque, y era 
buena cantidad de piedras, que todas 
decían ser de los Pururáucas.

La cuarta guaca era la plaza princi
pal, llamada Aucaypata, que al presen
te también lo es. En ella se hacía el 
sacrificio universal para el sol y las 
demás guacas, y se repartían y lleva
ban a las otras parles del reino, y era 
lugar muy, venera do.

La quinta guaca era un buhio  llama
do Coracora, en que dormía Inca-Yii- 
panqiti, que es donde ahora están las 
casas de cabildo. Mandó el dicho Inca 
adorar aquel lugar y quemar en él ro
pas y carneros, y así se hacía.

La sexta guaca se llamaba Sabacurin- 
ca; era un asiento bien labrado, donde 
se sentaban los Incas; el cual fué muy 
venerado, y se le hacían solemnes sa
crificios; y por respecto deste asiento 
se adoraba toda la fortaleza, que debie
ra de estar dentro o junto a ella.

La séptima guaca se llamaba Chaca- 
guanacauri; la cual es un cerrillo que 
está camino de Yucay, adonde iban los 
mancebos que se armaban orejones por 
cierta paja que llevaban en las lanzas.

La octava guaca era una sepultura 
pequeña, llamada Guamanguachanca, 
de un hermano de Guaynacápac, la cual 
estaba de la otra parte de la fortaleza. 
Hiciéronla adoratorio por haber muer
to pequeño el hermano del Inca, dicien
do que por la veneración que le daban, 
no morirían más de aquella edad.

La novena guaca era un cerro que 
está camino del valle de Yucay, llama
do Cinco, en que había una piedra que 
adoraban los indios de Ayamarca, te
niendo por opinión que procedían della.

La décima gu'aca era un púquio  o 
manantial llamado Corcorpúquiu, en 
el cual se ofrecían niños y todo lo 
demás.

El sexto ceque se decía Collana, como 
el tercero, y tenía once gtmcas: la pri
mera se decía Cantonge, y era una pie
dra de los pururáucas, que estaba en

(51 Antonio de la Gama.

una ventana junto al templo del «oj
La segunda guaca se llamaba PtK  ̂

marca: era una casa o templo diputado 
para los sacrificios del Pachayacháchk 
en el cual se sacrificaban niños y todo 
lo demás.

La tercera guaca se decía Ñan, 
quiere decir camino; estaba en la pía. 
za donde se tomaba el camino para 
Chinckaysiiyu; hacíase en ella sacrifi. 
ció universal por los caminantes y por 
que aquel camino estuviese siempre en- 
tero y no se derrumbase y cayese.

La cuarta guaca tenía por nombre 
Guayra, y estaba en al puerta de Ca. 
jana: en ella se hacían sacrificios al 
viento para que no hiciese daño; y 
estaba hecho un hoyo en que se ent¿ 
rrahan los sacrificios.

La quinta guaca era el palacio de 
Guaynacápac, llainado Cajana, dentro 
del cual había una laguna nombrada 
Ticcicocha, que era adoratorio prin
cipal y adonde se hacían grandes sa
crificios.

La sexta guaca era una fuente lla
mada Capipachan, que estaba en Capí 
en la cual se solía bañar el Inca; ht* 
cíanse en ella sacrificios, v rogaban que 
el agua no le llevase la fuerza ni le 
hiciese daño.

La séptima guaca se decía Capí, qne 
significa raíz: era una raíz mny grande 
de quínua, la cual decían los hechice
ros que era la raíz de donde procedía 
el Cuzco, y que mediante aquélla se 
conservaba. Hacíanle sacrificios por la 
conservación de la dicha ciudad.

La octava se llamaba Quisca: estaba 
encima del cerro de Capí, donde se ba
cía sacrificio universal por la misma ra
zón que a la raíz sobredicha.

La novena guaca era un cerro Ea- 
mado Quiangalla, que está en el eami- 
no de Yucay, donde estaban dos moje- 
nes o pilares que tenían por señafei 
que, llegando allí el sol, era el princi
pio de verano.

La décima era una fontezuela qae 
se decía Guargua Illapiíquiu, y está jun
to a este cerro, en que echaban el polw 
que sobraba de los sacrificios de 1« 
guacas deste ceque.

El séptimo ceque  se decía Callao, y 
era del ay lio de Capayllo; tenía 1»
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ít-ho guacas que se siguen; la primera 
llamaba Ommiaman, y era ima pie-

Ifs larga que decían ser de los pururáu- 
m, la cual estaba a la puerta de la casa

fué de Figueroa (6). Hacíasele sa- 
(ríHcio universal por la salud del Inca.

La segunda guaca eran dos buhíos 
pequeños, llamados Sancacaiicha, el 
sno. J  el otro Ilurinsanca, donde te- 
ai'm cantidad de leones, tigres, culebras 
j de todas las malas sabandijas que

lian haber. En estos huhios metían 
í los prisioneros que traían de la güe
ña, V el que moría aquella noche, co- 
siíanle las dichas fieras, y a el que que- 
iiba vivo, sacábanlo. Y  esto tenían por 
señal de que tenía buen corazón y pro
pósito de servir al Inca.

La tercera guaca se decía Marcatam- 
pt; eran unas piedras redondas que es- 
utan en Carmenga, donde ahora es la 
parroquia de Santa Ana, las cuales se
ñaló por adoratorio principal Inca- 
iupmqiii. Ofrecíansele niños por la sa
lad y conservación del Inca.

La cuarta se llamaba Toxanamará; 
mn cinco piedras redondas que Virca- 
tocha-Inca mandó poner en el cerro de 
lexan, que está encima de Carmenga. 
k ofrenda que le daban era solamente 
áe conchas partidas. Rogábase a esta 
|JMC« por la victoria del Inca.

k la quinta guaca  deste ceq ue  lla
maban VrcosUa amaro; eran muchas 
piedras juntas puestas en un cerrillo 
qae está encima de Carmenga; hacían- 
•íle sacrificios por la salud del Inca.

La sexta se decía Callancapúquiu: es 
d manantial de Ticatiea, al cual ofre- 
á n  conchas porque siempre manase.

La séptima guaca se decía Churun- 
ama: es un cerro redondo que está 
«rima de Carmenga, donde se parte 
d camino real de Chinchero  del de 
Yiicay. Desde este cerro se hacían los 
-aerificios a Ticciviracocha, pidiéndole

'4t Juan de Figueroa, vecino del Cuzco de 
m más principales. Fué muy amigo de los Pi- 
Wroi hasta que Gonzaloi se alzó contra el vi- 
tí»y Blasco Núnez. Estuvo con Gasea en Xa- 
íAnana y fué de los primeros en participar 

1« 135.000 pesos de encomiendas que éste 
faribuyó después de la  derrota de Pizarro 
pw d repartimiento fechado en Hnaina-rimac 
» U de agosto de 1548.

que venciese el Inca por toda la tierra 
hasta los confines de la mar. Ofrecían
le de todas las cosas, especialmente 
niños.

La octava y última guaca deste ce
que era una fuente llamada Muchaylla 
púquiu, que está cerca de Guarguailla. 
Ofrecíanle conchas partidas para cier
tos efectos.

E l octavo ceque  deste camino se de
cía Payan, como el segundo, y había 
en él trece guacas. La primera era una 
casa pequeña junto al templo del sol, 
llamada Illanguarque, en que se guar
daban ciertas armas que decían haber
las dado el sol a Inca-Yupanqui, con 
que venció a sus enemigos. Hacíasele a 
esta guaca sacrificio universal.

La segunda se decía M ancochuqui: 
era una chácara de Huanacáuri, y lo 
que della se cogía le sacrificaban.

La tercera guaca era una fuente lla
mada Aacaipata, que estaba junto adon
de ahora es la casa de cabildo, en la 
cual decían los sacerdotes de Chuncui- 
lia que se bañaba el trueno, fingían 
otros mil disparates.

La cuarta guaca se decía Cugitalis: 
era un llano donde se edificó la casa 
de Garcilaso (7 ) . El origen cuentan ha
ber sido que durmiendo allí Guayna- 
Cápac, soñó que venía cierta guerra; 
}' porque después acaeció así, mandó 
que aquel lugar fuese venerado.

La quinta guaca era una chácara lla
mada Chaquaytapara, que estaba en 
Carmenga y fué de Amaro-Tupa-Inca: 
ofrecíanle solas conchas; y no habían 
de parar en el sacrificio, sino ofrecerlo 
de paso.

La sexta era un manantial llamado 
Orocotopúquiu, que estaba en Carmen
ga, al cual se daban conchas molidas.

La .séptima se decía Sucanca. Era un 
cerro por donde viene la acequia de 
Chinchero, én que había dos mojones

(7) Padre del historiador Garcilaso Inca de 
la Vega. Dice éste en la primera parte de los 
Com ent, reales, describiendo el gran barrio de 
Carmenga o Cannenca, de la ciudad de Cuz
co: “Las casas que estaban al mediodía de las 
de Alonso de Mesa, calle en medio, fueron de 
Garcilaso de la Vega, mi señor, y antea de 
Francisco de Oñate, muerto en la batalla de 
Chupas.”

■
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por señal que cuando llegaba allí el 
sol, habían de comenzar a sembrar el 
ñutís. El sacrificio que allí se hacía se 
dirigía al sol, pidiéndole que llegase 
allí a tiempo que fuere buena sazón 
para sembrar, y sacrificábanle carneros, 
ropa y corderillos pequeños de oro y 
plata.

La octava guaca era una casa dicha 
Mamararoy, en que eran veneradas cier
tas piedras que decían fueron mujeres 
de TiccüViracacha, y que andando de 
noche, se habían vuelto piedras; y que 
hallándolas en aquel lugar, les hicie
ron aquel templo.

La novena guaca se decía Urcoscalla. 
Era el lugar donde perdían de vista la 
ciudad del Cuzco los que caminaban a 
Chinchaysuyu.

La décima guaca se decía Catachillay. 
Es una fuente que está en el primer 
llano que abaja al camino de Chinchay
suyu.

La undécima era otra fuente junto a 
la de arriba, que se dice Aspadquiri, 
a la cual mandó sacrificar Inca-Yupan- 
qui, porque dijo que su agua quitaba 
el cansancio.

La duodécima era otra fuente llama
da Poroypúquiu, que está junto al mo
lino que fué de Juan Julio (8). Ofre
cíanle conchas muy molidas.

La postrera guaca deste ceque  se de
cía Callana Sayba: era un mojón que 
está en un cerro al principio de Siclla- 
bamba por fin y término de las guacas 
deste ceque.

El noveno y último ceque  de este 
dicho camino de Chinchaysuyu se lla
maba Cápete, y tenía doce guacas. La 
primera era una fuente dicha Aypanos- 
pacha, que estaba en la calle de Pedro 
Alonso Carrasco.

La segunda era una casa pequeña que 
estaba en Piccho, heredad que ahora 
es de la Compañía de Jesús, en la cual 
mandó Guayna-Cápac que hiciesen sa
crificio, porque solía dormir allí su 
madre Mama-Odio.

La tercera era un cerro llamado 
Quinoacalla, que estaba en Carmenga,

adonde se estatuyó que en la fiesta del 
Raynii reposasen los orejones.

La cuarta guaca era una fuente 11«. 
mada Ponuicucho, que estaba algo apar
tada deste ceque: ofrecíanle conchas.

La quinta se decía Vicaribi; era tma 
sepultura bien labrada, que estaba ea 
Piccho, que fué de un señor principal 
así llamado, del ayllo de Muras,

La sexta guaca era una piedra llama- 
da Apuyavirei, que estaba sobre el cerro 
de P iccho: tenían creído que era w» 
de aquellos que salieron de la tierr» 
con Huanacauri, y que después de ha- 
ber vivido mucho tiempo, se subió allí 
y se volvió piedra; a la cual iban » 
adorar todos los ayllos en la fiesta del 
Raymi.

La séptima era un llano dicho Cutir- 
saepampa, en que alcanzó el Inca cierta 
victoria, y por sólo esto fué este lugar 
hecho adoratorio.

La octava era otro llano cerca désle, 
llamado Queachili, el cual está entre 
dos cerros a manera de puerta, en que 
se acabó de conseguir la victoria dicha, 
y por eso era venerado.

La novena guaca se decía Quishum- 
púquiit: era un manantial en que de
cían haber bebido la gente del Inca aca
bada la batalla de arriba.

La décima se llamaba Yuyotuyro: 
eran cinco piedras juntas qué estabaB 
junto al cerro de arriba.

La undécima era una piedra dicha 
Pillolliri, que cuentan los indios haber 
saltado de otro cerro a aquel que le 
llama así, y por esta imaginación qae 
tuvieron la adoraron.

La duodécima y postrera guaca dwíe 
ceque era una fuente llamada ToW 
go aylla: aquí se acababan las suscm 
de los nueve ceques  del camino de 
Chinchaysuyu, que por todas venias 
a ser ochenta y cinco.

CAPITULO XIV

D e los adoratorios y guacas que 
en  el camino de Antisuyu

(8) Juan Julio de Hojeda, vecino fundador 
del Cuzco.

Tenía el camino de Antisuyu 
ceques y en ellos setenta y ocho las
cas, por este orden. El primer ceque »

i
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Hainaba Callana, y estaba a cargo dfel 
ĝ lla de Qubgnpañacaayllu. La primera 
pmca se decía Chiquinapampa: era tin 
(errado que estaba junto al templo del 
jol, en el cual se hacía el sacrificio por 
la salud universal de los indios.

La segunda guaca se decía T urnea: 
era una piedra casi redonda que estaba 
jauto al dicho templo del sol, en una 
rentána, la cual decían que era guáu- 
que de Ticciviracocha. Hacíasele sacri
ficio universal por todas las necesidades 
qae ocurrían.

La tercera guaca era una piedra gran
de llamada Chiripacha, que estaba en 
el principio del camino de Collasuyu: 
ofrecíanle cuantos pasaban por el di
cho camino, porque les sucediese bien 
el viaje.

La cuarta se decía A ntuiturco: era 
Bua cueva grande que está en la que- 
bra?la abajo de Pantallacta, de la cual 
tenían opinión que habían nacido los 
indios del pueblo de Coalla: el sacri
ficio era rociarla con sangre de llamas, 
que son los carneros de la tierra.

La quinta era una fuente llamada 
facha, que está en la quebrada de Pa- 
mllacta, en que el Inca se lavaba cierto 
tiempo.

La sexta era otra fuente dicha Cor- 
mchaca, que está en la misma quebra
da que la sobredicha: ofrecíanle con
chas molidas.

La séptima guaca se decía Amaro- 
marcaguaci: ésta era casa de Amaro- 
Tupa-Inca, que estaba en el camino de 
ks Andes.

La octava guaca tenía por nombre 
limpucpúquiu: era una fuente que está 
cerca de Tambomachay. Llámase así 
porque mana de modo que hierve el

La novena se llamaba Tambomachay: 
m  una casa de Inctv-Yupanqui, donde 
» hospedaba cuando iba a caza. Esta
la puesta en un cerro cerca del camino 
de los Andes. Sacrificábanle de todo, 
«cepto niños.

La décima guaca se decía Quinoapú- 
^iu: era una fuente cabe Tamboma- 
thay que se compone de dos manan
tiales. Hacíasele sacrificio imiversal, 
fuera de niños.

La postrera guaca deste ceque  se de

cía Quiscourco: era una piedra redon
da no muy grande, que servia de tér
mino y mojón destas guacas.

El segundo ceque del dicho camino 
de Antisuyu se decía Payan, y tenía diez 
guacas. La primera era nn lugar llama
do Vilcacona, donde se edificó la casa 
que fué de Juan Salas. A este adorato
rio llevaban en cierto tiempo del año 
todas las guacas e ídolos de la ciudad 
del Cuzco, y allí juntas les sacrificaban, 
y luego las volvían a sus lugares: era 
guaca muy solemne; ofrecíanle cestos 
muy pequeños de coca.

La segunda guaca deste ceque  se lla
maba Pachatbsa: era una piedra gran
de que estaba junto a la casa de Ca
yo (9 ) . Quemábase encima della el sa
crificio, y decían que lo comía.

La tercera guaca se decía Chusacac- 
ch i: es un cerro gránde, camino de los 
Andes, encima del cual estaban ciertas 
piedras que eran adoradas.

(9) Este Cayo no pnede ser otro gne D. Gar
cía Cayo Túpac, hijo de Hnaina-Cápac. Cuando 
su hermano Manco-Inca cercaba el Cuzco y es
taban los sitiados próximos a perecer de ham
bre, abandonóle con otros dieciséis incas de 
los más principales y socorrió de bastimentos 
a la plaza, con lo cual, rehechos los españoles, 
obligaron a Manco a refugiarse en la fortaleza 
de Tambo u Ollantay Tampu, en el valle de 
Yucay. Desde entonces mostróse siempre ami
go de los nuevos señores de su tierra, y por 
los anos de 1542, a imitación de su otro her
mano Paullu-Túpac, sucesor en la borla hono
raria del rebelde Manco, se bautizó con el 
nombre de García. Asesinado Manco, el pre
sidente Pedro Casca trató de reducir a su he
redero e hijo Sayri-Túpac, y obtuvo de su tío 
Cayo-Túpac que mediase en las negociaciones, 
que presentaron buen aspecto a los principios; 
pero Sayri-Túpac era entonces muchacho de 
trece a catorce años, y dependiendo de capi
tanes y tutores el resultado definitivo del ne
gocio, fracasó por sus rivalidades y encontra
das ambiciones.

Cieza de León, al capítulo VT de la segunda 
parte de su Crónica, que trata, como es sa
bido, del señorío de los Incas, sUs hechos y 
gobernación, dice; Por escribirla “con más ver
dad, vine al Cuzco [155(1]..„ donde hice juntar 
a Cayu-Túpac, que es el que hay vivo de loa 
descendientes de Hnaina-Cápac... y a otros de 
los orejones, que son los que entrellos se tie
nen por más nobles, y con los mejores intér
pretes y lenguas que se baUaron, les pregunté 
estos señores Incas qué gente era y de qué 
nación, etc.”.

Flórez Oeáriz nombra en sus Genealogías a 
nn Juan Cayo, que llama gran Inga, hermano
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La cuarta se llamaba Curovilcci; era 
una cantera de donde sacalian piedra. 
Sacrificábanle por que no se acabase 
ni se cayesen los edificios que dellas se 
hacían.

La quinta guaca era llamada Siinchu- 
púquiii: era un adoralorio que estaba 
junto a la ladera de un cerro así lla
mado. Ofrecíanle carneros y ropas.

La sexta era un manantial dicho Aii- 
capapirqui, que está en un llano cerca 
del dicho camino.

La séptima se llamaba Caynaconga: 
era un descansadero del Inca, que esta
ba en un llano cerca de Tamhomnchay.

La octava guaca se decía P úquiu : 
era una fuente que está de ese cabo 
de Tambomachay. Ofrecíanle carneros, 
ropa y conchas.

La novena se llamaba Cascasayha: 
eran ciertas piedras que estaban en el 
cerro de Quisca. Era guaca principal 
y tenía cierto origen largo, que los in
dios cuentan. Ofrecíanle de todas las 
cosas, ŷ también niños.

La décima se llamaba Macaycalla: es 
un llano entre dos cerros, donde se 
pierde de vista lo que está destotra jjar- 
te y se descubre la otra de adelante, y 
por sola esta razón lo adoraban.

El tercero ceque se llamaba Cayao, 
y tenía diez guacas. La primera era una 
puente dicha Gitariipancu. [.^], que pa
saba del templo del sol a una plaza 
que llamaban de Peces (10) ; sacrificá
banle por muchas razones que ellos da
ban, y en especial por pasar por ellos 
los sacrificios que se ofrecían en la co
ronación del rey.

La segunda guaca era una pared que 
estaba junto a la chácara de Bachi- 
cao (11), que tenía una barriga hacia 
afuera, cuyo origen decían haber sido

de Pedro, otro gran Inga, padre de una An
gelina, con quien tuvo que ver, y una hija 
además, el licenciado Juan Bautista Monzón, 
natural de Madrid, oidor de Lima dos veces 
fde 1561 a 67). Añade que Juan Cayo murió 
en Santa Fe de Bogotá. ¿Es éste otro Cayo, 
o el mismo con el nombre equivocado? Me 
inclino a lo primero.

(10) Por tener en ella sus casas Francisco 
Peces, vecino fundador del Cuzco.

(11) Hernando Bachichao, natural de San- 
lúcar de Barraraeda, que se hizo famoso sir
viendo a Gonzalo Pízarro.

que, pasando por allí el Inca, había 
salido a hacerle reverencia; v desde 
entonces la adoraban ofrendándole con- 
chas de colores.

La tercera era una fuente llamada 
Ayacho, que está en la misma chácara. 
Ofrecíanle conchas de todos colores m 
muy molidas.

La cuarta se decía Chuquimarca; era 
un templo del sol en el cerro de Man. 
tocalla, en el cual decían que bajaba 
a dormir el sol muchas veces; por Ig 
cual, allende de lo demás, le ofrecíaji 
niños.

La quinta guaca se decía Mantoce. 
llaspa: era una fuente de buen agua, 
que está en el cerro sobredicho, donde 
los indios se bañaban.

La sexta se decía Mantocalla, que era 
un cerro de gran veneración, en el eml 
al tiempo de desgranar el maíz, hacían 
ciertos sacrificios; y para ellos ponían 
en el dicho ceri'o muchos haces de leña 
labrada vestidos como hombres y mu
jeres y gran cantidad de mazorcas de 
maíz hechas de palo; y después de gran
des borracheras, quemaban muchos car. 
ñeros con la leña dicha, y mataban al
gunos ninos.

La séptima guaca se llamaba Caripú- 
qiiiu; era una fuente que está en la 
falda del cerro dicho. Ofrecíanle coa- 
chas.

La octava se decía Yuncaypampa: 
era un llano que está en el camino de 
los Andes y tiene una fontezuela.

La novena guaca se nombraba Twa- 
caycalla: es una como puerta donde se 
ve el llano de Chita y se pierde la vhts 
del Cuzco; allí había puestas guardas 
para que ningtino llevase cosa hurtada. 
Sacrificábase por los mercaderes cada 
vez que pasaban, y rogaban que le» su
cediese bien en el viaje; y era coca el 
sacrificio ordinario.

La ultima guaca deste ceque era m» 
fuente dicha TJrcomitpo, que está en el 
llano grande de Chita t ofrecíanle solo» 
carneros.

El cuarto ceque  deste dicho camin® 
se decía Callana: era del ayllo y famb 
lia de Aucailli panaca y tenía siete gua
cos. La primera se llamaba Cariurco, f  
era un cerro que está cerca de Martí»* 
calla, encima del cual había ciertas pie-

iJ
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liras c|iic eran veneradas y les ofrecían 
ittpa V carneros manchados.

Le secunda guaca se llamaba Chiiqui’ 
quirao pilqidu; era nna fuente que nace 
en nna quebrada en la falda del cerx-o 
íobredicbo; el sacrificio era de carne- 
ros y roi>as.

La tercera guaca se decía Callacha- 
ca: eran ciertas piedras puestas sobre 
el dicho cerro.

La cuarta era una cantera que está 
allí junto, llamada V iracocJui: en  ella 
había una piedra que parecía persona, 
la cual refieren que, cortando de allí 
piedra para una casa del Inca, salió 
MÍ y mandó el Inca cjue fuese guaca.

La quinta se llamaba Aucouipúqttiu: 
«a nna fuente que está cerca de la 
quebrada de Yancacalla.

La sexta guaca se decía lllansayba: 
«a cierto cerro encima del cual bahía 
anas piedras a que sacrificalian por la 
«alud de los que entraban en la pro
vincia de los Andes.

La }»oslrera guaca deste ceque  era 
«aa piedra llamada Maychaguanucuiiri, 
hecha a manera del cerro de Huana- 
tmrh que se mandó poner en este ca- 
BÍno de Antisuyu y le ofrecían de 
lodo.

El quinto caque tenía por nombre 
Fayan, en que haJxía diez guacas. La 
príraera era una piedra llamada JJsno, 
qoe estaba en la plaza de Hurinaucay- 
pata; era ésta la* primera guaca a rjuien 
«írecían los que se hacían orejones.

La segunda guaca era el manantial 
íaniado Cachipúquiu, que está en las 
'dinas, de que se hace mucha y muy 
fma sal. Ofrecíanle de todo, excepto 
aiños.

La tercera se decía Saüaraura: era 
>aa piedra redonda que estaba en el 
f«ebIo de Yaconora, y era adoratorio 
auv antiguo.

La cuarta era una fuente dicha Pacha- 
<uconora, que estaba en el dicho pue- 
Uo de Yaconora: ofrecíanle sólo con- 
''ha% unas enteras y otras partidas.

La quinta guaca se decía Oyaraypú- 
•¡aiit: era una fontezuela que está algo 
aiís arriba. Ofrecíanle conchas de to- 
áfts colores, conforme a los tiempos.

La sexta era otra fuente llamada

Arosayapúquiu, que está cu Callachnca: 
ofrecíanle sólo conchas.

La séptima se decía Aquarsayiia: era 
guaca de gran veneración, y tenían por 
opinión que cualquiera cosa que le ofre
cían la recibían todas las guacas.

La octava era un manantial llamado 
Susumarctt, que está en Cullachaca, y 
le ofrecían lo ordinario.

La novena se decía Roiidoya {Runtu- 
y a n ]: eran tres piedras que estaban en 
el cerro así llamado; púsolas allí el 
Inca Pachacútic y mandó las adorasen.

La décima y última guaca deste ca
que era otra piedra llamada Pomaurco, 
que estaba puesta por fin y término de 
las guacas deste caque.

El sexto ceque  se llamaba Cayao, 
y en él bahía siete guacas. La primera 
se decía Auriuuca: era como un por
tal o ramada que estaba junto al tem
plo del sol, donde se ponía el Inca y 
íos señores.

La segunda guaca era una piedra cor
va llamada Comovilca, que estaba cabe 
Callachaca: ofrecíanle solas conchas.

La tercera se llamaba Chuquicancha: 
es un cerro muy conocido, el cual tu
vieron que era casa del sol. Halían en 
el mismo solemne sacrificio para alegrar 
al sol.

La cuarta era una piedra pequeña 
dicha Sanotidron ISahuasirai?}, la cual 
estaba sobre un cerrillo. Ofrecíanle por 
la salud del príncipe que había de he
redar el reino; y cuando lo hacían ore
jón ofrecían a esta guaca un solemne 
sacrificio.

La quinta se decía Virncochapúquiu: 
era una fuente que está en un llano 
camino de- Chita.

La sexta era una casa dicha Poma- 
marca, la cual estaba en el dicho llano. 
En ella se guardaba el cuerpo de la 
mujer de Inca-Yupanqui, y ofrecíanse 
niños con todo lo demás.

La séptima se decía Curavacaja: es 
un altozano, camino de Chita, donde se 
pierde de vista la ciudad, y estaba se
ñalado por fin y mojón de las guacas 
deste ceque. Tenían allí un león muer
to y contaban su origen, que e.s largo.

En el séptimo ceque, llamado Yaca- 
ñora, hal)ía otras siete guacas. La pri
mera se decía Ayllipampa: era un llano

12*  ’
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donde está la chácara que fué de 
Mesa (1 2 ). Decían que era la diosa tie
rra llamada Pachamama, y ofrecíanle 
ropa de mujer pequeña.

La segunda guaca era una fonlezuela 
junto a esta chácara, llamada Guarnan^ 
tanta: ofrecíase en ella lo ordinario.

La tercera era otra fuente nombrada 
Pacaypiíqiiiu, que está tm poco más aba
jo de la sobredicha. Ofrecíanle conchas 
molidas.

La cuarta era una plaza grande lla
mada Colcapampa, donde se hizo la 
parroquia de los Mártires, al calió de 
la cual estaba una piedra que era ídolo 
principal a quien se ofrecían niños con 
lo demás.

La quinta guaca se decía Ciiillorpth 
quitt: era un manantial pequeño que 
está más abajo. Ofrecíanle sólo con
chas.

La sexta se llamaba Unugualpa; ésta 
era una piedra que estaba en Chuqiii- 
iranchu, la cual etientan que sacando 
piedra la hallaron como en figura hu
mana; y desde allí i>or cosa notable la 
adoraron.

La séptima y última era una fuente 
llamada Cucacachc, adonde se hacen 
unas salinas pequeñas.

El octavo ceque se decía Ayarmaca, 
el cual tenía once guacas. La primera 
era un manantial dicho Sacasayllapú- 
quiu, que está junto al molino de Pe
dro Alonso (1 3 1 . Ofrecíanle sólo con
chas.

La segunda guaca era otro manan
tial llamado Pircpdpúquiu, que está en 
una quebrada más abajo. Ofrecíanle 
corderinos pequeños hechos de plata.

La tercera se llamaba Ciúpanamaro: 
eran unas piedras junto a este manan
tial, y eran tenidas por guaca principal 
Ofrecíanle ropa pequeña y corderillos 
hechos de conchas.

La cuarta era un manantial dicho 
Avacospúquiu. Ofrecíanle sólo conchas.

La quinta se decía Sauaraura: eran 
tres piedra? que estaban en el pueblo 
dé Larnjm.

La sexta se llamaba Urcopúquiu, y

tl2< Alonso de Me?a. de los primeros con
quistadores del Perú.

Í13) Vecino fundador del Cuzco.

era una piedra esquinada que estaba a 
un rincón del dicho pueblo. Teníanla 
por guaca de antoridad, y- ofrecíanle 
ropa de mujer pequeña y {ledazuelos 
de oro.

La séptima era una Líente dicha Pií- 
copúquiu, que estaba cerca del pueblo 
de Corcora. Ofrecíansele conchas y ropa 
de mujer pequeña.

La octava se llamaba Cuipan: eran 
seis piedras que estaban juntas en el 
cerro así llamado. Ofrecían a esta gm 
ca sólo conchas coloradas, por la saluá 
del rey.

La nona era nn manantial que llanu- 
ban Chora, el cual estaba cabe Anda- 
marca. Ofrecíanle conchas molidas \ 
pedazuelos pecpieñog de oro.

La décima se decía Picas: era im« 
pedrezuela pequeña que estaba en na 
cerro encima de Larapa, a la cual te- 
níaii por abogada del granizo. Ofrerían- 
le demás de lo ordinario pedazuelos 
de oro pecpieños y redondos.

La undécima y última guaca deste 
ceque  se llamaba Pilcoiirco: era otra 
piedra a quien hacían gran veneración, 
la cual estaba en un cerro grande cera 
de Larapa. Cuando había Inca nuerjí 
le sacrificaban demás de lo ordinario 
una muchacha de doce años aliaje.

El postrero ceque  deste camino éc
Antisuyu se decía Cayao: era del ayUe 
y parcialidad de Cari y tenía las cinco 
guacas siguientes. La primera se decL 
Lam papúquiu: era una fuente que »- 
taba en Undamarca. Sacrifieábanle cím- 
chas de dos colore?, amarillas y ente
radas.

La segunda guaca era otra fuente lla
mada Sururnapúqiiiu, que estaba en usa 
quebrada en Acoyapuncu. Ofrecíanle 
no más que conchas.

La tercera se decía Co^-porpuqumi 
era otro manantial que está en la pam 
encima de la Angostura.

La cuarta giuicn eran unas piedra- 
llamadas Churucana, que estaban ewi- 
ma de un cerro, más abajo.

La quinta y última desíe ceqm y fá 
mino se decía A taguanacaitri: eras 
ciertas piedras puestas junto a j.in 
rro; era adoratorio antiguo, y afr«»- 
sele lo ordinario.
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De ¡os ccques y giiuciis del ijaniino 
de Collasuyit

Haíiíii en este tercero camino nueve 
tiques, y en ellos ochenta y cinco ado- 
Mtorios o guacas. El primer ceque se 
iecía Carao y tenía cuenta con él la 
laiilia de Aqidniaylla, y comprendía 
si€ve guacas. La primera se nombraba 
fmiraiica. Estaba donde ftié después la 
tasa de Alanso Serra (1 4 ). Esta era una 
i«tana que salía a la calle y en ella 
»taba una piedra de los piiruraucas. 
Olrecíanle lo ordinario, excepto niños.

La segunda se decía M udcapúqidu. 
Era una fontezuela que sale debajo de 
ia* casas que fueron de Antón Ruiz (1 5 ). 
Ufrecíanle sólo conchas.

la tercera guaca, se decía Churucanu. 
Ei un cerro pequeño y redondo que 
(jíá junto a San Lázaro, encima del 
mal estaJjan tres piedras tenidas por 
iiilos. Ofrecía-seles lo ordinario y tam- 
hén niños, para efecto cpie el sol no 
|*rdiese sus fuerza.s.

La cuarta era un llano dicho Cari- 
^ b a , que está en el pueblo de Cuera. 
iierificábansele de ordinario niños.

La quinta se decía Micayapúquiu. Es 
¡asa fuente que está en la ladera del 
«ro Je Guanacauri.

La sexta se llamaba Alpitan. Eran 
«rías piedras que estaban en una que
brada donde se pierde la vista de Gua~ 
mmuri. Cuentan que fueron hombres 
iijos de aquel cerro, y que en cierta 
á*sgraeia tpie les acaeció, se tornaron 
piedras.

La séptima, Gunmansari, era una pie- 
i!eí grande que estaba encima de un 
•wo junto a la Angostura. A esta gua- 

-jcrificaban todas las familias por 
is» fuerzas del Inca, y ofrecíanle ropa 
/(¡ueña, oro y plata.

La octava, Guayra, es una quebrada 
i* la Angostura, adonde contaban que 
ai metía el viento. Hacíanle sacrificio 
ajado soplaban recios vientos.

La nona y líltima deste ceque  se de-

I!> Su verdadero nombre era Mancio Sie- 
¿e Leguíznmo.

E' Antonio Ruiz de Guevara.

cía Mayu. Es tm río que corre por la 
Angostura. Sacrificábanle en ciertos  
tiempos del año en agi-adeciniiento por
que venía por la ciudad del Cuzco.

El segundo ceque  deste camino se 
llamaba Payan. Estaba a cargo del ayllu 
de Haguayni y tenia ocho guacas. La 
primera era un llano dicho Limapam- 
pa, donde se hizo la chácara de Diego 
Gil; hacían aquí la fiesta cuando cogían 
el maíz para que durase y no se pu
driese.

La segunda guaca se decía Raquian- 
calla. Es un cerrrillo qtie está en aque
lla chácara, en el cual estaban muchos 
ídolos de todos cuatro siiyiis. Hacíase 
aquí una célebre fiesta que duraba diez 
días, y ofrecíase lo ordinario.

La tercera se Uamaha Sausero. Es una 
chácara de los descendientes de Paullu- 
Inca, a la cual, en tiempo de semlvrar, 
iba el mismo rey y araba nn poco. Lo 
que se cogía della era para sacrificios 
del sol. El día que el Inca iba a esto, 
era solemne fiesta de todos los señores 
del Cuzco. Hacían a este llano gran
des sacrificios, especialmente de plata, 
oro y niños.

La cuarta era una chácara que se 
decía Omatalispacha, que después fué 
de Francisco Moreno. Adoraban a una 
fuente que está en medio della.

La quinta era un llano dicho Oscollo, 
que filé de Garcilaso. Ofrecíanle lo or
dinario.

La sexta se nombraba Tum o Urco. 
Eran tres piedras qne estaban en un 
rincón del pueblo de Cacra.

La séptima era nn manantial por 
nomine Palpancaypríqidu, que está en 
un cerro junto a Cacra; y sólo le ofre
cían conclias muy molidas .

La octava y postrera guaca deste ce
que  se decía Collocalla. Es una que
brada donde estaba un padrón junto 
al camino, para los ofrecimientos.

El tercero ceque  tenía por nombre 
Collana, y en él había nueve guacas. 
La primera se llamaba Tumpucancha. 
Era parte de la casa de Manso Sierra, 
en que bahía tres piedras adoradas por 
ídolos.

La segunda guaca era una piedra 
llamada Pumpasona, que estaba junto
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a la soltrediclia fa#a. Ofrecíanle sólo 
conchas molidas.

La tercera era una fuente nombrada 
Pirpoyapacha, que está en la chácara 
de Diego Maldonado, en la cual se la
vaban los Incas ciertos días.

La cuarta se llamaba Guanipata. Era 
nna chácara más abajo, donde estaba 
un paredón que decían había hecho allí 
el sol. Sacriftcábanle niños y todo lo 
demás.

La quinta se iiombraha Anaypampa. 
Era una chácara de. la coya Mama- 
Odio.

La sexta .se decía Surigiiaylla. Era 
una fuente que nacía en un llano así 
llamado. Ofrecíanle conchas molidas.

La séptima, Sinojxnnpa [Sanopain- 
p a?]f eran tres piedras redondas que 
estaban en im llano en medio del xnie- 
blo de Sano. Sacrificábanle niños.

La octava, Sanopúquiu, era cierta 
fuente que estaba en una quebrada del 
dicho pueblo. Ofrecíanle carneros y 
conchas.

La novena y última guaca deste ca
que era tm cerro llamado hlulpactiiro, 
que está frontero de la Angostura; el 
cual estaba diputado para ofrecer en 
él al Ticciviracocha. Sacrificábase aquí 
más cantidad de niños que en otras par
tes. Asimismo le ofrecían niños hechos 
de oro y plata y ropa i>equeña; y era 
sacrificio ordinario de lo.s Incas.

El cuarto ceqiie deste dicho camino 
se decía Cayao, y era del ayllit de Apu- 
mayta, y tenia diez guacas. A la pri
mera llamaban Pomapacha. Era una 
fuente donde se bañaban los Incas, con 
una casa junto a ella en que se reco
gían en saliendo del baño. Estaba don
de fueran después las casas de So- 
telo (1 6 ).

La segunda guaca se llamaba Tanca- 
ray. Era una sepultura que estaba en 
la chácara de Diego Maldonado, donde 
tenían creído que se juntaban en cier
to tiempo todos los muertos.

La tercera era una fuente dicha Quis- 
piquilla, que está en la dicha heredad 
de Diego Maldonado.

(16) Cristóbal Solelo, amigo entusiasta de 
Almagro el Moxo. y uno de lo.s jefes de su 
partido.

La cuarta era un cerro, por noMibre 
Guipan, que está destotra parte 4* 
Guanacauri: encima del cual estabau 
cinco piedras, tenidas por guacas. Sa- 
crificáhanles todas las co.«as, especial, 
mente niños.

La quinta se decía AUavillay. Etóa 
era una sepultura donde .se. enterraba 
lo.s señores del ayllii deste nombre.

La sexta se llamaha del mismo no», 
hre que la de arriba. Eran ciertas p». 
dras juntas puestas en un cerro que e»ti 
enfrente de Cuera.

La séptima se decía Raraaquiratt. 
nn cerro grande que adoraban por »  
grandeza y j)or ser señalado.

La octava, Giiuncarcaya, es una que. 
hrada como puerta que está junto d 
cerro de arriba. Estaba dedicada al sA 
y ofrecíanle niños en ciertas fiestas (¡» 
allí hacían.

La novena guaca es im cerro gj 
llamado Sinayhn, qne está destotro i 
de Quispicanche.

La décima v iiltima se decía Summf- 
co. Ea un cerro que tenían puesto por 
límite de las guacas deste coque. Eil« 
junto a el de arriba, y ofrecíanle c »  
chas.

El quinto cequp  se llamaba Paymt, 
y tenía diez guacas. A la primera n »  
hrahan Catonge. Era una piedra ^  
estaba cabe la casa de Juan Soria. AA»- 
rábanla como a guaca principal, r 
ofrecíanle de todo, particularmente fi
guras de hombres y mujeres pequei» 
de oro y plata.

La segunda era una fuente llamaA 
M emhillapúqniu, de donde bebían 1«  
del pvteblo de Mcmbilla. Ofreri«fc 
sólo conchas partidas.

La tercera se decía QuintiMMecB, 
Eran ciertas piedra.s redondas que ct- 
tallan en el pueblo de Quijalla.

La cuarta se decía Gicacalla. Er* 
dos piedras que estaban en el rafes» 
pueblo de arriba. Ofrecíanle coiwb® 
pequeñas y ropa quemada.

La quinta guaca se nombraba 
samaro. Eran cinco piedras que es 
en el mismo pueblo.

La .sexta, Tocacar ay, era un cerro ¡ 
está frontero de Quijalla. Había ea 
tres piedras veneradas: sacrificii 
niño.«.
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La ééptiiiia era una fuente cliclia 
JfMScagunylla, que está en el eauiino ele 
i,umacatiri.

La octava se llamaba Intipumpu. Era 
«  llano junto a Cacra, en medio del 
(gal estaban tres piedras. Era adora- 
5grio principal, en que se sacrificaban 
iSO s.

La novena era otro llano dicho Ron- 
que está junto al camino x*eal de 

CMasuyu, frontero de Cacra.
La décima y última era un cerro pe

peno llamado Omotourco, que está en- 
fcente de Qidspicanche en la puna o 
jifamo. Encima dél esta])an tres pie- 
feis a las cuales ofrecían sacrificios.

11 sexto ceque  llamaban Callana, y 
yiía en él dieíí guacas. Î a primera 
«a un bithío dicho Tampuc.ancha, que 
«taba en el sitio de la casa de Manso 
Sierra, el cual ftié morada de Manco- 
Cipac Inca. Ofrecíanle lo ordinario, 
wepto niños.

La segunda guaca se llamaha Mama- 
idea, Eran ciertas piedras que estaban 
• el pueblo de Mcmbilla.

La tercera era una casa dicha Acoy- 
imci, que estaba en Mcmbilla, en la 
aul se guardaba el cuerpo del Inca 
(Mchiroca.

La cuarta se decía Quirarcoma. Era 
«I piedra grande, con cuatro peqne- 
i«. que estaban en el llano de Quicalla.

La quinta se llamaba Viracochacan- 
ás. Eran cinco piedras que estaban en 
d pueblo de Qidjalla.

La sexta se decía Cuiimn, y eran tres 
Hrfras puestas en el llano de Quicalla.

la séptima se llamaba Huanacauri, 
k emi era de los más principales ado- 
í^rios de todo el reino, el más antiguo 
^  tenían los Incas después de la ven- 

de Pacaritampu y donde más sa- 
«Arios se hicieron. Esta es un cerro 
^  diata del Cuzco como dos leguas 
j atedia por este camino en que vamos 

Collas uyu, en el cual dicen que uno 
fe los hermanos del primer Inca se 
drió piedra, por razones que ellos 
fes, y tenían guardada la dicha piedra, 
fe «Bal era mediana, sin figura y algo 
^*da. Estuvo encima del dicho ee- 
í» basta la venida de los españoles, y 

muchas fiestas. Mas luego que 
%*roft los españoles, aunque sacaron

deste adoratorio mucha suma de oro y 
plata, no repararon en el ídolo, por ser. 
como he dicho, ima piedra tosca; con 
que tuvieron lugar los indios de escon
derla, hasta que, vuelto de Chile Paullu 
Inca, le hizo casa junto a la suya; y 
desde entonces se hizo allí la fiesta 
del Raymi, hasta que los cristianos la 
descubrieron y sacaron de su poder. Ha
llóse con ella cantidad de ofrendas, ropa 
pequeña de idolillos y gran copia de 
orejeras para los mancebos que se ar
maban caballeros. Llevaban este ídolo 
a la guerra muy de ordinario, y par
ticularmente cuando iba el reĵ  en per
sona: y Guayna Cápac lo llevó a Quito, 
de donde lo tornaron a traer con su 
cuerpo. Porque tenían entendido los 
Incas, que hal)ía sido gran parte en sus 
victorias. Poníanlo para la fiesta del 
Raymi ricamente vestido y adornado de 
muchas plumas encima del dicho cerro 
de Huanacauri.

La octava guaca era una fuente, lla
mada Micaypúqidu, en el camino de 
Tambo.

La novena se decía Quiqidjatm. Es 
un cerrillo pequeño donde estaban tres 
piedras. Ofrecíanles sólo conchas y ropa 
pequeña.

La postrera guaca deste caque era 
una fontezuela llamada Quizqidpúquiii, 
que estaba en un llano cabe Cacra.

El séptimo ceque  tenía por nombre 
Cayao y había en él ocho guacas a, car
go del ayllo de Uscamayta. La primera 
se llamaha Santocollo. Era un llano 
más ahajo de la chácara de Francisco 
Moreno. Ofrecíanle ropa muy fina y 
pintada.

La segunda guaca era una piedra di
cha Catacalla, que estaba en el camino 
Real cerca del pueblo de Quicalla, la 
cual era de los piiruráucas.

La tercera era otra piedra llamada 
Chachaqidray, que estaba lejos de la 
de arriba.

La ctjarta era un llano que llamaban 
Vircaypay, donde se poblaron después 
los indios Chachapoyas.

La quinta se decía Matoro. Es ima 
ladera cerea de Guanacáuri, donde ha
bía unos edificios antiguos, que cuen
tan fué la primera jornada donde dur
mieron los que salieron de Guanacáuri
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después del Diluvio; y en razón desto 
refieren olios disparates.

La sexta es una fuente llamada 1' ilca- 
raypúqiilu, que está calie la dielia cues
ta, adonde dicen que belneron los que 
partieron de Guanacáuri.

La séptima es un llano grande eerca 
de Guanacáuri. llamado LIspa.

La octava y líJthna deste ceque  era 
una fuente llamada Guamancapúqnin, 
que está en una quebrada.

El octavo ceque. se decía Payan, y 
tenía ocho guacas. La primera era una 
cárcel llamada Sancacanclia, que hizo 
Mayta Cápac, la cual estalla en el so
lar que fué de Figueroa.

La segunda guaca era una chácara, 
dicha Guanchapacha, que fué después 
de Diego Maldonado. Ofrecíase de todo, 
excepto niños.

La tercera se decía Muden. Era un 
pilar de piedra que estaba en un ce
rrillo cerca de Membilla. Ofrecíanle 
sólo conchas molidas.

La cuarta era un cerrillo llamado 
Chuquimarca, que está junto a Guana
cáuri. Ofrecíanle conchas molidas.

La €|uinta se decía Ciiicosa. Eran tres 
piedras redondas que estaban en un 
cerro llamado así, junto a Guanacáuri.

La sexta era cierta fuente llamada 
Coapaptiquiu, que está junto al mismo 
cerro de Guanacáuri.

La séptima era otra fuente dicha 
Púquiu, junto a la de arriba.

La postrera guaca deste ceque  era 
una quebrada que está junto a Guana
cáuri. Ofrecíase en ella todo lo que 
sobraba, cumplido con la? demás deste 
dicho ceque.

El noveno y último ceque  deste ca
mino que traemos se llamalia Collana, 
y tenía trece guacas. La primera era 
un asiento llamado Tampucaneha, don
de decían que solía sentar.se Mayta Cá~ 
pac, y que sentado aqtií concertó de 
dar la batalla a los Acabicas [Allcahui- 
aos]; y porque en ella los venció, tu
vieron el dicho asiento por lugar de 
veneración, el cual estaba junto al tem
plo del sol.

La segunda guaca se decía Tancarvil- 
ca. Era una piedra pequeña y redonda 
que estaba en el solar que fué de don

Antonio (1 7 ) ; decían ser de los puru. 
raucas.

La tercera era un llano dicho Partís 
guañui, que fué de Alonso de Tore. 
Era lugar muy venerado; sacrifioábaa- 
le para ser librados de muerte rep̂  ̂
tina.

La cuarta se decía (Juicapúquiu. Jg, 
un manantial que está más acá de Me®, 
billa. Ofrecíanle conchas molidas.

La quinta se nombraba Tampuvila. 
Era un cerro redondo que está Jobí# 
a Membilla, encima del cual estabas 
cinco piedras que cuentan haber apa. 
recido allí, y por eso las veneran», 
Ofrecíanles lo ordinario, especialme^ 
cestos de coca quemados.

La sexta se llamaba Charapa. Es »  
llano de aquel cabo de Aleinbilla. Ofn'. 
oíanle conchas molidas.

La séptima era dicha ChinchaT|». 
quiu. Es nna fuente que estaba en m 
pueblo deste nomltre.

La octava, Guarmichacapüquiu. « 
otra fuente que está más arriba en tm 
quebrada junto a Guanacáuri.

La novena, Cupaycha - agiripáqaii, 
era otra fuente junto a la de arrik. 
y le ofrecían sólo conchas.

La décima, Quillo, eran cinco p«- 
dras puestas encima de un cerro d»l* 
nomhi'C, cerca de Guanacáuri.

La undécima guaca se decía Ca«k- 
ocachiri. Eran tres piedra? que esta
ban en otro cerrillo llamado así: m 
adoratorio antiguo, en el cual y en d 
de arriba se sacrificaban niño».

La duodécima era una piedra grawíí 
llamada Quiropiray, que estaba «es 
ma del ebrro deste nombre; derían -w 
de los pururáucas.

La postrera guaca deste camino «o 
un cerro llamado Puncu, adonde ofre
cían lo (pie soliralai de la? guacas deíf 
ceque.

CAPITUTX) XVI

De Tos ceques y guacas del camimi df 
Cuntisuyii

E l camino de Cuntisuyu, que 
otros llamamos Condesuvo. tenia

(17) Don. Antonio Pereira, hijo t ó  P **  
gu¿9 Lope Martín.
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fff cequias y ochenta guacas, como aquí 
van puestas. Al primer ceque  llamahaii 
Vnaguarqiie. y tenía quince guacas. La 
primera era una piedra dicha Subarau- 
ra, que estaba donde ahora es el mi
rador de Santo Domingo, la cual tenían 
creído era un principal de los puru- 
raucas.

I,a segunda guaca era otra pierlra 
como ésta llamada Quinquil, que esta
ba en una pared junto a Coricancha.

La tercera se decía PorríacJiupa (sue
na cola de león!. Era un llano que es
taba en el barrio así llamado, y desde 
allí se ofrecía a aquellos dos riachuelos 

por allí corren.
La cuarta se nombraba Uxi. Era el 

camino que va a Tampu; sacrificábase 
al principio dél por ciertas causas que 
foí indios dan.

La quinta, Gíuaman, es una quebrada, 
donde estaba ima piedra pequeña re
ted a, que era ídolo.

La sexta, Curipaxapúquiu, es otra 
quebrada, junto a la de arriba, en el 
camino de Membilla; ofrecíanle lo or
dinario y niños en ciertos días.

La séptima, Anaguarque, era un ce
rro grande que está junto a Guanacauri, 
donde había muchos ídolos, que cada 
ano tenia su origen e historia. Sacri- 
fifálianse de ordinario niños.

La octava, Chataguarque, era cierta 
piedra pequeña que estaba en un ce
rrillo junto a esotra.

La novena, Achatarquepúquiu, era 
ima fuente junto al cerro de arriba; 
ofrecíanle no más de ropas y conchas.

La décima, Anahuar que guarnan, era 
lina piedra que estaba en un cerro, 
Ionio a el de arriba; ofrecíanle niños.

La undécima guaca era una fuente 
iamada ^ amarpúquin, la cual estaba 
«  rma quebrada en la falda del cerro 
de arriba.

La duodécima era otra fuente dicha 
Cbícapúquiu, que sale cerca de la de 
airriba.

la  décima tercia se decía ‘Incaroca. 
Era una cueva que estaba más adelan
te de las fuentes sobredichas, y era ado- 
Mtorio principal. Ofrecíanle niños.

La décimacuarta era cierta piedra 
Puntuguanca, que estaba enci

ma de un cerro deste nombre cerca del 
cerro de Anaguarque.

La postrera guaca se decía Quiguan. 
Eran tres piedras que estaban en un 
portezuelo camino de Pomacancba.

El segundo ceque  deste dicho camino 
de Cuntisnyii era del ayllo de Quisco. 
Llámase Cayao y tenía cuatro guacas. 
La primera era nn llano grande dicho 
Cotocari, que después fue chácara de 
Altamirano (1 8 ).

La segunda se decía Pillochuri. Era 
una quebrada camino de Tambo, en 
que había una piedra mediana y larga 
tenida en veneración.

La tercera, Payllallanto, era cierta 
cueva en la cual tenían creído que se 
entró nna señoi'a deste nombre, madre 
de un gran señor por nombre Apucuri- 
maya, la cual nunca más pareció.

La cuarta se decía Ravaraya. Es un 
cerro pequeño donde los indios acaba
ban de correr la fiesta del Raym i; y 
aquí se daba cierto castigo a los que 
no habían corrido bien.

El tercero ceque  se nombraba Payan, 
y tenía otras cuatro guacas. La primera 
era una fuente llamada Ghuqiiimatero, 
de donde beben los indios de Cayocache.

La segunda se decía Caquiasavaratira. 
Es un cerro frontero de Cayocache, en
cima del cual estaban cinco piedras te
nidas por ídolos.

La tercera, cayascasguamnn, era una 
piedra larga que estaba en el pueblo 
de Cayascas.

La cuarta, Chucuracaypúquiu, es una 
quel)rada que está camino de Tambo, 
donde se pierde de vista el valle del 
Cuzco.

Al cuarto ceque  llamaban Collana, 
y tenía cinco guacas. La primera se 
decía Pururáuca. Era una piedra de 
aquellas en que decían haberse con
vertido los piiruráucas, la cual estaba 
en un poyo junto al templo del sol.

La segunda se decía Amarocti. Eran 
tres piedras que estaban en un poble- 
zuelo llamado Aytocari.

La tercera, Cayaopuquiu, era nna 
fuente que estaba frontera de Cayaoca- 
che, en la ladera del lío.

(18) Anronio Altamirano, vecino íundador 
del Cuzco.
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La cuarta. CImrucana, era cierta pie
dra grande que estaba en un cerro 
junto a el de Anaguarque; ofrecíanle 
niños.

La quinta ae llamalm Cuipancalla. Es 
una quebrada que está camino de Tam
bo, donde echaban lo que sobx’aba de 
las ofrendas desle ceqne.

El quinto ceqiíe se decía Cayao. Es
taba a cargo del ayllo de Chimapanaca, 
y tenía otras tantas guacas como el 
jmsado. A la primera nombraban Cari- 
tampueancba. Era una plazuela que 
está abora dentro del convento de San
to Domingo, la cual tenían por opinión, 
que era el primer lugar donde se asen
tó Mnnco-Cápac en el sitio del Cuzco, 
cuando salió de Tanipu. Ofrecíanse ni
ños con lodo lo demás.

La segunda guaca se decía Tincalln, 
Eran diez piedras de los pururáucas, 
que estaban en Cayocache.

La tercera, Cayallacta, eran ciertas 
piedras que estaban en un cerro cabe 
Choco, pueblo que fue de Hernando 
Pizarro.

La cuarta, Cburuiníquiu, es una fuen
te que está encima del dicho pueblo 
de Choco.

La quinta se decía Cumpuguanacáuri. 
Es un cerro en derecho de Choco, en
cima del cual había diez piedras que 
tenían creído había enviado allí el ce
rro de Guanacáuri.

El sexto ceque  deste mismo camino 
se llamaba Payan, y tenía cinco guacas. 
La primera tenía por nombre Apian. 
Era una piedra de los pururáucas que 
estaba en el sitio que hoy tiene Santo 
Domingo.

La segunda guaca se decía Guarnan. 
Era una piedra que estaba en Cayo- 
cache.

La tercera, Ocropacha, eran unas pie- 
dra.s de los pururáucas que estaban en 
Cayocache.

La cuarta, Pachapiíquiti, era una 
fuente que está hacia Pomapanipa.

La quinta se decía Intirpucancha. Era 
un huhio, que estaba en medio del 
pueblo de Choco y había sido del pri
mer señor dél.

El séptimo ceque se llamaba Coyana, 
y tenía otras cinco guacas. La prime
ra era una casa pequeña dicha Intiean-

cha. en que ttivierou por opinión que 
habitaron las hermanas del primer Inca 
que con él salieron de la ventana óe 
Paearitampu, Sacrificábanle niños.

La segunda guaca se llamaba fíocrn. 
muca. Era una piedra grande (¡ue esta
ba junto al templo del sol.

La tercera, Carvincacancha, era una 
casa pequeña que estaba en Cayoeache. 
que había sido de nn gran señor.

La cuarta, Sntimarca. Esta es nn ce
rro de donde dicen que salió nn indio, 
y que, sin tener liijo.s, se volvió a me- 
ter en él.

La quinta. Cotacotabamba, era nn 
llano entre Choco y Cachona, adonde 
se hacía una fiesta en ciertos días deí 
año, en la cual se apedreaban.

El octavo ceque  se llamaba la mi
tad, Callao, y la otra mitad, Collana, \ 
todo él tenía quince guacas. A la pri
mera nombraban Tanancuricota. Er.i 
una piedra en que decían que se había 
convertido una mujer que vino con los 
pururáucas.

La segunda era una sepxiltura de un 
señor principal, llamada Cutitnanco; st- 
crificáltanle niños.

La tercera se decía Cavas, Era otra 
sepultura que estaba en Cachona. .

La cuarta se llamaba Econcopuquiu. 
Era una fuente que está en Cachona.

La quinta, Chinchaypiicjuin, era otra 
fuente que está en una ladera de 1* 
puna.

La sexta, Alascataureo, es un cerro 
donde se pierde la vista del Cuzco por 
este ceque.

La séptima, Cachicalla, es una que
brada entre do.s cerros a modo de puer
ta ; no le ofrecían otra t;osa que la cms 
que echaban de la boca los que pa
saban.

La octava, Quiacasamaro, eran cierta* 
piedras que estaban encima de nn ce
rro más allá de Coy^ocacbe.

La novena, Managuañuncagnaci, era 
tina casa de una de las Coyas o reinw, 
que estaba en el sitio que ahora tiene 
el convento de la Merced.

La décima, Cicui, era tina sepulten» 
que estaba en la ladera de CachoB».

La undécima, Cumpi, es un cerro 
grande que está camino de CacboB».
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,íire pi cual haliía diez j)ie(lríip teni- 
ídolo?.fc P«í’

La (iTiodéciiiui. Pacliachiri, es una 
iifotP puna de Caehonn.
La déeinitt tercia, Pitopiiquiu. es otra 

;j*tP7.ueIa que estaba junto a la sobre-
afha.

La fléeimaeiiarta, Cavadcalla [ ? ] ,  era 
g®o una puerta entre dos cerros, que 

hacia Guacachaca.
La líllinui guaca deste ceque se de

ja LTiiquirivi. Es un cerro <rrande jnn- 
a la quebrada de arriba.
El noveno ceque  tenía por nombre 

íillao, y abrazalia tres guacas. La pri
mera se decía Colquemacliacuay (’sue- 
n culebra de plata). Es una fuente de 

agua y muy conocida, <pie está 
t* la falda del cerro de Puqiiin, junto 
1 ia ciudad del Cuzco.

La segunda se llamaba Micayurco. Es 
«a cerro grande que está encima de 
faquín.

La tercera, Cbaquira, es un cerro que 
está cerca del camino de Alca, encima 
lel nial había diez piedras tenidas por

A.' décimo ceque  llamaban Payan, y 
vaía cuatro guacas. La primera era una 
fíjente dicha Pilcopúquiu, que está en 
b f[Serta de Santo Domingo.

La segunda se decía Puquineancha. 
ira una casa del sol que estaba encima 
•!(’ Cayocache. Sacrificábanle niños.

La tercera tenía por nombre Cancha. 
£*ta era la cerca de la casa de arriba, 
éoade también ofrecían.

1.a cuarta, Viracochaurco, es un ce- 
ffo que está encima de Puquin.

El undécimo ceque  se llamaba Co- 
8»a, y en él había cuatro guacas. La 
pattcra era una fuente dicha Matara- 
p*Aa, que está camino de Cayocache,

La segunda se llamaba Cucliiguayla. 
b na pequeño llano que está más aba- 

de la dicha fuente.
La tercera, Puquinpúqum, es una 

Vate que está en la ladera del cerro 
^ Puquin.

1« cuarta, Tampuurco, es otro eerro 
?ie e«tá a un lado del de Puquin.

U duodécimo ceque  se llamaba Ca- 
í», T tenía tres guacas.. A la primera 
pttwron Cnnturpata. Era un asiento en

que descansaba el Inca cuando iba a la 
fiesta del Raymi.

La segunda se decía Quilca. Era una 
sepultura antiquísima de un señor ipus 
se llamalia así.

La tercera, Llipiquiliscacho, era otra 
sepiiltura que estaba detrás de Choco.

El déciinotercio ceque se nombraba 
Cayao, y tenía cuatro guacas. La prime
ra era un púquiu o fuente llamada 
Chilquichaca.

La segunda se decía Colcapúquiu. Era 
otra fuente que está en una quelirada 
que baja de Chilquicbaca.

La tercera, Chinchincalla, os. un ce
rro grande donde estaban do.s mojones, 
a los cuales, cuando llegaba el sol, era 
tiempo de sembrar.

La cuarta, Pomaguaci, es un cerrillo 
al cabo deste ceque, que estaba por fin 
y término de las guacas dél.

El liltimo ceque  deste camino de Cun- 
tisuyux se decía Collana, y tenía cuatro 
guacas. La primera era una piedra no 
muy grande, llamada Oznuro, que es
taba en la chácara de los Guatparocas.

La segunda guaca deste ceque se de
cía Otcuropiíquiii. Era una fuente cer
ca de Picho, heredad de la Compañía 
de Jesús.

La tercera se llamaba Ravaypampa. 
Era un terrado donde se aposentaba el 
Inca, el cual estaba en la falda del ce
rro de Chinchincalla.

La cuarta, Pantanaya, es un cerro 
grande partido por medio, que divide 
los camino.s de Chincha y Condestiyo o 
Cuntisuyo.

Las cuatro guacas siguientes pertene
cen a diversos caques, las cuales no se 
pusieron por el orden que las demás, 
cuando se hizo la averiguación. La pri
mera se decía Mamacocha. Es una la- 
giinilla pequeña más arriba de la for
taleza.

La segunda es una fuente dicha To- 
coripúquiu, de donde sale un arroyo 
que pasa por la ciudad (1 9 ),

La tercera se llamaba Chinchacuay. 
Es un cerro que está frontero de la for
taleza.

La cuarta v última de todas se decía

(19) El Iluatanay (?).

1
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Quiqiiijana. Es otro cerro que está de
trás del de arriba.

Estas eran la.s guacas y adoratorios 
generales que lialtía en el Cuzco y sns 
alrededores dentro de cuatro leguas, 
que con el templo de Coricancha y las 
cuatro postreras que no van puestas en 
los ceques, vienen a ser trescientas y 
treinta y tres, distribuidas por cuarenta 
ceques; a las cuales, añadiendo los 
lares o mojones que señalaban los me
ses, vienen a cumplir el niimero de 
trescientas y cincuenta, antes más que 
menos; sin las cuales babía otras mu- 
cbas particidares adoradas no de to
dos, sino de aquellos a quienes x>erte- 
neeían; como las de las x>rovincias su
jetas al Inca, que eran adoratorios sólo 
de sus naturales, y los cuerx>os muertos 
de cada linaje, a los cuales reverencia
ban solos sus descendientes. Las unas 
y las otras tenían su guardas y minis
tros, que a sus tiempos ofrecían los sa
crificios que estaban establecidos; y de 
todas tenían estos indios sus bistorias 
y fábulas de cómo y por qué causas fue
ron instituidas, qué sacrificios se le ha
cían, con qué ritos y ceremonias, a qué 
tiempos y para qué efectos; que si de 
todo se hubiera de hacer historia par
ticular, fuera gran prolijidad y cansan
cio; antes estuve en punto de dejar 
de referir, aun con la brevedad que van, 
las guacas contenidas en estos capítu
los; y lo hubiera hecho, si no juzgara 
por necesario el contarlas, para dar me
jor a entender la condición tan fácil 
desta gente, y cómo, axtrovechándose el 
demonio de su facilidad, la vino a po
ner en una tan dura servidumbre de 
tantos y tan desatinados errores como 
se habían apoderado de ella.

CAPITULO xvn
Did famoso templo de Pachocama

Después del soberbio templo del sol 
tenía el segundo lugar en grandeza, de
voción, autoridad y riqueza el de Pa- 
cbacama; al cual, como a santuario 
tmiversal, venían en peregrinación las 
gentes de todo el imperio de los Incas 
y ofrecían en él sus votos. Estaba este

célelire templo en un valle niarítiao. 
ameno y fértil, que dista cuatro legû  
desta ciudad de Los Reyes; en el cuil 
durante el reinado de los Incas huk 
una grandiosa población que era ralsf. 
za de ju-ovincia. Pegado a ella estak 
este edificio, desviado de la mar. fj* 
le cae a el poniente, quinientos paŝ î  
y del río que riega el dicho valle tifcu 
cientos, a la parte del norte dél. jurfe 
a una pequeña laguna, que parece kj. 
bei'se antiguamente comunicado con h 
mar. Su sitio es un cerrillo peques# 
que señorea todo el valle, por ser ni» 
llano, el cual xtarece artificial y herk* 
a mano para fundamento desta fábií- 
ca; cuya forma es en cuadro, algo mi 
larga que ancha. Compónese de se» 
cnerx>os unos sobre otros en dismioa. 
ción, todos macizos, lieclios de adoLet 
y tierra, y encima dellos estaba labrad# 
el templo y muchos aposento.s; jvor ma
nera que este gran terraxrlén sólo pa
rece haber sido hecho, xmr grandm. 
para cimiento del templo.

Aunque al presente no queda en pie 
desta obra más que las ruinas y alg». 
ñas paredes del dicho templo y ^  
sentos, todavía pior ellas y por los sri> 
cuerpos del terrapleno que están ente- 
ros, aunque desportillados xtOT pwrto 
y con algunos socavones que en eH«* 
han hecho españoles buscando tesoro». 
j)ude muy bien yo, viéndolo y consi
derándolo atentamente, sacar la tra» 
y grandeza de todo el edificio con h 
medida y disposición de todas sus par
tes, que es desta manera.

El primer cuerpo tiene de largo fh 
esquina a esquina seiscientos pies, r 
de ancho, quinientos y diez y seis; p« 
manera que viene a tener de ruedo «  
los cuatro lienzos dos mil y doscient» 
y treinta y dos pies. De alto no »e h» 
vanta más de un estado sobre el cerrüb 
o mogote en que está fundado, porqw 
parece haber sido hecho este pri»«í 
cuerpo por bajo de todo el edifica», 
para igualar y  x'oner a nivel el písi 
dél. Sobre este jjrimer cuerpio se fono» 
un releje y terrado de cuarenta i»a d* 
ancho, que es como una gran calle 
ciñe y rodea el segundo cuerpo fW 
nace del primero, tanto menor 
cnanto es lo que se embebe el eáifc*»
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el fliclio releje: y así tiene ele fren- 
je el seauiiflo cuerpo quinientos veinte 
pie- fie laríío, cuatrocientos y treinta 
r seis <le ancho, y fie alto, veinticuatro. 
Éntre la parerl deste segundo cuerpo ŷ 
la del tercero se hace otro releje o des- 
«nso de treinta y dos pies de ancho, 
que es una calle o terrado llano como 
el primero que rodea en torno el ter
cero cuerpo, el cual sale del segundo, 
T tiene doce pies de alto. Fórmase en
cima dél otro releje de veintiséis pies 
de ancho. El cuarto cuerj)o tiene de alto 
fjnince pies, y en su remate se emhelie 
el edificio veinte y cuatro. El quinto 
meq»o sólo parece estribo del tíltimo, 
T así no se levanta sobre el cuarto más 
pe cinco pies, y el ancho de su releje 
fs de diez. El sexto y último cuerpo 
tete gran terrapleno tiene de alto so- 
ferc el quinto doce pies. De suerte que 
la altura que hay desde el suelo hasta 
k azotea o plaza que se forma sobre 
í! último cuerpo, viene a ser de seten
ta y cuatro i»ies; y es tan capaz esta 

âza, que tiene de largo trescientos y 
treinta y seis i>ies, y de ancho, doscien- 

y cincuenta. A los lados della es
taban dos aceras de edificios, que hoy 
te ven arruinados con algunos pedazos 
de paredes que permanecen en pie con 
k misma altura y labor que tenían.

Cada lienzo o acera tiestos edificios 
estaba arrimado a los lados de la di- 
cba plaza o patio; de manera que el 
krgo dellos venía prolongando el an
ebor della, quedando a las espaldas del 
dicho edificio una calle de diez y' seis 
pies de ancho, que era el espacio qtm 
había entre la pared postrera del di- 
fho edificio y la del último cuerpo del 
terrapleno. Por la parte de la mar que
daba un esjiacio entre el testero del 
dicho edificio y el bordo del líltinio 
cuerpo de los macizos, de cincuenta 
y seis pies, y por la parte de tierra, otro 
de treinta. De forma que cada lienzo 
de los dichos edificios tenía de largo 
tiento y se.«enta pies, y de ancho, seten
ta y cinco. Estaban el uno enfrente del 
^ro, en igual distancia y ' proporción, 
y no más ni menos apartado el uno 
fae el otro de la orilla del terrapleno 
per las espaldas y lados. Entre la nna 
y otra acera quedaba la plaza o patio

de ciento y sesenta pies de ancho, y 
por los otros dos lados estaba descu
bierta y escombrada todo el ancho del 
iiltimo cuerpo, que era, como queda 
dicho, de doscientos y cincuenta pies. 
Por los cuales lados la bañaba el vien
to fresco y marea que a todos tiempos 
corre en esta costa, y desde allí se go
zaba de una muy extendida y hermosa 
vista; porque por la una parte alcan
zaba muchas leguas de mar, y por las 
otras, se descubría todo el valle, el cual 
en todos los tiempos del año está verde 
y deleitoso. Subían los indios a este 
gi-an patio a ofrecer los sacrificios y 
celebrar .sus fiestas, bailes y borra
cheras.

Estos dos lienzos de edificios que se 
levantaban sobre el último cuerpo de 
los macizos, tenían veinte y cuatro pies 
de alto, las paredes eran de adobes, 
como las otras de los seis cuerpos de 
terraplenados, con gran ventanaje alre
dedor, al talle que las otras fábricas 
siuituosas de los indios peruanos, que 
no es más que el hueco de una venta
na del grueso de la pared, tapada con 
un tabique por la parte de adentro, y 
por defuera, parece alacena o nicho. 
Déstas, i>ues, tenía un orden en torno 
cada acera de los dichos edificios, y 
entre una y otra no había más espacio 
que el anchor de cada nna. Había en 
estos edificios muchas piezas, aposen
tos y retretes, que eran como capillas 
en que estaban los ídolos y vivían los 
sacerdotes y ministros. Asi las paredes 
destos aposentos como las de los terra
plenos y del demás edificio que abra
zaba esta máquina, estaban enlucidas 
de tierra y  pintura de varios colores, 
con muchas labores curiosas a su modo, 
si bien al nuestro toscas, y diversas 
figuras de animales mal formadas, como 
todo lo que estos indios pintaron.

Fuera del edificio dicho, que estaba 
sobre la plaza del tei-rapleno, había 
otros muchos aposentos alrededor de 
los cuerpos macizos de la fábrica; es
pecialmente en el segundo, tercero y 
cuarto cuerpo; parte dellos estaban me
tidos y embebidos en los mismos cuer
pos macizos y parte arrimados a ellos 
en los relejes que había, que, por ser 
tan anchos y* capaces, había espacio
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liastantp para ello. Pero tlomle había 
más edificado era en la frontera que 
miraba a la mar desde el cuarto cuei'- 
po lia.sta el postrero, la cual parece sel
la frente o delantera de toda la fáliri- 
ea. Porque, prhneraiiieiite, corría una 
plaza angosta como callejón por todo 
el largo del edificio, llenas las paredes 
de ambos lados por la parte de dentro 
de huecos de puertas al modo que que
da dicho arriba eran las ventanas; de
lante desta plaza estaba un corredor o 
galería de doce pies de anclio. cuya 
pared también tenía nn orden de hue
cos de puertas qne parecían alacenas, 
con una danza de pilares delante la
brados de adobes toscamente. El techo 
desta plaza y galería era un terrado 
blanco que venía a igualar con el .sue
lo del patio, de modo que, andando 
por el dicho patio o plaza, no se echa
ba de ver esta olira hasta qne, pisando 
su cubierta, se conocía estar debajo 
hueco, diferenciándose del resto de la 
dicha plaza, cuyo suelo era sólido y 
macizo. El cuerpo terraplenado que es
taba inmediatamente más abajo de la 
galería dicha, tenía también un orden 
de huecos de ventanas; porque e.«ta 
obra era la mayor hermosura y ornato 
que estos indios ponían en la frontera 
y fachada de .sus edificios, como pone
mos no.sotros columnas, cornijas y otras 
raras moldura.* y labores. Eran todos 
e.«to3 aposentos vivienda de los sacerdo
tes, ministros y guardas del templo; y 
las mamacomas tenían casa aparte jun
to a él. Algo más desviado se ven unas 
ruinas de muchas y muy grandes casas, 
las cuales dicen que eran hospedería 
para los mticho.s jjeregrinos ipie fre
cuentaban este santuario.

Aunque se ven por los lienzos y pa
redes exteriores desle gran templo mu
chas puertas lleiías de varias jiinturas. 
para subir a él no bahía más de una 
sola, con una larga escalera de piedra 
tosca y sin mezcla, con las gradas tan 
bajas, que aunque era bien larga .se 
subía sin trabajo. Caía esta puerta a 
la banda de tierra, que es al oriente, 
y la escalera iba dando diez o doce 
vuelta.* con sus descansos y puertas muy" 
pintadas a cada vuelta. Respecto de es
tar al presente desbaratada la mayor

parto della, no se puede contar puntual- 
mente el número de escalones qxie te- 
nía; en .sola una vuelta della, que está 
entera, conté yo veinte; por donde me 
parece que en i)roporción, atenta la ai- 
tura del edificio, debiera de tener toda 
ella de ciento y cincuenta para arriba.

Â o era este gran templo obra de Ick 
reyes Incas, .sino mucho más antiguo, 
como los indios cuentan y se echa de 
ver en la forma y calidad de su fábri. 
ca, que es muy diferente de las otras 
de los Incas, qne casi todas eran de 
piedra labrada, y si ésta lo fuera, pu
diera competir con los más soberbios 
edificios del mundo. Llámase Pacha- 
cama, nombre del ídolo o dios falso a 
quien era dedicado, que quiere decir 
Hacedor del mundo; el cual era la
brado de palo con una figura fiera v 
espantable, y con todo eso muy vene
rado; porque hablaba por él el demo
nio y daba sus respuestas y oráculos a 
los sacerdotes, con que traían embau
cados al simple pueblo, haciéndole en
tender que tenía poder sobre todas las 
cosa.*. Cuando lo.s ministros y becbice- 
ros le ofrecían sacrificio delante de la 
multitud del pueblo y llegaban a con
sultarlo, iban las espaldas vuelta.* al 
dicho ídolo, con los ojos bajos, llenos 
de turljaeión y temblor, y  haciendo 
muchas humillaciones, se ponían a im
perar el oráculo en una postura inde- 
cente y fea. Sacrificábanle cantidad de 
animales, plata, oro y de la.s demás ro
sas parecidas que tenían, y tainliién al
guna sangre humana.

Como los Incas compelían a toda* 
las naciones que sujetaltan a recebir >ns 
diose.s, ritos y ctütos de su falsa reli
gión, al tiempo que ganaron el valle de 
Pachacama, viendo la grandeza, anti
güedad y veneración deste templo y b 
devoción qne las provincias comarca
nas le tenían, considerando que no fá
cilmente lo podrían quitar, por ser ex
traordinaria la autoridad qne con tod» 
tenía, cuentan que trataron con los ca
ciques y señores naturales del dicha 
valle y con lo.s sacerdotes de su dio* o 
demonio, que se quedase este templo 
con la majestad y servicio que se te
nía, con tal que se hiciese en él otra 
pieza o capilla y en ella se pusiese >
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fue#e adorada la e.statua del sol. Lo cual 
sc piî o por obra como los Incas lo 
¡nandaron; }" entonces se edificó tam- 
f)icn el monasterio de las Mamaconas, 
que estaba junto al templo. No le jresó 
a! demonio desté concierto, antes afir- 
ajan que de allí adelante mostraba gran 
contento en sus resjiiiestas, porque no 
perdió en esto sus ganancias: porque 
ron lo uno y con lo otro él era servido 
de;t03 desventurados, y quedalian sus 
ánimas presas en su poder. Creció mu
cho más desde aquel tiempo la autori
dad deste templo, por la gran estima 
en que lo tuvieron los Incas, los cuales 
lo ilustraron y acrecentaron con tanto 
adorno y riqueza, que vino a ser el 
más celebrado y venerado de todo su 
imperio después del de Goricancha del 
Cuzco. La suma de oro y plata que 
en él se había recogido era increíble; 
porque allende de que estallan las pa
redes y tedios de la capilla del ídolo 
Pachncama cidiiertas de chapas destos 
metales, toda la vajilla y vasos del ser- 
virio del templo eran de lo mismo: y 
sin esto haliía muchas figuras de ani
males por las paredes labradas destos 
ríeos metales, que eran ofrenda.s y  vo- 
tiK del pueblo ciego; y por los terrados 
altos y bajos de todo el edificio esta
ba enterrada gran suma de oro y plata.

El jirimer capitán español que entró 
en este templo fué Hernando Pizarro, 
el cual sacó dél muy gran riqueza, dado 
que sabida de los indios su venida, es- 
eondieron antes que llegase muclias 
cargas de plata y oro, que basta hoy 
no ha parecido, ni se sabe a donde está. 
Echó por tierra este capitán sus ídolos 
y hizo pedazos- al principal, en quien 
hablaba el demonio, con espanto índe- 
fible de los indios, que, atónito.s y* pas
mados estaban como fuera de sí de ver 
«1 atrevimiento de los españoles en ul
trajar así a los dieses a quienes ellos 
tanto respetaban. Por la virtud de la 
Santa Cruz que se enarboló en este tem
pla y predicación del Santo Evangelio, 
«imudeció el demonio y no dió más 
respuestas en público; puesto caso que 
dicen los indios que hablaba en luga
res secretos con los viejos hechiceros; 
porque como vía que iba perdiendo su 
crédito y autoridad, y que muchos de

los que le solían servir, conociendo sus 
errores, lo habían dejado y abrazado 
la verdad de nuestra .santa fe, procu
raba estorbar que los demás no reci- 
])iesen el agua del santo banti.smo con 
nuevos enibiisles y engaños que preten
día persuadirles, diciendo que el dios 
que los cristianos predicaban y él eran 
una misma cosa. Mas no bastaron sus 
mañas y astucias para que no se aca
base de todo punto la veneración deste 
gran templo, cuyas ruinas están hoy 
(lesieiTas y hechas inoradas de saban
dijas, y los pocos indios que han que
dado naturales del sobredicho valle de 
Pachacama tan quitados de hacer algún, 
caso deste santuario de sus antepasados, 
que aun es raro el que vive ahora que 
tenga memoria de lo que fué.

CAPITULO xvni
Del célebre templo de Copacabana

Tenía este santuario el tercero lugar 
en reputación v autoridad cerca destos 
indios peruanos, el cual (dado que tra
tamos dél como si fuera solo uno) com- 
prehendía dos magníficos templos, pues
tos en dos islas distintas de la laguna 
de Chucuito; y por estar ambas cer
ca del pueblo de Copacabana, le damos 
el nombre sobredicho. La una destas 
islas se decía Titicaca, y la otra, Coatá; 
aquélla era dedicada al sol 5' ésta a la 
luna. Entrambas, con la costa de la 
tierra firme que les corresponde, que 
es término de Copacabana, caen en la 
provincia de Omasuyo, diócesis de Chu- 
quiaho. Está el dicho pueblo de Copa- 
cabana en un promontorio que hace la 
tierra firme hasta el estrecho de Ti- 
quina, una legua el promontorio aden
tro, y es la entrada a él por el pueldo 
de Yunguyo. donde las dos playas qu» 
ciñen esta punta de tierra la estrechan 
tanto, que viene a ser un istmo de una 
milla de ancho poco más o menos. Está 
asentado en la ríliera de dos ensenadas 
apacibles a la vista que hace la laguna, 
entre dos altos y empinados cerros; en 
el uno de los cuales se ve hoy el lugar 
del suplicio donde castigaba el Inca a 
los rebeldes. Dista deste dicho pueblo
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de Copactthuna la isla de Titicaca, con
sagrada al sol, lina legua; la cual era 
poblada antiguamente de indios collas, 
y de la misma nación eran los natura
les de Copiacabana. La isla de Coatá. 
dedicada a la luna, está de la de Titica
ca hacia la parte del oriente legua y 
media; es más pequeña que la otra 
y del mismo temple, pero sin agua más 
que la de la laguna que la ciñe; por 
lo cual, antes que se consagrase a la 
luna, estaba yerma y despoblada de 
hombres y animales.

El adoratorio del sol que estaba en 
la isla de Titicaca, era una grande y 
firme peña, cuya veneración y motivo 
porque la consagrar-on al sol, tiene por 
principio y fundamento una novela 
bien ridicula, y es que los antiguos afir
man que habiendo carecido de luz ce
lestial muchos días en esta provincia, 
y estando todos los moradores della 
admirados, confusos y amedrentados de 
tan oscuras y largas tinieblas, los que 
habitaban la isla sobredicha de Titica
ca vieron una mañana salir al sol de 
aquella pena con extraordinario res
plandor, por lo cual creyeron ser aquel 
peñasco la casa y morada verdadera del 
sol o la más acepta cosa a su gusto de 
cuantas en el mundo bahía; y así se 
lo dedicaron y edificaron allí nn tem
plo suntuoso para en aquellos tiempos, 
aunque no lo fné tanto como después 
que los Incas lo engrandecieron e ilus
traron.

Otros refieren esta fá]>ula diferente
mente y dicen que la razón de haberse 
dedicado al sol esta peña, fué porque 
debajo della estuvo escondido y guar
dado el sol todo el tiempo que dura
ron las aguas del Diluvio, el cual, pa
sado, salió de allí y comenzó a alum
brar al mundo jior aquel lugar, siendo 
aquella peña la jjrimera cosa que gozó 
de su luz. Comoquiera que haya sido 
el principio y origen deste santuario, 
él tenía muy grande antigüedad y siem
pre fué muy venerado de las gentes del 
Collao, antes tpie fueran sujetadas por 
los reyes Incas.

Pero desiHiés que ellos se enseñorea
ron fiestas provincias del contorno de 
la laguna y de sus islas, y tomaron a 
su cargo el acrecentamiento de.ste ado-

i'fitorio, creció más su devocifin en lo, 
que antes la tenían, y se extendió a 
toda.s las provincias del reino. El camí- 
no por donde vino a noticia del Inpj 
y ser tan celelirado, fué éste: como bn 
Incas se habían hecho señores de toda 
la tierra, creciendo cada día más en 
autoridad y poder, en tanto extremo 
habían ya introducido en los indios 
píritu de respeto y temor, que los que 
antes defendían sus tierras j" haeien- 
das comarcanas, las habían tan de \o
Inntad rendido a estos sus reyes;
juzgaban por aleve y traidor al que le* 
ocultase cosa alguna que de importan
cia o gusto les pudiese ser; y como «ta 
isla lal parecer desta gente), por el 
gran santuario que tenía, fuese digna 
de toda reputación y estima, uno de loi 
viejos que desde su puericia servía tn 
el ministerio dél, movido del celo qur 
con el nuevo mando de los Incas 
descaeciese la veneración de su adorate»- 
rio, sino que se acrecentase y fuese mi- 
ennoblecido y estimado, y también qtir- 
riendo por este medio granjear la gra
cia del Inca Tiipacyupanqui, décinío 
rey desta tierra, que a la sazón gober
naba, se puso en camino para la ciu
dad del Cuzco, corte donde los reTe» 
residían, y presentándose ante él con 
las ceremonias y sumisiones que suelen 
usar, le dió cuenta larga del origen  ̂
veneración deste santuario, de que rl 
Inca basta entonces no había tenido no
ticia; y diciéndole cómo los indio- 
eolias injustamente lo poseían, le repre
sentó cuán digno era de su grandez-j 
el que tomase sobre sí su protección, 
para que con ella creciese con sus vasa
llos la autoridad y devoción dél. Incli
nóse el Inca de modo a darle crédito, 
que partiéndose con brevedad a visitar 
las provincias del Collao, quiso llegar 
a ver lo que este templo y adoralorin 
era. Entró en la isla de Titicaca, ‘ 
halló el altar y templo a sus diose- 
dedicado, donde, conocida la reveren- 
cía que a aquel lugar sagrado tenían 
los naturales, y considerada .su disjiO- 
sición y que era adoratorio dedicad» 
ál sol, por las razones ya dichas y pre
ciarse tanto los Incas de descendienlt » 
y revereneiadores del sol, se holgó de 
haber hallado lugar tan a su propósito
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«ara jiro itio v e i' entre sus súbditos la 
^ración y reverencia clel sol.

Y como hubiese quedado muy pa
gado del santuario, determinó emplear 
^  fuerzas, cuidados y poder en procu-^  iU ^ * * " * * * '^  ----------  •  A  A  ̂ ^

«lebrarlo con todas veras, tenien
do por empresa digna de su grandeza 
, luajestad. En conclusión, él tomó este 
ô<úo de magnificar este adoratorio 

jjB a pechos, que en razón de susten- 
;¿rIo, engrandecerlo e ilustrarlo, hizo 
j... posible a sus fuerzas. Ante todas co
sas. para dar muestras de su devoción 
í acreditar esta romería, ayunó aquí 
snchos días, abstepiéndose de sal, car- 
^ \ ají, conforme a su usanza; y las 
,*eé< (fue después vino a este santuario, 
pe no fueran pocas, acostumbró des
lizarse doscientos pasos antes de He
ría a él; y juzgando los indios éste por 
l̂o de devoción ejemplar, hicieron en 

d mismo lugar una puerta, que se llamó 
.stijiuncu, y quiere decir jiuerta del 
•oi Demás desto, hizo este Inca lalirar 
aochos edificios para engrandecer y 
alorizar este adoratorio, acrecentándo- 
uí el templo antiguo con nuevas y gran- 
ííms fábricas, y mandando edificar 
tos para otros ministerios, como fue- 
I*. un monasterio de Mamaconas que 
api puso, muchos y suntuosos aposen- 
1®» y cuartos para morada de los sacer- 
.iies y ministros, y un cuarto de le- 
»aa antes de llegar al templo, un gran- 
Í!(wo tambo o mesón para hosiiedaje 
áe peregrinos, para el aviamiento de 
!« cuales hizo en el contorno de Co- 
pacabana grandes depósitos así de man- 
•faimientos como de ropas y otras cosas 
•If ¡irovisión, cuyas ruinas duran hasta 
toy. y y o las he visto, y aún en ellas 
X* muestra la magnificencia de lagphra 
. cuán republicano era el que atinó 
■tffl semejante prevención, mediante la 
'-Mil nunca se sintió hambre en la tie- 
íía; que cierto, considerada la multitud 
;ue aquí acudía y la esterilidad de los 
iiapos de su comarca, admira mucho.
Por comenzar a ser tenido por lugar 

‘sfrado desde que se pasaba el estre- 
tb de tierra o istmo, que arriba dije 
'-tar entre V'uuguyo y Copacahana, 
Wz0 el Inca cerrar esta entrada con una 
wrea que sacó de la una playa a la otra, 
J poner en ella sus puertas, porteros y

guardas que examinasen a los que en 
romería venían a este santuario; y se-
giin los indios cuentan, tuvo el Inca vo
luntad de abrir la tierra y que el agua 
de una parte y otra cercase o cerrase 
este promontorio, y que hiciese el efec
to que la cerca. Y  por ser el pueblo 
de Copacahana la entrada más apropó
sito, fácil y quieta (en cuanto a la agua) 
jjara entrar a la isla del santuario, lo 
pobló de indios mitimaes escogidos de 
todas las provincias de su reino y de
gran número de lucas, y lo acrecentó
mucho en vecindad y edificios; adon
de, como en los otros pueblos de su do
minio que eran cabeceras de provincias, 
mandó labrar templo para el sol y de
más dioses principales. La gente que 
habitaba la isla de Titicaca era natu
ral de Yunguyo, a la cual envió el Inca 
a su pueblo, reservando algunos viejos 
que diesen razón y enterasen en los se
cretos de la isla a los que de nuevo hizo 
la habitasen. Porque, en lugar de aque
lla gente desposeída, metió otra traída 
del Cuzco, de quien tenía la satisfacción 
y crédito que la gravedad del caso re
quería. De los mitimaes, que la mayor 
parte eran de la sangre y linaje de los 
Incas, formó un moderado pueblo me
dia legua antes del templo, y en él 
mandó labrar casa de su habitación.

Y  pareciéndole al Inca que sólo fal
taba aquí para ornato y grandeza deste 
solemne templo y adoratorio la planta 
llamada coca, que era de las más estima
das ofrendas que ellos tenían, acordó 
plantarla en la misma isla; y para con
trastar la repugnancia que hacía el ser 
tierra muy fría, se resolvió de hacerla 
cavar en tanta distancia de hondura, 
que en ella estuviese el aire más tem
plado. Pero al poner en ejecución tan 
ardua empresa, no fué posible ahondar 
mucho, porque, respecto de estar cer
cada de agua la isla y ser como es pe
queña, se halló presto humedad que 
atajó su intento. Con todo eso, se hizo 
tan grande cava o zanja, que la coca 
fué plantada y prendió no con pequeña 
dificultad; pero nació tan desmedrada 
y de ruin hoja, que manifestó bien la 
esterilidad de la tierra y frialdad de su 
región. Y  ciertamente fué grande ha
zaña poner en tales términos esta plan-

I:
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ta, siemlo como e» la que más caliente 
tierra pide: mas, como el artificio ftxé 
tan violento, minea permaneció, por
que, demás de serle tan contrario el 
temide, viniendo abajo lo alto de la 
barranca, fue la coca enterrada y con 
ella muebos indios que entendían en 
cultivarla, con lo cual el Inca cesó de 
su dificultosa demanda.

Pero, no contento con lo hecho para 
ornamento y lustre deste santuario, juz
gando todavía que no satisfacía entera
mente a su obligación y que no acudía 
con prudencia al servicio del sol si no 
le señalaba mujer, y aun mujeres, jiara 
su uso y sei-vicio, acordó de hacerlo; y 
estando en esta determinación, halló 
una Imena comodida para efectuarla, 
que filé la isla de Coatá, o Coyatá, de
nominado de Coya, que es tanto como 
reina, y labró en ella nn suntuoso tem
plo, donde puso una estatua de mujer, 
de la cintura para arriba de oro, y de 
la cintura para abajo, de plata, la cual 
era de la grandeza de una mujer y 
representaba ser imagen de al luna. 
De manera que demás de las mujeres 
vivas que en Titicaca estaban dedica
das al sol para su servicio, lo era este 
ídolo con nombre de esposa suya, en 
representación de la luna. Atinque otros 
quieren que esta figura y estatua se 
llamal>a Titicaca, y dicen que represen
taba a la madre de los Incas. Sea lo 
uno o lo otro, la estatua fue llevada 
a la ciudad del Cuzco por el marqués 
don Francisco Pizarro, que envió a tres 
españoles por ella.

Finalmente, magnificó el Inca este 
santuario cuando le fue posible; acre
centólo de costosos edificios; señaló 
gran número de personas que lo sir
viesen; puso en él sacerdotes y con
fesores a su modo; multiplicó los sa
crificios de animales y sangre huma
na, con las demás cosas de precio y 
estima que usaban ofrecer a sus falsos 
dioses; enriqueciólo grandemente de 
vasos dé oro y plata, y entre otras le dió 
una pieza digna de su real magnificen
cia, que fué un brasero muy grande de 
oro puro con cuatro leones que lo sus
tentaban, los dos de plata, y los dos de 
oro. Demás de los sacerdotes y minis
tros que continuamente asistían al ser

vicio y culto deste santuario, puso e* 
él dos mil indios reservados de 
tributo, que sólo servían »!e tener lí». 
liios y reparados los dos templo* i* 
las dos islas y de Copacahana: a fe 
cuales y a los sacerdotes y mamntomm 
tenía señaladas rentas suficientes 
su sustento, porque de ninguna mawr» 
faltasen de sus ministerios. Con 
medios consiguió el Inca su pretensi* 
de introducir en todo su imperio 
veneración deste antiguo adoratorio; h 
cual fué tan grande, que de todas pari(* 
acudían en peregrinación a él, don4 
era muy extraordinario el concurso qas 
siempre había de gentes extranjertt; 
con que vano a ser tan célebre y faa», 
so, que vrivirá su memoria éntrelos», 
dios todo lo que ellos duraren.

En las puertas de la cerca que bafc 
entre Ynnguyo y Copacahana estafeB. 
como queda dicho, puestas guardas ^  
examinaban a los peregrinos, y enterB. 
dos que sólo venían en romería sin oír* 
intento, los entregaban a los eonfes«t« 
y penitenciarios que allí residían par* 
{»te efecto; los cuales, segiin la calíW 
de las culpas que confesaban, les i» 
ponían la penitencia, que, después Ir 
haberles dado algunos golpes con w  
piedra en las espaldas, todas se ifsB- 
mían en alistinencia de sal, carne y 
y hecha esta ceremonia, pasaban al p£f- 
blo de Copacahana, adonde se voh» 
a confesar para entrar con más parwi 
en la isla de Titicaca, en la cual no p«- 
nían los pies sino los que venían éa n- 
mería y los que de la tierra firme ara- 
dían a la labor de algunas semenlerá* 
que eñ ella se hacían. Pero a ninp»® 
era permitido llegar a vista de k  pep 
sagJlida con las manos vacías, ni mea» 
que muy aprobados por los coníeMK*» 
que para esto había en los lugares »  
feridos. Ni tampoco llegaban cerca i  
la peña, sino a sólo darle una vista d®- 
de la puerta llamada Intipiincn, y «  
ella entregaban las ofrendas a lo» a®- 
nistros que allí residían. Acabad* «  
oración y sacrificios en este sankan 
de Titicaca, pasaban a la isla de 
que tenían por segunda estació®; * 
como se les vendía tan cara k  
destos santuarios, era causa de que S««“ 
sen en mavor estima.
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La graiirleza, traza y disposición del 
Je Titicaca después que lo acrecentó y 
ja ilustró el Inca, era desta manera. La 
peña tan venerada estaba descubierta, 
T junto a ella el templo, con tal dispo- 
¿ión, que venía a caer la dicha peña 
eonio en .su cimenterio, o, por mejor 
áecir, en la capilla mayor dél, aunque 
descubierta, pues era el lugar de más 
feneración. Tiene su frente que mira 
J  norte, y las espaldas al sur; lo cón
cavo dclla, que es lo que se veneró, no 
es mucho; estaba dentro del altar del 
«I. El convexo es de peña viva, cuyas 
vertientes llegan a comunicarse con el 

en una ensenada que la laguna 
lace. El adorno que tenía era que la 
^rle convexa estaba cubierta con una 
«ortina de cumhi, el más sutil y delica
do que jamás se vió; y todo lo cóncavo 
deba cubierto de láminas de oro. Bé
fente de la dicha peña y altar se ve uná 
piedra redonda al modo de Iracía, ad
mirablemente labrada, del tamaño de 
ata piedra de molino mediana, con su 
«rificio, que ahora sir-ve al pie de una 
«niz, en que echaban la chicha  para 
i ê el sol bebiese.

A la parte de oriente, como cuarenta 
psos de la pena, estaba el templo, en 
qae eran adoradas juntamente con la 
imagen del sol, la del trueno y de los 
*0 8  dioses que tenían los Incas; y en 
h» ventanas, alhacenas o nichos que 
pr las paredes había, estaban puestos 
«nchos ídolos, unos con figura de hom- 

otros de carneros y otros de aves 
y de otros animales, hechos todos de 
«fére, plata y oro, unos grandes y otros 
«kieoB. Y  cerca del templo se ven i'ui- 
ms de la despensa del sol, cuyos retre- 
^  imitan al laberinto de Creta. En los 
paredones y rastros que hoy quedan 
m pie se echa de ver el primor que 
fcfo todo el edificio deste superticioso 
náoratorio; y asimismo se ve la traza 
ie aa vergel que hubo con su alameda 
ir alisos, a la sombra de los cuales esta
fan unos baños de piedra bien labrada, 
^  el Inca mandó hacer, diciendo eran 
pra qne el sol se bañase.

Faera déstos hay otros edificios arrui
n as  que no hay memoria de qué feir- 
v«en; a todos los cuales se entraba 
F®*" aquella puerta dicha Intipnncn,

doscientos pasos distante de la peña. 
Entre esta puerta y los edificios dichos 
estaba una peña vdva, por la cual pasa 
el camino que va al santuario, y en ella 
e.stán ciertas señales c£ue parecen del 
calzado de los indios, grandísimas, las 
cuales creían los indios viejos ser pisa
das milagrosas que allí quedaron de 
aquellos más qne tenebrosos tiempos 
de su gentilidad, siendo como son agua
jes (2 0 ) de la misma pena. A im lado' 
de la puerta sobredicha se ven ciertos 
edificios viejos, que, según los indios 
cuentan, eran aposentos de los minis
tros y sirvientes del templo; y al otro 
lado hay señales de ixn gran edificio, 
que t ra el recogimiento de las Mamaco
nas, mujeres consagradas al sol, las 
cuales servían de liacer brebajes y te
las de curiosidad que en aquel minis
terio del adoratorio se gastaban. Estaba 
esta casa de las mamaconas en el me
jor lugai* de la isla. Contaban los in
dios viejos que era guardado e.se san
tuario por una sierpe o culebra grande; 
y pudo ser haberles hecho el demonio 
ese engaño para cebarlos más en el que 
les hacia en lo principal; mas, lo que 
yo entiendo, es qne el decir que cer
caba toda la isla una culebra entendie
ron, y se debe entender, por el agua 
de la laguna que ciñe la isla, la cual 
en los días claros retocada con los ra
yos del sol, hace que en la playa las 
olas parezcan culebras pintadas de va
rios y diversos colores.

Los sacerdotes y ministras deste ado
ratorio y del de Coatá tenían muy gran
de comunicación, y había muchas y 
muy frecuentes misiones de una isla a 
la otra con grande.s retornos, fingiendo 
loa ministros del un santuario y del 
otro que la mujer del sol, así como lo 
pudiera a su parecer hacer la luna, le 
enviaba sus recaudos; los cuales el sol 
le retornaba con caricias de tierna afi
ción y recíproco amor; y en esto gas
taban mucho tiempo, ocupando en su 
ministerio gran cantidad de balsas, que 
iban y tomaban de una isla a otra; y 
para representar esto al vivo, se com
ponía en el un adoratorio el ministro

)20) Hoyos o excavaeiones producidos por 
el agua de lluvia.

13*
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mayor, que representaba la persona 
del sol, y en el otro una india, que ha
cía el personaje de la luna. Brindában
se el uno al otro, y la que representa
ba a la luna acariciaba al que figuraba 
al sol, pidiéndole con caricias se les 
mostrase cada día claro y apacible y 
que nunca ocultase sus rayos, para que 
fertilizasen los sembrados hasta el tiem
po en que fuesen necesarias las lluvias. 
Demás desto, le pedía que conservase 
en vida, salud y reposo al Inca y a los 
demás que con tanta fe y devoción se 
ocupaban en su servicio y culto; y el 
que en nombre del sol se fingía, res
pondía con regaladas palabras, suficien
tes a satisfacer; y en este devaneo y 
locura gastaban los miserables el tiem
po de su ciega y ociosa vida, y todo 
paraba en beber, que era svi mayor fe
licidad. También los sacerdotes del 
templo de Titicaca respetaban a la prin
cipal de las Mamaconas que había en 
su isla, como a mujer del sol; a la cual, 
vestida y ataviada con la riqueza y  gala 
que les era posible, la sacaban en pu
blico, V poniéndola en medio de la mul
titud, le ofrecían presentes y dones, 
como a esposa de su dios.

Los sacrificios que en este adorato
rio se hacían eran muy frecuentes y 
costosos, derramando tanta sangre da 
inocentes y ofreciendo tan grandes te
soros, que pone admiración; y era tan
ta la puntualidad que se tenía en esto 
y en que las personas que se ofrecían 
no tuviesen fealdad ni mancha en todo 
su cuerpo, como se echara de ver por 
este caso. Habiendo traído a esta isla 
una muchacha de catorce años para el 
sacrificio, la excluyó el ministro como 
a víctima indigna de su dios, porque, 
haciendo diligente escrutinio, le halló 
un pequeño lunar debajo de uno de los 
pechos. Vivía esta mujer cuando los es
pañoles entraron en la tierra, y andan
do el tiempo trabó amistad con uno 
dallos, a quien dió cuenta del trance 
riguroso en que se había visto, lo que 
allí le había valido, y del gran tesoro 
que antiguamente se ofrecía en este 
templo. No lo dijo a sordo, ni tampo
co se ocultó esto a los indios que aquí 
vivían; porque, estando un día en gran 
fiesta y regocijo, cuentan que oyeron

unas tristes voces, y de ahí a un rato 
se metió por entre ellos un ciervo a 
todo correr, de lo cual los agorera 
pronosticaron la noticia que los espa
ñoles tenían de su santuario y tesor® 
que en él había y la breve venida que 
habían de hacer a él, como en efecto 
pasó; y se dieron tan buena mafia ea 
esconderlos, que nunca han parecido. 
Presúmese que los trasladaron a otr» 
islas; aunque otros dicen qne los mi. 
nistros que a la sazón aquí estaban, o 
los enterraron o echaron en la laguna, 
porque no los gozasen los españoles. L  
fama que yo oí estando en esta prov» 
cia el año de mil y seiscientos y dies 
y siete, es que hay gran riqueza en Is 
isla de Coatá; a la cual fueron ente®, 
ces ciertos españoles en un barco y a® 
pudieron hallar cosa.

CAPITULO X IX

D el templo y edificios de Tiaguamea

Aunque el templo de Tia guanaco M 
guaca y adoratorio universal, con 
eso, no le hicieron tanta veneración 1«  
indios como a los tres referidos; ettí- 
máhanlo principalmente por la grande
za y antigüedad de sus edificios, 
eran los más suntuosos y para ver 
había en todo este reino. Su sitio e« ra 
un llano frío del segundo grado de S»- 
rra, cuya longitud corre muchas legua», 
ai bien de ancho tendrá no más de wa 
y media, porque lo cercan por los h- 
dos dos pequeñas sierras. En esta 
na y llano está asentado el pueblo de 
Tiaguanaco, a la orilla de un peqnei» 
río, que cuatro leguas adelante desa^ 
en la laguna de Chucuito, en el c a » *  
real que viene de la ciudad del Cw» 
a la de Clmquiabo, nueve leguas »  
tes de llegar a ella. Los naturales sw 
pacages de nación, porque cae ea fc 
términos de la provincia deste noffilw- 
La antigualla y ruinas destos sober^ 
edificios están como doscientos 
del imeblo al mediodía, en el ch»  y 
debajo de nn mismo nombre par» 
haberse compreheiidido antigua^^ 
los dichos edificios. E l nombre ^  
tnvo este pueblo antes que fuese
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reado de los Incas era Taypicala, ,to- 
Bjado de la lengua aimará, que es la 
materna de sus naturales, y quiere de
cir “la piedra de en medio” ; porque 
tenían por opinión loa indios del Co- 
¡lao que este pueblo estaba en medio 
dd mundo, y que dél salieron después 
del Diluvio los que lo tornaron a po
dar, Llamóse Tiaguanaco, por la razón 
pe abora diré; cuentan sus morado
res, que hallándose aquí el Inca, le Uegó 
na correo del Cuzco con extraordina
ria brevedad, al cual (sabida por el 
hjca la brevedad con que había corri
do la posta), en llegando, le dijo: Tiay, 
pmnacu, que en su lengua quiere de
cir: “Siéntate y descansa, guanaco." 
Dióle nombre de guanaco, que es un 
ímiraal desta tierra muy ligero, por la 
brevedad con que había llegado, y ese 
Bombre se le quedó al pueblo desde 
entonces, el cual pronunciamos nosotros 
modadas algunas letras.

Lo que del rastro y ruinas, que to
davía duran, destos edificios he jíodido 
«car, las veces que los he visto y con- 
íidcrado, acerca de su grandeza, for
ma y traza, es desta manera. Lo prin- 
c^al de la fábrica se llama Pumapun- 
m, que es tanto como “puerta de león” ; 
«i un terrapleno o mogote hecho a ma- 
» , de altura de dos estados, fundado 
ídtre grandes y bien labradas joledras, 
âe tienen forma de las losas que nos

tros ponemos sobre las sepulturas, 
istá el terrapleno puesto en cuadro, 
« j  los cuatro lienzos iguales, que cada 
wo tiene cien pasos de esquina a es- 
piaa; remátase en dos andenes de 
fgades losas, muy parejas y llanas; en
tre el primero y segundo andén hay un 
Bpaeio como una grande grada de seis 
p» de ancho, y eso tiene menos el se- 
pmdo cuerpo que el primero. La haz 
9 frente deste edificio es el lienzo que 
»ira al oriente y a otras grandes rui- 

que luego diré. Deste lienzo delan- 
teo sale la olrra con la misma altura 
f paredes de piedra, veinticuatro pies 
& ancho y sesenta de largo, formando 
I fes lados dos ángulos; y este pedazo 
^  sobresale del cuadro parece haber 
A  alguna pieza o sala puesta en me- 
&  de la frente del edificio. Algo más 
«fentro de aquella parte que está so

bresaliente, se ve entero el suelo enlo
sado de una muy capaz y suntuosa pie
za, que debió ser el templo o la parte 
principal dél. Tiene de largo este en
losado ciento y cincuenta y cuatro pies, 
y de ancho cuarenta y seis; las losas 
son todas de extraña grandeza; yo las 
medí, y tiene la mayor treinta y dos 
pies de largo, diez j  seis de ancho y 
de grueso o canto seis; las otras son 
algo menores, unas de a treinta pies y 
otras de a menos, pero todas de rara 
grandeza; están tan lisas y Dañas como 
una tabla bien acepiDada, y con mu
chas labores y molduras por los lados. 
No hay al i>resente paredes levantadas 
sobre este enlosado; pero de las mu
chas piedras bien labradas que hay caí
das al redondel, en que se ven peda
zos de ptiertas y vxntanas, se colige ha
ber estado cei-cado de paredes muy cu
riosas. Solamente está en pie sobre la 
losa mayor una parte que mira al orien
te cavada en una gran piedra muy la
brada, la cual piedra tiene de alto nue
ve i>ies y otros tantos de ancho, y el 
hueco de la puerta es de siete pies de 
largo, y el ancho en proporción. Cerca 
desta puerta está también en pie una 
ventana que mira al sur, toda de una 
sola piedra muy lalnada.

Por la frente deste edificio se descu
bren los cimientos de una cerca de pie
dra labrada, que, naciendo de las es
quinas deste lienzo delantero, ocupa 
otro, tanto espacio cuadrado como tiene 
el terrapleno y cimiento de toda la fá- 
lirica. Dentro desta cerca, como treinta 
pies de la frontera del edificio, hacia 
la esquina del sur, se ven los cimientos 
de dos piezas pequeñas cuadradas que 
se levantan del suelo tres pies, de pie
dras siDares muy polidas, las cuales tie
nen talle de ser estanques o baños o 
cimientos de algunas torres o sepultu
ras. Por medio del edificio terraplena
do, a nivel del suelo de fuera dél, atra
viesa un acueducto de caños y tajeas de 
piedra de maravillosa labor; es una ace
quia de jioco más de dos palmos de 
ancho, y otro tanto de alto, de piedras 
cuadradas bien labradas y ajustadas, 
que no les hace falta la mezcla; la pie
dra de encima tiene un encaje sobre las 
paredes de la dicha acequia, que so-
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Lresale de sus bordes un dedo, y eso 
entra en el hueco della. A la parte 
oriental deste edificio, como cuatro
cientos pasos, se ven una ruinas de otro 
no menos grande y suntuoso; no se piie- 
de averiguar si era distinto del primero 
o ambos eran uno, y su fábrica se con
tinúa por alguna parte, de que ya no 
queda rastro; a lo menos los indios lo 
llaman con distinto nombre, que es 
Acapana.

Este es un terrapleno de cuatro o 
cinco estados en alto, que parece colla
do, fundado sobre grandes cimientos 
de piedra; su forma es cuadrada y tie
ne a trechos como traveses o cubos de 
fortaleza: cincuenta pies al oriente 
dél ha quedado en pie una portada 
grande de solas tres piedras bien la
bradas, a cada lado la suya, y otra en
cima de ambas. No ha quedado desta 
fábrica más obra sobre la tierra que 
el terrapleno y algunas piedras labra
das que salen de los cimientos, por 
donde se muestra su forma y planta. 
Cerca deste terrapleno está otro tam
bién cuadrado; divídelos una calle de 
cincuenta pies de ancho, y así parece 
ser ambos una misma obra. Las pare' 
des deste último edificio eran admira
bles, dado que ya está por tierra. De 
un pedazo de muralla que todavía se 
congemm en pie por la buena diligen
cia y cuidado de im cura que hubo en 
Tiaguanaco, llamado Pedro del Castillo, 
que murió de mucha edad el año de 
mil y seiscientos y veinte (hombre cu
rioso y que tenía bien considerada la 
grandeza y antigüedad de los edificio?, 
por los muchos años que fué cura del 
dicho pueblo), se puede sacar su labor 
y traza. Es, pues, esta muralla de pie
dras cuadradas sin mezcla y tan ajusta
das linas con otras, como ajustan dos 
maderos acepillados. Las piedras son de 
mediana grandeza y puestas a trechos 
otras mny grandes a modo de rafas; de 
suerte, que como en nuestros edificios 
de tapias o adobes se suelen entreme
ter rafas de ladrillos de alto a bajo, 
así esta pared y muralla tiene a tre
chos, en lugar de rafas, unas jdedras 
a manera de columnas cuadradas de 
tan excesiva grandeza, que sube cada 
una del cimiento hasta lo alto y rema

te de la pared, que es de tres o cuatro 
estados, y no se sabe lo que dellas entra 
en la tierra en que están hincada?. Por 
los i-astros que desta muralla se de«cu. 
liren, se echa de ver que era una gran 
cerca que, saliendo deste edificio últi
mo, corría hacia el oriente y ocupaba 
un .grande espacio. Aquí se hallan ras
tros de otra acequia de piedra como 1» 
primera, y ésta parece venir de la Sic. 
rra que está en frente y di.stante una 
legua.

Dos cosas hallo yo en esto.? etlificiw 
digna.s de que no se pasen de corriiL 
y sin ponderallas; la primera, la gran
deza admirable de las piedras y de toda 
la obra; y la segunda, su grande anti
güedad. Porque, ¿a quién no pondrá 
admiración la extraña grandeza de las 
fúedras que he pintado y hará reparar 
cómo siendo tan disforme.?, lia.-itaróa 
fuerzas humanas a cortarlas de las can
teras y traerlas adonde las vemos; ms- 
yormente siendo cosa averiguada que 
no se hallan rocas y canteras en imicliaí 
leguas alrededor, y habiendo careciik» 
todas las gentes deste Nuevo Mund» 
de invención de máquinas, ruedas y tor
nos y también de animales que las pu- 

■‘ die.sen tirar? Yo confieso que no en
tiendo ni alcanzo con qué fuerzas «  
pudieron traer ni qixé instrumentos ai 
herramientas bastaron a labrarlas, don
de no se conocía el hierro; y habernos 
de confesar que antes que las labrasen 
y pusiesen en perfección, eran inuclw 
may'ores, para venir a quedar después 
de labradas con la forma y tamaño que 
las vemos. Son todas estas piedras de 
do.s o tres especie.*, unas amolada- 
ras (2 1 ). rojas y blandas de labrar, y 
otras pardas o cenicientas y muy dura?. 
Las labores que tienen son varias y 
todas muy diferentes de las nuestras. E» 
lo que más se muestra el primor de i* 
obra es en e.*tar tan lisas y llanas, qm 
no lo pueden ser más.

Por haber carecido de letras los in
dios, no podemos averiguar muchas «te 
sus cosas, y’ así en las más vamos a tii*«- 
to y por conjeturas, como no.s ixcM* 
en ésta, al querer investigar el priuei. 
pió desta antigualla, qué hombres hi*

Í21) Areniscas,
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cieron estos edificios y cuánto tiempo 
ha pasado por ellos. Lo cierto es que 
ao hay memoria desto entre los indios, 
porque todos confiesan ser obra tan 
antigua, que no la alcanza su noticia. 
En lo que conforman es en que muchos 
siglos antes que los Incas comenzasen 
a gobernar, estaban ya edificados; an
tes es fama entre los mismos indios, que 
ios Incas hicieron las grandes fábricas 
del Cuzco y de las otras partes de su 
reino por la forma y modelo déste. De 
ga grande antigüedad tuvieron origen 
algunas fábulas que se introdujeron en
tre ellos, afirmando unos que oyeron 
a sus antepasados haber remanecido en 
ona noche hecha esta obra; otros, que 
las piedras grandes que aquí vemos fue
ron traídas por el aire al sonido de una 
trompeta que tocaba un hombre, y 
otros sueños y desvarios semejantes. 
Varias son las opiniones que yo lie 
oído a hombres de buen juicio, y nu 
falta entre ellos quien sienta ser obra 
ésta de antes del Diluvio, y que debió 
ser alguna gran ciudad edificada por 
gigantes. No me atrevo yo a» dar pare- 
eer resueltamente en cosa tan dudosa; 
pero, si conjeturas valen, saco por las 
qne aquí hallo fy no son tan livianas 
ftie no tengan harto peso), que es obra 
le noíühle antigüedad: y sea la pri
mera, la que las mismas piedras del 
edificio muestran, que no pueden de
jar de haber pasado largos tiempos, 
pies han bastado las lluvias a gastar
ías y consumirlas en gran parte: porque 
por donde va el rastro de la muralla 
»hredicha, se ven hincadas en tierra 
le aquellas piedras grandes que servían 
fe rafas; y con haber sido todas de la 
^Mdeza que he dicho y labradas de 
«natro e.squinas, algunas dellas están 
S® disminuidas y gastadas, que no tie- 
acn de alto más de un estado, j  otras, 
aenos; y eso que dellas queda fuera de 
fera, está casi sin rastro de haber sido 
Ujradas, porque parecen toscas y pun- 
«tgudas; y se echa de ver claramente 
^  las lluvias las han desfigurado y 
«ostunido, porque por la parte alta 
«tán mucho más gastadas, y hacia el 
«wiento se descubre la labor y forma 
^  tuvieron; y no puede ser menos 
*®o que han pasado por ellas muchí-

I simes .siglos, que de otra manera no 
! hubieran podido las aguas hacerles tan

ta mella.
El segundo argumento que yo hallo 

de su antigüedad aiín me hace más fuer
za, y es la multitud de piedras labra
das que hay debajo de la primera; por
que es a.sí, que ultra de las que se ven 
sobre la superficie, así de las que se 
han caído de los edificios como otras 
muy grandes que están apartadas dellos, 
pone admiración ver las que se sacan 
de debajo de la tierra y el modo como 
se hallan; porque estando como está el 
suelo de todo aquel campo, llano, pa
rejo y cubierto de yerba, sin señal al
guna de barrancas ni derrumbaderos, 
en cualquiera parte que caven la tierra 
por más de media legua en torno de 
las ruinas sobredichas, a uno y a dos 
estados de hondo se halla el suelo lleno 
destas piedx’as labradas, y entre ellas 
muy grandes y hermosas losas, que pa
rece estar enterrada aquí alguna gran 
ciudad. Después que pasé ym la pri
mera vez el año de mil y seiscientos 
y diez por estos edificios, desenterra
ron una piedra labrada tan grande, que 
mostrándomela otra vez que torné a 
pasar por aquí, la medí yo mismo y 
tenía veinte pies de largo y quince de 
ancho, tan polida y lisa como 1-a que 
más; y tratando y confiriendo yo este 
punto con el cura de Tiaguanaco de 
quien arriba hice mención, me certifl. 
có, que haciendo cavar en el patio de 
su casa para hacer un estanque por 
adorno y ostentación para recibir al 
primer obispo que venía a Chuquiabo, 
a poco trecho que ahondaron, hallaron 
algunas destas piedras labradas; y más 
me contó, que estando a su cargo la 
fábrica de la iglesia de aquel pueblo, 
que se iha edificando, mandó al artífice 
hacer dos bultos de piedra de San Pe
dro y San Pablo, que hoy están colo
cados sobre la puerta principal de la 
iglesia; y como se quisiese excusar el 
maestro con que no había piedras de 
que labrarlos, le dijo el dicho cura qne 
no era excusa aquélla, habiendo tantas 
piedras labradas de todos tamaños don
dequiera que cavasen, y que para prue
ba desto hiciese luego cavar en aquel 
mismo lugar donde acaso se hallaban
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cuando estaban hablando desto; lo cual 
se hizo así, y antes de ahondar mucho, 
hallaron piedras de bastante grandeza, 
de que se hicieron los Santos dichos. 
También es cosa rax'a el haberse halla
do en estos edificios tan grandes ídolos 
de piedra, cuya estatura conocidamente 
es de gigantes.

La causa principal de tener los in
dios la veneración que tenían n este 
adoratorio, debió ser su grande antigüe
dad. Adorábanlo los naturales desde 
tiempo inmemorial antes que fuesen 
conquistados de los reyes del Cuzco, y 
lo mismo hicieron los dichos reyes des
pués que fueron señores desta provin
cia, que tuvieron por templo célebre 
el sobredicho edificio de Pumapuncu, 
y lo ilustraron y enriquecieron, acre
centando su ornato y el número de mi
nistros y sacrificios; y edificaron junto 
a él palacios reales en que dicen nació 
Manco-Cápac, hijo de Guayna-Cápar, 
cuyas ruinas se ven hoy; y era edificio 
muy grande y de muchas piezas y apar
tamientos.

Por la fama que corre en este reino 
de haber gran riqueza enterrada en los 
edificios, se han movido algunos espa
ñoles a cavar en ellos, Irascándola. y 
hanse hallado en diferente.? tiempos 
muchas piezas de oro y plata, si bien 
no tanto como se presume que hay. Y  
a la verdad, esta codicia de haber los 
tesoro? que la fama publica estar aquí 
escondidos, ha sido quien más ha des- 
baratado v arruinado esta fábrica; si 
bien la lian deshecho también para 
aprovecharse de las piedras: porque 
dellas se ha edificado la iglesia de Tia- 
guanaco, y los vecinos de la ciudad de 
Chuqniaho han llevado muchas para 
labrar sus casas, y hasta los indios del 
dicho pueblo de Tiaguanaco hacen sus 
sepulturas de muy lindas losas que sa
can destas ruinas; y yo tengo por sin 
duda que si estuvieran cerca de alguna 
de las ciudades principales deste reino, 
hubieran sido de muy grande utilidad 
y no hubieran ya dejado sobre la tierra 
ni una sola piedra. Mas, por estar, como 
están, en un páramo lejos de las po
blaciones de españoles, hay todavía tan- 
tas que no las acabarán en muchos años.

No me pareció pasar en silencio una

cosa muy notable que aconteció en estos 
edificios, y fué así: El primer enco
mendero del pueblo de Tiaguanaco W  
un vecino de Chuquiaho llamado el ca. 
pitan Juan de Vargas l2 2  l ; el cual, ha
biendo sido enviado a España en tiem
po de las guerras civiles de esta tierra 
por ocasión dellas, hallándose muy con 
gojado en la Corte porqué sus negocio* 
no llevaban camino de tener tan buen 
despacho como él quisiera, estando iw 
día en el patio de palacio, se llegó a 
él un hombre no conocido y le dijo 
que i)or qué estaba triste siendo señor 
del pueblo más rico del mundo, q»  
era Tiaguanaco. A dióle una memoria 
de la disposición destos edificios y en 
qué parte dellos cómo hallaría la 
riqueza que le decía. Vuelto a este reí- 
no el dicho capitán después de concini 
dos los negocios porque bahía ido t 
España, hizo cavar en el dicho edificin 
conforme a la relación que le había 
dado aquel hombre o demonio en figu
ra humana (que tal se x)ensó haber 
sido), y por la.« muestras y señales que 
descubría, fué hallando la memoria que 
traía muy puntual y verdadera en todix.

Sacó al principio muchas tinajas lle
nas de rojias muy finas de cutnbi, tiumi 
y cántaros de jxlata, cantidad de che~ 
quira y bermellón; desenterró un ej- 
qxieleto o ax-mazón de xxix cixerpo huiaa- 
no de grandeza de gigante, y prosigniea- 
do en -sxi desciiln-imienlo muy eontento, 
por ir topando todas las señales que 
traía por mexxxoria, xxn día halló ew 
cabeza humana mxxy grande de ora, 
cuyo rostro era muy semejante ulm  
ídolos de piedra sobredichos. Codicio» 
con esto de hallar mayor riqueza, m 
cabía de placer; mas, duróle poco, por
que la noche siguiente le atajó los pa««» 
la muerte, que le sobrevine, habiéndo
se acostado Imeno y sin achafpxe al^  
no. Caso que atemorizó mucho y qttitó 
la codicia a los que la tenían <le pro^ 
gxxir cavando en demanda de los tesan* 
qne se presumen estar enterrado? «  b* 
dichos edificio?.

(22t Tío del cronista Garcilaso Inca éi b 
Vega.
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CAPITULO X X  

Dol templo de Apurima

En la ribera del río de Apurima lia- 
feia un templo muy pintado, cpie era 
aáoratorio célebre. Dentro dél estaba 
liÍBcado un palo del grosor de un lioni- 
}»re, muy ensangrentado de los sacri
ficios que le liacían. Tenía ceñido un 
cinto de oro del anchor de una mano, 
con dos pechos de mujer, de oro ina- 
ci20, y estaba este palo o ídolo vestido 
es hábito de mujer con vestiduras de 
«ro muy delicadas, y con muchos topos 
o alfileres grandes de los que usaban 
las indias. A los lados deste ídolo ha
bía otros pequeños de una paiAe a otra, 
que tomaban el ancho del aposento; los 
cuales también estaban bañados en san
gre y vestidos con hábito de mujeres.

Por el ídolo mayor, que se decía 
Apurimac, solía hablar^el demonio a 
los indios. Era guarda deste ídolo y 
templo una señora que se decía Sarpay, 
tó linaje de los Incas, la cual se des
peñó desde una muralla o muy alta 
bja, que se baja para llegar al río, al 
cual se arrojó desde lo alto, tapándose 
la cara y llamando a su dios A purim a; 
lo cual hizo de pena de que viniese; 
como vino, a poder de españoles. Era 
tan ordinario el hablar el demonio en 
«te ídolo a los indios, que cuando 
Mmco-Cápac estaba alzado, hizo que 
le hablase delante de un español que 
tenía preso, llamado Francisco Martín, 
d cual afirmó después haber oído la 
vm del demonio, que respondía a lo 
fue Manco-Inca le preguntaba; y que 
«1 mismo Inca le dijo a él: “Mira como 
me habla mi Dios.”

Otros muchos templos famosos había 
«t todo el reino, pero e.stos que he re- 
itrido eran tenidos por los mayores san- 
tnarios.

CAPITULO X X I

Be los sacrificios que hacían a sus 
dioses

De lo que arriba dijimos contando 
lí® guacas del Cuzco y las ofrendas que 
1« ofrecían, se habrá entendido aleo

de la materia deste capítulo; i>or lo 
cual y porque adelante he de escribir 
por extenso los sacrificios ordinarios y 
extraordinarios que por el discurso del 
año estos indios hacían en la celebra
ción de sus fiestas, sólo contaré aquí las 
cosas que ofrecían en sacrificio’ y el 
modo como las consumían en honor de 
sus falsos dioses.

No todos los sacrificios eran oblacio
nes voluntarias, porque, como unos eran 
generales y solemnes y otros particula
res, así para cada cual había su mane
ra de ofrecer diferente. De los sacri
ficios solemnes y generales unos se ha
cían de la .hacienda de la Religión y 
de la del Inca, y otros, de lo que con
tribuía el común en las derramas que 
para esto se echaban en las necesidades 
ocurrentes, que era cuando se tisalta 
este género de sacrificios.

Para los unos y los otros eran compe- 
lidos a contribuir los pueblos y no es
taba en mano de nadie dejarlo de ha
cer; porque para los primeros eran los 
pechos y tributos ordinarios que paga
ban, y para los segundos, otro linaje 
extraordinario de imposición o tribu
to, al modo que entre nosotros se trsa. 
pagar la sisa o cualquiera otra derrama 
para alguna obra pública; y así, aimqufe 
lo que se gastaba en estos sacrificios 
generales en cierta manera se podía-lla- 
mar ofrenda voluntaria, considerándolo 
después de recogido y cobrado del co
mún y respeto del rey y de los otros 
por cuya mano pasaba, con todo eso, 
absolutamente y respeto de los que para 
ello contribuían, más era de fuerza que 
de grado.

Hacíanse ios primeros sacrificios so
lemnes a cada dios de su propia hacien
da, y al Viracocha de la de todos: por
que fuera de los sacrificios que diri
gían a cada uno de los dioses particu
lares y segundas causas, que eran de 
la hacienda que para este efecto se les 
aplicaba de la gruesa, de la que se 
beneficiaba y recogía por cuenta y eu 
nombre de la Religión, de esa misma 
hacienda ofrecían los mismos dioses par
ticulares ai Viracocha como a señor 
universal de todo; los cuales le hacían 
los sacerdotes de cada uno en nombre 
de su dios. Asimismo eran tenidos por
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sacrificios j^ncrales y solenmes los que 
el Inca hacía de sus bienes así al I ira- 
cocha como al sol y a los otros dioses 
particulares; los cuales eran tan ordi
narios y' costosos, que consumían en 
ellos la mayor parte de sus rentas.

En el segundo género de sacrificios 
solemnes lialiía muy grande variedad 
acerca de la materia y cantidad; por
que, como las necesidades y' ocasiones 
eran diferentes, así lo eran también 
los sacrificios. La elección desto pen
día de la voluntad de los sortílegos y 
agoreros; porque antes de cualquiera 
sacrificio destos que se hacían por las 
necesidades y trabajos que suelen ofre
cerse, echaban suertes los dichos ago
reros y iior ellas elegían el sacrificio 
que les parecía conveniente, para el cual 
contribuía luego todo el pueblo, y lo 
(pie se juntaba lo entregaban a los 
sacerdotes a cuyo cargo estaba el ofre
cerlo. Los sacrificios particulares y pri
vados que cada uno bacía por voto y 
devoción suya, eran propiamente obla
ciones voluntarias, de las cuales parte 
se consumía en honra de .sus dioses y 
parte se ofrecía j)ara el sustento de los 
sacerdotes y ministros; y esto era lo 
que daban por vía de paga a los sacer
dotes por su trabajo, especialmente a 
los médicos y sortílegos y beebíeeros 
juntos.

Estaba tan establecida y asentada la 
forma que se había de guardar en los 
sacrificios, con los ritos y ceremonias 
señaladas para cada uno, que a nadie 
era lícito ni permitido mudar, añadir 
o quitar a su albedrío cosa de lo esta
tuido, particularmente en los sacrificios 
generales y públicos. No a todos los dio
ses y adoratorios ofrecían de una ma
nera ni unas mismas cosas ni para unos 
mismos efectos, sino que en todo había 
gran cuenta y razón. Ni se entremetían 
los sacerdotes de una guaca con los de 
la otra, ni se confundían los oficios 
y ministerios; porque en cada pueblo 
y guaca tenían diputados ministros para 
cada sacrificio y tiempos en que se ha
bía de hacer, forma y manera cómo 
se había de efectuar, diferente género 
de cosas para ello, según la cantidad 
de la guaca y adoratorio y el fin por 
que se sacrificaba.
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También diferenciaban en las pala
bras que decían al tiempo de ofrecer: 
porque, aunque dirigiesen el sacrifici,, 
a cualquiera dios de los particulare,, 
hablaban primero con el Viracocha, 
que tenían por Criador; ponganjo» 
ejemplo, cuando sacrificaban a las fuen
tes, que allende de hablarle primero, le 
decían; “A ti, señor, que criaste toda» 
las cosas y entre ellas tuviste por bien 
de criarme a nú y a esta agua desta 
fuente para mi sustento, te suplico ha- 
gas que no se seque, sino que salga 
como lo ha hecho otros años, para qae 
cojamos el fruto que tenemos seta- 
brado.”

Desx)ués desto, enderezaban las p». 
labras a la misma fuente, y le Iiablabaa 
desta manera: "‘¡Oh nacimiento de 
agua que tantos años ba que me rie
gas mi heredad y mediante e.ste bene
ficio que me haces yo cojo mi comídi, 
haz lo mismo este año, y antes acre
cienta más agua, piara que la cosecha 
sea más coipiosa!” Dicho esto ofrecía 
el sacrificio que llevaban.

La misma forma y orden guardaba* 
cuando sacrificaban al sol jiara q» 
criase, al trueno para que lloviese y 3» 
granizase ni helase, y a los demás dioaei 
particulares y causas segundas, que pri
mero hablaban con el Viracocha y des
pués con los dioses jiarticulares; y a 
todas las guacas universalmente rop- 
ban en sus sacrificios jior la salud fW 
Inca.

Las cosas que sacrificaban eran de 
cuantas jioseían y piodían alcanzar; por
que .se preciaron de tan religiosos r 
tuvieron tanta curiosidad en ello, qoe 
todo cuanto tenían, criaban y cogías 
y cuanto pretendían, era su principa! 
intento para dedicarlo y ofrecerlo a 
sus dioses y guacas; y así les daban da
do el hijo que engendraban, hasta l»i 
legumbres que cogían.

Primeramente, el sacrificio de n» 
autoridad e importancia era el de san
gre humana, el cual no solía ser t»  
común como los demás, jiorque no se 
ofrecía sino a los principales dioses j 
guacas y para algunos efectos inqiortafi- 
tes y en diferentes tiemiios. Cuando ^  
quistaban y sujetaban alguna naeiÁ 
escogían cantidad de los más líennos»*
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-ae había eiiUe ellos, y los traían al 
CnJÍfo- a<lontle los sacrificaban al sol 
«r la victoria que decían haberles al-
anssado* Mas este sacrificio no era tan 

ordinario, por no serlo la ocasión en 
(pie se ofrecía. En los que más freciien- 
lemente hacían de hombres, saerifica- 
lafl los niños que por vía de tributo 
recogía el Inca de todo su reino, y otros 

voluntariamente mataban sus mis- 
gsris padres, por graves necesidades que 
le les ofrecían.

Los primeros destinados para este 
fruel e inhumano sacrificio, parte eran 
Tirones y parte hemlrras, y déstas era 
»avor el número que se mataban. Los 
Tirones eran niños de diez años para 
ibajo. y las mujeres eran admitidas al 
sacrificio así niñas de la misma edad, 
wmo doncellas hasta de quince o die- 
ri#éis años, de las que se guardaban 
p«ra esta carnicería en los recogimien- 
m o monasterios de las mamaconas, 
los unos y los otros rio habían de tener 
«ancha ni lunar en todo su cuerpo. 
Dábanles bien de comer y beber antes 
áe quitarles la vida, y a los chiquitos 
fae no tenían edad para comer, les da
ban sus madres el pecho, diciendo que 
» llegasen con hambre ni descontentos 
alende estaba el Hacedor. A los de ma- 
Tor edad comúnmente procuraban em
borracharlos primero. Daban con todos 
áw o tres vueltas alrededor del ídolo, 
í sacrificábanlos ahogándolos con un 
fasto o degollándolos; y a otros sacaban 
kí corazones vivos, y así con ellos pal
pitando, los ofrecían al dios a quien se 
«aderezaba el sacrificio.

Con la sangre déstos y de los que 
fcfollaban, untaban el rostro de Jos 
Ídolos y de los cuerpos embalsamados 
ás los señores y reyes, cuando a ellos 
le ofrecían, haciéndoles una raya de la 
aaa oreja a la otra por medio de la 
B*riz, Otras veces daban con la misma 
BBgre a los ídolos por todo el cuerpo, 
I también solían derramarla en tierra, 
pr ceremonia.

Cltimamente, los enterraban con oro 
f plata y otras cosas y con parti culâ ' 
B» supersticiones. No se podía hacer 
d boyo con cobre ni con otro metal, 

con unos palos muy agudos y ha

ciendo juntamente ciertos visajes y ce
remonias.

Deste género de sacrificios había tam
bién unos ordinarios y otros extraordi
narios: los extraordinarios sólo se ha
cían para cosas de grande importancia, 
como en tiempo de peste, hambre, gue
rra y otras calamidades grandes, si bien 
los más comunes solían ser por nego
cios que importaban al Inca, como 
cuando tomaba la corona y cetro del 
reino, en la cual solemnidad se solían 
matar doscientos niños; cuando iba en 
persona a la guerra; cuando enfermaba, 
para alcanzar la salud, y en otras seme
jantes. Cuando algtín indio estaba en- 
feiauo y en peligro, ora fuese noble, 
ora plebeyo, si el agorero o hechicero 
le decía que de cierto bahía de morir 
de aquella enfermedad, sacrificaba su 
propio hijo al Viracocha o al sol, pi
diéndole recibiese la vida en cambio 
de la suya, y contento con aquella 
muerte del hijo, no quitase la vida al 
padre.

Después del sacrificio de los hombres 
tenía el segundo lugar en valor y es
tima el de animales mansos y domés
ticos, que eran de los que sólo sacrifica
ban, y no de los bravos y monteses, dan
do por razón, que no se había de ofre
cer sacrificio sino de aquellos animales 
que criaban y no de los otros que se 
nacían y criaban ellos; porqxie aquello 
que se daba por la salud y negocios de 
los. hombres, había de ser adquirido y 
habido con algún trabajo suyo frazón 
bien insuficiente, pues también cuestan 
trabajo, y de ordinario más, los ani
males que se cazan; demás que con ella 
misma se les podía redargüir, si de sus 
disparates quisiéramos echar mano para 
convencerlos, pues también sacrificaban 
aves silvestres y otras mil cosas que 
cría naturaleza, sin industria huma
na) . Como no tenían más que dos es
pecies de animales mansos, conviene a 
saber, llamos, que nosotros llamamos 
ovejas y carneros de la tierra, y guana
cos o cides, que todo es uno (2 3 ) , así 
los sacrificios todos de animales se re

ano
son

(23) Llamas y guanacos pueden “ser todo 
i"” ; pero no guanacos y cutes, porque éstos 

roedores y aquéllos rumiantes.
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sumían en estas dos sixertes dellos. El 
más acejjto y principal era el de car
neros y de que más cantidad se gastaba.

Había en este sacrificio niuclia orden 
y observancia, así en el número de re
ses, como en el color y otras señales, 
conforme al dios a quien se ofrecía, a 
la fiesta y efecto jxor qué se sacrificaba. 
Porque a cada uno de los dioses esta
ban señalados distintos colores y dife
rencias deste ganado.

Los carneros pardos de color de gua
nacos se ofrecían al Viracocha; los blan
cos al sol, y déstos le ofrecían los ra
sos para unos fines y con diferentes ce
remonias, y los lanudos con otros, para 
que alumbrase y criase. Matábanle -al 
sol en la ciudad del Cuzco un carnero 
rojo cada día, el cual se quemaba ves
tido de una camiseta colorada, y a ésta 
llamaban ofrenda del sol; y cuando 
la quemaban, echaban en el fuego cier
tos cestillos de coca. Y  para sólo este 
sacrificio tenían gente diputada y ga
nado que no servía de otra cosa, y en 
él mezclaban un mundo de disparates. 
Hacíanle asimismo todas las mañanas 
un fuego de leña muy labrada, y en 
saliendo en el cielo, le pegaban fuego, 
y le traían allí su comida guisada como 
al Inca, y parte echaban en el fuego, 
diciendo: “Come desto, Apu-Inti, en 
reconocimiento que somos tus hijos” ; 
y lo demás, que era en mucha canti
dad, comían los sacerdotes y demás 
personas de su servicio, que era mu
cha gente. Sin estos sacrificios cuoti
dianos, le hacían otros generales a 
ciertos tiempos, plegarias y ayunos. Par
ticularmente le ofrecían cada mes el 
suyo, cuando llegaba a las señales o 
pilares que señalaban los meses. Los 
provechos que resultaban desto, de
cían que eran dos, el uno agradecelle 
el cuidado que tenía de alumbrar la 
tierra y ayudarle a criar los manteni
mientos de los hombres, y el otro dar
le fuei'za para que siempre lo hiciese; 
y así lo rogaban al Viracocha; y al 
mismo sol, cuando le ofrecían el sa
crificio, le decían que siempre fuese 
mozo y que saliese cada día alumbran
do y resplandeciendo. Al trueno sacri
ficaban carneros pintados, para que no

faltase el agua; y a otro.s dioses 
otras diferencias.

El modo que tenían en matar

COB

caaí.
quier animal chico o grande, en espe- 
cial carneros, era, Cfue después de haber 
dado con ellos algunas vueltas aire, 
dedor del ídolo, los tomaba el sacetdo. 
te encima del brazo derecho, y volvien- 
do los ojos para el dios a quien dirigía 
el sacrificio, se lo ofrecía con ciertas 
palabras acomodadas al propósito, bü 
ctiales acabadas, degollaba la víctima.

CAPITULO XX II

De las demás cosas que ofrecían 
en los sacrificios

El sacrificio de los cuies tuvieron 
también por muy acepto. Destos anima- 
lejos se aprovechaban muy ordinaria, 
mente para ver el suceso de las cosas 
futuras, abriéndolos y mirando en ellw 
ciertas .señales, y para otros mucho# 
efectos que son largos de contar. De fe 
mismo servían también los carneros m 
negocios de más importancia.

Poco usaban el sacrificar aves, y sólo 
en una suerte de sacrificio hallo que 
usasen dellas, y era cuando querían ir 
a la guerra y en otras dos o tres oca
siones. Para esto cazaban muchos pá
jaros del camjjo, y juntos, hacían uo 
gran fuego de cierta leña espinosa y 
los echaban en él, andando alrededor 
los ministros del sacrificio con ciertas 
piedras redondas y esquinadas en k# 
manos, en que estaban pintados sapo», 
culebras, tigres y leones, diciendo en 
su lengua: “Playamos Vitoria, y piér
danse las fuerzas de las guacas de nues
tros contrarios.” Tras esto sacaban cier
tos carneros negros que tenían en pri
sión y sin comer algunos días ante», y 
los mataban, diciendo qxie así como ci
taban desmayados los corazones de 
aquellos animales, así desmayasen w  
enemigos ; y si acaso en estos carnero* 
hallaban qxie cierta carne que está de
trás del corazón no estaba gastada de- 
pués de haberlos tenido ayunos c» 
aqxiella prisión, lo tenían por mala 
ñal, y traían ciertos perros negr<K, I»» 
cixales mataban v- echaban en iin
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java carne hacían que comiese cierto 
«¿ero de gente con particulares cere
monias y supersticiones.

También hacían este mismo sacri
ficio para que el Inca no fuese ofen
dido con ponzoña, y cuando lo habían 
¿e hacer, no comían desde la mañana 
hasta la noche al salir de la estrella o 
lacero, y entonces se hartaban; y tu- 
TÍeron éste por el sacrificio más im
portante y eficaz para contra las fiier- 
líí de los dioses de sus enemigos.

Item, ofrendaban a sus dioses de sus 
comidas y bebidas, teniendo entendido 
»{Be las comían ellos dondequiera que 
estaban; las cuales comidas llevaban a 
ios cerros, y allí las quemaban y de- 
uamaban la chicha; y los que tenían 
fflidado de los cuerpos muertos de los 
señores, no dejaban ningún día de dar
les de comer de la misma suerte que 
Hiando eran vivos, quemando los man
jares y derramando las bebidas. Por- 
|oe tenían creído, cine donde el alma 
estaba recebía aquello y lo comía; y 
feralmente la forma de sacrificar las 
comidas era quemarlas y derramar en 
tierra la chicha; pero la que el Inca 
kindaba y ofrecía al sol en las fiestas 
«ileranes, la echaban en nn vaso gran
de de oro, que tenía delante de sí la 
«tatúa del sol, y de allí la tomaba el 
Mccrdote y la echaba en aquella pie
dra aforrada de oro por de dentro que 
ponían para esto en la plaza. Cuando 
foemaban la comida del sol, se levan
taba un indio, y en alta voz avi.saba al 
pocblo; a cuya voz, cuantos indios ha
bía en la plaza y fuera della, se asen
taban y se estaban quedos sin hablar 
ai toser hasta que se consumía el sa
crificio, que no tardaba inncbo, por 
ser el fuego grande y la leña muy seca.

Demás desto sacrificaban algunas ha
rinas hechas de ciertas legumbres, como 
» la mar, que le echaban en ofrenda 
barina de mciíz blanco y almagre, con 
otras cosas. De las dichas harinas con 

j «tras mixturas hacían cierta masa o 
• «nfeeción, que sacrificaban. Entre otras 
; batían una de barina de maíz, sebo y 
? lima, que ofrecían quemándola; y tam

bién el sebo por sí acostumbraban que
mar en sacrificio, y era muy usado. En
tre los sacrificios de las plantas, legum

bres y frutos de la tierra ninguno lle
gaba en estimación a el que se hacía 
de coca, la cual ofrecían de muchas 
maneras: unas veces la quemaban en
tera, y otras, después de haberla mas
cado y chupado su zumo. Sacrificaban 
a la tierra derramando en ella coca, 
chicha  y otras cosas, y hacíanle ordina
rios sacrificios al tiempo de ararla, 
sembrarla y de coger sus frutos, con 
muchos bailes y borracheras. Al pasar 
por las apachitas y algunas otras gua
cas, les solían echar por ofrenda coca 
mascada, plumas de varios colores, y 
cuando no se bailaban con otra cosa, 
les arrojaban el calzado viejo, un trapo 
o una piedra; y destas iñedras así ofre
cidas vemos boy niucbos montones en 
los caminos. Hacían esta ofrenda cuan
do iban camino, porque las dichas gua
cas los dejasen pasar y les diesen fuer
zas; y así decían que las cobraban con 
esto; y cuando otra cosa no tenían, les 
daban otra ofrenda tan ridicula como 
las referidas, y era que, arrancándose 
las pestañas o cejas, las ofrecían.

Otrosí ofrendaban muy de ordinario 
plata y oro, unas veces en pedacillos de 
diferentes formas y tamaños, y otras 
figuradas destos metales imágenes pe
queñas y grandes de hombres y ani
males; y la manera como hacían el sa
crificio desto, era enterrándolos en las 
guacas y lugares consagrados a los dio
ses en cuya honra los sacrificaban, o 
poniéndolos por las paredes de sus tem
plos, al modo que nosotros ofrecemos 
los votos en nuestros santuarios y luga
res de devoción.

No era menos común y estimada que 
la que más de las referidas la ofrenda 
de ropa fina, pues apenas bahía sacri
ficio principal en que no entrase. Ha
cíanla para este efecto con algunas ce
remonias y de diferentes maneras. Par
te eran vestidos de varón, y parte de 
mujer, unos grandes y otros peqixeños. 
Vestían desta ropa a los ídolos y cuer
pos muertos de los señores con vesti
duras dobladas, de suerte que sin la 
que tenía puesta cada ídolo, le ponían 
otra vestidura doblada junto a él. Pero 
era nuicho mayor sin comparación la 
cantidad que quemaban; en lo cual 
también bahía diversidad, porque unas
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veces la quemaban sola y de por sí, y 
otras Iieclios de leña labrada bultos de 
liombres y mujeres, a los cuales, ves
tidos desta ropa, daban fuego, y así los 
quedaban. Usaban asimismo estos in
dios sacrificar conchas de la mar, espe
cialmente cuando ofrecían a las fuen
tes, diciendo que era sacrificio muy 
a propósito, por ser las fuentes bijas 
de la mar, que es madre de las aguas: 
y conforme tenían el color, las ofrecían 
para diferentes intentos, unas veces en
teras, otras muy molidas, otras solamen- 
te quebrantadas y partidas, y también, 
formadas de sus polvos y masa, algu
nas figuras.

Ofi-ecían estos sacrificios a las dichas 
fuentes en acaltando de sembrar, para 
que no se secasen aquel año, sino que 
corriesen abundantemente y regasen sus 
sembrados, como lo habían becbo los 
otros años. Ofrecían también en sus sa
crificios madera labrada y olorosa, cha- 
quira, y en suma, de cuantas cosas la 
tierra produce. Y  no se ha de enten
der que los sacrificios de cada una 
destas cosas eran simples y de solas las 
de un género, que no eran de esa suer
te, sino que en casi todos entraban de 
todas estas co.sas; de modo, que los sa
crificios de sangre humana iban acom
pañados de carneros, ropas, oro, plata 
y de las otras cosas, y por el mismo te
nor los demás.

El fuego para los sacrificios que se 
hacían en el Cuzco se encendía en un 
brasero de piedra que estaba junto al 
templo del sol, y no se podía tomar de 
otra parte; el cual no se encendía y 
cebaba con cualquiera leña, sino de 
cierto género della, olorosa y muy la
brada y muy pintada.

CAPITULO XX IIÍ

De los actos exteriores con que adora
ban y hacían reverencia a sus dioses; 
y algunas de las oraciones que decían

mientras les ofrecían los sacrificios.

Como era tan cuidadosa y solícita 
esta gente en el culto y veneración de 
sus dioses, mostraban su devoción y 
afecto por todos los caminos y mane
ras posibles; y así, demás del recono

cimiento que les hacían en ofrecerla 
continuamente sacrificios, era muy 
de la reverencia y sumisión con qog 
los respetaban. Sus actos de adoración 
exterior y común modo de reverenciar- 
los era éste: vuelto el rostro para ell0¡̂  
o para sus templos y guacas, iiiclinabaa 
la cabeza y cuerpo con una bumOb. 
ción profunda, y extendiendo loa ka- 
zos para adelante, igualmente distante 
el uno del otro desde el principio ha*, 
ta el cabo, con las manos abiertas y 
levantadas en alto nn poco más q* 
la cabeza, y las palmas hacia íuea, 
hacían con los labios cierto soniáe 
como quien besa, y llegando tras eit# 
las manos a la boca, las besaban por b 
parte de dentro, hacia las extrcmidi. 
des de los dedos. Hacían esta señal ét 
adoración a todos sus dioses y guacm. 
salvo que cuando oraban al Viracocha, 
al sol, y al trueno, se ponían una con» 
manopla en las manos; y con esta p«. 
tura les ofrecían sus dones y .sacrificios 
y pedían lo que habían menester, Cms 
la misma forma de reverencia respeta
ban y hacían acatamiento a .sus reye» 
y señores, y nunca tuvieron uso de ha- 
cer veneración hincados de rodill®*, 
como nosotros.

Verdad es que también tenían algu
nos modos de venerar y saludar a par
ticulares guacas que no eran conm» 
a todas, ni para todos tiempos, coa# 
cuando iban camino, que solían al pa
sar los ríos beber dellos un trago áe 
agua por vía de salutación, y lo lais»  
hacían con las fuentes, pidiendo » 
aquéllos que los dejasen j>asar en sal» 
y no los llevasen con su raudal, y a 
éstas que no los dañasen. Asimismo era 
por vía de salutación el sacrificio ligera 
que en el capítulo precedente queda 
dicho que ofrecían a las apachitm. 
cuando por ellas pasaban, a las sepal- 
tnras y a otros adoratorios, arrojándo
les coca mascada, maíz y otras cosas» 
pidiéndoles los dejasen pasar en par, 
les quitasen el cansancio del camino y 
diesen fuerzas para acabarlo. Cuani 
bebían, asperjaban con los dedos h 
chicha  del vaso que tenían para Ijeier 
hacia el sol o hacia la tierra o hacia 
el fuego, pidiéndoles paz, vida y e »  
tento. También era acto de religi« b
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forma fpie tenían de jurar, que era to
car la tierra con la mano y mirar al 

como que ponían por testigo de su 
wrdad a estos dos dioses, sol y tierra, 
^  eran de los principales que ellos
aáoraban.

En sus necesidades y tribulaciones te
nían recurso a la penitencia y oracirjn; 
baeían largas vigilias en sus guacas, ve- 
Isnílo tic nociré; oralian así mental 
c«no '^ocalmente; no tenían oraciones 
vocales determinadas para todos; por 
1® cual eran diferentes las palabras con 
qne oraba cada uno. Lo ordinario era 
rttcomendarles sus negocios y pedirles 

tuviesen buen suceso: como cuan- 
éo Iiabíair de hacer algún largo cami- 
BO, o enfermabair, y ni más ni menos 
ai todos sirs trabajos; en los cuales, 
j» sólo se eircomendaban ellos a las 
pwas, sino que también pedían a los 
íscerdotes hiciesen oración por ellos, 
j lo misnro a sus irrujeres, parientes y 
iffligos.

Para el tiempo de ofrecer los sacri
ficios, tenían los sacerdotes muchas ora- 
íKHies señaladas, que recitaban; las 
«tales eran diferentes, conforme al dios 
a quien sacrificaban, la ofrenda que le 
tacían y el intento a que iba endere- 
wdo el sacrificio. Estas oraciones com
pitió el Inca Pachacútic, y aunque ca
recía esta gente de letras, las eonser- 
valta por tradición aprendiéndolas los 
lijos de los padres. Algunas dellas me 
pn'eció poner aquí, para que se vea el 
«tilo y devoción que mostraban en 
Aa. Cuando sacrificaban al Viracocha 
|or la salud y bien común del pueblo, 
leeían la oración siguiente: ‘"¡Oh Ha
cedor que estás en los fines del mundo, 
«a igual, que diste ser y valor a los 
fcsmbres, y diciendo sea éste hombre, y 
1 las mujeres, sea ésta mujer, los hicis
te, formaste y diste ser; guarda, pues, 
V ampara a estos que criaste y diste ser, 
para que vivan sanos y salvos, en paz 
f sin peligro! ¿Adúnde estás? ¿Habi- 
S» por ventura en lo alto del cielo o 
â lo bajo de la tierra o en las nubes 

y tempestades? Oyeme, respóndeme y 
íoncede mi petición, dándonos perpe- 
taa vida y teniéndonos de tu mano, y 
recibe ahora aquesta ofrenda doquiera 
f»e estuvieres, ¡oh Hacedor'"”

Al mismo dios y para el mismo in
tento decían también esta oración: 
“ ¡Oh Hacedor dichosísimo, venturosísi
mo, Hacedor que has misericordia y 
te apiadas de los hombres! Cata aquí 
a tus homlrres, criaturas tuyas, pobres, 
malaventurados, a quienes tú hiciste y 
diste ser; apiádate dellos, y concédeles 
que vivan sanos y salvos con sus hijos 
y decendientes: guíalos por camino de 
salud y no los dejes entender ni pen
sar en cosas malas y dañosas; vivan lar
go tiempo y no mueran en su juven
tud; coman y beban en paz,"”

Cuando sacrificaban al sol por la con
servación y acrecentamiento del rey, 
decían así: “ ¡Oh sol, padre mío, que 
dijiste: ¡haya Cusco!, y por tu volun
tad filé fundado y se conseiva en tan
ta grandeza! Sean estos tus hijos los 
Incas vencedores y despojadores de to
das las gentes. A ti te adoramos y ofre
cemos este sacrificio, porque nos con
cedas lo que te suplicamos; prospéra
los y hazlos dichosísimos y no permitas 
sean vencidos de gente alguna, sino que 
siempre sean vencedores, pues para esto 
los hiciste.”

Ofreciendo a las guacas, ídolos y 
cuerpos de sus antepasados, hacían la 
oración que se sigue: ”¡ Oh padres, 
guacas y vilcas, agüelos y antepasados 
nuestros! Favoreced a estos pequeñue- 
los hijos vuestros, para que sean dicho
sos y bien afortunados, como vosotros 
lo sois; interceded por ellos con el Vi
racocha; acercadlos a 61, para que lea 
dé él favor que a vosotros.” Item, de
cían también al mismo Viracocha; “Sed 
siempre mozo y nunca os envejezcáis; 
todas las cosas estén en paz y multipli
quen las gentes; haya abundancia de 
comidas, y todas las cosas vayan siem
pre en aumento.”

A este modo tenían otras muchas 
oraciones para los demás dioses y gua
cas, que decían solos los sacerdotes al 
tiempo qué ofrecían sacrificio. Por fin 
deste capítulo es de? notar, que así en 
los sacrificios públicos y generales como 
en los privados y particulares, y cuan
do hacían oración piihlica o cada uno 
de por sí, acompañaban perpetuamente 
sus sacrificios y oraciones con banque
tes V borracheras, bebiendo y holgán-

íSs;
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dose con bailes, juegos y cantares que 
tenían a propósito de cada guaca y 
fiesta que hacían.

CAPITULO XXIV

De la opinión que tenían acerca de los 
pecados; cómo los confesaban-, y peni

tencias y ayunos que hacían

Cosa es que pone gran admiración 
ver que htibiese introducido el demo
nio en estos indios el uso de la confe
sión vocal tan universalmente, que vi
niese a ser una de las ceremonias más 
bien recebidas dellos y que con más 
devoción ejercitaban. Confesaban ente
ramente cuanto entendían ser pecado; 
ai bien andaban muy errados en el jui
cio que hacían de los pecados. Porque, 
primeramente, nunca hicieron caso de 
obras interiores, como deseos y afectos 
desordenados, ni para decillos en la 
confesión, ni para tenellos por pecados.

En las obras exteriores creyeron que 
había muchas maneras de pecar. De las 
que más cuenta hacían era: el matar 
uno a otro fuera de la guerra o vio
lentamente o con hechizos y ponzoñas; 
el hurtar; el descuido en la veneración 
de sus guacas y adoratorios; el quebran
tar las fiestas o no solemnizarlas, y el 
decir mal del Inca, y no hacer su vo
luntad. Aunque tenían por pecado to
mar la mujer ajena y corromper don
cella, no era porque sintiesen que la 
fornicación de suyo fuese i)ecado, sino 
en cuanto era quebrantamiento del 
mandato del Inca, que prohibía esto. 
Tenían por opinión, que todos los tra- 
hajoB y adversidades que venían a los 
hombres, era por sus pecados, y consi
guientemente, que aquéllos eran mayo
res pecadores que padecían más graves 
tribulaciones y calamidades; y cuando 
a alguno se le morían los hijos, creían 
ser muy grandes sus pecados, fundados 
en que según el orden natural, los pa
dres han de morir primero que los hi
jos; y no .sólo los trabajos de cada uno 
juzgaban venirle por sus pecados pro
pios, .sino también tenían entendido que 
cuando el rey enfermaba o jiadecía otra 
adversidad, eran causa dello los jieca-
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dos de sus súbditos, y no los del rev. 
por lo cual, en sabiendo que estaba ¿  
ferino, se confesaban todas las provia- 
cias, especialmente las del Collao, t 
hacían grandes sacrificios por su salud 
Las personas diputadas para ejercer el 
oficio de confesores, eran comúnmente 
los hechiceros y sortílegos que tenían a 
cargo las guacas, así hombres como taa- 
jeres, cpie también ellas entendían ea 
este ministerio. Tenían los dichos eos- 
fesores su orden y subordinación ^  
mayores y menores, y pecados resserva- 
dos al mayor.

Y  puesto caso que e.sto de confesar
se vocalmente era general en todas las 
provincias del imperio de los Incas, to
davía era más usado en las del Collao: 
y según jiarece, debieron ser allí los h- 
ventores, porque umversalmente eraa 
tenidos los collas por mejores maestre* 
deste oficio. Obligaba el precepto de k 
confesión a todo género de gente, ex
cepto a los Incas, los cuales no era®

. obligados a confesar sus pecado.s a na
die; y fundábanlo en que siendo eBo» 
de la progenie y casta del rey y coa 
quien el Viracocha tenía tanta cnenta, 
no era justo que, si pecasen, fue*ea 
jjerdonados tan fácilmente, sino 
muriesen ¡por ello, si su delito fuesí 
manifiesto; y si no, que se confesases 
con el sol, tomándolo por intercesor eos 
el Viracocha, para que fuesen perdo
nados; aunque más concluyen en decir, 
que no, era conveniente que dijesea 
ellos sus culpas a otros hombres, m 
que nadie supiese sus flaquezas. Final
mente, comoquiera que sea, ellos m 
se confesaban vocalmente, sino de h 
manera dicha; y después usaban de la
vatorio, teniendo entendido que cb«  
ellos se acababan de limpiar de las cul
pas, poniéndose para esto en un r» 
corriente, y  decían estas palabras: “ll» 
he confesado mis pecados al sol, y d 
Viracocha, porque m e, crió, me ha per
donado; tú, río, las recibe y llévalas a 
la mar, donde nunca ¡rarezcan.”

El tiempo en que más frccuentab» 
el confesarse era antes de ofrecer sacri
ficio, y después d-e confesado.? y en®, 
püda la penitencia, hacían su ofrenda; 
y esta diligencia de confesarse y ofre
cer sacrificio, no solamente se solía i»*
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ter por enfermedad propia, sino tam- 
isién por la de la mujer, marido o hijo 
o persona principal, como por el caoi- 
Hjie o alguno desta condición. El con- 
ffjor estaba obligado al secreto, aun- 
« e  con ciertas limitaciones, y el peni
tente a decir verdad; porque estaban 
persuadidos que era delito muy grave 
encubrir algún pecado en la confesión, 
r los confesores eran jueces desta cau- 
^  V averiguaban si la confesión era en
tera V verdadera, mediante las suertes 
iqne echaban con ciertas piedrecillas y 
gon mirarlo en las entrañas de algún 
üúmal; y si la suerte salía mala, y i»or 
¡a averiguación que hacía el hechicero 
fe parecía haber faltado el penitente a 
k entereza y claridad debida, allí lue- 
m lo castigaba, dándole con una piedra 
jierto número de goljies en las espal
as, y hacíale se tomase a confesar has
ta que al dicho confesor le parecía cque 
b confesión era buena; y hecho esto, 
le daba la penitencia conforme a la 
gravedad de los pecados; y algunas ve
ce» eran estas penitencias bien ásperas, 
especialmente si era hombre pobre el 
|oe hacía el pecado y no tenía qué dar 
il confesor.

A todos después de la confesión se 
ks mandaba se fuesen a lavar a algún 
tM, como queda dicho que lo hacían 
J®g de la casta de los Incas; porque es- 

lavatorios eran generales así para 
Im que decían sus pecados al sol, como 
pra los que se confesaban en la forma 
«diñaría; y sobre los lavatorios impo
nían otras penitencias, que casi todas 
le resumían en algunos días de ayimo 
8 sa usanza. Cuando el confesor juzga- 
k  ser el penitente muy gran pecador, 
eaa! era tenido a el que se le morían 
m hijos, le agravaba la penitencia en 
ftía forma: que buscaban una persona 
pe hubiese nacido contrahecha y se- 
klada de naturaleza, y ésta iba con el 
penitente al río adonde había de ha
cer el lavatorio acostumbrado, y en 
«abándose de lavar con la ceremonia 
arriba dicha, le azotaba con hortigas 
^ella persona monstruosa; y para 
«te esto había de ordinario en el Cuzco 
«tertos indios pequeños y quebrados 
por la mitad del cuerpo, con unas cor- 

muy grandes, que habían nacido

desta ‘ manera. Finalmente, había pues
tas en este rito y ceremonias otras mu
chas órdenes y reglas, todas bien de 
hurla.

Así para cumplir la penitencia im
puesta en la confesión, como cuando 
por devoción o para impetrar de sus 
dioses alguna cosa que deseaban se 
querían afligir y darse a obras penales 
y de aspereza, no tenían más rigurosa 
penitencia que el ayuno, el cual era 
muy diferente del nuestro; porque no 
consistía en abstenerse por tiempo se
ñalado de todo manjar, o en comer 
menos veces de las acostumbradas ni 
en menos cantidad, sino solamente en 
abstenerse por todo el tiempo que ayu
naban de sal y ají, que eran sus espe
cias y más regaladas salsas; y como se 
abstuviesen destas cosas, aunque en lo 
demás largasen la rienda cuanto qui
siesen, no entendían que quebrantaban 
su ayuno. Verdad es que también a ve
ces y en ciertas ocasiones graves aña
dían el abstenerse por algunos días de 
comer carne, beber chicha y de llegar 
a sus mujeres, lo cual tenían por rigor 
exquisito; jiero el ayuno común y or
dinario era el sobredicho, que no pedía 
más rigurosa abstinencia que de sal y 
ají.

CAPITULO XXV

De la fiesta llamada Capac-Raymi, 
que hacían los Incas el prim er mes 

del año

Tenían los Incas dos maneras de fies
tas y solemnidades, unas ordinarias y 
otras extraordinarias; las primeras es
taban estatuidas en ciertos tiempos del 
año, cada mes la suya, por su orden, 
para diversos efectos y con particulares 
ritos y sacrificios; y las segundas no te
nían tiempo determinado, porque sólo 
se hacían jior causas ocurrentes: como 
cuando faltaban las aguas, cuando se 
comenzaba alguna guerra de importan
cia, en la coronación del rey, y en otras 
ocasiones semejantes.

La fiesta más solemne de las ordina
rias se llamaba Capac-Raymi, que quie
re decir “Fiesta rica o principal” ; y 
era entre ellos como la Pascua entre
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nosotros. Celebrábanla el primer mes 
del año, llamado Raymi, y en ella se 
dedicaban los muchachos Incas y ar
maban caljalleros; los cuales eran deu
dos y descendientes por línea recta de 
los reyes Incas, hasta el príncipe que 
bahía de suceder en la corona y sus her
manos, si los tenía; y no se daba esta 
insignia de nobleza a otros. Donde prin
cipalmente y con más concurso y apa
rato se hacía esta fiesta y ceremonia, 
era en la ciudad del Cuzco; porque el 
número de los que se armaban caba
lleros era grande. Hacíanla también al 
mismo tiempo todos los gobernadores 
de la sangre real que estaban en el go
bierno de las provincias, cada uno don
de se bailaba, armando caballeros a sus 
hijos y demás mancebos nobles de su 
generación. Recebían este grado y or
den de caballeros los muchachos de 
edad de doce a quince años, y las ce
remonias sustanciales con que se les 
daba eran horadarles las orejas y po
nerles las guaras y pañetes que usaban 
por zaragüelles o calzones. Empezában
se a hacer mucho antes grandes pre
venciones de vestidos, galas y lo demás 
necesario para tan solemne fiesta. Ante 
todas cosas cogían un buen número de 
doncellas nobles desde doce hasta tre
ce o catorce años, que, vestidas rica
mente, sirviesen en ella; las cuales, 
algunos días antes, se estaban en el 
cerro de Chacaguanacatiri hilando el 
hilo para los rapacejos de las guaras 
que se habían de poner los muchachos 
que se armaljan orejones o caballeros; 
y ellos también iban al dicho cerro por 
cierta paja que habían de llevar en los 
bordones; y la que sobraba de la que 
traían, repartían sus parientes entre sí; 
y todo el tiempo que las dichas don
cellas gastaban en esta ocupación en 
aquel cerro, estaba puesta en él la 
guaca o ídolo de Guanacauri. de
más que para esta solemnidad era me
nester prevenían los padres y parien
tes de los mancebos, como era el sacri
ficio que habían de ofrecer, los dones 
que les habían de presentar, la chicha  
para los bailes y regocijos, y los vesti
dos e insignias con que habían de sa
lir, que eran desta suerte: por calza
do unas ojotas hechas de cierta paja

muy delgada y de color de oro. llama
da coya; las camisetas eran cortas, de 
lana leonada fina, con rapacejos ne»roí. 
largos palmo y medio, de lana también! 
que parecía seda; mantas blancas de 
dos palmos de ancho y largas basta las 
espinillas; éstas ataban af cuello con 
nn ñudo, y de allí salía im cordón grue- 
so de lana con una borla colorada al 
cabo; llautos negros en las cabeza?, v 
tinas hondas en las manos, de cahuru 
y nervios de carneros; porque decíáa. 
que sus antepasados, cuando salieran 
de la cueva de Pacarilampu, las traían 
de aquella manera. También sus padre* 
y parientes salían de particular traje 
y librea, con mantas leonadas y plu
majes negro.s.

Llegado el primer día del mes, ,«e jus
taban todos los principales Incas en e] 
tenqilo del sol, y allí concertaban la 
fiesta y todo lo que se bahía de hacer 
en ella. Mandaban salir fuera de la du
dad todos los forasteros, y ninguno re- 
traba en ella hasta el fin de la fie?ta. 
Señalábaseles, así a los que salían coms 
a los que venían a la Corle, cierta la- 
gar en la entrada riel camino que e»fa- 
ba diputado para esto, y en cada ni» 
de aquestos lugares estaba la gente de 
aquel suyu para donde iba el dicho 
camino. Allí se iban juntando y reco
giendo los tributos y hacienda de la Re
ligión, que en esta sazón traían de to
das las provincias del reino, esperando 
los que las traían hasta que los ininh- 
tros del rey y de las guacas los iban a 
recebir. Este mismo día traía cada use 
de los nobles los mucbardios qne ten» 
para hacer orejones, y presentábanlo» 
en el tempilo del sol; en cuya plaza se 
ponían las estatuas del Viracocha, s»L 
luna y trueno en unos escaño.s bajo- 
adornados con muchas plumas, los cía
les afirman algunos qne eran de ore. 
Sacaban asimismo a la dicha plaza to
dos los cuerpos embalsamados de los 
señores muertos los que los tenían a 
cargo; y esto de poner en público b» 
dichos ídolos y cuerpos embalsamad»! 
hacían todos los días solemne.s así des
te como de los otros mese.s. El fin pa» 
que sacaban estos cuerpos muertos, «a 
para beber con ellos sus descendicaíes 
como si estuvieran vivos; v en esta oet-
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ijón pariicularmenle, para que loa que 
le armaban caballeros les pidiesen, que 
¡0i hiciesen tan valientes y venturosos 
^̂ nio ellos halu'an sido.

Hecho esto, salía el Inca de sii casa 
ajnj- acompañado, y llegando adonde 

estatuas estaban, se asentaba junto 
j la del sol y cerca dél los grandes se- 
Éores y caballeros que se hallaban en 
ü corle, puestos en rueda y muy <!erra- 
(jot. Luego traían con gran solemnidad 
f’#n carneros grandes escogidos entre 
¡dos los que se habían recogido aquel 
jBO, que fuesen sanos y sin lesión al
una y tuviesen la lana Idrga y las co
is# muy empinadas y derechas. Levan
tábase a este tiempo el sacerdote prin- 
ripal del sol, y haciendo reverencia pri- 
®ero al Viracocha y luego a las demás 
f4atua?, hacía dar con los carneros 
)iiátro vueltas alrededor dellas, y tras 
■-.ío. los ofrecía de parte del sol al Vi- 
'Kocha, y ofrecidos, lo.s entregalia a 
'reinta indios que estaban diputados 
para esto, y cada día sacrificaban tres; 
ife manera que al cabo del mes se ve- 
5Í4I1 a consumir todos, sacrificando al
íanos días a cuatro; y hacíase el sacri- 
:>io desta manera: encendían una gran 
i«oera de leña de quínoa, muy lim- 
[lia y labrada, y partido el carnero en 
«tro cuartos, sin perderse nada de 
■a sangre ni de otra cosa, lo echaban en 
*1 luego y esperaban a que se quemase 
*ay bien; los huesos que quedaban 
ptr quemar los molían niuj' bien y to- 
aalaa cada uno un poco de aquel polvo 
y lo soplaba diciendo cíerta-s palabras, 
1« que sobraba lo llevaban a un hu- 

fe. que estaba en el barrio de Poma- 
, donde estaba el depósito desto 
s años guardado con gran vene- 

■íción; y al tiempo que se quemaba 
4 dicho carnero, echaban en el fuego 
« «  blanco, ají molido y coca.

El segundo día del mes traían seis 
«seros muy viejos, que llamaban apo- 
wjs, a los cuales llevaban de cabestro 
«  indios cargados con maíz y  coca, 
A  «no el suyo, diciendo que era co
cida para ellos; y traíanlos cuatro días 

cierta solemnidad, y al quinto sa- 
M a la plaza todos los que se habían 

armar caballeros, acompañados de 
'• padres y parientes; y hecha reve

rencia a los ídolos y al Inca, que ya es
taban puestos en sus lugares por el 
orden que queda dicho, pedían al Inca 
licencia para ir a hacer los sacrificios 
y ceremonias que en esta fiesta se acos
tumbraba hacer. Habida la licencia, se 
partían para el cerro de Guanacauri 
con el mismo acompañamiento que ha
bían traído de sus deudos. Llevaban de
lante de toda la gente las insignias rea
les, que eran un carnero y el estandarte 
o guión, llamado Siinturpáucar. car
nero era muy blanco, vestido de una 
camiseta colorada y con unas orejeras 
de oro, y con él dos mamaconas diputa
das para esto con dos cántaros de chi
cha a cuestas; porque tenían enseñado 
a este carnero a bebería y a comer coca, 
y decían que significalia el primero de 
su especie que había salido después 
del Diluvio, y figurábanle así blanco. 
Tenían siempre depósitos destos cai-ne- 
ros para este efecto, y a éste nunca lo 
mataban, antes, cuando se moría, lo en
terraban con solemnidad. Y  junto con 
este carnero iban los aporucos. Cada 
uno de los mancebos llevaba en la mano 
izquierda una honda de las que habían 
prevenido, y en la derecha, una vedija 
de cabuya, que era su cáñamo. Dor
mían aquel día al pie del cerro, y' el 
siguiente, al salir del sol, subían a lo 
alto, donde estaba el templo y guaca, 
a cuyos ministros entregaban las hom 
das, los cuales se las volvían otro día, 
diciéndoles que la guaca se las daba, 
con que peleasen; y luego sangraban 
aquellos aporucos de cierta vena que 
está arriba del brazo derecho, y sin to
car la mano, paraban los mucbacbos 
al rostro y untábanse con aquella san
gre; cuando todos lo habían hecho, 
cerraban las heridas a los carneros y 
vestíanlos con camisetas y Orejeras- 
Quemaban la ropa y demás cosa.s que 
se habían llevado para el sacrificio, jun
tamente con seis corderos que llevaban 
del ganado del sol y otros que los mu
chachos llevaban para este efecto. Ko 
mataban luego estos seis corderos, sino 
sangrábanlos de cierta vena y dejában
los de.sangrar, trayéndolos alrededor 
del cerro; y donde caían muertos, allí 
los quemaban; y antes de matallos, 
arrancaban los sacerdotes una poca de

14*
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luna de cada nno. y repartíanla entre 
los mozos que se armaban caballeros y 
los principales que los acompañaban; 
y ellos la soplaban al aire mientras se 
ofrecía el sacrificio, rogando al ídolo de 
Guanacauri por la salud y prosperidad 
del Inca, y que a ellos los favoreciese y 
tuviese de su mano.

Item, daba el Inca seis orejuelas pe
queñas de plata y oro para este sacri
ficio, las cuales enterraban en la guaca 
sobredicha. Hecho esto, se volvían con 
los aporiicos e insignias reales del car
nero y sunturpáiicar, y en una' quebra
da que está en el camino, sus padres y 
deudos, quitándoles las hondas (pxe lle
vaban en las manos, con ellas los azo
taban en los brazos y piernas, diciéndo- 
les: “Sed hombrea de bien y valientes 
como nosotros, y recebid esta virtud y 
gracia que nosotros tenemos, para que 
nos imitéis.” Luego les tornaban a dar 
las hondas y hacían un baile cantando, 
llamado guarí; el cual acabado, se ve
nían al Cuzco con el mismo acompaña
miento y solemnidad con que habían 
salido. Llegados a la plaza principal, 
dicha Aucaypata, hacían reverencia a 
las guacas, y sus padres y parientes los 
volvían a azotar con las hondas como 
antes.

Tras esto, hacía toda la gente que 
allí se hallaba el dicho taqui o baile 
llamado guarí, locando unos caracoles 
grandes de la mar, al cual se seguía el 
dar los mozos de beber a sus padres y 
deudos. Acabado el baile, y bebida, ma
taban los sacerdotes con ciertas cere
monias los cameros aporucos, y repar
tían su carne entre los dichos mance
bos, dando a cada uno una pequeña 
parte, la cual comían cruda, diciendo 
que con ella receliían fuerza para siem
pre. Concluido con esto, se ilian todos 
á sus casas y los sacerdotes volvían a 
sus lugares los ídolos del sol y demás 
dioses.

Los seis días siguiente.s no entendían 
en cosa más que en holgarse en sus 
casas y los muchachos en descansar de 
los trabajos pasados y aparejarse para 
los venideros. A mediado el mes, torna
ban a la plaza con sus padres y parien
tes como la primera vez, y puestos en 
la presencia del Inca, les daba el sacer

dote del sol ciertas vestiduras: camiseu 
bandeada de colorado y blanco y manta 
blanca con cordón azul y borla color*, 
da, y los parientes las ojotas dichas d? 
la jxaja llamada coya. También dah» 
el sacerdote del sol otro vestido colt). 
rado y blanco a cada iina de las dt». 
celias señaladas para servir en esta íif., 
ta; y toda esta ropa que se daba a le<. 
unos y a los otros era de la que se ha
cía de trilíuto para la Religión, v 
eso la repartía el sacerdote en noniW 
del sol. Vestidos desla librea los ma»,. 
cellos, tomaban en las manos unos Iwt. 
dones de palma llamados yauri, ¡jar 
en lo alto tenían unas cncbillas de e®. 
bre, y algunos de oro, a manera ¡áe 
hacha, de los cuales colgalia una pora 
de lana, las guuracas o liondas y la pap 
que arrilia dijimos: y teniéndolos de. 
recho.s como pica, hacían adoracióa a 
las guacas y el acatamiento acostumbra
do al Inca, y se partían con sus parcia
lidades y deudos al ceiTO de Anaguar- 
cpie, rjue está cerca del de Guanacam 

En este acompañamiento ilian la- 
doncellas t|ue habían recelddo los re
tidos, cargadas de unos caiitarillos pe
queños de chicha, para dar de beVfe 
a la gente dél, y las insignias reale- 
soliredichas del síinturpáiicar y carne
ro vestido, con otros seis aporucos cob* 
los de arriba, y hacían con ellos lo bú- 
nio, y otro-s seis corderos pequeños qin' 
sacrificaban como en Guanacauri, Li 
razón por cpie iban a este cerro y aá*- 
ratorio, era porque se habían de pr*s- 
bar en correr', y hacían aquí esta me- 
monia, porque contaban que esta 
quedó tan ligera desde el tiempo dd 
Diluvio, que corría tanto como volars 
im halcón. Llegados a la dicha 
los muchachos ofrecían nn poco de laas 
y los sacerdotes hacían las misraas r*- 
remonias y sacrificios que en el priwjt 
cerx’o. Tornábanlos a azotar con las hor
das los viejos sus pariente.s, dieién¿-

■■ ei »er-les que no fue.sen perezosos en' 
vicio del Inca, avisándoles que serias 
castigados j)or ello, y trayéndoles a »-■ 
memoria la causa por que se haew 
aquella solemnidaid y las victorias 
habían habido los Incas mediante « 
esfuerzo de sus jxadres. Lo cual acabad'" 
se asentaba toda la gente y hacía» >'
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luqni llamado guarí; y mientras se lia
ría, estaban en pie los caballeros no
veles con sus bordones en las manos, 
íjue eran las armas que les daban.

Después del dicho taqniy se levanta- 
todas las doncellas y' liajaban co

rriendo hasta el pie del cerro, y' allí 
esperalian con sus cántaro.? de chicha 
a Jos mancebos, para darles de beber; 
* los cuales empezaban a llamar a vo
tes, diciendo: "Venid presto, valientes 
mancebos, que aquí os estamos* espe
rando.*’ Y  luego ellos .se ponían en 
muchas hileras, unos en po.s de otros, 
j- detrás de cada hilera de los diclios 
mozos otra de hombres mayores, rpie 
servían de apadrinarlos, cada imo de 
los cuales tenía cuenta con el caballero 
a qnien había de ayudar, si se cansasi?. 
Delante de todas las hileras se ponía 
nn indio ve.stido galanamente, y' daba 
ana voz, a la cual partían de carrera 
lodos con gran furia, y algunos solían 
lastimarse pesadamente. Llegados abajo, 
daban las doncellas de beber primero a 
los padrinos y' después a los ahijados.

Iban también al cerro de'Sabaraura, 
y fpjemaban otros seis corderos y’ ente
rraban otros tantos, ŷ  allende de.sto, 
rada uno ofrecía lo que llevaba. Torná
banlos a azotar como las otras veces, y 
íe allí volvían al Cuzco, y entrando en 
la plaza, iban haciendo su humillación 
a las guacas y al Inca, y sentándose las 
parcialidades de Hanancuzco y Hnrin- 
mzco. cada una aparte, quedándose en 
pie los caljalleros mozos por espacio de 
m  rato, volvían a hacer el dicho baile 
j  cantar guarí, y tomaban a azotarlos 
por la forma dicha. Ya qne era hora 
(le recogerse, se iba el Inca a su pala
cio acompañado de la gente cortesana, 
y los caballeros mancebos, con el mis
mo acompañamiento que antes, se par
tían para el cerro de Yavirá, qne está 
en derecho de Carmenga, donde ofre- 
eian el sacrificio que en los otros y re- 
eebían las guaras, que eran sus zara- 
suelles o pañetes, los cuale.s no se po
dían poner basta aquel tiempo y con 
aquellas ceremonia.s. Poníanles también 
dcrtas celadas en las cabezas, y de par
te del Inca le.s daban unas orejera.? de 
aro, que se ataban a las orejas, diade
mas de pluma y patenas de plata y de

oro, <pie se colgaban del cuello: lo cual 
acabado, hacían otra vez el baile di
cho y azotaban a los mancebos; con 
que daban la vuelta para el Cuzco, y' 
entrando en la plaza, hacían la reve
rencia aco.stumbrada a las guacas.

Después de todas las ceremonias di
chas, iban e.stos caballeros a bañarse a 
lina fuente llamada Calisptíquiu, que 
está detrás de la fortaleza, casi una 
milla de la ciudad, y vueltos a la plaza, 
les ofrecían dones sus parientes, co
menzando el tío más principal, que 
daba a su sobrino una rodela, una 
honda y una maza con que pelease en 
la guerra, y' tras él le iban ofreciendo 
los demás parientes; con que siempre 
venía a quedar remediado y- rico el que 
se armaba caballero. Dábale cada uno 
de los que ofrecían uu azote, y le ba
cía una breve plática, aconsejándole 
que fuese valiente y leal al Inca y tu
viese gran cuenta con el culto vene
ración de las guacas.

Cuando se armaba caballero el prín
cipe qne había de suceder en el reino, 
le hacían grandes y ricas ofrendas to
dos los caciques principales que se ha- 
llaljan presentes de toda la tierra. Re
matábase la solemnidad de este día con 
cierto sacrificio que hacían a las guacas. 
A los tíltimos días ,del mes, sacaban a 
los dichos nuevos caballeros a las chá- 
caras y les horadaban las orejas, que 
era la po.strerá ceremonia que con ellos 
hacían en arniallos caballero,?.

Por fin y remate de.ste mes y fiesta, 
se juntaba todo el pueblo en la plaza 
a nn regocijo y baile que llamaban Au- 
cayo. Hacían para él gran cantidad de 
boRos de harina de maíz amasada con 
sangre de lo.s carneros que aquel día 
sacrificaban en cierta forma y con par- 
ticnlar .solemnidad, y mandaban entrar 
en la ciudad a la gente forastera que 
estaba detenida de todas las provincia.? 
del Perú. Puestos, pues, en̂  sus luga
res por su orden los ministros destos 
sacrificios, que eran del ayllu y linaje 
de Tarpuntay, daban a cada uno de los 
presentes mi liocado de aquellos bollos, 
diciéndoIe.s que comiesen aquel manjar 
que les daba el sol para contentallos, 
y que no dijesen qne no tenía cuenta
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f;on ellos, (■onio con los demás que ha
bían hecho aquella fiesta.

Sacaban estos liollos en unos j)latos 
grandes de plata y oro de la vajilla del 
sol, que estaban dedicados pava esto, 
y todos los recehían agradeciéndolo nm- 
cho al sol con palabras y ademanes. En 
habiéndolos comido, les decían los 
sacerdotes: “Esto cpie os han dado es 
manjar del sol, y ha de estar en vues
tros cuerpos por testigo, si en algún 
tiempo dijiérede» jnal dél o del Inca, 
para manifestarlo y que seáis castiga
dos por ello.” Y  ellos prometían que 
no lo harían en su vida, y que deliajo 
desta condición recehían aquella comi
da. Gastaban en estos Itailes algunos 
días, bebiendo siempre sin descansar.

Hacían el son con cuatro atambores 
grandes del sol, y cada alambor toca
ban cuatro indios principales vestidos 
de muy particular librea, con camise
tas coloradas basta los pifes con rapa- 
cejos blancos y colorados; encima se 
ponían unas pieles de leones desolla
dos enteros y las cabezas vacías, en las 
cuales Ies tenían puestas unas patenas, 
zarcillos en las orejas, y en lugar de 
sus dientes naturales, otros del mismo 
tamaño y forma, con aljorcas en las 
manos, lo cual todo era de oro. Ponían- 
selas de manera que la ca1)eza y cuello 
del león les sobrepnjalmn sol>re sus ca
bezas, y el cuerpo les caía en las es
paldas; y éstos, para empezar el baile, 
sacrificaban dos corderos, entregándolos 
a cuatro viejos deputados para esto, (¡ne 
los ofrecían con mil ceremonias.

Esto concluido, traían del ganado del 
Inca treinta carneros, y repartíanlos en 
los que tenían cargo de los sacrificios; 
a los cuales mandaba el Inca que los 
sacrificasen en su nombre a todas las 
guacas del Cuzco; y así se repartían 
entre ellos con treinta piezas de ropa. 
Allende lo cual tomaban treinta hace» 
de leña labrada y. vestidos como hom
bres y mujeres, los quemaban y ofre
cían al sol, por la fuerza de. los que se 
habían horadado las orejas y porque 
viesen muchos días como aquellos.

El postrero día del mes iban a la 
plaza del cerro de Puquin, llevando dos 
carneros grandes, uno de plata y otro 
de oro, seis corderos y otros tantos apo-

riicos vestidos, con seis corderos de or., 
y i>lata, conchas de la mar, treinta car- 
ñeros blancos y otras tantas piezas dr 
roita, y lo qnemaltan todo en el tlúl,® 
cerro, excepto las figuras de oro y ph, 
ta. y  con esto se daba fin a la fiesta 
de Cápac-Raymú que era la más grave 
y .solemne de todo el año. Era de tanta 
estimación y honra entre esta gente el 
horadarse las orejas, que si acaso se le 
rompían a alguno al tiempo de hora
dárselas, o después, lo tenían por mus 
desdichado; y tenían puesto su niavor 
cuidado en que los horados fuesen iiiw 
grandes: y para que fuesen dando dé 
sí y haciéndose mayore.s, metían en 
ellos unos hilos de algodón, y cada du 
los iban poniendo más gruesos, con que 
venían a crecer tanto los horados, «jue 
traían encajados en ellos por zarcillos 
unos rodete.s tiiayor cada uno que nn 
real de a ocho.

CAPITULO XXVI

De las fiestas y sacrificios que hacion 
en el segntido mes, llamado camay

El primer día deste mes salía el Inca 
a la plaza, y puestas en ella las guacm 
de la manera sobredicha, se asentaba 
el Inca jttnto a la del sol. y traían otros 
cien carneros, salvo que éstos eran par
dos de un color claro, y blancos de la* 
rodillas para abajo, con la cabeza hiath
ca. si se hallaban. Traían éstos del ga
nado del sol todos cuatro Suyus, cada 
uno su parte, y eran ofrecidos tamhiín 
de parte riel sol, como en el mes pasa
do, y hacíanse las mismas ceremonia- 
en sacrificarlos. Poníanse lo.s que esta
ban diputados para esto junto a la c- 
tatua del sol, y los ofrecían en su nota- 
bre al Viracocha, diciendo: “Estos car
neros te ofrece el sol, por .su conserva
tu ón y fuerza y porque siempre alum- 
bre con gran acrecentamiento.” Al tiem
po que estos carneros daban la vuelta 
alrededor, estaban rodeadas las estatuas 
de todos los caciques y principales, }' 
cada Uno dellos .sacaba un repelón d' 
lana, y junta toda, la tfuemahan por si 

Él día que se vía la lima nueva deste 
mes, venían a la plaza los que se habísa



HISTORIA DEL NUEVO MUNDO zn
jjjii.'ulo «■aljaileros eoii vestiduras nue- 
vi5. eamisetas negras, mantas leonadas 
 ̂ plumajes Idancps, y con sus hondas 

en las manos, se dividían en dos bandos, 
e! lüio de los de Hanancuzco, y el otro, 
je lo? de líurincitzco, y se tiraban con 
«fría fruta como tunas, que llamamos 
pitahayas. A’enían algunas veces a las 
mano? a probar fuerzas, basta que el 
Inca se levantaba y Ies ponía en paz. 
tlaciaii esto para que fuesen conocidos 
!o? má? valientes y de más ftieizas. Des- 
ijiiés se asentaban por sus parcialidades, 
r lodos juntos ofrecían un cordero a la 
fuña nueva, el cual sacrificio hacía, 
fonio los demás, el ayllu de Tarpuntay. 
'jicríficaban sólo en agradecimiento de 
(jue había salido presto; porque es de 
ijber, que desde el primer día «pie se 
.nmenzaba la fiesta de Cápac-Rnyini 
áa-ta (jue salía esta luna, ayunalmn sin 
i-onicr sal, ni ají, y había gente señala- 
h <}ue inquiriese si alguno «piebraiita- 
-u <d ayuno. Luego traían a la dicha 
plaza muchos carneros viejos, y con 
«rail solemnidad les horadaban las óre
la? y los repartían por las gentes de 
iixlos los cuatro suyas, para «pie cada 
sno guartlase su parte y acudiese con 
db para la fiesta del Rnym i; porqué 
n-lo? eran los aporucos, los cuales <le- 
biati ser liechos con esta .solemniílad. 
Empezaban tras esto con gran regocijo 
oa Imile llamado yaguayra, que dura- 
íid dos días.

Tornábanse a juntar en el mismo lu- 
el primer «lía de la luna llena, en 

¡lie sacrificaban al sol diez carneros de 
iodos colores, por la salud del Inca; ŷ 
a noche que se seguía a este día vela- 
kn todo? hasta la mañana, bailando y 
fanlando por toílas las callea «le la ciu- 
W el dicho baile yaguayra, y quema- 

en la plaza «liez vestido.? «le ropa 
ifluv fina, colorada y blanca, que con- 
trihuían todas las pareiali«la«les: dos 
írecían al sol. dos a la luna, otros dos 
ii trueno, al Viracocha otros «lo.s, y a la 
.'’rra, otros dos. A la mañana ofrecían 
J ¥oI en saliendo por el horizonte, dos 
■nrderos blancos jjor la saliul universal 
W pueblo; y toda la gente del baile pa- 

iba a una casa que estaba junto al 
«leí sol, y sacaba una soga muy 

iWfEa que allí se guardaba, hecha de

cuatro colores: negro, blanco, bermejo 
y leonado, f[ue parecía culebra, y tenía 
por cabeza una bola de lana colorada. 
Traíanla Iiailun«lo asidos to«los las ma
nos della, los hombres a una parte y 
las mujeres a otra. Al entrar por la 
plaza hacían los «lelanteros reverencia 
a las guacas y al Inca, y lo propio iban 
haciendo todos como iban siguiendo. 
Daban una vuelta alrededor de la pla
za. y cuando se iban juntando los que 
iban asidos de los cabos de la soga, se 
entremetían y' «loblaban, prosiguiendo 
su baile con tal orden, «pie lo acababan 
hecho un «;aracol, y soltan«lo toflos a 
lina la soga, «piedaba enroscada en el 
suelo en forma «le culebra. Hacían esta 
fiesta con ciertas ropas dedicadas para 
ella, que eran unas camisetas negras con 
el ruedo guarnecido de una franja blan
ca y cón floca«luras blancas por rema
te, 5' tm las cabezas plumas blancas de 
unos jiájaro.? llamaílos tocto (2 4 ). Aca- 
batlo fd baile, daban mi cordero para 
que lo sacrificasen por la dicha soga, 
y lo restante «leste día gastaban en be- 
lier y holgarse.

Seis días después de la luna llena, 
habiendo hecho en el arroyo «jue pasa 
por la plaza unas represas a trechos, 
.sacaban las cenizas y carbones que te
nían guar«lados «le lo «pie había sobra- 
<lo «le los huesos de los sacrificios de 
toflo el año, molíanlos con dos cestos 
«le coca, muchas flores de diversos co
lores, ají, sal y maní qiiemaflo, y así 
junto y hecho polvo.?, sacada cierta can- 
tifiad, que ponían en el depósito, lle
vaban lo demás a la junta «pie abajo 
del barrio de Pitmachupa hace el di
cho arrfiyo con otro. Acompañaban éste 
sacrificio las estatuas del sol y demás 
dioses que solían poner en. la plaza 
las fiestas grandes, el mismo Inca con 
toda la corte hasta el lugar dicho, y 
particularmente doscientos hombres con 
borrbmes en las manos. En llegando 
a la «lidia junta de los arroyo.?, los in
dios que llevaban bordone.?, tlejándo- 
Io.s, tomaba ca«la uno dos vasos de chi~ 
cha y  ofrecía el uno al agua de aquel 
riachuelo y el otro se bebían ellos; y 
habierulo bailado un rato con gran re

d i )  Probablemente Tíucu, efx>ecie de bnio.
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gocijo alrededor de las estatuas, poro 
autes de aiiocliecer, echaltan en el arro
yo toda aquella ceniza, lavando miiclio 
las vasijas en que iba. no
quedase nada della; y tomados sus bor
dones en las manos y puestos en ambas 
orillas del río. Ies mandaba el Inca que 
fuesen con aquel sacrificio el río aliajo 
basta el pueblo de Tambo, que con las 
vueltas y rodeos que va haciendo, esta
rá diez leguas de la ciudad, aunque por 
el camino derecho no dista más de sie
te. Soltal)an luego la primera presa, y 
bajaba el agua con tanta priesa, que 
rompía las otras.

Los doscientos indios dichos iban el 
rio abajo tras el sacrificio basta llegar 
a Tambo, apartando de las orillas con 
los bordones lo que se detenía. Había 
puestos en j)aradas muchos de los indios 
de los pueblos por donde pasa el río, 
alumbrando con bachos de paja, para 
que aquella noche no se quedase por 
las orillas algo del sacrificio, y llega
dos a Tambo, le dejalian ir diciendo: 
“Agua, tú eres parte para llevar estas 
cenizas hasta la mar al Viracocha^ a 
quien las envía nuestra república: y 
así rogamos al aire que te ayude, por
que nosotros no podemos pasar de aquí.” 
Y  rogábanle que diese parte de aquella 
ofrenda al Inca-Yupanqni, como a in
ventor de aquella ceremonia, y porque 
él les dejó dicho cuando murió que por 
allí se la enviasen, y que los sacrificios 
que hubie.sen de hacer, fuesen en la 
forma sobrediclia; porque él dejaba 
mandado ál agua que se los llevase 
adonde estuviese. Los que habían acom
pañado las dichas cenizas, se quedalian 
en Tambo dos días descansando y be
biendo, después de los cuales se volvían 
al Cuzco, .y  con esto .se coneluían los 
sacrificios del segundo mes.

CAPITULO X X V II

que éstos eran de color castaño, Juntá, 
Ijanse todo este mes en el campo al 
tiempo que querían liarbecbar las chá~ 
curas, y ofrecían al sol veinte cuíe? 
grandes con veinte cargas de leña: v 
después de quemado el sacrificio, ú 
rogaban que les ayudase a labrar *a- 
campos, para que diesen buen fnüo. 
Hallábanse presentes las niMniaconas del 
.sol, a las cuales xlaban cierta comida: 
y esto hecho, que era con solemnidad 
entendían en sus labrsinzas.

El quinto mes tenía por nombre ori. 
guáquiz. En el primer día dél se hacía 
el mismo sacrificio de cien carneros pin- 
tados de diversos colores, <pie los in- 
dios llaman moromoros. Sacaban este 
mes aquel carnero blanco que habían 
llevado en la fiesta del Raymi, y po- 
níaiilo en la plaza, y con él dos yana
conas que lo tenían a cargo y estaba 
allí todo el mes. Dábanle chicha cada 
día, y el mismo carmero la derramaba 
con los pies, y desta suerte la ofrecían 
en su nombre con quince carneros qne 
allí quemalran, por que granase el imiz: 
y llamaban a este sacrificio Napa. Jun
to con el dicho carnero tenían en k 
plaza un bulto muy venerado, que 
decía Sundorpauca; y al cabo se que
maba gran suma de ciñas, ají y otras 
cosas, con lo cual se daba fin a la fiesta.

El sexto mes, que respondía a mayo, 
se llamalja hatitn-ciizqui; qiiemáhaa~ê  
otros cien carneros de todos colores, 
por la misma orden y solemnidad. En

Dp las fiaslas y sacrificios do los cuatro 
mo$os siguientes

Al tercero mes llamaban hattin- 
púquy, en que es la fuerza de las aguas. 
El primer día se bacía el mismo sacri
ficio de los cien carneros y por la mis
ma orden en íjue éti el primero, s.alvo

este mes cogían y encerraban el mai:
con cierta fiesta llamada Aymoray. k 
cual <>elebral)an trayendo desde las chá
caras y heredades hasta sus casas rl 
maíz, ])ailando con ciertos cantares, en 
que rogaban durase mucho tiemiMJ > 
no se acabase basta otra cosecha, te 
nían juntos en este baile basta las eaw' 
que fueron de Diego de los Ríos, co» 
dos mucliaehos delante con unas figu- 
ra.s de pluma en las mano.« y un carnero 
de aquellos blancos de la fiesta del 
Raymi, que se decía napa. Sacrificabam 
al sol gran suma de carneros, de 1<»> 
cuales algunos se quemaban y otros 
repartían entre toda la gente de la ciu
dad, y comían su carne cruda con maíz 
tostado, y no quedaba ninguno, cbifo 
ni grande, que no comiese. L’n día
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U' mes se rejiartían ireiuta carneros 
para todas las giutcas, \ se quemaba en 
i ida una un poco, como les cabía con
fórme a su calidad, dando a las gran- 
,le- nnicbo y a las chicas poco, lo cual 
r-taba ya tasado y conocido.

\ los quince días deste mes sacaban 
,a procesión con gran solemnidad cinco 
‘iporiieo.% y los mataban y repartían y 
lOinían su carne cruda, cada uno una 
poca. Después desto las mismas esta- 
luas del sol sacrificaban seis corderos, 
(ida itno con diferentes ceremonias; 
iiu cuales en nombre del sol ofrecía el 
principal sacerdote por respeto del m aís  
del año venidero. Los que se habían 
andado caballeros salían a cierta chá
fara llamada Sausero , que está camino 
de San Sebastián, a traer el nmiz que 
en ella se bahía cogido. Acarreábanlo 
en unos costales pequeños con nn can- 
•ar llamado A ra v í. El primer día lo 
traían solos los dichos caballeros no
veles galanamente vestidos, y los demás 
días acudía a lo mismo toda la gente 
del Cuzco. Poco después iban a la mis
ma chácara con  sus arados todos los 
-enores y principales y gran suma de 
jeote con ellos, y la araban; lo cual 
acabado, volvían a la plaza mayor con 
tiran regocijo, vestidos de las camisetas 
<jne habían ganado en la guerra. Lle- 
jados a ella, soltaban cuatro carneros 
enanos, y arremetían tras ellos todos 
iw mancebos; y el que alcanzaba al
alino, era tenido en mucho, y aquél lo 
repartía por gran honra entre los otros, 
y venían a cortar dél con sus cuchillos, 
V era de uiuiíha estima a el que le al- 
«anzaha parte: porque éste era el sa
crificio que se hacía por las victoi'ias.

Hacíanse lamhién este mes ciertas 
ceremonias a la nuim azara, que era una 
ûacM universal que cada uno tenía en 

-a casa, y hacíanlas en esta forma: que 
cada uno tomaba de sn chácara  cierta 
parte de m aíz  más señalado en poca 
tantidad, y con ciertas ceremonias lo 
ponía en una troj peq^ueña llamada 
piruff. envuelto en las más ricas mantas 
<{ue tenía, y aUí lo velaba tres noches: 
 ̂ después que habían tapado la dicha 

troj, la adoralran y tenían en gran ve- 
tseración, diciendo ser madre del m aíz 
de su chácara  y gran parte para que

cada año se diese y conservase. Hacían^ 
le cada año por este tiempo nn sacri
ficio particular, en el cual preguntalian 
los hechiceros a la dicha pírua. si te
nia fuerza para el año siguiente; y si a 
los hechiceros se les antojalia decir que, 
no V que ésa era la respuesta que daba 
la troj, llevaljan aquel maíz a quemar 
a sus chácaras con ciertos ritos, y hacían 
otra pírua con particulares ceremonias, 
diciendo que la lenovahan por que no 
pereciese la semilla del maíz; y si res
pondía que tenía fuerza para durar 
más tiempo, la dejaban hasta otro año. 
Esta guaca era universal deste modo; 
que aunque dado caso que la había en 
todas las casas, cada uno hacía venera
ción a sola la suya, sin tener cuenta 
con la del vecino. Llamálvanla mamaza- 
ra, que quiere decir madre del maíz.

CAPITULO XXVIII

De las fiestas y sacrificios que 
hacían en los meses séptimo, 

octavo y noveno

El séptimo mes respondía a junio y 
llamábase aucay-cuzqui. En él se hacía 
la fiesta principal del sol, que se decía 
Intí-Raymi. El primer día se ofrecían 
cien carneros pardos del ganado del sol 
en la forma que arriba se ha hecho 
relación. Hacían esta fiesta y sacrificio 
en el cerro de Manturcalla, al cual iba 
el Inca y asistía hasta que se acababa, 
bebiendo y holgándose. Hacíanla sólo 
los Incas de sangre real, y no entraban 
en ellas ni sus propias nrajeres, sino 
que se quedaban fuera en un patio. 
Dábanles de beber las mamaconas mu
jeres del sol, y todos los vasos en que 
comían y bebían eran de oro. Ofrecían
se a las estatuas sobredichas de parte 
de los Incas treinta carneros: diez a la 
del Viracocha, otros diez a la del sol 
v otros diez a la del trueno; y treinta 
piezas de ropa de cum bi muy pintada. 
Otrosí hacían en aquel mismo cerro 
gran cantidad de estatuas de leña de 
quishiiar, labrada, y vestidas de ropas 
ricas; éstas estaban allí desde el prin
cipio de la fiesta, al fin de la cual Ies 
ponían fuego y las qiiemahán. Lleva-
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Lause al dicho cerro seis uporucos, que 
se quemahan con lo demás. Después 
de concluida toda la cantidad de sacri
ficios, para empezar el baile llamado 
cayo, que se hacía en esta fiesta cuatro 
veces al día, se dividían todos los in
dios, y la mitad qnedalmn allí bailando 
y bebiendo; y de la otra mitad parte 
iban a Cbuqnicancha, y parle a Pancar- 
cancha; en los cuales cerros repartían 
otros seis aporucos, y eran sacrificados 
con la misma solemnidad.

En esta fiesta enviaba el sol por sus 
estatuas con los que tenían cuidado 
dellas dos corderos pequeños, el uno 
de plata y el otro de oro, a Paiicarcan- 
cba, y otros dos Iiecbos de concitas a 
Pilcocancha, y otros dos al cerro de 
Mantiircalla, y todos se enterraban en 
estos cerros después de. haberlos ofreci
do. En acabando de hacer el dicho baile 
del cayo, envialian la.s estatuas del sol 
dos carneros grandes hechos de cierta 
confección, y dos corderos, a este cerro 
de Manturcalla; llevábanlos con grande 
acompañamiento puestos en unas andas 
y en hombros de señores principales 
ricamente vestidos: iban delante las in
signias reales del sunturpáucar, y un 
carnero blanco vestido de una camiseta 
colorada, y con zarcillos de oro. Llega
dos al dicho cerro, los ofrecían al Vira
cocha y quemaban con muchas cere
monias.

Concluido lo sobredicho, se acababa 
esta fiesta que hacían al sol cada año 
por este tiempo, y luego se recogía todo 
el carbón y huesos quemados de las 
ofrendas, y los echaban en un llano 
junto al dicho cerro, donde no podía 
entrar nadie más que aquellos que los 
llevahan. Volvía toda la gente a la plaza 
de la ciudad acompañando al Inca, y 
derramando por todo el camino mu
cha coca, flores y plumas de todo,s co
lores. Venían todos embijados con cier- 
,to betún que hacían de conchas mo
lidas, y los señores y caballeros con 
unas patenillas de oro puestas en la 
barba, y cantando hasta llegar a la di
cha plaza, adonde bebían lo que resta
ba del día, y a la noche se iba el Inca 
a su casa, y todos se recogían a las su
yas, con que se daba fin a esta fiesta 
del IntirRaymi.

Al octavo jues llamaban chahuahunr- 
qiiiz. En él se quemaban cien carnero-' 
pardos como los del mes iJiecedente 
sin los ctiales llevaban el primer día a 
quemar otros dos a la guaca de Tocori 
el uno donde empezaba, y el otro don
de acababa de regarse el valle, por b 
consei-vacióii de aquella agua. ’ Instit». 
yó este sacrificio Inca-Roca, de qnie¡j 
cuentan los indios estg fábula: que sa- 
liendo antes muy poca agua por aquel 
manantial, de,spiiés de haber este Ina 
hecho ciertos sacrificios, metió el brazo 
por él y filé causa que manase tanta 
como ahora mana; lo cual tenían por
tan averiguado, que los de su parcia- 
Hdad y linaje pretendieron por e?ti 
razón regar solos ellos con aquel amia: 
y en tiemijo de los Incas salieron con 
ello; y después que los esjiañoles seño
rean la tierra, lo intentaron por la mis. 
ma razón; pero fueron desengañados, 
y el agua se repartió por igual. Gasta- 
han este mes en aderezar las acequia.». 

En el noveno mes, llamado yapaquk, 
.se quemaban cien carneros castafio.s gia 
mancha alguna, con las ceremonias más 
arriba dichas; y hacían una fiesta lia- 
mada guayara, pidiendo en ella bueno 
y abundante año. Repartían quince car
neros para todas las guacas del contor
no del Cuzco, los cuales eran del gana
do del Inca y del sol; y con este sacri
ficio se sembraba la chácara de Snusero. 
la cual sementera hacían con mucha 
solemnidad; porque esta chácara era 
del sol, y lo que se cogía della era para 
los sacrificios ordinarios que se le ha
cían allende de los arriba dichos; j 
en tanto que se sembraba, estaba en 
medio della un carnero blanco con sm 
orejeras de oro, y con él cantidad de 
indios y mamaconas del sol, derraman
do mucha chicha  en nombre deí dicho 
camero. A a que se iba acabando 1« 
sementera, traían de todas las provincia» 
por cuenta mil cuíes, como caliía a cada 
una, conforme el repartimiento que es
taba hecho, y con gran solemnidad lo» 
degollaban y quemaban todo.» en esta 
chácara, excepto cierto número dellt», 
que en nombre del sol se repartían 
por las guacas y adoratorios de la ciu
dad, Dirigían este sacrificio al hiela, 
al aire, al agua y al .«ol y a todo ac
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que les parecía ti ellos que tenía poder 
le criar y ofender los seni]>rados. Los 
lacerdotes tarpnntaes ayunaban no co* 
siendo más que inais cocido y yerba 
tin sal, y no bebían sino chicha  turbia, 
.pe llaman concho, hasta que el maíz 
alia de la tierra un dedo en alto. Y  
admismo en este mes toda la gente lia
na el taqui o baile dicho guayara, el 
nial hacían vestidos de unas camiseta? 
poloradas hasta los pies, en cuerpo, sin 
«mta o capa; y acabada esta fiesta y 
,3fr¡ficios. .se iban a sus labranzas.

CAPITULO X X IX

De las fiestas y sacrificios que 
hacían en el décim o mes, lia- 

modo coya-raymi

En este mes quemaban cien carneros 
dáñeos y lanudo.?, según que en los 
itrM se ha dicho, y hacían una fiesta 
M7 solemne que llamaban Sitúa. La 
-5zón por que la hacían este mes, era 
jorque comenzaba entonces a llover, 
t fon la? primeras aguas solía haber 
ahunas enfermedades; y así en ella 
^ian al Viracocha que tmúese por 
km no las hubiese aquel año ni en 
■i Cuzco ni en todo el imperio de los 
kas; y celebrábanla en esta forma: 
inmeramente hacían salir de la ciudad 
j k» forasteros y a todos los que tenían 

orejas quebradas o rasgadas y ctial- 
piera lisión o defecto en sus personas, 
6BU) corcovados, cojos y contrechos, 
feiendo que no se habían de hallar en 
«pasta fiesta, porque padeciendo por 
•i® tulpas aquello.? males, eran hombres 
'¿■dichados y podría ser que con .su 
ífidicha impidiesen la buena fortuna 

lo? demás. Echaban también fuera 
d pueblo los perros, porque no ahu- 
■«en, y im día después de la eonjun- 
kk iba el Inca con los nobles y la ma- 
'« parte del pueblo a Coricancha, y 
’tuhan allí en vela esperando a que 
>*lj« la luna nueva; y en viéndola, 
-¿an grandes voces con hachos de fue- 
-»talas mano?, diciendo: “ ¡Enferme- 

desastres y desdichas, salid fue-
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ra de.sta tierral” : y repitiendo todo» a 
voce.s ‘'¡Vaya el mal fuera!”, se dalian 
unos a otros jugando con los hachos de 
paja encendidos.

Luego se extendía por todo el pue
blo esta vocería, y salían todos, grandes 
y pequeños, a las puertas de sus casas 
dando las mismas voces: “ ¡Vaya el mal 
fuera! ¡Qué fiesta ésta tan deseada por 
nosotros! ¡Oh Hacedor, déjanos llegar 
a otro año para que veamos otra fiesta 
como ésta!” \ mientras gritaban desta 
suerte, sacudían sus mantas y ropas, 
como que con esto echaban el mal de 
sus casas.

Estaba también desde antes que pa
reciese la lima nueva buen número de 
indios armados a usanza de guerra, con 
lanza.? en las manos, en la plaza de 
Coricancha, y  en la plaza mayor esta
ban de la misma forma, a punto de 
guerra, cuatrocientos, divididos en cua
tro tropas alrededor de cierta pila que 
allí había, en que derramaban las be
bidas que ofrecían en sacrificio. Eran  
estas tropas de.diferentfes linajes de los 
naturales del Cuzco, y estaban los de 
cada uno vueltos los rostros hacia la 
parte a que habían de correr, que era 
a las cuatro del mundo: al oriente, po
niente, septentrión y mediodía, a las 
cuales caían las cuatro partes del rei
no peruano; y al punto que salía la 
luna, comenzaban las voces primero 
los que estaban en el templo del sol. 
y dél salían los sacerdotes dándolas a 
la plaza del dicho templo, y la gente 
armada las recebía déllos; y al momen
to partían de carrera dando las mis
mas voces, “ ¡Vaya el mal fuera!”, has
ta la plaza mayor; y en oyéndolas allí 
los sobredichos cuatrocientos armados, 
daban a correr, cada cuadrilla hacia 
la parte que le tocaba, repitiendo las 
mismas voces, y corrían sin parar un 
buen trecho. Estaban en los caminos 
muchas cuadrillas en paradas, unas es
perando a los primeros, y otras a los 
segundos, recibiendo unos de otros las 
mismas voces sucesivamente y lleván
dolas adelante hasta el lugar donde 
paraban. Los ciento que desde la pla
za corrían al mediodía para las pro
vincias de CoUasnyu, no cesaban de 
correr hasta la Angostura, y allí daban
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la voz a otros que estaban a punto: 
y a estos segundos; habiendo corrido el 
trecho que les estalla señalado, suce
dían los terceros; y por este orden iban 
corriendo y repitiendo las mismas vo
ces, hasta que los xiostreros llegalian 
al río de Quiquijana. nueve leguas de 
la ciudad, que era el término donde 
jiaraban los que iban jior esta parle; 
y llegados al dicho río, se bañaban en 
él y lavaban sus armas. liO mismo y jior 
la jirojiia forma hacían los que corrían 
por los otros tres caminos, que los pos
treros se bañaban en los ríos que. tenían 
por término de su carrera. Los que iban 
a la liarte de Chinchaysuyn, en el río 
de Apurima; los de Antisuyu. en el de 
A'ucay, y los de Cuntisuyu, en el río 
de Cusipampa. La razón por que se ba
ñaban en estos ríos era por ser cauda
losos e ir a entrar a la mar, para que 
llevasen allá las enfermedades, que con 
estas ceremonias tenían creído las des
terraban de la tierra. Y  a este mismo 
tiempo se hacía lavatorio general en 
toda la ciudad,® j'cndo dos moradores 
della a las fuentes y ríos a bañarse, cada 
uno en su ceque, diciendo que desta 
suerte salían las enfermedades dellos.

Acabado esto, bebían largo y después 
se iban a sus casas, donde tenían para 
entonces una mazamorra de maís mal 
molido, que llamaban sanco, y con ñlla 
caliente se untaban los rostros, los um
brales de las puertas y los lugares don
de guardaban las comidas y vestidos, 
diciendo que no entrasen las enferme
dades en aquella casa. Llevaban tam
bién deste sanco a las fuentes, y echán
dolo dentro dellas, les decían que no 
estuviesen enfermas. Tras esto comían 
y bebían los mejores manjares y más 
regaladas chichas que podían hacer, 
con mucho regocijo y contento; porque, 
para e.ste día, cada cual, por pobre que 
fuese, tenía buscado de comer y beber 
lo mejor que podía; porque tenían por 
opinión, que los que en este día no se 
holgaban y comían y bebían esplén
didamente, habían de estar todo el año 
en mala ventura y trabajos. No reñían 
en este tiempo unos con otros, ni se 
decían palabras de enojo, ni se pedían 
las deudas, por tener creído que quien
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en este día tuviese enojo o pendencia, 
tendría lo mismo todo el año.

Item, ofrecían a sus ídolos las comi- 
das mejores y más bien aderezarlas que 
alcanzaban, las cuales recebían sa
cerdotes y las quemaban en sacrifick». 
Asimismo sacaban los cuerpos de Ich 
señore.s nuiertos los que tle su linaje 
los tenían a cargo, y los lavalian en loi 
lmfío.s que solían ellos usar cuando eran 
vivo.s; y vueltos a sus casas, los untalian 
con el dicho sanco y les ponían dela»- 
te las comidas que cuando vivían «« 
más gusto solían comer: y las personas 
que cuidaban de los rlicbos muerto-, 
las quemaban.

Después desto, sacaban a la plaza ma
yor las estatuas de sus dioses y cuer|Mi, 
embalsamados ricamente vestidos: y a-i 
el Inca como los sacerdotes, caballero, 
y gente ordinaria salían con las inejo- 
res galas que tenían, y sentados por -n 
orden, entendían en sólo comer y l>e- 
ber y holgarse. Hacían un baile parti
cular desta fiesta, y los rpie cntral»» 
en él venían vestidos do unas camise
tas coloradas largas hasta los pie», r 
unas diademas de pluma en las cabe
zas, tañendo unos cañutos perpieños y 
grandes puestos a modo de cañones rk 
órgano (2 5 ) . Daban este día gracias a 
sus ídolos rjue los habían dejado llcĵ r 
a aquella fiesta, y pedíanles les otorp» 
sen llegar a otro año. Brindaba el Ib«  
a los ídolos derramando en su honra 
mucha chicha, y los sacerdotes se brÍB- 
daban unos a otros: con que se acababa 
el día y volvían a sus lugares las esta
tuas y cuerpos muertos.

Otro día salían como el pasado a la 
misma plaza; mandaban entrar e» la 
ciudad a los que habían echado delia: 
traían mucho ganado de los cuatro S»- 
yiís del reino, que fuese sano, limpio, 
sin mancha alguna y lanudo, que ni» 
ca hubiese sido trasquilado, y todo era 
de las estancias de la religión. Luego el 
sacerdote del sol aparlalia treinta rar- 
ñeros, y quemábalos juntamente «»  
treinta baces de leña de qiiishvar, ve»- 
tidos de ropa rica. Acabado este sa
crificio. sacaban las mamaconas del »í

í (25) Llamados antara.
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rt unoí- 2>latori fraudes de oro gran (;an- 
wiíid de ])ollos de maíz amasados con 
^«tre de cierto sacrificio de carneros 
damos. }■ «laljan nn Irocado a cada uno 
|j. los foi'aslcros. jiara que tamljién go- 
jijen y tuviesen jmrte en los sacrificios, 
« 0  en la fiesta del Raymi, y ¡>ara el 
ufenio efecto, en señal de confederación 

el Inca, amonestándoles que no di- 
¡«cii nial dél ni del sol, jiorque, lia- 
yendo comido aquel manjar, no jiodía 
,ff ocultado su jiecado. Enviaban tam- 
yén destos liollos a las guacas foi'aste- 
,|j de todo el reino; y para llevarlos, 
fftalian en esta sazón en el Cuzco lu
ios de todas jiartes, que los recebían. 
!)efíanles que aquello les enviaba el 
,»1 en señal de que quería que todos 
k venerasen y honrasen. Asimismo eu- 
iaban su jiarte a los caciques de las 
jirtvincias, por especial favor.

Por fin desta fiesta sacrificalian ciia- 
üo rarnero.s, y los sacerdotes les saca- 
iaa los bofes, y a sojilos los bincliaban, 
ííitando bincbados, vían en ciertas se- 
áles que en ellos había (segiín su ima- 
«eión), si en aquel año habían de 
m {irósjieras todas las cosas o no; y 
áê ués quemaban los bofes, y la carne 
fc los dichos cameros rejiartían entre 
I» f»resentes como cosa sagratla, dando 
»ay jtoquito a cada uno, que comían 
liado; y todo el demás ganado se re
mitía a'toda la gente del Cuzco, para 
fíe comiesen. Cuando iba entrando 
«te ganado en la plaza, arrancaban de 
«da res un poco de lana y la sacrifica
to al sol; acabado esto, bebían y bai- 
aba. Entraban en este baile de todas 
b naciones que obedecían al Inca, ves- 
éioi al liso de sus tierras. Sacaban sus 
pwfl* en anda.s los sacerdotes que a 
i*|o las tenían, y en llegando adonde 
«íabun los ídolos y el Inca, les hacían 
fwírencia y se iban poniendo en sus 
iî ares. Gastaban lo restante deste día 
18 hacer cada nación el baile y canto, 
•pe usaban antes de ser .sujetadas del 
!*c3. y  al cabo deste raes, recogían los 
whones de todos los sacrificios hechos
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«8 í!, V los molían, y con gran solem-

i
süad llevaban estos jiolvos y cenizas 
? los derramaba» por las dehesas y 

para fertilizar los pastos.

De los dos últimos meses, y las 
fiestas que harían en ellos

Llamaban al undécimo mes liorna- 
ruyini ptichayquiz, en el cual .se hacía 
el sacrificio ordinario de los cien car
neros; y si faltalia el agua en este me.s, 
jjonían atado en un llano un carnero 
escogido de los del sol, que fuese todo 
negro, y derramaban alrededor dél can
tidad de chicha  con ciertas ceremonias. 
No le daban de comer cosa alguna has
ta que lloviese, 'diciendo que de lásti
ma de verle padecer haría el sol que 
lloviese; y si el agua se tardaba, jun
tábanse allí todos los indios que enten
dían en los sacrificios, cada uno con 
dos vasos de chicha en las manos. be
biendo el uno, derramaban el otro en 
sacrificio. La.s mujeres que tenían hi
jos a quienes habían de horadar las 
orejas y armar caballeros en la fiesta 
del Raymi, que ya se acercaba, enten
dían en hilar y tejer las ropas que se 
habían de vestir sus hijos en la dicha 
fiesta, y jnntábanseles algunas de su li
naje a ayudarles y a beber aquellos 
días en sus casas; y los varones enten
dían cada uno en aquello que lo tenía 
ocupado el Inca; y asi se acababa este 
mes.

El último se decía ayamarca. E l pri
mer día se ofrecían los cien cameros 
que en los otros meses y con la misma 
solemnidad. El segundo iban al cerro 
de Guanacanri los mozos que se habían 
de armar caballeros el mes siguiente; 
ofrecían a aquella guaca cierto sacri
ficio y le. pedían licencia para armarse 
caballeros, como su ídolo principal y 
hermano que decían ser de Manco- 
Cápaz, de quien ellos procedían. Dor
mían allí aquella noche a imitación de 
la peregrinación que sus antepasados 
j)or allí hicieron, y los sacerdotes de 
la dicha guaca dipirtados para esto, da
ban a cada muchacho una honda, y de 
un camero que todos llevaban sacaban 
la sangre y con ella hacían a cada uno 
una raya en el rostro, y luego lo sacrj-

:
i_I...
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ficaban. Otro día por la tarde volvían 
a la ciudad, trayendo cada uno su haz 
de paja sobre que se asentasen sus pa
dres y parientes en la fiesta del Raymi; 
y este día ayunaban los diclios mucha
chos, cuyos deudos traían a cada uno 
una camiseta bien labrada y se la 
daban.

Luejio todos estos maiuashos juntos 
mascaban el nwiís con que se había de 
hacer la chicha para la fiesta que pre
venían, j  sus padres y tías iban por 
agua para hacella a Calispúquiu. Mien
tras hacían esta levadura para la chi
cha, quemaban con gran solemnidad un 
camero blanco lanudo, porque saliese 
buena; y los deudos de los dichos mo
zos traían los cántaros y leña para ha
cerla. Gastaban todo este mes con gran
des ceremonias en aderezar lo necesario 
para la dicha fiesta de Cápac-Rayini, y 
hacían los mancebos su alarde y los ma
yores los imponían y daban con ellos 
cada día ciertas vueltas alrededor de la 
plaza, y acabadas, belu'an y hacían al
gunos sacrificios porque fuesen buenos 
caballeros. No podía ver estos alardes 
ningún extranjero, sino solos los veci
nos del Cnzco: y para que .se hicie
sen, mandaban salir fuera a todos los 
que no lo eran. Llamaban a esta fiesta 
Ytu-Raymi, la cual también solían ha
cer cuando llovía mucho o poco o ba
hía peste; y siempre que se hacía, sa
lían de la ciudad, como está dicho, 
todos los forasteros, y había puestas 
guardas para que no entrasen. Y  los 
de Hanancuzco mataban cuatro' carne- 
ros ŷ otros tantos los de Hurincuzco, 
dando primero con ellos ciertas vuel
tas; lo cual hecho, dejaban entrar la 
gente que estaba detenida; y con esto 
se concluían las fiestas y sacrificios obli
gatorios del año, los cuales eran gene
rales y había días señalados y perso
nas diputadas para ellos. Fuera déstos, 
eran tantos log particulares que cada 
uno solía hacer con los de su parciali
dad y por &m difuntos, si era señor, y 
los que cada indio hacía con los de su 
familia y casa, que si de todos se hu
biera de hacer relación, fuera minea 
acabar.

c.4prruLO  XXX {

D e la fie sta  d c l l ín ,  y las ceremmm  
con  que se celebraba

Demás de las fiestas dichas, que eras 
ordinarias, había otras extraordinaria*, 
que, aunque estaban determinadas h* 
ceremonias y solemnidad con que ir 
haliían de hacer, con todo eso, ni ha. 
hía tiempo determinado p.ara ellas, gj 
a todos era concedido el celebrarlas, 1.a 
principal déstas era la que llamahao 
/fu, la cual era muy célebre, de grag. 
de aparato, devoción y alegría. Hacías- 
la solamente a tiempo.s indeterminaflc-. 
según la necesidad que ocurría, y f» 
tonces no era permitido a todos solrni- 
nizarla de una misma manera. En 1» 
ciudad del Cuzco se celehralia de«ta 
suerte: Ayunaban todos dos días ac- 
te.s, en los enale.s se apartaban de -iii. 
mujeres, no comían cosa con sai ni nr 
ni bebían chicha, que era lo sustanrál 
de su ayuno; luego se juntaba toda H 
pueblo con el Inca y las estatuas ái» 
sus dioses en la plaza mayor, y erhí- 
ban fuera de la ciudad todas las 
res que tenían perro.s y otros anímale- 
y mandábanles que e.stuviesen con ello- 
muy apartadas de donde se hacía h 
fiesta. Buscaban si había algunos forg- 
teros, y mandábanles también salir fue
ra, y ponían guardas en  los camine- 
para que no entrase nadie en tanto ipsc 
se hacía la dicha fiesta, y tenían orden 
y diligencia para (jue en este tiempo 
no entrase ningún animal al lugar do»- 
de ellos estaban congregados; porque 
decían que era desacato que tratándose 
del sol y con el Viracocha  de cosas tas 
importantes, se hiciese entre aniinaíe*

Hecha esta diligencia, sacrificaliap 
con gran solemnidad y ceremonias áw 
carneros de cierto color conforme a k 
que se pretendía alcanzar con la fie-ta. 
y si la necesidad era grave, inatabaa 
algunos niños; mas e.sto era cuando t¡ 
Inca ordenaba que la fiesta fuese #• 
iieral. Después del sacrificio se Vcítíai 
de los aderezos y ornamentos dedks* 
do.« para esta solemnidad lo.s que la ha
bían de celebrar, que eran unas cami
setas coloradas de cum bi con xapaecj® 

del mismo color; ceñíanse deba*
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 ̂ (¡ellas unas criznejas largas’ que les 
¡fllíaljan hasta los pies: en las cabe- 
Qí̂ nnss fliatlemas graneles ele pluma 
bifii labradas, de diversos colores, y 
¡goi collares de conchas ensartadas al 
/lílloi en las manos llevaban una hol- 
ü pequeña, que llamaban sondorpciuca, 
. abanos un pájaro verde seco con su 
-lama, v un atambor Idanco pequeño, 
sar Lien hecho. Guardábanse estas 
■ ftiiduras e instrumentos en una casa 
se el Inca tenía en el Cuzco dii>utada 

;jra sólo esto; y era grande la canti- 
ijd destas cosas que allí bahía en de- 
îsito. Los cjue se vestían el aderezo 

íífho. eran sólo mancebos de hasta 
finte años, y lo restante del pueblo 
-faían cubiertas las cabezas  ̂con las 
santas o capas; y así los unos como los 
srô  guardaban gran silencio; porque 

obligación en tanto grado, que en 
nda aquel día no hablaban unos con
'.itO'.
Empezaban los dichos mozos en pro- 

.ffión muy despacio a dar vuelta alre- 
iedor de la plaza, tocando todos a una 
m atambores* con ciertos visajes, y 
énta. manera iban con gran compás 
Si&ta que se concluía una vuelta. Aca- 
Saáa. se asentaban todos juntos callan- 
fe. y levantábase nn principal, que, 
■liaJo TOeltas por el mismo lugar que 
’j procesión había pasado, sembraba el 
<«lo de coca. De.sde a nn poco de tiem- 
m se tornalian a levantar los minis- 

y daban otra vuelta de la misma 
k«aia que la primera, y asentado.*, se 
enramaba otra tanta cantidad de coca 
■m ío  antes. Trazaban y disponían de 
‘ufrte todo el día, que en él .se die- 
■itt ocho vueltas a la plaza; en la cital 

estaban toda la noche siguiente ro- 
»do con gran atención al Viracocha 
1 poniendo al sol por intercesor por 
j necesidad que tenían. Venida la ma
ma, se desnudaban aquellas vestidu- 
w y guardábanlas como cosa sagra- 
i  m el lugar dicho; luego comenza- 
Wa a beber con gi-an regocijo cantando 
' bailando dos días con sus noches, en 
•«al que su oración había sido acepta. 
Era esta fiesta propia de los Incas y 

4 o, solos la usaron muchó tiempo; 
*ro después fueron dando licencia por 
4 » de merced para que la pudiesen ha

cer eii .sus tierras otros señores de los 
que estaban en su obediencia. La cual 
principalmente se bacía cuando el Inca 
casaba alguna bija o sobrina suya con 
algún señor extranjero, lo cual bacía 
muchas veces para diferentes efectos y 
pretensiones; al cual, después de ha
berle encarecido la merced que le ha
cía en tomar su deudo y la obligación 
en que quedaba por esta razón y hé- 
cbole saber cómo también emparentaba 
con el sol, de quien ellos decendían, en 
señal deato, por muy singular favor, le 
daba licencia para hacer en su tierra 
e.sta fiesta del Itu, mediante la cual tu
viese remedio en las necesidades para 
que había sido instituida; y a estos ta
les juntamente con la licencia les da
ban las vestiduras e instrumentos con 
que la habían de hacer, del depósito 
que desto tenían en el Cuzco, que era 
la i'dtima merced, y de más estimación 
que se les podía hacer; y luego en la 
dicha tierra donde se concedía el cele
brarla, se diputaba casa en que se guar
dasen las vestiduras v aparejos para 
ella.

Hacían esta fiesta asi en la ciudad 
del Cuzco, como en las demás partes, 
por muy grandes necesidades,* como 
cuando sobrevenía algún extraordinario 
temblor de tierra; en tiempo de gran 
pestilencia; cuando tardaban mucho 
las lluvias y era grande la necesidad 
déllas; y, sobre todo, cuando el Inca 
determinaba ir en per.sona a la guerra, 
porque entonces era general y se man
daba hacer a todos los que tenían fa
cultad para ello; y en la corle se hacía 
con más ai>arato y solemnidad que para 
ninguna otra cosa, jiorque en e.sta oca- 
.sión no la hacían los mancebos que eii 
las otras, sino los caballeros y nobles 
más principales del Cuzco | los cuales 
se vestían con el aderezo que queda di
cho e iban tocando los atambores y 
3U.S mujeres detrás dellos con las armas 
en las manos. También los sacrificios 
eran en más cantidad y más solemnes, 
porque ofrecían todo aqitello que acos
tumbraban sacrificar en todas las de
más fiestas, y lo repartían por las gua- 
ca.<¡ de toda la ciudad a cada una se
gún la veneración en que era tenida.

Otrosí es de advertir, que puesto
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caso que esta fiesta con las ceremonias 
que Iiafiemos dicho no tenían todos li
cencia para hacerla, como queda dicdio, 
con todo eso, por las mismas causas que 
generalmente la hacían en el Cuzco y 
en las partes que tenían privilegio para 
ello, eíi higar della hacían en torlaa las 
provincias otra llamaba Ayma, la cual 
se celebraba casi de la misma manera, 
salvo que difería en las vestiduras y 
en algunas otras ceremonias; si bien 
dondequiera había depósitos de las ves
tiduras y aderezos con que la cele
braban.

CAI^ITULO X X X II

De la solemnidad y sacrificios con que 
celebraban la coronación del rev

Era también fiesta, extraordinaria y 
muy solemne la que hacían cuando, 
muerto el Inca, tomaba el sucesor la 
borla, tpie era la insignia del rey. El 
intento della era pedir a sus dioses la 
salud, conservación y prosperidad del 
Inca que se coronaba; y ciertamente, 
aunque erraban en estas supersticiones, 
no se puede negar sino que era de loar 
el gran cuidado que tenían en todos sus 
sacrificios de la salud de su rey. Ha
cían esta fiesta en la forma siguiente: 
después de averiguado quién bahía de 
ser el sucesor, y hechos los llantos y 
ceremonias con el cuerpo del rey muer
to, y cumplido el que había de ser co
ronado con los usos y costumbres de 
sus pasado.a, que eran muchos, juntos 
en la corte todos los grandes señores 
que según la distancia del camino po
dían venir a hallar.se en este acto, y 
en nombre de las guacas y adoratorios 
del imperio un procurador de cada una, 
que era de ordinario la guarda o mi
nistro principal a cuyo cargo estaba, 
iban a una plaza llamada Hurinau- 
eaypata, que estaba al salir <le la ciu
dad por el camino del Collao, en la 
cual ponían las estatuas del sol y de
más dioses principales; y de todas las 
provincias del reino traían lo que se 
había de ofrecer en los sacrificios, con
viene a saber: cantidad de doscientos 
niños desde cuatro hasta diez años de

edad; gran suma de plata ) oro laBra- 
do en vasos y figuras de carneros v é- 
otros animales; mucha ropa de cümhi 
muy bien obrada, grande y iiequegj- 
cantidad de conchas de la mar de It*!. 
das maneras; plumas de colores, v ln,. 
la mil carneros de todos colores, «j» 
los recogían fuera de la plaza. Junt» 
todo esto y ordenada la fiesta y eonp-f. 
gados los que en ella se habían de hg. 
llar, se levantaba el sacerdote o mini,. 
tro mayor del sacrificio vestido de ña. 
tas vestiduras a propósito de la fieslii. 
y con mucba.s ceremonias tomaba enl» 
brazos un niño de aquellos pequeño, 
y estando los demás todos juntos 
el resto de los sacrificios, vuelto al í ¡. 
racocha; “Señor, esto te ofrecemos {mí 
que nos tengas en quietud y nos ayude, 
en nuestras guerras y conserves a nue- 
tro señor el Inca en grandeza y estad®, 
y que vaya siempre en aumento, y k 
des mxxebo saber, para que nos goIdeiE< 
con acierto.'’ Lo misixxo bacía con cad.' 
génei’o de sacrificio, dando ciertas md- 
tas en torno de las estatuas con la in
signia de cada cosa de las qxie se of:?- 
cían.

Luego se juntaban lotlo.s lo» xniru~ 
tros de las guacas extranjeras y natu
rales del Cxxzco, y mandaba el Inca ¡hir. 
til- entre ellos los sixcrifieios (jue se lii- 
bían íle ofrecer en las de la ciudad ) 
en las extranjeras por todo su reí» 
Lo que cabía a las guacas extranjm- 
se bacía cuatro partes, para cada us« 
de los cxxatro suyiis eu <jue e.»taba dixi- 
dido el imperio la suya; porxjixe de cadi 
xxxxo dellos tenía el Iixt-a eix el Cmoi 
vilcacaniayos, qxie eran ooixio contaái)- 
res que sólo entendían en tener cuenta 
con las guacas de sxxs distritos y qué »r- 
crificioa se habían de ofrecer a cada 
xma. Estos, pues, llauxaixdo ante -í - 
todos loa ministi-os de Ia.« guncm del 
reino, repartíaix exilre ellos lo qxxe de-tí»- 
sacrificios que se habían juxitado en e. 
Cuzco para esta fiesta baldan de ll«if 
a las de sus provixxcias, en lo cual !*'• 
níaxi tanta cuenta y- razón y salía 
bien repartido del Cuzco lo que «  
cada parte y Iixgar se había de «arri- 
ficar, que. aunque era en excesiva lar- 
tidad el dicho sacrificio y los lugarr» 
donde ae había de ofrecer ca.si si® »**♦•
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jaero, jiiiuás liahía yerro de cuenta ni 
trocaban el un lugar por el otro. Re
partíanse de manera que ninguna gzm- 
^ ni adoratorio, por pequeño que fue
se. quedase sin sacrificio; porque ya 
estaba diputado y acordado lo que se 
había de ofrecer en cada guaca.

La causa por que todas alcanzaban 
parte deste sacrificio era porque tenían 
mt agüero, que si a alguna guaca le 
{altase ofrenda, se enojaría con el Inca 
f tomaría venganza dél, castigándole 
por este descuido. Teníase tanto cuida
do y puntualidad en esto, que si a al- 
¡tanos cerros que eran adoratorios no 
^dían llegar a ofrecer el sacrificio, por 
su mucha aspereza o por estar cubier
tos de nieve, subían los ministros hasta 
donde se podía Regar, y desde allí, con 
hondas arrojaban el sacrificio a la cttm- 
ke dellos.

Repartido, pties, el sacrificio por el 
arden dicho y señalado lo que a cada 
paca le cabía, comenzaban a ofrecerlo 
primero en el Cuzco a las estatuas que 
tenían presentes. El primer sacrificio 
era el del Viracocha, cuyos sacerdotes 
lo recebían y ofrecían, rogándole tuvie
se por bien de dar al Inca salud y larga 
TÍda, y que no le llevase en su moce
dad; íe concediese vitoria de sus ene
migos, y hijos que le sucediesen y con
servasen el linaje real, y que mientras 
é»te gobernase, todas las naciones de su 
imperio estüviesen en paz, se multipli- 
rasen y tuviesen abundancia de man
tenimientos. Acabada esta oración, aho- 
laban a los niños y los enterraban con 
el oro y plata en ixn cerro llamado 
Chuquicancha, que está media legua 
de la ciudad, encima de San Sebastián, 
T los carneros, ropa y demás cosas que
maban. Después desto, los sacerdotes 
del sol, del trueno y de los otros gran
des dioses, por la misma orden rece- 
tóan lo que a sus guacas tocaba y lo 
ofrecían con las mismas ceremonias que 
Sos primeros y pidiendo en sus oracio
nes lo mi.smo para el Inca y para el 
bien de su reino; y acabado de hacer 
«1 sacrificio a los dichos dioses, los 
sacerdotes de las demás guacas del Cuz
co recebían lo que habían de ofrecer
les y partían con ello; y comenzando 
l»r Guanacuauri, como adoratorio prin

cipal, iban ofreciendo en los demás lo 
que se les había rejjarlido.

Concluido con los sacrificios de todas 
las guacas del Cuzco, mandaba el Inca 
a los .sacerdotes extranjeros Revasen a 
ofrecer a las de sus tierras lo que se les 
había señalado en hi repartición hecha, 
y eRos salían al punto a poneRo por 
obra, caminando por este orden: el ga
nado solo iba por el camino real, y el 
golpe de la gente que llevaba los otros 
sacrificios, por fuera de camino en cua
drillas algo apartadas y puestas en ala 
con los sacrificios por delante; iban 
derechos hacia el lugar que caminaban 
sin torcer a ninguna parte, atravesando 
montes y quebradas, basta Regar cada 
uno a su tierra. Los niños que podían 
andar, iban por su pie, y a los muy 
pequeños llevaban a cuestas con el oro 
y demás cosas. De cuando en cuando 
alzaban gran vocería, empezando uno 
que para este efecto estaba señalado, 
siguiéndole todos al mismo tono. En 
estas voces pedían al Viracocha la sa
lud y prosperidad del Inca. Era tenido 
en tanta veneración este sacrificio que 
se llevaba del Cuzco, que si cuando iba 
caminando por los despoblados o otros 
lugares, topaban gente, no osaban los 
que así topaban el dicho sacrificio al
zar los ojos a mirallo, sino que se pos
traban en tierra hasta que pasase; y 
cuando entraban por los pueblos, no 
salían los vecinos de sus casas, estando 
en gran reverencia y humildad en eRas, 
hasta que los que llevaban este sacri
ficio pasaban adelante. Entregábanlo 
en las cabeceras de las provincias a los 
que cuidaban de la guaca principal de 
cada lina; los cuales tamJjién tenían 
cuenta y razón de los adoratorios que 
había en su distrito y de los sacrificios 
que para todas ellas habían de quedar 
en cada provincia. Mas, porque algu
nas veces acrecentaban o acortaban es
tos sacrificios, conforme a la vobmtad 
del Inca, cada vez sacaban del Cuzco 
la razón de lo qtie en cada parte y lu
gar se bahía de hacer. Y  el orden como 
en las provincias se ofrecía este sacri
ficio, era, que primero se celebraba xina 
fiesta al ofrecerlo en la guaca princi
pal de cada partido por los de aquel 
lugar, a imitación de la del Cuzco, y
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luego se ofreeía ¡a todas las guacas y 
adoratorios de la dicha provincia lo 
cjue les pertenecía, según como del Cuz
co iba repartido.

Otras muchas fiestas generales usaban 
estos indios, en que hacían sacrificios 
notables; muchas dellas eran institui
das para sus guerras y para cuando 
entraban en la corte con los prisione
ros que habían cautivado en ellas, y 
otros efectos; sin las particulares que 
tenía cada provincia, según sus costum
bres; de las cuales no se hace relación, 
por no ser muy diferentes de las que 
aquí quedan referidas y porque por és
tas se puede sacar cuáles serían las 
otras.

CA.PITLTLO XXXIII 

De los sacerdotes y oficios que tenían

Debajo dél nombre de sacerdotes se 
han de entender todos los hombres que 
estaban dedicados al culto de sus fal
sos dioses y entendían en ofrecerles 
sacrificios y hacer cuantas supersticio
nes entre ellos se usaban; y como éstas 
eran muchas, así también lo eran las 
suertes que había de sacerdotes. Por
que, primeramente, unos entendían en 
la guarda y ministerio de las guacas y 
en ofrecerles los sacrificios estatuidos 
por su rito, así ordinarios como extra
ordinarios, y éstos eran sustentados de 
las rentas de la religión. Aunque, no 
contentándose con su estipendio, tenían 
trazas como sacar cuanto pudiesen del 
común, y en orden a esto fingían mil 
desv'aríos, diciendo que las guacas se 
les quejaJjan de noche entre sueños dél 
descuido que con ellas se tenía, y que 
por esa causa les enviaban los traba
jos que padecían. Con lo cual, el igno
rante pueblo se movía a multiplicar 
los sacrificios y ofrendas, en que los di
chos sacerdotes eran bien interesados. 
Había entre ellos su orden y grados de 
ministros mayores y menores; tenían 
particulares vestiduras, que se ponían 
para sacrificar; instituíanse unos por 
elección y nombramiento del Inca o sus 
gobernadores, otros por sucesión de 
ciertos ayllus y linajes, para servicio y

ministerio de diferentes dioses, v otro- 
por ofrecimiento de sus padres, caei- 
ques, o mayores; y esto, no acaso, sbo 
por varios sucesos y ocasiones.

Los sacerdotes del sol eran del avíía 
y familia de Tarpuntay, y por eso lot 
llamaban Tarpuntaes, y no podían serlo 
de otro linaje; y el sacerdote supremo 
delloa, como si dijéramos su obispo, era 
el que presidía en el templo del «oL 
que estaba en la ciudad del Cuzco, el 
cual era la dignidad suprema entre 
ellos y el superior y prelado de los de» 
más sacerdotes, así dei sol como de loa 
otros dioses. Llamáliase Villacaimu, 
que significa el “adivino o el hechicero 
que dice’*: al cual los españoles, co
rrompiendo el vocablo, nombran J é 
laoma. Este residía siempre en el Cn¡̂  
co en el templo llamado Coricancha. 
Los dijnitados para este oficio se elegías 
desta manera: si nacía en el campo al
gún varón en tiempo de tempestad y 
trnenos, tenían cuenta con él, y después 
que era ya viejo, le mandaban que en
tendiese en esto. Llamábanlo desde que 
nacía “hijo del trueno”, y tenían creído 
exue el sacrificio hecho por mano déíte 
era más acepto a sus guacas que de otro 
ninguno. Item, los que nacían de mu
jeres que afirmaban haber concebido y 
parido del trueno, y los que nacían d« 
o tres juntos de un vientre, y finalmen
te, aquellos en quienes la naturaleza 
ponía más de lo común, diciendo que 
[no] acaso y sin misterio los señalaba, 
todos éstos eran consagrados por sacer
dotes cuando viejos; porque todos o Im 
más que tenían este oficio, lo eran y no 
se admitían a él sino cuando llegaba» 
a edad que no podían ejercitar otroi 
trabajos. Su número era excesivo, por
que no había adoratorio grande o pe
queño, ora fuese arroyo, ora fuente, 
cerro o cualquiera lugar de veneracióo. 
que no tuviese señalados sus ministro*! 
y guardas, que allende de ocuparse en 
los sacrificios que pertenecían a cada 
guaca, atendían a conservar la memo
ria dellas, esto es, qné oficio y advoca
ción tenía cada una, el efecto para qae 
se le sacrificaba y las cosas con que w 
había de hacer el sacrificio, poniendo 
en esto todo su estudio y cuidado; y 
criaban consigo a los que habían de
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quedar en su lugar, instruyéndolos con 
¿iliaeiicia en estas cosas.

También liabía otros muchos que tra- 
taiian echar suertes, a los cuales 11a- 
fflamos sortílegos, y todo género de he
chiceros, adivinos y agoreros, entre los 
,uales andaba el oficio de confesores 
í de curar supersticiosamente. Muchas 
ícccs se confundían estos oficios con 
d primer linaje de sacerdotes, iisándo- 
loi todos juntos unas mismas personas, 
V otras andaban divididos, atendiendo 
rada uno al SU3 0 ; si bien lo más común 
«a lo primero, que los sacerdotes eran 
juntamente confesores, médicos y he
chiceros. Por lo cual, aunque dividimos 
rtlos oficios tratando de cada uno en 
iji capítido, no se ha de entender que 
lo- oficiales dellos eran siempre dis
tintos.

CAPITULO XXXIV  

De los sortílegos

Con nombre de hechiceros compre- 
hendemos a toda suerte de gente que 
usa de supersticiones y arles ilícitas 
fiara obrar cosas extrañas .j- que exce- 
érn la facultad humana, las cuales al- 
lanzan por invocación y’ ayuda del de
monio, en cuyo pacto explícito o iinplí- 
«lo estriba todo su poder ciencia. Los 
>óIogos suelen dividir esta supersti- 
fión diabólica en cuatro especies: a la 
{►rimera llaman arte mágica, y es cuan- 
4a por ella se pretende algún efecto o 
■ onociniiento de cosa maravillosa; a la 
irgnnda adivinación, y es cuando se 
procura el conocimiento de las cosas 
por venir o de las presentes j' pasadas 
fitc no se pueden alcanzar naturalmen
te; la tercera es con que los propia
mente llamados hechiceros o maléficos 
prwuran ser instruidos, y ayudados, no 
para provecho, sino para daño de otros,
* ésta se dice maleficio o hechicería;
5 ia cuarta y liltima es la llamada vana 
disenancia, de la cual sin daño ni per- 
iakio de nadie usan loa que la profe- 
-an. para ser aj'udados en cosas de su 
propia utilidad o deleite. De todas es- 
Us cuatro especies hubo entre esto» in
dios hechiceros muy diestros y ejerci- 
'ailos; puesto caso que muchos usaban
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déstas sin tener 
comunicación ni pacto con el demonio, 
como eran los más de los sortílegos y 
médicos, que sólo con medios inútiles 5' 
ridícidos traían emlrancado al jiuehlo, 
sin obrar ni conseguir con ellos los 
fines que publicaban ser efectos de 
su arte facultad; si bien algunos dellos 
.se entendían con el demonio. En este 
capítulo trataré sólo de los .sortílegos 
que adivinaban por suertes, sin tener 
pacto ni comunicación con él, y en los 
dos siguientes de los médicos y hechi
ceros que u.sahan de arles diabólicas.

El oficio de sortílegos tuvieron estos 
indios no .sólo por lícito j- permitido, 
mas también por lítil y necesario en la 
república. Ejercitábanlo así hombre.s 
como mujeres, aunque más comúnmen
te hombres, y no había pueblo en que 
no se hallase cantidad dellos; y en la 
ciudad del Cuzco tuvieron siempre los 
Incas oficiales señalados deste oficio, los 
cuales de ordinario eran de la provin
cia de Condestijo, de.spné» que de allí 
salió ano llamado Gnlina, que tuvieron 
por muj' eminente en el oficio. Todos 
cuantos entendían en esto eran gente 
inútil, pobre y de baja suerte, como los 
demás hechiceros, a los cuales elegía el 
cacique de cada pueblo, después que les 
faltaban las fuerzas para trabajar, pre
cediendo a esta elección diversas cere
monias y rito.s, que les mandaban ha
cer los dichos caciques; y aplicaban a 
este ministerio esta suerte de gente, 
porque dado caso que todos e.stos in
dios en general se j>retendían aprove
char de las suertes y hechicerías, y el 
11.SO dellas era común y tan frecuentado 
que ninguna cosa de importancia po
nían por obra que la averiguación del 
suceso no la remitiesen a los hechice
ros y sortílegos, con todo eso, lo tu
vieron siempre por oficio bajo y de 
poca estimación, y así andaba en per
sonas desta condición y necesitadas; de 
lo cual daban ellos algunas razones que 
satisfacen poco, pero sólo una me pa
rece que concluye conforme a sus cos- 
tíimbres \' género de gobei-nación, y es, 
que la pretensión general desto.s Incas 
fué siempre que ninguno de sus vasa- 
llo.s holgase, sino que todos entendie
sen en algo en la república: y presii-

15.
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puesto que tuvieron por averiguado 
ser necesario este oficio de hechicerog, 
mandarou que le usasen aquellos que 
según sus años y necesidad no pudie
sen entender en otros.

Asimismo se ha de presuiJoner que 
ninguna hechicería, suerte ni otra obra 
de las que estaban a cargo de los de 
este oficio, se podía empezar sin algún 
sacrificio de mucha o de poca impor
tancia, segrín la pretensión de la per
sona y causa por que se hacía; y destos 
sacrificios, consumida la parte que les 
parecía que bastaba, comían y se sus
tentaban los que entendían en ello. 
Porque decían, que pues les faltaban 
las fuerzas para trabajar, que era justo 
que tuviesen oficio con que sin ellas se 
pudiesen mantener; que era otra de las 
razones que daban del principio que 
está presupuestado; y aun añadían otra 
que parece que trae alguna apariencia, 
y es, que doliéndose el Viracocha de 
la necesidad y hambre de los viejos y 
personas necesitadas, tendría por bien 
que sus suertes saliesen ciertas, para 
que, mediante esto, todos acudiesen a 
ellos y con su oficio se remediase su 
necesidad. El fundamento principal de 
todas estas razones era, a mi ver, la 
poca o ninguna caridad que tenían unos 
con otros, no tratando ni acordándose 
de socorrer las necesidades de sus pró
jimos pobres, viejos e impedidos.

Siendo, pues, como era permitido 
usar este oficio así hombres como mu
jeres, y tan aparejado jiara la susten
tación humana, y ninguno el remedio 
que por otra vía los pobres tenían des
pués que les faltaban las fuerzas para 
el trabajo, no hay qxie espantarnos fue
sen muchos los que le usaban, que eran 
tantos, que cuenta el licenciado Polo 
Ondegardo en su Relación (2 6 ) , que 
por la averiguación que por orden 
suya hicieron los alcaldes indios en la 
ciudad del Cuzco, fueron traídos a su 
presencia de solos los moradores de 
aquella ciudad cuatrocientos y setenta 
y cinco hombres y mujeres que no te
nían otro oficio, cada uno con los ins- 
triimentos que usaba. Aunque a todos

(26) No es ninguna de las dos que se co
nocen.

era permitido ecbar suertes por su cau
sa propia, solos los nombrados por lo, 
caciques como oficiales públicos y qug 
vivían desta octipaeión, las echaban por 
causas de otros; y en esto había lo que 
en todo lo demás, que tinos salían más 
diestros que otros en las pláticas y fin- 
gimientos,. añadiendo y haciendo tná, 
de lo ordinario, con que ganaban más 
que otros, por acudir a ellos más gente.

Usaban este oficio con diferentes gé
neros de instrumentos y artificios, y ¡o 
más común era con maíz, con frisóle.? y 
con unas pedrezuelas negras y de otros 
colores diferentes; las cuales los hechi
ceros y sus sucesores guardaban con 
gran cuidado, cuando moría el que le 
usaba; y cuando ellos venían a ser vie- 
jos, con ellas mismas lo ejercitaban.

La forma como decían que hubieron 
estas piedras es largo de contar; por
que unos afirmaban que a ellos o a sus 
antepasados las dió el trueno; otros 
que alguna guaca; otros que de noche 
entre sueños vino algún difunto y se 
las trujo; y algunas mujeres hacían 
entender*, que estando en el campo en 
tiempo tempestuoso, se hicieron preña
das del trueno, y al cabo de los nue
ve meses las parieron con grandes do
lores, y que en sueño.s les fue dicho 
que serían ciertas las suertes que con 
ellas se hiciesen; y desta manera ha
cían entender otros mil disparates. 
así, con la necesidad de los unos y con 
la felicidad de los otros y diligencia del 
demonio, se vinieron a introducir co
sas tan dañosas y dificultosas de des
arraigar, cuanto ha mostrado la expe
riencia.

Lo segundo, usaban para estas suer
tes ele unas arañas grandes que tenían 
en ollas muy bien tapadas, allí ht 
daban cierto género de comida con que 
las sustentaban; y cuando venía alguno 
a saber dellos el suceso de lo que quen'j 
hacer, habiendo precedido algún sacro 
ficio, destapaban la olla, y si lâ arañ.i 
tenía algún pie encógido, era señal fh' 
que el suceso seria malo, y si los tema 
todos extendidos y descubiertos, de que 
sería bueno. Deste género de hechicería 
usaban más ordinariam ente los d" 
las provincias de Chmchaysuyu, dond*
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eran muy veneradas las arañas (2 7 ) . En 
otras partes tenían para este efecto cu- 
Iciiras y en otras otros géneros de ani
males.

Lo tercero, tenían otra manera de 
«uertes y averiguación de lo porvenir; 
V era mascando coca y ecbando su zumo 
¿onda saliva en la palma de la mano, 
extendiendo los dos dedos mayores, y 
íi caía por ambos igualmente, decían 
•ería bueno el suceso, y si por el uno 
solo, sería malo; y antes de esta prue
ba hacían sacrificio y adoración al sol.

Lo cuarto, solían matar aves, carne
ros o corderos, y soplando por cierta 
vena de los bofes, decían que hallaban 
en ellos señales por donde adivinaban 
lo que había de suceder-. Otras veces, 
para este mismo fin, quemaban sebo de 
rarneros y coca; y en cierto humor 
([up, salía y otras señales que se vían al 
tiempo de quemarse, decían que cono
cían lo que había de suceder a el que 
ios alquilaba.

Echaban estas cuertes por cuantas co
sas querían poner por obra, como sem
brar, coger, encerrar el pan, ir camino, 
bacer casa, casarse o dejar la mujer que 
tenían, abrir las orejas con la solemni- 
datl que se bacía, ir a la guerra, v en 
todos los demás negocios; de modo que 
BÍaguna cosa empezaban sin dos ijreven- 
fiones: la primera echar suerte, y la 
segunda, hacer algún sacrificio, o al 
trocado; y el que echaba las suertes 
también hacía primero acatamiento a 
ks guacas y a alguna particular de sn 
pueblo o parcialidad o suya, y ofrecía
le algún sacrificio; y no solamente usa
ban estas suertes- para saber si sería 
bueno o malo el suceso de las cosas que. 
¡aierían hacer de cualquier condición 
que fuesen, pero aun también para sa
lter cuáles sacrificios serían más agra
dables al Viracocha o al sol o a cual- 
■}HÍera otro de sus dioses a quien que
rían pedir algo, conforme a la calidad 
■b la cosa qué se pretendía, presupues- 
t» lo dicho, que ninguna comenzaban 
-la Miertes ni las echaban sin algún sa- 
'fifipio. V era cosa de risa ver la faci-

'-il Llamábanse estos hechiceros pacchari- 
pncchacátic o pachácuc, por el nombre de 

»• araña.s, paccha.
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lidad que en estos indios bahía en el 
crédito que daban a estas niñerías; 
pues preguntándoles si dejaban de sem
brar alguna vez por que la suerte dije
se que no lo hiciesen, responden que 
siempre la suerte dijo que sembrasen; 
y con todo eso, nunca las dejaron de 
echar, muy contentos y satisfechos que 
les decían la verdad.

CAPITULO XXXV

De los hechiceros médicos y las supers
ticiones que usaban en curar

Muchos erau los indios, así hombres 
como mujeres, que curaban enferme
dades; y dado caso qtie algunos sabían 
algo y tenían conocimiento de yerbas 
salutíferas, con que a veces sanaban, 
con todo eso, todos en general cura
ban con palabras y- acciones supersti
ciosas, y ninguna cura hacían a que 
no precediese sacrificio y suertes. Lla
mábanse estos médicos Camasca o Son- 
coyoc; los cuales, preguntados quién 
les dió o enseñó el oficio que usaban, 
los más daban por principal causa y 
respuesta haberlo soñado, diciendo que 
estando durmiendo se les apareció al
guna jtersona, que, doliéndose de su 
necesidad, les dijo que les daba facul
tad para curar de aquellas enfermeda
des que curaban; y siempre que empe
zaban la cura, sacrificaban algo a aque
lla persona que afirmaban habérseles 
aparecido entre sueños y enseñádoles 
el modo de curar y los instrumentos 
con que lo habían de hacer. Otros ha
bía que curaban quebrados y descon
certados, los cuales tenían gran cuen
ta y cuidado, en tanto que duraba la 
cura, de sacrificar en el lugar donde se 
quebró o desconcertó el enfermo.

El modo como se dedicaban a este 
oficio ímuchos era éste: que cualquiera 
qvie tuvo quebrado brazo o pierna o 
otra parte del cuerpo y sanó en menos 
tiempo del que parecía era necesario, 
quedaba por maestro entre ellos de cu
rar semejante mal, y fingían grandes 
cosas, mediante las cuales habían veni
do a conseguir la salud, y sueños en que 
les dieron el poder para curar; y no
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pocos, fingiendo fas tales enfermedades, 
certificaban haber sanado imiy presto, y 
teniéndolo el pueblo por milagro, acu
dían a ellos más enfermos.

También había miijeres parteras, de 
las cuales unas decían que entre sue
ños se les había dado aquel oficio, y 
otras se dedicaban a él cuando, siendo 
pobres, parían dos de un parto; en el 
cual se hacían muchas ceremonias, ayu
nos y sacrificios. Estas entendían en 
curar las preñadas, sobándoles el vien
tre para enderezar la criatura; y aun 
tenían grandes artificios para matalLa 
en el cuerpo de la madre, cuando se 
lo pagaban.

Muchos destos médicos o hechiceros 
eran diestros en hacer confecciones de 
yerbas y cosas ponzoñosas con que ma
taban a quienes querían; y tenían yer
bas que hacían en este caso diferentes 
operaciones; porque unas mataban en 
más y otras en menos tiempo, confor
me la mezclaban y confeccionaban; y 
no hay duda sino que con estos hechi
zos moría gran número de indios.

Era tanto el miedo que los desven
turados tenían a los que conocían que 
lo sabían hacer, que el líltiino remedio 
que tenían, aunque fuesen caciques y 
principales, era contriljuilles con dá
divas y contentarlos en cuanto podían. 
Con estas yerbas y Ijocados que solían 
dar éstos, se iban secando los enhechi
zados hasta morir.

Los instrumentos y materiales que de 
órdinario tenían I>ara sus hechicerías, 
eran muelas, dientes, cabellos, uñas, 
conchas de diferentes maneras y colores, 
figuras de animales hechas dé diferen
tes cosas, sapos vivos y muertos, cabe
zas de varios animales, animale jos pe
queños secos, arañas vivas de. las gran
des y peludas, guardadas en ollas ta
padas con barro; gran diversidad de 
raíces, ollas y otras vasijas llenas de 
confecciones de yerbas y otras, cosas de 
untos; y cuando declaraban y particula
rizaban el efecto que hacía cada cosa 
déstas, contaban infinitos disparates y 
desatinos. Y  dado caso que todos estos 
indios lo creían como ellos lo decían, 
es cierto que no todas hacían la ope
ración que ellos afirmaban, sino que se 
daban a tener cosas extraordinarias,

para espantar a los que las vían y que 
mediante este miedo les contribuyesen 
y diesen cada uno de lo que tenía.

En sintiéndose los indios enfermus 
se hacían llevar a estos hechiceros o los 
llamaljau a sus casas; lo.s cuales, ante 
todas cosas, ofrecían sacrificios y eclia- 
baii suertes; y en tanto grado creían 
que los sacrificios y supersticiones su
yas aprovechasen para cobrar salud v 
que acertaban en todo, que si ellos pot 
sus embustes y suertes concluían que 
uno había de morir determinadamente, 
y él se vía apretado del mal, no duda
ba de rqatar su propio hijo, aunque no 
tuviese otro, con lo cual tenían por opi
nión que alcanzaban salud; y así le 
ofrecían con palabras que significabuu 
esto, diciendo, que pues ya estaba de
terminada su muerte y no se podía e.x- 
Clisar, que en su lugar ofrecían su hijo 
en sacrificio. Coimmmente creían los 
más destos indios, en enfermando de 
cualquier achaque que. fuese, que les 
habían dado hechizos o bocados, y asi 
iban a los mae.stros desta arle para que 
les deshiciesen el daño que sospecliahau 
les habían hecho; y en lo que esto? 
hechiceros les daban para sanar, solían 
recebir el mismo detrimento que te
mían, porque solían morir muchos dc- 
to. Las supersticiones y visajes que ha
cían para venir a hacer este daño, eran 
muchas; hacían creer al simple vulgo 
que a ellos solos se había reservado 
aquel oficio, y que no lo podía hacer 
otro ninguno acertadamente, contando 
las formas maneras qne tuvo el demo
nio para enseñársele y los trabajos que 
Ies hizo pasar para aprenderlo. Este 
género de hechicerías, en orden a cu
rar desta manera, era tenido por nece
sario, aunque el matar con hechizos era 
tenido por delito gravísimo.

Los otros médicos qne no usaban deí- 
tas confecciones ponzoñosas, tenían va
rios modos de curar. Prhnero hacían 
cierta harina de maíz blanco y negw 
y de otros colores y de conchas de h 
mar de cuantos colores podían haber, 
y poniéndola en la mano del enfermo, 
le mandaban que la soplase en sacrificio 
a las guacas, diciendo ciertas palabras; 
y asimismo les hacían soplar un pmo 
de coca al sol, ofreciéndosela y pidiett*
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dole saluti y lo mismo a otros dioses;
V tomando en la mano tm poquito de 
oro V plata de poco valor, lo ofrecía 
fl mismo enfermo al Viracocha, derra
mándolo. Después desto, mandaba el 
hechicero al enfermo que diese de co
mer a sus difuntos, poniendo las co
midas sobre sus sepulturas, si estaba en 
parte donde se podía hacer, y derra- 
Dtándoles la chicha, y .si no, en la parte 
de su casa que le pareciese, haciéndole 
entender, que porque padecían hambre 
5US difuntos, le habían echado m aldi
ciones, por donde había enfermado.

Citando el enfermo podía ir por su 
pie a alguna junta de ríos, le hacían  
ir allá y le lavaban el cuerpo con agu.a
V harina de maíz blanco, diciendo que 
allí dejaba la enfermedad; y si no esta
ba para poder andar, se hacía este la- 
ratono en casa del enfermo. Tamlrién 
(olían curar sobando y chupando el 
íientre del enfermo y otras partes de 
íu cuerpo; untándolos con sebo o con 
Ja carne y grosura del city o de sapo, 
y haciéndoles semejantes unturas con 
otras inmundicias o con yerbas. Hacían
les en creyente a los enfennos, que 
chapándoles la parte de su cuerpo que 
les dolía, les sacaban sangre o gusanos 
o pedrezuelas, y mostrábanselas, afir
mando que por allí salía la enferme- 
ilad; y es que ellos traían estas cosas 
consigo y se las ponían en la boca al 
tiempo del chupar, y enseñándoselas 
después al enfermo y a sus parientes, 
decían que ya había salido el mal y 
(jue sanaría sin duda; con lo cual ha
cían otros mil embustes.

Para las enfermedades- muy graves 
que con las medicinas y curas comunes 
no sanaban, hacían los hechiceros meter 
al enfermo en un aposento secreto, que 
primero preparaban desta manera: lim
piábanlo muy bien, y para purificallo, 
tomaban en las manos maíz negro y 
traíanlo refregando con él las paredes 
y suelo, soplando a todas partes mien
tras esto hacían, y luego quemaban el 
naiz en el mismo aposento, y tornando 
luego maíz blanco, hacían lo mismo, y 
después aspei-jaban todo el aposento con 
agua revuelta con harina de maíz, y 
de esta suerte lo pnrificaban. Limpio, 
pues, y purificado así, echaban al en

fermo de espaldas en medio dél, estando 
presente el Inca, si era .su mujer o 
hijo el enfei-mo, y luego, por ilusiones 
y embustes del demonio, era el enfer
mo arrebatado de un pesado sueño y 
éxtasis, y los hechiceros hacían aparien
cia de que lo abrían por medio del 
cuerpo con una navajas de piedras cris
talinas, y (pie le sacaban del vientre cu
lebras, sapos y otras basco-sidades, que
mando en el fuego rjue allí tenían todo 
lo cpie le sacaban; y decían que desta 
suerte limpiaban lo interior del enfer
mo. haciendo en esto muchas supers
ticiones. La paga que daban a estos 
médicos era en comida, ropa, oro, plata 
v otra.« cosas.

CAPITULO XXXV I

Da los adivinos, y cómo invocaban al 
demonio

Tenían esto.s indios muy grande co
nocimiento del demonio, al cual llam.a- 
han zopay, y conocían bien ser espirita 
lualvaáo y engañador d e  los hombrea; 
pero había él cobrado tanta autoridad 
y poder sobre ellos, (pie lo obedecían 
y servían con gran respeto; si bien es 
verdad que más lo reverenciaban por 
temor de cpue no les hicie.se mal, que 
porque creyesen que en él hubiese 
deidad.

Aiiníjue como ciegos y engañados 
deste cruel tirano, entendían, que no 
embargante (jue había un Criador de 
todas las cosas, también él tenía mano 
en todo.

A tiempo.s estaban mal con él algu
nos y lo aborrecían, por ver sus enre
dos y maldades y (pie nunca trataba y 
decía verdad. Mas como por sus peca
dos (permitiéndolo Dios) los tenía tan 
síijetos a su voluntad, no dejaban de 
estar ciegos en las prisiones de sus en
gaños. Tenía dondequiera cantidad de 
súbditos y ministros, los cuales, para 
serlo, se le ofrecían y dedicaban de di
versas maneras: unas veces dejand-o 
crecer el cabello hasta la cintura, otras 
trasfpiilándolo de cierto modo, y con 
otras ceremonias y supersticiones; y en 
señal del vasallaje cpie le rendían, so-
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lían traer consigo su figura hecha he 
un luieso hueco y encima un ])ulto de 
cera negra. El nombre destos discípu
los del demonio era nmu, a los cuales 
el pueblo tenía por adivinos y acudían 
a preguntarles por las cosas perdidas y 
hurtadas, por los sucesos por venir y 
lo que pasaba en partes remotas y dis
tantes ; y ellos consultaban sobre esto 
al demonio, con quien lia])laban y te
nían sus coloquios en lugares oscuros, 
y él les respondía con voces roncas y 
temerosas, que a veces oían los demás 
sin entenderlas ni ver quién era el que 
hablaba; y es cierto que sobre las cosas 

' hurtadas y perdidas hacían estos adivi
nos averiguaciones extraordinarias y con 
ellas atinaban muchas veces, declaran
do a dónde estaban; y otras decían lo 
sucedido en lugares muy apartados an
tes que la nueva viniese ni pudiese 
venir jior curso natural.

Verdad es que en las respuestas que 
daban acerca de los sucesos futuros, 
mentían de ordinario, y no por eso se 
desacreditaban, alegando qué había mu
dado de parecer el demonio, al cual so
lían invocar de muchas maneras: unas 
veces haciendo ciertas rayas y  cercos 
en el suelo, hablando palabras a propó
sito; otras se entraban en un aposento, 
y cerrado por dentro, usaban de ciertas 
unturas y se emborrachaban hasta per
der el sentido, y después, a cabo de un 
día, decían lo que les preguntaban. Para 
estas consultas y pláticas con el demo
nio hacían mil ceremonias y sacrificios, 
y la principal era emborrachar.se, echan
do en la chicha el zumo de tina yerba 
llamada vilca. En diversas partea del 
reino había ídolos famosos tenidos por 
oráculos generales, en quienes el de
monio hablaba y daba respuestas, como 
eran, la giiaca de Guanaeauri en los 
términos de la ciudad del Cuzco, la de 
Pachacama, cuatro leguas desta ciudad 
de los Reyes, y otras muchas; por cu
yos oráculos inventaron estos indios mu
chas supersticiones y hechicerías. Otras 
veces respondía el demonio a sus mi
nistros desde una piedra o desde otra 
cosa tenida por ellos en veneración; y 
no pocas se les aparecía visiblemente 
en varias y espantosas figuras, como

de serpientes y de otros animales fierru 
y hablaba con ellos. ’

La invocación del demonio que bj. 
cían estos aríolos con má.$ solemnidad 
era por el fuego, a quien reverenciabaa 
y adoral3an por muy principal guaca, 
la cual hacían en esta forma: tomando 
dos líraseros de plata, cobre o barro, de 
heclmra de alquitara grande sin pico, 
con muchos agujeros alrededor y otro 
mayor en la jjarte alta, por donde sa
lía la llama del fuego, y puestos uno 
enfrente de otro, llenos de rajas de 
leña untadas con sebo, los encendían v 
soplaban con unos cañones del tamaño 
y forma que de arcabuz, los cuales, de 
la mitad para arriba eran de coltre, t 
la otra mitad de jrlata. Alrededor de
tos hornillos ponían muchos vasos de 
oro, plata, madera y barro, con diver. 
sos manjares y bebidas, y luego el mi- 
nistro principal con los demás, ma.?- 
cando coco, ya cantando, ya llorando, 
con palabras que para este efecto sa
bían, comenzaban a invocar las ánima- 
de aquellas personas de quienes que
rían saber algo, convidándolas que vi- 
niesen al banquete que Ies hacían en 
presencia del sagrado fuego, del gol y 
de la madre tierra Pachamama. Encen
dido bien el fuego de los braseros, co
menzaban a salir sus llamas por los res
piraderos, y entonces venía el demonio, 
y sin ser visto, les hablaba, diciendo 
que era el ánima de aquellíi persona 
por quien ellos preguntaban, ora estu
viese muerta o viva, ora en lugar cer
cano o remoto; y lo pi-imero que hacia 
era dar mitestras de haber aceptado d 
banquete, y luego iba respondiendo a 
cuantas preguntas le hacían.

Finalmente, para confirmación de 
cuanto había dicho, le forzaban con 
conjuros y encantos a que se metiese ea 
uno de los dichos liornillos por el api- 
jero que ellos le señalaban de los de 
la redonda, y mandándole que por la 
llama que por él .salía repitiese y se 
ratificase en cuianlo había dicho; y des
ta suerte respondía por la llama a todo 
cuanto se le preguntaba; y si les pare
cía a los adivinos que bahía que dispu
tar y conferir en sus respuestas, hacían 
que otros espíritus o demonios entra
sen en el otro brasero, y por lo.s agu-
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jcros (lél, que les señalaban, replicasen 
¡,i primero; y al cabo, para confirma
ción de que se había tratado verdad, 
aprobase el fuego lo dicho con respon
der la llama mayor que salía por el- 
airujero de la i>arte superior. Usaban 
licite género de adivinar solamente en 
nesocios muy graves y de importancia, 
como cuando había sospecha de que al- 
«ima provincia se quería rebelar o tra
maba alguna traición contra el Inca y 
no se podía averiguar con testigos, tor
mentos ni por otro camino, y en casos 
icmejantes. No se hacía esta invocación 
diabólica sin grandes sacrificios de ni
ños, oro, plata, corderos blancos sin 
mancha alguna y de las otras cosas pre
ciosas que solían sacrificar a sus guacas; 
los niños enterraban vivos, y lo demás 
¿jucnxahan. Hallábase algunas veces el 
inca en estos sacrificios, apariencias e 
ilusiones del demonio, habiendo pre- 
mliilo dos o tres días de ayuno sin 
gUftar ají, sal ni carne. Los adivinos 
deste género se llamaban jacarea, y 
«ran comiímuente naturales del pueblo 
de Guaro, diócesis del Cuzco. Eran muy 
temidos así del Inca como de los de
más, y dondequiera que el Inca iba los 
llevaba consigo.

Había otra suerte de hechiceros, per
mitidos por los Incas en cierta manera; 
porque, puesto caso que no eran de los 
que tenían por necesarios en la repúbli
ca, pero no se tenía cuenta con castiga- 
llo=. Estos eran de condición de bru
jos, que tomando la forma que querían 
iscgún ellos afirmaban) iban por el 
aire en breve tiempo mucho camino y 
vían cuanto allá pasaba; y vueltos al 
lugar de donde partieron lo contaban.

También acudían a estos hechiceros 
por remedio para alcanzar alguna mia- 
jer o aficionarla, y para que no les de
jase la manceba; y las mujeres solían 
acudir a los dichos por lo mismo; y 
para este efecto les daban. alguna par
le de sn ropa y cabellos o del cómplice,
V a veces de su misma sangre; con las 
cuales cosas hacían ellos sus hechi
cerías.

Item, solían estos embaidores traer 
consigo y dar a otros jvara que los tra
jesen cierta manera de hechizos o nó- 
®inas del demonio, que llamaban fcj/n-

canqui, para efecto de alcanzar mujeres 
y aficionarlas, o ellas a los varones, o 
ponerlos en la ropa o cama de la per
sona cjire pretendían atraer, o en otra 
parte donde les parecía que podría ha
cer efecto, y otros hechizos semejantes 
hechos ele yerbas o de otras cosas. Eran 
estos huacunquis ciertas figuras obradas 
de plumas de pájaros o de otras cosas 
diferentes; y  a este modo eran sin 
cuento los embustes, hechizos y supers
ticiones que usaba esta gente engañada 
del demonio.

CAPITULO X X X V II

Da los recogimientos o monasterios de 
rloncellas consagradas al vano culto de. 

sus dioses

No sólo era nuiy grande el número 
de hombres dedicados al culto y minis
terio de sxi falsa religión, como habe
rnos visto, sino también el de mujeres, 
que desde niñas las consagraban a los 
ídolos y vivían en perfecta clausura y 
castidad, como entre nosotros las mon
jas. En cada pueblo prihcipal y cabeza 
de provincia en que había templo de
dicado al sol, tenían edificado junto a 
él nn monasterio o casa de recogimien
to, que llamaban AcUaguaci, que quiere 
decü' “Casa de escogidas”, donde vi
vían cantidad de vírgenes llamadas m«- 
rttíiconas, que ({uiere decir las “señoras 
madres”, cuyo mímero era mayor o me
nor, segiin la grandeza y autoridad del 
templo a quien servían, y en algunos 
llegaban a doscientas. Encerrábanse en 
estos monasterios desde niñas de diez 
a doce años, no por devoción suya ni 
de sus padres, sino por la voluntad del 
Inca y rito de sn religión; y éstas eran 
de las que se i'ecogían de tribitto por 
todo el reino, y se tenía consideración 
a qne destas niñas se aplicasen- a esta 
profesión las más nobles y hermosas.

Vivían también en compañía destas 
mamaconas dentro de los dichos reco
gimientos todas las demás niñas del tri- 
])uto, hasta que llegaban a edad en que 
el Inca disponía dellas. Llamábanse es
tas niñas seglares, aellas, que es lo mis
mo que escogidas, jvorque lo eran de



232 OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO
tollo el imperio de ios Incas, como arri- 
Iia queda dicho, las cuales ajjrendían 
aquí así las cosas tocantes a su religión, 
ritos y ceremonias della, cómo los mi- 
nisterios propios de mujeres y necesa
rios a la vida humana, que lo uno y lo 
otro les enseñaban las mamaconas.

Tenía cargo de cada monasterio el 
mismo gobernador o comisario, nom
brado apupanuca, que recogía el tribu
to de niñas, el cual cuidaba de la guar-’ 
da, administración y sustento del dicho 
monasterio. De las niñas que se criaban 
en estos recogimientos se rehacía y en
teraba el mrmero de las mamaconas 
que morían. Entendían estas vírgenes 
en el servicio de su.s dioses, pero no de 
todos, sino de los más principales, como 
eran el Viracocha, el sol, trueno y algu
nos otro.s; y era requisito necesario para 
ser admitidas a este estado y profesión, 
que fuesen vírgenes y conservasen la 
virginidad toda la vida; porque la que 
se hallaba haber delinquido contra su 
Iioneatidad, lo pagaba con pena ds 
muerte, la cual le daban enterrándola 
viva o de otro modo no menos cruel, y 
por la misma pena pasaba el cómplice 
de cualquier estado y condición que 
fuese, excepto el Inca, del cual afir
man que algunas veces excedía en esto 
y tenía entrada con algunas; pero ellas 
se quedaljan en sn clausura y estado, 
sirviendo a los ídolos a quienes esta
ban dedicadas, y con la mi.sma guarda 
que, antes, sin sacarlas de su recogimien
to. Mas lo qne las gtiardas y porteros 
en tal caso hacían en prueba de sn gran 
vigilancia, era que entendido que el 
Inca había entrado alguna noche, otro 
día, estando él en la plaza del sol, don
de asistía al sacrificio ordinario de cada 
día, .se llegaba a él por las espaldas 
uno de los guardas, que .siempre eran 
muy viejos, y sentándose junto a él, le 
trababa de la manta y le decía muy 
quedo: “Inca, esta noche entraste en la 
casa del sol, y tuviste que ver con una 
de sus mujeres.” Y  el Inca así quedo 
respondía: “Pequé.” Y  con esto se, vol
vía la guarda seguro de no haber fal
tado a BU debida custodia y vigilancia.

La forma de consagrar estas donce- 
Uas a sus dioses era que las casaban 
con ellos con particulares ceremonias

y solemnidad, y de allí adelante eran 
llamadas y tenidas por mujeres .«uvai 
Verdad es que puesto que a todas cón̂  
venía este nombre, todavía unas eran 
más principale.B que otras, y partieular- 
mente en cada casa o monasterio había 
una que con más propio título era te
nida por esposa del sol o del ídolo a 
quien se había consagrado; y ésta era 
siempre la de más alto linaje, tanto 
que en el templo principal del Cuzco 
era de ordinario mujer del sol una her
mana del mismo rey. Esta tal tenía 
el goliierno del monasterio, y las otr.rs 
la respetaban y obedecían, y ella sola 
trataba con los mayordomos y gente de 
servicio que tenían de las imertas afue- 
ra, de lo tocante a sus rentas y negocios 
y admitía visitas de sus deudos y devo
tos, no permitiéndose a las demás que 
fuesen visitadas ni de sus parientes ni 
de otras jrer.sonas.

A todas generalmente tenía el ¡me- 
blo tan gran respeto como a gente santa 
y que tenía familiar trato y comunica
ción con S11.S dioses, cpie ni a la ropa 
les osaba nadie tocar. Su profesión era 
la mi.sma que la de las Vírgenes Vesta
les de Roma, y así guardaban casi los 
mismos estatutos que ellas. Sus ordina
rias ocupaciones y ejercicios era esme
rarse en el servicio y culto de lo.s tem
plos; hilaban y tejían ropa de lana, de 
algodón y de vicuñas, muy fina y deli
cada, con labores muy primas y de co
lores varios y muy vivos, para vestir a 
sus ídolos y ofrecer en los sacrificio;, 
y también para los ve.stidos del Inca. 
Hacían cantidad de chichas regalada; 
para ofrecer a los dioses y para que 
bebiesen sus sacerdotes, y guisaban cada 
día los manjares que ofrecían en sacri
ficio y comían los sacerdotes y minis
tros de los ídolos. Las que residían en 
el templo del Cuzco tenían cuidado de 
encender y atizar el fuego que ardía 
en él para los sacrificios, el cual no *e 
alimentaba con cualquiera leña, sino 
con una particular curiosamente labra
da y pintada. Madrugaban todos los 
días a guisar de comer para el sol y sus 
ministros, y asomando por el horizonte 
y hiriendo cOn sus rayos en el Punchm, 
que era una figura del .sol hecha de 
oro que estaba puesta enfrente del
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oriente, para que en saliendo el sol la 
ijañase de »ii luz, le ofrecían la comida 

le habían jrreparado, quemándola 
ron cierta solemnidad y cantares, di
ciendo: ‘'Come, sol, esto que te han gui- 
isdo tus mujeres.” Y hecho este sacri
ficio, daban de los mismos manjares a 
¡Oí sacerdotes del sol y demás minis- 
iroi del temijlo y gente que estaba en 
suarda del dicho monasterio, y ellas 
lambién comían.

La clausura que guardaban no era 
tan estrecha que no saliesen fuera mu
chas veces, porque no sólo salían al tem
plo. sino también a otras partes; si bien 
esto era solamente para hallarse pre- 
ifiiles en los sacrificios que al sol ha- 
i'ian dondequiera que fuese; y fuera 
¿esta ocasión, para ninguna otra les era 
¡ífcmitido salir de su recogimiento, y .«i 
salían para los tales sacrificios, era por- 
(fue tenían gran parte en ellos como 
«posas del sol a quien los dichos sacri
ficios se hacían.

Por esta razón tenían cargo de ejer
cer en ellos algunos ministerios, como 
era sacar en púldioo el ídolo de la 
luna, que solas ellas podían sacarlo, y 
llevar la chicha  que en los sacrificios 
se gastaba, para los cuales ya ellas la 
tenían prevenida, y dar de beber a los 
«acerdotes del sol, y otras cosas seme
jantes; de manera que nunca se cele- 
iraba fiesta propia del sol, en que no 
asistiesen algunas destas mamaconas.

CAPITULO X X X V III

fo los agüeros y abusiones que estos 
indios tenían

Las abusiones y agüeros destos indios 
eran tantos, que no fácilmente se puede 
hacer memoria de todos; contentarme 
he con referir en este capítulo los más 
ordinarios y generales. Comúnmente, 
cuando vían culebras, o solas o traba- 
las, serpientes, víboras, lagartijas, ara- 
aas, sapos, gusanos grandes, mariposas, 
torras y otras cosas semejantes, creían 
pe era mal agüero y que había de ve- 
air nial por ello a quien los vía. par- 
tindarrnente si topaban algunas destas

cosas en su casa; y a las culebras, des- 
jmés de haberlas muerto y orinado en 
ellas, las pisaban con el pie izquierdo, 
para que con esto no viniese el mal 
agüero; y hacían otras ceremonias por 
este mismo fin. Cuando oían cantar le
chuzas, buhos o otras aves extrañas, o 
aullar perros, lo tenían por mal agüero 
y presagio de su muerte o de la de sus 
hijos o vecinos, y particularmente de la 
de aquel en cuya casa o lugar cantaban 
o aullaban; y solían ofrecerles coca y 
otras cosas, pidiéndoles que dañasen y 
matasen a sus enemigos y no a ellos.

Item, cuando oían cantar al ruiseñor 
o al sirguero, lo tenían por pronóstico 
de que habían de reñir con algunos.

De los eclipses del sol y de la luna 
sacaban agüeros, diciendo que pronos
ticaban infortunios y calamidades. Tam
bién tenían por mal agüero y qire era 
para morir o para algxin otro daño gra
ve, cuando vían el arco del cielo, y a 
veces por buen pronóstico. Reverenciá
banlo mixcho y no lo osaban mirar, o ya 
que lo miraban, no lo osaban apuntar 
con el dedo, entendiendo que se mori
rían; y a aquella parte donde les pare
cía que caía el pie del arco, la teníaji 
por lugar horrendo y temeroso, enten
diendo que había allí alguna guaca o 
otra cosa digna de temor y reverencia. 
Guando parecía algún cometa, graniza
ba o nevaba o había tempestad grande, 
daban gritos, esperando que así tendrían 
remedio; y hacían entonces algunos sa
crificios y otras supersticiones.

Otrosí, cuando corría alguna estrella, 
era grandísima la grita que hacían, y 
se entristecían como en los eclipses y 
cometas. Cuando temblaba la tierra, de
rramaban agua en ella, diciendo que 
las guacas tenían sed y querían beber, 
y hacían otras ceremonias.

Cuando les temblaban los párpados 
de los ojos o los labios o otx-a parte del 
cuerpo, zumbaban los oídos o tropeza
ban con los pies, decían que habían de 
haber o oír algo bueno o malo: bueno, 
si filé el ojo, oído o pie derecho; y malo, 
si fue el izquierdo.

Los indios de Los Llanos usaban, es
tando enfermos, poner sus vestidos en 
los caminos, para que llevasen los ca
minantes su enfermedad o los aires pu-
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rificaseii sus ropas; y también había 
esta costumbre en algunas partes de la 
Sierra; y coniiínmente acostumbraban 
embadurnarse el cuerpo con inaiz o con 
otras cosas, o embardurnar a otros para 
sanar de sus enfermedades.

Con el lUmpi, que es el metal del 
azogue, solían hacer diversas supersticio
nes, untándose con él y con otros co
lores de tierra en tiempo de sus fiestas, 
o para otros fines malos, añadiendo 
ceremonias y supersticiones. Solían ba
ñarse para ser limpios de sus pecados, 
y escupir en la yerba llamada hicho, 
cuando los confesalian a los hechiceros, 
quemar la ropa con que los cometieron, 
creyendo que el fuego los consumía y 
ellos quedarían limpios sin culpas y li
bres de pena.

Cuando el fuego saltal)a y arrojaba 
centellas, echaban en él maíz, chicha  o 
otra cosa para aplacarlo, haciéndole ve
neración. Para qué viniese mal o mtt- 
riese el que aborrecían, vestían con su 
ropa y vestidos alguna estatua que ha
cían en nombre de aquella persona, y 
la maldecían colgándola de alto y escu
piéndola; 5' asimismo hacían estatuas 
pequeñas de cera o de barro o de masa, 
y las ponían en el fuego, para que 
allí se derritiese la cera, o se endure
ciese el barro y masa o hiciese otros 
efectos que ellos pretendían, creyendo

que por este modo quedaban vengados 
y hacían mal a sus enemigos. Solíanlas 
mujeres quebrar sus topos o alfileres 
con que prenden las vestiduras, enten 
diendo que por esto el varón no tendría 
fuerza para juntarse con ellas, o la qu- 
tenía se le quitaría luego. Tenían por 
abusión que la.s mujeres preñadas o 
que estaban con el mes pasasen por los 
sembrados.

Finalmente, observaban mucho lo* 
stieños y pedían a los hechiceros y adi
vinos se los declarasen e interpretasen, 
dando entero crédito a lo que ésto? le¡ 
decían. Esto es lo principal que tenían 
estos indios perttanos de idolatrías, dio
ses, ceremonias, ritos y stipersticione.;. 
dejado aparte lo que como gente lie-i- 
tial, inmunda y sujeta al'demonio, t?. 
nía de torpezas y cosas olrscenas ijhf 
mezclaban con sus ritos, que no fueron 
en esta parte de mejor condición qui
los gentiles del mundo viejo, pues to. 
nían por guía y maestro de sus cegue
dades e ignorancia al mismo que lo'í 
otros. Pero no he querido poner en e-t,i 
relación y tratado de su falsa Religióa 
cosa que pudiese ofender las orejas cas
tas del cristiano lector; y así, de pro
pósito, he dejado las suciedades qni' 
tenían por Religión y con que acom
pañaban muchas de sus idolatrías y su
persticiones.
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DE LAS COSTUMBRES DE LOS INDIOS PERUANOS

CAPITULO PRIMERO

De la lengua quichua, que es la general 
del P en i

Doy principio a este libro de Jas cos
tumbres de los indios peruanos por su 
lenguaje, como cosa tan próxima j  con
junta al hombre, para de los usos más 
intrínsecos y cercanos desta gente, ir 
descendiendo a los más extrínsecos y 
apartados. Las lenguas que se hablaban 
en este imperio de los Incas eran mu- 
ehas; porque cada provincia y nación 
tenía la sitya, y unas se extendían más 

otras. La de los indios de Trujillo 
corría muchas leguas por la costa de la 
mar, y así algunas otras eran comunes 
a diversas provincias; pero solas dos 
eran tenidas por generales, que son la 
pichiia y la aimará; desta segunda 
asaban las naciones del CoUao y corría 
más de ciento y cincuenta leguas de 
tierra; y de la quichua, todos los vasa
llos del Inca y los mismos aimaraes; 
por lo cual la llamamos absolutamente 
leneral; la cual era propia de los na
turales del Cuzco, que la tenían por 
materna y obligaban los reyes Incas 
a recebirla a cuantas gentes conquista- 
kn y metían debajo de su dominio, 
iin quitarles las propias y naturales que 
kblaban antes; y por esta razón, tra
tando de la lengua deste reino, hablo 
lolaoiente de la quichua, como general 
y común a todos los naturales y mora- 
leres dél; a la cual damos este nombre, 
tomado de la nación de indios que la 
tenían propia y de donde se derivó a 

demás, que son los quichuas; como 
s la castellana le llamaron así, por ser

la materna que hablamos ios caste
llanos.

Es esta lengua quichua muy fácil de 
aprender y de hablar, y de dulce y sua
ve pronunciación, y en que se explican 
con gran sentimiento los afectos del 
alma. Algunas voces pronuncian los in
dios giituralmente, en que no fácilmente 
entran los que la aprenden con indus
tria y trabajo; mas los que la mama
ron, las forman y pronuncian con la 
facilidad y gracia que los mismos in
dios. Carecían estos quichuas en su pro
nunciación destas letras: b, d, f, g, x, z; 
la r  pronunciaban no áspiera, sino sua
vemente, como en este nombre, cari
dad; y así, los indios que no son ladi
nos ni criados entre españoles, cuando 
usurpan nuestras voces, ponen p en lu
gar de b, y lo que nosotros decimos 
con d  pronuncian ellos con t, y por este 
tenor acomodan nuestros vocablos a su 
modo de hablar, supliendo las letras 
que les faltan con las que más similitud 
tienen con ellas de las otras; conforme 
a lo cual dicen T íos en lugar de Dios, 
y por decir Blas, pronuncian Fias.

Aunque esta lengua tiene las ocho 
partes de la oración que la latina, con
viene a sabér, nombre, pronombre, ver
bo, con Jas demás, excepto en eso, no 
se asimila en lo demás con las de Euro
pa, antes parece diversa. Porque dado 
caso que algunos vocablos se hallan en 
ella semejantes a los de aquellas len
guas, es sólo en lo material de la voz, 
que en la significación, raro o ninguno. 
La declinación de los nombres, así sus
tantivos como adjetivos, es una sola, y 
éstos se conocen 3' diciernen sólo por su 
significación; porque los adjetivos no.
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tienen las diversas terminaciones que 
en la lengua latina, sino que debajo 
de una terminación sirven a distintos 
géneros. Siendo, pues, no más de una 
la terminación de adjetivos y sustanti
vos, se hace su declinación no por va
riación de casos, como en la latina y 
griega, sino añadiendo ciertas partícu
las al nominativo, las cuales siempre 
se posponen al nombre en la variación 
y oración; de las cuales carecen el no
minativo y vocativo. El plural se forma 
del singular con adición de cierta par
tícula, que también se pospone, y esta 
misma declinación sirve a todos los 
nombres, pronombres, participios, y, fi
nalmente, a todas las dicciones que se 
pueden declinar como nombres.

Los verbos desta lengua son de los 
mismos géneros que los de la latina, 
salvo que no se conocen por su termi
nación, sino por la significación; por
que todos se terminan de una manera, 
formaxido las primeras personas del sin
gular en nt; como cani, “yo soy” ; cuya- 
ni, “yo amo”. Dos suertes liay de con
jugaciones: una sinqde y otra compues
ta ; la siempre es conjugando el verbo 
por sus modos y tiemijos, sin interpo
sición de dicción alguna; y la compues
ta, cuando se entremeten ciertas 'par
tículas e interposiciones, por las cuales 
se significa la transición del verbo de 
una persona a otra; como incyayqui, 
“yo te amo a ti”. Las primeras perso
nas del plural de los verbos y el plural 
del pronombre ñoca, que significa “yo”, 
y los jxronombres posesivos, tienen dos 
terminaciones, tina inclusiva y otra ex
clusiva: la terminación inclusiva com
prehende y significa a aquellos con 
quien se habla; como si hablando con 
los cristianos dijésemos: “Nosotros los 
cristianos conocemos al verdadero Dios,'’ 
La dicción con que esto se dice, inclu
ye a los que lo dicen y a aquellos con 
quien se habla. La exclusiva significa 
no más de los que baldan, excluyendo 
a aquellos con quien se habla; como, 
si hablando con los gentiles dijésemos 
la misma oración, la cual haríamos con 
diferentes palabras que la primera vez, 
porque allí era inclusiva y aquí exchi- 
siva; lo cual es jxarticular degta lengua; 
en la cual tienen comúnmente todas

las dicciones el acento en la penúltima 
sílaba.

Investigando su etimología y ori»en, 
hallamos haber sido puestos sus voca
blos o por alguna semejanza tomada dí 
la cosa significada por ellos, y éstos goa 
los simples, que de primera imposi- 
ción se ajdicaron a las cosas a que sir. 
ven, o para denotar algxma propiedad 
de Ja  cosa qxie significan; y éstos de 
ordinario son conxpxxestos, cixyas partes 
de por sí son significativas. Del primer 
orden son los más de los nombres de 
animales, los cítales se asixixilan al so- 
nido de la voz de los dichos animale«. 
canto, gritos o gemidos, en esta xnane- 
ra. A los jxájaros peqxxeños Uanxan pis
co, jxor six delicado y sixtil canto; a la 
perdiz, remedando su voz, yiitir, a h 
bandxtrria, caquingora, por la misma 
razóxi; ai guanaco lo llanxaix así porra 
relincho qxxe tieixe, con que parece dice 
su nombre; y asimismo al cuy y a otros 
nxuclxos axxinxales. Pero donde más a Is 
clara esto se prueba en la vizcacha, 
pxor un chillido qxxe da este animalej* 
tan parecido a stx nombre, qxxe parece 
que él nxismo lo pronuncia. Del segund» 
orden soix los más de los nombres de 
hxgares, pueblos, campos, ríos, moiitef 
y de otras cosas inanimadas, dándose
los conforme a las propiedades, seña
les y califlades qxxe tienen; como: “Pro
vincia de piedras”, “Pueblo del andén", 
“Tierra de sal”, “Sitio de fortaleza". 
“Lxxgar de oro, de plata, de agua”, “Río 
de la sal, Río del ají", “Tierra cenego- 
sa”, “Lxxgar nuevo”, “Sitio de quebrix- 
das”, “Vega de oro, de lxiixojos”s ‘‘Cam
po de. la batalla”, “Lugar alxuxnado”: 
y así por este orden los denxás.

Axinqtte gexxerahnente es lengua cor 
ta, y xiixa misma voz siiTe para diverso# 
significados o iixvaiJable o con alpna 
mudanza que se hace eix el acento f 
proxxxxnciacióxi, con todo eso, tiene sobra 
de térmixxos en algunas cosas, como en 
los nomlxres de parientes; porque el 
hermano llama eon distinto noxiibre * 
sxx hermano del qxxe le da a la Ixermana. 
y la madre al hijo coix diferente nom
bre tjue el padre; y desta manera pa*« 
en los demás grados de pareixtesco. 
misnxa copia y abnndaxxcia tienen e« 
nxnobos verbos cxxvas acciones signifira*
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pjo; nosotros con lino solo. Porque con 
Jiítinto verbo significan traer cosa 
inanimada del que tienen para cosas 
animadas; y con ciertas partículas que 
interponen en los verbos simples, va
nan 3H significación, explicando su ac
ción con alguna circunstancia: como, 
pongo por ejemplo, esta partícula, chi- 
(í. interpuesta al verbo, le hace que 
signifique actuación; como este verbo, 
micuni, quiere decir “yó como” ; y mi- 
mchcani, “yo estoy comiendo” : y esta 
partícula mu, interpuesta, hace que el 
rerbo signifique movimiento cox-poral 
o espiritual; como, micomuni, “vengo 
a comer” ; y a este modo son muchas 
las partículas que interponen a los ver- 
}k)s para variar sus significados. Y  to
davía, con toda esta abundancia de dic
tiones, hablando absolutamente, es len
gua corta y cjue con dificultad se aco- 
¿oílan a ella nuestras frases, particu- 
iármente las de cortesías y cumplimien
tos. y con mayor dificultad Ips miste
rios de nuestra santa F e ; y por el pe
ligro que puede haber en estas traduc- 
eiones de mezclarse algún error, está 
prohibido por el Concilio Provincial 
¿este Reino, el hacer explicaciones do 
la doctrina cristiana y de los misterios 
ffella en esta lengua más de lo que se 
ha hecho en los catecismos qué con au
toridad del dicho Concilio se han im
preso, y por donde al presente son doc
trinados y enseñados los indios en las 
cosas de niiestra santa Fe.

Han tomado de nosotros muchos vo- 
tablos, que han acomodado a su len- 
pa, por donde los entendemos menos 
pe los suyos propios. Porque usando 
leste verbo, “azotar”, dicen ellos asuti- 
m; y a este modo los demás. Los voca
blos más frecuentes de los nuestros que 
han introducido en su lengua, son to
dos los significativos ríe los misterios 
Je nuestra santa Fe, de nuestras cien
cias, artes y oficios, y de sus instnnnen- 
los y adherentes; de todas las cosas que 
hallemos traído de Europa y ellos no 
las conocían antes, porque con la mis- 
ata cosa han recebido el nombre della;
} otras voces y dicciones comunes, como 
íon perdón y perdonar, porque lo que 
dios tenían para esto significa propia- 
»«nte olvidar.

Item, los verbos de vender, compirar 
y pagar, que el que ellos usaban para 
vender, siginifica trocar una cosa por 
otra; y otros innumerables; con que su 
lengua se lia enriquecido y aumentado 
con nuestros vocablos mucho más que 
la nuestra con lo que nosotros habernos 
tomado dellos.

CAPITULO II

Del traje y vestidos destos indios

Del color y facciones de los indios 
jieruanos no liay que decir cosa en par
ticular más de lo que arriba dijimos en 
el Libro nono, hablando de los indios 
en común, pues en eso todos convienen 
y se asemejan. Del cabello hacen los 
varones una coleta de mediano gran
dor, que no poco los agracia. La parte 
de cabello que cae sobre el rostro cor
tan por la mitad de la frente, y desde 
las sienes cuelga lo restante hasta en 
derecho de la boca, cubriendo las ore
jas, y de aquel largo lo traen cortado 
parejo en ruedo de la cabeza; y tienen 
gran cuidado hombres y mujeres de 
lavarlo y peinarlo. Después de la venida 
de los españoles usan de nuestros pei
nes y tijeras, que antes lo cortaban y 
arredondeaban con agudos pedernales, 
y los peines que tenían eran bien tos
cos, hechos de las espinas de que hacían 
las agujas, o de otras semejantes, ata
das entre dos cañuelas; los cuales ser, 
vían, no de limpiar la cabeza, porque 
eran muy ralos y abiertos, sino piara 
desenmarañar el cabello y ponerlo liso. 
Tienen jmesta toda su honra en la ca
bellera en tanto grado, que la mayor 
afrenta que se les puede hacer es cor
társela, y como tal les suele dar esta 
piena la Justicia a los que cometen de
litos graves e infames.

El tocado de los Incas y naturales del 
Cuzco (cuyo traje solamente voy des
cribiendo ) es la trenza o cinta tejida 
de lana, llamada llanto, que ya queda 
dicha arriba; la cual es gruesa medio 
dedo y tiene de ancho un dedo atrave
sado; con ella, dando muchas vueltas, 
vienen a hacer una manera de guirnal
da o corona del anchor de una mano.



238 OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

con la cual cexiían el .cabello poi- en
cima de la frente.

Los caballeros de alto linaje tenían 
las orejas horadadas de tal grandeza, 
que por zarcillos injerían en los hora
dos unos rodetes de materia liviana, 
muy labrada y pintada, casi del tama
ño de la palma de la mano; los cuales 
no traían colgados de las orejas, sino 
hietidos y encajados en lo blando de- 
Ilas, de suerte que aunque parecían es
tar pendientes, los ceñían en ruedo da 
carne de la oreja; y ésta fué la causa 
por que Ies dimos nombre de orejones.

Al calzado que usaban llamaban usu- 
tai hácenlo de una suela más corta que 
lo largo del pie, de suerte que traen los 
dedos fuera dellos, para agarrar con 
ellos cuando suben cuesta arriba. No 
tienen más obra estos zapatos que las 
dichas suelas, atadas de los talones al 
empeine del pie con ciertos cordones 
de lana tan gruesos como el dedo, he
chos con gran curiosidad, porque son 
redondos y blandos, por tener sacado el 
pelo como rizo o como pelo de alfom
bra, de colores muy vivos y  hermosas 
labores, respecto de que toda la gala 
del calzado la ponen en estas ligadu
ras, haciendo con ellas sobre el empei
ne del pie ciertas vueltas y lazos gra
ciosos con que cubren gran parte del 
pie, y de allí dan la vuelta ciñendo la 
garganta dél. Son las suelas deste cal
zado de cuero crudío, sacado del pes
cuezo de sus carneros, por ser más grue
so el de aquella parte que lo restante 
de todo el cuerpo; y como no está cur
tido, se pone como una tripa en moján
dose, por lo cual se descalzan cuando 
llueve o está el suelo mojado. Deste 
calzado sin diferencia algtma usaban 
hombres y mujeres; mas ya éstas, y 
aun los más de los indios, van entran
do en nuestro uso.

Su vestido era sencillo y se encerra
ba en sólo dos piezas, también senci
llas, sin aforro ni irliegues: los hombres 
traen debajo, en lugar de calzones o 
pañetes, una faja poco más ancha que 
la mano y delgada, ciñida por la hor- 
cajadura, para cubrir el lugar de la 
honestidad, porque siendo como es su 
vestido corto y suelto, guardaran' muy 
póca cuando trabajaban en el campo

si noAisaran desta faja, a la cual llaman 
guara, y no se la ponen hasta los ca
torce o quince años de edad. Sobre la; 
guaras visten una ropilla sin mancas 
ni collar, que ellos llaman uncu, v no;. 

• otros camiseta, iror tener hechura de 
nuestras camisas; y cada una es tejidj 
de por sí, que no usan hacer piezas lar- 
gas como nosotros y de allí ir cortando 
de vestir. La tela de que hacen esta 
camiseta es como nna pierna de jer. 
gueta; tiene de ancho tres palmos v 
medio, y de largo dos varas. En el 
mo telar le dejan abierto el cuello, 
para que no haya cosa que cortar: v 
sacada de allí, no tiene más artifició 
que doblarla y coser los lados con d 
mismo hilo de que se tejió, como qmcn 
cose un costal, dejando en la parte alta 
de cada lado por coser lo que bastí 
para sacar por allí los brazos. Llégales 
comúnmente a la rodilla y de ahí para 
arriba tres o cuatro dedos, poco más a 
menos.

La capa tiene menos obra: hácenla 
de dos f>iezas, con ima costura en me
dio, larga dos varas y cuarta, y ancba 
vara y tres cuartas; viene a quedar con 
cuatro picos o esquinas, como una man
ta o sobrecama, y por eso la llamamos 
nosotros manta, que el nombre que lo‘ 
indios le dan es yacolla. Pónensela so
bre los hombros, y cuando liailan, tra
bajan o hacen cosa en que les pueda 
ser de estorbo, se la atan con los do« 
jiicos della por encima del hombro iz
quierdo, quedando fuera el brazo dere
cho. Debajo de la manta y encima de 
la camiseta traen colgada del cuello una 
Itolsa o taleguilla, dicha chuspa, larsa 
un palmo, poco más o menos, y anclu 
en proporción; viéneles a caer por la 
cinUn'a debajo del brazo derecho, y b 
cinta de que está pendiente pasa por 
encima del hombro izquierdo. Sírvele- 
esta bolsa de lo misino q'ne a nosolro- 
la faltriquera. Este es el vestido co
mún Y ordinario de los varones, sin 
cubrir los brazos ni las piernas; el cual 
hacen de lana en la Sierra y de algodón 
en las tierras calientes. La ropa de qta? 
se vestían los señores antiguamente er.i 
muy' prima y de muchos y muy fino- 
colores.

Sobre estas vestiduras ordinarias -e
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ponían sus galas y atavíos cuando iban 
j la guerra, y en loa regocijos y fiestas 
lolenines. Los más destos arreos eran 
le plumas de varios y vistosos colores, 
Encima de la frente se ponían una dia- 
jema grande de pluma levantada en 
alto en forma de corona o guirnalda, 
llamada pilcocara, y otra sarta de la 
aiisma pluma al cuello a modo de va
lona: y por el pecho otra como gor
gnera, que se remataba en los hom
bros. Traían pendiente del llanto va
rias flores y otras figuras hechas de 
pluma con gran curiosidad. También 
usaban traer al pecho y en la cabeza 
anas patenas de oro o plata, llamadas 
canipos, del tamaño y hechura de nues
tros platos. Adornaban los brazos y mu
ñecas con manillas y  aljorcas de oro, 
t̂ie llamaban chipana, y los pies con 

onos mascaroncillos de oro y plata, y 
íambién de lana, los cuales jjonían so
bre la liga o cordón de la ojota, y tam
bién solían ponerse otros sobre los hom
bros y en las rodillas. Para las fiestas 
más graves tenían ropas de pluma muy 
Instrosas, que eran las más ricas y pre
riadas entre ellos, y en los tales días, 
«pecialmente cnando ihan a la guerra, 
en lugar de cadenas y collares de oro, 
io ponían nnas sartas de dientes y mue
las de hombres, que eran de los ene
migos que ellos y sus mayores habían 
muerto en la guerra.

El vestido de las mujere.s, que les sir- 
Te de saya y manto, son dos mantas: 
ia lina se ponen como sotana sin man- 
jas, tan ancha de arriba como de aba
jo. y les cubre desde el cuello hasta los 
pies: no le hacen cuello por donde 
sacar la cabeza, y el modo como se la 
ponen, es que se la revuelven al cuer
po por debajo de los brazos, y tirando 
(le los cantos por encima de los hom
bros, los vienen a juntar y prender con 
‘Uí alfileres. Desde la cintura para aha
jo se atan y aptrietan el vientre con 
muchas vueltas que se dan con una 
faja ancha, gruesa y galana, llamada 
ehumpi. Esta saya o sotana se llama 
<macu; déjales los brazos de fuera y 
desnudos, y queda abierta por un lado; 
;• así, .aunque dobla un poco un canto 
“Obre otro, cuando andan se desvían y 
abren las orillas desde el chximpi o fa

jadura para ahajo, descubriendo parte 
de la pierna y muslo. Por lo cual, ago
ra que por ser cristianas profesan más 
honestidad, acostumbran coser y cerrar 
el lado, para evitar aquella inmodestia. 
La otra manta se dice lliclla; pónensela 
por encima de los hombros, y juntan
do los cantos sobre el pecho, los pren
den con un alfiler. Estos son sus man
tos o mantellinas, las cuales les llegan 
hasta media pierna, y se las quitan para 
trabajar y mientras están en casa.

Los alfileres que usan para prender 
la ropa se llaman tupus; son muy par
ticulares, y grandes desde una tercia 
ahajo, y los menores de medio palmo 
y gruesos como husos. Al cabo tienen 
por cabeza una planchuela delgada y 
redonda del mismo metal, tan grande 
como un real de a ocho, más o menos, 
segiíu el tamaño del tupii, con los can
tos tan delgados y agudos, que cortan 
con ellos muchas cosas. Algunos deatos 
tupus o topos traen colgados de las ca
bezas muchos cascabelitos de oro y pla
ta. La mayor parte de su gala tienen 
puesta en estos alfileres. Hacíanlos an
tiguamente de oro, plata y cobre; al 
presente los más son de plata con algu
nas labores y pinturas en las cabezas, 
que son labradas con partictxlar curio
sidad.

El ornato que se ponen en las ca- 
liezas es traer el cabello muy largo, la
vado y peinado; unas lo traen suelto y 
otras trenzado. Cíñenlo con una cin
ta del anchor de tm dedo, poco más .0 
menos, pintada y curiosa, que llaman 
vincha, la cual les coge por la frente. 
Por tocado se ponen una pieza de rico 
ciintbi, llamada pampacona, y no la 
traen tendida, sino dados tres o cua
tro dobleces, de suerte que viene a que
dar de media tercia de ancho; ponen 
la una punta encima de la frente, y 
dando vuelta por medio de la cabeza, 
dejando descubierto el cabello por los 
lados, viene a caer la otra punta sobre 
las espaldas.

Traían por el pecho, desde un hom- 
bx'O a otro, mías sartas de ciertas cuen
tas llamadas chaquira, las cuales eran 
hechas de huesos y conchas de la mar 
de varios colores; no xxsaban traer zar
cillos ni horadarse las orejas. Para
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obrar estos vestidos y ropas, y atin para 
remendarlas, no tienen necesidad d® 
más instrumentos que de una aguja, 
que ellos llaman ciracuna, hecha de 
una espina larga medio jeme, gruesa 
como las nuestras colchoneras, horada
da al cabo y muy puntiaguda; porque 
con ella y hilo de lo mismo que son los 
vestidos, las cosen y remiendan, porque 
no usan para tremendar añadir parte de 
su paño sobre la rotura, como nosotros, 
sino que van zurciendo con un hilo de 
la misma lana lo que de la ttrdiembre 
se ha gastado.

CAPITULO ni
De sus pueblos y casas

Sacando la ciudad del Cuzco y algu
nos otros lugares grandes, que tenían 
forma de pueblos, todos los demás no 
la tenían, sino que las casas estaban 
amontonadas, sin orden ni correspon
dencia de unas con otras, cada una 
aparte, sin trabar ni continuarse entre 
sí; de modo que ni formaban calles ni 
plazas. Eran pequeños como aldeas d,® 
a cien vecinos para abajo, y raros los 
que pasaban deste número. No tenían 
defensa de castillos, murallas ni otros 
pertrechos para su defensa en tiempo 
de guerra.

Los sitios en que los asentaban pro
curaban que fuesen en parte que no 
ocupasen la tierra de labor; y a esta 
causa, donde había valles cercados de 
cerros, estaban estas poblaciones en las 
faldas dellos, y muchas sobre riscos y 
lugares fragosos. Las que estaban asen
tadas en campiñas fértiles, tenían las 
casas más apartadas, por tener alrede
dor dellas los indios espacio en que 
sembrar nmíz y otras legumbres. Los 
quichuas llaman al pueblo llaeta; y 
marca, los aimaraes.

Las casas son de diferentes formas 
y fábricas, conforme al temple y capa
cidad de la región; y como en esto hay 
muy gran diversidad en tan dilatado 
reino, también la hay en el modo 
de edificar, acomodándose dondequiera

con la calidad del clima y materialej 
que la tierra ofrece. Los indios yunma 
que habitan las provincias de loa An- 
des, hacen sus casas de madera, gran
des y airosas, por el gran calor de h 
tierra y abundancia que produce de ar
boleda. No levantan paredes; desto sic. 
ven unos postes o horcones hincados en 
tierra, sobre que arman el techo; cí 
cual: cubren de hojas de árboles bien 
acomodadas para el agua y viento, o de 
cogollos de cañas bravas o de palmas, 
con sus caballetes o coronas encima Ideo 
labradas. Viven en cada tina destas ca
sas diez o doce vecinos, más o menos, 
según su grandeza y capacidad; porque 
es una pieza o galpón muy largo y dts». 
cubierto por los lados, sin más cerca 
que los dichos postes; y lo común es 
vivir en cada imo todos los de nn linaje 
y familia. En su gentilidad hacían fies- 
ta cuando acababan tma casa nueva, 
velándola con bailes, borracheras y 
muchos sacrificios y supersticiones.

En los Llanos y costa de la mar hay 
dos suertes de casas, unas de buhare- 
ques y otras de tierra y adobes: aqne- 
llas tienen por paredes y cerca un en
cañado muy cerrado y tejido a modo 
de zarzo, el cual hacen hincando en el 
suelo un orden de cañas bravas o de 
varas muy juntas, y a dos codos del 
suelo, poco más o menos, atraviesan 
una caña por medio a modo de tramt, 
dejando a cada lado la mitad de 1« 
dichas cañas hincadas, las cuales con» 
cairel cruzan por encima de aquella 
caña atravesada, y a otro tanto trecho 
atraviesan otra; y desta suerte, con tres 
o cuatro que atraviesan, con las cuales 
van cruzando y entretejiendo las que 
suben derechas, queda hecha la pared 
de dos estados de alto, poco más o 
menos; y a esta manera de parete 
llamamos hahareque, tomado el no»- 
bre de la isla Española o de Tierra 
Fírme, que los naturales deste reino a® 
la llaman sino qiiencha. Uno.s emba
rran este baJiareque o cañizo, y otros, 
no. Sobre él arman el techo, que por 
ser tierra donde nunca llueve, no tiene 
más artificio que itna ramada que de
fienda del sol, hecha de varas atrave
sadas, con una estera de carrizos o J«*>'
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(Oé encima; y este techo no es corriente, 
lino llano y a nivel como terrado.

Son estas casas de bahareques de fór- 
!B,i cuadrada, mny humildes, pequeñas 
V Itajas; de las cuales son las más de 
io? piiehlecillos y rancherías de los in
dios pescadores que moran en la ma
rina.

El otro género de casas tiene las pa
redes de tapias, y algunas de adobes. 
Vo hacían los indios antiguamente esta.s 
tapias como nosotros, de tierra suelta 
Hü poco humedecida, sino de barro 
(lien amasado y blando, como hacemos 
aosotros los adobes. Sacábanlas muy 
derechas y lisas, porque arrimaban a 
!<u lados en lugar de tapiales de ma
dera mantas y cañizos, y luego las en
lucían con el mismo barro. Deste lina- 
jf He tapias son los muchos paredones 
antiguos de qrie está lleno todo este 
Tille de Lima, por donde sacamos su 
forma y hechura. Unas paredes hacían 
derechas y a plomo, y otras escarpa
das, anchas de abajo, y como iban su
biendo las iban estrechando y a delga- 
íwdo; unas altas de tres o cuatro es
tados, y otras tan bajas que apenas se 
Kantahan uno. Finalmente, unas eran 
delgadas de dos o tres pies de gnteso,
! otras tan anchas como murallas fuer
te, pues vemos hoy q>or los alrededores 
defla ciudad de Los Reyes pedazos de 
farcdes antiguas de diez o doce pies 
de ancho. Pero había en ellas esta di
ferencia: que las altas y gruesas ha
dan de ordinario para cercar los ca- 
Binos y sus heredades, y no para edi- 
íear sus casas, cuyas paredes eran más 
âjas y delgadas, excepto las paredes 

'fe .sus guanas, que algunas eran muy 
gnesas y altas. Los edificios de ado- 
fa eran pocos, cuyas paredes eran no 
aenos fuertes que las primeras. Los 
•dobes eran mayores y más gruesos que 
fes que nosotros hacemos, como echa- 
»08 de ver por las minas de sus an> 
j%uos pueblos, especialmente del de 
■'arco el Viejo y del de Maranga, en 
Nc valle de Lima. La planta destas 
'toas de tierra era en cuadro, más lar-

que anchas, y algunas perfectamen- 
cuadradas, más altas que las de baha- 

ffxjue y cubiertas de esteras tejidas de 
«rizo, con un poco de barro encima.

Eran también estos techos llanos y sin 
corriente.

En la Sierra hacen las casas de piedra 
y barro y las cubren de paja. La piedra 
es tosca y puesta sin orden y concierto, 
más que illa asentado y juntando con 
pelladas de barro. Son estas paredes 
delgadas y muy flacas. Las casas son 
unas redondas y otras a dos aguas; las 
redondas son más usadas y comunes en 
tierras frías, como en las provincias del 
Collab, porque así son muy abrigadas 
Las ordinarias de la gente plebeya tie
nen las paredes no más altas que na 
estado, y algunas mucho menos, sacadas 
en forma de un perfecto círculo desde 
catorce hasta veinte pies de diámetro; 
más o menos, según su capacidad y 
tamaño; y muchas hay tan pequeñas 
y bajas, que quitado el techo, parece el 
ruedo de la pared nn brocal de pozo. 
La cubierta destas casas redondas tiene 
figura de embudo o de bóveda; porque 
los maderos con que las cubren son unas 
veces varas derechas, qixe estribando 
por las puntas unas en otras, hacen la 
primera figura, y otras las tuercen y 
encorvan para que venga el techo a 
quedar como bóveda. Verdad és que ve
mos hoy en partes algunas casas destas 
redondas, que eran antiguas moradas 
de caciques, de extraña grandeza, altas 
y muy capaces, con nn árbol grueso, 
derecho y liso como de navio, hincado 
en medio del suelo, en cuya cumbre 
asienta todo el enmaderamiento. Tal es 
un gran buhío  que está en el pueblo de 
Jiili, y algunos otros semejantes que. yo 
he visto en otros pueblos del Collao. Es 
habitación ésta mny acomodada para 
el modo de vivir, o, por mejor decir, 
de beber de los indios; porque, senta
dos en muela en una casa destas re
dondas, y arrimados a la pared, suelen 
estar liebiendo días y noches.

La otra suerte de casas no se dife
rencian déstas más que en estar pues
tas en cuadro, con sus mojinetes, en 
que se forman los techos, con bastante 
corriente a dos aguas. Las más comu
nes son pequeñas, puesto que también 
hay algunas grandes. En su enmadera
miento y cubierta no se gasta clavazón, 
como ni en las de atrás, porque sobre 
las vigas o varas atan y tejen con cuer-

la*
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(las y ramales delgados mi zai'zo de 
cañas o de varillas y rama, sobre el 
cual, en logar de teja, ponen cantidad 
de hicho; y cubríanlas antiguamente 
con tanta cantidad deste hicho, que be 
visto casas de estas antiguas, cuya cu
bierta tiene de grueso más de dos co
dos. En algunas partes cubrían las casas 
con terrados hechos de losas delgadas.

No hablo aquí de las fábricas de can
tería suntuosas de los Incas, de las cua
les diré abajo en este mismo libro. Lo 
que de toda suerte de casas contenidas 
en este capítulo se puede en general 
decir, es lo xtrimero, , que cada pieza 
o ajrosento estaba de por sí, sin trabar 
ni continuarse unos con otros; lo segun
do, que no acostumbraban blanquearlas 
como nosotros, aunque las principales 
de los caciques solían tener las paredes 
pintadas de varios colores y figuras, 
todas toscas y sin primor; lo tercero, 
que ni casas de nobles ni de plebeyos 
tenían puertas fijas y asentadas para 
abrir y cerrar: sólo usaban de unos ca
ñizos o zarzos con que tapaban la puer
ta cuando cerraban; y si iban fuera y 
no quedaba nadie que guardase la casa, 
arrimaban al cañizo algunas ijiedras, y 
no usaban de más cerraduras, llave ni 
defensa.

No tuvieron curiosidad en hacer por
tadas grandes y labradas; todas eran 
puertas pequeñas y llanas, y las más 
tan bajas y estr-echas, que parecen bo
cas de hornos. Por donde, cuando va
mos a confesar sus enfermos, no pode
mos entrar sino doblando el cuerpo y 
aun a gatas.

Finalmente, son tan estrechas y hu
mildes todas sus casas, excepto las de 
los caciques, que más se pueden llamar 
chozas o cabañas que casas. No tienen 
sobrados, todas son sencillas; tampoco 
les hacen ventanas por donde les entre 
luz, chimeneas, ni aun respiraderos 
para el humo; carecen de apartamien
tos, patios y diversidad de piezas y ofi
cinas; solas las de los caciques tenían, 
grandes patios, donde se juntaba el pue
blo a beber en sus fiestas y regocijos, 
y más habitación de aposentos.

El nombre de la casa en común es 
guací, en la lengua quichua, y en la 
aimará, uta.
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CAPITULO IV

Del ajuar y alhajas que tenían tm sus 
casas

A tres géneros podemos reducir todos 
los bienes muebles y cosas de provisión 
que los hombres suelen guardar de sus 
puertas adentro. El primero sea de las 
que tocan al adorno y aderezo de la 
casa; el segundo de las vituallas, y lo 
a ellas concerniente; y el tercero de 
las que procuran para abrigo, adorno 
y regalo de sus personas. En las casa- 
destos indios no se halla cosa de las del 
primer género, porque no tienen tapi- 
cerías, retratos ni otros ornamentos de 
casa. De las del segundo género guar
dan comúnmente lo necesario para pa
sar sn año de una cosecha a otra. Lch 
mantenimientos que encierran son maiz. 
chuño y quinua, que todas estas Jtres 
cosas les sirven de pan, aunque no to
das siempjre a todos. Suélenlas guardar, 
o dentro de sus casas en tinajas grandes. 
o en algún apartadijo que para esto ha
cen, o fuera dellas en vinas pequeña', 
trojes que hacen, bien defendidas dei 
agua; y tienen de sus puertas adentro 
todos los instrumentos necesarios para 
moler, preparar y cocer su pan; porque 
no han menester para esto molincB- 
hornos, ni los demás adherentes de tpir 
nosotros necesitamos. La mayor parte 
de su menaje y alhajas son tinajas v 
cántaros de barro; no guardan en cfl,sa 
otro licor, ni aun agua, más ipie su víbo 
o chicha, y ésa ño les dura mucho tiein- 
jvo, y así la hacen a menudo en canliiM 
de cuatro o seis arrobas cada vez: v 
segiín lo mucho que beben, no lie®," 
im homivre con eso más que para uiw 
semana, poco más o menos. Para hacer 
este brebaje, guardarle y helierle. tie
nen más instrumentos y vasos ([ue para 
sus comidas. LTsan de tinajas de cualr» 
a seis arrobas las mayores, y otras me
nores; de gran canticlad (le cántaros 
grandes y peq[ueños, y de tres a cnatro 
suertes de tazas y vasos. En las tierra» 
calientes los hacen de calabazas 
muy pintadas, que llaman mati; los»»  
comunes son de madera, de hechura 
de nnestro.« cubiletes de vidrio, mi- 
anchos de arriba que de ahajo,
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isceii un cuartillo de vino. Píntanlos 
por lie fuera con cierto Ijarniz muy 
reluciente de varios colores, con dife
rentes labores y pinturas; y a estos va
sos fie l>alo llaman queros. La gente 
¿e raudal los usan de plata y los 11a- 
aan quillu, y liácenlos de la misma for
tia cfue los de jialo. Los caciques y 
irandes señores los tenían antiguamen
te de oro. Mostróme una vez a mí un 
fjrique uno destos vasos, antiguo, de 
aro puro, el cual era de la misma lie- 
Anra que nuestras escudillas de barro 
T de tan grueso canto como ella.s. La 
giistua diferencia liay en la loza y vasos 
en que comen. Las piezas que usan en 
ete menester son no más que de dos 
e tres maneras: ollas de barro sin ve- 
iriar. en que antiguamente pintaltan di
versas figuras, como también en los 
tintaros y demás vasijas; pilatos de ca- 
iibazas secas, del tamaño de pjequeñas 
jiarrelanas, de barro y de madera; los 
As palo se dicen moca, y los de barro, 
ûeu; y cazuelas medianas de bai-ro, 

|ue llaman chitas. La vajilla de los no
bles y señores pirincipales era antigua- 
¡neate de plata y oro.

Para moler stt grano y pian tienen en 
»  casas unas losas llanas y anchas en 
fje echan poca cantidad, y molido 
^ello, echan otro tanto; muélenlo tra- 
tmclo encima desta losa una piiedra he- 
*ka a manera de media luna, larga como 
dos palmos, ancha uno, no redonda, sino 
%o prolongada, de tres o cuatro dedos 
le canto; en los cornejales della pionen 
hs manos, y Irajando y levantando los 
kazos al contrario, la traen de canto 
ée una parte a otra sobre el maíz; y 
eco e.ste trabajo y dificultad lo muelen 
í cualquiera otra cosa, si bien los más 
wm ya de nuestros molinos, A este ins- 
trnmenlo hemos puesto nosotros nom- 
ke de batán, pror molerse en él al talle 
ife fiatán; mas los indios lo llamait 
•aray, y a la piiedra de abajo calladla, 
r a la de arriba, tanay.

Para moler cosas pjocas tienen otra 
ffcdra al modo de mortero, algo cón- 
«tra, y muelen en ella con otra pie- 
peña y larguilla de la suerte que los 
Atores muelen los colores. En todas 

casas, pior piequeñas que sean, hay' 
w fogón detrás de la pnierta, el cual es

de hechura de un hornillo piequeño de 
barro, no más alto que. un pialmo, cerra
do pior todas piartes, con piequeña boca 
pior donde atizan el fuego, y pior la par
te alta, dos o tres agujeros redondos, 
donde asientan las ollas. Con esto gas
tan poquísima leña, piorque nunca pio- 
nen níás que dos pialillos pior las piuntas, 
y como se van gastam î» los van atizan
do, que e.s más la leña que se consume 
en una de nuestras cocinas que en v'einte 
ca.sas de indios.

Entre las cosas que pusimos en el 
tercero género, tiene el pirimer lugar la 
ropia de su vestir y cama. Fuera del 
vestido que traían piuesto, no tenía la 
gente coimín más qite, cuando mucho, 
otro que mudarse en sus fiestas; si bien 
los noliles tenían doliladás vestiduras y 
galas. Todo esto guardaban en tinajas, 
que no tuvieron otras arcas, Iiaules ni 
escapiarates. La cama que usan los de 
la Sierra y tierra fría es una manta 
gruesa de lana, llamada chusi, tendida 
en el suelo; la mitad les sirve de col
chón y la otra mitad, que doblan por 
los piies, de cobertor o frezada; y sue
len dormir metidos en un chusi todos 
los de una casa, piadre y hijos; aunque 
los que van entrando en policía, por la 
honestidad, apartan ya camas.

Los caciques y gente más regalada 
entre ellos echan debajo del chusi al
guna piaja o estera. En los Llanos y 
tierras tempiladas no tienen más cama 
que la tierra desnuda, y cuando mu
cho una estera de juncos o una manta 
de algodón deliajo. En todas partes 
duermen con el mismo vestido que 
traen de día, excepito que los varones 
se quitan la yacolla y las mujeres la 
lliclla; y al levantarse por la mañana, 
no tienen más que vestirse que sacudir

compionerse el cabello, con el cual 
amanacen desgreñado.

En las tierras yuncas, así deste reino 
como de otras partes, usan hamacas por 
cama. Es la hamkica dondequiera de una 
misma hechura, piero de diferente ma
teria: las más hacen de una manta 
gruesa de algodón, larga como dos va
ras y media y ancha otro tanto; de sus 
extremos salen muchos hilos o cordones 
dé lo mismo, que se van a recoger 
rematar en sendas cuerdas gruesas. El
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armar y liacer esta cama no es más que 
atar estas cuerdas, cuando se duerme 
en casa, a dos postes, o de la una y 
otra pared della, con que la cama que
da hecha para siempre, sin que sea ne
cesario trabajar en aderezarla cada día, 
como las nuestras: y cuando se duer
me en el campo al cielo descubierto, 
la atan a dos áji^des; y así en casa 
como en el campo la ponen siempre le
vantada del suelo de uno a dos codos. 
Otras hamacas son hechas de cordones 
de cabuya o de otra yerba, de varios 
colores, y abiertas en forma de redes. 
Las utilidades que hay en este género 
de camas son muchas: la jjrimera, que 
de una vez, como está dicho, queda he
cha la cama para todo el año; la segun
da, que sin carga ni pesadumbre se la 
lleva uno consigo dondequiera que va, 
y si hace camino por tierra' de monta
ña, en un momento la arma entre dos 
árboles. La tercera, que como las tie
rras yuncas, donde se usan más, de or
dinario .son muy húmedas y abundan
tes de sabandijas ponzoñosas, se duer
me en ellas con más seguridad del uno 
y otro daño; y, finalmente, son muy 
frescas, y por eso acomodadas a las tie
rras calientes. El nombre 'de hamaca 
es tomado de la lengua de la isla Espa
ñola, cuyos moradores no tenían otro 
género de camas. Los indios deste rei
no llaman puñuna a cualquiera suerte 
de cama.

No tenían en sus casas sillas, e,scaños 
ni género de asientos, porque todos, 
hombres y mujeres, se sentaban en el 
suelo, sacando los caciques y grandes se
ñores,. que, por merced y privilegio del 
Inca usaban de asiento dentro j  fuera 
de sus casas, al cual llamaban D uho  (1), 
y era un banquillo de madera labrado 
de una pieza, largo dos palmos y alto 
uno, semejante en la hechura a un ani
mal que tuviese las piernas cortas, la 
cabeza baja y la cola alta; porque, co
múnmente, le daban figura de animal.

(1) Olvidósete al padre Cobo advertir que 
duho es vocablo isleño, y su correspondiente 
en quichua íiyana, y en ainiará tiaña, tiapu, 
uteaña, etc. Su descripción corresponde exacti- 
simamente a los duhos o taburetes antiguos de 
Puerto Rico.

Tenía la superficie alta cóncava.
que ajustase con la parte 
se asienta el hombre.

para 
por donde

CAPITULO V

De sus comidas y bebidas, y de
los tiempos y usos que tenían 

en comer

Poco hay que decir en este eapítub 
de lo que reza su título, por quedar 
dicho arriba casi cuanto hay que sabei 
deste particular. Del pan ordinario 
usan dije ya, escribiendo de sus legum- 
bres, ser el maíz, quitina, y chuño ,j 
papas secas y verdes. Tuestan el md: 
en unas cazuelas de barro agujereadas, 
y sírveles de pan, y es el más usada 
matalotaje tjue llevan cuando caminan, 
particularmente una harina que dél ha- 
cen. Tuestan cierta especie de maíz has
ta que revienta y se abre, al cual lla
man pisancalla y tienen por colación 
y confitura. Fuera de las tortillas y bo- 
líos, que ordinariamente hacen de hari
na de maíz, a que llaman tanta, suelea 
por regalo amasar de la dicha harina 
unos Ijollicos que echan en la olla, lla
mados huminta.

Cuáles sean sus vinos y cuán dada sea 
esta gente a la embriaguez, queda ya 
dicho. Sus viandas y potajes antiguos 
eran muy pocos: de maíz entero con al
gunas yerbas y ají hacían cierto guisa
do llamado motepatasca, cociendo iá 
maíz basta que revienta; y de la semi
lla de la quínua, otro, noiribrado pisqmi 
Corresponden estos dos a los que nos
otros solemos hacer de arroz, garbanzí» 
y cíe otras cosas semejantes. Pocas vecet 
comía carne la gente plebeya, y ésa so
lía ser en fiestas y banquetes; más usa
ban de cecina que de carne fresca, y 
cecinábanla sin sal desta manera: par
tían la carne en piezas delgadas y an- 
chas y poníanlas a curar al hielo, y des
pués de secas, las adelgazaban maján
dolas entre dos piedras. Desta cecina, 
que ellos llaman charqui, y de la car» 
fresca, no sabían hacer más que una 
suerte de olla o guisado, llamado locra. 
con mucho ají, chuño, papas y otras le
gumbres. El mismo guisado hacían de
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pescado seco, que también lo usaban 
Bmcbo. En suma, sus manjares eran tan 
tuticos V groseros, que no había más 
,juc mal cocido y peor asado en las 
Irasas. porque nunca tuvieron uso de
jtjadores.

Comían dos veces al día: a las ocho 
j nueve de la mañana, y a la tarde, 
fon una o dos horas de sol. La mesa era 
d suelo, sin poner nada debajo, excep
to los caciques y gente de cuenta, que 
ponían por manteles una manta. No 
rentaban a sus mujeres a la mesa, aun- 
ipe comían todos juntos, porque la mu- 
^  ge sentaba a las espaldas del ma- 
EÍdo. vuelto el rostro al contrario, de 
aodo que -venían a caer espaldas con 
Kpaldas; y allí tenía los potajes en sus 
»Da.« y los servía al marido, y le daba 
(fe beber cuando lo pedía, comiendo 
día juntamente; y desta manera se sen
taban y comían en sus casas y en los 
banquetes públicos del pueblo. Porque, 
fas fiestas principales, comía en púlali- 
eo todo el pueblo en el patio del ca- 
(ique o en otro lugar patente, y los 
eadques se sentaban en cabecera de 
ocsa en sus duhos, y la demás gente 
ea el suelo. Duraban nmclio estos ban- 
qactcs, y se bebía largo en ellos hasta 
«fflborracharsfr. Cada uno comía y be- 
!iú a su costa, llevando a la fiesta lo 
(pe había de comer; y así no comían 
todos los de la mesa unos mismos man
jares; lo cual era ocasión de que se 
uMvidasen unos a otros con los suyos.
Sentábanse a comer a la larga, en 

ringlera, cada parcialidad de por sí, 
inna parte la de hanansayu, y a otra, 
fa de hurinsaya^ en frente una de otra, 
tamo dos líneas paralelas, y brindaban 
fei de la una a los de la otra por este 
erden: el que brindaba a otro se le
vantaba de su lugar e iba para él con 
fe vasos de chicha en las manos, y 
lando al otro el uno, se bebía él el otro, 
kbiendo ambos a la par.
Siempre que se sientan en el suelo, 

tí deste modo: doblan las piernas 
nanto pueden juntos los pies y las ro- 
flla.? tan levantadas, que las vienen 

a juntar con la boca, y tirando la 
camiseta para abajo basta los pies, vic- 
®n a meter en ella todo el cuerpo, 
'*no es la cabeza; y como las piernas

afirman y estriban en la camiseta, que
da muy tirante; y ellos así sentados 
están con tanto descanso, que suelen 
perseverar un día entero sin levantarse 
de un luícar.

CAPITULO VI

De las ceremonias que usaban en la 
educación d e  sus hijos desde que na

cían hasta llegar a edad de casarse

Cuando estaban de parto las mujeres, 
solían sus maridos ayunar, y algtinas 
veces también ellas, absteniéndose de 
particulares comidas; y. ellas se confe
saban y hacían oración a . las guacas, 
jjara que el parto saliese a luz. Parían 
comiínmente sin parteras, y en acaban
do de parir, sin guardarse del aire hora 
ni momento, se iban al arroyo más cer
cano, y se lavaban a sí y a la criatura, 
aunque fuese en tierras muy frías. Te
nían por mal agüero que una mujer 
pariese dos juntos, y cuando la criatu
ra nacía con algún defecto natural, comer 
si en una mano sacaba seis dedos o otro 
semejante, se entristecían sus paefres, 
ayunaban sin comer aji y hacían otras 
ceremonias.

Usaban algunas naciones en nacien
do la criatura, formarle la cabeza en 
diferentes figuras con muchas snpers- 
tiones y tanto rigor, que algunos ni
ños morían del dolor que padecían, y 
a no pocos hacían saltar los sesos o 
quedar siempre enfermos y lisiados. 
Desproporcionaban desta suerte la he
chura del hombre, y no contentos con 
las cabezas que Dios les dió, querían 
enmendar la naturaleza humana y dar 
a sus cabezas el tallé que más les agra
daba; y cuanto con mayor despropor
ción y diisformidad quedaban, tanto lo 
juzgaban por más gala y gentileza.

Unas naciones las hacían anchas de 
frente, apretándolas, para darles esta 
forma, con unas tablillas fuertemente 
liadas. Los Collas formaban la cabeza 
larga y puntiaguda, con tanto extremo, 
que pone admiración ver los viejos quo 
yo alcancé con aqnel uso de su gentili
dad; y esto hacían porque uáaban ellos 
de unos bonetes de lana, llaniaclos chu-
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eos, a manera de morteros o de somlíre- 
ros sin faldas, muy altos y puntiagudos; 
y porque mejor cayesen y ajustasen, 
formaban la ca]>eza al molde del toca
do y no el tocado a proporción de la 
cabeza; y para dar esta figura a las 
cabezas de los niños, las liaban y apre
taban con vendas, y las traían así has
ta edad de cuatro o cinco años, que 
ya quedaban endurecidas y amoldadas 
a su tocado, largas, ahusadas y sin co
lodrillo. Decían ellos que ponían deste 
talle las cabezas porque fuesen más sa
nos y para más trabajo; y hacíanles el 
primer bonete con muchas ceremonias 
y supersticiones, así en el hilar la lan.a 
como en el tejerla.

Al cuarto día que había nacido la 
criatura, la ponían sus jjadres en su 
cuna, dicha quirau, y llamaban a sus 
deudos para que la viesen, y venidos 
a ver al sobrino, bebían aquel día sin 
hacer otra ceremonia. La hechura des
tas cuna es un lecho del tamaño de la 
criatura, hecho de tablas o varas, como 
un barco con cuatro pies, los dos de
lanteros un i)almo altos, y los otros dos 
un poco más cortos. Ponen sobre est-3 
lecho alguna manta doblada para que 
esté blando, sobre que echan la cria
tura y la lían y atan blandamente con 
la cuna, para que no se caiga; encima 
de la cabecera tiene dos arcos cruza
dos de un palo delgado y correoso, v 
otro arco inenor a los pies; y cubierta 
la cuna con una. manta por encima 
destos arcos, queda en hueco la criatu
ra. A la cual, mientras mama, traen 
siempre las madres en su cuna a cual
quiera parte que vayan, aunque sea a 
la iglesia. Cárganla sobre las espaldas, 
cogida en una manta, que, dando vuelta 
con sus cabos por los hombros, los atan 
encima del pecho; y cuando paran y 
se asientan, bajando de allí la cuna, la 
jjonen en el suelo sobre los pies que 
tiene; y mecerla es menearla un poco 
a uno y otro lado sin mudarla del lugar 
en que está asentada. De la misma 
suerte que cargan la cuna, se echan a 
cuestas la criatura cuando la llevan sin 
cuna, que es cuando ya comienza a an
dar; y así no les e.storba ni impide en 
sus ejercicios, aunque sea ir largo ca
mino; y un pequeño muchacho la suele

traer desta manera sin dificultad ni can. 
sarse mucho tiempo; y este es el inodn 
ejue tienen de traer los niños en bra. 
zos, cjue propiamente no es en brazos 
sino a cuestas, pues siempre los traea 
sobre las espaldas. La curiosidad v 1íb¡. 
pieza que tenían de pañales y nianti- 
lias era muy poca, por haber carecida 
de lienzo.

Cuando destetaban a los niños, ha. 
cían una fiesta muy céleln-e desta ma, 
ñera: convidaban a los parientes v amj. 
gos, los cuales juntos, bailaban y bebían 
con gran contento; y acabado el reao- 
cijo, el tío del niño más anciano y e«. 
timado lo trasquilaba y cortaba el pri. 
mer caljello y las uñas, las cuales coa 
el cabello guai’daban con gran cuidado, 
y le daban el nombre que balda de te 
ner hasta que fuese de edad, lo cto! 
hecho, le ofrecía algún don, y tras é! 
le iban ofreciendo los demás pariente 
y amigos de sus padres. Lo que le of̂  ̂
cían era plata, ropa, lana y otras cosa, 
semejantes. Con esta ceremonia cons»- 
grahan los niños al sol, pidiéndole ri- 
viesen con prositeridad y sucediesen a 
sus padres; a los cuales, en pudiendo 
serles de alguna ayuda (y era bien tem
prano), los servían así en las necesida
des domésticas como en la labor dd 
campo y guarda del ganado, así mucha
chos como muchachas ; no tenían mi- 
educación, en alguna disciplina y cul
tura de su ingenio, que seguir cadí 
uno la profesión y' modo de vivir ih> 
sus padres.

Cuando los varones llegaban a edad 
de catorce años, poco más o menos, se 
hacía junta solemne ele los deudos, >' 
les ponían las guaras o pañetes, las cua
les habían las madres hilado y tejid» 
con ciertas ceremonias y' snper.sticione?, 
hacían en esta solemnidad ranchos ri
tos, liailanelo a su usanza y bebiend? 
fjue era su mayor fiesta; y ponían at 
mozo el nombi'e perpetuo para toda h 
vida, en que a veces se tenía cuen’a 
con darles el nombre de sus padr<» « 
abuelos; pero los señores y princip
ies lniscal)an a su gusto nombres y afte 
nidos honrosos y significativos. Los 

■ comúnmente usaban eran de puehb-s- 
de plantas, de aves, de pescados y i*
animales: como puma, que esg If^ ;

Y
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lúiiiur, buitre: asiro, culeljra; guarnan , 
,,avilan, y otros semejantes; y estos 
nombres que ellos tenían por propios, 
ilespués que se lian hecho cristianos. 
Jes sirven de solirenomhre a los que ya 
los tenían de antes, y de apellidos a 
sos descendientes. Esta fiesta que se 
Jtai'ía al poner a los mozos las guaras  
V nombres perpetuos, se decía guara- 
rhicuy, y era muy principal.

No lo era menos la que hacían al 
poner nombres a las doncellas, que era 
ruando llegaban a los tres o catorce 
atio.s. Hacíanles para esta fiesta ayunar 
tres días, los dos primeros sin comer 
cosa alguna, y al tercero les daban un 
poco de m aíz  crudo, diciendo que no 
se muriesen de hambre. Ellas estaban 
estos días recogidas dentro de sus ca
sa?. y ai cuarto día sus madres las lava
ban y peinaban y trenzábanles el ca
tello, Y  vestíanlas de ropas galanas con 
ojotas de lana blanca.

Venían este día a sus casas los jja- 
rientes, y ellas salían a ponerles la 
comida y darles de beber, y duraba esta 
fiesta dos días. Luego el tío más prin
cipal le daba el nombre que bahía de 
tener perpetuamente, amonestándola 
de la manera que había de vivir y obe
decer a sus padres, y ofrecíale lo que 
le parecía conforme a su posibilidad, y 
todos los deudos y amigos asimismo le 
iban ofreciendo con ciertas ceremonias. 
Llamaban a este acto y .solemnidad 
Q uicuchícuy.

CAPITULO VII

Üa los ritos y co stu m b res  q u e  tenían  
e n  c e leb ra r  sus m atrim on io s

No solamente no se imimtó a delito 
entre los indios el tener muchas mu
jeres, j>ero túvose por autoridad, hon
ra y hacienda, y era merced y privile
gio especial que se daba por remune
ración de servicios hechos al Inca, o 
jrór .ser personas de mucha calidad o 
de grande ingenio, habilidad y suficien
cia para el gobierno de la república; 
y era éste un favor que se tenía en 
grande estimación, porque era hacienda 
y servicio. Y  entre esta gente eran tan

sujetas la.s mujeres y tan hechas al ser
vicio de sus maridos y a seguir su vo
luntad, que aunque fuesen muchas, no 
había diferencias ni osaban más de lo 
que se les mandaba; y no sólo .servían 
en los oficios caseros, sino también en 
el campo, en las labranzas, sementeras y 
beneficios de sus chácaras o heredades, 
en edificar sus casas y llevar cargas, 
cuando sus maridos caminaban, en paz 
y en guerra; y no j>ocas veces acontecía, 
que, yendo cargadas, les venían los do
lores del parto en el camino, y para 
parir no hacían más que desviarse un 
poco fuera de camino, y en pariendo, 
llegábanse adonde había agua y lavaban 
la criatura y así mismas, y echándosela 
encima de la carga que llevaban, tor
naban a caminar como antes que pa
riesen. Finalmente, en nada ponían los 
mar-idos las manos, en que no les ayu
dasen su.s mujeres. Por lo cual, quien 
tenía copia dellas, se tenía por rico y 
de hecho lo era.

Desj)ués que uno tenía la mujer con 
título de habérsela entregado el Inca 
o sus gohernadore.s, o ganada en la gue
rra, o por otras causas que entre ello.s 
se tenían por legítimas, no había nin
gún remedio para salir de la sujeción 
de su marido, si no era la muerte. Ni 
ellas tenían atrevimiento para quejarse 
de ningún agravio que recibiesen, sino 
a ellos mismos; ni entre ellos se tr-a- 
taba tal materia fuera de .su casa; y 
es de saber, que sola la gente nol)le 
tenía esta mutiplicidad de mujeres y 
este dominio sobre ellas, que la plebeya 
V común solamente tenían cada uno la 
suya; no qjorque hubiese precepto y 
orden puesto en el mímero, sino porque 
como los señores las rejjartían confor
me a lo que está dicho, nunca dalian 
más de una a los pobres y gente humil
de, ni ellos la podían tomar ni adqui
rir por otro título; y no solainente casi 
todo el común y la gente pobre no tení.i 
cada uno más de una mujer, pero aun 
muchos estaban sin ellas largo tiempo 
después que tenían edad para ello, v' 
aun después que enviudaban, lo cual 
tenían los pobres por extrema pérdida, 
por la gran necesidad que padecían 
hasta que les daban otra; y aun acaecía 
en las confesione.s darles los sacerdotes
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ásperas penitencias, eliciendo que por 
algún gran pecado encubierto se les 
había muerto la mujer; y si enferma
ban ellas, hacían los sacerdotes a los 
maridos que ayunasen y hiciesen otras 
penitencias.

Entre las muchas mujeres que uno 
tenía, era una sola la principal y que 
tenía nombre de mujer legítima, con 
la cual se casaba con consentimiento de 
ambos y con alguna solemnidad; y ésta 
era obedecida de las otras y tenía gran
des preeminencias y nombre diferente 
que ellas, como mujer propia y legí
tima, y las demás eran tenidas por con
cubinas.

Esta solemnidad que se hacía cuando 
se tomaba la mujer legítima, hecha una 
vez, aunque después se recibiese otra 
u otras muchas, no se tornaba a hacer 
viviendo la principal y legítima;., en 
conclusión, ésta sola se tenía por tal 
y las demás por mancebas permitidas 
conforme a sus costumbres.

La solemnidad que para este casa
miento se hacia entre los Incas, era 
común en muchas partes del reino, mas 
no general en todo él; y hacíala cada 
uno según su posibilidad, en esta for
ma: Después de cogidos los panes, jun
taba el Inca las doncellas aellas que se 
habían criado en los recogimientos de 
las mamaconas, y repartíalas entre los 
principales por la orden que le parecía ; 
y si las daba a casados, era por mance
bas, y si a solteros, por mujeres legí
timas: entre los cuales se celebraba 
luego el casamiento con estas ceremo
nias: juntábanse los deudos que se ba
ilaban presentes de cada uno de los 
contrayentes, y los del varón iban con 
el novio a casa del padre de la novia o 
del |)ariente más propinco que allí «e 
hallaba, y se la entregaban; y él, en 
testimonio de que la recebía por mu
jer, le calzaba en el pie derecho una 
ojota de lana, cuando era doncella y 
cuando no lo era, una de hicho, y la 
tomaba por la mano; y así juntos, los 
deudos de ambos,la llevaban a casa de, 
su esposo. En llegando a ella, sacaba 
la novia de debajo del chutnpi una ca
miseta de lana fina, nn llanto y una pa
tena, y débaselo a su esposo, el cual 
se lo vestía luego: v hasta la noche

estaban con la novia sus deudas niá- 
ancianas, instruyéndola de la oblioa 
eión que tenía de servir a su marido 
y de la manera que lo haln'a de hacer; 
y los viejos deudos del novio le amonpi. 
taban a él cómo bahía de tratar a sa 
mujer; y los unos y los otros les ofre
cían presentes cada uno de lo cpie te- 
nía, aunque en poca cantidad; y dura
ba la fiesta y borrachera de las bodâ  
entre las parcialidades y parentelas se. 
gún la calidad y posible de los novios.

A este acto y solemnidad llamaltan 
los Incas matrimonio, y' con la que 
contraían desta suerte era la mujer 
legítima; y si tenía el varón alguna 
con quien se hubiesen hecho estas cere
monias, aunque el Inca le diese otra 
más noble y principal que ella, no se 
hacían con la segunda ni estas ni otras 
solemnidades, más que enviarla a su 
casa; pero si era viudo el que la re«- 
})ía, por haber muerto la legítima, aun- 
que le quedasen muchas mancebas, se 
casaba con ella con las solenmidadee 
dicJias, a la cual servían las que hallaki 
en casa.

En las otras provincias fuera de la 
del Cuzco o donde se hallaba presente 
el Inca, en un día señalado del año 
juntaba el gobernador en la plaza todos 
los mozos y' mozas de la gente plebeya 
que estaban para casar fia edad dellos 
era desde quince basta veinte años, v 
la dellas algo menos), y allí les daba 
a cada uno su mujer, los cuales desde 
aquel día entraban en la contribución 
de los pechos y tributos, y ayudaban 
a la comunidad en los trabajos públi
cos; se les señalaban chácaras, hacían 
sus casas y vivían por sí. En estos casa
mientos se hacía también la fiesta y 
solemnidad sobredicha de la ojota, con
forme a su posibilidad. Esta primera 
mujer que daba el gobernador del Inca, 
era la legítima, y pocas veces, como 
está dicho, se les daba otra, si no era 
por algunas de las cansas referidas, 
Pero en cualquiera suceso, ésta, mien
tras vivía, era la principal.

En otras |)rovincias usal)an diferente* 
ceremonias y ritos: en las del Colino, 
entre la gente poptilar, nsal)an que, e» 
señalando el gobernador la nnijer, lo
maba el novio una taleguilla pequeña

i
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de coca Y llevábala a su suegra, y en 
reciinémlola, tenían el matrimonio por
fonciníflo.

En otras partes iba el novio a casa 
del padre de la novia y le decía cómo 
el gobernador le había dado a su hija, 
más que él le quería servir; y asi se 
juntaban los jiarientes dél y della, y 
procuraban ganarse las voluntades; v 
d mozo iba en casa de sus suegros, y 
por espacio de cuatro o cinco días les 
Bevaba paja y leña; y desta manera 
quedaban concertados y la tomaba por 
mujer; porque el gobernador que se la 
daba decía que se la daba hasta la 
muerte, y con esta condición la recebía 
d; y a este modo había diferentes ritos 
en cada parte, pero en todas se hacía 
sólemnidad con la legítima; la cual he- 
eba. aunque después diesen al marido 
Wra o otras mujeres, nunca se volvía 
a hacer.

Entre la mujer legítima y las concu
binas había muy gran diferencia en mu- 
ehas cosas; y una, entre otras, era que 
h legítima no se podía repudiar ni 
ethar de casa ni dar a otro, sin gran 
pena; y si alguna vez la echaba el ma
rido de casa, la tornaban para que hi
ñese vida con él; y si segunda vez la 
tchaba, lo castigalian públicamente se- 
fán la calidad de la persona; y todas 
íss demás, sin incurrir en pena alguna, 
»e podían echar, mas no dar a otros, ni 
por mujeres legítimas ni de otra ma- 
»:Ta, sin voluntad del que las tenía con 
dalo.

Cuando moría la mujer legítima, si 
d marido era hombre de cuenta, na 
se casaba en un año, y todo aquel tiem
po traía manta negra; y esto de no ca
erse en un año era costumbre inviola- 
Me: no dicen que era mandato, más de 
fae fuera tenido en poco .si lo hiciera; 
pero si era hombre plebeyo, muchas 
reces se pasaban, dos años que no le 
4 ban otra, y cuando se la daban, ha- 
aa su fiesta y solemnidad; y por esto 
bs pobres tenían la muerte de la mu
jer por grande adversidad, porque no 
fenían medio para adquirir otra hasta 
pese la daban; y en el ínterin pade- 
*wn notable necesidad.

Cuando fallecía la mujer, legítima 
W que tenía muchas, hacíanse grandes

llantos con las ceremonias que ellos te
nían; mas si moría alguna de las man
cebas, llorábanla sólo sus parientes, v 
en casa del marido no había el llanto 
que se hacía por la legítima; la cual 
muerta, elegía luego el marido cuál de 
las mancebas había de tener el carg,> 
de la casa y ser obedecida de las otras: 
y liase de notar una cosa, que puesto 
caso que entre éstos no hubo prohibi
ción ni ley, con todo eso, nunca se 
acuerdan haberlo hecho ninguno, y es. 
que muerta la mujer legítima, se casase 
ni hiciese la solemnidad con ninguna 
de las mancebas, sino que tomaba otra, 
pasado el tiempo del luto, a quien obe
decían y servían las otras; de lo cual 
dan j)or razón que fuera afrenta ca
sarse con alguna de sus mancebas, y 
también por quitar toda ocasión de que 
se matasen con esperanza que, faltando 
la legítima mujer, lo bahía de ser al
guna dellas.

De muchas maneras y por varios tí
tulos alcanzaban estos indios la multi- 

 ̂ tud de mujeres que tenían fuera de la 
legítima, que a veces eran en número 
excesivo. La primera era fundada en 
una costumbre harto liárliara y ajena 
de toda buena razón y policía, y' era, 
que los padres daban a sus hijos cuan
do eran niños una mujer que los lim
piase y sirviese hasta que tenían edad; 
y antes que los casasen, estas amas les 
enseñaban vicios y dormían con ello.«. 
holgando dello los padres; y esta tal 
siempre se les quedaba en casa por̂  
manceba después que se casaban. La se
gunda manera de hacer estas mujeres, 
tenía también por fundamento otra cos
tumbre, que si bien a primera faz y 
tornada ella i>or sí era loable, con todo 
eso, por lo que en hecho de verdad pa
saba, era no menos reprehensible que la 
primera, y es, que entre esta gente se 
tenía gran cuidado de criar los huér
fanos, y uno de los medios que se te
nían cuando uno era muy pobre, era 
entregarle a alguna mujer viuda del 
pueblo que no tuviese hijos ni se hu
biese de tornar a casar. Esta, en sien
do el mozo de edad, aunque fuese ella 
vieja, se amancebaba con él, hasta que 
el gobernador le daba mujer y se casa
ba ; no embargante lo cual se qiiedaba
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aniiincc])aclo con la primera como an
tes, hasta que le pagalia el trabajo de 
haberlo criado, la cual paga se solía di
ferir mucho tiempo, y cuando ellos en
tre sí no se concertaban, la tasaba el 
goliernador.

Otro título de adquirir mancebas era 
el de la guerra, en la cual los capitanes 
y hombres de cuenta se aprovechaban 
de estos despojos y los repartían entre 
sí. Pero el más general y con el que 
las más eran habidas, era por merced 
del Inca, que con este género de pre
mio remuneraba los servicios señalados 
que los suyos le hacían.

El último título era por vía de heren
cia: porque era costumbre entre ellos 
heredarse las mujeres de sus padres y 
hermanos, de las cuales usaban los he
rederos como propias, excepto la legí
tima con quien el padre difunto había 
contraído matrimonio con la solemni
dad acostumln’ada, porqtre con-ésta era 
prohibido el acceso carnal de los hijos, 
y lo mismo era de las otras mujeres 
concubinas, si habían parido del padre, 
porque no habiendo parido, heredában
las los hijos y teníanlas imr propias 
y érales permitido usar dellas como 
tales. Los hermanos ásimismo hereda
ban las mujeres de sus hermanos, asi 
las legítimas como las concubinas; y 
sobre los que habían de ser preferidos 
en estas sucesiones, había esta costum
bre: que si los hijos eran grandes y 
tenían casa aparte al tiempo de la muer
te del padre, el mayor se apoderaba de 
las mujeres, y si alguna había parida, 
ésta entendía en criar sus hijos y es
tarse por sí aparte; y si era la mujer 
legítima y no bahía parido, no la lle
vaba el hijo del difunto, sino el her
mano, porque a solo el hijo le estaba 
hecha la prohibición del ayuntamiento 
carnal con la mujer legítima de su pa
dre, Y no al hermano con la de su her
mano.

Tenían en estos matrimonios y usos 
de mancebas sus fueros y grados de 
consanguinidad prohibidos y señalados 
diferentes castigos para los delincuen
tes y transgresores, según la calidad de 
los delitos que en ello se cometían. 
Porque, cuanto a lo primero, fueron 
jjrohihidos los matrimonios entre as

cendientes y descendientes, como ron 
hija y nieta, madre y a])uela, en tanto 
grado, que no solamente nunca se hi?,n 
pero aun fue puesta pena de mnerte a 
quien cometiese delito semejante: conn 
también tener acceso carnal con nin. 
gima mujer en este grado, la cual pona 
se ejecutaba en ambos cómplices, d» 
cualquier estado y condición que fneseii.

Lo segundo, fué también anliquídina 
y general prohil)ición el contraer n  
primer grado, como con hermana, b 
cual duró hasta el rey Tupac-IncnAu- 
panqui, padre de Giiayirncapac, que fu.‘ 
el primero que la quebrantó, casándo-o 
con su propia hermana de padre y ma
dre; el cual mandó que asi lo hiciesoti 
solos los reyes, y que la demás gontf 
principal pudiesen tomar por nnijrrp; 
a sus hermanas de sólo padres: de nii- 
ñera que esta costumbre de casarse oaa 
sus hermanas fué muy' moderna. Fuera 
deste primer grado j  entre ascendien
tes y decendientes, como queda dicho, 
en todos los demás eran permitidô  
los matrimonios; y no solamente se ron- 
traían indistintamente, pero no siend.* 
uno casado, si sus jiadres o él pedía» 
al Inca o a sus gobernadores a su pri
ma hermana, siempre se la concedían 
y era como derecho jiara que no se ia 
negasen, el proceder amlros de un mis
mo tronco y abuelo: porque como e-U 
gente hacía adoración a lo.s cueipo- 
mnertos de sus antepasados, con esta 
distinción, que cada tmo adoraba a Mi- 
ascendientes por línea recta, sin teñe" 
cuenta con el tío ni con el hermana 
del almelo, solían alegar en e.ste caM) 
que pues habían de adorar a un inisinn 
abuelo, era razón que se la diesen pn; 
mujer, la cual era bastante para qn: 
le concediesen su petición, mas no para 
que las tomasen pior mancebas.

CAPITULO VIII

Del conocimiento y uso que tenían 
la agricultura

El arte de la agricultura consiste re
labrar y sembrar la tierra y criar lo*h 
suerte de plantas con observancia «  
tiempos, de lugares y de cosas. Déda
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alcanzaron estos indios peruanos más 
de ninguna otra de las necesarias 

al hombre; porque las semillas y le- 
«uinbres que tenían sembraban y bene- 
ficialian con tan buen orden y acierto 
en buscar tierras acomodadas a la ca
lidad de cada especie dellas y en cul
tivarlas y darles sus riegos a los tiem
pos convenientes, que no ha pasado en 
esto lo que en los otros oficios suyos, 
V es, que con nuestra comunicación los 
han mejorado mucho, ajirendiendo de 
nosotros lo que les faltal)a para tener 
la deliida perfección. Porque, en lo 
esencial de la agricultura, no han to
mado ni mudado nada de lo que ellos 
usaban más de algunos de miestros ins
trumentos, con que se les ha disminuido 
el trabajo que antes tenían: como el 
uso de arar con bueyes, y hacer ahora 
ron herramientas de hierro mucho de 
lo que solían hacer con palos y • pie
dras V otros instrumentos de coltre. En 
suma, ellos eran tan excelentes laln-a- 
dores de sus legumbres y plantas, 3̂ 
ton la larga experiencia habían alcan
zado tanta inteligencia de la agricul
tura, que nosotros habernos aprendido 
dellos todo el modo de sembrar 3̂  be
neficiar sus semillas, y mucho para si 
buen beneficio de las nuestras; como 
es la manera de guanear o estercolar los 
sembrados en algunas partes, que es 
rui}- particular y diferente de como se 
hace en E.spaña, y otros semejantes 
usos.

Debiólos sin duda de hacer tan dies
tros y aventajados en esta arte la afi
ción con que la ejercitaban, que es tan 
extraordinaria, que no hav' ninguno 
que no la prefiera a cualquiera otra 
ocupación, en tanto grado, que aun a 
los mismos oficiales de nuestros oficios, 
como plateros, pintores y los demás, 
no podemos persuadirles que no los 
interrumpan por acudir a sus semente
ras, sino que en llegando el tiempo de 
hacerlas, dan de mano a cnanto ha)' 
por acudir a sus chácaras; y es cosa 
que admira y con que yo he intentado 
desengañar a algunos, que jior coger un 
poco de nmíz con su propiio trabajo, 
pierdan diez veces más de lo que vale 
#u cosecha en el tiempo que, por acu

dir a la labranza, ¡nterrmiqren sus ofi
cios y dejan de ganar con ellos.

Buscando v'o la cansa de tan notable 
afición como tienen a la labor del cam
po, hallo que es el haber sus re3es los 
Incas de tal manera dispuesto y asen
tado este ministerio, que lo vinieron a 
tener por recreación y holgura; 3' esta 
es una de las cosas en que los Incas des
cubrieron su gran ingenio ,3' j)rudencia, 
en saber disponer de tal modo un ofi
cio de tanto trabajo y afán, que viniese 
a ser tenido p>or ejercicio de entrete
nimiento y regocijo; y en realidad de 
verdad por tal lo tienen todavía, par
ticularmente en las provincias de la 
Sierra; pues casi se convidan 3' convo
can los amigos y parcialidades y pne- 
hlos enteros a arar sus chácaras, y los 
convidados acuden con tanta voluntad 
3' gusto como si los convidaran a bo
das, sin llevar otra paga ni interés más , 
que comer y beber a costa del dueño de 
la heredad; el cual, iJara estas juntas 
se previene de cantidad de chicha, que 
es el cebo que los lleva tan de grado, 
y continúan la labor todo el tiempo 
que dura con el mismo placer y ale
gría que la comenzaron, regocijándose 
con cantares a su usanza. Finalmente, 
la labor de las chácaras era una de las 
rnaj’ores recreaciones y fiestas que ellos 
tenían.

Procura]>an siempre, en cuanto la 
disposición de la tierra daba lugar, qiie 
sus sementeras fuesen de regadío, no 
sólo donde se carecía de agua del cielo, 
sino también donde había temporal su
ficiente; 3' para esto hacían dos cosas 
de sumo traljajo y no poca industria: 
la primera, que allanaban las tierras 
agrias y dobladas que cultivaban, i>ara 
que estando llanas, se pudiesen regar, 
arar y cultivar más cómodamente, y 
también jjorque desta manera aprove
chaban muchas tierras que sin esta tra- 
za fueran del todo estériles y sin piro- 
vecbo. Allanábanlas haciendo en las la
deras andenes, que ellos llaman pata, 
levantando a trechos paredes de piedra 
c[ue tuviesen la tierra, y. poníanla igual 
y pareja a nivel de una pared a otra; 
Y eran estos andenes más 3' menos an
chos, según la cuesta era más o menos 
empinada.

I
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En las laderas muy echadas y de 
poca cuesta, vemos andenes muy capa
ces de a cincuenta, a ciento, a doscien
tos y más pies de ancho; y en las muy 
agrias, tan estrechos y angostos, que pa
recen escalones, pues algunos no tienen 
más que tres o cuatro pies de ancho. 
Estas paredes que hacían de trecho r 
trecho, eran las más altas de uno a dos 
estados, y dg ahí para abajo, como lo 
pedía la disposición del lugar, y todas 
ellas de piedra seca, en algunas tan 
bien labradas y con tanto primor y cu
riosidad, que sin ser las piedras cua
dradas, estaban tan ajustadas unas con 
otras, como las de sus más curiosos edi
ficios; como son muchos de los ande
nes que todavía permanecen en la co
marca del Cuzco. Mediante esta obra y 
traza, sembraban estos indios todos los 
cerros hasta los muj' altos y empinados, 
que sin ella no se pudieran cultivar 
por su aspereza; los quales vemos hoy 
que de alto a abajo parecen desde lejos 
estar llenos de gradas.

Aprovechaban el agua de los ríos, 
regando con ella todas las tierras adon
de alcanzaba, y esta obra de sus ace
quias era de las más grandiosas y ad
mirables que tenían; porque estaban 
tan bien sacadas y con tanto orden, 
que admira el considerar cómo, care
ciendo de nuestras herramientas, las 
podían abrir y edificar; porque en las 
tomas de los ríos hacían muy fuertes 
reparos contra sus crecientes y aveni
das : llevábanlas por muchas leguas sa
cadas a nivel y algunas muy caudalo
sas; y no sólo las encaminaban por 
tierra llana, sino también por laderas 
y cerros altos y fragosos, y lo que es 
más, por riscos, y peñascos y lajas muy 
empinadas y derechas; por los cuales 
lugares las abrían y sacaban con nota
ble trabajo y artificio, cavando por 
gran trecho la peña viva, cuando no 
había otra parte por donde guiarlas; y 
adonde ni aun para esto había dispo
sición, como cuando era forzoso echar
las por alguna laja o peña tajada, sa
caban desde abajo por muchos estados 
una pared de piedra seca ariúmada a 
las dichas lajas, o desviada, ctiando era 
forzoso salvar alguna quebrada, y por 
encima dellas conducían el agua. Don

de era menester hacían estas acequia., 
con las paredes de piedra seca, y don 
de no, cavadas solamente en la tierra 
Llevábanlas por lugares tan fragosos v 
difíciles, porque no sólo regaban la tip. 
rra llana, sino también la doblada, me
diante los andenes de las laderas, sin 
dejar perder palmo de tierra.

Los instrumentos de sus labranzas 
eran pocos, y esos de palo o cobre y 
de ningiín artificio. El arado o azada 
era nn instrumento llamado taclla, de 
un palo tan grueso como la mixtlcca v 
largo poco más de dos codos, a mane
ra de zanco. Por donde lo asían estaba 
torcido como cayado, y en la punta ata
ban otro palo de cuatro dedos de an
cho y uno de canto de otra madera 
más recia; y como un palmo antes del 
remate della tenían asido nn ganchn 
del largor de un jeme, donde hacían 
fuerza con el pie izqxrierdo. Porque el 
modo como rompían y araban la tierra 
con estas tacllas, era levantando la par
te alta dellas hasta el hombro derecha 
y la punta dos o tres palmos de la tie
rra, y para que hiciesen en ella el gol
pe con fuerza y entrase mucho, las im
pelían y apretaban con toda la fuerza 
de los brazos y del pie izquierdo, qne 
cargaban sobre el dicho gancho (2).

Fuera desta suerte de arados tenían 
otro instrumento de un palo corvo, que 
hacía forma de hazuela de carpintero 
o de almocafre (3 ), con qué quebran
taban los terrones, escardaban y inn- 
llían la tierra; y estos dos instrumen
tos eran los principales con que labra
ban los campos. Para escardar los sem
brados y hacer los hoyos en que ente
rraban al ñutís al sembrarlo, usaban de 
lampas, que los m exicanos llaman 
coas (4 ), y es un instrumento como 
azada, salvo que el hierro era de cobre, 
y no corvo, sino llano como pala corta 
de horno; y el día de hoy usan mucho 
los españoles destas lampas hechas de

(2) En las provincias vascongadas y en -As
turias se labra también la tierra deí mísni» 
modo. Llaman en las lirimeras layar a est» 
operación agrícola; y laya al instrumento, qlW 
es muy parecido a la taclla, aunque de hierro, 
excepto el mango.

(3) Raurana en quichua.
(4) El nombre, sin embargo, es de las An

tillas y Tierra Firme,



hien't). en sus labranzas, jíarticnlarmen- 
te para desherbar las huertas y viñas, 
(jxie en esta tierra llaman cu sp a r  (5 ).

Las sogas que les servían en este mi
nisterio eran cormínmente de lana en 
la Sierra, y donde se carecía de lana, 
las hacían de ca bu y a , que es su cáña
mo. Hacen sus harheehos al fin de las 
lluvias, y donde no llueve, algunos me- 
m  antes de sembrar; y a su tiempo es
cardan sus sembrados limpiándolos de 
la mala yerba; y cuando ya el nuiíz  está 
a medio crecer, le escarban en el pie
V arriman y amontonan tierras. Lo que 
más trabajo les costaba era el arar, v 
a esto acudían con más gusto, porque 
siempre araban en tropas de imicbo mi- 
mero de gente, hombres y mujeres jun
ios, por esta forma: los varones solo.s 
araban puestos en hileras, y delante 
dellos estaban las mujeres en otra hi
lera contrapuestas a los hombres; y 
en arrancando ellos con sus tacllas los 
réspedes de tierra, ellas los trastorna
ban y con. aquellos sus almocafes de 
palo los quebrantaban y deshacían. Por 
la mayor pai-te sembraban en camello- 
aes, que hacían con gran concierto y 
muy grandes algunos. Tienen sus can
tares alegres acomodados para cuando 
aran, los cuales cantan todos a una en
tonando uno y siguiéndole los demás:
V llevan su compás tan puntual, que el 
folpe que dan en la tierra con las 
tacllas no discrepa un punto del com
pás de su canto; y así como en éste van 
todos a una, lo van también en leAmti- 
tar las tacllas y herir con ellas a la tie
rra: que cierto es de gran gusto verlos 
arar a su usanza, como yo los he visto 
barias veces; porque sus cantares son 
agradables y suelen oírse a más de me
dia legua de distancia (6).
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CAPITULO IX
2.'.3

4

(á) Del verbo quichua kkuipani i?).
16) En algunas comarcas quiteñas usan to

davía los indios campesinos de estos cantares 
aerícolas. Uno de los que entonan en la siega 
lleva la siguiente copla:

*loca nrpisi tullí 
Hahuay, Hahuay 

Mripi charitian 
Hahuay, Hahuay 

Mana ricurcani
Hahuay, Habuay 

Xainguna huacan 
Hahuay, Hahuay

tMi tierna tortolita) 

(Adonde estará) 

(Pues ya no la veo) 

(Y mi corazón llorar

D el arte m ilitar, cóm,o la p ro fesa b a n  
estos indios, sus arm as y m an era  d e  

p elea r

Tenían estos indios del Perú el ejer
cicio de la milicia por el más grave y 
noble de todos; y así lo trataban con 
más primor, estudio y curiosidad que 
otro ninguno. Hacían los Incas tanto 
caso de la milicia y de los que la pro
fesaban, como medio por donde habían 
llegado a tan gran potencia y majestad 
y se conservaban en ella, que era el tí
tulo único entre sus vasallos para ade
lantarse en ptiestos honrosos, y' apenas 
había otro camino qtie éste por donde 
viniesen a subir y valer: por la gran
de estimación que se hacía de los ca
pitanes de valor y experiencia y de to
dos los que se señalaban en las armas, 
que era en tanto grado, que a el que 
había sido valeroso y conseguido bue
nos efectos, no sólo acrecentaban los 
reyes en hacienda y cargos honrosos, 
sino que creía el pueblo que después 
desta vida tenía principal lugar en el 
cielo. Había siempre en los depósitos 
de las provincias recogida mncha pro
visión de vituallas, ropas, toldos, armas 
y todos pertrechos de guerra, así para 
sustentar las guarniciones que estaban 
en los liresidios y fronteras del reino, 
como para las guerras que ocurrían; y 
para que en las ocasiones no faltase 
gente diestra y disciplinada, sustenta- 
Inin los Incas gran númeró de capita
nes y oficiales de guerra, que, reparti
dos por las provincias, tenían gran cui
dado de instruir y ejercitar en todo gé-

La letra, como se ve, no alude en absoluto 
a la siega, pero el compás y ritmo del canto 
con que se acompaña se acomodan de suerte 
a los movimiento del segador, que resulta una 
verdadera saloma, cuyo objeto, más que dis
traer a los trabajadores en su penosa tarea, 
es el de concertar sus esfuerzos para reali
zarla con ahorro de tiempo y cansancio.

El capataz o jefe de cuadilla lleva la Voz, 
aeomi)añando cada verso con el mismo reci
tado, de escasa melodía, y los segadores le 
contestan en coro, pronunciando rápida y enér
gicamente el estribillo Hahuay, y corlando con 
la hoz al propio tiempo la porción de mies 
que cada, cual ha separado con la mano iz
quierda.
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ñero de armas la juventud y alistar los 
que más bríos mostraban en las rese
ñas y suizas; fuera de que las más de 
sus fiestas y regocijos eran corno alar
des y ensayos de guerra al modo que. 
son entre nosotros las justas y torneos.

El sueldo y paga de los que profe
saban la milicia era que el Inca, mien
tras andaban en su servicio ausentes de 
sus casas, les dalra de comer y vestir, 
armas y municiones, y los jmeblos de 
comunidad les labraJjan sus heredades 
y hacían las sementeras. Sin esto eran 
bien premiados a su modo los capita
nes y gente de cuenta y todos los sol
dados que en las ocasiones se mostra
ban esforzados.

Las armas defensivas que usaban eran 
tan flacas, que no hacían ninguna que 
pudiese resistir a mr golpe de espada 
ni punta de hierro. Eran unas mantas 
de algodón delgadas, ceñidas con mu
chas vueltas i3or el cuerpo; algunos 
vestían jubones o sayos embastados asi
mismo de algodón, con un morrión de 
lo mismo o de madera. Otros morrio
nes se ponían hechos de cañas muy te
jidas, y eran tan fuertes, que ni un 
golpe de piedra ni de un palo les po
día hacer daño; y todos traían en las 
espaldas unas rodelas pequeñas tejidas 
de varas de palma y algodón; y de lo 
mismo traían otras algo mayores en las 
manos, no redondas, sino prolongadas 
como escudos, para amparar la cabeza 
de los palos y pedradas. Aforrábanlas 
de cuero de venado y cubríanlas por la 
parte de a fuera con un lienzo rico de 
algodón, lana o pluma muy labrado de 
varios colores, y en ellas solían pintar 
divisas y' blasones. Sobre estas armas 
solían ponerse sus galas y' joyas más 
vistosas ŷ ricas, como eran plumajes y 
penachos muy finos y de muchos colo
res en las cabezas, y en los pechos y 
espaldas grandes patenas de oro ŷ pla
ta, y los soldados polares, de cobre; y 
generalmente llevaban todos sobre sus 
cuerpos las piezas y joyas de oro y pla
ta con que solían aderezarse para sus 
regocijos. Algunos se pintaban de ya- 
rios colores y figuras, para espantar con 
ellas a sus enemigos. Pára combatir 
dar asalto a las forzalezas, usaban de 
payeses a modo de mantas, tan gran

des, que podían ir cien homlires 
de cada uno.

De las armas ofensivas, unas eran 
para pelear de lejos y  otras para de cer- 
ca. De lejos peleaban con hondas lie- 
chas de lana o de cabuya^ en que eran 
grandes certeros. Usáljanlas casi lodos 
los deste reino, particularmente los sp- 
rranos, que eran extremados hondero-. 
Pero la arma más general de todas la- 
Indias, no .sólo para guerra, sino tam
bién para la caza, era el arco y- flecha.
Hacían el arco tan largo y más que la
estatura humana, y algunos de ocho v 
diez palmos, de cierta palma negra lla
mada chonta, cuya madera es muy pp. 
sada y recia; la cuerda de nervios de 
animales, de cabuya o de otra co-,i 
fuerte; las flechas de materia liviana, 
como juncos, carrizos o cañahejas, y de 
otras varas tan livianas como éstas, con 
el cascjuillo y punta de chonta, o d“ 
otro palo recio harponado, hueso o dien
te de animal, punta de pedernal o e-- 
pina de pescado. Muchos usalian flecha- 
enherboladas, untando stis puntas con 
fuerte ponzoña; mas, de las naciones 
deste reino, solos los Chunchos iisahan 
esta yerba ponzoñosa en las flechas; la 
cual no era yerba simple, sino una con
fección hedía de varias yerlias y' saban
dijas ponzoñosas; y era tan eficaz y 
mortífera, que a cualquiera que con c- 
tas flechas enherboladas herían y saca
ban sangre, aunque no fuese más que 
la que sacaran picando con un alfiler, 
morían rabiando y haciendo visajes e- 
pantosos.

Hacían esta yerba y confección los 
dichos indios Chunchos, y la hacen to
davía las naciones por conquistar que 
usan della, como son los indios de Lra- 
há, fronterizos de la diócesi.* de Carta
gena, y otros muchos, desta manera: 
cazan muchos lagartos, víJioras, ciería- 
hormigas negras y tan grandes como er- 
carahajos, muy ponzoñosas, arañas gran
des, unos gusanos cine hay peludos v 
grandes que se crían en los árbolc-: 
mezclan alas de murciélago, la cabez.'i 
y cola del pescado llamado pefe tamh^ 
riño, sapos, culebras y otras sahanni- 
jas venenosas; ítem, unas yerbas mor
tíferas de muchas diferencias, y en es
pecial la raíz del árbol que lleva
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manzanilla, fruta muy ponzoñosa. Jun
to todo este recaudo, lo echan en una 
«lija ¡grande, y buscan tres mujeres 
Jas más yiejas que hallan, las cuales le 
ân dando fuego y revolviéndolo por 

¡a turno, una después de otra; y como 
al principio está floja la ponzoña, dura 
Biás tiempo la primera vieja que las 
otras; mas al cairo de algiín espacio, 
la inficiona de tal manera el vaho que 
sale, que le quita la vida. Muerta esta 
primera, lé sucede en el oficio de dar- 
fuego al cocimiento la segunda, la cual 
muere más en lu-eve, por estar ya la 
ponzoña más subida de punto. A la se- 
ninda sucede la tercera, que muere 
muv presto por la gran fuerza de la 
«nfección ponzoñosa; y muerta ésta 
ron brevedad, entienden que ya el ve
neno tiene todo su punto y perfección; 
apártanlo del fuego, y en enfriándose, 
k) guardan y estiman en imieho, como 
cosa que tanto les ha costado.

Hacen este cocimiento en el campo 
descubierto y bien apartado de pobla
do. porque no haga daño. En algunas 
partes, al hacerlo no muere más de una 
persona, y suele ser alguna vieja o es
clava tenida en poco. Pero los sohredi- 
cbos indios de Urahá lo hacen de la 
forma dicha con muerte siempre de 
tres personas (7 j .

Hay indios que tiran una flecha con 
tanta fuerza, que apenas hay arma que. 
BO rompa y pase; y todos en comim son 
muy diestros y certeros; y algunos lo 
*on tanto, que echando en alto cual- 
piera cosa, la flechan en el aire. In
dios hay, que para hacer el tiro, no 
apuntan a lo que tiran, sino a lo alto, 
m»s con tal tino y destreza, que al caer 
h flecha hacen el golpe en lo que 
quieren.

Usaban también de azagayas o dar
dos con las jnintas tostadas o armadas 
con espinas de pescados, y tirábanlas 
con amiento, a las cuales los españoles 
laman tiraderas. A corta distancia, para 
asir y prender al enemigo, tiraban un 
inslrumejjto dicho ayllu, qrte es de dos

h) Creo que el lector me dispensará los 
soaenlarios ai-erca de esta obra de brujas ame
ricanas, que ciertamente no presenció el pa- 
4-e Cobo.

piedras redondas poco menores cpie el 
puño, asidas con una cuerda delgada 
y larga tina braza, poco más o menos; 
tirábanlo a los pies, para traliarlos y 
hacer su efecto cuando la cuerda en
cuentra con las piernas, porque, con el 
peso de las piedras de los calios, da 
vueltas a ellas hasta revolverse toda y 
enredarlas.

Las armas para de cerca eran lanzas, 
picas, nmcanas, mazas, hachas y otras a 
este talle. Las lanzas hacían largas, de 
madera dura, con la punta de lo mis
mo tostada o de colire. La macana es 
un jjastón de chonta de una liraza de 
largo, ancho cuatro dedos, delgado, y 
con dos filos agudos; por el cabo tiene 
la empuñadura redonda y un pomo 
como de espada; juéganla a dos manos 
como montante, y da tan recio golpe, 
que alcanzando en la cabeza, rompe los 
cascos. Tenían unas mazas de madera 
pesada y redondas, y otras, que eran 
propia arma de los Incas, con el re
mate de cobre, llamadas champí, y es 
[sic] una asta como de alabarda, pues
to en el cabo tm hierro de cobre de he
chura de estrella con sus puntas o ra
yos alrededor muy jiuntiagudos. Destos 
chajnpis unos eran cortos como basto
nes 3' otros tan largos como lanzas, v 
los más de mediano tamaño. Las ha
chas de arma tenían el hierro o cuchi
lla de cobre o pedernal; unas eran pe
queñas, de a una mano, y otras gran
des, que se jugaban a dos manos. Las 
más destas armas de que usaban los ca
pitanes V- gente noble, tenían los hie
rros de oro y plata. No peleaba uno 
más que con una siierte de armas, y 
así estaban repartidos en tropas pol
los géneros de armas que manejaban 
de jior sí, los flecheros, los honderos y 
lo.s demás. También tenían sus instx'u- 
meritos bélicos, que tocalian para ani
mar la gente al tiempo de la batalla; 
é.stos eran atainhores pequeños, caraco
les grandes de la mar, flautas y trom
petillas hechas de huesos y conchas de 
animales (8 ) .

Las cau-sas de mover guerra los In
cas eran ordinariamente la ambición 3̂ 
codicia de dilatar lo s  términos de su

Í8) Y  también de barro cocido.
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imperio, castigar las provincias cuando 
se rel)elal)an, reprimir los enemigos que 
molestaban las fronteras, y otras seme
jantes; y nunca la emprendían sin gran 
consejo, consultando los capitanes vie
jos y los .que en las liatallas se liabían 
mostrado valerosos; y con los misinos 
conferían el modo cómo se había de 
hacer y guiar. Las más veces salía el 
rey en persona, al cual llevaban en an
das y en ellas entralia en la liatalla, ru
giendo y animando los suyos. Cuando 
volvía de la guerra a su corte, le salía 
a recebir toda ella con danzas, cantares 
y otras demostraciones de alegría. Otras 
veces, quedándose en el Cuzco, envialra 
capitanes generales a particulares con
quistas, y si eran de mucha importan
cia, las encargaba a deudos suyos muy 
cercanos.

Grrardábase en la guerra el mismo 
gobierno que en la paz, dividiendo los 
soldados por sus decurias y centurias. 
Todos los capitanes, inaeses de campo 
y oficiales principales del ejército eran 
comiínmente del linaje y sangre real de 
los Incas, que no se fiaban de otros; y 
cuando se conducía gente en las pro
vincias, los capitanes que la llevalian 
al Cuzco, se quedaban con el cargo que 
antes, salvo que les ponía el rey a cada 
uno un capitán y superior de su linaje 
de Incas; y así, el dejarles los cargos 
qíie tenían, era hacerlos tenientes de 
los que de nuevo ponían; con lo cual 
era gobernado todo el campo por In
cas. Cuando marchaba el ejército en 
ordenanza de guerra, iban repartidos 
en diversos escuadrones por sus provin
cias y naciones, guardando cada una 
el orden de su antigüedad: de manera 
que aquellas naciones iban más cerca
nas al Inca que bacía más tiempo que 
le estaban sujetas, y más apartadas las 
que había menos.

Antes de venir a rompimiento con los 
enemigos, procuraba el Inca reducirlos 
por bien; y para esto les envialia emba
jada, haciéndoles saber cómo su padre 
el sol le enviaba a reducir las gentes 
a vida conforme a razón y sacarlas de 
la bárbara y bestial en que vivían; y 
si le hacían resistencia, intentaba pri
mero apretarlos con cercos y con ham
bre; mas cuando estos medios no bas

taban, venía a rompimiento y le» daba 
la liatalla.

El uiodo de pelear era embestir de 
tropel con gran vocería y algazara ea 
sus contrarios, para amedrentarlos, sin 
guardar concierto y orden de escuadro- 
lies formados con la traza y distinción 
de partes que la milicia bien ordenad; 
enseña. Tenían por cierto que era If. 
cito en la guerra tomar toda la badén- 
da a los vencidos, diciendo que. siendo 
la voluntad del Viracocha daides la vif. 
loria, de allí se seguía que también 
fue.sen suyos los bienes de los vencidos.

En las provincias recién conijuista- 
das dejaban buen recaudo de guarni
ción y presidio que las tuviesen a ravj. 
y personas que instruyesen a los niie- 
vos vasallos en las costumbres, ritos v 
culto de sus dioses; porejue a cuantos 
metían en su obediencia obligaban 
recebir sus dioses y tener sus opinione» 
en lo tocante a .su religión.

CAPITULO X

Del conocimiento y uso que tuvieran 
de la medicina

Dicho queda en el libro precedente, 
cómo en todas las curas que hacían es
tos indios peruanos intervenían supers
ticiones y hechicerías; dejando, pues, 
aliora lo que allí se dijo desta materia 
de supersticiones, sólo trataré .en este 
capítulo de lo que toca al arte de la 
medicina, de sus médicos y modo que 
tenían en curar; que aunque gente bár
bara y de poco salier, todavía, como el 
amor de la vida es natural a todos lo- 
hombres, él despertó a éstos a que bu- 
casen medios como conservalla y de- 
fendella de lo que le puede dañar y 
empecer.

Sus médicos eran comúnmente viejo- 
y experimentados, \ con todo eso, al
canzaron muy poco conocimiento de la- 
enfermedades con distinción y nombre- 
particulares; y esta ignorancia es taa 
general en todos, que no hay indio, -i 
no es muy ladino, que sepa hoy infor
mar al médico de su dolencia y las cau
sas de que puede haber procedido; pues 
en cualquiera dellas, preguntado cl pa-
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tiente lo que tiene, solamente responde 
que le duele el cuerpo, o que le duele
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V se le aflije el corazón. Por lo cual el 
médico pa de regirse, como alliéitar 
que cura un animal, por discursos hc- 
ehos a su alliedrío; de donde procedió, 
que como no supiesen las causas y ape
nas los efectos de las dolencias, no jm-
dieseii conocer sus contrarios.

Lo más que alcanzaron fué a conocer 
a l n i n o s  males de frío, que es el cjue 
más ofende, no embargante que es na- 
í ió n  con exceso cálida, como en su lu- 
«ar dejamos dicho, y muchas yerbas
para curarlos. Más conocimiento tuvie-

i ron de heridas y llagas, como cosa pa- 
í tente y manifiesta, y de particulares yer-

para curarlas.
Nunca usaron de medicamentos com-

I  puestos; sus curas todas eran con yer- 
I lias simples, y entre ellos se hallaban 
I algunos grandes herliolarios, de loS 
i  cuales habernos nosotros venido a co- 
, Bocer las virtudes de muchas plantas 

que usamos ya en nuestras curas. Tam- 
T liíén con simples solían hacer fomen

taciones y perfumes, que aplicalian a 
calenturas y a otras dolencias.

4 Alcanzaron también a conocer ser 
,| provechosa la evacuación jjor sangría 

V purga; pero no supieron de jiiilso ni 
mirar la orina, ni menos tuvieron aten- 
dón ni respeto en aplicar estas medi- 
«inas a las complexiones de los enfer
mos ni a las causas de que procedían 
ks males; porque no tuvieron noticia 
de los cuatro humores más que de la 

, langre., sin investigar su naturaleza y 
propiedades.

i  Carecieron del conocimiento de las 
■ venas, y con todo eso usaban de sangrías 
• a su modo, que era, en teniendo dolor 
i «n alguna parte, sangrarse allí con una 
í punta muy aguda de jiedernal. Las ve- 

1  ñas que más conocieron son las del cue
llo, llamadas orgánicas, y dellas solas 
sangraban cuando rompían vena, no 

, | de los brazos ni de otra parte del cuer
po; y aun todavía usan algunos e.sla 
manera de sangrarse y se lian visto 
destas sangrías sucesos útiles, jiarticii- 
krmente en aquella peste general que 
kuho en este reino el año de mil y qui- 
aieatos y ochenta y nuev̂ e. Cuando se 
sentían cargados, usaban de yerbas piara

pnirgarse indiferentemente, sin conocer 
el humor que redundaba y era menes
ter evacuar, jiorque no piretendían más 
que aliviar el cuerpio.

En lo que comúnmente más aeerta- 
lian, era en curar heridas, piara las cua
les conocían yerbas extraordinarias y 
de muy gran virtud: y piara que- más 
claro se vea esto, contaré aquí una cura 
rara que hizo nn indio en la ciudad de 
Cluiquiaho, como la refiere nn caba
llero que bullo en aquella ciudad, lla
mado don Diego Avalos ¡9), en ciertos 
piapieles suyos que llegaron a mis ma
nos, y es así: De una gran caída que 
dió un muchacho indio, hijo de don 
Alonso Quisumciyta (de la generación 
de los Incas I, cacique de la encomien
da y repiartimiento del dicho don Diego, 
se le quebró una piierna pior medio de 
la espiinilla, de manera que el hueso 
della rompió la carne y se hincó en el 
suelo, donde se derramó mucha piarte 
de la médula, lo cual pirometía graves 
accidentes y dificultad en la cura: y pior 
ser hijo de cacique pirincipal y de real 
sangre, hizo el dicho caliallero llamar 
los cirujanos que le curasen con todo 
cuidado; los cuales, viendo el daño que 
había recebido el placiente en la piier- 
na, sé determinaron de cortarla y de 
aventui-ar pior este camino, piorque, de 
no hacerlo, tenían pior cierta su muer
te. Mas como de tal remedio rara vez 
se haya visto liuen suceso en este reino, 
hubo diversos piareceres en los circuns
tantes, y su piadre del muchacho fúé 
del contrario; el cual mandó llamar a 
un indio viejo, cuyo oficio era curar 
entre ellos, y le preguntó qué cura se 
le ofrecía piara su hijo. El viejo se apiar- 
tó un pioco del camino (estaban fuera 
del pmeblol y cogió cierta yerba que 
luego quebrantó entre dos piiedraa, a 
fin de que no piudiese ser coiiócida, 
como no lo fué; y llegando donde el 
enfermo estalla, la exprimió, y con el 
zumo della mojó hilo dp laña y con él 
le ató el hueso que salía de la carne 
y a raíz della, pirometiendo cierta sa
lud al enfermo; y otro día, estando pire- 
sente el sobredicho don Diego de Ava-

(9) Autor de la Miscelánea Austral, libro 
ya muy raro, impreso en Lima en 1602.

17'
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]os con oU'as personas, volvió el indio 
a curar al enfermo, y vieron todos los 
circunstantes, con no poca admiración 
suya, cómo el hilo de lana con el zumo 
de la yerha con su fortaleza había cor
tado el hueso sin dolor alguno, según 
el enfermo dijo; y aplicándole luego 
el viejo herbolario la misma yerba mez
clada con otras, en breve fué sano, que
dando por señal un peqeño hoyo en la 
espinilla, por donde el hueso había, sa
lido; pero tan sano y ágil el mozo, 
como si semejante desastre no le hubie
ra sucedido.

Quedó tan deseoso de conocer aquella 
yerba el dicho don Diego, que prome
tiendo buena paga al indio, con hala
gos y caricias le pidió se la mostrase; 
Y aunque él prometió hacerlo, nunca 
lo cumplió, sino qrre le fué entretenien
do con varias excusas, hasta que el hie
lo del invierno quemó los prados, lo 
cual tuvo el indio por bastante cansa 
para no cmnplir la promesa.

CAPITULO X I

Dfí la ropa y telas que hilaban 
y tejían

Más abundancia de ropa tuvieron es
tos indios del Perú que los de las otras 
regiones deste Nuevo Mundo; porque 
allende del algodón, que es general en 
todas las tierras calientes dél, ŷ  de que 
también abunda este reino, por los mu
chos valles templados que en él hay 
fértilísimos desta i>lanta, gozaban los pe
ruanos de gran copia de lana de sus 
llamas y vicuñaSf de que lahralian la 
mayor parte de las telas y' paños de que 
se vestían. Así la ropa de lana como de 
algodón hacen muy pintada de colores 
finos y labores curiosas; y tienen para 
teñirla tan perfectos colores de azul, 
amarillo, negro, y otros muchos, y' so
bre todos de carmesí o grana, que ha
cen conocida ventaja a los de muchas 
partes del mundo y pueden competir 
con los mejores que en él se hallan. La 
tinte dan a la lana y algodón en pelo, 
antes de hilarlo, y desiiués de sacada del 
telar la pieza, no usan darle ninguna.

Son muy pocos y fáciles los instru

mentos con que labran estas telas; v co- 
menzando por lo piúniero en que pínen 
la mano después de la tintura que lleva 
la lana o algodón, las i-uecas que usan 
para hilar no son más que un palillo 
de una tercia de largo y menos gruesí> 
que nn dedo, con una argollioa en la 
parte alta de lo mismo como Una mj. 
nilla, no del todo cerrada, en la cual 
acomodan el copo de lana o algodón, 
y teniendo esta rueca en la mano 
qníerda, con la derecha traen el hnjo; 
y lo más común suele ser hilar sin rue
ca, revolviendo el copo en la muñeca. 
Hilan las indias no sólo en sus casas, 
sino también cuando andan fuera dellâ  i 
ora estén paradas, ora vayan andandn. 
qne como no lleven las mano.s ocupa 
das, no les es impedimento el andar  ̂
para que dejen de ir hilando, como W 
van las más que encontramos por 
calles. Cuando hilan sentadas, sueles 
asentar el huso sobre algunos de su? 
platillos de barro. Si bien son común
mente ningunas las que ejercen este 
oficio como propio suyo, con todo eso, 
en algunas partes lo tienen por no me
nos propio que los hombres. D^pné; 
de hilado, doblan y tuercen el hilo, por
que nunca lo tejen sencillo, y tuércenlo 
las mismas mujeres de la misma suerte 
que lo hilan; y a esto suelen alguna? 
veces ayudar los varones, particularmen
te los viejos que no están ya para otro? 
trabajos. •

Sus telares son pequeños y de tan poca 
costa y ruido, que con dos palos ĝ â  
sos como el brazo y largos tres o cuatro 
codos está armado nn telar. En el nn 
jjalo revuelven la urdiembre y en e! 
otro van recogiendo la tela; y para qne 
esté fija y tirante, hincan en el suela 
cuatro estacas, largas un palmo, dos a 
un lado y dos a otro, como vara y me
dia las unas de las otras y' más o’ menos, 
como quieren, según la pieza que tejeíi: 
en las dos atan el uno de aquellos df»? 
palos y el otro en las otras dos, con que 
la tela queda nn palmo levantada deí 
suelo y tirante. Arman estos telares a 
las puertas de sus casas de la parte 
de afuera, o en sus patios, cada vez que 
se ponen a tejer, y en alzando de ob», 
los levantan, arrollando en el un p»f® 
la urdiemlire que estaba descogida. J
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Jejan siempre hincadas en tierra las 
(uatro estacas sobre que lo asientan. 
Tan apretando y tupiendo la tela con 
]¡a hueso puntiagudo y liso; con el 
(gal, sin otros aparejo.s e instrumentos, 
la sacan tan tejida y densa como nues- 
uai sedas; y hacen los tejidos, así los 
Sanos y sencillos como los "labrados ds 
fuiores y figuras, los bastos y loa ricos 
1 preciosos, a dos haces, que es obra 
ie gran primor y que con razón nos 
sJmira.

Como sale la ropa del telar se la vis- 
íen. sin que le hagan otro heneficio, 
M aun lavarla (que nunca la raojanl, 
por no haberlo menester, supuesto que 
,e beneficia la lana sin aceite ni gra- 
a. Nunca usaron ni supieron sacar el 
pilo a los paños, y así, todos sus teji
do, quedan con el hilo de fuera, como 
snestros lienzos y tafetanes; pero tan 
qos está esto de ser fealdad en ellos, 
qae antes los agracia y hermosea, par- 
■.ksilamiénte a los sutiles y ricos, res
ecto de ser el hilo mu}’- delgado y 
«ido doblado. Verdad es que desta 
•lita de pelo nace que todas sus ropas 
,eau de muy poco o ningún abrigo, y 
Hje más sirvan de cubrir las carnes que 
.» defenderlas del frío.
Tejen ropa de algodón basta y de- 
ísda; una blanca, de su color natural, 
0tra de colores; désta labran algunas 

.iezas de un solo color, y otras de mn- 
Ihm; dellas vareteadas y listadas, de, 
■i color distinto cada lista, y dellas con 
%aras varias de animales, flores y de 
tras cosas. .
iVe recibe tan bien el tinte el algo- 
áj como la lana; porque, puesto caso 
pe cuando nuevo tiene los colores vi- 
B, con el uso se le van amortiguando 
perdiendo; lo cual no pasa en la ropa 

iis kna.̂  cpie siempre conserva los colo- 
!s que le dan enteros y sin deslustrar^ 
i Solos los indios yuncas y los mora- 

de los Llanos y costa de la mar 
Wían algodón, que los de la Sierra, 
»8 es la mayor parte del reino y en 
ífi entraba la nobleza antigua de los 
iwas y orejones, hacen sus ropas de 
«a. . : ■ '.
Ghco diferencias hacían antiguamen- 
íáeropa y tejidos de lana: una hasta 
irosera, que llaman abasen,- otra muy

fina y preciosa, llamada cumbi; la ter
cera ei-a de plumas de colores entrete
jidas y asentadas sobre cum bi; la cuar
ta como tela de plata y oro bordada 
de chaqiiira; y la quinta una tela nmy 
hasta y gruesa que servía de alfombra, 
tapete y frezada. La ropa de abctsca 
tejían de la lana más hasta de las lla
mas o carneros de la tierra, y della se 
vestían la gente plebeya. Labrábanla 
casi toda de color de la misma lana, si 
bien tenían algodón; la de ciimbi, de 
la lana más fina y escogida, y los más 
delicados y preciosos cumbis, de lana 
de corderos, que es sutilísima. Labra
ban algunos tan delgados y lustrosos 
como gorbarán (1 0 ) , y dábanles los -mis- 
mos colores que al algodón. Destas ropas 
se vestían los reyes, grandes señores y 
toda la nobleza del reino, y no la po
día usar el común del pueblo. Tenía el 
Inca en muchas partes oficiales muy 
primos, llamados ctí/nbíca/jwtyoA', qñe no 
entendían en otra cosa que en tejer 
y labrar ct¿7niis. Estos eran de ordina
rio varones, aunque también las mamu~ 
cotias solían tejerlos y eran los más 
finos y delicados los que salían de sus 
matios. Los muy ricos que labraban para 
el Inca y grandes señores, eran de lana 
de vicuñas, o todos, o parte; y también 
solían mezclar en ellos pelo de vizca
cha, que es muy sutil y blando; y tam- 
])ién de murciélagos, que es más deli
cado que todos.

Los telares en que tejían estos cumbis, 
jjarticularniente las piezas grandes para 
tapicería, eran diferentes de los comu
nes; hacíanlos de cuatro palos en for
ma de bastidores, y poníanlos levanta
dos en alto arrimados a tina pared, y 
allí iban los cumbicamayos con mujcbos 
hilos y espacio haciendo sus labores, 
las cuales salían muy perfectas y aca
badas, igualmente á dos haces; y el día 
de hoy suelen hacer reposteros de lo 
mismo con los escudos de armas que les 
mandan; si bien él cum bi que ahora 
labran no llega con mucho a la fineza 
del antiguo.

Las telas de plumería eran de mayor 
estima y valor, y con mucha razón; por

fío) Especie de alepín.
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que las que yo he visto, son mucho ríe 
estimar dondequiera. Laljrábanlas en el 
mismo cunibi, pero de forma que sale 
la jduma sobre la lana y la enculjre al 
modo de terciopelo. El aparejo que 
tenían para este género de telas era 
muy grande, por la innumerable mul
titud y variedad de aves que cría esta 
tierra de tan finos colores, que excede 
todo encarecimiento.

Aprovechábanse para esto de solas las 
plumas muy pecjueñas y sutiles, las cua
les iban cogiendo en la trama con un 
delgado hilo de lana y echándolas a un 
lado, haciendo dellas las mismas labo
res y figuras que lle%̂ aban sus más vis
tosos cumbis. El lustre y resplandor y* 
visos destas telas de pluma eran de tan 
rara hermosura, que si no es viéndolo, 
no se puede dar Ijien a entender. Entre 
las demás cosas de que los españoles, 
cuando entraron en esta tierra, hallaron 
llenos los depósitos del Inca, una de 
las más principales era gran cantidad 
de pluma preciosa para estos tejidos; 
casi toda era de tornasol con admira
bles visos, que parecían de oro muy 
fino. •

Otra suerte había de un tornasol ver
de dorado; y era inmensa la cantidad 
que había de aquella pluma menudita, 
que crían en el pecho los pajarillos que 
llamamos tominejos en una manchita 
poco mayor que una uña; parte esta
ba hilada en hilo muy- delgado, y parte 
por hilar, metida en petacas, que eran 
los baúles y' arcas destos indios. La rojía 
que bordaban de cheiquira se tenia jior 
la más preciosa de todas. Era esta cha- 
quira unas cuentecitas de oro j  de pla
ta muyq delicadas, que parecía cosa de 
espanto ver su hechura; porque esta
ba toda la pieza cuajada destas cuen
tecitas, sin que pareciese hilo, a manera 
de ropa de red muy apretada.

La tela más basta y gruesa que ha
cían se decía c/uisí; no era para vestir
se della, sino para frezadas, alfombras 
y otros usos: algtmas tejían tan gruesas 
como el dedo, porque el hilo de la tra
ma era una cuerda de lana de ese gro
sor. Comparando esta diversidad de te
las con las nuestras, podemos decir que 
la ropa de abasca corresponde a nue.s- 
tros paños de lana; la de cumbL a nues

tras sedas; la de pluma, a nuestras telas 
de plata; la de chuquirn. a nuestroi 
Isrocados; y los chusas, al sayal. jcr«aj 
y frisas; y, últimamente, la ropa de'al. 
godón, a nuestros lienzos.

CAPITULO XII

De los edificios de los Incas y modo (b 
fabricarlos

Tenían los reyes Incas gran número 
de arquitectos ŷ maestros de cantería, 
que ajjrendían el oficio con gran per- 
fección y' vivían dél; los cuales no ha
cían otras obras más que las del ret. 
cpie los traía siempre ocupados en la- 
muchas fortalezas, templos y palacio- 
que i>or todo su reino hacía edificar; 
y fueron tantos y tan soberbios e-to- 
edificiós, como vemos hoy por las rui
nas y pedazos dellos que han quedada 
en mucha.« partes; porejue no IiaLu 
provincia en todos sus estados que no 
estuviese ilustrada con estas fábricas de 
cantería labradas con primor.

La traza dellas no tenía mucha arte, 
porque los templos eran ardinariamen- 
te de sola una pieza grande.

Las fortalezas estaban cercadas de 
una muralla no muy alta, gruesa y se. 
guida, sin los reparos y defensas que 
las nuestras.

Los palacios y' casas reales cenia \ 
cercaba una gran muralla como aUi- 
zar y fortaleza, puesta en cuadro, y den
tro delia había edificadas muchas pie
zas y af)osentos; jror la jrarte de dentro, 
y' algunos también iror de fuera, tenían 
por gala cantidad de huecos de venta
nas cerradas por la una parte,, al talle 
de alhacenas o nichos. El techo y e»- 
hierta de todos esto.s edificios era 'V 
vigas grandes sin clavazón, más qu‘ 
atadas con sogas, y por tejas, hicho lar
go muy bien asentado. Por manera (jir' 
toda la curiosidad destas obras con-i- 
tia en la.s paredes; y verdiuleramente. 
era tan gi-ande, que mal se j)uede d.rr 
a entender a los ejue no lo han vi>to<

Porque, primeramente, eran fahrir*- 
das jiarte de piedras cuadradas y siU:’'
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V parte de piedras labradas a ima 
Iiaz íolanienle, con los cantos asimismo 
labrados, aunque no sacados a regla 
, (lereclios. Lo segundo, se ven en los 
pedazos dellas, que todavía están en pie, 
piedras tan grandes labradas en cua
dro. que algunas tienen a doce, a quince 
V más pies de diámetro; que se mues
tra bien la fuerza de gente que sería 
menester para llevarlas y ponerlas don
de están. Lo tercero, con ser estas pie
dras de tan extraña grandeza, están la- 
hrada.s muy primamente, galanas }• tan 
¡.niilmente asentadas unas sobre otras 
iin mezcla, que apenas se ven las jun
turas. Y  comenzando por las paredes 
de mampoístería, digo, que aunque pa
recen las más toscas, a mi ver, fueron 
¡Buclio más dificultosas de Hacer que 
jas de sillería; porque, demás de la 
bz, que labraban tan llana como los 
sillares, no siendo cortadas a regla, y 
habiéndolas de asentar tan ajustadas 
anas con otras, bien se deja entender el 
trabajo que les costaría el haberlas de 
encajar como las v’emos. Porque sien
do, como son, unas grandes y otras pe
queñas, y unas y otras desiguales en 
b forma y faición, están asentadas con 
Un sutil juntura como las de sillería; 
(k‘ suerte que si lá piedra de abajo 
hace en la parte alta alguna comba o 
pico, en la piedra que sobi-e ella asien
ta está hecha una concavidad y encaje 
que venga al justo con la otra; y hay 
piedras déstas qite tienen muchas pun
tas y altibajos por toda la redonda, y 
eon las que ajustan están labradas de 
modo que encajan muy al justo; la 
mal obra no podía dejar de ser muy 
p(;-ada y prolija; porque, jjara enca
jar unas piedras en otras, era necesario 
fiitallas y ponellas muchas veces para 
prol)allas, y siendo tan grandes como 
remos, bien se echa de ver la mucha 
sente y sufrimiento que sería menester, 
bs más destas piedras eran llanas y 
«iecechas, sacadas a plonio, si bien ha
rían algunas un j>oco inclinadas para 
dentro.

Las payedes y murallas de sillería 
eran más comunes y usadas que de 
mainpostería, y por la mayor parte las 
levantaban derechas, de piedras iguales 
<íe''de el .suelo hasta arriba, asentadas

inmediatamente unas en otras, tan ajus
tadas, que en algunos edificio» no cabe 
una punta de alfiler por las junturas. 
Fuera destas paredes llanas, que, aun
que ordinarias, entre ellos eran tan pu
lidas como las más primas de las nues
tras, laliraban otras con más arte y cu
riosidad, cual es un lienzo entero que 
permanece todavía en la ciudad del 
Cuzco, en el monasterio de Santa Ca
talina. Labraban estas paredes no de
rechas a plomo, sino tanto cuanto in
clinadas para dentro. Las piedras son 
perfectamente cuadradas, pero de tal 
forma, que vienen a tener la misma 
hechura y labor que lina piedra de ani
llo que los plateros llaman jaquelado, 
con dos órdenes de cantos y esquinas; 
de modo que entre dos piedras (destas 
ajustadas) queda foi'mada una canal de 
los cantos menores y relevados de cada 
una. y  vese otro primor en esta obra, 
y es que no son iguales todas las pie
dras della, más que las de cada hilada 
entre sí, y como va subiendo la pared, 
van siendo menores, porque la segunda 
hilada consta de piedras más pequeñas 
que las de la primera, y las de la tei'- 
cera son asimismo menores que las de 
la segunda; y por este orden van pro
porcionadamente disminuyéndose cuan
to más sube la obra; y así, la pared 
sobrediclia desta fábrica, que hasta boy 
está en jjie, teniendo los sillares de Ja 
primera hilada de un codo y más de 
diámetro, vienen a ser los postreros del 
tamaño de azulejos; y sube esta pared 
tre.s o cuatro estados en alto, la cual 
es la más artificiosa y de mayor primor 
de cuantas obras yo he visto de los 
Incas.

Decimos que los indios no usaban de 
mezcla en estos edificios, sino que to
dos eran de piedra seca, lo nno porque 
no los hacían con cal y arena (que no 
conocieron este género de mezcla), y 
lo otro, porque por la haz exterior ajus
taban las piedras sin poner cosa entre- 
ellas; mas no porque dejasen de estar 
por en medio unidas con alguna mez
cla, que sí lo e.staban, para henchir los 
hitecos y afijar las piedras; y lo que 
echaban, era cierta greda colorada y 
muy pegajosa, que ellos llaman llanca, 
de que hay abundancia en la comarca
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del Cuzco; lo cual observé yo viendo 
derribar un pedazo de aquella pared 
del dicho monasterio de Santa Catalina, 
para edificar la iglesia que ahora tiene.

Lo que más nos admira a los que 
nos ponemos a mirar estos edificios es 
el considerar con qué herramientas e 
ingenios pudieron traer estas piedras de 
las rocas y canteras, labrarlas y poner
las adonde están, no teniendo instru
mentos de hierro, ni máquinas de rue
das, ni usando de regla, escuadra, ni 
plomada, ni de otro género de los apa
rejos e instrumentos qne risan nuestros 
artífices; y yerdaderamente es conside
ración ésta que con razón causa espan
to y por donde se sa.ea la multitud de 
gente que era menester para estas fá
bricas; porque. vemos . piedras de tan 
prodigiosa grandeza, que cien hombres 
no eran bastantes para lalsrar en nn mes 
ima sola; de donde se hace creíble ■ lo 
que afirman ellos, y es que enando se 
labraba la fortaleza del Cuzco, traba
jaban en ella dé ordinario treinta mil 
personas: y no es de maravillar, porque 
la falta de instrumentos, ingenios y 
marra forzosamente había de acrecentar 
el trabajo, y así lo hacían todo a fuer
za de brazos.

Los instrumentos que teníarr pata 
cortar las piedras y labrarlas eran gui
jarros negros y . duros de los ríos, con 
que labraban machacando más que cor- 
tando. Traíanlas, hasta donde era ine- 
nester, arrastrando; y como carecíarr de 
grúas, riredas e ingenios para subirlas, 
hacían itn terrapleno escarpado arrima
do a la obra, y por él rodando las su- 
bíárr; y cuanto iba creciendo el edifi
cio, tanto iban levantando el terraple
no; la cuál traza vi usar en la catedral 
del Cuzco que se va edificairdo; i>or- 
que como los peones que trabajan eb 
la obra son indios, los dejan los maes
tros y arquitectos españoles que se aco
moden a su liso, y ellos hacen párá 
subir la piedra los dichos terraplenos, 
arrimando tierra a la pared basta em
parejar con lo alto della (1 1 ).
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CAPITULO XIII

De las puentes que hacían en los ríos 

La necesidad hizo a

(11) Dato tan autorizado como importante 
a la historia de la antigua arquitectura peruana.

estos indios in- 
ventar cosas extrañas y mny diversjií 
de las qne nosotros usamos para el ntU 
mo efecto que ellos las inventaron. Jvó 
supieron hacer puentes de piedra en Iom 
ríos, porque no tuvieron noticias de b 
mezcla de cal y arena; ni alcanzó la 
arquitectura a fabricar arcos, ni todin 
los ríos, por su furiosa corriente v tem. 
pestnosas crecientes y avenidas, sufrían 
hincasen postes en ellos ni pasarse con 
balsas ni otro género de embarcación; 
y así buscaron y hallaron otras trazas 
peregrinas eqíno pasarlos, a cada nn» 
de la manera cjue más comodidad ofm 
cía, según su grandeza y disposición: 
de suerte qne ni por ' muy ancho qo« 
fuese ni por muy caudaloso y rápido, 
se les escapó ninguno tjüe no lo stije. 
tasen a su industria.

Los ríos mansos, aunque fueseii muy 
grandes y profundos, los navegaban y 
pasaban con sus embarcaciones; en los 
demás era la dificultad, pero vencíala 
su ingenio y trabajo. En los ríos que te- 
nían la canal estrecha y recogida en
tre lícñas, de suerte que de una banda 
a otra alcanzasen vigas largas, atrave- 
saban álgiinas, las cuales, con otros pa
los delgados y rama que echaban en
cima, servían ele puentes. En los mnv 
anchos, donde no alcanzaban vigas, usa
ron tle dos géneros extraños de pasaje 
o puentes, llamadas oruy'fl, la una, y a 
la otra, damos nombre nosotros de 
puente de ciúzneja, por las cuales se pa
san hasta hoy casi todos los ríos en que 
ellos las tenían antiguamente; y pone 
gran cuidado el gobierno en cjue los 
mismos indios que solían hacerlo en 
tiempo de los Incas, acudan abéra a 
raparállas y conservallas, porque si fal 
tasen, no se podría caminar por la ma
yor parte deste reino.

La oroya es una maroma o soga d* 
hicJio o de bejucos tan gruesa como b 
pierna, la cual amarran muy tirante de 
ambas orillas del río a dos peñascos, ú 
los hay, y si no, a fuerte pilares o estri
bos hechos de piedras; y a veces viene 
a estar levantada del agua diez y mi*
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gjlados- conforme á la disposición de 
JOS riberas. Desta soga cuelgan xm cesto 
(omo de vendimiar, con su asa redon- 
áa V arqueada, por la cual entra la 
maroma, y en él meten al hombre y 
tiran de la orilla con otra soga delgada 
(joe está atada a dicho cesto, el cual 
ta corriendo y deslizándose por la ma
roma hasta llegar al cabo; y no sólo 
pasan los hombres en estos cestos, sino 
también fardos de ropas y cuantas co
tas quieren.

En otras oroyas no hay cestos, sino 
atan al hombre muy bien, de modo 

pe aunque se turbe y desvanezca no 
pueda caer, y colgado en el aire de la 
maroma de tin jialillo como de cincha, 
que corre sobre ella, lo tiran de una 
iñnda a otra. De ambas suerte he pa- 
taílo yo ríos; de la primera pasé el río 
de Aptirima, y de la segunda el de Jau
ja, por el pueblo de San Jerónimo de 
h Oroya, deste arzobispado de Lima; 
en el cual pueblo sucedió poco después 
peyó pasé un cuento donoso, y fué así;

Andaba en éste reino un volatín qne 
ganaba su vida a voltear en una maro
ma, el cual, yendo camino, llegó al di- 
eho pueblo, y queriendo pasar por la 
sroyá, no acudieron tan pronto los in
ios qtie tienen a cargo el pasaje, por 
b ctial el volatín se sxtbió en la ma- 
toma y pasó por ella tan derecho como 
jí anduviera por tierra. Los indios del 
pueblo que estaban a la mira, queda
ron como pasmados de ver tal cosa, y 
«obraron tanto .miedo al volatín, pen- 
smdo que era algún espíritu en figu
ra humana, que echaron a huir.

La manera de puente más usada y 
frecuente es la que llamamos de criz- 
aeja, la cual hacen desla manera; de 
una parte y otra del río labran dos 
grandes padrones o estribos de piedra 
¿el propio modelo que son las mura
llas y paredes de que trató el capítulo 
pasado, salvo qxie sacan los cimientos 
muy hondos y fuertes; la pared va más 
pnesa e inclinada xm poco para la tie
rra; será larga de treinta a cuarenta 
pies y alta otro tanto o más, según la 
altura de la barranca del río. De los 
reraates y esquinas de cada estribo sa
lea sendas paredes de lo mismo hacia 
1« parte de tierra, quedando en medio

hueco, al talle de iin aposento cuadra
do c[iie txxviese solas tres paredes y le 
faltara la de un lado o testero. Entre 
aquellas dos paredes de cada estribo 
atraviesan cuatro o seis xúgas gruesas, 
puestas por su orden como las del te
cho de una sala, en que amarran la 
puente; y cuando en la oxúlla del río 
hallan peñas xúvas, dellas hacen estos 
estribos.

Forman la puente de rama delgada y 
correosa como mimbres, tejiendo unas 
trenzas o criznejas delgadas, j  de tres 
déstas. otra más gruesa, y desta suerte 
van haciendo de tinas otras, basta qxie 
viene a quedar la maroma' o crizneja 
xíltima tan gruesa como el etterpo de 
un muchacho. De cinco criznejas tiestas 
gx'uesas hacen una puente, y para pa
sarlas de la xma ribera del río a la otra, 
las atan cada una con una soga gruesa, 
y cada tina destas sogas con tina cuerda 
delgada, y ésta lleva tin indio a nado 
o en una balsa, y tiran por ella la soga 
gruesa y por ésta tira gran multitud 
de gente la crizneja, que por ser muy 
pesada, y resistir la corriente del agua, 
es menester mucha fuerza para levan
tarla. Habiendo pasado todas cinco criz
nejas, las echan por encima de los es
tribos y las amarran en aquellas vigas 
qué dije, haciéndoles dar a cada una 
de por sí iina vuelta por cada viga, para 
que queden tirantes y no se aflojen; 
pero por más que las tiren, como su 
peso es tan grande, la puente hace 
baga (1 2 ) y queda con figura de arco, 
de modo que, al entrar en ella, se des
ciende hasta en medio, y desde allí se 
sube basta el cabo; y en soplando vien
to recio, se está meciendo. Las tres criz
nejas de las cinco sobredichas ponen 
por suelo, y las otras dos, por pretiles, 
a cada lado la suya. Sobre las tres del 
suelo, y atados fuertemente a ellas, po
nen palos delgados como el brazo, atra
vesados y juntos en forma de zarzo, que. 
toman el ancho de la puente, qne será 
de seis a ocho pies, y sobre estos palos 
suelen echar otros más delgados o rama 
menuda. Los lados destas puentes, des
de el suelo basta las criznejas que sir
ven de J>retiles, cubren y enti-etejen con

(12) Lo mismo que comba.
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rama por todo lo largo dellas, que
dando hechas dos paredes, que más sir
ven de quitar el miedo a los que pa
san que de arrimo.

Desta manera quedan estas puentes 
fuertes y seguras para que pasen hom
bres y bestias cargadas, aunque se me
cen y menean al pasar. Verdad es que 
la gente próvida, por prevenir cual- 
([uier desastre, descarga las bestias y 
hace pasar la carga en hombros de in
dios; y los caminantes se apean de las 
cabalgaduras y las pasan a pie.

Las más largas destas piténtes de criz
nejas que yo he visto y pasado, son las 
deí río de Vilcas, diócesis de Guamanga, 
y la del de Apurima, diócesis del Cuz
co; de las cuales la mayor tendrá dos
cientos pies de largo. Es necesario re
novar estas intentes cada año, 5- acuden 
a hacerlo los pueblos comarcanos. No 
trato aquí de la puente del .desaguade
ro de la laguna de Chucuito, que e.s de 
la forma que la de Sevilla, por ser sin
gular; describirla he en la descripción 
de aquella provincia, que irá en la Se
gunda parte desta H1.STORIA (13).

CAPITULO XIV  

De sus emharcaviones

Puesto caso que las gentes deste Nue
vo Mundo carecieron de naves y del arte 
de navegar en alta mar y con la como
didad y concierto que navegamos nos
otros; todavía, constreñidas de la ne
cesidad,' inventaron varias stiertes de 
embarcaciones pequeñas, fabricándolas 
cada nación de los materiales que lle
vaba su tierra, sin buscarlas para este 
menester de fuera della; de las cuales 
se servían si no para sulcar grandes ma
res y contratar en remotos puertos de 
regiones apartadas, a lo menos para la 
pesquería en mar, lagos y ríos, para 
sus cortos tratos en las riberas de los 
amigos comarcanos, y robar en las de 
sus enemigos, para sus guerras y asal
tos y itrincipalmente para pasar ríos, 
lagunas, brazos de mar, esteros y ba
hías; y aunque es grande la diversidad

(13) Perdida hasta hoy, .desgraciadamente.

destas embarcaciones que los de re»io. 
lies diferentes iisajian, con todo eso. 
como el gran imperio de los Incas abra
zaba tantas iirovincias y naciones, ha
llamos dentro de sus límites cuantas 
maneras de bajeles y embarcaciones hav 
en esotras partes de ludias.

La embarcación más general y común 
en toda la América es la canoa, de la 
cual usan los indios yuncas y los habi
tadores de tierra de montaña y fértil 
de árboles gruesos, de que se labra. Esta 
es una barca o naveta de una pieza, 
hecha de un madero grueso vaciado de 
manera que viene a tener forma de ar
tesa, salvo que jior de dentro es a ma
nera de una acequia cavada en tierra, 
pareja, honda y angosta, y por de fue- 
ra redonda, casi con la misma figura 
que tenía el tronco de que se hizo. El 
suelo es un poco llano y sin quilla, v 
el grueso de todo el canto en redondo 
de no más de dos o tres dedos; y como 
la madera de que se forma es liviana 
(porque comúnmente es un árbol lla
mado ceyba), lo queda ella tanto ayu
dada de su forma y talle, que con poca 
fuerza de viento o remos vuela sobre el 
agua, haciendo conocida ventaja en li
gereza a todo género de barcos. Pero 
en el mismo grado que es. ligera, es 
embarcación peligrosa; y así, no se pue
de navegar en ella .sino en bonanza: 
porque en levantándose cualquier bo
rrasca o vaivén de los cpie van en eiia. 
lo uno, por no llevar lastre, y lo otro 
por su figura redonda y poco peso, sue
le volcarse con la facilidad que se vuel- 

. ca un palo redondo en el agua; por lo 
cual, todos los que navegan en este gé
nero de embarcaciones, conviene sean 
buenos nadadores; y sonlo tanto los 
indios, qtie en voleándose la canoa, sal
tan al agua, y, nadando, la vuelven y 
enderezan; que como es'tan liviana, 
minea se hunde, aunque se llene de 
agua, la cual vacian con calabazos que 
llevan para ello; y tomando a entrar en 
ella, prosiguen su viaje y ejercicio.

Hácenlas del tamaño que sufre el 
tronco en que se cavan; unas son tan 
grandes, que tienen de cincuenta a se
senta pies de largo, y tan anchas, que 
cabe atravesada una pipa de vino; 
otras, tan pequeñas, que no son capa*

I
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(fi ele m ás earga que dos personas. Na
vegan a vela y remo e impelidas con 
palancas; no sufren más que una pe
queña vela, la cual ordinariamente es 
áe alaodón; lo más usado es con remo.s,
V romo la embarcación es de particu
lar traza, lo son también los remos, a 
las cuales llamamos canaletes, y son de 
un solo palo, mayores o menores en 
proporción de la canoa; su bechura es 
de pala de horno del anchor de dos 
roanos, con un lomillo en medio como 
de espada; los cantos más delgados y 
pnntiagtidos.

Los canaletes mayores serán de un 
fitado; la mitad es la pala, y la otra 
mitad un p>alo redondo que nace de la 
misma pala, del grosor j  hechura de 
una muleta de cojo, porque el remate 
(i ni más ni menos que la cabeza de 
una muleta. Los remeros van eii pie 
3 los lados de la canoa en hilera, y 
el movimiento de los brazos al bogar 
es como de quien cava con un azadón.

Cuesta gran trabajo a los indios la- 
hrar estas canoas, porque las cavan gol
peando los maderos con hachas de pie
dra enhastadas y dándoles fuego por la 
parte que los desbastan; de modo, qtie 
a poder de golpes y fuego los vacian; 
pero, después de acabadas, nunca hacen 
más costa, por no ser menester calafe
tearlas ni hacerles otro beneficio. En 
muchas partes usan destas emharcacio- 
ne¡. los españoles, y yo he navegado en 
ellas hartas veces.

El nombre de canoa es tomado de los 
imlios de la isla Española, si bien en 
otras tierras y lenguas tiene distintos 
nombres. Los indios de Tierra Firme 
Urtombran piragua, y de solos estos dos 
nsamos nosotros, aunque con esta dis
tinción: que solamente damos nombre 
de piraguas a cierta suerte de canoas 
«randes, que aunque lo que dellas entra 
en el agua es de una pieza, le añaden 
a los bordos unas laidas o zarzos de 
eañas betunados, con que vienen a que
dar más altas y anchas que las canoas 
eomune.s.

Los indios de la parte austral del 
reino de Chile hacen las canoas de tres 
tablas, la una debajo y las dos por los 
lados; la de ahajo hacen tin poco corva, 
íoii las puntas algo levantadas, a la

cual ajustan las otras dos torciéndolas 
con fuego hasta que los canto.- quedan 
iguales. Así juntas, las cosen con un 
hilo grueso hecho de ciertas cañas lira- 
vas majadas, agujereando jior donde ha 
de entrar el hilo con un diente de ani
mal; mas ahoi-a que tienen nuestios 
instrumentos de hierro, horadan las ta
blas con una liarrena. Hacen estopa de 
hojas de árboles majadas, con que ta
pan las junturas y barrenos; y como 
quedan no bien calafeteadas estas em- ■ 
barcaciones, hacen tanta agua, que es 
menester que vaya siem]>re un mucha
cho echándola fuera con un calabazo 
mientras navegan; y en llegando a tie
rra, las varan en la playa, porque no se 
aneguen. Solas estas tres maneras de 
embarcaciones hallamos entre los in
dios con bordo y concavidad o hueco 
dentro; todas las demás que usan son 
balsas rasas, de que hay mttehas dife
rencias.

Donde se carece de madera buena 
piara balsas, las hacen los indios de otros 
materiales, al parecer bien despiropior- 
cionados para semejantes efectos. Las 
más comunes deste reino son hechas 
de erica seca o de otro linaje de jun
cos, y' fórmanlas desta manera: lian con 
cuerdas dos haces de enea del grandor 
qtie ha de ser la balsa, los cuales que
dan bien apretados y redondos, con la 
punta de la proa delgada, de modo qtíe 
jior en medio sean más gruesas y vayan 
desde’ allí adelgazando hacia los cabos, 
no igualmente, porque el que ha de 
servir de piopa queda más grueso, si no 
es que ambos remates hayan de tener 
forma de proa, como la tienen muchas 
balsas, que en tal caso adelgazan jior 
igual las puntas de los dichos haces; 
los cuales jipitan luego emparejándo
los a lo largo, pmnta con punta y ca
beza con cabeza, y átanlos fuertemen
te, y sin más costa ni artificio queda 
en toda su perfección la balsa, con el 
suelo que asienta en el agua llano, o 
en fomia de canal, para que no se vuel
que ligeramente, y de la misma figitra 
la parte de arriba, donde se pone la 
carga. La punta o proa queda levanta
da hacia arriba un poco más que do 
restante de toda la Italsa; y cuando ella 
tiene do.s proas, dan a entrambas la mis-
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ma forma. Las más pequeñas destas bal
sas tienen poco más qne cuatro codos 
de largo, y de ruedo, por la parte más 
gruesa, cuanto la puede abrazar un 
hombre. Las mayores son largas de 
quince a veinte pies y gruesas diez o 
doce. Las primeras no sufren más porte 
que tiña o dos personas, y de las se
gundas hay algunas que caben doce; y 
de dos grandes unidas y atadas, se hace 
una capaz de llevar bestias y ganados.

Unas y otras andan en la mar, ríos 
y lagos-; si bien es verdad que las gran
des no suelen servir más que de pasar 
ríos y lagunas, y las pequeñas de pes
car en la mar. Ni las unas ni las otras 
sufren velas, que por su gran ligereza 
se trastornaran con muy poco viento, y 
así las mueven con remos y palancas. 
Los indios pescadores destas costas del 
Perú entran cuatro y seis leguas la mar 
adentro en balsillas tan ijequeñas, qtie, 
saliendo de sus casas, lleva cada uno 
la suya a cuesta a la mar, y echándolas 
al agua, suben en ella; y sentados en 
medio, van con extraña ligereza veinte, 
cuarenta y más indios juntos, cada uno 
en la suya, que, miradas de lejos, más 
parecen peces grandes que embarcacio
nes. Bogan con una raja de caña de las 
gruesas, del anchor de la mano y larga 
una braza, la cual asen por en medio 
con ambas manos, y atravesándola so
bre la balsa, con la una punta por un 
lado y con la otra por el otro, alterna
damente afirmando en el agua, impe
len tan velozmente las balsillas, que 
Van sobre el agua como unos pájaros; 
mas con poca marejada que se levante, 
se mojan bien los pescadores y cuan
to llevan, porque no sobrepuja un pal
mo la superficie de la balsa a al del 
agua.

Vueltos los indios a la ribera, varan' 
sus balsas, y cargando cada uno la suya, 
se tornan con ella a su casa, donde.las 
deshacen y tienden al sol la enea, para 
que esté enjuta para el siguiente día; 
de modo que es embarcación ésta de 
tan poco m ido; (dejada aparte su segu
ridad, que no es mtiy grande) , que por 
la mañana se fabrica y forma, y des
pués de haber andado en el água gran 
parte del día, a la tarde se desbarata 
V deshace.

No muy desemejantes a éstas en la 
forma, si bien en la materia diferentes 
son otras balsas que usan los indios dé 
la provincia de Arica. Ifácenlas de do- 
cueros de lobos marinos llenos de aire 
los cuales atan uno con otro al modo 
de los dos haces de que se hacen las de 
enea. En cada una va solo un indio, 
y entra a pescar en la mar tanto tre 
cho como en las otras. Mas porque estas 
balsas suelen aflojarse en el agua y de
crecer, para que no se hundan, lleva 
cada indio un cañuto, y en medio de 
la mar se pone de cuando en cuando 
a desatarlas y rehenchirlas a soplo», 
como si fueran pelotas de viento. Son 
tan livianas y ligeras en el agua, como 
la materia de que son compuestas, que 
es aire; nunca se les ponen velas, como 
ni a las de enea, y sólo se navega en 
ellas a remo, como en las primeras.

Aiín de menos artificio y traza es otro 
género de balsas, que no sirven sino 
para pasar ríos. Fórmanlas de mucha- 
calabazas secas y enteras, con no má- 
disposición y orden que meter buena 
cantidad dellas en una red, y cada re
dada, es una balsa, encima de la cual 
se pone la gente que ha de pasar, y lo» 
balseros o bogadores van a nado, uno 
o dos delante, tirando della con una» 
cuerdas asidas de la frente a manera 
de caballos de carroza, y otros detrá-, 
también nadando, que, puestas las ma
nos en la popa de la balsa, la van echan
do adelante, haciendo fuerza con lo# 
pies en el agua. Con este género de bal
sas se suele pasar el río de Santa, que 
es de los más caudalosos y rápidos qne 
por esta costa entran en la mar del Sur.

Para sólo este mismo efecto de pasar 
ríos hacen en otras partes balsas de ca
nas, las cuales son de forma de zarzos 
de uno o dos palmos de grueso, atado# 
muchos haces pequeños de caña a uno# 
palos atravesados, solire que se funda 
la balsa. Es embarcación tan segura 
como las de arriba, mas no para salir 
enjutos della; porque si la cargan mu
cho, se blinde con el peso basta empa
rejar con la superficie del agua, y aun 
llega a esconderse en ella si la carga 
es demasiada. Llegando yo al río de 
Apurina el año de mil y seiscientos y 
diez y seis, en ocasión que se había
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la puente, lo pasaban en unas 
¿estas balsas y por oroya, y aunque 
nie descontentaron ambos pasajes, es- 
fflgí antes que me metiesen en un cesto 
t pasarlo en el aire por la oroya, que 
fiarme de la Jjalsa de cañas, por el ries
go de mojarme con que vi p>asar a 
oíros.

Las mayores balsas que usan los in- 
ilios peruanos que habitan cerca de' 
montañas, como los de los puertos de 
Payta, Manta y Guayaquil, -son com- 
paestas de siete, nueve o más maderos 
¿e palo de balsa, por este orden: que 
ios atan a lo largo unos de otros con 
bejucos o cuerdas sobre otros atravesa
dos; el de en medio es por la proa más 
largo que los otros; los cuáles van sien
do más cortos unos que otros cuanto 
más se apartan a los lados; de suerte 
ijue vienen a (juedar en la jaro a con 
la figura y proporción que guardan los 
dedos de la mano extendida, puesto que 
por la popa son iguales; encima hacen 
talilados, para que no se moje la gente 
y ropa que va en ellas con el'agua que 
ks entra por las junturas de los leños. 
Navegan por la mar a vela y remo, y 
•on algunas tan grandes, que caben hol- 
jadamente cincnenta hombres. El peli
gro que tiene esta embarcación, es ser 
muy aparejada para si los indios quie
ren urdir alguna traición, porque la 
pueden ejecutar de improviso, desatan
do sutilmente los palosr y deshaciendo 
d compuesto; y ellos, como son gran
de- nadadores y no les impide la poca 
o ninguna ropa que llevan encima, es
capan nadando, y los que no saben na
dar perecen ahogados. Así lo hicieron 
ios isleños de la Puna con los soldados 
dd Inca que les pretendió conquistar.

CAPITULO XV

Oe los artífices plateros que tenían los 
Incas, y de tos demás oficios que Jos 

indios aprendían y  usaban

Hallamos éntre estos indios cosas de 
plata V oro hechas antiguamente por 
dios con tanto pidmor, que nos admi
ran, atento las pocas ; herramientas y 
falta de instrumentos que tenían para

obrarlas. Porque carecían de fragua, y 
no hacían más que echar el carltón en 
el suelo, y en lugar de fuelles, soplaban 
con unos cañones de cobre largos tres 
o cuatro palmos. Carecían asimismo de 
tenazas, martillos, lima.s, cinceles, bu
riles y de los otros instrumentos de 
nuestros jílateros, y' con solas tres o 
cuatro suertes de herramientas de pie
dra y cobre labraban todas stis obras. 
Por ayunques usaban de piedras lla
nas nmŷ  duras; el martillo era nn pe
dazo de cobre cuadrado tan grueso 
como el puño, de hechura de un dado 
con las esquinas muertas, y no le po
nían cabo de palo, sino que golpeaban 
con él la jílata al modo que cuando con 
lina piedra partimos o majamos algu
na cosa. Destos martillos tenían tres o 
cuatro diferencias; los mayores eran del 
tamaño dicho, y los otros medianos y 
pequeños.

No conocieron el uso del torno, y' 
con todo eso no parece que les bacía 
falta. Finalmente, con tan pocos instru
mentos y aderezos sacaban piezas de 
plata y oro muy curiosas. No alcanzaron 
muchas de nuestras obras y labores; lo 
más que hacían era cincelado, figuran
do y esculpiendo en sus obras anima
les, flores y otras eo.sas de imperfecta 
forma y dibujo.

Tampoco supieron dorar las hechu
ras de plata, ni hacer en ellas relevados 
y sobrepuestos (14). No trabajaban en 
pie, sino sentados en el suelo.

Tenían los reŷ es Incas gran número 
de plateros en todas las provincias de 
su dominio, en las cuales aún duran 
todavía muchos de los que han ido su
cediendo a los que bahía cuando los 
españoles vinieron, y trabajan hasta hoy 
con los mismos iristnimentos y casi del 
mismo modo que antiguamente, pero 
con más primor, porque con lo que dé 
nuestros plateros han aprendido y to
mado de instrumentos y artificio, se 
han perfeccionado mucho (15).

(14) Esto Bo es exacto. En, nuestro Museo 
Arqueológico y en otros de Europa Eay vasos 
de plata con labores relevadas (reempujadas, 
que decía Arfe y Villafañe) y piezas con so
brepuestos, y algunas doradas.

(15) Pero abandonando casi en absoluto el 
estilo indígena antiguo, o bastardeándolo con 
imitaciones de nuestras obras.
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Hase ele advertir aquí, que estos ar
tífices y maestros que con estudio apren
dían y ejercitaban estos oficios, no eran 
oficiales públicos y comunes que traba
jaban para cualesquiera del pueblo que 
se lo pagase, como se usa entre nos
otros, sino que sólo se ocupaban en 
servicio del Inca y de los grandes se
ñores y caciques, para quien solamen
te hacían sus obras; y así, fuera destos 
tres o cuatro oficios, conviene a saber, 
cüinbicamayos o tejedores de cumhis; 

. canteros o plateros, que los aprendían 
y profesaban personas que por toda la 
vida se dedicaban a ellos y los usaban, 
como queda dicho, en servicio de los 
señores, los demás indios del común, 
fuera de los principales y nobles, todos 
sabían hacer cuanto habían menester- 
para pasar la vida, desde el zapato que 
calzaban hasta el tocado que se ponían 
en las cabezas, la casa en que vivían y 
el sustento que comían, sin que hubie
se ninguno que no lo hiciese por sus 
manos, desde trasquilar la lana dé la 
oveja, hasta vestírsela; con que no te
nían necesidad que nadie les ayudase o 
les hiciese algiinas déstas. Por lo cual 
faltó en estas gentes una sentencia de 
Plutarco que dice “no haber quien no 
tenga necesidad de ajena ciencia”, pues 
cualquiera destos indios sabía hacer sus 
sementeras y los instrumentos y apare
jos necesarios para ellas; aderezar su 
comida; tejer sus telas, hacer su calza
do, su cama, su bebida y todo lo a esto 
concerniente; finalmente, no había cosa 
en las alhajas de sus casas  ̂ y en todo 
aquello de que tenían necesidad para 
vivir, que no hiciesen por su mano; y 
esto, no tanto porque fuese gente muy 
industriosa, cuanto porque se contenta
ba con poco; que su entendimiento cor
to y poco inventivo fué causa de que 
tuviesen todos estos ministerios tan poco 
artificio, que cualquiera que a hacerlos 
se ponía, los sabía luego usar como el 
que los inventó; porque las casas ordi
narias no tenían más traza que chozas 
o cabañas de pastores, j  a este talle era 
su vestido, su calzado j  lo demás.
. Como no tenían conocimiento del hie

rro, los instrumentos que usaban para 
labrar cuanto hacían en sus oficios, eran

de cobre, de palo y de jiiedras nuiv 
duras.

De peso ni medida supieron poquí
simo, porque ni peso ni medida de co
sas líquidas tuvieron; el maíz y todo 
género de semillas medían como por 
almudes con una medida llamada colloy 
que comúnmente hacían de una cala
baza seca, aunque tamljíén las tenían 
de plata y de madera. Lo que medían 
con más concierto eran las tierras de 
labor: medíanlas por topos, como nos
otros por hanegadas, y era cada topo 
cincuenta brazas en largo y veinte v 
cinco en ancho Í16).

CAPITULO XVI 

De la caza y pesca destas gentes

No ejercitaban estos indios la caza 
y pesca por sólo pasatiempo y recrea
ción, si no por necesidad e interés; y 
no eran estos ejercicios entre ellos tan 
frecuentes- y ordinarios como entre las 
naciones de Europa. A causa de la falta 
que tenían de arte, industria e instruc
ción, les costaba mucho trabajo, porque 
no se ajmdahan de animales impuestos 
para cazar con ellos. Para prender aves, 
usaban de redes y liga, que sacaban de 
cierta especie de árboles, y más las ca
zaban por la pluma que por sus carnes.

Las fieras mataban con flechas y otra» 
armas arrojadizas, y también los ani
males monteses que cogían para co
mer y aprovecharse de sus pieles y la
nas; y asimismo les armaban lazos y 
trampas. Pero el modo más usado de 
los peruanos era el que en su lengua 
llaman chaco, el cual nunca se hacía 
sino de comunidad y con licencia deí 
Inca o de sus gobernadores.

Cuando el mismo Inca quería hacer 
algún chaco o caza real, mandaba jun
tar diez o veinte mil indios o los que 
le parecía, conforme el espacio de tie
rra cjne habían de cercar; Jos cualc' 
puestos, rodeaban en torno gran parte 
del campo, que a veces eran diez, veinie 
V  más legua.s de circuito. Poníanse a l

(16) También conocieron las balanzas y h 
romana.
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principio algo apartados irnos de otros,
T desde allí, xioco a jioeo y con buen 
orden, se venían acercando y recogiendo 
la caza a ojeo hasta juntarse tanto cxue 
ic asían de las manos; y como se iban 
apretando y cerrando ellos y estrechan
do el ganado y animales que habían cer
cado, se jionian en varias hileras, unos 
detrás de otros, para mejor atajar y 
cercar la caza, no se les fuese; la cual 
recogida y acorralada desta suerte con 
vina gruesa muralla de homlires, entra
ban en el cercado otro mímelo de in
dios, y con palos y otras armas mata
ban y tomaban la cantidad que al Inca 
parecía, que solía ser de diez o quince 
mil cabezas, y lo demás soltaban y de
jaban ir libres.

Desta misma forma salían a sus tiem
pos a caza las x^rovincias y x>neblos en
teros x̂ nt orden de sus gobernadores 
y caciques. Los animales que tomaban 
en estos chacos eran vicuñas, guanacos 
V venados; si bien, a vueltas destos, se 
recogían algunas fieras y animales no
civos, los cuales mataban; y trasquilan
do las vicuñas piara la lana, las solta
ban, y de las que.se habían muerto en 
el rodeo hacían cecina.

También acostumbraban el ganado 
que recogían de la manera dicha en
cerrarlo en corrales cpue hacían entre 
cerros y lugares estrechos; y a esta
suerte cíe caza llamaban cnycit.

Vuelto del Cuzco ptara el valle ele 
Jauja el marepués don Francisco Piza- 
rro, cuando andaba x>acificando este rei
no, se hizo un solemne chaco en su x>re- 
sencia ptor mandado de Manco-Inca, en 
que se mataron once mil y tantas ca- 
beza.s de ganado montés, vicuñas, vena
dos, zorras y algurlas aves, que, con las 
voces que los indios daban, las atur
dían y mataban. Halláronse en este cha
co diez mil indios, y cercaron muchas 
leguas de tierra.

Para sus pesquerías tenían varios mo
dos e instrumentos; generalmente pf^- 
eaban. así en la mar como en los ríos 
y lagos, con anzuelos, nasas y redes. Ha
cían los anzuelos de cobre y las redes 
de hilo de algodón; éstas eran x>éque- 
ñas cuanto las pudiesen tirar dos pier- 
.'Onas: y así entraban en la mar acóm- 
piañados o muchos juntos o de dos en

dos, cada uno en su halsilla; y tendida 
la red, la recogen do» por lo» cabos y 
se van acercando el imo al otro como 
la van recogiendo, hasta juntarse las 
balsas; x>ô ' manera cxue no se x’tiecle 
de ordinario x>escar con estas redes me
nos que con dos balsas y no xtrenden 
en ellas pescados grandes.

En las costas del mar, liocas de ríos 
y esteros, donde mengua y crece juucho 
él agua, hacen corrales de piedra seca 
y de estacadas muy juntas y cerrada.», 
con las paredes bajas, de manera que 
las sobrepuje Inven trecho la creciente, 
jjor encima de las cuales entra el xies- 
cado en plena mar, y al menguar el 
agua, se queda encerrado en mucha 
cantidad, que cogen a manó y sin traba
jo, por halver quedado en seco. En los 
i'íos es muy usado el pjescar con barbas- 
co, fx»e e* cierta yerba como bejuco, 
que, majada, echan en el agua y ador
mece y emborracha lo» pieces, de suerte 
que quedan sobreaguados como muer
tos. En los ríos de los Llanos y co.sta de 
la mar, xJrincipahnente para iiescar ca
marones, suelen secar un brazo de río 
o todo él, sacando el agua de su ma
dre y echándola x>or otra parte, y con 
esto queda la pesca en seco; y lo mis
mo suelen hacer en algunas partes  ̂ de 
la Sierra x>̂ t̂  armadillos, sába
los y dorados.

Indios hay que en los ríos mansos y 
hondos se echan a nado con una fisga 
en la mano derecha, nadando sólo con 
la izquierda con gran ligereza, y zabu
llendo tras el .piescado, lo siguen hasta 
alcanzarlo, y clavándolo con la fisga, lo 
sacan atravesado a la orilla. Estos son 
los modos más corrtunes de pescar en 
lodo este reino; puesto caso que en dis
tintas regione.» y provincias tengan sus 
haliitadores otros diversos y propios 
suvos.

CAPITULO XV II

De. los juegos que tenían para 
entretener sé; sus instrumentos 

músicos y bailes

Aunque hárljaros, inventaron estos in
dios algunos juegos ingeniosos, que co- 
rrespionden a el de los dados y a otros
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de los nuestros; pero usábanlos más por 
entretenimiento rjue por codicia de la 
ganancia; si bien a veces iba en ellos 
algtín precio, como eran mantas, gana
dos y otras cosas; mas esto era en poca 
cantidad y sin picarse mncbo al juego.

Piscoynu era cierto juego que corre.s- 
ponde al trompo o peonza; el llamado 
pichca era como de dados: jugábanlo 
con un solo dado de cinco puntos, que 
no tenía mayor suerte. Chuncara era 
otro juego de cinco hoyos pequeños ca- 
vado.s en íilgmia piedra llana o en tabla: 
jttgábanlo con frísoles de varios colo
res, echando el dado, y como caía la 
suerte, los mudaban por sus casas has
ta llegar al término; la primera casa 
valía diez, y las oti-as iban creciendo 
un denario hasta la quinta, que valía 
cincuenta. Otra suerte de juego se. decía 
tacanaco, y era con el mismo dado y 
frísoles de varios colore.?, como el jue
go de las tablas. .Fuera déstos tenían 
otros juegos menos - principales, como 
eran el llamado apaytnUu, puma  y otros.

Eran tan dados a sus taquis, que así 
llaman a sns baile.? y cantares, que con 
ellos y con beber de stx vino o chicha  
celebraban así los sucesos alegres como 
loa tristes y lúgubres. Tenían para ello 
mtich05 instrumentos músicos, los cua
les nunca tocaban sino en los Ijailes y 
borracheras, y todos hacían el son poco 
suave, y menos artificioso, pues cual
quiera que se pone a tocarios, a la pri- 
mera lición queda maestro. El instru
mento más general es el atamhor, que
ellos llaman huancar: hacíanlos, gran
des y pequeños, de un palo hueco ta
pado por ambos cabos con enero de 
llama, como pergamino delgado y seco. 
Los mayores son como nuestras cajas de 
guerra, pero más largos y no tan bien 
hechos; los menores como una cajeta 
pequeña de conserva, y los medianos 
como nuestros tamborinos.

Tócanlo con un solo palo, el cuaba 
veces por gala está culiierto de hilo de 
lana de diferentes colores; y también 
suelen pintar y engalanar los atamho- 
res. Tócanlo as?í hombres como muje
res; y hay bailes al son de uno solo y 
otros en que cada iino lleva su atambor 
pequeño, bailando y tocando juntamen
te. También usan cierta .suerte de adu-

i fes, nombrados huancartinya; pífanc 
llamado pincollo. Antara es otro génei» 
de flauta corta y ancha. Qttenaqnena e- 
una caña sola como flauta, para cantar 
endechas. Quepa es una suerte de troni- 
petilla que hacen de nn calabazo lar-o 
Usan también en sus bailes tocar un 
instrumento compuesto de siete flauti- 
lias, poco más o menos, puestas conio 
cañones de órganos, juntas y desigualen, 
que la mayor será larga un palmo y laj 
demás van descreciendo por su orden: 
llaman a este instrumento ayarichic. \ 
tócanlo puesto, sobre el labio bajo v 
soplando en las dichas flantillas, con 
que hacen un Sordo y poco dulce so
nido. Tocan asimismo caracoles y otro, 
instrumentos de menos cuenta.

Enera de las gala.s y arreo.? í|uc .sa. 
can en sus bailes, se ponen en la f̂ ar- 
ganta del pie sartas de sus cascabeles, 
que son de dos o tres maneras. Loí 
Incas los u.saban antiguamente de cier- 
tas cáscaras de frísoles grandes y de co
lores que hay en las provincias de los 
Andes, y llamábanse estp.s cascabele.s 
zacapa. Chanraru son otros que hacían 
de cobre y plata como campanillas. Lo.s 
más comunes eran los que se llaman 
churu, los cuales eran de caracoles de 
la mar larguillos y de varios colore... 
Casi todas estas diferencias de casca
beles han dejado ya por los nuestros, 
que les suenan mejor y son notablemen
te aficionados a ellos.

Casi no tenían baile que no lo hi
ciesen cantando, y así el nombre de 
tuqiii, que quiere decir baile, lo signi
fica todo junto, baile y cantar; y cuan
tas eran las diferencias de cantares, tan
tas eran las de los bailes. Tenían lo.s 
indios del Cuzco para todas sus obras 
y faenas sus cantares y bailes propio... 
y cada provincia de las de todo el im
perio de los Incas tenía su manera de 
bailar, los cuales bailes nunca trocaban: 
aunque ahora cualquiera nación, en la. 
fiestas de la Iglesia, imita y contrahace 
los bailes de las otras provincias; y asi 
es inny de ver las inncbas y diversas 
danzas que sacan en la procesión del 
Santísimo Sacramento y en otras fies
tas grandes. Hallándome yo una vez en 
un pueblo de la provincia del CoIIao 
a la procesión del Corpus Christi, conté
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Ü7) Adorno mny repelido en las esculturas 
áe Palenque.

en rfia ctiai'fnta danzas déstas, diferen
te; unas de otras, que imitaban en el 
traje, cantar y modo de bailar, las na
ciones de indios cuyas eran propias.

De loa bailes más generales y usados 
que hacían, es uno el que llaman de 
iuaconos: es danza de solos hombres 
«nnarascados dando saltos, y traen en 
!a mano alguna piel de fiera o algiín 
.inimalejo silvestre muerto y seco.

Otro laaile se dice giiayay tur illa; bái- 
lanlo hombres y mujeres embijados los 
rostros y atravesados con una cinta de 
oro o plata de oreja a oreja por encima 
i!e la nariz (17) ; el son hacen, con tma 
cabeza de venado seca, con stis cuernos, 
que les sirve de flauta, y comienza el 
baile uno, y sígnenle los otros con gran 
compás.

La danza de los labradores se dice 
haylli; es de hombres y mujeres con 
los instrumentos de su labranza: los 
hombres con sus tacllas, que son sus 
arados, y las mujeres con sus atunas, 
que son unos instrumentos de palo a 
manera de azuela de carpintero, con 
que quebrantan los terrones y allanan 
la tierra.

Otros bailes tienen en representación 
(le sus guerras, y hácenlos los varones 
con sus armas en las mános. El baile 
llamado cáchiia es muy principal, y no 
lo hacían antiguamente sino en fiestas 
muy grandes; es una rueda o corro de 
hombres y mujeres asidos de las manos, 
los cuales bailan andando alrededor.

El baile propio de los Incas se dice 
¡myyaya; tío entraban en él en tiempo 
()e su gentilidad sino solos los del linaje 
(le los Incas de sangre real, y llevaban 
delante el estandarte o guión del rey, 
con el champí, que eran las insignias 
reales. Bailábanlo al son de un atam
bor grande, que llevaba sobre la.s es
paldas un indio plebeyo o villano, y lo 
locaba una mujer. El son y baile es 
frave y honesto, sin dar brincos ni sal- 
to=; hácenlo hombres y mujeres asidos 
de las manos y puestos en hilera, y a 
veces son doscientas o trescientas per
sonas, más o menos,- conforme la solem
nidad del baile. Unas veces bailan mez.

ciados hombres y mujeres, y otras di
vididos en dos hileras, una de hombre.; 
y otra de mujeres. Comenzaban este 
baile apartados del Inca o del cacique 
en cuya presencia lo hacían, y salían 
todos juntos y daban tres pasos a com
pás, el primero hacia atrás, y los otros 
dos, hacia delante; y desta manera, yen
do y viniendo, iban siempre ganando 
tierra para adelante hasta llegar adonde 
el Inca estaba. Algunas veces, en fies
tas muy graves, entraba el mismo Inca 
en estos bailes (18),

Otro también propio de lo.s Incas era 
muy de ver, y en mi opinión el de más 
artificio y entretenimiento de cuantos 
yo he visto en esta gente. Hácenlo so
lamente tres personas: un Inca en me
dio con dos pallas, que son dos señoras 
nobles, a los lados; bailando asidos de 
las manos, dando innumerables vueltas 
y lazos con los brazos, sin jamás des
asirse, y apartándose y acercándose a 
nn mismo lugar con buen compás. Para 
todos estos bailes tenían cantares bien 
ordenados y a compás dellos. Los que 
eran de regocijo y alegría se decían 
arabis; en ellos referían sus hazañas y 
cosas pasadas, y decían loores al Inca; 
entonaba uno solo y respondían los 
otros. Eran todos estos bailes muy fá
ciles y con tan poco artificio, que la 
primera vez que uno entraba en ellos 
los sabía como los má.s diestros; y, fi
nalmente, apagaban el cansancio de sus 
bailes y huelgas con beber hasta salir 
de tino. -

CAPITULO XVIII

D e las diferentes maneras que tenían 
d e sepulturas

Costumbre £ué universal en todas las 
naciones de indios, tener más cuenta 
con las morada que habían de tener des
pués de muertos que en vida; pues con
tentándose para su habitación con tan 
pequeñas y humildes casas como consta 
de lo que en este libro queda dicho, 
sin dárseles nada por tenerías grandes

(18) Algunos de ellos con ligeras modifica
ciones se usan todavía en Los Quijos y otras 
provincias al oriente de Quito.
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y lustrosas, jionían tanto cuidado en 
lalirar y adornar los sepulcros en que 
se halaíaii de enterrar, como si en eso 
sólo estuviera toda su felicidad. Lo mis
ino guardaban estos indios peruanos, y 
con más cuidado, gusto y curiosidad 
que ninguna otra gente deste Nuevo 
Mundo, poniendo la presunción y hon
ra en que sus enterramientos y se^nil- 
turas fuesen con la mayor suntuosidad, 
grandeza y fausto posible, conforme a 
la calidad de sus dueño.?. Edificábanlas 
por la mayor parte en los campos, unos 
en sus heredades, otros en los desiertos 
y dehesas donde apacentaban sus gana
dos, en algunas provincias dentro 
de sus mismas casas.

La forma que les dallan no era una 
sola en todo el reino, que como las 
provincias y naciones eran diversas, así 
también tenían diferentes maneras de 
sepulturas. Mas podemos reducirlas to
das a dos géneros; el primero, de las 
que cavaban debajo de tierra, y el se
gundo de las que levantaban encima 
deila. De las primeras, unas eran muy 
hondas, a las cuales se bajaba por mu
chos escalones, y otras en un parejo con 
el suelo; las unas y las otras eran hue
cas como bóvedas, y tenían más o me
nos de labor y grandeza, según el estado 
de los c|ue las hacían. Las más déstas 
tenían forma cuadrada, y algunas eran 
tan capaces y hondas como un ordina
rio aposento, con sus paredes de piedra 
tan bien labradas como los más primos 
edificios de. los Incas. Dejábanles la 
puerta estrecha y cubierta con una losa, 
y algunas tenían debajo de la primera 
otra losa, y aun otras dos, muy juntas.

Más generales y usadas eran las se
pulturas altas edificadas sobre la tie
rra; en las cuales también hallamo.s 
muy grande variedad, porque cada na
ción buscaba nueva traza para hacerlas. 
En esto se diferenciaban mucho los in
dios de los Llanos y costa de la mar 
de los de la Sierra, en que los sepul
cros que hacían los marítimos eran de 
extraña grandeza, porque vemos muchos 
que parecen medianos cerx'os, cuales son 
los más que todavía permanecen en este 
valle de Lima; como los que vemos en 
el asiento antiguo del pueblo de Surco 
y en las riiinas del de Maranga. entre

puertoesta ciudad de los Reye.s y el 
del Callao.

Labraban estos sejxulcros de paredes 
de tierra muy gruesas y altas, de la mî . 
ma traza y forma que las casas prinri. 
pales de sus cacic|ues, puestas en cuadro 
y con muchas divisiones y apartainieu- 
tos; algunas tenían las paredes luav 
juntas en forma de angostos callejoneí; 
porque dentro de un cuadro de las di
chas paredes hacían otro de la núsnia 
forma e igual espacio por todas partem, 
que parece debían de hacer estos r». 
llejones para poderlos fácilmente ni- 
hrir con losas atravesadas de una pared 
a otra.

Estas grande.? guacas y sepulturas di 
los Llanos, aunque eran huecas, están 
hoy cegadas y llenas de tierra, y aun 
cubiertas algunas de grandes montonf. 
de piedra menuda, que como iban en
terrando en ellas sus difuntos, las ilian 
terraplenando, según vemos en muchas 
que han desbaratado y desliccbo los \r. 
cinos desta ciudad, para aprovecliaríf' 
de la tierra, haciendo della adolres para 
sus fábricas, y aun para buscar tesoro>.

Son tantas las sepulturas déstas f]ue 
hay por todos estos valles de los Llano-, 
que no menos nos admira su niultitwl 
que su grandeza; y más que todo e- 
pauta la infinidad de cuerpos mueria- 
de que están llenas; pues con haber ya 
más de ciento y  veinte años que los 
españoles entraron en e.sta tierra, y ra-i 
otro tanto que sus naturales se convir
tieron a nuestra Santa Fe y rlejaron de 
enterrarse al rito gentilicio, en cual
quiera destas sepulturas que tino cave o 
escarbe un poco con la mano, a meno- 
de tm codo de tierra da con calavera- 
j  cuerpos muertos; y muchos están pa
tentes y descubiertos, porque como aquí 
nunca llueve y muchas sepulturas están 
cegadas con arena, llévanla los vienlo- 
y desentierran los difuntos con sus vê■ 
tidos y mortajas con cque fueron sepul
tados; y por la misma razón de la se
quedad de la arena, bailamos inueho' 
cuerpos enteros y secos pegado el cue
ro a los huesos, con su cabello entero, 
vestidos e instrumentos de sus oficies.

Y  a esta causa, en nn coloquio del 
juicio que hicimos en este Golegio dt 
San Pablo de nue.stra Compañía al
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virrey <lon Luis de A'elusco, el año de 
mil V quiniento» y noventa y nueve, 
para repu'esentar más al propio la re- 
.iirrección de los muertos, hicimos sa
far destas sepulturas antiguas muchos 
fjqueletos y cuerpos de indios enteros
V secos, que sirvieron para este paso,
V causó notable espanto a cuantos nos 
iiallainos presentes. A a mí me sucedió 
lina vez, escarbando con un palillo en 
ana destas sepmlturas, a menos de un 
palmo que quité de tierra, topar un 
(uerpo de un niño con su quipe; en las 
f-paldaf, que es como si dijésemos su 
alforja o mochila, en que tenía unos 
pequeños calaliacillos y otros juguetes
V dijes con que lo habían enterrado. Y  
otra vez, en una de las .sepulturas del 
pueblo viejo de Surco, entre las vasijas
V trastes qvie tenía consigo un cuerpo 
muerto, hallé una mazorca de maiz con 
sus grano.s tan enteros y sano.s, que 
causó admiración a la.s persona.s que la 
mostré; porque, por la cuenta que echa
mos, debía de haber más de setenta 
años que estaba enterrada.

ÍNo hacían los serranos tan grandes 
sepulturas como los de los Llanos, pero 
ron todo eso, no se dejaban vencer 
ilellos ni en la cantidad, ni el primor 
y curiosidad con que las labraban. Ha- 
cíarilas por las vegas, debe.sas y despo
blados, linas cerca y otras lejos de sus 
pueblos. Todas eran en forma de torre
cillas, las menores de un estado de alto, 
poco más o menos, al talle de las torre
cillas de nuestras chimeneas, algo más 
capaces, y bus mayores de cuatro a seis 
estados de alto. Todas tienen las pnier- 
tas al oriente, y' tan bajqs y estrechas 
como bocas de horno, que no se jniede 
entrar en ellas sino pecho por tierra. 
Destas sepulturas grandes como torres 
usaban los Collas, y hay tantas j)or to
da» las provincias del Collao, que ad
mira. Solíanlas hacer en sus heredades 
puestas en ringlera de seis en seis, diez 
en diez y má.s y menos; algunas tan 
juntas que apienas por entre ellas cabe 
lina persona. Donde mayor número ha
llamos dellas, j'Cndo por el eaniino 
real de Potosí, e.s en la provincia de 
baracollo, entre los pueblos de Cala- 
marca y Hayohayo; y también junto a 
b villa de Oruro en el Tambo de las

Sepulturas, al cual se le dió e.ste nom
bre ])or las mucba.s que hay en aquel 
paraje; y ]>or el camino de Omasuyo 
hay tanta.s junto al pueijio de Achaca- 
che, que de lejos parecen una gran po
blación. Las más son hechas de sola 
tierra, de forma cuadrada, con sus cua
tro esquinas y lienzos iguales, del altor 
ya dicho, y aa<;has desde seis hasta doce 
pies j)or acera de una e.«quina a otra, 
niuŷ  derecha.s, jiarejas ŷ bien labrada.s. 
Por de dentro están lluecas jioeo más 
de un estado, a manera de bóveda, la 
cual cierran mías piedras anchas y del
gadas. De allí jiara arriba están maci
zas, con la cumbre cubierta de pizarras 
o losas delgadas, con .su manera de cor
nija de las mi.smas lo,sas, al talle de ala 
de tejado, que las agracia.

Muchas destas sepidtimis están to
davía tan enteras, que piarecen nue
vas y recién acabadas, la.s ciiale.s prome
ten durar harto tiempo; y no dudo yo 
sino que lo.s ra.stros dellas no se acaba
rán en muchas edade.s. Desta misma for
ma y grandeza labraban otras en las 
mismas provincias del Collao, de sola 
piedra, unas de sillería y otras de mani
postería, y las unas y las otras tienen 
muy ajustadas las piedras. También al- 
guna.s déstas de piedra hacían redon
das, aunque las más son ciiadrada.s, 
como queda dicho (19l.

CAPITULO XIX

De los ritos y eeriunonias que usalran 
en sus enterramientos

F.n falleciendo el indio, hacían sus 
deudos grandes llantos y ceremonias 
antes que lo enterrasen; y si era .señor 
y cacique, todos sus vasallos. Duraban 
e.stos llantos y obsequias más o menos

(19; Llámanse generalmente chulpas estas 
torres mortuorias, en mi concepto con impro- 
piedail; porque chuUpn es voz aimará que sig
nifica la envoltura tejida de ichu. o de totora 
a modo de cesto, en que enfundaban los cadá
veres, como se hace con algunas vasijas, ajus
tándola al cuerpo y cabeza y dejando la cara 
solamente al descubierto.

El nombre que cori'esponde exactamente a 
aquellos edificios es el de amaya-utn: casa (uta) 
de muerta (amayaJ,

18 *
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tienipo, según el estado y calidad del 
difunto.

En la muerte de grandes señores du
raban ocho días, en los cuales hacían 
mucha chicha  para beber; porcjue cuan
to más honrado era el muerto, tanto más 
largo se bebía.

Celebraban estos llantos bailando al 
son de sus atambores y cantando en
dechas tristes y lamentosas, y mientras 
duraban no se encendía fuego en casa 
del difunto. Daban de comer y beber a 
cuantos acudían a estos mortuorios los 
parientes y amigos del muerto; los cua
les se vestían de luto en acabando de 
espirar el deudo; y era el luto poner
se mantas negras por algún tienipo; y 
la gente noble lo traía un año entero. 
Los días que duraban los lloros hasta 
el del entierro, los que asistían a ellos 
se cubrían las cabezas con sus mantas; 
y muchas de las mujeres de los señores, 
en la muerte dellos, para mayor de
mostración de tristeza, se cortaban el 
cabello. Salía todos los días el acompa
ñamiento bailando con atambores y 
flautas y cantando con sones tristes, y 
daba vuelta por todas aquellas partes 
por donde el difunto solía en vida fes
tejarse más a menudo, diciendo en sirs 
cantares todas las cosas que le suce
dieron siendo vivo, remontando sus 
proezas }’■ hazañas, si fué valiente, y 
cuanto hizo digno de memoria y fama, 
para mover a llanto a los circunstantes.

Después de llorado el muerto desta 
suerte, hacían sus sacrificios y supers
ticiones, en los cuales quemaban parte 
del mueble que había dejado, y si era 
señor calificado, mataban algunas de 
sus mujeres y criados, y otros metían 
vivos en la sepultura con el muerto, 
para que le fuesen a servir y acompa
ñar en la otra vida; y vestido y adorna
do de las ropas y joyas más ricas que 
tenía, lo sepultaban, poniendo junto a 
él otras vestiduras nuevas dobladas, 
mucha comida y liebida, y enterraban 
juntamente sus arm,as e instrumentos 
de su arte y oficio, todas sus riquezas 
y cosas preciosas. Solían ponerles pla
ta y oro en la boca, en las manos y en 
el seno, o en otras partes. Celebraban 
sus aniversarios acudiendo a ciertos 
tiempos a las sepulturas, y abriéndola.s.

renovaban la ropa y comida que en 
ellas habían puesto, y ofrecían algunos 
sacrificios.

La codicia de haber los tesoros que 
consigo enterraban los indios, desper
tó a los españoles desde luego qxie en
traron en esta tierra, para darse a bus
car y abrir sus sepulturas, de que a 
veces, han sacado mucha riqueza de 
]>lata y oro.

El modo como ponían el cuerpo en 
las sepultm-as no era uno mismo en 
todas partes: en el valle de. Jauja lo 
metían en un pellejo fresco de fiama 
y lo cosían, formándole por de fuera 
el rostro con sus narices, boca y lo 
demás. En Cbincba los enterraban echa
dos en barbacoas o camas hechas de 
cañas (20). Pero lo más del reino se
guía el uso de los Incas y naturales del 
Cuzco, los cuales enterraban sus muer
tos sentados en el suelo, la cabeza sobre 
la.s rodillas, y si eran señores, los asen
taban en sus duhos o banquillos. Cum
plido que era con el entierro, las mu
jeres y sirvientes del difunto que no se 
enterraban con él se trasquilaban y ves
tían las ropas más comunes y viles que 
tenían, sin dárseles mucho por curar 
sus personas.

Las obsequias y enterramientos del 
rey se celebraban de la misma suerte, 
pero con grande concurso y aparato. 
En muriendo, le tomaba a cargo sii par
cialidad, y ante todas cosas le sacaban 
las entrañas y las ponían en cobro con 
gran solemnidad y llantos públicos, que 
duraban muchos días, en los cuales ha
cían grandes borracheras con bailes v
cantares lúgubres. Visitaban los luga
r-es donde solía ir a sus recreaciones, 
llevando su.s deudos en las manos lo? 
vestidos y armas del difunto, diciendo 
en las endecba.s y cantos tristes las ha
zañas que con ellas había hecho, y la.- 
victorias y trofeos que había alcanza
do, refiriendo sus loables costumbres. 
-SUS virtudes y lilreralidad para con 
todos.

Mataban de sus mujere.« a las que él 
había tenido particular afición, y la

Í2Ü) También los enlerraban echados en al
gunos lugares costeños del antiguo reino del 
Chimu.
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gente tle servicio tle que parecía tenía 
necesidad acá en el mundo, y de cada 
ministerio diferentes oficiales y sirvien- 

y ellos, por el entrañable amor 
i|U(‘ a sus reyes tenían, se ofrecían de 
iu voluntad a la muerte, teniéndose por 
dichosos y Ijienaventurados de ir en su 
compañía; y si alguno se excusaba y 
rehusaba el ir acompañando a su rey, 
ora tenido por traidor e infame, y las 
BUijeres por adúlteras.

Para esto hacían un Itaile muy so- 
iemne, en el cual entraban muy gala
nos y vestidos de las mejores ropas y 
aderezos que tenían todos aquellos que 
habían de morir, y bailaban y Ijebían 
de-aforadamente; y cuando estaban 
hien borrachos, les daban garrote, y 
t'ori cantares hechos a propósito, les 
mandaban que como en esta vida sirvie- 
toa a su señor el Inca, le fuesen a ser- , 
vir en la otra. La ocasión que tuvieroii 
para introducir tan cruel costumbre, 
dicen que fué porque no era razón que 
ias ánima.s de los reyes fuesen solas y 
sin quien las acompañase y sirviese; y 
ei demonio, como tan amigo de derra
mar sangre humana, para más estahle- 
pfrla, solía aparecerse algunas vece.s por 
io« campos en figura de los señores y 
rejes muertos acompañados de sus mu
jeres y criados.

Embalsamaban el cuerpo muerto con 
■ran artificio, gastando mucho tiempo 
fn curalio: lo cual hacían tan delica

damente y con tanto primor, que al 
cabo de doscientos años que eran muer
tos algunos de los que se hallaron en 
el Cuzco, estaban tan enteros y con el 
cabello tan bien aderezada y curado, 
que parecía no haber un mes que ha
bían muerto. Teníanlos siempre tapado 
el rostro, envueltos en gran cantidad 
de algodón y vestidos ricamente. A los 
principios no los guardaban con tanto 
adorno, porque algmios muy antiguos 
fueron hallados metidos en unas barre
tas de cobre y tejidos por de fuera con 
cabuya, de manera que no se les pa
recía más del rostro (2 1 ).

Entregaban a sus criados toda la va
jilla de oro y plata y cuanta ropa ba- 
Iiía recogido en vida, con la cual tenían 
sieinj>re bien aderezado su cuerpo y se 
vestían ellos, sin dar desto cosa alguna 
a sus herederos. Parte deste tesoro 
guardaban con el cuerpo, y parte ente
rraban en los lugares donde solía tomar 
placer, diciendo que no era razón que 
habiéndose hecho para servicio del 
Inca e.stando vivo, después de muerto 
se sirviese dello otra persona, sino que 
se estuviese siempre en nombre y ser
vicio de su dueño.

(21) E-te procedimieiuo de enfundar en 
chullpas de cabuya o pita los cadáveres de los 
primeros soberanos del Cuzco es buen indicio 
de su origen coila o de otra raza madre de 
aimaraes y quichuas, cuyos idiomas son evi
dentemente hermanos.
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FUNDACION DE LIMA, ESCRIPTA POR EL P. BERNABE 
COBO DE LA COMPAÑIA DE JESUS. AÑO DE 1639.

4L d o c t o r  d o n  JUAN DE SOLOR- 
Z4N0 Y PEREIRA, DEL CONSEJO 
DE SU MAJESTAD Y  DEL REAL 

DE LAS INDIAS (U

La memoria que Vm. tiene, muy ilus
tre señor, del asunto que tomé a tiem
po que con Vm. lo comuniqué, cuando 
[os dos residíamos en la ciudad de 
Lima, cerca de treinta años ha, por la 
merced que siempre Vm. me hacía, me 
ha dispertado ahora que le dé parte del 
suceso que mis trabajos han tenido. Y  
si bien referí entonces las causas que 
me naovían a tomar la pluma para es
cribir cosas de Indias, no obstante, que 
se tenía por contrapeso mi insuficien
cia, que tantas veces me retraía del in
tento, cuando llevado de la fuerza de 
mi inclinación a emprenderlo me dis
ponía; con todo eso, la ocasión presen
te me obliga a que renueve aquí la 
memoria de lo que tratamos a boca 
acerca de la materia. El primer desper
tador, pues, que tuve para emprender 
el negocio fué mi grande inclinación a 
leer las Historias de las hidins, para así

(I) El célebre jurisconsulto don Juan de 
•Solórzano y Pereira nació en Madrid el 30 de 
noviembre de 1575 y murió en 1654. Se distin
guió en la Universidad de Salamanca y llegó 
de oidor a Lima en 1609, donde permaneció 
dieciocho años. Volvió a su patria en 1627, y 
dos años después dió a luz el primer tomo de 
su íamo.sa obra De Indiarttm jure (Madrid, 
1629 f.) y el segundo en 1639. En 1648 ptiblicó, 
también en Madrid, su Política indiana, que 
*e puede considerar como traducción de la 
obra anterior. Su tratado de Crimine parricidi 
*e publicó en sus Ohras póstumas en 1776, en 
un volumen de folio. Fué consejero real de 
Castilla y de Indias y mereció muchas consi
deraciones de loa reyes de Ekpaña. Omitimos 
«tros datos porque una nota no debe ser lo 
tuismo que una biografía. (Nota de González 
de la Rosa.)

de ella-s, como de la experiencia que 
cada día iba adquiriendo, venir a alcan
zar un entero conocimiento de las co
sas de e.sta tierra, por cualquiera parte 
de ella donde me bailaba, que como 
V̂ m. bien sabe, desde mi mocedad he 
corrido su.s principales provincias. La 
lición que me dió me estimuló más en 
mi propósito, dándome las corónicas 
nuevo motivo para llevarlo adelante, 
por ver en sus autores poca conformi
dad y hallar en no pocos de ellos co
sas no ajustadas a la verdad y aun con
trarias a lo que yo experimentaba; de
fecto que no está tanto en los coronis- 
tas, cuanto en los que Ies dieron las re
laciones de que .se aprovecharon, en 
cuyo delecto delten tener mucho cui
dado los que en Europa escriben de 
partes tan remotas como están estas In
dias, particularmente en relaciones de 
nuevos descubrimientos, porque de or
dinario las hacen con grandes encares- 
cimientos los que descubren nuevas 
tierras, por acreditar sus jornadas y en
grandecer sus hechos. De que tengo 
más que mediana experiencia, de los 
muchos descubrimientos que en mi 
tiempo en este Nuevo Mundo se han 
hecho. Y  cuando otras me faltaran, era 
bastante para este desengaño la que sa
qué a costa mía de aquella gran arma
da en que pasé a Indias, siendo mancebo 
seglar el año de mil quinientos noven
ta y seis a la población del Dorado, de 
cuya tierra y sus riquezas publicó en 
Esi)aña el que solicitó aquella armada 
cosas muy contrarias a las que expe
rimentamos los que a ella venimos. El 
tercer motivo que tuve fué el mucho 
conocimiento que he alcanzado de co
sas de Indias con la experiencia de más 
de cuarenta años que he residido en
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ellas y visto las más principales provin
cias de ambos hemisferios, ártico y aii- 
tártico, o])servando y notando toda suer
te de temples y climas que se hallan 
en este Ntievo Mundo. A que se a11e<r<5 
el vivo (2 l deseo que siempre he teni
do de que los grandes sucesos y circuns
tancias notables que han intervenido en 
la fundación de esta gran república es- 
¡jañola, que en este Nuevo Mundo han 
fundado los de nuestra nación, no ven
gan con el tiempo a ponerse en olvido, 
como ha sucedido (con sentimiento no
table de los homl)res de letras y eru
dición) en las más de nuestras anti
güedades de España. A cuya causa me 
alargo más que en otras cosas en par
ticularizar lo.s principios de los reinos 
y ciudades, descendiendo a contar cir
cunstancias tales, que a no ser acciden
tes de cosas tan grandes, parecerían 
menudencias. Ultimamente, me dio mu
cho ánimo allende de las cosas susodi
chas, el ver que en cuantas partes de 
estas Indias [he estado], ha sido en 
tiempo, tan vecino a su concjuista y po
blación, que he alcanzado a conocer y 
tratar algunos de sus i)rimeros conquis
tadores y pobladore.s, o indios que se 
acordaban mny bien de la entrada en 
sus tierras de los españoles. Y  donde 
no he hallado estos testigos de vista, 
han suplido su falta muchos hijos de 
los conquisstadores que be comunicado, 
los cuales tenían muy en la memoria 
lo que a sus padres hahían oído. Pue.s 
con ser la isla Española la primera tie
rra de este Nuevo Mundo que los nues
tros poblaron, entrando yo en ella a 
los cien años de su conquista, vivían 
todavía no pocos hijos de los qite la 
concjuistaron y poblaron, y lo mismo 
me ha sucedido en Tierra Firme, en 
el Perú y en este reino de la Nueva 
España, en el cual con haber ciento y 
veinte años que vinieron (3) los que 
la ganaron, viven el día de hoy algu
nos hijos .suyos, fuera de otros que yo 
alcancé en esta ciudad de Méjico, y se

(2) Ms.: "nuevo”, en vez de “vivo".
(3) Ms.: ‘‘haber venido ciento [ciento aña

dido entre líneas] y... que vivieron” (enmen
dado entre liuea.s vinieron, superpuesto a vi
vieron).

partehan muerto de nuevo años a esta 
que re.sido en ella.

-4sí que con este grande ajiarejo que 
hallé para el fin de mi intento, lo uno 
por este camino de informarme de per
sonas antiguas, y lo otro poniendo la 
diligencia po.sihle en inquirir y revol
ver los archivos eclesiástico.s y seglaiis 
de las pi'incipales ciudades donde he 
estado, y en ver otros tiuicho.s papeles 
manuscritos, así de informaciones au
torizadas como de relaciones que algu
nos conquistadores tuvieron curiosidad 
de escrihir de los subcesos de sus jor
nadas, que hoy guardan con estimación 
sus descendientes, vine a dar principio 
de mi historia, valiéndome también de 
los escritores de Indias de más crédito, 
Y por reducirla de tal manera a hre- 
vedad que no faltase a la noticia cum
plida que en la historia se requiere, 
me pareció distribuirla en tres partes, 
cada vina en su cuerpo, de lo.s cuale.s el 
primero contiene l ina  Historia Natural 
de las cosas de este Nuevo Mundo, co
menzando por la naturaleza y calida
des de su cielo, aires, suelo y climas, 
reduciendo a cierto mímero de clases 
toda la variedad de temples que en él 
experimentamos, eon los frutos de me
tales, plantas y animales que cada cla.-e 
lleva, colocando cada género en .su de
bido lugar, sucediendo a los mixtos 
inanimados los que participan de vida, 
y subiendo por sus grados hasta llegar 
a deseíiliir la condición y costiuuhTes 
de los indios, v su república y religión. 
En el segundo tomo se escribe surin- 
tainentc el descubrimiento de las In
dias, particularm en te del reino ilel 
Perú, y una general descripción de 
aquella América austral. El tercero y 
último tomo trata de esta América se¡«- 
tentrional lo que el segundo de la me
ridional, con tina breve y puntual re
lación de la conquista de e.sta Nueva 
España, la fundación de la ciudad de 
Méjico y de las otras más principales 
del reino, con los descubrimientos de 
otras provincias que de esta Nueva Es
paña se han hecho, como el de las islas 
del poniente y tierra de la Florida, 
Demás de lo cual llevan el segundo v 
tercero cuerpo sendos catálogos, aquel 
de los virreves del Perú v éste de lo>
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que han líohernailo la Nueva España,
lOn les siil)eesos más notaliles que en 
41 tiempo lian aeonlecido en ainlios 
reinos, hasta los que al presente los go
biernan.

Tenieiulo, ¡)ue.s. acabada ya con el 
favor divino esta tan grande |4l obra. 
V puesta tui la perfección que las fuer- 
ras de mi corto caudal con trabajo de 
veintiocho años continuos han jiodido 
darle, me pareció entresacar de la se- 

: ganda parte de ella este pequeño vo
lumen. que contiene tres libros, en que 
jí escribe la fundación de la ciudad de 
lima, lo uno para que el segundo cuer- 
p no exceda con desqjroporción a los 
otros do.s, jirimero y tercero; y lo otro 
IV fluí el motivo más jirincipalj para 
que esta pieqneña parte de mi historia 
■irva romo de muestra del intento y 
(iismir.so de toda ella, cuyo fin es dar 
h mayor noticia (5) que ba sido po- 
■iide de la naturaleza y propiedades de 
«tas Indias, así de lo que ellas de su 
fwecha tenían, como del nuevo ser que 
han recibido con la habitación de nues
tros españoles. Y  habiendo tomado esta 
resolución de saear a luz de por sí este 
liliro de Lima, se me ofreció luego, que 
para que tuviese el logro que yo desea
ba. lo debía ofrecer a Vni., como pri
micias de mis trabajos, jtor muchos tí- 
tttlos: el primero, en reconocimiento de 
h grande obligación en que me hallo a 
Is» mercedes de Vm. recibidas; el se
rando porque las singulares prendas y 
aventajados talentos que en toda suerte 
it hnenas letras en Vm. con tanta emí- 
sencia resplandecen, en especial la gran 
«olieia y comprensión de las cosas de

ip M.f.: “están grande"; la enmienda e.s de 
Mimoz; Gonz.ález de la Rosa enmendó: “esta 
rrande".
15) Ms.; "la mayor que ha sido".

Indias, alcanzada [lor Vm.. con la larga 
experiencia de halrerlas manejado tan
tos años, e igual estudio que en inqui
rirlas ha puesto, de (jue dan bastante 
testimonio sus eruditísimos libros, es
clarecerán (6 l esto.s borrones; y con la 
censura y iiatrocinio de tan gran maes
tro y protector, se atreverá esta peque
ña obra a salir en público con menos 
empacho y riesgo del que corriera sin 
tal apoyo. A que se allega el puesto 
que Vm. tan dignamente ocupa en ese 
Real Consejo, a quien de derecho es 
debida esta historia, por ser el sujeto 
de ella el mismo en cuyo beneficio y 
aumento se emplea el continuo desvelo 
de los vigilante.s ministros de tan alto 
tribunal. Demás de esto, no poco me 
alienta la confianza que en el favor 
de Vm. tengo puesta, de que agradán
dole este humilde don (poniendo los 
ojos, más en la voluntad con que se 
ofrece, que en su pequenez) me ba de 
abrir camino, por la mucha reputación 
y atitoridad que en ese supremo Sena
do tiene, para que se venga a lograr 
toda mi historia; la cual por falta de 
quien le dé la mano queda en las de 
su autor, como navio apresado x>ara dar 
velas y detenido (7) en el puerto, es
perando el soplo de favorable viento 
que lo inijjela (8 | y saque al ancho mar 
por donde ha de hacer su navegación.

Guarde Nuestro Señor a Vm. con la 
salud y acrecentamiento de mayores 
jv,iesto.«, que este su humilde capellán le 
desea.

México, y enero 24 de 1639.
B ernabé Cobo

(6) M.V.; “es claro cerca".
(7) “detenido": enmienda de Muñoz; el 

original decía: “ya e tenido”.
(8) “impela” : enmienda de Muñoz; decía 

el Ms.; “impida”.
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CAPITULO PRIMERO

De la fundación de Lima en el valle 
de Jauja y cómo trataron luego sus 
vecinos de pasarse a los Llanos y costas 

de la mar

Es la ciudad de Lima el emporio y 
corte de este reino de la Nueva Casti
lla del Perú, y tan esclarecida por mu
chas excelencias que en ella concurren, 
que sólo le faltan los años para poder 
competir en grandeza y majestad con 
las más nobles de Europa (calidad que 
sin sentirse irá dando el tiempo) ; si 
bien se le recrece de ahí mayor gloria, 
como lo es que sus principios sean tan 
claros, que no sea menester para cono
cer su origen y nacimiento revolver 
historias antiguas, rastrear etimologías 
y examinar conjeturas, como se hace en 
las historias de otras ciudades, por ha
ber comenzado las más de ellas escasas 
y de principios humildes y escuros. 
Pero es razonable, porque desde que 
sólo tuvo ser fué señora, corte y cabe
za de la gobernación de este reino: no 
fué poblada a poco más o menos, ni 
con chozas de gente rústica, sino con 
mucho acuerdo, por valerosos capitanes 
conquistadores de extraños reinos, y lo 
que es gloria sobre toda honra huma
na, el haber sido fundada para maestra 
de la verdadera sabiduría, que es el 
conocimiento y culto del verdadero 
Dios, desde donde fuesen (9) enseñadas 
las gentes de estas provincias y reinos.

AJargaréme en tratar de su origen, 
progreso y buenas calidades, lo que los 
historiadores de otras ciudades gastan 
en averiguar e inquirir antigüedades 
dudosas; lo uno, para que de lo que de 
la ciudad como de metrópoli del reino

(9) Ms.: “fue ser”.

se dijere se alcance mayor conocimie». 
to de lo que al principio y estableei- 
miento del (1 0 ) mismo reino toca; v J» 
otro, para que, viendo en esta escri- 
tura las diligencias y consejo con qa* 
-sus pobladores la fundaron, entenda
mos que en todas las demás qne poblj. 
ron en esta tierra guardaron el iniím® 
estilo, y no condene nadie fácilmente 
a los conquistadores de inadvertidos y 
descuidados en esta parte. Fué, pues. ] 
el principio y origen de esta nueva re
pública en esta forma:

Habiendo el gobernador don Fraa- 
cisco Pizarro, conquistador y fundador : 
de este reino del Perú, llegado con ea 3 
ejército al valle de Jauja, pacificando i 
y poniendo en obediencia de su rey lai i 
provincias del imperio de los reyes In- i 
cas, llamado Tahuantinsuyu; conside- i 
cando que se alejaba mucho de la cii- ¡ 
dad de San Miguel de Piura que ha- : 
hía poblado, sin haber en tan grande 
espacio de tierra como quedaba atti- 
presidio de soldados, ni fuerza para i 
conservar lo ganado; y sobre esto, i 
atraído de la comodidad y aparejo de ] 
la comarca, por ser un valle muy ca- S 
paz y ameno, abundante de manteni- ) 
mientes y muy poblado de indios, ha- 3 
biéndolo consultado con los principales 3 
del campo, tomó resolución de hacer j 
en él la segunda población de españo- ‘ 
les. Señaló sitio y nombró por vecino- 
a los soldados en quienes encomendó : 
los repartimientos de indios que ahora 
caen en el distrito de este arzobispado 
de Lima; asentóla en la ribera fiel rio, i 
junto al pueblo de indios llamado Ha- ¡ 
tunjauja, y esto por vía de depósito, j 
con intención que si después de ejqds* 1 
rada y vista la tierra se hallase otr» | 
sitio más conveniente se trasladaría a ¡

(10) Ms.: “a el mismo”.
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él ppro que entre tanto sirviese cíe pre- 
siflio para enfrenar y tener en obedien
cia lo? indios de la comarca, que eran 
muchos y andaban inquietos y bulli
ciosos m aquinando novedades. Hizo 
esta fundación el año de 1533, con has
ta 40 españoles, nombró alcaldes y re- 
«¡idores, y dejando por su teniente a 
el tesorero Alonso Riquehne, se partió 
con el resto del ejército para la ciudad 
del Cuzco. Este principio tuvo e.sta 
gran ciudad de Lima, el cual refiére
se íll) sucintamente por no haber 
permanecido en aquel primer asiento, 
ni haber sido aquella fundación más 
que un depósito de la república en 
aquel valle, entre tanto que se acaba
ba de pacificar la tierra, para después 
con más acuerdo, y cual (1 2 ) era me
nester, buscar sitio a propósito en que 
trasladarla, como se hizo. Y porque esta 
mudanza al asiento que ahora tiene e.s 
tenida por su propia fundación, no em
bargante que fue hecha por vía de 
traslación (13) del Concejo y Cabildo, 
trátase de ella más a la larga, como sn 
legítimo nacimiento, que pa.só así: 

Después que el gobernador don Fran- 
eisco Pizarro hubo ganado la eiudad 
del Cuzco, corte de lo.s reyes Incas, y 
beeho la población de los españoles, 
descendió a la costa de la mar para re
sistir la entrada a la tierra al adelan
tado don Pedro de Alvarado, como 
queda dicho en su lugar (14). Visitó de 
camino sn nueva población de Jauja, y 
bailando a los vecinos descontentos de 
aquella vivienda (15), de pedimento de 
dios acordó mudarla a otro .sitio má.s 
vecino a la mar; y porque las causas 
que movieron a sus pol)ladore.s para 
procurar esta traslación se verán me
jor por los autos que para efectuarla 
se hicieron, me pareció poner aquí una 
copia de ello.?, sacada del primer libro 
del Cabildo de esta ciudad, en que está

qi( Mx.: “refiriendo”.
Ü2) Ms.; "y era".
Ü3) Ms.: "irasladación.
*14' El autor se refiere en este pasaje a 

1» que ya había relatado con todos sus detalles 
«n la parte segunda de su Historia del Nuevo 
Mundo, Ms. que trata especialmente del Perú 
j ía conquista, boy, por desgracia, perdida.

U3) Ms.: “veeindad”.

todo lo que sobre de esta fundación se 
escribió, que es del tenor siguiente: 

‘‘En la ciudad Jauja a 29 días del 
mes de noviembre de 1534 años (16) e.s- 
taudo en su Caljildo y ayuntamiento, 
segtin que lo kan de uso y costumbre, 
los muy nobles señores Juan Morgobe- 
jo de Quiñones e Seliastián de Torres, 
alcaldes ordinarios, el veedor García de 
Salcedo, e Rodrigo de Máznelas y Gre
gorio de Sotelo, regidores de esta dicha 
cindad, y en presencia de mí Juan Alon- 
.?o, escribano del Cabildo de esta ciu
dad, dijeron: que por cuanto al muy 
magnífico señor el golternador Fran
cisco Pizarro le pareció que los vecinos 
que tenían indios de repartimiento en 
la costa de la mar se debían ir a po
blar a la costa, por el nincho daño y 
trabajo que los indios de sus reparti
mientos tenían en traer lo.s bastimen
tos (17) y provisiones para sus amos, 
y que lo.s demás que tenían indios en 
la Sierra se recibiesen en esta dicha 
cindad. Lo cual visto y saliido por nos 
fué requerido por parte del procura
dor de e.sta dicha ciudad y después por 
la nuestra, según más largamente por 
los dichos requerimientos parece, y 
despué.s de soljre ello altercado y pasa
das razones, el señor gobernador dijo: 
que su voluntad era hacer lo que con
venía en semejante caso para el bien y 
provecho de los conquistadores y po
bladores, y bien y pro de los naturales 
de esta tierra; y qtie para semejante 
caso convenía que a son de campana 
fuesen llamados los vecinos de esta di
cha ciudad sobre ello, y que cada uno 
de ellos dijese su parecer ante escriba
no y lo firma.se de su nomjjre. Lo cual 
así fué hecho, y después de juntos y 
firmados dijeron los dichos vecinos: 
que les parecía que el pueblo princi
pal se hiciese a la mar y que éste no 
.se debía dividir, sino que juntamente 
se pol)lase como tenían dicho a la cos
ta; y iior nos visto el dicho su parecer 
y lo que más se debe mirar en seme
jante caso, y viendo lo que el .señor go
bernador mandaba, en hacer pasar loa

<I6) El Ms. dice claramente “1534".
<17) Ms.; ’Valimenloa” ; se podría leer: “ali

mentos".
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vecinos que tenían indios en los Llanos, 
dijeron que sn parecer es: que segi'm 
la calidad de la tierra, así por ser fría 
Y de imic-ltas nieves y falta de leña, por 
tenerla lejos, y ansí mismo por estar
cuarenta leguas de la mar y el camino
muy despoblado y malos pasos, y muy 
áspero y de imiclias nieves, donde los 
caballos no pueden caminar con carga 
para se proveer los vecinos de esta di
cha ciudad, de más del rancho daño 
que han recibido y reciben los natura
les por traerlos cargados con basti
mentos; lo cual es en perjuicio a lo que 
Su Majestad manda y libertad de los 
indios naturales, que por cargarlos han 
sido muchos de ellos muertos y dejado 
sus pueblos y huídose a la Sierra. De 
donde ha de resultar alzamiento de la 
tierra y desasosiego de toda ella, y 
siendo pocos vecinos, a mí me parece 
no ser de más de treinta vecinos, no 
pueden salir a pacificar los relieldes ni 
aun safi'ir la vela y ronda de esta ciu
dad, por donde conviene al servicio de 
Su Majestad y al bien de los poblado
res que este pueblo se mude y pase, 
juntamente con los vecinos de los Lla
nos, para que todo sea un pueblo y 
atptél se acreciente.""

■‘Otrosí, es muy gran perjuicio y fal
ta a los vecinos y pobladores de esta 
dicha ciudad que en ella ni en sus tér
minos ni en ninguna parte de la Sie
rra se pueden criar puercos, ni yeguas, 
ni aves, por razón de las muchas frial
dades y esterilidad de la tierra; y por
que hemos visto por experiencia a mu
chas yeguas que han aquí parido, morir- 
seles las crías; demás de no poder haber 
madera para solamente hacer casas de 
moradas, si no fuese con mucho traba
jo para los naturales de la tierra. Por 
ende, conformándose con la fundación 
de este pueblo v con una cláusula que 
dice: que porque al presente no se ha
llaba Otro lugar ni sitio más convenien
te qtie esta dicha ciudad, se hacía la 
fundación hasta que htibiese otro lu
gar más aparejado para poblar, poi-- 
que al presente no se podía buscar j)or 
causa de andar en la guerra; y ahora 
conformándonos y viendo ser cosa justa 
lo que los vecinos y pobladores dicen 
y piden, que es que se haga el pueblo

principal a la mar, y que no se dividan 
los vecinos en dos pueblos, sino eu niio 
adonde más convenga al servicio de Sn 
Majestad y bien de los eonquistadore  ̂
y pobladores. Todo lo cual nosotros de
cimos nuestro jiarecer y si necesario es 
ahora lo requerimos, que habiendo de 
mandar su señoría que los vecinos que 
tienen repartimientos en los Llanos se 
hayan de ir a vivir allá; que su seño- 
ría debe hacer un pueblo a la mar, jun
tamente de los vecinos de esta ciudad 
y de los otros que más pudiere alleaar. 
porque por las causas dichas este pue- 
blo y los vecinos de él no se pueden 
sustentar. Y  esto dijeron que daban 
por su parecer y lo firmaron de snf 
nombres: Juan Morgobejo, Sebastián de 
Torres, Gregorio de Sotelo. García de 
Salcedo, Rodrigo de Máznelas, Juan 
Alonso, eseriliano.

"’A luego en este dicho día, yo, Juan 
Alonso, escribano, notifiqué lo de suso 
contenido a su señoría en su persona, 
testigos el tesorero Alonso Riqueline v 
el veedor García de Salcedo. A después 
de lo susodicho, en este dicho día. es
tando en el dicho Cabildo los dichos 
justicia y regimiento, y por ante mí el 
dicho Juan Alonso, escribano, jire-en- 
te el dicho señor gobernador y el teso
rero Alonso Riquelme y García de 
Salcedo, veedor, oficiales de Su Majes
tad; habiendo visto los presentes pa- 
receres de los vecinos de esta ciudad y 
el pedimento y requerimiento a su se
ñoría hecho por el procurador de esta 
dicha ciudad, y por los alcaldes y re
gidores de ella, y vistas las causas y ra
zones por ellos dichas, y lo que al ser
vicio de Su Majestad conviene. Confer- 
raándose con la voluntad de todos los 
vecinos de esta ciudad, y- con lo que a 
ella y a estos reinos conviene jtor las 
dichas causas presentadas en sus reque
rimientos y pedimentos y pareceres, y 
yjor otras que a ello le mueven, (pie 
aquí no declara su señoría, dijo: (jue 
no embargante, el repartimiento de los 
naturales comarcanos a esta ciudad, y 
los que viven a la costa de la mar don
de piden (18) tjue .se haga el

(18) El texto del Ms. luiiií e.stá corronipiáo; | 
lo enmiendo conforme al Libro de CnbiUas í
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 ̂ eítá hecho por cosa más conveniente 
g iu bien y pro y sustentamiento: era
V es contento fie manflar |>asar esta 
dicha ciiulad a los llanos y costas de hi 
ji iu r . e n  el | sitio] más conveniente y que 
mejor sea para la fundación y susten
tamiento de ellos; y que luego por lo 
■micho que conviene, se partirá a ver y 
Imscar el mejor sitio para fundar y 
inurlar esta ciudad a los dichos llanos,
V f j i i e  Iniscado y visto, pasado y fiinda- 
ilo el pueblo, dará licencia a los veci
nos de esta ciudad para que todos jun
tos con el oro (19) que Su Majestad 
aquí tiene, se vayan y pasen al dicho 
pueblo con sus casas y haciendas; por
que si ahora se friesen no estando el 
dtio buscado, ni el pueblo fundado, ni 
lo» solares repartidos, no se haría tan 
-in trabajo como después. A los dicho.s 
oficiales a.simismo dijeron: que lo (pie 
■ 11 señoi'ía dice es en bien y pro de es
to- i20( reinos y al servicio de Su Ma- 
pitad, y se conformalian con ello, por
que e.s lo que conviene a los poblado
res de esta ciudad, y los naturales de 
•II comarca; lo cual su señoría y los 
iJirhos oficiales dijeron que les parecía
V pareció que se debe liaccr, pues es 
■crvicio de Su Majestad, y por los ve
dnos de esta dicha ciudad le es pedi
do: y lo firmó su señoría de su nom- 
iire.—Francisco Pizarro, Alonso Riquel- 
me y García de Salcedo.”

Hasta aquí son los autos que se hi
rieron acerca de trasladar esta ciudad 
del valle de Jauja, en los cuales se de- 
daran las principale.s cansas y motivos 
que hubo para tomar la resolución que 
um tanta deliberación y acierto se to* 
raó; con todo eso, no quiero dejar de 
advertir, como en alguna de las razo
nes que alegaron aquellos pobladores
V primeros vecinos de esta ciudad, ma
nifiestamente .se engañaron, por razón 
de la poca experiencia que tenían de 
U calidad de la tierra, como fué en las 
tachas que al sobredicho valle de Jau
ja pusieron: de que era estéril, y que

íie Lima, de Torre.s Saldamando, I. 5. El texto 
lie Cobo, en general, es bueno, pero abrevia 
> sniirime cosas f|ue no vienen a su propó.sito.

llOl Ms.: ‘‘oro"; Saldamando: ‘‘cabildo".
iIOl Ms.: ‘‘preceptos"; enmendado conforme 

i\ Libro de Cabildos.

no .se criaban bien en .su comarca ca
ballos, puercos y ave.s, pues vemos hoy 
todo lo contrario, porque es muy almn- 
daiile de trigos y de todo género de 
granos, legumbres y frutos, así de la 
tierra como de los de España, y en es- 
jieeial es tan grande la copia de puer
cos y gallinas que en él se crían, que 
gran parte de lo que desle género se 
gasta en esta ciudad de Lima se trae 
de allí, y su temperamento es tan sauo 
y regalado que niiicbos van de esta 
ciudad a cobrar salud y convalecer a 
aquel valle. Con todo eso, no hay duda 
sino que anduvieron muy acertados sus 
pobladore.s en pasar esta ciudad al si
tio en que ahora está, resjiecto de ser 
el más dispuesto y aparejado que se 
podía hallar para la contratación, y 
consiguientemente para que en tan po
cos años llegara a el aumento y gran
deza en (jue la vemo,s, la cual de día 
en día va siendo mayor.

CAPITULO II

Do la.‘i diligriurin.s que hizo el goberna
dor Pizarro en buscar sitio conveniente 

donde asentar esta población

Decretada la traslación de la nueva 
ciudad, se partió el golternador con 
parte de su gente a la costa de la mar, 
para buscar por su misma persona el 
sitio más a propósito en que poblar. 
Tamltién nombró del regimiento de 
Jauja personas que con especial cui
dado explorasen la tierra y mirasen lá 
disposición que tenía para la pobla
ción. Llegado el gobernador al valle de 
Pachacamae, cuatro .leguas di.stante de 
e.sta ciudad, encomendó a otras pcr.so- 
nas distintas nombradas por el Cabildo 
el cuidado de buscar y elegir el sitio en 
que se bahía de qioblar, como todo 
consta de la comisión que se dió a los 
exploradores, y de lo que ello.s con ju
ramento depu.sieron (2 1 ), que es como 
sigue:

"En la ciudad de Jauja a los cuatro 
días del mes de diciembre de 15.34, es
tando en su Cabildo y ayuntamiento

(2D -ID.; ‘‘dispusieron".



286 OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

los muy nobles señores Juan Morgolie- 
jo de Quiñones, teniente de goberna
dor y alcalde ordinario, y Sebastián de 
Torres, alcalde ordinario desta dicha 
ciudad, y García de Salcedo y Grego
rio de Sotelo, regidores desta dicha ciu
dad, j  por ante mí Juan Alonso, escri
bano del Cabildo desta dicha ciudad, 
entre otras cosas que platicaron ser 
cumplideras del servicio de Dios y de 
Su Majestad, dijeron: que por cuanto 
el señor gobernador había acordado de 
mudar esta dicha ciudad y los vecinos 
y moradores de ella a los llanos y cos
ta, por ende que acordaban y acoi-da- 
ron, que el veedor García de Salcedo y 
Rodrigo de Mazuelas, regidores desta 
ciudad, y juntamente con ellos Fran
cisco de Herrera, procurador desta ciu
dad, vayan a ver la costa y lugar don
de mejor les pareciese que convenga al 
servicio de Su Majestad, y al bien de 
los vecinos y moradores de ella que la 
dicha ciudad se asiente, y que vean y 
miren que tenga las cosas necesarias 
que cualquiera buen asiento de pueblo 
debe tener; y para ello dijeron que les 
daban y dieron poder según que ellos lo 
tienen, con todas sus incidencias y de
pendencias, anexidades y conexidades, 
y lo firmaron de sus nombres, y para 
que puedan requerir al dicho señor- 
gobernador que asiente el dicho pue
blo donde a ellos mejor les pareciere.—  
Juan Morgobejo, Sebastián de Torres, 
García de Salcedo, Gregorio de Sote
lo” (22).

El mandamiento que dio el goberna
dor a los que envió a explorar la tie
rra es el que se sigue:

“El comendador don Francisco Piza- 
rro, adelantado, y capitán general y go
bernador en estas provincias de la Nue
va Castilla, por Su Majestad, digo: que 
por cuanto los vecinos y universidad de 
la cixidad de Jauja me pidieron, vien
do que en aquel asiento que estaba no 
podía sostenerse como convenía al ser
vicio de Su Majestad y bien de los in
dios, porque recibían mucho trabajo 
en el servir, por estar como están muy 
lejos; y a esta causa se di.sminufan v

(22) Enmendado conforme al Libro 1 de 
Cabildos, ed. Saldamando, I, 6.

padecían necesidad ios vecinos, y por 
otras muchas causas que parecen evi- 
dentes, que lo muda.«e. Y  porque me 
pareció que así convenía al servicio de 
Su Majestad, yo tuve por bien de mu' 
dar el dicho pueblo en esta provincia 
de Pachacamac, en el asiento del caci
que de Lima; porque rae pareció que 
está en comedio de tierra donde los di
chos indios pueden servir con poco tra- 
bajo y mejor sostenerse, y por estar 
como está junto a él muy huen puerto 
para la carga y descarga de los navios 
que vinieren a estos reinos, para que 
desde aquí se provean de las cosas ne
cesarias los otros pueblos que están 
fundados y se fundaren la tierra aden
tro, y por e.star como está el comedio 
de la tierra a propósito para lo suso- 
dicho. Y  porque conviene, primero que 
se asiente el dicho pueblo, que se vea 
y pasee, los términos y tierras de di
cho cacique de Lima, y se examine el 
mejor asiento que ser pudiere, que ten
ga las calidades que se requieren tener 
para que esté l)ien situado; para ha
cer lo .susodicho, es menester nonibrar 
personas cuerdas que sepan y entien- 
dan las calidades y disposición de tie
rra qire conviene tener el dicho asiento.

Por ende, porque vos Ruy Díaz y 
Juan Tello y Alonso Martín de Don 
Benito, sois personas muy antiguas 
en estas partes, y que o.s habéis ha
llado en fundación de muchos pue
blos en ellas y tenéis la experiencia 
necesaria y conocimiento para hus- 
car asiento conveniente para el dicho 
pueblo; por la presente, en nombre de 
Su Majestad, vo.s nombro para que vais 
a hacer lo susodicho todos junto.s y vo.* 
mando que luego os partáis y vayáis si 
dicho asiento y provincia de Lima, y 
en ella y en su comarca busquéis y mi
réis muy bien dónde se puede asentar 
y poblar el dicho pueblo, que tenga las 
calidades que conviene para que se per
petúe, como conviene al servicio de Su 
Majestad, y después de haberlo mirado 
y buscado según dicho es, os venís coa 
la relación de ello, para que yo haga 
y provea cerca de ello lo que más con
venga al servicio de Su Majestad, y a 
la población del dicho pueblo; y por 
que la leña parece que es la más nece-
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jria para el dicho pueblo, por la falta 
.jiir hay en estas partes de ella, mucho 

encargo que. ésta busquéis y os in
firméis de los caciques por donde an- 
líuviéredes de ésta, y lo veáis todo, por 
ssanera que de todas las calidades que 
jjjllaredes que el dicho pueblo puede 
[jjjer. me bagáis entera y verdadera re
belón. como de vosotros confío. Fecho 
ffl Pachacamac, a 6 (23) de enero de 
1Í35 años.-—Francisco Pizarro, por man
iato de su señoría, Antonio Picado.” 

Con este mandamiento y comisión se 
partieron los tres nombrados para el 
valle de Lima, y después de haberlo 
sudado y visto todo, y considerado su 
lL,posición y calidades, volvieron a Pa- 
piuicamac a dar al gobernador la rela- 
lión y noticia que en sus sxiso dichos 
.(• contiene, que son los siguientes (24) : 

“En el pueblo de Pachacamac, a 13 
lia? del mes de enero de 1535 años 
¡nte el dicho señor gobernador pare- 
fieron presentes los dichos Ruy Díaz 
V Juan Tello y Alonso Martin de Don 
Benito y en presencia de mí el escriba
na yuso escrito; y dijeron que ellos por 
fiitad del mandamiento de su señoría 
han ido a ver la tierra para buscar el 
KÍmto, conforme al dicho mandamien
to y están prestos a declarar mandán- 
áosHo el dicho señor gobernador.

“Y luego el señor gobernador tomó 
. recibió juramento en forma de dere- 
fltó de los dichos Ruy Díaz y Juan Tello 
' .Ylonso Martín de Don Renito, y de 
f*tía uno de ellos por Dios y por Santa 
feria su Madre y por una señal de la 
Cruz, como ésta t , en que pu.so cada 
nao de ellos su mano derecha corpo- 
ralmente, y por las palabras de los 
'antas Evangelios doquier que mejor 
1 más largamente están escritos, qxie 
ken y fielmente con toda verdad de- 
«laran, y dirán lo que les parece acer- 
tí de dicho asiento; los cuales dije-

íBl La Fundación de Lima, del padre 
B. CoFo, fija el 6 de enero, día de los Reyes, 
tíf» el libro de Cabildos de Lima, en .su edi- 
tsw de 1888, señala el día 8, la que nos parece 
-bfigacla recoger, vista la copia de dicha pro- 
>.f5ún. Conforme a dicho Libro de Cubildos, 
* enmendado el texto, I, 7 ; aqni y a conti- 
'inar-ión.
flt) Los textos siguientes conforme al Li- 

c» l de Cabildos, en Saldamando, I, 8 y 9.

ron: si juro y amén; y habiendo ju
rado y prometido decir verdad, dijeron 
y depusieron cada tino de ello» por sí 
lo siguiente:

”E1 dicho Juan Tello, habiendo ju
rado según dicho es, dijo: que él fue 
mandado de su señoría juntamente con 
los dichos Alonso Martín de Don Be
nito y Ruy Díaz a ver el dicho asien
to, y qUe ha seis días que lo andan mi
rando jjor toda la tierra y alrededor 
del pueblo de Lima, y que le parece 
que el asiento para hacer el dicho pue- 
])lo que se ha de hacer, estará muy bien 
en el asiento de Lima; porque la co
marca es muy buena y tiene muy buen 
agua j  leña y tierras para sementeras 
y cerca del puerto de la mar; y es 
asiento airoso, claro y descombrado que 
a razón parecía ser sano y tal cual con
viene para hacerse el dicho puelxlo para 
que se perpetúe, y los indios que han 
de servir en él a los vecinos no recibi
rán mucho trabajor por estar como es
tán en comarcas dél, y que esto es lo 
que le parecía so cargo del dicho ju
ramento, y firmólo: Juan Tello.

”E1 dicho Alonso Martín de Don Be
nito, habiendo jurado segiín dicho es, 
dijo: que él fué por mandado de su 
señoría, juntamente con los susodichos 
Ruy Díaz y Juan Tello, a ver y buscar 
el asiento para el pueblo que se quie
re fundar en el asiento de Lima y que 
ha seis días que lo andan buscando y 
mirando el mejor sitio, y que habien
do paseado todo el [territorio del] ca
cique de Lima y la comarca dél le pa
recía que en el dicho asiento de Lima 
que ellos vieron, es el mejor asiento 
que hay en toda la tierra que vieron; 
porque el asiento tiene buen agua y 
tiene leña en la comarca y muchas tie
rras y mxiy buenas para sementeras y 
cerca del puerto de la mar, y es airoso 
y ai parecer sano, y que tiene muy bue
nas salidas y es asiento tal, cual con
viene para que el dicho pueblo se per
petúe; que allí estará el dicho pueblo 
muy bien .situado, y que ésta es la ver
dad de lo que le parecía, so cargo del 
juramento que hizo y firmólo de su 
nombre.—Alonso Martin.

”E1 dicho Ruy Díaz, habiendo jura
do según dicho es. dijo: que él fué una
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fle las personas noniLradas por el di
cho señor goheriiador, para que fuesen 
a ver y buscar el asiento para el pue- 
]}lo que quiere fundar en el asiento de 
Lima, y que ha ciertos días que lo ha 
andado buscando juntamente con los 
dichos Juan Tello y Alonso Martín de 
Don Benito en la tierra del dicho ca
cique de Lima, y en su comarca, y que 
después de iialier paseado y mirado 
muy bien do se podía fundar el dicho 
pueblo, para que tuviese las calidades 
que se requiere tener los pueblos que 
se han de fundar, le parece que el 
asiento de Lima es el mejor sitio para 
asentar y poblar el dicho pueltlo que 
hay en toda esta costa, de lo que él ha 
visto por do ha andado. Porque el si
tio que vio, y miró y halló, es al pare
cer sano y cerca del puerto de la mar, 
y airoso y tiene muy buenas salidas y 
tierras para labrar muchas, sin perjui
cio de los indios, y en la comarca dél 
hay mucha leña y tiene todas las cali
dades que conviene examinarse para 
que el dicho pueblo tenga buen sitio 
y asiento, para que se perpetúe; y que 
esto es lo que le parecía so cargo de 
dicho juramento, y firmólo de su nom
bre.—Ruy Díaz.— Pasó ante mí.—An
tonio Picado.’'

Por los autos referidos, se echan de 
ver las diligencias tan grandes que hizo 
el gobernador don Francisco Pizarro, 
ftmdador y padre de esta república, en 
buscarle sitio conveniente, y con cuán 
maduro consejo y diligente examen se 
hizo elección de éste de Lima, que pa
rece qué tenía barruntos aquel esclare
cido varón del notable aumento y ma
jestad a que ha venido esta población, 
a que él entonces daba principio con 
tan pequeños y flacos fundamentos, si 
bien no del infeliz y desastroso fin con 
que la inconstante fortuna había de 
rematar sus hazañas heroicas y glorio
sas empresas, quitándole crueliiiente la 
vida por mano de sus enemigos dentro 
de seis años, en el mismo puel>lo que 
ahora tan cuidadoso fundaba para dar 
descanso en él a su fatigada vejez, que
brantada con las continuas guerras y 
excesivos trabajos, que en la conquista 
y establecimiento de este reino por tan
tos años padeció. Para mi tengo por
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indicio cierto, d

o
cristianísima 

a sus pohladfj.

cierto, de que Dios Nuestro Se- 
ñor ponía su mano con especial favor en 
esta fundación, y porque vía lo iimrho 
que bahía de ser .servido y glorificadi 
su santo noml)re en esta 
ciudad, el haber guiado 
res a esta comarca, y movídolos a qm 
con tanta imnforinidad tomasen sitio 
en ella. Pues con no tener, criando lo 
buscaban, descubierta ni vista toda h 
tierra, acertaron a hacer elección del 
mejor y más a propósito [sitio] qup 
hay en toda ella, para el intento quo 
le.s movía que era asentar la corte v 
metrópoli de todo el reino. Porque dp.i. 
de que comenzaron a tratar de e.sta fun- 
dación, fué con el fin de que e.sta jk>- 
hlación había de ser la principal v e[ 
emporio y silla del gobierno de esta re- 
piihlica; y es cosa conocida por tanto- 
año.s de experiencia, sin que, se halle 
hombre de buen juicio que .sienta lo 
contrario, cpie la corte y residencia del 
gobierno está mucho mejor en esta cot. 
ta de la mar que no en la tierra adere 
tro, así para el buen desjracho y expe. 
diente de los negocios como para harer 
mejor instancia a los enemigos, cuan
do infestan los mares y costas de e-te 
reino; y no es menos notorio no haber 
en estas co.stas del sur otro valle y cam
piña más dispuesta, acomodada y’ fér
til, y con puerto tan capaz y seguro 
como esta comarca de Lima. Escogie
ron, pues, este valle los tres sobredi
chos exploradores para asiento de la 
ciudad, el mismo que tenia un Ingarejo 
de indio.s que en medio dél estaba, -i- 
guiendo en esto el dictamen que comun
mente guardaban los pobladores en 
estas India,s. Los cuales como no pu
diesen tan en breve tener entera noti
cia y experiencia de la tierra y -ms cua
lidades para escoger conveni entemen le 
sitio en qué poblar, juzgaban pruden
temente i)or el mejor y más a propósito 
el que los naturales tenían, jioldado; b> 
uno por hallarlo ya jrroveído de agua, 
leña y otras cosas necesarias a una re
pública, y lo otro porque conjeturaban 
sería el más -sano; fundándose en que 
en tantos años como sus moradores te
nían de experiencia, no dejarían de ha- 
])er escogido para su vivienda el asien
to más conveniente, mayormente sien-
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,]o -US edificios y casas tan leves de 
un poco ruido y costa, que cuando hu
bieran errado en su elección al princi
pio. luego que cayesen en la cuenta y
jdrirtiesen su yerro lo habrían emnen- 
ihdo, pasándose a mejor puesto, sin 
,¡11? se les pusiese por delante para de
jar de mudarse el trabajo de labrar 
auevas casas, que tan poco tiempo les 
bliía de llevar.

CAPITULO III

itp la fundación de esta ciudad en el 
vtio que perm anece y los términos que 
fnlonces le fueron dados con los que 

ahora tiene

Oída por el gobernador don Fraiieis- 
ta PizaiTO la declaración que jurídica
mente hicieron los exploradores sobre 
d dtio que habían hallado en que po
blar, sin más detenerse, partió al pun
ía para él, desde el pueblo de Pacbaca- 
3UC. para satisfacerse por %dsta de ojos, 
«i era tan a propósito como se lo pin- 
lahan; y lo principal, hacer por sn mis
ma persona la fundación de esta eiu- 
ilad. Llegado a este valle y al pueblo 
<i? Lima, y hallando ser así como le ba- 
'lún informado, aprobó la elección del 
■líiu, y juigado de su Ijondad y comodi- 
lades. hizo en él la fundación de esta 
'iudad, por el auto siguiente;

''Después de esto, en el dicho jmeblo 
lie Lima, lunes 18 días del mes de ene- 
T9 del dicho año (1535), el señor go- 
«’rnador en presencia de mí el dicho 
•̂cribano y testigos yuso escritos, dijo; 

fie por cuanto visto el dicho pedimen- 
ts a él hecho por la justicia y regimien- 

vecinos de la dicha ciudad de Jau
ja, él provecho a los dichos Ruy Díaz 
V Juan Tello y Alonso Martin de Don 
Bonito para fjiie viniesen como vinie
ron a ver el dicho asiento y pasear el 
'id dicho cacique de Lima, cerca de lo 
mal dijeron sus pareceres según que 
iodo de suso se contiene, y que ahora 
fl ha venido juntamente con los señe
ros oficiales de Sn Majestad; Alonso 
Biquelme. tesorero, y García de Salce- 
>lo. veedor, y Rodrigo dé Mazuelas, que 
hé nombrado juntamente con el dicho

veedor por el dicho regimiento, para 
hacer lo susodicho, y ha visto y pasea
do ciertas veces la tierra del dicho ca
cique de Lima, y examinado el mejor 
sitio. Les parecía y ha parecido qne el 
dicho asiento del dicho cacique es el 
mejor, y junto a el río, contiene en sí 
las calidades susodichas que se requie
ren tener los pueblos y ciudades para 
que se pueblen y ennoblezcan, y se per
petúe y esté l)ien situado; y porque con
viene al sex'vieio de Su Majestad y bien 
y sustentación y población de estos di
chos SU.S reino.«, y consei^vacion y con
versión de los caciques e. indios de 
ellos, y para que mejor y más presto 
sean industriados y reducidos al cono
cimiento de las cosas de nuestra santa 
fe católica. Por lo cual en nombre de 
Su Majestad, como su gobernador y 
capitán general de estos dichos reinos, 
después de haber hallado el dicho sitio, 
con acuerdo y parecer de los dichos se
ñores oficiales de Su Majestad, que de 
presentes se hallaron, y del dicho Ro
drigo de Máznelas, mandaba y mandó 
que el dicho pueblo de Jauja, y asimis
mo el de San Gallan, porque no están 
en asiento conveniente, se pasasen a 
este dicho asiento y sitio. Por cuanto 
cuando el dicho pueblo de Jauja se 
fundó arriba en la Sierra, no estaba vis
to, para que el dicho pueblo estuviese 
mejor fundado, él hizo la dicha funda
ción de él, con aditamento y condición 
<|ue se pudiese mudar en otro lugar 
que más com^eniese y pareciese; y i)or- 
que ahora como dicho es, conv'iene que 
de los dichos pueblos se haga nueva 
fundación, acordó y determinó de fe
necer y hacer fundar el dicho pueblo, 
el cual mandaba e mandó que se Dame 
desde agora para .siempre jamás la ciu
dad de los Reyes, el cual hizo y pobló 
en nombre de la Santísima Trinidad, 
Padre, Hijo y Espíritu Santo, tres per
sonas y un .solo Dios verdadero, sin el 
cual que es principio y guiador de to
das las cosas y hacedor de ellas ningu
na cosa que buena sea se puede hacer 
ni principiar ni arribar ni permanecer. 
Y porque el principio de cualquier pue
blo o ciudad ha de ser en Dios y por 
Dios, y en su nomlxre, como dicho es, 
conviene principiarlo en su Iglesia; co-

19*

i
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menzó la fundación y traza de la diclia 
ciudad en la iglesia que puso por nom
bre Nuestra Señora de la Asunción, 
cuya advocación será, en la tj;ue él como 
gobernador y capitán general de Su Ma
jestad de estos dichos reinos, después 
de señalada la plaza hizo y edificó la 
dicha iglesia, y puso por sus manos la 
primera piedra y los primeros maderos 
de ella, y en señal y tenencia de la po
sesión que Sus Majestades tienen toma
das en estos dichos reinos, así de la mar 
como de la tierra descubierta y por des
cubrir; y luego repartió los solares a 
los vecinos del dicho pueblo, según pa
recerá por la traza que de la dicha ciu
dad se hizo. La cual espera en Nuestro 
Señor y en su bendita Madre que será 
tan grande y tan próspera cuanto con
viene y la conservará y aumentará per
petuamente de su mano, pues es hecho 
y edificado para su santo servicio y 
para que nuestra santa fe católica sea 
ensalzada, aumentada y comunicada y 
sembrada entre estas gentes bárbaras, 
que hasta ahora han estado desviadas de 
su conocimiento y verdadera doctrina 
y servicio, para que la guarde y con
serve y libre de los peligros de sus ene
migos j  de los que mal y daño le qui
siesen hacer. Y  confío en la grandeza 
de Su Majestad, que siendo informado 
de la fundación de la dicha ciudad, 
confirmará y aprobará la dicha polda- 
ción por mí en su real nombre hecha, 
y le hará muchas mercedes para que 
sea ennoblecida y se conserv'e en su ser
vicio. Y  los dichos señores gobernador 
y oficiales de Su Majestad, lo firmaron 
de sus nombres; y asimismo el dicho 
Rodrigo de Máznelas testigos que ftie- 
ron presentes, y Ruy Díaz y Juan TeUo 
j  Domingo de la Presa, escribano de 
Su Majestad, estantes en el dicho asien
to y cacique de Lima.—Francisco Piza- 
rro, Alonso Riquelnie, García de Salce
do, Rodrigo de Máznelas.”

Filé asentada y trazada la ciudad 
conforme a la planta y dibujo que para 
ello se hizo en papel, en el mismo asien
to del pueblo de indios, dicho Lima, 
que estaba en la ribera del río, a la ban
da del sur, en el mismo sitio y lugar 
qiie hoy ocupa la jilaza y casas reales, 
cuarenta leguas distante del primer

asiento que tuvo en el valle de Jauji 
treinta y ocho leguas de San Gallan' 
dos de la mar y puerto del Callao, er 
1 2  grados escasos de elevación del polo 
antartico (25). Concluido con la funrla, 
ción y repartimiento de solares, se pj. 
saron luego a(p.ií los vecinos de Jauja 
desamparando de todo punto atjuel In. 
gai', cuyas ruinas y rastros se ven el día 
de hoy junto al tambo real de Hatun. 
Jauja. También se mudaron v averin- 
daron en este lugar los españoles qa* 
habían comenzado la población de í̂ ar. 
Gallón, en el v'alle de Pisco, siete legua* 
de la mar río arriba (26) donde pcnna- 
necen hasta ahora muchos montones de 
adobes que habían hecho para edificar 
algunas paredes y hasta casas que ihap 
labrando; había cometido el goberna
dor Pizarro la fundación de aquel pui- 
hlo a Nicolás de Rivera y mandado 
pasasen a él los vecinos de Jauja quf 
tenían repartimiento de indios en lo* 
Llanos.

Los términos que en su fundación le 
fueron señalados a esta ciudad, es todo 
lo que se comprende en la jnrbdicción 
de este arzobispado, y parte del dî to- 
to del obispado de Gnamanga, y enot- 
luendó el gobernador en sus poblado
res los repartimientos de indios que -e 
contenían en ellos. Pero duráronle pon. 
estos tan extendidos y amplios límite-, 
porque como la intención del goherna- 
dor era que las poblaciones de españo
las sé hiciesen en las mismas proiin- 
cias y comarcas de los repartimiento- 
y caciques que a los pobladores se d.i- 
ban en encomienda y depósito, para que 
los indios no fuesen trabajados en arn- 
dir de lejos a servir a sus encomendé- 
ros (que es cansa con que le había mo- 
vido a querer dividir el pueblo de Jau
ja, como queda visto) ; luego que e-ta 
ciudad comenzó a crecer con los nni- 
chos españoles que acudían a avnii;- 
darse en ella; visto que ya no bal'ja

(25) La latitad de Lima es, segúu 1m 
reiáentes observacione,s, de 12̂  ̂ 2’ Si" I-au 
sur (Humboldt).

(26) E l autor desvanece aquí un error «n? 
general aun en los más erudito.», que _ha»!a 
creían que el pueblo de San Galláu Cílíbs 
donde hoy se baila el de P¡.«cq y no dele le
guas más al Este, a orillas del río.
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ningún peligro en dividir las fuerzas, 
puso por obra su intento, fundando en 
la provincia de Guamaiiga la ciudad de 
San Juan, y mandando se pasasen a 

I ella los vecinos de esta que tenían re- 
i partimientos en aquella provincia. Hí- 
i lose aquella población por el mes de 
‘ febrero de 1539 años, la cual resistió y 

contradijo tanto esta ciudad, aunque 
va llegaban sus vecinos a doscientos, 
que nombró a Domingo de la Presa, al
calde ordinario, y a Juan de Barbarán 
v a  Juan de Berrío, todas personas 
principales, para que pareciesen ante 
el gobernador y le hiciesen un requeri
miento, representándole el daño y per
juicio que se seguía a esta ciudad de 
sacarle sus vecinos para ir a poblar a 

' otra parte. Mas, sin embargo de este re
querimiento, la población firé hecha, y 
con el distrito que se le dió se acor
taron los límites de esta ciudad.

Tres años desiiués, que fué el de 
' 1542, el gobernador Vaca de Castro fun

dó la ciudad de León de Huánuco, en 
la jurisdicción de esta de Lima, quitán
dole las provincias que señaló por dis
trito y términos de la de Huánuco, no 
obstante la contradicción grande qne le 
hizo esta ciudad a aquella población, 
que en 6  de noviembre del mismo año 
de 1542 dió poder a Pedro de Vallado- 
lid, procurador de causas, xiara que ante 
el gobernador contradijese aquella po
blación, por caer en términos suyos, y 
estar repartidas aquellas jirovincias en 
vecinos de esta ciudad de Lima, y que 
en caso que se poblase pidiese al gober
nador la dejase a la jurisdicción de esta 
ciudad, peim ni lo uno ni lo otro al
canzó. Después se han fundado otros 
pueblos de españoles, y con el transcur
so del tiempo se lia ido repartiendo y 
dividiendo el distrito a esta ciudad en 
los corregimientos que se han ido acre
centando, con que se le han venido a 
estrechar sus límites, que no tiene hoy 
más que cinco leguas en su contorno, 
si bien es verdad que en. lo que toca a 
las encomieudas de indios, j)ertenecen 
a esta ciudad, en cuyos vecinos están re
partidos los de los corregimientos y pro
vincias siguientes: lea. Cañete, Cercado, 
Jauja, Yaujos, Huarochirí, Canta, Chan- 
cay. Santa, Huaylas y Cajat ambo, ejue

cogen todo el largo de la costa del arz
obispado, en que hay más de veinte 
pueblos de españoles, las cinco villas, y 
los demás lugares, trescientos y cuaren
ta, de indios, y en ellos setenta y una 
encomiendas; veintiséis mil indios tri
butarios y de once a doce mil vecinos 
españoles, con los de esta ciudad; cien
to y cuarenta doctrinas y curatos, en 
pueblos de indios y españoles.

CAPITULO IV 

Df! los nombres de esta ciudad

Púsole por nombre su fundador don 
Francisco Pizarro la ciudad de los Re
yes, por devoción y memoria de los Re
yes Magos, por cuanto al mismo tiem- 
}jo que ellos caminal>an gozosos en de
manda de Belén, para adorar al Salva
dor recién nacido, andaban el mismo 
gobernador y sus compañeros cuidado
sos y solícitos por los valles y arenales 
de esta costa, en la fuerza de los calo
res del estío, que en este hemisferio 
meridional son por ese tiempo, buscan
do sitio aparejado en que poblar; y 
por haber sido la Pascua de los Santos 
Reyes la fiesta más ju-opincua al día de 
la fundación; en memoria de la cual 
y de sus santos jiatrones y abogados, to
dos los años sin haber faltado ninguno 
desde, que comenzó esta república, ce
lebra con gran solemnidad la Pascua 
de los Reyes, y en ese día saca, el que 
hace oficio de alférez, el estandarte real 
acompañado del Cabildo y regimiento, 
y de toda la caballería y nobleza, con 
miísica de trompetas y ministriles, y lo 
lleva a la iglesia mayor, de donde aca
bados los divinos oficios, lo vuelven con 
el mismo acompañamiento a las casas 
del Cabildo. ^

Demás del nombre que se le puso en 
su fundación, x confirmó desj>ués el 
rey en la cédula en que le hizo merced 
de escxtdo de armas, que es el sobredi
cho de los Reyes, se llama también 
Lima, nombre que se le pegó del sitio y 
juieblo de indios en que se asentó, el 
cual es al jiresente mucho más común y 
usado que el f>rimero, si bien liay esta 
diferencia entre los dos: que el de los



292 OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

Reyes no es tan usado y familiar en las 
pláticas y comunicación ordinaria, así 
dentro de la ciudad como fuera della, 
como el de Lima; pero en las escritu
ras e instrumentos púldicos de contra
tos y causas, y en todos los juzgados, 
el nombre que generalmente le dan es 
de los Reyes, no enil>argante que a 
veces también en algunas escrituras pú
blicas se suele poner el de Lima. Mas 
sacado el estilo de los registros y autos 
públicos y judiciales que he dicho, en 
lo demás del trato vulgar y conuín usa
mos todos del nombre de Lima, tan ge
neralmente que nunca o raras veces se 
oye el de los Reyes; ni hay quien diga: 
a los Reyes voy, o de los Reyes vengo. 
De manera que podemos señalar esta 
regla y hablar con esta distinción: di
ciendo que se intitula esta ciudad con 
dos nombres, uno para el trato y comer
cio familiar, así de palabras como en 
escritos privados, y otro para el que se 
tiene por escrituras ptiblicas, y aun en 
éstas se va de cada día introduciendo y 
haciendo más familiar el noinl)re de 
Lima.

Tuvo principio esta diversidad de 
nombres de haberle puesto los españo
les, cuando la poblaron, el primero; y 
del que su .sitio se tenía de antes. Por
que como los indios nunca se acomo
dan al nuestro, la nombraban siem
pre con el antiguo del sitio, y como en
tre indios y españoles hay tanta comu
nicación y trato, es fuerza el de haber
nos de acomodar a su lenguaje para 
que nos entiendan, hablándoles con los 
términos y vocablos que ellos saben; 
de donde con el frecuente uso ha veni
do ya a hacérsenos tan familiar este 
nombre de Lima, que así por la razón 
dicha como por ser de menos letras y 
más fácil pronunciación que el de los 
Reyes^ podemos absolutamente decir 
que es hoy el nombre propio de esta 
ciudad, pues en hecho de verdad es el 
más vulgar y usado; y esto mismo que 
ha sucedido a esta ciudad con sus nom
bres, ha pasado por la misma razón en 
los más de los pueblos que han funda
do los españoles en estas Indias, parti
cularmente en este reino del Perú, que 
se han venido a quedar con los nom
bres de los sitios en que están funda

dos, aunque les fueron xitiestos otros en 
sus ju'incii)ios.

Demás debo advertir, que aun e.ste 
nombre Lima no está en la {íuridad de 
•su origen, sino con alguna variación dp, 
como lo usan los indios, y  no sólo nos. 
otros lo xn-ominciamos diferentemente 
que ellos; mas también entre ellos mis- 
mos hay variación y diferencia, j)orq«e 
los natxirales de esta comarca y todos lo.s 
demás de los Llanos dicen Limae, v los 
serranos Rímac, ])rommciando la R co
mo la jn-onunciamos nosotros en este 
nombre caridad, porque nunca lo.s in- 
dios jteruanos supieron pronunciarla de 
otro modo. La razón de hallarse esta 
desconformidad entre los serranos v 
marítimos, es jior ser este nombre Rí
mac propio de la lengua Inga, que es 
la materna de aquéllos, particularniente 
de los del Cuzco, la cual halilan los se
rranos con más proijiedad y elegancia, 
y los de los Llanos la usan algo corrup
ta, como extraña y xteregrina; porque 
cuando los esjtañoles entraron en esta 
tierra, habían pasado jtocos años que 
los Incas, reyes del Cuzco, habían so
juzgado estas jtrovincias marítimas e 
introducido su lengua en lo.s habitado
res de ellas, de donde vino el no ha
blarla con la jierfección de los serranos.

y  entre las otras letras que varían \ 
truecan en su xirominciación, una e.s la 
R , en lugar de la cual usan de L en al
gunas dicciones, corno en esta de que 
vamos balrlaitdo, que jior decir Rímac 
dicen Limac. Lo cual hacen tamhién 
en muchos vocablos, como se xmede 
echar de ver por éste: LunaJiuaná, que 
significa un pueblo del arzobisxrado de 
esta ciudad, el cual nombre en la pu* 
ridad de la lengua luga es Runahuanac, 
que quiere decir hombre corregible, y 
los indios de la  costa lo jrronuneiau 
Liraahiianac, y nosotros que no gus
tamos de muchos consonantes Luna- 
gnaná, quitada la c. Y  esto que lie di
cho de la diferencia que hay- en la pm- 
nimciación de este nombre Lima entre 
los serranos j  yuncas (así llamamos a 
los marítimos), experimentamos a cafL 
paso, j)orque si en un camino encon
trando a algún indio que viene a Lima 
le preguntarnos que adonde va, si es se
rrano dice, resjrondiendo en su lengua:
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HirtidC-ituin, que ({iiiere decir a Lima, 
y si es indio yimca Limacmun, ponien
do L donde el otro puso R ; y esto es 
Jo cierto y averiguado que hay que sa- 
lier acerca del origen y etimología del 
nombre de Lima, y en que no puede 
haber duda ni opinión.

Solamente la podía haber sobre ave
riguar y sacar en limpio el significado 
propio de este nomlrre, porque unos 
quieren decir que con él significaban 
los indios el rio que corre por esta ciu
dad; porque Rúnac es participio y sig
nifica el que habla, y que a este río le 
cuadra muy bien el nombre y su sig
nificado, por el gran mido que hace 
con su raudal cuando viene crecido, que 
es de suerte que en el silencio y quie
tud de la noche se oye de cualquiera 
parte de la ciudad: otros, que era nom
bre de este valle o de solo el pueblo de 
indios que había en este asiento, y no 
falta quien diga haber sido nombre de 
u n  famoso ídolo que tenían aquí los 
indios, que daba sus respuestas y orácu- 
Io.s; lo que yo juzgo es, que en anti
güedad de indios no se puede hallar 
mucha claridad y más en cosa que eUos 
tan poco reparaban, como es la etimo
logía de vocablos. Informándome yo 
acerca de ese punto, con toda diligen
cia, de algunos indios viejos que yo al
cancé, que se acordaban del tiempo en 
que los españoles vinieron a esta tierra, 
me respondieron por cosa cierta y asen
tada entre ellos: que a toda la pobla
ción de indios que se extendía j)or las 
riberas de este río llamaban antigua
mente Limac. Bien juiede ser que hu
biesen puesto este nombre primero al 
río, y que con el tiempo se fuese ex
tendiendo hasta abrazar en su significa
ción las riberas del mismo río, con las 
poblaciones o rancherías que en eRas 
había; y esto es lo que yo tengo por 
más verosímil, porque todos los luga
res que he visto en este reino con se
mejante nombre de Rímac, o son ríos o 
están a orilla de algún río. Porque el 
mayor río que pasamos yendo de ésta 
a*la del Cuzco se dice Apurimac, y un 
tambo o venta que está a ocho leguas 
antes de aquella ciudad, llamado Li- 
matambo, está en la orilla de otro rio, 
y un barrio que hay en la misma ciu

dad del Cuzco, por nombre Lima-pam
pa, pasa por él un riachuelo, con los 
cuales ejemplos me jiarece queda bas
tantemente confirmado lo que de este 
nombre Lima bai)emos dicho.

CAPITULO V

De la fundación del Cabildo y de los 
primeros alcaldes y ministros de justi

cia que tuvo esta ciudad

Como el pueblo sin justicia, gobier
no y leyes justas y buenas, axm no me
rezca el nombre de reptíbliea y cuerpo 
político, ni sea más que como un tron
co sin vida ni alma, por eso el gober
nador don Francisco Pizarro, atendien
do diligentemente a darle el ser y per
fección que pedía esta su nueva repií- 
blica, para que dignamente gozase de 
este título; fundada la ciudad, como 
hemos visto, después de cuatro días 
que gastó en ordenarla, y repartir los 
solares entre sus jxobladores, instituyó 
y asentó el Cabildo y regimiento, nom- 
Ixrando alcaldes para este presente año 
de 35, y el número de regidores que 
juzgó por entonces ser suficiente, todo 
lo cual hizo y ordenó por la forma y

“Y  después de lo susodicho en el di
cho cacique y jjuebló de Lima, a 22 del 
dicho mes y año, susodicho, en presen
cia de mí, el dicho escribano y testigos 
yuso escritos, el dicho señor goberna
dor dijo; que al servicio de Su Majes
tad y al buen regimiento de la dicha 
ciudad y administración de la justicia 
real de ella, conviene nombrar alcaldes 
y regidores, para lo susodicho, por cuan
to el regimiento de dicha ciudad en 
Jauja (como eran obligados y lo debían 
hacer), el año pa.sado de mil y quinien
tos y treinta y cuatro años no nombra
ron para este dicho año de treinta y 
cinco alcaides y regidores, para la dí̂  
cha ciudad y por haber como ha pasa
do el dicho año de 1534 han expirado 
sus oficios, y no pueden hacer la dicha 
elección, y a él como gobernador de Sn 
Majestad (pues ellos, como dicho es, no 
la hicieron), compete hacerla en nom
bre de Su Majestad, dijo: que nombra-

I_L
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La y nomln-ó para alcaldes de la dicLa 
ciudad de los Reyes a Nicolás de Ri- 
'rera y a Juan Tello, y para regidores a 
Alonso Riquelme, tesorero, y a García 
de Salcedo, oficiales de Su Majestad en 
estos reinos, y a Rodrigo de Máznelas, 
a Cristóbal de Peralta, a Alonso Palo
mino y a Diego de Agüero y a Nicolás 
de Rivera el Mozo y a Diego Gabilán, 
a los cuales y a cada uno de ellos, dijo 
que daba y dió todo poder cumplido 
para usar y ejercer los dichos oficios 
desde ahora hasta en fin deste presente 
año de 1535, de alcaldes y regidores de 
la dicha ciudad a los dichos alcaldes 
y regidores, Y  de los diclios alcaldes y 
Rodrigo de Máznelas, y tesorero y 
veedor y Alonso Palomino y Nicolás de 
Rivera el Mozo, que presentes se ha
llaron, el dicho señor gobernador tomó 
y recibió juramento por Dios y por 
Santa María, sobre la señal de la Cruz, 
en que cada uno de ellos pusieron sus 
manos derechas corporalmente y pol
las palabras de los Santos Evangelios, 
doquier que más largamente están es
critos, y bien fielmente como buenos y 
fieles cristianos, temerosos de Dios y 
servidores de Su Majestad, usarán y- 
ejercerán los dichos oficios que a ellos 
y a cada uno de ellos por el dicho 
señor gobernador en nombre de Su 
Majestad le son encargados este di
cho presente año, mirando lo que con
viene al sei-vicio de Su Majestad, y al 
bien y pro común de la dicha ciudad, 
y vecinos y moradores de ella; y olie- 
decerán y cumplirán las provisiones y 
mandamientos de Su Majestad y del 
dicho señor gobernador en su real nom
bre; y guardarán los secretos del Ca
bildo, y los dichos alcaldes administra
rán justicia, sin llevar cohechos ni de
rechos demasiados; y queden todo, así 
los dichos alcaldes como los dichos re
gidores, harán y cumplirán aquello que 
deben, según son obligados, los cuales 
dijeron: sí juro, y amén, respondiendo 
a la conclusión del dicho juramento.

”Y  luego el señor gobernador dió y 
entregó dos varas de justicia en nom
bre de Su Majestad, a los dichos Nico
lás de Rivera y Juan Tello, para que 
las traigan y usen los dichos oficios este 
dicho año, según dicho es, y a ellos y

a los dichos regidores dijo: que los bg. 
bía y hubo por recibidos en los dichos 
oficios y al uso y ejercicio de ellos, v 
pidió a mi el dicho escribano se lo dié. 
se así por testimonio; testigos, Fran
cisco Baca (27) y Domingo de la Pre
sa, escribano de Su Majestad presen
tes.—Francisco Pizarro.’’’’

“■‘T después de esto el dicho mes v 
susodicho, estando juntos en el dicho 
Cabildo su señoría y los dichos señores 
justicia y regidores, Domingo de la Pre’ 
sa, escribano de Su Majestad, presentó 
una provisión del dicho señor goberna
dor, por la cual le provee de escribano 
público y riel Cabildo de la dicha ciu- 
dad de los Reyes y pidió a los dichos 
señores le reciban al dicho oficio v le 
señalen el salario que justo fuere por 
su traliajo. Y  luego los dichos señores 
recibieron al dicho Domingo de la Pre
sa el juramento y solemnidad que en 
tal caso se requiere, el cual por él he
cho dijeron que le recilrían y recibie
ron por tal escribano público y del 
Cabilflo de la dicha ciudad, y al uso y 
ejercicio de él y que le señalaban y se
ñalaron en cada un año, por razón del 
diclio oficio, doscientos pesos de oro. 
los cuales haya y cobre de los propios 
que la dicha ciudad tenga, y de otros 
cualesquier bienes de ella, y lo firmaron 
de sus nombres.—Francisco Pizarra, Ni
colás de Rivera, Juan T,ello, Alonso Ri- 
quelnie. García de Salcedo, Rodrigo de 
Máznelas, Alonso Palomino, Nicolás de 
Rivera, Domingo de la Presa'' (28).

Hasta aquí la fundación del Cabildo; 
mas como para acabar y asentar y po
ner en debida perfección una repúbli
ca son necesarias muchas cosas que no 
se jmeden luego al principio concluir, 
por requerirse tiempo en que con ra
zón se vayan estableciendo; así por It» 
primeros años después de la fundación 
de esta ciudad de Lima, se ftieron po
niendo y presentando muchas cosas per
tenecientes a sn buen ser y gobierno, 
y nombrando los ministros de justicia, 
y demás oficios púljlicos que parecieron 
por aquel tiempo necesarios y suficien-

(27) El Libro de Cabildos, edición de To
rres Saldamando, lee Francisco Vara.

(28) Texto cotejado con el Libro de Cabil
dos, ed. Torres Saldamando, I, 11, 12 y lí-



FUNDACION DE LIMA 29',

¡fi, de todo lo cual iré haciendo ine- 
aoria señalando el tiemijo en que 
fida cosa se estableció, hasta que llegó 
j entera perfección esta república.

Comenzando, pues, por el primer 
jño de su edad y fundación, que fué 
fomo queda dicho el año de 1535, es 
lie saber que en todo él, hasta el de 36, 
-e instituyeron las cosas siguientes, de 
’ü cuales por haber sido las primeras 
if cad a  género que buho en esta ciu- 
iad, es de razón quede memoria. En 
tres días del mes de abril fueron nom- 
srados y recibidos del Cabildo Fran- 
f,.co de Herrera, por mayordomo de 
'j ciudad, y Gregorio de Sotelo, por 
mayordomo de la Iglesia. En 28 de julio 
aonibró el Cabildo a Hernán Pinto, 
tior fiel ejectitor (29).

En 13 de agosto fueron recibidos en 
d Cabildo Juan de Quiñones y Diego 
df Arbieto, por regidores perpetuos, en 
virtud de sendas provisiones reales que 
presentaron, por las cuales el rey les 
hacía merced de estos oficios (30).

En 27 de agosto decretó el Cabildo
repartiesen las tierras del contorno 

de esta ciudad a los vecinos de ella, y 
«e cometió esta repartición a Juan de 
ijuiñones y Alonso Palomino, regido
res. y al escribano de Calaildo.

En 29 de setiembre de este mismo 
año de 1535 fueron recibidos por el 
Cabildo Martín Pizarro, al oficio de al- 
luacíl may’or, y Francisco Pinto al de 
aljíuacil menor.

En 11 de octubre hizo el Cabildo las 
primeras ordenanzas tocantes al buen 
eobiemo de la república, y el primer 
arancel de los precios que habían de 
llevar los oficiales por las obras que 
fliciesen en sus oficios.

En 4 de octubre nombró el gober
nador don Francisco Pizarro a los al- 
mldes Juan Tello y Nicolás de Rive
ra, por visitadores de esta ciudad y sus 
términos con los casos y cosas tocantes 
a los indios; v el mismo día nombró

Cf. Libro ele Cabildos, pág*- 22_> 23.
•JOj Ibídem: pás. 25, Juan de Quiñones, a 

b de agosto; pág. 27, a 17 de septiembre, Die- 
I* de Guvilaso. El Ma., sin embargo, dice cla
ramente “Arbieto”, y más abajo aparece el mis
ma nombre: “.Arbieto".

también por su teniente al licenciado 
Benito de Carvajal.

Por este tiempo le vino al goberna
dor una cédula real, en que Su Majes
tad le daba facultad para elegir tres re
gidores en cada pueblo que fundase, la 
cual pongo aquí, por haberse hecho con
forme a ella la elección de regidores 
del segundo año de esta ciudad; su te
nor es el que se sigue;

“El Rey; Por cuanto Sebastián Ro
dríguez, en nombre de vos, el capitán 
Francisco Pizarro, nuestro gobernador 
de la provincia del Peni, me suplicó y 
pidió por merced mandase que los ofi
cios de regimientos de los ptieblos que 
están poblados o se poblasen de aquí 
adelante, los proveyésedes perpetuos, 
vos el dicho Francisco Pizarro, en las 
personas de los conquistadores de esa di
cha tierra, como a vos pareciere, por
que conocíades y sabíades bien lo.s que 
lo mex'eciesen tener, y nos habían ser
vido en el mismo descubrimiento y 
conquista, o como mi merced fuese. Y  
y o, acatando lo susodicho y por vos ha
cer merced: por la presente doy ente
ra facnltad a vos, el dicho capitán Fran
cisco Pizarro, para f îe en los pueblos 
que pobláredes en los límites de la di
cha vuestra gobernación, podáis nom
brar y nombréis en cada uno de ellos 
tres regidores en las personas que vos 
pareciere que deben usar y ejercer los 
dichos oficios, y siendo por vos nombra
dos, yo por el presente los nombro a 
los dichos oficios, con tanto que des
pués que vos el dicho Francisco Piza
rro hayáis nomlu’ado las tales personas 
para los dichos oficios, en los primeros 
navios que partiesen de esa dicha tie
rra para estos nuestros reinos, nos en
viéis el dicho nombramiento, firmado 
de vuestro nombre, para que conforme 
a él mandemos dar nuestras provisiones 
de los dichos oficios a las personas que 
así enviaredes nombradas a ellos. Hecha 
en Toledo, a 4 días del mes de mayo 
de 1534.— Ŷo, el Rey, por mandato de 
Su Alajestad,— Francisco Cobos, comen
dador mayor” 1311.

Con esto y con algunos que fueron

<31/ Cotejado con el Libro de Cabildos, 
L U.
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admitidos por vecinos a quienes se les 
dieron solares para edificar sus casas, 
se pasó este primer año de la fimda- 
ción de Lima.

CAPITULO VI

De la primera elección de alcaldes que 
hizo el Cabildo y del acrecentamiento 
que este segundo año hubo de regidores 

V otros olidos

La elección de alcaldes y regidores 
que se hizo para el segundo año, con
viene a saber, para el de 1536, fué di- 
l’erente de la primera, porque como ya 
estaba instituido el Cabildo, fué hecha 
por el mismo Cabildo, como después 
acá se acostumbra, y también en el 
nombramiento de regidores no se guar
dó el orden que la primera vez, por lo 
cual, y por haber sido ésta la primera 
elección de alcaldes, hecha por el regi
miento de esta república, que quedó 
por norma y modelo de las que se han 
ido haciendo hasta el tiempo presente, 
la pongo aquí a letra con todo lo 
que en ella pasó, y es como se sigue: 

“En la ciudad de los Reyes, a 31 del 
mes de diciemlue de 1535 años, se jun
taron en su Cabildo y Ayuntamiento, 
según que lo han de uso y costumbre, 
los muy nobles señores justicia y regi
dores de esta ciudad de lo.s Reyes, para 
entender 5̂  ̂ proveer en las cosas tocan
tes al bien y pro común de esta ciudad, 
vecinos y moradores de ella, conviene 
a saber: el licenciado Carbajal, teniente 
de gobernador, y Juan Tello, y Nicolás 
de Ribera, alcaldes; y Juan de Quiño
nes, y Rodrigo de Máznelas, Alonso Ri- 
quebne, tesorero; j' García de Salcedo, 
veedor, y Diego de Arbieto, y’ Diego de 
Agüero, y Nicolás de Ribera, y Diego 
Gahilán, regidores de esta dicha ciudad; 
y en presencia de mí, Domingo de la 
Presa, escribano de Su Majestad y del 
Cabildo: los dicho» señores platicaron 
sobre que mañana sábado es día de año 
nuevo, y conviene al buen regimiento 
de esta dicha ciudad y bien público de 
ella, que se nombren alcaldes y' regido
res para el año venidero. Y  porque en 
el Cabildo pa,sado los dicho.s señores

alcalde» <]ue ahora son, nombraron rúa- í 
tro personas que les parecía que convc- í 
nían, j)ara que de ellos el señor gober- i 
nador nomlirase los dos que ie jiarcck- 1 
re más suficiente» para ello, y asiinismo i 
Diego de Agüero, y Nicolás de Ribera 
y Diego Gabilán, regidores de este año. 
nombraron cada uno de ellos dos per- 
-sonas para que su señoría escogiese do, 
de ellos para regidores del dicho año. 
]>ara que se contase a número de ocho 
regidores, sobre tres que hay perpetuo, 
y otros tres que el señor gobernador ha * 
de nombrar, jiorque para ello tiene pro- 
visión de Su Majestad. Y  porque (Ifi 
que la orden que se tiene en estas par
tes de las Indias, es que todos lo, re- 
gidore.», juntamente con los alcalde, 
tengan sus votos en nombrar los dicho, 
alcaldes y regidores que se han de nom- ' 
brar, y mirados los nombramientos de 
todos, el dicho .señor gobernador escoja 
las personas que a él le 2tareciere de lo, 
que ellos nombraron. Por tanto, que 
guardando la dicha orden querían ha
cer e hicieron el dicho nombramiento, 
en la forma y manera que se sigue; v 
luego los dichos señores mandaron que 
cada uno se ajiarte conmigo el dicho 
e.seribano j»ara dar su voto y nombrar 
los dichos alcaldes y regidores.”

“En este día, Alon.so Riquebne, te
sorero, y García de Salcedo, veedor, di
jeron: que ellos son regidores proveído, 
j)or Su Majestad; y la provisión que se 
les dió habla del jnieblo de Tinnlre-. 
|)Oi'que al tiemjto que se irroveyeron 
los dichos oficios jror Su Majestad fué 
pensando que aquél fuera el jirincipal 
pueblo de la gobernación y que allí re
sidiera el dicho señor gobernador, y 
ellos como oficiales de Su Majestad; > 
después sucedió que en esta ciudad, co
mo 2>rincijial j)ueblo y más a i>ropósito 
de la goJjernación, reside el dicho señor 
gobernador y ellos ccmo oficiales, y 
l)ties que la voluntad de Su Majestad 
filé, que fuesen regidores del dicho 
jnieblo, donde residiese el gobernador, 
que jiedían a lo.s dichos señores justicu 
y regidoi'es tengan por bien que etlos 
usen los dichos oficios de regidores en 
esta ciudad basta que venga la decla
ración de Su Majestad sobre ello. \ lúe* j 
go el dicho tesorero {iresentó una pro* |
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visión real de Su Majestad, que tiene 
ilel dicho oficio de regidor.

"Y luego los dichos señores justicia 
\ regidores dijeron que lo verán y pro
veerán lo’ que convenga al servicio de 

Majestad y bien de la tierra; y lue- 
20 los dichos señores dijeron que que
rían votar en ello y ver lo que a cada 
uno le pareciere que en esto se debe 
hacer, y luego yo el dicho escribano 
me aparté y por ante mí se votó lo que 
iigiíe (32) :

"Nombró cada uno los que le pare
ció para alcaldes y regidores, y junta
mente dijo su parecer acerca de lo que 
pedían los oficiales reales.

"El alcalde Nicolás de Ribera nom- 
hró para alcaldes a Francisco de Godoy, 
Gregorio de Sotelo, Juan Morgobejo de 
Quiñones y Sebastián de Torres, y para 
regidores a Francisco Dávalos y a Fran
cisco de Herrera, y a este modo fueron 
nombrando los demás del Cabildo; los 
que tuvieron votos, de más de los seis 
nombrados, fueron Francisco Martín de 
Alcántara, hermano del gobernador, 
Fernán Sánchez, García de Salcedo, 
veedor; Alonso Riquelme, tesoi-ero; 
Juan Tello y Nicolás de Ribera; y des
pués de haber votado todos en el mis
mo Cabildo, para acrecentar el número 
de regidores y concluir la elección co- 
menzada se hizo este arito:

”En este día, e.stando sii señoría en 
el dicho Cabildo, y presentes los dichos 
-eñores justicia y regidores, dijo que 
pedía a Jo.s dichos qué mímero de re
gidores les jjarecía que será bien que 
baya en esta ciudad, para qtre hasta 
tanto que Su Majestad provea el nú
mero de regidores que fuese servido, él 
en su real nombre y con su parecer de 
ellos provea aquel número qne más 
conveniente sea en cada un año.

”Y luego los dichos señores dijeron 
que le.s parecía que, porque esta ciu
dad se ennoblecía de cada día y todas 
las veces qne se hace Cabildo no se ha
llan todos los regidores juntos, piorque 
van a entender en sus hacienda.s y a sus 
caciques, y a esta causa conviene qne 
haya buen número de regidores; por

. (32) Los votos los pone el padre Cobo en
't ireve resnmen; en el Libro de Cabildos, I, 

57.61, están más por extenso.

tanto, que les jiarecia que es número 
conveniente doce regidores para esta 
ciudad, y que hasta este número su se
ñoría nombre regidores, de los que ellos 
señalaron, sobre los que hay proveídos 
por Su Majestad, y que éste es su ftare- 
cer de todos ellos; y así lo dijeron ante 
mí el dicho escribano y lo firmaron de 
su nombre.—Nicolás de Ribera, Juan  
Tello, Alonso Riqzielme, García de Sal
cedo, Rodrigo de Máznelas, Diego Ga- 
bilún.

'■’Y' después de lo susodicho, en la 
ciudad de los Reyes, en l .“ día del mes 
de enero del año del nacimiento de 
Nuestro Salvador Jesucristo de 1535 
años, el muy magnífico señor don Fran
cisco Pizarro, adelantado, gobernador y 
capitán general en estas provincias de 
la Nueva Castilla por Su Majestad, por 
ante mí Domingo de la Presa, escriba
no de Su Majestad y escribano público 
del Concejo de esta dicha ciudad, ha
biendo su señoría visto los nombra
mientos hechos por los dichos señores 
del Cabildo de las personas que les pa
recía que serán hábiles y suficientes 
para usar los oficios de alcaldes este 
presente año, y asimismo para regido
res, para henchir el mímero de doce 
regidores que parecía que es el núme
ro que conviene que haya, sobre los que 
Su Majestad tiene nombrados; y vistos 
los votos que cada uno tiene, y asimis
mo usando de la cédula que de Su Ma
jestad tiene para poder elegir tres regi
dores perpetuos para esta ciudad y sus 
términos, y por su señoría visto lo uno 
y Jo otro, y conformándose sobre todo 
y mirando el servicio de Dios Nuestro 
Señor, y de Su Majestad y bien y pro 
común de esta dicha ciudad, y vecinos 
y moradores de ella. Dijo que nombra
ba y nombró por alcaldes para este 
presente año, para esta ciudad y sus 
términos, a Francisco de Godoy y a 
Juan Morgobejo dé Quiñones, vecinos 
de esta dicha ciudad, porque son per
sonas honradas y hábiles y suficientes 
y cuales convüene para usar semejantes 
oficios, además de tener más votos que 
otra ninguna persona, y que en nombre 
de Su Majestad les daba y dió todo po
der cumirlido para que puedan usar los 
dichos oficios de alcaldes ordinarios en
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€sta ciudad y sus términos; y traer va
ras de justicia como tales alcaldes, y 
oír, librar y determinar todos los plei
tos y causas, así civiles como crimina
les que ante ellos vinieren y se comen
zaren y al presente están pendientes, y 
tomarlas en el estado en que están y 
puedan hacer y entender eñ todos los 
casos y cosas al dicho oficio tocantes 
y dependientes, que para todo ello y lo 
que de ello dependiere, les daba y dió 
poder cumplido en nombre de Su Ma
jestad, cual de derecho se requiere, con 
todas sus incidencias y dependencias, 
anexidades y conexidades.

"Asimismo dijo que usando de la 
dicha cédula de Su Majestad y de la 
merced que en este caso tiene, nombra
ba y nombró en su real nombre por re
gidores de esta dicha ciudad y sus tér
minos (conforme la dicha cédula de Su 
Majestad para que conforme a su nom
bramiento Su Majestad lo apruebe) a 
Antonio Picado, vecino de esta dicha 
ciudad, y a Diego de Agüero y a Nico
lás de Ribera, vecinos de esta dicha ciu
dad, que son personas honradas, servi
dores de Su Majestad, y cuales conviene 
para usar los dichos oficios; y en su 
real nombre les daba y dió poder cum
plido para que los puedan usar y ejer
cer en los casos y cosas a ellos tocantes 
y concernientes, y para que puedan te
ner y tengan sus votos en el Cabildo de 
esta ciudad, conforme a como aquí van 
nombrados, que sea primero el dicho 
Antonio Picado, y el segundo el dicho 
Diego de Agüero y el tercero el dicho 
Nicolás de Ribera, sucediendo sobre los 
oíros regidores más antiguos que liayy 
los cuales nombraba y nombró hasta 
tanto que venga la confirmación y rati
ficación de Su Majestad para los dichos 
oficios.

"Asimismo dijo que, vistos los votos 
y pareceres de los dichos señores justicia 
y regidores, sobre lo que toca a los di
chos tesoreros Alonso Riquelme y Gar
cía de Salcedo, veedor, dijo que asimis
mo los nombraba y nombró qjor regido
res este presente año de 1536 años de 
esta ciudad y  sus términos, y les daba, 
y' dió poder cumplido en nombre de 
Su Majestad, tal cual de hecbo se re
quiere para que puedan usar los dichos

oficios en los casos y cosas a el Jo tocan
tes y concernientes por este año, y que 
si en este tiempo o cada y cuando ven
ga declaración de Su Majestad para 
que sean regidores de esta dicha ciu- 
dad y' sus términos, que vista, .su .seño
ría proveerá conforme a ello lo que más 
sea a su servicio.

"Asimismo dijo que nombraba v 
nombró por regidores para este pre.sen- 
te año a Francisco Dávalos y a Francis
co de Herrera, vecinos de esta dicha 
ciudad [...] ; y porque de cada día se 
esperan regidores que vienen proveídos 
por Su Majestad, no nombraba los otros 
que restan para henchir el número de 
doce, porque con los que vienen se hen
chirá el dicho número y aun sobrarán 
más de los dichos regidores” (33).

Hasta aquí la primera elección de 
alcaldes que hizo el Cabildo y la segun
da que hubo en esta ciudad para el se- 
gundo año de su fundación. Quedó el 
Cabildo con el número que se acrecen
tó de regidores con más lustre y auto
ridad que había tenido el primer año. 
En el discurso de éste se fueron prove
yendo los oficios siguientes: en 3 de 
enero fueron recibidos por regidores 
perpetuos los oficiales reales iHonso Ri
quelme y García de Salcedo, en virtud 
de una provisión real que presentaron 
para eUo. En 14 del mismo mes íué reci
bido por regidor perpetuo Crisóstomo 
de Hontiveros, del cual oficio le hizo el 
rey merced. Por el mes de junio fué 
también recibido por regidor perpetuo 
al factor Illán Suárez de Carvajal, que 
fué el tercero oficial real que buho en 
esta ciudad, y con él se hinchó el nú
mero de los doce regidores. No hubo 
otros proveimientos en este segundo 
año. En el tercero, que es el de 36, 
hallo haberse acrecentado en esta nue
va república dos solos oficios: el de 
alarife y el de proto-médico; por ala
rife nombró el gobernador don Fran
cisco Pizarro, en 5 de enero, a Juan 
Meco para que atendiese a medir los 
solares y el agua de las acequias, y por

133) Cotejado con el Libro de Cabildos d« 
Lima, I, 55, 56 y 61 a 63. En el último nom
bramiento de Francisco Dávalos y Francisco 
de Herrera, el padre Cobo ba suprimido l»a 
cláusnlas usuales de finiieza.
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proto-méílico de este i-eino recihi<) la 
fiiitlad, en 27 ele abril, al doctor don 
Fernando de Sepúlveda.

CAPITULO VII

fo 5 «<! se describe el valle y comarca
m (¡ue está asentada esta ciudad

Instituida esta república como liemos 
fisto, y ordenado su gobierno, con la 
lutidación del Cabildo y regimiento en 
quien se representa la autoridad de 
día, iremos aliora describiendo Í34) sti 
traza, forma y grandeza, con el acre
centamiento que en el estado tempo
ral y espii’itual lia tenido basta llegar 
al lustre y majestad con que al presente 
resplandece. Comenzando, pues, por su 
aáento, para que la pintemos de pies 
a cabeza, digo: que es una campiña o 
valle muy fértil y capaz, que corre siete 
leguas de largo norte-sur; por el lado 
del poniente lo baña la mar, y por el 
de oriente lo cerca una sierra que lla
mamos Las Lomas, que corre por toda 
la costa de estos Llanos; su anchura es 
desigual, por donde más tiene tres o 
taatro leguas, y por donde menos, de 
des para abajo, hasta que las puntas 
de la sierra referida que lo atajan se 
jüntan con la mar por la banda del nor
te, formando im tramo que, naciendo 
de la sierra de Las Lomas corre hasta 
fenecer en la costa entre la sierra de 
La Arena y el río de Caraguayllo, don
de se forma el puerto de Ancón, po- 
hlaáo de pescadores; por la parte sur, 
«tra punta de sierra liaja, que divide 
«te valle desde Pachacamac hacia su 
mayor anchura, en dos ensenadas que 
tiene la sobredicha tierra, o, por mejor 
deeir, dos abras, la una por donde en
tra el río de Caraguayllo y la otra por 
donde viene el de Lim a; a esta segunda 
nombramos la Rinconada de Late, de 
»  pueblo de indios asi llamado, que 
está en ella a dos leguas de Lima. En
sánchase este valle por en medio, no 
tanto porque la sierra de Las Lomas se 
recoge mucho la tierra adentro, torcien
do el rumbo que lleva de norte a sur.

tS4) Ais.; “descubriendo".

cuanto j)or una punta de la .sierra baja 
del mismo valle, que se mete gran tre
cho en la mar por el puerto del Callao. 
Todo él es muy llano, con alguna de
clinación hacia la costa, que es causa 
corran las aguas para ella con ímpetu.

Buena parte de lo llano ocupan cier
tos cerros y montes secos y pelados que 
se levantan eu esta campiña, sueltos y 
desasidos de la Sierra, a manera de la.s 
islas, algunos de a media a dos y a tres 
leguas de circuito; el mayor de estos 
montes es el que está entre esta ciudad 
y el jjuehlo de Late (35) ; en él hay muy 
copiosas canteras de piedra de cal a 
menos de un cuarto de legua de la ciu
dad, y el segundo en grandeza es el de 
Surco, que los navegantes llaman Morro 
Solar (36), el cual estrecha tanto el 
valle por aquella parte del sur, que pa
rece fenecer en él, si bien pasada aque
lla angostura se extiende hacia Pacha
camac otra legua por la costa; en este 
cerro de Surco hay una cantera de pie
dra buena para fábricas, y aunque es 
muy dura de labrar, de ella se hizo da 
puente del río de esta ciudad. También 
al pie del mismo cerro hace la mar un 
puerto pequeño, pero muy quieto y se
guro para Ivajeles peqiteños. Las faldas 
de este monte están llenas de edificios 
de antiguos indios, con muchos ente
rramientos que se ven llettos de huesos 
y calaveras de muertos.

Todo el suelo de la espaciosa vega 
es un migajón de tierra arenisca, del
gado a manera de corteza, que parece 
la echó el Criador para hacerla habi
table, jtorque en cualquiera parte que 
caven, a menos de un estado de pro
fundidad, se acaba la tierra provecho
sa Y se descubre un cascajo de guijas y 
piedras lisas como de río y arena, tan 
profundo que no se halla cabo, el cual 
por unas partes está más .somero que 
por otras; y partes hay donde no tiene 
desGan.so la tierra buena dos palmos. 
Esta poca tierra superficial que tiene 
todo este valle, es tan fértil que lleva 
todo género de semillas, frutas y le-

(35> Así se llamaba antes; pero boy se dice 
Áte y no Late.

(36) Llamóse asi jior entrar en jurisdicción 
del encomendero Antonio del Solar, que tam
bién fué regidor.
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giimbrcs, y acuden tan bien las semen
tera#. que be visto en tierras cjne no 
se habían rompido desde el tiempo de 
los reyes Intuís, cogerse mil hanegas de 
trigo de sola# seis de sembradura; y es 
tan a propósito esta tierra para hacer 
adobes para los edificios, que con no 
echarles paja y enjugarlos al sol no 
se hienden ni rescjuebrajan. Asimismo 
de cualfjuiera de esta tierra, sin hacer 
diferencia se cuecen cuantos ladrillos 
se gastan.

De tener este valle tan delgado miga- 
jdn de tierra y ser cascajo la restan
te, se signe: lo primero, que los ríos 
y acequias que lo riegan, robando con 
sus crecientes la tierra de sus orillas, 
las han dejado inútiles, llenas de are
na y cascajo, y en partes es gran tre
cho lo que hay de este suelo rollado y 
sin provecho; lo segundo, que como 
toda esta ciudad se ha edificado de ado
bes hechos en el mismo sitio de ella, 
se ha gastado la mayor parte de la tie
rra útil qxie bahía dentro de su planta, 
de suerte que en parles no se puede 
sembrar cosa, y aun he visto yo para 
poder plantar una huerta echar en ella 
la tierra a manos. De aquí se signen 
dos cosas: la una que, como está la 
ciudad fundada sobre cascajo, goza de 
suelo muy enjuto y seco, sin rastro de 
humedad, a cuya causa es muy sana la 
habitación y vivienda baja; la segunda 
que los temblores de tierra vienen ha
ciendo gran ruido, aun antes que lle
guen, con que la gente se avisa para 
salir con tiempo a los patios y escom- 
hrado; y de la misma manera es gran
de el ruido qxie hacen las carrozas y 
carretas estremeciéndose con él los edi
ficios.

Lo que de este valle cae apartado de 
la mar, que es lo más alto dél, es de 
suelo y terruño muy seco, y que sin 
riego no produce cosa verde: porque 
las yerbas (37) no son aquí tan copio
sas y gruesas como en la Sierra y ce
rros del contorno, adonde con aquel 
rocío que Ies cae del invierno se visten 
de yerbas y flores, y se ponen tan ver
des y hermosas que es una de las delei
tosas salidas que tiene Lima por aquel

(37) Mí.; “garias".

tiempo. Pero, como digo, al pie de esas 
mismas sierras es lo más seco del valle: 
mas hacia la costa de la mar respecta 
de ser tierra baja y participar de la hu- 
medad del agua de la mar, y principal- 
mente de las remanientes de las ace- 
qiiias, que trasminándose por deliaja 
de tierra van a parar allí, conserva todo 
el año mucha humedad, y gramadale» 
en que se apacienta gran cantidad de 
ganado y el agua de los pozos está muv 
soinera por aquella parte, en la cud 
cae el ejido que tiene esta ciudad hada 
el jmerto del Callao, y en partes es coa 
tanta abundancia esta humedad que #e 
hacen ciénegas y lagunas, que son hieo 
provechosas así para los ganados como 
porque crían grandes juncales y carri
zales, de que se hacen las esteras con 
que se cubren las casas humildes, y los 
indio# pescadores hacen sus balsas v 
embarcaciones. Lo restante del valle 
ocupan chacras, heredades y huertas de 
españoles y indios que se riegan con el 
agua de los ríos que le entran, tres le
guas el uno del otro, y aunque son eaa- 
dalosos no traen la suficiente para to
das las tierras del valle, haciéndose las 
sementeras como se hacen de invierno, 
pero si se sembrasen de verano como 
lo acostumbraban los indios, cuando 
estos ríos vienen crecidos, sobraría el
agua.

El río de Lima es el mayor; el otro 
se dice de Caraguayllo, nace en la pro
vincia de Canta, en la cordillera gene
ral. como veinte leguas de la mar, en 
la cual entra a do.s leguas de la hoca 
del río de Lim a; las acequias que de 
estos dos ríos .se .sacan son inniiniers- 
hles, que se reparten por todo el valle, 
algunas .son tan grandes en sus priiici- 
pios que parecen caudalosos ríos; a la 
más crecida que sangran del río de 
Lima llamamos acequia de Surco, por- 
rpie va encaminada a un pueblo de este 
nombre, cuyas tierras riega, y de otros 
tres; y juntamente, más de cuarenta he
redades de españoles vecinos de erfis 
ciudad, y hay heredad entro ellas que 
tiene dos leguas de tierra. Tiene cerca 
de su comarca un buen puente de can
tería porque es peligro.#o el vadearlo y 
corre hasta las líltimas heredades que 
riega más de cuatro legua.-, v sacan a

i
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l̂e río otras muchas acequias desde 
jeii leguas antes que llegue a esta 
dudad.

Por heneficio de estas acequias que 
,-nizaii V fertilizan la campiña está a 
Sodos tiempos verde, amena y deleitosa 
<̂ ccciendo a la vista utia fresca y flori
da primavera; y como todas las here
dades tienen sus casas de campo adonde 
.e suelen irse a recrear los vecinos de 
Lima (sin recelo de que las lluvias les 
aiiicQ sus fiestas y placeres por no llo
ver iamás), hermosean grandemente el 
valle. Particularmente es nmy grande la 
frescura y verdor qne le dan los oliva- 
jt'. platanares y cañaverales de azúcar, 
a- innumerables huertas de árboles fru
tales que hay de naranjas, membrillos, 
granadas e higos, viñas y perales con 
lodo género de frutos de la tierra y de 
Fspaua; las palmas de lejos campean 
iolire los otros árboles; y en especial 
alegran todo el contorno de la ciudad 
M? alfalfares con su jaerpetuo verdor y 
«zanía; los cuales son tantos, que co- 
jen buena parte de esta vega, a causa 
le ser la alfalfa el sustento común de 
!o< caballos y demás bestias de servi
do «le la ciudad y del campo, por lo 
rual viene a tener por todas partes esta 
dudad muy buenas y alegres salidas.

Demás de los ríos, goza esta comar
ca (le muchas fuentes y manantiales de 
4?ua dulce y delgada; algunos son tan 
<o[doso.s c[ue con ellos se riegan huer
ta- y sembrados; en cualquiera parte 
que caven pozos se halla agua dulce, 
más o menos honda según está la tierra 
iuá- alta o liaja, ciiŷ a agua y la de las 
íuentes se tiene por más sana y rega
lada que la de los ríos.

La mar que confina con este valle es 
de costa limpia, y tan mansa que en 
malquiera parte surgen las naos segu
ramente; fuera de los puertos de Aii- 
mn y del cerro de Surco, de que hice 
mención arriba, se hacen otros dos muy' 
capaces, que son de muy grande.s Ivahías, 
m igual distancia de esta ciudad. La 
una ea el pirerto del Callao de que se 
■lirá abajo, y la otra del puerto del pue- 
Ido de Surco Í.S8 ) . más frecuentado de

'381 Lo que el autor llama "‘el puerto del 
'drea" se llama hov Chorrillos.

pescadores (jue de otras naos. La playa 
es limpia, parte de arena y parte de 
cascajo piedra menuda; toda está des
cubierta y baja, y se anda por ella a 
pie y a caltallo; excepto un breve tre- 
clio de lajas que se desgajan del cerro 
de Surco y' atajan el jtaso. Desde cual
quiera jvarte del valle, may'ormente des
de la ciudad, se descubre el horizonte 
por más de la mitad de la circunferen
cia, por el mediodía, poniente y septen
trión, tan descomltrado de sierra y' mon
tes, que corre la vista sin estorbo has
ta terminarse en la mar, y' por la banda 
del oriente, que no descubrimos el 
horizonte a causa de la Sierra, que cae a 
aquella parte, nos nace el sol cuando se 
levanta tres o cuatro grados, por ma
nera que nunca se nos esconde más de 
un cuarto de hora, cuándo más.

El viento sur, que tqdo el año es or
dinario en esta costa y muy' fresco y 
saludable, corre y baña toda la campi
ña sin embarazo.

Antes de la venida de los españoles 
a esta tierra estalla e.ste valle y comarca 
muy poblado de indios, como lo mues
tran las ruinas de sus pueblos; eran dos 
las naciones que lo habitaban, con len
guas distintas, las cuales aún conservan 
boy* los pocos que quedan de ambas- 
Los naturales de Carugnayllo y sus tér- 
mino.s eran de la una nación, cuya len
gua corre desde allí adelante por el co
rregimiento de Ghancay y' banda del 
septentrión; y desde el mismo pueblo 
de Caraguaylío basta el de Pachaeamac 
habitaba la otra nación. Dividíase este 
valle, conforme al goliierno tle los re
yes Incas, en tres Hunos, o gobernacio
nes de a diez mil familias cada una: 
el pueblo de Caríiguayllo era la cabeza 
de la primera; el de Maranga, que cae 
en medio del valle, de la segunda, y de 
la tercera, el de Surco; era este postre
ro pueblo el mayor de todos, y estaba 
asentado en la falda ori(;ntal del Morro 
Solar, donde al presente permanecen 
sus ruinas y se echa de ver haber habi
do muy grande población; vense las ca
sas del cacique, con las paredes pinta
das de varías figuras, una muy suntuosa 
guaca o temijlo y otros muchos edifi
cios, que todavía están en pie, sin fal
tarles más que la cubierta; a (istos pue-
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blos, como a fabeza# y residencias del 
gobierno, o])edecían innumerables Inga- 
rejos de corta vecindad qxie había en 
sus límites, de los cuales apenas queda 
memoria, ni aun de los nombres que 
tenían, más que una infinidad de pa
redones y adoratorios que hay por todo 
el valle, que suelen impedirnos no go
cemos libremente su espaciosa llanura: 
vanlos poco a poco derribando y dis
minuyendo los terremotos y las ace
quias; mas con todo eso durarán por 
muchos siglos para memoria del tiem
po de la gentilidad de los indios (39).

CAPITULO VIII

De la trusa con que el gobernador don 
Francisco Pizarra fundó esta ciudad, la 
planta qúe de elja se hizo y repartición 

de solares en sus pobladores

Para fundar esta ciudad hizo prime
ro el gobernador dibujar su planta en 
papel, con las medidas de las calles y 
cuadras, y señaló en las cartas los 
solares que repartía a los pobladores, 
escribiendo el nombre de cada uno en 
el solar que le cabía; y teniendo aten
ción, no al pequeño número de vecinos 
con que la fundaba, que no llegaban a 
ciento, sino a la grandeza que se pro
metía bahía de llegar a tener con el 
tiempo, tomó un espacioso sitio y lo 
repartió a manera de casas de ajedrez, 
en ciento diez y siete islas, que por ser 
cuadradas las llamamos comúnmente 
cuadras. Dió a cada una a ctxatrocien- 
tos cincuenta pies de frente; ordenó la 
población de trece cuadras en largo y 
nueve de ancho, desviadas unas de otras 
el ancho de las calles; y éstas las sacó 
derechas a cordel, todas iguales de cua
renta píes de ancho cada una, de modo 
que, añadiendo a las cuadras el claro 
de las calles, viene a ser cada cuadra 
casi de quinientos pies de largo„y otros 
tantos de ancho; y como diez cuadras 
de este tamaño hacen un cuarto de le
gua y trescientos pasos, y ancha un

(39) Los Jatos que aquí consigna el autor 
no se encuentran en ninguna otra obra y son 
muy importantes para el conocimiento de las 
razas que ocuparon esta parte de la costa.

cuarto de legua menos cien itasos. Asen
tóla apartada del río cien pasos, el cual 
espacio dejó para ejido y desviada de 
la sierra de las Lomas, por el cerro de 
San Cristóbal, casi nn cuarto de legua. 
Cada enadra repartió en ctiatro parte* 
iguales, dándole a cada tina su esquina 
y a cada parte llamó un solar; señalo 
a cada uno de los conquistadores y po
bladores encomenderos de indios tm «o- 
lar, de las cuadras más cercanas a U 
plaza, en que edificasen sus casas, y a 
algunos de los más beneméritos dió a 
dos solares; y demás de estos que les se
ñaló para casas de su vivienda, como to. 
davía qnedaban dentro de la traza uní- 
chas cuadras vacías, les dió otros mu
chos solares para htiertas y ranchos de 
los indios de su servicio; pues sólo al 
capitán Francisco de Cbávez dió para 
ranchería y asiento de sus indios die?, 
solares, sin los que se le dieron para 
huerta, como parece por el registro de 
la fundación. Dábanse los solares a Ick 
conquistadores graciosamente, sin otro 
gravamen más que los cercasen y po- 
Itlasen dentro de nn año, so pena dt 
que quedasen vacos para la ciudad.

Dejó el gobernador muchos solares va
cíos para que repartiese el Cabildo a los 
que de nuevo se fuesen avecindando, 
a los cuales se los daban con pensión 
y censo de cierto número de gallina * 
cada año, para propios de la ciudaii. 
Mas esto duró poco tiempo, porque a 
los cinco años de la fundación que fné 
el de 1540 a los 26 de octubre, se con- 
nintó en dinero a pedimento del procu
rador de la ciudad, que alegó que por 
causa de este censo de gallinas no iba 
la población en aumento; el precio en 
que se conmutó el tributo de gallina-, 
fué de seis jjesos de oro, qne diese rada 
lino de entrada por solar, con lo que los 
que los compraban quedaban libres de 
otro gravamen y dueños de sus solarê .

A los mismos pobladores a quienes 
el gobernador dió los prim eros solare*, 
heredero también en las tierras del con
torno, repartiendo entre ellos las que 
estallan a sii disposición, conforme » 
la facultad que para ello y xiara repar
tir solares le dió el rey' por ima eéJuli 
del tenor siguiente:

’Tll Rey: Ca^iitán Francisco Pizarro
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nuestro f^obernador de la provincia del 
Perú. Sebastián Rodríguez en nombre 
(le los conquistadores y pobladores de 
esa provincia, me suplicó vos mandase 
dar licencia para que en los lugares que 
pobláredes pudiésedes repartir entre 
los vecinos y ¡)obladores de esa pro
vincia solares en que .se edificasen ca- 
.sa.s y huertas, caballerías y peonías de 
tierra, o como la mi merced fuese. Y 
yo acatando lo susodicho hiíbelo por 
bien, y «por la presente vos doy entera 
facultad para que así a las personas 
que se han liallado en la conquista y 
población de esa dicha provincia, como 
a las que de aquí adelante fueren a se 
avecindar en ella, les podáis repartir 
solares en que se edifiquen casas y 
huertas y las caballerías y peonías de 
tierras en que puedan laljrar y gran
jear, guardando en ello la orden y mo
deración que tenemos mandado guardar 
en los semejantes repartimientos; y re
sidiendo los vecinos en quien así los 
reparliéredes los cinco años que son 
obligados, les hacemos merced de ello 
y mandamos que lo puedan gozar se
gún y como y en aquellas cosas que los 
vecinos de las nuestras Indias gozan y 
pueden gozar de las caballerías y tie
rras y solares que están rejparlidas por 
nuestro mandato y comisión. Fecha en 
Toledo a veintiún días del mes de mayo 
de 1539 años. Yo, él Rey, por mandato 
de Su Majestad.— Cobos, comendador 
mayor” (40).

La copia de los vecinos que poblaron 
esta ciudad, con los repartimientos de 
radios y" solares que les cupieron es la 
que se sigue, sacada del original que 
se guarda en el archivo del Cabil
do (41) ;

A la iglesia, un solar.
Al cura, nn solar, que linda con el 

de la iglesia.
Al veedor García de Salcedo, enco-

f-tO) Cotejada con el Libro I de Cabildos, I, 
M y 15.

(41) Dicho original ha desaparecido, y se
gún nota Jiménez de la Espada (Relaciones 
Geográficas.., Perú, 1, Madrid, 1881, apéndice I, 
página xxxiv), se daba ya por perdido el año 
1Ú49 por el cronista fray Diego de Córdova 
-Salinas. Esta circunstancia acrecienta el valor 
del documento, copiado o o-vlractado aquí por 
el padre Cobo.

mendero de la Nasca, dos solares en la 
misma cuadra de la iglesia, con fronte, 
ra a la plaza.

Al gobernador don Francisco Piza- 
rro, encomendero de los AtabiUos y 
Guaylas, cuatro solares, que es la cua
dra donde es hoy iJalacio.

Al tesorero Alonso Riqitelme, enco
mendero de Soteclmbe, que después se 
redujo a Late, dos solares con esquina 
a la plaza; lindan con los de Pizarro 
y Salcedo, la calle en medio.

A Antonio Picado, secretario del go
bernador Pizarro y encomendero de' 
Guarocbirí, un solar que linda con el 
de Alonso Riquelme.

A Francisco Martín de Alcántara, 
hermano del gobernador y encomende
ro de Hananguanca, en Jauja, Santa y 
Caraguayllo, un solar con esquina a la 
plaza, que linda con el del gobernador, 
la calle en medio.

A Jerónimo de Aliaga, encomendero 
de Guaral y Recuay, un solar que linda 
con Francisco Martín de Alcántara, don
de boy son las casas dél mayorazgo de 
su familia.

Al capitán Hernando Pizarro, her
mano del gobernador, dos solares con 
frontera a la plaza donde hoy son las 
casas de Cabildo y cárcel de la ciudad: 
su encomienda le cupo en los Charcas.

A Rodrigo de Máznelas, encomende
ro de Jauja, un solar con frontera a 
la plaza; linda con Hernando Pizarro.

A Juan de Barrios, encomendero de 
Hananlia, un solar a las espaldas de Má
znelas en la misma cuadra.

xA Nicolás de Rivera eZ Viejo, enco
mendero de Lurinea (42), un solar con 
esquina a la plaza; linda con Mazue- 
las, la calle en medio.

A Nicolás de Rivera el Mozo (así lla
mado por no ser antiguo en la conquis
ta como el otro). encomendero de Ma- 
ranga. Canta y Yégueta, un solar que 
linda con Rivera el Viejo, donde hoy 
tienen los de su casa las posesiones de

xA Martín Pizarro, encomendero de 
Guamantanga, un solar que linda con 
el de Rivera el Viejo,

(42) Sotechnhe, Hananlia y Lurinea parecen 
responder a poblaciones nombradas Sotecbum- 
pi, Hanan-Ica y Hurin-Ica.
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A Boscán (Felipe), un solar, lindero 
con el de Martín Pizarro en la misma 
cuadra.

A Hernán Ponce, un solar con fron
tera a la plaza; linda con el de Rive
ra el Viejo, la calle en medio.

A Francisco de Godoy, dos solares 
con frontera a la plaza; linda con el de 
Hernán Ponce.

A Juan Díaz Melgar, un solar que 
linda con Hernán Ponce, en la misma 
cuadra.

Al capitán Diego de Agüero, enco
mendero de Lunaguaná, un solar con 
esquina a la plaza; linda con la iglesia, 
la calle en medio, donde hoy está el 
vínculo del mayorazgo de su casa.

A Juan de Barbarán, un solar que 
linda con Diego de Agüero.

A Pedro Navarro, encomendero de 
Calango y Coayllo, un solar que linda 
con Barbarán, en la misma cuadra.

A los nombrados hasta aquí les cu
pieron solares en las ocho cuadras que 
salen a la plaza; en lo restante de la 
planta se fueron señalando a los demás 
por este orden:

Para hospital, dos solares.
Para el convento de la Merced, cua

tro solares.
Para el convento de Santo Domingo, 

dos solares.
Para el convento de San Francisco, 

dos solares.
Para el obispo que fuere, dos solare.s.
Para Su Majestad, dos solares.
A Alonso Díaz, encomendero del 

Huarco, que es en el valle de Cañete, 
un solar.

A Sebastián de Torres, encomendero 
de Guaras, un solar.

A Francisco de Herrera, encomende
ro de Hurin-Yauyo, un solar.

A Francisco de* Chávez, encomende
ro de los Yanyos, dos solares.

A Francisco de Ampuero, encomen
dero de Chaclla, un solar, donde hoy 
son las casas del mayorazgo de sus de.s- 
cendientes.

A Pedro Alconchel, encomendero de 
Chilca y Mala, un solar, donde hoy es 
el convento de la Trinidad,

A Miguel de Estele, encomendero de

OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

Puruchuco 14.31. Cacahuasi v Caarmga.s,
un solar.

A Francisco de Talayera, encomen
dero de Checras, un solar.

A Francisco Hernando de Montene
gro, encomendero de los Andages, un 
solar.

A Antonio del Solar, encomendero de 
Surco y la Barranca (por quien se llamó 
el cerro de Surco Morro Solar), un 
solar.

A Pedro Martín de Sicilia, enco
mendero de Pisco, un solar.

A Alonso Martín de Don Benito, en
comendero de Humay y Late, un solar.

A Juan Fernández, encomendero de 
Mama, un solar.

A Crisó.stomo de Hontibero.s, enco
mendero de Vilcacasa, dos solare».

A Cristóbal de Burgos, encomendero 
de Huanchuguy, un solar.

A Benito Beltrán, encomendero de 
Guacho, un solar.

A Muñoz de Avila, encomendero de 
Guarmey, un solar,

A Francisco de Isáciga, encomendero 
de los Lucanas, en la provincia de Gua- 
manga, un solar.

A Valentín Pardavé ((44), encomen
dero de Conchucos, en la provincia de 
Huánuco, un solar.

A Juan de Espinosa, hijo de Gaspar 
de Espinosa (compañero en la conquií» 
ta de los capitanes Pizarro y Almagro), 
encomendero de Colla-Pincos, en la 
provincia de Guánuco, un solar.

A Juan Esteban Silvestre, encomen
dero de Allarcagua (45), un solar.

A Luis García Samames, encomende
ro de Coiichucos, un solar.

A Villa Castín (Francisco de), enco
mendero de San Gallán, un solar.

Item, a todos loa siguientes fueron 
repartidos solares: a Hernán González, 
un* solar; licenciado la Gama (Antonio 
de) ; Cañete Hurtado, el contador (Juan 
de) Cácerea, Palomino, Aguilar, Des
mero [ ? ] ;  a Zurhano (Jerónimo), dos 
solares; y Ruy Barba, uno; al doctor 
Juan Blázquez, cuñado del primer obÍ!»*

(43)
(44) 
ii5)

Ms.:
Ms.:
Ms.:

‘*PucurncIio". 
“Balentino Pardabi” 
“Allauraguar”.
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po de este reino (fray Vicente Valver- 
(le’l, otro; a Diego Gabilán, dos solares; 
(Hernando) Macliicao, nno; al licencia
do Benito [Suárez] de Carvajal, dos so
lares; al doctor Sepúlveda, otros dos.

A todos los demás que se siguen a 
un solar: Juan Pérez, Juan de Baeza, 
Hernán Bueno, Juan Alonso, escriba
no; Juan Alonso de Badajoz, Domingo 
de la Presa, Francisco Núñez, Gaspar 
de Cuéllar, (Gómez de) Carabantes, 
Sandio Bravo, Alvaro Caballero, Cor
nelio, Marcos Pérez, el bacliiUer Gue
vara, Francisco de Barrionuevo, Ho
yos, Bernardo Ruiz, Salvador. Alartín 
Quintero, Pescador Salinas, Juan de 
León, Valderrama (Bernardino), don 
Martín (el indio lengua) Meló, Saravia, 
Pedro de Luna, Aranda, platero; Ramí
rez, Guerrero, Balboa, Pedro de Casta
ñeda, Herreros, Alonso Hernández, Be
nito Isíe, por Illán (? )]  Suárez (de Cax-- 
vajal), el licenciado Francisco Marte!, 
Berrío (Juan de). Grújales, Navarrete, 
Rcinaga ¡Juan de la), Pedro Gutiérrez 
Zamora, Pedro de Paz, el comendador 
(contador) Cáceres, Isidro de Robles, 
Rojas, Fuentes, Morales, espadero; Sa- 
lazar, Pedro López, escribano; Pedro 
Jiménez, Juan Martin, candelero; Vi- 
llaseca (Lorenzo de), carpintero; Diego 
García, maestre Robles, platero; de la 
Farra la Valenciana; Santa Ana, car
pintero; Martínezes [¿Martín Hoces?], 
notario; Pedro López, cerrajero; su 
hermano: Francisco Camacho, Cama- 
eho, su hermano; Lorenzo Román, Pe
dro Pérez Salamanca, Juan García San- 
tolalla.

Conviene advertir que muchos que 
no les están aquí señalados reparti
mientos de indios los tenían en otros 
pueblos de donde eran vecinos; porque 
respecto de poblarse esta ciudad j>ara 
asiento del gobierno de este reino, ape
tecieron muchos de los vecinos de otras 
partes tomar .sitio en ella. También se 
debe notar que no todos lo.s que aquí 
van asentados por vecinos lo fueron 
desde el día de la fundación de la ciu
dad, porque con mucho menor niímero 
se pobló ella, sino que se fueron escri
biendo en la planta de la ciudad lo.s 
que por aquellos primeros dos o tres 
años se fueron avecindando en ella.

CAPITLT.O IX

De la forma y grandeza que hoy tiene 
esta ciudad, núm ero de vecinos y casas, 

y copia de materiales para edificar

Edificadas al principio las casas que 
bastaban para morada de los poblado
res, de fábrica humilde y baja, acomo
dándose a los materiales que entonces 
había en la tierra, cupieron todas en 
las dos primeras cuadras en torno de la 
plaza, por ser corto el número de ve
cinos; [en] el demás sitio de la traza 
fué fundando el regimiento a los que ve
nían a avecindar, y Iiulio sitio que re
partir de este modo por muchos años. 
Las cuadras que .se edificaban cercában
las de tapia.s y hacían [en] ellas huertas 
y rancherías de indios tv negi-o.s, de las 
cuales duraron algunas basta nue.stros 
tienipo-s, y son las que llamábamos co
rrales de negros, en que, de treinta años 
a esta parte que yo enti-é en esta ciu
dad, he visto edificar muchísimas casas, 
de manera que ya no queda cuadra en
tera dentro de la planta de la ciudad 
en que no baya edificios de españoles. 
Por causa de las alteraciones y guerras 
civiles que se siguieron en este reino, 
a tres o cuatro años de la fundación de 
esta ciudad, y dudaron más de quince 
año.«, tuvo ella muy poco crecimiento 
en todo aquel tiempo; pero luego que 
cesó el ruido de las armas, abonanzó el 
tiempo, y comenzaron los españoles a 
gozar de paz y quietud, mediante la 
prudencia y buen gobierno del viiTcy 
marqués de Cañete, el primero, a quien 
debidamente da este reino el honorífico 
título de Padre de la patria. Respiró 
esta ciudad y conienzó a ir en tan gran
de aumento, favorecida e ilustrada de 
aejuel excelente príncipe que desde su 
tiempo basta este pre.sente año de 1629, 
en que esto se escribe, ha traído un muy 
próspero curso de crecimiento, sin que 
se baya interrumpido, ni se pueda an
tever el fin y término que ha de llegar 
a tener su aumento.

Y  a.sí, aunque les pareció a los po
bladores extendían mucho los cordeles 
y ánimo cuando la trazaron, juzgando 
que por mucho que creciese la pobla
ción baria harto en llegar a henchir el

20 *
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sitio que le señalaron y dejaron repar
tido, con todo eso anduvieron muy cor
tos, vista la grandeza a que ha llega
do, pues ocupa el día de hoy, doblado 
sitio del que le dieron en su planta, 
en que se han edificado cuatro mil ca
sas, con las del barrio y parroquia del 
Cercado, que son de indios, y serán has
ta doscientas; las demás son de españo
les, y de ellas caen las seiscientas de la 
otra parte del rio en el barrio llamado 
de San Lázaro, por la iglesia parroquial 
de esta advocación que está en él. En  
todas ellas se cuentan de cinco a seis mil 
vecinos españoles, que con los entrantes 
y salientes serán hasta veinticinco mil 
almas; treinta mil negros esclavos de 
todos sexos y edades, de los cuales la 
mitad, poco más o menos, residen lo 
más del tiempo en las chacras y here
dades de este valle, y hasta cinco mil 
indios, asimismo de todas edades, con 
que vienen a ser sesenta mil personas, 
de toda suerte de gentes, las que ha
bitan esta ciudad.

Son tan poco estables las cosas del 
mundo y están tan sujetas a mudanza 
y variedad, que no es bastante la in
dustria y providencia de los hombres 
a eximirlas y defenderlas de ellas: 
buen ejemplo tenemos de esto en la 
materia que vamos tratando, pues por 
más cuidado y diligencia que pusieron 
los pobladores de esta ciudad en asen
tarla, con el orden y concierto que he
mos visto, y en prevenir los accidentes 
que la podían alterar, sin mudar su for
ma y traza, con todo eso, en tan pocos 
años como han pasado por ella, sin ha
ber padecido las calamidades de incen
dios, sacos y asolamientos que las ciuda
des de Europa, tiene ahora tan diferente 
figura y gesto del que le dieron en su 
institución, que admira. Porque si bien 
ha tenido siempre cuidado el Cabildo 
de nombrar alarifes que atiendan a 
que lo que se edifica dentro de la traza 
no se desvíe (46) de ella, y en lo que 
se acrecienta de nuevo se guarde el mis
mo concierto y uniformidad de cuadras 
y calles parejas, y suele penar a los 
que lo contrario hacen, todo eso no ha 
sido poderoso para resistir a esta tan

(46) Ms.: “describe”.

propia condición del tiempo: de mudar 
y alterar todas las cosas que están de
bajo de su jurisdicción.

Por razón de lo dicho, vemos hoy que 
no todas las cuadras de la primera 
planta se han edificado y poblado, por- 
c[ue las [síc] que se les dieron de an
cho, por partes apenas tienen la mitad 
y las otras se han desbaratado, y en lo 
que de nuevo se ha ido acrecentando, 
no se ha guardado tanta igualdad que 
no esté la ciudad por unas partes más 
ancha que por otras y tenga cuadras 
desigixales y algunas calles torcidas v 
otras sin salida. Verdad es que este 
desorden no cae en lo principal de la 
ciudad, que es más de un cuarto de le
gua en largo, sino en lo que no ha 
mucho tiempo eran arrabales donde 
no se pensó llegaran jamás las casas 
de vecinos; y a esa causa, y por ser 
ranchos viles de indios y gente de ser
vicio los que se comenzaron a edificar 
en los tales sitios, no se tuvo al princi
pio tanta cuenta con que fuesen con
certados, a los cuales después acá han 
ido sucediendo muy buenos edificios de 
españoles.

Asentóse la planta de la ciudad en 
la banda del sur del río, apartada de 
los cerros la distancia arriba dicha: 
mas con el gran barrio de San Lázaro, 
que se ha fundado de la otra parte, 
viene ahora a quedar el río dentro de 
la ciudad, y los últimos edificios de ella 
no distan de los cerros doscientos pa
sos, y no dudo yo, sino que antes de 
nrachos años han de llegar las casas a 
la misma falda de la Sierra, donde está 
el convento de los descalzos de San 
Francisco. El sitio que ocupa es muy 
grande para la vecindad que tiene: 
corre en su longitud desde la parroquia 
y barrio de Santiago del Cercado, ex
clusive, hasta Nuestra Señora de Mon- 
serrate, veinticuatro cuadras, que hacen 
más de media legua; y su latitud, por 
donde más se ensancha, desde Nuestra 
Señora de Guadalupe hasta el río, un 
buen cuarto de legua, y si metemos en 
cuenta el río y juntamos con el espacio 
dicho el barrio de San Lázaro, viene a 
ser sn anchura casi de media legua. 
La razón de ocupar tan grande trecho 
es porque muchas de las casas son ha-
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jas y sencillas, por amor a los temblo
res, y easi todas son muy capaces y an
churosas con grandes patios, corrales, 
huertas y jardines.

El edificio de las casas generalmente 
es de adobes; las primeras que se la
braron eran de ruin fábrica, cubiertas 
de esteras tejidas de carrizos y madera 
tosca de mangles y con poca majestad 
y primor en las portadas y patios, aun
que muy grandes y capaces; después 
acá se han ido derribando casi todas y 
edificándose más costosamente, con en
maderamientos fuertes y cm-iosos de 
gruesas vigas y tablazón de roble, con 
toda la curiosidad que pide el primor 
del arte; son ya muy pocas las que se 
cubren de esteras a causa de las garitas, 
que cuando son cojjiosas, suele el agua 
calar los techos de esteras y henchir 
las casas de goteras; los edificios de can
terías son pocos, por la mucha falta 
que hay de materiales, porque no se 
halla en todo este valle cantería buena 
de donde cortar piedra para labrar, y 
a esta causa la que se gasta es por la 
mayor parte traída por mar de Panamá, 
distante quinientas leguas, de Arica 
[que dista] doscientas, y de otras tierras 
remotas. Pocos años ha se descubrió 
una excelente cantera en la Sierra diez 
leguas de aquí; mas iror estar en lugar 
yermo, áspero y de caminos dificulto
sos, donde no pueden llegar carretas, 
no se traen piedras grandes, las mayo
res que se sacan son de a tercio, que 
dos hacen una carga de muía, con es
tar muy caras puestas en esta ciudad, es 
grande el gasto que hay de ellas; en 
el cerro de Surco o Morro Solar hay' 
otra cantera, que por ser de piedra 
muy dura se saca poca de ella, aunque 
no está más de dos leguas de la ciudad.

De los demás materiales para edificar, 
fuera de la madera que también se trae 
de lejos, hay ahimdancia en este contor
no, porque los adobes y ladrillos se ha
cen dentro de la ciudad, en sus arraba
les, y vale el millar de adobes a 26 pe
sos y a 18 el de ladrillo. Para cal hay 
Buperas de buena piedra, y en gran 
abundancia, un cuarto de legua; arena 
bay harta en las orillas del río: vale la 
fanega de cal ocho reales. También para 
cimientos y obra de mampostería hay

copia de piedra tosca de rocas y lajas 
en las sierras vecinas. La madera se 
trae toda por la mar, la mayor parte de 
la ciudad de Guayaquil, más de dos
cientas leguas de aquí; es casi toda de 
roble; del reino de Chile se trae tam
bién alguna, que dista de esta ciudad 
quinientas leguas, y antes que se per
diera la ciudad de Valdivia se traía 
muchisiiua, andaba muy barata, pero 
después que se despobló (47) aquella 
ciudad, como es poca la que viene de 
aquel reino, ha subido más de la mitad 
del precio la de Guayaquil; porqfue 
lina viga de dos palmos de ancho en 
cuadro, y larga de 30 a 40 pies, vale de 
40 a 50 pesos, y con todo eso es inmen
sa la cantidad de madera que entra al 
año en esta ciudad, y muchos los na
vios que andan en este trato. Asimis
mo se trae de Tierra Firme y de la 
Nueva España madera de cedro, de 
granadillo y de oti-os géneros preciosos 
I>ara labrar puertas, halcones, sillas, 
mesas y otras cosas de este jaez.

En su traza y forma tienen las casas 
mucho primor y arte; edifícanse las 
m,ás por su planta y dibujo, y hay artí
fices muy primorosos en dibujarlas y 
trazaxdas; no hay casa principal que 
no tenga su portada vistosa de piedra 
o ladrillo; con hacer de costa una por
tada de estas de tres o cuatro mil pe
sos, y más zaguán y patio con sus co
rredores altos y bajos, de columnas de 
piedra o ladrillo; las columnas son 
traídas de Panamá, y cuesta cada una 
más de 1 0 0  pesos; sus oficinas, muy 
cumplidas; jardín y oratorio bien ador
nados de ricas imágenes y ornamentos, 
en que de poco tiempo acá ha creci
do tanto la curiosidad y devoción en 
esta parte, que pasan de doscientos 
oratorios los que hay en casas particu
lares, en los más de los cuales, por com
posición que tienen con la Cruzada se 
dice misa los días de fiesta.

Item, tienen diversos cuartos y apo
sentos bien compartidos, en que pue
den vivir cómodamente dos o tres veci
nos (como de hecho viven en muchas).

(47) Ms.: 
contexto.

“pobló”, que creo errata por el
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con inorada liaslante para amos y cria
dos; esméranse mucho en labrar gran
des y curiosos halcones de madera, y 
es muy grande el míniero que hay de 
ellos; son algunos muy costosos y todos 
de gran recreación, en especial los de 
las esquinas, porque como las calles son 
derechas, se descubren desde cada es
quina las dos calles que cruzon hasta 
el cabo de la ciudad. Está aquí tan re
cibido el uso de halcones, que no hay 
casa de mediana estofa que deje de te
ner alguno, y las principales, muchos. 
tJsanse pocas rejas de hierro, porque 
con la humedad del aire se toman lue
go de moho, se deslustran y aun se 
deshacen.

Tiénese mucha cuenta en el venta
naje, que en cuanto el sitio diere lu
gar miren las ventanas al sur, y tengan 
su correspondencia para gozar de fres
co en el verano; porque puesto que en 
el temple de. esta ciudad de Llanos, 
adonde (como en la primera parte di
jimos) ('481 no son tan recios los calo
res como ios del estío de España, 
todo eso se procura en cuanto es posi
ble el reparo de ellos; lo es tanto el 
viento sur, que en la pieza ŷ aposento 
que tiene entrada nunca se siente calor, 
por gozarse de una saludable y deleitosa 
brisa (49) que regaladamente refresca. 
Todos estos buenos efectos causa en 
esta costa el viento sur. Y con ser las 
casas de esta ciudad en lo interior tan 
capaces, alegres y' lustrosas, tienen por 
de fuera ruin apariencia, lo uno por 
ser las paredes de adobes, y' las más por 
enlucir; y lo otro, por tener los techos 
llanos de azoteas y sin corriente, por 
no estar hechos para defensa de las llu
vias, que no hay, y faltarles la hermo
sura que suelen causar los tejados. Las 
más principales y de mejor sitio suelen 
valer de alquiler de ochocientos a mil 
pesos al año, y las medianas desde tres
cientos hasta quinientos, y de ahí para 
abajo, conforme a su calidad y barrio 
en que están.

(48) La primera parte 
ría del Nuevo Mundo.

(49) Ms.: “marea".

refiere a la Hixto-

GAPITULO X

De las plazas y edificios públienx

En grandeza y lustre se aventajan 
los edificios públicos a los particulares; 
la mayor parte de ellos caen en la pía. 
za principal, la cual es la más capaz y 
bien formada qite y o he visto, acá ni en 
España. Ocupa todo el sitio de una cua
dra, con el ancho de las cuatro calles, 
que por los cuatro lados la cercan, y así 
tiene de boj por los cuatro lados más 
de dos mil pies; es muy llana, con una 
muy gran fuente de pila en medio; las 
dos aceras tiene de portales, con colum
nas de piedra y arquería de ladrillo, y 
muchas y' muy grandes ventanas y bal
cones: en el uno de estos lados están 
las casas del Cabildo seglar, más fuer
tes y suntuosas que lo restante de loria 
la acera, con unos muy vistosos corre
dores delante de la sala del Ayunta
miento, y' que es una grande y hermo.i-a 
pieza; debajo de estos portales caen la 
cárcel de la ciudad, con su capilla que 
es tan grande y bien adornada y ser
vida que se puede llamar iglesia, y los 
oficios de los escribanos, en especial 
del de Cabildo, en cuy'a puerta hacen 
audiencia los alcaldes ordinarios.

La otra acera de portales consta ríe 
tiendas de diferentes oficios. La mayor 
parte ocupan' sombrereros, sederos y 
mercaderes; la cuadra de este lienzo y 
lado está partida por medio, por una 
calle, que por ser angosta la llamamos 
el Callejón iSO) va a salir a la calle de 
los plateros, y por ambos lados iio tie
ne otra cosa que tiendas de mercade
res. En el tercero lienzo y lado de esta 
plaza están la iglesia mayor y- las casas 
arzobispales, y por la suntuosidad de 
estos edificios es el más adornado y vis
toso de todos; sale a la plaza la fron
tera de la iglesia con las tres puertas 
principales, de siete que tiene, y do> 
tmres a los lados, en cada esquina la 
suya; lo restante de. esta acera cogen las 
casas del arzobispo, que son muy mag
níficas, y de imw lucido ventanaje.

(50) El que fué llamado jii-iinítivaraente E«- 
ltejón de Petateros y actualmente lleva per 
nombre Pti.xaje Olaya.
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particularmente el cuarto } iala tlel Ca
bildo eclesiástico, que se.Ialiró en vida 
del tercer arzobispo. En el cuarto y 
último lado (51), que cae hacia el río. 
a la banda del norte, están las casas rea
les, palacio y morada de los virreyes. 
Es la mayor y más sunttrosa casa de este 
reino, por su gran sitio y  por lo mucho 
que todos los virreyes han ido ilustrán
dola con muchos y costosos edificios, 
porque apenas ha habido virrey que no 
la haya acrecentado con algún cuarto o 
pieza insigne, con que ha llegado a la 
majestad que representa; el edificio es 
doblado, de sólo un alto, con espacio
sos tejados y azoteas en ella; de más de 
los cuartos y aposentos en que mora el 
virrey con su familia, están los estrados 
j  salas de la real audiencia, del acuer
do y del crimen, costosamente adorna
dos; la cárcel de corte, que se acabó 
y poldó el año de 1621 años, la cual es 
muy capaz, de buena fábrica, con su 
patio y corredores y  fuente en medio, 
y una gran capilla con puerta a la calle; 
el tribunal de los contadores mayores, 
el de la contratación de los oficiales 
reales, con la casa de la real hacienda, 
la capilla real y la sala de armas; tiene 
dos grandes patios con sus corredores y 
un grande y bien trazado jardín, con 
todas las oficinas que pide tma casa aca
bada y perfecta, para morada de tan 
gran señor. La frente que mira a la 
plaza es de una hermosa galería y  mi
rador de corredores hasta la mitad, 
adonde está la puerta principal con 
ana suntuosa portada de piedra y ladri
llo, que hizo labrar el virrey don Luis 
de Velasco, y la otra mitad de esta ace
ra es de ricas ventanas, obra también 
de don Ltiis de Velasco; de más de la 
puerta que sale a la plaza tiene olra.s 
tres, en cada lado la suya; la otra fren
te, opuesta a la de la plaza, cae sobre 
el TÍO y goza de muy apacible vista. 
Labró estas casas para su morada y 
vínculo de su estado el marqués don 
Francisco Pizarro, y como por su muer
te quedase debiendo al rey cantidad 
de pesos, mandó Su Majestad por una 
cédula, que está entre las demás de la

(SI) Ms.,- “quarto”, que parece errata, por 
“lado" o “lienzo”, que antes ha dicho.

rea] audiencia, que se tomasen para su 
real corona, haciéndose pago en ellas 
de la dicha deuda. Con estas cuatro 
aceras que cercan la plaza adornada de 
tan sunUiosos edificios, viene a ser ella 
tan hermosa y de tanta majestad, que 
pudiera ilustrar cualquiera ciudad de 
Europa.

Desde la fundación de la ciudad es
tuvo esta plaza con muy poco adorno, 
cercada de humildes edificios cuales 
eran los que al principio se hacían, con 
la picota en medio, como la puso su 
fundador, el marqués Pizarro, hasta 
que gobernando el virrey conde de Nie
va trató de ennoblecerla. Hizo lo pri
mero quitar de ella la picota y pasarla 
ii la puerta del río, dió principio a la 
fábrica de los portales, ordenó se me
tiese agna en la ciudad y se labrasen 
fuentes, comenzando por la de la pla
za. Todo lo cual, aunque se empezó en
tonces, se vino a acabar en tiempo y 
con el favor del virrey don Francisco 
de Toledo.

El comercio y bullicio de gente, que 
siempre hay en esta plaza, es muy gran
de; más de la cuarta parte de ella, en
frente de la iglesia mayor, ocupa el 
mercado o tiánguez, que en esta ciudad 
llamamos el gato ( 521, donde se vende 
todo género de frutas y viandas; todo 
lo cual venden negras e indias, en tanto 
número que parece un hormiguero; y 
porque los días de fiesta no se queden 
sin misa esta multitud de vulgo, desde 
un balcón o corredor de la iglesia ma
yor. que señorea toda la plaza, se les 
dice una misa rezada. Las cosas que se 
hallan en este mercado son cuantas una 
mTiy bastecida república puede apete
cer para su sustento y regalo. Hay asi
mismo muchos tenderijos de mercade- 
rejos indios que venden mil menuden
cias. Por toda la acera de palacio corre 
una hilera de cajones o tiendas de ma
dera, arrimadas a las paredes, de mer
caderes de corto caudal, sin otras mu
chas tiendezuelas portá[ti]les que hay 
en las dos aceras; y en el tiánguez o 
mercado, en el lado de las casas de Ca
bildo. nunca deja de haber almonedas.

(52) Tiánguez, palabra méjieana; gato, del 
quichua caUi.
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donde se venden a precios bajos ropas 
traídas y cuantas cosas pertenecen para 
alhajar ima casa.

Las ocho calles que desembocan en 
la plaza son las más principales y de 
mayor concurso de la ciudad. La que 
va al convento de la Merced es la que 
llamamos de los Mercaderes, porque 
toda ella está ocupada de tiendas ricas 
de mercaderes caudalosos; es muy her
mosa y fresca, porque la baña a lo lar
go el viento sur, y entoldada de verano 
como la entoldan, se goza de mucho 
fresco y sombra, y así está en ella todo 
el trato y bullicio de la mercancía, no 
sólo de esta ciudad, sino de todo el rei
no, pues de todas parles tienen sus co
rrespondencias con los mercaderes de 
ella. La segunda en comercio es su ve
cina, que con ella hace ángulo recto, 
llamada la calle de las Mantas; ésta 
corre hacia el jioniente Í53) y hospital 
del Espíritu Santo. Danle este nombre 
porque a los principios, en las tiendas 
que tiene, la principal mercadería que 
se vendía era ropa de la tierra: vestidos 
de indios, mantas y camisetas; ahora 
tiene tan ricas tiendas de rojja de Cas
tilla como la de los Mercaderes, si bien 
no tantas en número: lo restante de 
ella ocupan oficiales de diversos oficios.

El tercero lugar en frecuencia de 
gente tienen las dos calles de la esqui
na de la iglesia mayor; la una camina 
derecha para el sur, y va a dar al con
vento de la Encarnación, y la otra ha
cia el oriente al convento de la Con
cepción (54), que ambos son de monjas. 
La primera es llamada de los Ropave
jeros, por las tiendas que hay en ella 
de vestidos hechos, viejos y nuevos; la 
otra calle tiene una sola acera de tien
das, porque la de enfrente de ella es 
la iglesia mayor.

Las otras cuatro calles que restan son 
también de mucho comercio y frecuen
cia, y aunque no tienen tiendas de 
mercaderes, hay tiendas de muchos ofi
ciales. Las dos de entre las casas reales 
y arzobispales van a dar: la una a la 
Universidad v la otra al río v Carnice-

(53) Los nombres de las calles de Mantas, 
Mercaderes y otros de los aquí citados por el 
padre Cobo aún subsisten.

(54) Ms.: “Asampción”.

ría y Pescadería, por el un lado de pa
lacio. Las otras dos tampoco se vacian 
de gente en todo el día, puesto que tie
nen menos tiendas de oficiales que las 
demá.s. La una va a dar a la puente 
del río, barrio de San Lázaro, y a la 
Lameda [.tic], y la otra al convento de 
Santo Domingo, que cae al poniente de 
la plaza; a los principios llamaban esta 
calle de Trujillo, porque salían por ella 
al camino de aquella ciudad, cuando el 
puente estaba abajo de la ciudad. Es- 
tuvo en esta calle primero la cárcel de 
corte, con que era más frecuentada que 
ahora. Sin estas calles que salen dere
chas hasta el caito de la ciudad, hay 
otras de gran comercio, como son las 
que caen a las espaldas de la plaza, por 
todos sus cuatro lados, especialmente la 
de los Plateros, que es la que corre de 
la Compañía de Jesús a la parroquia de 
San Sebastián, que tiene de largo más 
de un cuarto de legua.

Plazas principales hay otras dos me
nores: a la una llamamos plaza del 
Santo Oficio y de la Universidad, por
que están en ella las casas de este San
to Tribunal y las escuelas; y la otra Cf 
de Santa Ana, por igual razón de caer 
en ella la parroquia y hospital de San
ta Ana. La primera está adornada de 
edificios graves, porque tiene a un lado 
las casas del Santo Oficio, al otro el 
hospital de la Caridad y la Universi
dad, y respecto de los estudios es nniy 
frecuentada; las otras dos aceras son 
de buenos edificios, con mtichos halco
nes y ventanas. En la otra plaza, por 
estar más apartada de la principal, hay 
.su tiánguez o mercado, donde se ven
den cosas de comer; adornanla la pa
rroquia de Santa Ana y el monasterio 
de las monjas descalzas.

CAPITULO XI

Del río y  pii<mt(> y alamodn

Entre las cosas que pertenecen a la 
provisión y sustento de iina república 
es tenida por una de las más necesa
rias el agua; de ésta goza’Lima en tan
ta ahtmdancia, que no se halla otra ciu
dad en el reino más proveída de ella,
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así por las fuentes piíblicas y de casas 
particulares en que se reparte un gran 
golpe de agua que le entra por secre
tos conductos, y de que trata el capí
tulo siguiente, como por el caudaloso 
río que corre por dentro de ella, el 
cual, teniendo su nacimiento en la cum- 
hre de la cordillera general de este rei
no, en los términos de la provincia de 
Hiiarochirí, veinticinco leguas de aquí, 
hace su curso hasta desembocar en la 
mar, a dos leguas de esta ciudad, de 
oriente a poniente, y siete antes de su 
fin se le junta otro, poco menor que 
cl, llamado río de Santa Olalla, por un 
pueblo de este nombre que está cabe la 
junta de los dos. El agua de este segun
do está en opinión de ser más delgada 
y sana, y a esta causa no pocas veces 
se ha puesto en plática meterla en 
esta ciudad, antes que se mezcle con la 
de este otro río, cuya agua ha mostra
do la-experiencia ser menos saludable.

Así, jjor bajar este río de Lima de 
tierras altísimas y tener toda la tierra 
por donde pasa mucha declinación has
ta la mar, como por ser la madre de él 
de ¡DÍedra y cascajo, y poco recogida y 
honda, es muy impetuosa la corriente 
y ruido que trae, mayormente en el ve
rano, cuando son sus crecientes. Con el 
mismo raudal j  furia atraviesa la ciu
dad, y en el silencio de la noche se per
cibe en toda ella el murmullo de sus 
aguas; ha destruido y robado con sus 
avenidas gran cantidad de tierras de la
bor de esta campiña y ha causado a la 
ciudad no pocos daños, costa y temo
res, porque desde que se fundó hasta 
el tiempo presente, le ha comido el es
pacio que se le dio para ejido en sus 
riberas, y en parte.s entrádosele por su 
traza, llevándose algunas casas, y  des
truido y  asolado de ella más de cien 
pasos en ancho, como vemos a las es
paldas del convento de San Francisco; 
con que ha tenido a los ciudadanos en 
perpetuo cuidado y ohligádoles a ha
cer excesivos gastos en reparos de ci
mientos y tajamares de cantería que 
resistan el ímpetu y furia con que em
biste y rompe sus márgenes, particular
mente la barranca de lo principal de 
la ciudad, que es la de la banda del 
sur.

El año de 1578 salió de madre tan 
desaforadamente, que extendiéndose y 
derramándose por el barrio de San Lá
zaro se llevó todas las casas que había 
en él, con la hacienda y muebles que 
tenían; si bien no fué muy grande la 
pérdida, j>or ser entonces pocas y sus 
habitadores no de la gente rica de la 
ciudad. Pasada aquella inundación, fue
ron con el tiempo echando en el olvido 
aquel daño y pérdida, y sin tener se
guro que no asegundara el río por allí, 
han ido poblando aquel barrio, tan 
aprisa que, siendo tenido antes por hur 
milde arrabal, es ahora muy principal 
parte de esta república.

De pocos años a esta parte se han 
labrado en ambas orillas del río más 
fuertes reparos de cantería, en que he 
visto gastar más de cien mil ducados; 
porque se había arrimado su corriente 
tan aprisa al convento de San Francis
co, que no quedaba ya entre la pared 
de la huerta y la barranca del río más 
que un estrecho de dos o tres pasos. 
Cobróse con este reparo tanto lugar de 
la madre del río, que en él se ha edi
ficado una hilera de casas, entre la cual 
y el sobredicho convento ha quedado 
una calle tan ancha como las demás. 
También se ha asegurado el convento 
de Santo Domingo, en cuya cerca bate 
el río, con otro fuerte tajamar, y es 
necesario recorrer y repasar cada año 
estos tajamares y otros que se han he
cho por ambas riberas, porque no hay 
verano que no los dejen las corrientes 
y avenidas sentidos y desportillados, 
con que vienen a costar estos daños mu
cho dinero y aun las vidas a muchos, 
porque apenas hay año que no se deje 
de ahogar alguna gente.

Ya que habernos publicado los daños 
de este río, fuera hacerle agravio el ca
llar los bienes que acarrea a esta ciu
dad, que son tan grandes y conocidos, 
cuanto lo es la sequedad y esterilidad 
de toda esta región marítima del Perú, 
por cuanto carece de lluvias y riego del 
cielo, por lo cual donde no alcanza el 
de los ríos es yerma y desaprovechada, 
y  así, dejado aparte este principal be
neficio de hacer fértil y fructuosa con 
sus aguas la comarca y campiña de 
esta ciudad, la provee también abnn-
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(laiiteinente de agua, entrándose por 
medio de ella y con las muchas ace- 
(juias que le sangran, y corren con tal 
orden repartidas por las casas, que no 
hay cuadra ni solar que no alcíincen a 
participar de ellas. Valen mucho estas 
acequias, para el servicio y limpieza de 
la ciudad y para el riego de las huer
tas y jardines que hay' dentro de ella, 
y le causan no poca comodidad y' her
mosura. La antigüedad de estas ace
quias es mayor que la de la misma ciu
dad, porcpie antes que ella fuera fun
dada corrían por su sitio, y .los indios 
regaban con ellas sus chácaras y' here
dades, lo cual consta de la j>rimera or
denanza que hizo el Cahildo sobre las 
acequias, que fué el mismo año de la 
fundación de este pueblo, y es de esta 
manera;

En 11 de mayo de 1535, estando en 
Cabildo, dijeron que era necesario para 
servicio de la ciudad que anduviese el 
agua por calles y' solares por sus ace
quias, como solía antes que la ciudad 
se fundase, y que para esto cada vecino 
tenga cargo de hacer y dar lugar para 
que pase por su solar y' le dé salida 
para que sirva a los otros solares, y 
(pie aquel por cuya pertenencia pasare 
por la calle, sea obligado a cubrirla. 
Poco después se ordenó en otro Cahil
do (pie. cada vecino tnvie.se en su ace- 
(piia una redecilla o rejuela de hierro, 
como hasta ahoríi se guarda, yr la eje
cución de esto y cargo de repartir y 
distribuir el agua se cometió por enton
ces al alarife: ma.s al presente toca 
esto al juez de aguas. Como ha ido 
creciendo la población se han hecho de 
nuevo otras muchas acequias por dar 
agua a todas las casas, y las antiguas 
se han sacado derechas; están casi to
das labradas de cal y ladrillo, y al cru
zar las calles van cubiertas con porte
zuelas y alcantarillas de lo mismo o de 
madera; mas yior los patios, huertas y 
(mrrales de las casas van descubiertas.

La mayor parte de estas ace(piias se 
derivan de una muy grande, que por 
entrar en la ciudad por junto al mo
nasterio de Santa Clara, la llamamos de 
este nombre; la cual, no embargante 
(pie cuando se fundó esta ciudad caía 
fuera de sxi traza, con todo eso por lo

mucho (pie por encima de ella se ha po- 
Idado, viene ahora a estar de la otra 
parte de ella toda la parroquia de San
ta Ana. Trae a todos tiempos tan gran
de golpe de agua, que muelen jnnta.s 
tres o cuatro ruedas de molinos de pan. 
y hay' en su cur.so dentro de la ciudad 
cinco molinos, de a tres y cuatro pie
dras cada uno, y hay' piedras que mue
len a más de cien hanegas de trigo en
tre día y noche. Sin esta acequia, sacan 
del río en el espacio que corre por la 
ciudad otras dos menores: la una por 
el molino de Aliaga, que está pegado 
a la puente, y molino y acequia tienen 
poco menos antigüedad que la misma 
ciudad. Al principio dió esta acerpiia 
mucho en rpie entender al regimiento, 
porque iba poco a poco robando la ba
rranca del río, y muchas veces ordemi 
el Cahildo se le hiciesen reparos, has
ta que se labró de cantería, como está 
hoy, y' sirve de resistir al río tanto cnan
to antes era de jierjnicio y' daño a la 
ciudad. Por la tercera acequia se enca
mina también a otras tres paradas de 
molinos y' para el servicio de las casas 
de la parte más baja de la ciudad; con 
ellas muelen dos molinos de pan, de a 
tres piedras cada uno, y un ingenio o 
molino de pólvora, de dos piedras, y 
después de (salidas estas acequias de! 
pueblo riegan muchas heredades y ?em- 
lirados.

Por el otro lado del río y barrio de 
San Lázaro corre otra acequia de igual 
grandeza, con que muele otro molino 
de pan de tres piedras y dos inolino' 
de pólvora, y se riegan muchas huer
tas y chácaras, por manera ([ne los mo
linos de pan que hay dentro de la ciu
dad son nueve, sin otros muchos que 
hay' por la comarca. Tuvieron princi
pio estos molinos poco después de po
blada la ciudad, en cuyos pobladores 
se repartían los ejidos y' sitios para 
ellos, por el mismo tenor que los sola
res; y' la primera licencia que hallo 
haber concedido el Cahildo para e(li- 
ficar molinos es la que dió a Francis
co de Ampuero, a 26 de julio de 1540; 
la cual buho con condición, cpie si lo 
vendiese o enajenase, la per.sona a cuyo 
jioder viniese quedase obligada a pagar 
de censo perpetuo doce pares de galli-
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na- negras en cada iin año, aplicadas 
para (J.ue las gastase el Cabildo en los 
días de los Reyes o en otras fiestas qne 
jp pareciese.

La primera puente que se le hizo al 
tío de esta ciudad por sus pobladores 
fue de madera y estaba fuera de pobla- 
fión. enfrente de donde ahora es la 
idesia de Nuestra Señora de Monserra- 
te. la cual sirvió hasta el virreinato del 
marqués de Cañete el primero. Edificó 
pite virrey otra de piedra y ladrillo 
en el propio lugar que está la que 
hov permanece, y duró hasta el año 
1607 (55), en que por el mes de fe- 
iirero, viniendo el río muy crecido, de
rribó un estribo de ella, tras del cual 
layeron los dos arcos que en él eran 
nistentados, de seis o siete que tenía. 
Tratando la ciudad de repararla, vino 
en acfuella sazón por virrey el marqués 
áe Montes Claros, el cual con el pa
recer de los arquitectos y maestros de 
la factura, juzgó que era má.s conve
niente hacer otra puente de nuevo, que 
aderezar lo arruinado de la vieja; y 
en conformidad de esta resolución se 
comenzase desde luego la obra. Derriba
ron la vieja y en su mismo sitio se sacó 
de cimientos y labró la que hoy sirve; 
hízcjse toda de piedra, excepto la ar
quería que es de ladrillo con muy fuer
tes estribos y seguros y galanes preti- 
¡e>'. con sus ángjulos o recodos sobre los 
e-tribos, donde se pone la gente a ver 
el río, sin estorbar a los que pasan; pol
la parte de San Lázaro tiene por re
mate dos galanes torreoncillos, y por 
fitolra de la ciudad se entra en ella 
por un imiy suntuoso arco, y puerta 
tomo de ciudad, de piedra labrada que 
te descubre desde la plaza. Acabóse esta 
puente el año de 1610, y llegó su ga.s- 
to a doscientos mil pesos. Salió más 
ancha, hermosa y mejor que la prime
ra y con seis ojos mayores que los de 
ella. '

El mismo año de 1610, y por man
dado del mismo virrey, marqués de 
Montes Claros, se plantó la alameda al 
fin del barrio de San Lázaro, desde 
adonde llega hasta el convento de los

(55) Ms.: “167” ; la enmienda “1607” es mar- 
ñnal de la copia de Muñoz.

frailes descalzos de San Francisco, que 
será de largo más de doscientos pasos; 
tiene tres muy anchas calles, con ocho 
hileras de árboles de varios géneros, 
y en la calle de en medio, a iguales tre
chos, tres fuentes de pila, labradas de 
piedra, con agua de pie, para que se 
hizo su cañería sacada el agua del río. 
Trívose atención a que saliese el mo
delo de la alameda de Sevilla en su 
traza y grandeza; y fuéralo, sin duda, 
si le ayudara el suelo, pero está muy 
desmedrada respecto de haberse pues
to en un seco pedregal, sin migajón de 
tierra, de lo que el río en años pasa
dos ha dejado robado con sus crecien
tes; con todo eso es muy frecuentada 
[de las gentes] de la ciudad, que sobre 
tarde salen de verano a ella a pasearse 
V tomar el fresco.

CAPITULO XII 

Del acueducto, fuentes y pozos

Por muchos años no tuvo esta ciudad 
otra agua para sustento que la del río: 
y porque los médicos comenzaron a 
desacreditarla achacándole algunas en
fermedades que afligían la ciudad, 
como eran catarro, garrotillo, asma y 
otras semejantes, y también porque el 
Cabildo deseaba ennoblecer e ilustrar 
la ciudad de fuentes de buen agua; or
denó se buscase en la comarca algún 
copioso manantial, qne se pudiese en
cañar y conducir a ella, para que se 
repartiese por lugares públicos, religio
nes y casas principales. Comenzáronse 
a hacer diligencias, y si bien se halla
ron algunas fuentes de buen agita, se 
juzgó por la más importante y a pro
pósito la de cierto manantial y venero 
que está el río arriba, buen trecho 
apartado de él y tres cuartos de legua 
distante de la plaza de esta ciudad; así 
por ser abundante, como por la como
didad de poder ser traída su agua sin 
mucho trabajo, a causa de ser todo este 
espacio de tierra llana y con suficiente 
declinación, para darle el altura nece
saria para las fuentes.

Comenzó la ciudad a costa de sus 
propios a hacer el acueducto de cal y
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ladrillo, y como la distancia es grande 
y los materiales en aquel tiempo muy 
caros, se hizo tan grande gasto, que 
fué necesario para llevar al cabo la 
obra echar una derrama y sisa, que a 
mi ver fué la primera que se echó en 
esta ciudad; para ello dio licencia el 
gobernador de este reino por un auto 
de este tenor:

“El licenciado Lope García de Castro, 
del Consejo de Su Majestad, presiden
te en la Audiencia y Chancillería Real 
de esta ciudad de los Reyes y su go
bernador en estos reinos y provincias 
del Perú: por cuanto el Cabildo, justi
cia y regimiento de la ciudad de los 
Reyes me hizo relación, que por algu
nas causas justas el conde de Nieva, 
virrey que fué de estos reinos, mandó 
traer a esta dicha ciudad una fuente de 
agua, lo cual se puso por obra; la cual 
viene comenzada y la cama (56) de ella 
abierta hasta cerca desta ciudad, en lo 
cual se habían gastado más de veinte 
mil pesos; y que no era justo se per
diese lo gastado ni dejase de traer la 
dicha agua por ser muy necesaria para 
la salud de los vecinos y moradores 
de esta dicha ciudad, y que ellos ha
bían comprado a costa de sus pro
pios dos hornos de ladriUo y uno de 
cal, para que con el material de ellos 
se [labrase y] pudiese traer, y no te
nían posibilidad para gastar lo demás 
que es necesario para la dicha obra, 
por deber la dicha ciudad de presente 
más de doce mil pesos y haber bajado 
la renta de las casas que tienen de pro
pios mucho, y que para semejante obra 
justamente se puede repartir por los 
vecinos y moradores de esta dicha ciu
dad, pues es en pro del común y toda 
la repúldica, y en lo que con menos 
daño e inconveniente de ella se puede 
repartir es echando un grano de sisa en 
cada un árrelde de las carnes que se, 
pesan en esta ciudad y puerto de ella. 
Y  por mi visto lo susodicho y habiendo 
consultado en el Acuerdo de justicia e 
informádome de todo lo demás que 
convenía, pareció ser cosa justa y nece-

Í56) El Ms„ claramente: “cansa”; Jiménez 
de la Espada lee: “caxa”, “caja” (Relaciones 
geográficas..., I, apénd. I, pág. cxxvi).

saria se traiga la dicha agua a esta ciu
dad; atento lo cual, y que está ya echa
do con mi parecer el dicho uíi grano 
de sisa en cada un arrelde de las di- 
chas carnes, y comenzádose a cobrar 
para que con ello se prosiga con la obra 
de la dicha pítente: confirmo el grano 
de sisa que así está echado por la or
den que el dicho Cabildo, justicia v 
regimiento lo ha ordenado. Fecho en 
los Reyes, a veinticinco del mes de 
agosto de mil quinientos y sesenta v 
cinco años.— El licenciado Castro.-- 
Por mandado de su señoría, don Nica, 
lás de Prado, escribano púíilico v del 
Cabildo.”

Duró la obra de esta cañería más de 
diez años, y vino a acabarse siendo 
virrey don Francisco de Toledo; para 
el día que llegó el agua a la fuente de 
la plaza hulio fiestas públicas con jue
go de toros en la misma plaza; en las 
cuales, lo que más alegró al pueblo fué 
ver correr el agua en la fuente, la cual 
fué la primera que hubo en esta ciu
dad. Es muy grande y bien labrada, 
puesto que está ya túeja y muy gastado 
el pretil. En la toma del agua, desde 
donde comienza a correr encañada, que 
es en su misma fuente, se hizo un cer
cado de cantería en forma de torre cua
drada, con su puerta, que de ordinario 
e.stá cerrada con llave; viene el agua 
dentro por debajo de tierra, todo el so
bredicho espacio, y es una grande ace
quia de tarjea labrada de cal y ladri
llo, arqueada con sus alcantarillas y pa
drones a trechos hasta llegar a la ciu
dad: en ella entra y se reparte por ar
caduces y atenores, con muchas casas o 
padrones de cantería, levantados en lu
gares convenientes donde hay división 
de fuentes, que son muchas a las que 
se comunica esta agua; en plazas y lu
gares públicos hay diez o doce, y en 
monasterios, hospitales y otros lugares 
píos, con las que hay eñ casas particu
lares pasan de ciento; algunas son de 
rico mármol, otras de bronce y las or
dinarias de piedra y ladrillo. Es común 
sentir de todos, que después que se me
tió esta agua en la ciudad goza de mu
cha más salud que antes.

De pocos años a esta parte han dado 
en abrir pozos, si bien de muy antiguo
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había «niatro o cinco; éstos son más 
comunes en el barrio de San Lázaro, 
porque como su sitio es bajo y está casi 
a un piso con el río, a menos de dos 
estados se topa el agua: en la princi
pal parte de la ciudad, que es de 
estotra [parte o] banda del río, a can
ia de ser tierra alta, está el agua tan 
honda que no se da con ella hasta cavar 
ríe diez estados para arriba, y algunos 
pozos tienen a quince y a veinte, con
forme está la tierra más alta o más 
baja del piso del río, y cuesta hacer 
«n pozo labrado de cantería de mil y 
(juinientos a dos mil pesos: el agua de 
todos ellos está en opinión de más del
gada y sana que la de las fuentes. 
Danla en tanta abundancia estos pozos, 
([ue por más que saquen nunca se ago
lan. La gente regalada la bebe desti
lada, y en verano enfriada con nieve 
i]ne se trae de quince leguas de aquí, 
V hay nevería de ella, y se vende a real 
la libra. Ha resultado a la cmdad otra 
utilidad de estos pozos, y es que, des
pués que se han hecho muchos, no son 
tan frecuentes y recios los temblores 
de tierra como solían, que es la mayor- 
plaga que esta ciudad tiene estos terre
motos, Y de que ha recibido muchos 
daños fST'l.

CAPITULO X III  

De la ahundaneia de bastimentos

Bastaba píor argumento de cuán bas
tecida es esta ciudad de todas las cosas 
necesarias a la vida humana, el ver que 
el día de hoy tienen los bastimentos el 
mismo precio, y se hallan con la mis
ma abundancia que ahora treinta o cua
renta años, cuando uo tenía la tercera 
parte de la gente que hoy tiene y los 
indios de la comarca eran muchos más 
que ahora; y la razón de esto es el ha
ber ido creciendo las labranzas j  tra
tos de las cosas tocantes al sustento de 
la república, al paso que ella se ha ido 
aumentando. Y  comenzando tror la más 
general y necesaria vitualla, que es el

J57) Nota Jiménez de la Espada fob. cit., 
página cxxvm) la ilusión del padre Cobo por 
!»s grandes terremotos que después ha habido.

pan, digo que vive siempre tan harta 
de ella (por ser las cosechas de este 
valle y de los Otros de la comarca, de 
donde por mar y tierra se trae de aca
rreo copiosísima) que, en treinta años 
de que puedo deponer por experiencia, 
no he visto más que dos o tres algo es
trechos y caros, en los cuales cuando 
más ha subido el precio del trigo ha 
sido hasta doce y catorce pesos la ha
nega, valor que corresponde en el An
dalucía a treinta reales, y su precio 
ordinario suele ser desde dos hasta cua
tro pesos, y de ahí para abajo los años 
muy abundantes, porque es muy gran
de la suma de trigo que le entra por 
la mar, fuera de ochenta mil lianegas 
que se cogen en este valle. En sólo el 
puerto de Barranca se embarcan cada 
año para esta ciudad de cincuenta a 
sesenta mil hanegas, que se cogen en 
los valles de Pativilca, Barranca y 
Zupi (58), veintiséis leguas de aquí, sin 
contar lo que se trae de los valles de 
Santa, Huarmey, Huaura y Chancay, 
que todos éstos caen a la parte septen
trional de esta ciudad, y el más aparta
do, que es Santa, dista de ella sesenta 
leguas; de los valles de la parte aus
tral: Mala, Cañete, Chincha y Pisco, le 
viene no menor cantidad, por manera 
que le entrará cada año por la mar 
ciento y cincuenta mil hanegas de trigo 
y casi otras tantas de maíz.

Y  es de notar que la carestía y falta 
de trigo, cuando sucede, la suple la 
gente pobre y menos regalada con otros 
muchos mantenimientos que en esta 
tierra hacen las veces del pan, y de que 
siempre hay mucha copia, como son 
yucas, batatas, achiras, papas y otros 
géneros de raíces, que los indios tienen 
en lugar de pan, en cuyo uso han en
trado también los españoles. Item, las 
otras legumbres de España y de la tie
rra, como son: arroz, habas, lentejas, 
maíz, quinua, fresóles, zapallos o calaba
zas de la tierra, plántanos [ííc] y otras 
de este jaez, que aun en tiempo de har
tura es mucha la gente que se sustenta 
de ellas, sin echar de menos el pan de 
trigo. Para remediar la necesidad que 
suele haber en tiempo de hambre, tiene

(.08) Hoy se dice Supe.



316 OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

la ciudad su allióndiga, donde recoge en cada un año, sin los ciue se matan
cantidad de trigo y lo reparte a la tasa. 
(]ue es a cinco pesos la hanega.

i\o es menor la ahimdancia de car
nes que la del pan, puesto caso que a 
los principios se careció por algunos 
años de lo uno y de lo otro, hasta que 
las semillas y ganados traídos de Espa
ña se fueron imiltiplicando, y así pa
saban entonces los vecinos de esta ciu
dad con maíz y otras legumbres, y car
ne de llama, que es el animal a que 
damos nombre de carnero de la tierra. 
Comenzáronse a matar de los ganados 
de Castilla el año de 1548, por .ser ya 
grande su multiplico, en el cual año a 
los 17 de diciembre señaló el Cabildo 
sitio para carnicería en la orilla del río, 
y mandó que dos días en la semana, 
martes j  sábado, se hiciese rastro, don
de se vendiese toda suerte de carnes, 
así de Castilla como de la tierra. Des
pués que hubo puente en el río, en el 
sitio en que ahora está, se pasó el ras
tro de la otra banda del río, donde al 
presente permanece, >' el primer sitio 
se quedó para carnicería, donde se pesa 
sólo la carne de vaca. Ultra del rastro 
y caraicería dichos, el año pasado de 
1622 se puso otro rastro y carnicería 
junto a la iglesia parroquial de Santa 
Ajia, y en ambos rastros se matan cada 
día de seiscientos carneros para arri
ba, y dos mil y setecientas vacas para 
el año. Vale im camero diez reales y 
de cinco a seis nna arroba de vaca, y 
cómpranlas los obligados, puestas en 
esta ciudad, de doce a catorce pesos 
cada res; y’ para que mejor se eche de 
ver el aumento que cada día va tenien
do esta república, y también el multi
plico de los ganados, es de saber, que 
ahora veinte y cinco años, cuando en
tró a ser obligado (59), el que ahora lo 
es, llamado Juan Jiménez, hombre hon
rado y muy rico, no mataba cada día 
más que trescientos carneros, la mi
tad menos que ahora, y andaban al mis
mo precio que andan hoy; y con los 
que se matan para los enfermos, la Cua
resma y días cuaresinale.s, vienen a ser 
ciento y sesenta mil los que se gastan

(59) Usado como sustantivo significa la per
sona a cuya cuenta corre el abastecer un pue
blo o ciudad de carne, carbón, etc.

en casas particulares y heredades de b 
comarca.

Asimismo es grande la cantidad de 
puercos que se consumen respecto dd 
excesivo gasto que hay de manteca, 
que en esta tierra, por costumbre antL 
gua, suple la penuria de aceite, y 
en lugar de él en los manjares cuares
males. Porque sólo en el valle de Chao- 
ctiyi nueve leguas de esta ciudad, se ce
ban al año más de ocho mil, los cuales 
todos con otros muchos que del valle 
de Jauja y de otras partes se traea 
se gastan aquí, cuyo número pasa de 
doce mil; y se sacan de un buen cebóa 
de veinte pesos para arriba. También 
se matan algunas llamas para los in
dios, cuym carne venden ellos en el 
tiánguez o mercado; otrosí, es inm 
grande el consumo de terneras, por xió 
haber prohibición de que se maten: 
cabritos, conejos de Castilla y de la 
tierra; de pavos, gallinas, pollos, palo- 

putos V iiincliíis uvcs tic cuza, eu 
especial de perdices, tórtolas y palomas 
torcaces; de quesos y todo regalo de le
che; éstos valen de ordinario tres o 
cuatro un real; una gallina, cinco « 
ocho reales, y un cabrito, cuatro.

Item, la copia que hay siempre de 
pescado, no sólo en Cuaresma, sino tam
bién en tiempo de carnal, es grandí
sima, porque como ciudad marítima es 
muy regalada de este género, y nmeba 
gente usa cenar pescado de ordinario- 
bon muchos y regalados los géneros que 
se prenden en esta costa, como son pe
jerreyes, sardinas, o anchovetas, cabri
llas, liza.«, corbinas, lenguados, pámpa
nos, chitas, camarones, cazones y  otros 
muchos géneros, sin lo que se trae sa
lado de fuera y seco, como es tollo, 
congrio, atún y de otras especies. Por 
donde viene a ser la Cuaresma desta 
ciudad la más regalada que se sabe de 
región alguna, así por esta abundancia 
de pescado, como por la que se goza 
de frutas, a caxisa de ser por ese tiem
po el otoño, y vendimia en este hemii- 
ferio antártico, la mejor templanza 
del año, cual es la salida del verano y 
entrada de invierno; y la seguridad de 
las lluvias, junto con el buen temple 
que hace la Semana Santa, es ocasión
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Je que se celebre coa más quietud y 
devoción que en otras partes.

Con igual abundancia que de las co
jas referidas, es proveída esta ciudad 
de vino y aceite, porque es cosecha pro
pia de su comarca; y con la abundan- 
tía han bajado mucho los precios de 
«tos frutos, de poco tiempo a esta par
te. de manera que una arrolja de vino 
añejo vale tres o cuatro pesos, y se gas
tan cada año en esta ciudad de cuatro
cientas a quinientas mil arrobas de vino, 
Y el arroba de aceite vale de seis a ocho 
pesos; el regalo de aceitunas y su alnm- 
dancia no es menor, y ellas en bondad 
no son inferiores a las mejores de Es
paña; vale tina l)Otija perulera de acei
tunas adobadas dos pesos. Asimismo es 
muy grande la abundancia de pasas, 
aguardiente, mistela, vünagre y arrope, 
y de higos pasados, tan buenos como 
los del Condado.

Allégase a lo dicho la grande canti
dad que de continuo se halla de hor
taliza y verdura, no menos de las es
pecies propias de esta tierra que de las 
traídas de Europa, y en este particular 
hace ventaja esta ciudad a las de. Es
paña, en que no es menester aquí para 
gozar de estas cosas esperar sus tiem
pos, como allá se hace; por que todo 
el año es aquí tiempo a propósito y no 
se van sucediendo unas a otras- sino 
que todas juntas concurren por el dis- 
earso del año: la col con los nabos, 
berenjenas, lechugas, escarolas, ráha- 
Bos, cardos, etc., y son tan comunes y 
ordinarias todas estas cosas, que no hay 
tiempo en todo el año en que no se ha
llen en las plazas.

Pues la abundancia y regalo de fru
tas verdes es no menos general; por
que si miramos a la multitud de sus 
géneros y especies, acompañadas las na
turales de la tierra con las peregrinas 
y traídas de España y de otras partes, 
excede su número a las diferencias de 
días que produce Europa y aun a la 
región más fértil del mundo; 5' así la 
cantidad de todos géneros que por todo 
«I año se goza (ultra de qtie a sus tiem
pos es notable la copia que hay de cada 
género), como la cosecha de todas no 
es solamente en el verano y otoño, sino 
a diversos tiempos, unas por el verano

y otras por el invierno y no pocas que 
no se agotan en todo el año, a causa de 
las diferencias de temples que se hallan 
en solas doce leguas del contorno de 
esta ciudad. Es cosa averiguada que no 
hay tiempo en todo el año en que se 
carezca (60) de fruta verde, no de uno 
ni de dos, sino de muchos géneros, de 
que es bastante prueba ver que jamás 
faltan en las plazas manzanas y camue
sas, linas propias de la comarca, otras 
traídas de Huánuco, donde nunca se 
agostan los árboles en todo el año, y 
otras del reino de Chile, que aunque 
dista quinientas leguas de esta ciudad 
vienen por mar en doce días; asimis
mo se hallan a todos tiempos membri
llos, plátanos, lúcumas, paltas o agua
cates, habas, pepinos de la tierra y de 
Castilla, granadas, higos verdes, porque 
de verano se cogen en esta comarca y 
de invierno se traen de la Sierra, diez 
o doce leguas de aquí, y lo mismo pasa 
en otros géneros de frutas, que cuando 
se agotan en la comarca las hay en la 
Sierra: naranjas, limones, limas, con 
los demás géneros de agrios y frutas 
de zumo, que es regalo de muy grande 
estimación. Los melones y uvas duran 
ocho meses, desde octubre hasta mayo, 
y a este paso las demás frutas; las cua
les de cada día se van acrecentando 
con los nuevos géneros que se van tra
yendo de España, de los que todavía 
faltan acá.

Tampoco es qjara pasar en silencio el 
superabundante y excesivo consumo de 
dulces que esta ciudad tiene, proce
dido de ia mucha azúcar que se coge 
en los términos de la diócesis, y siem
pre anda a precio tan barato que no 
sube de tres a cuatro pesos la arroba, 
a que equivalen seis o siete reales en 
España. Con esta comodidad de azúcar 
y la abundancia de frutas, es cosa loca 
ver los infinitos géneros de colaciones 
y conservas que se hacen, regalo bien 
ajeno de la temiilanza y severidad de 
los fundadores y padres de esta repú
blica, los cuales en sii tiempo nunca 
consintieron que se hiciese eonfituría, 
como parece por una ordenanza que 
sobre esto hizo el regimiento en 29 de

(60) Ms.: ■"encarezca”.
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cliciemljre ele 1542 años, que por ser 
(le gran ejeiiqjlo no quise dejar de ha
cer mención de ella, la cual dice en 
sustancia: (jiie ninguna persona haga 
confituria de ningún género para ven
der, pena de perdida la tal confituria, 
y más cincuenta pesos, por la primera 
vez, y por la segunda destierro perpe
tuo de la tierra, y más los dichos cin
cuenta pesos, y da la razón de la prohi
bición por estas palabras: “Por cuanto 
de hacerse la dicha confituria viene 
daño a la república, y se hacen los 
hombres ociosos y vagabundos, y ha
biendo venido mucha azúcar para co
sas necesarias y enfermos, lo han gas
tado, y gastan en las dichas confiturías.”

Con estos dictámenes y leyes tan se
veras plantaron esta república aquellos 
esforzados varones, más acostumbrados 
al trabajo y rigor de la guerra que a 
la blandura y delicias a que con tanta 
demasia se han entregado sus hijos y 
descendientes, por gozar hoy con des
canso el fruto que ellos les ganaron a 
costa de su sudor y trabajo.

A la provisión del mantenimiento 
podemos reducir la de la leña, como 
tan importante para disponerlo y sazo
narlo, de lo cual es muy grande la fal
ta (iue en esta ciudad se ha sentido des
de su población, por cuya causa el año 
de 1542 ordenó el Cabildo ejue ninguno 
hiciese carbón dentro de cuatro leguas 
a la redonda, ni quemasen leña gruesa 
en los hornos, y esta falta ha ido con 
el tiempo siendo mayor, de manera 
<|ue el día de hoy es el género más caro 
que se halla. Vase remediando este 
daño con plantar mucha arboleda en 
las heredades del contorno, y con traer
se por mar mucha leña y carbón de los 
valles de la costa.

CAPITULO XIV

De Ta gente de servicio para la labor 
del carriipo y otros ministerios

Entre los v'arios estados de hombres 
que componen esta república es uno, 
aunque el más humilde, de los más 
titiles, el de la gente de servicio, dipu
tada para labrar los campos y para los 
otros menesteres caseros, la cual no es

menos necesaria para la consistencia v 
ser de tina bien proveída república, 
que los pies y manos al cuerpo huma 
no. A esta clase pertenecen los indio», 
y negros esclavos, sobre cuyos hombro» 
carga todo este peso. Al principio de 
la ciudad era mucho mayor el número 
de indios que servia en estos oficios, 
los cuales repartía el gobierno a los ve
cinos por cédula y padrón, conforme a 
la necesidad de cada uno, así por ha
ber en aquellos tiempos poco número 
de negros, como por ser mucho mayor 
que ahora el que había de indios; los 
cuales al paso que se van disminuyen
do, va el gobierno acortando los repar- 
timientos y mitas, que así se llaman a 
estás distribuciones, y los vecinos com
prando negros que sustituyan por lo* 
indios.

El virrey don Francisco de Toledo 
puso en estos repartimientos de indios 
el orden y forma que basta ahora se 
guarda, si bien con menor número de 
indios que el que señaló para el servi
cio de esta ciudad, para lo cual man
dó que de invierno acudiesen a servir 
los de la Sierra, que están encomenda
dos en vecinos de esta ciudad; v’ de 
verano, los naturales de los Llanos, y 
señaló el número que de cada reparti
miento y encomienda había de venir.

La repartición que hizo de los pue
blos de los Llanos pondré aquí, con 
los (fue al presente acuden de la Sie
rra (y notarase de camino, los que eran 
en aquella sazón encomenderos) y costa 
de 1 a mar. Asignó, pues, en tiempo de 
verano trescientos y cincuenta y seis 
indios por este orden:

Del repartimiento de Lunabuaná, de 
la encomienda de Diego de Agüero, 
treinta leguas distante de esta ciudad, 
cuarenta y nueve indios.

Del repartimiento de la Barranca, de 
Antonio Navarro, diez y siete indios.

Del repartimiento del Huaiira, de la 
encomienda de Juan Bailón de Campo- 
manes, treinta.

Del repartimiento de Végueta, de la 
encomienda de Nicolás de Rivera, diez.

Del repartimiento de Coayllo y Ca- 
lango, de la encomienda de Antonio 
Navarro, treinta y siete.

Del repartimiento de Chilca y Mala,
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de la enooniienda de doña Catalina de 
Uconchel, veinticinco.

Del repartimiento de Pachacamac, 
de la encomienda del capitán Juan 
baldonado de Buendía y don Francis- 
(0 de Cepeda; y de los indios Caringas 
|ue están allí reducidos, de don Diego 
de Carvajal, v^eintitrés.

De los indios de Manchacay y Hon
da!, de Francisco de Angulo, nueve.

Del repartimiento de Surco, de An
tonio Navarro, cincuenta.

Del repartimiento de la Magdalena, 
de la encomienda de don Juan de Men
doza, treinta.

De los indios de Maranga y Guadca, 
de Nicolás de Rivera, diez y ocho.

De los indios de Late y de los demás 
allí reducidos y Caraguai, veintidós.

De los indios de Luriganclio, de Su 
Majestad, doce.

De los indios de Carahayllo y demás 
indios allí reunidos, veinticuatro.

Los que acuden de presente de estos 
repartimientos son. ciento menos de los 
señalados en esta copia por don Fran- 
risco de Toledo.

Los que se reparten ahora de los pue
blos de la Sierra son novecientos diez 
vhueve, de esta manera:

Del reirartimiento de Huarochirí, dos- 
tientos y dos indios.

Del repartimiento de Mama, cincuen
ta y seis.

De Chacla, noventa y nueve.
De Canta, ciento y veinte.
De Huamantanga, ochenta y uno.
De los Atabillos, cuarenta.
De Pacaraos, veinte y ocho.
De Lampián, veinte y dos.
De Checras, sesenta y uno.
De los Mancos, noventa.
De los Laraos, sesenta y cuatro.
De los Colpas y Chungamarcas, vein

te y siete.
De San Cristóbal de Huaneque, cin- 

eaenta y ocho.
De Hatunyauyos, veinte y cinco.
De los demás repartimientos del dis

trito de esta ciudad que no acuden la 
íttila de ella, van a sertrir a los otros 
peblos de los españoles, como son Ca- 
iete, Huaura, Santa o indios de cédu- 
h, cada dos meses, de modo que en 
tado el invierno no falte la cantidad

de serranos aquí contenida, ni el tiem
po de verano los indios del primer re
partimiento. Los cuales se dan y repar
ten por los alcaldes ordinarios a sólo 
los vecinos que tienen labranzas en este 
valle y comarca, y los en quien al pre
sente se distribuyen son doscientos y 
veinte señores de heredades y huertas: 
el jornal de cada indio son dos reales 
y de comer.

Demás de estos indios de mita o re
partición, son muchos los que volunta
riamente se vienen a alquilar de sus 
tierras; los cuales suelen ganar uno y 
dos reales más cada día que los prime
ros, j  de éstos acostumbran muchos, 
después de haber cumplido con su obli
gación y mita, quedarse i3or algiín tiem
po a ganar jornal.

Bien es verdad que no bastaran para 
el servicio de tan gran ciudad sólo los 
indios referidos, y se sintiera grande 
falta de peones y jornaleros si no se 
fueran trayendo tantos negros como 
cada año se traen, con que la repúbli
ca está muy bastecida de servicio, por
que hay muchos vecinos que tienen por 
trato y granjeria traer sus esclavos a 
ganar jornal, y éstos se alquilan en las 
plazas a tres y cuatro reales cada día 
para cualesquiera trabajos y ministe
rios, unos con sólo sus personas y otros 
con bestias de carga con sus angarillas, 
para llevar cargas de unas partes a 
otras, con que suplen los palanquines 
que en España hacen este oficio.

CAPITULO XV

Del comercio, lustre y riqueza de esta 
república

Siendo como es Lima la corte y em
porio y una como perpetua feria de 
todo este reino y de las otras provin
cias que se comunican con él, adonde 
se hace la descarga de las mercaderías 
que se traen de Europa, China y Nueva 
España, y desde donde se distribuyen 
a todas las partes que con ella tienen 
correspondencia, bien se deja entender 
el crecido trato y comercio de sus mo
radores; de los cuales la mayor parte 
viven de traer su dinero al trato, com
prando y vendiendo por sí o por ter-
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ceras personas, aunque su profesión no 
sea la mercancía. Por lo cual es muy 
grande el hnllicio y tráfago del comer
cio, especialmente al tiempo que se 
despaclian las armadas, para cuando 
suelen ser de ordinario los plazos y pa
gos de compras y ventas, se recogen las 
rentas reales y se embarcan para Es
paña con la plata de particulares, que 
es el princijjal empleo que este reino 
allá env'ía en retorno y caiuliio de las 
muchas mercaderías que le traen las 
flotas. La cantidad que cada año sale 
por registro del puerto de esta ciudad 
en la armada que va a Tierra Firme, 
es de seis millones de ducados para 
arriba, en barras de plata, reales y te
jos de oro; sin otro buen pedazo que 
se lleva el trato de Nueva España y el 
del puerto de Biaenos Aires, por donde 
saliera mucha mayor cantidad de plata 
sino estuviera de por medio la prohi
bición tan apretada que ha puesto Su 
Majestad.

Demás del trato de. las mercaderías 
forasteras hay en esta repiíblica otras 
de no menor consideración o interés, 
que es la continua saca qixe hay para 
provisión de los otros pueblos del reino 
de todas las obras que hacen los mu
chos oficiales y artífices de todos los 
oficios que aquí residen, que son tan
tos en número y diversidad, <pie no sé 
yo se halle oficio en las ciudades más 
populosas y bien proveídas de Europa 
que no se ejercite en ésta, con ser tan 
nueva. Porque dejados aparte los que 
entienden en curar nuestros cuerpos, 
labrarnos casas en que vivir, y proveer
nos de vestido y calzado, cosas que no 
se pueden excusar, de todos los otros 
oficios de curiosidad, sin los cuales sue
len pasarse muchos pueblos, apenas 
falta alguno en éste, como son; tejedo
res de seda y telas ricas y preciosas, pa
samaneros, guadamecileros, guanteros, 
chapinéro.s, artífices de toda suerte de 
armas y herramientas e instrumentos 
de hierro, cobre, plomo, estaño, latón, 
hoja de lata, fundidores de artillería, 
relojeros, plateros, batijoyas, escultores, 
pintores, doradores, artífices de vidrio 
y de todas maneras de loza, y se hace 
alguna, tan buena como la más estima
da de España; de ant[e]ojos de cristal

y vidrio, impresores, con todos los J*. 
más oficios que ha inventado la curio 
sidad y regalo de los hombres y ea 
Europa se usan; de todos se hallan aquí 
muy aventajados artífices y tienen nrur 
cierta ganancia, resj>ecto que de 
chos de ellos se carece en lo restante 
del reino, adonde se provee de esta ciu
dad. Es cosa que admira ver el gtaa 
número de tiendas y oficinas que hay 
por toda la ciudad, mayormente en 
calles vecinas a la plaza principal, pncj 
sólo las tiendas de los mercaderes pa. 
san de ciento cincuenta, sin muchos a!- 
macenes que hay en casas particulares: 
y los plateros solos ocupan una calle 
de las más principales de la ciudad; 
apenas hay una esquina en que no hara 
una tienda o taberna de vdno y de co
sas de comer, que acá llaman pulpería, 
de manera que x>asan de doscientas se
tenta las que se cuentan por toda la 
ciudad.

El tresno (61) y lustre de los ciuda
danos en el tratamiento y aderezo de 
sus personas es tan grande y general 
que no se puede en un día de fiesta 
conocer por el pelo quien es cada une; 
porque todos, nobles y' los que no k 
son, visten cost[os]a y ricamente, ropiK 
de sedas y toda suerte de galas, sin que 
en esta parte haya medida ni tasa, pw. 
que no llegan acá las preraáticas qor 
se publican en España sobre los traje?; 
antes los vestidos contra premáticas. 
desterrados de allá suelen enviarlos a 
vender a esta tierra. Y  a esta causa es 
increíble la cantidad que se gasta de 
todo género de sedas, telas, brocado*, 
lienzos delicados y paños finos; y h 
ganancia que los mercaderes tienen ra 
estos géneros, porque todos se traen de 
Europa y de otras partes por mano ^  
ellos, lo cual es causa de que el año 
que falta o tarda la ilota anden (62) es
tas mercaderías a muy subidos precio*, 
y se sienta mucho la falta de ella.s; qiM 
es la que se experimentó el año pasad» 
de mil seiscientos y veinticuatro, qn« 
llegó a valer el ruán a diez y .seis rea-

(61) Si no hay error en el Ms„ tresno tiavi 
el sentido de tren en la tercera acepción 
D iccionario  de la Academia: ostcnta««r 
pompa.

(62) Ms.; '‘orden”.
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les la vara, por haber faltado la ilota;
V por el mismo tenor suben y bajan los 
precios de todas las mercancías, confor- 
nie es la abundancia o penuria cpie bay 
de ellas; tiempo suele haber en que 
una mano de papel se vende por diez
V seis reales y otro en que una resma 
no tiene mayor valor.

El crecimiento que he visto en esta 
ciudad, de treinta años a esta parte, ha 
tenido esta vanidad de trajes, galas y 
pompa de criados y libreas, que pone 
admiración. De solas las carrozas quie
ro hacer argumento, de donde se podrá 
colegir lo que pasa en lo demás; cuan
do entré en esta ciudad el año de mil 
quinientos noventa y nueve, no había 
en ella más de cuatro o cinco, y ésas 
bien llanas y de poco valor, y al pre
sente pasan de doscientas y todas ellas 
son costosísimas, guarnecidas de seda 
y oro con gran primor: viene a costar 
cada carroza, con dos ínulas qiíe la ti
ran, tres mil pesos y más. Verdadera
mente que si en esta profanidad hu
biera moderación, excusando gastos su
perfinos, posaran los moradores de esta 
repiíhlica cpn más descanso, y' sin el 
afán Y congoja que traen en sustentar 
esta vana pompa, con tan gran menos
cabo de sus haciendas, expendiéndolas 
en sustentar más lustre y autoridad 
que ellas sufren ni puedan llevar; aun
que son bien gruesas, no sólo las de \a 
gente que está en predicamento de rica, 
sino aun las de aquellos que son teni
dos por de moderado caudal. Porque 
hombres tiene Lima de a trescientos y 
cuatrocientos mil ducados de hacienda, 
y de ahí para arriba, y no se llama rico 
a boca llena el que no pasa de cien 
mil; a los que tienen de cincuenta mil 
ducados para abajo contamos entre los 
de moderado caudal, y son muchísimos 
los que entran en esta clase, de a vein
te, a treinta y a cuarenta mil; y están 
en opinión de pobres las personas de 
calidad y obligaciones que no llega su 
hacienda a veinte mil pesos.

La riqueza de los más consiste en 
dinero y bienes raíces, como son; he
redades, huertas, viñas, ingenios de azú
car, oljrajes de paños, estancias de ga
nados, posesiones y rentas de mayoraz
gos y de encomiendas de indios. Hanse

fundado basta ahora en esta ciudad ca
torce o quince mayorazgos y vínculos, 
rentan ordinariamente de ocho a doce 
mil pesos cada uno, unos más y otros 
menos, pero ninguno baja de tres mil. 
Los que gozan de rentas eclesiásticas y 
llevan salai-ios de Su Majestad, son mu
chos, como se verá adelante, de manera 
que podemos afirmar que estas rentas 
y pagas, así de los ministros de justicia 
como de lo.s que signen la milicia y es
tán a sueldo del rey, son las que más 
engruesan el trato de la república por 
repartir,se al año entre ellos más de un 
millón de ducados, que todo se viene 
a quedar aquí.

No es menor la riqueza de esta ciu
dad que está en bienes nguebles de mer
caderías Y alhajas de sus moradores, 
respecto del mucho adorno y aparato 
de sus casas, el cual es tan extraordi
nario, que pienso no se halla ninguna, 
aun de la gente más humilde y pobre 
en que no se vea alguna joya o vaso 
de plata o de oro; y es tan excesiva la 
cantidad de estos ricos metales y de pie
dras precio,sas, como .son perlas, dia
mantes Y de otros géneros que está 
recogida en vajillas, joyas, preseas y 
dinero, que según opinión de gente 
práctica se avalúa (63) en veinte millo
nes esta riqueza, fuera de las mercadu
rías, vestidos, tapicerías, y de toda suer
te de ajuar de casa y del culto divino; 
basta decir que la hacienda que tienen 
loa vecinos en esclavos pasa de doce 
millones.

CAPITULO XVI

D(‘I estado presente del Cabildo sectdar

Primero que pasemos a tratar de los 
otros tribunales y juzgados que se han 
instituido en esta ciudad desde su prin
cipio hasta el día de hoy, será bien 
concluyamos con el que lleva la anti
güedad a los demás, y en ella corre pa
rejas con la inLsma ciudad, cuya auto
ridad y nobleza representa, que es el 
Cabildo y regimiento, de cuya jurisdic-

(63) Avalúa no está en el Ms., sino otra pa
labra de difícil lectara, tal vez cifra. Muñoz 
enmienda ai margen regula, arbitrariamente 
porque la palabra no tiene más de tres o cua
tro letras,

21*
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i-ión quedaba tratado arriba; para que 
por este orden se haga relación del 
aumento y perfección que desde que 
fué instituido ha adquirido con el dis
curso del tiempo este noble y antiguo 
ayuntamiento, antes que pasemos a 
contar el origen de los demás tribuna
les. Y  comenzando por las honras, pri
vilegios y franquezas que, para su au
toridad y noblecimiento Su Majestad 
le ha concedido, pondré aquí algunas 
de las primeras, si bien no son las ma
yores, en comparación de las que des
pués acá, visto el notable crecimiento 
en vecindad y riqueza de esta nueva 
república,- le ha ido haciendo en dife
rentes tiempos. El mismo año de 1535, 
en que se pol:¿ó, en 13 de noviembre 
eligió el Cabildo a Hernando Zahallos, 
para que con el título y poder de pro
curador fuese a dar cuenta a Su Majes
tad de cómo se había hecho esta po
blación y le suplicase tuviese por bien 
de confirmarla, y para su acrecenta
miento y autoridad concederle especia
les favores y mercedes (64). Hizo su 
embajada el procurador, y halló al rey 
nuestro señor tan inclinado a favore
cer y amparar esta nueva república, 
que fácilmente alcanzó de su liberali
dad y real magnificencia todo cuanto 
llevó por instrucción. Vuelto a esta ciu
dad el año de treinta y ocho, a los diez 
de diciembre entregó al Cabildo los 
despachos que traía; éstos eran cuatro 
provisiones reales firmadas de Su Ma
jestad y selladas con su real sello, y 
otras diez y nueve cédulas reales con 
un título de armas para esta ciudad, 
escrito en pergamino, firmado de Su 
Majestad, y sellado con su real sello, 
del cual me pareció poner aquí una 
copia por principio de las honras que 
este tribunal ha recibido de Su Majes
tad, y por ser juntamente confirmación 
de la fundación de esta ciudad; y es 
del tenor siguiente:

“Don Carlos, por la divina clemen
cia emperador de los romanos Augus
to, rey de Alemania, doña Juana su

(6t) Libro de Cabildos, 1, 101: nombra
miento de Hernando de Ceballos como persn- 
nero de la ciudad en la corte; es de 13 de 
noviembre de 1536, no 1333, como dice el pa
dre Cobo.

madre, y el mismo don Carlos por ja 
gracia de Dios, reyes de Castilla, de 
León y Aragón, etc. Por cuanto No-:, 
siendo informados que teniendo el mar
qués don Francisco Pizarro, nuestro 
adelantado, gobernador y capitán gene
ral de la Nueva Castilla, llamada Perú, 
del nuestro Consejo, poblado de espa- 
lióles el valle que dicen de Jauja, que 
es en la dicha provincial, el dicho mar
qués con acuerdo de los miestros oficia
les de ella, pareciéndoles que convenía, 
y por algunas cansas trasmudó la dicha 
población a la costa de la dicha tierra, 
en una provincia que en lengua de in
dios se dice Limac, y en ella hizo un 
pnelilo de cristianos españoles al cual 
mandamos llamar e intitular la ciudad 
de los Reyes; y porque, ahora Hernan
do de Zahallos en nombre de los veci
nos de ella nos ha suplicado, que aca
tando lo que han servido, mandásemos 
dar a la dicha ciudad armas que pon
ga en sus Itanderas y sellas y en las 
otras partes y lugares que quisiese v 
por bien tuviese, o como la nuestra 
merced fuese. Ŷ  Nos, acatando los mu
chos peligros y trabajos que los vet'- 
nos de dicha ciudad pasaron en la con
quista y  población de dicha provincia, 
y lo que en ella nos sirvieron, y porque 
es justo que los que ]jien y fielmente 
sirven a sus reye.s y señores naturale.-! 
sean de ellos favorecidos y honrados; 
Nos, por más honrar y favorecer 
a la dicha ciudad, tuvímo.slo por 
bien, y por la pre.sente es nuestra 
merced y voluntad qxxe ahora y de 
aquí adelante para siemitre jamás, 
la dicha ciudad de los Reyes haya v 
tenga por sus armas conocidas un es
cudo en campo azul con tres coronas 
de reyes, de oro, puestas en triángulo, 
y encima de ellas úna estrella de oro. 
la cual cada una de las tres puntas de 
la dicha estrella toque a las tres coro
nas, y por orla unas letras de oro que 
digan hoc signum vere regum est, en 
campo colorado, y por timbre, y divisa 
dos águilas negras coronadas de coro
nas de reyes, de oro, que se miren la 
l i n a  a la otra y abracen el dicho escu
do, y en medio de las dos cabezas de 
las dichas águilas una J y una K, qae 
son las primeras letras de nuestros nom-



FINO ACION OE LIMA 323

lires propios, y encima de, estas dichas 
letras una estrella de oro, según que 
ííquí van figuradas y pintadas. Las cua
les dichas armas damos a la dicha ciu
dad de los Reyes por suyas, y como .sil
vas señaladas y conocida# para ahora 
y para siempre jamás, como dicho es; 
y le damos licencia y facultad para que 
las traiga y ponga y las pueda poner
V traer en sus pendones, sellos y e.#cu- 
dos y banderas, y edificios y en las otras 
partes y lugare.# que quisiere y jior bien 
tuviere, según y como y de la forma y 
manera que las traen y ponen en las 
ciudades de estos nuestros reinos de 
Castilla, a quien tenemos dadas armas 
y divisa. Y  por e.sta nuestra carta o 
por su traslado signado de escribano 
público, encargamos al ilustrísimo prín
cipe don Felipe nuestro muy caro y 
muy amado nieto y hijo, y a los infan
tes nuestros muy caros hijos y herma
nos, y a los infantes, prelados, duques, 
marqueses, condes, rico# homes, maes
tres de las Ordenes, priores, comenda- 
dore.# y snhcomendadores, alcaldes de 
I0.5 castillos y casas fuertes y llanas, y 
a los del nuestro Consejo, alcaldes, al- 
ítiaciles, merino.#, prevostes, veinticua
tro#, regidores, jurados, caballeros, e.«- 
cudero.#, oficiales y homes buenos de 
todas las ciudades, villas y lugare.# de 
estos nuestros dichos reinos y señoríos,
V a cada uno y cualquiera de ellos en 
m jurisdicción, que la haga guardar y 
cumplir la dicha merced que ansí les 
hacemos de las dichas armas; y que 
la# hayan y tengan por vuestras armas 
(Onecidas, y- vos las dejen como por 
tales poner y traer, y que en ello ni en 
parte de ello embargo ni contrario al- 
puno vos no pongan, ni consientan po
ner en tiempo alguno, ni por alguna 
manera so {lena- de la nuestra merced,
V (le diez mil maravedís para la nues
tra cámara, cada uno que lo contrario 
hiciere. Y  más mandamos al borne que 
ie# e.sta dicha carta nuestra o el dicho 
>u traslado signado de escribano públi
co. #<>gún dicho es, m ostrare, que los 
emplaze que parezcan ante Nos en nues
tra corte, doquier que nos seamos del 
'ha que los emplazare hasta quince días 
primeros siguientes, so la dicha pena; 
co la cual mandamos a cualquier escri

bano público que para esto fuere lla
mado, ipie dé al que la mostrase testi
monio signado con su si[g}no, porque 
nos sepamos cómo se cumple nuestro 
mandado. Dado en la villa de Vallado- 
lid. a siete del mes de diciembre, año 
del nacimiento del Nuestro Salvador 
jesucristo de mil quinientos treinta y 
siete años.—Yo, el Rey.—Yo, Juan Váz
quez de Molina, .secretario de Su Cesá
rea y Católica Majestad, la hice escri
bir aquí por su mandado.” (Hasta aquí 
el título de armas.)

Por otra real cédula, #11 fecha en la 
mi.sina villa de Valladolid y en el mis
mo año, hizo Su Majestad merced al 
Cabildo de esta ciudad de la pregone
ría, y por otra a.siniismo fecha en Va
lladolid, a treinta de marzo de mil qui
nientos cuarenta y nueve, le concedió 
para siemiire la fiel ejecutoría, y por 
otra confirmó las provisiones de mer
cedes que el virrey marqués de Cañete, 
el primero, le bahía hecho así de la 
córreduria y lonja, como del salario de 
alférez real, y de los regidores; final
mente son muchos los privilegios que 
por otras cédulas reales despachadas en 
diferentes tiempos le ha concedido Su 
Majestad, como que las elecciones de 
alcaldes y ayuntamientos se hagan en 
las casa,# de Cabildo y no en otra parte; 
que los días de procesiones generales y 
de otros autos públicos vayan la justi
cia y regimiento en el cuerpo de la 
procesión, después de la real audien
cia; que los días de Corpus Christi, en  
la procesión, lleven los regidores el pa
lio y no otra persona, con otras varias 
mercedes que por no ser prolijo las 
dejo.

Sobre los doce regidores con que 
fundó este Cabildo el marqués don 
Francisco Pizai-ro, se han añadido otros 
tres, y quitado a los oficiales reales el 
título de regidores de que habían go
zado hasta el año pa.sado de mil seis
cientos veinte y tres. Tienen también 
asiento y voto en Cabildo los dos al
caldes ordinarios, el alguacil mayor de 
la ciudad, el depo.sitario general y el 
escribano mayor de la mar, con que 
vienen a ser veinte los capitulares, sin 
el escribano del Cabildo, que entra en 
él. pero sin voto. Entre los mi.smos re-
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fridores está (65 incorporado el oficio 
de alférez real, que ejercen ellos por 
su turno, y al que lo es, se le dan aquel 
año ciento cincuenta pesos, para pagar
las trompetas y atabales el día que saca 
el pendón. Item, al principio del año 
hace las elecciones siguientes: de dos 
alcaldes ordinarios, y uno de la Her
mandad, de un juez de aguas con seis
cientos pesos de salario, de un procu
rador de la ciudad con doscientos, dos 
letrados asesores con cuatrocientos pe
sos cada uno, porteros y otros oficios de 
menos cuenta. Los salario.s dichos se 
pagan de los propios de la ciudad, y 
los pesos son de a nueve reales cada 
uno.

Elige también .cada dos meses tres 
fieles ejecutores; los dos son regidores, 
y el tercero uno de lo.s alcaldes ordi
narios; por manera que del regimiento 
y ministros por él nomltrados resultan 
cinco juzgados, cada uno con sn juris
dicción propia para los casos que le 
pertenecen. El priinero es el mismo Ca
bildo y regimiento en que entran dos 
oficios que tienen anexos el título y an
tigüedad de regidores, y son de mucha 
honra e interés; el depositario general 
el uno, V el otro el escribano mayor de 
la mar, a cuyo cargo está el nombrar y 
poner de su mano escribanos en todos 
los navios de esta mar del sur.

El segundo juzgado es el de los al
caldes ordinarios, con el alguacil ma
yor de la ciudad y cuatro o cinco 
alguaciles menores que él nombra te
nientes suyos. Tiene este juzgado cár
cel propia, distinta de la de corte, la 
cual está pegada con las casas del Ca
bildo. Hubo en un tieinjio corregidor 
en esta ciudad y se consumió jior par
ticular cédula real que ganó el Cabildo, 
y su jurisdicción quedó en los alcaldes 
ordinarios.

E l tercero es el fíe la Hei-mandad. el 
cual se compone de los ministros si
guientes: de un alcalde de la Herman
dad que es juez de este tribunal: de 
un escriliano con doscientos pesos de 
salario en cada un año; ocho alguaci
les del campo o cuadrilleros, con otros 
doscientos T)esos de salario cada uno:

(6.')i Ms.: “entra”

un caito de escuadra con trescientos, v 
un alférez con cuatrocientos; ios pesos 
son de a nuev-e reales, y los paga el rey 
de los derechos que le vienen de Ja en
trada de los negros en este reino, a ra
zón de veinte y cinco reales cada iiuo; 
los negros que entrarán al año por e! 
puerto de esta ciudad serán como mil 
y trescientos. InstiUiyóse este tribunal 
siendo virrey el marqués de Cañete, el 
priinero; y fné primer juez provincial 
de todo este reino Jerónimo de Silva, 
vecino de esta ciudad. Pero con Jos nii- 
nisíros y forma que hoy tiene lo insti
tuyó el marqués de Cañete, el segundo. 
Solían antes ejercer este oficio los al- 
cables ordinarios.

El cuarto triltnnal es el del juez dp 
aguas; la repartición de aguas en la* 
fuentes y acequias de la ciudad y del 
campo, y por ser las labranzas de esta 
comarca de regadío, es oficio de mucha 
importancia y de no pequeño trabajo, 
respecto de los ipncbos pleitos que so- 
Jjre el agua se levantan; provéese siem
pre este cargo en uno de los regidores 
y el nombra dos 1,661 alguaciles con sa
lario.

El quinto y último de los juzgado? 
que manan del Cabildo consta de lo? 
fieles ejecutores, los cuales con el es
cribano de Cabildo, y- alguaciles déla 
ciudad visitan a menudo el mercado, 
pulperías, tabernas y vendedores de bas
timentos, y castigan y penan a los que 
traspasan los aranceles y ordenanza? 
del Cabildo y gobierno.

c a p it u l o

D<>1 prim er virrey  
ciudad

que  
V reino

X V l l
hubo en cs/fl

Dos gobernadores, uno en pos de 
otro, precedieron en este reino al pri
mero que gozó de título de virrey, las 
cuales lo gobernaron con plena juris
dicción civil y criminal, dándoles S\i 
Majestad título de gobernadores y ca
pitanes generales. Pero como el estado

|66( Ms,: '‘nombrado". En nota marginal 
Muñoz, parfice indicar error de copia; tal 'c* 
haya que leer: "y  él nombra dos lo los] »  
guaeile.? con salario." El M.s. diré claramctf* 
“alguaciles”.
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fie esta nueva república, con el «írande 
aumento que había tenido en tan breve 
tiempo se tomase ya en España en di
ferente figura que antes, y se mirase 
como una gran cosa, y que pedía lua- 
vor poder y autoridad en los que fue
sen proveídos para su gobierno y admi
nistración de la justicia, acordó el rey 
(le poner en esta ciudad de Lima una 
aiuliencia y chancillería real, y nom
brar por presidente de ella persona ca
lificada y de partes, a quien diese sus 
\cces con muy amplio poder, y el hon- 
TO -o título de virrey y lugarteniente 
-uyo de este reino. Hizo elección para 
c-te cargo de la persona de Blasco Nú- 
ñcz de \ ela, en ĉ uien concurrían las 
calidades de nobleza y reputación que 
para él eran necesarias; el cual llega
do a la costa de este reino, desde el 
puerto de Tuinljes. donde tomó tierra, 
envió a esta ciudad los recaudos de su 
cilicio, para jror virtud de ellos ser re
cibido y obedecido de ella, y él se vino 
por tierra visitando las ciudades que 
Iray en el camino; los cuales recaudos 
presentó Juan de Barbarán, peroemador 
que a la sazón era de la ciudad en el 
Cabildo, estando en su ayuntamiento a 
sebo del mes de abril de mil cpiinien- 
los cuarenta y cuatro años. Eran un 
traslado de la prrovisión de Su Majes
tad, en que lo proveía ftor virrey, un 
mandamiento del mismo virrey con cier
tos capítulos de ordenanzas, y una car
ta misiva r>ara el mi.smo Cabildo, cuya 
primera cláusula decía así:

"Muy noble.* señores: Su Majestad ha 
«ido servido de mandarme que le vinie
se a servir en estas jiartes, como por 
un traslado de la pirovisión que Su Ma
jestad me mandó dar, vuestras merce
des veréis: y porque es justo que los 
que ahora venimos y los que acá es
tallan, entendamos en servir a Su Ma- 
je-tad y cumplir sus mandamientos, en
vío a esa ciudad un mandamiento, p»ara 
que se piregone y se guarde lo en él 
contenido, basta tanto que más larga
mente se Ies dé aviso de las ordenan
za- y {vrovisiones que Su Majestad en
vió fiara la buena gobernación de estos 
reinos, etc. Nuestro Señor sus muy no- 
Idea personas guarde y conserve. De 
Tumbes, cuatro de marzo de mil qui

nientos y cuarenta y cuatro años. A lo 
que vuestra merced mandare.—Blasco 
Núñez de Vela.’'

La provisión real y título de virrey 
dice así:

"Don Carlos, por la divina clemencia, 
emperador seniper augusto, rey de Ale
mania, doña Juana, su madre, y el mis
mo don Carlos, por la misma gracia, 
reyes de Castilla, etc. Por cuanto Nos, 
viendo ser cunifilidero a nuestro servi
cio, liien y nobleciiniento de la provin
cia de la Nueva Castilla, llamada Peni, 
habernos acordado de nombrar perso
na que en nuestro nombre y como nues
tro virrey la gobierne, y baga y provea 
todas las cosas concernientes al serv-icio 
de Dios Nuestro Señor, y aumento de 
nuestra santa fe católica, y a la instruc
ción y conversión de los indios natu
rales de la dicha tierra, y asimismo 
baga y provea las cosas que convengan 
a la sustentación, perpetuidad y pobla
ción y nobleciiniento de la dicha Nue
va Castilla y sus provincias. Por ende, 
confiando de vos, Blasco Núñez de Vela, 
y porque entendemos que así cumple 
a nuestro servicio, y al bien de la di
cha provincia de la NneUa Castilla, y 
que usaréis del dicho cargo de nuestro
virrey y gobernador de ella con aque
lla prudencia y fidelidad que de vos 
confiamos: por la presente vos nom- 
liramos por nuestro virrey y goberna
dor de la dicha Aueva Castilla y sus 
provincias, por el tiempo que nuestra 
merced y voluntad fuere, y como tal 
nuestro virrey gobernador proveáis, así 
en lo que toca a la instrucción y con- 
vei’sión de los dichos indios a nuestra 
santa fe católica, como a la perpetui
dad, población y noblecimiento de la 
dicha tierra y sus provincias, lo que 
viéredes que conviene. Y  por esta nues
tra carta mandamos al licenciado Vaca 
de Castro, nuestro gobernador que al 
presente es de dicha provincia, y a 
nuestro fn'esidente y oidores de la au
diencia, que habernos mandado pro
veer en la ciudad de los Reyes, y a 
nuestro capitán general, y capitanes de 
la dicha tierra, y a los concejos, justi
cia y regidores^ caballero.* y escuderos, 
oficiales y hombres buenos de todas las 
ciudades y villas y lugares de la dicha
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Nueva Castilla, que al presente están 
poblados y se poblasen de aquí adelan
te, y a cada una, que sin otra larga ni 
tardanza alguna, y sin no más reque
rir ni consultar, esperar ni atender a 
otra nuestra carta ni mandamiento, se
gunda ni tercera yusión, vos hayan, re
ciban, y tengan por nuestro virrey y 
gobernador de la dicha Nueva Castilla 
llamada Perú y sus provincias, y vos 
dejen y consientan libremente usar y 
ejercer los dichos oficios, por el tiem
po que, como dicho es, nuestra merced 
y voluntad fuere, en todas aquellas co
sas y cada upa de ellas que entendáis 
que a nuestro servicio y buena gober
nación y perpetuidad y noblecimiento 
de la dicha tierra e instrucción de los 
naturales de ella viéredes que convie
ne. para usar y ejercer los dichos 
oficios, todos se conformen con vos y 
obedezcan y cumplan vuestros manda
mientos, y con sus personas y gen
tes vos den y hagan dar todo el favor 
y ayxxda qixe les pidiérede.s y menester 
Inihiéredes, y en todo vos acaten y obe- 
flezcan; y que en ello, ni en parte al- 
gxina de ello, eiidiargo ni contrario al
guno vos no poiigan, ni consientan po
ner, ca. Nos, por la presente vos x-eei- 
bimos y habernos x>or recibido a los di
chos oficios y al txso y ejercicio de ellos, 
y vos damos poder y facultad para los 
usar y ejercer, caso qxxe por ellos o por 
alguno de ellos a ello seáis recihixlo.

"Otrosí, es nuestra merced, qxxe si 
vos, el dicho Blasco Nxíñez de Vela, 
entendiéredes .ser cxxmplidero a nxie.stro 
servicio y a la cjeexxción de la miestra 
jxxstieia, ,qxie eixalesqxxier personas que 
allá están y estuvieren en la dicha pro
vincia de la Nxxeva Ca.stilla, y tierra.s y 
provincias de ella, se salgan y xxo en
tren ni estén en ella, vos los jiodáis de 
nuestra parte mandar y les hagáis de 
ella salir, conforme a la premática qxxe 
solxre esto Ixahla, dando a la personxi 
que así desterráredes la eaxisa por qxié 
le desterráis, y si os pareciere que con
viene, que sea secreta, dánsela heis ce
nada y sellaxla, y vos, por otra parte, 
nos enviaréis otra tal, por manera cpie 
seamos infoxmados de ello. Para lo 
cual, todo lo que dicho es, y para cada 
una cosa, y parte de ello, por la pre-

.sente, vos damos poder cuniplijlo con 
todas .sus incidencias y depeudencias, 
anexidades y conexidades, ’i  niandaiuos 
xjue hayáis y llevéis de salario, en cada 
ixn año, por los dichos oficios de nues
tro vdrrey y gohei’nador de la dicha 
tierra, cinco mil ducado.s, contado.s des
de el día qxxe os hiciéredes a !a xeh 
en el pxierto de San Lxicar de Barram^ 
da para seguir vixestro viaje a la dicha 
provincia del Pei'ú, y todo el tieinjw 
qxxe por Nos txiviéredes los dichos ofi
cios; los exxales mandamos a los mie- 
tros oficiales de la dicha provincia dd 
Perxx qxxe los den y pagxxen de los pro- 
vechos rjxie en cxialquiera nxanera hu- 
hiéremos en la dixdia tierra, y qxie tu
rnen vuestra carta de pago; con la <umL 
y con el traslado signado de esta nues
tra provisión, mandamos que les sean 
i-ecihidos y pasados en exíenta los di
chos maravedises, siendo tomada la ra
zón tle esta nuestra carta por lo.s niie?- 
tros oficíales que resiflen en la ciudad 
de Sevilla en la Casa de la Contrata- 
oiótx de las Indias. Dada en la villa de 
Madrid a primero día del mes de mar- 
zo de mil quinientos cixarenta y tre» 
años.—Yo, el rey.—-Yo, Juan de Sáma- 
no, secretario de Su Cesárea y Católica 
Majestad, la hice esci'ihir por su man
dado."

Leída en el Cabildo esta provisión 
con los demás recaudos, se pidió pare
cer a lo.s letrados acerca de algunas di- 
fienllade.s (|xie se ofrecían, y conforme 
al que dieron fué obedecida, como 
consta de lo que se sigue: ‘"Y luego lo- 
dichos señores jxi.sticia y regimiento, 
de suso declarados, todo» jixntos en, su 
Cíihildo. como dicho es, visto todo 1« 
en este Cabildo altercado y pasado, con- 
forixxíiixdose con el parecer fie los di
chos letrados y del dicho tesorero, se- 
gixn que lo tienen pedido y requerido, 
todos jimios, unánimes y conformes, di
jeron que obedecían y obedecieron el 
dieho traslado autorizado de la provi
sión de Su Majestad, y el mandamiento 
y carta del muy ilustre señor virrey y 
gobernador Blasco Nxíilez Vela, vi.sorrey 
y gobernador de estos reinos por Su Ma
jestad; y porque así lo obedecían y 
cumplían, con el acatamiento debido, 
como sil señoría lo mandaba de i»ar-
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te fie Su i\Iii jestad . lo firmaron: 
Alonso Pcilomino, Nicolás de Rivera, 
Alonso Ricjuelme, García de Salcedo, 
]\'icolás de Rivera, Francisco de Ani- 
pueroN

Llegado a esta ciudad el virrey se 
le hizo muy solemne recibimiento, cual 
desde entonces se acostumbra hacer a 
los demás virreyes, el cual pasó como 
se contiene en el auto que para ello 
hizo el Cabildo, que es el que se sigue:

“Sábado diez y seis días del mes de 
mayo de mil quinientos cuarenta y 
cuatro años; los muy magníficos seño
res justicia y regimiento salieron de 
esta ciudad de los Reyes al recibimien
to dcl muy ilustre señor Blasco Núñez 
Vela, virrey y gobernador que Su Ma
jestad envía a esto.s reinos y provincias 
de la Nueva Castilla y tierra del Peni, 
conviene a saber: Nicolás de Rivei*a, 
alcalde ordinario, y el veedor García 
de Salcedo, y el factor Illán Suárez de 
Caravajal, y el capitán Diego de Agüe
ro, y Nicolás de Rivera, y Francisco de 
Ampuero y Juan de León, regidores, y 
el licenciado Rodrigo Niño, procurador 
de la dicha ciudad, y yo, Juan Francis
co, escribano de Su Majestad, público 
y del Cabildo; y en el dicho recibt- 
nüento pasó lo siguiente:

”Este día, después de haber la di
cha ciudad, viniendo para a sí a ella, 
entrando por una de las calles princi
pales que -vdene a la plaza, adonde está 
la posada del dicho señor virrey, y jun
to a las casas de la morada de Lorenzo 
de Villaseca. donde estaba un arco 
triunfal, el dicho licenciado Rodrigo 
Niño, procurador de esta dicha ciudad, 
antes de pasar por el dicho arco dijo 
que pedía y suplicaba a su .=eñoría el 
dicho señor virrey y en nombre de esta 
dicha ciudad y Cabildo de ella, y ve
dnos y moradores, pobladores y con
quistadores de la dicha ciudad, que su 
señoría haga lo que se suele y acostum
bra hacer en semejante tiempo y lugar, 
y venida, de persona que en nombre 
de. Sir Majestad trae la btiena gobeima- 
rión y administración de justicia de es
tos reinos, que e.s jurar y prometer so
lemnemente de guardar y cumplir los 
privilegios y provisiones y cédulas que 
Su Majestad tiene dadas y proveídas en

favor de los coiujuistadoics, vecinos y 
pobladores de estos reinos, en remime- 
ración de los servdcios que a Su Majes
tad han hecho en ellos, y en servicio de 
Dios Nuestro Señor y de Su Majestad, 
y bien de la tierra; lo cual suplicó con 
mucha instancia, siendo presentes por 
testigos el reverendísimo señor don fray 
Jerónimo de Loaysa, obi.spo de esta ciu
dad de los Reyes, el señor licenciado 
Vaca de Castro, gobernador que ha sido 
de estos reinos, y Lorenzo de Villaseca 
y Diego Lozano, estantes y moradores 
de esta ciudad. Todo lo cual pasó en 
presencia de los dichos señores justi
cia y regimiento y de mí el dicho es
cribano.

''’Y  luego el dicho virrey y goberna
dor Bla.sco Núñez Vela, habiendo oído 
el dicho pedimento, dijo que estaba 
presto a lo hacer y cumplir así, y por
que faltó de presente un libro misal, 
en que lo jurase, dijo, poniendo la 
mano en su pecho y razonando, que 
juralia a Dios solemnemente, y al hábi
to de. Santiago, aunque no lo trae ves
tido, y como buen caballero, de guardar 
a esta ciudad y provincia los privilegios 
y mercedes, provisiones y ordenanzas 
que Su Majestad tiene proveídas en fa
vor de estos reinos, que sean servicio 
de Dios Nuestro Señor, y de Su Maje.s- 
tad y bien de esta tierra, y lo firmó de 
su nombre en este libro de Cabildo, 
siendo presentes, por testigos, los suso
dichos.—Rfosco Núñez V ela"  (Hasta 
aquí, el recibimiento y entrada en esta 
ciudad del primer virrey, la cual hizo 
por la calle del Espíritu Santo y la de 
las Manta.s.l

CAPITULO XVIII

De la dignidad del virrey del Perú

De cuán grande estimación y autori
dad e.s la dignidad de este cargo de vi
rrey del Perú, se podrá echar de ver 
por la mucha honra e interés que de 
él se le .sigue a quien lo ejerce; lleva 
de salario, en cada un año, treinta mil 
ducados, pagados por tercios en la casa 
real de esta ciudad, de los cuales co
mienza a gozar desde el día que se hace
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a la vela en los puertos de San Lucar 
o de Cádiz: y hasta el marqués de Mon- 
lesclaros era el salario de cuarenta mil. 
Los términos de su jurisdicción son tan 
dilatados, que no se sabe haya el día 
de hoy en todo el mundo monarca, se
ñor de tan grande tierra continuada. 
Comprehende en ellos los distritos de 
estas cinco audiencias reales de Lima, 
Quito, Panamá, Chuquisaca y Chile, en 
que se cuentan, a lo largo norte-sur, 
cincuenta y cuatro grados de latitud, 
desde la altura de diez de la parte del 
norte hasta los cuarenta y cuatro de la 
del sur; que contadas por línea recta 
norte-sur las leguas, vienen a ser de 
novecientas, y más de mil y quinientas 
por el rumbo y camino que se andan 
por tierra, desde los confines de la pro
vincia de Nicaragua hasta la del Brasil 
exclusive, que son la raya y término 
de su jurisdicción.

En las muchas provincias que en las 
audiencias de Lima, Quito y Charcas 
se incluyen, provee el virrey las cosas 
todas pertenecientes a gobierno, guerra 
y real hacienda; con las otras dos, lo 
tocante a la guerra (67) y la hacienda, 
y si la mayor grandeza de los príncipes 
es hacer mercedes a sus súbditos, el vi
rrey de este reino excede con gran v-en- 
taja a todos los otros virreyes que ¡tone 
Su Majestad en los muchos reinos que 
Dios le ha dado. Porque en los térmi
nos de éste que propiamente llamamos 
Perú, que es desde la diócesis de Chu- 
quisuea hasta la de Quito inclusive, 
cuya longitud corre de más de setecien
tas cincuenta leguas, prov-ee todos los 
corregidores, sacando los de las más 
principales ciudades de españole.s, que 
vienen nombrados de España, y habien
do como hay en los dichos términos 
ochenta y nueve corregimientos y gober
naciones, sólo los diecisiete provee Su 
Majestad, y los demás el virrey; con 
salarios competentes de a seiscientos 
ducados, los más tenues, y desdé ahí 
van subiendo hasta rail, y hasta mil y 
seiscientos en cada un año, y como no 
se acostumbra dar estos oficios por más 
tiempo que de dos años, viene a pro-

(67) Mx.: "a guerra rica la haeieuda".

veerlos el virrey durante su gobierno 
dos o tres veces.

Vacando cualquiera gobernación o 
corregimiento de los que están a provi
sión de Su Majestad lo pone el virrev 
de su mano, y tiene la misma facidtad 
para nombrar gobernador y j)residente 
de la audiencia de Chile, en vacante. 
Asimismo, jior muerte o privación de 
cualquiera de los oficiales reales de las 
casas de la real hacienda que hay en 
el reino, y son cuarenta y siete para 
v'einte casas, pone otro en su lugar con 
la mitad del salario, mientras viene 
proveído por el rey, y el salario entero 
de cada oficial real es coimínmente de 
a quinientos, de a mil, dos mil y más 
ducados, y prov'ce siempre los otros 
oficios que sirven en la.s dichas casas, 
como son ensayadores, lialanzarios y 
otros semejantes. Vacando fiscal en la 
real audiencia de esta ciudad lo nom
bra, ni más ni menos con la mitad del 
salario.

Item, pone administradores en más 
de treinta administraciones que hay en 
todo el reino, en liienes de indios que 
están en obrajes, estancias de ganados, 
y censo de las comunidades, con más 
de mil ducados de salario algunos y 
muchos aprovechamientos.

Nombra más de veinte protectores de 
indios con .salarios bastantes de a tres
cientos, quinientos, seiscientos y más 
ducados, y algunos jueces de agua.

Provee las plazas de las compañías 
de los gentiles hombres, lanzas y arca- 
I)uc‘es, con los capitanes y oficiales de 
ellas, un general de la mar, otro de la 
real armada de esta mar del sur, maes
tre de campo, sargento mayor, con los 
capitanes y demás oficiales necesarios 
para la armada y presidio del Callao, 
capitán y teniente de la gente de a pie 
de su guarda, con dos mil pe.sos en.-a- 
yados el capitán y (juinientos su te
niente.

Nombra capellanes para la capilla 
real, y hace merced de las becas de los 
colegios reales; reparte todos los mita
yos o indios de cédula para mina.s, la
branzas, obrajes y demás ministerios, 
que es una gran cosa, y sobre que más 
j)retensores hay de continuo; pero lo 
que es sobre todo y grandeza verdade-
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ramente real e# el encomendar, como 
lili aniienda. los repartimientos de in- 
tiio# como van vacando 16 8 ) [dando] a 
uiius a dos mil pesos de renta por dos 
vidas, a otros a cuatro y a seis mil; y 
rf'partimientos hay que valdrán a ocho 
V ii diez mil, y antiguamente los haljía 
jlf a cincuenta y a cien mil pesos. Esto

lo ordinario que el virrey provee, sin 
«Iras cosas ocurrentes, como son: visi
ta;, residencias, descubrimientos y con- 
ijuistas de nuevas tierras, mercedes de 
solares y tierras en las nuevas poblacio
nes que manda hacer.

Demás de lo dicho que le pertenece 
pii todo el reino, en los obispados del 
distrito de la audiencia de Lima, como 
¡(residente de ella, tiene la presentación 
¡tara todos los curatos de indios y es
pañoles, nombrando para cada uno el 
sacerdote que le piarece, de tres que le 
proponen los prelado».

Dale mucha reputación y autoridad 
pÍ gran poder que Su Majestad le con- 
it‘(le para el lauen gobierno de esta tie
rra, que fuera nunca acabar contar por 
nieaudo todas las cosas a que .se extien
de: diré algunas, y de ellas se podrán 
rolegir las demás. Tiene poder, jior cé
dulas reales despachadas en varios tiem
pos, para que en tiempo de alzamientos 
pueda gastar de la hacienda real todo 
lo que le pareciere; para perdonar a 
lualesquier personas de cualquier gé
nero de delito, aunque sea crimen de 
ie-a majestad, si viere que conviene 
para la pacificación y quietud del rei
no; para desjmchar j>or don Felipe y 
ion sello real. No corre audiencia al- 
£Una de cosa que él p>rovee y mande 
•mo esta de Lima, y declarando el 
virrey que es caso de gobierno, ni ésta 
tampoco puede conocer de ello.

IJeva guión por dondequiera que va 
lie camino en estos reinos, y hallándo- 
•r en las audiencias de sii jurisdicción 
preside en ellas. En suma, puede en 
edos reinos el virrey todo lo que Su 
llaje.«tad, sin limitación ni restricción 
tungima, porque junto con este cai’go 
a el que se le da, le concede el rey sus 
veces ¡rara descargar con él su i'eal con- 
liencia y que se haga como lo pudie-

<68) M.s.; “acabando, a unos..."

ru hacer el mismo rey si presente estu
viera, y por esta razón es tan respetado 
y venerado de todos los vasallos de Su 
Majestad. Este poder tan general se 
contiene en una jirovisión real que 
trujo el virrey don Francisco de Tole
do, donde dice así el rey;

■‘Finalmente ¡nieda hacer proveer y 
[irovea a todo aquello que nosotros mis
mos podi'íamos hacer y proveer de 
cuíilqniera calidad y condición que sea 
o ser pueda en esas dichas provincias. 
Porque vos mando, a todos y a cada 
uno de vos, como dicho es, que lo que 
ansí por el dicho don Francisco de To
ledo fuere proveído, ordenado y man
dado, en ciialesquier casos y cosas que 
sean o ser puedan, en esas dichas pro
vincias lo guardéis y cumpláis y ejecu
téis y hagáis guardar y cumplir y eje
cutar, y lo obedezcáis, y acatéis como 
a persona que tiene nuestras veces y 
que representa nuestra persona real, y 
hagáis y cumpláis sus mandamientos, 
según y de la manera que él lo dijere 
y mandare de nuestra parte, por escri
to o por palalvra y fuere contenido en 
las dichas sus cartas y provisiones y 
mandamientos, sin poner eri ello excu
sa ni dilación alguna, y sin dar a ello 
otro entendimiento ni interpretación 
ni declaración, y sin nos más requerir 
ni consultar, ni esperar sobre ello 'otro 
nuestro mandamiento, bien así, como si 
por nue.stras mismas personas o por 
maestras cai-tas fii-madas de nuestros 
nomlvres lo dijésemos, ordenásemos, y 
mandásemos; lo cual vos mandamos 
que ansí lo hagáis y cumpláis, so pena 
de caer en mal caso, y de las otras pe
nas en que caen e incurren los que no 
obedecen las cartas y mandamientos de 
sus reyes y señores naturales, y so las 
penas que por él os fueren puestas; ca 
nos por la presente le damos y conce
demos y otorgamos para ello y para 
todo lo a ello concerniente en cualquie
ra manera, nuestro poder cumplido y 
bastante, con todas sus incidencias y 
dependencias y emergencias y anexida
des y conexidades; y queremos que este 
dicho poder tenga tanta fuerza como si 
fuera hecho y otorgado en Cortes ge
nerales, y decimos y otorgamos que todo 

¡ cuanto el dicho don Francisco de To-



330 OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

ledo en nuestro nombre hiciere, orde
nare T mandare, conforme a este di
cho poder en esas dichas pi’ovincias, que 
lo habremos y hallemos por firme, es
table y valedero para siempre jamás, 
de lo cual mandamos dar la presente, 
firmada de mí el rey y sellada con nues
tro sello. Dada en Madrid a 19 de di
ciembre de 1568 años.— Ŷo, el Rey.-— 
Yo, Francisco de Eraso, secretario de 
Su Majestad Real, la hice escribir por 
su mandado.’’

Y  para que mejor se entienda la gran 
confianza que Su Majestad hace del 
vh-rey, es de saber que de tal manera 
manda se guarde y ejecute lo ordenado 
en las reales cédulas y ordenanzas que 
le envía, que no le quita el conocimien
to de lo que manda ejecutar, para que 
vea él si conviene o no que se jtonga en 
ejecución, así que no es nudo o mero 
ejecutor sin conocimiento, .«ino que tie
ne facvdtad de añadir o quitar', mudar, 
remover, ejecutar y dejar de ejecutar 
lo que viere que conviene al bien co
mún de la repiíblica, como claramente 
lo da entender Sn Majestad en todas 
las cédulas y provisiones reales; y está 
muy puesto en razón, que dé toda esta 
mano y facultad a su virrey, respecto 
de la distancia grande que hay de por 
medio, la cual suele ser cansa de que 
lo que en España se provee sobre al
gún negocio no sea de efecto cuando 
acá llega la provisión, por haber habi
do mudanza y alteración y estar en di
ferente estado la cosa del que tenía 
cuando allá se proveyó sobre ella.

Con su poder iguala la majestad que 
representa, así en el tratamiento de su 
persona y aparato de casa, como en el 
número y lustre de criados y acompaña
miento que lleva siempre qué sale en 
público. Las casas, en que vive son de 
Su Majestad, y tan capaces y suntuosas 
que pueden ser palacio suficiente para 
el mismo rey. No se sirve sino de gen
te noble, y con tanto miniero de cria
dos como cualquier gran señor. Para 
la guarda y defensa de su persona le 
da Su Majestad cincuenta soldados ala
barderos con su capitán o teniente, que 
dondequiera que va le acompañan, y 
en su palacio le hacen cuarto de guar
dia. Tiene esta compañía cuatro escua

drones o caporales con trescientos 
sos ensayadO.S cada uno, y los demái 
soldados a dosciento.s y cincuenta. Pr(v 
vee estas plazas de soldados el capitán 
de la guardia, y gozan de algunas exen
ciones por concesión del virrey don 
Francisco de Toledo, Para la paga desta 
guardia están consignados en diversos 
repartimientos de indios veinthin mil 
pesos en.sayadoB de renta.

Todas las veces que el virrey sale de 
su casa para asistir en actos públicos 
como son procesiones generales y otras 
fiestas solemnes, le acompañan el Ca
bildo, la real audiencia y gran parte 
de la caballería desta ciudad, con gran 
número de pretensore.s de todo el rei
no que nunca faltan desta corte. Y en 
los divinos oficios se hacen con él 1a¡ 
mismas ceremonias que con la persona 
real si se hallara presente; y porque 
sobre el dar la paz y el evangelio al 
virrey marqués de Cañete el segundo, 
intentó el arzobispo alterar el orden 
que siempre hasta aquel tiempo v de- 
pués acá se ha tenido, en un capítulo 
de carta que escribió Su Majestad al 
dicho marqués, respondiendo lo que en 
esto se debía guardar; dice así: '‘Envío 
un testimonio de las ceremonias que se 
hacen con mi real persona, así en mi 
capilla como fuera della, por mis cape
llanes y prelados, para que las mísina- 
se hagan, como es justo, en provincia- 
remotas con quien representa mi per
sona. Y  con esta declaración no habrá 
que dudar ni por qué el arzobispo pun
ga dificultad en ello.”

Por fin de este capítulo me pareeiú 
poner el recibimiento que se hace en 
esta ciudad cuando entra en el gobier
no, el cual es con la misma solemni
dad, pompa y ceremonias que si fuera 
el mismo rey. cuya majestad represen
ta. Es, pues, en esta forma: a la entrada 
de la ciudad se levanta un arco triun
fal, y -se pone un sitial, j  sobre nn mi
sal que en él está, nn regidor, en nom
bre del Cabildo,-le torna juramento de 
que guardará los privilegios y exencio
nes que Su Majestad tiene concedido- 
a esta ciudad; luego el virrey entra por 
las calles de ella con todo el acompa
ñamiento; delante de todos va una su »  
o compañía de indios con diversos ge-
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ueroí (le armas, <'on su capitán y demás 
oficiales, muy liien aderezados todos; 
tras los indios se siguen las compañías 
fie infantería de la ciudad con sus ar
mas, picas y arcabuces, que no cesan de 
ir dando cargas; luego la compañía de 
«entiles homlires arcabuces de a caba
llo con sus armas y municiones al hom
bro; a éstos siguen los criados del virrey, 
de dos en dos; tras ellos viene la caba
llería de vecinos y gente ilustre de esta 
ciudad; en pos de ellos la universidad, 
con sus insignias y borlas, conforme a 
las faciíltades de cada uno; después de 
la universidad vienen las mazas de la 
ciudad delante de la real aitdiencia 
con los alcaldes de corte y todos sus 
ministros y oficiales; luego, los reyes de 
armas, con sus cotas, descaperuzados; 
a éstos se signe un criado del virrey, 
que suele ser el caballerizo, con el es
toque desnudo sobre el hombro, acom
pañado de cuatro lacayos con la librea 
del virrey; sígnense los pajes del virrey, 
descaperuzados, v tras ellos los tenien
tes de capitán de la guardia y- caba
llerizo destocados, y a pie; después 
viene el palio, que es ricamente labra
do de terciopelo carmesí; las varas las 
llevan los regidores, y los cordones del 
caballo los alcaldes ordinarios vestidos 
todos de ropas rozagantes de terciopelo 
carmesí, con gorras de lo mismo; de
bajo del palio viene sólo el virrey, a 
caballo, y después un criado suyo con 
el guión; a éste sigue el camarero, ma
yordomo y otros criados de iguales car
gos, a caballo; a uno y otro lado va 
k compañía de alabarderos, con nueva 
librea que sacan este día; donde éstos 
acaban comienzan los gentiles hombres 
lanzas con sn capitán, todos con lanza 
y adarga en las manos, puestas cotas y 
celadas con mucha gala y bizarría de 
plumas y bandas; los ministriles, ataba
les y tromi>etas van repartidos a tre
chos, ejecutando su oficio. Ocupa este 
acompañamiento muchas calles, que to
das están bien aderezadas y llenas de 
olores y perfumes, y algunos artificios 
de pólvora. Llegado el virrey con todo 
este acompañamiento a la iglesia ma
yor, le salen a recibir, al cementerio, 
el prelado y clerecía con la cruz y mu
chos religiosos de todas órdenes; el

virrey entra, con el arzoldspo a la mano 
siniestra, a hacer oración; la cual he
cha, le sale acompañando el pi-elado y 
clerecía, basta el mismo lugar del ce
menterio, de donde dando una vuelta 
a la plaza, se entra en las casas reales, 
que son las de su morada.

Con este acompañamiento han sido 
recibidos todos los virreyes, desde el 
primero basta el príncipe de Esquiia- 
clie; pero Su Majestad, después acá ba 
mandado que no sean recibidos con pa
lio, y el primero en- que se ejecutó este 
orden fué el marqués de Guadalcázar, 
si bien en su recildmiento se guardó la 
misma solemnidad que antes, excepto 
el palio.

CA.PITITLO XIX

De los virreyes y gobernadores que en 
esta ciudad y reino ha habido

El marqués don Francisco Pizarro, 
conquistador y poblador de esta tierra, 
la gobernó con el título de adelantado, 
gobernador y cajiitán general, desde 
principio del nies de abril del año de 
mil quinientos treinta y uno, en que 
empezó su conqvdsta y pacificación, has
ta su muerte, que sucedió el año de mil 
quinientos cuarenta y tino, a veintiséis 
días del mes de junio: su cuerpo [e.stá] 
■sepultado en la iglesia catedral de esta 
ciudad, en la capilla mayor.

El segundo gobernador fué el licen
ciado Cristóbal Vaca de Castro, caba
llero del hábito de Santiago y del Su
premo y Real Consejo de Castilla; co
menzó a gobernar desde que llegó a 
la ciudad de Quito, por el mes de octu
bre del sobredicho año de cuarenta y 
uno; entró en esta víspera de Corpus 
Christi del año siguiente de cuarenta y 
dos y gobernó ba.sta que [le] llegó su
cesor.

Blasco Núñez Vela, tercero goberna
dor, )■ el primero que trujo título de 
virrey, caballero del hábito de Santiago, 
llegó a esta ciudad a dieciséis de marzo 
de mil quinientos cuarenta y cuatro 
años. Gobernó hasta que le mataron los 
re))eladoS, en la batalla que les dió en 
Quilo, lo cual sitcedió a dieciocho de 
cuero de mil quinientos cuarenta y seis.
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El licenciado Pedro de la Gasea, del 
Consejo de la Santa y General Incxui- 
sición, fue cuarto gobernador del Perú, 
con título de presidente de la Real 
Audiencia de Lima; desembarcó en el 
jmerto de Tumbes a veinte y nueve de 
junio de mil quinientos cuarenta y sie
te, y tuvo el gobierno basta que se vol
vió a Esjraña. Salió de Lima para em
barcarse en el jiuerto del Callao a vein
te y cinco de enero de mil quinientos 
cincuenta años.

El virrey don Antonio de Mendoza, 
comendador de la orden de Santiago, y 
hermano del marqués de Mondéjar, go
bernó desde doce de setieinbre de mil 
quinientos y cincuenta y uno, en ejue 
entró en Lima, basta su muerte, que fué 
a veinte y uno de julio de mil quinien
tos y cincuenta y dos.

El virrey don Andrés Hurlado de 
Mendoza, marqués de Cañete, gol)ernó 
desde que entró en Lima, que fué por 
fin de junio de mil quinientos sesen
ta, en que murió por el mes de octu
bre (69).

El virrey don Diego López de Zúñiga, 
conde de Nieva, era ya llegado a este 
reino cuando murió su antecesor, entró 
en esta ciudad a once de febrero de mil 
quinientos sesenta y uno, y tuvo el go
bierno hasta su muerte, que sucedió a 
dieciocho de febrero de mil quinientos 
sesenta j  cuatro.

Sucedióle el licenciado Lope García 
de Castro, del Consejo Real y Siq>remo 
de las Indias, con título de gobernador 
y presidente de la Real Audiencia de 
Lima, adonde llegó a principio de no
viembre de mil quinientos sesenta y 
cuati-o; tuvo el gobierno hasta que le 
vino sucesor.

El virrey don Francisco de Toledo, 
berniano del conde de Oropesa, fué 
noveno gobernador de este reino; vino 
jmr tierra desde Paita y entró en esta 
ciudad a treinta de noviembre de mil 
quinientos y sesenta y mieve. Gobernó 
hasta su vuelta a España, para donde

(69) Nota marginal de Muñoz; Despué.s de 
junio anota: “de 1555 hasta el” ; después de 
1S60 anota; “Está errado, pues fué su muerte 
en princíipiol de 1561. Según Mendiburu, en
tró en Lima el 29 de junio de 1556 y murió 
en la misma ciudad el 30 de marzo de 1561.

partió de Lima a veinticinco de alirií 
de mil quinientos ochenta y uno.

El virrey don Martín Henríquez, 
bermano del marqués de Alcañices, go
bernó desde los diez y siete de niavo 
del sobredicho año de mil quinientos 
ochenta y uno, en que entró en Lima, 
hasta su muerte, que fué en trece de 
marzo de mil quinientos y ochenta v 
tres.

El virrey don Fernando de Torres v 
Portugal, conde del Millar, llegó a esta 
ciudad de Lima a veinticinco de no- 
viemljre de mil quinientos ochenta v 
cinco; tuvo el goltierno hasta que llegó 
sucesor.

El virrey don García Hurtado de 
Mendoza, marqués de Cañete, doceno 
gobernador de este reino, llegó al pnei- 
to del Callao a veintiocho de noviem
bre de mil quinientos ochenta y nue
ve; detúvose allí hasta seis de enero del 
año siguiente de noventa, en que entró 
en esta ciudad; estuvo en el gobierno 
hasta el mes de abril de mil quinien
tos noventa y seis, en que se partió 
para España, sabiendo venía ya cerca 
su sucesor.

El virrey don Luis de Velasco, calia- 
llero del hábito de Santiago, llegó por 
mar hasta Santa, desde donde lo hizo 
por tierra; entró en esta ciudad a vein
titrés del sobredicho año de noventa y 
seis, y goljernó hasta la venida de su 
sucesor.

El virrey don Gaspar de Zríñiga y 
Acebedo, conde de Monterrey, entró en 
esta ciudad a ocho de diciembre de mil 
seisciento.s cinco; fué muy corto su 
virreinato jiorque murió a diez de fe
brero del año siguiente de seis.

El virrey don Juan de Mendoza y 
Luna, marqués de Montesclaros, llego 
a esta ciudad a veintmno de diciembre 
de mil seiscientos siete y gobernó has
ta que le vino sucesor.

El virrey don Francisco de Borja. 
príncqje de Esquiladle, llegó u Lima a 
dieciocho de diciembre de mil seiscien
tos quince; tuvo el gobierno hasta los 
treinta de abril de mil seiscientos vein
tiuno, que se embarcó en el jnierto del 
Callao liara volverse a España.

El virrey don Diego Fernández de 
Córdova, marqués de Guadalcázar, en-
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tro en Lima a veinticinco de junio del 
año siguiente de veintidós; goliernó 
hasta que le llegó sucesor.

El virrey don Luis Jerónimo de Ca
brera y Boljadiíla, conde de Chinchón, 
llegó al puerto del Callao a dieciséis 
de dicieralne de mil seiscientos vein
tiocho años. Entró en Lima a veinti
cinco de enero del veintinueve; gohier- 
]ia todavía.

En las vacantes que ha habido, por 
muerte o ausencia del virrey y gober
nador, ha quedado la Real Audiencia 
de esta ciudad con el goltierno de todo 
el reino, como lo tienen los virreyes, 
excepto el tiempo de lo.s alzamientos 
:en] que no todos seguían la voz del 
rey.

CAPITULO XX

Dt’ las compañías de lanzas y arcabuces

Tiene Su Majestad en esta ciudad 
dos comjrañías de soldados, de las más 
insignes que se hallan en sus estados, 
así por el mtmero crecido de personas 
notables de que constan, gran sueldo y 
'iajes que llevan, y preeminencias de 
([ue gozan, como por ser un plantel del 
cual los virreyes sacan y eligen conti
nuamente personas para oficios de im
portancia: unas veces para generales, 
almirantes y demás cargos de guerra; 
otras, para goltiernos de provincias, ofi
ciales reales y otros de no menor cali
dad y confianza, que tales son los ca
balleros y gentiles hombres de estas 
compañías que ocupan y llenan con sa
tisfacción los puestos referidos, y por 
haber sido instituidas, no menos para 
asistencia ordinaria cerca de la persona 
del virrey, que para la guarda de este 
reino, pertenecen a su dignidad, a la 
cual la asistencia de éstas compañías da 
mucha autoridad. El motivo que hubo 
¡>ara establecerlas fué éste: cuando el 
marqués de Cañete, el primero, vino al 
aobierno de este reino, trajo, como los 
demás virreyes, orden y comisión para 
encomendar indios. La cual luego .se le 
revocó, y como hallase gran número de 
repartimientos vacos y mnchos preten- 
-ores para ellos de los que habían ser
vido al rey en las guerras y alzamien

tos pasados, que cada día le estaban 
pidiendo importunamente la remimera- 
eión y premio de sus méritos y servi
cios, no jmdieudo, por la prohibición 
de Su Majestad, encomendárselos, tomó 
este medio prudentísimo que fué poner 
los repartimientos en la corona real y 
situar en ellos la paga de nn capitán 
con tres mil pesos ensayados en cada 
xiU año, y cien soldados a mil cada uno 
de los más beneméritos, y einctienta 
arcabuceros con quinientos pesos de 
sueldo, y cuatro escuadras de a rail. El 
título que les dió fué: a los lanzas, gen
tiles hombres lanzas, nombrando por su 
primer capitán a don Pedro de Córdo- 
va Guzmán. caballero de gran calidad; 
y a los arcabuces, guarda de a caballo.

Las situaciones que para esta paga 
hizo fueron de esta manera: en el dis
trito de la ciudad de Cuzco, en trece 
repartimientos de indios, situó cuaren
ta y seis mil y quinientos pesos ensaya
dos; en el distrito de Cbuquiabo, en 
siete repartimientos, veinte mil y cien
to: en el distrito de la ciudad de Cbu- 
quisaca, en cinco o seis repartimientos, 
cuarenta y ocho m il; que todas las di
chas situaciones suman y montan cien
to y catorce mil y seiscientos pesos en
sayados.

En los primeros años se fueron pa
gando estas compañías con muy grande 
puntualidad, cada inedio año la mitad; 
mas después buho mucha variedad has
ta el año de mil quinientos sesenta y 
ocho, que el virrey don Francisco de 
Toledo las restauró y puso en el estado 
que ahora tienen, para lo cual tuvo la 
cédula de Su Majestad que se sigue:

“El Rey. Don Francisco de Toledo, 
mayordomo de nuestra casa, nuestro 
virrey y capitán general de la provin
cia del Peni y presidente de nuestra 
Real Audiencia de la ciudad de los Re
yes, sabed: Que habiendo entendido 
particularmente por la relación que se 
nos ha hecho, lo que se ha tratado en 
lo de la.s lanzas y arcabuces y guarda 
que en aquellas provincias, cerca de 
vuestra persona parece conviene que 
haya, y lo que el marqués de Cañete, 
nue.stro virrey y capitán general que 
fué en aquellas provincias, cerca de 
esto proveyó, y la orden y forma que
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tlió en lo tle las dichas lanzas y arca
buces, y consignación que para la paga 
de ellas hizo en algiinos repartimientos, 
y de la manera qtie él en su vida, y el 
conde de Nieva nuestro virrey, después 
en la suya, sostuvieron y entretuvieron 
esto de las lanzas; y del pleito que des
pués acá ha habido en el nuestro Con
sejo de las Indias entre las personas a 
quien se proveyeron las dichas lanzas 
y los encomenderos a quien se dieron 
los repartimientos e indios en que es
taba hecha la consignación para la di
cha paga, y lo que en el dicho pleito 
se ha determinado, así de presente 
como para adelante, en ctianto a redu
cirse las dichas lanzas 'hasta mímero de 
treinta, y todo lo demás qtie en este 
negocio hasta ahora ha pasado y el es
tado en que de presente está; y habién
dosenos representado lo cpie importa 
el sostenimiento de las dichas lanzas y 
arcabuces al estado y seguridad de la 
tierra, y depende tanto de las fuerzas 
y autoridad que los virreyes tuvieren, 
y cuanto a esto podría servir en paz 
para la ejecución de la justicia y en 
cualquier desasosiego y movimiento 
para lo pacificar y quietar; y que ansi- 
misnio podrían ser entretenidos en es
tas lanzas muchas personas de las qne 
han servido y tienen pretensiones. Ha
bernos acordado que durante nuestra 
voluntad y en el entretanto que otra 
cosa no proveamos, haya cerca de vues
tra persona y de los virreyes que por 
tiempo fuesen, el número de cien lan
zas y cincuenta arcabuceros de caballo 
o milla, y que esto se ponga así en 
efecto, no embargante cualesquiera cé
dulas y provisiones nuestras que en 
contrario estén dadas, lo que está de- 
terniinado cerca de resumirlas al nú
mero de treinta y qtie salario, sendeio, 
nombre, consignación, paga y lo demás 
que a esto toca, se tenga y guarde fior 
la orden siguiente:

'■Que el salario j  sueldo de estas lan
zas sea el que estaba señalado a rail 
pesos cada una, y a los arcabuceros a 
quinientos; y que éste haya de ser 
igual, sin hacer vcptaja de unos a otros 
que sería odiosa, y sin hacer entre ellos 
plazas dobles, de que resultaría dismi
nuirse el número, y que estas lanzas y

arcabuces hayan de residir de onlin». 
rio cerca de vuestra persona y de lo* 
virreyes qne por tiempo fueren, no le. 
siendo por vos e por ellos otra eosa 
ordenada, y que hayan de servir en 
paz y en guerra, como por vos les será 
mandado y tener el caballo y las annaj 
que les señaláreis, lo cual será se«án 
que allá os pareciere que conviene para 
los efectos y fines en que han de senir; 
y que han de hacer seis reseñas o alar
des a los tiempos que conviniere, y el ju. 
ramento de fidelidad y de servir en for- 
ma, de manera que entiendan que es pía. 
za y oficio con obligación de servir, y no 
sólo gratificación y recompensa de ser
vicios, aunque [en] el proveerlos y norn. 
hrarlos se dehe tener respecto a esto.

"Permitimos que podáis proveer si 

qiiisiéredes hasta diez criados o allefia- 
dos vuestros en las dichas lanzas, te
niendo fin á que con esto podréis tener 
en vuestra casa, y para guarda de vues
tra persona hombres de quien os fiéis i 
aseguréis, y que esto se entienda lo ha
céis con autoridad y licencia nuestra v 
no por sola vuestra voluntad. Y  deniá- 
de las dichas cien lanzas y cincuenta 
arcabuceros, habernos acordado que ilu- 
runte la dicha nuestra voluntad, y en 
el entretanto que otra eosa no proeve- 
mos, tengáis cincuenta alabarderos con 
salario de trescientos pesos cada uno: y 
por aliviar la costa y ayuda a la paga 
de éstos se Ijajará del número dicho de 
las cien lanzas cinco, y de ios cincuenta 
arcabuceros otros tantos, con lo cual, 
y aplicándosele lo que faltare por la 
orden que hasta aquí se ha tenido, -e 
podrá pagar y sostener hi dicha guar
da. Fecha en Madrid a veintiocho de 
diciembre de mil quinientos sesenta i 
ocho años.—Yo, el Rey.— Por manda
do de Su Majestad, Francisco de Eraso.”

En cumplimiento de esta cédulo pimt 
el virrey' don Francisco de Toledo estas 
compañías en el orden y perfección que 
hoy' tienen, con particular provisión en 
que les dió este título: “Compañías de 
los gentiles hombres, lanzas y arcabu
ces de la guarda \' defensa de este rei
no, que asisten (70) cerca de la per
sona del virrey” ; y- concedió las preeinl-

( 7 0 >  Ms.;  “ o s  e s l e n ” .
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ueneias y exenciones de que gozan los 
noWes hijosdalgo.

Tenía estos líltimos. años la compa
ñía de las lanzas noventa y cinco pla- 
MS, con ochocientos pesos ensayados, de 
matrocientos cincuenta maravedís el 
¡)Cso, de sueldo cada uno: el capitán 
llevaba dos mil }■ el alférez mil y ciia- 
(rocientos. La compañía de los arcabu
ceros cuarenta y cinco plazas a cuatro
cientos pesos ensayados cada una; el 
capitán ochocientos y los oficiales a 
Huinientos. Gobernando el príncipe de 
E-quilache vino cédula real para que 
¿e consumiesen e.stas compañías, y que 
los repartimientos de indios que esta
ban situados para su .sueldo se pusiesen 
en la corona real; mas los gentiles hoin- 
kes, lanzas y arcabuces se ofrecieron a 
íervir sin sueldo, con que gozasen de la.« 
preeminencias que tenían, y así no se 
íonsumieron estas compañías, mas sir
ven sin sueldo. Pero es de advertir que 
en estas dos compañías andan ordina
riamente algunas veinte personas ocu- 
pada.s en corregimientos y , en otros car- 
sos. y durante los tales oficios no lle
van sueldo de sus plazas, sino sólo el 
¿alario de los oficios que sirven.

CAPITULO X X I

De ¡a fundación de la Real Audiencia

Las causas qtie movieron al rey nues
tro .señor para que mandase fundar la 
\udiencia Real que reside en esta ciu
dad, se contienen en la provisión en tpie 
dió título de presidente de ella al virrey 
Blasco Núñez Vela, que es como sigue: 

"Don Carlos, por la divina clemencia 
emperador seniper augusto, rey' de Ale
mania; doña Juana su madre, ŷ el mis
mo don Carlos, por la gracia de Dios 
reyes de Ca.stilla, de León, de Aragón, 
etcétera.

"Por cuanto nos, entendiendo que 
convenía a nue.stro servicio y al bien 
de nuestros súbditos, mandamos pro
veer una nuestra Audiencia y Chanei- 
llería Real que residiese en la ciudad 
de Panamá, y ahora vistas las muchas 
fierras y provincias que de nuevm se 
han descubierto en la Nueva Castilla,

llamada Perú, y la dilación y grandes 
gastos que las personas que en ella re
siden hacen en venir a pedir jn.sticia a 
la dicha ciudad de Panamá, habernos 
acordado que hay'a una Audiencia en 
la dicha provincia del Perú, en que 
haŷ a un jtresidenle y cuatro oidores la 
cual resida en la ciudad de los Reyes, 
porque no la ha de haber en la dicha 
ciudad de Panamá. Por ende, acatando 
la suficiencia y habilidad de vos, Blás- 
co Núñez Vela, y porque entendemos 
que así cumple a nuestro servicio j  a 
la ejecución de nuestra justicia y buen 
despacho y expediente de los negocios 
y cosas que hubiere y ocurrieren a la 
dicha nuestra Audiencia que manda
mos pi'oveer en la dicha ciudad de los 
Reyes, tenemos por bien y es nue.stra 
voluntad que ahora y de aquí adelan
te, cnanto nuestra merced y voluntad 
fuere, seáis nuestro presidente de la di
cha nuestra Audiencia y- Chancillería, 
y estéis y residáis en ella juntamente 
con los nuestros oidore.s de ella; y ha
gáis y proveái.s todas las cosas conve
nientes y necesarias al servicio de Dios 
Nuestro Señor, y todas las cosas y ne
gocios que en la dicha nuestra Audien
cia acaecieren al tRcho oficio de pre
sidente de ella anexas y pertenecien
tes, según y de la manera que lo hacen 
y deben hacer los nuestros presidentes 
de las nue.stras Audiencias y Chancille- 
rías Reales de estos nuestros reinos, y 
que gocéis y* os sean guardadas todas 
las preeminencias, prerrogativas e in
munidades y' libertades que por razón 
de ser nue.stro presidente de la dicha 
nuestra Audiencia debéis haber y go
zar, y os deben ser guardadas; según 
que mejor y más cumplidamente se usó 
y- debió usar y guardar a los nuestros 
presidentes y a nuestras Audiencias y 
Chancillerías Reales de estos nue.stros 
reinos, de todo l)ien y cumplidamente 
en guisa que vos no mengüen de cosa 
alguna; y porque vos no .sois letrado 
no habéis de tener voto en las cosas de 
justicia. Y  mandamos que hayáis y lle
véis de salario cinco mil ducados, de 
los cuales gocéi.s y vos sean dados y 
pagados desde el día que os hiciéredes 
a la vela en el puerto de Sanlúcar de 
Barrameda en adelante; los cuales
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maiulamos a el nuestro tesorero de la 
diclia tierra que os dé y paguen en 
cada im año a los tietnpos según y de 
la manera que pagaren los otros sala
rios de los dichos oidores de la dicha 
nuestra Audiencia; y que tome en cada 
un año vuestra carta de pago, con la 
cual y con el traslado de esta nuestra 
carta, signado de escribano público, 
mandamos que le sean recilñdos en 
cuenta los dichos cinco mil ducados; y 
mandamos a los nuestros oficiales de la 
dicha tierra que asienten esta nuestra 
provisión en los nuestros libros que 
ellos tienen, y sobrescrita y librada de 
ellos, este original tornen a vos el dicho 
virrey Blasco Nitñez Vela. Dado en la 
villa de Madrid a primero día del mes 
de marzo de mil quinientos y cuarenta 
y tres años.— Ŷo, el Rey.—Yo.. Juan de  
Sámano, secretario de su Católica y Ce
sárea Majestad la hice escriljir por su 
mandado.”

Los primeros oidores enviados por Su 
Majestad a ftmdarla vinieron hasta Pa
namá en compañía del virrey Blasco 
Núñez Vela. El cual adelantándose des
de allí por apresurar su viaje, y tam
bién por la poca conformidad que ya 
traía con ellos, llegó a esta ciudad al
gunos días antes, si bien no por eso se 
trató de la institución de la Audiencia 
hasta la llegada de dos de los cua
tro oidores que venían; con los cuales, 
sin aguardar a que Regasen los otros 
dos por la gran importancia que había 
en la brevedad, se hizo su fundación 
dando principio a ella por el recibi- 
m,Í8nto del sello real, que se hizo con
forme al orden que Su Alteza del Prín
cipe dió en una cédula despachada para 
sólo este efecto, que es el del tenor si
guiente :

“El Príncipe. Presidente y oidores 
de la nuestra Audiencia y Chancille- 
ría Real, que habernos mandado pro
veer en la ciudad de los Reyes de la 
provincia del Perú. Bien sabéis y debéis 
saber cómo el emperador y rey mi se
ñor, tiene hecha merced a don Diego 
de los Cobos, marqués de Gamarasa ’y 
adelantado de Cazorla del oficio de 
nuestro canciller del nuestro Consejo de 
las Indias y de esa Audiencia, y de las 
Audiencias de la Nueva España e isla

Española; y ahora don Fraiuüsco de loi 
Colios, comendador mayor de León, del 
Consejo de Estado de Su Majestad, a 
quien está dada licencia y facultad, que 
hasta que el dicho su hijo sea de edad 
cumplida, use y tenga el dicho oficio, 
envía a esa Audiencia nuestro sello 
real, que estaba en la Audiencia de Pa
namá, para que con él se sellen las pro
visiones que en ella se despacharen v 
con poder cumplido, para que en noiíi. 
hre del dicho su hijo use dicho oficio 
Juan de León o la persona que él nom
brare; y porque como salléis cuando 
el nuestro sello real entra en cualquiera 
de las nuestras Audiencias Reales de 
estos reinos, entra con la autoridad que 
si la persona real de Su Majestad entra
se, y así es justo y conveniente que se 
haga en esa tierra. Por ende yo vos 
mando que llegado el dicho sello real 
a esa tierra, vosotros y la justicia y re
gimiento de la dicha ciudad de los lie- 
yes; hagáis buen trecho fuera de ella, 
recibir el dicho nuestro sello y de don
de estuviere hasta esa ciudad vaya en
cima de una muía o caballo bien ade
rezado, y vos, el virrey y el obispo de 
la dicha ciudad lo llevéis en medio con 
toda la veneración que se requiere se
gún y como se acostumlna hacer en las 
Audiencias Reales de estos reinos y a-i 
por esta orden vaLs hasta le poner en 
la casa de esa Audiencia Real donde el 
dicho sello esté, y para que en ella ten
ga cargo la persona que hubiere de ser- 
v'ir el dicho oficio de sellar las provi
siones que en esa Audiencia se despa
charen. Fecha en Valladolid, a veinte 
días del mes de septiembre de mil qui
nientos y cuarenta y tres años.—lo , el 
Rey, por mandado ele Su Alteza.— Juan 
de Sámano."”

Recibióse el real sello puntualmente 
con la solemnidad que ordenaba Su Al
teza, como consta del auto que de su re
cibimiento se hizo, que es el siguiente:

“En la ciudad de los Reyes de estos 
reinos de la Nueva Castilla llamada 
Perú, en primero día del mes de julio, 
año del nacimiento de Nuestro Salva
dor Jesucristo, de mil quinientos cua
renta y cuatro años, el nuiy ilustre se
ñor Blasco Núñez Á"ela, criado de Su 
Majestad y su virrey y presidente en
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Pito? diclios reinos y los muy magnífi
co? señores, licenciado Diego Vázquez 
fie Cepeda, y el licenciado' Alonso Al- 

; varez, oidores de la Real Audiencia, 
j que por mandado de Su Majestad ha de 
I residir en estos dichos reinos, y en l>re- 

-encia de nos, Jerónimo de Aliaga, es- 
.rihano mayor del juzgado de los di
chos reinos, ŷ Pedro López, escriljano 
(ie Su Majestad, y su teniente en el di
cho oficio, y de los testigos ymso escri- 
los, su señoría y mercedes con la más 
cente de la dicha ciudad a calrallo y 
a pie salieron de la dicha ciudad a* re- 
cihir el dicho sello de Su Majestad de 
ia dicha Real Audiencia, y fueron lia
da el río que pasa por junto de la di- 
tha ciudad, un tiro de ballesta fuera 
.iella, poco más o menos, donde estaba 
d dicho sello real, en el cual dicho re- 
dhimiento se hicieron los actos y de 
la forma siguiente:

"Llegado el dicho señor virrey y los 
iliclios señores oidores y ciudad adonde 
(■■.taba el dicho sello real, el virrey 
mandó alirir un cofre tumbado peque
ño. y por los dichos escribanos fué 
jhierto, y se sacó dél un sello de plata 
'•fflondo, impreso en él las armas rea-. 
Irs de Su Majestad, y fué mostrado a 
ioda la gente que allí estaba; por la 
■ uat fué hecho el acatamiento y reve- 
Tnria debida, como a insignia del rey 
! ,-eñor natural; y luego fué tornado a 
meter en el dicho cofre y cerrado con 
ia llave, y fué puesto encima de un 
tdhallo novero, oí cual estaba ensillado 
m la estradiata, con una silla y guarni- 
dones de terciopelo negro, con clava- 
«in dorada, y una gualdrapa de seda 
tarinesí, y encima de la dicha silla el 
líicho cofre, y cubierto con una han- 
ñera de damasco carmesí, bordadas en 
d las armas de Su Majestad; y reatado 
-ohre el dicho caballo y jiuesto de la 
í«rma susodicha, yendo toda la gente 
At la ciudad delante, a caballo a pie, 
om dos maceros y junto con el dicho 
-ello real dos mazas de plata y tras ellos 
d (licho sello real, y junto tras dél iba 
d señor virrey en medio de los dichos 
■eñores oidores. De esta manera lleva
ron el dicho sello i-eal basta da entrada 
le la dicha ciudad, y ¿i lu esquina y 
•a-as de Lorenzo de Villaseca, earj»in

tero, donde estaba hecho un arco dé 
madera: y llegados al dicho arco, sa
lieron el concejo y ju.sticia y regimien
to de- la dicha ciudad, conviene a sa
ber: Alonso Palomino y Nicolás de Ri
vera, alcaldes, y el tesorero Alonso Ri- 
«juelme, y el veedor García de Salcedo, 
y el factor Illán Suárez de Carahajal, y 
el capitán Diego de Agüero y Nicolás 
de Rivera y Juan de León, regidores, 
todos vestidos de ropas de damasco y 
raso carmesí; y por el dicho señor 
virrey fiié mandado a los dichos alcal
des tomasen de rienda el dicho caba
llo, los cuales le tomaron, y los dichos 
regidores, con un palio de raso carmesí 
con sus varas, llevando cada uno la 
suya, pusieron deliajo el dicho .sello real 
y así lo llevaron por la calle dicha a 
la plaza y a las casas donde posaba el 
dicho virrey, que son en ella; y al pie 
de la escalera de la.s dichas casas reales, 
por el dicho señor virrey y los dichos 
señores oidores fné quitado el dicho co
fre del dicho cal)allo y por el dicho se
ñor virrey fué entregado a los dichos 
alcaldes, los cuales le subieron en las 
manos hasta el aposento del dicho se
ñor virrey, que guardó y puso el dicho 
cofre con el dicho .sello real; lo cual 
pasó de la forma susodicha en presen
cia de los dichos escribanos; y fueron 
testigos Hernando de Alontenegro, y 
Francisco de Herrera, y el licenciado 
Francisco de Talavera, y otros muchos 
vecinos y estantes en la dicha ciudad 
opie a ello se hallaron presentes.—Jeró-. 
nirno do Aliaga.'’'

Por cnanto en el recibimiento del 
primer virrey y del sello real se hace 
mención de las casas de Lorenzo de Vi
llaseca, y se dice eran las últimas de 
la ciudad, en cuyo paraje se puso el 
arco triunfal donde hizo el juramento 
el virrey, me pareció señalar donde 
eran aquellas casas, para que por ellas 
.se sepa donde llegaba la ciudad en 
aquel tiempo tan vecino a su funda
ción; y lo que ahora .se ha extendido 
más por aquella parle. Era, x)ues, en
tonces, la casa de Lorenzo de Villaseca 
la que cae en la e.sqnina más vecina a 
la ¡daza, de la cuadra que está inme
diatamente antes del hospital del Es
píritu Santo, en la misma acera, que es
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la cuarta a mano derecha, como ba
jamos de la plaza por la calle de las 
Mantas; después se labró im ai’co de 
adobes en la misma calle, una cuadra 
más abajo del Espíritu Santo, que duró 
muchos años y en él fueron recibidos 
muchos virrey-es. Al presente se extien
de la ciudad por esta misma calle, cin
co cuadras más adelante de la esquina 
del sobredicho Villaseca.

CAPITULO XXII

Del primer acuerdo que tuvo la Real 
Audiencia y los ministros con que se 

ha ido acrecentando

Un día después de recil)ido el sello, 
para acabar de asentar este tribunal 
tuvieron los ministros el primer acuer
do, en el cual así el virrey' como los 
oidores hicieron el jtiramcnto, que para 
ser recibidos al uso y ejercicio de sus 
oficios acostumbran hacer todos los mi
nistros de Su Majestad, lo cual pasó 
como se contiene en el auto del mismo 
acuerdo, que dice así:

“En la ciudad de los Reyes de los 
reinos de la Nueva Castilla, en dos 
días del mes de julio de mil quinien
tos cuarenta y cuatro años. Estando jun
tos el ilustre señor Blasco Núñez Vela, 
virrey en estos reinos de la Nueva Cas- 
tiUa, llamada Perú, y presidente de la 
Audiencia Real de los dichos reinos, 
por Su Majestad, y- los señores Diego 
Vázquez de Cepeda y Alonso Alvarez, 
oidores de la dicha Audiencia Real, hi
cieron el juramento y solemnidad, que 
por sus provisiones reales se les mandó 
hacer, para tzsar y' ejercer dichos ofi
cios, en la forma siguiente: teniendo el 
sello de Su Majestad presente, después 
de haber presentado las provisiones 
reales de los títulos de los dichos ofi
cios. los dichos señores oidores recibie
ron juramento en forma de derecho del 
dicho señor virrey, el cual juró y puso 
la mano derecha en el hábito de San
tiago que tenía en los pechos, y- juró a 
Dios y a Santa María de usar bien y 
fielmente el oficio de virrey y presiden
te, de mirar el servicio de Su Majestad 
V de guardar sus leves v ordenanzas

destas parles, y justicia a las partes v 
el secreto de la Audiencia, y- su señoría 
dijo: “Sí, juro; amén.”

’V luego su señoría recibió juramen
to en forma de los dichos señores oido
res, los licenciados Diego Vázquez de 
Cepeda y Alonso Alvarez, los cuales 
pusieron la mano sobre la señal de la 
Cruz en manos del señor virrey, y jn- 
raron a Dios y a Santa María y a la> 
palabras de los cuatro santos evangelio» 
que están escritos, de usar bien y fiel
mente sus oficios de oidores en ñora- 
bre'de Su Majestad, y de guardar hj 
leyes y ordenanzas de Su Majestad, v 
de guardar el secreto de esta Real Aii- 
diencia, los cuales después de haber 
jurado, a la conclusión del juramento 
dijeron: Sí, juro; amén’".— Jeróniim 
de Aliaga.’’'’

En los días siguientes se fueron reci
biendo los demás oficiales y ministros 
por este orden; en tres del mismo mes 
de julio íué recibido por chanciller, en 
nombre del comendador mayor don 
Francisco de los Cobos, Juan de León, 
vecino y regidor desta ciudad, y se hizo 
nombramiento de registro de la Real 
Audiencia en Antonio de Santillana. 
En 5 de julio se nombraron cuatro pro
curadores, y en 9, estando en acuerdo, 
ordenó la Real Audiencia que los pro
curadores fuesen seis, sin que se pudie
sen acrecentar más, y que hubiese pro
curador de pobres. En 18 del mismo 
raes fué recibido por alguacil mayor 
de esta Real Audiencia Diego Alvarez 
de Cueto, por virtud de una provisión 
real despachada en Valladolid a 14 de 
julio de 43.

En 29 de septiembre del año de cua
renta y cuatro fué recibido el licenciado 
de Zarate por oidor, que sólo faltaba 
para henchir el número de los cuatro, 
y por secretario y- escribano mayor Je
rónimo de Aliaga. Este es el principio 
y fundación de esta Real Audiencia y 
Cbancillería que reside en la ciudad de 
los Reyes, que es la primera que hubo 
en estas provincias de la Nueva Castilla 
del Perú; cuyo primer presidente, como 
queda visto, fué Blasco Núñez \ela, y 
primeros oidores el licenciado Diego 
Vázquez de Cepeda, el licenciado Alon
so Alvarez, el doctor Lisón de Tejada,
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el licenciado Zárate y fiscal el licen
ciado Juan Fernández; señaló Sii Ma
jestad a cada uno de los oidores ocho
cientos mil maravedises de salario en 
cada un año.

Desde el principio de esta Real Au
diencia trujeron los oidores varas, y 
ejercieron el oficio de alcaldes de corte 
hasta que se puso la sala de alcaldes 
del crimen. La cual mandó fundar Su 
Majestad por los muchos negocios y 
pleitos que cada día se recrecían, a 
cuyo despacho no podían ya los oido
res acudir con la brevedad y expediente 
(|iie convenía. Trujo consigo este Tri
bunal el virrey don Francisco de To
ledo, y escribió el rey a esta Audien
cia sobre su fundación la cédula si
guiente:

■‘El Rey. Presidente y oidores de la 
nuestra Audiencia Real que reside en 
la ciudad de los Reyes de las provin
cias del Perú. Sabed que Nos, por al
gunas causas cumplideras al servicio de 
Dios Nuestro Señor y nuestro, bien y 
conservación de esa provincia, y que 
nuestros súbditos y vasallos, estantes v 
habitantes en ella, vivan con amor, 
quietud y sosiego, y que las causas cri
minales sean despachadas con más bre
vedad, y haya jueces que a ellas ten
gan particular cuidado y diligencia en 
inquirirlas, habernos ordenado y man
dado crear y fundar de nuevo en esa 
Audiencia una sala de tres alcaldes del 
crimen, para que conozcan y despachen 
todos los dichos pleitos y causas crimi
nales que ocurran a la dicha Audien
cia, de que hasta ahora habéis cono
cido según y de la forma y manera que 
lo hacen los nuestros alcaldes del cri
men de las nuestras Audiencias Reales 
de Aaíladolid y Granada de estos nues
tros reinos; y habiendo de conocer los 
dichos alcaldes del crimen de los dichos 
pleitos criminales, vosotros vos habéis 
de eximir dellos, [y] vos mando que 
los dichos pleitos criminales que en 
esa Audiencia están pendientes, los re
mitáis en el estado que estuvieren a 
ios dichos alcaldes del crimen, para que 
ante ellos se prosigan y fenezcan, y si 
algunos de los dichos pleitos estuvie
ren determinados por vosotros en vista, 
los veáis y determinéis en revista, y por
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lo que conviene la mucha brevedad en 
su despacho, os mando qire si dentro 
de los seis meses primeros siguientes 
después que esta mi cédula hayáis re
cibido no los hubieseis determinado, los 
remitáis a los dichos alcaldes en el es
tado en que estuvieren, para que ellos 
en grado de revrista los vean y determi
nen, y hagan justicia en ellos. Fecha 
en Madrid a trece de] mes de diciem- 
hre de mil quinientos sesenta y ocho 
®hos.-—A o, el Re\\— Poi' mandado de 
Su Majestad, Francisco de Eraso.

En el asiento y casa de Diego Ba- 
rrionuev'o, cerca de la ciudad de los 
Reyes, a veinte y ocho días del mes de 
noviembre de 1569 años, ante los se
ñores presidente y oidores de la Real 
Audiencia y Chancillería que reside en 
la ciudad de los Reyes, estando juntos 
se leyó esta cédula de Su Majestad, y 
los dichos señores dijeron que estaban 
prestos de hacer y cumplir lo que Su 
Majestad por ella les manda.—Alvaro 
Ruiz Navamuel.''’

Asentóse este tribunal en fin del mes 
de noviembre del sobredicho año de 
mil quinientos sesenta y nueve. Fueyon 
los tres primeros alcaldes de corte: el 
licenciado Altamirano, el doctor Va- 
lenzuela, el doctor Gabriel de Loarte, 
relator el licenciado Turín, secretario 
Juan González Rincón. Hase acrecen- 
tado después acá con otro alcalde más, 
y otros ministros, como constará del ca
pítulo siguiente.

CAPITULO XX III

Del estado presente de la Real 
Audiencia

Dos grandes preeminencias tiene esta 
Real Audiencia sobre las otras de este 
reino: la primera es la facidtad que 
le ha dado Su Majestad para que con 
muerte o grave enfermedad del virrey 
ella sola tenga la gobernación de todo 
el reino, como parece por la cédula real 
que cerca de esto dispone, su fecha en 
Valladolid a diez y nueve días del mes 
de marzo de mil quinientos y cincuenta 
años en aquellas palaln-as: “Por la pre
sente declaramos y mandamos qne
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cuando falleciere cualquiera de los di
chos virreyes o enfermare de arte que 
totalmente no inieda ijobernar el tal 
virrey que asi enfermare sin «jue pueda 
sustituir ni ayudarse de otra persona 
alguna, o si falleciere, [mientras] Nos 
ju'ovearaos otra persona en su lugar, 
que los nuestros oidores de la Audien
cia Real de la provincia donde lo tal 
acaeciere tengan dtuante el dicho tiem
po la gobernación de la tierra y des
pachen los negocios y cosas a ellos to
cantes así y como lo podía y debía ha
cer el tal \'irrey."

Al tiempo que se despachó esta cé
dula, no había en este reino del Perú 
más que la Audiencia de esta ciudad 
de Lima, pero después que se han fun
dado las otras ha declarado el rey que 
sola esta Real Audiencia tiene esta fa
cultad, así en su distrito como en los 
de las demás Andieneias de este vi
rreinato.

La segunda preeminencia es tener 
facultad para que en sola ella [>uedan 
pedir su justicia los que se sintieren 
agraviados de las cosas que proveyere 
el virrey, lo cual consta de la cédula 
real que sobre e.sto despachó Su Majes
tad, su data en Madrid, a 15 de febre
ro de 1567 año.s, donde dice (71) : “...y  
porque podría ser, que de lo que el di
cho licenciado Castro proveyere en lo 
tocante a la dicha gobernación algunas 
pei'sonas pretendiesen ser agraviadas, y 
por no estar dada orden de lo que en 
semejantes casos se ha de hacer las ta
les personas no alcanzasen justicia, por 
ende por la presente queriendo quitar 
toda duda y uroveer <le manera que 
nuestros .súbditos y personas que resi
diesen en las dichas provincias alcan
cen justicia, filé acordado que debía 
mandar dar esta mi cédula real en la 
dicha razón. Y  Nos tuvímoslo por bien, 
por lo cual declaramos y mandamos, 
que cada y cuando que de las cosas que 
proveyere y ordenare por vía de gober
nación en las dichas provincias del Perú, 
ansí el dicho licenciado Castro, como

(71) Nota marginal ih- Muñoz: ‘ Todo lo 
que es la fecha tiene raya romo borrado," Se 
refiere a las palaliras desde “en Madrid" hasta 
“dice”.

las personas que despiié.s dél tuvieren 
en nuestro nombre el gobierno de ella,, 
así en el distrito de la dicha Audienda 
de los Reyes como fuera dél en los de 
las dichas Audiencias de la Plata y 
Quito, alguna o algunas personas se 
sintieren y pretendieren estar agravia- 
dos, y soltre ello quisieren pedir su jus. 
ticia, es nuestra voluntad que lo hagan. 
y ocurran sobre tal agravio a la dicha 
nuestra Audiencia de los Reyes, donde 
está ordenado qoc resida al goberna
dor y no a otra ninguna de las dicha, 
nuestras Andieneias de la Plata y (flui
to, aunque el agravio que alegaren ha
ber recibido se haya hecho en el di,, 
trito dellas. Por cuanto nuestra volun
tad es que de lo.s dichos casos .«e conoz
ca .solamente en la Audiencia de loi 
Reyes y no en otra ninguna, y que en 
ella se haga justicia conforme a lo que 
por cédulas y provisiones nuestras está 
ordenado y mandado, con que a la vi.,ta 
y determinación de las dichas eausa, 
no se pueda hallar ni halle presente el 
goliernador. de quien tales personas se 
agraviaren.”

Como se fundó esta Real Audiencia 
con sólo cuatro oidores, no hubo por 
muchos años más de una .sala de audien
cia, hasta que desjjués se acrecentó con 
la del crimen. Más porque al paso que 
esta repúldica iba de cada día crecien
do, se multiplicaban los negocios y cau
sas que concurrían a la Audiencia, el 
año de mil quinientos noventa y sei, 
se acrecentó el nxímero de oidores con 
otros dos que se añadieron a los cuatro, 
cpie de antes bahía para que se pusie
sen dos salas,* cada una de a tres oiilo- 
res; lo cual .se puso en ejecución a nue
ve de enero del mismo año de noventa 
y seis; y con todo eso, ha sido nece
sario de.spués acá subir el número de 
oidores a ocho, como al presente están 
divididos en dos salas de Audiencia, de 
cuatro oidore.s cada una.

Confina el distrito de esta Real Au
diencia por la i>arte del norte con la 
Audiencia de Quito, y i>or el sur con 
la de Chiiquisaca y corre su longitud 
j)or la costa del mar quinientas leguíii?. 
por la parte de oriente le quedan ahier- 

i tos los términos para extenderse |»r 
I allí, cuando se pacifiquen aquellas pro-
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vimi^s de gentile^ con quien linda, y 
por la del poniente la ciñe la mar del 
sur. Dentro de estos términos .señalado.  ̂
se comprenden cinenenta corregimientos 
en las cuarenta y cinco provincias si
guientes: Paita, Zana l72l, Chiclayo, 
Santa, Chaneay, Cercado, Cañete, lea, 
Camaná, \'itor, Moquegna, Arica, Co- 
llagnas. Condesnyos, Canas, Quispicaii- 
ctiis (73l, Paucartamho, A'ucay, Cilla- 
baii (,7‘1), Chilques, Clmmhivilcas, Cota- 
bambas, Aymaraes, Abacani, Andalmay- 
las, Vilcas, Parinacoehas, Lucanas, Cas- 
trovirreyna, Huancavelica, Azángaro, 
Jauja, Aanyos, Htuarochirí, Canta, Ca- 
jatambo. Chincha (75), Huamalíes, Con- 
rluicoK, Huaylas, Cajamarca, Chachapo
yas. Paellas [Poechos (?) 1 y Cajainar- 
({uilla y el corregimiento de la ciudad 
de Trujillo que cae en la provincia de 
(ihiclaym, el de la ciudad de Huánuco 
en la provincia de Huamalíes: la ciu
dad de Huanianga en la provincia de 
Vilcas; la de Arequipa, en Vitor; y el 
corregimiento de la ciudad de Cuzco 
en la provincia de Quispicanchis (76).

Las leyes y ordenanzas C[ue envió el 
rey por donde se gobernase esta Au- 
iliencia se concluyen (77) en trescien
tos y trece capítulos; su fecha en el 
])osque de Segovia, en diez y siete de 
agosto de mil quinientos sesenta y cin
co años, en las cuales le encarga pro
cure reducir la forma y orden del go
bierno de este reino al estilo y' orden 
con que son gobernados los reinos de 
Castilla.

Por fin de este capítido dase cuenta 
de los ministros que hoy tiene esta 
Real Audiencia y los salarios que cada 
uno lleva.

Presidente es el virrey-, de cuyo car
go y dignidad queda dicho arriba; tie
ne de salario treinta mil ducados en 
cada un año; juntamente con los títu
los de virrey' y presidente goza del de 
capitán general de este reino, y- como 
tal hace nn. juzgado ordinario con .su 
auditor para los que profesan la mili-

(72) Ms.: “Zana" [¿Saña?].
i73) Ms,: "Quispicanche",
(74) Ms.: "Vilcaban”.
<75) .Ws.: "Chincharoa".
(76) Ais.: “Quispicanche”.
(77) Ms.: “incluyen”.

cía y están a sueldo del .rey-, así en la 
armada de Csta mar como en tierra; al 
cual están subordinadas las cajiitanías 
de la gente de guarda del virrey-, de los 
lanzas y arcabuces, y los demás, que en 
ocasión de guerra asientan plazas de 
soldados. El oficio de auditor general 
le suele tener un oidor.

Asesor del virrey, y epte tamlnén lo 
es de ordinario, uno de los oidores.

Protector general de los indios, tiene 
de salario en cada un año mil y dos
cientos peso.s ensayados en residuos.

Secretario de gobierno es oficio vendi- 
]>le, y tiene el salario en cada un año por 
lo que toca a los indios [de] novecien
tos pesos ensayado.s en residuos. Estos 
oficios referido.s pertenecen al gobierno, 
y las personas que los sirven asisten 
siempre cerca del virrey" o gobernador.

Item, tiene esta Audiencia ocho pla
zas de órdenes, cuatro alcalde.s de cor
le, dos fiscales, uno de lo civil y otro 
de lo criminal, a tres mil pesos ensa- 
y'ado.s de ¡salario cada uno en la Real 
Audiencia.

El alguacil mayor es oficio vendible; 
tiene seis tenientes, mi alcalde de la 
cárcel de corte y" soto-alcalde, un ca
pitán (78) de la cárcel con quinientos 
peso.s ensayados de salario en penas de 
cámara, y un médico de la cárcel con 
cien pesos ensayados de salario en lo 
mismo.

Canciller y registro son oficios vendi
bles, y" tiene derechos por los negocios 
de los indios; se le dan cien pesos de 
a ocho reales en residuos al que sirve 
estos oficio.s.

Cuatro relatores, tres de lo civil y" 
uno de lo criminal; tienen de salario 
ochocientos ducados cada uno en la 
Real Hacienda y derechos de las re
laciones que hacen; y por lo.s nego
cios de los indios se les dan al año cien 
peso.s de a nueve en residuo.s cada uno.

Cuatro .secretarios, dos de lo civil y' 
dos del crimen: .son oficios vendibles; 
dáseles por los negocios de los indio.s 
a doscientos pesos ensayados a cada uno 
de lo civil, y a ciento a cada uno de los 
del crimen, todo en residuo.?.

(78) Ms.: "Cap.a”, en abreviatura. González 
«le la Rosa leyó capellán; creo más verosímil 
leer capitán, por el «le la guardia de la cárcel.
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Receptor general de penas de cáma
ra es oficio vendiljle, con la décima de 
lo que cobra.

 ̂ Tasador y repartidor tienen de sala- 
rio cuíitrocientos peso.® ensayados en 
cada un año.

Alcaide del archivo de los papeles 
con seiscientos pesos ensayados de sa
lario en penas de estrados o de cámara.

Dos solicitadores fiscales, uno civil y 
otro criminal, con cuatrocientos pesos 
ensayados de salario cada nno.

 ̂Dos letrados de poln-es, nno de lo ci
vil y otro de lo criminal, con cien pe
sos ensay'ados. de salario cada uno.

Dos ahogados de indios, el uno con 
mil pesos ensayados de salario en cada 
im año y el otro con ochocientos, pa
gados de residuos.

Dos procuradores de indios con qui
nientos pesos ensayados de salarios 
cada uno, en residuos.

Demás del intérprete general del "o- 
bienro hay otros dos intérpretes de in
dios para los tribunales de la Audien
cia y demás juzgados de esta ciudad, 
el uno con trescientos pesos ensayados 
de salario en cada un año, y el otro con 
doscientos cincuenta pagados en resi
duos.

Doce procuradores de causas; son ofi
cios vendibles.

Diez relatores (79) son asimismo ofi
cios vendibles.

Letrados sin número determinado, 
son más de veinte los que de ordinario 
abogan en la Real Audiencia.

Tres porteros, dos de la sala de lo 
civil y nno de la del crimen, con tres
cientos cincuenta pesos ensayados de sa
lario cada uno.

Cuatro porteros con varas de los al
caldes de corte, a cien pesos ensayados 
de salario cada nno en gastos de es
trados.

Cuatro escribanos de provincia, que 
son oficios vendibles.

Un escribano de entradas de las cár
celes, que también es oficio vendible.

Contador de las residencias que dan 
los corregidores con trescientos pesos

(79) Ms.: “Rectores", que Muñoz enmienda 
al margen por “Relatores".

ensayados de salario en cada nii año 
pagado en residuos.

Contador de retasa.s, con quinientos 
pesos de a nueve reales de salario en 
cada un año, pagados en residuos.

Hasta aquí la fundación y progreso 
de esta Real Audiencia de Lima íiasta 
llegar al estado presente. Para entender 
los salarios que se pagan de residuos 
conviene advertir cómo se sacan de las 
cajas (80) de las comunidades de los 
indios, y por estos salarios que llevan 
los ministros de esta Real Audiencia 
que hemos contado, son obligados a 
despachar todos los pleitos y causas de 
mdios que ocurren sin llevar derechos 
ningunos a las partes por razón de sus 
oficios; pues con los salarios dichos es 
tán ya bastantemente pagados.

Siuuados los salarios que llevan los 
ministros referidos con los del virrey y 
■su guarda, y reducidos a pesos corrien
tes de a ocho reales el peso, montan 
ciento y ochenta y dos rail y cuatro
cientos sesenta v cinco pesos.

CAPITULO XXIV

Del juzgado de bienes de difuntos

El juzgado de bienes de difunto.s que 
reside en esta ciudad de Lima dimana 
de la Real Audiencia con jdena facul
tad para los casos que le pertenecen, 
cuya fundación y potestad para los ca
sos y motivos de haberse instituido, se 
verán por la provisión real de ordenan
zas que Sil Majestad cerca de esto 
despachó; que este despacho es del te- 
ñor siguiente:

Don Carlos por la divina eleniencia 
emperador semper augusto, rey' de Ale
mania; doña Juana su madre y el mis
mo don Carlos, por la misma gracia re
yes de Castilla, etc. A vos los nuestros 
presidentes y oidores de las nuestras 
Audiencias de las nuestras Indias, islas 
y' tierra firme del niar Océano, y a 
cualesquiera goliernadores y' justicias de 
cualesquiera Indias (81) y provincias 
de ellas; y a los concejos, justicias y 
regimientos de las ciudades, villas y hi*

tSOf Ms.; “casas".
,̂8 1 ) A/.s.; “islas
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¿arns de las nuestras Indias y otras per
annas a quien lo de. yuso contenido toca 
1 atañe en cualquier manera, salud y 
íiracia. Sepades que así por relación 
fiel licenciado Francisco Tello de San- 
iloval, visitador que. fué de la Real Au- 
tliencia de la Nueva España, como de 
otras personas liemos sido informados 
que en el beneficio y' buen recaudo de. 
los Iiienes de los difuntos que en esas 
partes fallescen, ha habido algún desor- 
flen y fraudes, porque algunos de los 
albaceas y testamentarios se han aiisen- 
¡atlo de las partes donde residen sin 
(lar cuenta de los dichos hiene.s que 
fran a .su cargo; y han excedido en el 
llevar de los derechos y salarios que 
les pertenecían y en otras cosas en que 
ios herederos ausente.* ŷ a quien de 
derecho los hubiesen de haber lo.« di
chos bienes, se ha seguido mucho daño, 
V se seguiría adelante, si no se reme
diase; y“ sería estorbo para el cumpli
miento de las ánimas de los difuntos. Y  
queriendo x>roveer en ello lo que con- 
uniga. visto y jilaticado por los del 
nuestro Consejo de las Indias, fué acor
dado que de])íaniós mandar dar esta 
nuestra carta por la cual vos encarga- 
mo.= y mandamos que ahora y de aquí 
adelante en el beneficio y buen recau
do de dichos bienes de lasqiersonas que 
fallescieren en esas jiartes, se guarde la 
forma y orden .siguiente.”

Ya a la larga dando el orden que se 
lia de tener en todo lo tocante a la co- 
liranza y beneficio de los biene.s de los 
difuntos y llegando a tratar del juez de 
p-tp tribunal y facultad que le concede 
dice Su Majestad: ”... y jiorque en la 
cobranza de los dichos bienes haya más 
cuidado y diligencia y para cpie con más 
brevedad se desiíachen los negocios que 
hubiere cerca de los dicho.s bienes, man
do a vos los nuestros jjresidentes j  oido
res de las nue.stras Audiencias Reales, 
()ue en princijiio de cada año nombréis 
un oidor que sea juez de la cobranza 
de los dichos bienes, por su turno, co
menzando jjor el más antiguo,, al cual 
por ellos nombrado, damos poder cum
plido j>ara hacer acerca de ello todo lo 
que nuestras Audiencias Reales }mdie- 
ran hacer con todas sns incidencias y 
dependencias, etc.”

Item, manda Sn Maje.stad en esta 
misma provisión que los albaceas y' tes
tamentarios de cualesquiera difuntos 
f£ue tengan los heredero.* en Castilla, 
envíen dentro del año del albaceazgo, 
lo que resta.se cumplida el ánima de di
funto.* a sus herederos, dondequiera que 
estuvieren a costa de los mismos bie
nes. con testamento, inventario, almo
neda y con la cuenta y' razón de ello 
firmada de su nombre y registrada en 
el registro del navio consignado a los 
oficiales reales de la Contratación de 
las India.s, que reside en la ciudad de 
Sevilla, j»ara que los den a los herede
ros a riesgo y ventura de los mismos 
herederos.

La cabeza y £>¡e de la real jjrovisión 
por donde se instituyó y gobierna este 
juzgado, es como aquí va, dejados los 
eaqvítulos que en ella están incorjjora- 
dos. Su fecha dice así: ”Dado en la 
villa de Valladolid a diez días del mes 
de abril de mil quinientos cincuenta 
años.—La Reina.— Ŷo, Juan de Sámano, 
secretario de Su Cesárea ŷ Católica Ma
jestad, la hice escribir por .su mandato 
de Sus Altezas, en su nombre.— Ê1 mar
qués.—El licenciado, Gutiérrez Veláz- 
quez.— El licenciado, Gregorio López.—  
El licenciado Sandoval.—El licenciado, 
R iva den eirá.— El licenciado, Bribiesca.”

Los ministros que hoy tienen este 
juzgado son los siguientes:

El juez es un oidor de la Real Au
diencia que. no lleva salario.

El escribano de e.ste juzgado es oficio 
vendible.

Dos defen.sore.s de bienes de difun
tos, no tienen salario; tásaseles lo que 
defienden v' págaseles de los mismos 
bienes.

Al alguacil de este juzgado, lo mismo,
.41 contador se le paga por la tasa

ción de las cuentas que toma.
La caja de los bienes de difuntos está 

en las casas reales con tres llaves,; una 
tiene el juez, otra el fiscal de lo civil 
y" la otra el escribano. Entra en ella todo 
lo que es fílala, oro y joyas, y en el de
positario general los demás bienes de 
los difuntos. Remítense a España todos 
estos bienes ala  Casa déla Contratación 
de Sevilla con los recaudos que hay 
para qtte allí se entreguen a los here-
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(lerog. 'Iodos estos ofit'ialeg menores los 
noiiiln-u el juez mayor, y cuando con
viene enviar algiin juez fuera de la ciu
dad, se le dan cuatro pesos ensavados 
de salario, cada día, de los Idenes tjue 
va a cobrar.

CAPITULO XXV

D f¡ irihiinal dt‘ voiitaclon-s de cuentas

Es de grande autoridad e importan
cia este tribunal; fundóse en esta ciu
dad de Lima el año de mil seiscientos 
siete, para el fin que Su Majestad dice 
en la provisión real de ordenanzas que 
envió para su institución y gobierno, 
cuya cabeza es del tenor siguiente:

"Don Felipe, por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, etcétera.

'’Por cuanto las cuentas de las rentas 
y tiereehos t[ue nos jiertenecen y habe
rnos de haber en los nuestros reinos y 
provincias de nuestras Indias occiden- 
tale.s, como rey y señor de ellas, se han 
tomado y toman por las personas que 
para ello han nombrado y nombran los 
nuestros virreyes y presidentes de las 
Audiencias de las dichas nuestras In
dias y por los corregidores y goberna
dores de algunos partidos de ellas y 
personas que para ello han nombrado 
y nombran y las eindan a nuestro Con
sejo Real de las Indias, para que en él 
se revean y pasen; y por no tener las 
personas que toman las dichas cuentas 
la práctica y experiencia que so requie
re para semejante ministerio, y’ mudar
se cada año, no traen la justificación, 
claridad y distinción que conviene, de 
que han resultado muchos inconvenien
tes y daño a nuestra Real Hacienda 
como la experiencia ha mostrado; y 
para que de aquí adelante cesen y se 
remedien y en todo se ponga el recando 
necesario, habiéndolo conferido y mi
rado tratándose en nuestro Consejo Real 
de las Indias, y en otras juntas de mi
nistros de mucha inteligencia y larga 
experiencia, habernos acordado que ha
ya y se pongan tribunales de contado
res de cuentas que estén y residan de 
ordinario en las dichas nuestras pro
vincias, para que las tomen de todo lo

que eu cualquiera manera nos pertiaic- 
ce y puede pertenecer eu los tiempa, 
venideros, a todas y a cualesquiera per
sonas en cuyo poder lia entrado v en
trare hacienda nuestra, de que nos de. 
lian y hayan de dar cuenta, y para rpif. 
esto se baga como conviene a nuestro 
servicio, habernos acordado, y quere
mos y mandamos que se tenga y guurile 
la orden y forma siguiente:

"Primeramente, ordenamos y mamlu- 
nios que se críen y formen de nuevo en 
los dichos nuestros reinos y provincias 
de nuestras Indias tres tribunales de 
contadores para que lomen las dioba- 
cuentas; que estén y residan de ordi
nario el uno de ellos eu la ciudad de 
los Reyes en las provincias del Perú, y 
otro en la ciudad de Santa Fe, del nue
vo reino de Granada, y otro en la ciu
dad de Méjico en la Nueva España, y 
en cada uno dcllos haya, estén y resi
dan de ordinario tres contadores, lo
que para ello nombráremos, y se llamen 
e intitulen contadores de cuentas, lo- 
cuales lian de despachar y librar por 
cartas y provisiones selladas con nues
tro sello, según y por la forma y orden 
que adelante se dirá; y en cada uno de 
los dichos tres tribunales lia de haber 
dos • oficiales con títulos nuestros para 
que ordenen Jas cuentas que hubieren 
de tomar, los cuales y- no otros algu
nos lo han de poder hacer. Y  asimisnu» 
los dichos oficiales han de dar a los di
chos nuestros contadores de cuentas el 
recaudo necesario para tomarlas, y Ju 
que más conviniere para el ejercicio de 
sus oficios y han de asistir a las Audien
cias las mismas horas que los dicho- 
nuestros contadores, y guardar la or
den que ellos Ies dieren y para cada 
tribunal ha de halier un portero que 
guarde y esté a la puerta de la dicha 
Audiencia y haga y ejecute lo que or
denaren y mandaren los dichos nues
tros contadores de cuentas, y para que 
mejor y más cumplidamente lo puedan 
cumplir, hayan de traer y traigan vara 
de mi justicia, y a los unos y los otro- 
mandaremo.s señalar los salarios conve
nientes y necesarios para poder servir 
sus oficios en los títitlos que a ellos le- 
mandaremos dar.”

Contiene esta provisión <*incMicnta y
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(¡s>.- fie ordenanzas en qne Sit
Majestad da la instriieción tjne en la 
inslitneión y gol)ierno ile este tribunal 

ha de ol>servar y conforme a ellas se 
compone de los ministros siguientes: de 
trc-' jueces con título de contadores de 
dientas, con dos mil y seiscientos du
cados cada uno de salario, en cada un 
año; el fiscal de esté tribunal lo es de 
la Real Audiencia; dos contadores de 
dientas con mil y doscientos ducados de 
salario cada uno; el secretario de go- 
liierno lo es de este tribunal, y él re
frenda las provisiones, y pone iin te
niente chanciller, y registro es el de 
la Real Audiencia: un alguacil con dos
cientos ducados de salario, y un por
tero con otros doscientos.

Tienen la sala donde hacen audien
cia en las casas reales; por las inaña- 
na.s asisten en ella las mismas horas 
que la Real Audiencia, y a las tardes 
tres en cada semana. Tienen poder y 
íiicultad de tomar y fenecer las cuen
ta- tjue en cualquiera manera y por 
malquiera causa y razón pertenecen a 
la Real Hacienda, y así de los oficiales 
reales como de todas y cualesquiera per- 
«onas de cualquier estado y condición 
que sean, cpie la hayan recibido y en
trado en su poder; finalmente, en este 
tribunal se trata de lo que a esto toca, 
y no en otra parte; y en las juntas que 
lo- virreyes hacen, donde se trata de la 
Hacienda Real, conservación, aumento 
y cobranza della entra el contador de 
mentas más antiguo, y tiene voz y voto 
m todos los negocios que se tratan to- 
nintes a la Real Hacienda. Gompren- 
fle la jurisdicción de este tribunal los 
ícrminos de las Audiencias Reales de 
Lima, Chuquisaca, Chile, Quito y Pa
namá. Fueron los primeros contadores 
<lc cuentas con quien se fundó: Alonso 
Martínez de Pastrana, Francisco López 
(le Carahantes y Domingo de Garro, 
que entró en lugar del tercero, que mu
rió en el camino viniendo de España.

El pie de la dicha provisión real 
ilice así:

“Lo cual todo que dicho es, manda- 
mas se guarde, y cumpla y ejecute en 
lodo Y por todo, como antes de ésto se 
l■l)Ilt̂ ene, y queremos que contra ello 
ni parte alguna de ello no se haga, ni

pase ni eoiisienta ir ni pa.sar en mane
ra alguna, por ningún caso que sea; que 
así es mi voluntad y lo mando no em- 
hurgante cualesquiera usos y costiim- 
Irres, leyes, ordenamientos y cédulas 
mías que en contrario de lo aquí 
contenido haya, las cuales derogo y doy 
por ningunas y de ningún valor ni 
efecto, que no quiero que valgan con
tra lo aquí dispuesto, quedando en su- 
fuerza y vigor jiara todo lo demás.—  
Dada en Burgos a veinte y cuatro de 
agosto de mil seiscientos y cinco años. 
Yo, el Rey.—El conde de Leinus y de 
Andrade.— El licenciado, Benito Rodrí
guez Valtodano.—El licenciado, don To
más Giménez Ortiz. — licenciado. 
Juan de. Villagntierre.-—'El licenciado, 
Luis de Salcedo.— El doctor, Bernardo 
de Olmedilla.—Yo, GaViriel de Roa, se
cretario del rey nue.stro señor, la hice 
e.scrihir por su mandato.—^Registrada. 
Antonio Díaz de Navarrete.—Por chan
ciller, Antonio Díaz de Navarrete.”

CAPITULO XXVI

Del juzgado de los oficiales reales y
casa de la hacienda de Su Majestad

El más antiguo tribunal de los que 
residen en esta ciudad es el de los jue
ces oficiales de la Hacienda Real, por
que comenzó en e.ste reino juntamente 
con la conquista dél, cuyos primeros 
ministros, nombrados por el rej% fue
ron: el tesorero Alonso Riquelme, el 
veedor García de Salcedo y el contadox- 
Antonio Navarro; este postrero estuvo 
muy poco tiempo en la tierra, porque 
se volvió luego a España, y de esa cansa 
hay poca memoria dél. Los otros dos, 
veedor y tesorero, se hallaron en Caja- 
marca con el gobernador don Francisco 
Pizarro en la muerte del Inca Atahual- 
pa y repai'tición del tesoro que dio pox- 
su rescate, y desde allí acompañaron a 
PizaiTo en la pacificación de la tiei'ra 
hasta la fundación de esta ciudad de 
Lima. En la cual se les repartieron a 
cada uno dos solares en el mejor sitio 
de la ciudad, aventajándolos en esta re
partición a los demás pobladores, como 
a ministros de Sn Majestad y personas
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fie cuenta, y enooftienderos Í82) de muy 
íiruesos repartimientos de indios en los 
términos de esta misma ciudad. Dentro 
de pocos años les vino otro tesorero 
compañero, que fue el factor Illán Suá- 
rez de Caraba jal, y por mucho tiempo 
diu’fj este número de tres oficiales rea
les, en el cual de pocos años a esta j»ar- 
te ha haljido variedad, porque el año de 
mil seiscientos trece se añadió otro, con 
que llegaron a cuatro: conviene a sa
ber: tesorero, contador, factor y veedor, 
y se quitaron dos que haljía en el puer
to del Callao, consumiéndose aquella 
casa, porque dijo el rey que el factor 
y el veedor asistiesen en el Callao cada 
uno seis meses para visitar las naos, y 
qiie el tesorero y contador no saliesen 
de Lima, sino que asistiesen al despa
cho y administración de la Hacienda 
Real: después se quitó uno, con que al 
presente no son más de tres, llevan de 
salario cada uno dos mil pesos ensaya
dos. Demás de lo.s oficiales reales hay 
en este tribunal otros ministros infe
riores, como son: un alguacil real con 
salario de cuatrocientos pesos ensaya
dos, un ensayador y balanzario, y un 
oficial que tiene el libro común.

Tienen en las casas reales su sala en 
que hacen audiencia y está la caja real. 
Su distrito fué al principio todo este 
reino del Perú, y como se ha ido po
blando la tierra y creciendo el trato y 
rentas reales, se han ido fundando otras 
muchas cajas y tribunales de oficiales 
reale.s, y estrechándose los términos de 
éste hasta venir a quedar con el distri
to que hoy tiene, que son los once co
rregimientos siguientes: lea. Cañete, 
Yauyos, Jauja, Huarochirí, Cercado, 
Chancay, Canta, Cajatambo, Huailas y 
Santa, de los cuales se recoge la ha
cienda que pertenece al rey y se mete 
en esta caja; en ella tamliién se regis
tran y cobran los quintos de la plata 
que se saca (83) de las minas de su dis
trito y entra toda la hacienda de las 
cajas reales de las dos Audiencias de 
Lima y Chiiquisaea, la cual remiten los 
oficiales reales de ellas a los de esta 
ciudad, y ellos después de sacado el aas-

(82)
(83)

Ms.: “encomendó mny...’’. 
Ms.: “eesa”.

to que Su Majestad liace en e-ta caja 
envían lo restante a España.

Los gastos y pagos que se hacen al 
año en esta caja de cuenta de Su Maje,, 
tad son muchos y exceden a las rentas 
reales de su distrito: pero súplense los 
que no alcanzan, de la plata que viene 
de las otras cajas del reino (84). por
que de aquí sale la mayor parte del sa
lario de los ministros del Consejo Real 
de las Indias, la jtaga del virrey, de to. 
das las plazas de la Audiencia y de lo- 
demás tribunales de esta ciudad que 
llevan salario de Su Majestad, todo el 
gasto que se hace en sustentar la gue
rra de Chile y la armada real de esta 
mar del sur, con el presidio del Callao. 
Itera, el gasto que tiene el beneficio de 
los azogues de Huancavelica, censos que 
hay impuestos en esta caja, parle del 
salario de las cátedras de la universi
dad de esta ciudad, y del patriarca tic 
las Indias, situación que. tienen en esta 
real caja los hoi-pitales de San Andrés 
y Santa Ana de esta ciudad y la fábrica 
de la iglesia catedral, con otros gasto» 
extraordinarios, cuya suma llega a un 
millón de ducados en cada nn año.

CAPITULO XXAMI 

Del consulado

El postrero de los tribunales secula
res que se han establecido en esta ciu
dad es el consulado, cuya institución lia 
sido de grande importancia respecto de 
haber crecido mucho en ella v en torio 
el reino el trato y comercio de la mer
cancía. Xeránse mejor los motivo» y 
razones que hulio para fundarle por 
la provisión real de su institución, que 
es la que se sigue:

“Don Felipe, por la gracia de Dio- 
rey de Castilla, etc.

”Por cuanto habiéndose hecho rela
ción al rey don Felipe, mi señor y ]ia- 
dre que e.stá en gloria, por parte del 
cabildo y regimiento, mercaderes y tra
tantes de la ciudad de los Reyes de iiñ» 
reinos y  provincias del Perú, lo mucho

('84) Ms.: “Rey, no”, que parece errata por 
Reino.



(¡lie  importaba la conservación y acre- 
('Pntainienlo del com ercio general 
(Idios. (le (|uc se pusiese y fundase en 
ella consulado, como lo hay en la- de 
Burgos y Sevilla, por las causas y razo
ne' que representaron, mandó dar y dió 
una su cédula real para (pie lo liuhie- 
,e. dando licencia y facultad para ello, 
coiiio por ella parece que su tenor es 
romo se sigue;

"El Rey.— P̂or cuanto por parte del 
iJaliildo, justicia y regimiento, merca
deres y tratantes de la ciudad de los 
Reyes de las provincias del Perú, se me 
ha hecho relación que respecto del gran
de crecimiento en que ha venido la 
(ontratación y comercio de las merca
derías y otras cosas que se llevan y na
vegan de estos reinos a ella y de los de 
ia Nueva España, islas Filipinas y otras 
partes de las mismas provincias del 
Perú, y de ellas para los dichos reinos 
\ provincias, hahían sucedido y cada 
día sucedían muchos jaleitos y debates 
y diferencias en resulta de cuentas de 
rompañías, consignaciones, fletamentos 
; seguros, riesgos, averías, corrupciones, 
daños, quiebras, faltas y de otras con
trataciones tocantes y concernientes ál 
dicho comercio, de lo cual si se hubiese 
de llevar a tela de juicio y tratarse y 
•egiiirse por los términos de justicia, 
demás de la dilación y costas se podrían 
•eguir muchos inconvenientes en daño 
de presentes y ausentes, por ser nego- 
'lo? de compañías, contrataciones y 
'uentas cuya composición e inteligen
cia era propia de mercaderes, y que ha
biendo en la dicha ciudad consulado, 
cuino le hay en la de Burgos y Sevilla 
fie estos reinos, cesarían los dichos in- 
tunvenientes y daños, y el comercio 
iría en aumento. Pues que en 1a dicha 
dudad hay al presente, y siempre resi
den mercaderes de experiencia, recti
tud. conciencia y confianza para que 
jHle ellos pasasen, y se hiciesen, oon- 
•luyesen y determinasen con brevedad 
todos los negocios que resultasen de las 
dichas cuentas y contrataciones, según 
'■•tilo de mercaderes, sin dar lugar a 
plcito.s, largas y dilaciones, suplieándo- 
«e, atento a lo sobredicho, mandase 
•file se pusiese y hubiese consulado en 
M dicha ciudad de los Reves v se diese
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facultad
,W

a los mercaderes que al pre
sente residen y adelante residiesen en 
ella para elegir prior y cónsules, ios 
cuales puedan conocer y determinar to
dos los negocios y causas que se ofre
cieren entre los dichos mercaderes v 
sus factores y todas y cualesquier co
sas tocantes y concernientes a su trato 
y comercio, como lo hacen y pueden 
hacer el prior y cónsules de las dichas 
ciudades de Burgos y Sevilla. Y habién
dose visto por los de mi Real Consejo 
de las Indias, juntamente con lo que 
cerca de ello me escribió el marqués 
de Cañete, mi virrey de las dichas pro
vincias, lo he tenido por bien y es mi 
voluntad que haya el dicho consulado 
en la ciudad de los Reyes, como lo hay 
en la de Burgos y Sevilla, y por la pre
sente doy licencia y facultad para ello, 
hasta que otra cosa yo provea y mande. 
Fecha en Madrid a veintinueve de di
ciembre de mil quinientos noventa y 
tres años.—\ o, el Rey.—Por mandado 
del rey nuestro señor, Juan de Iharra.

”Y ahora Miguel Ochoa, Pedro Gon
zález Refolio y' Juan de la Fuente Al- 
monte, en vista del poder que presen
taron del comercio de los mercaderes 
de la dicha ciudad de los Reyes, me 
hicieron relación, ejue como era noto
rio el trato de la mercancía que tenían 
en ella y con los mismos reinos de Es
paña, Nueva España y Tierra Firme y 
otras partes del Perú, era imo de los 
más gruesos e importantes que hay, de 
que me resultaba gran beneficio y au
mento de mi patrimonio y rentas reales 
y' de las Indias, muy conveniente como 
tierra nueva, en que el principal modo 
de vivir era de este trato, y a causa de 
no tener consulado para ti*atar sus cosas 
por vía de universidad, de prior y cón
sules, se les había seguido gran daño, 
disniinución, desorden y otros inconve
nientes j* cada día se les siguen mayo- 
re.?, por no tener quien atienda al bien 
común de su trato, y Iqs muchos pleitos 
que en él se les movían con largas dila
ciones suyas, molestias, costas y gastos, 
Itérdidas de hacienda y de tiempo que 
era muy grande entre ellos, en detri
mento de sus créditos, flaqiteza del co
mercio y del bien universal de la repú
blica y de mis rentas reales de que pen-
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día el sostener lo que de esto se seguía. 
Todo lo cual cesaría gobernándose por 
consulado que atendiese a su bien co- 
niiín y juzgase sus causas con brevedad, 
buena fe y pericia en sus negocios, como 
se gobernaban los mercaderes de reinos 
extranjeros, y de los nuestros de las ciu
dades de Barcelona, Valencia, Burgos, 
Sevilla y Méjico, que en esto simboli
zaban con los de la dicha ciudad de los 
Reyes en que militaba la misma razón 
qxie en ellas, con que se habían con
servado y aumentado de mucho tiempo 
a esta parte, por ser la causa más prin
cipal que la experiencia ha mostrado 
j¡ara ello. Por lo cual, por derecho co
mún y del reino se daba facultad a los 
mercaderes para erigir y fundar los di
chos consulados con licencia mía, y 
y pues por la dicha real cédula de diez 
de diciembre del dicho año de quinien
tos noventa y tres despachada a itedi- 
niento del Cabildo, regimiento y mer
caderes de la dicha ciudad de los Reyes, 
estaba mandado hubiese el dicho consu
lado, me suplicaron les diese licencia y 
facultad para crear y fundar en la di
cha ciudad, y nombrar prior y cónsu
les que do rijan y gobiernen, y conoz
can de todas las cansas y negocios a él 
tocantes, dependientes y concernientes, 
conforme, según y de la manera que 
se contenía en las ordenanzas y leyes 
mías, de semejantes consulados funda
dos en las dichas ciudades de Burgos, 
Sevilla y Méjico, y que conforme a ellas 
nombra.sen sus oficiales, ministros y es
cribanos ante quien pasen y se bagan 
sus elecciones, causas y negocios, y al
guacil que ejecute sus órdenes y man
damientos, dándole para ello mi pro- 
vi.sión real: y habiéndose visto lo sxxso- 
dicho jxxntamenté con el poder qxxe los 
sxisodichos presentaron del comercio de 
los dichos mercaderes, pai-a tratar de 
la fundación del dicho consxilado, qxxe 
te tenor es como se sígxxe” :

Aqxií entra el poder de los mercade- 
x-es, sxi fecha a veintitrés de enero de 
mil seiscientos trece; y después dél el 
auto que proveyó el virrey a trece de 
febrero del mismo año, para qxxe este 
tribunal se íuixdase; lo cxial todo va iii- 
.serto en esta provisión real, y yo dejo 
de poner acjuí a la letra poi' brevedad:

la cxial provi.sión. tras el poder v amo 
sobredichos, prosigue de esta manera;

“Y  porqxie conviene a mi real sení. 
c í o ,- y a la conservación y alivio del d;. 
cho comercio general, qxxe se ponga lúe- 
go en ejecxxción lo contenido en el di. 
cho auto, con acxierdo del dicho mi 
virrey, mandé dar y di esta iixi provisión 
real en la dicha razón, por la cual te. 
niendo como por la presente tengo jior 
bien qxie haya el dicho consulado en la 
cixidad de los Reyes por el tiempo que 
fxiere mi voluntaxl, según y como le iiav 
en las de Bxxrgos y Sevilla, con jnrb- 
dicción plena; doy y concedo para elh, 
licencia y facxiltad a la dicha xmiver- 
sidad de los mercadex-es de dicha ciu
dad, para qxxe pxxedan nombrar y noiii- 
hren prior y cónsxxles, y los demás mi
nistros y oficiales necesarios, segxín y 
como lo hacen, pueden y deben hacer 
los de las dichas cixxdades de Burgos v 
Sevilla, guardando en todo las ordenan
zas y leyes qxxe están hechas para los 
dichos consxdados: y a los qxie así nom
braren desfle Ixiego les doy poder y ía- 
cxxltad en bastante forma para que pue
dan conocer y conozcan de todo» los di
chos negocios y casos tocantes a los di
chos mercaderes y a su trato y comer
cio que resultaren de cxxentas de com
pañías, fletamento.s, daños, quiebras v 
otras contrataciones de que se puede y 
dehe conocer en los dichos consulado»; 
y atento qxxe en los dichos mis reino- 
del Perú hay algunas contrataciones y 
cosas dependientes de ellas en que im 
será posible ajxxstarse a las ordenan
zas qxxe están hechas, y es necesario 
añadii- oti-as algunas, y quitar las que 
no hacen al propósito, doy poder y <o- 
misión a las personas que así ftiesi'n 
nombradas por el tal prior y cóiisule». 
pax'a que hagan y añadan las ordenan
zas qxxe pai'ecieren ser a propósito, con 
(}xxe hechas se hayaix de pi-esentar > 
y presenten ante el dicho mi virrej- 
para que vistas provea sobre .su ejecu
ción lo que convenga. Con lo cual lo» 
dichos mercadere.s, tratante.s y sus íat- 
tores que tienen y txxvieren en la di
cha c.ixxdad de los Reyes y en 1a.s dema- 
partes y provincias de los dichos mi- 
reinos del Perxí, Tierra Firme y Chile, 
respeten, acaten y cumplan .sus manda-
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niientoí. y encargo a mis Reales Aurlien- 
(ias <le dicha ciudad de los Reyes y 
[ai de la Piala. Quito, Tierra Firme 
\ Cliile, V mando a otras cualesqiiier 
i,lis justicias y jueces, que cada uno en 
iii distrito y jurisdicción, hayan y ten- 
•an a los tales nombrados y que se nom- 
iiren de aquí adelante en cada tin año 
por tales prior y cónsules, y les dejen y 
consientan libremente tisar y ejercer 
lof dichos oficios, y que les guarden y 
hagan guardar todas las honras, gra
cias V mercedes, franquezas, libertades, 
preeminencias, pi-errogativas, inmunida
des y las demás cosas que por razón de 
jos dichos oficios deben haber y go
zar (85t y les tocaren, así en sus car
tas V despachos como en sus personas; 
ijn que en ello ni en parte de ello les 
•ea puesto ni consentido poner embar
co ni contrario alguno, y que a los mi
nistros y oficiales que nombraren con
forme a las dichas ordenanzas y leyes 
íle los dichos eonsnlados, se les dé fa
vor V ayuda para la ejecución de sus 
mandamientos, y a los alcaides de los 
dichos constilados se les dé favor y ayu
da para la ejecución de sus inandamien- 
íos, y los alcaides de las cárceles tengan 
presos Y a recaudo las personas que por 
orden del dicho jvrior y cónsules íne- 
-pii jjresos en ellas, y porque esto sea 
público y notorio a todos, y ninguno 
pueda pretender ignorancia, se pregone 
Pita mi provisión real en la dicha ciu
dad de los Reyes y en las otras ciuda
des y villas de las dichas provincias del 
Perú, y los unos y los otros lo cumplan 
Uií. so pena de la mi merced y de cada 
mil pesos de oro para mi real cámara 
y fisco.

"Dada en los Reyes a veintiún días 
del mes de enero de mil seiscientos 
trece años.—El marqués de Montescla- 
lo».—Yo, don Alonsf) Fernández de 
UórJova, secretario de cámara y de la 
“obernación en estos reinos y provin- 
(ias del Perú. Tierra Firme y Chile })or 
pI rey, nuestro señor, la hice escribir 
por su mandado con acuerdo del sn 
virrey."

Fueron los primeros ministros de este 
loasulado, elegidos por veinticuatro

tSÍj) Ms.: “guardar”.

mercaderes ipie noinin-ó el virrey, de 
los que bahía'en esta ciudad; prior, 
Miguel Ochoa; cónsules. Pedro Gonzá
lez Refolio, que al presente es canóni
go de La catedral de Arecpiipa, y Juan 
de la Fuente Aimonte; y escribano. 
Cristóbal Targas: diéronseles ordenan
zas y en ellas se les señalaron mil pesos 
de a ocho de salario al prior, ochocien
tos a cada cónsul, quinientos ensayador 
al escril)ano, quinientos de a ocho a nn 
alguacil, y otros tantos al portero: es
tos salarios fueron situados en la impo
sición de dos al millar que se impuso 
en las mercaderías de que se paga al
mojarifazgo. Suélese cobrar <le esta im
posición cantiílad de cuatro a cinco mil 
I>esos el año que hay flota, y menos 
cuando no la hay; desjtnés acá que se 
fundó este tribunal ha habido rebaja 
en los salarios del prior y demás nii- 
nislros; los qiic tienen al presente son 
el jnúor, dos cónsules, dos letrados ase
sores. escrilvano, receptor de averías, al
guacil y portero.

CAPITULO xxvni
Del juzgado do los indios

Para que el buen gobierno y con
cierto (le esta república se extendiese 
a todos sus iniemln'os se, les dió a lo.» 
indios juzgado aparte, cuyo juez es el 
corregidor del Cercado; él conoce de 
las cansas de todos ellos, así de los ha- 
liitantes en esta ciudad y su comarca 
como de los forasteros que aquí ocu
rren de todas partes. Instituyó este tri- 
Imnal el virrey don Luis de Velasco en 
cinco días del mes de jimio del año de 
mil seiscientos tres, y poco más de nn 
mes después expidió provisión de su 
fundación, cuyo tenor es el que se 
sigue:

‘■Don Luis de YYlasco, caballero de 
la orden de Santiago, virrey y lugarte
niente del rey nuestro señor, su gober
nador y capitán general en estos rei
nos y provincias del Perú, etc.

”Por cuanto Pedro Balagiier de Sal
cedo. protector general de los natura
les de este reino, por lo que toca al 
bien v utilidad de ellos, me hizo reía-
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ción: que a causa ele no tener juez par
ticular que privativamente conozca de 
las causas, pleitos y negocios así civiles 
como criminales que de los dichos in
dios se ofrecían, entre ellos y con es
pañoles y otras personas, no se seguían 
ni concluían con la expedición, breve
dad y buen despacho que Su Majestad 
quería que se tuviese en las causas de 
los indios, y que antes sucedía muy de 
ordinario dilatarse más tiempo que las 
de los españoles y demás personas; 
porque como los jueces y escribanos 
tenían otros muchos negocios de espa
ñoles y demás personas ricas y favo
recidas, acudían primero al despacho 
de sus causas que a las de los dichos 
indios, que como gente miserable y 
poco favorecida se omitían sus causas 
o dejaban para desptiés de despachadas 
las demás,”
_ Prosigue muy a la larga, refiriendo 
las razones que le mueven a poner y 
fundar este juzgado, y en esta misma 
provisión va inserto el auto que prove
yó para su fundación, que es como se 
sigue:

■‘En la ciudad de los Reyes en cinco 
días del mes de junio de mil seiscien
tos tres años, su señoría el señor don 
Luis de Velasco, caballero del orden 
de-Santiago, virrey, etc. Habiendo vis
to lo pedido por el protector general 
de los naturales de este reino y las cau
sas por él referidas, y atento a que a 
stt señoría le consta y ha echado de 
ver en el tiempo de su gobierno la ne
cesidad grande que los indios de este 
reino tienen de que en esta (86) corte 
y ciudad, donde es el mayor concurso 
de los indios de este reino, haya jiiz- 
gado particular de todas sus causas, con 
jurisdicción privativa y escribano par
ticular para ello, mando: que se haga 
e instituya juzgado particular de todas 
las causas de los indios, así civiles como 
criminales, que unos indios tratando 
con otros o con españoles o cualquiera 
otro género de gentes contra indios, que 
en estos casos la dicha jurisdicción ha 
de ser y sea privativa en primera ins
tancia, paia que ninguna justicia de 
provincia ni ordinaria, ni escribanos

(86) M.m. ;  “tienen desta corte''

conozcan ni escriban en ellas en mane
ra alguna, y- se altstengan de conoei- 
niiento y determinación de las dicha, 
causas y de los asientos, escrituras v 
contratos de los dichos indios. A lo, 
ctiales desde luego los envía y envío” 
etcétera. En lo restante de esta provi- 
sión manda se guarde este auto v }f> 
que a los ministros de este juzgado 
toca, y otras cosas concernientes al 
ejercicio de sus oficios; cuya data e- 
como se sigue; '•‘Fecha en la ciudad de 
los Reyes a once días del mes de julio 
de mil seiscientos tres años.—Don Luí» 
de Velasco.-— P̂or mandato del virrev. 
don Alonso Fernández de Córdova.” 

Fué el primer juez de este juzgado 
don Joseph de Rivera, que a la sazón 
erá corregidor del Cercado. Los minis
tros que al presente tiene son los ,i. 
guientes: el juez y el corregidor con 
mil pesos ensayados de salario; nn ase
sor, con trescientos; nn escribano, con 
quinientos; un alguacil español, con 
doscientos; dos alcaldes indios, con 
cada cien pesos, y cada uno dellos tie
ne su alguacil indio: son obligados de 
acudir también a este juzgado los le- 
Irados, jirocuradores e intérpretes que 
están salariados para que traten los ne
gocios de indios en la Real Audiencia; 
ŷ demás tribunales de esta ciudad y no 
les lleven derecho alguno, por causa de 
que se les pagan sus salarios.

CAPITULO X X IX

Dfí los oficios reniinciables que hoy en 
esta ciudad y su valor

En los tribunales y juzgados que has
ta aquí quedan referidos y en los otros 
que hay semejantes a ellos en las de
más ciudades y pueblos de Indias, se 
hallan dos suertes de oficios: unos que 
se dan o por merced del rey o por nom
bramiento y elección de las persona» 
que para ello tienen facultad, y los (|ue 
los ejercen llevan los salarios y dere- 
ch os que les están señalados; y otros 
que son perpetuos y v»endihles, sin 
otros salarios más que los aprovecha
mientos que de los derechos les vienen 
a los (pie los sirven, cuales son todo-
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Jos oficios (le plumas, alguacilazgos ma
yores ele las Audiencias Reales y de las 
ciudades y villas, veinticuatrías, i’egi- 
mientos, alferazgos mayores, fieles eje
cutores, procuradores y otros de esta 
calidad, oon los que hay en las casas de 
moneda, como son tesoreros, balanza- 
rios. ensayadores y los demás. Todos 
estos oficios vendibles no se podían an
tiguamente renunciar ni pasar de unas 
cabezas en otras, sino que con la muer
te de los (pie los poseían quedaban 
vacos y se volvían a vender por cuenta 
del rey. Mas por cédula real de trece 
de noviembre de mil quinientos ochen
ta y un años, dió licencia Su Majestad 
para (xue los primeros compradores de 
-oíos los oficios de pluma los pudiesen 
renunciar una vez, siridéndole con la 
tercera parte del valor dellos; y des- 
piié.s, atendiendo Su Majestad a la con- 
-ervación, jtoblación y aumento de esta 
tierra y al bien y utilidad de los po- 
.ecdores de los tales oficios, jtor cédula 
real de catorce de diciembre de mil 
seiscientos seis años concedió, ejue así 
los oficios de pluma como los demás 
vendibles ya referidos, se pudiesen re
nunciar en adelante perpetuamente, to
da-! las veces que sus poseedores qui
sieren, pagando en las cajas reales el 
tercio del valor ejue tuviesen al tiempo 
de la renunciación, y con que en reco
nocimiento de e.sta merced y por la ma
yor estimación y valor rxue mediante 
ella recibían estos oficios, las jversonas 
(jue poseyeren en segunda vida los de 
pluma, habiéndose renunciado en ellos, 
drviesen y pagasen a Su Majestad en 
sus cajas reales, al tiempo que los re
nunciasen, la primera vez, con la mitad 
del valor de ellos, en lugar del tercio 
(jue antes plagaban, y de allí adelante 
cada vez tpie se renunciasen y pasasen 
de una cabeza en otra con la tercera 
parte y los que tuviesen los dichos oíi- 
tios de pluma en pirimera vida, con fa- 
(tidtad de renunciarlos tina vez en vir
tud de la cédula referida del año de 
Ochenta y uno, y pjagasén, conforme a 
ella el tercio en la primera renuncia
ción, y en ella la segunda, en que co
menzasen a gozar de la merced hecha 
en la segunda cédula del año de seis, 
la mitad del valor de los tales oficios y

de allí adelante la tercia ¡¡arte como 
los primeros y que se guardase el mis
mo orden en el renunciar de los demás 
oficios que no son de pluma; conviene 
saber: que en la primera renunciación 
fiagasen a Su Majestad la mitad de su 
verdadero valor y en las demás que en 
adelante se fuesen haciendo el tercio. 
Esta segunda cédula fué recibida y pre
gonada en esta ciudad de Lima a veinti
séis días del mes de mayo del año de 
mil seiscientos siete, y desde aquel 
tiempo gozan de la merced ejue en ella 
el rey les hace los j>oseedores de los 
sobredichos oficios, los cuales desde en
tonces han recibido mucho mayor valor 
que antes tenían. Los oficios remmeia- 
l)les que hay en esta ciudad, con el va
lor mediano que tienen, son los que se 
siguen:

Alguacil mayor de la Audiencia Real, 
vale treinta mil pesos ensayados.

Chanciller y registro, vendióse esta 
última vez en catorce mil pesos corrien
tes, de a ocho reales peso.

Secretario de gobierno, treinta mil 
ensayados.

Dos escribanos de cámara de la Au
diencia, vale cada escribanía treinta 
mil pesos.

Otras dos escribanías de cámara del 
crimen, catorce mil jjesos cada una.

Rector de penas de cámara, ocho mil 
pesos.

Escribano del juzgado de bienes de 
difuntos, dieciséis mil pesos.

Escribano de minas y registros, vein
te y seis mil pesos.

Cuatro escribanos, de provincia, cua
tro mil jjesos cada uno.

Diez relatores (87) de la Audiencia, 
cada uno tres mil.

Doce procuradores, mil seiscientos 
cada uno.

Escribano público y del Cabildo, 
treinta mil. .

Seis escribanos públicos, a seis mil 
cada uno.

Escribano público del Callao, diez 
mil.

Escribano de las entradas de las cár
celes, cuatro mil.

Escribano de la Hermandad, dos mil.

(87) M í.;  ‘’ret'tores*’.
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Alguacil mayor de la ciudad, veinte 
mil.

Depositario general, lo mismo.
Escribano mayor de la mar del sur, 

cuarenta y uno.
Quince regimientos, a nueve mil cada 

uno.
Demás de los oficios referidos hay 

otros tres que están en cabeza de la 
ciudad, y el Cabildo nombra a quien 
los ejerza, que son:

AJférez mayor de la ciudad, el cual 
compra el Cabildo a Su Majestad en 
ocho mil ducados.

El oficio de fiel ejecutor, que valdrá 
más de veinte mil.

La contaduría de lonja, cuarenta mil.

CAPITULO X X X

De/ pueblo de Santiago del Cercado

El pueblo del Cercado es un barrio 
de esta ciudad en que viven sólo in
dios, con su curato aparte, el cual, si 
bien cuando se fundó distaba de las 
liltimas casas de la ciudad medio ciiar-‘ 
to de legua, abora, con el crecimiento 
que ella ba tenido, está conjunto y pe
gado a la misma ciudad. El principio 
que tuvo este barrio fué éste: como 
viese el gobernador Lope García de 
Castro que mucbos indios de los que se 
venían de sus repartimientos, yanaco
nas, y los mitayos, que suelen venir por 
su jornal a servir en las obras y here
dades, andaban en esta ciudad y sus 
huertas y corrales sin doctrina, acor
dó de reducirlos y juntarlos en un lu
gar; y para este efecto escogió un muy 
Imen sitio, sano, de Inienas tierras y 
mucha agua, y encargó a Diego de Po
rras Sagredo hiciese el edificio del pue
blo, y dió la doctrina de él a los padres 
de la Compañía de Jesús, con beneplá
cito del arzobispo don Jerónimo de 
Loaisa. Aún no estaba en la perfección 
que pedía esta obra, cuando le sucedió 
en el gobierno don Francisco de Tole
do, el cual, como no menos celoso del’ 
bien de los indios, juzgándola por muy 
necesaria y de gran servicio de Dios, la 
llevó al cabo, dapdo de nuevo comisión 
para ello al doctor Cuenca, oidor de la

Real Audiencia, y al mismo Diego de 
Porras, y ambos con gran cuidado aca
baron de fundar el pueblo, edificaron 
iglesia, plaza, casas de Cabildo y casas 
para todos los indios del lugar, y lo Ifi. 
cieron cercar de paredes altas, con sm 
puertas que se cerraban de noche para 
que españoles ni negros, ni mestizos no 
les pudiesen molestar; lo cual todo se 
acabó el año de mil quinientos setenta 
y el siguiente de setenta y uno el virrev 
don Francisco de Toledo despachó ía 
provisión siguiente:

‘‘Don Francisco de Toledo, inavor- 
domo de Sir Majestad, su virrey, gober
nador y capitán general de estos reino- 
y provincia.s del Perú: por cuanto por 
convenir así al servicio de Dios nues
tro Señor, bien y conservación de los 
naturales que residen en la ciudad de 
los Reyes, en asientos, corrales y ran
cherías, y de los que a ella venían a 
servir y hacer mita, mandé que se redu
jesen y poblasen en un pueblo que de 
nuevo se ba fundado cerca de la dicha 
ciudad de. los Reyes, para que se reco
giesen en él y se pudiese entender mejor 
en su doctrina y conversión; la ejecu
ción de lo cual cometí al doctor Cuenca, 
oidor de Su Majestad en la Real Au
diencia y Cbancillería que reside en la 
dicha ciudad, y para enseñar la doctri
na a los dichos naturales proveí y man
dé que estuviesen en el dicho piieldo 
dos padres de la Compañía de Jesú.-, 
sacerdotes, V un hermano de la dicha 
Compañía lego. Y  porque a éstos es jus
to que se les dé con qué se j)uedan .sus
tentar, y lo.s encomenderos en quien 
e.stán encomendados los dichos indio- 
que así se han reducido y redujesen 
en el dicho pueblo, e.stén obligados a 
los doctrinar y poner sacerdotes que lo 
bagan, porque con esta carga los tienen 
en su encomienda; be tasado y mode
rado lo que parece se les deba dar a 
los dicbo.s padres de la dicha Conipafiía 
en quinientos pesos ensayados en cada 
un año, para su .sustentación, vino y 
cera, y para se vestir y otras co.sa.s ne
cesarias, y para que los dicho.s quinien
tos pesos ensayados se den y j)aguen en 
cada un año por los dichos encomende
ros. rata jior cantidad, c:onforme al nú
mero de indios que cada uno tuviere
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en el fliclio pueblo, acorrió dar y di la 
presente, por la cual mando a los enco
menderos de cuyos repartimientos son 
los diclios indios, cjue den y pajnien 
en cada un año a los dichos dos pa
dres, etc."

Hasta aquí es lo sustancial de la pro
visión, cuya fecha es en la ciudad de 
Cuzco a cinco de marzo de mil qirinien- 
tos setenta y un años. El salario de los 
({uinientos pesos no tuvo efecto; sus- 
léntanse ios padres curas de las primi
cias que los indios pagan, un peso al 
año cada uno los que tienen edad de 
iributar. Fué su primer cura el padre 
Diego de Qrtún, de la Compañía de 
Jesiís.

Pliso el virrey en este pueblo justicia 
distinta de la de la ciudad, y dióle nom- 
lire de Santiago; mas por razón de la 
cercí/, que tiene, el más frecuentado con 
que lo llamamos es el Cerendo, el cual, 
aunque está ya continuado en la ciudad 
y es tenido por parte y barrio de ella, 
ioza todavía del nombre y preeminen
cia de pueblo, y por declaración del 
ordinario no obligan a sus moradores 
las fiestas que son de guardar sólo den
tro de la ciudad. Tiene al presente como 
doscientas casas y ochocientas almas de 
confesión, y están tan bien instruidos 
MI policía y cristiandad estos indios, 
que se señalan entre los demás de este 
reino con conoc-ida ventaja; están tan 
•teqjañolados que todos generalmente, 
lioinbres y mujeres, entienden y hablan 
nuestra lengua y en el tratamiento de 
'US personas y aderezo de sus casas pa
recen españoles, y liasta decir para prue- 
fm de esto, que entre todos ellos tienen 
más de ochenta negros esclavos de 
que se sirven, que todos los demás in
dios del reino juntos no deben tener 
otros tantos. Es este pueblo y barrio 
de muy grande socorro y regalo para 
esta ciudad, porque allende que los dól 
Iraen a vender a las plazas de ella mu
llías cosas de legunilires, frutas, aves, 
huevos y otras de este género; muchos 
de estos indios son extremados músicos 
de voces e instrumentos, y ofician tan 
ilien una misa como iííSi la mejor ca
pilla de cualquiera iglesia catedral.

Tienen cuatro temos de cbiriniías, dos 
de troiii[)etas, violines e instrumento^ 
músicos, con que acuden alquilado- a 
solemnizar las fiesta- que se celebran en 
la ciudad.

Dió no pequeño aumento v lustre a 
este puelilo y barrio el virrey príncipe 
de Esquiladle, con fundar en él un co
legio seminario para hijos de caciqiie- 
V una casa de reclusión para indios he
chiceros y maestros de idolatrías, para 
cuya fundación despachó la ju'ovisión 
que se sigue;

"Don Francisco de Borja, príncipe de 
Esquiladle, conde de Mayalde. gentil 
hombre de la cámara del rey nuestro 
señor, su virrey, etc.

"Por cuanto el rey don Felipe II 
nuestro señor que está en el cielo, con 
su gran piedad y celo de nuestra sagra
da religión, y [lara que los indios fue
sen mostrados en ella, jior el capítulo 
trece de la carta de dos de diciemlire 
del año de mil quinientos setenta y 
tres l89), dirigida al señor virrey don 
Francisco de Toledo, le mandó que die
se orden como se hiciesen colegios se
minarios en todos los oliispados de este 
reino, donde se criasen y fuesen doctri
nados los hijos de los caciques suceso
res en los cacicazgos; y por el capítulo 
diez y seis de la carta de seis de enero 
de mil quinientos setenta y seis advier
te Su Majestad al dicho señor virrey 
que parecía que estaría bien que en la 
Compañía del nombre de Jesiis se en
senase a los hijos di' los caciques y prin
cipales. y  en orden de esto por auto 
proveído por el dicho señor virrey en 
veintiuno de felirero de mil quinientos 
setenta y ocho, situó para que se sus
tentase el que se había de hacer en esta 
ciudad de los Reyes nn mil pesos ensa
yados de renta, libres de costas en el 
repartimiento de Lihitaea, que en tér
minos de la ciudad de Cuzco v'acó por 
muerte de Sebastián de Villafuerte. y 
otros ochocientos pesos para el que se 
había de fundar en la ciudad del Cuzco; 
y por halierse ofrecido otras graves ocu
paciones Y estar a los fines de su go
bierno no lo puso en ejecución. Y abo-

M . S . ;  "m i-a a la m ejor".
LSñ) Mx.: Muñoz aiiota al marjen:

"creo debe ser 73".
2.3*
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ra presuponiendo Su Majestad se había 
puesto en ejecución, en el capítulo cin
cuenta y nueve de mi instrucción, dice: 
(jue por entender es cosa muy impor
tante que los hijos de los caciques que 
han de venir a gobernar sus siíhditos 
sean desde pequeños instruidos en bue
nas costumbres, rué ordena que me in
forme del estado en que están los di
chos colegios, y les ayude y favorezca 
de manera que pasen muy adelante y 
se consigan los efectos para que se fun
daron. habiendo yo visto que no se 
haJiía hecho dicha fundación, y que de 
algunos años a esta parle se haljía lla
lla do por los visitadores eclesiástieos de 
este arzobispado que muchos indios dél 
persistían en los errores e idolatrías de 
sus antepasados, mandé hacer e hice 
junta de algunos de los señores de esta 
Keal Audiencia y de otras personas re
ligiosas, donde se confirió el remedio 
que podía tener, y consultando con el 
señor arzobispo della, pareció que se 
eligiesen personas de satisfacción que 
con comisión de su señoría lo volvie
sen a inquirir y averiguar, llevando 
consigo algunos religiosos de la Compa
ñía que supiesen la lengua de los in
dios, para que los fuesen enseñando, 
confesando y absolviendo. Y  habiéndo
se verificado y visto que el daño era 
muy grande y que los indios tenían en
tre sí maestros que les enseñaban estos 
y otros errores, y considerando la gran
de subordinación que los indios par- 
tictilares tienen a sus caciques, y lo mu
cho que les procuran imitar en todas 
sus acciones y lo que obra en ellos 
su ejemplo, tomé resolución de que en 
el pueblo del Cercado de esta ciudad 
de ios Reyes, cuya doctrina está a cargo 
de los padres de la Compañía, se fun
dase un colegio donde se criasen y fue
sen enseñados los hijos mayores de los 
caciques y segundas personas del dis
trito de este arzobispado v svi comarca, 
sucesores en los cacicazgos, y mandé 
edificar una casa cercada donde se re
cluyesen algunos de los dichos maes
tros de idolatría y hechiceros, los que 
fuesen más ctilpahles y dañosos a los 
indios, y que lo uno y lo otro estuviese 
a cargo de los dichos padres de la Com
pañía. Y  por la grande dificultad que

se ofrecía en situar el gasto que se haliia 
de hacer para los edificios y sustento 
del dicho colegio y reclusión, y por ha
ber mandado el señor virrey marqué- 
de Cañete cuando fundó el colegio real 
de San Felipe y San Marcos de esta ciu- 
dad de los Reyes para los hijos de he- 
neméritos, que se les acudiese para su 
sustento con la dicha situación, v con 
la otra de ochocientos pesos de renta 
que el dicho virrey don Francisco de 
Toledo impuso para el colegio de lo, 
dichos indios que se había de fundar 
en la ciudad del Cuzco. Y  aunque sin 
perjuicio de los dichos indios la renta 
ha tenido gran disminución y el dicho 
colegio real está jtoblado de colegiales, 
y tan pobre que no puede sustentar-i
cón ellos, y si se les quitase sin darle 
otra renta sería disolverlo; y para de
terminar de dónde se había de susten
tar el de los dichos indios que se fun
dase en el Cercado, y para otras duda- 
que se ofrecían en conformidad de uti.i 
cédula de .Su Majestad que recibí, pu 
que se me ordenó que con consulta de 
la dicha Real Atidiencia proveyese lo 
que conviniese para el remedio de lo- 
dichos daños e idolatrías, mandé hacer 
e hice la junta y se tomó en ella la re- 
solución siguiente:

En la ciudad de los Reyes en cinco 
días del mes de julio de mil seiscien
tos diez y ocho años, estando junto- 
en las casas reales el excelentísimo se
ñor don Francisco de Borja, príncipe 
de Esquilache, virrey y gobernador en 
estos reinos y provincias del Perú y lo- 
señores doctores Juan Jiménez de Mon- 
talvo, Alberto de Acuña, Luis Merlo de 
la Fuente, don Francisco de Alfaro. don 
Diego de Arraenteros, oidores; liceneia- 
do Cristóbal Cacho de Santillana, fis
cal de Su Majestad en e.sta Real Audien
cia : su excelencia propuso que ya con
taba a los dichos señores cómo habién
dose entendido el error de la idolatría 
en que todavía estaban muchos de lo- 
indios de este arzobispado, su excelen
cia hizo junta de algunos de los dicho- 
señores y de otras personas doctas > 
religiosas, donde se confirió el remedio 
que se podía tener, etc.*’

Lo que, en suma, < ontiene lo restante 
de esta provisión es que para el gasto
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ilel sobredicho colegio de eaciques y de 
la í'asa de reclusión se tome lo nece
sario de los réditos de los censos de 
las eoiiuiuidades de los indios, y donde 
no hubiese censos, de los bienes de las 
mismas comunidades; que se llame el 
colegio de San Francisco de Borja; se
ñala el hábito que los colegiales han 
lie traer y que, para su goliierno y en- 
-enanza, se añadan a los que sirv'en el 
carato del pueblo otros tres religiosos 
(le la misma Compañía de Jesús. Su 
fecha es en esta ciudad de Lima a seis 
(lías del mes de septiendtre de mil seis
cientos veintitrés.

A la casa de reclusión se le puso nom
bre de Santa Cruz; en el colegio apren
den los caciques a vivir con policía, 
nuestra lengua castellana, leer y escri
bir y ayudar a misa, y a alguno.s ({ue 
-e inclinan a ello se les enseña música 
y tocar algunos instrumentos. Han co
menzado ya a salir algunos para el go- 
iúerno de sus cacicazgos y muestran 
bien en su modo de vivir la buena doc
trina con que se crían.

La iglesia parroquial de e.ste (uiehlo 
p> muy capaz y hermosa, y bien ador
nada. y servida con ricos ornamentos 
y escogida música. Tiene dos pares de 
órganos, cinco cofradías que celebran 
-ns fiestas con mucha solemnidad; y 
todo el pueblo, por las muchas huer
tas que hay dentro dél, es muy fresco 
y alegre, y una de las más apacibles sa
lidas que tiene esta ciudad.

CAPITULO X X X I

Del jmeblo y puerto del Callao (901

Como hasta ahora no se ha hecho 
fundación de este lugar con juri.sdic- 
ción distinta de la de Lima, es dificul
toso señalar el tiempo de su principio, 
ba primera mención cpie hallo de él 
en los archivos de esta repúliliea es 
cómo en seis días del mes de marzo de 
niil quinientos treinta y .siete años dió 
licencia el Galdido de Lima a un Diego

i90,l Los datos que contiene este capítulo 
(OH prei'iosos para la historia del Callao, pues 
no se encuentran en ningún otro autor, aejíún 
nota González de la R,o.sa.

Rniz para (jue edificase un tambo o 
bodega en este puerto, donde se metie
sen las mercancías que se desemljarea- 
ban, porque reeiliían notable daño de 
uo guardarse debajo de techado, respec
to de uo haber edificada ninguna casa 
en que ponerlas; y fuéle concedida esta 
licencia con condición, que si en algún 
tiempo la ciudad de Lima tuviese ne
cesidad de tal tambo o mesón, lo j)u- 
diese tomar para sí, pagándole lo que 
hidñese edificado en él; y' en muchos 
años no se labró otra casa más (pie este 
tambo, el cual en poco tiempo vino a 
poder del Cabildo de Lima, que lo pro
veía en quien lo tenía por bien, y ser
vía de mesón donde se albergaba v 
daba de comer a la gente de mar que 
a él acudía. Después se fueron levan
tando algunas bodegas en la misma pla- 
y u para guardar las mercaderías que se 
trajinan por la mar, y como este trato 
se fuese aumentando, fué también cre
ciendo la ranchería y casas; de mane
ra que por los años de mil quinientos 
eineuenta y cinco residía ya aquí de 
asiento alguna gente; pues en ese mis
mo año, a veinte de septiembre, mandó 
el Cabildo de Lima a Juan de Astudi- 
11o Montenegro, alguacil mayor de la 
ciudad, para que proveyese y nombrase 
un alguacil, su teniente, que, residiese 
en este puerto, para (jue viese y regis
trase las co.sas que se embarcaban y 
desembarcalian, ŷ tuviese cuidado se 
guardasen en esto la.s ordenanzas de 
la ciudad; y en cumplimiento de este 
orden puso el alguacil mayor por te
niente suym a Cristólial Garzón, que 
era alguacil de eam{)o, y como por el 
mismo tiempo se comenzasen a seña
lar y repartir solares a los que aquí se 
iban (91l avecindando, a pedimento del 
eanónigo Agústín Arias, vicario de la 
catedral de Lima, a veintiuno de octu
bre del sobredicho año de cincuenta y' 
cinco, señaló el Cabildo de Lima do.s 
solares para edificar iglesia y casas del 
cura que fuese de este puerto.

Algunos años adelante, como ya esta 
ranchería fuese tomando forma de pue- 
hlo, nombró el Cabildo de Lima un al
calde que. según la jurisdicción que se

191,» Ms.:
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le concedía, administrase justicia, lo 
cual ordenó por el auto siguiente;

“En la ciudad de los Reyes, viernes 
veinte y cinco días del mes de enero 
de mil (piinientos sesenta y seis años, se 
juntaron a Cabildo como lo tienen de 
costumbre los muy magníficos señores 
justicia y regimiento para tratar cosas 
tocantes al servicio de Dios Nuestro Se
ñor y de Su Majestad y bien de la re
pública, especial y señaladamente el 
capitán Juan Maldonado de Buendía, 
corregidor; Francisco de Talavera y 
Juan de Cadalso de Salazar, alcaldes or
dinarios; Melchor de Brizuela,' algua
cil mayor; Francisco de Ampuero, Je
rónimo de Silva, Hernán González, 
Francisco Ortiz, Diego de Agüero, regi
dores, y por ante nií Nicolás de Grado, 
escribano de este Cabildo, trataron y 
proveyeron lo siguiente”, que interpues- 
tas otras cosas, dice así:

”En este Cabildo, el licenciado Al
varo de Torres, procurador mayor de 
esta cradad; pidió que muchas veces 
antes de ahora se ha pedido y tratado 
en este Cabildo, la necesidad que hay 
de proveer persona que sea alcalde 
nombrado j)or este Cáltildo en el puerto 
de mar de esta ciudad y alrededor della 
en los límites que se le pusieren,, para 
evitar las costas que se hacen y moles
tias a muchas personas que querién
dose embarcar piden ante la justicia 
de esta eitidad rnandamiento» para los 
detener, y algunas veces lo hacen jjor 
molestar; lo cual todo cesaría si hubie
se persona en el dicho puerto de con
fianza para que conociese civil y cri
minalmente en cosas que esta ciudad 
le diese comisión, de manera que ha
ciéndolo cesen los tales inconvenien
tes.” Dejo otras razones que trae a la 
larga el procurador, a propósito de que 
conviene poner el sobredicho alcalde. 
Lo que cerca de ello proveyó el Cabildo 
es lo que se sigue;

Dijeron que porque ba^a “en el 
puerto y Callao de esta ciudad ctienta 
y razón con lo.s navios que entran y 
salen y bastimentos que traen para el 
proveimiento de esta dicha ciudad, y 
con los mesones y tabernas y que se 
guarde la orden que por esta ciudad 
está dada v se diere en lo nue más con

viniere; y 2>ara que los hombres de R 
mar vivan y no bagan daño ni perjui. 
c ío  a los naturales ni otras xiersoija* 
que están y residen en el dicho pucrtii. 
y que los negros que andan con las ca
rretas y Itarcos y otras granjerias estéa 
recogidos y no bagan hurtos ni se atre
van a ir ni entrar en los ranchos de Jos 
indios sin licencia, ni les tomar sus lia- 
ciendas, y j)ara otras cosas que cada día 
se ofrecen; ha jiarecido cosa convenien
te que demás de la visita que en cada 
semana han de hacer la justicia, oficia
les y ejecutores "y todas las veces <[ue 
les pareciere, haya persona de toda con
fianza que con nombre de alcalde del 
diclio i)uerto, nombrado j>or este Ca- 
Ijildo asista en él, siendo vecino desta 
ciudad y 2>or tal reciliido y no [en] otra 
manera, ¡rara que en el dicho jmerto 
conozca de los casos que aquí irán de
clarados y no más, sin expresa comisión 
en lo general desta ciudad y en lo par
ticular del corregidor que es o fuere, 
o de la justicia ordinaria, trayendo vara 
de justicia como tal alcalde; la cual 
elección se ha de hacer en cada un año 
j)or el tiempo que a esta dicha ciudad 
le jiareciere, etc.” Va exj)licando el mo
do que -se ha de tener en hacer la elec
ción, los términos y jurisdicción que 
ha de tener este alcalde, en qué cosas 
y con qué condiciones.

Desde este tiemjro tuvo el Callao iiiá- 
forma de juieblo, y aun se puede tomar 
jior jirineii)io dél el sobredicho año de 
sesenta y seis. Aquel modo que se tuvo 
entonces de elegir alcalde para este puf- 
])lo se ha guardado desjíués acá hasta 
el día de hoy; j)uesto caso que no 
tan amjrlia su jurisdicción, desjuiés que 
reside aquí el general de la mar que 
es de mayor cargo, que jirovee el virrey, 
a quien sólo toca conocer de los casos 
de los soldados del presidio y de toda 
la gente de mar y guerra de; la armada 
real.

Es éste el jnierto más ju-incipal y 
frecuentado de todo este reino y de toda 
esta mar del sur, como la imerta y 
entrada de todas estas {rrovincias del 
Peni, donde hacen la descarga las naers 
ejue vienen de la Tierra Firme, Nueva 
Esjmña y otras partes, y se registran las 
mercaderías que entran y' salen en la
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tierra, y se pagan los derechos que per
tenecen al rey, para cuya cobranza so
lía haber oficiales reales distintos de 
los de Lima; mas por estar tan cerca 
(le la ciudad, t[ue son dos leguas cortas 
de camino llano, y excusar gastos de
masiados a Su Majestad, se han (juitado 
y acuden por su turno los oficiales rea
les de Lima a visitar las naos que entran 
y salen, la.s cuales todo el tiempo que 
lio hacen viaje paran aquí, donde hay 
aparejo de artífices y materiales para 
dar carena, y suelen taniliién labrarse 
algunos barcos, fragatas, galeotas y otros 
navío.s medianos; y a causa de carecer 
de montaña su comarca de donde cor
tar madera, no se fabrican en él todas 
las naos de esta mar, las cuales de or
dinario se hacen en Guayaquil, d'ierra 
Firme, Nicaragua y Chile. Serán hasta 
número de ciento las que ordinaria
mente andan en el trato de los puertos 
de esta mar del sur. cuyos dueños pol
la mayor parte son vecinos de Lima y 
de este puerto, en el cual se cuentan 
a todos tiempos surtas de cuarenta naos 
para arriba. El trajín y trato más grue
so en que andan es de ropa de Casti
lla venida en las flotas de Tierra Fir- 
jMc; de brea, sedas y otras cosas de la 
Nueva España: de madera, trigo, azú
car, vino, cordobanes, sebo y otros fru
tos para provisión de la eiudad de 
Lima, que se traen de Chile, Guaya
quil, Panamá y de los valles de esta 
costa; y la plata que baja de las pro
vincias de los Charcas y de otras partes 
aquí se eniliarca para España; en suma, 
este puerto es el emporio y como cen
tro de todo el reino, y de él como a la 
circunferencia las líneas, salen las naos 
para todas partes y vuelven de viaje a 
parar y hacer tiempo en él.

La disposición y forma de este puerto 
es ésta: una grande ensenada o bahía 
ancha y larga más de tres leguas, cajiaz 
de millares de navios de cualquier gran
deza; tan quieta, mansa y segura que 
no hay memoi-ia se haya aquí perdido 
nao por borrasca, y si como este puer
to está defendido y amparado de los 
contrastes del mar y vientos que corren 
coinúnmenle en estas costas, fuera ce
rrado y .se pudiera fortificar y defen
der la entrada, se pudiera contar entre

los mejores del mundo. Mácele abrigo 
contra el viento sur, que es el ordina
rio que sopla en esta costa, una isla 
medianamente alta, que corre de largo 
norte a sur buenas dos leguas, y comien
za como media legua a barlovento de la 
punta de la tierra firme, dejando un 
canal entre bajíos, capaz para toda 
suerte de naos. Todo el suelo de esta 
isla es de rocas y arenales secos; está 
yerma de plantas y animales por care
cer de agua. La costa que mira dentro 
del puerto es playa limpia, con dos o 
tres desembarcaderos. Está siempre el 
mar tan quieto y bonancible dentro de 
esta liabía que por toda ella se puede 
andar en una artesa, si no es cuando 
[sopla] viento norte, que es pocas veces 
y no con vdolencia ipie obligue a doblar 
las amarras de los navios. Verdad es que 
si .soplara con fuerza no tuvieran aquí 
defensa ni seguridad las naos. Las co
modidades de este puerto son muchas: 
la primera, su grandeza, capacidad y 
buen suelo, limpio de arena y cascajo, 
seguridad y bonanza del mar; la segun
da, el desembarcadero fácil, de playa 
limpia, de cascajo menudo, sin rocas ni 
anegadizos; a éstas se allega otra de no 
menos consideración, y es que por cau
sa de la frialdad grande del agua de 
la mar no les da broma (921 a los na
vios, aunque estén surtos muchos años; 
antes, los {jiie de vuelta de viaje vienen 
maltratados de ella se reparan, porque 
.su agua fría mata la broma; y es esta 
frialdad del agua de no poco regalo 
para los que asisten en este puerto, par
ticularmente tiara los que asisten en los 
navío.s. porque en el tiempo más calu
roso dei año enfrían el agua metién
dola. en una vasija liien tapada, dentro 
de la mar. Otra comodidad bien nota
ble es que, como no llueve en esta re
gión y costa, no corren riesgo de mo
jarse y podrirse las jarcias y velas, ni 
las mercaderías que se cargan y descar
gan y, por la misma razón, en ningún 
tiemjio deja la gente de mar de aten
der a sus faenas. Hay por toda la playa 
copia de buen lastre de piedra menuda.

192) Especie de caracol de figura cilindrica 
y serpenteada que horada y penetra la made
ra y capaz de inutilizar-la quilla de los navios.
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que es ]a mejor; mucha y Inieiia ajíua 
del río en el mismo desemljarcadero, y 
sobre todo goza de tan puros y saluda
bles aires, que de Lima suelen venirse 
aquí a convalecer y cobrar salud, y se 
tiene la vista de este puerto por una 
de las buenas recreaciones de la ciu
dad y no de las menos frecuentadas. 
La almndancia de bastimentos y de 
cuanto es menester para j)rovisión de 
las naos es tan grande, que a la len
gua del agua se venden a precios .mo
derados cuantas cosas de sustento y re
galo goza Lima. Lo <[ue .sólo le falta 
para tener cumplidamente todos los re
quisitos que debe tener un {juerto bien 
j)roveído es montaña cerca, de donde 
proveerse de madera para fabricar naos, 
y de leña; pero en parte suple esa fal
ta con la mucha madera grue.sa que 
siempre aquí se halla, traída de fuera 
para aderezar las nao.s. Cáele este puer
to a la ciudad de Lima al poniente, 
opuesto al pueblo del Cercado que le 
cae al oriénte, y amlios cogen en me
dio la ciudad.

La.s fuerzas que para la defensa de 
estas costas tiene el rey en este puerto 
son tres plataformas en la jjlaya delan
te del puerto, en la.s ctiales y en otros 
sitio.s eonv'enientes se cuentan más de 
cuarenta piezas de artillería todas de 
bronce, las cuales son las ocho culebri
nas reales; tin ea.stillo a un cuarto de 
legua del pueblo, que laltró el virrey 
marqués de Guadaleázar, ron doce pie
zas y una compañía de soldados; pre
sidio ordinario de quiniento.s soldados, 
una armada real de seis naos de gue
rra bien artilladas, los dos pataches y 
los cuatro galeones: la nao que es aho
ra capitana tiene setecientas toneladas, 
cuarenta y cuatro piezas de artillería 
de bronce y otros tantos artilleros, se
senta marineros, sin los oficiale.s y gru
metes, y cuando navega lleva de ciento 
y cincuenta a doscientos .soldados, y a 
este respecto las demás, según el porte 
de cada una. En otro tiempo guardalian 
este puerto dos galeras reale.s: ahora

hay tres galeras pequeñas, odio aran- 
des lanchas y una chata tan grande que 
es un castillo portátil, artillada de cu- 
lelirinas reales y cañones de batir, (|up 
sola ella basta para no dejar parar nao- 
enemigas en el puerto. Toda la gente 
de esta armada que está a sueldo del 
rey, sin los soldados, pasa de quinien
tos hombres; toda la artillería de ella 
y la de los fuertes y castillos es fun
dida eu Lima, donde hay buenos oficia
les y copia de metal para ello. En la 
isla que hace abrigo al puerto está siem
pre una centinela que con una balsa 
ligera de juncos envía un indio a reco
nocer las naos y antes que entren en el 
puerto da aviso al general.

El cuerpo de guardia del presidio 
está en las casas reales, las cuales son 
muy capaces y bien labradas, con co- 
rredóres altos que caen solire la playa: 
eii ella se aposentan los virreyes cuan
do vienen al desi)acho de la armada, y
en ocasiones de guerra tienen su sala V

vivienda los oficiales reales, y están los 
almacenes del rey donde .se guardan los 
aparejos de la armada real. En susten
tar. este puerto con la fortificación re
ferida de armada, presidio y fuertes, se 
gastan cada año de la Real Hacienda 
más de treinta mil ducados.

Las casas de españoles que al presen
te hay en este puerto son ochocientas; 
vecinos, mil; pero pasan de dos mil 
hombres los que de ordinario residen 
en él, con los que e.stán a sueldo del re\ 
y demás gentes de la mar; quinientos 
indios en .sus rancherías, que están pe
gadas a la población de españole.s; más 
de do.s mil negros, e indios ocho inil; 
no liay más de una parroquia y curato 
en todo el pueblo, y a esta causa [c-s] 
el beneficio más pingüe dc' todo el arz
obispado V aún de todo el reino. Hanse 
fundado cinco conventos de religioso»: 
de Santo Domingo, San Francisco. San 
Agustín, la Merced y la Compañía de 
Jesiis, y nn hospital de lo.» hermanos de 
San Juan de Dios.
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CAPITULO PRIMERO

¡ir Iri murha piedad  y  religión de esta 
repúbliea

Ha Iratarlo el liliro precedente del 
t’-itado temporal de esta nueva reptil)ii- 
ca. en que comprendimos su fundación, 
aumento y perfección, con la institución 
de los tribunales necesarios para su 
conservación en el buen <;ol)ierno, jus
ticia y policía que pide una comunidad 
bien ordenada. En éste y en el siguien
te escribiremos lo que toca a la segun
da parte, que concurre a componer el 
cuerpo místico de una repúlalica cris- 
ti.ma; conviene a saber: del estado es
piritual, religión y culto divino, la 
cual es tanto más importante y j)rinci- 
ual que la primera, cuanto el sujeto y 
fin de ella es más excelente y levanta
do; pues aquélla sólo atiende a orde
nar la vida humana de manera que vi
van en paz y justicia los ciudadanos, y 
ésta le da otra forma y ser, tan sobera
no, como es regular esa misma vida con 
la ley de Dios y guiar las almas al fin 
bienaventurado para que fueron cria
das. Comenzando, pues, por lo que es 
propio de este orden sobrenatural y di
vino, que es el alma y ornamento prin- 
(ipal de esta cristiana y religiosa ciu
dad, digo que puede gloriarse de una 
cvcelencia, que Ío fuera muy grande en 
las más calificadas y nobles repvíblicas 
de Europa, y es haber tenido por ftm- 
dadores y primeros i)obladores hombres 
cristianos, nrofesores de la verdadera 
enseñanza y ley evangélica, la cual des
de que tuvo ser ha ella conservado tan 
entera y pura como por beneficio di
vino acostumbra guardarla y defender
la nuestra nación castellana; y a e.sta 
causa, nunca en esta república ha te
nido el demonio altar ni templo donde

se le haya dado la honra, y vasallaje 
que suelen darle en las que en algún 
tiempo andan desviadas del conocimien
to y culto del verdadero Dios.

Y de esta luz tan clara de la creen
cia y fe pura católica con que comenzó 
y se sustenta esta devota república, 
han procedido lo.« resplandecientes ra
yos con que es ilustrada de toda pie
dad para con Dios y los hombres, que 
es la piedra del toque y crisol de la 
i'cligión cristiana, como se verá en los 
dos libros que se siguen. Porque vinien
do a lo primero, ¿qué mayor argu
mento de la fe viva, y ardiente caridad 
de esta ciudad para con su Criador, que 
la prontitud y liberalidad con que en 
tan poco.s años como ha que comenzó, le 
haya edificado tantos y tan suntuoso.s 
templos, dotado tantos lugares píos y 
gastado tan gran parte de su riqueza 
en adornos dellos; que el dedicar y 
ofrecer tan gran número de sus hijos 
por ministros del divino culto, consa
grándolos con gran voluntad al servicio 
de Dios y estado eclesiástico a que lo 
más nol)le y grande de ella se aplica? 
Indicio no pequeño de esta piedad es 
también la reverencia y respeto con que 
se tratan las cosas sagradas; la rique
za, ornato y majestad con que se sirve 
el culto divino; la reverencia a los 
sacerdotes, el gusto y aprecio con que 
oye la divina palabra y la afición a todo 
género de virtud, en que siempre se ba
ilan personas muy aprovechadas, no 
sólo del estado eclesiástico, sino tam
bién muclios seglares, homltres y nui- 
jeres, tan dados a oración, mortifica
ción y a todo ejercicio propio de gente 
devota, que pueden ser maestros de vida 
esx)iritual y j)erfecta.

No resjjlandece ni camj)ea menos la 
j)iedad y misericordia con los jírójiiuos, 
como lo testifican los muchos hospita-
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lô  Jiav liriiíladoíí. íloníle con siu-
jiular amor y regalo son curarlos los 
enfermos; las gruesas limosnas que se 
recogen para sustento fie los necesita
dos: las memorias jn'as flotadas de Inie- 
nas rentas, que se expenden en dar es
tado a doncellas polires y en remediar 
necesidades de gente desamparada; y lo 
«fiie no es de menor estimación, el buen 
acogimiento, agasajo y comodidad que 
en esta república (digna por ella del 
honroso título de madre común) hallan 
todos los forasteros de cualquiera na
ción que a ella vienen, que es tan no
table, que los más ponen en olvido a 
sus propias patrias y se avecinan (1 ) en 
ésta y la tienen por propia, atraídos y 
[lagados del amor y cortesía con que 
son recibidos y tratados, y la igualdad 
con que ella reparte entre sus haliita- 
flores, sin acepción alguna de personas 
naturales o extranjeras, los bienes, co
modidades y honras que otras repúbli
cas sólo distribuyen y eomunican a sus 
propios hijos y naturales, excluvendo 
de ellos a los advenedizos y forasteros.

rinalniente, a la grande estima y 
aprecio que hace esta ciudad de las co
sas de virtud y piedad, podemos atri
buir el extraordinario ci’eciniiento que 
en grandeza, lustre y majestad ha te- 
nido en tan ]>ocos años, y se puede pia
dosamente esperar que en tanto que 
ella no descaeciere del buen punto en 
que ha puesto las cosas de religión y 
culto divino, la conservará y prospera
rá el cielo con mayores aumentos de 
bienes v felicidad.

CAPITULO II

Del sitio de la iglesia catedral, y las 
veces y trazas con que ¡lié al principio 

edificada

El principio de este asiento se debe 
a la iglesia matriz y cátedra arzobispal, 
la cual oeiqia el mejor .sitio de la ciu
dad, que es uno de lo.s cuatro lienzos 
o lados de la plaza, el más eminente de 
lodos, como en el libro precedente que
da dicho. La cuadra en que cae fue di-

(!) Ms.: ••avecindan''.

vidida en tres dueños, el día que 
fundó la ciudad, de esta manera: par- 
tióse en cuatro cuarteles iguales o 
lares, y el de la esquina de la plaza que 
mira al sur, donde ahora e.stá la tone 
del reloj y 2)ila del banti.smo, señaló c{ 
gobernador don Francisco Pizarro para 
iglesia; el otro solar de más arriha. 
como vamos a la Concepción, dio al 
citra para casa.s de su morada, y lo, 
otros dos solares restaute.s del lado del 
norte cupieron al veedor García de 
Salcedo. No duró mucho esta división 
y .señalamiento, porque pocos meses 
después se tomó en él un solar de Gar
cía de Salcedo para laJjrar en él las ca- 
sa.s de Cabildo y cárcel y tlar un peda
zo de más sitio al cementerio de la igle
sia, y a] cura compró su casa el aober- 
nador Pizarro jjara el obispo que fuese 
de la diócesis, la cual poseyó el priiucr 
prelado; mas como andando el tienqto 
se traza.se la iglesia de la forma <|ue 
hoy tiene, entró en su planta la casa dri 
arzobispo, y la iglesia compró las casiis 
del Cabildo y cárcel para morada del 
arzobispo, balnendo ya la eiiulad la
brado otras casas de Caljildo v cárcel 
en el lugar que hoy están. Esta e.s. en 
breve, la mudanza y variedad (jue ha 
tenido el .sitio de e.sta iglesia, como ade
lante se ofrecei-íí volverlo a repetir iiiá̂  
¡lor extenso.

Al mismo tiempo de la fundación de 
esta ciudad .se comenzó en el solar .se
ñalado a edificar de prestado una igle
sia de Immilde fáljiiea, y pequeña aun
que <:apaz para la j)oca gente ffue eii- 
toiice.s había; y porfjne luego a sus priii- 
cipios .se cayó en el yerro que se Irahía 
hecho en darle tan estrecho sitio, el go- 
bei'nador Pizarro y el regimiento estan
do en Cabildo, a los veintidó.s de octu
bre del mismo año de la fundación de 
la ciudad de treinta y cinco, proveye
ron un auto del tenor siguiente:

El dicho día, mes y año susodicho, 
su señoría y los dichos señores dijeron 
que, porque al tiempo que se fundó esta 
ciudad se señaló un solar jiara la igle- 
.sia inayor della y ahora parece que para 
edificar en ella y para lo que ha de 
quedar por cementerio no Ijasta el (li- 
cbo solar, es menester para ello y para 
la ea.sa de Galdido qne se tome un solar
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ijue liene el veedor (rarcía de Salcedo 
junio a la dicha iglesia, y que al dicho 
\eedor le quede otro que está a las es
paldas de éste, que asiinisino está asen
tado a él por la traza; lo cual el dicho 
veedor ha por bien que se lome, con 
tanto que el dicho solar no se cerque 
por delante, y que asimismo a la casa 
lie Cabildo no se eche otra cerca más 
tic la que llevare la dicha casa de Ca
bildo. Por tanto, que con las dichas 
cmid¡('iones y de consentimiento del di
cho veedor, señalaron el dicho solar 
([ue está en la frontera de la plaza, la 
mitad dél para la dicha iglesia y cemen
terio della, y la otra mitad para casa 
de Cabildo, y se pone en cabeza de la 
ciudad para edificar en ella; y el dicho 
vt'cdor que presente estaba, dijo (pie lo 
ha por bien con las dichas condicione.s 
y con que no se e(Iifi(]ue otra casa en 
el dicho solar, sino lo (jue fuere menes
ter para la dicha iglesia y la dicha casa 
de Cabildo, y así su señoría y los dichos 
-eñores lo mandaron y ordenaron, y lo 
firmaron de .sus nombres.— Francisco  
Pizarra, Juan Tallo, Nicolás de Rivera, 
Cnrcía de Salcedo, Rodrigo de Mázne
las. Nicolás de Rivera, Diego Gavilán.^'

Con tanta liberalidad, como parece 
pur este auto, ofreció el veedor García 
de Salcedo aquel solar, que por estar 
t‘n aquel sitio era bastante a fundar un 
rico mayorazgo en las posesiones que 
en él se edificasen.

Como la fábrica de la igle.sia no era 
dt- mucha arte y costo, se acabó en bre
ve tiempo. Colocóse en ella el Santísi
mo Sacramento a once días del mes de 
marzo del año de mil (juinicntos y cua
renta, y el mismo año a los veinticinco 
del dicho me.s (le marzo, en que cayó 
uíjuella cuaresma el Jueves Santo, se 
hizo en la misma iglesia el primer óleo. 
i]up se consagró en ella ¡ror don fray 
Vicente de Valverde, primer obispo de 
la ciudad del Cuzco v todo el Perú, y 
i'-ta fué la primera igle.sia parroquial 
(¡ue tuvo esta ciudad.

•No se pasó mucho tiempo sin (pie se 
tratase de hacer otra más capaz y au
torizada, particularmente luego que fué 
erigida en catedral, y porque mejor se 
vean en su fuerza los motivos que hubo 
para esta resolución, pondré aquí lo

que acerca de esto ordenó el segundo 
gobernador de este reino, por la provi
sión (pie se sigue:

“El licenciado Cri.stóbal \ aca de Cas
tro, caballero de la orden de Santiago, 
del Consejo Real de Su Alajestad y su 
gobernador y capitán general en estos 
reinos y provincias de la Nueva Casti
lla y Nueva Toledo llamada Peni, etcé
tera. A vos el concejo, justicia y regi
miento de la ciudad de los Reyes y a 
los vecinos della y a cada uno y cual
quiera de vos, sabed: que Su Majestad 
del emperador y rey don Carlos nues
tro señor, al tiempo que me mandó ve
nir a estos dichos reinos, mandó y en
cargó que las iglesias destas jirovincias 
de.stos dichos reinos y de cada uno 
dellos se hiciesen y edificasen muy cum
plidamente de todo lo necesario a ellas, 
para la honra y celeljración del culto 
divino, y además, de esto, ahora Su Ma
jestad en los de.spachos que me ha en
viado, me torna a mandar y encargar 
el cumplimiento desto y hacer poner y 
se ponga mucha diligencia y cuidado, 
como príncipe cristianísimo. Y  porque 
al servicio de Dios Nuestro Señor con
viene que se efectúe y haga, y en esta 
ciudad no hay iglesia conveniente, por
que demás de .ser muy pequeña para la 
gente que hay y de cada día viene a 
esa dicha ciudad, es muy antigua, y 
según soy informado está comenzada 
otra junto a ella, la cual me dicen que 
es asimismo pequeña y mal obrada. Por 
tanto, proveyendo en el remedio dello 
para que se haga y se efectúe cosa tan 
justa y santa, mando a vos el dicho 
concejo, jirsticia y regimiento de la di
cha ciudad, que luego que esta mi pro
visión vos fuere mostrada os juntéis en 
el Cabildo, según (pie lo habéis de uso 
y costumbre, y hagáis repartimiento en
tre todos los vecinos desa dicha ciudad, 
para que todos a rata conforme a los 
indios que tuvieren, den y contrilmyan 
con los indio.s y adobes y madera.s, y 
otras cosas cpie fueren necesárias para 
hacer la dicha igle.«ia; y si os pareciere 
que la que está empezada es convenien
te para que se haga y acabe, la hagáis 
acabar y efectuar, y si no la hagáis de
rrocar y empezar a hacer de nuevo, con
forme a la traza cjue conviniere, j>or
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manera que haya efecto y se haga una 
iglesia conveniente en esa dicha ciu
dad. Lo cual mando que así se haga y 
cumpla, so pena de cada mil pesos de 
oro para la cámara de Su Majestad, so 
la cual dicha pena mando a mi tenien
te de gobernador desa dicha ciudad, 
que haga cumplir y cfecttíe esta mi pro
visión y lo en ella contenido, haciendo 
cumplir el repartimiento que el dicho 
Cabildo hiciere, para que se efectúe el 
hacer de la dicha iglesia, poniendo 
para ello la diligencia y cuidado que 
para tan santa y buena obra se requie
re. Fecha en la ciudad del Cuzco, a 
postrero día del mes de abril de mil 
quinientos cuarenta y tres años. Lo so
bredicho se provee atento que esta di
cha iglesia es catedral y cabeza de obis
pado, y conviene que tenga el valor, 
calidad y autoridad susodicha; y man
do que el vecino que no cumpliere lo 
que fuere repartido se le suspendan sus 
indios y sirvan en la obra y labor de la 
dicha iglesia.—Fecha ut sitprci.— El li
cenciado, Vaca de Custro.— ldov manda
do de su .señoría. Pedro López.’’’’

Impidieron el cumplimiento deste 
tan cristiano mandato Jas guerras ci
viles que el año siguiente de cuarenta 
y cuatro nacieron en e.ste reino, y’ así 
mientras duraron, no se trató del edi
ficio de la iglesia hasta que sosegada la 
tierra tomó la mano en esta olira el arz
obispo don fray Jerónimo de Loaysa, 
y puso en ella tanto calor yr conato que 
por su buena solicitud la acabó el año 
de mil quinientos cincuenta y uno. Y  
para que se vea su traza y calidad con 
lo que se gastó en su edificio, pondré 
aquí parte de una cédula real en que 
se contiene todo muy cumplidamente: 

“El Rey: Presidente y oidores de la 
Audiencia Real de la provincia del 
Perú. Fray Isidro de San Vicente, de la 
orden de Santo Domingo, en nomlire 
del arzobispo de esa ciudad de los Re
ares, me ha hecho relación que el dicho 
arzobispo, atento que la iglesia cate
dral de esa ciudad estaba mal edifica
da y no como convenía a la autoridad 
del culto divino, la hizo derribar y tor
nar a edificar lo mejor que pudo; de 
manera que dice que ahora la dicha 
iglesia queda de una nave de cincuen

ta y cinco pies de ancho y dosciento- 
sesenta de largo, y' enmaderada de ma
dera de mangle, que está muy fuerte, 
de suerte que queda con la autoridad 
y- honra que conviene para el culto di
vino y a mucho contento de esa dicha 
ciudad: y que en el dicho edificio se 
han gastado quince mil pesos de oro. 
poco más o menos, sin la capilla ma- 
yor, que dice que se hizo de bóveda, 
para la cual dice que dió doña Fran
cisca Pizarro cinco mil pesos de oro. 
por estar sepultado en ella el mai-qup- 
don Francisco Pizarro su padre; y que 
para los quince mil pesos que asi <p 
gastaron en el cuerpo de la dicha igle- 
sia. Nos, le hicimos merced y' limosna 
de tres mil pesos, y más la parte de lo
dos novenos que le cupieron, y que lo 
demás fué de mandas y limosnas de 
})ersonas particulares, etc. Fecha en la 
villa de Madrid a diez y nueve días del 
mes de marzo de mil quinientos cin
cuenta Y  dos años.—Por mandado de 
Su Alteza, Juan de Sánumo."

Duró esta segunda iglesia hasta el 
año de mil seiscientos y cuatro, y aun
que en la cédula referida dice que era 
de autoridad, debiera de ser para en 
aquellos tiempos, tan cortos de ánimo 
como esta ciudad lo era de vecinos: 
que a la verdad los que la alcanzanui- 
la juzgábamos por muy' pequeña y hu
milde. con su coro alto muy pequeño, 
y el día de hoy fuera de menos lustre 
y hermosura que cualquiera de las pa
rroquias de la ciudad, porque su edi
ficio era de adolies, cubierta de estera- 
y en nada representalia la dignidad de 
catedral y metropolitana.

CAPITULO III

De la traza y labor con (pie última
mente se ha edificado

El notable aumento en que iba esta 
ciudad, así en número de moradores 
como en autoridad, dió ocasión al arz
obispo y a los demás a cuyo cuidado 
estaba el mirar por el Ijien y acrecen
tamiento de la iglesia, a que se resol
viesen a fabrieaxda de una vez, tan mag
nífica y suntuosa que no les desagra-
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(Id-e cleípiié? de aeahada, sino que fue- 
-e tal que pudiese competir con las ea- 

■ icdralcs más famosas de España. Aeor- 
i liaron para esto de ensanchar el sitio, 

(oniprando lo que fuese menester, como 
I ,e hizo. Sobre el dibujo y planta que 

seguiría buho mucha deliberación, 
I hasta que se vino a tomar la iiltima re- 

■obición de altrazar la. forma y traza 
i¡iie hoy tiene. Veráse con cuanto con
cejo y consulta [se] siguió este parecer 

 ̂ por lo mucho que sobre ello se escribió, 
(le que entresaqué el auto siguiente: 

"En los Reyes, iiiarte.s catorce días del 
i mes de agosto de mil quinientos sesenta 

V lineo años, el muy ilustre y reveren- 
' ilñinio señor don Jerónimo de Loaysa, 

¡iriiner arzoltispo de esta dicha ciudad 
; arzobispado, del Consejo de Su Ma- 

•>' jpstad, etc., y los muy i'everendo.s y muy 
magnífico.s señores licenciado don Bar
tolomé Martínez, arcediano; el chantre 
rion Juan de Andueza, el tesorero don 
Uonso Gómez, lo.s canónigos don Pedro 

'r Mejía, don Bartolomé Leones, y don 
I Francisco Hernández, deán y Cabildo 
i  de esta santa iglesia, estando en su Ca- 
I liildo como lo han de uso y co.stumbre 

i>n las casas arzobispales, su señoría re- 
- verendísima les propuso y dijo: cómo 

va sabían que las ca.sa.s de la cárcel y 
( f'abildo de esta dicha ciudad se han 
1 tomado para hacer la iglesia ijor ellas, 
] V que ahora se ha mudado el parecer y 

propósito V se quiere hacia las casas 
cirzobispale.s: y que atento que las di- 
rha.s casas son para el prelado que es 

' o fuese de e.sta dicha ciudad o arzobis
pado, V que será justo si .se le tomasen 

b iâ  dichas casas arzobispales para el 
dicho efecto, que se hagan otra.s en la 

 ̂ «drcel y casas de Cabildo, que como di- 
(dio ea. se tomaron para el edificio de 
ia dicha iglesia: porque no es justo ni 
conveniente que el prelado viva lejos de 

/ la iglesia y esté sin casa, y si se le die
ren las casas de la cárcel y Caltildo, 
como .se ha tratado otras veces, que 
atento que los edificios que están he
chos en ellas no son de provecho para 
poder vivir en ellas, que se haga una 
ia«a moderada de la masa de la obra 
de la dicha iglesia, y para ello den sus 
pareceres y votos. A' pidiendo al dicho 

. arcediano el suyo, dijo: que viniendo

el presidente y oidores y la ciudad en 
ello, se hagan casas a su señoría reve
rendísima de la masa que así se repar
tiese, y el chantre, tesorero, y canóni
gos Pedro Mejía y Bartolomé Leones, 
dijeron que se hagan casas a su señoría 
reverendísima del dicho montón, y el 
canónigo Francisco Hernández dijo que 
se tasasen las casas de su señoría y las 
de la cárcel 3  ̂ Calvildo, y lo que valie
ren más las de su señoría se gastase en 
las dichas casas o se dé en dinero.

”Y vistos los pareceres y votos de los 
susodichos por su señoría reverendísi
ma, dijo que se haga la iglesia para la 
cárcel, y si se tomaren las casas arzobis
pales, pero que se haga una casa mo
derada en el dicho solar de la cárcel \- 
Cabildo para su señoría y demás prela
dos que les sucedieren, y no lo hacien
do así que no quiere dar sus casas, por
que no es justo que el arzobispo que 
de i>resente es y los demás que le siiee- 
diereii estén sin casas, 3- firmáronlo de 
sus nombres.

”Fr. Heróninuis Archiepiscopus de 
los Reyes, Pedro [Mejía], canónigo, el 
canónigo Leones.— Ante inñ Hernando 
de Rivera, clérigo secretario.”

Aunque no quedó concluido en este 
Cabildo hacia dónde había de correr 
lo largo de la nueva iglesia que se tra
zaba, no se difirió mucho la resolución, 
la cual se contiene en el decreto si
guiente que soltre ello jirovevó el arz- 
olvispo. “Y  después de lo susodicho en 
veintidós días del mes de agosto de 
mil quinientos sesenta 3- cinco años, su 
señoría reverendísima dijo: Que aten
to a que parece qne todos reciben con
tento de que la iglesia se haga hacia 
las casas arzobispales, que su señoría 
reverendísima lo ha habido y tiene por 
bien que así se haga, 3' se tomen las di
chas casas arzobispales para ello, con 
todo su sitio, con tanto que las casas 
de la cárcel v' Caliildo, que como dicho 
es .se tomaron para la dicha iglesia, que
den 3’ sean para ca.sas arzobispales: 3  ̂
que lo que sobrare de las casas arzohi.s- 
pales que ahora son, despué.s de hecha 
la iglesia y oficinas de ella sea para jun
tarlo con las dichas casas arzobispales 
que se han de hacer en la dicha cár
cel, porque el sitio que ahora tiene es
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poco, que e.' tle dos tercios de solar y 
las que se dan para hacer la dicha 
iglesia es solar entero y algo más, y que 
en el dicho sitio de la cárcel de la ciu
dad, que como se ha dicho se tomó 
para edificar en él la dicha iglesia, y se 
han de hacer en él las casas arzobis- 
pales, lo que se hiciere y edificare en 
ellas sea de la masa, conforme a lo que 
está acordado en el Cabildo de esta 
otra parte contenido. Fr. Hierónijnus 
Archiepiscopiis de los Reyes. Por man
dado de .su señoría reverendísima, Her
nando de Rivera, clérigo secretario.”

Comenzóse desde luego a ejecutar en 
parte este decreto, y en cumplimiento 
de él se edificaron las casas arzobispa
les en el soln-edicho sitio de la cárcel 
y Cabildo, y el solar de las casas arz
obispales viejas se tomó para la iglesia, 
.sin que sobrase nada de su sitio que 
añadir a las casas arzobispales nuevas, 
y puesto caso que para principiar la 
obra de la iglesia ,se derribó la ca.sa 
vieja del arzobispo, todavua la frontera 
que salía a la calle de la Concepción 
con su portada, que por caer en lo que 
ahora es cementerio no impedía al edi
ficio, se conservó en pie ha.sta el año 
de mil seiscientos tres.

Por huir del inconveniente que expe
rimentaron en el primero y segundo 
edificio de esta igle.sia, dieron en el ex
tremo contrario, incurriendo en la cen
sura que da el sagrado Evangelio a 
quien por empezar edificio sobre .sus 
fuerzas y caudal no puede llevarlo al 
cabo. Dióse principio a la obra de esta 
tercera iglesia en tiempo del virrey don 
Francisco de Toledo, .sacando los ci
mientos de la mitad de ella que mira 
al oriente, en que puso la primera [)ie- 
dra el arzobi.spo don Jerónimo de 
Loay.«a, haciéndose para ello una solern. 
ne precesión, y comenzaron a levantar 
uno.s pilares y columnas de piedra la- 
bi'ada, con tanto primor y co.sta, que 
ni había costillaqtara tan grande gasto, 
ni tiempo en centenares de años para 
acabarla; con todo eso continuaron 
esta costosa y prolija fábrica por lar
go tiempo, y después de muchos años 
y de haber gastado buena suma de di
nero, no haljía crecido má.s que levan-

tádo.se unas imlumna.s dos estados i2 i m 
alto poco más o menos. Cayeron en 1;í 
cuenta de la dificultad, y aun imposi
bilidad de la empresa, y derribaron lo 
que a tanta costa estaba hecho, con 
propósito de comenzar el edificio de 
materiales y labor más llana y barata, 
y en este estado quedó por fin del 
virreinato del marqués de Cañete, el ê. 
giindo; de suerte qtie no bahía co-.i 
edificada sobre la tierra al tiempo que 
entró a gobernar el virrey don Lnis de 
Velasco. El cual entre las muchas v ê . 
clarecidas partes de que le doló Dioi 
Nuestro Señor, fué una el ardiente celo 
cpie tenía de favorecer y alentar todo lo 
que pertenecía al servicio del culto di
vino y aumento de las cosas .sagradas, 
como lo mostró bien en este negocio, 
porque tomó tan a pechos la fábrica 
de esta iglesia, y puso tanta diligencia 
y cuidado en que en su tiempo se edi- 
ficase, que le pagó Dios esta voluntad 
y solicitud concediéndole viese cumpli
do lo que más desealta en su gobier
no, que era ponerla en estado que an
tes que le viniese sucesor vúese celebrar 
en ella los divúnos oficios; como lo al
canzó a ver y gozar, porque se acabó 
la mitad, con tanta brev^edad por .su in
dustria y cuidado, que haliiéndo.sc <-o- 
menzado el año de mil quinientos no
venta y ocho, el de .sei.scientos cuatro, 
a dos de feijrero, din de la Purificación 
de Nuestra Señora, .se celebró su dedi
cación, colocándose en ella el Santísi
mo Sacramento. A la cual fiesta a.si.stió 
con extraordinario gozo y júbilo de su 
alma el religiosésimo virrey, aimmpaña- 
do de todos los trihunale.s y nobleza de 
esta ciudad, a quien el año siguiente de 
cinco le vino sucesor, que parece le pro
rrogó el cielo el cargo dos años rná̂  
del plazo ordinario, para premiarle su 
santo celo en dejarle gozar-pi-imero que 
acabase del fruto de su .solicitud y tra
bajo. Reconocida, pues, esta catedral a¡ 
bien que de este ilustre príncipe reci
bió, en testimonio de su agradecimien
to, se obligó con promesa de celebrar 
todos los años la fiesta de San Lui.s. rey 
de Francia, en memoria del soliredíctío

<2) Medida lomada de la altura regular de 
un hombre.
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virrcv. como insigne Ijienhechor suyo, y* 
así desde entonces lo lia ido conti
nuando.

Las bóvedas de esta media iglesia cjne 
■c acalló eran de arista llanas, sin la- 
hor ni moldura alguna. Comenzóse lue- 
«0 la otra mitad de.sde los cimientos, 
que aiín no estaban sacados, en que en
tró el sitio de la iglesia vieja y de una 
fai>illa de mucha devoción que estaba 
pegada a ella, de Nuestra Señora de 
Copacabana. Antes que se acabase su
cedió un accidente que obligó a mudar 
la forma del edificio que ha.sta allí se 
había hecho, y fue que el año de mil 
-ciscientos seis, a veinticinco días de oc
tubre, día de los mártires San Crispín 
V San Crispiniano, estando en la misa 
solemne que celebraba su cofradía en 
cjta iglesia, tembló la tierra tan fuer
temente, que jiensaron perecer cuantos 
j-istían a la fiesta; porque las Itóvedas 
-acudidas del temblor comenzaron a 
(Ic-pedir costras de cal del enlucido, lo 
lual cansó tan gran pavor y turbación, 
que echando a huir la gente sin or
den, se atroi>ellaban unos a otros sin 
acatar respeto a nadie, pues hasta al 
mismo preste revestido, que era el deán, 
jlropellaron. Quedaron las Itóveda.s 
muy maltratadas y con algunas aber
turas.

Puso esto en gran cuidado y perple
jidad al Cabildo eclesiástico y' Real Au
diencia. que por muerte del virrey ŷ 
arzobispo estaban vacantes virreinato ŷ 
-illa arzobispal. Consultaron a Su Ma- 
je-tad y su Real Consejo de las Indias 
-obre el caso, para tomar resolución si 
•e debía continuar el edificio de la mis- 
iTui forma y labor o de otra manera, 
respecto del peligro de los temblores 
de tierra de que esta ciudad es muy 
infestada. Envió a mandar el Real Con
sejo de las Indias que las lióvedas que 
e'-taban aealmdas se derribasen y torna- 
'Cn a hacer más bajas, y en aquella 
projiorción se acabase todo el edificio. 
De este acuerdo que se tomó se siguie
ron (los grandes bienes para esta igle- 
•ia; el primero, que como en lo de que 
antes estaba labrado se hubiesen entro
metido adobes en las paredes exterio
re#. para sólo llenar donde no carga- 
lian ni hacían fuerzas las lióvedas por

aln-eviar la obra, no se entremetieron 
más adobes en lo que de allí adelante 
se filé lalirando; el otro beneficio fiié 
cjue las bóvedas que quedalian por ha- 
cer se edificaron de crucería, más fuer
tes y curiosas, con muy galanos y vis
tosos lazos de molduras, y para repa
rar por entonces lo ahí edificado levan
taron fuertes estribos de ladrillo y cal 
(de que es toda la iglesia), donde pa
reció convenir, y las tres, lióvedas pos
treras de las tres naves que caen de
trás del altar mayor, las liajaron al pa
rejo de las de los lados, con que estri- 
liada por aquella parte la iglesia con 
las dichas bóvedas bajas, cpiedó inuŷ  
segura.

Acabóse la segunda mitad de la igle
sia, que es la frontera de la jjlaza, sien
do virrey el príncipe de Esquiladle, y 
en ella se acomodó el altar mayor y 
el coro; aquél, en la capilla primera 
del lado de la Epístola, y éste en la de 
enfrente que le corresponde, entre tanto 
que se aderezaba la otra mitad de la 
iglesia que se acabó primero y quedó 
maltratada del temlilor, ciiya.s lióvedas 
se abajaron dos estados, igualándolas 
en altura y labor con las de la otra mi
tad de la iglesia. Lo cual todo se acalló 
el año de mil seiscientos veintidós, y' el 
día de Nuestra Señora de agosto de ese 
misino año (que filé la primera advo
cación de esta iglesiat, se celebró en 
la capilla maj'or y se pasó a ella el 
Santísimo Sacramento y el coro se puso 
en su lugar, con que se dió fin al edi
ficio, de las puertas adentro de e.sta 
iglesia; y dos años después, que filé el 
de mil sei.scieiitos veinticuatro, se aca
baron las torre.s y ahora se van labran
do las portadas.

CAPITULO IV

En que se describe esta iglesia

Puédese con verdad afirmar de esta 
iglesia (jue lia quedado muy grave y 
autorizada, porque está edificada en 
escogido sitio, es de suficiente grande
za, alegre, hermosa y fresca, y muy' 
cumplida de todas las piezas y oficinas 
que pide una catedral suntuosa. Ocupa
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su longitufl, que es ile oriente a 2»o- 
nieiite. todo el esi^acio de la cuadra, 
sacado el del cementerio, une j)or la 
frontera y a las esjaaldas tiene, que jjor 
cada parte serán treinta jiies, que es el 
ancho del cementerio, v lo restante de 
la cuadra, que serán cerca de cuatro
cientos, viene a ser el largo de la igle
sia; su latitud, ciento setenta jiies; la 
nave de en medio es de cuarenta y do.s 
de ancho; los pilares tienen de grueso 
a diez cada uno, y las naves de los la
dos a treinta, y lo restante ocupan las 
cajjillas colaterales; el alto de la nave 
de en medio es de sesenta y cinco, y las 
de los lados confinantes con ella casi 
un estado menos; el cementerio que 
corre en luengo de la iglesia jíor el 
lado de la calle es ancho cuarenta pies, 
cíñela jior los tres lados, y como es tan 
capaz y eminente algunas gradas, le da 
mucha autoridad. Consta de tres naves 
y do.« órdenes de capillas cerradas por 
los lados, que a estar abiertas hacían 
cinco naves. Las bóvedas de cada nave 
son nueve, y así vienen a ser cuarenta 
y cinco por toda.s. De las nueve cairi- 
llas de cada lado, la quinta que es la 
de en medio comenzando a contar de 
cualquiera parte, es tan alta como las 
de la nave mayor, porque vienen a ser 
los dos brazos del crucero que se for
ma en medio y en que están dos puer
tas que la iglesia tiene a los lados sin 
otras cinco, tres en la frontera que sale 
a la {daza, cori’espondientes a cada nave 
la suya, y dos en la parte opuesta, de
trás del altar mayor, que miran a las 
dos de los lados de la frontera de la 
j)laza; todas son grandes y se van la- 
Iirando con {u-iraor y majestad, en es
pecial las que salen a la plaza, que en 
grandeza y autoridad exceden a las 
otras. Todo el edificio e.s de cal y la
drillo; las portadas, basas de las torres 
y otras partes en que lleva molduras, 
son labradas de piedra con lal)ores cu
riosas. Tiene en torno dos hileras de 
ventanas grandes, por razón de las cua
les y de las puertas, goza de mucha 
claridad y fresco. Sobre las cornisa.s la 
rodea por la parte de adentro un co
rredor, y liarandas de madera; el coro 
ocupa dos capillas de la nave de en 
medio, van labrando para él cien sillas

de cedro de muy gran curiosidad v coi. 
ta, jiues con estar concertado el oficia} 
que las hace en cuarenta y tres mil pe. 
sos, me ha certificado que no le pa«an 
su trabajo. Divide el coro de la capilla 
mayor el crucero, y en este es{)acio está 
hecho un tránsito de vergas de madera 
a los lados, por donde los ministros del 
altar van y vienen al coro; sirven de 
capilla mayor dos bóvedas, en la una 
está el altar mayor, y es la antepeniil. 
tima de la nave de en medio; tiene a 
los lados dos pulpitos dorados, donde 
se eanlan las Epístolas y Evangelios.. 
La otra capilla inmediata a ésta hada 
el coro es tan ancha y alta como la 
del crucero, y ambas iguales a las bii- 
vedas de la nave de en medio; tiene 
ésta el suelo levantado más que lo re,, 
tante de la iglesia tres o cuatro grada#, 
y curiosamente .solado con labores de 
azulejos: está cerrada por los lados con 
vergas de madera y se ponen en ella lo# 
asientos del virrey, audiencia j’ Calilí- 
do de la ciudad.

En el lado del Evangelio se entra por 
una de aquellas capillas a la sacristía, 
que cae fuera de la traza de la iglesia, 
y arrimada a ella tiene su aiitesacrislía 
muy' capaz, con un patio pequeño v 
fuente, de agua. La sacristía es muv 
grande y hermosa, de bóveda, de la 
misma labor que la iglesia: el un lado 
del largo de ella ocupa un orden de 
cajones de cedro bien labrados, eii q u i

se guardan lo.s ornamentos y sirven de 
vestuario; por el otro lado se entra a 
otra pieza que sirve de trasacristía o 
almacén de la sacristía. Todas esta# 
ofieina.s .son de bóveda de crucería. 
Por este mismo lado del Evangelio, jun
to a la sacristía, hay un mediano patio, 
y en él e.stá tratado de hacerse claus
tro, y sagrario {tara lo.s curas, entre tan
to .sirven de sagrario y estancia de lo# 
cura.s la.s do.s primeras ea{jillas deltajo 
de las torres; en la del lado del Evan
gelio está el Santísimo Sacramento, y 
en la otra el Bauti.sterio. Remátase la 
frontera que sale a la {)Iaza en dos her
mosas torre.s, en cada esquina la suya, 
de obra fuerte y curiosa que le da niii- 
cba autoridad, puesta que no .suben tan 
altas como pedían las reglas de arrpii- 
tectura, conforme su gro.«or, j>or el riee
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«o (le los teni!)lores: con todo eso. tie- 
jien desde el jiie hasta la cruz y remate 
ciento veinte pies de alto cada una: 
entrambas están disjíuestas para campa
nas. si bien basta ahora sólo las hay 
en la de la parte del sur; ésta tiene sie
te campanas, las tres son grandes, que 
¿e han hecho de pocos años a esta par
te, y la que de éstas tiene mejor sonido 
ci de eiucuenta ({uintales, otra que da 
las horas del reloj tiene ochenta quin- 
lídes de peso, y la mayor de todas 
ciento ocho y quintales de peso.

Hay en esta torre un muy grande y 
laien reloj, que da las horas y cuartos; 
V porque no carezca este capítulo de 
alguna antigüedad, contaré lo que su
cedió al principio de esta repxíhlica so
bre proveerla de reloj, que pasó así; 
cl ano de mil ejumientos cuarenta y nue
ve en ocho días del mes de octubre, 
Irató el Cabildo de la dicha ciudad cjue 
-cría conveniente jtara autoridad de la 
república que hubiese en ella reloj, y 
decretó se comprase uno que a la sa
zón habían traído de España, y que no 
-e permitiese lo llevasen a otra parte. 
Dieron cuenta de esta resolución al arz
obispo, requiriéndole juntamente con
tribuyese con parte del precio, el cual 
respondió que diesen para comprarlo el 
presidente, el regimiento y lo.s enco
menderos de los indios, y cpie él haría 
la torre en que se, pu-siese. No se con
formaron sobre quien lo había de j)a- 
gar, y por hallarse en aquella sazón la 
ciudad muy pobre y sin jiropios de 
<{ué sacar clineros, se dejó de comprar 
por entonces: pero no mucho después, 
que fué el año de mil quinientos cin
cuenta y cinco, compró el Galdido de 
la ciudad el primero que hulio en ella 
y hoy se ve en las casas de Cabildo, aun
que ya no sirve, el cual costó dos mil 
y doscientos pesos de oro. El rjue hay 
al presente en esta torre fué también 
traído de España, comprólo la iglesia 
en dos mil pesos, y. sin él, hay por 
toda la ciudad otros diez o doce gran
des, fuera de innumeraldes de los pe
queños, así de ruedas y movimientos de 
pesas, como de muelle, de mucha cu
riosidad: y oficiales cpie los hacen tan 
lindamente como en Alemania.

CAPITULO V

Del gastu (¡iie se ha hecho en su edificio

Muy grande dificultad tuvieron al 
principio los que cuidaban de la fábri
ca de esta iglesia, solire de qué dine
ros se había de sacar su gasto, porque 
las rentas eclesiásticas eran tan tenues 
que ni aún para el sustento del prelado 
y demás ministros bastaban. Proveyen
do en esto el licenciado Â aca de Castro, 
segundo gobernador del reino, mandó 
<{ue en todo.s los puehlo.s de españoles 
se echase una derrama por los enco
menderos de indios, según la renta de 
cada uno, para la fábrica de las igle
sias; en cuya conformidad se repartió 
alguna plata en los encomenderos de 
esta ciudad de Lima, y aunque ellos 
contrilmyeron con la parte que les fué 
señalada, todo era poco para el gasto 
de o]>ra tan grande, y así fuera impo
sible llevarla adelante si el rey no to
rnara la mano y' acudiera con el soco
rro digno de su liberalidad real, como 
lo hizo desde el principio de esta obra. 
Porque fué tan admirable el celo c{ue 
de.sde tjne se descidu-ió esta tierra mos
traron nuestros católicos reyes de la 
dilatación en ella dél .santo Evangelio 
y aumento del eulto divino, que en 
razón de que lo uno y lo otro se e.sta- 
Ideciese y fuese en crecimiento no per
donaron gasto que de. su real patrimo
nio fuese menester; por lo cual ha
biendo llegado a noticia de Su Majes
tad el invictísimo emperador y rey don 
Carlo.s quinto, la extrema pobreza y 
necesidad de esta iglesia, le hizo mer
ced y limosna para su edificio, de los 
dos novenos que le jiertenecían de esta 
diócesis, por tiempo de seis años, por 
una real cédula dada en A^alladolid a 
diez y nueve de agosto de mil ejuinien- 
tos cuarenta y cuatro aiio.s. Ultra de los 
trc's mil pesos de oro de cjue arriba se 
hizo mención, que por aquella vez 
ofreció Su Maje.stad y por otra cédula 
despachada también en Valladolid a 
diez y seis de septiembre de cuarenta 
y- nueve, prorrogó la merced de los no
venos para el mismo efecto, y habién
dose cumplido el término la volvió a 
prorrogar otro,s cuatro años por cédula
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de die  ̂ y ocho de noviembre de cin
cuenta y seis, desde el cmd año hasta 
postrero de febrero del cincuenta y 
ocho, valieron los dos novenos aquellos 
dos años cuatro mil novecientos seten
ta y nn pesos de plata ensayada: por 
donde se podi'á sacar la cantidad de es
tas limosnas de los novenos y lo que 
por aquellos tiempos rental)an los diez
mos de la diócesis. Otra vez prorrogó 
esta limosna Su Majestad por cinco 
años, por cédula de veintinueve de ma
yo de cincuenta y nueve, en esta fm-- 
ma: que la pai-te qué le cupiese de los 
novenos de los diezmos de esta ciudad 
fuese para la fábrica de la iglesia de 
ella, y para las demás iglesias del arz
obispado, los novenos del distrito de 
cada una. Esta misma limosna de los 
nov̂ enos ha hecho Su Majestad otras 
muchas veces a esta iglesia, y la xilti- 
nia fue por cédula de veintiuno de ju
lio de mil seiscientos seis, por tiempo 
de seis años, que corrieron hasta el año 
de doce.

Demás de estas limosnas hechas de 
los novenos, por una real cédula fecha 
en Valladolid a veinticuati-o de alxril de 
mil quinientos cincuenta años, mandó 
Su Majestad al presidente y oidores de 
la Audiencia Real de esta ciudad que 
proveyesen cómo las iglesias catedrales 
de este reino se acabasen de hacer, y 
que toda la costa que se hiciese en lo 
que así estaba por acabar, se repartie
se la tercia parte en la real hacienda y 
la otra tercia parte a los indios del 
obispado, y la otra tercia parte a los 
vecinos encomenderos que tuviesen  
pueljlos en ellas, y se , repartiese tam
bién alguna cosa a los españoles de 
las mismas diócesis, aunque no fue
sen encomenderos, y que lo que a 
éstos se repartiese se descontase ile 
la parte que cupiese a los indios y 
encomenderos. Por otra cédula mandó 
Su Majestad que la iglesia catedral de 
esta ciudad de Lima se hiciese luego, 
por ser la más principal de este reino 
y la metrópoli de él, y para que esto 
tuviese efecto, en cinco de marzo de 
mil quinientos noventa y ocho, el virrey 
don Luis de Velasco y los oidores de 
la Real Audiencia desta ciudad en 
acuerdo de justicia, con comunicación

del arzolxispo don Toríhio Alfonso Mo- 
grovejo, acordaron la forma y traza cor, 
que esta iglesia se había de continuar y 
acabar, y se cometió al virrey el nuin- 
dar repartir y cobrar la cantidad ilc 
dinero que fuese necesario; y en vein- 
titrés de mayo del mismo año de no- 
venta y ocho repartió doce mil pesos 
ensayados, cada año de los f|ue durase 
la obra: los cuatro mil de la real lia- 
cienda, otros cuatro mil de los enea, 
menderos y que el otro tercio pagasen 
los indios. Pero déspués, vionde» que la 
cantidad repartida era poca para aca
bar la obra, por acuerdo de ocho 
de marzo de mil seiscientos uno. se 
mandó que la i-epartición fuese de 
diez y ocho mil pesos ensayados cada 
año, repai-tidos en tercias partes, en la 
forma sobredicha, los cuales desde en
tonces se han ido cobrando y cobran 
todavía para el gasto de esta fábrica, 
hasta que quede puesta en toda perfec
ción. Con tan real magnificencia de Su 
Majestad se ha edificado esta iglesia, 
de tan fuerte y suntuoso edificio que 
de otra manera no hubiera sido posible. 
Pertenece también a la fálxrica de esta 
igle sia el noveno y medio que se dirá 
en su erección catedral. Item, en las or
denanzas que de esta iglesia hizo sii 
l>rimer prelado el año de mil quinientos 
cinenenta y dos, mandó que así en esta 
ciudad como en cada iina de las vica
rías de la diócesis se sacase un excu
sado (3) de los vecinos, y que fuese el 
otro segundo después del que diese más 
diezmos de su hacienda, el cual había 
ele ir nombrado por el arzobispo o por 
los de su Cabildo; y los diezmos del 
tal excusado se arrendasen como los 
diezmos en común, y lo procedido de 
este arrenelamiento del excusado de to
das las dichas iglesias fuese para la fá
brica de la catedral, y la paga de este 
arrendamiento se entregase al mayor
domo de la iglesia. Pero esta ordenan
za no está ahora en costumbre, ni pien
so se puso en ejecución, porque no be 
hallado noticia de ello. Suele también 
el rey hacer limosna para la fábrica de

ÍS." Al que en cada parroquia tflige el rey 
u otro privilegiado para que le pugne los dieZ' 
nios.



FUNDACION DE LIMA 360
c-ta iglesia de la mitad de la renta del 
prelado que cae en vacante, que es una
imiv gran cantidad, si Lien es verdad 
<juc lo que se le aplica para su fábri
ca no se expende en el edificio, sino en 
ornamentos y otras cosas de servicio y 
adorno de la iglesia.

CAPITULO VI

i)c/ gobierno y jurisdicción que. ha te
nido esta iglesia desde su principio

Costumbre es en estas Indias que, los 
(jiie salen de una provincia a mrcvos 
flcseubrimientos, estén sujetos en lo es
piritual a los siqteriores de ella como 
lo estalían de antes, en tanto que no 
tienen otros en las nuevas tierras que 
pacifican y pnieblan; lo cual es muy 
conforme a razón y Inien gobierno, j)or- 
ipie no estén ningún tiempo sin cabeza 
V sujeción espiritual, y el mismo estilo
-p guarda de ordinario en el gobierno
íenq:)oral, porque sin esta dependencia 
V recurso a la reptildica cuyos miem- 
liros son, no podrían llevar adelante sus 
empresas. Pues conforme a esto, lia- 
liiendo salido de Panamá los poblado
res de esta tierra, y siendo los más prin
cipales de ellos vecinos y domiciliarios 
(le aquella ciudad y diócesis, mientras 
no tuvieron superiores independientes 
y exentos de la jurisdicción de aquella 
república, estuvieron sujetos a los su
periores de ella, como súbditos propiios 
•.iiyos: y puesto caso que al tiempo que 
-c fundó esta ciudad de Lima tenía ya 
la república de este reino del Peni su
perior temporal jiropio, con jurisdic
ción civil y criminal, que era el golter- 
iiador don Francisco Pizarro, sin sub
ordinación al gobernador de Panamá, 
todavía pertenecía en lo espiritual a 
aquella diócesis, de la cual fué jiarro- 
quial esta de Lima, hasta que instituida 
!a catedral de la ciudad del Cuzco qiie- 
<ló comftrendida en sus términos y ju
risdicción. y como una de las demás 
parroquiales a ella sujetas. Fué .su pri
mer cura o vicario un clérigo llamado 
Juan Alonso Tinoco, y el primer espa
lad hijo de esta ciudad que en ella se 
¡«autizó fué Hernando de Torres, hijo 
<lc Sebastián de Torre.s, que era alcal

de ordinario de esta ciudad al tiem
po que se trasladó del valle de Jau
ja a este de Lima. Durante la sujeción 
de esta iglesia a la catedral de Pana
má, pasó a este reino y entró en esta 
ciudad de Lima don fray Tomá.s de 
Berlanga, obispo de Panamá, el cual 
fué el primer prelado y pastor que 
honró con .su i>rcsencia pontifical esta 
iglesia.

No mucho desj(ué.s vino de España 
el primer obispo electo para este reino. 
Llegó a esta ciudad a |)riiicipio del mes 
de abril, y en ella, como la más prin
cipal de su diócesis, por residir en ella 
la silla del gobierno temporal de e.ste 
reino, hizo presentación de sus bulas y 
recaudos ante el gobernador y Cabildo, 
como parece por el auto que de ello se 
hizo, que es éste:

“En la ciudad de los Ileye.s, en dos 
día.s del mes de abril de mil quinien
tos treinta y ocho años, se juntaron en 
su Cabildo y ayuintamien to, según 
que lo han de uso y costumbre el 
muy magnífico señor don Francisco Pi
zarro, adelantado, capitán general y 
gobernador por Sus Majestades en es
tos reinos de la Nueva Castilla, y lo.s 
muy nobles señores justicia y regidores 
de la dicha ciudad, conviene a .saljer: 
Juan de Barbarán, alcalde ordinario: 
el veedor García de Salcedo, Antonio 
Picado, Diego de Agüero y Jerónimo 
de Aliaga, regidore.s, y Francisco Rodrí- 
guez de Bonilla, procurador general de 
la dicha ciudad, para entender y pro
veer en las cosas del servicio de Dio.s 
Nuestro Señor, y en presencia do mí 
Pedro de Castañeda, escribano susodi
cho, lo que su señoría y mercedes hi
cieron y ordenaron es lo siguiente:

■’Este día presentó ante su señoría y 
mercedes el señor oliispo de Cuzco, 
don fray Vicente de Valverde, ciertas 
bulas de Su Santidad, de cómo el em
perador nuestro señor le presentó a Su 
Santidad jtor obispo de esta provincia 
y de cómo Su Santidad lo confirmó por 
tal obispo, las cuales dichas bttlas esta
ban en latín, y entre ellas particular
mente presentó una en que dijo que 
Su Santidad lo mandaba a la ciudad e 
igle.sia del Cuzco, que le recilian con 
toda la provincia. Asimismo presentó

24*
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una provisión rie Su Majestad en que 
encarga al dicho señor obispo que ven
ga a esta provincia y provea las cosas 
espirituales, y haga otras cosas cjiie Su 
Majestad le manda; y asimismo pre
sentó otra provisión de Su Majestad por 
donde le provee de la protecturia de 
estas provincias. Su señoría y mercedes 
las besaron y pusieron sobre sus cabe
zas y mandaron que se asiente aquí 
una provisión de Su Santidad en que 
habla con los Cabildos,^para que reci
ban al señor obispo don fray Vicente 
de \'alverde y cometieron a fray Gas
par que la tradujera aquí en lengua 
castellana y ansí puesta aquí, me man
daron que la dé al dicho señor obispo 
con las otras provisiones de Su Majes
tad que de suso se hace mención, etcé
tera. Este día el dicho señor obispo pre
sentó ante su señoría una provisión del 
señor arzobispo de Sevilla en que le 
comete que sea inquisidor de estas par
tes, la cual se le volvió.” La fecha de 
la provisión de protector general es de 
Valladolid a catorce de julio de mil 
quinientos treinta y seis.

Hizo mucho caso y estimación el 
obispo don Vicente de Valverde de esta 
su iglesia parroquial, y juzgándola por 
digna que desde luego fuese ennoltle- 
cida con silla episcopal, por ser esta 
ciudad tan grande, rica y autorizada 
con la asistencia del gobierno tempo
ral, lo propuso a Su Majestad vinien
do de buena gana, y haciendo instan
cia en que se le dividiese la diócesis, 
erigiendo esta iglesia en catedral, y no 
fué menester mucho para que el rey lo 
tuviese por bien, y suplicase al Papa y 
Su Santidad lo otorgase. El cual a pre
sentación de Su Majestad nombró por 
primer obispo de esta iglesia y ciudad 
a don fray Jerónimo de Loaysa, de la 
orden de Predicadores, obispo que a la 
sazón era de Cartagena de las Indias; 
el cual entre otros recaudos y despa
chos trajo una provisión real despacha
da en Valladolid a cuatro de abril de 
ciíarenta y dos. por la cual lo hacía Su 
Majestad protector general de los in
dios de este reino. En virtud de ella, 
en llegando a esta tierra fué recibido 
al dicho cargo en los Cabildos de las 
ciudades de españoles por donde pasa

ba: en la de San Miguel de Piara lo 
recibieron eu veintiocho de marzo de 
cuarenta y tres, y en la ciudad de Tru- 
jillo a once de mayo. Entró en esta eiu. 
dad de Lima a veinticinco de julio del 
sobredicho año de cuarenta y tres, y a 
cuatro días del mes de agosto del mis
mo año fué reci])ido por el Cabildo de 
la citidad al oñcio de protector gene
ral, por presentación que en él se hizo 
de la sobredicha provisión de Su Ma
jestad.”

CAPITULO V il 

De su erección en catedral

En llegando el nuevo prelado a svi 
iglesia trató con gran cuidado de asen
tar y establecer en ella las cosas que 
le pareció convenir para el buen ser v 
autoridad de una catedral, y cómo fue
se bien servida y gobernada. A esto dici 
principio por la erección, ]>ara la cual 
dispuso y ordenó con mucho acuerdo, 
en latín y con estilo elegante, el auto 
de la erección, que por ser el funda
mento del gobierno de esta iglesia y su 
primer derecho especial, y también por
que de él se podrán entender las erec
ciones de las otras catedrales de este 
reino, que .son hechas por su modelo, 
traducido en romance pongo aquí:

"■‘Don Jerónimo de Loaysa j>or la gra
cia de Dios y de la Sede Apostólica 
primer obispo de la ciudad de lo# Re
yes en las Indias llamadas Nueva Cas
tilla, en la provincia del Perú donde 
al presente residimos; a todos y a cada 
uno de los fieles de Cristo que inoran 
en cualquiera parle del mundo, espe
cialmente en las dichas Indias a quién 
las presentes letras vinieren, salud en el 
Señor, etc. Por ellas sabréis cómo el 
santísimo padre y señor nuestro Paido. 
por la Divina Providencia Papa terce
ro, a instancia y petición del serenísi
mo e invictísimo señor el einpeiador 
don Carlos y rey católico de las Espa- 
ñas, para honra y gloria de aquel Señor, 
cuyo es el ámbito de la tierra y todo# 
los habitadores de ella, y para gozo y 
jüliilo de toda la corte celestial, exal
tación de la santa fe católica y salud 
espiritual de los naturales y moradore#
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esta tierra, con autoridad apostóli
ca ha ilustrado y ennoblecido con título 
de ciudad el pueblo llamado los Reyes 
que está en la dicha provincia, consti
tuyéndolo en ciudad tpie se llame de 
los Reyes y en él ha erigido para siem
pre una iglesia catedral, deltajo de la 
advocación de San Juan Evangelista, 
para un obispo que se ha de llamar de 
la ciudad de los Reyes, el cual presida 
en ella y procure se haga su fábrica y 
edificio y predique la palabra de Dios 
en la dicha ciudad y en la diócesis que 
a su iglesia le fuese señalada, erija y 
críe las dignidades, canonjías, preben
das con los demás beneficios eclesiásti
cos, curados y simples, y finalmente 
ponga ŷ asiente las demás cosas espi
rituales como juzgare ser más conve
niente al acrecentamiento del culto di
vino y a la salud de las almas de los 
dichos naturales. Y  el mismo señor 
Paulo, queriendo proveer de pastor la 
dicha iglesia en la ciudad de los Re
yes, a presentación del dicho señor em
perador y rey, patrón de ella, me eligió 
a mí, aunque indigno, por obispo y pas
tor de la dicha iglesia, encomendándo
me plenariamente el cargo y adminis
tración de ella en las cosas espirituales 
y temporales, como más largamente se 
contiene en las letras de Su Santidad 
expedidas con sello de plomo, según la 
forma y estilo de la curia romana, las 
cuales como de parte del mismo señor 
emperador y rey de España nos fuesen 
presentadas ante el notario público y 
testigos infrascritos, y por nos vistas y 
examinadas hallásemos estar enteras y 
no rotas ni sospechosas, las admitimos 
y recibimos con la debida rev-ereneia, 
cuyo tenor es el que sigtxe:

”Panlo obispo, siervo de los siervos 
de Dios para perpetua memoria. Favo
recidos y sustentados con el amparo y 
protección de aquel Señor, cuyos son 
los fundamentos de la tierra, a quien 
.se enderezan los pensamientos y desig
nios de los hombres, y de cuya Provi
dencia recilxen el orden y disposición 
que tienen todas las cosas, de buena 
gana empleamo.s el cuidado del oficio 
que nos ha sido encomendado en aque
llas cosas por donde sean alumbrados 
con los ravos de la Iviz de la doctrina

los que están sepultados en las tinie
blas de la ignorancia, para que así ven
gan en conocimiento de la verdadera 
luz que es Cristo [Nuestro Señor]. Por 
lo cual, en todas las partes donde su 
necesidad y otras causas razonables así 
lo piden, por la sublime y suprema au
toridad de la Sede Apostólica planta
mos nuevas iglesias y sedes episcopales 
para que con las nuevas plantaciones 
reciba nuevo aumento de pueblos la 
iglesia militante, y la religión cristiana 
}■ fe católica dondequiera eche raíces, 
[sej propague y florezca, y los lugares 
humildes sean ennoblecidos y sus mora
dores y naturales alentados y animados 
con la asistencia de las nuevas sedes y 
pre.sencia de los venerables prelados, 
con el divino favor puedan más fácil
mente conseguir el premio de la felici- 
dacl eterna. Por tanto, como entre las 
demás provincias que en las islas de las 
Indias los años pasados se descubrieron' 
en nombre v a expensas del mnv ama
do en Cristo, nuestro hijo Carlos em
perador de romanos, semper augusto, 
que también es rey de Castiüa y León, 
sea una la que llaman del Perú, cuyos 
naturales carecen de la divina ley, y 
en la cual, aunque habitan muchos es
pañoles e indios cristianos y se han edi
ficado algunas iglesias donde se cele- 
luan los divinos oficios, no hay erigida 
ninguna iglesia catedral, y como el mis
mo católico emperador y rey con su 
piadoso celo desee que en la dicha pro
vincia del Perú que está debajo de 
su dominio se dilate el culto del nom
bre gloriosísimo de aquel Señor, cuya 
es la redondez y latitud de la tierra y 
todos los que la habitan, y que los di
chos naturales de la dicha provincia 
sean traídos a la luz de la verdad y 
que se propague la salud de las almas, 
y que para eso el pueblo llamado los 
Reyes, fundado en la dicha tierra y 
provincia del Perú sea erigido en ciu
dad y en ella una iglesia catedral. Nos, 
después de haberlo consultado con ma
dura deliberación con nuestros herma
nos y de su consentimiento, suplicán
donoslo humildemente el sobredicho 
Carlos emperador y rey, para honra y 
gloria de Dios Todojioderoso y de la 
gloriosísima Virgen María su Madre y
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ele toda la corte celestial y exaltación 
de la fe católica, con autoridad apos
tólica por el tenor de las presentes 
ennoblecemos el dicho pueblo con tí
tulo de ciudad y lo erigimos en ciu
dad la cual se llame de los Reyes; y 
con la misma autoridad aj)Ostólica y te
nor de las presentes erigimos en ella 
para siempre una iglesia catedral de
bajo de la advocación de San Juan 
Evangelista para tm obispo, el cual 
llaga fabricar la dicha iglesia y después 
de fabricada presida en ella; en la cual 
y en su ciudad y diócesis tenga cuidado 
de que se predique la palabra de Dios 
y de convertir sus naturales infieles a 
nuestra santa fe católica, y convertidos 
los instruya y confirme en la misma fe, 
comunicándoles la gracia del santo bau
tismo, y así a ellos después de conver
tidos como a todos los demás fieles que 
viven en la dicha ciudad y diócesis, y 
á los que por tiempo a ella fueren, ad
ministre y haga administrar los sacra
mentos de la Iglesia y los demás bienes 
espirituales y también pueda ejercer li
bremente la jurisdicción, autoridad y 
potestad episcojial en la dicha iglesia, 
ciudad y diócesis, instituir y erigir dig
nidades, canonjías y prebendas y todos 
los demás beneficios eclesiásticos, así 
con cura de almas como sin ella, y es
tablecer las demás cosas espirituales 
como viere ser más conveniente al di
vino servicio y a la salud de los natu
rales, el cual en el derecho de metro
politano sea sujeto al arzoliispo que por 
tiempo fuere de la ciudad de Sevilla, 
y pueda pedir y llevar libre y lícita
mente los diezmos y primicias que por 
derecho se del)en de todas las cosas 
que allí por tiempo se dieren, como no 
sea jtor oro, plata y otros metales, per
las y piedras preciosas, las cuales cosas 
es nuestra voluntad que sean libres en 
esta parte para los reyes que por tiem
po fueren de Castilla y León, y los otros 
derechos episcopales como los demás 
obispos por derecho o eostumlire piden 
y llevan en España, y pueda usar y 
gozar de la sede, mesa y otras insignias 
y jurisdicciones episcopales, privilegios, 
inmunidades y gracias que jíor derecho 
o costumbre tisan y gozan las otras ca
tedrales y prelados de España y de

cualquiera juanera adelante usaren v 
gozaren; y señalamos a la dicha igh, 
sia por ciudad el dicho pueblo erigido 
en ciudad y ¡)or diócesis la parte de la 
dicha provincia del Perú que el dicho 
don Carlos, emperador y rey, señalare 
y mandare señalar y a sus naturales v 
habitadores por clero y pneltlo. Iteui. 
para siempre aplicamos y apropiamos 
1)01- dote a sii mesa obispal ducientos 
ducados de oro de renta en cada mi 
año, los cuales le mandará dar el di
cho emperador y rey don Carlos, de 
las rentas reales, que a él en cada un 
año pertenecen de la dicha provincia, 
hasta tanto que los frutos de su mesa 
lleguen al valor de los dichos ducien- 
los ducados. Item, allende lo dicho cu 
el instituir oliispos, dignidades, cauoii- 
jías, prebendas y beneficios con la mis
ma autoridad y tenor sobredicho, re- 
sei-\'ainos, concedemos y asignamos para 
siempre al dicho emperador y reí- <jue 
por tiempo fuere de Castilla y León el 
derecho de patronazgo y de presentar 
dentro de un año personas idóneas para 
la dicha iglesia así erigida, lo cual hará 
en esta forma, cpie para oliispo de la 
dicha iglesia siempre que vacare fuera 
de esta primera vez, haga la presenta
ción por sí mismo al Romano Ponti
fice, que por tiempo fuere, y para las 
dignidades, canonjías, prebendas, ]>ene- 
ficios y otros oficios semejantes, que 
luego que la dicha iglesia sea erigida 
se instituyeren, y para los que de allí 
adelante por tiempo vacaren al obispa 
que por tiempo fuere de los Reyes. 
Por ende, a ninguno en manera alguna 
sea lícito quebrantar ni contradecir 
esta carta de nuestra insignación, de
creto, erección, institución, concesión, 
asignación, aplicación, apropiación y 
reservación; y si alguno presiimiere de 
intentarlo, sepa que incurrirá en la in
dignación de Dios Todopoderoso y de 
sus santos apóstoles San Pedro y San 
Palilo.

"’Dada en Roma, en San Pedro, año 
de la Encarnación de Nuestro Señor 
de mil quinientos cuarenta y uno a ca
torce días del mes de mayo, en el sép
timo año de nuestro Pontificado.”

”Liiego que las dichas letras apostó
licas nos fueron presentadas y por nos
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rerii»!<las, fuimos requeridos por parte 
<Iel dicho emperador y rey nuestro se
ñor que procediésemos a la ejecución 
de ellas y erigiésemos e instituyésemos 
en la dicha nuestra iglesia y diócesis 
las dignidades, canonjías y preljendas y 
los otros beneficios eclesiásticos y ofi
cios que en las dichas letras se contie
nen. Por tanto, nos don Jerónimo, obis
po susodicho, teniendo atención a que 
el tal requerimiento es justo y confor
me a razón, y queriendo ejecutar el 
mandato apostólico como estamos obli
gados. para honra y gloria de Dios To
dopoderoso y de la Bienaventurada \ ir- 
gen María, hicimos e instituimos la 
erección e institución infraescrita de las 
dignidades, canonjía.s y juehendas, ofi
cios y beneficios siguientes;

Üii deanato, la cual dignidad .sea des
pués de la pontifical la primera en la 
iglesia, a cuyo cargo estará mirar como 
el oficio divino y las demás cosas perte
necientes al culto divino, así en el coro 
y altar corno en las procesiones dentro 
y fuera de la iglesia, se celebren con 
la decencia y ornato conveniente, y que 
el capítulo y demás juntas que en cual
quiera parte se congregaren se tenga 
con silencio y con la honestidad y mo
destia debida, el cual también tendrá 
cuidado de conceder licencia a los que 
ron causa salieren del coro, expresando 
la causa y no de otra' manera.

Pn arcediano de la misma ciudad, 
cuyo oficio será examinar los clérigos 
(lue se hubieren de ordenar, ministrar 
al prelado cuando celebre solemneinen- 
íe, visitar la ciudad y diócesis, siéndole 
encargado por el prelado, y las demás 
ro.«as que de derecho común le com
peten, el cual será graduado por alguna 
univ'ersidad en el uno o en el otro de
recho, por lo menos de bachiller en 
teología.

Ima cdiantría, para la cual ninguno 
será presentado si no fuere docto y bien 
instruido en la música, por lo menos en 
canto llano, cuyo oficio será cantar en 
el facistol, enseñar, ordenar, corregir y 
enmendar lo que toca al canto en el 
coro y en cualquiera parte por sí mis
mo y no por otro.

Una maestrescolía, a la eiial tamliién 
ninguno sea x*re.sentado si no fuere gra

duado jior alguna universidad general 
en el uno de los derechos o en artes; 
el cual será obligado a leer x>or sí o pior 
otro la gramática a los clérigos y a los 
que sirven en la iglesia y a los dioce
sanos que la qui.sieran oír.

t'na tesorería, cuya obligación será 
abrir y cerrar la iglesia, hacer tocar 
las campanas y guardar todo lo que es 
del uso de la iglesia; cuidar de las lám- 
{iaras y demás luces, jjroveer de incien
so, jjan y vino, y las demás cosas nece
sarias jiara celebrar, y exjiender al 
arbitrio del Cabildo la renta de la fá
brica de la iglesia.

Item, diez canonjías y |)rebendas, las 
cuales ordenamos sean totalmente sepa
radas de las dichas dignidades y que 
jamás se xniedan obtener juntamente 
con dignidad alguna, a las cuales ca
nonjías y i>re)jendas ninguno se jjodrá 
presentar que no sea jiroinovido al sa
grado orden de juesljítero, y .serán obli
gados los dichos canónigos a celebrar 
cada día, fuera de las festividades de 
la ijrimera y segunda dignidad, en las 
cuales celebrará el j)relado, o estando 
él im}>edido alguna de las dignidades.

Item, instituimos seis raciones enteras 
y otras tantas medias, y los que se Im- 
bieren de pre.sentar a las raciones han 
de ser i>roinovidos al sacro orden de 
diácono, en el cual orden serán obliga
dos a ¡servir cada día en el altar y can
tar las pa.sioncs, y los que fueren pre
sentados a las inedias raciones sean 
jiromovidos al orden .sacro de subdiá
cono, los cuales tendrán obligación de 
cantar las epístolas en el altar y en el 
coro las jirofecías y lamentaciones.

Item, queremos y ordenamos que nin
guno jnieda .ser jiresentado a las dichas 
dignidades, canonjías y jirebendas, ra
ciones y medias raciones o a cualquier 
otro beneficio en toda nuestra diócesis, 
que so color de cualquiera orden, pri
vilegio u oficio sea exento de nuestra 
ordinaria jurisdicción, y si acaso acon
teciere ser jiresentado o instituido al
guno que fuese exento, sea en sí nin
guna (4) la tal iiresentación o ins
titución.

(4) M.I.: "exetilo, la tal”. La enitiienda o
adición es ele Muñoz.
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Item, dos rectores ({ue en la dicha 
iglesia catedral ejerzan el oficio de ce
lebrar debidamente las misas, oír con
fe siones y administrar con la decencia 
y cuidado que conviene los demás sa
cramentos: los cuales pueden ser ele
gidos y removüdos a nuestro arbitrio 
y voluntad y del obispo que por tiem
po fuere, y siendo necesario se puedan 
acrecentar.

Item, seis acólitos que por su orden 
ejerciten cada día su oficio en el ser
vicio de altar.

Item, seis capellanes, los cuales serán 
obligados a asistir personalmente a las 
horas diurnas y nocturnas y a las so
lemnidades de las misas en el facistol 
en el coro, y dirán veinte misas cada 
mes, sino fuere por enfermedad o por 
otro justo impedimento.

Item, reservamos para los dichos Re
yes Católicos de las Espafias y para sus 
sucesores, como de derecho les compe
te, la presentación de personas idóneas 
a las susodichas dignidades, canonjías 
y prebendas, raciones y medias racio
nes que en nuestra iglesia catedral ha 
de haber y se han de crear.

Item, queremos y ordenamos que la 
elección y provisión de los dichos acó
litos y capellanes pertenezca a nos y 
a nuestros sucesores juntamente con 
nuestro Cabildo. También es nuestra 
voluntad que los dichos capellanes que 
por tiempo se hubieren de elegir no 
sean familiares del obispo ni de otra 
persona de dicho Cabildo, ni en tiem
po de vacante hayan sido.

Item, un sacristán, el cual a lo que 
toca al oficio de tesorero hará en pre
sencia suya lo que él le ordenare y en 
su ausencia seguirá el parecer del Ca
bildo.

Item, un organista, el cual tocará los 
órganos el día de fiesta y en otros tiem
pos a juicio del prelado o Cabildo.

Item, un pertiguero, cuyo oficio será 
en las procesiones ordenar e ir delante 
del prelado, presbítero, diácono, sub
diácono y los demás que ministran en 
el altar todas las veces que van y vie
nen del coro a la sacristía y al altar o 
del altar a la sacristía y coro.

Item, nn mayordomo o procurador 
de la fábrica y hospital, que sea sobre

los arquitectos, carpinteros y los rleaiás 
oficiales que trabajaren en la fábrica 
y edificios de las iglesias, y cobre v' ex
penda por sí o por otros las rentaa de 
cada año y cualesquiera emolumentos 
y obvenciones que de cualquier modo 
pertenecieren a la dicha fábrica y bos- 
pital, y dará cada año cuenta del recibo 
y gasto al prelado y Cabildo o a los 
oficiales por ellos nomivrados para este 
efecto, el cual se ha de elegir y mover 
a voluntad del prelado y Cabildo, ha
biendo dado fianzas antes de ser admi
tido a la tal administración.

Item, nn secretario de la iglesia y 
Cabildo, el cual anotará y escribirá en 
el protocolo cualesquiera contratos que 
entre la dicha iglesia, obispo y Cabildo, 
y cualesqnier otras personas se hicieren, 
y asentará los actos capitulares y las 
donaciones, posesiones, censos o limos
nas que los dichos obispo. Cabildo o 
iglesia hicieren, o les fueren a ellos he
chas, o andando el tiempo se hicieren, 
guardará los instrumentos, distribuirá 
a los beneficiados la parte que le cabe 
de las rentas y dará y tomará cuentas.

Item, nn perrero que eche los perro# 
de la iglesia, y todos los sábados y vi
gilias de cualquier fiesta que trujere vi
gilia, y' otros días cuando le fuere man
dado por el tesorero limpiará la iglesia.

”De todos los cuales oficios susodicho- 
conviene a saber: cinco dignidades, 
diez canonjías, seis raciones enteras y 
otras tantas medias, seis capellanes, seis 
acólitos, y los demás, porque al presen
te no bastan las rentas decimales, que
remos se suspendan de las dignidades 
el tesorero y cinco canonjías y toda# 
las raciones enteras y inedias que en la 
dicha erección quedan referidas; y si 
para las dichas cuatro dignidades y cin
co canonjías los réditos de la cuarta 
parte de los diezmos, que no creemos, 
de presente no bastaren, se dividirán 
entre ellos conforme al valor de las pre
bendas y no al número de las personas, 
V' los suspendidos esperarán hasta q u e  

las rentas crezcan en mayor cantidad, 
para que por nos y por nuestros suceso
res sean recibidos a las tlicbas preben
das por el orden que más útil nos pare
ciere para nuestra iglesia, que es el que 
se signe.
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"Cuanflo los frutos y réditos de nues
tra iglesia llegaren, placiendo al Señor, 
a ser tan copiosos y en tanta cantidad 
f|ue por su abundancia y crecimiento 
alcancen para la dote que a la tesore
ría susjiensa (5) se ha aplicado, decla
ramos que desde ahora quede erigida 
A criada la tal tesorería, sin que para 
conferirla a la persona que por la ma
jestad católica fuere nombrada, sea ne
cesario otra nueva creación ni erección, 
V consiguientemente al paso que fue
ren creciendo los frutos y rentas se irá 
acrecentando el niímero de los dichos 
canónigos, hasta llegar a diez, el cual 
número cumplido, luego sucesivamente 
se irán admitiendo las raciones y me
dias raciones, y finalmente yendo en 
crecimiento los réditos se proveerán los 
-eis acólitos, los cuales han de ser or
denados de las cuatro órdenes menores 
v ejercitar el oficio de acólitos en el 
servicio del altar, y asimismo los seis 
capellanes simples y  después se irá 
acrecentando sucesivamente sin intei*va- 
lo conforme al orden que literalmente 
va referido en el número de los dichos 
oficios de organista, pertiguero, mayor
domo. notario y perrero.

CAPITULO VIII

Prosigue la erección [de la Catedral^

"Y  porque conforme al apóstol, el que 
'irve al altar ha de vivir del altar, 
aplicamos y señalamos a todas y a cada 
una de las personas, dignidades, canon
jías, prebendados, raciones y medias 
raciones, capellanes, acólitos y a los de
más oficios y a .sus oficiales, según el 
número v orden referido, todos y 
ciialesquier frutos y rentas, que ahora 
y en adelante, así por donación real 
como por derecho de diezmos, o por 
otra cualquier vía a ellos pertenecie
ren, conviene a saher: al deán, arcedia
no. chantre, maestrescuela, tesorero y a 
todos los canónigos, racioneros, y me
dios racioneros, rectores y todo.* los de
más susodichos y nombrados en la for
ma siguiente: al deán, ciento y cin

(5) Ms,: la tesprería Euspenda".

cuenta pesos de oro o castellanos, de a 
cuatrocientos y ochenta y cinco mara
vedís el peso: al arcediano, ciento y 
treinta pesos o castellanos del mismo 
valor, y otros tantos a cada una de las 
dignidades de la Iglesia (6 ) : a cada 
canónigo, ciento; a cada racionero, se
tenta; a cada medio racionero, treinta 
y cinco; a cada uno de los capellanes, 
veinte; a cada uno de los acólitos, doce; 
al organista, diez y seis; al notario, 
otros diez y seis; al pertiguero, lo mis
mo; al mayoi-doino. cincuenta, y al pe
rrero. doce.

Y  porque, como se ha dicho, por el 
oficio se da el lieneficio. queremos, y 
en virtud de santa obediencia estrecha
mente mandamos que los estipendios 
sohi'edichos sean cuotidianas distrilm- 
ciones, las cuales se señalen y distrihu- 
van cada día entre los que se hallaren 
presentes a cada una de las horas, así 
diurnas como nocturnas, y a los ejer
cicios de los dichos oficios, de manera 
que desde el deán hasta el acólito in
clusive, el que no asistiere a alguna 
hora en el coro, carezca del estipendio 
y distribución de la tal hora; y ctial- 
qniera de los demás oficiales que fal
tare al uso y ejercicio de su oficio, sea 
multado en el salario de la inisma suer
te, a rata por cada vez; y las tales dis
tribuciones de que los ausentes fueren 
privados, se añadan y acrecienten a los 
demás que asistieren.

Item, queremos y con la misma auto
ridad ordenamos que todos y cada uno 
de las dignidades, canónigo.* y racione
ros de nuestra iglesia catedral, .sean 
obligados a residir y .servir en la dicha 
nuestra iglesia por ocho meses conti
nuos o interpolados, y al que lo contra
rio hiciere, nos o nuestros sucesores 
que por tiempo fueren, o el Cabildo en 
sede vacante, seamos obligados, habién
dolo primero llamado y oído, si no hu
biere tenido ju.sta y razonable causa de 
su ausencia, a pronunciar y declarar por 
vaca la dignidad, canonjía o ración, y 
proveerla de persona idónea, lo cual se 
ha de hacer a presentación del dicho 
emperador y rey nuestro señor y de sus 
sucesores en los reinos de España; y

Í6> Ms.: "cada una de la iglesia"
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declaramos por causa justa de la ausen
cia del coro el enfermar, coir tul que 
el dicho heneficiado enfermo se quede 
en la ciudad o en sus arrabales, o si 
adoleciere estando fuera de la ciudad, 
conste por prolranzas legítimas cuando 
a ella volviere. o intentare volver, y de 
haber hecho ausencia iior mandado del 
olrispo o del Cabildo por causas y uti
lidad de la Iglesia: asi, que concurran 
estas tres causas en la licencia de la 
ausencia.

Item, queremos y de consentimiento 
y beneplácito de la majestad real y por 
la misma autoridad apostólica, ordena
mos y mandamos que los frutos y ré
ditos de todos los diezmos, así de la 
catedral como de las demás iglesias de 
esta dicha ciudad y diócesis se dividan 
en cuatro i>artes iguales, de las cuales 
una, sin sacar de ella cosa alguna, ha
llemos de haber nos para nuestra mesa 
episcopal y nuestros sucesores los obis
pos rpie en los tiempos venideros per
petuamente nos sucedieren, para el sus
tento competente y honesto de nuestra 
persona; y jiara que podamos repre
sentar la autoridad de nuestro estado 
con la decencia y majestad que pide 
el oficio y cargo pontifical, y hi otra 
cuarta parte lleven y dividan entre sí 
de la manera referida el deán y Ca- 
luldo y los demás ministros de la igle
sia que arrilia dejamos señalados; de 
las cuales partes, aunque la católica ma
jestad por cesión apostólica y uso y cos- 
tiimljre recibida muy de atrás, suele lle- 
\ar para sí la tercia parte, que en Es
paña vulgarmente llaman tercias; con 
todo eso, la misma majestad, usando 
con nos de su real magnificencia y li
beralidad, tuvo por Lien que nos y los 
obispos nuestros sucesores y el Caliihlo 
fuésemos para siempre libres y exen
tos en nuestra cuarta parte de diezmos 
y en la de nuestra iglesia y Cabildo, 
para que recibiendo tan singular favor 
y merced de su liberal mano, nos tu
viésemos por más obligados a hacer 
continua oración por él y por los reyes 
sus sucesores.

Pero las otras dos cuartas partes 
mandamos que se dividan en nueve, dos 
de las cuales aplicamos para que las 
haya y Heve para siempre la dicha se

renísima majestad en señal de superio. 
ridad y del derecho de jiatronazgo. v 
por razón de la adquisición de esta tie
rra. De las otras siete partes de totloi 
los diezmos de nuestra parroquia de 
catedral con todas las primicias de ella, 
aplicamos a los dos rectores, con tal 
que ellos sean obligados a dar la octa
va parte de las dichas cuatro parte- 
qtie a¡5Í les son aplicadas a Icis que tu- 
V'ieren obligación de servir la saciistíu.

Item, queremos que si con el succmi 
del tiempo la parte que a cada uno de 
los vectores cupiere del modo dicho, 
pasare de ciento veinte castellanos de 
oro, que vulganneiite llaman pesos, 
aquello que excediere se aplique a los 
canónigos, raciones y medias raciones v 
a los otros oficios de nuestra iglesia ca
tedral, como se ha dicho.

Mas, en las otras iglesias parroquia
les, así de la dicha ciudad como de 
nuestra diócesis, aplicamos las cuatro 
partes soln-edichas de las siete ¡lara los 
beneficios que en cada una de ellas se 
han de erigir y criar, declarando de la 
manera dicha que la octava parte de 
las dichas cuatro partes así aplicadas a 
los dichos beneficios ha de ser para la 
sacristía de cada una de las dichas pa
rroquias.

Item, ordenamos que en las iglesias 
parroquiales de nuestra ciudad y diú- 
cesi.s, fuera de nuestra iglesia catedral, 
se instituyan y críen tantos beneficios 
simples, cuantos se pudieren instilnir i 
criar, con la cantidad de los réditos de 
las dichas cuatro partes así aplicadas u 
los dichos beneficios, señalando lo su
ficiente para una congrua y honesta 
.sustentación a los clérigos a quienes se 
confirieren lo.s dichos beneficios, de 
suerte que no haya número determina
do de los dichos beneficios, sino que 
creciendo los frutos crezca también cI 
número de los ministros en dichas igle
sias.

Los cuales dichos beneficios simples, 
que como dicho es, por tiempo se ins
tituyeren y criaren en las dichas igle
sias, queremos y ordenamos que siem
pre que de cualquier suerte vacaren «c 
provean solamente en los hijos patri
moniales, descendientes de los habita
dores de la dicha provincia, que de Es-
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pafia pasaron o de aquí adelante pasa
ren a lialiitarla, hasta que después co- 
iKieida por nos y por nuestros suceso
res la cristiandad y capacidad de los 
inilios. a instancia y petición del dicho 
patrón que ahora y por tiempo fuere,
[lareciere que a los indios naturales se 
tlelieii provecer los dichos beneficios, pre
cediendo primero examen y oposición,
.oiiforme a la forma y loable costum- 
!jre que se guarda en el obisinido de 
Palencia, entre los hijos patrimoniales 
en quienes así se proveyeren los di
chos beneficios, dentro de un año y me- 
ilio, desde el día en que les fuere he- 
clia la provisión, sean obligados a se 
presentar ante los jueces dé apelación 
de la dicha provincia o gobernador, 
i(ue por tiempo fuere y mostrar la apro
bación de la colación y provisión, así 
hecha en la forma susodicha, de las 
dichas católicas majestades o de sus sii- 
<e-ores que por tiempo fueren en los 
reinos de España, y de otra manera 
?eaii los dichos beneficios habidos por 
vacos y los dichos Reyes Católicos o 
-lis sucesores puedan presentar para 
ellos otras personas suficientes, según la 
forma susodicha.

ítem, -queremos que hasta que haya 
hijos patrimoniales, que según la forma 
dicha del obispado de Palencia se pue
dan elegir para los dichos heneficios, 
la provisión de ellos se haga a presen
tación de las dichas católicas majesta
des tan solamente, que son patrones; y 
no de otra manera.

\ porque el cuidado de las almas de 
la dicha nuestra ciudad y diócesis prin- 
i‘i[iahnente pertenece a nos y a nues
tros .sucesores, como los que conforme 
.1 la sentencia del apó.stol habernos de 
dar íuienta de ellas el día del juicio, 
de consentimiento y voluntad de las 
dichas majestades católicas y a su pe
tición e in.staneia y por el tenor sobre
dicho, queremos y ordenamos que en 
todas las iglesias parroquiales de la di- 
(lu nuestra ciudad y dióee.sis, sacando 
ia parroquia de nne.stra iglesia catedral, 
no- y los prelados que por tiempo fue
ren. encomendemos a nuestro arbitrio 
la <mra de las almas al beneficiado o 
¡►meficiados de las dichas iglesias o 
cualquier otro sacerdote no heneficia-

,I7T
do por el tiempo y en la forma que en 
el divino acatamiento nos pareciere ser 
niá.s expediente y útil a la salud de las 
mismas almas, ú, exhortamos y roga
mos a todos nuestro.s sucesores venide
ros que al proveer la dicha cura de las 
almas que no se sienta en ellos acep
ción de personas, sino que solamente 
atiendan al bien y salud de las ovejas 
por Dios encomendadas; y para que a 
los que nos o ellos cometiéremos y en
cargáremos el cuidado de las almas se 
puedan su.stentar más congruamente v 
también hayan alguna retrilnición tem
poral, por la solicitud y vigilancia que 
en mirar por el Jjien de su.s feligreses 
pusiesen, les aplicamos las primicias de 
la parroquia |7¡ cuyas alma.s tuviesen a 
su cargo, sacando para la sacristía la 
parle que ahora (8) irá .señalada.

Item, queremos y ordenamos que la 
institución y noinljraraiento de sacris
tanes de todas las iglesias de nuestra 
diócesis, se baga siempre por voluntad 
y iiarecer nuestro y de nuestros suce- 
sore.s que por tiempo fueren, moderan
do el salario si acaso la dicha parte 
octava, que como se lia dicho a solos 
ellos pertenece, creciere en gran canti
dad, y que lo que de la dicha octava 
parte por nos o por nuestros sucesores 
se quitase, se gaste en la fábrica o en 
otra cosa del aumento del culto divino 
de la dicha iglesia y no en otro.s usos.

Asimi.sino, de las tres partes restan
tes de las siete susodichas, se hagan do.s 
partes iguales, de las cuales la una, 
conviene a saber: la mitad de las di- 
eha.s tres liarles, aplicamo.s libres a la 
fábrica de la iglesia de cada ■ pueblo, 
y la otra parte y mitad de las tres di
chas partes consignamos a los hospita
les de cada pueldo, de la cual mitad 
o partes aplicadas a los dichos hospi
tales, sean ohligado.s los dichos hospi
tales a pagar el diezmo al hospital prin
cipal que hubiere donde la iglesia cate
dral estuviere.

Itero, con la misma autoridad apli
camos para siempre a la fábrica de la

(~t Ms.: ‘■primeras". El texto latino 3e la 
ererción, publicado en el conocido Biliario, de 
Hernáez (II, 162), dice "primicias de la pa
rroquia".

'8t Ms.; '‘(1116 a vos irá".
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dicha nuestra iglesia catedral todos los
diezmos de un parroquiano de la misma 
iglesia y de todas las otras iglesias de 
toda la ciudad y diócesis, el que cada 
año eligiere el madordomo de la dicha 
fábrica, con tal que el parroquiano que 
así fuere elegido no sea el más ideo 
de nuestra iglesia catedral y de las de
más iglesias de nuestra diócesis.

El oficio divino, así nocturno como 
diurno, en la misa y en las horas se haga 
y diga según la costumbre de la iglesia 
de Sevilla, hasta que se celelire sínodo.

Item, queremos y a instancia y pe
tición de la majestad real, ordenamos 
que los racioneros tengan yor. en Cabil
do, junto con las dignidades y canóni
gos, así en las cosas espirituales como 
en las temporales, excepto en las elec
ciones y ett otros casos prohibidos por 
derecho, que solamente pertenecen a las 
dignidades y canónigos.

Item, queremos y a instancia de la 
misma real majestad, ordenamos: que 
en la dicha nuestra iglesia catedral, 
fuera de los días festivos, en los cuales 
se celebrará sola una misa con solem
nidad a hora de tercia, se celebren cada 
día dos, la una de las cuales se diga 
los primeros viernes de cada mes, de 
aniversario por los reyes de España, 
pasados, presentes y futuros, y los sá
bados sea la dicha misa a Nuestra Se
ñora, por la incolumidad y salud de los 
dichos reyes. Mas, el primer lunes de 
cada mes, se dirá la dicha misa solem
nemente por las ánimas del purgato
rio, y los demás días la dicha misa de 
prima se podrá celebrar por la inten
ción y voluntad de cualquier persona 
que quisiese dotarla, y los dichos obis
po y Cabildo podrán recibir cualquier 
dote y estipendio que cualquiera per
sona les ofrecieren por la dicha misa. 
Pero, la segunda misa, se dirá a hora 
de tercia, de la fiesta o feria ocurren
te, segtm el estilo de la iglesia de Se
villa o de otras, y el qvie. celebrare la 
misa mayor, ultra de la distribución 
comiin, señalada o que se señalare a 
todos los que asistieren a tal misa, lle
vará tres doblado de lo que a cual
quiera horade cabía; y el diácono do
blado, y el suhdiácono un tanto, y cual
quiera que no se hallare a la misa ma

yor no llevará la distrilmción de lerda 
y sexta de aquel día, sino hubiese he
cho ausencia con causa razonable y ju,. 
ta, y con licencia del deán o de quien 
a la sazón presidiere en el coro; solue 
lo cual encargamos la conciencia al que 
pidiere y al que diere la licencia, v 
asimismo todos los que se hallasen a 
maitines, y latides lleven tres doblado 
de lo qne a cualquiera hora diurna. \ 
más el estipendio de la prima aunque 
no hayan asistido a ella.

Item, c|ueremos y a instancia y peii- 
ción de la misma real majestad, orde- 
namos: que dos veces cada semana, con
viene sal>er, los martes y viernes, «e 
tenga Cabildo y que los martes se trate 
en él de los negocios ocurrentes; pero 
los viernes de ninguna otra más que 
de la corrección y enmienda de las cos
tumbres y de las cosas tocantes a como 
se celebrará debidamente el culto di
vino y guardai-á en todo y por todo 
dentro y fuera de la iglesia la honesti
dad clerical; y en cualquiera otro día 
sea prohibido el juntar Cabildo, si lo
cases que de nuevo se ofrecieren no lo 
demandaren. Mas no por esto es nues
tra voluntad derogar en manera algu
na la jurisdicción episcopal o de mie-- 
tros sucesores acerca de la corrección 
y punición de los dichos canónigos, y 
demás personas de nuestra iglesia cate
dral y diócesis, la cual jurisdicción y 
punición de las dichas personas, a ins
tancia y petición de. la dicha majestad 
real y de consentimiento suyo, reserva
mos entera y total para nos y para nues
tros sucesores.

Item, con la misma autoridad y de 
beneplácito de la misma católica ma
jestad. mandamos y ordenamos que 
cualquier clérigo de la dicha nuestra 
iglesia y diócesis de primera tonsura, 
para que pueda gozar del privilegio 
clerical, traiga corona abierta [en 
cabeza], del tamaño de un real de pla
ta, de la moneda que se usa en Casti
lla, y cortado el cabello dos dedos per 
debajo de las orejas y qne la cortadu
ra dé vuelta por detrás; y use de vesti
do honesto, como es de sotana o palio, 
que vulgarmente llaman loba o manto, 
abierto o cerrado, largo basta el suelo, 
no do color amarillo ni colorado, sino
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t]p oirá ifolor honesta, de la cual use 
íolamente en el vestido exterior.

Item, con la misma autoridad apos
tólica, y de consentimiento de la mis
ma majestad católica, erigimos, dipu
tamos y señalamos por parroquianos de 
nuestra iglesia catedral todas las casas, 
habitadores, moradores y vecinos de la 
ciudad de los Reyes, que de presente 
habitan o en adelante habitaren, asi 
dentro como fuera de la ciudad en sus 
arrabales, hasta que por nos o por nues
tros sucesores se haga divi.sión de pa
rroquias en la dicha ciudad, a la cual 
serán obligados a acudir con los dere
chos de la iglesia parroquial, diezmos 
V primicias, y a ofrecer sus ofrendas y 
recibir de los curas de la dicha iglesia 
los .sacramentos de la penitencia y eu- 
i-aristía y los demás, y también damo.s 
y concedemos licencia a los mismos cu
ras y rectores para conferir y adminis
trar los tales sacramentos, y a los pa
rroquianos para recibirlos.

Item, queremos y ordenamos que po
damos introducir y trasplantar para or
denar y regir nuestra iglesia catedral, 
lo.« usos, constituciones, ordenanzas, 
costumbres loables y ritos aprobados, 
así de los oficios como de las insignias 
y hábitos de los oficios, aniversarios, 
misas y de todos los demás aprobado.s de 
la iglesia de Sevilla o de otras iglesias.

ítem, porque las cosas que de nuevo 
empiezan (9) tienen necesidad de nue
vo auxilio, por tanto de virtud de las 
letras sobredichas reservamos para nos 
y para nuestros sucesores la potestad 
plenísima de enmendar, ampliar y es
tablecer en adelante lo que más con
venga; lo cual podamos hacer de con- 
-sentimiento, y a instancia y petición 
fie la majestad real, así acerca de la 
constitución y tasación perpetua o tem- 
[loral de la dote y límites de nuestro 
obispado y de todos los beneficios, 
como de la retención o división de los 
diezmos y de todas las demás cosas con
tenidas en esta erección. Todo lo cual, 
como arriba queda dicho, ha de ser al 
arbitrio y voluntad de Su Majestad 
de los reyes sus sucesores y no de otra 
manera, conforme al tenor de la bula

i9) Ms.: "en pie”.

de -Alejandro, por la cual fue hecha 
donación a los reye.s de España de lo.s 
diezmos: aunque de presente la misma 
real majestad nos lo da para nuestro 
sustento, y para lo demás contenido en 
esta nuestra erección. Todas las cuales 
cosas Y cada una de ellas, a instancia 
y petición de los solu'eclichos, el empe
rador y reina, mis señores y con la di
cha autoridad apostólica que en esta 
parte tenemos, y por el mejor modo, 
vía y forma que podemos, y de dere
cho debemos, erigimos, estatuimos, cria
mos, hacemos, disponemos y ordenamos 
con todas y cada una de las cosas para 
esto necesarias y convenientes, no obs
tante cualesquier cosas en contrario; 
especialmente aquellas que el santísi
mo señor nuestro Papa ya (lOl nombra
do, en sus letra.s apostólicas de suso 
insertas, (p.iiso que no obstasen, y to
das estas cosas y cada tina de ellas in
timamos, insinuamos y notificamos a 
todos los presentes y venidero.s de cual
quier estado, orden, preeminencia y 
condición que sean, y queremos que 
venga a noticia de todos: y por las pre
sentes mandamos con la sobredicha au
toridad en virtud de .santa obediencia, 
y a todos y a cada uno de los sobredi
chos fpie guarden y hagan guardar to
das y cada una de las cosas que aquí 
son por nos instituidas. En testimonio 
y fe de lo cual y de cada una de las 
cosas susodichas, mandamos dar y pu
blicar las prc-sexites letras y público ins
trumento, firmadas del notario ptíblico 
infraescrito, y corroboradas con nuestro 
sello que de ella.s quisimos pendiese. 
Dada en la dicha ciudad de los Reyes, 
en las casas de nue.stra morada, a diez 
Y siete de septiembre del año del Naci
miento de Nuestro Señor Jesucristo de 
mil y quinientos y cuarenta y tres años. 
Fr. Hierónimus Episcopus de los Reyes.

C.4PITULO IX

En que se declaran algunos lugares 
oscuros de esta ere.cción

Dos lugares de la bula de Su Santi
dad que va inserta en el instrumento 
de la erección es necesario expliqiie-

ílOt Ms.: "hava".
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nios, porque, podrían causar dificultad a 
los que no tienen mucha noticia de co
sas de Indias. El primero es donde dice 
el Pontífice que, entre las demás pro
vincias que se han descubierto en las 
islas de las Indias, es una la del Perú, 
siendo así verdad que esta provincia 
es parte de tierra firme y no isla. Para 
explicar este lugar conviene saber que, 
como las primeras tierras que nuestros 
españoles descuIn-ieron en este Nuevo 
Mundo eran islas, llamaron en aque
llos principios por muchos años con 
noudjre de islas a todas estas indias 
occidentales, y a sus naturales isleños, 
y ésta es la razón por qué la bula apos
tólica dice estar esta tierra; en las islas 
de las Indias, conforme a esta relación 
que a Su Santidad fné hecha para ob
tener la tal bula.

El otro lugar dificultoso, y que po
dría ser de no menor confusión, es 
donde dice el mismo Sumo Pontífice, en 
la misma bula, que no se había erigido 
basta entonces iglesia catedral en esta 
provincia del Peni, comoquiera que 
cinco años antes fué erigida la de la 
ciudad del Cuzco, de la cual esta de 
Lima se desmembró y separó en esta 
erección; para cuya declaración se ha 
de presuponer, que esta provincia y 
reino a que damos nomine de Nueva 
Castilla y Perú, llamada de los indios 
Talniantinsuyo, fué dividida al princi
pio por el rey en dos provincias y go
bernaciones, llamadas la Nueva Casti
lla, la una, que era la que gobernaba 
el marqués don Francisco Pizarro, y la 
otra la Nueva Toledo, de cuyo golner- 
no se proveyó al adelantado don Diego 
de Almagro. Esto presupuesto es de sa
ber: que de estos dos nombres, Peni y 
Nueva Castilla, ha habido dos acepcio
nes, particularmente al principio de la 
población de esta tierra: la una en que 
por ellos se entendía el distrito de am
bas gobernaciones, la de Pizarro v la 
de Almagro, y la segunda en que se to- 
ma])an estos dos nombres, Perú y Nue
va Castilla, por sola la gobernación de 
Pizarro; de donde quedan declaradas 
las palabras de la bula, las cuales usur
pan el nombre de Perú en la segunda 
acepción, como también vemos haber 
sucedido en muebas cédulas reales con

que pudiera ejemplificar, y no lo hai>o 
j)or evitar prolijidad, y en esa signi, 
ficación es verdad que no se baliía fun
dado iglesia catedral en el Perú prime- 
ro que ésta de Lima, no obstante, que 
5'a la había en la ciudad de Cuzco, ca
beza de la provincia de la Nueva To- 
ledo. Acerca de aquella cláusula que 
puso el obispo, que en las prelienda- 
que en esta erección instituía no pu
diese haber crecimiento, como se acos
tumbra (11) en otras iglesias, donde 
conforme a la grosedad y aumento de 
las rentas se suelen acrecentar las pre
bendas y demás oficios, jmdíamos inqui- 
rir los motivos que para ello tuvo, v 
aunque, los que para el tal estableci
miento se le debieron ofrecer al oliis- 
po don Jerónimo de Loaysa fueron mu
chos, sólo traeré aquí dos, que alcan
zará fácilmente cualquiera que fuese 
práctico de esta tierra: el uno prnlo 
ser la desconfianza del creeiiniento a 
que podían v'enir estas rentas por las 
pocas poblaciones de españoles, circun
vecinas de esta ciudad que bahía en 
aquel tiempo, y poca disposición en la-= 
tierras para labranzas y crianzas de ga
nados, así i)or los muchos despoldado- 
que tiene, como por lo poco que a esto 
se aplicaban entonces los españoles: 
los cuale.s más atendían a juntar plata 
con que volverse a Esjiaña, que a per
petuarse y echar raíces en la tierra: o 
por estar tan distantes las ciudades de 
Trujillo. Chachapoyas y Guánuco. Y 
el segundo motivo, que si ton el tiem
po fuesen en aumento y se poblasen 
bien en sns distritos, podrían hacerse 
obispados, aunque fuesen tenues, pol
la mayor comodidad de los feligreses; 
lo cual vemos que se ha comenzado a 
cumplir con las divisiones de obispa
dos que se han ido haciendo, y se juie- 
de conjeturar ha de venir a ser lo mis
mo de otros pueblos anrlando el tiem
po, poblándose más la tierra y crecien
do las rentas decimales con la pujanza 
que hasta aquí han tenido.

Mudóse en esta erección la advoca
ción de la iglesia, porque liabiéndose 
fundado con la dé la Asunción de Nues
tra Señora, por devoción del marqués

H it Ms.: “ele costumbre”.
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(Ion Francisco Pizarro, que así la inti- 
Uiló como queda visto arriba, en esta 
erección se dedicó a San Juan Evange
lista, debajo de cuyo título y patrocinio 
persevera basta boy; debió de ser la 
líuisa de esta mudanza el baber tenido 
intención el marqués don Francisco 
Pizarro de consagrar a la gloriosísima 
Virgen la primera catedral de este rei
no, y juzgando sería la iglesia de esta 
ciudad la primera que fuese ennobleci
da con sede episcopal, le dió aquella 
advocación; pero como en esta digni- 
<iiitl se le prefiriese la iglesia del Cuz
co, a ella se le puso la advocación so- 
liredicha de la Asunción de Nuestra Se
ñora; y por esta razón se le debió de 
trocar a esta de Lima, en su erección, 
*'I título de Nuestra Señora en el de 
San Juan Evangelista.

CAPITULO X

Dtí la erección de esta iglesia 
en arzobispal

Muy poco tiempo duró el estar su
jeta esta iglesia y las otras catedrale.s 
de esté reino al arzobispo de Sevilla 
por las razones que el Pontífice da en 
la Inda rpie despachó para su erección 
en Jiietrópoli que va inserta en este ca
pítulo, la cual con los demás despa- 
(hos de Su Santidad y del rey le llegó 
al obi.spo don fray Jerónimo de Loaysa 
c-tando en el Cuzco el año de 1548. En 
la cual se hallaban también en aquella 
-azón el obispo de la misma ciudad y 
él de Quito, que era poco de.spués del 
desbarato y castigo de Gonzalo Pizarro 
y .sus secuaces, y a esta causa filé hecha 
esta erección en aquella ciudad, y el 
cliispo de Lima recibió el palio de dos 
dignidades de aquella iglesia; porque 
si bien venía cometido el dárselo a los 
sobredichos obispos, atento a que ellos 
en aquella coyuntura estallan impedi
dos por enfermedad, no pudieron acu
dir a cumplir lo que Su Santidad les 
mandaba, la cual erección pasó como 

contiene en el instrumento de ella, 
<jue es el siguiente:

■’En la ciudad del Cuzco a nueve días 
del mes de septiembre, año del Naci

miento de Nuestro Salvador Jesucristo 
de 1548 años. El ilustre y reverendísimo 
señor don fray Jerónimo de Loaysa. 
por la divina gracia oliispo de la ciu
dad de los Reyes, electo arzobispo de 
la dicha ciudad metropolitana de este 
oliispado, del Cuzco, Quito, Popayán. 
Panamá, Nicaragua y de los demás obis
pados que .se erigieren en e.stos reinos, 
como en la bula apo.stólica de la erec
ción del arzobispado se contiene, ante 
mí el notario y testigos infraescritos 
dijo: que porque bahía enviado su nun
cio y jirocnrador a los muy rev'erendos 
señores obispos de esta ciudad del 
Cuzco y Quito, para que ambos o cual
quiera de ellos le diesen el palio como 
en la bula y bulas de Su Santidad, se 
dispone y se comete a ellos o a cual
quiera de ellos dirigida y el dicho su 
nuncio fué ante mí el dicho notario 
apostólico, a se lo decir, y de su parte 
a rogar en esta ciudad, donde ambos 
e.stán al presente, y respondieron ani
llos y cualquiera de ellos que estaban 
enfermos en la cama, mucbo.s días bu
llía, como dijeron que era notorio, y 
el dicho nuestro nuncio y notario los 
hallaron; y atento que la dicha bula 
dice, que si no los pudiere haber por la 
distancia que es de esta ciudad del 
Cuzco y la de San Francisco de Quito, 
a la de los Reye.s, y atento que la di
cha enfermedad es causa tan legítima 
como la distancia y ausencia, y que 
pues estaban pre.«entes donde cómoda
mente podían ser habidos, para les de
cir y certificar la dicha bula a ellos 
dirigida, y por el dicho impedimento 
no lo podían hacer, porque no tenían 
certinidad (12) cuando se podrían le
vantar ni estar sanos, y con posibilidad 
de poder ir a la iglesia, y de nuestra 
parte fué pedido lo susodiclio por tes
timonio ante el dicho notario y testi
gos que fueron presentes, como parece 
por el dicho auto, la dicha enfermedad 
[e] impedimento de los dichos señores 
obispos. Por lo cual, su señoría reveren
dísima dijo; que atento el dicho impe
dimento que los diclios .señores obis
pos tenían y que no se saliía cuándo 
el impedimento cesaría. qTieriendo go-

il2> Ms.: “rcrtiáad".
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zar (le la gracia y facultad que Su San
tidad le hace por su bula sub anniilo 
piscatoris exj»edida, que no pudiendo 
los dichos señores obispos o cualquie
ra de ellos darle el dicho palio pueda 
elegir dos abades de mitra, y no ha
biendo los susodichos, pueda elegir dos 
abades sin mitra, y no habiendo los su
sodichos pueda elegir una persona o 
dos eclesiásticas, constituidas en digni
dad: y atento que en esta ciudad ni 
reino no hay abades con mitra, ni sin 
mitra, elegía, y eligió a los reverendos 
padres don Francisco Jiménez, deán de 
esta iglesia, y al licenciado don Juan 
Cota, arcediano así mismo de esta di
cha iglesia, personas constituidas en 
dignidad y los más ancianos de ella, 
para que le puedan dar el dicho palio, 
tomar y recibir de él el juramento, que 
conforme a la dicha bula y bulas de 
Su Santidad y de derecho canónico se 
requiere en esta iglesia de su provincia, 
atento (pie ahora se halla en ella, y 
está exponiendo cosas y negocios to
cantes así al servicio de Dios Nuestro 
Señor como al de Su Majestad, bien y 
pacificación de la república de estos 
reinos todos, y no tiene certinidad cuan
do podrá ir a su iglesia y diócesis, por 
las dichas justas causas, y conviene así 
jior la obediencia de Su Santidad como 
por la expedición de los negocios y en
tera plenitud de la dignidad arzobispal, 
recibir y tomar el dicho palio. Por lo 
cual mandó a mi el dicho notario no
tificase esta elección y bula de Su San
tidad a las dichas dignidades, para que 
hagan y les conste, que pueden y de
ben hacer lo susodicho.—Testigos, el 
licenciado Andrés Cianea, oidor de Su 
Majestad, y el licenciado Carabajal, y el 
licenciado Esquivel y Juan de Cáceres, 
contador de Su Majestad, y don Her
nán Darías, chantre de esta dicha igle
sia catedral del Cuzco, y otras muchas 
personas eclesiásticas y seglares, y fir
mólo de su nombre y pasó ante los di
chos testigos y ante mí el dicho nota
rio en la iglesia de Nuestra Señora de 
la Merced, donde a la sazón está el Ca
bildo de esta dicha ciudad, porque la 
dicha iglesia nrayor está derribada. De 
lo cual yo el dicho notario dov fe.—

Fr. Hicróninnis Archicpiscopiis de lo< 
Reyes.

”Y  después de lo susodicho, delante 
de los dichos testigos y otras muchas 
personas, yo el dicho notario, notifitpié 
lo susodicho y el impedimento de lo; 
dichos señores obispos a los dichos don 
Francisco Jiménez, deán, y al licencia
do don Juan Cota, arcediano, dignida
des susodichas; y asimismo notifiqué la 
bula de Su Santidad en que concede al 
reverendísimo señor arzobispo susodi
cho, que estando impedidos los dichoí 
señores obispos susodichos, pueda su se
ñoría reverendísima elegir una o do- 
personas eclesiásticas constituidas en 
dignidad que le den el palio, y visto 
lo susodicho por los dichos deán don 
Francisco Jiménez y el licenciado don 
Juan Cota, arcediano desta dicha igle
sia, dijeron c|ue aceptaban, y aceptaron 
el dicho nombramiento y elección que 
de ellos su señoría reverendísima ha
cía, que estaban prestos, usando de la 
licencia y facultad que Su Santidad le, 
daba, de hacer y cumplir lo que Su 
Santidad les mandaba como hijos de 
obediencia, y dar el palio a su señoría 
reverendísima; mostrándoles la bula en 
(£ue Su Santidad le hace arzobispo, la 
cual dicha l>ula y elección del dicho 
reverendísimo señor arzobispo fué leí
da delante de todos los susodichos dig
nidades y testigos los demás del Cabil
do, y asimismo fué leída la fe, de cómo 
a el nuncio de su señoría reverendísi
ma le filé dado el palio en Roma, por 
el maestro de ceremonias de Su San
tidad, y hecha y firmada de su escriba
no de ceremonias la bula en (jue venía 
dirigida [sre] que le diesen el palio lo- 
dichos señores obispos y la dicha bula 
suh annulo piscatoris, en (£ue venía co
metida facultad y licencia jiara que es
tando impedidos los dichos señores obis
pos, le diesen el palio dos dignidades. 
El tenor de las cuales dichas bulas, to
das una en j»o.« de otras es este que s(‘ 
siíp ie:

"Paiilus Episcopus, etc.; traducida en 
romance es de esta manera: Paulo, 
obispo siervo de los siervos de Dios, 
para perpetua memoria. Constituido, 
sobre todas las iglesias del mundo, sin 
merecimientos nuestros, por disposición
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(le aquel Señor que todo lo gobierna, y 
H a quien todas las cosas obedecen, ten- 
: liemos la vista de nuestra considera-

(jóii por todo el campo del Señor, a 
¡>iiÍ5a de vigilante pastor, para ver lo 

< i|iie al estado y noblecimiento de las 
inisinas iglesias, principalmente de las 
catedrales más convenga, y que de- 

’s liemos hacer para que vayan en prós- 
! pero y íeliz anmento; y confiados en 

el favor y patrocinio divino, con el cual 
dispone benignamente todas las cosas 
para la salud de los pueblos sus fieles, 
procuramos poner nuestro cuidado en 
lo que al provecho y utilidad del es- 

. taclo de las mismas iglesias pertenece, 
’i y como tan^ltién lo pide la devoción de 

ios príncipes católicos, y nos vemos que 
en el Señor conviene. Por tanto, con- 
-iderando que las iglesias catedrales 
«pie están en los reinos, islas, tierras y 

' dominios que caen en el gran mar del 
océano occidental, que en el dominio 
temporal están sujetos a nuestro carí- 

C simo en Cristo hijo, Carlos emperador 
' de romanos siempre augusto, que tam- 

bien es rey de Castilla y León, las cua- 
; les por derecho de jiatronazgo recono- 
I cen al sobredicho Carlos emperador y 

rey por razón de los dichos reinos, por 
privilegio apostólico qne hasta ahora no 

I se ha derogado en cosa, y de metropo- 
I litano al arzobispo de Sevilla que por 
i  tiempo fuere, distan muchas leguas de 
!• la ciudad de Sevilla, y por causa de esta 
j distancia, nuestros amados hijos los na- 
I torales y habitadores de las dichas is- 
; las, no pueden sin gran peligro y tar

danza venir a la dicha ciudad y tener 
i,< recurso al dicho arzobispo, para seguir 
j ûs apelaciones y tratar otros negocios. 
;• Mas si la iglesia de la ciudad de los 

Reyes en la provincia llamada del Perú 
de los dichos reinos, a la cual preside 
ahora nuestro venerable hermano don i JeriSnimo, obispo de los Reyes, se eri
giese en metropolitana y le diésemos 
}ior sufragáneas las iglesias catedrales 
ilel Cuzco, de San Francisco de Quito, 
de Castilla del Oro, en la provincia de 
Tierra Firme, de la ciudad de León, en 

ij la provincia de Nicaragua, y la de Po- 
! payán; de aquí sin duda se mirará (13)

tl3l .lis..- "miran

mejor iior el jnovechoso y expediente 
ejercicio de la jurisdicción metropolita
na y se acudirá imieho a la utilidad de 
las iglesias sufragáneas a la dicha igle
sia de los Reyes y de sus súliditos. Por 
estas y otras caii.sas razonables y deseán
dolo grandemente el dicho emperador 
y rey' don Carlos y suplicándonoslo hu- 
mihlemente y viniendo en ello nuestro 
amado hijo García presbítero cardenal, 
título de Santa Susana, que por dispen
sación apo.stólica preside en la iglesia 
de Sevilla, la cual también es del mis
mo derecho de patronazgo, habiéndolo 
consultado con nuestros hermanos y' de 
su acuerdo y consentimiento: Para hon
ra y gloria de Dios todopoderoso, exal
tación «le la fe católica y gloria de toda 
la Iglesia militante, con autoridad apo.s- 
tólica, por el tenor de las presentes se
paramos y- desmemhramo.s para siempre 
las dichas iglesias de los Reyes, del 
Cuzco, de San Francisco de Quito, de 
Castilla del Oro, de la ciudad de León 
y de Popayán, y sus ciudades y dióce
sis, de la provincia metropolitana de la 
dicha iglesia de Sevilla, a quien por 
derecho metropolitano están sujetas, y 
a los prelados de las dichas iglesias así 
desmembradas y a los amatlos hijos cle
ro y' pueblo de aquellas ciudades dió
cesis, del todo eximimos y librarnos del 
metropolitano dominio, superioridad, 
visitación y jurisdicción del dicho Gar
cía, cardenal, y del arzobispo que por 
tiempo fuere «le Sevilla; y queremos 
que las dichas iglesias de los Reyes, del 
Cuzco, «le San Francisco de Quito, de 
Castilla del Oro, de la ciudad de León, 
y Popayán, y sus prelados y los dichos 
clero y' pueblo no estén de aquí ade
lante sujetos en el derecho metropoli
tano al dicho García, cardenal y arz
obispo de Sevilla qne por tiemjio fue
re; y del mismo consejo y con la auto
ridad dicha, erigimos e instituimos la 
dicha iglesia de los Reyes en metropo
litana, con arzobispal dignidad, juris
dicción y superiorídafl y con total de
lación de palio y cruz y las demás in
signias metropolitana.s. Así que el di
cho Jerónimo su obispo presida como 
arzobispo a la dicha iglesia de los 
Reve.s, sin hacer de nuevo presenta-
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fión (Itl (le su persona j>ara la dicha 
iglesia, y le concedemos y señalamos 
para siempre las dichas iglesias cate
drales de] Cuzco, de San Francisco de 
Quito, de Castilla del Oro, de la ciudad 
de León y de Popayán y las (jue en los 
territorios y límites del Perú y sus dió
cesis se erigieren, y sus ciudades y dió
cesis, si le pareciere cómo y cuándo al 
dicho emperador Carlos y a sus suceso
res en los reinos de Castilla; y por obis
pos sufragáneos suyos los prelado» que 
por tiempo fueren; y a los amados hi
jos los cabildos de las dichas iglesias, 
clero y pueblo de las ditdias ciudades 
y diócesis, por sus provincias, clero ŷ 
pueblo; y queremo» que ellos en lodo 
lo que pertenece al derecho arzobispal 
y metropolitano, a la superioridad, ju
risdicción y derechos estén sujetos al 
dicho Jerónimo, y- a quien por tiempo 
fuere arzobispo (le los Reyes, y como 
miembros unidos y obedientes a su ca
beza le correspondan en todo lo tocan
te a su jurisdicción arzobispal; dando 
desde ahora por írrito y de ningún va
lor lo que en contra de esto por cual- 
(¡uiera y con cualquiera autoridad a sa
biendas o por ignorancia, fuere inten
tado, no obstante cualesqiiier cons
tituciones, ordenaciones apostólicas y 
cualesí{uier otras cosas en contrario. 
Por tanto, a ninguno sea lícito de nin
guna manera rotnper o con temerario 
atrevimiento contravenir a esta carta 
de nuestra separación, desmembración, 
exención, liberación, erección, institu
ción, concesión, asignación, voluntad y 
decreto, y si alguno presumiere de in
tentarlo, sepa que incurrirá en la in
dignación de Dios todopoderoso, y de 
sus bienaventurados apóstoles San Pe
dro y San Pablo. Dado en Roma, en 
San Pedro, en el año de 1545 de la En
carnación del Señor, a postrero día del 
mes de enero en el año duodécimo de 
nuestro pontificado.”

T ra s  esta  b u la  se  siguen o tra s  c u a tro  
in sertas  en  este  a u to  de la  e re c c ió n , (}ue ■ 
n o pon go a q u í p o r  a b re v ia r . L a  u n a  
en  q u e Su S a n tid a d  co m e tía  a los o b is 
p os de C u zco  y  Q u ito  q u e d iesen  el p a 
lio  al a rz o b isp o ; o tra  en  q u e co n ce d ía

D4> Mu.: “perferci'ón".

al arzobispo facultad de (;I(‘gir quien le 
diese el palio, conforme a lo de arriha. 
su data a 8 de julio de 1547; el testi, 
monio de la entrega del palio en Ro- 
ma, y otra ])ula dirigida al arzol)is¡,(, 
de Lima, en que el Pupa le envía el 
jtalio. Después de estas bulas y recau- 
dos prosigue el auto de la erección de 
esta manera:

“Y  después de lo susodicho, domin
go, día, y mes y año susodicho, sucesi- 
vamente aca])adas de leer las dicha» Im- 
las ante el altar mayor de la dicha iglc. 
sia, delante de los dichos testigos, lo- 
dicbos deán don Francisco Jinuinez, v 
el licenciado don Juan Cota, areedianii. 
susodichos dijeron: que .en cjiinplimien- 
to de lo que Su Santidad mandal)a, v 
ellos tienen aceptado, conienzalian y 
eojuenzaron a decir la misa; la cual di. 
jo el dicho deán como más anciano que 
es, estando su señoría reverendísima 
del dicho señor arzobispo vestido de 
pontifical, como de derecho en seme
jantes actos se requiere, y el dicho pa
lio con la autoridad acostumbrada y 
requerida en una mesa delante del di
cho altar, puesto y cubierto en un tafe- 
tán colorado, en el cual filé entiado 
de Roma; y después de la consagración 
y haber con.sumido el dicho preste, am
bas las dichas dignidades vinieron por 
el dicho palio, y lo pusieron en medio 
del dicho altar, puesto en el dicho ta
fetán, y después de acabada la dicha 
misa estando el reverendísimo señor 
arzobispo hincado de rodilla.», sin mi
tra ni guantes, ante las dichas digni
dades hizo el juramento que de dere
cho camlnico se requiere, por el tenor 
y forma de la Inila del dicho juramento 
de Su Santidad. La cual leyó, da vtrb» 
a verbuni, su señoría reverendísima y 
juró lo en ella contenido, v puso su 
mano en mi misal, en un evangelio de 
San Mateo, que comienza: In illa tem
pore acce.<tfírunt ad Jesum diseijmli di
centes: quis putas maior est in regno 
coelorum, et reliqua. De lo enal yo e! 
dicho notario doy fe (juc el dicho jura
mento hizo en la forma, corno por Ia 
bula de Sii Santidad se dispone, el tenor 
dei cual es este que se sigue.”

Acabado el 
auto diciendo: ”... y después de lo suso

ju r a m e n to , jirosigue el
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ilirho los dichos deán y arcediano to
maron del medio del altar mayor, don
de estaha el dicho palio, y le trajeron 
junto al dicho reverendísimo señor arz
obispo, y solo el señor deán que era el 
más anciano y antiguo, que dijo la 
misa, tomó el dicho palio y se le echó y 
|(uso encima de los hombros del dicho 
reverendísimo señor arzobispo, dicien
do las palabras de la bula de Su San
tidad ; de la forma de cómo se ha de 
dar el jtalio; la cual dijo y se leyó, de 
vprbo a verbum, como en ella se contie
ne.” Su tenor de la cual es este, que 
dgue: ‘‘‘"Forma de dar el palio: Para 
honra de Dios todopoderoso y de la 
bienaventurada Virgen María y de sus 
iiienaventurados apóstoles San Pedro y 
San Pablo, y de nuestro señor Paulo 
Papa tercero, y de la Santa Iglesia Ro
mana y también de la iglesia de los Re- 

a ti encomendada, te entregamos el 
iialio tomado del cuerpo del bienaven
turado San Pedro, esto es, la plenitud 
del oficio pontifical, para que uses de 
él dentro de la iglesia en ciertos días, 
que se declaran en los privilegios con
cedidos a la dicha iglesia por la sede 
apostólica.”

■’Y después de leída la dicha bula 
lomó el pontifical y dijo ciertas ora
ciones que en él están en las dichas ce
remonias acostumbradas a decir como 
por él parece; y después de esto, su se
ñoría reverendísima el dicho señor arz
obispo, se levantó con el dicho palio 
y con él echó la bendición al pueblo 
rC'tido de pontifical, y para echar di
cha bendición tornó la mitra como se 
suele hacer, porque al tomar del pa
lio estaha sin ella y sin guantes, con
forme a derecho, y lo que el dicho 
pontifical manda en semejantes ac
tos y ceremonias; y después de esto 
su señoría reverendísima se quitó el 
palio y el pontifical luego allí. Todo 
lo cual pasó delante de los dichos tes
tigos y otras mucha.s personas eclesiás
ticas y seglares, y ante mí Rodrigo Cer
tera, clérigo presbítero notario apostó
lico, de todo lo cual doy fe, porque fui 
presente y me hallé con los dichos tes
tigos para ello rogados y requeridos día, 
mes, y año ut supra susodichos; y de

pedimento y mandamiento de su seño
ría reverendísima del señor arzobispo 
di ésta; firmada de mi nombre y sig
nada con mi signo acostumbrado, que 
es a tal.—Rodrigo Cervera, clérigo, no
tario apostólico.

CAPITULO XI

De su prim er prelado y prebendas

Sin embargo de que queda bien ma
nifestado por los capítulos pasados 
quien haj'a sido el primer obispo y 
arzobispo de esta iglesia, con todo eso, 
porque de un tan insigne prelado se 
tenga la opinión y noticia que digna
mente merecieron sus aventajadas par
tes de virtud, valor y prudencia, no 
me pareció debía dar lugar a que con 
el tiempo sp sepiütase en olvido un ho
norífico encomio suyo, que hallé escrito 
en latín elegante en el primer libro 
del Cabildo de esta iglesia, el cual tra
ducido en romance es como se sigue:

“A honra y gloria de Dios todopode
roso, Padre, HHjo y Espíritu Santo, tres 
personas distintas y un solo Dios ver
dadero, y para dilatación j' aumento de 
su Iglesia y de nuestra santa fe cató
lica, siendo asi que no haya cosa que 
más grata y agradable sea a Dios Nues
tro Señor que ser conocido y alabado 
de sns criaturas, no porque a su divina 
e infinita majestad de esto se le recrez
ca mayor gloria, sino por el bien in
comparable Y soberano que a las cria- 
turas racionales les proviene de cono
cerlo por Dios Criador y Redentor 
suyo; pttes los que en esta Ineve y mor
tal vida así lo conocen, viven, y los que 
lo sirven reinan, y después de la muer
te del cuerpo, viviendo para siempre 
vida gloriosa, gozan sin fin de su divi
na vista. Por tanto, en estas regiones 
tan apartadas que en nuestros tiempos 
han sido descubiertas, hasta ahora por 
tantos siglos antes no conocidas, adon
de el demonio, enemigo cruel del lina
je humano residía tan de asiento, te
niendo quieto y pacífico el dominio de 
sus naturales, con muy grave e irrepa-

25*
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ralile daño de ellos, plugo a Dios por 
su infinita e inmensa misericordia, v 
no por las obras justas y agradables 
(pie hulñésenios hecho nosotros o sus 
moradores, de los cuales no era antes 
conocido, sino gravemente ofendido 
(aunque meno.s culpahlemente, por la 
ignorancia que tenían de su santa doc
trina y evangelio I. porque hasta ahora 
no se han hallado rastros algunos de 
haberse aquí predicado que su Santa 
Iglesia se fundase, y que su ley divina 
e inmacidada. poderosa para convertir
las almas, se predicase y enseñase. Des
de el año de la reparación del mundo 
de mil quinientos treinta y uno, impe
rando el cristianísimo e invictísimo don 
Carlos, emperador de Alemania y rey 
de las Españas, y siendo capitán insig
ne de esta gloriosa empresa el señor 
don Francisco Pizarro, al cual, en re
muneración de sus aventajados méritos 
por el señalado servicio que en esto 
hizo a la majestad divina y a la cesárea 
del emperador y rey de España, el mis
mo emperador acrecentó en honras, 
dándole la gobernación de esta tierra 
y título de marqués, y en la sede ecle
siástica fue electo por primer pastor y 
obispo de todo este reino el señor don 
fray Vicente de Valvei-de de la orden 
de Predicadores, de noble y claro lina
je, natural de la ciudad de Trujillo en 
España. Pero después de algunos años, 
atento a que las provincias eran mu
chas y que los pueblos estaban tan dis
tantes unos de otros, que de los térmi
nos del uno hasta los del otro, de los 
más distantes y apartados que hasta 
aquellos tiempos se habían descubierto 
y poblado, conviene a saber: desde la 
villa de la Plata hasta el pueblo lla
mado Pasto había 650 leguas, fuera de 
otras muchas provincias, y pueblos que 
hay a los lados de esta longitud, y que 
por esta distancia grandísima y muy 
poblada de indios, cuya conservación y 
conversión principalmente se huscaha, 
no hastalia ni era suficiente un solo 
pastor para tener cuenta y cuidado con 
tan copiosa y esparcida grey, nuestro 
santísimo padre Paulo III, por la in
formación y siíplica que el dicho señor 
marqués y gobernador don Francisco 
Pizarro a Su Santidad hizo, con volun

tad y expreso conoeiniiento del dicho 
señor obispo, aun viviendo él v a in?. 
taneia y petición de la Cesárea Majes- 
tad, dividió el olñspado en tres dióce- 
sis y obispados: en el de Cuzco, en e! 
de la ciudad de los Reyes y en el de 
San Francisco de Quito. De hi eua! 
ciudad de los Reyes fué primer obispo 
el señor don fray Jerónimo de Loavsa. 
de la orden de Predicadores, natural de 
la ciudad de Trujillo, de la diócesis de 
Plasencia en los reinos de Castilla, hijo 
de padres nobles e ilustres, de muv es
clarecido linaje, que ya entonces era 
obispo de la Nueva Cartagena de In
dias, el cual entró en esta ciudad la 
fiesta del apóstol Santiago a 25 de ju- 
lio de mil quinientos cuarenta v tre< 
años, siendo recibido de todo eí pne. 
blo y clero honoríficamente; y en vein- 
lisíete días del dicho mes y año tomó Ja 
posesión de sn iglesia, estando personal, 
mente en ella, donde fueron presenta
das y leídas públicamente las letras 
apostólicas de Su Santidad Paulo III ya 
dicho, hallándose presentes muy gran 
parte del pueblo con todo el clero de 
la dicha ciudad.

Después, el año del Señor de mil 
quinientos cuarenta j  ocho, el mismo 
santísimo señor nuestro Paulo Papa III. 
a instancia y petición de la dicha Ce
sárea Majestad, creó y' erigió en metro- 
poli la dicha iglesia catedral de la ciu
dad de los Reyes, y constituyó en arz
obispo de la dicha iglesia al sobredicho 
señor don Jerónimo obispo, el cual re
cibió el palio en la ciudad del Cuzco en 
la iglesia de Nuestra Señora la Virgen 
María, del convento de los frailes de la 
Merced de la dicha ciudad ¡adonde el 
Cabildo de aquella ciudad del Cuzco, 
en aquella sazón celebraba los divinos 
oficios, mientras se edificaba la iglesia 
catedral) del deán y arcediano de la 
dicha iglesia, conforme al tenor de la 
concesión del dicho señor nuestro el 
Papa, mi domingo a nueve de septiem
bre del dicho año.

Vivió en su .sede treinta y dos años, 
y dos meses y nueve días, ejercitándose 
en obras esclarecidas y dignas de un 
excelente y perfecto prelado, sin dejar 
de hacer cosa alguna de las que juzga
ba convenir así para las buenas eos-
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tiiiiibres del clero, bien y utilidad de 
sus ovejas, como para el aumento y 
amplificación de la Iglesia de Dios.

Recibido, pues, el ol)ispado el año 
(le mil quinientos cuarenta y tres, como 
hemos dicho, en el mismo año por el 
mes de agosto recibió por arcediano a 
don Francisco de León, natural de la 
diócesis de Sevilla, y por chantre a 
Francisco Dávila, de la diócesis de Gra
nada, con dos canónigos, que fueron 
Alonso Pulido, natural de la diócesis 
de Plasencia, y Juan Losanco, natural 
de la diócesis de Sevilla.

Mas después, siendo arzobispo, como 
hemos visto, el año de mil quinientos 
cuarenta y nueve, admitió por deán al 
licenciado don Juan Toscano, natural 
(le la diócesis de Sevilla.

El año siguiente de mil quinientos 
cincuenta, en el mes de junio, recibió 
por maestrescuela a don Juan Cerbia- 
go, natural de Burgos.

Después, el mismo año de mil qui
nientos cincuenta, a veintinueve de no
viembre, admitió por canónigo a Agus
tín Arias, natural de Medina del Campo.

Después, el año del Señor de mil 
quinientos cincuenta y dos, admitió por 
tesorero a don Alonso Gómez, natural 
de Salamanca.

Después, el año de mil quinientos 
cincuenta y tres, a veintiocho de jtmio, 
admitió por arcediano al licenciado don 
Bartolomé Martínez, natural de, la dió
cesis de Badajoz.

Después, el año de mil ¡juinientos 
cincuenta y tres, a treinta de octubre, 
admitió por canónigo a don Pedro de 
Yillaverde, natural de la diócesis de 
Toledo.”

Hasta aquí es sacado del sobredicho 
libro, de donde consta, lo uno, los pre
bendados que fueron recibidos en esta 
catedral los primeros doce años desde 
su erección, de los cuales, los prime
ros que entraron en sus oficios fueron: 
deán, don Juan Toscano; arcediano, 
don Francisco de León; chantre, don 
Francisco Dávila; maestrescuela, don 
Juan Cerbiago; tesorero, don Alonso 
Gómez; canónigos, Alonso Pulido, Juan 
Lozano, Agustín Arias, Pedro Alejía y' 
Pedro de Y"alverdc; y lo otro, los años 
que presidió en e.sta iglesia su primer

prelado, que fueron desde veinticinco 
de julio de mil quinientos cuarenta y 
tres, basta cuatro días dc^noctubre de 
mil qtiinientos setenta y €v<)jj[^tabien- 
do sido primera tres añ<s,>*m)ispo de 
Cartagena. Está sepultado en la parro
quia de Santa Ana, que juntamente es 
iglesia del hospital de los indios que 
él fundó.

Celebró dos Concilios provinciales, el 
{irimero dió principio a cuatro de oc
tubre de mil quinientos cincuenta y ttn 
años, hallándose en él los procurado
res de los obispos sufragáneos, por los 
mismos obispos, por ser recién funda
das stts iglesias y no hacer ausencia de 
ellas, por el obispo de Panamá asistió 
Rodrigo de Arcos, clérigo; por el del 
Cuzco, Baltasar de Loaysa; y por el 
de Quito, el licenciado Juan Fernán
dez: faltaron los procuradores de los 
obispo.s de Nicaragua y Popayáii.

El segundo Concilio se comenzó a 
dos día.? del mes de marzo de mil qui
nientos sesenta y siete años, y se acabó 
a ocho de diciembre del mismo año- 
Asistieron a él con su metropolitano el 
obispo de los Charcas, el de Quito, el 
de la Imperial, y los procuradores de 
los demás, con los superiores de las re
ligiones de esta ciudad de los Reves.

CAPITULO XII

De los demás arzobispos que ha tenido 
esta iglesia, términos de su diócesis 

y obispados sufragáneos a ella

Cerca de seis años duró esta primera 
vacante basta la venida del segundo 
prelado que fué don Toribio Alfonso 
Mogrovejo, natural de las montañas, de 
un pueblo llamado Villaquejida de la 
diócesis de León, antes inquisidor de. 
Granada; fué recibido en su iglesia a 
veinticuatro de abril del año de. mil 
quinientos ochenta y uno, siendo pre
bendados de ella don Bartolomé A'Iartí- 
nez, arcediano; canónigos, Juan Lozano, 
Bartolomé Leones, Cristóbal Medel y 
Cristóbal León, Aliirió visitando su arz
obispado en la villa de Saña, el año 
de mil seiscientos sei.c, a veintitrés de 
marzo, con tan grande opinión de san-
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tidail como había vivido; fue muy gran 
limosnero y celosísimo del bien espi
ritual de ovejas, en especial de los 
indios, quines predicaba en su len
gua todo^vja domingos. Celebró otros 
dos Concilios provinciales como su an
tecesor: el primero, el año de mil qui
nientos ochenta y tres, al cual asistie
ron el mismo arzobispo y los siete obis
pos siguientes, sus sufragáneos: el de 
Paraguay, el de Tucumán. el de San
tiago de Chile, el de la Imperial del 
mismo reino de Chile, el de las Char
cas, el de Cuzco y el de Quito, y los 
procuradores de los demás. El segundo, 
el año de 1591, con asistencia del obis
po de Cuzco y los procuradores de las 
otras iglesias sus sufragáneas.

Tercero arzobispo, el doctor don Bar
tolomé Lobo Guerrero, natural de la 
ciudad de Ronda en el reino de Grana
da, inquisidor antes de la Nueva Espa
ña y arzobispo de la ciudad de Santa 
Fe en el nuevo reino de Granada; en
tró en esta su iglesia a cuatro de octu
bre de mil seiscientos nueve, .siendo 
prebendados los siguientes:

El doctor don Pedro Núñez, natural 
de Baeza, deán.

El doctor don Juan Velázquez, arce
diano, natural de Medellín, en España.

El licenciado don Pedro de Valencia, 
chantre, natural desta ciudad de Lima, 
que al presente es obispo de Chuquiaho.

El doctor don Mateo González de 
Paz, maestrescuela, natural de Zamora, 
en España.

Canónigos, el doctor Juan de Díaz 
de Aguilar.

El licenciado Bartolomé Menacho.
El doctor Fernando de Guzmán,
El doctor Feliciano de la Vega.
El doctor Andrés Díaz de Abréu. To

dos cinco naturales de esta ciudad de 
Lima.

El licenciado Cristóbal Sánchez de 
Renedo, natural de Granada.

El doctor Carlos Marcelo, canónigo 
magistral, natural de Trujillo del Perú, 
que murió después obispo de su misma 
patria.

El doctor Ga.spar Sánchez de San 
Juan, canónigo doctoral, natural de 
Trujillo de España.

Racioneros: el licenciado Juan Gar-

cés y el doctor Balta.sar de Padilla, ani
llos naturales de esta ciudad.

Gobernó su iglesia con maravillosa 
paz y prudencia, y por su industria y 
cuidado se acrecentó mucho el adorno 
y lustre del culto divino, de que era 
muy celoso; granjeó la lienevolencia 
de todos cuantos le trataban, por su 
extremada afabilidad y mansedumbre. 
Murió en esta ciudad de Lima a doce 
de enero de mil seiscientos veinte y dô  
años; su cuerpo está sepultado en la 
catedral, en la capilla de San Bartolo
mé, que él hizo para su entierro. No 
celebró concilio provincial, más que un 
sínodo diocesano, el año de 1613.

Cuarto arzobispo de esta iglesia, don 
Gonzalo del Campo, natural de Madrid: 
el cual, siendo obispo electo de Goadix. 
fué promovúdo a este arzobispado. En
tró en Lima con más solemne recibi
miento que ninguno de sus antece.sores. 
a veinte días del mes de abril de nú! 
seiscientos veinticinco años, siendo pre
bendados los siguientes:

Deán, el maestro don Domingo de 
Almeida, natural de Sevilla.

Arcediano, el doctor don Juan Ve
lázquez.

Chantre, el doctor don Juan de Roca, 
natural desta ciudad de Lima.

Maestrescuela, el doctor don Fernan
do de Guzmán.

Tesorero, el doctor don Juan de Ca
brera, natural de Baeza.

Canónigos, el licenciado Bartolomé 
Menacho.

El doctor Feliciano de Vega, catedrá
tico de prima de cánones.

El doctor Andrés Díaz Abréu.
El doctor Gaspar Sánchez de San 

Juan. *
El doctor Baltasar de Padilla.
El doctor Andrés García de Zurita, 

natural de Sevilla.
Don Pedro González de Mendoza, na- 

tura! de Lima.
El doctor don Bartolomé de Bena- 

vides, natural de Valladolid
El doctor don Pedro de Ortega, ca

tedrático de vísperas de teología, natu
ral de Lima.

Racioneros: el doctor Garzón, don 
Sebastián de Lovola, don Hernando del
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Castillo, don Juan de (ruznián y Reina,
V Pedro de Aguilera.

Medias raciones: Pedro de \ierma, 
Jorge de Arandia (15) A^aldivia. don 
Juan de Geria Maldonado, Diego Gon
zález Chamorro, Miguel de Bohadilla
V José Rodríguez de Caraba jal.

Comenzó a gobernar su iglesia con
gran celo de la reformación del clero
V del aprovechamiento espiritual de to
das sus ovejas, visitó parte de su dióce
sis, y andando en la visita ejerciendo 
.su fervoroso celo, le atajó la muerte 
sus santos intentos en el pueblo de Re- 
cuay, en la provincia de Huailas; murió 
año de mil seiscientos veintiséis. Nom
bró la sede vacante dos canónigos que 
fuesen por el cuerpo, los cuales le tra
jeron a esta ciudad con la decencia y 
autoridad que se debía a su dignidad. 
Consagró su iglesia catedral por el mes 
de octubre, a veinticinco; y en un do
nativo que viviendo él pidió el rey a 
esta república, sirvió a Su Majestad con 
ochenta mil pesos.

Quinto arzobispo de esta ciudad: el 
doctor don Hernando Arias ligarte, na
tural de Santa Fe del nuevo reino de 
Granada, el cual siendo oidor de la 
Real Audiencia desta ciudad de Lima, 
.se ordenó por devoción suya de sacer
dote, y poco después fué consagrado 
obispo de la ciudad de Quito, de don
de fué promovido al arzoliispado de 
Santa Fe, patria suya; de allí pasó a 
la iglesia arzobispal de los Charcas y 
últimamente a esta de Lima, en la cual 
entró a quince de febrero de este pre- 
■sente año de mil seiscientos treinta, y 
vive cuando esto se escribe.

De los términos que tuvo en su erec
ción esta iglesia, se sacaron para dar 
a la catedral de Trujillo en su funda
ción estos ocho oorregimiento.s: el de 
la ciudad de Trujillo, los de Cha
chapoyas, Cajainarca, Gajamarcjuilla, 
Luya, Paellas [ ? ] .  Chiclayo, Zana, y 
parte del corregimiento de Santa que 
e.stá a la banda del norte del río de 
aquella villa, los cuales se desmembra
ron de este arzobispado el año de mil

(15) Ms.: “Arandia”. El .segundo apellido. 
Valdivia, sugiere que pueda ser algún Aranda 
Valdivia de los que hubo otros en la época 
por el Peni y Chile.

seiscientos catorce. 'Fieiie ahora de lar
go esta diócesis ciento cuarenta leguas, 
norte-sur por la costa de la mar, y 
ochenta de anclio le.ste-oeste. Compren
de estas catorce provincias: la de la co
marca de Lima, con nombre del corre
gimiento del Cercado; la de Cañete, 
lea, Chancay, Santa, Jauja, Yauyos, 
H n arocb irí. Canta, Chincha, Cas- 
nía (16), Huamalíes, Conchuoos, Huai
las y Cajatambo; y en ellas: quince 
corregimientos, treinta y siete pueblos 
de españoles; Lima y Huánuco con tí
tulo de ciudades; lea. Cañete, Clian- 
cay, Huaura y Santa son villas; y los de
más, lugares. En todos se cuentan doce 
mil vecino.s españoles, y en las provin
cias referidas cuatrocientos y sesenta y 
un pueblos de indios, eu que liaj- cien
to y cinco encomiendas o repartimien
tos, treinta y ocho mil indios tributa
rios y de todas edades y sexos doscien
tos mil. Ciento y ochenta y cinco cura
tos de españoles e indios, los ciento y 
catorce sirven clérigos, y los setenta y 
uno religiosos de las órdenes: treinta 
y cinco los de Santo Domingo, diez y 
siete los de San Francisco, diez y ocho 
los de la Merced y nno de la Compa
ñía de Jesús. Confina este arzobispado 
por la parte del norte con la diócesis 
de Trujillo, por la del sur con la de 
Arequipa, al poniente la costa de la 
mar del sur y al oriente muchas nacio
nes y provincias de indios gentiles que 
están por conquistar.

Sobre los cinco obispados de Cuzco, 
Quito, Popayán, Panamá y Nicaragua, 
que fueron señalados por sufragáneos a 
esta iglesia cuando se erigió en metro
politana se le acrecentaron después 
otros cinco, conviene a saber; el de los 
Charcas, el de Paraguay, el de Tiicu- 
mán, el de Santiago y el de la Impe
rial, con que vino a tener diez. El año 
de mil quinientos noventa y seis se le 
quitó el de Popayán y se adjudicó a la 
iglesia arzobispal de Santa Fe, y esta de 
Lima quedó con los otros nueve, basta 
el año de mil seiscientos nueve que fué 
instituida en metropolitana la catedral 
de los Charcas, con lo cual fueron exi
midas de la jurisdicción de ésta las

(16) Ms.: “Coaha".
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iglesias de Tiicumán y Paraguay- Mas 
por ellas, dentro de cinco años, se le 
hizo recompensa de -otras tres catedra
les que de nuevo se erigieron y pusie
ron debajo de su obediencia en el de
recho de metropolitana, que fueron; la 
iglesia obispal de la ciudad de Trujillo, 
la de Arequipa y la de Huamanga, con 
que se ha venido a quedar con el mis
mo número de nueve oljispos sufragá
neos, como antes tenía.

CAPITULO XIII

Del número de prebendados y ministros 
que hoy tiene y sits rentas

Al tiempo que esta iglesia se insti
tuyó en catedral, como vimos en su 
erección, se suspendieron muchas pre
bendas y oficios de los establecidos por 
la misma erección, basta tanto que las 
rentas eclesiásticas fuesen creciendo, las 
cuales plazas y beneficios por el decurso 
del tiempo se fueron hinchendo, al paso 
que las rentas iban en alimento, por el 
orden que en la erección quedó dispues
to, basta que finalmente se vino a cum
plir y llenar su niímero por los años 
de mil seiscientos veinte. Por manera 
que los prebendados y ministros que 
tiene al presente son los siguientes:

El prelado con los de su audiencia 
arzobispal, que son muchos; cinco dig
nidades, diez canónigo-s, seis racioneros, 
seis medios racioneros, seis capellanes 
del coro, un, maestro de ceremonias del 
altar y otro del coro, un pertiguero, un 
clérigo celador de la iglesia, un pe
rrero, un mayordomo, un contador, dos 
secretarios del Cabildo, cuatro curas, y 
de ordinario tienen otro sacerdote ayu
dante, un sacristán mayor con cinco o 
seis ayudantes, de los cuales son sacer
dotes los dos o tres; un organista, un 
maestro de capilla; el número de can
tores (17) no es determinado, comiin- 
mente hay de doce para arriba, demás 
de los cuales hay seis muchachos ti
ples con nombre de seises. Los acólitos 
que manda la erección no se han ins
tituido, a causa de haberse' fundado
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(17) Ms.: “contadores".

después acó el colegio seminario, cuyos 
colegiales hacen este oficio.

Mucho cuidado dió al principio la 
cortedad de las rentas ecle.siásticas para 
el sustento de los prelados y ministros, 
así de ésta como de las demás* igle.sia- 
de este reino; porque como sólo xtrorc- 
dían de los diezmos con que les acu
den los fieles, y éstos eran en aquellos 
tiempos muy tenues, respecto de no 
diezmar los indios y no haber lo.s espa- 
ñoles comenzado a darse a la labranza 
y crianza, jior andar embarazados cu 
la guerra, era muy grande la jiolircza 
que jiadecían las iglesias. Pero después 
que esta nueva rejuiblica .enqjezó a go
zar de paz y sosiego, y los españoles se 
fueron inclinando a aprovechar las tic- 
rras fértiles con sementeras de ¡lan. 
jdantio de viñas y olivares, fundaciones 
de ingenios de azúcar y de hatos y es
tancias de los ganados traídos de Es- 
jiaña, se comenzó a experimentar el 
grande aumento en qne iban esta.? ren
tas decimales; el cual ha ido siendo de 
cada día mayor, como se jniede echar 
de ver en que, al tiempo que se dividió 
de esta iglesia la diócesis de Trujillo, 
que fue el año de mil seiscientos cator
ce, valía la renta del arzobispado, pro
cedida de sus diezmos y cuarta fune
ral, se.senta mil jiesos; y desde la di
visión acá ha crecido tanto, fine le vale 
hoy lo mismo, con haber sacado tan 
gran parte el prelado de Trujillo, que 
tiene boy- quince mil pesos de renta.

La primera que tuvo el primer obis- 
j)o de esta iglesia fué de esta manera: 
el mismo año que fué electo, desjiaclio 
Su Majestad una provisión real dirigida 
al gobernador y oficiales reales de estas 
jirovincias, en que les mandaba se in
formasen lo que valía cada año la cuar
ta parte de los diezmos de esta dióce
sis, la cual, conforme a la erección ba
hía de llevar el prelado, y que si no lle
gase a valor de quinientos mil marave
dís, para lo que faltase a cumplimiento 
de esta cantidad, se le señalase un re
partimiento de indios de los que esta
ban cu cabeza de Su Majestad o de 
los que vacasen; para que de los tri
butos de él se le cumpliesen los qui
nientos mil maravedís, y si la cuarta 
parte de los diezmos de todo el obis-
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|ia(lor junto con el tal repartimiento no 
alcanzase a aquel valor, lo que faltase 
a su cumplimiento diesen de la caja 
real: pero que si la cuarta parte de los 
diezmos llegase a los quinientos mil 
maravedís, no se le encomendase repar
timiento de indios. Eran los diezmos 
tan cortos por aquel tiempo que por 
no alcanzar su cuarta al valor sobredi- 
olio de quinientos mil maravedís, le fué 
encomendado al obispo el repartimien
to de los Yauyos, y poco después envió 
el mismo obispo a suplicar al rey (jue 
pues en conformidad de las nuevas le
ves que había hecho para las Indias 
das cuales prohibían encomendarse in
dios a personas eclesiásticas), él no los 
podía tener, así por esta razón como 
jiorqne los quinientos mil maravedís 
que se le mandaban dar era tan corto 
estipendio que no se podía sustentar 
conforme a sn dignidad, le mandase dar 
de la real hacienda sobre lo que valie
se la cuarta parte de los diezmos, a 
cumplimiento de ochocientos mil ma
ravedís. Lo cual le concedió Su Majes
tad por vina real cédula, fecha en Va- 
lladolid a siete de septiembre de mil 
quinientos cuarenta y tres años.

Mas como por ocasión de las altera
ciones y guerras civiles que en aquel 
iieinpo se seguían en este reino, fué 
-H^pendida la ejecución de las nuevas 
ordenanzas, que quitaban los reparti
mientos de indios a los eclesiásticos, 
iíozó el obispo del suyo de los Yauyos, 
hasta el año de 1552 en que le fué qui
tado por cédula particular de Su Ma
jestad que para ello vino, atento a que 
ya la renta de la cuarta piarte decimal 
llegaba al valor de los ochocientos mil 
maravedís. Comenzáronse a arrendar 
los diezmos de esta diócesis por su vi
caría desde el año de 1543, y desde en
tonces acá se ha guardado el mismo or
den con que se comenzó su arrenda
miento. Reraátanse a primero de mayo, 
desde el cual día comienza a correr el 
año hasta fin de abril; y hácense dos 
piagas, la una a fin de octubre y la otra 
por fin de abril. Los diezmos dan al 
mayordomo de la iglesia lo epue perte
nece al pirelado y cabildo, y a los ofi
ciales reales los dos novenos que per
tenecen a Su Majestad. Desde el año

de 156Ü hasta el 70 se arrendaron los 
diezmos de todo el arzoljispvado en 
veinte mil piesos ensayados de arren
damiento cada año, sin que bajasen de 
dieciséis mil. y ptor los años de 1591 
iban crecidos ya tanto, que se arrenda- 
l)an eii sesenta y seis mil p)esos ensa
yados; desde el cual tiempvo hasta ahora 
han crecido tanto, que con liaberse di
vidido el oliispado de Trujillo y sepia- 
rado deste arzohispvado sé arriendan 
hoy los diezmos de esta diócesis y arz- 
ohispvado a ciento y sesenta rail piesos 
corrientes para arriba, y de lo que de 
su cuarta decimal cabe a los del Gal)il- 
do y demás oficiales de la iglesia, con 
lo que les valen las memorias y otros 
emolumentos cpvie tienen, estando ente
rado el número de las perehendas y pila- 
zas de la erección, llega la renta de 
cada canónimo a tres mil pvesos, y de 
ahí para arriba, y al respieeto de las 
dignidades y demás ministros, cada uno 
de los cuatro curas tiene dos mil y qui
nientos ptesos; el salario de los cantores 
es desigual, el que menos lleva son cua
trocientos pesos en cada nn año.

Débese aquí advertir, que como p>or 
la gran distancia que hay de aquí a 
Espvaña, de donde vienen pvresentados 
los beneficios y pu'ebendas de esta igle
sia, las vacantes sean muy largas, sue
len de ordinario concurrir vacantes 
tres, cuatro y más prebendas, cuyos sa
larios se distribuyen los que hay p>rc- 
sentes pior donde les viene siempre a 
caber mucho más de lo que les cupiera 
si no gozaran de tal distribución.

Para distribuir estas rentas deci
males entre los interesados se solían 
hacer tres repjartimientos y cómputos, 
cuando no estalla cumplida la erección, 
y ahora no se hacen más de dos: el piri- 
niero de la cantidad que cabe a cada 
uno de los presentes; el segundo, de 
cómo les viene a caber cuando no hay 
ninguna pirebenda vaca; y el tercero, de 
la parte que pertenece a cada uno, cum
plido el número de la erección; y piara 
que esto mejor se entienda, pondré 
aquí una copiia de la distribución que 
se hizo el año de 1592, cuando el nú
mero de los prebendados y ministros 
era mucho menor que ahora. Valió el 
arrendamiento de la gruesa de los diez-
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nios del soliredielio año sesenta y seis 
mil pesos ensayados, j  el repartimien
to y dislrilmción que de ellos se hizo 
es eorao se signe, por las palabras que 
están en el libro de la Iglesia, que me 
hizo dar para sacar mnchas de estas 
cosas el tercero prelado don Bartolomé 
Lobo Guerrero:

P rim er  repartim iento . — Habiendo 
sei.s prebendados como de pi-esente hay, 
en este año de noventa y dos, que son
tres dignidades y tres canónigos, con- 
A'iene a saber: arcediano, chantre j  te
sorero, canónigo León, canónigo Moli
na, canónigo Juan Diez, les cabe y les 
pertenece lo siguiente:

A. cada una de las tres dignidades 
les caben 4.382 pesos y cinco tomines 
y cinco granos ensayados, que en co
rriente son 6.311 pesos, a 44 por 100 
el ensayado.

A cada uno de los tres canónigos les 
caben 3.375 pesos y dos tomines, y tres 
granos de plata ensay'ados, que en co
rriente son 4.854 pesos y cinco reales.

Segundo repartim iento . — Habiendo 
quince prebendados, como se tiene rela
ción que están ya proveídos hasta este 
número, conviene a saber: cinco digni
dades, y siete canónigos y tres racione
ros, les cabe lo siguiente:

Al deán, 2.376 pesos y siete tomines 
de plata ensayada, que corrientes son 
3.422 pesos y siete reales, valiendo el 
ensayado a -̂ 14 por 100,

A cada una de las otras cuatro dig
nidades, 1.960 pesos y cinco tomines 
ensayados.

A cada uno de los canónigos. 1.534 
pesos, cinco tomines y dos granos.

A cada uno de los tres racioneros, 
777 pesos, dos tomines y siete granos.

T ercer  repartim iento .—Lo que cabe 
a los prebendados, cumi>lida toda la 
erección, es lo siguiente:

Al deán, 1,260 pesos y un tomín, y 
ocho granos de plata ensayada.

A cada una de las demás dignida
des, 1.092 pesos, un tomín y seis granos.

A cada uno de los diez canónigos, 
840 pesos.

A cada uno de los seis racioneros, 
420 pesos.

A cada uno de los medio racioncroí 
210 pesos.

A cada uno de los seis capellanes. 
210 pesos, etc. '

CAPITULO XIV

D el a do rno  y  riq u eza  d el culto divina

Estando como está esta iglesia tan en 
sus jirincipios y habiendo comenzada 
con la pobreza que en los capítulos an- 
tecedentes se ha visto, es mucho de es
timar haya llegado a la autoridad y 
gi-andeza que hoy representa; la cii¿ 
es tan grande (18), así en el mtmero de 
prebendados y ministros de tan grue
sas rentas, y en la majestad de mú
sica y cerem onias con que se ce- 
lehran los divinos oficios, como en el 
aparato y riqueza de vasos de plata v 
oro, y costosos ornamentos con que se 
aderezan y sirven los altares, que pue- 
de competir con cualquiera de las ca
tedrales más ricas y graves de Espa
ña. Crecimiento maravilloso, y debido 
principalmente a la liberalidad de su 
católico patrón y rey nuestro señor, 
que con tan larga mano ha tenido por 
bien de enriquecerla, y en ningún tiem
po deja pasar ocasión de favoi'Ccerla, 
concediéndole como lo hace ordinaria
mente para su fábrica, la mitad de la 
renta del prelado, caída en vacante, li
mosna verdaderamente real, pues en las 
vacantes del segundo y tercero prelado 
montó cien mil pesos.

Comenzando por el altar mayor, en 
él celebraban solamente el prelado y 
prebendados, y en su adorno se emplea 
toda la riqueza de la sacristía, porque 
para los altares particulares de las ca
pillas hay en las más de ellas sus sa
cristías aparte, bien proveídas de orna
mentos. Debajo de este altar está una 
bóveda muy capaz, con dos puertas a 
los lados, que es entierro de los arzobis
pos y prebendados; en ella están sepul
tados el segundo y cuarto prelados y 
muchos del cabildo eclesiástico, de lo« 
cuales los más acostumbran dejar por 
su muerte dotadas memorias, que son

(18) Ms,; “representa, así en...”.



FUNDACION DE LIMA 393

misas (.'antadas que dicen los preben
dados en el altar mayor, y son ya tan
tas las que así se lian instituido, que 
en todo el mes de noviembre, cuando 
ge hace la conmemoración de los di
funtos, no hay ningún día en que no 
haya su memoria y misa, y algunos días 
a dos, sin las que se dicen por el dis
curso del año. La dotación de cada una 
de estas misas y memorias es común
mente de cincuenta pesos: a los lados 
de este altar, el tercero arzobispo dejó 
dotadas dos, cada una de a cincuenta 
pesos. A los lados de este altar están 
dos atriles o púlpitos dorados, donde se 
cantan las epístolas y evangelios, tan 
curiosos que costaron a cuatrocientos 
pesos' cada uno.

Entre las muchas piezas y vasos de 
plata que tiene esta iglesia, son dignas 
de memoria una custodia que tiene 
toda de oro, y un cáliz con .ui patena 
de lo mismo. La custodia que se saca 
en la procesión del Corpus Christi es 
de iilata y tan grande, que jiasa su va
lor de diez mil pesos; cuatro blando
nes grandes de plata, dos un poco ma
yores y de mejor labor c|ue los otros; 
estos dos mayores se hicieron el año 
de 1623 y costaron siete mil pesos.

El adorno del coro se va haciendo 
ahora: las sillas y rejas se labran de 
cedro; demás del órgano que tenía 
antes, que es muy grande y bueno, se 
hizo otro mejor el año pasado de 1625 
que costó siete mil pesos, con que son 
líos los que hay al pre.«ente, a cada 
lado el .suyo. Más tiene un reloj curio
so y pequeño, que da sus horas y cuar
tos para avisar a los predicadores.

La riqueza de la sacristía en orna
mentos costosos, de telas y brocados y 
vajilla de plata, es conforme a la ma
jestad de la iglesia; los cajones en que 
se guardan las vestiduras sagradas son 
de cedro, labradas con gran primor y 
costa; tienen por remate y coronación 
un ajjostolado de lo mismo, de talla 
entera y estatura perfecta: hicieron de 
costo estos cajones diez mil pesos. El 
monumento que se pone la Semana 
Santa es muy grande y suntuoso.

El segundo altar en dignidad es el 
de los curas; en él tienen su sagrario, 
V celeliran sus misas con mucha solem

nidad: e.stá en la primera capilla de las 
del lado del evangelio y adornado con 
el retaljlo que en la catedral vieja te
nía el altar mayor, el cual es muy gran
de y autorizado, por halierse renovado 
y mejorado mucho para ser colocado 
donde está.

De diez y nueve capillas que esta 
iglesia tiene a los lados y a las espal
das del altar mayor, se han comenzado 
a dar algunas, cjue han comprado co
fradías y personas particulares para en
tierro de sus familias. La que por .«u 
adorno y riqueza tiene el primer lugar, 
entre todas, es la de San Bartolomé; 
la cual cae a las espaldas del altar ma
yor, correspondiente a la capilla de los 
Reyes de la catedral de Sevilla. Dotóla 
el tercero prelado de esta iglesia don 
Bartolomé Lobo Guerrero, que en ella 
está enterrado, y fundó en ella cuatro 
capellanías que sirven otros tantos 
sacerdotes, la una de quinientos peso.s 
de renta y las otras de a trescientos 
cincuenta cada una. Gastó en adornar
la más de cincuenta mil pesos, porque 
la dejó muy enriquecida con las imá
genes curiosas, lienzos y tapicerías que 
tenía, con que está muy bien aderezada, 
y le dejó bastante renta para su sacris
tía. Tiene un retablo muy l)ueno y cu
rioso, en medio del cual se ve una lá
mina de plata de Nuestra Señora de la 
Asunción, de medio relieve, guarnecida 
de ébano y con un cristal por viril, del 
mismo tamaño de la lámina, que no se 
ha visto en este reino pieza tan gran
de de cristal; y porque lá estimación 
y riqueza de esta lámina es muy extra
ordinaria, diré el camino por donde 
vino a esta capilla: dióla el Papa Cle
mente VIII al duque de Taurisania don 
Francisca de Castro, que hoy es conde 
de Lentos, en remuneración y señal de 
agradecimiento de lo mucho que traba
jó en sosegar las revueltas de Venecia 
y para recompensarle el gasto tan gran
de que hizo en aquella jornada, que 
fue no menos que de sesenta mil du
cados. Al cual vuelto a Roma le fran
queó su camarín, y el duque poniendo 
los ojos en esta lámina se aficionó de 
ella, juzgándola por la más preciosa 
joya de cuantas allí había. Del duque 
la hubo de.spué.s don Fernando de Men-
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doza, oliispo de Cuzco, de la Compa
ñía de Jesús, que la trujo a este reino, 
y últimamente vino a poder del sobre
dicho arzobispo don Bartolomé Lobo 
Guerrero, que la vinculó en su capi
lla. Tiene grabadas las armas del mis
mo Papa Clemente VIII, y es de obra 
tan primorosa que la apreciaron en Es
paña en cuatro mil ducados de oro. Al 
lado del evangelio del altar está el ,se- 
pulci’o del ai'zobispo, bien labrado: so
bre él está puesto de rodillas un re
trato de bullo del mismo arzoJjispo 
muy al propio. Cierra esta cax îlla una 
reja grande de cedro, curiosamente la
brada, y su jiortada tiene mucha ma
jestad.

La cajíilla de Nuestra Señora de la 
Visitación es la más antigua en adorno 
y jtoco inferior en lustre y riqueza a 
la jiasada, respecto de ser esta advoca
ción de Nuestra Señora titular de esta 
ciudad y ahogada, con voto, contra los 
temblores de tierra; celébrase su fiesta 
con gran solemnidad, hácese procesión 
general de todas las cofradías, con sus 
jjendones y andas |19) alrededor de la 
idaza. En esta capilla eslá_ fundada una 
capellanía de seiscientos pesos de renta, 
la cual sirve muchos años ha el racio
nero Hernando del Castillo, natural de 
Jaén en España, a cuya devoción y cu
riosidad se debe todo el adorno y ri
queza de la capilla, que es muy jíara 
ver, particularmente las fiestas princi- 
j)ales ('201 que con esjiecial cuidado se 
esmera en aderezarla. Cae esta cajiilla 
al lado de la epístola, y es la séptima 
copio entramos jior la puerta de la {da
za; tiene una reja de cedro muy cos
tosa.

En el mismo lado está la capilla de 
las Animas, la cual, si carece del ador
no exterior de las dos referidas, les hace 
gran ventaja en lo sustancial. En ella 
está fundada la cofradía de las Animas, 
con tres cajiellanías: las misas que se 
dicen en su altar por las ánimas del 
purgatorio en cada un año pasan de 
diez mil, y es la limosna dé cada misa 
rezada ocho reales, y toda esta canti
dad de dinero sé recoge de limosna.

(19) Ms.: “anda",
(20) Ms.: “partiealares’’

La capilla de la Conce{)ción de Nues
tra Señora cae al lado del evangelio; 
en ella está fundada la cofradía de esta 
advocación con una muy rica ca{(ella. 
nía: tiene de renta en cada un año más 
de dos mil {tesos, un administrador v 
un sacristán, andtos con salario: su sa
cristía de por sí con muchos y inuv 
ricos ornamentos y una colgadura de 
mucho valor. Dícese en ella, todos los 
sábados, la misa cantada de Nuestra 
Señora {tor los {trebendado.s, con gran 
solemnidad de música j  tanta cera, f¡ne 
a cuantos asisten a oírla se le dan ve
las encendidas.

La capellanía del marqués don Fran
cisco Pizarro, fundador de esta ciudad, 
tiene de renta ochocientos {tesos; que 
goza libres el clérigo que la sirve: y 
demás de esto, tiene su renta aparte 
{tara el {tatrón, fábrica y ornamentos; 
está en {loder de los descendientes de 
Francisco de Ampiiero, que son {tarien- 
tes de los Pizarros; servíase en el altar 
mayor, pero ahora por conciertos de 
los del Cabildo de la iglesia y sn cape
llán, se sirve en esta ca{tilla de la Con
cepción de Nuestra Señora, mas vístese 
el ca{iellán los ornamentos de los pre
bendados.

La ca{tilla de Santa Polonia, que está 
en el mismo lado del evangelio, y es en 
número la octava de aquel lado, coni- 
{tróla {tara su entierro el ca{titán Her
nando de Santa Cruz, natural de esta 
ciudad de Lima, y obligóse a gastar en 
aderezarla veinte mil {tesos y ha exce
dido con imiclio dinero a esta cantidad: 
tiene un muy rico y suntuoso retablo de 
imágenes de {tincel y de talla de gran 
primor, muchos ornamentos y una cu
riosa reja de cedro; dedicóse el año 
de 1625.

La capilla de la cofradía de San José 
es también ilustre; cae al lado del evan
gelio, y es la segunda después del sa
grario de ios curas; tiene dos ea{)ella- 
nías y cincuenta {tesos de renta cada 
año, asignados {tara celebrar el día de 
su fiesta; un curioso y rico retablo de 
particular hechura y en él un relica
rio curioso de cristal y oro con una 
gran reliquia Lignum  Crucis, el cual 
todo.s los viernes del año, y los días 
que en esta catedral hay jubileo se
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pone tlescuijierto en el altar, imiy 
aroinpañado de luces de cera, para 
ouyo gasto tiene renta ]>arlienlar esta 
cofradía.

La capilla de Santa Ana es de las 
más antiguas en dotación; tiene dos 
capellanías y es entierro de los descen
dientes de Nicolás de Rivera el Viejo, 
poblador de esta ciudad.

Otras algunas capillas están dotadas 
\ fundadas capellanías en ellas: como 
«on la de la cofradía de San Crispín, 
la capilla de los Espinares, que tiene 
ana capellanía de quinientos pesos; la 
del canónigo Menaclio, la del arcedia
no don Juan Velázquez, la capellanía 
de Francisco de Talayera poblador de 
esta ciudad, que tiene seiscientos pesos 
de renta y se sirve en capilla propia; 
la capellanía de García Barba, liijo de 
lliiy Barba, también poblador, es de 
fjiiinientos pesos; la de Cristóbal de 
Burgos, asimismo de los primeros po
bladores de esta ciudad, mil quinientos 
pesos. Dejó el canónigo don Juan de 
Balboa fundada una capellanía de tres
cientos pesos, que se sirve acudiendo 
al coro.

üna de las más insignes memorias de 
esta catedral es la capellanía que dejó 
puesta el arcediano Hernando Alvarez, 
en la renta de unas casas que por lia- 
lícrse ahora reedificado valen cada año 
dos mil pesos. El sacerdote que la sir
ve es con obligación y cargo de estas 
tres cosas: la primera, de predicar a los 
indios en su lengua, en el cementerio de 
Cita iglesia mayor, todos los domingos 
por la mañana: la segunda decir misa 
todas las fiestas en un altar que está en 
una tribuna o balcón que sale a la pla
za. a una infinidad de gente que por 
la mañana acude al tiánguez o merca
do a vender y comprar cosas de comer 
desde donde se oye aquella misa, la 
riial sii no se les dijera se quedaran mu
llios sin oírla; la tercera de enseñar la 
lengua de los indios en esta iglesia a 
los clérigos que quisieren aprenderla. 
Sirve esta capellanía mttebos años ha el 
doctor Huerta, catedrático de la lengua 
en la Universidad, el cual con leerla 
alH cumple con esta su tercera obliga
ción.

CAPITULO XV

D e la parroquia de San Sebastián

La jirimera iglesia ¡larroquial que 
btilio en esta ciudad después de la ca
tedral es la de San Seliastián, cuya fun
dación se liizo por las razones que en 
el auto de ella se contienen, que es el 
que se sigue:

‘*En la ciudad de los Reyes de estos 
reinos del Perú, viernes, tres días del 
mes de agosto de mil quinientos y cin
cuenta y cuatro años, estando en las 
casas arzobispales el muy ilustre y re
verendísimo señor don Jerónimo de 
Loaysa, jvrimer arzoliispo de esta dicha 
ciudad, del Consejo de Su Majestad, et
cétera, y los muy reverendos y muy 
magníficos señores, deán y Cabildo de 
la santa iglesia metropolitana de esta 
dicha ciudad, conviene a saber: el li
cenciado don Bartolomé Martínez, ar
cediano, y el licenciado don Juan de 
Zerbiago, maestrescuela, y el bachiller 
don Alonso Gómez, tesorero, y Agustín 
Arias y Juan Lozano, y Pedro Mejía. 
canónigos, y prebendados de la dicha 
iglesia, juntos todos en su Cabildo 
como lo han de uso y costumbre, tra
taron que esta ciudad de cada día se 
acrecienta, a cuya causa es grande in
conveniente ocurrir todos los vecinos y 
moradores y estantes a la dicha iglesia 
metropolitana para la administración 
de los sacramentos, por estar muy lejos 
muchos de los susodichos de la dicha ■ 
iglesia, de que se sigue y puede seguir 
morirse algunos sin la administración 
de los sacramentos, especialmente de la 
Eucaristía, y se signen, y pueden se
guir otros daños en los fieles cristianos, 
naturales y feligreses, y es necesario 
para excusar esto jioner que haya otra 
jiarroquia, adonde con más facilidad se 
puedan administrar los dichos sacra
mentos a las personas que están lejos 
de la dicha iglesia, y que en ella haya 
un cura para que administre los di
chos sacramentos. Sn señoría reveren
dísima tiene señalado para ello la igle
sia de San Sehastián, que nuevamente 
se ha edificado en esta dicha ciudad, y 
bendecido por sn señoría reverendísima,
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y la tiene dedicada jiara el dicho efec
to, y conviene que al cura, que por su 
señoría reverendísima está proveído o 
se proveyere de aquí adelante se le se
ñale distrito de parroquia y el salario 
que se le ha de dar: para lo cual des
pués de haber platicado y hablado so
bre ello, trataron y acordaron que al 
cura que está señalado o fuere de la di
cha iglesia, se le dé de salario ciento 
y veinte, pesos, que es otro tanto, como 
está señalado a cada uno de los demás 
curas de la dicha santa iglesia catedral; 
los cuales haya y cobre, y se le paguen 
de los cuatro novenos de la dicha santa 
iglesia, según y por la forma que se 
dan y pagan a los demás curas.

Que señalaban y señalaron por pa
rroquia y parroquianos ŷ distrito de la 
dicha iglesia de San Sebastián, a todos 
los vecinos que viv̂ en o vivieren estan
tes y habitantes desde la calle donde 
al presente está edificado el monaste
rio de San Agustín, mirando desde el 
río de esta dicha ciudad hacia el dicho 
monasterio, desde la casa que al presen
te es \' vive Pedro Peña pregonero, pro
siguiendo la calle adelante con todos 
los moradores que hubiere en la dicha 
calle, poniéndose en el dicho i-ío, como 
dicho es, hacia mano derecha, y desde 
allí al)ájo hacia la mar con todas las 
calles y cuadras que al presente están 
pol)ladas, y de aquí adelante se pobla
ren; ŷ que de los dichos parroquianos 
y' habitantes haŷ a el dicho cura las 
primicias, oblaciones y ofrendas al di
cho curato anejas y pertenecientes como 
las han todas las demás iglesias parro
quiales y curas de sus parroquianos y' 
feligreses, con tanto que todos los di
chos parroquianos, estantes y habitan
tes que están señalados para la dicha 
iglesia de San Sebastián, sean obligados 
a diezmar y- diezmen segiín y como has
ta aquí han hecho a la dicha santa igle
sia metropolitana, y no a la iglesia de 
San Sebastián, hasta tanto que por su 
señoría reverendísima y los dichos se
ñores otra cosa se provea y mande. Y  
por todos filé así acordado y determi
nado, y por su comisión y  mandado se
ñalaron los dichos límites a la dicha 
iglesia de San Sebastián, el canónigo 
don Agu.etín Arias v el bachiller Fran

cisco Guerra de Céspedes, clérigos pre$. 
liíteros, y su señoría reverendísima, v 
los dichos señores deán y Cabildo lo fir. 
marón de sus nombres.

Otrosí, su señoría reverendísima y los 
diclios señores dijeron que por el prp, 
sente hasta tanto que otra cosa se pro
vea, atento que la dicha iglesia de San 
Sebastián no tiene fábrica piara se po
der proveer de lo necesario, le señala
ban y señalaron la quinta {jarte de los 
pesos de oro que en cada un año valiese 
el noveno y medio de la dicha santa 
iglesia melropjolitana para fábrica de 
la dicha santa iglesia, con la cual dicha 
parte mandaban y mandaron al mayor
domo que al presente es o fuere de la 
dicha santa iglesia metroprolitana, acu
da al mayordomo de la dicha iglesia 
de San Sebastián. Firmáronlo de sus 
nombres: F r. Hierónim ns Archiepisca- 
pus de los Reyes; el licenciado Martí
nez, arcediano; el licenciado Zerhiago. 
maestrescuela; el bachiller Alonso Gó
mez, tesorero; el canónigo Agustín 
Arias; eí canónigo Lozano; Pedro Me- 
jía, canónigo. Pasó ante mi, Luis de 
Olivera.”

La iglesia que se edificó entonces, 
aunque capaz era de muy humilde fá
brica, cubierta de esteras con proca más 
traza que una ramada; de procos años 
a esta parte se ha comenzado otra en 
el mismo sitio bien trazada de una gran 
nave muy bien enmaderada y con su» 
capillas a los lados; la cual sirve ya, 
aunque no está acabada de cubrir, y 
está bien servida y adornada de alta
res y retablos; ha crecido mucho el dis. 
trito de sus feligre.ses y parroquianos: 
tiene dos curas, y' a cada uno le vale 
la renta de su beneficio más de mil y 
quinientos presos al año.

CAPITULO XVI 

De la parroquia de Santa Ana

El mismo prrimer ai'zohispio dividió 
pror segunda vez la parroquia de la 
iglesia mayor, separando de sii distrito 
el que asignaba a la prarroquia que de
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nuevo fiuula])a con título de Santa 
,4na, así por lo nmclio que por aquella 
parte del oriente liabía crecido la cdu- 
tlad, como por dar más autoridad al 

i hospital de los indios, que el mismo 
I arzobispo bahía fundado, cuya iglesia 
I instituyó en parroquial, lo cual pasó 
' romo en el auto siguiente se contiene, , 

que es de este tenor:
"Don Jerónimo de Loaysa, por la 

gracia de Dios y de la Santa Sede Apos
tólica primer arzobispo de esta ciudad 
fie los Reyes, del Consejo de Su Ma
jestad, etc. Por cuanto esta ciudad de 
los Reyes de cada día se va poblando 
V ampliando más, y los fieles cristia
nos no pueden ir todos a la iglesia ma
yor a oír los divinos oficios y recibir 
los santos sacramentos y enterrar los 
difuntos y demás buenos y santos efec
tos que en sus piarroquias suelen reci- 
Mr; y porque hacia la parte del hos
pital de los naturales e iglesia de San
ta Ana, que está conjunta al dicho hos
pital, hay mucha gente, y la dicha igle
sia de Santa Ana está siete cuadras y 
más de dicha iglesia mayor, y aun de
lante del dicho hospital e iglesia de 
Santa Ana y a los lados de ella hay 
muchas casas y población de españoles, 
que están más lejos que las dichas siete 
cuadras de la iglesia mayor; y porque 
los fieles cristianos que están en las di
chas casas y distancia, no podían ir a 
la iglesia mayor a recibir los santos sa
cramentos, ni los curas de ella ir a dár- 
.sclos, especialmente el santísimo sacra
mento de la Eucaristía y Extremaun
ción, y llevar los cuerpos de los difun
tos a la dicha iglesia, ni tener la cuen
ta cjue como ctxras .son obligados a te
ner de sus fieles y parroquianos. Desean
do proveer de remedio conveniente en 
lo susodicho, aunque antes de ahora, de 
dos años y más tiempo a esta parte está 
por nos criada y declarada por parro
quia la dicha iglesia de Santa Ana, y 
puesto por cura de ella al padre Juan 
de Vargas, qué al presente lo e.s, por 
no tener declarado el distrito y térmi
no que la dicha iglesia y parroquia ha 
de tener y feligreses, para que ellos co
nozcan su cura, y él conozca las ovejas 
y fieles cristianos que están a su cargo; 
usando de la autoridad del derecho y

¡ del santo Concilio del Tiento en la se
sión 21, capítulo cuarto, ratificando 
como ratificamos la erección y nombra
miento de jiarroquia de la iglesia de 
Santa Ana, y si necesario es de nuevo 
criando e instituyendo la parroquia, le 
damos y señalamos por distrito y tér
mino, hasta que por nos otra cosa se 
ordene y provea, desde la dicha igle
sia hasta la casa y esquina que al pre
sente es de Lorenzo de Estupiñán, ve
cino de esta ciudad, la cual en otro 
tiempo filé carnicería, y de la dicha 
esquina las cuadras y casas que van 
hasta la huerta y casa de Miguel Mar
tín, y asimismo desde la esquina fron
tera de la casa de Estupiñán, que es 
huerta y casa de Jerónimo de Silva, las 
casas y cuadras que van hasta el río, 
excepto de las dos casas que llaman de 
las mestizas v caridad, porque a éstas 
es nuestra voluntad que la iglesia ma
yor les administre los santos sacramen
tos, y lo demás necesario para la salud 
de sus ánimas, con todo lo demás que 
está poblado hacia los lados de la di
cha iglesia de Santa Ana como a sus 
espaldas, como corre, y va camino de
lante hasta la casa y huerta del licen
ciado Garrido y camino de Surco, como 
dice la chácara de Diego Maldonado al 
río, hacia la iglesia de la dicha Santa 
Ana, con todos los vecinos estantes y 
haliitantes que viven en lo así arriba 
declarado, de la ciudad, como en el 
campo, excepto las chácaras y casa.s de 
los que son parroquianos de la iglesia 
mayor como de otra iglesia: lo cual 
todo y por la orden que dicho es, man
damos que así se guarde y cumpla, 
hasta que como dicho es por nos otra 
casa se provea y ordene; siendo testi
gos el padre Cristóbal de León, y Luis 
Rodríguez y Gaspar de Carahajal, es
tantes en esta dicha ciudad. Fecha en 
la ciudad de los Reyes a 18 días del mes 
de febrero de 1570 años.

y  es nuestra voluntad y mandamos 
que la dicha iglesia de Santa Ana sea 
común para los sacerdotes y hermanos 
que sinúeren en el dicho hospital, y 
para el capellán o los negros y gente de 
sérvúcio del dicho hospital, para que 
los dichos sacerdotes, cura y capellanes 
digan en ella misa, v administren a los
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indio?, así ele la casa como de fuera, 
los santos sacramentos de hautisino, pe
nitencia y matrimonio, y a los enfer
mos y a toda la gente de servicio, así 
españoles como negros del dicho hospi
tal, e indios enfermos y sanos, y ptie- 
dan enterrar y dar sepultura en la di
cha iglesia, así a los sacerdotes como a 
los demás hermanos españoles y gente 
de servicio susodicha, y a los indios 
que murieren de los cpie se curan en 
el dicho hospital, pareciendo al dicho 
cura o capellanes, que son personas a 
quien se ha de hacer más honra, les 
puedan dar sepultura en la iglesia, y a 
los españoles y gente que pudiere co
mulgar, asimismo les puedan dar el 
santísimo sacramento de la Eucaristía; 
y declaramos, que los ornamentos y cá
lices y otros cuálesqnier vasos y cosas 
dedicadas al coito divino, y ornato de 
los altares e iglesia, que la dicha casa 
del hospital hasta ahora tiene o de aquí 
adelante tuviere, que por donación o 
limosna, o por cualquiera otra vía per
tenezca al dicho hospital, aunque sea 
para servicio de la dicha iglesia, no 
por esto sea visto que sea anexa a la 
dicha iglesia en cuanto parroquia; ni 
que ha de ser comiín ni servir a la di- 
cha iglesia y cura de la parroquia, sino 
fuere por orden nuestra o del prelado 
que sucediere, o licencia y consenti
miento del cura del dicho hospital. Tes
tigos los susodichos. Fecha ut supra, 
Fr. Hierónimus Archicpiscopus de los 
Reyes.—Ante mí, Diego Pérez, clérigo 
notario.”

La iglesia de esta parroquia es hoy 
la misma que se edificó en su principio, 
con algunas capillas y algún adorno 
más con que después acá se ha acre
centado, especialmente con una hnena 
portada y campanario que se hizo po
cos años ha: es de una sola nave, con 
la capilla mayor de bóveda, la cual es 
el día de hoy la más antigua bóveda que 
hay en esta ciudad. Ha crecido tanto 
el distrito de esta parroqxiia, que si pro
sigue su aumento al paso que yo he ex
perimentado en treinta años, ha de .ser 
necesario dividirla presto: tiene dos 
curas, y le vale a cada uno sn curato ’ 
dos mil pesos al año.
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CAPITULO XVII

De las demás parroquias

Algún tiempo estuvo esta ciudad di. 
vidida como hemos visto en las tres 
parroquias referidas; mas no pasaron 
catorce años, desde la última división, 
que no obligase sn gran crecimiento a 
fundar otra parroquia, dividiendo en 
dos la de San Sebastián, como se div¡. 
dio por el segundo arzobispo a causa 
de haberse extendido mucho la ciudad 
j)or aquella parte del poniente, camino 
del puerto del Callao. Dedicóse esta 
nueva iglesia a San Marcelo, a quien 
esta ciudad tiene por ahogado de las 
labranzas, con fiesta votada, que cada 
año le hace en su propio día, el cual 
se guarda dentro de la ciudad no más; 
y cuando los tiempos amenazan esteri
lidad, para aplacar a Dios y alcanzar 
de él abundante año, llevan a este glo
rioso santo en pi’ocesión solemne de?- 
de su iglesia a la catedral, adonde se 
le hace un novenario, y- vuelve con la 
mi.sma solemnidad a su casa.

El edificio de esta iglesia se hizo al 
principio muy pobre, y duró asi hasta 
el tienqjo del virrey marqués de Mon- 
tesclaros, a cansa de ser corto su dis- 
frito, y no de la gente rica de la ciu
dad. Alcancé yo a conocerla por lo< 
años de 1.S99 en gran pobreza. Pero 
desde entonces acá se ha ido ilustran
do mucho este barrio con nuevos v 
suntuosos edificios, y poblándose de gen
te principal, T esta iglesia mejorándose, 
de manera que tiene hoy otra forma de 
la que solía ser. Hase edificado de nue
vo desde sus cimientos, muy grande, 
fuerte y Jiien labrada: acabóse en el 
virreinato del príncipe de Esquilache; 
está mu3' bien enmaderada, cubierta de 
tablas de roble a cinco paños, con su 
capilla mayor, autorizada con un buen 
retablo en el altar mayor y otros dos 
altares colaterales, adornados también 
de curiosos retablos, y otras capilla- 
en el cuerpo de la iglesia que se van 
todavía aderezando; finalmente es hoy 
e.sta igle.sia la mejor y más bien aca
bada de las parroquiales de esta cííi- 
dad, en cuya fábrica y ornato tuvo 
gran parte nn mercader rico que hubo
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en e~ta ciudad, dado a obras de vir
tud. que se llamaba Bartolomé Loren
zo, el cual, movido con deseo de acre
centar en esta repiíblica las cosas del 
culto divino, tomó a su cargo la fábri
ca y edificio de la iglesia catedral., y 
de esta parroquia, y por su mucha di
ligencia y cuidado se acabaron ambas 
de edificar muy en breve, y luego in
mediatamente quiso Dios premiar este 
servicio con llevárselo para sí. Está se
pultado en el altar colateral del lado 
del evangelio de esta iglesia, cuyo pa
rroquiano era, y había él en vida la
brado y adornado el dicho altar a su 
costa para entierro suyo; tiene esta pa
rroquia un solo cura, con muy buena 
renta de sus derechos y oveneiones: 
eslo ahora el doctor Palma, natural de 
Jaén, por cuyo celo y cuidado es muy 
bien servida.

PARHOQUIA DE SAN LAZARO

En las divisiones sobredichas, que de 
la iglesia catedral se hicieron para fun
dar y erigir las otras parroquias, que
daron limitados sus términos y distrito 
por la parte alta y baja de la ciudad 
solamente, empero, los lados de la par
te del norte y del sur le quedaron abier
tos para cuanto por ellos se fuere ex
tendiendo la ciudad. Y  como desde 
aquel tiempo hasta el presente se haya 
poblado el barrio de San Lázaro de la 
otra banda del río, ha ido en tanto cre
cimiento que pasan de cuatro mil al- 
nia.s de confesión las que en él se em
padronan, y por el otro lado del sur 
donde están los conventos de la En
carnación y Guadalupe, se haya exten
dido la ciudad cinco a seis cuadras más 
de lo que tenía cuando se instituyeron 
las dos primeras parroquias, era impo- 
silile ahora poder lo.s curas de la iglesia 
mayor acudir a administrar los santos 
sacramentos a los parroquiano.s que vi
ven en estos extremos de la ciudad. 
Atento a lo cual, para los del barrio de 
San Lázaro se puso un clérigo años ha 
en la iglesia del hospital de este nom
ine, con salario competente que le pa
gaban los curas de la catedral, el cual 
fonio coadjutor y sustituto de ellos ad
ministraba a los moradores de este ba

rrio los santos sacramentos, y hacía los 
demás oficios que son obligados los cu
ras. Pero el año de 1626, el cuarto pre
lado de este arzobispado erigió en pa
rroquia esta iglesia, sin separar (21l su 
distrito del de la [larroqnía de la ca
tedral, ordenando que uno de los cua
tro curas de ella acuda por su turno a 
servir en ésta, como al presente se 
hace: desde aquel año de 626 se comen
zó a reedificar esta iglesia, que antes 
era de humilde fábrica; liase laJuado 
costosamente con muy buen adorno, y 
en  especial una gran portada, de pie
dra traída de Panamá. Hizo de co.sta 
la renovación y adorno de este edificio 
más de 16.000 pesos, que dieron de li
mosna algunos de sus parroquianos.

IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE ATOCHA

En el otro barrio de la parte del sur 
se encomendó hiciera oficio de cura, 
como sustituto de los de la catedral, al 
capellán del hospital de Nuestra Se
ñora de Atocha en su iglesia, y se le se
ñaló por distrito desde la calle que pasa 
por las espaldas del convento de la 
Trinidad hasta el fin de la ciudad, y 
por el trabajo de este oficio de coadju
tor suyo le dan los curas de la catedral 
de salario doscientos y cuarenta pesos 
cada año, sobre lo que a él le vale la 
capellanía que sirve del dicho hospi
tal. Instituyóse esta coadjutoría de la 
parroquia de la catedral el año de 1614.

También se cuenta entre las parro
quias de esta ciudad la de Santiago de 
los indios, que sirven los padres de la 
Compañía de Jesús, de que ya queda 
dicho arriba.

CAPITULO XVIII

De/ tril)utial del Santo Oficio de la 
Inquisición

Uno de los mayores y más importan
tes beneficios qite a esta' nueva repúbli
ca han hecho nuestros Católicos Reyes 
ha sido el haber instituido en ella tan 
en sus principios este santo tribunal.

i21) M.A.: 'Tenarar”
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por cuya singular diligencia y celo san
to gozan estos reinos del pasto saluda- 
])le de la doctrina sana y pura, con que 
nuestra madre la santa Iglesia apaoien- 
ta a sus hijos los fieles católicos, tan sin 
mezcla de la cizaña de varios errores, 
[de] que en nueslros tiempos se lia in
ficionado lastimosamente la mayor par
te de Europa, que se puede gloriar esta 
ciudad con verdad, que desde que na
ció, nunca ha sido tiranizada de nin
guna secta errada y perversa, ni ha 
puesto en su cerviz el yugo del domi
nio temporal ni por un solo día, quien 
no haya tenido rendida la suya' al de 
la obediencia de la santa Iglesia cató
lica romana. 1,' verdaderamente consi
derado el tiempo y sazón en que llega
ron acá los primeros ministros de este 
santo trilninal, se echará mejor de ver 
la importancia y necesidad de su ’ pre
sencia y oficio, y la particnlar merced, 
y favor que con él hizo Dios a esta tie
rra. Porque fue en coyuiiitiira que el 
astuto enemigo del linaje humano. Sa
tanás, tomando por in.strumentos de su 
maldad a algunos ministros stiyos, hom- 
hres que en la piel exterior parecían 
ovejas y en la reputación del pueblo 
eran tenidos por grandes letrados y de 
aventajada virtud, comenzaban a sem-. 
hrar en el campo de esta nueva repú
blica una diabólica semilla de pernicio
sos errores, la cual por el cuidado y 
providencia de este santo trilmnal fue 
ahogada y extinguida, tan en sus prin
cipios, que no tuvo lugar de brotar y 
cundir para inficionar a otros que a 
sus inventores (22).

Escribió Su Majestad al arzobispo de 
Lima acerca de la institución deste juz
gado, y de cómo se había, de haber con 
los ministros de él, la cédula que .se 
sigue:

“El Rej% Muy reverendo en Cristo 
Padre arzobispo de la ciudad de los Re
yes, del nuestro Consejo: Sabed que 
el muy reverencio en Cristo Padre, car
denal de Sigüenza, presidente del nues
tro Consejo e inquisidor apostólico ge
neral en nuestros reinos y señoríos,

Í22) Prohablemente se refiere el padre Cobo 
al proceso de fray Francisco de la Cruz, que 
extracta ampliamente Toribio Medina.

entendiendo ser así conveniente al ser
vicio de Dios Nnestro Señor y ensalza
miento de nuestra santa fe católica, ha 
proveído por inquisidores apostólicos 
contra la herética pravedad en esas 
provincias del Perú a los venerables 
doctor Andrés de Bustamanle licen
ciado Serván de Zereznela, consideran
do lo mucho rjue importa al servicio 
de Nuestro Señor que en esas partes 
donde fué servido, que en nuestros tiem
pos se extendiese tan maravillosamente 
la predicación y' doctrina de sii santa 
Iglesia católica, se proceda con rigor v 
castigo contra los que se apartaren de 
ella, conforme a lo que está ordenado 
por el Derecho canónico e instruccio
nes, estilo y loable costumbre del Santo 
Oficio de la Inquisición, los cuales van 
a visitar esas provincias y ejercer en 
ellas el dicho Santo Oficio, con los ofi
ciales y ministros necesarios. Y  porque 
cumple al servicio de Dios Nuestro Se
ñor y nuestro que en esas provincias, 
que son tan nueva planta de la Igle
sia católica, el Santo Oficio de la Inqui
sición y los inquisidores y sus oficiales 
y ministros sean tan favorecidos, y e? 
tan decente a vuestra dignidad dar a 
esto todo el favor que os fuere po.si- 
Ide, pues de ello se espera que ha de 
resultar servicio de Nuestro Señor y 
beneficio del estado eclesiástico de esa 
provincia, os encargamos que deis y ba
gáis dar en los casos y negocios cpie ocu
rrieren todo el favor y ayuda que os 
pidieren hubieren menester para 
ejercer libremente el dicho Santo Ofi
cio; y proveed con todo cuidado y ad
vertencia, como de vuestro buen celo 
y prudencia se confía, f|ue los dichos 
inquisidores sean honrados y acatados, 
}' se les haga todo buen tratamiento 
como a ministros de un tan santo ne
gocio, porque allende de que cumpli
réis con lo que sois obligado y con la 
dignidad y' preeminencia que tenéis en 
esa provincia, nos haréis en ello muy 
acepto serv'icio. Fecha en Madrid a sie
te días del me.s de febrero de 1569 años. 
Yo, el Rey.—Por mandado de Su Ma
jestad, Jerónim o Zurita.'''^

T r a je r o n  lo s  p rim e ro s  inquisidores  
o tr a  cé d u la  r e a l  d e  la  m ism a  fe c h a , por 
la  cu a l m a n d a b a  S u  M a je sta d  que de
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s i l  real líaciemla se les paliasen a tres 
mil pesos ensayados a eada inquisidor, 
al íiseal mil, al secretario lo mismo, con 
que vienen a montar diez mil los que 
les da el rey de salario en eada nn año. 
Fueron los primeros inquisidores los ya 
nombrados en este caiJÍtulo; el prime
ro ei'a de la casa y camarero del inqui
sidor general; y el licenciado Zerezue- 
la. criado de los conde.* de Oropesa. 
Murió el primero en Panamá antes de 
llegar a esta ciudad, por lo cual .se asen
tó V fmidó este triinmal con solo el se
ñor inqtii.¥Ídor general el segundo, hasta 
que se proveyó la plaza del muerto en 
el licenciado Antonio Gutiérrez de Vi- 
loa [Ulloa l ? l ] ;  fué el primer fiscal el 
licenciado Alcedo, y secretario Ensebio 
de Arieta.

Llegó al puerto del Callao e.ste tri- 
liiinal con el virrey don Francisco de 
Toledo, año de 1570; y cerca del modo 
que se había de tener en recibirle en 
e-ta ciudad precedió particular cédula 
del rey nuestro nuestro, en conformi
dad de la cual el mismo virrey' don 
Francisco de Toledo entrando en e.sta 
<'iiidad ordenó y dispuso su recibimien
to, que se hizo como convenía a la au
toridad de tan grave tribunal.

Los niini-stros ordinario.s que tiene 
-(m: dos inquisidores (sin embargo que 
de presente son cuatro), un fiscal, se
cretarios del secreto, a mil jteso.s ensa
yados de salario cada uno: un notario 
de los secretos con .seiscientos: un al- 
"uaeil mayor, mil: un receptor, otros 
mil; un contador. do.«cientos; alcaide, 
quinientos: un nuncio, con euatrooien- 
lo-, todos estos pesos ensayados: mi 
portero, con enatrocientos corrientes; 
lo.s diez mil pesos que pagaba Su ]Ma- 
jestad de la caja .se pagan hoy de las 
canonjías que Su Santidad de Urba
no VIII concedió al rey en cada igle
sia del Perú una, para la paga de estos 
-alarios.

La casa y e.strados de la Incjuisición 
estuvo primero enfrente de la iglesia 
de la Merced: ahora está en las easa.s 
que fueron de Nicolás de Rivera el 
V/o so, que caen en lo mejor de la ciu
dad, y tienen delante una buena plaza: 
son muv capaces y bien labradas, con 
las piezas y ajiosentos necesarios para

los estrados, cárcel \ demás oficinas, v 
con una bien capaz y suntuosa capilla, 
con puerta a la plazuela; vive siempre 
en ella el inquisidor más antiguo.

La jurisdicción y términos de este 
juzgado son muy extendidos, y lo eran 
de antes mucho más, porque comju’en- 
dían toda la América austral, fuera 
del Bra.sil, en que entraljan los distri
tos de estas seis audiencias: Lima, Char
cas, Chile, Quito, Panamá y nuevo rei
no de Granada. Después que .se puso 
inquisición en Cartagena le han queda
do a esta de Lima los límites de las 
cuatro primeras audiencias.

Los inquisidores que lia tenido este 
tribunal son los siguientes: el doctor 
Bnstamante, el licenciado Zerezuela. el 
licenciado Ulloa (23), don Juan Ruiz 
de Prado, don Pedro Gutiérrez Flores, 
que murió arzoliispo del nuevo reino 
de Granada; el doctor don Francisco 
Aerdugo. que al presente es obispo de 
Guamanga. Los que aetualmente presi
den son el doctor clon Juan Gutiérrez 
Flores, visitador de la Real Audiencia 
de esta ciudad; doctor don Juan de 
Mañosea, el licenciado don Andrés Juan 
Gaitán y don Antonio de Castro; fi.s- 
cal, el doctor don León de Alcayága, y  
alguacil mayor, don Juan de Espinosa, 
del hábito de Alcántara.

CAPITULO XIX

Del tribunal de la Santa Cruzada

El tribunal de la Santa Cruzada, que 
reside en esta ciudad para las cosas to
cantes a la expedición de la santa Inda 
y privilegios de ella, es de los más an
tiguos que se han fundado en esta re
pública, si bien no con la forma [ler- 
fecta y autoridad que ahora tiene. El 
primer ministro de la Santa Cruzada 
r|ue hubo en esta ciudad fué el ba
chiller Miguel Rodríguez de Cantala- 
piedra, el cual fué recibido en ella por 
tesorero a 21 de junio de 1537 años.

(23.* .4/.«.: "Viloa".
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Pero el triJtnnal presente, ron la auto
ridad, poder y ministros c[ue tiene, se 
instituyó el año de 1604, a mediados de 
agosto.

Los primeros subdelegados eomisa- 
rios fueron en este reino los arzobis
pos y obispos y su.s provisores y vica
rios generales, y por muerte de los pre
lados, las dignidades o canónigos más 
antiguos, todos con subordinación al 
comisario- general y consejo de Cruza
da; y en cuanto a las cobranzas y cuen
tas se sidiordinó a los virreyes y oficia
les reales, hasta cjue el año de 1600 
proveyó el consejo que la svdjdelega- 
ción general de esta ]>rovincia del Peni. 
Tierra Firme y Chile se administrase 
por personas que sólo atendiesen a este 
ministerio, y que junto con ella hubie
se otra que fuese práctica en las cosas 
de la Santa Cruzada y en libros de cuen
tas, con nombre de contador, que con 
el comisario general asistiese a la ad
ministración. expedición y cobranza, 
causas y negocios de la Santa Cruzada. 
La jurisdicción de este tribunal consis
te en haber subdelegado el comisario 
general, plenamente y sin limitación 
alguna toda la suya, como la tiene de 
Sn Santidad al comisario de él.

Los ministros que tiene son un comi
sario, subdelegado del comisario gene
ral, con mil pesos ensayados de salario. 
Fué el primero el doctor don Juan Ve- 
lázqnez, arcediano de la catedral de 
esta ciudad. Ln asesor, que por cédula 
real ha de ser un oidor de la Real Au
diencia, con doscientos cincuenta pesos 
ensayados. Un contador con tres mil, 
y fué el primero Gonzalo de la Maza. 
Lm fiscal doscientos cincuenta, y al 
contador de la Real Hacienda se le dan 
otros doscientos cincuenta, porque ayu
da a tomar las cuentas de la Cruzada. 
Un secretario que nombra el tribunal, 
y no tiene salario más que sus dere
chos. Alguacil lo es uno de corte, y se 
le dan cien pesos corrientes de a nueve 
reales. Un portero con otros ciento, y 
un solicitador fiscal con otros ciento. 
Todos estos salarios están consignados 
en la cxjiedición de la Cruzada. Te
sorero lo es el ejue mejor postura hace.
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CAPITULO X X

D e la fundación de la Lniversidad

La Universidad de esta ciudad, ipie 
ahora es una cosa tan grande, tuvo 
como las demás cosas de esta nueva 
república, tan pequeños y flacos prin- 
ciiíios, qvie no prometía poder llecar 
en muchos siglos a la grandeza que 
boy tiene, ni aún daba esperanza de 
poderse sustentar. Fundóse por man
dato del emperador don Carlos V. e! 
año de 1.553, en el convento de Santo 
Domingo; de allí se pasó dentro de bre. 
ve tiempo junto a San Marcelo, al s¡. 
tio donde estuvo después el convento 
de la Santísima Trinidad, y última
mente el año de 1577 el virrey don 
Fraticisco de Toledo, para darle entera 
perfección y estabilidad, la mudó al 
sitio en que ahora está y la dotó de 
la renta necesaria para los catedráticos 
y demás ministros y oficiales: y por
que desde aquel año comenzó a tener 
forma y ser de Universidad, y antes no 
la había tenido más que el nondtre, po
demos decir con verdad que en él fué 
su fundación, la cual hizo el sobredi
cho virrey, con la provisión siguiente, 
que aunque larga- me pareció ponerla 
aquí, porque de ella constará mejor lo 
que pasó en su institución. Dice, pues, 
así:

“Don Francisco de Toledo, mayordo
mo de Su Majestad, su virrey, goberna
dor y capitán general en estos reinos y 
provincias del Peni y Tierra Firme, 
presidente de la Real Audiencia de esta 
cindad, etc.

Por cuanto el emjieradur don Car
los nuestro señor de gloriosa memoria, 
con celo de príncipe cristianísimo y de
seoso de hacer bien y merced a sus súb
ditos y vasallos de estos reinos, mandó 
fundar y fundó Universidad y estudio 
general en esta ciudad de los Reyes, \ 
que entre tanto que se ponía en lugar 
cómodo cual pareciese convenir, estu
viese en la casa y monasterio de Santo 
Domingo, por la relación que se le hizo 
de haber allí comodidad para ello, se
gún y como se contiene en la real pro
visión de la dicha fundación, cuyo t.- 
ñor es el que se sigue:
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Don Cario* por la divina clemencia 

cmpei'ador semper augusto, rey de Ale
mania: doña Juana su madre, y el niis- 
imi don Carlos, por la gracia de Dios 
reyes de Castilla, etc.

Por cuanto fray Tomás de San Alar- 
lín, de la orden de Santo Domingo, pro
vincial de la dicha orden en las pro
vincias del Peni, nos lia hecho rela
ción que en la ciudad de los Reyes en 
las dichas provincias, está hecho y fun- 
ilado un monasterio de sii orden, en 
cl cual hay buen aparejo para se ha
cer estudio general, el cual sería muy 
provechoso en aquella tierra, porque 
los hijos de los vecinos de ella serían 
doctrinados y enseñados y colirarían ha
bilidad, y nos suplicó fuésemos servi
dos de tener por bien que en el diclio 
monasterio hubiese estudio general, con 
los privilegios, franquezas (24) y lilier- 
tades que ha y tiene el estudio y Uni
versidad de la ciudad de Salamanca, o 
como la nuestra merced fuese: y nos, 
por bien y ennoblecimiento de aquella 
tierra, liémoslo tenido por bien. Por 
ende por la presente, tenemos por bien 
y es nuestra merced y voluntad que en 
el dicho monasterio de Santo Domingo 
de la dicha ciudad de los Reyes, por 
el tiempo que nuestra voluntad fuere, 
entre tanto que se da orden como esté 
en otra parte donde más convenga en 
la dicha ciudad, pueda haber y haya 
el dicho estudio de la dicha ciudad de 
Salamanca, con tanto que en lo que 
toca a la jurisdicción se quede y esté 
como ahora está, y que la Universidad 
del dicho estudio no ejecute jiirisdic- 
<‘ión alguna, y con que los que allí se 
graduaren no gocen de la libertad que 
el estudio de Salamanca tiene de no 
pechar los allí graduados; y inamlanios 
;d nuestro presidente y oidores de la 
nuestra Audiencia Real de las dichas 
provincias del Perú y otras ciialesquier 
justicias de ellas y de las otras islas y 
provincias de las nuestras Indias, que 
guarden y cumplan esta nuestra carta, y 
¡contra] lo en ella contenido, no vayan 
ni pasen, ni consientan ir ni pasar en 
tiempo alguno por alguna manera. Dada 
en la villa de Valladolid a doce días

(24) Ms.: "grandezas”.

del mes de mayo de l,í51 años.—La 
Reina.— "i o, Juan de Sámano, secretario 
de sus Cesáreas y Católicas Majestades, 
la hice escribir por mandato de Sn Al
teza en .su nombre.

La cual dicha fundación después fiié 
aproJiada y confirmada por la santidad 
de nuestro muy santo padre Pío V, 
Papa, según y de la manera y con las 
calidade.s y condiciones qne la majes
tad del emperador nuestro señor la ha
bía fundado e instituido, como consta y 
parece por la hvila y letras apostólicas 
dadas por Su Santidad, cuyo tenor es el 
que se sigue." Aquí va inserta en este 
auto la bula de Su Santidad, su data 
en Roma a 25 de julio de 1,571 años, 
que no pongo aquí por abreviar, y pro
siguiendo la sobredicha })rovisión y 
auto dice así:

"Y después de mi venida al gohiei-no 
de estos reinos y principalmente des
pués que por mi persona hice la visita 
general de ello.s. constándome qne ha
ber la dicha Universidad y dar orden 
corno estuviese bien fundada y asenta
da, era una de las cosa.s más impor
tantes que en ellos podía halier en ser
vicio de Dios y Su Majestad, y para 
aumento y conserv’ación de su real pa-. 
trimonio y hacienda, asiento, perpetui
dad, jiaz y quietud de estos reinos y 
ennoblecimiento y utilidad de los na
turales y de su doctrina, conversión y 
Iniena policía, así por ser las ciencias 
el camino y lumbre para el conoci
miento de nuestra santa fe y del amor 
y lealtad que los siihditos deben tener 
a su rey y señor natural; y que debe 
haber personas de letras que puedan 
en.señar e instruir a los naturales en 
las cosas de la fe y cristiana religión, 
y reformar los abusos y ruines costum
bres que en ellos hubiere y dar doctri
na y buen ejemplo a los españoles y 
moradores de estas provincias; y de 
los que así se enseñaren puedan como 
de fuente derivarse y proceder, y salir 
otros que puedan entender en la dicha 
conversión, redunda la dicha paz y so
siego. porque en los dichos estudios los 
nacidos en estos reinos se ocuparán en 
actos de virtud y perderán la libertad 
con (pie se crían y las malas costumbres 
e inclinaciones que con ella adqtdrían.
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y tenflrán conocimiento de la oliedien- 
cia y lealtad que delien a su rey y se
ñor natural; como poríjne haljiendo los 
dichos estudios y leyéndose todas cicjt- 
cias en que los nacidos y que nacen en 
estos reinos puedan ser enseñados, jtor 
ser muchos y de mucha habilidad, que
dará más descargada la real concien
cia de Su Majestad en lo que toca a la 
obligación que tiene de dar remedio y 
gratificación a los que le han servido 
en la conquista y población de estos 
dichos reinos y en las alteraciones que 
ellos ha habido. Pues por ser tantos y 
que no se les ha podido ni puede ha
cer particular paga y gratificación, con 
dar estudio y camino de virtud y letras 
a sus hijos, nietos y descendientes, se 
les hace una general gratificación, paga 
de que ha de resultar una particular 
merced y .aprovechamiento a cada uno 
de los que reciljieren este l)eneficio: 
porque siendo personas doctas se po
drán proveer en ellos los beneficios, 
prelacias, dignidades, preliendas y otros 
oficios y cargos de honra y aprovecha
miento que Su Majestad jirovee y se 
han de proveer para estos dichos rei
nos, y de esta manera todos serán hon
rados y aprovechados, y las doctrinas 
de los naturales más Iñen proveídas, 
por razón de que por la mayor [jarte 
lo.s que en esta tierra nacen y se crían 
saben la lengua de los indios como len
gua materna, que es cosa de mucha im
portancia para las dichas doctrinas, y 
la Hacienda Real será muy acrecenta
da y relevada de los muchos gastos tpie 
cada flota se hacen en enviar a este 
reino muchos religiosos para que pu
diese haber almndancia de personas 
que puedan entender en la dicha doc
trina y conve fsión, en que se ha gasta
do y gasta mucha cantidad de pesos 
de oro de la Hacienda Real, los cua
les gastos cesarán, porque con el dicho 
e.studio y ciencias que en él se leyeren 
habrá abundancia de personas que doc
trinen, doctas y más capaces para ello- 
que los que de Espafia se envían. De
más de lo cual, con haber la dicha Uni
versidad y concurso de letras, se da're
medio a muchos hijos de las dichas 
personas antiguas y beneméritas y de 
otras vasallos de Su Majestad que tie

nen voluntad de ir a las Universidades 
de España a estudiar, y por haljcr (jue- 
dado y estar pobres no lo podían con
seguir y con esto lo consiguen; por la, 
dichas causas y oti-as justas, y confor
mándome con lo que Su Majestad soljre 
esto me tenía y tiene cometido y encar
gado, así a instancia y suplicación del 
Cabildo y regimiento de esta ciudad 
como en respuesta de algunas cosas que 
sobre esta materia consulté a Su Ma
jestad y por muchas cartas, cédulas e 
instrucciones que me ha enviado, cuyo 
tenor con pie y cabeza es el que ĉ 
sigue:

El Rey: Concejo, justicia y regimien
to de la ciudad de los Rej^es de los 
nuestros reinos y provincias del Peni. 
Vimos la que nos escrihistes en doce 
de marzo de este año, y así por ella 
como por lo que nos ha dicho de vues
tra parte el licenciado Miguel de Can
día, habernos entendido muy en par
ticular la necesidad que decís hay en 
esa tierra de que mandásemos instituir 
y fundar estudio en parte cómoda y 
conveniente para que en él se lean y 
enseñen todas las ciencias universal
mente, y que le señalemos renta com
petente para la sustentación de perso
nas doctas que en ella se ocuparen, 
concediéndole las preeminencias y li
bertades que tiene la Universidad de 
Méjico: y porque teniendo delante la 
mucha lealtad con que esa ciudad y 
vecinos de ella nos han servido y sir
ven, tenemos mucho cuidado de sii bien 
y acrecentamiento, y así habernos or
denado a don Francisco de Toledo, 
nuestro visorrey, lo que se ha de ha
cer en lo tocante a la dicha Universi
dad de esa ciudad; acudiréis a é! y 
solicitaréis para que cumpla lo que le 
enviamos a mandar y en todo tiempo 
que se ofreciere ocasión en que poder 
hacer merced a esa ciudad y vecinos 
de ella, tememos memoria [jara que 
la reelija como es justo. De Madrid, a 
nueve de diciembre de mil quinientos 
setenta y un años,—Yo, el Rey.—Por 
mandado de Su Majestad, Antonio 
Eraso.

El Rey. Don Francisco de Toledo, 
nuestro mayordomo, visorrey y capitán 
general de las provincias del Perú y
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presidente de la nuestra Aiidieiicda Real 
de la ciudad de los Reyes. Hemos visto 
la continuación que liahéis tenido de 
nos advertir de las cosas eclesiásticas 
de esa tierra y de lo que para remedio 
y asiento de ella.s vais mirando y pro
veyendo, y el cuidado y Ijuen celo de 
acertar que en ello tenéis: lo cual os 
aijradezco y así os encargo lo hagáis 
sienq)re, avisándonos de lo que fuereis 
proveyendo y conviniere que de acá se 
haga, y a la que en 25 de marzo nos 
escribisteis sobre materia eclesiástica 
se os satisface e,n ésta. Visto lo t[ue de
cís conviene favorecer a las Universida
des y qiie no se funden en monasterios 
de religiosos, y haber quitado la recto
ría que los religio.sos Doininico.s tenían 
en la de Lima, porque no .sean exentos 
los que la tuvieren, y la memoria que 
sobre e.sto nos enviáis ha parecido bien, 
y lo que en ello vais ordenando así lo 
continuaréis. De Madrid, a treinta de 
diciembre de mil quinientos .setenta y 
im año.s.—Yo, el Rey.— Por mandado 
de Su Majestad, Antonio de Eraso, y 
al pie siete rúbricas de firmas.

El Rey. Don Francisco de Toledo, 
nuestro mayordomo, visorrey, etc. En 
la duda que se os ofrece acerca de la 
Universidad de Lima, .si habiéndose de 
quedar en aquella ciudad, como os te
nemos respondido que se quede; los 
grados que en ella se hvdjieren de dar 
V los otros actos público,s se harán en 
la.s casas reales o en la iglesia catedral 
como el arzobispo pretende; proveeréis 
qne se den en la igle.sia mayor por aho
ra, y los dé el maestrescuela en nuestro 
nombre, al cual por ahora nombramos 
por eanclllei-. De Madrid, a veintisiete 
días del mes de febrero de mil quinien- 
to setenta y cinco años.—-Vo. el Rey. 
Por mandado de Su Majestad, Anto
nio de Eraso.

Y  por lo que yo, ultra de esto, he 
tenido que convenía proveer para el 
buen gobierno de estos reinos, comen
cé a dar asiento en la dicha Lniversi- 
(lad situando alguna cantidad de pesos 
de oro en repartimientos que han vaca
do piara ayuda de la dotación qne se 
le bahía de hacer, como fueron en el 
repartimiento de Hanan-Guanca que es 
en el valle de Jauja, vpie vacó jior muer

te de don Antonio de Rivera, los tri- 
Imlos que el dicho repartimiento ren- 
talia y adelante rentase, con más lo 
corrido de.sde el día que el dicho don 
Antonio Rivera murió, de la cual dicha 
situación se ha de sacar lo que ■ don 
Miguel de Velaseo ha de haber con la 
piropiedad del dicho rejiartímiento, con
forme a la cédula de Su Majestad, y 
merced que yo en virtud de ella le hice; 
y asimismo situé en el rejiartiiuiento 
de Omro que vacó por muerte de doña 
Catalina de Guzinán, hija de don Diego 
Orliz de Guznián, que es en término 
de la ciudad del Cuzco, cierta cantidad 
de pesos de oro, y otros quinientos pe- 
.sos ensayados de que yo había hecho 
merced a don Alonso Gutiérrez de To
ledo, en el acrecentamiento de lo.s tri
butos de los Lucanas, los cuales el dicho 
don Alonso ha de hacer dejación por 
la merced que le hice con la jiropiedad 
del dicho reiiartimiento de Orino; y 
Su Majestad jior Una real cédula hizo 
merced a la dicha Lniversidad de im  ̂
mil quínenlos piesos de oro de renta en 
los rejiartimientos (le Olmos y' Penachi, 
que fueron de Juan Cortés, y en los 
indios que fueron de Villaeastín en la 
provincia de San Juan y en los indios 
de Guanoquito, y en los de Veiiehe (25) 
qne vacaron por muerte de don Anto
nio Vaca de Castro, que lo.s tenía todos 
en encomienda; y me manda ponga los 
dieho.s indio.s en su real corona, para 
que de ellos se pague esta y otras sr- 
tuaeiones que Su Majestad en ellos hizo, 
como consta y parece jior las dichas 
situaciones y cédula real que son las si
guientes” ;

A(|uí entran jirovisiones, por las cua
les Su Majestacl \' el mismo virrey' si
tuaron la renta que había de gozar la 
Universidad. La pirimera provisión es 
del virrey  ̂ don Francisco de Toledo, fe
cha en Lima a cuatro de febrero de 
mil quinientos setenta y seis, en que 
situó lo.s trilmlo.s de Hanan-Guanca. La 
segunda es del mismo virrey, fecha en 
la misma ciudad a doce de octubre del 
mi.smo año, por la cual .situó los tribu
tos del sobredicho repartimiento de 
Oruro en la provincia de Azángaro. La

• 25 Ms.: '•Vidiile"
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tercera es una provisión real, fecha en 
Madrid a veintiocho de marzo del 
mismo año de setenta y seis, eu que 
Su Majestad hizo merced a esta Uni
versidad de la cantidad de pesos que 
arriba queda hecha mención, las cuales 
provisiones dejé de poner aquí por no 
alargar demasiado este capítulo. Luego 
prosigue el virrey diciendo:

”1: asimismo, para dar el di<*ho asien
to en la dicha Universidad, por no ha
ber en la casa y monasterio de Santo 
Domingo, donde antes estaba, la como
didad y aparejo que convenía de las 
aulas y aposentos necesarios a estudio 
general, y no ser cosa conveniente que 
en la dicha casa y monasterio quedase 
perpetuada, por dejar como dejaron de
acudir a ella los religiosos y personas
doctas de las demás órdenes, de quien 
la dicha Universidad se había de ayu
dar en las lecturas y ejercicios de le
tras, y porque la majestad del empe
rador, de gloriosa memoria no la puso 

* en el monasterio sino entre tanto que 
se daba orden cómo se pusiese en otra 
parte de esta ciudad, donde más con
viniere, y que conforme a lo yo entendí 
y comuniqué a Su Majestad, y Su Ma
jestad me respondió y' remitió buho 
otras causas convenientes y muy necesa
rias para que no estuviese en el dicho 
monasterio, y que correspondiendo Su 
Majestad a este intento, mandó por su 
cédula real que no se diesen grados al
gunos en el dicho monasterio, y des
pués proveyó que los dichos se diesen 
en la iglesia mayor de la ciudad, y en 
ella se hiciesen los demás actos públi
cos de la dicha Universidad, según jia- 
rece por las cédulas y cartas de Su 
Majestad desuso referidas y por otras; 
yo puse y asenté la dicha Universidad 
 ̂en las casas que solían ser del recogi
miento de las mestizas, por parecerme 
lugar acomodado y conveniente, y en 
nombre de Su Majestad hice merced 
a la dicha Universidad de las dielias 
casas y sitio, con ciertos aditamentos 
contenidos en el título de la dicha mcr- 
cer que es la que se sigue:

Don Francisco de Toledo, etc. Y  por
que falta sitio y lugar cómodo donde 
puedan estar las dichas escuelas, y con
viene que lo haya, y que fuese con dis

posición y sitio de esta ciudad, donde 
asi los doctores y maestros que hubie
ren de leer, como los estudiantes pue- 
dan ocurrir con más facilidad y tener 
sus viviendas y moradas eu más cerca
nía y en sitios sanos y baratos para las 
dichas casas, y que tengan salidas al 
campo y plazas donde los dichos estu- 
diantes se puedan juntar y conferir sn« 
lecciones y recrear sus ánimos, y que 
también estén en cercanía de esta casa 
real, de donde puedan ser visitados v 

. favorecidos por mí y por los virreves 
y gobernadores que por tiempo fueren, 
y jmr esta Real Audiencia, y (juc la 
iglesia arzobispal y mayor de esta ciu
dad y la mayor parte de los monaste
rios las tengan en más comodidad, por- 
que a todos no puede ser posible. Y 
para que mejor se entendiese en ijné 
easa de esta ciudad concurrían las <a- 
lidades referidas o la mayor jiarte de 
ellas mandé juntar a claustro al rec
tor, doctores y maestros de la dicha 
L'niversidad, y entendido el parecer de 
la mayor parte de ellos y hahiéndobi 
comunicado con otras personas celosas 
del bien piihlico, pareció, la casa que 
se había diputado para recogimiento de 
mestizas hijas de conquistadores en 
esta ciudad, ser el sitio más cómodo y 
conveniente para fundar las dichas es
cuelas, por concurrir en él las dichas 
calidades; y que el efecto para que se 
fundó y hizo la dicha casa no se ha 
conseguido, porque en lo presente no 
hay sino dos o tres mestizas a quiene- 
se puede dar remedio, y en lo pasado, 
I»or haber yo mandado visitar la dicha 
casa de que Su Majestad era jiatrón 
cuando entré en este reino, con la re
sulta de la dicha visita y lo demás <{iie 
era razón tener en consideración, estu
vimos resueltos el señor arzoliispo de 
esta ciudad y yo, de aplicar las di
chas casas y algunos pesos de renta 
(jue entonces tenían a otra olna eu 
que Dios Nuestro Señor fuese más ser
vido, y la real conciencia de Su Majes
tad más descargada, y por la lirevedad 
de mi partida a las provincias de arri
ba, se suspendió, y se quitó después por 
ejecutoria real del Consejo la poca ren
ta que estaba aplicada para la dicha 
casa, quedando Jas, dichas mestizas sin
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ninfíuna y con mayor libertad para po- 
flerlas tener ooii la decencia que con
venía. sin embargo de haberlas tenido 
a cargo personas principales y de con
fianza; y asimismo por el gran incon
veniente que ha sido haberse dado oca
sión con la dicha casa a que las mu
jeres que tenían diferencias con sus 
maridos, con facilidad se iban y han 
ido y están en las dichas casas y eran 
recibidas en ellas, sin otro mandato ni 
autoridad de justicia ni superior, que 
no lo hicieran ni osaran hacer si no 
tuvieran aquel aparejo. Tt! visto por mí 
lo susodicho, hice visitar y ver por vis
ta de ojos las dichas casas como las vi 
por mi jtersona, y el poco aparejo que 
podría tener ninguna mujer pór sufi
ciente que fuese, por la grandeza y di
gresión de las dichas casas para tener 
recogidas las dichas mestizas, y que el 
aprovechamiento que pudieran recibir 
las mestizas de la dicha casa cuando 
fuere acertada aquella obra, se podría 
convertir y con más utilidad en los mu
chachos y mozos mestizos, que hay mu
cha copia de ellos, en letras y ciencias 
que pueden aprender en la L’iiiversi- 
dad, a los cuales no tiene menos ohli- 
«ación Su Majestad de proveer de re
medio que a las dichas mestizas, pues 
muchos de ellos proceden de padres que 
han sido conquistadores y servidores de 
Su Majestad en este reino, y que es oltra 
de tan buen gobierno ocuparlos en le
tras y virtud; porque por la parte de 
sus madres no salen tan bien inclina
dos como convendría, y' teniendo como 
tienen la lengua natural de esta tie
rra, siendo aversión i26l y enseiiainien- 
to cristiano de los dichos naturales, y 
faltándoles la dicha virtud y letras, se
rían por el contrario muy dañosos: y 
que la dicha casa se ha hecho a costa 
de Su Majestad, mucha parte de ella 
por mandato del marqués de Cañete 
que la comenzó a fundar, y del conde 
fie Nieva en el tiempo que gobernaron 
estos reinos, y con las rentas que le 
fueron dadas y se les han quitado del

(261 Ms.', Aquí la fojiia parece errada. El
mentido, sin embargo, es claro : que los me.s- 
tizos, por saber la lengua, serían útiles para 
la conversión, etc.

todo, y con los aprovechamientos y 
ayudas que la dicha casa ha tenido de 
Su Majestad y ríe esta república, jior 
lo cual es justo que se convierta en 
utilidad y' provecho de la misma rejtú- 
hlica y de las de este reino, y en aque
llo qne Su Majestad tiene tanta obliga
ción como es la Universidad, y que sir
va de aquí adelante de escuelas y se 
funden en la dicha casa y sitio de ella, 
por ser tan sin jierjuicio de nadie. Por 
tanto, visto por mí todo lo susodidio, 
acordé de dar y di la presente, por la 
cual, en nombre de Su Majestad y por 
virtud de sus reales poderes y comisio
nes que tengo, así generales como par
ticulares, y en aquella forma que más 
convenga, hago merced de la dicha casa 
de recogimiento de las mestizas de San 
Juan de la Penitencia y de todo el sitio 
de ella, con sus aguas, tierras y corra
les, a la dicha Universidad, para que 
en ella edifiquen y funden las dichas 
escuelas, y lo que más pareciere conve
nir al“ bien de la dicha Universidad, 
como por iní fuere ordenado y manda
do, en la cnal dicha casa fundo la dicha 
Universidad y escuelas de ella, y' man
do a todas y cualesquier justicias de 
Su Majestad que luego que vean esta mi 
provisióm, metan en posesión de la casa 
j, sitio de ella y lo a ella anexo y per
teneciente al doctor Marcos de Lucio, 
rector de la Universidad, en nombre de 
los demás doctores y maestros de ella, 
en virtud de esta provisión y merced, y 
metido en la dicha posesión amparen y: 
defiendan en ella a la dicha tíniversi- 
dad, y no consientan ni den lugar a 
que de ella sea despojada .sin primero- 
ser oída y por fuero y derecho vencida. 
La cual dicha merced hago con apro
bación de Sil Majestad, y quedándose 
Su Majestad y sus sucesores patrón de 
la dicha casa, como lo era antes y lo ha 
ser de la dicha Universidad, como se 
declara en la dotación, de ella; y en 
cuanto a las mozas mestizas que de pre- 
■seníe hay en el dicho recogimiento, 
mando que el dicho rector y’ los que 
le sucedieren, en el dicho oficio tomen 
a .su cargo el remedio de ella», de ma
nera que por faltar la dicha casa no 
les sea dañoso, ni reciban de ello detri
mento ni perjuicio alguno. Lo cual
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mando así se guai'fle y cumpla en todo 
y por todo como desuso se contiene, sin 
poner en ello emijargo ni impedimento 
alguno, so pena de dos mil pesos de oro 
para la cámara de Sti Majestad a cada 
uno que lo contrario hiciere. Fechado 
cu lo.s Reyes a los tres días del mes de 
octidtre de mil quinientos setenta y seis 
anos, 'i jjorqne tengo relación que la 
dicha casa se ha enviado a pedir a Su 
Majestad 2>ai’a fundar un monasterio de 
monjas en ella, y se aguarda resjniesta 
en esta jrrimera flota, mando que hasta 
tanto (jue sea venida la flota y reciban 
en esta ciudad los despachos de Su Ma
jestad y se vea lo que solire ello es ser
vido in-oveer, que no se ¡jueda edificar 
en la dicha casa, ni derriljar nada de 
lo hedió, sino que como se está al pre
sente se esté el edificio de ella, y que 
si venida la dicha flota Su Majestad no 
hiciere merced de la dicha casa para el 
monasterio, pueda el dicho rector y los 
que le sucedieren edificar las escuelas 
y hacer de la dicha ca.sa lo que para 
ellas más conviniere, con tanto que [lo 
que] la Universidad hnJjiere dado y 
prometido a la administradora de la 
dicha casa y mozas mestizas, lo cumpla 
y satisfaga a las personas que Iiuhieren 
de fundar el dicho monasterio, y no de 
otra manera. Fecha ut supra, don Fran
cisco de Toledo. Por mandado de sii 
excelencia, Ah'aro Rniz de Navainnel.”

CAPITULO XXI

Prosigue la provisión de la Liüversidad, 
con ia dotación que le hizo el virrey 

y cátedras que instituyó,

“En las cuales dichas casas el rector, 
floctores y mae.stros de ella, con grande 
aplauso y con contentamiento de los 
vecinos y habitantes en e.sta ciudad, y 
de todas las demás j>ersonas de letras, 
religiosos y seglares, han comenzado a 
hacer y ejex-cer sus actos de Lhiiversi- 
dad y letras; y porque en negocio tan 
importante al servicio de Dios Nuestro 
Señor y de Su Majestad y al bien e.sj»i- 
ritual y ternjioral de estos reinos v mo
radores de ellos, conviene v es necesa
rio dar resolución de manera que se

jierlicipne y se puedan conseguir los 
efectos que de él se esjieran y ¡ireten- 
den; y lo que ĵara esto más importa 
es hacer la dotación de la renta que 
la dicha Universidad ha de tener, c ins
tituir y fundar las cátedras que se han 
de leer en las escuelas de ella y seña
larles los salarios que con ellas y cada 
una de ellas se han de jiagar; jiara que 
los doctores y maestros a quien se die
ren y encargaren desde luego comien
cen a jioner en ejecución el ministerio, 
de que ha de resultar el fruto y apio 
vechamiento que así se jiretemíe. Por 
tanto, en nombre de Su Majestad y por 
virtud de sus reales pioderes y comisio- 
nes que en general y en particular me 
están dados jior las dichas reales cédu
las, cartas e instrucciones de.suso referi- 
das, y jior el oficio y cargo que tengo 
de virrey y jJor el poder que como a 
tal me dio Su Majestad, y por aquella 
vía y forma que mejor y más plenaria
mente puedo y debo, y u la dicha Uni
versidad má.s convenga: a honra y gloria 
de Dios Nuestro Señor y jiara mayor 
aumento y extensión de nuestra santa fc 
catóíica, y en continuación ile la ere<‘, 
ción y fundación hecha por la majes
tad del emperador nuestro señor, de glo
riosa memoria, y confirmada jior nues
tro muy santo padre Pío Y  de.suso re- 
feridas, y en continuación de la mudan
za, asiento y fundación t[ue tengo he
cha de la dicha Universidad, v al rec
tor, doctores y maestros de ella en su 
nombre, de trece mil peso.s de ímen 
oro, en jdata ensayada y marcada cada 
un año, y de las dichas casas de San 
Marcos, en que al jiresente está asen
tada y fundada, en los cuale.s díclios 
trece mil pesos de oro está dicha do
tación: fundo e instituyo, para que 
per{jetuamente se lean en las escuela- 
de la dicha Universidad las cátedras y 
salarios de ellas y de otros oficiales de 
la dicha L‘niversidad en la forma .si
guiente:

Primeramente, dos cátedras de la 
lengua de tierra, con salario de seis
cientos peso.s ensayados a amljas cáte
dras cada un año, con más otro.s do.-* 
cientos y' cincuenta jiesos que el reve
rendísimo arzobispo don Jerónimo de 
Loaysa dejó de renta j>ara este efecto.
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Ilcin. una cátedra de (gramática de, 
menores, con .salario de trescientos j>e- 
i.(is en cada im año.

Item, una «níledra de Gramática de 
mayores, con quinientos pcso.s en.saya- 
(los en cada un año.

Item, tre.s cátedras de artes, con sa> 
lario cada una de ellas de mil jiesos 
ensayados por todo el curso de los tres 
liños, que todas tres vienen a ser cada 
un año un mil pesos.

Item, una cátedra de Teología de pri
ma, con salario de un mil pesos ensa
yados cada un año.

Item, una cátedra de Teología de 
víspera.s, con salario de setecientos pe- 
-os ensayados en cada un año.

Item, una cátedra de Sagrada Escri- 
Inra, con salario de ocliocientos pesos, 
piisaymdos cada un año.

Item, una cátedra de Cánones de pri
ma, con salario de un mil quinientos 
¡lesos ensayados cada un año.

Item, una cátedra de Canone.'̂  de vis
iteras, con salario de un mil pesos en- 
-uyados cada un año.

Item, una cátedi-a de Decreto, con sa
lario de un mil pe.sos ensayados cada 
im año.

Item, una cátedra de Leyes de prima, 
con salario de nn mil quinientos pesos 
ensayados cada un año.

Item, una cátedra de Leyes de vísjje- 
ras, con salario de nn mil peso» ensaya
dos cada un año.

Item, una cátedra de Leyes de insti
tuta, con salario de quinientos pesos en
sayados cada un año.

Item, se lian de pagar de la dicha 
dotación al hedel, quinientos pesos en- 
-ayados en «mda nn año, y al secretario, 
trescientos pesos ensayados cada un 
año.

La cual dicha dotación y cantidad de 
trece mil pesos de oro de ella, señalo 
en los trihntos que tengo .situados y he
cha merced a la dicha Uniyiersidad en 
el repartimiento de Hananguanca y 
Chongos, sacada de ellos la cantidad 
que con la ¡iropiedad tiene don Miguel 
de V'elasco por cédula de Su Majestad 
y por encomienda mía, en virtud de 
ella, según que arriba está referido: la 
eual dicha situación, siendo nece.«ario 
de nuevo, hago a la dicha Lmiversidad

sobre los dichos indios y triluitos de 
ellos que quedaren, sacando lo que 
el dicho don Miguel de Velasco haya 
de haber, según y de la manera que yo 
la tengo hecha por mi provisión arri
ba inserta: la cual de verbo (id verhmn 
he aquí por reiterada y repetida; y a.si- 
mismo señalo la dicha dotación y can
tidad de trece mil pesos en los tribu
tos de que hice merced a la dicha Uni
versidad en el repartimiento de Oruro, 
que fue de Diego Ortiz de Gtizmán y 
de doña Catalina de Bohadilla .su hija, 
y en los quinientos pesos de oro de que 
también hice merced a la dicha Uni
versidad en el acrecentamiento de la 
tasa de los indios Hcitimlucrmas de don 
Pedro de Córdova, según y como se 
contiene en la cédula de la dicha situa
ción desuso referida, y asimismo .seña
lo la dicha situación en los mil qui
nientos pesos de oro de renta de (pie 
Su Majestad hizo merced a la dicha 
Luiíver.sidad en los repartimientos que 
vacaron por fin y inuerte do don An
tonio Vaca de Castro, conforme a la 
cédula de la dicha merced desuso refe
rida, por virtud de la cual y cumpli
miento de lo que. Su Majestaii por ella 
manda, .sitúo a la dicha Lhiiver.sidad lo# 
dichos mil y (pimientos pesos de renta 
en cada un año sobre los tributos que 
los (licitos indios y repartimientos son 
y fueren obligados a pagar por la tasa; 
de lo eual daré y despacharé las pro
visione.# y cédulas necesarias ¡lara la co
branza de lo.s dichos pesos de oro, y lo 
que faltare sobre los pesos de oro con
tenidos en la.s dichas situacione.# para 
enmjdir los dichos trece mil pesos de 
oro de esta dicha dotación, se irá aca
bando de cumplir, suplicando a Su Ma
jestad lo haga y mande hacer así a mí, 
como a los gobernadores que después 
de raí fueren, si yo no lo dejare cum
plido, por lo mucho que importa al ser
vicio (le Dios Nuestro Señor y de Su 
Majestad y descargo de su real concien
cia y bien piíblico y ennohleoimiento 
de esta tierra.

Y  las dichas cátedras de suso insti
tuidas, fundada.» y .señaladas en esta 
otra dotación, se han de proveer esta 
primera vez por mí en las personas qpie 
me pareciere y eligiere: la cual elec-
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<‘ión haré oon parecer de personas doc
tas, para que se provean en las perso
nas que se entendiere tener más hahi- 
lidad y suficiencia, en utilidad y pro
vecho de los estudiantes que hayan de 
oír las dichas facultades y las han de 
leer por la orden y de la manera que 
por las constituciones de esta Universi, 
dad fue proveído; y cuando al r̂una de 
las dichas cátedras vacase por muerte, 
dejación o privación del doctor y maes
tro en que yo por esta primera vez la 
proveyere, se proveerá por la dicha Uni
versidad en otra persona, por la forma 
y orden [que] en las dichas constitu
ciones se diere.

Y  por cuanto por el presente, hasta 
estar cumplido el número de pesos de 
oro de esta dotación, no habrá canti
dad bastante con que poderse pagar en
teramente los dichos salarios arriba se
ñalados: las personas que los hubieren 
de haber los repartirán, pro rato con
forme a lo que cada uno tuviere seña
lado de salario, en las cátedras que de 
las su.sodichas se proveyeren y leyeren, 
entre las cuales que así se leyeren ac
tualmente se ha de repartir toda la di
cha renta, hasta enterarse en el salario 
que cada uno ha de haber con su cáte
dra, .según y como .se ordenare en las 
dichas constituciones.

La cual dicha dotación, fundación e 
institución, señalamiento de renta, cá
tedras y salarios en las dichas casas, y 
situaciones de repartimientos arriba se
ñalados y que adelante se señalaren y 
hicieren, para henchimiento de los di
chos trece mil pesos de oro de esta do
tación, y lo que más Su Majestad fuere 
servido de acrecentar, ordeno y mando 
que sea y - se entienda hacer.se con la 
carga y condiciones que se contuvieren 
en las constitucione.s que por mi .se han 
de hacer y firmaren la dicha Universi
dad y en la.s que adelante pareciere, dé- 
he.se añadir y acrecentar a la majestad 
del rey nuestro señor y a los reyes .sus 
sucesores como patrones que son y han 
de ser de la dicha Universidad; y a mí 
y a los demás virreyes que fueren en 
su real nombre: y en otra manera esta 
dotación y fundación e institución sea 
en sí ninguna. Y  en esta forma y con 
e.stas condiciones mando que .se guarde

y cumpla perpetua e inviolalilemente v 
.se ponga por cabeza en el liln-o de ]ii 
dicha Universidad para que el rector, 
doctores y maestro.s de ella que al pn. 
sente son y adelante fueren tengan cui
dado y cuenta particular de la hacer 
guardar y cumplir, y porque todos en
tiendan el paternal celo y amor que Su 
Majestad tiene a sus súliditos v vasa
llos y el bien que les de.sea hacer y lo- 
medios que procura y Inisca para poner 
en ejecución este deseo, y aprovechar, 
honrar y favorecer a sus hijos v des
cendientes, y para que la doctrina \ 
conversión de los naturales de este rei
no se haga con la perfección y mejoría 
que conviene y Sn Santidad tanto en
carga; mando que esta dicha dotacii’m 
y fundación e instituciones de renta, 
cátedras y salarios se lea y piddiquf- 
públicamente en la casa y escuelas de 
la dicha Universidad, para que ven;;ii 
a noticia de todos. Fecha en la ciudad 
de los Reyes a 24 del mes de mayo de 
mil quinientos setenta y siete años. Don 
Francisco de Toledo. Por mandado de 
su excelencia. .Alvaro Ruiz de .Yava- 
muel.

En la ciudad de los Reyes a 25 día- 
del ine.s de abril de mil quinientos se
tenta y siete años, estando sn excelen
cia en las casas de la Universidad de 
esta ciudad y' con el rector y doctore,, 
de la dicha Universidad y el Cabildo, 
justicia y regimiento de ella y otru- 
mucha.s personas: Yo, Alvaro Rniz de 
Navamnel, secretario de la goliernaeióii 
de e.stos reinos, por mandado de su ex
celencia leí la dotación e institución 
de la dicha Universidad que está antes 
de esto, según y de la manera que su 
excelencia mandó que se leye.se en ¡ire- 
.sencia de todos; y habiéndola leído, el 
doctor Lucio, rector de la dicha Lni- 
versidad, se levantó y fué donde su ex
celencia estaba sentado, y dijo; que por 
sí y en nombre de la dicha Universidad 
besaba a su excelencia las manos pai
la merced que les había hecho, y la 
aceptaba y aceptó; y luego se levantó 
el Cabildo de la dicha citidad y .luán 
Maldonado de Buendía, alcalde ordina
rio de ella, aceptó la dicha merced y 
asimismo el capitán Juan de la Reyna- 
ga procurador de ella y dijeron que he-
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-.(han a su excelencia las manos, por 
tan gran merced como a la dicha ciudad 
iialiía lieclio. Alvaro Rniz de Nava- 
muel."

Hasta aquí es el auto y provisión de 
la erección de esta Universidad; algu
nas provisiones reales, huías y otras es
crituras cpie en ellas están insertas, y 
liarán otro tanto volumen como lo que 
va en estos dos capítulos, he dejado el 
poner aquí, porque para entender la 
-iistancia de lo que se pretende no hace 
ninguna falta.

CAPITULO XXII

D<4 estado presente de esta llniversidad

Algunas mudanzas han jiasado por 
c-ta Universidad desde su principio con 
que se ha alterado no poco el estado en 
que quedó en su fundación; y porque 
lo que más cuidado ha dado en todos 
tiempos a los que han tenido su admi- 
nistración,»para que no fnese a menos, 
ha sido la gran disminución en que de 
cada día iha la renta que le señaló el 
virrey don Francisco de Toledo, co
menzaré por lo que acerca de esto se 
ha establecido, lo cual constará por la 
cédula real que se .sigue:

■‘El Rey. Marqués de Alontesclaros, 
pariente, mi virrey, gobernador y ca
pitán general de las provincias del
Perú, o a la persona o personas a cuyo 
cargo fuere el gobierno de eila.s. El doc
tor Juan de Castro en nombre de la 
Universidad de los Reyes de esas pro
vincias, me ha hecho relación: que 
cuando el año ¡lasado de mil quinien
tos setenta y siete se fundó aquella 
LDiversidad, el virrey don Francisco de 
Toledo la dotó en trece mil peso.« ensa- 
yado.s para la paga de dieciséis cáte
dras, dos bedeles y un secretario, y por 
entonces le situó en ciertos reparti
mientos de indios que estalsan vacos, 
diez mil pesos ensay'ados; y el rey' mi 
señor, que e.stá en gloria, por cédula 
del año pasado de 589, mandó aprobar 
la dicha dotación y situación, y' cpie 
-e acabase de enterar la dicha renta. 
'í que don Luis de Velaseo, marqué.s de 
Salina.?, siendo nli virrey' desas pro

vincias, moderó la.s dichas cátedras y 
.salarios que tenían los catedráticos, y 
les señaló ¡tara su sustento y de los de
más ministros de la dicha Universidad 
ocho mil quinientos cuarenta pesos eu- 
.«ayados; y que habiéndoseme represen
tado el año pasado de 608 ¡tor parte 
de la dicha LAiiversidad, que mucha 
¡tarte de los diez mil pesos que se ha
bían situado, haltían salido inciertos, y 
lo que había quedado venido en dismi
nución, y sólo gozaba cada año seis mil 
y doscientos ¡tesos que se colirahan con 
gran dificultad; y .suplicándome man
dase que se le enterase la renta de la 
primera situación. Por cédula mía, su 
fecha a 4 de febrero del año pasado 
de seicientos y ocho, o.s mandé que con 
comunicación de mi audiencia de la 
dicha ciudad de los Reyes, viésedes, y 
examinásedes y averiguásedes la canti
dad que es menester para los gasto.? 
precisos y sustento de la dicha Univer
sidad, y' diésedes orden de .situarlo en 
trihntós de los primeros repartimien
tos que vacasen; y' que habiendo ocu
rrido a vos con la dicha cédula, y pe- 
didoos el cumplimiento de ella, re.s- 
pondistes: que durante mucho tiempo 
no se podría cumplir, re.specto de ha
ber otra.s muchas cédulas de renta an
teriores; .suplicándome que teniendo 
consideración a la gran utilidad, y be
neficio que se sigue a todo e.se reino 
con la dicha Universidad y que muchas 
personas de letra.? que se pudieran opo
ner a las cátedras lo dejan de hacer y 
se ausentan por ver que a los que al 
presente las leen no se les pagan sus 
salarios y se les deben muchos rezagos, 
y' que está a peligro de venir en mu
cha disminución, mandase que de los 
trece mil pesos de la primera dotación, 
los ocho mil quinientos y cuarenta pesos 
que el dicho marqué.? de Salinas señaló 
por necesario para el sustento de la di
cha Universidad, .se le situasen en mi 
caja real de la dicha ciudad de los Re
yes, y de ella se vayan pagando los ca
tedráticos y demás persona.? que sirven 
en ella, metiéndose en mi caja la renta 
que ahora tiene la dicha Universidad. 
Y  habiéndose vi.sto en mi Consejo Real 
de las Indias y consiiltádo.seine: te
niendo consideración a lo mucho que
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conviene que la dicha Universidad se 
conserve y que los catedráticos y mi
nistros de ella sean hien pagados de sus 
salarios y que para esto tengan renta 
y situación fija y suficiente; svqiuesto 
que ha parecido que lo es la de los ocho 
mil quinientos y cuarenta pesos ensa
yados, que le señaló el dicho marqués 
de Salinas.

He acordado y resuelto que éstos se 
le sitúen y consignen en los dos nove
nos que me pertenecen en la renta de 
los diezmos de la.s iglesias metropoli
tanas, y catedrales de ese reino, rata 
por cantidad, cumplidas las mercedes y 
limosnas que tengo hechas por tiempo 
limitado en los dos novenos, y que la 
renta de que ahora goza la dicha Uni
versidad en repartimientos de indios se 
meta en mi caja real por hacienda mía, 
y quede incorporada en mi corona. Y  
así os mando que en esta conformidad 
hagáis el repartimiento de los dichos 
ocho mil quinientos y cuarenta pesos 
ensayado.s, sohre los dos novenos que 
me pertenecen en los diezmos de las 
dichas iglesias, rata por cantidad, pro
veyendo y ordenando que en las igle- 
.sias donde estuvieren libres los dichos 
dos novenos, de otra situación, merced 
y limosna que yo haya hecho en ellos, 
se acuda desde luego a la dicha Uni- 
ver.sidad con lo que en cada una de 
ellas hubiéredes repartido y consigna
do; y que do mismo se haga en la.s de
más igle.sias, como se fueren cumplien
do las'mercedes y limo,snas que yo tu
viere lieclxas sobre los novenos de ella.«, 
hasta tanto que enteramente esté cum
plida la situación de los ocho mil qui
nientos y cuarenta pesos en los dicho# 
dos novenos. A mientras no lo e.#tuviere, 
se cumplirá de los tributos de los re
partimientos que hoy goza la dicha 
Universidad, y como fueren vacando los 
dichos repartimientos los iréis ponien
do en mi corona real, previniendo lo 
que convenga para que lo que la Uni
versidad cobrare de lo que como está 
dicho se le fuere situando en lo.s dos 
novenos, y lo que .se ha de suplir de 
los dicho.# tributos, no exceda de ios di
chos ocho mil quinientos y cuarenta pe
sos ensayados, ni se meta en más de lo 
que le tocare. Y  mando a los oficiales

de mi Real Hacienda de esa# provin
cias cumplan lo que en conformidad v 
cumplimiento de esta mi cédula les or- 
denéi.s, y tomen la razón de ella mis 
contadore.s de cuentas que residan en 
el dicho mi Consejo de las India.#. Fe
cha en El Pardo a veintitrés de noviem
bre de mil seiscientos trece (27) año.#, 
^o, el Rey.—Por mandato del rey nues
tro señor, Pedro de Ledesma.”

Desde el año siguiente de mil seis
cientos catorce, comenzó esta Univer
sidad a gozar de la renta que Su Ma- 

I jestad le hace merced por esta real cé- 
! dula, situada en los dos novenos; la 

cual ea muy cierta y segura, porque el 
valor de los sobredichos novenos que 
pertenecen al rey, excede con muchos 
millares de ducados a la cantidad re
ferida de los ocho mil quinientos cua
renta pesos ensayados, en que ha que
dado dotada la Universidad.

Su edificio es el que se labró en su 
lundación, que para como se edificaba 
en aquel tiempo es bueno; tiene un pa
tio cuadrado mediano, cercado por to
dos cuatro lado.# de corredores en que 
están la.s clase,#, y una capilla bien ca
paz y proveída de ornamentos. El ge
neral que se edificó entonces, aumfue 
grande, era de muy ox'dinaria y pobre 
fábrica, el cual en tiempo del xii'rev 
don Luis de Velasco se derribó y tornó 
a edificar de nuevo mucho mayor, y de 
tanta co.#ta y suntuosidad, que puede 
ser bueno exi cualquiera de las Univer
sidades de Europa. Tiene alrededor 
para los doctores y maestro.# nn orden 
de asientos preeminentes, labrados de 
cedro curiosamente, y otros muchos 
asientos para la gente principal y 
de cuenta que suele concurrir a los ac
tos literarios, donde se tienen con imi- 
cha solemnidad y concurso, favorecien
do algunos de ellos con sii presencia el 
virrey y la Real Audiencia.

El paseo de los que .#e gradúan se 
hace con mucha autoridad y acompaña
miento de doctores, maestros y mucho# 
caballeros de la ciudad, precediendo la 
miísica de chirimía.#, atahale.# v trom-

(27) M s.: "1513 años”. Al margen, nota ile 
Muñoz: ‘'A,5Í, freo que está e<inivofada y debe 
ser lñ ]3 .”
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jietiií. Los grafios fjíiic se flan en esta 
UniversirlacL y lo que eucsta cada uno. 
es lo siguiente:

Bachiller en Artes o en Cánones, 
veinticinco pesos.

Bachiller en Teología, treinta y cinco.
Maestro en Arles, mil.
Doctor en Teología o en Cánone.s, 

tres mil.
Doctor en Medicina, dos juil qiti- 

niento.s.
Los pesos de esto.s grados corrientes, 

de a nueve reales el peso.
El número de doctores y maestros 

que tiene ¿il presente y entran en el 
<lau.«tro, es de ochenta a noventa, sin 
los que andan fuera de esta ciudad, que 
son nutchos, a los cuales cuando acuden 
-c le.s guarda sn antigüedad.

En su fundación instituyó don Fran
cisco de Toledo diez y siete cátedras, 
(le las cuales la de Medicina nunca se 
lia leído, y las demás no todas se pu- 
,-ieron luego desde su princiifio, sino 
({ue por el discurso del tiempo se han 
ido asentando.

La de Decreto puso el virrey marqués 
de Montesclaros, y en su tiempo tam- 
iii(úi se añadió la tercera de Artes: des
pués acá .se han pue.sto otras dos de 
Leyes, Una de Código, que instituyó el 
virrey príncipe de Esquiladle, y otra 
de Digesto Viejo, que lee en la Univer
sidad el Colegio Real de San Felipe, 
por institiieión del marqués de Guadal- 
rázar, v su primer catedrático fue el 
doctor don Isidro de Rivera Maldona- 
do, oidor que es hoy de la Real, Au
diencia de Manila, con que vienen a 
-cr ocho las qué hay de Cánones y Le
yes. El mismo príncipe de Esquiladle 
añadió otra de Teología, a cuatro que 
ya había: y así son cinco las que de pre- 
-ente hay de Teología, con la de Escri
tura; de las dos de la lengua de los 
indios, instituidas en su fundación, no 
-e lee más de la una, con lo cual 
son diez y siete las que se leen hoy; 
y los estudiantes que cursan son <le or
dinario de dosciento.s a tre.scientos, y 
otro buen número de religiosos. Por- 
(pie cuando algún catedrático es reli
gioso le acuden a oír los estudiantes 
de su orden de la facultad que lee, y 
con esta condición se le da la cátedra

al religioso que en la oposición sale con 
ella, y eomúninente no faltan algunos 
tres o cuatro catedráticos religiosos.

El salario de los catedráticos no es 
tan grande como se les señaló en la 
dotación, a causa de fjue al presente 
se pueden sustentar con mucho menos 
que entonces, por haber liajado los pre
cios de muchas cosas, que ya se dan 
en esta tierra con abundancia, y antes 
sé traían de España y valían imiy caras, 
como es el vino: que sabía valer de 20 
a 30 pesos la arroba, y ahora no vale 
más que tres o cuatro. a ese paso 
otra.s muchas cosas.

El .salario de cada cátedra es el si
guiente:

La cátedra de prima de Teología, tie
ne 800 pesos.

La de vísperas, 600.
La de Escritura, lo.s dichos.
La de nona, 400.
Las cátedras de prima de Cánones y 

Leyes, tienen a mil pesos cada una.
La de vísperas y Decreto, a 600 cada 

lina.
Las tres de Artes, a 400 cada una.
La de la lengua de los indios, -400.
Los demás ministros y oficiales que 

llevan salario de la Ilniver.sidad son;
LIn mayordomo, 200 peso.-.
Un secretario, 300.
Un capellán, 200,
LTn bedel maymr, 400.
Un bedel menor, 200. 
fu  alguacil, 100.
Los pesos de estos s.alarios, y de las 

cátedras son ensay'ados, de a cuatrocien
tos cincuenta maravedís el peso, que 
hacen 13 reales y enartillo.

Las do.s cátedras de Gramática de la 
institución de esta Universidad se le
yeron algixn tiempo en ella; pero des
pués, aún gobernando don Francisco de 
Toledo, se pasaron al colegio de San 
Pablo de la Compañía de Jesús, y la 
Lmiversidad aplica el salario de ellas 
para pagar otras cátedras, a que no al
canza la dotación; son al presente cua
tro estas cátedras de Gramática y Re
tórica, y hasta quinientos los e.studian- 
tes que las frecuentan.

A' porque también toca a una bien 
ordenada república proveer en la edii-
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t-ai-ión y enseñanza de la niñez, [junto] 
eon la Universidad, juzgué venía bien 
aquí hacer mención de los maestros y 
escuelas de leer y escriljir que hay en 
esta ciudad, las cuales son diez o doce, 
y están a cargo de hombres de cono
cida virtud, con aprobación del gol3Íer- 
no. como conviene para tan importante 
ministerio; de los ctiales tres tienen sa
lario de la república, para que ense
ñen de balde a los pobres; hay de ordi
nario en estas escuelas de mil mucha
chos para arriba.

Por conclusión de lo tocante a esta 
Universidad, digo: que quien pasase los 
ojos por el instrumento de su funda
ción y dotación contenida en los dos 
capítulos precedentes, y luego los vol- 
viere a mirar y considerar el estado 
que tiene el día de hoy la república 
de este reino, no hal)rá mene.ster otro 
argumento para conocer la maravillosa 
providencra de aquel sapientísimo 
virrey, legislador de este reino que la 
instituyó. Pues parece adivinaba las co
sas futuras, que nosotros ahora palpa
mos con las mano», o por mejor decir 
las anteveía entonces, con tanta certe
za como si las tuviera presentes. Por- 
qtte todos los frutos y bienes que en 
sus palabras dice esperalia que se ha- 
líían de seguir de la institución de esta 
Iljiiversidad, han salido tan ciertos y 
colmados, que no hay más que decir 
para encarecer lo mucho que importó 
a esta nueva república su erección, que 
poner ante los ojos el cumplimiento de 
aquellas esperanzas que movieron al 
virrey a instituirla. Testigos son de 
esta verdad lo.s innumerables hombres 
doctos que de ella han salido en tan 
pocos años, de los cuales no sólo están 
llenas las iglesias catedrales y parro
quiales de todo el reino, en tanto gra
do que en curatos de indios, para los
ctiales no se hallaban antiguamente ni

aun sacerdotes con sólo el orden sacro 
que los sirviesen, están al presente mu
chos doctores y maestros: sino también 
en los conventos de las religiones, a la- 
cuales solía enviar antes Su Majestad 
a su costa muchos religiosos, para en- 
tender en la conversión de los indio-: 
y lo que es más, los trilnmales y audien- 
cías reales llenas de oidores y minis
tros que los autorizan, hijos de esta 
Universidad, siéndolo hoy actuales ca
torce en las atidiencias de las Indias.

le en la misma Universidad, puedo 
yo deponer como testigo de- vista, que 
cuando entré en esta ciudad el año de 
mil quinientos noventa y nueve, no lui- 
])ía en ella catedrático hijo de esta re
pública, sino que todos eran venidos 
de España, y al presente todas las cá
tedras de facultad que tiene están en 
poder de hijos de la tierra y de la 
niisina Universidad; y al mismo tiem
po que he dicho, todos los rectores que 
se elegían eran homl)res venidos de Es
paña, y en el presente apenas sale rec
tor electo que no sea natural de acá y 
enseñado en la misma Universidad, 
como ha sucedido estos cuatro o cinco 
años atrás, que han salido sneesivanien- 
te jjor rectores: el doctor Feliciano de 
Vega, catedrático de prima de Cáno
nes; el doctor Francisco Ramos Galhán, 
venido (28| de España, y al presente ca
tedrático de prima de Leyes; el doctor 
don Hernando de Giizmán, maestrescue
la de la catedral, y el doctor don Diego 
Mejía, catedrático de vísperas de Le
yes, todos cuatro hijos de esta ciudad 
de Lima, ciudad de los Reyes y de esta 
Universidad de Indias, etc.

f28) M s.: "venidos". Salvo error del Ms., el 
sentido no queda claro, pues tanto Vega como 
Ramos, según Mendiburu, eran limeños, y el 
mismo padre Cobo dice a continuación: "To
dos cuatro h ijos de esta ciudad."
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CAPITULO PRIMERO

Lie las órdenes de religiosas que han 
fundado conventos en esta ciudad

Antes de tratar en particular dcv cada 
uno de los conventos de religiosos que 
hasta el tiemjio presente se han funda
do en esta ciudad, me pareció deber 
decir de todos ellos en coniiín algo, de 
lo en que generalmente todos convie
nen, para excvisarme de repetir muchas 
veces una cosa cuando descienda a ha
blar de cada uno por sí. El fin y mo
tivo principal con que han pasado a 
e-te reino los religiosos que tienen mo
nasterios en él, que son las órdenes de 
Santo Domingo, San Francisco, San 
Agustín, la Merced, y la Compañía de 

Jesiís; y con el que Su Majestad desde 
'U ilescubrimiento los ha ido enviando, 
mandándoles dar liberalmente de su 
real, hacienda emJjareación y todo lo 
necesario para el gasto de tan largo 
viaje, es para que entiendan y se em
pleen en la conversión a nuestra santa 
fe de los indios, en el cual ministerio 
han trabajado y todavía trabajan, con 
tanto fervor y celo como se echa de ver 
(lor el fruto que de él ha resultado, 
(|ue es la reducción a su Criador de tan
tos millones de álmas como hasta ahora 
han venido al gremio de la Iglesia, en 
que no hay duda sino que ellos han 
tenido la mayor parle. Han favorecido 
esta gloriosa empresa nuestros Católi
cos Reyes, desde «pie comenzaron a se
ñorear esta tierra, con tanto deseo de 
que todos los naturales de ella sean 
traídos al rebaño de Cristo y sacados 
de la ceguedad de sus antiguas supersti- 
< iones, que han procurado en todas oca
siones dar todo el favor a los religio- 
-os, que en esta labor se ocupan como 
a principales obreros y ministros de

ella, como consta por las muchas car- 
ta.s y cédulas reales que en todos estos 
tiempos han despachado a este propó
sito, de las cuales no quiero dejar de 
copiar aquí una que e» de las más an
tiguas, cuyo tenor es el. que se,sigue: 

“Don Carlos por la divina clemencia 
emperador, semper augusto, rey de Ale
mania, doña Juana su madre, y el mis
mo don Carlos por la gracia de Dios 
reyes de Castilla, etc., a vos el nuestro 
presidente y oidores de la Audiencia 
Real de las provincias del Perú y a 
cualesquier nuestras justicias de las di
chas provincias y a cada uno, y a 
cualquiera de vos a quien esta nuestra 
carta fuere mostrada o su traslado, sig
nado de escribano público, salud y gra
cia. Sepades que Nos, deseando como 
principalmente deseamos la conversión 
de los naturales de esas ¡jarles y que 
sean traídos al conocimiento de nues
tra santa fe católica, para que se sal
ven, hemos procurado y de cada día 
procuramos enviar religiosos y perso
nas doctas y temerosas de Dios, para 
que procuren de traer las dichas gen
tes al verdadero conocimiento de la fe; 
y aunque en muchas partes han hecho 
y de cada día hacen lo.s dichos religio
sos gran fruto en esas provincias, so
mos informados que a causa de los 
impedimentos que han tenido de algu
nos españoles que en ellas residen, y 
de otras personas, no han podido hacer 
el que convenía. Y  porque una de la.s 
cosas que parece que más han ayudado 
a la conversión ha sido la predicación 
y doctrina de los dichos religiosos, y 
siendo esto cosa en que tanto nuestro 
Señor ha de ser servido y su fe católica 
ensalzada, no es jn.sto que ¡mr ninguna 
vía sea impedido; y platicando sobre 
ello en el nuestro Consejo de las In
dias filé acordado que debíamos man-
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dar dar esta miestra carta en la dicha 
razón, y Nos tuvíinoslo por liien. Pol
la cual mandamos que ninguna ni al
gunas personas sean osadas a impedir 
ni impidan a ningún religioso de cual
quier orden que sea que anduviere con 
licencia de su prelado en esas dichas 
jirovincias, que no prediquen en cual
quiera pueblo que quisiere, y enseñe 
libremente todas las veces que por bien 
tuviere a los naturales de los tales pue
blos las cosas de la santa fe católica, 
ni que no estén en los tales pueblos 
todo el tiempo que los dichos religio
sos quisieren y por Jiien tuvieren, con 
apercibimiento [que] hacemos a cual
quiera persona o personas que impidie
ren la dicha predicación y doctrina, 
que mandaremos proceder contra ellos 
y castigarlos como la calidad del delito 
lo requiere; y vos el dicho presidente, 
y oidores y justicias tendréis cuidado 
de no consentir ni dar lugar de que a los 
dichos religiosos se les ponga estorbo 
alguno en la dicha predicación, y los 
favorezcáis y ayudéis en lo qne convi
niere para ello, dándoles el calor nece
sario como cosa importante al servicio 
de Dios Nuestro Señor y nuestro. Dado 
en Sterlich, a diez y ocho días del mes 
de octubre de mil quinientos cuarenta 
y ocho años. Yo, el Príncipe. Yo, Juan 
de Sániano, secretario de Su Cesárea 
y Católica Majestad, la hice escribir 
por mandado de Su Alteza.”

Con igual afición y celo de la con
versión de estos naturales, los Sumos 
Pontífices animan y fav’oreeen a los re
ligiosos que en ella se ocupan, conce
diéndoles con liberal mano para que 
su trabajo tenga mayor logro, muchos 
y muy grandes privilegios, que se con
tienen en las bulas y breves apostólicas 
que de ellos tienen todas las religiones 
que han pasado a estas partes.

Como al principio de la ]>uh]ación 
de esta tierra no había en ella otros 
religiosos que los venidos de España, 
resjjecto de no haber hijos de ella na
cidos de españoles que entrasen en re
ligión; por mucho?; que el rey enviaba 
en todas las flotas, como la tierra en 
que se repartían es tan lata, eran muy 
pocos los que venían a quedar en los 
monasterios de esta ciudad, en compa

ración de] crecido mimero que liov tie. 
nen; en confirmación de esto diré Jo 
que leí en una cédula real de aquello- 
tiempos, dirigida al arzobispo don fray 
Jerónimo de Loaysa, a quien avisaliá 
Su Majestad cómo había sido informa
do que en los conventos de esta eiiidail 
bahía veinte religiosos en cada uno. el 
cual mimero era muy excesivo, jior lo 
cual le encargaba diese orden en qm- 
saliesen por la eomai-ca a predicar el 
santo evangelio en los pueblos de in
dios. Conviene advertir en este lujiar 
que este crecimiento tan notable en que 
han venido los conventos ha sido igual
mente en el ornato y riqueza de las co
sas del culto divino, en el ejercicio de 
letras y aprovechamiento de todo gé
nero de virtud propia de su profesión, 
que en el mimero de religiosos; porque 
el rico adorno y aparato majestuoso de 
sus iglesias, solemnidad y devoción con 
que celebran sus principales fiestas es 
tan superior, que los que de nuevo vie
nen de Eurojia quedan admirados de 
verlos y confiesan llanamente no ser 
inferiores estos monasterios a los luá- 
principales y ricos de allá. ¿Pues qué 
diré del gran número de aventajado- 
sujetos (1 ) que lucen y campean en 
toda suerte de talentos; tantos homhie- 
insignes en letras y santidad como en 
ellos se crían; tantos y tan excelentes 
predicadores que no tienen número? 
Por los cuales cuando déseurro con la 
imaginación se me viene luego u la me
moria lo que me solían contar algiino- 
de los hombres antiguo.s de esta ciu
dad, que yo alcancé: los cuales con
firiendo el estado presente de esta re
pública con el antiguo «pie ellos habían 
conocido en los principios de ella, con 
mucha admiración de tan grande mu
danza y aumento en lo tocante ai pun
to de que voy liablando, me solían de
cir que se acordaban de euamlo entre 
año no solía haber en toda la ciudad 
más sermones «pie los que se juedica- 
ban en las fiestas muy solemnes, y en 
las cuaresmas era harto «pie los hubie
se los domingos, siendo así que al pre
sente no hay domingo ni fiesta ordina
ria que no se prediquen a im mismo

a ¡  Ms.: -upueslos
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lit'nijio del ano doce semiones en di-i- 
tinta> iglesia;-, y los domingos de cua
resma pasan de cuarenta los que en 
cada una se predican, entre mañana y 
tarde, y todos con gran concurso de 
líente.

Son todos los conventos que se han 
fundado en esta ciudad, con el hos})i- 
tal de los hermanos de San Juan de 
Dios, veinte; en los cuales se cuentan 
hoy dos mil ciento treinta religiosos 
y monjas, de los cuales seis son monas
terios de monjas; y fueran muchos más 
si Sn Majestad no hubiera prohibido 
fundar otros de nuevo. Hay en ellos 
mil y diez monjas y otras mil criadas 
y esclavas de las monjas, con algunas 
doncellas seglares que se crían dentro 
lie ellos, por manera que pasan de dos 
mil mujeres las que viven encerradas 
en estos seis monasterios: en los cator
ce conventos de religiosos se hallan mil 
ciento veinte, sin los donados, criados 
\ esclavos, que son más de otros qui
nientos.

CAPITULO II

Del convento de Nuestra Señora 
de la M erced

Los padi-es de Nuestra .Señora de la 
Merced fueron los primeros que fun
daron convento en esta ciudad, tan a 
los principios de ella que casi no se 
llevan nada de antigüedad: está distan
te su sitio dos cuadras de la plaza y 
cuando asentaron en él caía fuera de 
poblado. Yo alcancé personas antiguas 
<[ue lo conocieron en aquel estado, y les 
oí contar muchas veces que cuando sa
lían a ruar por la ciudad, en llegando 
a este convento, desde él como desde 
el fin del pueblo volvían la riendsi al 
caballo jiara lo poblado. Pero ahora es 
el corazón y centro de la ciudad, y el 
mejfjr puesto de toda ella; tiene una 
<‘iiadra entera en que aún no lian aca
llado su edificio, si bien de treinta años 
a esta parte han labrado el claustro 
principal, que es <le los más capaces y 
bien edificados de la ciudad, con su 
fuente de piedra en medio, y cercado 
de corredores doblados, con los pilares

altos, ríe linda pderlra traída de Panamá 
y toda la vivienda de celdas y oficinas 
que han menester.

Lá iglesia edificaron al principio de 
muy buena olira para arjuel tiempo, de 
una grande nave ciilderta de tablas, con 
cajiíllas a los lados; ríe esta forma si
guió muclios años basta el virreinato 
riel mar(|ués ríe Montosclarrjs tjiie la eo- 
menzaron a renovar, o prjr mejor rb>eir 
a edificar de nuevo, nnicbo mayor y 
de más suntuosa fábrica rjue antes te
nía; viene a quedar de tres naves, va 
toda ella de ladrillo y cal con nniy 
fuertes y anchos estribos, cubiertas de 
bóvedas de crucería, muy fuertes y ga
lanas. Acabóse lo primero tie torio la 
cajrilla mayor, rjue salirí la más capaz 
y uiitorizada de cuantas hay en el rei
no, y como tai hizo de costa, portjue se 
gastaron en su edificio más de cien mil 
pesos y al talle tpie va la oltra vendrá 
sin rinda a costar toda la iglesia más 
de trescientos mil. Comprende esta ca
pilla. con su crucero, seis bóverlas, v es 
tan grande que en fiestas muy solem
nes caben dentro de ella el coro, con 
los religiosos que acuden de torlas las 
órdenes y la nuísica, el sitial del virrey, 
asientos ríe la Real Audiencia y Ca
bildo ríe la cinrlatl, con gran golpe ríe 
I>uebIo, porriue sin encareciniiento, ella 
sola basta por iglesia muy capaz.

Tiene una torre y cainjranario ríe la- 
tlrillo. cuarlrada. Hízose el año ríe mil 
quinientos noventa y nueve y fué la 
primera torre formarla que buho en 
esta ciurlarl; era muy más alta y con 
muy galano remate, y porque pareció 
cosa peligrosa eriificio tan altr> para 
tierra de temlrlores como es ésta, la Iia- 
jaron un jroco y le quitaron mucho de 
su adorno por de.scargarla de peso; con 
todo eso, de la manera que ha quedado 
es bien alta y vistosa.

La mejor pieza rjne tiene este r*on- 
vento, rlespués de la iglesia mayor, es 
la sacristía, la cual es ríe bóveila, ríe 
la misma labor ipie la capilla maytrr: 
muy t;apaz, r*on labores de azulejos por 
el suelo, y con un orden de cajones y 
vestuario alrederlor. los mejores que hay 
en Lima. Son de cedro y tle tan iiriuia 
obra tpie costaron, nueve mil jiesos: da 
mucha auloridarl a esta sacristía la ante-
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íaoriétíu y trunsacristía. que tiene edifi
cadas tamljién de Itóveda vistosa.

El oi-iiato de la iglesia no se ha, ava
hado de poner por no estar ella acal)a- 
da; liase puesto poco ha en un altar 
colateral de la capilla mayor un sun
tuoso retablo que costó más de seis mil 
pesos; algunas capillas que se han aca
llado están liien adornadas; en una de 
ellas está colocado un crucifijo muy de
voto traído de España, de mano ilel 
mejor artífice que allá se conocía; cos
tó su hechura dos mil pesos ¡luesto 
acá. Fundó este convento y íué su pri
mer comendador el padre fray Miguel 
de Orenes (2 ). Tiene al presente ciento 
setenta religiosos y muy escogiila mú
sica de voces.

C.A.P1TÜLO III

Del convento de Nuestra Señora 
del Rosario de la orden 

de Predicadores

Aunque lo.s padres de Santo Domin
go no fueron los primeros ijue tuvie
ron casa en esta ciudad, fueron empero 
de su orden los primeros religiosos que 
entraron en esta ciudad, y el que per
severó con los conquistadores fuá el 
padre fray \ icente de \alverde, el cual 
se halló con el marqués don Francisco 
Pizarro en todos los trances que pa
saron en la conqui.sla de este reino; y 
como acabada de poblar la ciudad del 
Cuzco fué a España el dicho religio.^o 
y de allá volvióse hecho oliispo de 
aquella ciudad, trajo consigo religioso.s 
de .su orden, los cuales entraron en 
esta (.-iudad el año de mil quinientos

i2l Fray -Miguel de Orenes fue el fundador 
de la ciudad de Piura y llegó a alcanzar la 
e<lud de ciento diez años. Al i>r«ducirse el 
asesinato de Franeisco Pizarro, según la infor
mación de servicios de Juan de Barbarán, que 
registra la obra del mercedario fray Víctor 
M. Barriga iRoma, 1933, pág. 294», "puso en 
cobro los hijos del dicho marqués que no lo.s 
maltratasen, los dichos tiranos, porque se te
mían deilo, y amparó a las mujeres de los que 
allí murieron". Es, pues, uno de los más es
clarecidos nombres entre los fundadores de la 
ciudad de los Reves.

treinta y ocho. Vino por superior, con 
título de vicario general, el [ladre frav 
Reginaldo de Peraza y fué dcjitro tic 
poco tiempo primer provincial de esta 
provincia, por nombramiento del gene- 
ralísimo el padre maestro fray Tom ás 
de San Martín, que fué después pritiicr 
obispo de los Charcas; y el primer 
prior que tuvo este convento fué el pa
dre fray Juan de. Olías.

Tiene su asiento nna cuadra distan
te de la plaza en la orilla del río. en 
el mismo sitio que haliía señalado an
tes y para el mismo efecto el marqué» 
Pizarro. Verdad es que es ahora mu
cho mayor de lo que al principio seña
ló, la razón de lo cual se dará en el 
capítulo siguiente. Ocupa espacio de 
dos cuadras: el edificio es el más bien 
acabado y cumplido de todos los eoa- 
veutos que hay eu este reino, y tan 
grande y suntuoso que se puede ct>n ra
zón llamar obra real. La iglesia e.s muy 
grande y de costosa fábrica; de una 
nave con dos órdene.» de capillas por 
lo.s lados: éstas son de bóvedas curio
samente labrada.», y la nave del medio 
cubierta de madera y lacería curiosa: 
la capilla mayor es de bóveda y para 
tan grande iglesia es tenida por jie- 
queña.

Su adorno y riqueza de sacristía ex
cede, a juicio de hombres prácticos, a 
todos lo.s conventos que esta orden tie
ne en España, porque toda la iglesia 
e.stá hecha irna ascua de oro y tan ador
nada de lienzo.*, cuadros y pinturas ri
cas, que apenas se descubren por parte 
alguna las parede.» desnudas de ornato 
precioso; en nuiehos altares se ven cu
riosos y ricos retablos, pero el que 
aventaja a todos en curiosidad, aseo y 
riqueza es el de Nuestra Señora del 
Rosario, el cual está eu una capilla del 
lado de la epístola, toda ella dorada y 
ricamente aderezada, en la cual arden 
siempre doce lámparas de plata, donde 
no se repara tanto en su valor cuanto 
en el gasto del aceite, donde vale tan 
caro. Guárdase en este altar e] Santí
simo Sacramento, y en él se dan las eo- 
mtiniones al pueblo. Tiénenlo tan ade
rezado todos los días del ano, como si 
fueran fiestas solemnísimas, con muchos 
relicarios de plata, flores verdaderas y
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fonlrahecha» de oro y de seda, perfii- 
iner y niueha c-era ardiendo.

La íillería del coro es muy para ver. 
tgda de madera de cedro  ̂ y labrada cos
tosamente con tantas figuras de .santos 
entalladas; pero en lo que más campea 
la riqueza de este templo es en los mu- 
clio.s ornamentos que tiene de telas y 
Iirocados preciosísimos de todo.- colo
res y para todos los altares, porque el 
día que se pone en el altar rnaymr fron
tal rico de cualquiera color, se adornan 
de la misma suerte y con frontales de 
la.s mismas telas que .se ponen en el al
tar mayor y del mismo color todos los 
otros altares, y lo mismo pasa en las 
casullas, que con igual ornamento que 
-alen revestidos los sacerdotes (fue ce- 
Icbran en el altar maymr han de salir 
todos los demás que dicen misa en los 
otros altares, y ésto.s .son diez o doce, 
lo.s cuales en todo tiempo están tan 
conq>iiestos _v se celebran en ellos con 
tanto aparato de nnísica y demá.s orna
to, que lodo junto pone muclia devo
ción al pueblo, por lo cual y por e.star 
esta iglesia tan cerca de la plaza es la 
más frecuentada de toda la ciudad.

Su riqueza de plaza y  oro en cálices, 
relicarios, candelero.s y demá.s vasos pre
ciosos dedicado.s al culto divino, es 
igual a la de los ornamentos y demás 
alhajas de sacristía: entre otras muchas 
jiiezas ricas que tiene esta igle.sia no se 
deben pasar en silencio dos cálices de 
oro con sus patenas, tres o cuatro fron
tale,- de planchas mayores de plata, un 
terno de treinta candeleros de plata, 
unos mayores que otros, con la propor
ción que guardan entre sí los cañones 
•le nn órgano, de manera que los pri
meros ŷ menores serán de una tercia de 
alto poco más o menos, y sucesivamente 
van creciendo hasta los inayore.*, que 
tienen de xrlto niá.s de un estado. \' unas 
muy curiosiis y ricas andas labradas de 
{data y' ébano.

Fd claustro principal es el más bien 
adornado que hay en este reino: tiene 
la» paredes y pilares l»ajos |*or más de 
estado y medio desde el suelo culiier- 
tos de azulejos de varias y curiosa.» la- 
iMjres, los cuales se trajeron con gran 
costa de España: jior encima de ellos 
corre un orden de cuadras grandes de

{»incel de la vida 
Domingo, de muv
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del glorioso Santo 
scogida mano, trai

llo.» también de España. En medio de 
este patio está una hermosa fuente de 
piedra; sin éste, tiene el convento tres 
o cuatro patio.» menores, muchas celda.» 
altas y bajas con todas las oficinas muy 
cumplidas; edificio todo de tan buena 
fábrica, que la cornisa sola, que es lo 
po.«trero que se ha labrado y se acabó 
el año de mil seiscientos veinticuatro, 
hizo de costa no meno.s que v-einte mil 
pesos; por donde se podrá colegir lo 
que puede haber costado el edificio de 
todo el convento, que sin duda ha pa
sado de ochocientos mil ducados, sin el 
ííjuar de casa e iglesia que debe de va
ler {)Oco menos. Viven al presente en 
este convento doscientos treinta religio
sos, sin los donado.» que serán de veinte 
a treinta, en cuyo sustento y limosnas 
cuotidianas se gastan cada día siete ha
negas de pan.

CAPITULO IV

Del convento del Santísimo 
de Jesús de la orden de 

FruJicisco

Nom-bre
San

El princi{>io ijue tuvo en e.sla citidad 
la orden del seráfico padre San Fran
cisco pasó de esta manera: al mismo 
tiempo que se fundó la ciudad, en el 
repartimiento de solares que el mar
qués Pizarro hizo entre los pobladores, 
señaló sitio para convento de San Fran
cisco en la cuadra en que ahora está 
fundado el de Santo Domingo, de que 
trató el capítulo antecedente; y como 
entonces se liallase presente un fraile 
francisco llamado fray Francisco de la 
Cruz, levantó en él una pequeña ea- 
jiilla o ramada, y en ella dijo misa y 
predicó algunas vece.» al pueblo; au- 
sentó.se este religioso dentro de breve 
tiempo, y no quedando otro de su or
den dejó yermo y desamparado aquel 
solar, junto al cual había también el 
gobernador don Francisco Pizarro se
ñalado otro para los religiuso.s de San
to Domingo, y advirtiendo después el 
mismo Pizarro en que no era come, 
niente estuviesen tan juntos los dos
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entramlios solare# 
de Santo Doininao 

cuando llegaron a esta <-iudad lo# pa
dres de esta orden, y señaló para lo# 
de San Francisco el en que ahora tie
nen su convento, el cual tenía por lin
deros, entonces, la barranca del n'o. de 
una parte, y de otra, la# casas de Alon
so Díaz í’l Conquistador (título que se 
le dió por ser hombre de grande# fuer- 
zasl la calle en medio, la cuadra en que 
ahora está la carnicería, también la 
calle en medio, y por el último lado 
que mira al oriente la huerta del mar
qués Pizarro, asimismo la cálle en me
dio: en este sitio referido está hoy edi
ficada la iglesia de este convento, y 
toda la vivienda y oficinas. Tomó po
sesión de este sitio y dió principio al 
edificio del monasterio el año de mil 
quinientos cuarenta y seis, y fue su pri
mer guardián el j>adre fray Francisco 
de Santa Ana, el cual hubo de sacar 
este sitio por pleito de poder de cier
tos vecinos poderosos que se habían 
entrado en él v edificado casas y huer
tas, y los primeros que en él edificaron 
fueron Cristóbal de Burgos, Francisco 
de Godoy y jAntonio Picado, secretario 
del marqués Pizarro: criaron los pa
dres de esta orden por juez conserva
dor para este pleito al padre fray To
más de San iMartín, provincial que a 
la sazón era de su orden de Santo Do
mingo.

Diez o doce años después, gobernan
do el virrey marqués de Cañete el pri
mero, se añadió e incorporó en este 
convento la huerta del marqués Piza
rro, cerrando la calle que salía al río y 
la dividía de él: era esta huerta muy 
grande v l)ien trazada y plantada con 
curiosidad, con un estanque en medio 
tan capaz y de tan costosa fáltriea de 
ladrillo y cal, que muestra liien en la 
suntuosidad que tiene ser olira de per
sona tan poderosa y rica como lo era 
el sobredicho marqués Pizarro: es de 
figura seisahada; hondo, una pica con 
un cenador en medio, a modo de isla, 
con sus pilares de ladrillo en torno, 
que snstentalía un cobertizo aforrado 
por encima de hoja de lata y poyo# al
rededor, al cual se entra ijor una puen
te en cuya puerta permanecen hoy pin

tadas las armas del marqués Pizarro; 
tiene su desaguadero muy profundo, 
que va a salir a la barranca del río. Es. 
Ja obra de este estanque el edificio de 
cantería mas antiguo que los españoles 
hicieron en esta ciudad, a lo menos ¡Je 
los que permanecen hasta ahora, y está 
tan entero y fuerte que no le falta siiui 
el cobertizo del cenador. Hase mejora
do después que lo posee este convento 
con un acueducto secreto que le lian 
hecho los religiosos de él, que cosió 
seis mil pesos, por donde ahora entra 
el agua limpia y clara. .Acrecentóse 
tanto el sitio de este monasterio con 
añadirle esta huerta del martpiés, que 
son más de cuatro cuadras las que lia- 
brá en su cerca. Sn iglesia, claustro y 
piezas jirineipales se edificaron de la 
forma y calidad que al presente tienen 
siendo virrey el sobredicho marqué'# de 
Cañete, el cual j)or la devoción que a 
esta sagrada religión tenía la favorecié» 
y ayudó mucho en esta fábrica; es la 
iglesia muy grande y muy anehísinia 
de tres naves, cubierta de madera con 
un gran cementerio y plazuela delante. 
Ha mejorado e ilustrado mucho su edi
ficio desde el tiempo del virrey mar- 
qiié.s de Montesclaros, porque #e le ha 
dado crucero a la ca|)illa mayor, de 
muy grandes y galantes capillas de bó
veda, y se ha renovado el enmadera
miento del techo, cubriéndolo ¡le lazo 
y artesones dorados: y edificado para 
las campanas una hermosa torre que #e 
acabó el año de mil seiscientos veinti
cuatro, que sólo el material de ladrillo 
y cal costó cuatro mil pesos. Ha lle
gado la costa de este acrecentamiento 
e ilueidaeión a cien mil pesos y más.

Los ornamento# y alhajas de sacris
tía son de mucho valor; hay entre ellas 
un terno de frontal, capa, casulla y 
dalmáticas de tela Idanca la más rica 
que ha pasado a este reino, el cual se 
hizo el año pasado de mil seiscientos 
veinticuatro. Costó la vara de tela a 
cien peso.#, y todo el terno llegó a ocho 
mil pesos: el mismo año de veinticua
tro pusieron un pulpito de cedro de la 
más c-nriosa obra que acá se ha visto y 
que costó mil quinientos pesos. Tiene 
esta iglesia tres o cuatro capillas muy 
suntuosas v ricas, como son la de la
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fiiíraíh'a de la Concepción de Nuestra 
Señora, la de San Antonio, la de Santa 
Catalina y la de los \ izeaínos. Entre 
las cosas ineniorahles de esta ciudad 
(Iclie ser contada la insigne cofradía de 

' la Concepción, así por el rico adorno 
í (le su capilla y altar, en el cual pusie- 
* ron el año de mil seiscientos veinticin

co un magnífico retal)lo que costó ca
torce mil pesos, con una liellísima ima
gen de bulto de Nuestra Señora, traída 
de España por pieza rara, corno por la 
oltra de tan grande piedsjd como los co
frades de ella hacen en dotar y en casar 
cada año doce doncellas pobres, en lo 
cual y en los casos ocurrentes expen
den ocho mil pesos que tiene de renta 
en cada un año esta cofradía; el claus
tro principal del convento es imiy gran
de y el más antiguo de esta ciudad, 
como lo muestra su fál trica, que aun- 
f|ue fuerte no tiene la hermosura y pri
mor que lo que ahora se edifica. Fuera 
de él hay dos o tres patios, un muy 
grande noviciado y enfermería mny 
liien dispuesta con su patio y ofieinrfs 
ajiarte. La escalera principal para su- 
Iiir de la portería al coro y corredo- 

i res altos se ha labrado este año pasado 
. de mil seiscientos veinticinco, muy cos

tosamente y con gran arquitectura y 
majestad; es la más bella y grandiosa 

,! (pie hay en toda la ciudad. Residen or- 
I ditiariamenle en este convento doscien

tos religiosos sin los donados.

CAPITULO A

Di'l convento de San Agustín

Vinieron a este reino y ciudad los 
}iadres de San Agustín el año de mil 
quinientos cincuenta y dos, y funda
ron su <'onvento no donde ahora está, 
îno junto a la iglesia de San Marcelo, 

y porque allí era el fin de la ciudad, 
no mucho después se pasaron al sitio 
(jue hoy tienen, el erial dista dos eiia- 
•Iras de la plaza, y cae en lo mejor de 
la ciudad en mía de las calles más prin
cipales y de más suntuosos edificios. 
Posee una cuadra entera en que han 
edificado iglesia, claustro y las princi
pales oficinas, todavía se va conti

nuando la obra de lo que resta por edi
ficar. La iglesia es de tres naves, muy' 
grande, alta y de muy vistosa traza; 
está en competencia con las mejores de 
la ciudad sobre llevarse la palma y no 
tiene de su parte pocos votos. Pero y'a 
que en lo tocante a su fábrica esté de
bajo de ojiinión su derecho, no lo está 
sino muy claro en la ventaja que en 
suntuosidad de altares adornados de 
magníficos retalrlos hace a todas las 
otras iglesias de la ciudad; el retablo 
del altar mayor es el más grandioso y’" 
de más costa y majestad que hay en 
todo el reino. Acallóse el año de mil 
seiscientos catorce, y- costó treinta mil 
pesos.

Demás del altar mayor tiene esta 
iglesia otros (juinee o diez y seis, todos 
adornados de tan ricos retablos, que el 
de menos valor no baja su precio de 
tres mil pesos; y sumando el v'alor de 
todos juntos con el del altar mayor pasa 
de ciento veinte mil pesos, jioripie sólo 
el altar de reliquias que al lado del 
evangelio ha hecho a su costa un clé
rigo por nombre Juan Bautista Ordóñez 
de ^^illaquirán pasan de veinticinco 
mil pesos los que se ha gastado en su 
retablo, relicarios V' demás adornos. 
Entre otras capillas de gran devoción y 
riqueza que tiene esta iglesia se debe 
cantar la del Santo Crucifijo, en la 
ciiaj, ultra de las muchas cosas que la 
autorizan, se cuentan v'einté lámparas 
de plata y la capilla de la cofradía de 
San Eloy de los plateros es de mucho 
adorno; la sillería del coro es la más 
curiosa y' rica que hasta ahora se ha 
labrado en esta ciudad, vase todavía 
haciendo, y está concertada en veinti
trés mil peso.s; la madera es de cedro, 
y va toda ella de figuras de talla muy' 
curiosas; el edificio de hi capilla ma
yor es muy fuerte y vistoso por de 
fuera. Las naves y capillas de los lados 
son de bóveda, y' la nave de en medio 
está cnliierta curiosamente de madera 
con lazos y artesones imiv' curio.sos.

El claustro representa mticha majes
tad; es el más alto de los de Lima, con 
pilai'cs altos de piedra de Panamá. Los 
de aiiajo son de ladrillo mnv' fiierte.s 
y bien labrados. Los corredores liajos 
están cubiertos de bóveda de ladrillo y
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para más firmeza eonti'a los temlilore# 
llevan en lo interior traliazón fie muy 
gruesas varas de hierro (son los prime
ro» coi-redores de luívedas que se lalira- 

* ron en esta ciudad I; la escalera princi
pal que de este claustro sube al coro 
es muy grande y de mucha autoridad, 
con el techo de vistosos artesones pin
tados de azul y oro; y cuando se acabó 
no bahía otra mejor en esta repúbli
ca, Todo el resto del edificio de este 
convento en celda.» y oficinas va con
forme a la .«untuosidad de la iglesia y 
claustro, particularmente el refectorio 
que se acalifS ahora, que es pieza mara
villosa por su grandeza y costosa fábri
ca. Es muy alto, cubierto de lióveda y 
con grande ventanaje y curiosas mol
duras; hizo de costa su edificio cua
renta mil jiesos; moran al presente en 
este convento ciento sesenta reHgio.sos.

CAPITULO VI

Del colegio de San Pablo de los padres 
de la Compañía de Jesús

Llegaron al puerto de esta ciudad los 
primeros religiosos de la Compañía de 
Jesú.s a veinticinco días del mes de 
marzo del ano de mil quinientos se
senta y oclio años (3 l. Eran ocho #en- 
tre padres y hermano.», y siq)erior suyo 
y primer provincial de esta provincia 
el padre Jerónimo Portillo, hijo de la 
provincia de Castilla la Vieja, de la 
cual procedió’ ésta. Vinieron por orden 
de Su Majestad, y enviados del liien- 
aventurado padre San Francisco de 
Borja, que a la sazón era prepósito ge
neral de la Compañía, a petición e ins
tancia del virrey don Francisco de To
ledo, que ya quedaba el año sobredi
cho en la corte nombrado por virrey de 
este reino; el cual escribió al santo pa
dre San Francisco de Borja, significán
dole el gusto con que vendría a su go
bierno, trayendo en su compañía reí i- 
giosos de nuestra orden, cuya carta ori

ginal con la respuesta que el liendit.i 
.santo le escribió se guarda en este co
legio, v yo las be visto y leído am
bas (4l ; trajeron para el gol)ernador del 
Perú la cédula real siguiente:

“‘El Rey: Licenciado Castro del míe» 
tro Consejo de Indias, nuestro juesi- 
dente en la Real Audiencia que reside 
en la ciudad de los Reyes. Sabed qm* 
nos por la devoción que tenemos a lo- 
de la Compañía de Jesú.s y por su biie- 
na vida y recogimiento, habernos acor
dado enviar algunos de ellos a las nues
tras Indias, porque esperamos que coa 
su buena doctrina y buen ejemplo ha
rán mucho fruto en la instrucción y 
oonver.sión de los indios naturales de 
ellas, }- a.sí enviamos de presente a esa 
tierra catorce de ellos, para rfue ca- 
miencen a fundar su .orden en ella; \ 
porque mi voluntad es que ,se les de 
para ello el favor necesario, vos mundo 
que pues esta obra e.s para el servicio 
de Dios y exaltación de nuestra santa 
fe católica. Riego que lo» de la dicha 
Compañía llegaren a esa dicha tierra 
los reeiliáis bien y con amor, y les dei-. 
y bagáis dar todo el favor y ayuda qiic 
vieredes convenir para fundación de la 
dicha orden en esa tierra, para <jitc 
mediante ella, bagan el fruto que es
peramos: y para que lo acierten mejor 
a hacer, vos les advertiréis de lo que 
pareciere que conviene, como persona 
que entiende las cosas de esa tierra; y 
señalarles hei.s sitio.» donde puedan ha
cer sus casas e iglesias, haciendo con 
ellos en e,sto lo que con los demás re
ligiosos de las otras órdenes, (jue en 
ello seré muy servido. Fecha en Ma
drid a once de junio de mil quinientos 
se.senta y .siete años.—Yo, el Rey.— Por 
mandado de Su Aíajestad, Fraiirisro  
de Eraso'*

En .su viaje y entrada en esta tierra 
sucedieron tres cosas bien notables: La 
primera fué que siendo en aquel tiem
po la navegación de Panamá a esta ciii-

(3) Mist. Gen. de 1600 dice que la_ llegada 
al Callao fué el 28 de marzo, que cayó en do
mingo, y en ese día Htibo eclipse de sol (I, 1331.

i4i Publicada en M. H. S. I.: Monuments 
Peruana,, I, Roma, 1954. 138. No es cierto, 
como dice el padre Cobo, que la primera cr- 
pedición de jesuítas para el Perú fuese a peti
ción e instancia del virrey Toledo; lo fué w 
segunda, compuesta de doce religiosos, que foé 

í al Perú con el mismo virrey.
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dad muy jtrolija. por no tenerse tanta 
experiencia de los mares y vientos como 
al })resente. y la de ahora es de dos 
meses cuando se goza de buen tiempo 
j vientos favorables, los padres la aca
llaron en veintiséis días (5). La segun
da, que llegados al puerto del Callao, 
al punto cpie saltaron en tierra se eelip- 
-ó el sol, y la tercera, ffue estando pre
dicando el primer sermón el padre Je
rónimo de Portillo en el convento de 
Santo Domingo de esta ciudad (adonde 
ron particulares muestras de amor los 
liabían hospedado los religiosos dél. en 
tanto que se acomodaban de casal so- 
lirevino un gran temblor de tierra, las 
cuales cosas, puesto que hayan sido 
efectos naturales, con lodo eso las ob- 
-ervó el pueblo con extraordinaria ad
miración y como dignas de ser notadas 
las suelen contar los que de aquel tiem
po viven todavía y se hallaron presente 
a ellas.

El mismo año que llegaron se les 
señaló sitio, tres cuadras apartado de 
la plaza, para que labrasen su casa e 
iglesia, que filé poco más de dos sola
res y se tasó en doce mil setecientos 
diez pesos, para cuya paga se dieron 
de la Real Hacienda dos mil y doscien
tos pesos de plata ensayada, que era lo 
mismo que se había dado a los religio
sos de San Agustín para edificar su con
vento, y lo demás a cumplimiento del 
]irecio del sitio referido, se juntó de 
limosna que liberalmente ofrecieron los 
vecinos de esta ciudad, en que intervi
no la autoridad del arzolñspo don fray 
Jerónimo de Loaysa de buena memoria, 
que tomó la mano en pedirlas y reeo- 
aerlas por su propia persona. Aquí 
edificaron el primer colegio y casa que 
en este reino tuvo la Compañía, con 
título y advocación de San Pablo, y si 
hien da vivienda se hizo estrecha y de 
humilde y polire edificio, la iglesia se 
lalu'ó para en aquel tíemjjo muy capaz, 
suntuosa, y bien enmaderada a cinco 
paños. Dentro de pocos años movió Dios 
al licenciado Juan Martínez Rengifo y 
a su mujer doña Bárbara Ramírez de 
Cartagena, vecinos de esta ciudad, per

sonas ricas y principales a que se ofre
ciesen por fundadores de este colegio 
y lo dotasen de buena renta como lo 
hicieron (6 I.

Al presente poseemos ya toda la cua
dra, desde el año de mil seiscientos vein
titrés, con (|ue la casa se ha acomodado 
mucho mejor y acrecentado el edificio; 
la iglesia vieja es de una nave, muy 
grande y anchurosa, la cual dado que 
en riqueza y lustre de fábrica no llega 
a las mejores de esta ciudad, con todo 
eso a ninguna cede en curiosidad, aseo 
y ornato del culto divino, en número 
y estimación de reliquias, colocadas en 
preciosos relicarios de plata y oro, obra
dos con gran primor y costo, entre los 
cuales campea grandemente el del san
to Lignum Crucis, tan oostosainenle 
adornado como lo pide la reverencia 
que .se debe a tal reliquia y la devoción 
que le tiene el pueblo, adquirida con 
tan singular milagro como Dios obró 
por ella cuando se traía a este reino: 
y fué que habiendo el navio en que 
venía perdido el timón en medio de la 
mar del Norte, los que venían en él 
echaron esta santa reliquia al mar pen
diente de una cuerda, confiando que el 
Señor por la virtud de ella les supliría 
la falta del timón, y Dios que en los 
mayores aprietos nunca desampara a los 
que en él esperan, acudió tan benigna
mente a la devoción de los suyos, que 
desde aquel punto comenzó a gobernar 
la nao como si tuviera limón basta lle
gar al puerto de Santa Marta, donde 
se tomó por fe y testimonio este mila
gro con el cual creció notablemente la 
devoción a esta santa reliquia. Otra es 
muy insigne, de una espina de la co
rona de nuestro Salvador, engarzada en 
un costoso relicario, sin los cuales de 
ellos son más de treinta los que tiene 
esta iglesia, labrados de plata y oro cu
riosamente, con los cuales la octava de 
Corpus Christi que nos cabe celebrar 
la fiesta de este divino sacramento, se 
hace por el cementerio de nuestra igle
sia, una muy grave y devota procesión.

(5> Hisl. Gen. de lóOft il, 133L Es errata 
lo de veintiséis días, pues fueron treinta y seis.

Í5t Martínez Rengifo era natural de Fuente 
del Maestre, en Extremadura, y de solar cono
cido. Doña Bárbara era hija del, oidor de Lima, 
Ramírez de Cartagenn. El Ms. lee; “Barbóla 
de Cartagena".
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en la cual ^acaii e-tos relicarios en las 
manos, saeerdotes reve.stidos de tan ri
cos ornamentos y con tanto apíiralo de 
luces, que parece hacer mi religión este 
día ostentación de su gran afición y celo 
de la exaltación del culto divino y de 
la devoción a este admirable sacramen
to. La custodia que poco ha se acabó 
para sacarlo en púldico este día. es pie
za tal. que en su género y de su tamaño 
no se sabe haya otra tan preciosa en 
España: porque con no tener más de 
sesenta mareos de plata, llega su valor 
a dieciséis mil pesos; de donde se po
drá colegir el primor del arte y rique
za de sol»repuestos de oro y piedras 
preciosas que la realzan; en fin. es obra 
en que como en la última que salió de 
sus manos echó el resto de sn saber 
aquel famoso Diego de la Torre, tan 
excelente jdatero, que sus obras lleva
das a España han puesto admiración a 
los más aventajados artífices de este 
oficio. Otras muchas piezas y 'guisos de 
plata y oro v>ara el cidto divino enrique
cen e.sta iglesia, entre las cuales son dig
nas de ser contadas: un rico frontal de 
planchas de plata, labrado con toda la 
elegancia que pide el arte, cuyo valor 
llega a ocho mil pesos; iin sitial imiy 
curioso de plata, labrado tan prima
mente ipie vale otros ocho mil pesos en 
que se coloca sol>re el altar mayor el 
santísimo sacramento cuando se descu
bre; una lámpara de plata de doscien
tos marcos, tan bien obrada que liizo de 
costo más de tres mil pesos, y una cruz 
alta de cristal, con ciriales de lo mis
mo, bien guarnecidos de plata que .se 
.sacan en la.= proce.siones, don que envió 
a esta provimda el conde de Fuentes 
siendo gobernador de Milán, piezas to
das singulares y de grande estimación.

El adorno de los altares en ctirio.si- 
dad y riqueza de ornamentos, conforme 
con la riqueza referida; sólo no quie
ro pasar en silencio una pieza muy par
ticular y extraña, que es una reja baja 
de bronce, traída de Italia, que está en 
las gradas del altar mayor donde ge dan 
las comuniones, y coge todo el ancho 
de la capilla mayor, la cual aprecian 
los artífices en más de seis mil pesos. Es 
labrada eon miiebo artificio, estriJja en 
once leoncillos del mismo metal; pero

lo que más admiración cansa es que. 
siendo do tan inmenso peso, se pudiese 
traer de tan lejos (7l.

A la iglesia nueva se dió princijóo 
el año de mil seiscientos veinticinco, 
que se va edificanilo en mejor sitio que 
tiene la vdeja, y con gran traza de ar
quitectura y costosa fábrica: toda ella 
va de cal. ladrillo y piedra, de curio
sas bóvedas, y conforme al principio 
que lleva se c;spera que saldrá de las 
mejores de la ciudad; hará de costa 
conforme al tanteo que se echa por lo 
que está edificado, algunos cuatrocien
tos mil pesos; es de una grande nave v 
do.s órdenes de capillas a los lado.s, és
tas con sus inedias naranjas, eon gala
nas linternas, y la de la naye de en me
dio de crucería, fuera del cimborio de 
la capilla mayor. Lleva dos torres en las 
fronteras por estribos, en cada esquina 
la suya, y otros dos torreoneillos gracio
sos, en correspondencia detrás de la ca
pilla mayor, que son remates de dos 
caracoles que lleva en aquellas csqtii- 
nas; las bases de las eoluinnas. rejiisus, 
cartelas, nichos, portadas y otras par
tes de la obra son de piedra ciirio.sa- 
mente laljrada, y todo lo demás de la
drillo, olira muy fuerte y vistosa: y 
para darle en ia puerta principal más 
anchura y desahogo, demás de uii es
pacioso cementerio que le queda, se 
comjn-ó un pedazo de solar de la cua
dra de enfrente, en siete mil pesos, fie 
que se hizo una mediana plazuela.

La casa tiene tres patios cercados de 
corredores, y en (los [de] ellos están dos 
pilas de mármol Iflanco, que no los hay 
tales en toda esta ciudad y en cualquie
ra parte de Europa fueran fie estima. 
Trájose la piedra de más de cincuenta 
leguas, y casi la mitad del frainiuo en 
hombros de hombres y lo restante por 
la mar, empresa tan dificultosa que no 
saliera otro con ella que el fjue la aco
metió, que fue el padre Hernando fie 
Mendoza, hermano del virrey inarfjués

(7) La mamló labrar en Milán el padre 
.Alonso Messia Venegas, jiroeurador a Roma, 
en 1608, siendo gobernador de aquel Estado 
el conde de Fuentes. De la dicha reja sólo sub
sisten hoy algunos d e los leoncillos, pues las 
necesidades de la guerra obligaron a dedia- 
cerla.
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(1p Cañete, el geííunilo. en (fue Imito bien 
menester lodo el favor posible de sii 
lierrnano el virrey >- la mano del rec
tor que a la sazón era de este colegio. 
Tiene esta casa cuatro jtiezas tan insig
nes. qne no hay otras mejores que ellas 
en toda la ciudad. La primera es la ea- 
jtilbi de la congregación de lo.s seglares 
ron invocación de Nuestra Señora de 
la O, la <‘ual es larga ciento diez pies, y 
ancha treinta y cinco; está adornada de 
azulejo.s y con el tecdio hecho una as
cua de oro; es tan capaz, alegre y airo- 
¿a, y con tanto ornato de ricos lienzos 
(le pincel, altares, retalílos y ornamen
tos que pasa de treinta mil itesos su 
\alor, y afirman muchas personas que 
lian andado toda España no haher visto 
allá en parte alguna capilla interior 
(fiie llegue a ésta. En ella está ecalocado 
f'l santísimo sacramento y tienen sus 
¡untas y pláticas los congregantes, cuyo 
número llega a ochocientos y en mu
riendo cualquiera de ellos, los demás 
-Olí obligados a hacerle decir nnu misa 
rezada por su alma; púsose en esta ca
pilla el año de mil seiscientos veinti
cinco un curioso retablo, con un cru
cifijo muy devoto, que llegó todo a cin
co mil pesos; sólo el bulto del cruci
fijo costó mil y .seiscientos pesos.

La segunda pieza es la librería, que 
fuera de ser muy capaz y bien ador
nada está proveída de toda suerte de 
lihro,s, de manera que debe ser raro el 
«pie no se halle en ella; no hay nin
guno duplicado y llegan a cuatro mil 
cuerpos los qne hay de libros, cuyo 
\alor pasa de diez mil pesos.

La tercera es el refitorio, que es ma- 
w»r pieza que todas, muy fuerte y de 
costoso enmaderamiento, con su ante- 
refitorio muy capaz, en medio del cual 
p-tá una muy vistosa fuente de jaspe 
negro traída de Genova. Y por cuarta 
y de más autoridad y grandeza más 
ijue ninguna de las referidas, jmdemos 
contar el chui.stro interior, que se acabó 
el año de mil seiscientos veinticuatro; 
I- el mayor que hay en esta ciudad, 
tan alegre y de tanta majestad, que no 
hay quien no lo encarezca y antepon
ga a todos los de este reino: tiene en 
medio una hermosa fuente de mármol 
blanco. r<jdeada de asientos, desde don

de salen cuatro calles, con los lados ile 
ouriosas mesas de arrayán, que lo di\ ¡- 
den en cuarteles: todo el suelo está 
enladrillado, excepto las rejas, en que 
están jdantados los arrayanes acompa
ñados de mucha variedad de flores.

Tiene al presente este colegio ciento 
treinta religipsos: están fundadas en él 
nueve congregaciones de toda suerte y 
estado de gente, cada una con .su reli
gioso que cuida de su conservación y 
aumento, y fuera de la de los clérigos 
que hacen sus juntas lo.s lune.s; las de
más se congregan los domingos por la 
tarde, cada una en su pieza y capilla 
aparte, las dos con nombre de decuria: 
iixia de los niños de la escuela y otra 
de los muchachos negros y mulatos; 
dos de estudiantes con título de la Con
cepción de Nuestra Señora; las dos so- 
hrediclias de Nuestra Señora de la O. 
y de la Presentación de la misma Vir
gen, de los clérigos^ otra qne se fundó 
la postrera de los mozo.s .solteros, que 
son imichos los que hay en esta ciu
dad. los más de ellos oficiales de todo 
género de oficios: alistáronse para prin
cipio de ella más de quinientos; y la.“ 
dos últimas son las cofradías del Niño 
Jesús, la una de los indio.s y de los ne
gros la otra; todas en sus días (sacan
do las de los niños) celebran sus fiestas 
con mucha solemnidad.

C.4.PITUL0 VII

Dol convento de Nuestra Señora de Ios- 
Angeles de Descalzos Franciscos

El segundo convento «jue lu orden 
de San Francisco tuvo en esta ciudad 
es de Descalzos, y se fundó debajo de 
la advocación de Nuestra Señora de los 
.Angeles, medio cuarto de legua apar
tado de la ciudad, a la parte del norte, 
del otro lado (8 ) del barrio de San Lá
zaro, el año de mil quinientos noven
ta V seis; y eonio después acá se ha 
ido extendiendo la ciudad por allí, no 
dista liov de las últimas casas de ella

(8 ) Ms.: "(le la otra parte”.
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más que hasta doscientos pasos. Tiene 
al presente treinta frailes; una ifjlesia 
mediana y de mucha devoción, con su
ficiente casa, y una muy granile v cu
riosa huerta.

A tm lado de la j)ortería labró el 
virrey marqués de Monlesclaros xm 
cuarto de vivienda, con l)alcones sobre 
la alameda, curiosa capilla y jaidín. 
adonde se solía retirar a tiempos. Está 
en pie, todavía para el mismo efecto, 
cuando los virreyes gustan retii-arse allí: 
cae fuera de la clausura del convento, 
que es muy gratule la que guardan los 
religiosos, que aquí viven apartados del 
tráfago del mundo.

CAPITULO VIII

Df‘ la casa do ^uostra Señora 
do Monsorraio

No tiene convento formaxio en esta 
cixidad la orden de San Benito; pero 
el alio de mil .seiscientos un religioso 
de ella, Xior nombre fray Pexlro San
cho Ponce, qne vino del monasterio de 
Nuestra Señora de Monserrate, trató de 
edificar una casa que sirviese de hosjie- 
derî a y residencia a Io.s de su religión, 
que pasasen a esta tierra a pedir li
mosna; y así lo puso por oltra, labran
do al cabo de la ciudad y calle que de 
la jdaza baja por el Espíritu Santo, 
una pefjueña iglesia de pobre fábrica, 
con título de Nuestra Señora de Mon
serrate; y jtegada a ella su casa con vi
vienda bastante jtara diez o doce reli
giosos. El sitio es cajiaz de mayor nú
mero, con un gracioso clau.stro y jar
dín: han hecho ahora otra iglesia de 
cantería, mejor que la jirimera: es de 
mucha devoción y bien servida, con cu
riosidad y ornato de altares; en esta 
casa reside oi-dinariamente el superior 
de los monjes Benitos, que andan jior 
este reino recogienrlo limosna jiara el 
céleJire monasterio de Nuestra Señora 
de Monserrate en Cataluña, y unas ve
ces está solo y otras está con tres o cua
tro comirañeros.

CAPITULO IX

fiel noviciado do San Antonio 
do la Compañía do Jesús

Otra casa tienen en esta eiiulad los 
religiosos tle la Comi>aixía de Jesiis in- 
titxilada San Antonio Abad, que es sxi 
iiovieitxdo; fxinxlóse el año tle mil sei-. 
cientos seis por el me.s de agosto: está 
en la misma calle traviesa con el eo- 
legio de San Pablo, ocho cxiadras dis
tante de la plaza; fue su funxlador Axi- 
tonio Correa, hombre xxrincipal y muy 
rico que expendía .sii.s grandes riqxiezu- 
en semejantes obras jxías y dotóla en 
li-es mil jjesos de renta. Tiene esta casa 
muy- espacioso sitio de más de cualio 
cuadras, xxna iglesia mxxy curio.sa y ri
camente labrada, cuta capilla mavor 
está cubierta de uixíi inedia naranja la
brada de artesones de. cedro, con tan 
gran xjrimor y hermosura qxie no hay 
en todo el reino de este género que se 
le iguale; tiene un muy sxintxxoso reta
blo en el altar mayor y muchos ormx- 
mentos ricos; el edificio de la casa y 
vivienda es anohxxroso y bien labrado, 
con algunas ixiezas interiores principa- 
le.s, como .son: una cajxiUa en (pie está 
el santísimo sacramento, el lefitorio y 
otras, y xxna muy grande huerta traza
rla con lindo orden con calles y cxiar- 
teles, con una Hermosa caixilla; en me- 
xlio, estanque y fuente, con do.s ace
quias muy copiosas de agua (dura y lim
pia que erixzan por ella y- la riegan. 
Está jioblada de rxxantos (9) género- 
de árboles frutales y flores nacen en 
e.sta tierra. Residen ortlinarjámente en 
esta casa entre antiguos y novicios cin
cuenta religiosos.

CAPITULO X

Del convento de ¡Suestra Señora de 
Belén de Recoletos Mercedarios

El mismo año de mil seiscientos ?ci- 
fundaron los religioso.s de la Merced 
este convento de Recolección, con ad
vocación de Nuestra Señora de Belén.

• <)) M s.: “cuatro”.



FUNDACION DE LIMA 427
Está en el palto de la eiuplad a la ¡tarte 
ilel sur; no ocupa mucho sitio, ni se 
puede extender más porque está en isla 
rodeado de calles, y la cuadra no es en
tera ni perfecta, sino en fiirura de ataúd: 
han labrado buena iglesia con capilla 
mayor y crucero de bóveda, y una por
tada de piedra muy suntuosa; la casa 
tiene la vivienda suficiente, con sus 
oficinas, un mediano claustro y curiosa 
huerta; inoran en ella de presente vein
te frailes.

CAPITULO XI

Del convento de la Magdalena 
de Recoletos Dominicos

El año de mil seiscientos once fun- 
ilaron los religiosos de Santo Domingo 
esta casa de Recolección con título de 
la gloriosa Magdalena: está en el fin 
tle la ciudad y de la calle traviesa que 
comienza en la orilla del río y conven
to de Nuestra Señora del Rosario de la 
misma orden, de manera que estos dos 
conventos cogen los extremo.s de la di
cha calle y lados de la ciudad norte- 
sur, y desde el uno se divisa el otro, 
con haber distancia de diez cuadras de 
por medio: de pocos años a esta parte 
han comenzado a llamar a e.sta calle de 
la Amargura, y los viernes de cuaresma 
se hace estación por ella, desde el pri
mer convento a éste con procesión de
vota. para lo cual e.stán en las paredes 
de ella pintados a trechos los principa
les pasos de la Pasión de Cristo Nuestro 
Señor.

Han labrado poco ha la iglesia, que 
ha salido muy grande y fuerte; es de 
una muy ancha nave con su capilla ma
yor y crucero, toda ella de fuertes y' 
hermo.sas bóvedas; cae su puerta prin
cipal frontera del luengo de la calle, 
y así se ve desde cualquiera parte de 
ella; la cual se remata en el cemente
rio de esta iglesia, que es muy capaz y 
vistos'o a causa de e.star plantado de na
ranjos y otros árhole.a, ordenados en 
hileras, con una muy grande yr hermosa 
cruz de piedra en medio. El sitio de 
este convento es muy anchuroso por 
caer fuera de poblado; su cerca ocupa 
algunas ocho cuadras; tiene un media

no claustro culderlo de bóveda y la me
jor huerta que hay en esta ciudad, así 
por su grandeza como por la liuena tra
za y orden con que están repartidos sus 
cuarteles, conforme a la diversidad de 
frutales de que están plantados, con ca
lles anchas y derechas, cercada de na
ranjos j)or los lados. Hay comiinmente 
en este convento cuarenta religiosos.

CAPITULO XII

Del colegio de San Ildefonso de la 
orden de San Agustín

l'u año adelante que fué el de mil 
seiscientos doce, fundaron este colegio 
los religiosos de San Agustín, para que 
estudien en él los de su orden. Está 
junto a la Universidad y tiene sitio de 
más de cuadra. Han edificado iglesia y 
mucha parte de la casa; la iglesia, aun
que pequeña, es muy graciosa y fuer
te, y la primera que hubo en esta citi- 
dad acabada, toda de bóveda, tiene un 
galano cimborrio con su lanterna enci
ma del coro, ŷ el pavimento del mismo 
coro por la parte inferior adornan cu- 
rioso.s artesones ’de cedro, con sus floro
nes en medio dorados. Tiene esta casa 
dos claustros capaces; en el primero, 
que e.s de bóv'eda. está el general, que 
es uno de los más vistoso.s que hay en 
Lima, labrado con mucha costa y' arie 
cubierto de artesones dorados; el se
gundo claustro no está acabado; cae en 
él el refitorio labrado de vistosa bóve
da. Tiene más este colegio una bonita 
huei'ta plantada con curiosidad, con su 
estanque en proporción de ella. Residen 
aquí al presente cuarenta religiosos, to
dos estudiantes v lectores.

CAPITULO XIII

Del convento de Nuestra Señora de 
Guadalupe de frailes Franciscos

La tercera casa de San Francisco tie
ne por tutelar Nuestra Señora de Gua
dalupe; está comenzada a edificar con
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noin]>re de colegio, y por eítorhos cpie 
«e han ofrecido .'c ha inlerruiiipido mu
cho tiempo la ohra. Fué su principio 
de esta manera. El año de mil s-eiscien- 
to>, un vecino de esta ciudad, llamado 
Francisco Ramos Cervantes, en un pe
dazo de su chácara o huerta, que estalla 
junto a la ciudad como trescientos pa- 
.sos de ella, edificó por su devoción una 
pequeña ermita de esta devoción; cre
ció la ciudad en hreve por esta j’urte 
hasta llegar a continuarse con ella; la 
cual con el demás sitio de la sobredi
cha huerta vino a poder de los religio
sos de San Francisco el año de mil séis- 
cientos catorce, _v desde entonces dieron 
princijiio al edificio de esta casa, cer
cando el sitio que es capaz de un me
diano pueblo, porque ocupa espacio de 
diez o doce cuadras; han plantado en 
él una muy bien trazada huerta, con 
un gran jiedazo de olivar y parral, por
que es la mayor huerta que hay en e.sta 
ciudad y aun en todo el reino; está a 
medio acabar nn buen claustro de lin
da fábrica y otras oficinas, y sin em
bargo de que hasta ahora no está aca
bada esta casa y en perfección de cotí: 
vento, residen en ella diez o doce re
ligiosos. «

CAPITULO XIV

ütú convento de Recoletos Agustinos
[llanmdo de Gníu]

Por los años de mil seiscientos vein
te dieron principio a este convento los 
religiosos de San Agustín, en una huer
ta de la otra banda del río, distante de 
la plaza principal de esta ciudad más 
de un cuarto de legua y de las últi
mas casas del barrio de San Lázaro 
como a doscientos pasos, y aun no, 
respecto de haberse extendido mucho 
la población por aquella parte. Hicie
ron entonces de prestado una ermita 
humilde, y desppés acá han comenzado 
a edificar este convento, muy capaz y 
con buena traza de iglesia, claustro y 
oficinas, lo cual todo van lalirado al 
presente; tiene muy gran .sitio y una 
extendida huerta, y residen en él diez 
o doce frailes, porque aún no está po
blado en forma de convento.

OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO
CAPITULO XV

De/ monasterio de monjas de la En
carnación

Cuán varios y admirables sean lo# 
caminos que Dios Nuestro Señor suele 
tomar para buscar la salud de las al
mas y cómo de nuestros males ordi
nariamente suele sacar grandes bie
nes, echarse ha de ver por el que tomó 
para que se efectuase la fundación del 
primer convento de monjas que luilio 
en esta ciudad y reino, que pasó así. 
Dos señoras muy principales de esta 
ciudad, madre, e hija, llamada.» doña 
Leonor Portoearrero la primera, la cual 
era Hija de Diego López Portoearrero 
y de doña María de Monroy, y la hija 
doña Mencía de Sosa, hallándose am
bas viudas, la madre de Alonso Alma- 
raz, su marido, tesorero que bahía sido 
de la Hacienda Real de esta ciudad, y 
la hija del capitán Francisco Hernán
dez Girón, en las casas de su morada 
que caían en la parroquia de San Se
bastián, hicieron un recogimiento de 
beatas de San Agustín con advocación 
de Nuestra Señora de los Remedios, 
siendo virrey el marqués de. Cañete, el 
primero: movidas con fervoroso celo de 
dedicarse al servicio de Dios en perpe
tua clausura y lastimadas del triste e 
ignominioso suceso del capitán Fran
cisco Hernández, marido de la doña 
Mencía, el cual por halicr con coloi
de defensa de la liliertad del reino, in- 
quieládolo con guerras civiles fué aju.»- 
ticiado por traidor y su cabeza puesta 
en el rollo. Ácomjiafiaron a esta.» dos 
señoras, con deseo de imitarlas en este 
modo de vida, otras .siete, llamadas: 
doña Mariana de San Jerónimo, doña 
Inés Velázquez, doña Juana Girón, 
doña Juana Pacheco, doña María de la 
Cruz, doña Lsahel de Alvarado y doña 
Inés de Mosquera. Pasaron algunos 
algunos año» en este género de vida, 
hasta el de mil quinientos sesenta y 
uno, que acordaron dar la obediencia 
al arzoliispo, y dejando el hábito que 
tenían de beatas recibieron de mano 
del mismo arzobispo el de canónigas 
regulares de San Agustín, y mudaron 
el tiomhre de su recogimiento en el que
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lio\ tiene el monasterio en que fue eon- 
\erliilo. de Nuestra Señora de la En- 
earnaeión; el mismo año a veintiuno 
de junio hicieron profesión en manos 
del arzoliispo. y él les dio el velo y 
nombró por priora a la sobredicha 
doña Leonor, y a su hija dona Meneía 
por suhpriora. y desde aquel día que
daron con profesión y título de monjas.

El año siguiente de sesenta y dos se 
pasaron de aquella casa a la en que 
hov viven, que entonces era huerta y 
estaba fuera de la ciudad, y ahora es 
su vecindad uno de lo.s mejores liarrios 
de ella, en cuya traslación seí hizo una 
muy solemne procesión; en la cual el 
virrey conde de Nieva y el doctor Bra
vo de Saravia, oidor má.s antiguo, lleva
ban en medio a la priora doña Leonor 
Portocarrero, y el arzobispo don fray 
Jerónimo de Loaysa y don Juan de Ve- 
lasco, hijo del virrey, a la sulqiriora 
doña Meneía de Sosa, y cada una de 
las .siete monjas restante.s ilia acompa
ñada de un prebendado de la catedral 
y de un prelado de las religiones. Mu
rió doña Leonor Portocarrero, fundado
ra y primera priora, en veintisiete de 
junio de mil qtnniento.s noventa años, 
dejando por heredera no menos de su 
gran virtud, valor y prudencia que del 
título de fundadora y superiora a su 
hija doña Meneía, que fué la primera 
que tomó el nombre de abadesa y go
bernó este convento desde la muerte de 
.su madre hasta la .suya, que sucedió a 
veinticuatro de mayo de mil sei.scien- 
tos dieciocho, por manera que caila una, 
madre e hija, lo gobernó veintiocho 
años.

Alcanzó la doña Meneía a gozar ele 
los dos tiempos y estados tan de- îgiia- 
les que ha tenido este monasterio: el 
uno el de sus principios, que fué de 
suma pobreza y soledad, y el otro el 
presente, de tanta grandeza y prosperi
dad así en el número y calidad de mon
jas como en la riqueza y majestad de 
casa e iglesia, y aparato y solemnidad 
con que se celebran los divinos oficio.=̂ , 
y se tratan las cosas del ciilto divino. 
Débese a e.ste monasterio la gloria de 
haber sido el primero de este reino y 
un fértil plantel, de donde han salido 
las primeras plantas con que .se han

fundado todos los de esta ciudtul, pues 
dél o de los que de él han procedido 
han ido saliendo religiosas pata la en
señanza e institución de lo.s que hasta 
ahora .se han fundado: de él inmedia
tamente salieron para la fundación de 
los conventos de la Concepción, la San
tísima q’rinidad, y del de Santa Clara, 
v del de la Concepción, hijo pritiio- 
génito aiivo, la.s fundadoras del con
vento de las Descalzas y del de Santa 
Catalina de Sena. Tienen licencia de Su 
Santidad para recibir hasta veinticua
tro doncellas seglares, que se críen y 
enseñen dentro del convento, casa muy 
estimada de la nobleza de esta repú- 
l)liea.

En grandeza de sitio hace ventaja 
este monasterio a todos los otros fie 
monjas de esta ciudad, ponjiie coge 
una isla de dos cuadras y media en lar
go, dentro de la cual es tanta la canti
dad de edificios que hay. que parece 
un pueblo formado, y en hecho de ver
dad lo es, pues viven encerradas den
tro de él .seteeieiita.s almas; las tre.s- 
cientas son monjas f‘on las novicias, 
hermanas y donadas; y las cuatrocien
tas criadas y esclavas y las doncellas se
glares que se crían dentro hasta tomar 
estado. La iglesia es Iñen capaz y pro
porcionada, cubierta de madera a cin
co paños, yon la capilla mayor y cru
cero de bóveda. Tiene cuatro clérigu.s 
capellanes con salarios de a cuatrocien
tos pesos y más cada uno, sin otros cua
tro o cinco que tienen capellanía.® con 
obligación de servirlas en ella, y las 
tres de ellas son de seiscientos pesos al 
año cada una.

CAPITULO XVI .

/Je/ monasterio de la Concepción

No fué meno.s admiralde el principio 
de e.ste monasterio de Nue.stra Señora 
de la Concepción que el primero, puc.s- 
to caso que en bienes temporales fue
ron muy desiguales, por haber comen
zado éste con grandes rentas, cuales 
eran las que poseían en el siglo su.s fun
dadoras. Estas fueron dos señoras, sue
gra y nuera, de las más principales, ri-
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cas y eslinutilas de esta ciudad y <le 
todo el reino, llamadas doña Inés Mu
ñoz de Rivera, la suegra, y la nuera 
doña María de. Chaves. í'ué. [»ues. su 
principio de esta manera: la doña Inés 
Muñoz fué casada con el capitán Fran
cisco Martín de Alcántara, hermano del 
marqués don Francisco Pizarro; vino 
a este reino en compañía de su marido 
y cuñado y los demás conquistadores; 
hallóse en todos los trabajos y peli
gros que pasaron en la conquista de 
c.sta tierra, con tan varonil pecho y 
áninio que no solamente los toleraba 
sin muestras de flaqueza, sino que alen
taba y esforzaba a .su cuñado y com
pañeros para que no desistiesen de la 
empresa rendidos u las dificultades 
que se les ponían por delante; de ma-’ 
ñera que podemos decir inny bien ha
ber tenido esta gran matrona no me
nor parte en la conquista de este reino 
(jue el mismo marqués Pizarro, porque 
el esfuerzo y ánimo con que él consi
guió tan grandes victorias y triunfos, 
esta señora lo alimentó y sustentó con 
regalos y comidas que por si misma le 
aderezaba, para que pudiese per.severar 
en tanto.s reencuentros y batallas como 
cada día con los indios tenía. Bien 
hubo menester el singular valor de que 
fué dotada para que pudiese sufrir tan 
lastimoso espectáculo, como fué ver 
juntos ante sus ojos a .su marido y cu
ñado, que tanto amaba y estimaba, 
muertos a cuchillo con inhumana cruel
dad por mano de sus enemigos, el trai
dor don Diego de -41magro y los de su 
valía, lo.s cuales no contentos con ha- 
}»er cometido tan fiero homicidio, que
riendo arrancar del mundo todo lo que 
al marqué.s tocaba, prendieron y emlntr- 
caron a» esta señora con don Gonzalo 
y doña Francisca, hijos del marqués, y 
a otras persona.s que eran de su facción, 
y teniéndolos a todos en un navio, hi
cieron dar garrote al bachiller Eiiri- 
quez y a otros; y e.stando la doña Inés 
y los demás presos, temiendo e' riguro
so trance de la muerte, mandaron los 
de Almagro al piloto del navio que los 
llevase y echase en alguna isla desjju- 
)>lada para que así pereciesen; pero 
el piloto, teniendo por bárbaro e inhu
mano tan inicuo mandato, los llevó v

puso lilues en el puerto de Manta. De 
allí se fué la doña Inés a la ciudad de 
Piura, adonde tuvo noticia de la veni
da del gobernador Vaca de Castro, v le 
salió al camino entre Quito y Paita, v 
el gobernador, compadecido de su aflie- 
ción, la trató con el respeto y cortesía 
que a tan gran señora se debía y lu 
trajo con.sigo hasta Trujillo, adonde la 
dejó hasta ver el fin que tenía la gue
rra que eomenzaha contra don Diego 
de Almagro.

Casó segunda vez esta señora con don 
Antonio de Rivera, caballero de la or- 
den de Santiago, vecino de esta ciudad. 
Del primer matrimonio tuvo un hijo, 
llamado don Macabeo, que murió niuv 
niño, y del segundo otro, del nomine 
de su padre. Habiendo enviudado se
gunda vez, le .sucedió que estando mm 
malo su hijo don ,4ntonio de Rivera, 
el cual estaba ea.sado con doña María 
de Cháves. y' llegándose una vez a verlo 
a su oama, él dispertando de un j»ro- 
fundo sueño que había tenido, le dijo 
estas palabras: ”Por cierto, señora, que 
durmiendo soñaba que vía a vuestra 
merced, con hábito de monja de la lim
pia v pura Concepción de la Madre de 
Dios, en comi>añía de otras muchas, % 
no puedo creer que tan grande bien 
haya ido soñado, y así pido a vuestra 
merced que se acuerde de esto, si Dios 
me llevare de e.sta enfermedad.” Admi
rada la madre y teniéndolo no pi>r 
sueño, le i'espondió que, sucediendo 
morirse él de aquella enfermedad, le 
daba palabra de cumplirlo así. y' hacer 
verdadero su sueño. Murió el hijo, y 
su mujer, doña María de Cháves. aun
que quedó moza y  rica, viendo la de
terminación tan santa de su sxjegra. >c 
resolvió de hacerle compañía, y [que] 
ambas fuesen fundadoras de un monas
terio de monjas de la orden de Sania 
Clara que tuviese por advocación la 
limpia Concepción de la Madre de 
Dios, y dotarlo de sus haciendas, pues 
.se las ha!)ía dado Dios tan copiosas. 
Comunicaron las dos este su intento 
con el arzobispo don Jerónimo de 
Loaysa, el cual le aconsejó a la doña 
Iné.s ño entra,se ella monja, por ser ya 
de ochenta años y faltarle la vista, sino 
que desde fuera esforzase la obra y edi-
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fu-io y tuviese etienta con las adniinis- 
I raciones de ella, y que su nuera con las 
demás que tenían acordado tomasen el 
liáiiilo. [jjcroJ instó ella tanto en «jue- 
rer (¡oner en ejecución su |jropósito. 
que no se lo pudo impedii".

Escogieron para sitio del monasterio 
las casas que a la sazón eran de Loren
zo de Estnpiñán, y acomodándolas jior 
entonces lo mejor que se jiudo. cuanto 
la brevedad del tiempo daba lugar, a 
los veintitrés de septiembre del año de 
mil quinientos setenta y tres, lomaron 
el háliito de mano del arzobispo las 
“obredicbas doña Inés Muñoz de Rive
ra y doña María de Chái-es, su miera, 
y desde aquel ilía quedó fundado este 
convento.

A'ivió la fundadora doña Inés Muñoz 
hasta tres de junio del año de mil qui
nientos noventa y cuatro, y murió de 
edad de ciento y seis año.s. Concedióle. 
Dio.s la vista antes de morir, iiabiendo 
carecido de ella muclios años, para que 
jmdiese ver las muchas hijas que de
jaba en su convento. Debe Lima a esta 
aran matrona no sólo el beneficio de la 
fundación de este monasterio, sino otros 
muchos que de ella como su fundado
ra y madre tiene recibidos, ¡mes tanta 
jiarle tuvo con su indu-Stria y trabajo en 
la pacificación y población de esta tic- 
rra. A ella debe el pan de trigo con 
que se mantiene, y a .su segundo marido 
la abundancia de olivares de que goza, 
y a entrambos juntos otra.s nmclias fru
tas y legumbres que con gran diligen
cia hicieron traer de España y pusie
ron en su huerta, que hoy posee este 
monasterio, donde se ve el primer olivo 
que hubo en este reino traído de Es
paña, y lo que no e.s de mcno.s consi
deración. el primer obraje de lanas de 
Castilla que hubo en esta tierra, lo fun
daron estos caballeros en su reparti
miento de indios del valle de Jauja, el 
cual permanece hasta hoy en el pueíilo 
llamado la Yapallaiiea.

Hase aumentado mucho e.sie inonas- 
lerio en número de monja.?, edificio, 
lustre y ornato del culto divino. Tiene 
de sitio cuadra y media, distante de la 
plaza tres cuadras; hay en él más de 
docientas cincuenta monjas, y otras 
tantas criadas y esclavas. Tiene una

muy agratlahle y capaz iglesia, con la 
capilla mayor y crucero de Iióveda. y 
el cuerpo de eÍla euhierlo de madera, 
de costosa labor de lazos y artesones 
dorados, curiosos altares y retablo.? mag
níficos, uno de ellos traído entero de 
España, con todas .sus figuras de talla, 
de muy perfecta mano, y un bulto de 
Crucifijo de mucha devoción, que cos
tó do.s mil iieso.s.

CAPITULO XVII

De/ monasterio de la Santísima 
Trinidad

La fundación de este monasterio es 
muy parecida a las de los primeros en 
halierse ocasionado de sucesos adver- 
.«os, lo cual pa.só de e.«ta manera. Dos 
caballeros principales, marido y mujer, 
llamados Juan de Rivas y doña Lucre
cia Sansoles, eran vecinos encomende
ros de indios de la ciudad de Chuquia- 
ho; tuvieron vina hija, por nombre 
vloña Mencía, que casaron con ilon To
más de Cuenca, hijo de un oidor de la 
Real Audiencia de esta ciudad de Lima. 
Matóles un rayo al yerno, en la flor de 
su edad, y ellos tocados de Dios por 
aquel camino se. resolvieron de em
plear su hacienda y personas en ser
virle en vida más estrecha. Para lo cual 
se apartaron de consentimiento de am
bo.? del uso conyugal y partieron la 
hacienda en dos partes, y el marido con 
la que le cui>o fundó en la ciudad de 
Chuquiaho el colegio que allí tiene la 
Compañía de Je.sús, y su mujer y hija 
con la otra parte fundaron e.ste monas
terio con título de la Santísima Tri- 
nidatl debajo de la regía de San Ber
nardo, siendo ellas las primeras que 
tomaron el hábito de monjas. Hicieron 
esta fundación el año de mil qiiinien- 
to.' ochenta y cuatro, en nn sitio junto 
a San Marcelo, que entonces caía fue
ra de la ciudad, y en él estuvieron mu
chos año.s, .sin que el convento tuviese 
mucho aumento ni en número de reli- 
gio.-as ni en edificio y renta, hasta que 
el ano de mil seiscientos cinco se mu
daron adonde ahora están, que es en 
lo mejor ile la ciudad, tres cuadras de
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ía plaza. Han ido j)oco a poco com- 
¡irando todas las casas de la cuadra, y 
entre ellas la de Pedro Alooiiehel, que 
fué uno de los primeros pohladores de 
esta ciiulad. con que poseen ya toda la 
cuadra. Aquí han lal)rado una niiiy 
fuerte y suntuosa iglesia, toda de hó- 
veda, la cual se dedicó la octava de la 
Natividad de Nuestra Señora el año de 
mil seiscientos catorce. Fué primera 
aliadesa su fundadora, la señora doña 
Lucrecia, la cual goliernó este conven
to hasta el año de mil seiscientos doce, 
en que murió. Tiene al presente cien
to cuarenta religiosas, im capellán ma
yor con seiscientos pesos de salario y 
otro menor con cuatrocientos. Jos cua
les sirven dos capellanías que en él es
tán dotadas de esta renta.

CAPITULO XVIII

Díil woiiustcrio de San JosapJi 
de man jas descalzas

El monasterio de San Joseph es «le 
monjas de.scaizas de la Concepción, el 
cual comenzó así. Uiihó eíi esta ciiulad 
una señora principal llamada por nom
bre floña Inés de Sosa, hija de uno de 
los primeíos poliladores de ella, llama
do Francisco de Talavera; fué prime
ra mujer de don Francisco de Cárde
nas, caballero bien conocido por sn 
mucha calitlad, la cual deseosa de fun
dar este convento dió para ello catorce 
mil pesos en unas casas principales, 
aunque murió antes que tuviese efecto.

Ayudó tamhiíhi esta obra una mujer 
principal llamatla Ana de Paz. con una 
heredad «le valor de seis mi! pesos, y 
con este cauflal se comenzó el edificio. 
Despertó la devoción de estas dos mu
jeres y de otras personas para <|ue ayu
dasen con limosnas a estas santas obras 
una monja de la Concepción «le ejem
plar vida, llamada doña Inés de Rive
ra, natural de Medellín en España, y 
cxñada des«le niña en Chiiquisaea, adon
de la trajeron sus paflres, la cual era 
hermana de aquel famoso capitán Ro
drigo de Horeso, marqués de Mortara. 
Acabada «le edificar la casa vinieron a 
ellas las monjas fundadoras, «pie para

sil institución salieron «leí conveiito d,. 
la Concepción. Trajéronlas en una pro. 
cesión muy solemne con el Santísiino 
Sacramento y la imagen «le San Joseph. 
a quien escogieron por «u |>utrón tule- 
lar de esta iglesia; lo cual pasó día dcl 
mismo santo a diez y nueve «le marzo 
fiel año de mil seicientos dos; fué su 
primera abadesa la sobretlieba doña 
Inés de Rivera, «pie en este nuevo con
vento se puso Leonor de la Santísima 
Trinidad; la cual habiendo vivido en 
el de la Concepción veiiitioclio afios 
con raro ejemplo de virtud, pasó a go
bernar este monasterio por haber si«io 
fruto de su solicitud y fervorosa ora
ción. con que muchos años lo liabía pe
dido a Nuestro Señor el mismo día que 
se pobló, y gobernólo hasta .su muerte, 
que fué por fin del año de mil seicieii- 
tos veinticuatro. Está este convento en 
la plaza de Santa Ana;  tiene bastante 
sitio, y una iglesia cajiaz y de buena 
fábrica, con la capilla may'or culiierta 
de rica y  curiosa lacería, y nn clérigo 
capellán que celebra <;a«la día. Tiene al 
presente ochenta monjas, las cuales ha
cen vida nmy austera y dan a esta re
pública miij' gran edificación con ¿u 
irrande observancia.

CAPITULO X IX

Del m-onasterio de Santa C.lara

Poblóse este monasterio el añ«j de 
mil .seicientos cuatro, sin embargo «h- 
«pie se comenzó a edificar mucho an
tes que el de las descalzas, el cual tuvo 
este principio. Hulio en e.sta eiuda«l 
un hombre ínfimo, de nación portu- 
gué.s, llamado Francisco de Saldaña: 
era inclinado a obras de pietlad. y de
seoso de emplear su hacienda, y dedi
car su persona a alguna ohra insigne.
[que] fuese grata a Dios y~ útil a los
prójimos. Andando deliherainlo en esto 
le vino a la imaginación con particular 
impulso «iel cielo que sería hien fun
dar este monasterio, empresa a los 
ojos humanos muy sobre sus fuerzas y 
caudal: conumieó este pensamiento con 
el arzobispo «Ion Torihio Aíogrohejo. 
suplicámlole tomase a .su cargo el favo-
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reeerla, ile modo que su señoría fuese 
tenido por dueño y autor de esta obra, 
y como a tal corriese por su cuenta y 
cuidado. Aceptó el arzoliispo de Jniena 
gana la oferta y prometió de favore
cerlo con todas sus fuerzas, «■omo lo 
hizo. Por su industria y cuidado, junto 
con lo del soliredicho Saldaría, .se aca- 
hó en breve esta ol)ra, y mientras duró 
su edificio hizo oficio de solicitador y 
sobrestante de él con perpetua asisten
cia el mismo Saldaña; y porque se vea 
mejor cómo pasó esta fundación pon
dré aquí un capílido de una carta que 
el mismo arzobispo escribió a Su San
tidad, (pie va piie.sta al fin de este li- 
liro, adonde entre las demás co.sas de 
su diócesis de que le da cuenta, llegan
do a liablar de este monasterio, dice 
así:

■'Fnndó e.ste monasterio un homlu-e 
llamado Francisco de Saldaña. dio 
toda .su hacienda, que valdría doce o 
catorce mil pesos, y .se obligó a servirlo 
todo.s los días de su vida sin salario, 
diciendo que quería ser esclavo del mo
nasterio, y que si fuera clérigo (pie sir
viera toda su vida de capellán sin .sa
lario, y Su Majestad del rey don Felipe, 
habiéndosele dado noticia de esto por 
mi parte me escribid que, como que
ría que esta obra fuese en .servicio de 
Nuestro Señor y beneficio de la repij- 
blica, se lo agradeciese de su parte, y 
le ayudase y favoreciese, y asimismo 
escribió a su virrey le diese tierras e 
indios para el servicio de él; y se ha 
juntado mucha limosna de españoles, 
indios y otras personas con gran fervor 
y caridad, y de los indio.# se halirá jun
tado limosna de dos mil calialdura.s poco 
más o menos, mucha plata, ropa, maíz, 
ganado y trigo, con tanta caridad que 
yo he quedado admirado, yéndome mu
chos a bu.scar para dar limosna, di
ciendo que querían hacer Ijien por sus 
almas; que si en particular .se hubiera 
de escribir, era menester mucho tiem- 
)>o y admiraría y se darían muclias gra
cias a Dios de ver y entender la volun
tad y ánimo con que e.stos imlios ofre
cían la limosna y la inclinación tan 
santa que han tenido. Como se han de 
seguir tantos y tan buenos efectos de 
este monasterio v esta es obra de Dios.

El la favorece y tiene de su mano: en
tiendo que las monja.s que a él entra
ren serán de San Francisco y han de 
ser sujetas al ordinario, conforme la 
voluntad del fundador y su fundación.” 

En cumplimiento de lo que hai>ía 
prometido Francisco de Saldaña sirvió 
a este monasterio toda .su vida, que fué 
bien breve, porque murió pocos años 
despué.s de él fundado. Para poblarlo 
sacaron de la Encarnación cuatro mon
jas que fueron sus fundadoras, una de 
las cuales llamada doña Justina de Gtie- 
vara, fué .su primera abadesa: y dieron 
el hábito sin dote a doce hijas de con
quistadores, que .se recogieron de todo 
el arzol)ispado. Trasladóse a su iglesia 
la imagen de Nuestra Señora de la Peña 
de Francia, que antes estaJja en lina 
ermita cei-ca del sitio de este monaste
rio, y era e.stación muj' devota y fre
cuentada de todo el pueblo, la cual er
mita se ha arruinado de manera que 
apenas queda rastro de donde estuvo. 
Fundóse este monasterio al cabo de la 
ciudad, a la parte oriental; diéronle 
niuj' espacioso .sitio de más de cuadra 
y media. E.stá bien edificado, con una 
igle sia capaz y bien adornada cubierta 
de madera; es el que más en lireve ha 
crecido en m'miero de monjas de cuan
tos se han fundado en esta ciudad, por
que tiene al presente doscientas y se 
aventaja en música a los demás.

CAPITULO X X

De/ monasterio de Santa Catalina 
de Sena

Las monjas de este mona.sterio pro
fesan la regla de Santo Domingo, y tie
nen por tutelar a Santa Catalina de 
Sena: eoneurrieron jiara .su fundación 
tres personas muy riea.s, y todas tres 
gozan igualmente del título y mérito 
de sus fundadore.s. que son: el licencia- 
ílo Juan de Roldes, clérigo mayordo
mo de la iglesia eatedi-al de esta ciudad 
y rector del Santo Oficio, y dos señoras 
noble# hermanas, que se dicen doña 
Cueía y doña Clara de la Daga. La ju-i- 
mcra, viuda de un mayorazgo de esta 
ciudad por nomlire Antonio Pérez de
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Bendejar, y la íCjíunda doncella, concer
táronse para efectuar esta ol>ra en esta 
forma: El licenciado Juan de Robles 
se obligó u edificar a sii costa el con
vento e iglesia, y sustentar las monjas 
los dos primeros años: lo cual ha cum
plido tan liberalmente, que lia gastado 
en el edificio y sustento doscientas y 
treinta mil pesos y todo el tiempo que 
duró la obra ¡ anduvo] solícito con tan 
continua asistencia de su persona, que 
liizo oficio de sobrestante de ella. Las 
dos hermanas contribuyeron }>ara su do
tación con sus legítimas, que ambas 
montaron ciento y sesenta mil jiesos de 
renta para su sustento.

Edificóse este convento en una huer
ta, que se compró en nueve mil pesos, 
al cabo de la ciudad, en términos de 
la parroquia de Santa Ana, en la cual 
parroquia caen también los conventos 
de las Descalzas y de Santa Clara. Tie
ne de sitio más de dos cuadras; quedó 
inclusa dentro de él una devota ermita 
de Nuestra Señora de Loreto, que pocos 
años ante.s se había hecho, al modelo 
y medida de su original la casa de Lo
reto de Italia; confina esta ermita o ca
pilla con una reja que se continúa con 
la del coro de las monjas, a la- cuales 
se les da desde ella la comunión. Puso 
tanto calor y diligencia el .sobredicho 
Juan de Roldes en el edificio de este 
convento, que habiéndo,se comenzado a 
sacar los cimientos al princii)io del año 
de mil seiscientos veintidós, estuvo aca
bada la iglesia, muchas celdas y todas 
las oficinas y piezas necesarias para los 
diez de febrero del año de mil seiscien
tos veinticuatro; en el cual día se po
bló con treinta y nueve monjas, las seis 
antiguas, dos de ellas vxnidas de la ciu
dad de Arequipa, de un convento que 
allí hay de la misma orden, y las cua
tro salieron del convento de la Con
cepción; y las treinta y tres fueron no- 
vicia.s que juntas tomaron el hábito 
aquel mismo día. Fué .su primera aba
desa por sólo el primer año una de las 
de la Concepción, hasta que profesa
ron sus fundadoras, y luego lo fué doña 
Lucía: volviéronse después las de Are
quipa a su convento. Las que al presen
te viven en é.ste son cincuenta. La igle
sia es muy cajiaz, de una nave cubierta

de talilas, con la capilla mayor de bó
veda muy curiosa. Tiene tres capella
nes, uno de a quinientos pesos de renta 
y dos a cuatrocientos cada uno.

Asi este monasterio como los otros 
cinco de monjas que hay en c:sta ciu
dad, están sujetos al ordinario, y el 
dote con que entra cada monja en cual
quiera de ellos son dos mil pesos.

CAPITULO X X I

Del colegio de I\uestru Señora 
del Carmen

Edificóse esta casa el año de mil seis
cientos diez y nueve para colegio y re
cogimiento de niñas, que hizo una 
mujer virtuosa. Está en la calle del Cer
cado, y tiene ba.stante sitio, con una 
iglesia pequeña, con su puerta a la ca
lle y cementerio. Los motivos que hubo 
para hacer esta casa y lo que en su fun
dación pasó, se contienen en la provi
sión que acerca de esto despachó el vi
rrey, qne es del tenor siguiente:

‘‘Don Diego Fernández de Córdova, 
marqués de Guadalcázar, virrey, lugar
teniente del x-ey nuestro señor, su gober
nador y capitán general en estos reinos 
y provincias del Perú, Tierra Firme, et
cétera. Por cnanto Domingo Pérez de 
Silva presentó ante mí iin memorial, 
cuyo tenor con lo a él proveído y el 
parecei' que cerca de ello dió el señor 
doctor Alberto de Acuña a quien se 
lo remitió con capítulo de carta que 
escribió Su Majestad al señor virrey 
pi’íneipe de Esquilache, encargándole 
procurase inclinar a las personas devo
tas de esta ciudad que quisieren hacer 
fundaciones a qne las convirtiesen en 
otras obra.s más públicas, como era 
crianza y remedio de huérfanos, y don
cellas, otros tres eapítulo.s de cai’ta di
rigidos a lo.s señores virreyes de la 
Nxieva España, de la misma sicstancia. 
ordenándoles favoreciesen el colegio 
que en la ciudad de Méjico se fundó 
de recogimiento de doncellas, para su 
educación, buena doctrina y enseñanza, 
es como sigue;

"Excelentísimo .señor: Domingo Ló
pez de Silva dice qne Catalina María.
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mujer, desde niña se crió en un re- 
eu’íiiniento de vírgenes en la ciudad de 
.Olilán, de donde es natural, que por 
liuérfana la mandó llevar a él el santo 
cardenal Borronieo; de donde la sacó y 
llevó a palacio doña Brianda de Guz- 
nián, mujer de don Sancho de Padilla, 
que era gobernador de aquella ciudad 
y la trajo a España. \ que por haher 
visto que en esta ciudad no había reco
gimiento de doncellas como aquél, le 
persuadió que con quien pudiera hi
ciese diligencia para que en esta ciu
dad se ftmdara otra casa de recogimien
to como aquélla, donde se pudieran ir 
recogiendo niñas pobres, hijas de pa
dres honrados, que por su pobreza an
dan en peligros de la vida por las ca
lles, y fueran criando en buena doctri
na y virtud para el estado que Nuestro 
Señor se sirviera de darles; y que con 
este deseo comenzó en su casa a ense
ñar algunas hijas de gente i>rincipal, 
que dos de ellas fueron hijas de don 
Francisco de la Cueva del hábito de 
Alcántara, que son religiosas en el con
vento de la Concepción, y otras están 
en la Encarnación, Concepción y Santa 
Clara; y después en tiempo de cuatro 
años que estuvo en la capilla de Nues
tra Señora del Carmen a la Legua, ca
mino dei Callao, crió otro buen núme
ro que sus padres le llevaban para que 
las tuviera en su compañía. Y  que j>ara 
llevar adelante este intento, de los bie
nes que Nuestro Señor le ha hecho mer
ced compraron un sitio junto a la ace
quia de Isla, que tiene veintiún sola
res. donde con licencia del señor arz
obispo y del gobierno fundaron una 
iglesia de la advocación de Nuestra Se
ñora del Carmen, que tiene dos altares, 
el principal de Nuestra Señora del Car
men, con su sagrario que tiene privile
gio de ánima y jubileo de cuarenta ho- 
ra.s en su día, y otro jubileo el día de 
San Joseph, y el otro altar de la santa 
madre Teresa de Jesús, y junto con la 
dicha iglesia han edificado una casa, 
que es un recogimiento en que la dicha 
Catalina Alaria vive de por sí y han 
tenido y tienen en su compañía buen 
niimero de niñas, desde el año de mil 
seiscientos diez y nueve, que todas traen 
el hábito de Nuestra Señora del Car

men y de la santa madre Teresa de Je
sús; unas que sus padres llevan a él y 
otras que son huérfanas pobres, que de 
sus Ijienes las alimentan y dan lo ne
cesario: <¡ue es recogimiento, que no 
hablan sino con sus padres y donde se 
ejercitan en saber leer romance y latín 
y otros ejercicios virtuosos y en apren
der a rezar el oficio divino, que le re
zan en el coro a sus horas; y ofician 
misas cantadas con canto de órgano 
fiestas principales, los jueves y sába
dos. A <pie por echarse de ver en el 
principio i>eqneño que hoy tiene esta 
casa cuán necesario es que haya un 
tal lecogiiniento en esta ciudad, por
que de otras y de fuera de este reino 
le traen a él doncellas para que estén 
recogidas, y por lo mucho que en ello 
se ha de servir Nuestro Señor si con 
permanencia se Lindase, y que es obra 
que Su Alajcstad la ha deseado y or
denó por sus cartas al señor virrey 
|iríncipe de Esquiladle, que a quien la 
quisiese hacer le diese todo favor, y 
que también el rey nuestro señor aho
ra en el capítulo diez y nueve de los 
capítulos de reformación de -leyes que 
en Aladiid se publicaron en diez de 
febrero de mil seiscientos veintitrés de
sea que en cada ciudad y pueblos de 
sus reinos se atienda y mire por el buen 
amparo y remedio de las mujeres po
bres huérfanas, con que Su Alajestad se 
terná también por servido, de que se 
asiente y funde el dicho recogimiento. 
A para que tenga la dicha permanen
cia y se funde y se asiente en forrria. 
-A vuestra excelencia pide y suplica 
se sirva dar la licencia necesaria, para 
que en la dicha casa se funde y haga 
el dicho recogimiento, en que vuestra 
excelencia hará gran servicio a Dios 
Nuestro Señor y bien a esta repiíblica 
y los Domingo López (10) de Silva y 
Catalina Alaría su mujer recibirán gran 
bien y merced.—Domingo López de
Siha.

”En la chiflad de los Reyes, en diez 
y nueve de mayo de mil seiscientos 
veintiséis años. Llévense los autos de

llOhtíi'.; “Gómez", con nota marginal de 
Muñoz, «jue dice: “Así, en las demás parles 
se nombra López."
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para e?ta fimflu' 
Alvaro do Acuña

la licencia que hay 
cióii al «eñor doctor 
para que los vea y diga si son bastan
tes para j>rovcer en lo que aquí se 
pide.—Párraga,''

Aquí entra el parecer tle¡ doctor 
Acuña, y capítulos d e  cartas de Su -Ma
jestad, que todo va inserto en ê -ta j>ro- 
visión del virrey, la cual prosigue de 
esta manera; "... y por mí visto lo suso
dicho, teniendo consideración a las cau
sas referidas y en conformidad del real 
patronazgo y del dicho parecer suso 
incorporado di la presente, por la cual 
en nonilme de Su Majestad y en virtud 
de los poderes y comisiones que de su 
persona real tengo: doy licencia y jier- 
misión a los dichos Domingo Lój)ez de 
Silva y Catalina María, su mujer. ]iaia 
que en la dicha casa y sitio junto a ¡a 
acequia que llaman de Isla, en la calle 
que va al Cercado, puedan fundar li
bremente el dicho recogimiento de don
cellas huérfanas pobres o que tengan 
padres, con el nombre y advocación de 
Nuestra Señora del. Carmen como has
ta aquí se ha llamado, en buena <-rian- 
za, doctrina, virtud y cosíumlíres, no 
recogiendo más doncellas sin paga, para 
mejor conservación del dicho recogi
miento. de las que cómodamente se pu
dieren sustentar y remediar, etc. Fecha 
en los Reyes a ocho días del me.s de 
julio de mil seiscientos veintiséis. Mar
qués de Gudaleázar.-—Por mandada del 
virrey, don José do Cáceres y IJlloaJ'

El año siguiente de veintisiete se 
fundó la confraternidad v la confirmó 
el virrey a treinta de agosto con pro
visión que despachó jiara ello, la cual 
consta de veinticuatro jiersonas <iue 
atienden al bien y acrecentamiento de 
este recogimiento: recogen las huérfa
nas. buscan limosnas y a las que po
nen en estado de casadas dan a mil 
pesos de dote. Tiene esta confraterni
dad un prior seglar, y otro eelesiástico. 
que lo es un prebendado. Por el mis
mo tiempo murió en esta ciudad el ra
cionero Miguel de Bohadüla. clérigo de 
vida ejemplar, y que toda ella, que 
filé bien larga, la gastó en obras de 
jiiedad. y dejó la mayor jiarfe de su 
hacienda, que era muy gruesa, a este
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recogimiento y lo restante de ella al 
hospital de San Pedro, que e- de clé
rigos.

CAPITULO XX II  

Del colegio de San Martin (11)

i res colegios se han fundado en esta 
ciudad para estudiantes seglares, don
de se crían con doctrina y virtud mu
chos mancebos, así de Lima como de 
todo el reino, y salen cada día de ellos 
homlrres doctos en todas facultades 
para ocupar honrosos puestos de la 
república. El jirimero que hubo es el 
de San Alartín, cuya fundación hizo el 
virrey don Martín Enríquez, por una 
provisión del tenor siguiente:

“Don Martín Enríquez, virrey, gober
nador y capitán general en estos reinos 
y i)ro\-incias del Perú y Tierra Firme, 
por Su Majestad y presidente de la 
Audiencia Real de esta ciudad de los 
Reyes, etc. Por cuanto el padre Juan 
de Atienza. rector del colegio de la 
Compañía de Jesijs de esta ciudad v 
en nombre de él por una petieión que 
ante mí presentó, me hizo relación di
ciendo; que, como me constalia, los pa
dres del dicho colegio se emjilean en 
la instrucción de la juventud t{ue a él 
ocurría, y aunque de su trabajo se ser
vía Nuestro Señor y esta república, con 
el aprovechamiento de los estudiantes 
en letras y virtud, sería mucho más lo 
que en lo uno y en lo otro .se aventa
jarían. si en esta ciudad se fundasen 
alguno o algunos colegios en los cuales 
los dic hos estudiantes viviesen con más 
recogimiento y clausura, trayendo ves
tido, y teniendo orden que a esto les 
obligase, como se acostumbra en los 
colegios que están fundados en .Sala
manca, Alcalá y Méjico y otras partes 
donde hay estudios. De lo cual resulta
ría a la Universidad de esta ciudad au
mento de más y mejores estudiantes y 
a este reino copia de ministros idóneos 
y con suficiencia de letras y  buenas cos
tumbres. y a muchas personâ  ̂ pobres 
grande beneficio siendo por este cami-

(ID El actUHl Palacio de Jasticia era el co
lefio de San Martín.
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no íiyiuladas para poder estudiar y pro- 
sefíiiir los estudios como se ha experi
mentado en Roma, Milán, París, Colo
nia, México, y en España, en Zaragoza, 
Córdoba, Ocaña y otras muchas partes 
donde estaban fundados semejantes co
legios. Y  que ahora de presente había 
luiena coyuntura para dar principio en 
esta ciudad a la fundación de un cole
gio de éstos, por haber muchas per.so- 
nas que deseaban verlo comenzado para 
poner en él sus hijos; y me pidió y 
siqjlicó fuese servido dar licencia para 
que la dicha Compañía fundase este 
colegio, y que los estudiantes que en 
él se recogiesen anduviesen vestidos 
del vestido ordinario que traen los de
más colegiales de los colegios ya dichos, 
y vivñesen con clausura y orden que 
en las reglas y constituciones, con 
aprobación mía se declarase; que en 
ello sería Nuestro Señor muy servido y 
a este reino se le haría singular Ijene- 
ficio ayudando a la buena institución 
de la juventud de él. Y  por mí visto 
y habiendo sobre ello platicado varias 
veces con el dicho rector y otros padres 
de la dicha Compañía sobre la orden 
que ptiede haber en la fundación del 
dicho colegio; atento a que me consta 
ser de mucha utilidad para el servicio 
de Dios Nuestro Señor, y bien de este 
reino, por la buena educación que re
ciben los que en los tales colegios se 
recogen; de lo cual tengo yo mucha ex
periencia' por lo de la Nueva España, 
donde habiendo yo favorecido a los pa
dres de la dicha Compañía, en sola la 
ciudad de Méjico han fundado tres co- 
tegios, donde había más de doscientos 
cincuenta colegiales, y asimismo en las 
demás ciudades de aquel reino, donde 
la dicha Compañía tiene casa, en dando 
licencia para fundarla se les daba un 
colegio y los propios vecinos de ella lo 
pretendían para poder criar en toda 
virtud y ejercicio de letras a sus hijos. 
He tenido por bien de dar como por la 
presente en nombre de Su Majestad 
doy licencia a los padres de la dicha 
Compañía, para que puedan fundar en 
esta ciudad un colegio del nombre y 
advocación que les pareciere, donde los 
dichos estudiantes se recojan y vivan 
debajo de orden y clausura, teniendo

el vestido que los demás colegiales de 
los dichos colegios suelen y acostum
bran (raer, y guardando las reglas e ins
tituciones que se ordenaren, con que 
primero que las diclias reglas e insti
tuciones se publiquen y se les den, 
sean por mí aprobadas y confirmadas; 
y encargo al dicho rector y padres de 
la dicha Compañía que con todo calor 
procuren que el dicho colegio con toda 
brevedad se haga, y como cosa tan del 
servicio de Nuestro Señor, y de Su Ma
jestad y bien de este reino lo llevan 
siempre adelante; y en la fundación 
dél, mando a todas las justicias de Su 
Majestad de este reino, y demás perso
nas estantes habitantes en él, que no 
les pongan ni consientan poner embar
go ni contrario alguno, antes para ello 
las dichas justicias Ies den y hagan dar 
el favor y ayuda que hubieren menes
ter, de manera que los dichos padres 
sean siempre amparados y  favorecidos 
en la fundación del dicho colegio. Fe
cha en los Reyes a once días del mes 
de agosto de mil quinientos ochenta y 
dos años. Don Martín Enríquez.—Por 
mandado de su excelencia, Cristóbal de 
Miranda.'^

En trece de octubre del mismo año 
confirmó el virrey las constituciones y 
reglas que el colegio tiene, y Su Ma
jestad, por .su real cédula de cinco de 
octubre de mil quinientos ochenta y* 
ocho años tuvo por bien y confirmó 
todo lo hecho por sn virrey-, y le señaló 
mil quinientos pesos de plata ensayada 
de renta en cada un año, con que se 
sustentasen los colegiales que en sn real 
nombre presentasen los viri'eyes; y la 
santidad de Sixto Y , en veinticinco 
días del mismo mes y ano, aprobán
dolo y- confirmándolo le concedió in
dultos, gracias e indulgencias, de que 
gozan el rector, ministros y colegiales, 
y el Papa Clemente VIII, para más 
ennoblecerlo, le dió hreve para que la 
fiesta de su patrón San Martín fuese 
de guarda en esta ciudad, como lo es, 
y hay jubileo este día en el colegio 
para todos los que quieren acudir a 
ganarlo. Fundóse el sobredicho el año 
de mil quinientos ochenta y dos, pri
mero en unas casas alquiladas, que aho
ra están incorporadas en el monasterio
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fie la Concepfión; fie allí se pasó fien- 
tro de breve tiempo al sitio en que aho
ra está, que es una cuadra entera que 
llamaban la plazuela de María de Es
cobar, la cual no tenía entonces edi
ficio alguno, antes era un muy grande 
muladar que costó no poco trabajo el 
limpiarlo, y así se compró en no más 
de mil pesos, que si fuera en el tiempo 
presente no se daría por treinta mil. 
Tiene hoy mucho edificado, que ha cos
tado gran suma de dinero, para cuya 
obra en ocasiones le han dado los virre
yes socorros particulares de dineros: el 
marqués de Cañete el segundo le dió 
para ayuda a meter el agua y liacer 
las fuentes mil quinientos pesos, y el 
virrey don Luis de Velasco, mil ]»ara 
acabar los corredores del primer patio 
y el retablo de la iglesia.

Está repartida la casa con muy htie- 
na orden y disposición en cuatro o cin
co patios, con fuentes en los tres de 
ellos: las cuales también liay en las 
oficinas, y un muy buen pozo; cinco o 
seis salas grandes, donde con distinción 
por sus edades y facultades viven los 
colegiales, con su religioso en cada una 
que la tiene a cargo; una muy bien 
acomodada y bien adornada iglesia, en 
que está el Santísimo Sacramento con 
otros do.s o tres altares y su coro y ór
gano; otras dos o tres capillas interio
res en que hay fundadas tres congre
gaciones de solos colegiales: la mía 
con título del Santísimo Sacramento, de 
Nuestra Señora de Loreto la segunda, 
y la tercera del Angel de la Guarda. 
Todas tienen sus altares, retalilos y or
namentos, y particulares gracias e in
dulgencias; el refectorio es muy gran
de y la pieza más bien edificada de 
toda la casa; los colegiales que al pre
sente hay son ciento setenta, el cual 
número no es fijo, sino varialde, y de 
pocos años a esta parte ha crecido mu
cho. porque el de mil seiscientos uno, 
siendo yo colegial, llegábamos a ochen
ta, y por ser el mayor número que 
desde su fundación hasta aquel tiem
po había tenido parecía excesivo; y 
vez ha habido después acá que han lle
gado a doscientos veinte. Pero el nú
mero que cómodamente ocupa la halii- 
tación de la casa es de ciento ochenta:

las diez liecas son reales, que proveen 
los virreyes, otras catorce están flotadas 
de renta y los demás colegiales pagan 
para su sustento ciento cincuenta ¡te
sos, de a nueve reales el ¡teso, en cada 
un año. Tiene título de colegio real y 
en su gobierno y administración se 
ocupan tres religiosos de la Compañía, 
y el rector es siempre un padre anti
guo y de autoridad.

Si liien el principio y fundación fie 
este colegio se debe a la industria y di
ligencia de la Compañía de Jesús, con 
todo eso al principio no quiso ella en
cargarse de su gobierno doméstico, sino 
que ponía un rector clérigo que cui
dase de él. y el primero que lo gober
nó con este título fué un sacerdote vir
tuoso llamado Bascuñán (12). Duró este 
modo de gobierno como seis años, y el 
primero de la Compañía que entró a 
ser rector de él fué el padre Pablo Jo- 
sef de Arriaga, de santa memoria. No 
se puede decir en lireve la grande uti-- 
lidad que de este colegio se ha segui
do a esta repúlilica porque de él van 
saliendo siempre un número copioso 
de hombres doctos y virtuosos que ¡lor 
todo el reino con su ejemplo y doctri
na causan el bien común, que se pueile 
conjeturar del recogimiento y cuidailo 
con que aquí se crían y en.señau en con
tinuo ejercicio de virtud y letras.

CAPITULO X X III

Dpi colpgio fie San Folipe y San Mareos

El colegio real de San Felipe y San 
Marcos está contiguo con la Universi
dad, en sitio muy capaz y con suficiente 
y acomodado edificio para la vivienda 
de los colegiales. Tiene un patio gran
de y cuadrado, y una huerta mediana, 
y entre ¡latio y huerta está un cuarto 
de ajiosentos en que viven los colegia
les cada uno en el suyo; el refectorio 
y demás oficinas. El principio de este 
colegio fué de esta manera: el virrey 
don Francisco de Toledo, para descar
go de la conciencia del rey y de los en
comenderos de indios, ordenó se hicie-

(12) Ms.: - Blas Cuñana"
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#611 (los colegios, lino en esta ciiulad y 
otro en la del Cuzco, donde se criasen 
los hijos mayores de los caciques, y si
tuó en indios vacos renta suficiente para 
su sustento, y al mismo tiempo o poco 
después el mismo don Francisco de To
ledo, por provisión despachada a vein
ticinco de agosto de mil quinientos 
setenta y cinco años, situó mil pesos 
ensayados para otra casa o colegio tiue 
mandó hacer en esta ciudad, donde se 
recogiesen y enseñasen a leer y escribir 
y buenas costumbres los hijos de los 
conquistadores de este reino, y señaló 
jiara entrambas casas o colegios el sitio 
que ahora tiene éste; y cometió la eje
cución y' cargo del edificio a la Univer
sidad, el cual edificio, aunque se comen
zó luego a sacar de cimientos, fue tan 
despacio por las interpolaciones que 
por él pasaron o por falta de dinero, o 
(juien pusiese calor en ello, que no se 
acabó hasta el tiempo del virrey mar
qués de Cañete el segundo; el cual 
considerando (jue ya la tierra estaba 
en otro estado del ijue tenía cuando 
don Francisco de Toledo mandó fun
dar los sobredichos colegios, juzgó que 
lo que más convenía era que se acabase 
la obra (pie estaba comenzada, y Tucse 
colegio en (pie estudiasen diferentes fa
cultades mayores que gramática los hi
jos y nietos de conquistadores y de 
personas beneméritas (jue han servido 
a Su Majestad en este reino; y así lo 
ordenó y' dispuso, como consta por la 
provisión que sobre ello despaidió, cpie 
es del tenor siguiente:

"Don García Hurtado de Mendoza, 
marfjués de Cañete, señor de las villas 
de Argote. virrey, gobernador y capitán 
general en estas provincias del Perú, 
Tierra Firme y Chile por Su Majestad, 
presidente de la Real Audiencia de los 
Reve», etc. Por cuanto el señor don 
Francisco de Toledo, visorrey que fué 
de estos reinos, habiendo entendido de 
cuánta importancia era para el servicio 
de Dios Nuestro Señor y' de Su Majes
tad, y para el bien y conseivación de 
los naturales de ellos, y su conversión 
y doctrina, que se hiciesen dos colegios, 
uno en esta ciudad de los Reyes y otro 
en la del Cuzco, para que en ellos se 
criasen y enseñasen los hijos mayores

de los caciques principales, etc/'  íAtpú 
van insertas a la larga las provisiones, 
decretos y cédulas reales por donde 
don Francisco de Toledo mandó fun
dar los sobredichos colegios y situó la 
renta para ellos y Su Majestad lo con
firmó, en que se contiene en suma lo 
dicho arriba, y prosiguiendo el mismo 
niartpiés de Cañete con la fundación \ 
dotación de este colegio, dice así ) :

"Acordé de dar y di la presente, pol
la (pie ordeno y mando que luego se 
acabe la obra de dicho colegio, y que 
se intitule y nombre colegio real de Su 
Majestad y de la advocación de San Fe
lipe y San Marcos, y que luego que la 
dicha olira se acabe se metan en el di
cho colegio diez y- seis colegíale» y- cua
tro familiares, y vicerrector que los go
bierne, y- el demás servicio (pie hubie
re menester, conforme a las ordenanzas 
y estatuto» (pie de ello se harán y se 
les darán, y el vestido r[ue han de traer 
los dichos colegiales sea de paño» de 
azul oscuro añil, y las becas de paño 
azul claro, con una corona amarilla en 
la beca, que caiga solire el hombro iz
quierdo y sus bonetes, y que los dichos 
familiares traigan ropas más cortas del 
mismo paño añil, con una corona ama
rilla en la misma ropa al hombro iz- 
tpiierdo y- sus bonetes negros y por es
tar ya hecho lo que conviene y basta 
del dicho colegio, para que se pueda 
poner en ejecución tan buena obra, 
nombro para colegiales del dicho cole
gio los siguientes:

"’Don Pedro de Córdova, don Barto
lomé Lispergua Flores, don Francisco 
Núñez de Bonilla, don Juan de argas 
y Mendoza, don Pedro de Oña, don 
Diego de Medellín, don Juan de Arena 
Soria, don Gregorio Rojas, el bachiller 
don Diego Ramírez, don Miguel Jeró
nimo de Rivera, don Pedro Enrique de 
Salazar, don Francisco de Saldívar, don 
Gaspar de Herrera, don Domingo de 
Aspitia, don Antonio López Barriales, 
don Juan de Vendiel de Salazar. A los 
cuales mando (jue guarden y tengan 
entre sí, así en los asientos como en lo 
demás que convenga, sus antigüedades 
por la orden y forma referida, según y 
como van puestos, y- nombro por vi
cerrector del dicho colegio para que
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telina la afhninistraeión de ello» al li- 
eemiado Francisco de Medina. Y por
que conviene que del dicho colejrio 
tenga la administración y gohieriio el 
doctor Marcos de Lucio, rector que al 
jiresente es de la dicha Universidad, así 
por el cuidado y diligencia que ha pues
to en hacer que se prosiguiese la dicha 
obra y de que se fuese acabando y or
denando las cosas de él, como por ser 
persona de tanta experiencia y letras y 
de quien se tiene satisfacción que acu
dirá a lo que más convenga al dicho 
colegio, y colegiales, ordeno y mando 
que de la dicha fundación v colegio 
tenga la dicha administración y gobier
no por tiempo seguido de dos años pri
meros siquientes, que corren y se cuen
ten desde la víspera de San Pedro, fin 
de este presente mes de junio, que han 
de entrar en el dicho colegio los dichos 
colegiales, no embargante que deje de 
ser rector de la dicha LTniversidad.” 
Dejo lo demás de esta provisión que 
no hace al caso para dar la noticia bas
tante del principio de este colegio, que 
es el intento de este capítulo, su fecha 
es como sigue. ‘Techa en la ciudad de 
los Reyes a veintisiete días del mes de 
junio de mil quinientos noventa y dos 
años. El marqués.—Por mandado del 
virrey, Alvaro Rniz de Navtimuel.''

Proveen los virreyes estas becas en 
estudiantes nacidos en este reino, de 
padres nobles y l)eneméritos, y por la 
estimación que se hace de ellas son 
muy pretendidas, y los colegiales muv 
respetados; muchos de los cuales aca
bados sus estudios salen proveídos en 
oficios honrosos, como son corregimien
tos y otros semejantes los que no si
guen la Iglesia, y en beneficios y pre- 
liendas los sacerdotes; el rector es clé
rigo de letras, virtud y confianza que 
nombra el virrey, el cual vive dentro 
del colegio y viste ropa y beca como 
los demás colegiales y está a su cargo 
todo el gobierno y estado del colegio 
y administración de sus rentas, que son 
cuatro o cinco mil pesos al año. Guar- 
dánse las constituciones y ceremonias 
del colegio mayor de Santa Cruz de 
Yalladolíd y los virreyes han ido aña
diéndole muchos privilegios, como son 
qne todos los colegiales de este colegio

y sus familiares se gradúen ¡)oi la mi
tad del costo que los demás doctores, 
que (canteris paribus) sean preferidos 
todos los colegiales a todos los bene
méritos del reino, tjue siempre este co
legio lea en la LMiversidad una cátedra 
de Digesto viejo y otros muchos favoi'es.

CAPITULO XXIV

Del colegio de Santo Toribio

El colegio de Santo Toribio fundó 
el segundo arzobispo de esta ciudad don 
Toribio Alfonso Mogi-ovejo el año de 
mil quinientos noventa y cuatro, y tuvo 
en su fundación algunas diferencias con 
el virrey .sobre que le prohibió el po
ner sus armas encima de la puerta de 
él; j)or lo cual lo hizo despoblar el arz
obispo poco después de fundado, v es
tuvo casi dos años sin volverse a po
blar; y porque mejor conste lo que 
acerca de su fundación jjasó, pongo aquí 
la cédula real que se sigue, en cpie .se 
contiene todo por extenso que dice así;

■’El Rey. Muy reverendo en Cristo 
Padre arzobisfjo de la ciudad de los 
Reyes de las provincias del Perú, de 
mi Consejo. Por parte del deán y Ca
bildo de esa iglesia se me ha hecho re
lación que, conforme a lo determinado 
en el Concilio Provincial que se cele
bró en esa ciudad el año pasado de 
ochenta y tres, en que se mandó fun
dar el Seminario, hahéi.s ordenado se 
le acuda con el tres por ciento de las 
rentas decimales y de capellanías jiara 
el dicho efecto, v el dicho deán v Ca
bildo se han ofrecido a pagarlos todo 
el tiempo que estuviere poblado el di
cho Seminario, y que hasta ahora no 
lo e.stá, ni se ha Ijecho más que com
prar casas en las cuales hubo estudian
tes dos meses, y después se desi»ohló y 
se alquilaron las dichas casas por ha
ber tenido unas diferencias con el vi
rrey marqués de Cañete sobre la funda
ción del Seminario. Siq^licóme atento 
a ello mandase no pagasen la dicha 
cuota más del tiemxjo que hubiese es
tado y estuviese poblado el dicho Se
minario y porque quiero saber el esta
do en que esto está, y si es así que des-
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jioljlaítes el dicho colegio y por qué 
causa, y qué hacienda se lialhu juntado 
para él y si con ella se compró la dicha 
casa y qué renta al j>resente j' en qué 
se ga.sta la renta, y si con la que tiene 
se podría sustentar, o qué orden se po
dría dar para volver allí los estudiantes 
y que se conservasen, y lo que conver- 
ná proveer en lo que pide el dicho deán 
y Cabildo, os ruego y encargo me en
viéis razón de todo con vuestro parecer, 
para que visto se provea lo que conven
ga. Fecha en Toledo a trece de junio 
de mil quinientos noventa y- seis años. 
Yo. el Rey.— Por mandato del rey nues
tro señor, Juan d e Iharra."

La renta que tiene este colegio es la 
que hasta para sustentar treinta cole
giales poco má.s o menos, los cuales en
tran por nombramiento del arzobispo 
y estudian en él desde los principios 
de latinidad hasta salir consumados le
trados en Teología, Cánones y Leyes, 
de donde salen muchos sacerdotes de 
virtud y letras para las doctrina.s y be
neficios de este arzobispado y' para otros 
puestos mayores. Tiene obligación de 
acudir los días de fiesta a la catedral 
a servir en los divinos oficios y asistir 
al coro. Tiene el gobierno y adminis
tración de este, colegio con título de 
rector tin clérigo que pone el arzobis
po, que siempre se procura sea de vida 
ejemplar, de quien se pueda fiar la ins
titución, en recogimiento y buenas cos
tumbres, de la juventud que aquí se 
cría.

CAPITULO XXV  

Dtd hospital real de San Andrés

Al paso que ha crecido esta repúbli
ca en edificios y moradores ha ido Dios 
Nuestro Señor plantando en los de ella 
el amor y la piedad obras de miseri
cordia, de manera que por su devoción 
y liberalidad tienen ya fundados y do
tados ocho hospitales, donde con mu
cha caridad y regalo es curada la gente 
pobre de todo género de enfermedades 
y dolencias. Tuvo principio esta obra 
de piedad a los tres años de la funda
ción de esta ciudad, porque en sus pri

mero.s principios no se olvidaran sus 
jíobladores de lo que tanto inqjorta a 
una república cristiana que es bien ,=e 
engendre y comience con ella. La pri
mera mención que hallo de hospital es 
cuando el Cabildo de esta ciudad, a 
cuyo cuidado quedó después de su fun
dación el dar y señalar solares a los 
que a ella se venían a avecindar y a 
los lugares píos que se instituían: se
ñaló y asignó en el que se había de 
fundar el hospital, lo cual hizo a diez 
y seis días del mes de marzo del año 
de mil quinientos treinta y ocho, es
tando ayuntados en Cabildo los i-egido- 
res por la cláusula siguiente; “Este día 
sus mercedes señalaron jiara el liospitaT 
que se ha de hacer y edificar en e.sta 
ciudad los otros dos solares adelante de 
los declarados en el capítulo de arriba, 
de los que se señalaron a los dichos Se- 
púlvedas en el dicho cuartel. Los cua
les solares están aquella inedia cuadra 
que está inmediatamente más ahajo del 
convento de Santo Domingo la calle que 
va al río en medio; y a los veinticua
tro de mayo del mismo año ordenó el 
mismo Cabildo que se comenzase a edi
ficar el hosjiital en los solares señala
dos y nombró por mayordomo de él a 
Juan Meco, vecino de esta ciudad, con 
cien pesos de oro de salario en cada 
un año.” Y  esta es la primera mención 
de hospital que se halla en los archivos 
de esta ciudad.

El v'irrey don Francisco de Toledo 
visitó este hospital de San Andrés en 
el uño de mil quinientos setenta y siete 
y hizo las ordenanzas que se h.abían de 
guardar, que hasta entonces no las te
nía, y nombró los oficiales de adminis
trador, mayordomo y los demás que ba
hía de haber y dió ordenanzas para 
todo.s, el cual gobierno y' admini.stra- 
ción tuvo hasta que se fundó la herman
dad que ahora lo tiene a cargo y go
bierna; y- porque en el auto de la visita 
hace relación más expresa el sobredi
cho virrey de su principio y' progreso, 
pongo aquí una parte de él por sus mis
mas palabras, que es del tenor si
guiente :

“El padre Francisco de Molina, clé
rigo presbítero, en tiempo de la tiranía 
de Gonzalo Pizarro, por el año de mil
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quinientos cuarenta y cinco anos, sien
do homlire lego hizo y fundó el hospi- 
tal en esta ciudad de los Reyes con fa
vor y ayuda de plata que el Cabildo de 
ella dió para comprar unas casas que 
se compraron; y movido de caridad co
menzó a curar a los polires españoles 
que hallaba enfermos, y los sustentaba 
con limosnas que para ello pedía; y 
después el año adelante de mil quinien
tos cincuenta con parecer de don fray 
Jerónimo de Loaysa, arzobispo de esta 
ciudad y del Caliildo, justicia y regi
miento de ella, con el dicho padre 
Francisco de Molina se acordó que el 
dicho bosijital se mudase como se mudó 
al sitio adonde ahora está, y se llamase 
el hospital real de los españoles de la 
advocación del señor San Andrés, el 
cual por estar en esta ciudad de los Re
yes, que es metropolitana y principal 
de estos reinos y provincias del Perú, 
adonde han tenido y tienen su asiento 
los virreyes y goliernadores de ellos, y 
Audiencia Real desde que esta tierra se 
descubrió y fundó esta Real Audiencia, 
el dicho padre Francisco de Molina ha 
hecho y edificado el otro hospital real 
de hiien edificio y autoridad, con igle
sia dentro de él adonde se administran 
los santos sacramentos a los enfermos. 
Todo lo cual se lia hecho y tenido efec
to con mucha suma de pesos de oro que 
para la sustentación del dicho hospital 
y cura de los enfermos de él ha hecho 
merced y dado Su Majestad y sus virre
yes y gobernadores así por vez como de 
renta que le han situado en la real caja 
y repartimiento de indios y hechóse mu
chas mandas y limosnas por testamen
tos y ordinarias que se han hecho, pe
dido y piden, que han sido en gran can
tidad, y han acudido y acuden para el 
servicio de los enfermos mucha gente 
humilde, siervos de Dios que en hábito 
conforme a su buena vida han perse
verado y perseveran en el regalo y ser
vicio de los pobres y enfermos con mu
cho cuidado y diligencia sin interés al
guno, sino sólo por servir a Dios Nues
tro Señor, y ha venido el dicho hospi
tal a tanto aumento que es el más prin
cipal que hay en estas partes del Perú.” 
Hasta aquí es la cabeza del auto que 
hizo el sobredicho vírrev cuando visitó

este hospital y dió ordenanzas por don
de se gobernase, en la cual brevemente 
se da cuenta de sn principio y progre
so hasta entonces.

Empero, antes haltían pasado algunas 
mudanzas y cii'cnnstancias notaldes de 
que no hace aquí el virrey mención, 
como fueron que el sobredicho año de 
mil quinientos cincuenta se habían ya 
juntado en uno el hospital de los in
dios y este de los españoles, por con
cierto de los fundadores y patrones de 
ambos. De éste fué instituidor y patrón 
al principio el Cabildo seglar de esta 
ciudad como consta de su archivo, 
puesto caso que ahora lo es Su Majes
tad, v del de los indios el arzobispo 
don fray Jerónimo de Loaysa, y* que el 
mismo año de mil quinientos cincuenta 
le hizo el rey merced de mil y seiscien
tos pesos de oro de limosna, los cuales 
fueron de l)ienes inciertos de difuntos 
que estaban en la casa de la (“ontrata- 
ción de Sevilla y los oficiales de ella 
los remitieron a esta ciudad. Item, que 
su traza y edificio que duró hasta nues
tro tiempo se hizo y acabó siendo virrey 
el marqués de Cañete, el x>i'imero. el 
cual Divo muy gran jiarte en esta obra 
X>or el ayuda y favor que le dió para 
que se acabase en su tiempo.

Desde aquella visita de don Franei- 
co de Toledo hasta el tiempo presente 
es muy notable. la mudanza que ha te
nido este hospital, así en el aumento 
de edificios, rentas y limosnas, como 
en sn administración y gobierno, si hicii 
el sitio es el mismo y con la misma ca
pacidad y anchura. La fábrica antigua 
era la iglesia y tres itiezas o enferme
rías, que en forma de crucero corres
pondían a los tres lados y lienzos de la 
capilla y altar de la iglesia: las cuales 
salas, aunque eran grandes y anchuro
sas, no tenían que ver con las presen
tes, porque eran mucho menores, de 
humilde fábrica y cubiertas de esteras, 
como se suelen cubrir en esta ciudad 
las casas jjohres, el cual edificio de tal 
suerte se ha mudado que no queda de 
lo antiguo más que la iglesia, patio ex
terior y cementerio, donde se enlierran 
los que aquí mueren; y todo lo demás 
así de enfermerías como de vivienda y 
oficina se ha edificado de nuevo desde
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f»I año (le mil seiscientos siete acá, de 
olti'a tan costosa y autorizada coino las 
fábricas más principales de esta ciudad 
V haciendo una breve descriptdón del 
estado rjiie boy tiene, es de esta ma
nera ;

Su sitio es tan extendido que ocupa 
cuadra y media antes más cpie menos, 
seis cuadras distante de la plaza. Tiene 
una muy grande y vistosa portada con 
un patio mediano a la entrada cercado 
(le corredores por los tres lados, y en 
el de enfrente que no los tiene cae la 
iglesia, la cual es tan grande y bien la
brada que pudiera muy Iden servir de 
parroquial; está cubierta de tablas a 
cinco paños con cinta y saetín, tiene 
adornadas las paredes con buenas y de
votas pinturas; el altar está en medio 
(le la capilla, la cual se funda sobre 
cuatro grandes arcos y los tres salen a 
tres grandes salas o enfermerías, desde 
donde los enfermos oyen misa sentán
dose en sus camas. Está esta capilla 
muy bien adornada de curioso enmade
ramiento y pinturas, con muebo oro. y 
las gradas del altar están de azulejos; 
en un ángulo de esta capilla está otro 
altar con su reja, donde se guarda el 
Santí.simo Sacramento. Por encima de 
esta capilla se levanta tina torre de cam
panas con su reloj de ruedas, y cam
pana grande (pie se oye en la mayor 
parte de la ciudad; las piezas rpie sir
ven de enfermerías son seis grandes sa
las, sin otras dos medianas; la una para 
dar unciones y la otra para curar ne
gros y mulatos Iiorros, porque estén 
apartados de los españoles. Caben en 
estas enfermerías y bay recaudo de ca
mas, y lo demás necesario para doscien
tos enfermos, puesto caso que nunca 
ha llegado a este mimero, porque cuan
do más acuden no pasan de ciento cin
cuenta, como tampoco suelen bajar de 
cincuenta cuando bay menos enfermos; 
fuera de estas piezas hay otras mnebas 
para servicio d e  la ca.sa, como son co
cina, despensa, panadería y em espe
cial nna pieza muy grande y capaz que 
sirve de ropería, la cual, con casi las 
más de las enfermerías, tienen muy 
grandes ventanas bajas a la huerta que 
las hacen muy claras, airosas y alegres. 
La huerta es grande v bien trazada;

nacen en ella muchas yerbas medicina
les, flores y árboles frutales, que todo 
junto recrea la vista.

Item, bay aposentos para los capella
nes, mayordomos y demás ministros y 
sirvientes. Todo el edificio cae a la 
mano izquierda del patio como entra
mos: al lado derecho está la botica, 
(jue es tan buena como la mejor de la 
ciudad, con otros aposentos; y más 
adentro está im palio capaz, y en torno 
de él, la vivienda de los locos, porque 
en este hospital se recogen cuantos se 
hallan en el reino; los c[ue al presente 
hay son catorce o quince, todos espa
ñoles. Goza de abundancia de agua, 
porque en el primer patio tiene una 
fuente, y otras en la cocina, lavande- 
ría, y en otras oficinas, y le entra una 
buena acerjuia. que es bien importante 
para regar la huerta y jiara la limpie
za de la casa; base gastado en lo que 
de nuevo se ha edificado desde el año 
referido de seiscientos siete, más de se
senta mil pesos, y todavía se va prosi
guiendo la demás obra.

La renta de este hospital llega a ca
torce mil pesos, y tiene una hacienda 
en el valle del Cañete, que ahora se 
arrienda en poco más de mil pesos en 
cada nn año, y es capaz si hiciesen en 
ella [s¿(?] de rentar muchos millares, 
porque tiene muchísimas tierras agua 
para regarlas. El gasto de cada año es 
de veinticinco a treinta mil pesos, y lo 
que va a decir de la renta al gasto se 
junta de limosna.

En la renta referida entre la mitad 
del noveno y medio de la mitad de los 
diezmos de la diócesis, que le cabe a 
este hospital, y dos mil pesos ensaya
dos (}ue le da el rey en cada un año. 
situados en el repartimiento de los in
dios Yauyos que son de la corona real, 
los cuales se les dan por la escobilla 
y relaves de las fundiciones, que Su 
Majestad hizo merced al hospital que 
se fundase en esta tierra, en im capítu
lo del asiento que tomó con el marqués 
Pizarro, y por auto de quince de junio 
de mil (¡uinientos setenta años, acordó 
el virrey en recompensa del derecho 
que este hospital parecía tener a la di
cha escobilla y relaves hacerle merced 
de los (los mil pesos de renta.
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Eítuvo su gobierno en poder ele ma- 
yortloiiio y administrador, al eual se 
le dalia cada año mil pesos ensayados, 
casa y de comer, hasta el año de mil 
seiscientos dos, en que a diez días del 
mes de diciembre, se fundó una junta 
o hermandad de veinticuatro hombres 
honrados y de caudal, que por hacer 
servicio a Dios Nuestro Señor en sus 
pobres se encargaron de él. Lo cual se 
hizo con aproliación del virrey don 
Luis de Velasco. y por consejo y amo
nestación del padre Juan Sebastián, de 
la Compañía de Jesús, cuya opinión de 
santidad le daba autoridad para acabar 
semejantes obras. Eligen los de esta 
hermandad entre .sí cada año un ma
yordomo y cuatro diputados que atieii- 
den al gohierno y provisión de la casa 
y a pedir limosna para el su.stento de 
ella, y el primer mayordomo así electo 
filé Juan Rodríguez de Cepeda. Tiene 
obligación el mayordomo de hacer aquí 
a.sÍ5tencia todos los día.s, y los dipiita- 
do.a se reparten de tal suerte por sema
nas que cada día desde la mañ.ana has
ta la noche no falte nno atendiendo a 
que se ejecute lo que los médicos orde
nan y que no se falte al regalo y con
suelo de los enfermos; y para el servi
cio de la casa tiene al presente el hos
pital veinticinco esclavos y' esclavas y 
nunca faltan algunos hombres, a quien 
Nuestro Señor ha tocado, y puesto de
seo de servirle en hábito y vida peni
tente y humilde, que vestidos de saco y 
sayal se dedican a servir a Cristo en 
sus pobres, los cuales con gran cari
dad, paciencia y edificación sirven a 
lo.s enfermos. Ayudan también no poco 
«1 servicio de la casa y a pedir Hmo.sna 
lo.s locos que no son furiosos, y de la 
gente virtuosa de la ciudad e.s niuy 
hien frecuentado este hospital, acu
diendo muchos a consolar y .servir a los 
enfermos en especial a las horas de co
mer y cenar y los días de fiesta.

Los ministros salariados que entien
den en la cura de los enfermos son; un 
médico, con seiscientos pe.sos al año de 
salario; un cirujano, con cuatrocientos; 
un barbero, con ciento cincuenta; un 
boticario, con cuatrociento.s, y un en
fermero, doscientos, y a todos .se les da 
ca.sa, y ración de comer.

Demás de los ministro.s que acuden 
a la salud del cuerpo, para la del alma 
están fundadas cuatro capellanías, que 
sirven cinco sacerdotes capellanes: his 
tres viven dentro del liospital, y tienen 
obligación de dar los .sacramentos a los 
enfermos y disponerlo.* y ayudarlo.s a 
bien morir, y los otros do.s acuden sólo 
a decir misa los días de fiesta en las 
enfermería.*, a lo.s que no salen a la 
iglesia. La renta de estas cajiellanía.* es 
de a quinientos veinte peso.s cada una 
de las dos primeras; la tercera, de tres
cientos diez, y la cuarta, de trescientos. 
Esta postrera sirv'cn do.s clérigos por 
mitad, acudiendo a decir mi,sa; otro 
dice también misa en otra sala por la 
limosna ordinaria. Finalmente, aquí se 
les acude a los polires enfermos en lo 
que toca a su regalo de comida de 
ave.s, consei-vas y lo demás de e.ste gé
nero, medicinas y todo lo iierlenecien- 
le a su comodidad y regalo fl3) , con 
tanta abundancia y puntualidad, que 
muchos hombres de caudal no son tan 
bien acudidos en sus casas, y así hay 
algunos que pudiéndose curar .a su cos
ta en su.s mismas casas piden ser reci
bidos en este hospital, al cual siendo 
admitidos, por ser casa para solo.s po- 
hre.s, dan alguna buena limosna.

CAPITULO XXVI

Del hospital de Santa Ana

En este hospital se curan sólo indios, 
así hombres como mujeres; fundólo de 
.sil hacienda y con algunas limosnas que 
allegó, don fray Jerónimo de Loaysa. 
primer arzobispo de esta ciudad, y do
tólo de renta con que se sustentase, la 
cual ha venido en tan gran crecimiento 
que es hoy una muy gran casa, y no hay 
en todo el reinó hospital tan rico. Co
menzó como las demás obras de Dios, 
con tan humildes princijiios y tan pe
queños que no parecía haberse de po
der .sustentar por sí. y a c.sta can.sa el 
año de mil quinientos cincuenta por el 
mes de julio, poco dc.sjmés que comen
zó lo juntaron con el de los españoles.

Q3) Ms.: ■■[■omoditlaJ y buena".
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jiara que a su sombra y arrimo mejor 
.«e ailrninistrase; si bien no duró mu- 
elio esta jimia por el gran celo y dili- 
aeneia que en sacar a luz y perfeccio
nar esta olu'a puso el piadoso arzobis- 
[»o. Señalóle la ciudad sitio en que se 
eilifiease a cuatro de junio del año de 
mil quinientos cuarenta y nueve, y Su 
Majestad envió particidar cédula, des
pachada en Madrid a diez y ocho de 
mayo de mil quinientas cincuenta y 
ires, mandando que se fundase; y por- 
i|ue mejor se vea lo que pasó acerca 
de su fundación, jiondré aquí un capí
tulo de una carta que el rey escribió 
al arzobispo, fecha en el bosque de Se- 
aovia en cinco de octubre de mil qui
nientos setenta y seis, en respuesta de 
otra que el mismo arzobispo había es
crito a Su Majestad, en que se trata 
de este jninto, y es del tenor siguiente: 

“Decís que en esa ciudad de los Re- 
) es se trató el año de cuarenta j  ocho 
de hacer un hospital donde los indios 
fuesen curados y enseñados en las eo- 
-as de nuestra santa fe católica y se les 
administrasen los santos sacramentos, y 
que después que se acabó la guerra con
tra Gonzalo Pizarro se compró sitio 
para lo hacer, y el Gabildo de esa ciu
dad dió un j)edazo de tierra que estaba 
junto al que se compró, y comenzaron 
algunos aposentos humildes y de pres
tado donde se recogieron algunos indios 
enfermos: y se comenzó a poner orden 
en la cura de ellos con algunas limos
nas que para este efecto se pidieron 
en esta ciudad y se juntaron en veces 
(los mil y fjuinientos pesos. Y  se hizo 
una iglesia pequeña con título y advo
cación de Santa Ana, donde se les ad
ministraban los santos sacramentos y 
que vos inslituistes una capellanía que 
sirviese en la dicha iglesia y la dotas- 
tes en las rentas de ciertas casas que se 
compraron para este efecto y se ha ser
vido siempre; y que el año de cincuen
ta se comenzó otra iglesia muy buena 
y se acabó, donde generalmente se ad
ministran a todos los indios bis sacra
mentos del hatitismo. penitencia y ma
trimonio, y que es parroquia de ellos 
y de tres años a esta parte hay en ella 
-antisimo sacramento: y se han hecho 
dos enfermerías, una para hombres y

otra i>ara mujeres, y otros aposentos 
junto a ellas, para enfermedades conta
giosas, y otras que requieren más aliri- 
go, y (pie está hecho un cuarto muy 
principal con otras oficinas para el ser
vicio de la casa, que es la más princi
pal que hay en ese reino, donde con 
más cuidado y orden son cuidados y 
criados y doctrinados los indios. Y  que 
después de muerto el conde de Nieva, 
virrey ijue fué de esa tierra, los oido
res de esa Audiencia enviaron al fac
tor Romaní con im secretario de ella 
a tomar posesión de esa casa y hospi
tal en nombre nuestro, y que los cléri
gos (|ue en ella estaban cerraron la 
puerta, y no dieron lugar a ello pare- 
ciéndoles novedad, y que después que 
vos venistes, que estábades en la igle
sia mayor y sermón os dieron cuenta 
de ello: y que ese día otro secretario 
de esa Audiencia de parte de ella vino 
a deciros que si diésedes lugar se to
maría la posesión, y que vos respon- 
distes que si había cédula u orden nues
tra para ello os la mostrasen, y sí no 
que no hiciesen novedad, pues había 
(juince años que aquel hosjjitaí se co
menzó y no se había intentado tomar 
la dicha posesión, ni nos la liabía- 
mos mandado, sino antes mandádole 
hacer merced y limosnas, y que vos ha
béis edificado esa casa a vuestra costa, 
si no son algunos aposentos menudos, y 
que nos no acostumbramos a tomar 
para nos las obras que otros hacen, y 
<pie en una las constituciones de esa 
casa tenéis declarado que vuestra inten
ción ha sido siempre que nos seamos 
servido de tomar esa casa, toda (14) 
ella debajo de nuestro amparo, y (pie 
el-arzobispo que es, o fuere, como per
sona que ha de estar presente y más 
obligado a mirar y favorecer los pobres, 
y proveer las cosas de esa casa y hos
pital tenga cuidado de ella; y que los 
dichos oidores porfiaron en ello 3’’ los 
entreluvistes 3" enviastes a llamar un 
alcalde v- les dijistes que tomasen la 
posesión del patronazgo en nuestro 
nombre, conforme a la dicha constitu
ción >• auto que vos teníais hecho, 3' 
que así se hizo porque nos fuésemos ser-

i l 4 i  Ms.;  •"itera”.
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vido (le ello [pues] no (jiieréis (jue otros 
■lanen gracias con vuestra hacienda. Yo 
os agradezco mucho lo que habéis he
cho en darnos el patronazgo dese hos
pital y casa, y en lo demás (jue en él 
habéis hecho por mi servicio que lo 
continuéis, x̂ ues e.s obra de tanta cari
dad y cristiana, que no.s tememos cuen
ta con el hosijital en todo lo que hu
biere lugar para que reciba merced y 
limosna, como es justo, para sustenta
ción de los pobres que en él hubiere.” 
Hasta aquí el cajjítulo de carta de Su 
Majestad.

Su sitio es casi de dos cuadras y dis
ta de la plaza principal siete cuadras, 
y menos de una del hospital de San 
Andrés. Tiene delante una mediana }jla- 
za que llamamos de Santa Ana, el edi
ficio de la casa e iglesia es muy bue
no: permaneció hasta el año de mil 
seiscientos veinticuatro de la forma y 
con la misma traza que se labró al prin
cipio, que para aquel tiempo era sun
tuoso. A la entrada tiene un gran pa
tio cuadrado con sus corredores y ajío- 
sentos alrededor y fuente de pila en 
medio, y de éste se entra a otro menor 
también de corredores con fuente en 
medio (jue cae delante de las enferme
rías; a un lado de él está la enferme
ría de las mujeres siempre cerrada y 
con .su torno por donde se les da la co
mida, allí son senúdas de mujeres so
las: a otro lado está la enfermería de 
los hombres, que son dos muy largas y 
anchas jtiezas que antes estaban cubier
tas de esteras y tenían j>ilares por en 
medio, por no alcanzar las maderas a su 
gran anchura, las cuales se cruzan, y en 
medio del crucero está la cainlla y al
tar adonde se dice misa a lo.s enfer
mos y ellos la oyen desde sus camas. 
Desde el año sobredicho de veinticinco 
se ha renovado todo el edificio; hízose 
de bóveda la cajnlla fundada sobre cua
tro grandes arcos de ladrillo y cal, y 
con un muy alto y galán cimhm-rio; y 
las enfermerías se labraron de nuevo, 
quitando de ellas los pilares c|ue em
barazaban la vista, levantáronse más 
las paredes y cubriéronse de tablas a 
cinco paño.s; lo cual todo se hizo sien
do mayordomo el cajiitán Bernardo de 
 ̂ illegas, y por su cuidado y diligencia

ha quedado la obra con mucha uiajes- 
tad y haln-á hecho de costa más de se
tenta mil pesos. La jiortada que sale a 
la x)lazuela se labró de cantería luuv 
vistosa.

Hay de ordinario en e.ste hospital re
caudo de camas y lo demás j)ara tres
cientos enfermos, auncfue raras veces 
llegan a este número, y si creciese pue
de sustentar muchos má.s, j)ero coimín- 
mente no bajan los enfermos de seten
ta, ni suelen pasar de doscientos. Acó
deseles con todo el regalo y abundancia 
de comidas, médico y medicinas que 
se jmecle desear, y para el modo de vi
vir de los indios, jamás se vieron en 
sus casas con tanto regalo como lo es
tán aquí; porque se Ies dan cama.s a 
nuestro modo, con colchón y sábanas 

ĉosa tan nueva y no usada de ellos) los 
mismos manjares que se guisan para 
españoles enfermos, y para los desga
nados y que tienen postrado el apetito 
se hacen y aderezan las comidas jiro- 
jjias suyas, las cuales jior estar acostum
brados a ellas, aunr|ue para nosotriís 
son groseras y desabridas, suelen ,-er 
más apetecidas de ellos que las delica
das y sustanciales que se les dan de 
aves y de conservas.

Tuvieron el gobierno de este hospi
tal desde su fundación administradores 
como el de San Andrés; pero el año 
de mil seiscientos siete a veinticinco 
días del mes de abril se instituyó la 
hermandad que ahora lo golderna, la 
cual consta de treinta jiersonas honra
das y ricas, en que entra gente noble 
y de calidad como también en las her
mandades de los otros hosj>itales, los 
cuales con mucho ejemjjio de virtud 
se ejercitan en obra tan j>ía y de tan 
gran servicio de Dios Nuestro Señor y 
bien de la república; fné sii j)rinicr 
mayordomo elegido i>or e.sta herman
dad don Jerónimo de Avellaneda, ca
ballero j»rincij>al, y primeros di|nitados 
Juan Rodríguez de Cepeda y Melchor 
de Santofimia. Para el servicio de los 
enfermos no faltan hombres de vida 
jjenitente que se dedican a este minis
terio, sin lo» cuales tiene este hospitid 
mucho.s esclavo.?, sirvientes y salariados, 
médico, cirujano, barbero, boticario con 
su botica dentro de casa v los demás
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oficíale#. Tiene una buena liuerta y 
bastante agua para su sustento y servi
cio, mucha vivienda para los ministros; 
V para administrar los sacramentos a 
ios enfermos, tres clérigos capellanes, 
que saben bien la lengua de los indios 
y viven de las puertas adentro.

La renta de este hospital en su prin
cipio y dotación fue de seis mil duca
dos en cada un aiio, la cual ha crecido 
de manera que al presente llega a trein
ta rail jjesos, en los cuales entra la mi
tad del noveno y medio, tres mil y cua
trocientos pesos ensayados, que desde 
el año de mil íxuinientos setenta y ocho 
le están situados por mandado de Su 
Majestad en indios de la real corona, de 
los cuales le hace limosna el rey.

CAPITULO XXVII

Del hospital de San Cosme y San Da
mián y hermandad de la Caridad que

lo fundó y gobierna

La obra de tan señalada piedad, y 
misericordia como en este hospital se 
encierra, es tan ilustre que sola ella 
era bastante a ennoblecer cualquiera 
reptiblica cristiana. Tuvo principio en 
la devoción de dos hombres honrados 
primeros hermanos de esta hermandad; 
el uno llamado Pedro Alonso de Pare
des, natural de la ciudad de Toledo, y 
el otro Gonzalo López, natural de la 
ciudad Trujillo en España, y fué de 
esta manera: El año de mil quinien
tos cincuenta y nueve hubo en esta ciu
dad una enfermedad aguda que se te
nia por género de pestilencia de que 
morían muchos; sucedió, pues, a los 
veintiséis de noviembre que lo~ sobre
dicho# Pedro Alonso de Paredes v Gon
zalo López se hallaron en la iglesia de 
Santo Domingo a un sermón que pre
dicó un religio.so de aquella orden lla
mado el jyresentado fray Ambrosio Gue
rra, hombre docto, virtuoso y de rati- 
cha eficacia en el decir, el cual en aquel 
sermón hizo mucha instancia cu repren
der la poca caridad de los que tenien
do hacienda dejaban morir tantos po
bres, los cuales .según había él enten
dido más morían por falta de regalo 
y comodidad que por el rigor de la en

fermedad. Penetraron estas palabras en 
el corazón de Pedro Alonso de Paredes 
e insjiirado de Dio.s habló a Gonzalo 
López que estaba a su lado, persuadién
dole que ambos se encargasen de bus
car todos los pobres enfermos de la ciu
dad y' de acudir a su cura y necesida
des. Gonzalo López juzgó j)or entonces 
ser dificultosa esta empresa y no salió 
a ello; mas como el mismo día por la 
tarde fuesen los dos con otra mucha 
gente acompañando un entierro, suce
dió que en la casa del difunto se llegó 
a Pedro Alonso de Paredes otro hom
bre llamado Diego de Guzmán, y sin 
haber sabido lo que por la mañana ha
bía tratado le propuso lo mismo que él 
había aconsejado antes a Gonzalo Ló
pez; éste, jjor estar cerca, lo oyó y dijo: 
‘‘Esto Dios lo quiere; ya lo había co
menzado hoy Pedro .Alonso de Pare
des'”: y resolviéndose los tres de dar 
jrrineipio a esta emjiresa, comunicáron
lo después con otros diez amigos y pa
raron en este número de trece por pa- 
recerles bastantes. Dieron cuenta de su 
determinación al presentado fray Am
brosio (lo) Guerra, el cual lo alabó 
mucho y los animó a llevarlo adelante, 
y en nombre de todos dió cuenta al arz
obispo don fray Jerónimo de Loaysa, 
con cuya aprobación fundaron esta her
mandad con nombre de la caridad y 
misericordia, con número de veinticua
tro hermanos, que es el que hasta hoy 
tienen dedicada al liien y socorro de 
pobres y obras pías.

Edificaron luego un hospital con tí
tulo de San Cosme y San Damián para 
curar mujeres enfermas, recogiendo en 
él algunas mozas pobres que la.s sirvie
sen; y comenzaron a casar algunas 
doncellas j)ohres, y ejercitar las demás 
obras de caridad en que tan loablemen
te se ocupan, y para mayor perpetui
dad de esta fundación y que llevase más 
autoridad alcanzaron confirmación de 
la Sede Apostólica y muchas indulgen
cias y privilegios. Este es el principio 
y origen de la insigne hermandad de 
ía Caridad, a cuyo ejemjjlo se han ins
tituido después las demás hermandades 
que hay en esta ciudad.

<1S) Ms.: "Alonso".
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Fuiiflaron fU Iiospital en la plazuela 
que llaman de la Inquisición, al prin
cipio no tan suntuoso ni con las divi
siones y apartaniieiilos que ahora tie
ne. Su sitio coge casi una cuadra, y 
desde el año de mil seiscientos diez 
hasta el de catorce se reedificó todo 
como ahora está, excepto la iglesia, 
que es la antigua, y se gastaron en el 
edificio más de cuarenta mil pesos. 
Tiene su portería siempre cerrada, y 
con su portera, con tanta clausura co
mo de convento de monjas, un ]>uen 
patio cuadrado de corredores, dos salas 
bien capaces que sirven de enfermería, 
con altar en el ángulo en que se juntan 
las dos piezas, para que desde sus ca
mas {luedan oír misa las enfermas, to
das las oficina.s necesarias, muy grande 
casa con comodidad de vivienda para 
la gente qne lo administra y sirvientas, 
y otros muchos aposentos para que pue
dan vivir cómodamente algunas muje
res de la ciudad, que por ausencias de 
sus maridos o padres quieren recogerse 
en esta casa j>ara la mayor quietud y 
seguridad de sus personas. La iglesia 
cae en la esquina de la cuadra, tiene 
dos puertas, es caj>az y bien labrada, 
cubierta de madera y con buen adorno 
de ornamentos donde celeliran sus fies
tas con mucha autoridad y concurso del 
pueblo.

Las oliras pías en que se ejercitan 
los bernianos de la Caridad que tienen 
a su cargo este hospital son las siguien
tes: en el hospital recogen y curan to
das las mujeres pobres de cualquiera 
enfermedad, así españolas como mesti
zas, mulatas y negras horras, y hay re
caudos de camas para cien enfermas.

Más, da esta hermandad médico y 
medicinas en su.s propias casas a los po
bres vergonzantes enfermos de la ciu
dad, y para esto tiene médico y ciruja
no salariados y l»otica propia en el hos
pital. donde se dan todas las mediciiias 
necesarias para ellos y para las enfer
mas del hospital y gente de la casa, y 
entierras los po]>res desamparados que 
no tienen liacienda con que enterrarse, 
llevando un Santo Cristo por insignia y 
la cera necesaria.

Item, aeonipañan ios ajusticiados has
ta el logar del suplido, con im Santo

Crucifijo delante y luego los entierran.
Item, dan sepultura a los huesos de 

los ajusticiados que están por los cami
nos, jiara lo cual tienen día señalado 
en la octava de la conmemoración de 
los difuntos. Tráeiilos amortajados a 
la iglesia mayor, y de allí los traen con 
solemne acompañamiento a este hospi- 
tal y Ies hacen sns exequias con vigi- 
lia, y misa cantada, y les hacen decir 
muchas misas rezadas.

Itera, reparten todos los domingos a 
los polnes vergonzantes de la ciudad la 
limosna que toda la semana han jun
tado para este efecto, que ordinaria
mente vienen a ser ochenta pesos cada 
semana, y para esta repartición tienen 
sn lista, en qne están escritos sus nom
bres por sus parroquias, de cada una 
su lista, y por ellas se les rej[)arten por 
mano del mayordomo ŷ con asistencia 
de dos diputados que para ello están 
señalados de los mismos hermanos.

Desde que se fundó este hospital co
menzaron los hermanos de la Caridad 
a recoger doncellas mestizas que sirvie- 

a las enfermas, y a título de sir-sen
vientas las casalian y dotaban, dando a 
cada una trescientos pesos de a nueve 
de dote; y como después fuesen cre
ciendo las limosnas, dieron en recoger 
algunas doncellas españolas poln es, qne 
I3or no tener quién Jas sustentara y so
corriera, corría riesga su honestidad, 
las cuales orialian dentro del iiospital, 
y cuando eran de edad las casaban 
como a las primeras y dallan a cada 
una cuatrocientos pesos de dote. Pero 
las unas y las otras para llevar su dote 
habían de salir en procesión a la igle
sia mayor el día de la Asunción de 
INuestra Señora, y se buscaban perso
nas honradas que las sacasen de la 
mano jior padrinos, y éstos daban de su 
hacienda a las que les cabían por ahi
jadas a ciento y a doscientos pesos so
bre el dote que llevaban de Ja Cari
dad. Hase dejado ya de hacer esta pro
cesión desde el tiempo del virrey mar
qués de Montesclaros: solíanse casar 
cada año quince doncellas poco más o 
menos, que salían en la procesión; y 
como las españolas que se recibían 
eran ya muchas, hizo esta hermaiulad 
constitución que fuese el tercio de
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iiie.'t!za?i; las rúales se recogen ahora 
jiara servir en la enfermería porque no 
se falte a la ordenanza, y se les da el 
dote arriba dicho cuando se casan: y 
asíinisnio se suelen dedicar a servir a 
las enfermas en este hospital algunas 
mujeres virtuosas, con que no faltan 
sirvientas.

De las doncellas españolas que vivían 
dentro del hospital se ha hecho sepa
ración, por haberse hallado ser así más 
conveniente para ellas, y se ha labrado 
en el mismo sitio un cuarto aparte, dis
tinto y setJarado del hospital con nom
bre de colegio, donde viven recogidas 
las sobredichas doncellas: y jtara ser 
recibidas en él han de ser legítimas, hi
jas de padres honrados. de.sde ocho has
ta doce años, y en pasando de esta edad 
no son admitidas. Las cuales se crían 
con tanta clausura como en un monas
terio de monja.s, y son instruidas en 
ejercicios de virtud y casero.?, para qtie 
sepan de todo. Tienen su coro y reja 
que sale a la igle.sia, donde oyen misa 
todos los días y rezan el oficio de Nue.s- 
tra Señora. Tienen también su sala de 
labor donde se ocupan sus horas, en
fermería, refitorio, dormitorio, con las 
demás oficinas que tiene un monaste
rio. Fundóse este colegio separado y en 
la forma que hoy tiene, el año de mil 
seiscientos catorce, siendo mavordomo 
de la Caridad Pedro González Refolio, 
y para darle principio contribuyeron 
los hermanos de la Caridad con seis 
mil pesos que pusieron de sus bolsas. 
El gobierno, de las puertas adentro, de 
estas dos casa.?, hospital y colegio, e.stá 
a cargo de dos mujeres honradas y de 
virtud cada una de por sí, sin depen
dencia una de otra ni eomnnicaeión la.? 
de la una casa con las de la otra, por
que cada lina tiene sxi portería diferen
te. La primera que tuvo el gohierjio 
del colegio fué una señora jirincipal y 
devota llamada doña Isabel de Porras. 
.Sustenta la hermandad en este colegio 
de quince a %'eínte doncellas, y cuando 
las casa da de dote a cada una seis- 
ciento.s pesos, y a la que quiere ser 
monja le da la misma limosna. Adnií- 
tense también otras doncella?, que sus 
padres ponen en él para que se eríen 
con enseñanza >■ clausura, y para su

sustento dan para cada una ciento cin
cuenta pesos cada año, y estas que .se 
reciben por jiaga pasan por la regla que 
las primeras, y han de ser de la misma 
edad y calidades.

Tiene más esta hermandad cuatro 
eapellamas que sirven tres clérigo?, la 
una es de quinientos pesos de renta. íll 
capellán mayor sirve dos. que ambas 
junta.? valen otros quinientos, y la cuar
ta .sirve otro clérigo, con obligación de 
decir misa a la? enfermas todas las fies
tas y tres días cada semana, y la renta 
de la capellanía doscientos setenta pe
sos: los dos primeros administran los 
.sacramentos a las enfermas y a las de
más mujeres de la casa, y dcmcellu? 
del colegio.

Item, dos médicos salariados, uno 
para los pobres vergonzantes de la ciu
dad y otro que visita las enfermas del 
hospital y casa; y dos cirujanos y bar
bero para lo mismo.

En las cuales casas y en otras limos
nas extraordinarias que se ofrecen en
tre año se gastan y distriliuyen más de 
veinticuatro mil pesos al año, y no lle
gan a ocho rail los que el hospital tiene 
de renta, la cual han dado los virreyes 
de las cosas que en nombre de Su Ma- 
je.stad reparten en e.ste reino. Lo demás 
son limosnas que se recogen y piden 
por la ciudad y mandas de algunos tes
tamentos y de personas devotas, y soco
rros que hacen los mismos hermanos 
de la Caridad.

La orden que tienen -para sustentar 
estas obras y goliernarlas, es que los 
veinticuatro hermanos eligen entre sí 
cada año un mayordomo, y dos dipu
tados de la casa y dos de vergonzantes 
y uno de doncellas, y dos vi.sitadores 
que todo.? los años visitan la rasa, y 
otros dos para que visiten el colegio de 
las doncellas. El mayordomo se ent‘ar- 
ga de proveer la casa de todo lo nece
sario y de cobrar las rentas y limosnas 
y admini.strarlas, y los diputados la vi
sitan dos días cada uno en semana para 
que con este cuidado estén más pro
veídas y servidas las enfermas.

Los mismos diputados y los demás 
hermanos piden limosna por la ciudad 
para las obras pías, repartiéndo.se 
los días de la semana por onlen en-
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tre to(lo :̂ finalmente íc juntan en -u 
ealiililo lo# piiniero# (loiuingo;- de cada 
me# y allí tratan del hien que pueden 
hacer a lo# i)ohre# (jue tienen a su ear- 
y:o. V el may ordomo da razón de las li
mosnas que se han juntado en aquel 
mes y lo que se ha repartido a pobres 
vergonzantes: y los hermanos cumplen 
el orden que les da en las cosas que 
tocan a lo# pobres y a la conservacicm 
y l>ien de [la] casa, y así se ayudan to
dos y obedecen a cuanto el may'ordorao 
manda.

CAPITULO XXVIII

Df¿ hospital d fl Espíritu Santo

En este hospital se (uiran solo.# mari
neros y gente de la mar. Fundóse en 
esta ciudad j)or estar sólo dos leguas 
de distancia del puerto del Callao, que 
es el más principal y frecuentado de 
esta costa del Perú, de donde se trae 
aquí a curar la gente pobre de la mar: 
y la razón de no haberse fundado en 
el mismo puerto, que sin duda fuera 
de más comodidad para el fin que en 
fundarle se tuvo, fue por no haber en 
él entonces casi población de españoles, 
ni recaudo de médico, botica y lo de
más necesario para la cura de los en
fermos como lo hay el día de hoy. Fun
dólo en el año de rail quinientos seten
ta y tres un hombre extranjero, griego 
de nación, llamado Miguel de Acosta. 
La renta de que se sustenta no es otra 
que la que lo# marineros y gente de la 
mar contribuyen por concierto que tie
nen hecho en esta forma: que de cada 
viaje (|ue un navio hace del dicho puer
to del Callao, paga un tanto j)ara este 
hospital, más o menos, conforme es la 
parte adonde se hace el viaje, que ya 
está tasado lo que de cada viaje se ha 
de pagar: y esto que cada navio paga 
se descuenta del salario de la gente de 
mar v lo que de esta contribución se 
recoge suele llegar a siete y a ocho mil 
jiesos al año, con (pie hay liastantemen- 
te para el gasto cpie este hospital hace 
en curar a los enfermos, salario# de 
médico, cirujano y ios demás ministro# 
y sirvientes. Ciírase ordinariamente de 
quince a veinte eníenno# y hay recaii- 
(io para setenta; tiene un eh r̂igo que

sirve una capellanía que está i'imdada 
en él y holiea de la# puerta# adentro; 
gobiérnase por inayordoino#. rpic a su# 
tiempo# elige la gente de la mar; !a 
casa e# muy capaz de hueii edificio, 
con una muy grande y hermosa iglesia, 
mihierta de laidas a cinco paño# con la 
capilla mayor de bóveda, y una suntuo
sa portada (pie sale a ima de las prin
cipales calle# de esta ciudad; a la ca
pilla y altar salen las enferiiieríu# que 
son tres luienas pieza# puesta# en cru
cero ]>ara oír misa los enfermo# desde 
sus camas. Tiene más esta casa una Inie- 
na huerta y muy cumplida vivienda y 
oficina#; dista cuatro cuadras de la pla
za, cuyo sitio cuando se fundó estaba 
al caira de la ciudad y era una huerta, 
donde nacieron la# primeras rosas (pie 
se vieron en este reino y al presente 
corre la población ¡lor la misma calle 
cinco cuadras más adelante.

CAPITULO X X IX  

Del hospital de San Lázaro

El hospital de San Lázaro compite 
en antigüedad con el del Espíritu San
to, }rarrpie se fundó al mismo tiempo o 
muy poco después. Cae de la otra ban
da del río y da nomlire al barrio (pie 
allí se ha fundado, (pie es hoy de má# 
de cpiinientos vecinos; es el hospital 
más ijobre, y menos frecuentado de esta 
ciudad, poripie sólo se reciben en él 
los enfermos ineiirahle.s.del mal de San 
Lázaro y no suele haber de ordinario 
[más] de cuatro o cinco: tiene bastan
te casa, y su iglesia se ha reedificado con 
suntuosidad y hecho parroquia como 
queda dicho arriba; tiene este hospitíd 
lina capellanía, gobiérnase por inayor- 
doiiios V  se sustenta de limosnas.

CAPITULO X X X

Del hospital de San Diego de los her
manos de San Juan de Dios

El año de mil (piinientos noventa y 
cuatro fundaron este hospital con ad
vocación de San Diego, y le dejaron ¿u 
hacienda dos personas ricas, marido y 

I mujer, llamados don Cristóbal .Sánchez
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Bilbao, y doña María (Iñl de E-iquivel. 
veeinos de esta ciudad; los cuales por no
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haber tenido hijos instituyeron por sus 
herederos a los pobres de Cristo, y el 
año de mil seiscientos seis (jue entra
ron en este reino y ciudad a fundar su 
orden los hermanos de San Juan de 
Dios, se encargaron de él para curar y 
servir a los pobres enfermos como su 
regla profesa; í'ué su primer superior 
el he rmano Francisco López, que al 
presente es vicario general de su orden 
en este reino y es el primero que gozó 
de este título.

Fundóse este hospital para recoger 
sólo los convalecientes <pie salen de cu
rarse de San Andrés: y así para ser ad
mitidos en él han de traer firma del 
mayordomo de San Andrés y ôn aquí 
sustentados con el regalo posible Imi
ta que convalecen, lo cual es tan im
portante a causa de ser esta tierra nmy 
dejativa que los que salen de ¿uiferme- 
dad no volvieran en sí y recoltraran sus 
fuerzas en mucho tiempo si no se hu
biera dado e.sta traza. Tamljiéii reco
gen en esta casa los religio.sos <le ella, 
después que la tienen a su cargo, algu
nos enfermos viejos, como son tullidos 
e imj)edidos de otras dolencias, de 
quien no se esjiera alcanzaran salud 
para más ejercitar su acostumhrada 
caridad: susténtanse aquí de ordinario 
(le treinta a cuarenta enfermos, y los 
hermanos que atienden a servirlos son 
diez o doce. Tiene de gasto al año este 
hosjdtal seis mil pesos, los dos mil son 
de renta suya y los demás se juntan de 
limosna. La casa tiene suficiente sitio, 
con una sala grande que sirve de en
fermería y una iglesia itiedia'na hien 
adornada y otros aposentos. Hay fun
dada en este hospital una eajiellanía de 
cuatrocientos pesos de renta t{ue sirte 
un clérigo.

c a p ít u l o  X X X I

Del hospital de San Pedro

En el hospital de San Pedro no se 
curan más polires que (dérigos de orden

Ufit M s,: "M aría’ 
Luchi.

González de la Rosa levó

sacro, el cual tuvo este principio: sa
liéndose un día a pasear tres o cuatro 
clérigos juntos por el barrio de San 
Lázaro, hallaron un sacerdote enfermo 
en un rancho de iiii indio, tan desam- 
[larado. que no tenía más enma que una 
harliaeoa o zarzo (17) de cañas, ni otro 
regalo (|iie un poco de maíz que le dalia 
el indio: moviéronse a compasión de 
él y lleváronle a curar al hospital de 
San Andrés, donde cuidaron de él todo 
el tiempo (jue estuvo enfermo. Con este 
motivo comenzaron a platicar entre si 
que sería de gran servicio de Dios ins
tituir alguna obra pía en beneficio de 
los clérigos pobres, y habiendo comu
nicado con otros este su deseo, funda
ron una cofradía de veinticuatro cléri
gos, con nombre de la Cátedi-a de San 
Pedro, dedicada jiara curar Clérigos 
pobres, cuya institución se hizo por el 
mes de septiembre del año de mil qui
nientos noventa v cuatro. .Al preste (18) 
le dieron el nombre de abad mayor y 
fné el primero Pedro de Escobar, y los 
demás oficiales [fueron] los siguientes: 
mayordomo, Miguel de Bohadilla, que 
murió racionero de la catedral de esta 
ciudad; diputados, el bachiller Luis de 
Betanzos y el bachiller Luis López de 
AJarcón: procurador, el bachiller Pe
dro Romero; vicario, Gaspar de Mon- 
talvo. que murió religioso de la Com
pañía de Jesús.

Curaljan sus enfermos al principio en 
el hospital de San Andrés, y los visita
ban a menudo, hasta que él año de mil 
quinientos noventa y nueve compraron 
sitio y edificaron su hospital. Dieron 
la primera renta y limosna para esta 
olira dos sacerdotes, llamados el canó
nigo León y don Galnúel Solano. Tiene 
de capellanías esta casa doscientos .se
tenta misas y de renta quinientos pesos 
V se gastan tres mil en cada mi año, 
porque lo demás de la renta se junté de 
limosnas. .Acompañan los de esta cofra
día por vía de hermandad o todos o la 
mitad los entierros para que son lla
mados, y la limosna que se da por este 
acompañamiento es para el hospital: 
cuando va toda la hermandad se dan

(17)
(I!P

M s.: “carro". 
M x.: “presente"'
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lie limosna cien peso?, y cuando la mi
tad eincnenla. Curasen aquí los clérigos 
enfermo? con todo regalo y hay ordina
riamente desde cuatro hasta ocho en
fermos. La casa es mediana, con los 
aposento? suficiente?, un patio modera
do. nn pedazo de huerta y un cuarto 
aparte donde vive el mayordomo. La 
iglesia es muy grande, con la capilla 
mayor de bóveda bien edificada y su ce
menterio que sale a tina esquina de la 
cuadra. Los <dérigos de esta herman
dad entierran lo? difuntos de ella con 
mucha pompa, y se hacen muchos sa- 
erifirios por ello?.

CAPITULO XXXII
D p I hospital de Nuestra Señora de 

Atocha de los niños huérfanos

Para que ninguna suerte de poltres 
de todo? sexos y edades dejase de par
ticipar de la gran piedad de esta ciu
dad. después de haberse fundado en 
ella tantos ho.spitales de hombre? y 
mujeres como hahemos visto, se insti
tuyó casa y ailiergue donde se recogie
sen y criasen los niños huérfanas ex
puestos, que es una de las obras pía? 
de mayor utilidad que tiene esta re
pública. cuyo principio fiié tle esta ma
nera. En el año de mil quinientos no
venta y seis vino a esta ciudad con el 
virrev don Luis de \ elaseo un siervo 
de Dios, llamado por su humildad Luis 
Pecador, el cual vestido de un grosero 
saco de sayal dió aran ejemplo de vir
tud y penitencia el tiempo que vivió: 
en vida fué tenido y reputado <le todos 
por santo, y desjiués de su muerte cre
ció mucho más la veneración en los que 
alcanzamos a conocer sn santa vida. 
Movido, pues, este varón de Dios con 
celo de hacerle en sus pobres algún ser
vicio que le fuese agradable, trató de 
fundar un hospital j>ara curar negros 
horros, y para este efecto compró con 
dinero qtié juntó de limosnas el sitio j 
en que ahora está edificada esta casa. í 
Tenía j>or cotifesor un religioso de San | 
Francisco llamado fray Juan de la \ 
Roca, el cual saliendo dos noche? de | 
su convento a confesiones de enfermo? i 
en diferentes tiempos, halló la tma j

que unos perros se estaban comiendo 
una criatura en la pescadería, v la otra 
otros jterros comiéndose otra en el ce
menterio de la Merced; lastimado el 
religioso de estos dos casos, persuaflió 
a Luis Pecador (pie el hospital que 
edificaba para negros lo connuita.?c jiara 
criar en él estos niños expuestos. Abra
zó el consejo de su confesor el sit-rvo 
de Dios, y con limosnas que comenzó 
a juntar hizo el retablo que hoy tiene 
la iglesia de esta casa, que e? de pin
cel, de Auestra Señora de .Atocha, v 
fué recogiendo niños y dándolo? a criar 
a amas, <|ue pagaba de las limosna? 
que juntaba. Pero como viese (fue la? 
limosnas se acortalian y crecía el nú
mero de la? criaturas (jne le echaban 
al torno, acudió al virrey don Luis de 
A'̂ elaseo y le suplicó que hablase a al
gunas personas ricas, que acudiesen a 
socorrerle, porque ya no podía ir ade
lante con esta obra; el virrey llanui al
gunos mercaderes y les fiidió se encar
gasen de esta obra de tan grande miseri
cordia; mas ellos .?e excusaron, dicien
do que no podrían aovidir a ella jior an
dar muy ocupados en su? mercancía?.

Quedó muy desconsolado Lui? Peca
dor porque no hallaba dinero jiara pa
gar unas amas qne le habían dejado j>or 
e.sto los niño.? que criaban. El enton
ces. cargándose con dos en la cafuudia 
(pie siempre traía al hombro, y con 
ellos en los brazos, se fué a la jdaza 
y a grande? voces dijo: "Ayudadme, 
hermanos, a criar estos niños y otro? 
(pie me han echado.” Oyéndohj uno de 
los escrilianos que a la sazón se halló 
cerca deliajo de los portales, acudi<> a 
otros seis que estaban allí y les persua
dió que tomasen a su cargo esta obra, 
(pie Dios Nuestro Señor le? ayudaría 
pura ello. Juntáronse luego dentro de 
media hora, sin llamarlos nadie, cerca 
de otdienta escriltano? reales y relato
res, y convenido? en esto se fueron al 
virrey y ?e ofrecieron de encargarse 
de este cuidado. Agradeeióselo mucho 
el virrey y exhortólos a la fierseveraii- 
eia; ello? juntaron su cabildo y cligie- 
ron mayordomo, con que desde enton
ces quedó instituida esta olira jtía. y 
hermandad de lo? escribano? ({ue cui
dan de ella.
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Viendo LuÍí; Pecador el ofrecimiento 
tan i"rande] de lo» eserilianor; y enni- 
)dido< sii.-i de! êos. lleno de jrozo del cie
lo dijo: "Ahora que ven mis ojcjs aques
to. deja. Señor, tu siervo en paz": y 
parece halierle oído Nuestro Señor, 
[>orque murió dentro de tres días. Se Je 
liizo un solemnísimo entierro, como 
Jioinlrre santo, acudiendo a él todas las 
relijriones y clerecía y «ran conctirso 
de pueblo.

La habitación de esta casa es capaz 
aunque de humilde fábrica, con una 
iglesia mediana que ahora se ha reno
vado y agrandado y heeliósele I)uena 
portada. El sacerdote que sirve una ca
pellanía que aquí hay fundada es coad
jutor de los curas ele la iglesia mayoi. 
como queda dicho en su lugar.

Los tiiños que echan al torno de esta 
casa se dan a amas t(ue están salariadas 
fuera de ella, para que le.s den el pe
cho y en destetándolos los vuelven, y 
se crían aquí, para cuya enseñanza está 
asalariado un maestro de escuela, que 
los enseña a leer y escribir. Serán los 
niños que cada año traen a criar a esta 
casa de cuarenta a eincuenta, y hay or
dinariamente de peeho ochenta fuera 
de la casa, en poder de las amas, y de 
puertas adentro liasta cuarenta; con 
que vienen a ser ciento veinte los que 
ordinariamente aquí se crían. Para 
cuyo sustento tiene de renta este ho.— 
pital mil quinientos jiesos en cada un 
año; y gástanse seis mil con lo que se 
junta de limosna; los niños mayorcitos 
van en comunidad con sus sohrepelli- 
ce.s sobre sus ropas pardas, y .su }>endón 
negro a acompañar los entierros, ¡lur la 
limosna que por ello les dan. Tiene ía 
administración la hermandad de los es
cribanos, los cuales con limosnas que 
juntan sustentan esta ol»ra de tan gran 
servicio de Dios y beneficio dis la re
pública.

CAPITULO X X X III

De Ins capillas de las cárceles, y her-
mmidud que está fundada en ellas

En el mismo .sitio de las casas de Ca
bildo está la eár<-el de la ciudad: la 
cual tiene una buena capilla e iglesia
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»de la advocación de San Peilro y San 
Paldo, cuya puerta jU'ineipal sale a la 
l)laza por debajo de los portales, y otra 
que tiene a un lado a la calle de Santo 
Domingo. Está Itien edificada y tiene 
dos altares, sacristía y los ornamentos 
nfícesarios. con dos sacerdotes que la 
sirven, el uno con nombre de capellán 
y de sacristán el otro, aniljos con sala
rio competente; en e.sta capilla está 
fundada una hermandad de treinta per
sonas honradas, capilla y hermandad; 
son muy grauíles las gracias e indulgen
cias y jubileos que han alcanzado de 
los Sumos Pontífices, de que tienen vein
tidós liula.s. Basta, decir, en suma. t£ue 
en esta capilla se ganan todas las gra
cias e indulgencias que en la iglesia 
de .San Juan de Letráii, en Roma.

Servía esta cajjilla antes para las dos 
cárceles, la de la ciudad y la de la corte 
y j>ara entramlias tenía reja: pero des
pués que la de la corte se pasó adon
de ahora está, se le edificó ca]»illa muy 
huena, la cual goza de las mismas gra
cias que ésta, y la hermandad que se 
fundó en esta de San Pedro y San Pa
blo acude a socorrer los pobres presos 
de entrambas, para cuyo lieiieficio fue 
instituida y usa con ellos de muy gran
de piedad; porque con limosnas (jiie 
pide les da de comer todos los días- v 
por su turno se eligen dos hermanos de 
los treinta, que solicitan y procuran sus 
negocios, y tienen letrado y procurador 
para ello.

CAPITULO XXXIV  

De la capilla real

En las casas reales de j>alacio, mo
rada de los virreyes, entre dos ¡latios 
exteriores que tiene, está [la] capilla 
real, que es una iglesia mediana, de 
dos cuerpos que hacen ángulo recto, 
cada uno con su puerta a cada cual 
de los dos patios; en el un cuerpo, en
frente del altar, está la tribuna del 
virrey, y en el otro oyen misa todos 
los días los oidores antes de entiar en 
audiencia, y las cuaresmas se les predi
ca los días señalados. Fundó y dotó esta 
capilla el virrey marqués de Cañete, el
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?e"uiulo. y jniso en elia >ei# eajiellane# 
foii liai-lante renta, situada en el repar
timiento de Canta. El uno tiene título 
de eapellán mayor, con ocdiocientos pe
sos de salarie», v los demás tienen a tjui- 
nienlos.

CAPII’ULO XXX\

De las ermitas que hay en esta eiudad

Demás de los templos y lucatcs ¡tíos 
hasta arjuí referidos se han fianlado en 
esta ciudad, de pocos años a esta parte, 
cuatro ermitas, que son: Nuestra Seño
ra del Frailo, .Nuestra Señora del So
corro, Nuestra Señora de Copaeahuna y 
Nuestra Señora de la Cabeza. Todas 
caen al fin de la ciudad por diferentes 
parles y son estaeione.s y santuarios 
muy frecuentados del pueblo y de mu
cha devoción, adonde muchas persomis 
que .se ven en aflieidón, o pretenden im
petrar alguna cosa de Nuestro Señor, 
tomando por medianera a su gloriosa 
Madre, suelen acudir a la erniila de es
tas que má.s devoción tienen a hacer sus 
rogativas y nrjvenas. Diré hrevemente 
en este capítulo el principio y lo que 
hubiere que notar de cada una.

JíüF.STKA SE:Ñ0KA DEI. PRADO

Fundó esta ermita el año de mil seis
cientos tres un .sacerdote llamado el pa
dre Pohlete. con limosna.s que juntó de 
la gente del barrio en que ella está, a 
titulo de una imagen devota que el 
trujo y colocó en esta ermita, .hmto a 
ella está una casa que pertenece a la 
misma ermita, en que vive un clérigo 
su capellán que la tiene a cargo. La 
iglesia es pequeña, pero de buen edi
ficio, con su torre de campanas y ce
menterio; tiene en el altar mayor el 
Santísimo Sacramento y mucho adorno 
del culto divino con once lámparas de 
plata; y aunque es la más lejos del co
mercio de la ciudad, porque está jun
to al Cercado, un cuarto de legua dis
tante de la plaza, la más frecuentada 
del pueblo.

OBRAS DEL PADRE HERXARE C;OBO

.VUESTRA SE.ÑOKA DEI. SOUOltRO

En igual distancia está la ermita de 
Nuestra Señora del Socorro, pero en 
liarte opuesta a la del Prado. Porcpie 
cae al fin del Ijarrio de San Lázaro, y 
de la calle del Malambo, que e,s la más 
larga del dicho barrio. Fundó.se el año 
de mil seiscientos quince y de poco acá 
se ha lalirado de Inien edificio.

VUESTRA SEÑORA DE COPAEARVVA

La cofradía e imagen de esta advo
cación es muy antigua en esta ciudad. 
Llámase de Copaeahana por ser trasun
to de una imagen. milagrosa que está 
en un pueldo de indios de la provincia 
de Dinasuyo. diócesis de Ghiiii[uiuhc, 
llamado Copaeahana. di.stante doscien
tas leguas de esta ciudad; pero la ermi
ta en que ahora está es moderna. Edi
ficóse en el barrio de San Lázaro el 
año de mil seiscientos diez y siete y 
trasladóse a ella la imagen y cofradía 
de indios que antes estuvo en una er
mita que hubo pegada a la igle.sia ma
yor vieja, la cual se derribó para el 
edificio de la nueva, y está acabada. 
Estuvo algún tiempo esta imagen den
tro de ella en una de sus capillas, y úl
timamente el año sobrediebo de diez y 
siete le edificaron sus cofrade.s e.sta er
mita y la trasladaron a ella. Ha tenido 
el pueblo en todos tiempos niucba de
voción con esta imagen, mayormente 
cuando e,staba en su primera capilla o 
ermita en el eenienterio de la catedral; 
la cual ermita tenía junto a la puerta 
que miraba al altar mayor dos venta
nas pequeñas, con sus rejuela.s de hie
rro .siempre abiertas, por las cuales casi 
a todas horas de la noche se hallaba 
gente haciendo oración. Es ahora esta 
ermita de buen grandor, aunque de edi
ficio pobre; tiene junto a sí una casa 
en que vive un clérigo que la tiene a 
su cargo.

\uf:stra  señora  de ua cabeza

El misino año de mil seiscientos diez 
y siete' que se edificó la ermita de Co- 
pacabana se dió principio a esta de 

, Nuestra Señora de la Calieza; no tuvo
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priniero más que una cajjilla muy (■■=- 
trecha y huniilíle. y por la devoción y 
liberalidad de los vecinos del barrio en 
que está se acrecentó el edificio, o por 
mejor decir se hizo de nuevo toda la 
ijílesia el año de mil seiscientos veinti
cuatro; la cual es mayor y más suntuo
sa que ninguna de las otras ermitas. 
Está en el barrio de San Lázaro en la 
ribera del río; su sitio muy alegre y an- 
cburoso, tiene un espacioso cementerio 
])lantado de naranjos, nuiy visto.sa por
tada, buena torre de eampanas. saeris- 
tía eon Ijtien aderezo de ornamentos, 
con lina casa pegada a sii edificio en 
que vive up sacerdote que di<c misa 
en ella; entre los vecino.s del liarrio 
que ban conenrrido a esta obra tie
nen parte mucha de ella Diego de la 
Cueva y Juan López de Mestanza pol
lo imiebo que la han solicitado, y can
tidad de dinero que de sus haciendas 
han gastado en ella, particularmente el 
primero, que e.s hombre rico.

Son por todos entre iglesias. <-onven- 
tos y ermitas, eiiarenta y tre.s templos 

.los que hay en esta ciudad, donde se 
celebran en público los divinos oficios, 
y se predica al pueblo la palabra de 
Dios: en los cuales hay muchísimos al
tares, y en los treinta y .siete de ellos 
está colocado el Santísimo Sacramento. 
Oratorios particulares hay un gran nú
mero, porque no hay casa de mediana 
estola que no tenga el suyo.

CAPITULO XX XV l

l i e  las vofrudias. capallnníns y demás 
obras pías fine hay instituidas 

en esta eiudad

Las cofradías que hasta el tiempo 
presente están fundadas en esta eiudad, 
por el orden de antigüedad, dignidad 
y lugar que llevan en las procesiones 
generales de Corpus Christi, y en otras 
que suelen hacerse entre año. son las 
siguientes;

La cofradía del Santísimo Sacramen
to, de la iglesia mayor.

La de Nuestra Señora de la Concep
ción, de la misma igle.sia.

En el mismo lugar, la de Nue-tra -Se
ñora del Rosario, de Santo Domingo.

La cofradía de la Santa ^'cracruz. 
sin andas y sin pendón, más que la cei-;i 
y cetros que llevan los niayordomos.

La cofradía de Nuestra Señora de la 
Concepción, de San Francisco.

La de la Piedad, de la Mer< ed.
La de San José, de la iglesia mayor.
La de San Crispín. de la misiua igle

sia.
La de Santa Lucía, de San Agustín.
La de San Sebastián.
La de Santa Ana.
La de San Marcelo.
La de Santa Catalina de Sena, de 

Santo Domingo.
La del Santo Crucifijo, de San Agus

tín.
La de San Lorenzo, de la Merced
La de San Roque, de San Seliastián.
La de San Nicolás de Toicntino, de 

San Agustín.
La de la Soledad, de San Franeisco.
La de Redención de Cautivos, de la 

Merced.
La de Nuestra Señora de Regla, de 

los niños huérfanos.
La de Nuestra Señora del Carmen, 

de la Trinidad.
La del Santísimo Sacramento, de los 

niños huérfanos.
La de las Animas, de San Sebastián.
La del Santísim o Sacram ento, de 

Sant-a Ana.
La de los niños del Rosario, de San

to Domingo.
Estas veinticinco referida.s .son de es

pañoles. Las que se siguen son de in
dios, i^egros y mulatos; las de lo.s in
dios son estas trece que se siguen:

La cofradía de Nuestra Señora del 
Ro.sario, de Santo Domingo.

La de Ntiestra Señora de la Candela
ria, de San Francisco.

La de San Joaquín, de Santa Ana.
La de Santiago, del Cercado.
La de Nuestra Señora del Pilar, de 

la misma parroquia.
La de San Marcelo, del dicho Cer

cado.
La de Nuestra Seuoi’a de Copaca- 

bana.
La del Niño Jesiis, de la Compañía 

de Jesús.
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La tle San AligiifL <le San Agiislin.
La (le Aiieslra Señora ile Lorelo, de 

Santa Ana.
La de San Josií, del Cercado.
La del Angel de la Guarda, del di- 

elio Cercado.
La de .Nuestra Señora de la Concep

ción. de la Merced.
Las siguientes son de negros \ mu

latos :
La de .Nuestra Señora de la Antigua, 

de lu iglesia mayor.
La del Rosario de los negros, de 

Santo Domingo.
La de Santa Justa 3’ Rnfmu, de la 

NIerced.
La de Nuestra Señora de los Reves, 

de San Francisco.
La de San .Antón, de San Marcelo.
La de San Bartolomé, de Santa .Ana.
La de la A' îetoria. de Sun Seliastián.
La de Nuestra Señora de Guadaln- 

pe, de San Agustín.
La de Nuestra Señora de Agua San

ta, de la Merced.
La de -Nuestra Señora del Rosario de 

lo.s mulatos, de Santo Domingo.
La de San Juan de Buenaventura, 

de San Franeí.sco.
La de Ntiestra Señora de Loreto. de 

la Merced.
La de Nuestra Señora del Prado.
La de San Salvador, de la Compa

ñía de Jesús.
La de San Juan Bautista, de Santa 

.Ana.
La de Nuestra Señora de los Ange

les, de la Merced.
La de San .Nicolás, de la Encarna

ción.
La de San Jerónimo, de Santa Ana.
Son por todas cincuenta y siete: las 

veinticinco de españoles, trece de in
dios y diez y nueve de negros y mula
tos, ultra de las cuales salen tamhién 
en las procesiones generales otras cin
co de indios de los pueblos de Latí, 
Surco, la Magdalena. Caraiiayllo y Lu- 
riganeho cpie están en torno de esta 
ciudad, con <jue vienen a ser por todas 
sesenta y dos eofi-adías las (|ue salen 
en las procesiones.

Tienen todas estas cofradías en las 
iglesias y conventos en que están fun
dadas sus capillas y altares bien ador

nados de retal)los, relicarios, vasos de 
plata y ornamentos, muchas iudulgen- 
eias, jid)ileos y capellanías: costosas 
andas, algunas de [data, ricas imágenes 
de bidto que sacan en ellas; sus pendo
nes de seda, emees y cetros de plata, 
con otras cosas de adorno y riqueza, 
partieidarmeute tanta cantidad de cera, 
<{ue pone admiración ver el gran eon- 
suiiio que hay de ella, y la libéralidad 
y magnifieeneia con (pie en esta repú- 
Idica la gastan, sin reparar en el pre
cio aumpie .sea muy excesivo; porqim 
si bien e.s verdad que ordinariamente* 
anda en esta ciudad a diez o doce rea
les la libra, suele haber ocasiones de 
carestía en que sulie a do.s y tres pe
sos, y no por eso se gasta con más es
casez (pie cuando vale barata; y es aipif 
de advertir (jue no se trae a esta ciu
dad cera amarilla, sino toda blanca de 
la más bien curada que .sale de A’alen- 
eia y Cádiz; celebran sus fiestas con 
gran solemnidad, haciendo en muebas 
de ellas sus procesiones particulares y 
entierraii sus difuntos con mneba jioni- 
pa de cera y acompañamiento.

La cofradía del Santísimo Sacramen
to acude a la admini.straeión del viá
tico con lo que es mene.ster. y cuando 
.sale de la catedral su Divina Majestad, 

i van acompañándole once clérigos con 
’ sobrijpelUees y estolas de carmesí, ipie 

llevan las varas del jialio, pendón y ma
zas de plata, con gran número de pue
blo, cantidad de cera, y música de chi
rimías las más veces.

El miércoles, jueves y viernes santo 
salen cinco procesiones de diversas ad
vocaciones de penitentes. La una se dice 
de los Nazarenos, inie .sale de Santo 

I Domingo el miércoles en la noche, con 
j mucho número de penitentes con sus 
I túnicas moradas y cruces en los hom- 
i bros; del propio monasterio sale el jue- 
; ves en la noche la de la cofradía de la 
I Aeracruz: es jirocesión general y salen 
i acompañándola las cofradías de indio>, 

negros y mulatos; van en ellas más de 
mil penitentes de .sangre. La misma no
che sale otra de San .Agustín, advoca
ción del Santo Crucifijo de Burgos, eu\o 
retrato tienen, lleva gran número de 
penitentes. Otra el viernes en la noche 
de la .Soledad de -Nuestra Señora; sabi
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i!e la ÍNÍeri'ed, es muy devota, en la cual 
»ac-an las insignias de la pasión. El mis
ino viernes en la noche sale otra de 
sangre de San Francisco, con más de 
mil penitentes, y otra sale de San Agus
tín la mañana de Pascua.

Las capellanías que hay fundadas en 
todas las iglesias y lugares píos de esta 
ciudad son muchas, las cuales sirven 
clérigos: pasan de do.scientas, y en los 
conventos de las religiones debe haber 
otras tantas y más, y de cada día se 
van instituyendo otras nuevas: todas 
tienen muy buena renta y algunas hay 
tan ricas que llegan a mil pesos y más, 
de quinientos hay muchas y de a tres
cientos V  a cuatrocientos .son la: ordi
narias. El número de clérigos que al 
presente se hallan en esta cindail es de 
a tre.sciento.s a cuatrocientos.

Fuera minea acabar querer yo hacer 
aquí lista de todas las memorias pías 
de gruesas rentas que se han instituido 
en tan pocos años como ha comenzó 
esta república, para utilidad de los jio- 
lircs, y servicio del culto divino: y de 
las personas que las han dejado: por
que son casi innumeralile.s. De solas 
trc.s personas que yo conocí haré men
ción, por donde se podrá sacar algo de 
lo mucho que había que decir en esta 
parte. El primero es el licenciado Luis 
Rodríguez de la Serna, alguacil may or 
ilel Santo Oficio de la Inqui.sición. El 
segundo, Antonio Correa tireña. y el 
tercero, Antonio Carrea; todos tres ve- 
finos principales de esta ciudad y de 
muy" grandes riqueza.s. Lo.s do.s primeros 
dejan puestos en renta perpetua inu- 
eho.s millares de ducados, que .̂ e ex
penden todo.s los años en socorrer ne
cesidades de pobres.

El más rico de todo.s fué Antonio 
Correa, cuya vida tan ejemplar era 
digna que se hiciera de ella particular 
historia. Fué natural de Valdernoro en 
el reino de Toledo, pasó a Indias sien
do mozo de poca edad. Nunca fué ca
sado, V murió en esta eiudatl e! año de 
mil seiscientos veintitrés, teniendo más 
de setenta de edad; expendió en obras 
pías más de cuatrocientos mil ducados, 
dejó en su tierra, y en otras partes de 
España muchas memorias perpetuas y 
en esta ciudad de Lima allende de ha

ber fundado y dotado el noviciado de 
la Compañía de Jestís, por su muerte 
dejó en renta perpetua cinco mil y 
quiniento.s pesos en cada un ano, los 
cuales se distribuyen en remediar don
cellas pobres, criar huérfanos y en otras 
obras de misericordia que dejó señala
das, y con sus esclavos anduvo tan li
beral, que no contento con dejarlos a 
todos lilires, les dejó señalada renta 
para su sustento mientra.s viviesen.

CAPITULO XXXVII

E n que se pone una carta y relación 
del estado de esta ciudad, que el 

segundo prelado de ella escribió 
ul Papa

Coiieliiyo esta historia con una car
ta que el arzobispo don Torihio Alfon
so Mogrovejo, de buena memoria, es
cribió a Su Santidad dándole cuenta 
del estado (pie en su tiemjio tenía esta 
ciudad y diócesis; no la pondré toda 
seguida por evitar prolijidad, sino en- 
tre.sacados los capítulos y puntos que 
hacen al propósito, para que la refiero, 
el cual en parte se podrá colegir del 
contexto de la misma carta y constará 
mejor de lo que al fin de este capítulo 
se advertirá. Es, pues, del tenor si
guiente :

"‘Santísimo padre: En conformidad 
del motu proprio  de la santidad de Six
to Quinto de felice recordación, en que 
se ordena a los preciados den cuenta y 
razón a los sumos pontífices de todo el 
oficio pa.storal y de todas las eo.sas que 
en cualtpiiera manera pertenecieren al 
estado de sus iglesias, para la discipli
na del clero y pueblo y salud de las 
almas que les están encargada»; aten
diendo a la merced y gracia perpetua 
que a instancia y suplicación mía Sir 
Santidad me hizo de que pudiese visi
tar por procurador, y' señalase en esa 
corté romana persona que en mi nom
bre visitase el templo de los santos 
apóstoles, en razón de la mucha distan
cia que hay de estas partes para no 
poder irse, como consta por las cartas 
que en su nombre me escribieron loa 
cardenales Montalho v Jerónimo Mateo
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a veinliocho de agosto de mil «¡uinieii- 
trts of'henta y oeho y diez do junio ríe 
mil riuinientos noventa y uno; y asimis
mo a la que Vuestra Santidad me hizo 
de que Alejandro Putignano visitase Li- 
miuH Apostolorum, y fuese admitido 
para esto, y dentro de cuatro años yo 
enviase relación del estado de esta mi 
iglesia, según me escrihió en noinlire de 
Vuestra Santidad el cardenal Mateo en 
diez y nueve de diciembre de noventa 
y seis, cuyas r’opias de cartas van con 
ésta. A lo cual he acudido con mucha 
diligencia y cuidado en totlas las ocasio
nes que se han ofrecido enviando po
der, y tengo aviso, testimonio de ha
berse hecho la visita en mi nombre los 
«ños de ochenta y cuatro, ochenta y 
cinco, ochenta y ocho, noventa y uno, 
noventa y dos y noventa y cinco, de que 
he tenido sumo contentamiento.

”Todo lo cual si no se me concedie
ra, y" se me denegara, cadenas y grillos 
no fueran l)astantes para impedirme la 
prosecusión de tan santo viaje, rom
piendo por tenias las dificultades que 
hubiera y no poniéndoseme eo.sa por 
delante, como tan observante de lo.« 
inandainiento.s apo.stólieos y obediente 
a ellos, y la razón a ello obliga.

”Lo.s años pasados despaché relaeión 
de lo .susodicho, deseando cumplir con 
la obligación, y ahora ofreciéndose esta 
oj)ortunidad de la flota presente, he 
querido hacer lo mismo sin e.sperar más 
dilación, ni todo el tiempo de los di
chos cuatro años.

’"V aunque por el mota proprio  pa
rece satisfacerse de mi parte el hacerse 
la visita de diez en diez ano.s, he en
cargado a las jtersonas a quienes he en
viado el poder, como son los procura
dores generales de las órdenes que re
siden en e.sa corte romana y a otras ha
gan, prosigan y continúen la dicha vi
sita cada un año para que no haya des
cuido alguno y lo tengan en la memo
ria, y en todo se haga lo que más con
venga y' ,se descargue la conciencia y 
Dios Nne.stro Señor .se sirva.

”La relación y memorial de todo lo 
que está dicho va con ésta, firmado de 
mi nombre. Guarde Nuestro Señor a 
Vuestra Santidad muchos y felices años 
para gran bien de toda la cristiandad.

con copioso aumento de sus divino  ̂ do
nes. De los Reyes del Perú, en catorce 
días del mes de abril de mil quinien
tos noventa y ocho años.— Turihiiis. Ir- 
rhiepiscoptis Civitatis Rogum."'

StGlíESE LA RELACIÓN Y MEMOIÍIAI. pLE 
SE ENVÍA A SU SANTIDAD

”Despnós que vine a este arzobispado 
de los Reyes de España por el año de 
ochenta y uno. he visitado por mi pro
pia persona, y estando legítimamente 
impedido por mis visitadores, nuiehas y 
diversas veee.s el distrito, conociendo y 
apartando mis ovejas, corrigiendo y re
mediando lo que ha parecido conve
nir y predicando los domingos y fiestas 
a los indios y españole.s, a cada uno en 
■sti lengua, y confirmando mucho núme
ro de gente, que han sido más de seis
cientas mil ánimas a lo que entiendo y 
ha parecido, y andado y caminado más 
de cinco mil y doscientas leguas, mu
chas vece,s a pie, jior caminos muy' fra
gosos y- ríos, rompiendo por toilas las 
dificultades y careciendo algunas veces 
yo la familia de cama y comida, en
trando a partes remotas de indios eris- 
tiano.«, que de ordinario traen guerra 
con lo.s infieles, adonde ningún jirelado 
ni visitador había llegado.

”He ejercitado el pontifical, oi denan- 
do nuiehas y diversas veces' a las per- 
.-¡ona.s que ha parecido convenir, y con
sagrando obispos y gran cantidad de 
aras, dejando proveídas de ellas a las 
igle.sias por donde, pasaba, y asimismo 
cáliee.s y bendecido muchos ornamen
to.- y consagrado los olios cada '.jn año, 
corno está ordenado y otras muchas co
sas concernientes al dicho oficio.

'’He celebrado do.s Concilios provin
ciales, el uno el arlo de ochenta y tres, 
en el erial se hicieron miiehos decretos 
y inr catecisnto rnay'or y menor, y- con- 
fesioirario y piílpito, hecho todo en tres 
lengua.s, la una española y las dos de 
indios para diferentes ohi-spados y' tic- 
rra.s adonde corran, y irna instrucción 
de visitadores v arancel eclesiástico y 
forma de las censuras generales, el erial 
Concilio fué aprobado por la -antidad 
de Sixto \ y mandado guardar y 
ejecutar por el rey don Felipe.
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"'t el otro Con<‘ilio el año noventa 
y lino, el cual flespaclié a España ¡lara 
<fne se aproliase por Vuestra Santicíarl 
con cartas mías y hasta ahora no lie 
tenido aviso del reeiho. y ahora tengo 
convocado para otro.

"He hecho asiniisino otros sínodo.s 
diocesanos los años de ochenta y dos, 
ochenta y cuatro, ochenta y cinco, 
ochenta y seis, los años de ochenta y 
odio, noventa, noventa y dos, noventa 
y cuatro, noventa y seis y convocado 
para otro, de dos en dos años, usando 
de la gracia y privilegio que la santi
dad de Gregorio XIII rne concedió por 
el tiempo ipie yo vivdese, haciendo Con
cilios tirovinciales de siete en siete años 
ŷ sinodales de dos en dos.

"Hay en esta ciudad Santo Oficio de 
la Inqnisición, donde asisten dos in
quisidores, virrey, audiencia real, al
caldes de corte y ordinarios de la ciu
dad y Cabildo, todo para ejeciu-ión de 
la justicia.

"'Tiene este arzobispo diez oJnspos 
sufragáneos, que son: el del Ctízeo. el 
de los Charcas, el de (Juito, el de Pa
namá, el de Tueumán, el del Paraguay, 
el de la Imperial, el de Santiago de 
Chile (19), el de Xiearagua y el de Po- 
payán.

""Hay en esta idudad nna I'niversidad 
general, donde se leen Cánones, y’ T.e- 
yes. Teología, y Artes y la lengua de los 
indios, para Ib cual está señalado un 
catedrático en ella y otro doctor asimis
mo que la lee en esta iglesia i-atedral.

"Hay en esta iglesia catedral cinco 
dignidades y diez canónigos, tres racio
neros, etc. Ha venido estos días cédula 
(le Su Majestad del rey don Felipe 
para que de las prebendas (jue fuesen 
vacando o estuvieren vacas se jirovean 
(“uatro prebendas, la una doctoral, otra 
magistral, otra de penitenciario y otra 
de escritura, lo cual luego se pondrá en 
ejecución y se proveerá t2 0 i.

”1x1 renta de los diezmos suele ser 
de sesenta a sesenta y cuatro mil pesos 
emsayados, conforme lo» van creciendo 
o dismiiHivendo.

(19) Ms.: "el ele Santiag», el de Santiago 
tle Chile".

(20) Mx.: "poblariá".

"Hay tres parrotpiias en esta ciudad, 
la una de San Seliastián. donde hay dos 
curas; otra de Santa Ana, donde hay 
un cura; otra de San Marcelo, con otro 
cura, j' en e.stos curatos hay diversas 
capellanías.

'"Hay tres monasterios de uioujas: 
uno de la Encarnación, .son euuónigas 
reglare» de la orden de San \gustín; 
tiene ciento setenta y cuatro monjíis 
profesas y novicias, hermanas y dona
da»; tiene de renta once mil pesos co
rrientes.

"Otro de la Concepción, de lu orden 
de Santa Clara, tiene ciento y cincuen
ta monjas, y de renta veintiocho mi! 
pesos corrientes.

"Otro de la Santísima Trinidad, de 
la orden de San Bernardo, tiene treinta 
y seis monjas, y de i-enta cuatro mil y 
iptinientos pesos corrientes, y' otros tres 
mil que se eoliran traliajosamente. To
dos lo» cuales monasterios están suje
tos al ordinario.

"Hay cinco monasterios: de .Santo 
Domingo, donde hav ciento y~ cuarenta 
fraile», tiene más de treinta mil pe.sos 
de renta, según tengo relación.

"Otro de San Francisco, donde hay 
ciento y diez fraile», y aunque no tie
ne renta determinada, de .sacristía y li
mosnas que recogen tienen veinte m il 
pesos.

"Otro de San Agustín, tiene ciento y 
veinte frailes; tiene de renta doce o ca
torce mil pe.so.i corriente».

"Otro de Nuestra Señora de la Mer
ced. donde hav sesenta fraile.»; tienen 
de renta diez y seis mil pesos.

"Otro de la Compañía de Jesús, don
de hay setenta religiosos; tienen de ren
ta veinticinco mil pesos, y todos reli
gioso» graves y doctos, los cuales .se 
ocupan en ayudarme a la labor de los 
frutos de esta viña del Señor, a mí en
comendada.

"Hay otro monasterio de Descalzos, 
que está fuera de la ciudad, qne tiene 
ocho frailes; es de mucha edifieaei(Mi 
y devoción.

"Hay una cofradía en la ciudad, en 
la cual se casan cada año veinticuatro 
doncellas pobres, y se les da para su 
casamiento cuatrocientos pesos de a
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nueve 
ei

reale,--, y un hermano ile la fli- 
elia eorradfa <jue pide limoMia ])aru 
loí jiohres verjjonzuutes, ijue íe llama 
\ Ícente Rodríguez, hoinhre <le mucha 
caridad y Iiuen cristiano, ha rejiartido 
desde el uño de ochenta y cuatro has
ta el de noventa y siete ciento cincuen
ta y tres rail quinientos y noventa y 
tres pesos y seis tomines, de a nueve 
reales el peso.

"En el monasterio de San Francisco 
está fundada otra cofradía de .Nne.stra 
Señora de la Concepción, la cual casa 
cada año doce doncellas pobres, y da 
a cada una seiscientos ducados de dote.

"Hay en esta ciudad noventa y cin
co sacerdotes, fuera de los curas, y 
treinta de evangelio, y otros treinta de 
epístola.

”En las eondenaeiones que he hecho 
en las visitas no he aplicado ninguna 
cosa para mí, ni llevado nada, y a los 
indios que he confirmado, no he con- 
.seutido que me ofrezcan candela.s, ni 
plata, ni traigan vendas, sino de mi ha
cienda se han puesto las candelas y 
vendas, que todo ello me valiera mu
cha cantidad en razón de tanto núme
ro de indios, como se echa de ver, y 
se da a entender, de.seando todos los na
turales tengan mucho contentamiento, 
y no entiendan se les lleva algo pol
la administración de los santos sacra
mentos.

"De mi hacienda se ha distrilmído de 
limosnas, de.sde que entré en este arz
obispado hasta ahora, ciento y cuaren
ta y tres mil tre.seientos v eiunenta v

cuatro ¡le.-ios y cuatro reaie>. fuera de 
otras tpie se han repartido. A Dios sean 
dadas las graeia.s. jior quien sólo esto 
se. hace en edificación de los prójimos, 
proeia-ando darles huen ejemplo, y ani
mándolos a lo niisino.— Turihius Ir- 
c/iie¡}zscopus C ivitatis R egum .—Ante 
mí, Diego de .Morales, notario jrúldico."

Hasta aquí la curta del arzoiiispo. v 
hela puesto en esta historia por dos ra
zones. La una porque contiene el esta
do ipie tenía esta repiihliea al tiempo 
que yo entré en ella, que fué diez me
ses desjmés (¡ue esta carta se escribió; 
de donde se podrá colegir, confiriendo 
el estado que tenía entonces esta ciudad 
con el pre.sente, que queda declarado 
en estos tres libros el crecimiento tan 
notable que desde aquel tiempo hasta 
el presente ha tenido. Y la segunda y 
más principal que me movió, fué [)or 
ser palabras formales de aquel ejemplar 
y .santo prelado a quien casi todos e«- 
noeimos, para que ya que no se ha mo
vido alguno a haeor historia particular 
de su admirable y santa vida, «¡ne tu- 
vdera muy espacioso campo en que ex
tender la pluma el que tomare este 
loable asunto, siquiera quede esta ]>re- 
ve recordación de tan gran prelaílo; ad
virtiendo a los que la leyeren <jue no es 
nada lo que él por su gran modestia 
acá dice de sí. para lo mucho «jue ha
bía que decir de sus aventajadas virtu
des, y señaladamente del ardiente celo 
y caridad con que acudía a remediar 
las necesidades temporales y espiritua
les de su.s ov'ejas.
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DOS CARTAS MEJICANAS

(Utrlu def padre B ernabé Cobo n¡ padre 
Alonso de Peña:fiel

fPuelila (le los Angeles. 7 de inaizo 
de 1630.]

Pax Christi, etc.
Con ésta tengo escritas tres a vues

tra reverencia dándole cuenta de mi 
viaje, para que vuestra reverencia la.s 
comunique a los amigos. La prime- 
i-a escribí desde Nicaragua y la segun- 
ila desde Guatimala (11. En ésta daré 
cuenta del suceso de mi viaje desde 
aquella ciudad, en la cual me detuve 
dieci.siete días, recibiendo mil caridades 
de los nuestros y de los de fuera. Allí 
me dejé una muía que haliía etunpra- 
do en San Miguel porque le picó una 
víbora, y no sé si es muerta o viva; 
compré otra ínula, j' el padre rector de 
aquel colegio me prestó otra, con (jue 
salí acomodado con tres muía», j rega- 
lo.s de cajetas (2 l que me enviaron de 
fuera.

El viaje, fué desta manera: í>alí de 
Guatimala a primero de diciembre f3l 
y pasé por los pueblos siguientes: De 
Guatimala a Izapa, dos' leguas y media. 
Hallóme en este pueblo domingo, tlía 
en que se celebraba la fiesta de San An
drés, patrón del pueblo; vi '.m gran 
tiánguez y dos danijas de indios tan 
buenas que podrían parecer bien en 
Madrid. De Izapa a Pasasia. otras dos

tlt Las dos cartas, de Nicaragua y Guate
mala, que aquí cita el padre Cobo no han sido 
halladas,

(2) Cajeta se llama en Méjico el dulce de 
frutas a modo de jalea o turrón, y la misma 
caja que lo guarda. Cf. FRANCISCO J. Santama- 
hía: Diccionario de americanismos, 1, Méjico, 
1912, 268.

(3) Del año 1629.

legua» y media; a Pazón, dos legua». 
Por un lado deste camino va .-in gran 
monte de pinos. Antes de llegar a Pazón 
vi nn artificio de agua con que se asie
rran tablas de pino para hacer los ca
jones en que se lleva el añil a España. 
De Pazón a Tolimán, seis leguas. A me
dio camino se altarían los caminos, uno 
cpie AÜene jior la sierra y pueblo de 
Chiapa, y otro que baja a la costa de 
la mar; yo eché por el de la costa, aun
que es tierra caliente y de mosquitos, 
jior ser el camino llano, y el de la sie
rra muy doblado.

De Tolimán a Atitlán, tres leguas. 
Este es un pueblo grande de mil tri
butarios, y de frailes Franciscos, como 
lo de más arrilia. Está en la provincia 
de Suebitepeques; sils casas son de can
tería de piedra labrada, y la iglesia es 
muy suntuosa, con su torre de piedra; 
vi en la iglesia puestos en su» andas 
diez y ocho santo? para una procesión. 
El tanilm es una gran pieza y de muy 
lindó edificio, que era sala del caciqtie 
del pueblo cuando los españole» entra
ron en la tierra. Pegada a él está la casa 
del cacique, en la cual vi pintada en 
un liengo la entrada en la tierra de lo? 
españoles, y el cacique que lo.s recibía 
de paz con el pre.sente que les bacía; y 
el cacique que me mostraba esta histo
ria es nieto del que allí está pintado, 
que recibió a los españoles. Está este 
puelilo orilla de una laguna de quince 
leguas de boj, que no tiene desaguade
ro, en cuyo contorno y ribera.» hay ca
torce o quince pueblos, y en uno dellos 
hay higo.» verdes todo el año, y en otro 
que sólo dista déste media legua hay 
duraznos todo el año.

De Tolim án a San Bartolom é  
[...] (4) es la bajada de la Sierra a tie-

i4.» Roto el original.
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rra yiinca, <;1(* nuil camino, el cual to«lo 
Cita hecho fie iiiafleros atraverudoí y 
jiiiUo# como harhaeon, por amor fie los 
atolladeros \ ciénagas. Es San Barto
lomé el primer puehlo de tierra calien
te. Toda esta Bajada es de montaña 
altísima, como la de Guayaquil, de ro
ldes, cedros y otras maderas, porque lo 
fpie fiesta tierra mira a la mar es de 
árboles de tierra caliente, y la otra ver
tiente hacia la Sierra es de pino  ̂ y en
cinas, De aquí a San Juan de Naguala- 
pa, dos leguas; a San Antonio, una. Este 
puehlo es cabeca desta provincia y miu 
grande; tiene dos curas clérigos y más 
de cuarenta españoles, y en su distrito, 
ciento fíincuenta, y así se rejmta jmr 
puehlo de espiañoíes. Tiene una gran 
iglesia de cantería de piedra, con rafas 
de ladrillo y rmiy fuertes estribos, que 
por de fuera jtareee mejor que la nues
tra fie Lima (.ál. Es de tres naves, y 
medida por mí tiene de ancho setenta 
y ocho jdes.

De San Antonio a San Bernardino, 
una legua. Aquí no había cura; cele
bré yo la fiesta de la Conee¡>eión con 
vísperas y misa cantada. De aquí a 
Mazatenango, una legua; a Cuyotenan- 
go, tres. Hay por aquí tantos ríos, que 
en distancia destas tres leguas pasé vein- 
tictiatrp, algunos con puentes de made
ra. A San Martín, tres leguas; a San 
Sebastián, dos; a Santa Catalina, uiia. 
Aquí están dos pueblos juntos que los 
divide una calle, y cada uno tiene su 
lengua, y el uno es de clérigo- y el otro 
de frailes Mercenarios. A Ciiyamesun- 
ga, cuatro leguas; a Tilapa, seis. Está 
este pueblo orilla de un muy grande 
río que vadeé con mucho miedo, el 
cual río divide las jurisdicciones, y co
mienza la gobernación de Soconusco, 
en la cual se coge el mejor cacao que 
se gasta en la Nueva España, y las me
jores vainillas con que se adereza, y 
achiote. De Tilapa a Ayutla, cuatro 
leguas; a Chillatepec, cuatro; a Tapa-

i5l Se refiere a la iglesia de la táimpañia 
fie Jesús de Lima (la aclaal, llatiiada de .San 
Pedro), qae faé comenzada el año 162.5 y se 
inauguró el 31 de julifi de 1638. Lf. Fundación 
de Lima, lib. III, cap. VI; Historia General..., 
I, I-M, nota S. Esta misma es la iglesia a que 
alude otra* veces más abajo la carta.

ehula, tres: a Hueliuetlán, seis. Es cu- 
lieza este puehlo de la provincia, y -̂e 
reputa por de esi>añoles por tener como 
treinta vecinos. Está entre dos grandes 
ríos; alumda tanto de iguanas que las 
vi andar por entre las casas del lugar. 
A Huistla, cuatro leguas; a Mazapeta- 
gua, cuatro; a Escuiricla. cuatro leguas: 
a Caeoyagua. una; a Ainaslepec, siete. 
De aquí comienza el Despolflado, y por 
eso llamau a este camino de la costa 
del Despoliludo, no porque lo sea, sino 
porque no hay tantos pueblos como cu 
la Sierra. A la Estancia Grande, seis 
leguas. Esta era antiguamente la mayor 
estancia de vacas que bahía en la Nue
va España; daba cada año par,a Méjico 
diez mil reses; ahora da dos o tres mil. 
Aquí filé donde primero tomé la hora 
por el norte y sus guardas, y hallé la 
cuenta que yo había seguido eu Lima 
cuando hice mis instrumentos (6 i muy 
cabal. Desta estancia a Pigigiapa, cua
tro leguas; al río Chacalajia, siete; al 
pueblo de Tonala, siete. Aifuí tuve la 
pascua de Navidad. Al río de las Are
nas, seis. Este río es la raya que di
vide las jurisdicciones de la audiencia 
de Guatimala de la de la Nueva Es
paña, y la diócesis de Chiapa. que co
mienza en Soconusco, de la de Gua jaca.

Deste río a Ilapanetepec. catorce le
guas. En este pueblo se vuelven a jun
tar los caminos de la Sierra y de la cos
ta. A Sanatepee. cinco. Este tiomhre 
tp p rc  significa cerro, porque cada pue
hlo se denomina del cerro que le cae 
más cerca; se repite tantas veces por
que Ilanatepec quiere decir cerro que
brado, y Sanatepee, cerro de tordos. A 
Necatepee, seis leguas; a Tilostoque. 
cinco. Una legua más está un gran río 
que divide un gran pedaqo de tierra y 
e.stancias que tiene aquí el man[iiés del 
Valle <7) f...] (8). De la Ventosa es

(61 Ignoro qué clase fie instrumentos sean 
estos que se fabricó el uadre Cobo en Lima 
para tomar la hora por las estrellas; probable
mente algún rudimentario anteojo de jiasos, 

Í7) Titulo otorgado por Carlos I a Hernán 
Cortés y sus descendientes. El título entero es 
marqués del A’alle de Oajaca con 2(1.000 vasa- 
Bo.s; más abajo alude esta carta al Marque
sado, con las tierras y pueblos que lo forma
ban.

(8( Rolo el original. Aquí comienza el tras
lado o adelanto de párrafos introducido en el
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mía estancia de ganado ovejuno, donde 
sopla tan fuertemente el norte que saca 
a las mulas del camino. Este río divide 
también la alcaldía mayor de Tehnan- 
tepec de la goliernación de Soconusco. 
Alcancé en este río una partida de tres 
mil novillos que traían a Méjico, y los 
vaqueros traían cinco liebres que los 
novillos habían levantado con su multi- 
tud y muértolas con sus pies; cómpre
les una por un real, que fuá la prime
ra que he comido en Indias, De Tilos- 
toque (9) a Istatepec, cuatro leguas. 
Aquí dije la misa cantada el día de año 
nuevm. A Tehuantepec, seis leguas. Llá
mase la villa de Guadalcácar; tendrá 
cincuenta vecinos españoles y mil in
dios tributarios; está tres leguas de la 
mar en la ribera de un gran río (10) ; 
tienen la doctrina frailes Dominicos, y 
el más suntuoso convento que había 
visto hasta allí, todo de cal y ladrillo 
y bóveda; es muy alto y pue.sto en cua
drado. con linda traza, que de fuera pa
rece una gran fortaleza. Era este pue
blo del marqués del Valle, y se lo tro
caron por otro que está adelante. De 
aquí a Jalapa, cinco leguas. Este pue
blo es del marqués del Valle, cuyas ar
mas están pintadas en el tambo. Tienen 
aquí también los frailes Dominicos otro 
gran convento de cantería. De aquí a 
Jequixisllán, cuatro leguas. Desde Te
huantepec se aparta el camino real de 
la costa, y se va metiendo por la Sierra 
este rio arriba, y hasta cerca de Gua- 
jaca es tierra muy poblada.

A una estancia de vacas, cinco le
guas; a San Juan de la Jarcia, -otras 
cinco; a iSTexapa, tres. Esta es villa de 
españoles; está en un gran valle hon
do y ancho, de temple caliente, donde 
hay ingenio.s de azúcar; los Doinini-

texto de Carlos A. Romero para <]ue la narra
ción coincida con el orden natural del itine
rario. Cf, Introducción de esta obra.

(<)) Tilostoque, citado poco ante.̂ f, induce a 
creer, dada la proximidad, que no es conforme 
al original el orden que sigue el texto de Car
los Romero, donde <jueda cate pueblo muy 
al final.

<10) De este pneblo, con el nombre de Te
huantepec, habla la Historia del Nuevo Mun
do, lib. ATI, eaji. LI V'̂ , y dice que la costa del 
mar estaba cerca, y que era doctrina de do
minicos.

eos, que son los curas, tienen un gran 
convento, todo de cantería. A San Mi
guel, siete leguas; a San Juan, dos; a 
Santa Catalina, media; a Totolapa, me
dia. Estos tres o cuatro pueblos están 
orilla del río de Tehuantepec, que por 
aquí es muy abundante de truchas. Có
gese aquí la más fina grana de la Nuev̂ a 
España. A San Dionisio, cuatro leguas. 
Aquí comienza el gran valle de Guaja- 
ea, que da título al marqués del Valle; 
es muy grande y tiene muchos pueblos. 
De San Dionisio a San Lucas,, ■ tres le
guas. La iglesia deste pueblo es de 
muy fuerte y vistosa piedra. A San 
Juan, dos leguas; a Ilacucbavaya, una. 
En las ruinas del pueblo viejo que está 
junto a éste está un árliol hueco por el 
pie, tan grueso que parece por dentro 
un muy capaz aposento; tiene tres puer
tas tan grandes que se entra poi ellas 
a caliallo, y caben dentro doce hombres 
a caballo: cuatro que veníamos juntos 
entramos a caballo, y quedaba lugar 
para otros ocho; yo lo medí por de fue
ra, que para ello traía un ovillo de 
hilo, y tiene de ruedo su pie veintiséis 
varas; es árbol de sabina y está vivo 
con muchas ramas y hojas, aunque ha 
años que un rayo lo despojó de la ma
yor parte de sus ramas. De aquí a la 
ciudad de Guajaca, tres leguas. Está 
fia] ciudad en un lindo llano; es del 
temple de Giiainanga, algo más caliente, 
porque se dan plátanos en ella; tiene 
ochocientos vecinos. Nuestro colegio es 
de cantería de linda piedra, que hay 
aquí extremadas canteras; tenemos aca
bado un claustro; los corredores altos 
son cerrados con muchas ventanas en 
lugar de arcos, que se cierran de. noche 
y se anda por los corredores altos como 
por una sala; la iglesia es de piedra 
y bóveda. Absolutamente el pueblo, 
por su temple, es bueno, aunque me 
agrada más Gtialimala, dado qtie en 
edificio le lleva la ventaja Guajaca.

Tiene esta ciudad un convento de 
Santo Domingo, obra la más .suntuosa 
que yo he visto en las Indias ni en Es
paña, digo en lo tocante a fábrica; es 
todo él, casa e iglesia, de piedra con 
muy lindas labores, grande ventanaje 
de rejas de hierro, hermo.sísimo claus
tro y una famosa escalera al talle de

30»
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la de San Francisco de esa ciudad (11), 
que ambas se han hecho al modo de 
una que hay en Granada; pero ésta 
excede a la de San Francisco en la ma
teria, que es de piedra con lindas mol
duras, en la grandeza y en las rejas y 
barandillas, que acá son de hiex-ro, y 
en otras mil circunstancias. Tienen un 
excelente mirador, desde donde se des
cubre gran parte del valle; una mesa 
de trueques (12) ; finalmente, yo lo an
duve todo dos veces en dos días, que 
fui a ello, ŷ no me hartara de verlo 
doscientas. También es obra excelente 
en Guajaca las casas de Cabildo, que 
no son las mejores en Indias, y la por
tería de la Merced; algunas casas de 
particulares hay de piedra suntuosas, y 
muchas con lindas portadas y esquinas 
de piedra.

Generalmente hablando, los edificios 
de la Nueva España exceden con gran
des ventajas a los del Perú, y lo que 
en ellos más me agrada es el encalado, 
que es bruñido, y así están las paredes 
muy lisas y resplandecientes. Iglesias he 
visto en pueblos de indios tan suntuo
sas de cantería y con tan grandiosas 
portadas de piedra, que no hay por allá 
cosa deste género. En nuestro colegio 
de Guajaca está comenzado xjn refitorio 
de cantería, ŷ tiene acabada la portada 
de piedra tan primamente labrada, y 
con un Jesiís encima esculpido en una 
gran piedra, que lo juzgué por excu
sado en tan pequeño refitorio, jxorque 
es portada que a ser un poco mayor 
podía ilustrar cualquier iglesia. La can
tería que hay pegada a Guajaca más 
común es de piedra blanca que tira 
algo a verde, muy sólida y tan blanda 
que se puede labrar con un cuchillo, 
y así es extremada para molduras; y 
es su labor tan barata que vi labrar un 
claustro en San Francisco, de lindas 
columnas cuadradas de una pieza cada 
una, labradas las esquinas de curiosas

(ID Se refiere al convento grande de San 
Francisco de Lima, dedicado al Santísimo Nom
bre de Jesús, no al de la Recolección, llamado 
hoy de los Descalzos; la escalera aún subsiste 
y está en el claustro grande,

(12) Mesa de trueques o de trucos es, ae- 
gún el Diccionario de. Autoridades, una mega 
de juego parecida al billar.

molduras, todo de mano de indios, y 
preguntándole yo al guardián eu cuárx- 
to estaba de costa cada una después de 
asentada, con su baja j  capitel, no es
taba más que en doce o catorce pesos, 
obra qtxe en Lima llegara a ciento y 
cincuenta y más. Es tan barato el pue
blo de Guajaca, que suelen dar veinte 
panes de media libra por un real, y’̂ 
cuando yo pasé por allí valía caro el 
trigo y no daban más de ocho, y una 
hanega de maíz cuatro reales.

V olviendo a la costa de la mar, digo 
que ella con más propiedad se puede 
llamar Llanos que la del Perú, porque 
lo es tanto que desde San MigueL 
ochenta leguas antes de [...] (13) hasta 
Tebuanteixec corre tan llana como una 
tabla acepillada, sin que la ataje nn 
solo cerro, y lleva de ancho esta lla- 
nxira de seis basta doce leguas, parte 
de espaciosísimas zabanas (14), en que 
hay muchas estancias de vacas, y' par
te de monte alto y cerrado, en qué hay' 
cacaguatales; otros pedagos de monte 
son de arboleda pequeña y rara, con
forme el suelo es más o menos húmedo-

Desde que se entra en el distxito de 
la Nueva España, como arriba dije, es 
la costa menos húmeda, y aun tira a 
seca basta Tebuantepec, y así hay en 
ella espinos y cardones como en los 
valles del Perú, y’ se cría tanto ganada 
ovejuno que en los términos de Te
buantepec hay más de cincuenta mil 
ovejas. Y  tengo para mí se diera en 
esta tierra seca viñas y los demás fru
tos que en los valles del Perú, porque 
la tierra es de la misma calidad; y así 
se dan algunas uvas. También en parte 
he visto malíes, y los llaman árboles 
del Perú, porque se debió traerlos de 
allá, si bien los indios Zapotecas le tie
nen puesto nombre en su lengua (15).

dS) Roto el original.
(14) Zahana o sabana: llanura, pampa.
(15) El molle (Schinus molle), árbol ori

ginario del Perú, donde es muy abundante. 
Por las noticias que aquí da el padre Cobo, 
se le supone llevado a Méjico desde el Perú, 
según unos en tiempo del virrey Mendoza, aun
que otros piensan en una introducción prehis
pánica, que no se acomoda al nombre de árbol 
del Perú, pues la palabra Perú es española, 
(fue sustituyó a la incaica Tahuantinsuvu.
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Desde Tehuantepec 3a costa ac3elante, 
aunque hay llanadas, son inteirumpi- 
das con algunos ramos de sierra que se 
extienden hasta la mar, como en los 
Uanos del Perú; pero en llegando a 
lo líltimo que está conquistado, que es 
la j)rovincia de Cinaloa, las llanadas 
son mayores y se extienden más, por 
retirarse la tierra adentro la serranía 
que traemos a una vista. Esta Sierra es 
muy doblada, si bien no es tan alta sxi 
cumbre como la del Peni, porque allá 
lo alto de las cordilleras es páiamo y 
cerros nevados, y acá no, sino que lo 
más alto está más cubierto de monta
ñas de pinos, encinas, cipreses, sabinas 
y otros árboles; y es de manera que 
desde Nicaragua hasta la Puebla no vi 
cerro nevado en cuatrocientas leguas, 
aunque para entrar en Guatimala atra
vesé las serranías a la entrada y a la 
salida, y desde Tehuantepec caminé por 
la sierra la tierra adentro hasta Méjico.

Todos los indios que hasta ahora he 
visto son de menos valor y suerte que 
los del Perú, si bien andan general
mente más limpios y aseados en sus 
personas, vestidos y casas, y son mu
cho más ladinos; pero llegando al to
que del ánimo, verdad y valor, son in
feriores mucho, porque son vilísimos, 
haraganes, sin dárseles nada por ganar 
dinero ni ajílicarse a aprovechar sus 
tierras, teniéndolas tan fértiles en tan
to grado, que por toda la Nueva Espa
ña hay jueces de milpas, que son chá
caras, que entienden a hacerles sembrar 
lo que han de comer, que si los deja
ran, de pereda se dejaran morir de ham
bre. Y  esta roña se pega mucho a los 
españoles, que como tengan su choco
late, no hay atender a más; y de aquí 
la pohreqa toda, porque la tierra es 
la más fértil y aparejada de cuantas 
[...] (16) hay que yo he visto en las 
Indias. No he entrado por todas esas 
doctrinas en convento que no tenga 
gran huerta perdida, aunque tienen 
agua y aparejo para todo el regalo; y 
preguntando yo a algunos frailes que 
por qué no plantan parras, higcieras y 
otros árboles, me responden que de todo

había antiguamente y lo han dejado per
der. Algunas viñas han plantado la tie
rra adentro, que se gastan a uva, y en 
la Nueva Vizcaya se hacen en la pro
vincia de las Parras, que es misión de 
la Compañía, algunas cincuenta pipas 
de vino al año, y se pudieran hacer cin
cuenta mil; y lo mismo de aceite. Tam
bién hay muchas minas de plata, y en 
muchas partes se labran; mas como no 
se dan indios de cédula (17), no se pue
den labrar con ganancia sino metales 
ricos.

Parti de Cuajaca a 21 de enero en 
compañía del padre rector de aquel 
colegio. En saliendo de la ciudad se 
entra en tierras del Marquesado, que 
son los términos de cuatro villas que 
allí tiene el marqués del Valle en el 
valle de Cuajaca, a las cuales pertene
cen otros muchos pueblos, que todo lo 
gobierna un alcalde mayor puesto por 
el marqués. De Cuajaca al pueblo de 
San Jacinto, una legua; de aquí a Te- 
nespa, cuatro; a San Francisco, un.a; 
a Cuatlilla, seis. Este es el primer pue
blo de la provincia de la Misteca tan 
celebrada, que dejado el camino real 
nos venimos por esta provincia, por ser 
más poblada y de tierra fría. Es !a Mis- 
teca alta y baja de las mejores tierras 
de la Nueva España, por la mayor par
te es doblada, si bien tiene grandes va
lles y llanadas, y toda es tierra férti
lísima. El trato es seda y grana, y así 
hay en todos los pueblos gran suma 
de morales. Estuve por comprar una 
onza de semilla de seda que vale un 
patacón, para enviar a ese reino, y lo 
dejé de hacer porque esto quiere ser 
pedido de allá, y que allá haya apare
jo para que luego, en llegando la semi
lla, criarla; amigo dejé yo en la Mis- 
teca que me la enviará cuando yo se 
la pida.

De Cuatlilla a Nochistlán, cuatro le
guas; a Yanqxiitlán, dos. Esta es cabe- 
ca de provincia; tenía antiguamente 
veinte mil indios; ahora no tiene más 
de cuatrocientos. Es priorato de frailes

Q6I Ilegible, según C. A. Romero.

íli )  Los indios sujetos a la mita de Potosí 
y otras minas del Perú eran llamados de cé
dula, jior las que expedían concediéndol.xs los 
virreyes o gobernadores.
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Doniinitíos y tiene anexos otros veiuti- 
cim-o piiebios en distancia de tres le
guas, y en todos hay mil doscientos in
dios. Tienen aquí un convento tan ilus
tre que hasta decir que para su fábri
ca se tnijeron salariados tres artífices 
de los que trahajahan en El Escurial, 
un arquitecto, un pintor y un escul
tor; y así totlo cuanto en él hay de edi
ficio y adorno es de obra prima. Y  aquí 
me acabé de desengañar que en materia 
de templos y edificios son chozas los 
edificios del Peni en comparación a los 
de por acá. Está esta iglesia con su ci
menterio y convento fundada sobre un 
terrapleno hecho a mano de dos esta
dos de alto, todo con cimientos de can
tería que ocupará dos cuadras. Iglesia 
y convento es de muy alta fábrica de 
piedra blanca de .sillería, de manera 
que en todo el edificio, por de fuera 
ni por de dentro, hay pared enlucida, 
sino las piedras descubiertas con cintas 
blancas en las junturas; y- todo ello 
enlosado, el suelo de abajo, iglesia, 
claustro y casa; y los .suelos altos, de 
fuerte argamasa. Todo el edificio bajo 
es de bóvedas de piedra, y lo alto de 
a(;olea. con puertas y ventanas labra
das de mil molduras, y con rejas de 
hierro las ventanas. Hasta las caballe
rizas son desta obra, y las seereths, que 
me admiré de verlas. Están en una pic
ea cuadrada y ellas puestas al medio, 
al talle del estanque de San Fran
cisco, y haga vuestra reverencia cuenta: 
lo que allá es aquel cenador, son acá 
las secretas, puestas en cuadro alrede
dor más de doce o catorce, con sus 
puertas arqueadas y de piedra, labra
das de curiosa.s molduras. Agradóme 
mucho la sacristía, que es muy capaz, 
cuadrada y de una bóveda muy alta. 
Por amor de los temblores está ía igle
sia muy bien estribada, con dos torres 
a los lados de campanas, las cuales son 
muy grandes y de muy buen sonido. El 
lado que no estriba con el convento, 
sino que sale afuera, tiene bien juntos 
los estribos, y sin estos ordinarios tiene 
dos muy grandes abiertos con .sus ar
cos, como los que lleva nuestra iglesia 
de Lima, si bien éstos son muy dife
rentes; el uno está pegado a la capilla 
mayor y el otro junto a la una torre.

Medílos por euriosidud, y tiene cada 
uno cuarenta y cinco pies, que sale 
afuera desde las paredes del edificio, 
y de grueso, veinte, de lindas piedras 
sillares, que me parece a mí no se hi
ciera cada estribo en Lima con veinte 
rail pesos. La majestad que representa 
este edificio mirado de fuera es muy 
grande, con la suntuosidad de las por
tadas; yo no me bartal>a de verlo. Di- 
jéronme que cuando se edificaba anda
ban cuatrocientos indios en la olira, y lo 
que es de admirar es que en aquella 
provincia de la Misteca hay otros tres 
templos como éste, dentro de distancia 
de seis a ocho leguas.

En este mismo puehlo de Yangnitlán 
vi la casa del cacique, que es de la mis
ma obra que la iglesia, toda de sillería 
con gran patio cuadrado a la entrada, 
que se corren en él toros, y dentro tie
ne otros dos claustros menores de co- 
lunmas de piedra, y las salas de bóve
da con sus chimenea.s en ellas a lo de 
corte; casa por cierto capaz de apo.«cn- 
tarse en ella la persona real. Detúve- 
me en aquel pueblo tres dias en casa 
de un pariente del padre rector, reci
biendo todo regalo posible. Vi en los 
términos deste pueblo árboles de ma- 
ilroños, y la plaza dél tiene una ala
meda de álamos blancos. Olvidábaseme 
decir cómo tiene el convento dos alji- 
l)es, que son ios primeros que be visto 
en esta tierra. Con esto no pienso tra
tar más de los edificios desta tierra, 
porque siendo tales los de los pueblos 
de indios, podrá sacar vuestra reveren
cia cuxíles serán los suntuosos de las 
ciudades de españoles.

De Y anguitlán a San Juan de Tepoz- 
culula, do.s leguíis; a Texupa, dos; a 
Tamazulapán, dos. Aquí fué donde pri
mero vi el gusano de seda, porque ya 
comenzaban a brotar los morales y a 
revivir y comer el gusano (18). A Tulla, 
dos leguas; a Gnajapa, cuatro. Aquí te
nían los frailes en su convento cipre-

Í18) Parece por el modo de hablar que el 
padre Cobo conociera por primera vez el gu
sano de seda en la Nueva España; en Lopera 
y cercanías ne se debía cultivar, aunque sí en 
Granada y Murcia, donde era, y gigue siendo, 
rama importante de riqueza.
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ses muy altos y copados, y de aquí en 
adelante los hay en ahundaneia, y mu
chos molles en los cimenterios. A Chi- 
la, dos leguas; a Petlalcingo, tres; a 
Acatlán, cuatro; a Santa Inés, cuatro; 
a Tepegi, cuatro. Tienen aquí los Do
minicos una gran casa con grandes 
piceas de bóveda, gran huerta con pa
rrales. A Morcaján, tres leguas; a Te- 
cale, cinco. Esta es doctrina de Fran
ciscos, gran pueblo y convento; aquí 
hay' una cantera de jaspe blanco, de 
que se hacen aras y otras curiosidades. 
De Tecale a Puebla, cinco leguas. Tie
ne esta ciudad la más linda comarca 
que ningún pueblo de Indias, por to
das partes tan espaciosas vegas, y' en 
su contorno los mayores pueblos de 
indios, como son T[1J aséala, que le cae 
a cinco leguas; Cholula, a dos: Guajo- 
cingo, a cinco leguas. Estos tres eran 
repúblicas libres y señorías en tiempo 
de su gentilidad, que no conquistaron 
los reyes mejicanos, y' es cosa maravi
llosa que en tan corta distancia hubie
se tres repúblicas tan populosas. Tiene 
la Puebla cuatro mil vecinos, lindas ea- 
sa.s y templos de piedra. La iglesia de 
San Agustín es al molde de la nuestra 
nueva de Lima, pero la de allá saldrá 
mejor; yo medí las capillas de los la
dos, y son mayores las de allá, \ es 
cierto que, dejado aparte el material, 
en la forma, fuera de las catedra
les, no habrá iglesia como ella en la 
Nueva España, aunque entre la de la 
casa profe.sa, tan alabada del padre 
Santisteban íI9).

De la Puebla salí para Méjico, pasé 
por Cholula. y es el mayor pueblo que 
yo he visto en mi vida, aunque entre 
Sevilla, si todo él estuviera poblado 
como antiguamente, pero de cuatro 
partes están arruinadas las tres; con 
todo eso le quedan diez mil tributarios, 
y viven en el pueblo hasta cuatrocien-

(19) El padre Diego de Santisteban, S. I., 
de la provincia de Méjico, acompañó como con- 
íesor al virrey marqués de Gnadalcázar mando 
fné trasladado de Méjico a Lima el año 1622; 
aquí lo conoció Cobo, y recuerda sus elogios 
a la Casa Profesa de Méjico. Murió en el Co
legio Máximo de dicha ciudad, el 28 de lebrero 
de 1637; por tanto. Cobo volvió ahora a con
vivir con él. Cf- Áleghé: Historia..., II, 204.

tos españoles. Tiene dos iglesias pega
das la una a la otra, la una es al mode
lo de la mezquita de Córdoba (20), de 
ocho naves con columnas de piedra. De 
Cholula a Cuajocingo, tres leguas. Es 
casi tan gran pueblo como Cholula, 
aunque no tiene tantos indios; viven 
en él basta trescientos vecinos españo
les. A San Salvador, dos leguas. Es 
pueblo de indios, con ciento cincuenta 
vecinos españoles, que todos los pueblos 
de indios por aquí están llenos de es
pañoles labradores. Desde aquí nos 
acercamos a atravesar la Sierra Neva
da. que divide los términos de la Pue
bla de los de Méjico. Uno va por el 
pie del volcán, es el más alto y' por 
donde entró Cortés; otro va más al nor
te, por el fin de la Sierra, que es ca
mino de los carros. El de en medio es 
el más frecnentado, que llaman de Rio- 
frío; pasa junto a la Sierra Nevada, de
jándola al sur, porque esta nieve no 
corre una legua; luego la Sierra se 
abaja y es templada. Yo vine por el 
camino de Riofrío.

De San Salvador a la venta de Jez- 
mevica, dos leguas; a la venta de Rio- 
frío, tres. Aquí hay dos ingenios de ase
rrar madera, porque toda esta Sierra 
es un espesísimo bosque de altísimos y 
gruesos pinos, que alegran grandemente 
la vista. Tiene este monte de largo más 
de treinta leguas, y de ancho por donde 
lo atravesamos, cinco; y' no ha muchos 
años tenía más; pero cada día lo van 
los e.spañoles estrechando, porque por 
ambos lados lo van rozando y hacien
do sementeras, que me daba pena ver 
quemar pinos que podían servir para 
árboles de navios. Hacen ahora en este 
monte muchas grandes canoas para la 
inundación de Méjico. Yo vi sacar algu
nas en carretas, que cada carreta tira
ban siete ymntas de buey es, y' cada ca
rreta llevaba una sola canoa, tan largas 
algunas como la capilla de la Congre
gación (21). De la venta de Riofrío a la

(20) Debió visitarla Cobo el año 1595, cuan
do de Lopera partió para Sevilla a unirse a la 
expedición de Berrío.

(21) Se refiere a la capilla interior de la 
Congregación de Nuestra Señora de la O, es
tablecida en el Colegio de Lima, de la que el 
mismo Cobo dice en otra parte que tenía 110
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de Córdoba, tres legaas. Esta está ya fue
ra del monte, y desde ella se ve’ la ce
lebrada laguna de Méjico, con muchas 
de las poblaciones cpie tiene en su con- 

*'°****̂  Chalco, Siicliimilco,
Tlalmanalco y otras innumerables, y 
que casi todas están anegadas hoy 
con la inundación presente. venta 
de Córdoba a la venta Nueva, dos le
guas; de aquí al pueblo de Istapalapa, 
cuatro; a Mejicalcingo, dos. Este pue
blo está en una calzada de una legua 
de largo, que divide la laguna de Chál- 
co de la de Méjico, y aljora anda un 
hermano de la Compañía con trescien
tos indios levantando esta calzada, para 
que la laguna de Chalco, que está una 
vara más alta que la de Méjico, no 
vierta en ella.

Aquí, en Mejicalcingo, me embarqué 
en una canoa, en que llegué a nuestro 
colegio, que son dos leguas, y me des- 
^tnbarqué en el umbral de la puerta 
reglar, porque todas las calles están 
anegadas. Andan canoas infinitas en lu
gar de coches; banse caído todos los 
arrabales de Méjico, que eran de ado
bes, y que ocupaban de tres partes las 
dos de la ciudad, en que faltan siete 
mil casas; y de lo principal de la ciu
dad se han caído también algunas de 
piedra (22). Ya habrán llegado allá 
largas relaciones de la destruición de 
Méjico, y así no quiero aquí tratar 
della; sólo advertiré a vuestra reve
rencia que mire en qué tiempo vine 
yo a verla, una ciudad que dijo nues
tro padre visitador que la tenía por 
mayor que Roma (23), y por lo que 
queda en pie, que es el corazón della.
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píes de largo y 35 de aneho. Cf. Fundación 
de Lim^ lib. III, cap. VT. Poco más abajo en 
las palabras: “inundación presente termi- 

del texto traspuesta, como queda 
indicado en la nota 8.

(22) Estas noticias las confirma y amplia el 
padre Aceche, ibídem, II, 178 y sigs.

(23) El único visitador del Perú de quien 
tengo noticia por estos años es el padre Gon
zalo de Lyra, pasado de España al Perú el 
año 1592, quien fue provincial del Nuevo Rei
no de Granada y de 1626 a 1627 visitó la pro
vincia del Perú por comisión del P. General 
Mucio Vitelleschi; pero ignoro cómo pudo co
nocer la ciudad de Méjico, sí no es sólo por 
referencias. Cf. Asthain: Historia..., V, MadriÁ 
1916, 417.

se saca su majestad y grandeza. Hase 
ausentado mucha gente, y con la pér
dida de la flota pasada y ahora esta ca
lamidad, está pobrísinia y desventura
da; y lo peor es que no se sabe qué 
lemedio tendrá tan gran daño, por
que en cinco meses no ha menguado el 
agua más de una cuarta, y así es fuer
za que las aguas cojan inundada la ciu
dad, y [...] (24) el daño. Muchos re
medios se hacen, pero juzgólos todos 
por ineficaces y que no sirven sino de 
entretener al enfermo desahuciado. El 
que sólo hay es darle desagüe; por 
donde menos trecho hay son tres le
guas de distancia, y a tajo abierto no 
puede ser, por haberse de ahondar más 
de sesenta varas. Por aquí dio ahora 
un hombre cuatro lumbreras hasta el 
plan de la laguna, y promete que en 
un año, con cuatro o cinco mil peones, 
hará desagüe por socavón, y veo remi
sos los que han de determinar. Remé- 
dielo Dios, que es el que puede; aun
que se han derramado muchas menti
ras acerca de la causa de haberse ane- 
gado Méjico, y algunos culpan a la Com
pañía (25); lo cierto es que no ha habi
do otra causa que haber llovido mucho 
el verano pasado, con que en cuarenta 
horas se hinchó de agua la ciudad.

Con esto pongo fin a la relación de 
mi viaje, con decir que estuve en Mé
jico veinte días, y que tuve a dicha sa
lir de aquí, y que me cupiera en suerte 
esta ciudad, que es hoy el mejor pues
to de la Nueva España. Nuestro Señor 
guarde a vuestra reverencia muchos 
años. La Puebla, 7 de mar^o de 1630 
años.— B ernabé Cobo.

Sobrescrito: Al padre Alonso de Pe- 
ñafiel (26), de la Compañía de J esús, 
y en su ausencia al padre Hernando 
de León (27), de la misma Compañía.

(24) Roto el original.
(25) Cf. Aleche: Ibídem, págs. 181-182.
(26) Del padre Alonso de Peñafiel (1593- 

1657), criollo peruano, notable teólogo, qne 
dejo impresos cursos de Artes y Teología, reúne 
varias noticias E. Tohhes Salbamando, oh. cit„ 
313-314.

(27) Fué elegido en segundo lugar procura
dor a Europa en la Congregación provincial 
peruana de 1630, y en primer lugar en la de 
1653.



CARTAS MEJICANAS 471

II

Carta del padre B ernabé Cobo al padre 
procurador general

[Méjico, 24 de jimio de 1633.]

Pax Christi, etc.
Mi padre: Por no dejar pasar oca

sión en que ho escriba a esa provin
cia, y en particular a vuestra reveren
cia (1), lo hago en ésta, aunque ha jio- 
cos días que escrebí con Felipe de Mié- 
ses (2). Lo que después acá se ha ofre
cido de que podré dar cuenta, es lo 
que más se desea saber en esa tierra, 
que es del estado de la inundación 
desta ciudad, su desagüe y esperanza 
que hay de su remedio.

Digo, pues, mi padre, que lo que toca 
a la inundación, allá lo dirán los que 
van. Por la medida que yo tengo pues
ta, ha menguado la laguna una vara 
desde su mayor crecimiento, y con todo 
eso se navegan las más de las calles, 
pues hoy que vamos al colegio (3) a 
la fiesta de San Luis Gonzaga, a la tar
de habernos de volver en canoa, desde 
allá hasta esta casa de Santa Ana (4). 
En lo que toca al desagüe, digo que 
desde que llegué a esta ciudad tuve 
deseo de verlo, y todo el contorno deste 
gran valle de Méjico, a ver si por otra 
parte había disposición para poder ha
cer otro, o qué sitio conveniente había 
en toda la comarca para poder mudar 
la ciudad, en caso que la necesidad

(1) En la Congregación provincial del Perú 
del año IfiSO fueron elegidos procnradores los 
padres Alonso Messia Venegas y Hernando 
de León; ambos hicieron el viaje a Europa, 
y a cualquiera de ellos, verosímilmente al pri
mero, puede referirse el podre Cobo al diri
gir su carta al padre procurador general.

(2) Esta carta se ha perdido.
(3) Cinco domicilios tenía por estos años 

la Compañía de Jesús en la ciudad de Méjico: 
la Casa Profesa, el Colegio Máximo de San 
Pedro y San Pablo, los Seminarios de San 
Gregorio y San Ildefonso y la Casa de Pro
bación de Santa Ana. El Colegio a que alude 
el padre Cobo parece ser el Máximo. Cf. As- 
i b  ain: Ob. cit.. Y ,  322.

(4) La Casa de Probación o Noviciado, que 
duró pocos años, pues ya estaba el Noviciado 
de Tepozotlán. De esta Casa de Santa Ana 
cf. Alegre, ibíáem, II, 157 y sigs; Astrain, 
ibídem, V, 305.

obligase a ello. Dióme licencia el padre 
provincial (5). con título de irme a hol
gar unos días a nuestra estancia, para 
ver todo esto; y en ejecución de ella 
salí de aquí a siete déste y comencé la 
vuelta del valle por los arcos de Cha- 
pultepec. Comí aquel día con el doc
tor Canseco, que está en una huerta con 
su mujer media legua desta ciudad, y 
me encargó lo viese todo con cuidado; 
y lo mismo me había encargado el se
ñor inquisidor Valdespina, y los padres 
de casa. Proseguí por Tacuba, Escapu- 
zalco y hice noche en Tlalnepantla, dos 
leguas desta ciudad. El día siguiente 
proseguí a Ciiautitlán, y paré en nues
tra casa y noviciado de Tepozotlán, 
donde residen cincuenta de los nues
tros. Vase haciendo toda la iglesia de 
cantería y bóveda, al modo de nuestro 
colegio de Arequipa. Tiene de renta 
catorce mil pesos, y es la casa más des
cansada de la provincia; la doctrina 
tendrá hasta quinientos indios tributa
rios, y viven avecindados en el pueblo 
y sus términos hasta ciento cincuenta 
españoles, a los cítales administramos 
nosotros como a los indios, porque no 
tienen otro cura.

De Tepozotlán fui a Jalpa, que es 
una hacienda de cincuenta mil ovejas 
que tiene Tepozotlán a dos leguas de 
distancia, y un cuarto de legua del pue
blo de Gueguetoca, en la cual residen 
dos hermanos. Está esta estancia en la 
ribera de la laguna de Zumpango, que 
es la más alta de las que vienen a Mé
jico, y desde donde comienza el desa
güe, el cual pasa a tajo abierto por las 
tierras desta estancia y como tres o 
cuatro cuadras de nuestra casa- Aquel 
mismo día, que era víspera de San Ber
nabé (6), me fui con una guía a ver 
despacio el desagüe. Llegué al pueblo 
de Gueguetoca y hallé que aquel mis
mo día había muerto el hijo de Enri
que Martín (7), que por muerte de su 
padre había quedado por obrero y lo

(5) Provincial de Méjico fué de 1631 a 1637 
el padre Florián de Ayerbe.

(6) 10 de junio; recnérdese qne Bernabé 
era el nombre del padre Cobo.

(7) El hijo de Enrico Martín se dice en 
seguida que se llamaba Diego Pérez.
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entendía tan bien como el padre, y 
este año había trabajado rauebo y ven
cido lina dificultad que no lialtía po
dido su padre, y es que en la guiña
da (8l que se díó en lo más profundo 
del soeavtín, la dejó su padre muv es- 
treclia, no atreviéndose a abrir mayor 
concavidad por la mala calidad de' la 
tierra, de manera que, aunque la lioea 
del socavón tiene de ancho cuatro v'a- 
ra» y otras tanto de alto, que bacen 
dieciséis varas ciíbieas, la egtrecluira de 
la guiñada no tenía más de una vara 
de ancho y poco más de alto; y éste era 
tiii engaño en que muchos estallan, que 
viendo emjtocar tanta agua i>ensahan 
que, siendo de igual capacidad el so
cavón, colalia toda, no colando más de 
la que cahía por aquella estrechura de 
la guiñada. Pues este año pasado, el 
hijo de Enrique Martín, llamado Die
go Pérez, eon asistencia de don Juan 
Cehieos. racionero de la Puebla, que 
es sobresaliente y juez desta obra, en 
el cual oficio sucedió a don Juan de 
Casaos, abrió la guiñada a igualar con 
la capacidad y anchura de lo restante | 
del socavón, y en ella hizo de bóveda I 
y cantería sesenta varas, y ochenta que 
quedaban lo dejó bien apuntalado con 
tablones y vigas, para irlo haciendo de i 
cantería en tiempo de seca, que es obra 
que, como me «lijo don Juan Cehieos, 
se acabará en la seca deste año desde 
enero basta cuantío corriera el desagüe. 
Dio-e esta guiñada en el socavón, por- 
«jue babiímdose hundido una lumbrera 
V cegado aquella parte del socavón que 
caía debajo, pareció sería mucho más 
trabajo limpiarla «pie, torciendo un 
poco, abrir socavón nuevo basta vol
ver a dar en el socav«ín, salvando a«fue- 
lla parte que se había cegado, y este, 
pedazo que se hizo es lo que llaman la 
guiñada.

Fui a ver la boca «leí socavón por 
donde entra el agua, que está en el 
mismo pueblo «le Gueguetoca, y fué 
conmigo don Juan Cehieos. Medimos 
con tiO£i asta, y corría do.?; varas y ter- 
cia de profundidad el agua v las' cua

tro de ancho que tiene la boca, la cual 
está hecha de cantería de piedras si
llares muy fuerte y galana, con una es
calera de piedra que baja basta el 
jdan. Está en altura de quince varas, 
y desde allí a la laguna de Zumpango. 
donde comienza el desagüe, vm la obra 
a tajo abierto seis mil y euatrocienta.s 
varas; y esta altura va en diminución 
basta la dicha laguna, donde tiene la 
zanja como tre.s varas de hondo. Desde 
la boca, pues, «le Gueguetoca corre este 
desagüe por deliajo de tierra en soca
vón, al modo de los «pie bacen en la.s 
minas de Oruro y Potosí, con sus lum
breras a trechos, por espacio de ocho 
mil varas po(‘o más, «jrue es de más de 
una legua. Parte «bíl, <lon«le el tepeta
te idt es sólido, va cavado por el tepe
tate, como están los molinos de Pedro 
de Vera Montoya y de Alonso Muñoz 
del Castillo en Pisco, poiapie bav tepe- 
late de aquella calidad; y a trechos 
donde es tierra suelta va* labrado de 
cantería; y son más «le tres mil varas 
las que así van labrada.s «le piedra y la
drillo, obra «pie se puetle contar entre 
las más a«lmirables «le los romanos.

Las limdireras suben de.s«le el agua 
be«.‘bas de sillería, y .sobrepujan a la 
.superficie de la tierra una vara, en for
ma de torrecillas como «'bimeneas. Ca
miné por encima del de.sagiie vienflo 
e.̂ tas lumbreras basta la bofía por don
de sale, que está en igual altura que la 
de Gueguetoca, de manera que lo que 

I lleva «le profundidad el socavón de.sde 
la superficie «le la tierra es de quince 
hasta sesenta y sei.s varas, «pie tantas 
tiene en la cumbre de la loma que se 
taladra. La boca por «lon«le sale se 
llama de Sun Gregorio; está curiosa y' 
fuertemente labrada de sillería, con su 
escalera, por la cual bajt-, y no tenien
do asta para medir el agua, «;on una 
cuerda y mi cingulo hice sonda, v atan
do una piedra bien pe.sada la e'cbé al 
agua, y llevaba tanta corriente que no 
piulo llegar al suelo, aunque lo intenté 
varia.s vece», de manera «pie por su co-

fs) Guiñada, voz marinera equivalente a 
desviación.

Tapétate, voz mejicana «me designa cier
ta piedra amarillenta v blanquecina. Cf San- 
TA M A R ÍA , oh. cit.
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rriente, profundidad y eítrechura, juz
gué que no lo podría vadear un hom
bre a caballo. Parecióme que salía tan
ta cantidad de agua como dos veces la 
que lleva la acequia de Santa Clara, de 
esa ciudad (10), y aiín más; y está en 
tal posición el desagüe que, creciendo 
la laguna de Zumpango, cabrá dos veces 
más de lo que abora lleva. De allí para 
adelante va el desagüe a tajo abierto 
otras tres mil varas, con muy gran 
caída, y va a entrar al río de Tula, que 
corre por la provincia de Pánuco y 
desagua en la mar del norte, y en su 
discurso antes de llegar al dicho río 
han dado en regar con su agua algu
nas heredades, que antes no tenían 
riego.

El día siguiente volví a ver lo que 
restaba del desagüe, desde la boca de 
Gneguetoca hasta la laguna de Znm- 
paugo. En este espacio tiene la zan
ja [...] (11) puente de cantería en el 
camino real de los carros que la atra
viesa, y es el que va la tierra adentro 
hasta Guadiana y el Nuevo Méjico. 
Llegué al principio del desagüe, don
de embocan en él la laguna de Zum- 
pango y el río de Cuautitlán, que es el 
mayor que ceba las lagunas deste valle. 
Hizo Enrique Martín a este río una 
albarrada en que lo vino a encarcelar, 
y fórmase del represado una laguna que 
llaman de Coyotepec, que cuando se 
hinche tiene tres leguas de boj, con su 
boca en que tiene catorce compuertas, 
tan grandes cada una como un.a puerta 
mediana de casa, y los lados y suelo de 
la boca y vertidero, de cantería. El 
intento con que se represa este río es 
para cerrar las compuertas cuando ven
ga de avenida, y que no entre en la 
laguna de Zumpango y' la baga rebosar 
y vertir en la de San Cristóbal, porque 
ésta vacía luego en la de Méjico; y' así 
cuando e.ste río viene crecido, como no 
cabe por el desagüe toda el agua que 
trae, le cierran las compuertas, y abren 
lo que basta para salir el agua de que 
es capaz el desagüe, que fué consejo 
muy acertado, porque represado el río,

(10) Lima.
<11) Roto el original.

el agua que trujo en una avenida va 
poco a poco colando en seis u ocho 
días; y en esta forma es verdad decir 
que se va por el desagüe todo el río de 
Cuautitlán.

Cuando yo llegué venía ya crecido, 
aunque no con la pujanza que suele. 
Salía su agua por cuatro compuertas 
de una vara y más de alto, que apreta
da como s.alia es muy- gran cantidad, y 
toda se iba por el desagüe. Y  porque 
corre voz en el vulgo que no puede sa
lir por el desagüe el agua de la laguna 
de Zumpango, hice que se echaran las 
compuertas al río, ŷ vi que, así como 
le cerraron la boca, comenzó a correr 
por la zanja del desagüe el agua de la 
laguna, y poniéndome en médio de la 
zanja en una canoa, medí que salían 
dos varas de agua. Y  este desagüe co
menzó a correr este año a 27 de marzo, 
dos meses y medio antes que el año pa
sado; lo cual se hizo con fe de escriba
no, que y-o leí, y testigos, que primero 
visitó las bocas del socavón y dió fe 
cómo no salí.a más de un dedo de agua, 
y en abriendo la zanja las volvió a vi
sitar y" dió fe que salía en cantidad de 
dos varas y media de profundidad; y 
como la laguna de Zumpango estuviese 
entonces llena, menguó en breve media 
vara, y se descubrieron algunas llana
das de pastos que antes estaban cubier
tas de agua.

De todas estas experiencias que hice 
vine a mudar de parecer, porque jo  juz
gaba antes hacer el desagüe todo a tajo 
abierto j  a la profundidad de la lagu
na de Méjico, y vista la mala calidad 
de la tierra, que por muchas partes es 
suelta como ceniza y se la roba el agua 
que llueve, y llenando della la zanja la 
asolva, eché de ver cuánto más seguro 
era hacerse por socavón. Acerca del se
gundo punto hice juicio, considerada la 
mucha cantidad de agua que sale, que 
basta este desagüe para que la laguna 
no crezca, sino que se vaya bajando, si 
bien hay' infinitos pareceres en con
tra [...] (12) razones y' experiencias. La 
primera, porque en tiempo de la genti
lidad. corriendo toda esta ag;ia a la

(12) Roto el original.
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laguna de Méjico con la demás que le 
entra, y la que se ha divertido, como 
es el río de Tepopula, que se ha echa
do fuera del valle, y la de Oculina, 
que se ha represado en otra laguna; 
con todo eso se conservaba Méjico, v 
la laguna estaba en un ser, si no era 
algún año de excesivas agua que salía 
de madre. No hay duda aino que, qui
tándole la mitad del agua que la ceba
ba, ha de ir menguando, y es cierto que 
con estos reparos se le quita; y se echó 
bien de ver todo el tiempo que corrió 
el desagüe desde el año de siete, que 
nunca se inundó Méjico, con no salir 
por él tanta agua como ahora, hasta 
que el de Gelves (13), viendo muy 
menguada la laguna, hizo cesar el re
paro y obra del desagüe, por aplicar 
para el rey cincuenta mil ducados de 
renta que se cogen de sisa cada año para 
esta obra; y como le advirtiesen del pe
ligro de la ciudad, respondió que quería 
ver cómo se anegaba Méjico, y hizo 
romper la albarrada que atajaba el río 
de Cuantitlán.

La segunda razón es porque todos 
confiesan que lo que hace crecer más 
la laguna de Méjico son las aguas de 
la laguna de Znmpango, la cual ceban 
el río de Cuautitlán y las avenidas de 
Pachuco, que son las que ocurren de 
la mitad deste gran valle de Méjico,

OBRAS DEL PADRE BERNABE COBO

el cual valle está dividido en cuatro 
partes o valles, como trozos de salchi
cha. El primer trozo es el valle de Chal- 
co, por la parte del mediodía; el se
gundo hacia el norte es e.ste de Méjico, 
al cual dividen del primero las lomas 
de Mejiealcingo, y la albarrada que 
acaba de cerrar aquella boca, para re
presar la laguna dulce que es la de 
Chalco. El tercero trozo es el de Cuanti
tlán, que divide del de Méjico la sierra 
de Guadalupe y la calzada de San Cris
tóbal. Y  el cuarto trozo o valle es el 
de Pachuca, que es el más .septentrio
nal, y lo dividen del tercero las lomas 
de Zumpango. Cada una destas cuatro 
partes es un gran valle, pues el menor

es más capaz que el de Jauja, y en to
dos hay lagunas; sólo la de Méjico es

(13) Diego Carrillo Pimcntel, conde de Prie
go, marqués de Gelves, virrey de Nueva Es
paña.

natural y las demás artificiales, unas 
hechas por los indios en su gentilidad 
y otras por los españoles. En el primer 
valle que es el de Chalco está la laguna 
deste nombre, atajada por los indios. 
Tiene de ámbito veinte leguas. En el 
segundo valle, que es el de Méjico, hay 
dos lagunas: la de Méjico, que es natu
ral, a la cual como más baja ocurren 
todas las aguas de los cuatro valles di
chos, y la de Oculma, que le cae al 
oriente. Tiene tres leguas de boj; ésta 
es hecha por los españoles y represada 
con un tajamar de cantería. El tercer 
valle lleva tres lagunas: la de Coytite- 
pec, hecha por Enrique Martín para 
represar el río de Cuautitlán; y  las de 
Zumpango y San Cristóbal, para reci
bir el agua que no cabe en el bajo de 
la de Zumpango. Tiene ésta cinco le
guas de boj, y la de San Cristóbal, sie
te. En el valle de Pachnca hay otra la
guna hecha por los españoles, que lla
man la represa de Pachuca. Tiene este 
valle más de ocho leguas de largo, de 
tierra llana y tan seca que entre año 
no corre agua ninguna dél a las lagu
nas: pero en tiempo de lluvias vienen 
las vertientes de diez y ocho leguas de 
largo, con poderosas avenidas, que hin
chendo la laguna de Zumpango rebosa 
el agua a la de San Cristóbal.

Por esta descripción hecha deste gran 
valle de Méjico, que tiene de largo más 
de veinte leguas desde Tlalmanalco a 
Pachuca, se echa de ver cómo a la la
guna de Zumpango se recoge el agua 
que corre de la mitad del valle, y que 
si toda aquel agua viene a salir por el 
desagüe, como va saliendo, es cierto 
que ha de bajar la laguna de Méjico y 
librarse de inundaciones, aunque más 
pareceres en contrario tenga el vulgo, 
instando y clamando que por aquel 
desagüe no sale el agua de Méjico, no 
considerando que [de] dos maneras se 
pueden minorar los malos humores a 
un enfermo, o por evacuación de san
grías y purgas, o cuando el sujeto no 
tiene disposición para este remedio, 
por dieta quitándole el alimento para 
que adelgace. Este enfermo es Méjico; 
no se le puede dar evacuación inme-
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diata a su laguna y asi se le aplica el 
segundo remedio, quitándole la mitad 
del alimento que la sustentaba, lo cual 
se liace por el desagüe de Gueguetoca, 
el cual, si bien es verdad que no puede 
desaguar con la hondura que tiene hoy 
toda la laguna de Zumpango, a lo me
nos la desagua tres varas, con que deja 
su vaso capaz de recibir cualquier ave
nida de Pachuca; pues la mayor ave
nida le hará crecer una vara, con que 
no cebará la laguna de San Cristóbal y 
ésta a la de Méjico; y el agua que reci
biera de golpe de una avenida irá sa
liendo por el desagüe en pocos días, 
fuera de que es fácil ahondar otras tres 
o cuatro varas el desagüe que hoy está 
hecho, con que enjugará del todo la 
laguna de Zumpango, y ésta seca se se
cará luego la de San Cristóbal, que no 
la ceba otra agua que la de Zumpango.

Tres puntos son los principales que 
se han controvertido en esta materia 
del desagüe: el primero, si por la par
te que se ha hecho el de Gueguetoca 
es la más conveniente, o si se halla otra 
en todo el contorno del valle más a 
propósito; el segundo, ora se diga el 
desagüe que está hecho, ora se haga 
otro de nuevo, si sería mejor profun
dizarlo para desaguar la laguna de Mé
jico, o será bastante desaguar la lagu
na de Zumpango o la de Chalco, que 
la primera tiene su superficie siete va
ras más alta que la laguna de Méjico, 
y la segunda vara y media. El tercero 
punto, si es mejor que todo el desagüe 
vaya a tajo abierto, o como agora va, 
parte a tajo abierto, y parte por soca
vón. En lo que toca al primer punto, 
yo anduve todo el contorno del valle, 
y a mi ver no hay parte más conve
niente para hacer desagüe que por don
de agora va, porque por allí es la par
te más baja de las sierras, y corta, y 
con mayor caída dél sobra parte para 
ahondar cuanto qui.sieren; y deste pa
recer son los más. Acerca del segundo 
punto, no hay duda sino que fuera me
jor hacer el desagüe por la laguna de 
Méjico, qtie no para una parte del agua 
que la ceba; pero diferente cuestión 
es cuál es el mejor remedio, o citál el 
bastante y suficiente. Digo, pues, que 
como se conserve y perficione el desa

güe hecho, es bastante para que Méji
co se vaya dentro de dos o tres años 
desaguando, bajándose su laguna y re
tirándose de la ciudad, al paso que fue
re menguando, y quedando vacío tanto 
bajo que sea capaz de recibir las llu
vias de los años más copiosos sin que 
rebose y se explaye. Y  puede servir de 
prueba de lo dicho la experiencia que 
eché agora de ver, y es que habiendo 
llovido medianamente estos días de ju
nio, vi que los ríos de los Remedios, 
Tlalnepantla, los de Tezcuco y otros 
arroyos venían turbios y crecidos, y 
que de la laguna de Mejicalcingo le en
traba a esta de Méjico un mediano río; 
con que hice juicio que habría crecido 
esta de Méjico por lo menos cuatro de
dos, y cuando volví a esta ciudad a 
cabo de trece días de ausencia, hallé 
que no sólo no había crecido, sino que 
había menguado dos dedos, conforme a 
la señal que yo había dejado puesta. 
De lo cual no puede ser otra la causa, 
sino faltarle hoy el agua que sale por 
el desagüe, y haber cerrado la laguna 
de Oculma, (pie el año pasado rompió 
la represa y hizo crecer un palmo la 
laguna de Méjico.

Verdad es que, cuando se comenzó 
este desagüe, se tiró a desaguar la lagu
na de Méjico, y así el tajo abierto que 
se hizo antes del socavón, que es de tres 
mil varas, está a esa hondura, y con la 
misma se hizo la boca de San Grego
rio, y se caminó por el socavón por es
pacio de tres mil varas, y cuando se 
había llegado a las más altas lumbre
ras, subió Enrique Martin la obra quin
ce varas; el cual, preguntado por mí 
antes que muriera que por qué no ha
bía proseguido el socavón en la pro
fundidad que lo había comenzado, me 
respondió que porque manaba tanta 
agua en aquella hondura que no se po
día trabajar; y porque se juzgó que 
teniendo la hondura necesaria para 
desaguar la laguna de Zumpango, se 
remediaba Méjico, cuya calamidad pe
día más presto remedio que lo fuera 
siguiendo el desagüe en la profundidad 
que se había comenzado.

y  vea ahí vuestra reverencia la más 
cumplida relación que hasta agora 
he enviado de lo tocante a esta imm-
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dación de Méjico, y quizá la de más 
comprensión que otros habrán enviado, 
porque hasta verlo por vista de ojos 
no me atrevería a hablar, por no incu
rrir en el error del vulgo, que sin más 
fundamento que “Así se dice”, se arro
ja a dar su voto en lo que no ha visto 
ni entendido. Nuestro Señor guarde a 
vuestra reverencia muchos años. Mé
jico, 24 de junio de 1633.

Vuestra reverencia haga la caridad 
de encaminar esta carta para Larecaja 
o para Chuquiaho, que es de don Juan

Zamorano, sobrino del padre Zamora- 
no (14).—B ernabé Cobo.

E n  el margen, al final de la primera  
hoja: “Al padre procurador general.”

{14) Un padre llamado Erancisco Zamorano, 
pasado  ̂de España al Peni el año .1585 en la ex
pedición del padre Andrés López, era rector 
del Colegio  ̂de San Martín cuando el padre 
Cobo ingresó en él, según Torres Saldamando, 
si bien los Anales Martinianos (pág. 215 de la 
copia Pastells) sitúan su rectorado en los años 
de 1602 a 1605. Es probable que a éste se re
fiera el padre Cobo.
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GLOSARIO DE VOCES INDIGENAS

Abasca (Pq), tela basta: II, 259, 260»
Acallu (Pq), ave: I, 321, 322.
Acaraalote (M), planta: I, 199.
Acana, hierba: I, 195.
Acatanta (Pq), escarabajo: 1, 338.
Adía (Pq), virgen vestal: II, 134, 231, 249. 
Acllaguaci (Pq), casa de monjas: II, 231, 
Acnillotl (M), jazmín: I, 230.
Acuitzpalín (M), caimán: I, 298.
Achaco (Pa), ratón: I, 351, 3.52.
Achiote (M), árbol: I, 254, 2.55, 259.
Achira (Pq), raíz comestible: I, 69, 167; 

II, 315.
Achoccha (Pq), cohombro; I, 177,
Achucalla (P), animal: I, 371, 372.
Achuma (P), planta: I, 205.

(1) El presente Glosario, lo mismo que el 
Indice que le sigue, se refiere a los dos vo
lúmenes de la obra, y para distinguirlos van 
números romanos. Las voces indígenas ame
ricanas aquí recogidas ocurren todas en el 
padre Cobo, y se refieren tanto a voMblos 
usuales, verbigracia, tambo por mesón, o 
pampa por llanura, como a nombres comu
nes de esnecies minerales u orgánicas de los 
reinos animal o vegetal, re-servando para el 
Indice onomástica general los nombres pro
pios de personas o lugares, aunque muchas 
veces tienen significado peculiar en los res
pectivos idiomas, verbigracia, Huayna Cápac, 
mancebo noble* Los . diversos idiomas indíge
nas van sólo señalados de modo general; el 
caribe de las Antillas, mnchas_ de cuyas pa
labras las extendieron los españoles por toda 
América, queda indicado con la sigla (A)_; 
lo? dos idiomas genérales del antiguo Perú, 
quichua y aimará, por las siglas fPqt _y_(Pa); 
ei mejicano, por f.M). Para otros idiomas, 
como el guaraní usado en Santa Cruz de la 
Sierra ÍBoliviai, el de Chile, o los preincai
cos que sobrevivieron, como el chimú de la 
co.<=ta peruana, el de Quito, n otros, deberá 
el lector consultar los números que acompa
ñan a las palabras, y que expresan páginas, 
donde esta circunstancia suele declararla, cla
ra o implícitamente, el padre Cobo, lo mis
mo <iue los varios significados de una voz 
dentro de so idioma.

Acbnpalla (Pq), pina (fruta) : I, 210.
Adive, chacal: I, 372.
Age (A), batata: I, 166.
Aguacate (A), fruta; I, 242; II, 317.
Ahúa (Pq), ave: I, 328.
Ahuara tPa), animal: I, 369.
Ají (A), pimiento picante: I, 69, 77, 87, 161, 

172, 173, 174, 179, 193, 210, 222 , 259, 290, 
348, 360, 366; II, 25. 88, 191, 192, 207, 209, 
213, 214, 220, 231, 236, 244, 245.

Alcamari (Pa), ave: I, 319.
Allco (Pq), perro: I, 358. 
j;\lmacoztic (M), higuera: I, 216.
.Amancae (Pq), lirio: I, 179, 180, 181. 
Amancayu (Pa), amancae: I, 180.
Amaro (Pq), culebra, I, 356.
Amatinca (Pq), víbora: I, 357.
Ambaybo (-yba) (P), árbol y su fruta: I, 252. 
Amea (Pa), patata: I, 168.
Anacu (Pq), refajo: II, 239.
Ancocate (Pa), zorra: I, 371.
Anca (Pq), águila: I, 313.
Ancha, animal: I, 294, 297.
Ancharnpa (P), hierba: I, 191.
Anocara (Pa), perro: I, 358. -Id. (Pa), mastuer

zo silvestre, I, 192.
Anocara zapallo (P), cohombro amargo: I, 

196.
Anona (A), fruta: I, 210, 243.
Anta (Pq), animal: I, 369. -Id. (Pq), cobre: 

I, 151.
Antara (Pq), flauta; II, 218, 270.
Añaguaya (Pa), mata: I, 225.
Añapancu (Pa), flor: I, 206.
Añas (Pa), zorro: I, 370.
Añu (Pq), raíz comestible: I, 171. 
xAñutaya (Pa), zorro: I, 74, 369, 370.
Apachita (Pq), cuesta: II, 166, 203, 204, 
Apaitalla (Pq), juego: II, 270.
Apichu (Pq), batata: I, 166,
Apilla (Pa), raíz comestible: I, 169. 
Apincoya (Pa), flor: I, 207, 208, 209.
Aporuco (Pq), camero viejo: II, 209, 210, 

212, 213, 215, 216.
Apozonatli (M), ámbar: I, 109.
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Apupunas tPq), consejeros: II, 114. 
Apupanaca (Pql, comisario: II, 13í, 135, 232 
Arabi íPq), baile: II, 271.
Aravaya iPq), cárcel: II, 118.
Arcabuco (A), matorral: I, 67, 229, 235, 236 

338, 339; II, 8, 82, 103, 123.
Arepa (At, totta de maíz: I, 161, 164. 
Arkona (Pai, planta: I, 170.
Ari guáquiz tPq), mes 5.'': II, 1-12, 214. 
Aroma íPal, noche: II, 143.
Ascancoy (Pa), gusano: I, 315.
Ascancuy (Pq), erizo: I, 359.
Asipa (Pq), fruta: I, 171.
Asiro (Pq), serpiente: II, 247.
Ataranca (Pq), mata: I, 228.
Atoe )Pq), zorra: I, 359.
-Atole tM>, poleadas: I, 130, 161, 162, 164. 
Atuna )Pq), almocafre: II, 271.
Auca camayo (Pq), guerrero: II, 119.
Aucay euzqui inti raymi (Pq), raes 7.'‘; II, 

142, 215.
Aucayo î Pq), baile ritual: II, 211, 
Auquilagua (Pa), planta: I, 191.
Aura (A), gallinazo: I, 319. -Id. (M), ave: 

I, 320.
Auyuba (A), árbol: I, 252.
Avacollay (Pj, cardón: I, 205.
Axxín, grasa de gusanos: I, 345.
Ayamarca (Pq), mes 12; II, 142, 219.
Ayanque, pez: 1, 303.
Ayarichic (Pq), flauta: II, 270.
Ayllos (Pq), boleadoras: II, 86, 87, 254, 255. 
Ayllu (Ayllo) íPq), linaje: II, 28, 30, 64, 105, 

lio , 112, 122. 159, 163, 167, 169 a 186 passim, 
211, 224.

.Aymará, lengua; II, 29, 234.
Aymoray (Pq), fiesta religiosa: II, 214.
Azúa (Pqt, bebida febieba): I, 163.
Azuca (P), lobo marino: I, 295, 296.

B

Bahareque (A», cañizo: I, 106, 233; II, 240, 
241.

Baquiano (-cano), práctico: I, 259; II, 20. 
Barbacoa (A), zarzo: I, 113, 143, 233, 386; 

II, 451, 464.
Barbasco (Pq), hierba de pescar: II, 269. 
Batata (A ): I, 69, 165, 166. 167; II, 315. 
Bejuco (A), planta; I, 229, 230, 231.
Bija, árbol (embijarse): I, 2S4.
Boaboa, fruta; I, 260.
Boniata (A), yuca dulce: I, 165.
Bnhío (A), choza: II, 20, 102, 124, 140, 164, 

Í68, 173, 209, 241.

Burén (A), cazuela: I, 165. 
Burgao, caracol marino: I, 288.

(Jtiá, árbol; I, 272, 273.
Cabega (P), hierba: I, 191.
(7abi (Pq), ota curada: I, 169.
Cabuya (A), ágave: I, 211; II, 68, 113, 208, 

209, 244, 253, 254, 275.
Cacaguate (M), maní: I, 168.
Cacahuara (Pal, hierba: I, 194.
Cacalo .Xóchitl (M), árbol de flor: I, 265. 
(.ucao, cacaguatal (M), semilla: I, 238, 259; 

II, 25, 466.
Cacique (A), jefe: II, 23 a 138 pans., 463, 468. 
Cachacacha (P), árbol: I, 280, 281.
Cachi (Pq), sal: I, 113.
Cachua (Pq), baile militar: II, 85, 271. 
Cacliuma (Pa), pepino: I, 177.
Cachún (Pq), pepino: I, 177.
Cachüsucuya (Pa), paja: I, 198.
Caimán (A) : I, 83, 297, 298, 353.
Calapurca (Pa), guisado: í, 360.
Calcas (P), mala: I, 225.
Caltetepon (M), escorpión: I, 353.
Callacha (Pq), piedra inferior de molino: 

II, 243.
Camantira (Pqa), ave: I, 325.
(hamaque (Pa), zorra: I, 359.
Camasca (Pq), médico: II, 227.
Camay (Pq), 2.“ mes: II, 142, 212, 213. 
Camina, hierba: I, 190.
Camote (Mi, tubérculo: I, 69, 166.
Canacaspi (P), árbol: I, 281.
Cancha (Pq), campo: I, 144.
Canglla (Pqa), mata: I, 225, 228.

. Canipo (Pq), patena: II, 239.
Canoa (A), barca: I, 235, 236; II, 264, 265. 
Cantut (Pa), Cantuta (Pq), flor: I, 218, 219, 

223.
Cañahua, mijo: I , 164.
Cañahua sopo (Pa), mala: I, 220.
Caobana (A), árbol: I, 280, 347.
Capac llama (Pq), ganado real: II, 123. 
Capiguara, pez: I, 294.
Capirona (P), árbol: I, 124, 284.
Capulí (M), fruta (cereza): I, 250.
Caquingora (Pq), bandurria: II, 236.
Caracha, pez; 1, 84, 299, -Id. (Pq), roña del 

ganado: 1, 367, 385; II, 123.
Caralahua, mata: I, 223.
Caraña (M), goma vegetal: I, 68, 271. 
Carbincho <P), cardo: I, 158.
Carbinza, pez: I, 302.
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Casigua ÍP;», mata: I, 180, 224.
■Catari (Pq), víbora: I, 356. Cf. Chinicatari, 

Llasacatari, Pallacatari.
Cauchuc (Pq), árbol; I, 68, 268, 269.
Caura (Pa), carnero: I, 367.
Caurayaycho (Pa), paja: I, 198.
Cauri (Pa), raíz: I, 157.
Cayeu (Pq), caza: II, 269.
Caygua (A), cohombro: I, 176, 177.
Caymito (A), árbol; I, 249.
Cayo (Pq), baile ritual: II, 216.
Cayú, árbol: I, 249.
Cazabe (-abi), (A), planta: I, 119, 164, 165;

II, 21..
Cempohual-xochitl (M), rosa: I, 182, 183.
Ceque (Pq), rumbo: II, 156, 169 a 186 poss.,

218.
Ceyba (A), árbol: I, 283, 284; II, 264.
Cibucán (A), árbol: I, 165, 246.
Cicimatic (M), frijol: I, 174.
Cillacilla (Pa), mata: I, 224.
Cintirn (P), jabalí: I, 358.
Cique (P ), piedras: I, 142, 144.
Ciracuna (Pq), aguja; II, 240.
Cirara (P), alacrán: I, 344.
Coa (A), azada: I, 219, 288; II, 252.
Coaca (Pq), hierba: I, 178.
Coca (Pq), planta: I, 69, 77, 164, 189, 195,

214, 215, 216, 283, 366; II, 25, 88, 116, 191,
192, 202 a 233 poss., 249.

Coco, pez: I, 308.
Cocobola (M), árbol; I, 282.
Cocopa (P), galleta: I, 160.
Cocotuhuay (P), paloma: I, 314.
Cocha ¡Pq), laguna: I, 39.—Id. (Pq), alma

cigo; I, 215.
Cochayuyu (Pq), hierba: I, 179.
Colpa (Pq), caparrosa: I, 116.
Collapo (P), escalón: I, 143.
Cólica (Pq), troj: I, 118, 408; II, 124.
Colli (Pa),l árbol: I, 255.
Collo (Pq),! medida de áridos: H, 268.
Conambiche (P), animal: I, 371.
Cancho (Pq), asiento: I, 163.—Id. (Pq), chi

cha turbia; II, 217.
Cóndor (Cuntur) (Pq), buitre: I, 74, 312, 320, 

321; II, 40, 247.
Congona, hierba; I, 194.
Contaya (Pa), greda: I, 115.
Copal (M), árbol: I, 68, 276, 277.~Copal 

xocotl (M), árbol; I, 277.
Copana (P), hierba; I, 195.
Copaquira (-iri) (Pa), cardenillo: I, 126, 127, 

169, 223.

481
Copey (A), brea: I, 109, 341.—Id. (A), ár

bol: I. 281.
Coravari (Pq), piedra: I, 127, 128.
Cori (Pq), oro: I, 140. Cf. Coricancha. 
Coriquenque fPq), águila: I, 313.
Coro (P), raíz de tabaco: I, 185.
Coronte (P), zuro del maíz: I, 162.
Corpa (Pq), mineral: I, 149; II, 166.
Cota (Pa), hierba: I, 182.
Coto (Pj, papera: I, 356.
Coya (Pq), reina: II, 65, 75, 87, 88, 105, 138, 

184,—Id. (Pq), mina: II, 166.—Id. (Pq). cal
zado: II, 203, 210.

Coya Rayme (Pq), mes 10: II, 142, 217. 
Coycha (Pa), pez; I, 307.
Coyoles (eoyolli) (M), granos de rosario: 

I, 264.
Coyote iM), animal: I, 230, 372; II, 40. 
Cozcuauhtli (M), ave: I, 320.
Coztic tecpatl (M), piedra preciosa: I, 135. 
Cuagilote (Cuanhxiotl) (M), árbol: I, 253.
Cuci (P), palma real: I, 262.
Cucuri (Pq), perdiz: I, 321.
Cucuyo (A), luciérnaga: I, 340.
Cuchuchu (Pqa), raíz comestible: I, 171, 172, 

182.
ihieuhi (P), hierba: I, 192. 
íleo (P), paloma: I, 314. 

iUlten, ave: I, 329.
Culvitaa, paloma; I, 314.
Cumbi (Pq), tela fina: II, 59, 61, 103, 123, 

125, 193, 198, 215, 220, 222, 239, 259, 260, 
268.

Cnmbicamayo (Pq), maestro tejedor: II, 123, 
259, 268.

(lunturire (Pq), contraveneno: I, 189,
Curaca (Pq), jefe: II, 115, 116, 120, 121, 125. 

Cf. Cacique.
Curaca, pez: I, 308.
Curaca pachaca (Pq), jefe de ciento: II, 121.
Curcuri (Pa), caña: I, 232.
Cum (P), gusano; I, 344, 345.
Cusa (Pa), bebida {chicha): I, 163.
Cusillu (P), mico: I, 363.
Cuspar (Pq), desherbar; II, 253.
Cuy cuyes (Pq). conejillo: I, 68, 74, 86, 348, 

358, 359, 360; II, 201, 202, 214, 215, 216, 229, 
236.

CH

Chaarapancataa (P), escarabajo: I, 338. 
Chácara (chacra) (Pq), heredad: I, 84, 89, 100, 

104, 121, 158, 215, 218, 238, 274, 295, 378, 
396, 410, 414, 418, 423; II, 19, 69. 111 a 
251 pass:, 306, 467.

31*
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Chaeatia (Pl, mata: I, 224.
Chaco (Pa), greda: 1, 115.—Id. (P), cacería: 

II, 123, 268, 269.
Chahuar iP), árbol; I, 283.
Chahuar-huayijiiiz tP<p, mes 8.“.: II, 142, 

216.
Chalapo, pez: I, 303.
Chamico (P), hierba: I, 196.
Champí (Pqt, alabarda: II, 138, 139, 255, 2 tl. 
Chancaca (M), mazamorra: I, 212.
Chancoroma íPa), hierba: I, 194.
Chancara (Pq), cascabeles: II, 270.
Chañar, árbol; I, 248.
Chapichapi (P), hierba: I, 127, 189.
Oiapapotli (MJ, betún: I, 109.
Chaqnira (Pq), cuentas de adorno: II, 126, 

198, 204, 239, 259, 260.
Charo (P), caña negra: I, 233.
Charqui (Pq), ceeina: I, 368; II, 126, 244. 
Chasqui (Pq), correo; II, 88, 93, 101,* 129, 130, 

131.
Chauchachaucha (Pal, hierba; I, 190. 
Chanpiyunca (Pq), temple medio; 1, 78. 
Chayanla (Pa), estaño: I, 153.
Chayna (Pq), ave: I, 74, 324.
Chayóte (M), planta: I, 174.
Checorumi (Pq), piedra: I, 120.
Chián (M), semilla comestible: I, 159, 164. 
Chtcao iP), ave: I, 328.
Chicmo (P), hierba; I, 172.
ChicOzápote (M), fruta; I, 245.
Chicuale, árbol: I, 266.
Chicha (A), bebida: I, 157, 162, 163, 164, 188, 

263, 264, 267, 272, 393; II, 21, 22, 135, 139, 
151, 164, 193, 203 a 274 pa$s.

Chichi chiche, gusano comestible: I, 289, 290. 
Chichicaste (M), ortiga: I, 187.
Chichillanca (Pa), mosca: I, 336.
Chichira (P), mastuerzo: I, 192.
Chilea (Pq), m.ita: 1, 220. 221, 269.—Id.: Lio- 

cachilca (Pq>: I, 221.
Chile (M), ají: I, 259.
Chillieutu (Pq), grillo: I, 339.
Chilligua (Pa), paja: I, 198.
Chillisa fP), piedra cortante: I, 135.
Chimal tozad (M), piedra: I, 135.
Chinchilla (P), animal: I, 74, 358, 360. 
Chinchireumi (Pa), enredadera: I, 231. 
Chinchiru (Pa), caña: I, 232.
Chinicatari (Pq), víbora pequeña: I, 358. 
Chipa (Pq), cesto; I, 215.
Clupalitztli (M), ámbar: I, 109.
Chiparía (Pq), ajorcas: II, 239.
Chiqui iPq), papagayo: 1, 328.
Chirimoya (Pq), fruta: I. 210, 241.

Chirote (M), pájaro: I, 328.
Chisiqui (Pq), árbol: I, 209.
Chita, pez: I, 304, 308.
Chiychiy (P), escarabajo: I, 338.
Chocopa (Pa), maní: I, 168.
Choclo (Pq), mazorca del maíz: I, 159, 161. 
Choclla (Pa), cebadilla: I, 188.
Chocolate (M ); I, 214, 259.
Chonta, chontarurn (Pq), palma muy dura: 

I, 263; II, 254, 255.
Choque (Pa), oro: I, 140.
Chúa (Pq), cazuela: II, 243.
Chuella (Pq), choza: II, 130.
Chucña (Pa), calabaza: I, 175.
Chuco (Pa), montera: II, 245.
Chucuri (Pq), comadreja: I, 359.
Chucha, zarigüeya: I, 371.
Chuchapancataa (P), escarabajo: I, 338. 
Chuchau (Pq), cánamo: I, 212.
Chuiqui (Pq), lirio: I, 181.
Chuleo (Pq), planta: I, 169.—Id. (Pq), chul- 

coehulco; I, 191.
Chulpa (Pa), sepultura: II, 273, 275.
Chulu (Pa), fruta: I, 210.
Chumpi (Pq), refajo: II, 239, 248. 
Chumpichoque (Pq), ave: I, 328.
Chunca camayo (Pq), jefe de diez; I, 114. 
Chuncara (Pq), juego: II, 270.
Chuñu (chuño) (Pa), patata curada: I, 168» 

169; II, 111, 126, 242, 244.
Cbuquicanlla (P), hierba: I, 191. 
Chuquichuqui (Pa), gusano: I, 346.
Churu ÍP), caracolillo de mar: II, 270.
Chusi (Pq), tela gruesa: II, 243, 260. 
Chusllunca (Pa), ave: I, 73, 324.
Chuspa (Pq), bolsa: II, 238.
Chnspi (Pq), mosquito: I, 336, 338.
Chuvi (P), fríjol: I , 174.
Chnívi (Pa), hierba comestible: I, 178.

D

Duho (A), asiento: II, 115, 138, 139, 244, 245, 
274.

Eho, pez: I, 308.
Elote (M), choclo: I, 162.
Eloxochitl (M i, flor de elote: I, 266, 267, 
Encolcar (P), entrojar: I, 118. Cf. cólica, 
Enepil, mata: I, 230.
Espigua (P), árbol de jabón; I, 277, 278. 
Espinco (Pq). hierba olorosa: I, 195, 196. 
E-pingo íP), árbol: I, 272.
Kzpuahuitl (M>, árbol: I, 271, 272.
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Gagucy (A), higuera: I, 245, 246.
Galpón (MI, lobertizo: II, 130, 240.
Garúa (Pq), llovizna: I, 37, 82 a 02 pass., 180, 

185, 426, 427; II, 307.
Gato (Catu) (Pq), mercado: II, 309.
Gecua (P), pez: I, 301.
Giquilite i'Xiquiliti) (M), planta del añil:

I, 69, 216, 217, 339.
Goaconax (A), árbol del bálsamo; I, 270. 
Guaba (A), fruta: I, 252.
Guaca ÍHuaca) (Pq), adoratorio, etc.: I, 268;

II, 64, 66, 99, 106 a 200 pass., 241, 245, 
272, 301.

Guacamaya (A), ave: I, 328; II, 151, 152, 167. 
Guacamote (M), yuca: I, 165.
Guací (Pq), casa: II, 242.
Guaehanca (Pa), raíz purgante: I, 188. 189, 

191.
Guachapelí, árbol: I, 280.
Guadgua (P), caña bambú: I, 231, 232.
Guahí (P), raíz: I. 189.
Guaico (Pq), número uno: II, 86.
Guajolote (M), pavo: I, 330.
Guambracuna (Pq), niño: II,” 137.
Gnanábano (-ana) G4), árbol y fruta: I, 239. 
Guanaco (huanaco) (Pq), llama silve.stre; I, 

74, 78, 128, 348, 366, 367; II, 40, 123, 195, 
201, 236, 269.

Guanaya, ave marina: I, 317, 318. 
Guancavelica (P), pez: I, 302.
Guacen (Pq), baile: II, 271.
Guaneo (Pa), conejillo, cuy: I, .360.
Guancoyro (P), abeja: I, 333, 334, 335. 
Cnandnr (P), árbol: I, 273.
Guangana (P), zahino: I, 264.
Guano (P), estiércol: I, 85; II, 251.
Gnapatli (M), árbol: I, 345.
Gitarachico (-icny) (Pq), ceremonia; II, 86, 

87, 247.
Guaraguao (A), gavilán: I, 314.
Guarango (Pq), algarrobo: I, 93, 94, 255, 256, 

272, 314, 387.
Guarapo (Pq), jugo de caña dulce: II, 21, 
Guara (Pq), calzón; II, 208. 211, 238, 246, 247. 
Gnari (Pq), baile ritual: II, 210, 211. 
Guariconca (P), hierba: I, 191, 192.
Gtiauque (Pq), hermano, ídolo: II, 162, 163, 

164, 170, 175,
Guaviniquinax (A), animal: I, 563.
Gnavira (P), árbol: I, 251.
(mayabo f-aba) (A ), árbol y fruta: I, 128, 237, 

244. 245, 426.
Guayarán (A), palo santo: I, 271, 345, 347.

Guayara (Pq), fiesta religiosa: II, 216, 217. 
Guayas (P), pez: I, 308.
Guayayturilla (Pq), baile: II, 271.
Giiayra (P), hornillo: I, 36, 144; II, 167. 
Guayroro (P), árbol: I, 272.
Guaytaguayta (Pa), hierba: I, 193, 194. 
Guayyaya (Pq), baile: II, 271.
Guazabara (A), combate: II, 58, 75, 131. 
Gnaznma (A), moral: I, 250.
Guiabara (A), uvero: I, 249, 250.
Giiinguey, ave: I, 326.

H

Hacaguaguani íP), hierba: I, 192.
Hacuatzín (M), zorra: I, 371. Cí. Huitzlacuat- 

zín (M), id. espinosa: I, 371.
Hachacana (Pa), cardón: I, 206, 345.
Hahn (Pa), mosquito: I, 337, 338.
Hain (Pa), sal: I, 113.
Hama raymi pnchayquiz (Pq), mes 11: II, 142. 
Hamaca (A), cama suspendida: II, 20, 243, 

244.
Hamillo (P), mata: I, 223.
ILampatu (P), sapo: I, 352.
Hampeani, hierba: I, 192.
Ilanacpacha (Pq), cielo: I, 31.
Hanansaya (Pq), bando; II, 112, 245. 
Haquinasci (Pq), piedra medicinal: I, 127. 
Haratuc (P), hierba: I, 192, 193.
Ilarca (P), árbol: I, 280.
Harmico (P), hierba: I, 193.
Hatun cHzqui aymoray (Pq), mes 6.”: II, 142, 

214.
Hatun púcuy <Pq), mes 3.°: II, 142, 214. 
Ilatnnruna (Pq), indio rústico: II, 59.
Haylli (Pq), danza de labradores: II, 271. 
Hicaco (A), árbol: I, 254.
Hicotea (A), tortuga: I, 293, 354.
Hiebo (icbo) (Pq), paja; I, 150, 198, 199;

II, 234, 242, 248, 260, 262,
Higuana fP), hierba; I, 193.
Higiiero fhibuero) (A), árbol: I, 278, 279. 
Hilacata (Pq), maestro, jefe: II, 119, 121. 
HingníH (M), higuera: I, 246.
Hisachalahua (Pa), mata: I, 221.
Hisaña (Pq), planta: I, 77.
Hita (Pq), piojo: I, 128, 250.
Hitija (Pa), mata: I, 219.
Hobo (A), ciruela: I. 246, 247.
Hopahopa (Pj, planta acnálica: I, 193. 
Huacanqni (Pa), mosca verde: I, 336.—Id.

íPq), hechizo: II, 231.
ITnacchac llama (Pq), ganado comunal: II, 

123.
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Iluacrahnacra (Pa), planta espinosa; I, 22fi. 
Hnalpa (atahualpa) (Pq), gallina; I, 154, 390. 
Huamán (Pq), gavilán: I, 312, 313, 247.— 

Piluihnamán (Pq), neblí: I, 312,—Huay- 
Ilahuamán (Pq), azor: I, 312.
Hnanear (Pq), atambor: II, 270.—^Huancar- 

tínya (Pq), adnfe: II, 270.
Iluaranca (Pq), jefe de mil: II, 114, 115.—Id.

(Pq), número mil: II, 144.
Iluarmi (Pq), mujer casada: II, 112.
Huary (Pa), vicuñp: I, 368.
Huasca (Pq), soga: II, 94.
Hnata (Pq), año solar; II, 142.
Huatzín (M), ave: I, 320.
Hnayaco (P), sanee: I, 238.
Huayea (Pa), .aji: I, 174.
Huaycha (Pa), poleo: I, 219.
Hnaylla (Pa), paja: I, 198.
Hubo de lagarto, fruta: I, 214.
Hucucha (Pq), ratón: I, 351, 352.
Hninchn (Pq), hierro magnético: I, 126. 
Huitoc (P|, árbol de teñir: I, 249.
Hnitzitzil (M), colibrí: I, 324.
Hnminta (Pq), bollo: II, 244.
Hunu (Pq), gobernación de diez rail: II, 114, 

H5, 132, 301.
Hiipa (Pa), quínua: I, 164.
Hnrinsaya (Pq), bando: II, 112, 245.
Hutía (A), conejo: I, 360.
Hutuscuru (P), oruga del maíz: I, 347.

Ibapnrn (P), árbol: I, 248.
Iczau (P), bormiga: I, 342, 343.
Iczote ÍM), palma; I, 213.
Iguana (A), animal: I, 291, 292, 353, 354; 

II, 464.
Illa (P), piedra bezar: I, 130.
Inca visa (Pa), mata; I, 219,
Inchic (Pq), maní: I, 168.
Ipa (Pq), caña: I , 232.
Ipapnya (Pq), abejorro: I, 338.
Im  (P), esparto: I, 198.
Isaña (Pa), raíz comestible: I, 171.
Istacapuli íM), uva: I, 250.
1 tapa lio (Pa), ortiga: I, 187.
Iztli (M), piedra cortante: I, 135.

Jagua (halua) (A), árbol: I, 249. 
Jaguar, tigre: cf. aturnneu. 
Jagüey (M), pozo: I, 93.

Jarabata (P), pina (fruta): I, 165.
J.iujau íA), cazabe; I, 165.
Jaybo, cangrejo: I, 289.
Jején, mosquito: I, 337, 338.
Jiquima (jicama) (A), raíz comestible: I, 69, 

170, 171.
Jocote (M), ciruela; I, 248.
Jnil, pez: I, 308.
Juta (P), ave: I, 327.

Laco (P), oruga: I, 316, 317.
Lacrataruca (Pq), hierba: I, 195.
Lagna (P), guisado: I, 317.
Lampa (Pq), pala: I, 288; II, 252.
I.atalata (Pa), hierba; I, 194.
Laucha (P), ratón: I, 351.
I.ayu (Pa), raíz comestible: I, 172.
Lii)i (Pq), cacería: I, 368.
Locro (Pq), guisado: I, 173, 176, 179; II, 2-44. 
Lozna, pez: I, 302.
Lúcuma (luema) tP), fruta: I, 243, 347, 398; 

II, 317.
Luqui (P), patata amarga: I, 168.
Luquiluqui (P), hierba contraveneno: I, 189.

LL

Llacta (Pq), pueblo: II, 240.
Llacbignana (pntiguana, pariguana) (P), pa

nal: I, 335.
Llallahua (P), clase de papas: II, 166.
I-lalIucha (P), hierba: I, 179.
Llama (Pq), carnero peruano: I, 78, 112, 128, 

144, 150, 215, 365, 366, 367, 368, 385; II, 15, 
20, 98, 123, 126 128 152, 159, 175, 201, 258, 
316.

Llanca (Pa), greda, barro; I, 114; II, 261.
Llasacatari (Pq), víbora: I, 358.
Llautu (Pq), turbante: II, 78, 83, 113, 138, 

139, 157, 208, 237, 239, 248.
Lliclla (Pq), manto de mujer: II, 239, 243.
Llimpi (Pq), bermellón: I, 150; II, 166, 234.
Lloque (P), árbol: I, 281.
Llucta (P), ceniza de quínua: I, 164.
Lluichu (P), venado: I, 358.

M

Maca (Pq), raíz comestible: I, 77, 169, 170.- 
Id., ave: I, 327.

Macabí, pez: I, 303.
Macagua (A), cereza: I, 250.
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Macana (A), bastón, espada: I, 263; II, 255. 
Maeay (P), medicina: I, 128.
Macegual (M), vasallo, sirviente: I, 161. 
Macoro (socores) (P), ave: I, 320.
Machahtiay (P), culebra; I, 354.
Magnn (-gno) (Pq), cochinilla: I, 202. 
Maguey (A), pila: I, 69, 162, 210, 211, 212; 

II, 21.
Mahamáes (P), hondonada húmeda: II. 92 

a 95.
Maíz (A), planta: I, 77 a 79, 87, 159 a 164 pass., 

172, 193, 267, 347, 366, 408, 409, 410, 426; 
II, 21, 25, 111 a 273 pass., 315.

Mallqui (Pq), vegetal: I, 156.
Mama (Pq), metal: II, 166.
Mamac (Pq), caña: I, 232.
Mamacocha (Pq), mar: I, 39; II, 161. 
Mamacona (Pq), sacerdoti.sa: II, 98, 114, a 

259 pass.
Mamaza (M), venado: I, 365.—Iztaeraamaza 

(M), id. blanco: I, 365.
Mamey (A), fruta: I, 242, 243.
Mamón (A), fruta: I, 240.—Id. de Cartagena:

I, 248.
Manatí (A), vaca marina: I, 293, 294, 307. 
Mancagua, ave; I, 319, 320.
Mangle (A), manglar, árbol: I, 236, 279. 
Mangapaqui (P), I, 225.
Maní (A), planta: I, 69, 166, 167, 168, 253, 370;

II, 213.
Mapa (Pq), cera: I, 336.
Mara (Pa), año: II, 142.
Maray (Pq), molino de mano: II, 243.
Marca (P), pueblo; II, 240.
Masinduehe (P), palma: I, 261.
Maspurite (P), zorro hediondo: I, 370.
Masu (Pq), murciélago: I, 315.
Matara (Pq), raíz de enea; I, 157,
Malí (mate) (Pq>, calabaza, taza de id.: I, 69, 

175; II, 242.
Matzatli ÍM), fruta: I, 210.
Mauri, pez americano: I, 303.
Maxa (P), animal: I, 363.
Maxcapaycha (Pq), borla; II, 139.
Mayate (M), insecto: I, 340.
M.ayco (Pa), curaca, cacique: II, 115.
Maycha (Pa), mate: 1, 224.
Mayhua (Pqa), lirio: I, 181.
Mazamorra (P), gachas: I, 128, 130, 164, 262, 

263, 318.
Meca (Pq), plato: II, 243.
Metaquigi (P), palma: I, 263.
Metate (M), molino: I, 160.
Metí (M), agave; I, 212.
Metxocotl (M), maguey de ciruelas: I, 213.

Mezquite (M), árbol: I, 256.
MicuHa (Pa), fréjol: I, 175.
Milpa (M), heredad: I, 212; II, 467.
Millu (Pa), caparrosa: I, 116.
Mío, hierba venenosa; I, 226.
Mirmi (P) jnnco: I, 157.
Misuca (Pa), planta: I, 184.
Mita (Pq), turno: I, 146, 150; II, 110, 114, 116, 

131, 132, 133, 143, 318, 319, 352.
Mitayo (Pq), indio de mita; I, 161; II, 12, 59, 

119, 120, 131, 132, 328, 352, 467.
Mitimáes (Pq), trasladados: II, 84, 85, 89, 109, 

lio , 111, 114, 117, 191.
Mitote (M), baile: I, 327.
Mizqui (Pq), miel: I, 336.
Mocomoco (P), planta: I, 223, 224.
Molle (Pq), árbol: I, 162, 189, 191, 195, 220, 

267, 268, 269, 276, 346; H, 21, 466.
Mora (Pq), palo para sacar fuego: I, 21. 
Moraje (P), víbora: I, 357.
Moray (Pa), chuño fino: I, 168, 169. 
Moromoro (P), carnero pintado; I, 366; 

II, 214.
Motaqui (P), palma: I, 263.
Motepatasca (Pq), guisado: I, 244.
Motocoró (Pa), raíz comestible; I, 172.
Moya (Pq), dehesa: II, 122, 123.
Mullaca (Pa), hierba: I, 182.
Mullu (Pq), cierta piedra: I, 120.
Mnllupachay (Pq), mate: I, 213, 214. 
Mnliutnma (Pq), culebra boba: I, 354.
Muña (Pq), mata olorosa: I, 171, 179, 193, 219. 
Murmuntu (P), hierba; I, 179.
Mura clin (P), cierto maíz: I, 160.
Mnsullu (Pa), gusano: I, 346.
Muti (mole) (Pq), maíz cocido; I, 160.
Mutu (Pa), mate; I, 207.
Mutny (Pq), alcaparra: I, 206, 207.

N

Nanchic (M), árbol: I, 265.
Napa (Pq), sacrificio: 'II, 214.
Nigua (A), pulga: I, 86, 166, 188, 338, 348, 349, 

350.
Nina (Pqa), fuego: I, 31,
Nochtli (M), higo chumbo: I, 202.

N

Ñame, batata: I, 166.
Nandú, avestruz: I, 331.—Nandubigua (yandu- 

bigua), salitre; I, 331.
Ñaupa pacha (Pq), hace tiempo: II, 143.
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Ñorbo, mata voluble: I, 231,
Ñuñumayu (Pa), mala: I, 227.
Ñ'mmnga (Pq), mata: I, 227.

Oca (Ptj), tubérculo comeílible: I, 77, 162, 166, 
169, 171; II, 21.

Oceloxochitl fM), ílor: I, 227.
Ococo (P), sapo: I, 352.
Ocot (Mi , árbol de Ilor: I, 266.
Ocote (M), tea: I, 238.
Ojota (usuta) (Pq), calzado: II, 126, 138, 208, 

210, 238, 239, 247, 248.
Olincana (Pq), mata: I, 226.
Olosapote (M), árbol: I, 253.
Onza, animal: I, 372.
Orcosucuya (Pa), esparto: I, 198,
Oroya (Pq), puente: II, 262, 263, 267. 
Otzunietli (M), mico: I, 363.
Ozcollo CP), gato montes: I, 359.

Paca (Pa), águila: I, 313.—Cocotaapaca, Ya- 
nachuvipaca, Chegepaca, especie.  ̂ de águi
la: I, 313.

Paca (P), cabrito: I, 363.
Pacay (pacae) (P), árbol y fruta: I, 78, 251, 

2a2, 2a4, 426.
Paco (P), carnero lanudo: I, 366, 367.
Pacsi fPa>, luna: II, 142.
Paccbarifuc (Pq), hechicero de arañas: II, 227. 
Pachaccamayo fPq), centurión: II, 115. 
Pachagiri (Pa), ave: I, 325.
Pachamama (Pq), la tierra: II, 161, 230. 
Pacha púcuy (Pq), mes 4.°: II, 142.
Palo (P), fruta: I, 245.
Taha (P), fruta: I, 78, 237, 241, 242, 244;

II, 317. Cf. aguacate.
Palla (Pq), mujer nohle: II, 271.
Pallacatari (Pq), víbora de cascahel: I, 356. 
Palli (P), víbora pintada: I, 358.
Pampa (Pq), llanada: I, 384, 386.
Pampacona (Pq), tocado de mujer: II, 239. 
Pancho (P), árbol: I, 215.
Panli (Pa), ñor: I, 184.
Papa (Pq), patata: I, 33, 77, 166, 168, 169, 172, 

188, 336, 347; 11, 21, 67, 111, 143, 244, 315.— 
Papa, piedra de plata natural: II, 131. 

Papaya (A), fruta: 1, 78, 239.
Parca (P), árbol: I, 253.
Parpa (Pa), barro colorado: I, IIS.
Pasa (Pq), greda comestible: I, 115.

Pata iPqi, andén, grada: II, 251.
Patacauri (Pa), hierba comestible: I, 179, 185. 
Pataste (M), madre del cacao: I, 259.
C'ati (P), sapo: I, 352. 
l'atín, ave marina: I, 316.
Paucarcancha (Pq), mata: I, 221.
Paujia, pava; I, 330.
Payco (P), hierba: I, 179. 
i’íizote (M), hierba: I, 179,
Fencacuc (P), hierba vergonzosa; 1, 187, 188. 
Perecebenu (A), hierba; I, 190.
Pericote, ratón: I, 351, 3.52.
Petate (M), estera: I, 157, 161, 265.
Pfvo (P), polilla: I, 347, 348.
Picietl (M), tabaco; I, 186.
Picu (P), árbol de resina: I, 270.
Pichca (Pq), dados: II, 270.
I'íchca paebac camayu (Pq), jefe de quinien

tos: II, 114.
Pichincho, ave: I, 329.
Pichiu (Pp), ave: I, 324, 325,
Picbunchaya (Pa), ave: I, 74, 325.
Pilcocara (Pq), diadema: II, 239.
Pilpinto (Pq), mariposa: I, 338, 339.
Pillos (Pq), rodetes: II, 113.
Pinahua (Pa), flor: I, 223.
Pincollo (Pq), pífano: II, 270.
Pincopinco (P), mata: I, 189, 226, 276. 
Pinchicuru, ninacuru (P), luciérnaga: I, 340, 
Pintoc (Pq), caña brava: I, 233.
Piqui (ijíque) (P), nigua: I, 350.
Piragua (A), embarcación: II, 265.
Piros (A), fruta: I, 211.
Pirua (Pq), troj pequeña: II, 215.
Pi.mca (Pal, perdiz: I, 321.—Yulupisaca, per

diz grande: I, 321.
Pisancalla (P), maíz tostado abierto: II, 244. 
Pisco (Pq), pájaro; II, 236.
Piscoynu (Pq), peonza: II, 270.
Pisqui (Pq), gui.sado: II, 244.
Pita (Pq), fibra de cabuya: I, 213.
Pitahaya (A), fruta: I, 77, 201, 204. 205; II, 213. 
Pilo (Pa), harina de maíz; I, 160.
Pitu (Pa), tierra colorante: I, 116.
Plica alna (Pq), almagre: I, 116.
Pucatica (P), mata: I, 222.
Puepupa (P), codorniz: I, 314.
Pucu (Pq), plato de barro: II, 243. 
Pnchipuchi (Pq), fruta: I, 177, 178, 231. 
Piiehpo (P), pájaro; I, 327.
Pulpería, pulpero: I, 406; II, 320.
Pulque (M), bebida: I, 162, 212; II, 21. 
Pnllapulla (Pa), cardón: I, 190, 206.
Puma (Pqa), león: I, 373; II, 246.—Puma (Pq), 

juego; II, 271,
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Puna (Pq), tierra alta, fria: I, 31, 73, 74, 75, 

76 a 80, 141, 172, 198, 365, 386; II, 8, 16, 
71, 73, 114, 161, 167, 178, 219.

Punchau (Pq), día: II, 143.
Puñuna (Pq), cania: II, 244.
Pupa (Pq), abeja: I, 336.—Pupa, mata: I, 223. 
Pupusa, hierba: I, 195.
Puquio (-iu) (Pq), manantial: I, 37, 88. 
Porque (Pa), paja: I, 198.
Pnruchallhua (P), sapo: I, 332.
Purupuru (Pq), mata: 1, 224.
Puriitu (poroto) (Pq), guisante: I, 174, 175. 
Puscolulo (puchcoruru) (Pq), arbusto; I, 209, 

210.
Pulignanca (P), abeja: I, 333, 334.

Q

Queaquea (Pa), hierba: I, 185.
Quecmillu (P), junco: I, 157.
Qnechqnech (Pq), langosta: I, 339.
Quela (Pa), algodón: I, 200.
Quelcani (P), dibujar: I, 154.
Quellen, fresa de Chile: I, 157.
Quellu (Pa), tierra colorante: I, 116. 
Quelluquellu (Pa), mata: I, 213.
Qnenaqnena (Pq), flauta: II, 270.
Quencha, quincha (Pq), bahareque: II, 240. 
fjuenti, qnindi (Pq), colibrí: I, 323, 324. 
Quepa (Pq), trompetilla: II, 270.
Quenya (Pq), milano: I, 313.
Quero (Pq), taza: II, 243.
Queylla tP), cardón: I, 204.
Quicuchicuy-, fiesta: II, 247.
Quichua, idioma: II, 29, 234 a 237.
Quilite (Mí, hierba comestible; I, 178.
Quilla (Pq), taza de plata: II, 243.—Quilla 

(Pq), luna; II, 142.
Qiiilliqniili (Pq), cernícalo: I, 314.
Quimbe (Pq), deshecho de coca: I, 216. 
Quina fP), cascarilla: I, 274.
Quinaquina (Pat, árbol de resina: I, 24, 269, 

270.
Quínua (Pq), semilla comestible; I, 33, 77, 

159, 162, 163, 164, 213; II, 21, 126, 244, 315. 
Quínua (Pq), árbol: I, 284; II, 209.
Quipe (Pq), juguete: II, 273.
Quipo (Pq), cordón de contar: II, 56, 59, 83,

143, 144.
(Quipocaraayo (Pq), maestro de quipos: II, 143,

144.
Quirau (Pq), cuna: II, 246.
Quiri, pez: I, 303.
Quirqninchu (P), armadillo; I, 361, 362. 
Quisca (P), espina: I, 201.

Quiscaquisca (Pq), mata espinosa: I, 223, 226. 
Qnishuar (Pq), árbol: I, 255, 204; II, 215, 218. 
Quispi (Pq), espejo; I, 154.
Quito (P), paloma mediana: I, 314.

R

Racacba (Pq), raíz comestible: I, 69, 167. 
Rascacio, pez: I, 299, 302.
Ratarala (Pa), cardón: I, 225.
Rocoto (Pq), pimiento: I, 173.
Rumu (P), yuca: I, 165.
Runa (Pq), hombre indio: II, 10. 
Runcuruncu (Pq), mata: I, 214, 228.

Sacbaruna (Pq, modo grande: I, 362.
Salea, pez: I, 286.
SalHca (P), hierba: I, 196.
Sallinarumi, piedra azufre: I, 112.
Sallisalli (P,), hormiga: I, 342.
Síincayu (Pa), fruta: I, 206.
Sanco (P), gachas: II, 218.
Sañu (Pq), arcilla: I, 114.
Sayri (Pq), tabaco: 1, 186.
Siaya (P), árbol: I, 275.
Sibis (P), cedro: I, 280.
Sicahani (P), árbol de flor: I, 267.
Siga (P), árbol: I, 275.
Siñacoy (P), mosca negra: I, 336.
Sipa (Pq), doncella: II, 112.
Sipanti ÍP), junco: I, 157.
Sipi (Pn), mastuerzo: I, 192.
Siqui (Pa), planta: I, 178.—Siqui (P), hurón: 

I, 359.
Siriba, palma: I, 263.
Sisi (P), hormiga: I, 341, 342, 343.
Siyllanque (Pa), golondrina: I, 322, 323. 
Sügue (P), sauce; I, 274.
Soncoyoc (Pq), médico; II, 227.
Sondorpauca (Pq), bolsa: II, 214, 221.
Sopo (Pa), mata: I, 129, 220.
Sora (Pq), chicha fuerte: I, 162.
Soroche (Pq), metal purificado: II, 166.
Soto (P), árbol: I, 24, 281.
.Soycosoyco (Pq), hierba; I, 178.
Stacastaca (Pa), flor: I, 222.
Snana (Pa), azafrán: I, 207.
Sucanca (Pq), pilar indicador de meses: II, 

142, 158.— Chiraosucanca (Pq), pilar indica
dor del verano: II, 142.—Pucuysucanoa (Pq), 
ídem de invierno; II, 142.

Suche (Pa), pez: I, 301.
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Sancha (Pq), flor: I, 222, 223.
Suntnrpancar (Pq), estandarte: II, 68, 138, 139, 

209, 210, 216.
Sari (Pq), avestruz: I, 331.
Surnbi (P), pez: I, 301.
Suya (Pq), camino, distrito: II, 106, 114, 121, 

208, 212, 213, 218, 222.
Suynntny (P), gallinazo: I, 318, 319.

Taá (Pa), aire: I, 37.
Tabaco (A), planta: I, 69, 185, 186, 214, 223, 

348.
Tacama (P), pato negro: I, 315.
Tacanaco (Pq), juego; II, 270.
Taclla (P), arado, azada: I, 255; II, 121, 252, 

253, 271.
Tacú (Pq), tierra medicinal: I, 166.
Tahuache (M), raíz de Michoacán: 1, 230. 
Talage (M), chinche: I, 350.
Tamal (M), bocadillo: I, 161.
Tambo (Pq), venta, mesón: I, 373, 391; II, 114 

a 144 pass., 191, 353, 463, 465.
Tamaña (Pa), calabaza: I, 176.
Tanay (Pq), piedra superior de molino: II, 

243.
Tandia, pájaro carpintero: I, 325, 326.
Tanta (Pq), torta de maíz: I, 161; II, 244. 
Tanupi, papagayo pequeño: I, 328.
Taitaracu (Pq), mariposa: I, 338.
Tapayagín (M), camaleón: I, 353.
Tapaxochitl (M), flor: I, 217.
Taqni (Pq), baile: I. 210, 211, 217, 270.
Tara (Pq), arbusto de tinta: I, 116.
Taracutí (P), bonniga: I, 343.
Tarco (P), árbol: I, 273.
Taruca (Pqa), venado: I, 364, 365. 
l'arui (P), altramuz: I, 158.
Tasque (Pq), niña: II, 112.
Tasta (P), árbol: I, 267.
Taúca (Pa), cabuya: I, 212.
Tecomate (M), taza: I, 278, 279.
Tacamabaca (M), árbol de resina: I, 68, 271. 
Tempesquisti, árbol: I, 250.
Teusuxochill (M), árbol: I, 267.
Teometl íM), maguey: I, 213.
Tepec (M), cerro: II, 464.
Tepetate (M), roca blanda: I, 117; II, 472. 
Terralillo, ave: I, 318.
Tezatl (M), tiza, creta: I, 116.
Tezonte (M), piedra molida: I, 122.
Tiana (Pq>, asiento; II, 139, 198.
Tiánguez (M), mercado: I, 277, 399; II, 309, 

316, 395, 463.

Ticcicocha (Pq), extremo del mundo; II, 84. 
Ticompa (P), oruga de la papa: I, 347. 
Ticsau (P), mastuerzo: I, 183, 184.
Tilxochitl (M), vainilla: I, 214.
Timiche (Pa), planta: I, 229.
Tiiitatuta (P), carcoma: I, 347, 318.
Tintín (Pq), granadilla; I, 208.
Tinyatinya (Pa), hierba; I, 196.
Tipa (P), árbol: I, 24, 268, 275, 281, 346. 
Tisna (Pa), esparto: I, 198.
Titi (Pq), plomo: I, 153.
Tlalli (M), creta: I, 116.
Tlascale (M), torta de maíz: I, 161.
Tlaolli (M), maíz I, 162.
Tocón, tucán (P), ave: 1, 327.
Tocricue (Pq), veedor, virrey: II, 114, 115. 
Tocto (Pq), pájaro: II, 138, 213.
Tola (Pa), mata: I, 129, 191, 220. Cf. sopo. 
Tollo, pez: I, 286, 309, 310.
Tomahave, viento: I, 71.
Tomate (.4.), planta: I, 174.
Tonco (Pa), maíz: I, 162.
Tonina, pez: I, 310.
Topasauri (Pq), hierba: I, 186.
Topo (Pq), alfiler: II, 199, 234, 239 (tnpu).—  

Topo (Pq), medida de superficie: II, 268. 
Totay (P), palma: I, 262.
Tuco (P), árbol: I, 281.
Tuctuca (Pa), batata; I, 166.
Tucuñero (P), árbol; I, 251.
Tule (M), enea; I, 157.
Tulma fP), hierba; I, 196.
Tnlquine, hierba: I, 196.
Tumbo, clase de granadilla: I, 209.
Tuna (A), fruto del nopal: I, 201, 202, 203, 

206.
Tunay, caña: I, 233.
Tunqui (Pa), ave: I, 326.—Tunqnitnnqui (P ), 

ave: 1, 329, 330.
Tupatocora (Pa), caña: I, 232.
Tuta (Pq), noche: II, 143.—Id., gorgojo: I , 

347, 348.
Tutura, totora (Pa), enea: I, 157.
Tzopilotl (M), gallinazo: I, 319.

U

Ücumari (P), oso: I, 358.
Uchú (Pq), pimiento: 174. Cf. Ají, Rocoto. 
Ujuta (Pq), flor: I, 222.
IRe (M), goma, caucho: I, 199, 268, 
Ullaulla (Pa), flor: I, 184.
Ullucu (Pq), raíz comestible: I, 171. 
ülltuna (Pa), raíz comestible: I, 77, 171. 
UmiSa (Pq), esmeralda: I, 132.
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Cmu, Immn (Pq), hechicero: II, 230.
Uncu (Pq), camiseta: II, 238.
IJrcuurcu (Pa), mata: I, 222.
Uritu (Pq), papagayo: I, 328. 
ürpi (Pq), paloma: I, 314.
Uru (Pa), noche: II, 143.— Îd (P), araña: I, 

343.
Usuma (Pa), ciruela: I, 246.
Uruncoy (Pq), avispa: I, 332.
Uta (Pa), casa: II, 242.
Utcu (Pq), algodón: I, 200.
Utnruncn (Pq), tigre americano: I, 298, 334, 

373, 374; II, 8.
Uyacea (Pq), palo de sacar fuego: I, 31.

Vadea, granadilla de Guayaquil: I, 209,
Vay (P), palma: I, 263.
Vicuña (Pq), animal: I, 74, 78, 128, 129, 220, 

296, 367, 368; II, 40, 123, 126, 138, 258, 269. 
Vicura (P), zorra: I, 370, 371.
Vihao, bijao (A) planta: I, 172.
Vilca (Pq), árbol: I, 24, 158, 272, 280; II, 230.

Idem (Pq), guaca; II, 149, 205. 
Vilcacamayo (Pq), contador: II, 222.
Vilcu (Pa), planta: I, 184,
Vilque (Pq), vaso de oro: II, 164.
Villacumu, villaoma (Pq), sumo sacerdote: 

II, 224.
Villn (Pa), raíz comestible: I, 171. 
Vinayguayna (Pq), hierba: I, 190.
Vincha (Pq), ceñidor del pelo: II, 239.
Vini (Pq), piedra dura: I, 120.
Viracocha (Pq), hombre blanco: II, 10, 99. 
Visu, palillos: I, 315.
Vizcacha (Pq), conejo peruano,: I, 74, 358, 359, 

360, 361; II, 236, 259.

Xochicopal (M), árbol: I, 277. 
Xucbiltolol (M), ave: I, 327.

Tabaré (P), animal: I , 361.
Tacarca (Pq), adivino de fuego: II, 231.

YacoUa (Pq), poncho, capa: II, 238, 243.
Tacón (Pq), raíz comestible: I, 69, 170.
Tacú (Pq), agua: I, 39.
Taguayra (Pq), baile: II, 213.
Yahutia (A), planta: I, 171.
Yamar, camarón: I, 299.
Yanacalhua (P), golondrina: I, 314.
Yanacona (Pq), indio de servicio: II, 59, 88, 

214, 352.
Yapaquiz (Pq), mes 9.“: II, 142, 216.
Yara (P), guarango espino: I, 256, 283.
Yaracata (P), ave: I, 74, 322.
Yareta (Pq), planta: I, 228, 229.
Yaru (P), junco marino: I, 157.
Taruma (P ), árbol: I, 252.
Yauri (Pq), bordón: II, 210.
Yavirca (P), víbora grande: I, 358.
Yoloxochiti (M), flor: I, 226.
Yoyote (M), árbol: I, 369.
Yuca (A), planta: I, 69, 119, 162, 164, 165, 166; 

II, 21, 315.
Y'unca, yunga (tierra) (Pq), temple caliente: 

I, 33, 61 a 113 pos.?., 160, 164, 214 a 297 pass., 
338 a 425 pass.; II, 8, 11, 40, 83, 159, 240, 
243, 259, 264.

Yutn (Pq), perdiz: I, 321; II, 236.—^Yutnpisa- 
ca, Huayrayutu (Pq), variedad de perdiz: 
1, 321.

Yuyo (P), hortaliza: I, 178.

Zabana, sabana (A), pampa, llanura: I, 188, 
189, 334, 336, 378; 11,81, 466.

Zacape (Pq), cascabel: II, 270.
Zacate (M), pasto: I, 157, 197, 198, 199, 341. 
Zahino (A), animal: I, 363, 364.
Zamuqui (P), palma: I, 263.
Zanco (P), pan basto: I, 161.
Zapallu, zapallo (Pq), calabaza: I, 69, 175, 

176; II, 315.
Zapote (M), fruta: I, 243, 244.
Zara (Pq), maíz: I, 162.
Zinzonte (M), ave: I, 322, 329.
Zopay (Pq), demonio: II, 229.
Zoroche, metal plomizo: I, 145, 146.
Zuca (Pq), salitre: I, 113.
Zuncazapa (Pq), barbudo, español: II, 99. 
Znqnianga (P), ave: I, 326,
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Abacani, lugar: II, 341.
Acapolco, lugar: I, 43,
Acatlán, lugar: II, 469.
Aceite de María, y árbol: I, 273 , 274. 
xicosta, José de, S. L : II, 46, 60.
Acosta, Miguel de: II, 430.
Acuña, Alvaro de: II, 354, 434, 436. 
Achacadle, lugar: II, 273.
Adoratoríos (guacas) del Cuzco: camino de 

Chinchaysuyu: II, 169 a 174.—Id. de Auti- 
suyu: II, 174 a 178.— Îd. de Collasuyu: II, 
179 a 182.—Id. de Cuntisuyu: II, 183 a 186. 

Agüero, Diego de: I, 380, 411; II, 294, 296, 
298, 304, 318, 327, 337, 336, 369.—Id. nieto 

, del anterior: I, 381.
Aguilar, N.: II, 304,
Aguilera, Pedro: II, 389.
Agustín (San); I, 11, 12.
Ahucani-ayllu, linaje de Lloque Yupanqui: 

II, 69.
Alabastro, mineral; I, 122, 123.
Alameda de Lima: II, 310, 313.
Alcachofa, planta: I, 416.
Alcatraz, ave: I, 316, 317. ^
Alcayaga, León de; II, 401.
Alcayvizcas, linaje del Cuzco; II, 69, 70. 
Alcedo, el licenciado; II, 401.
Alconehel, Catalina de: II, 319.
Alconchel, Pedro: II, 304, 432.
Alejandro VI, Papa: II, 379.
Alfarería indígena: I, 114, 115.
Alfaro, Francisco de: I, 390; II, 354.
Aigodóa, planta: I, 200,
Aliaga, Jerónimo de: II. 303, 337, 338, 369. 
Aliso, árbol: I, 238, 240, 244, 245.
Almagro, Diego de: I, 410; II, 100, 101, 380. 
Almagro, Diego de (hijo): II, 430.
Almaraz, Alonso: II, 428.
Almeida, Domingo de: II, 388.
Almeja, marisco: I, 286.
Almendra de los Andes: I, 257, 258.— Îd. de 

Chachapoyas: I, 258, 259.
Almendro, árbol: I, 402, 425.

Alonso, Hernando: II, 14.
Alonso, Juan: II, 283, 284, 286, 305,
Alonso, Pedro: II, 178.
Alonso de Badajoz, Juan: II, 303. 
xMonso Carrasco, Pedro: II, 174.
Altamirano, Antonio; II, 183, 339.
Alumbre, piedra: I, 113, 116, 127, 191, 195.
Al varado, Isabel de: II, 428,
Alvarado, Pedro de: II, 283. 
xVlvarado, río de: I, 301, 338.
Alvarez, Alonso; II, 337, 338.
Alvarez Hernando: II, 395.
Alvarez Cueto, Diego; II, 338.
Alvarez Maldonado, Juan: II, 14, 15. 
AUarcagua, lugar: II, 304.
Amaro Tupa Inca: II, 83, 171, 173, 175, 
iimastepec, lugar: II, 464.
Amaybatuba, lugar: H, 79.
Ambar; I, 109, l io , 111.
Ambato, lugar: II, 96. 
x\mbrosio (San) : I, 14, 20.
Américo Vespucio: I, 53.
Amparaos (Yamparaes), indios: II, 10, 84. 
Ampuero, Francisco de; II, 100, 304, 312, 327, 

356, 394.
Anagnarque, cerro: II, 210.
.4naya, Atilano de: II, 105.
Ancasmarca, provincia: lí, 152,
Anco Alio, indio: II, 80.
Ancochincbay, estrella: II, 160.
Ancón, puerto de: II, 301.
Ancoyaepuncu, lugar; II, 64.
Anchova, yez: I, 309.
Anchoveta, pez: I, 286, 299, 300, 318; II, 316. 
Andages, lugar: II, 304.
Andaguaylas, lugar: I, 71, 78; II, 73, 96, 101, 

104, 113, 341.
Andamarea, lugar: II, 99, 178.
Andes (Anti), cordillera y territorio: I, 9, 37, 

63 a 80 pass., 257, 270, 272, 275, 325, 362; 
II, 14, 71. 73, 80, 101, 107, 111, 116, 127. 240. 

Andueza, Juan de; II, 363.
Angaráes, indios: II, 81,
Angasmayo, río: II, 107.
Anglería, Pedro Mártir: II, 41.
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Angostara (La), lugar: II, 179, 180, 217. 
Angulo, Francisro de: II, 319.
Animales llevados a América de España: I, 37.S, 

376 a 390 pass.— Îd. de Asia y Africa: I, 420, 
421.

Anime, producto: I, 277,
Ansarón, ave: I, 216.
Antisuyn (-uyo), región este del imperio in

caico: II, 83, 97, 107, 114, 127, 174 a 178, 
218.

Añil: I, 216.
Apu Achachi (-che), inca: II, 87, 88.
.Apa Cari, indio: II, 91.
Apa Cavac Cavana, indio: IT, 90.
Apa Cinchi Roca, inca: II, 89.
Apa Conde Mayta, inca: II, 69, 81.
Apa Cnmti Mnlln, indio: II, 90.
Apa Mayta, inca: II, 72.
Apn Mayta, hijo de Inca Roca: II, 73.
Apu Mayta, aylla de Capac Ynpanqui: II, 72. 
.Apa Mihi, inca: II, 92.
Aparimac, río, templo: I, 79, 404; II, 199, 218, 

263, 264, 266, 293.
Aranda, N., platero; II, 305.
-Aranda Valdivia, Jorge, II, 389.
Arapa, lugar: II, 120.
Araucanos, indios: II, 83, 86, 131.
Aravi [yaraví (? )] , cantar: II, 215.
ArLieto, Diego de: II, 295, 296.
Arbol de la inmortalidad: I, 274.— Îd. contra 

cámaras: I, 274.
Arboles de bosque, frutales, etc.: I, 236 a 

239.-—Id. de flores; I, 265 a 267.— Îd. de 
gomas y resinas: 267 a 277.

.Areos, Rodrigo de: II, 387.
Archivos públicos: I, 5 ; II, 280,
Arena, clases: I. 117.
Arena, sierra de la: I, 87, 88, 383; II, 299. 
Arenas, río de las: II, 464.
Arena Soria, Juan de: II, 439.
Arequipa: I, 4, 18, 28, 78 a 238 pass., 299, 300, 

306, 370, 393, 399; II, 126, 131, 341, 389, 
390, 434, 471.

Arias, Agustín: II, 353, 387, 395, 396.
Arias (Darías), Hernán de: II, 382.
Arias de ligarte, Hernando: II, 389.
Arica: I, 58, 85, 102, 105, 119, 120, 232, 295, 

306; II, 266, 307, 341.
Aristóteles: I, 8, 9, 11, 20, 24, 55, 56, 50; 

II, 17, 47.
Armenteros Diego de: II, 354.
Arrayán, planta: I, 238, 245, 250.
Arriaga, Pablo José de, S. I .: II, 438.
Arriela, Ensebio de; II, 401.
Asillo, lugar: II, 87.

Asno, introducción en Indias: I, 384.
.Aspitia, Domingo de: II, 439.
Asludillo Montenegro, Juan de: II, 355. 
Atabillos, encomienda: II, 303, 319.
Atacama, provincia; I, 85, 92, 123, 151; II, 7. 
Atahnallpa (.Atauhualpa), Inca; I, 390; II, 82, 

88, 93, 94, 95, 96 a 102, 138, 169, 345. 
Atienza, Juan de, S. I .: II, 436.
Atienza, Pedro de: I, 405,
Alitlán, lugar, II, 463.
Ato Sapa, indio: II, 102.
Atcoco, capitán indio: II, 96.
.Atrisco (-Atlisco), lagar: I, 177.
Auca ayllu panaca, linaje de Yahnar Huacac: 

II, 704 176.
Aucaypata, plaza del Cuzco: II, 172. 
Audiencia real de Lima: I, 392; II, 325, 328, 

335, 342, 345, 346, 401.
.Auqui Tnma, inca: II, 90, 91.
Avalos, Diego de; II, 257.
-Avalos, Melchor de: I, 405.
Avancay, lugar: I, 79, 96.
Ave de los Yumbos; I, 381.
Avellana de Chile: I, 257.
Avellaneda, Jerónimo de: II, 446.
-Aves americanas: I, 313, 314, 315.—Id. lleva

das de España; I, 390, 391.
-Avestruz: I, 331; II, 40.
-Avila, Muñoz de; II, 304.
Ayamarca, lugar: II, 74, 172.
Ayamarcas, indios; II, 68.
Ayar Cuche, inca: II, 62.
Ayar Manco, inca: II, 62.
Ayar Uche, inca: II, 62.
Ayavire, lugar; II, 81, 82.
-Ayerbe, Florián de, S. I .: II, 471.
Aylluscas, pueblos: II, 87.
-Ajonaráes, corregimiento: II, 96, 341.
-Ayuda, lugar: II, 464.
Azángaro (Sángaro, San Garó), valle: I, 71, 

153, 241, 393; II, 82, 87, 341.
Azogue: I, 137, 146, 147, 148, 150, 383. 
-Azufre: I, 110, 111, 112. 367, 385.

B

Baca, Francisco; II, 294.
Bacallao: I, 304.
Bachicao (Macbicao), Hernando: II, 176, 305. 
Baeza, Juan de: II, 305.
Babama, canal de; I, 38.
Bahía de Caraques: I , 283.
Balagner de Salcedo, Pedro: II, 349.
Balboa, Juan de; II, 395.
Balboa, N.: H, 305.



I, 270.—Id. deBalsamo americano;
I, 270.

Ballena: I, 109, 110, 310, 312.
Bailón de Campomanes, Juan: I, 318.
Barba, Ruy: II, 304, 39.5.—Id., García, hijo del 

anterior: II, 395.
Barbacoa.s, lugar: I, 280, 283.
Barbarán, Juan de: II, 291, 304, 323, 369. 
Barlovento, islas de: I, 3, 51 a 59 pass., 59, 69, 

198, 239, 280, 293, 305 a 391 pass., 400, 424;
II, 43.

Barranca (La), lugar: II, 81, 315, 318. 
Barrios, Francisco de: II, 303, 339.
Barrios, Juan de: II, 303.
Barros cocidos: I, 114, 115.
Rascuñan, el licenciado: II, 438.
Basilio (San): II, 18.
Behring, estrecho de Anián: I, 41; II, 35. 
Bcltrán, Benito; II, 304.
Benavides, Bartolomé de; II, 388.
Berenguela, minas de: I, 34.
Berenjena de Indias: I, 176.
Berlanga, Tomás de, O. P .: I, 421, 423; II, 369. 
Berrío, Juan de: II, 291, 305.
Betanzos, Juan de: II, 104.
Betanzos, Luis de: II, 451.
Betún, brea: I, 109 a 112. Cf. Copey.
Bezar, piedra: I, 127, 128 a 131, 189, 220, 364, 

367, 368.
Blázqnez, Juan: II, 304.
Bledos de Indias; I, 179.
Bobadilla, Francisco de: I, 138.
Bobadilla, Miguel de: II, 389, 435, 451. 
Bocardo, pez: I, 303.
Bogotá, Santa Fe de; I, 7, 31, 344, 388, 389. 
Bombón, lugar: II, 81, 96, 113.
Borja, San Francisco de, S. I .:  II, 422.
Borja, Francisco de, marqués de Esquilacbe: 

II, 331, 332, 335, 353, 354, 365, 398, 413, 434, 
435.

Borracheras de indios; I, 393; II, 18, 21, 22, 
23.

Boscán, Felipe; II, 304.
Bosques tropicales; I, 235, 236.
Brasil: I, 54, 110, 287; II, 30, 33, 43, 328, 401. 
Brasil, palo de: I, 69, 278. ,
Bravo, Sancho: II, 305.
Bravo de Saravia, el doctor: II, 429.
Brizuela, Melchor de; II, 356.
Broma, carcoma de navios: I, 347; II, 357. 
Buena Esperanza, cabo: I, 41, 49; II, 48. 
Bueno, Hernán: II, SOS.
Buenos Aires: I, 401, 403; II, 43, .50, 320.
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Buga, lugar: I, 128.
Burgos, Cristóbal de: II, 304, 395, 420. 
Bustamante, Andrés de: II, 400, 401.

C

Caballero, Alvaro: II, 305.
Caballo, introducción, etc.: I, 379 a 382; II, 13. 
Cabildo de Lima: I, 383, 385, 388, 391, 407; 

II, 283, 285, 291, 293 a 298, 303, 306, 308, 
312, 316, 318, 321 a 324, 327, 335, 360, 367, 
369, 441.

Cabra en Indias: I, 387, 388.
Cabrera, Juan de: II, 388.
Cabrera Bobadilla, Luis Jerónimo de, conde 

de Chinchón: I, 107, 150, 279; II, 333. 
Cabrilla, pez: I, 302.
Cacabuasi, lugar: II, 304.
Cáeeres, Juan de: II, 304, 382.
Cáceres Ulloa, José de: II, 436.
Cáeeres, el comendador: II, 305.
Cacoyagua, lugar: II, 464.
Cacra, pueblo; II, 69, 179, 180, 181.
Cacha, pueblo: II, 77.
Cacho de Santillana, Cristóbal: II, 354. 
Cadalso de Salazar, Juan de: II, 356. 
Gajamarca: I, 71, 390; II, 81, 82, 89, 96, 98, 

99, 100, 113, 114, 127, 129, 138, 169, 341, 345, 
389.

Cajaniarquilla: II 341, 389.
Cajatambo: II, 81, 291, 341, 346, 389.
Cal, piedra de: I, 121, 122.
Calabaza de Indias: I, 175.—Id. del Paraguay:

I, 176.
Calamarca, lugar; II, 273.
Calango, lugar: II, 304, 318.
Calca, lugar: II, 75, 76.
Calicuchima, capitán indio: II, 88 (Chalcochi- 

ma), 9.5, 96, 97.
California: II, 14, 30.
Calispuquiu, fuente: II, 211, 220.*
Callao: I, 34, 88, 99, 104, 113, 117, 197, 280 

a 317 pass., 385; II, 290 300, 301, 346, 351, 
354 a 358, 401, 423, 435, 450.

Callejón de Surco (Lim a): II, 127.
Callejones del Inca: II, 127.
Camacho, Francisco: II, 305.
Camaná, lugar: I, 91, 104, 105, 300, 396;

II, 341.
Camarón, marisco: I, 290.
Camello en Indias: I, 420, 421.
Campanilla, flor: I, 181, 182.
Campeche, lugar: I, 335,
Canas, indios: II, 11, 73, 77, 341.
Canches (Canchas), indios; II, 73, 77.
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Candía, Miguel de: II, 404.
Canela de Quilo: I, 254,
Cangrejo de Indias: I, 288, 289.
Canscco, N., el doctor: II, 471.
Canta, lugar: II, 81, 291, 300, 303, 319, 341, 

346, 389.
Caña dulce: I, 405, 406.
C.aña fistola: I, 252, 272, 279, 424.
Cañares f-aris), indios; II, 84, 90, 113, 152. 
Cüñaribamba, provincia; II, 151, 152.
Cañete (Perú): I, 119, 300; II, 291. 304, 315, 

319. 341, 346, 339, 443.
Cañete Hurtado: II, 304.
Cápac ayllo, linaje de Túpae Ynpanqni: II, 83. 
Cápac Yupanqui, V Inca: II, 71, 72, 156, 169, 

170 a 174, 214.
Ciipac Yupanqui, inca: II, 77.
Caparrosa, para tinta: I, 116.
Caqningora, lugar: II, 82.
Carabantes, Gómez de: II, 305.
Carabaya (-aguaya), sierra: I, 69, 139, 140, 270. 
Carabayllo (-aguayllo), lugar: II, 127, 299, 300, 

301, 303, 319, 456.
Caracas: I, 259; II, 50.
Caracol marino: I, 288.
Caracollo, lugar: 1, 152; II, 273.
Carangas, indios: II, 11, 84.
Carangues, indios t Carangue, lugar); II, 91, 

137.
Carbayayso, indio: II, lül, 102.
Cárdenas, Francisco de: II, 432.
Cardón, (cactus): I, 201 a 206.
Caribes, indios: I, 376; II, 9, 20, 30. 
Caringas, lugar: II, 304, 319.
Carlos I, rey: II, 322, 323, 32.5, 335, 343, 361, 

367, 370, 371, 372, 283, 384, 386, 402, 403, 
415.

Carmenga, barrio (Cuzco) : II, 64, 169, 173, 211. 
Cartagena de Indias: I, 36, 270, 271, 293;

II, 370, 386, 387.
Camay-may8a, Beatriz: II, 98.
Carama, lugar; I, 104.
Carvajal, Diego de: II, 319.
Carvajal (-araba), Gaspar de: II, 397.
Carrizo de Nicaragua: I, 234.
í;a5a Profesa, S. I., de Méjico: I, 280.
Casana, lugar; II, 89, 93.
Casao.s, Juan de: II, 472.
Casma, lugar; I, 256, 283; II, 389.
Castañeda, Pedro de: II, 305, 369,
Castillo, Hernando del: II, 389, 394.
Castillo, Pedro del: II, 196, 197.
Castro, Amonio de: II, 401.
Castro, Juan de: II, 411.
€a.strovirreina, minas de: I, 76; II, 144, .341.

Catacaos, lugar; I, 58, 2.56, 397,
Catachillay, estrella: II, 159, 174.
Cayambes, indios; II, 91, 92.
Cayo Túpac, García, indio: II, 175. 
Caytoraarca, lugar: II, 73.
Cayucache, lugar: II, 69, 71, 183, 184, 185. 
Cazón, pez: I, 309, 317.
Cebicoa, Juan: II, 472. .
Cedro de Indias: I, 279, 280.
Cepeda, Francisco de: II, 319.
Cíerbiago, Juan: II, 387, 395, 396.
Cercado, pueblo de Lima: II, 291, 306, 341, 

346, 349, 350, 352 a 355, 358, 389, 399, 434, 
436, 454.

Cereales llevados a América: I, 406 a 409. 
Cerezuela, Servan de: II, 400, 401.
Cervera, Rodrigo: II, 385.
Cerralbo, Marqués de; I, 369; II, 14.
Cianea, .Andrés de: II, 382.
Cíbola, lugar: I, 369.
Cielo, descripción astronómica: I, 24, 25, 26. 
— Cielo austral: I, 27 a 30.
Cillabán, lugar: II, 341.
Cinaloa, provincia: I, 359; II, 467.
Cinchi Roca, II Inca: II, 65 a 68, 181.
Cinga, cerro (Cuzco): II, 67, 90.
Ciprés de Indias: I, 238, 403.
Ciruela de Indias: I, 247, 426.
Clemente Romano, Papa: I, 44.
Cliza, lugar: I, 71.
Coatá (Coyatá), isla y templo; II, 189, 190, 

192, 193,'194.
Coayllo, lugar: II, 304, 318.
Cobos, Diego de los: H, 336.
Cobos, Francisco de los: II, 295, 303, 336, 338. 
Cobre: I, 151, 153.
Coco, palmera de: I, 257, 260, 261, 262, 264, 

265.
Coco del Paraguay, piedra dura: I, 121, 131. 
Cocospata, lugar: II, 79.
Cochabamba; I, 71, 74, 78, 191, 223; II, 9, 84, 

89.
Cocbaconchucos, laguna: II, 99.
Cochinilla: I, 202.
Cofradías de Lima: II, 455 a 460.—Id. de es

pañoles: II, 455.— ÎcI. de indios; II, 45.5, 456. 
Idem de negros; II, 456.—Cofradía de la 
Concepción; II, 421.—Congreg.ación de Nues
tra Señora, de la O.; II, 425.

Colaña, lugar: I, 99.
Coícapata, lugar: II, 171.
Colegio, S. I.,‘de Chuquiabo (La Paz) : II, 431. 
Colegios de Lima. Mayores: Real de San Fe

lipe y San Marcos; II, 354, 413, 4.38, 439, 
4 JO.—Real de .San Martín, S. I . ;  II. 436, 437,
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438.—De Santo Toribio: II, 440, 441. Otros: 
De la Caridad, doncellas: II, 449.—Del Car
men, id.: II, 434, 435, 436.—De San Pa
blo, S. I., e iglesia: I, 280, 403, 424; II, 272, 
273, 310, 413, 422 a 425, 4.59, 464, 468, 469. 

Colima, lugar; I, 294.
Colón, Cristóbal: I, 53, 132, 375, 376, 3<9;

II, 41, 43, 51, 54.
Colpas, lugar; II, 319.
Colla, Colla-Cápac, rey del Collao: II, 81, 82. 
Collaguas, indios: II, 10, 70, 311.
Collana, lugar: II, 81, 170, 172.
Collao, provincia (Bolivia); I, 33 a 77 pass., 

111 a 387 pass., 109, 41,5, 416; II, o8, 81, 83, 
86, 88, 89, 90, 97, 110, 111, 121, 190, 195, 206, 
235, 241, 248, 270.

Collapincoa, lugar: II, 304.
Collas, indios del Collao: I, 157; II, 10, 82, 

83, 113, 190, 206, 245, 273.
Collasuvu, rumbo sur del Imperio incaico: 

II, 73' 81, 81, 89, 107, 114, 179 a 182, 217. 
Cólica, constelación (las Cabrillas) ; II, 159. 
Concepción de la Vega, lugar: I, 405. 
Conchucos, lugar: II, 81, 128, 304, 341, 389. 
Condesuyo (Cuntisuyu), rumbo oeste del Im

perio incaico: I, 96; II, 72, 81, 97, 107, 114, 
126, 182 a 186, 218, 225. 341.

Conguilio, pez; I, 302.
Consejo de Indias: I, 3 ; II, 281.
Convento de Santo Domingo, Cuzco: II, 72, 

168, 184.
Conventos de Lima: San Agustín: I, 123; 

II, 421, 422, 423, 459.—San Antonio Abad, 
noviciado, S. I .: II, 426, 457.—Belén, reco
lección de la Merced: II, 426, 427.—Santa 
Catalina, monjas: II, 429, 433, 434.—ííanta 
Clara, monjas: II, 312, 429, 432, 433, 434, 
435.— Concepción, monjas: I, 394; II 310, 
429, 430, 431, 432, 434, 435, 438, 459.—Des
calzas de San José, monjas: II, 310, 429, 432,
434. —Descalzos de San Francisco; I, 394; 
II, 306, 313, 425, 426, 459.—Santo Domingo 
(del Rosario) : II, 304, 310, 311, 402, 403, 
405, 406, 418, 419, 420, 423, 427, 459.—Encar
nación, monjas: II, 310, 399, 428, 429, 433,
435, 4,59.—San Francisco (Nombre de Jesús);
I , 123; II, 304, 311, 419, 420, 421, 459, 466, 
468.—Guadalnite, franciscanas: II, 306, 399, 
427, 428.—Guía, N. Sra. de, recolección 
agustiniana: II, 428.—-San Ildefonso, agus
tinos II, 427.—Magdalena, recolección do
minicana : II, 427.—Merced: II, 304, 310, 401, 
417, 418, 459.—Monserrate, benedictinos; II, 
306, 312, 426.—Trinidad, monjas; I, 404;
II, 304, 399, 402, 429, 431, 432, 459.

Coiiacabana, lugar y templo: II, 82, 454; I, 189 
a 194.

Coiilapó, valle de: I, 81, 87.
Coeiuimbo, lugar: II, 83.
Córdoba, venta de: II, 470.
Córdova, Luis de: II, 14.
Cordova, Pedro de: II, 439.
Córdova Guzmán, Pedro de: II, 333, 409. 
Córdova Mejía, Pedro de: II, 144.
Cori Ilpay Cahua, coya; II, 72.
Coricancha, templo: II, 63, 68, 70, 78, 141, 156, 

157, 168, 169, 171, 183, 186, 189, 217, 224. 
Cornelio, N., II, 303.
Cortés, Juan; II, 405.
Cortés, Hernán, marqués del Valle; I, 41, 301, 

403; II, 464, 465, 467, 459.
Coruna, Agustín de, O. S. A.: II, 106.
Correa, Antonio (de Valdemoro) : II, 426, 457, 
Correa Ureña, Antonio; II, 457.
Costa Rica; I, 283.
Cota, Juan: II, 382, 384.
Cotabamba?, indios: II, 10, 341.
Cotamarca, lugar: II, 101.
Coya, Beatriz Clara: II, 105.
Coya Cusí Rimay, de Huayna Cápac; II, 83. 
fkiya Tupa, inca: II, 90.
Coyotepec, lugar: IL  473.
Cozapa, volcán: I, 95.
Criollo, español nacido en Indias: I, 290; 

II, 12.
Cristal de roca: I, 134.
( r̂uz, Francisco de la, O. P .: II, 400.
Cruz, Francisco de la, O. F. M.: II, 419. 
Cruz, María de la: II, 428,
Cuautitlán, lugar; II, 471, 473, 474.
Cuba: I, 109, 282, 380; II, 51.
Cubagna, isla: I, 132.
Cuéllar, Gaspar de: II, 305.
Cuenca (Ecuador): I, 71; II, 50, 92.
Cuenca, Cristóbal de: II, 352.
Cuenca, Tomás de: II, 431.
Cueva, Francisco de la: H, 435.
Curagnaci, lugar: II, 96.
Curi Odio, infanta inca: II, 171.
Cusí Huarcay, coya: II, 105. ,
Cusipampa, río: II, 218.
C u s í  Tupa Yupanqui, indio; II, 91.
Cusí Tito Yupanqui, inca: II, 103, 103, 106. 
Cnxiehnri, ídolo: II, 88.
Cuyamesunga, lugar: II, 464.
Cuyo, provincia: I, 331.
Cuyos, indios: II, 71.
Cuyotenango, lugar: II, 464.
Cuzco: I, 66 a 409 pass.; II, 7, 15, 49 a 169 

pass., 197 a 388 pass., 405, 418, 439, 459.
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CH

Chacacluta, lugar: I, 106.
Chaca Huanaraurí, cerro: II, 208, 209.
Chacalapa, río: II, 464.
•Chacana, estrella: II, 160.
Chaclla, lugar; II, 304, 319.
Chachapoyas: I, 69, 134, 188, 200, 258, 261, 338; 

II, 33, 81, 89, 127, 181, 341, 380, 389.
Chairo, lugar: I, 300; II, 470, 474, 475.
Challacollo, lugar: I, 301.
Chancas, indios: II, 73, 74, 75, 80, 156, 161, 162.
Chancay lugar: I, 90, 121, 124, 244, 352; II, 81. 

291, 301, 315, 316, 341, 346, 389.
Chaiíetón, español nuevo en Indias: I, 259.
Chapultepec: I, 369; II, 471.
•Charcas, Chnqnisaca, La Plata, ciudad: I, 24, 

32, 35, 65 a 105 vass., 136, 224, 269, 275 a 
392 pass.í II, 9, 10. 31, 33, 84, 85, 101, 303, 
328, 333 a 101 pass., 432, 459.

Chaves, María de: II, 430.
Chaves, Francisco de: I, 383; II, 302, 304.
Checa, lugar: I, 99.
Oiecras, lugar; II, 304, 319.
Chiapa, lugar: I, 214, 353; II, 463, 464.
Chicama, valle: I, 256.
Chiclayo, corregimiento: II, 341, 389.
Chichas, indios: I, 103, 104; II, 10, 133.
Chichimeeas, indios; I, 351, 356; II, 30, 31.
Chila, lugar: II, 469.
Chílca, valle: I, 92, 93, 94; II, 81, 304, 318.
Chilche, Francisco, indio: II, 105.
Chile: I, 33, 64, 74, 81, 101 a 162 pass., 237 

a 418 pass.; II, 7, 13, 21, 31, 85, 88, 100, 126, 
181, 285, 307, 317, 328, 344, 346, 357, 401, 
402.

Chiloé, islas: I, 283, 299, 351.
Chilqnes, corregimiento: II, 341.
Chillatepec, lugar: II, 464.
Chima panaca, ayllu: II, 66, 67, 184.
Chimo (Chimú), lugar: II, 81, 129.
Chincha, lugar: I, 28, 84, 175, 177; II, 72, 81, 

114, 129, 183, 274, 315, 341, 389.
Chinchaycocha Laco-1: I, 169, 170, 290, 291; 

II, 81.
Chinohaysuyn, rumbo norte del Imperio in

caico: II,' 80, 84, 87, 88, 89, 90, 92. 107, 110, 
l is , 160, 169 a 174, 218, 226.

Chinchero, lugar: II, 173.
Chinchicalla, cerro: II, 184, 185.
Chirignanás, indios: I, 239, 262, 376; II, 9, 

31, 33, 89, I3I.
Chita, lugar: II, 74, 176, 177.
Choco, lugar fCnzco’i; II, 77, 184, 185.
Chocorho*, indio*: II, 10, 81,

¡ Cltolula: II, .53, 169.
Choque Ynpa, coya: II, 99.
Chucuito, provincia: I, 114, 119, 130, 157, 331;

II, 72, 82, 84, 89, 91, 121, 122, 128, 264. 
Chucuito (Titicaca) laguna de: I, 33, 34, 72, 

157, 281 (navegación), 300, 301, 303, 412; 
II, 8, 189, 194.

Chumbivilcas, indios: II, 10, 133, 341. 
CImnchanga, lugar: II, 81.
Chunches, indios: II, 31, 83, 97, 127, 254. 
Chnngamareas,. lugar: II, 319.
Chungará, lugar: II, 83.
Chupas, lugar: II, 101.
Chhuquiabo, Pueblo Nuevo, La Paz ( Bolivia): 

I, 70, 71, 77, 122, 156, 346, 409; II, 127, 132, 
198, 333, 388, 476.

Chuqnicanche, cerro: II, 216, 223. 
Chuquichaca, puente: II, 79, 105. 
Chuquichinchay, estrella: II, 159. 
Chnquipampa, plaza: II, 170.

D

Daga, Clara de la: II, 433.
Daga, Lucía de la: II, 433, 434.
Dátiles: I, 395, 396, 425.
Dávalos, Francisco: II, 297, 298.
Dávila, Francisco: II, 387.
Dávila Padilla, Agustín, O. P .: I, 13. 
Demarcación, linea de: I, 22, 54; II, 45. 
Desaguadero, río: II, 82, 264.
Despoblado, región: II, 464.
Díaz Alonso: II, 304, 420.
Diaz, Ruy: II, 286, 287, 288, 289, 290.
Díaz de Abren, Andrés: II, 388.
Díaz de Aguilar, Juan: II, 388, 392.
Díaz Melgar, Juan; II, 304.
Díaz de Navarrete, Antonio: H , 345. 
Dionisio (.San) : I, 9, 11.
Dioscórides: I, 127, 156, 1*58, 189, 196, 405. 
Dominica, Isla: I , 349.
Dorado amazónico': II, 54, 279.
Durazno en Indias: I, 399, 400.

E

Encina americana: I, 233.
Enriqnez de Almansa, Juan: II, 105.
Enríquez de Almansa, Martin, virrey: II, 332, 

436, 437.
Enríquez de Salazar, Pedro: II, 439. 
Enríquez, el bachiller: II, 430.
Eraso, Antonio de, II, 404, 405.
Eraso, Francisco de; II, 330, 334, 339, 422.
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Ermitas y capillas de Lima: Cabeza, N. Sra. de 

la : II, 43-1, 435. — Cárcel, capilla de la : 
II, 308, 453.—Copacabaiia, N. Sra. de: II, 
36.5, 454.—Palacio, capilla de: II, 453.—Pra
do, N. Sra. del: II, 454.—^Socorro, N. Seño
ra del: II, 454.

Eseapuzalco, lagar: II, 471.
Escobar, María de, plazuela: II, 438.
Escobar, Pedro de: II, 451.
Escorial, San Lorenzo del: I, 122; II, 4G8.
Escuincla, lugar: II, 464.
Esmeraldas (Ecuador) ; I, 131, 132,
Española (Santo Domingo), isla: I, 3. -4, 59, 

138, 186, 190, 198, 218 a 386 p<iss., 400, 421, 
424; II, 31, 41, 49 (Haití), 51, 280, 336.

E.spinosa, Gaspar de: II, 304.
Espinosa, Juan de: II, 304, 401.
Espuela de caballero, flor: I, 413.
Esquive], María de: II, 103, 451.
Esquivel, el licenciado: II, 382.
Estancia Grande, lugar; II, 464.
Estaño en Indias: I, 152.
Esteban Silvestre, Juan: II, 304.
Estele, Miguel de: II, 304.
Estupiñán, Lorenzo de: II, 397, 430.

Felipe II, rey: II, 323, 336, 339, 341, 346, 353, 
422, 433, 458, 439.

Felipe 111, rey: II, 347, 411, 412.
Fernández, Diego: II, 100.
Fernández Juan, isla de: I, 387; II, 36.
Fernández, Juan: I, 341; II, 304, 399.
Fernández Juan, clérigo: II, 387.
Fernández de Córdova, Alonso: II, 349, 350.
I'ernández de Córdova, Diego, marqués de 

Guadalcázar: 11, 14, 331, 332, 358, 413, 434, 
436.

Fernández de Oviedo, Gonzalo: I, 293, 322.
Figueroa, Juan de; II, 173, 182.
Filipinas, islas: I, 7, 38, 48, 53, 244, 260, 261, 

424; II, 35, 45, 51, 347.
Filosofía natural: I, 4, 5, 6, 53, 66, 108; I I , 13, 

29.
Flor injerta: I, 217.—Id. de los ninerSos: 

I, 266.—-Id. de la oreja; I, 267.
Flores de Indias: I, 182 a 185.—Id. llevadas 

de España: I, 410 a 413.
Florida: I, .53, 110, 117, 239; lE  30, 30, 280.
Floripondio: I, 218.
Fortificaciones del Callao: I, 117, 120.
Fósiles americanos: I, 124, 125, 137.
Fuente Almonte, Juan de la: II, 347, 349.

Frisol, fréjol: I, 174, 175. 
Fuente, N .: II, 305.
Fuentes, Conde de: II, 424.

Cabilán, Diego: II, 294, 296, 297, 305, 361. 
Gago, Baltasar: I, 401.
Gago, Cristóbal: I , 410.
Gaitán, Andrés: II, 401.
Galápagos, islas: II, 36.
Galera, pez: I, 302.
Gallina de Guinea: I, 421.
Gallinacillo: I, 318.
Gallo, isla del: I, 391.
Gallos, pelea de; I, 391.
Gama, Antonio de la: II, 172, 304.
Garcés, Juan: II, 388.
García Diego; H, 305.
García de Castro, Lope: II, 314, 322, 340, 352, 

422.
Garcia Samames, Luis: II, 304.
García Santolalla, Juan: II, 305.
García de Zurita, Andrés: II, 388.
Garcilaso de la Vega, Inca: II, 60, 173, 179. 
Garzón, Cristóbal; II, 355.
Garzón, el doctor, canónigo: II, 388.
Garrido, el licenciado: II, 397.
Garro, Domingo de: II, 345.
Gasea, Pedro de la; II, 33, 103, 126, 332.
Gato de Indias: I, 389, 390.
Gelves, Marqués de: II, 474.
Geria Maldonado Juan de: II, 389.
Gil, Diego: II, 179.
Giménez Ortiz, Tomas: II, 345.
Girasol, planta: I, 183.
Girón, Juana: II, 428.
Coalla, lugar: II, ,175.
Godoy, Francisco de: II, 297, 304, 420.
Gomera, Conde de la: I, 130.
Gómez, Alonso: II, 363, 387, 395, 396. 
González. Hernán: II, 304, 356.
González Chamorro, Diego: II, 389.
González de Mendoza, Pedro: II, 388.
González de Paz, Mateo: II, 388.
González Refolio, Pedro: II, 347, 349, 449. 
González Rincón, Juan: II, 339.
Gorrión americano: I, 325.
Grado, Nicolás de: II, 356.
Grajales, N., II, 305.
Grana, producto: I, 202.
Granadilla, fruta: I, 178, 208, 210, 231.—Id. de 
Quijos: I, 208, 209.
Granadino, árbol: I, 282, 347; II, 307.
Granado en Indias: I, 397, 425.
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Greda araerieana: I, 111, 115.
Guacho (Huacho), lugar: II, 304.
Guadalajara (Méjico): I, 302, 336, 341, 344, 345. 
Guadalcázar, villa: II, 465.
Guadalupe (Trujillo; Perú): I, 256.
Guadalupe sierra (Méjico): II, 474. 
Guadatinaja, animal: I, 363.
Guadca, lugar: II, 319,
Guadiana (Durango), lugar: I, 287, 306, 359; 

II, 473,
Guajapa, lugar: II, 468.
Guajocingo, lugar: II, 53, 469.
Gualpa Roca indio: II, 97.
Gualpaya, inca: II, 88.
Guamalies (Huam-), provincia: I, 135; II, 341, 

389.
Guamanga, San Juan de (Huam-), ciudad:

I, 18, 70, 71, 78, 119, 122, 123, 158, 362, 
398, 399, 404; II, 53, 80, 101, 105, 290, 291, 
304, 341, 390, 465.

Guamantanga, lugar: II, 303, 319.
Guambacho, valle: I, 256, 283, 309.
Guanea Auqui (Huan-), inca: II, 96, 97. 
Guancavelica (Huanc-); I , 123, 124, 150, 198;

II, 341, 347 (minas de).
Guanoquito, lugar: II, 405.
Guanta, valle: 1, 18.
Giiapay, rio: I, 301, 303.
Guaral (Huaral), pueblo: II, 303. 
Guaraquinga, ídolo: II, 94.
Guarmey, lugar: II, 304, 315.
Guaro, lugar: II, 68, 69, 231.
Guaseo (Chile): II, 85.
Guatemala (Guatimala): I , 18, 95, 183, 213, 

217, 238, 240, 241, 259, 270, 271, 283, 302, 
313, 336, 357, 365; I I , 463, 464, 465, 467. 

Guatlilla, lugar: II, 467.
Guaura (Huaurat: I, 312; II, 85, 315, 318, 319, 

389.
Guayaquil: I, 34, 120, 193, 209, 231, 232, 282, 

283; n , 36, 92, 267, 307. 357, 464.
Guaylas (Huaylas), provincia: I, 70, 123, 403;

II, 113, 291, 303, 341, 346, 389.
Guaylas, Inés, inca: II, 100.
Guayllaein, lugar; II, 72.
Guayna Achache, inca; II, 91.
Guayna (Huayna) Cápac, XI Inca; II, 60, 61, 

64, 72, 83, 88 .a 94, 95, 100, 105, 107, 137, 
139, 171, 172, 173, 174, 181, 199, 250. 

Guaynacapaco, lugar: II, 104,
Guaytara, pueblo; II, lAl.
Gueguetoca, lugar; II, 471, 472, 473, 475. 
Guerra, Ambrosio, O. P .: II, 447.
Guerra de Céspedes, Francisco: II, 396. 
Guerrero, N.: II, 305.

Guevara, Justina: II, 433.
Guevara, el bachiller: II, 305.
Guilléu, Gonzalo: I, 394, 400.
Guindo, árbol y fruta: I, 403.
Gusano de seda; I, 402, 403. 
Gutiérrez, Alonso: I, 404.
Gutiérrez, Fernán: I, 383.
Gutiérrez Flores, Pedro: II, 401. 
Gutiérrez de Toledo, Alonso: II, 403. 
Gutiérrez de UHoa, Antonio: II, 401. 
Gutiérrez Zamora, Pedro: II, 303. 
Guzavara, lugar: II, 98.
Guzmán, Brianda de: II, 433.
Guzmán, Catalina de: 11* 405, 409. 
Guzmán, Diego de: II, 447.
Guzmán, Fernando de: II, 388, 414. 
Gnzmán y Reina, Juan de: II, 389.

H

Habas, árbol de las: I, 253.
Hafaillas purgativas: I, 216.
Hacari, lugar: II, 81.
Hacha, rio de la: I, 133.
Hanan Cuzco, linaje: II, 63, 64, 66, 72, 211, 

213, 220.
Hanan Guanea, lugar: II, 303, 405, 409.
Hananlia (Hanan lea), lugar: II, 303.
Hatun Colla, lugar: II, 72, 81, 90.
Hatun Jauja, lugar: II, 282, 290.
Hatun Lucanas, indios: II, 409.
Hatun A'auyos, lugar: II, 319.
Haya americana: I, 239.
Hayohayo, lugar: II, 273.
Hernández, Alonso: II, 305.
Hernández, Diego: II, 104.
Hernández, Francisco: II, 363.
Hernández Girón, Francisco: II, 104, 428.
Hernando de Montenegro, Francisco: II, 304.
Herodoto: II, 46.
Herrera, Antonio de: I, 3.
Herrera, Francisco de: II, 286, 295, 297, 298, 

304, 337.
Herreros, N.: II, 305.
Hierba de la araña: I, 197.—Id. de las cuen

tas; I, 197.—Id. hedionda: I, 218.— Îd. de 
Santa María: I, 194, 413.—Id. del Paraguay 
(mate) : I, 272.—Id. de la Puebla; I, 197.— 
Idem del nudillo: I, 198.—Hierba Y ; I, 198.

Hierbas americanas: I, 157, 158, 159.—Id. lle
vadas de España medicinales: I, 419, 420,— 
Idem, id. olorosas: I, 413, 414.

Hierro, minas, etc.: I, 151, 152.
Higuera: I, 396, 397, 423.
Higuerilla de infierno; I, 200, 209,
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Hilaquíta, Diego, inca: II, 99.
Hilaquila, Francisco, inca: II, 99.
Hilavi, lugar: II, 90.
Historias de Indias: I, 3, 4, 7; II, 279. 
Hoces, Martín de: II, 305.
Hojeda, Juan Julio de: II, 174.
Honia raymi puchaiquiz: mes 11: II, 219, 
Hondal, lugar: II, 319.
Honduras: I, 193; II, 50.
Uontiveros, Crisóstomo de: II, 298, 304. 
Horeso, Rodrigo de, morques de Mortara: 

II, 432.
Hormiga americana: I, 341, 342, 343.—Id. ár- 

bol de: I, 342.
Hortalizas llevadas de España: I, 415 a 419. 
Hospitales de Lima: de Santa Ana (indiosl:

I, 413; II, 310, 316, 346, 387, 396, 397, 398, 
434, 442, 444 a 447, 459.—Id. de San Andrés 
íespafioles): II, 346, 441 a 444, 446, 451.— 
Idem de N. Sra, de Atocha (expósitos):
II, 399, 452, 453,—Id. de la Caridad (.San 
Cosme y San Damián) (mestizas) : II, 310, 
39:, 406, 40/, 447, 448, 449.—Id. de San Die
go (San Juan de Dios): II, 417, 450, 451.— 
Idem del Espíritu Santo (marineros): I, 411; 
II, 310, 338, 450.—Id. de San Lázaro (in- 
eurables): II, 399, 450,—Id. de San Pedro 
(clérigos) : II, 436, 451, 452.

Hoyos, N.: II, 305.
Hnaeaebaca, lugar: I, 398.
Huaeayñán, cero: II, 151, 152.
Hnaman Tito, inca: II, 100,
Huaman Tupa, cacique: II, 73.
Huanacaui (Guana-), cerro: II, 62, 63, 150, 173, 

177, 179, 180 a 183, 208 a 210, 219, 223, 230, 
Huana chiri amaro: ídolo: II, 68.
Huancas, indios; II, 81.
Hnanchugny, lugar: II, 304.
Huaneque, San Cristóbal de, lugar: II, 319. 
Huánueo (Guán->, ciudad de León de: I, 18, 

36, 78, 188, ,398; II, 291, 304, 317, 341,’ 38o’ 
389.

Huarás lugar: II, 304.
Hiiareo, lugar: II, 81, 82. 87, 304. 
lluarochirí: I, 169; II. 81, 291. 303, 311. 319, 

341, 346, 389.
Huáscar Inca: I, 390; II, 88, 93, 94 a 100, 164. 
Huayllacama, lugar: I, 106.
Hnayna Patina, volcán: I, 96, 101. Cf. Omate, 
Hnebuetlán: II, 464.
Huerta, el doctor: II, 395.
Huistia, lugar: II, 464.
Humay, lugar: II, 81, 30í. 
línmbold, corriente de: I, 38.
Hurin aucapata, plaza: II, 222.

499
Hurineuzco, linaje: II, 63, 64, 66, 72, 211, 213,

220.
Hurin Yauyo, lugar: II, 304.
Hurtado de Arbieto, Martin: II, 106.
Hurtado de Mendoza, Andrés, marqués de Ca

ñete: I, 411; II, 58, 83, 104, 305, 313, 324, 
332, 333, 407, 420, 428, 442.

Hurtado de Mendoza, García, marqués de Ca
ñete: I, 412; II, 324, 330, 332, 347, 354, 364, 
425, 438, 439, 440, 453.

I Hurtado í de Mendoza, Hernando, S. I * 
II, 425.

Ibarra, Carlos de: I, 134.
Ibarra, Juan de: II, 347, 441. 
lea: I, 28. 57, 58, 84, 86. 92, 93, 114, 

177, 229, 241, 256, 268, 392, 393, 396, 417, 
423; II, 81, 144, 291, 341, 346, 389. 

lelnibarabá, lugar: II, 96.
Iglesia Catedral de Lima: I, 232; II, 308, 331, 

346, 360 a 385, 392 a 395, 459,—Id. Capi
llas: de Sama Ana: II, 395,—Id. de las Ani
mas; II, 394.—Id. de San Bartolomé: II, 388, 
393.—Id. de la Concepción: II, 194.—Id. de 
San José: II, 394.—Id. de Santa Polonia: 
II, 394.—Id. de la Visitación: II, 394. 

Iglesias de Lima; de Santa Ana: cí. Hospital 
de id.—Id. de San Lázaro: cf. Hospital y 
barrio de id.—Id. Legua, N. Sra. del Car
men de la: II, 435— Id. de San Marcelo; 
II, 398, 399, 402, 421, 431. 459,—Id. de San 
Sebastián: II, 310, 395, 396, 398, 459. Cf. Con
ventos, Colegios, Oratorios.

Ilacucbavaya, lugar: II, 465.
Hapanetepec: II, 464.
lio, puerto: L 88, 90, 105, 397.
Illomos, provincia; I, 104.
Illa, illapa (rayo o trueno) : Chuquiilla, Ca- 

tuilla, Intiillapa: ídolos; II, 82, 160, 170, 
171, 172.

Imán, piedra: I, 125, 126; II, 46.
Imperial (La); I. 377; II, 387, 388. 459.
Inca amaro, ídolo: H, 77.
Inca, Carlos: II, 103.
Inca Hualpa, capitán: II, 95.
Inca, Melchor: II, 61, 103.
Inca Roca, III Inca: II, 72, 73, 216.
Inca Roca, hijo de Viracocha: II, 77.
Inca Urco, infante: II, 80.
Inca Ynpanqni. Cf. Cápac Yupanqui.
Incaico (Imperio), constitución y organiza

ción: II, 107 a 144.—Id. religión: II, 145 
a 234.
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Inca?, reyeí del Perú; 1, 6, n i ,  71, 77, 89, 171, 
27ñ, 36ñ, Hftí!, 376; II, 9, 31, 56 a 231 passim.

Iiiderií-o de Indias: 1, 277.—Id. de Quito: 
lí, 276.

Indias Occidentales, ,\mérica: nombre: I, 51; 
población: II, 7 a 11; indios, cu.alidiides, 
etcétera: II, 11 a 3.5; lenguas, costumbres; 
II, 235 a 275.

Inquisición de Lima: II, 310, 399, 400, 401, 
418, 459.

Inti: sol; Apu Inli, Churi Inti, Inll Guanqui, 
ídolos: II, 117, 1,58, 202.

Intipuncn, puerta del sol: II, 191, 192, 193.
Inti Raymi: fiesta: II, 215, 216.
Iñaca panaca, linaje: II, 77.
Isaciga, Francisco de: II, 304.
Islas del Océano: I, 52, 53.
Istapalapa, lugar: II, 470.
Istatepec, lugar: II, 465.
Itu, fiesta religiosa: II, 220, 221, 222.
Izapa, lagar: II, 463.

Jaén de Pacamoro.s (Bracamoros) : I, 186. 
Jalapa: II, 465.
Jalpa, lugar: II, 471,
.támaica, isla: I, 380, 384; II, 50. 
Jaquijagnana: I, 71; II, 77, 78, 103, 128, 137. 
Jarcia, San Juan de la, lugar: II, 465.
Jaspe, piedra: I, 123,
Jauja: I, 71, 78, 33fi, 385, 407; II, 81, 87, 89, 

96, 100, 101, 113, 126, 127, 129, 263, 269 a 
293 nass.. 303, 316, 322, 341, 346, 369, 389, 
431, 474.

Jequixi.sllán: II, 465.
Jezmevica: II, 469.
Jiménez, Francisco: II, 382, 384.
Jiménez, Juan: II, 316.
Jiménez, Pedro: II, 305.
Jiménez de Montalvo, Juan: II, 354.
Juana la Loca, reina: II, 322, 325, 333, 343, 

403, 41S.
Juguete de agua, pez: I, 297.
Juli, pueblo: I, 34, 153; II, 82, 241.

I,.actancio: I, 13.
Laguna de Aléjico: I, 291, 297, 308; II, 470 

a 478 ídeságüe de>.
Laguna, el doctor: I, 127, 1.58, 403. 
Lambayeque: I, 157, 417.
I.amero, Hernando: II, 14.

Lampión, lugar: II, 319.
Lara García de: I, 311.
Liiraos, lugar: II, 319.
L.arecaja: I, 134, 207, 270, 281, 404; II, 476 
Liirlauu, .Sebastián de: II, 60.
Lalacunga, lugar: II, 114.
Late, Lati (Ate), lugar: I, 121; II, 299, 303, 

304, 319, 456.
Laurel en Indias: I, 238, 282.
Ledesma, Pedro de: II, 412.
Lemiis y de Andrade, Conde de: II, 345, 393. 
León, Cristóbal de: II, 387, 392, 297, 451. 
León, Francisco de: II, 387.
León, Hernando de; S. I .: II, 470 ,471.
León, Juan de: II, 305, 327, 336, 337, 338. 
Leones, Bartolomé: I, 394; II, 363, 387. 
Leonorilla, pez: I, 308.
Libitaca, lugar: II, 353.
Lima, Los Reyes: I, 6, 51, 58 a 107, pass., 115 

a 185 pass., 209, 218 a 401 passim, 407, 411, 
413; II, 12, 81, 101, 104, 127, 186, 241, 280 
a 460 pa.s.sim.

Limapamiia, barrio: II, 293.
Limatumbo, lugar: II, 82, 88, 96, 101, 104, 293. 
Lipes, provincia; I, 32, 76, 125, 127, 172, 204; 

II, 8, 10.
Liquidámbar, resina: 1 271.
Lirón, tubérculo: I, 69, 166.
Lisicaya, lugar: I, 119.
Lisón de Tejada, Juan; TI, 338.
Lispergiia Flores, Bartolomé: II, 439.
Loarte, Gabriel de: II, 339.
Loaysa, Baltasar de: II, 387.
Loaysa, García de: II, 383.
Loaysa, Jerónimo de, O. P.: I, 411; II, 59, 60, 

.327, 3.52, 362 a 364, 370, 373, 379 a 381, 383, 
384, 386, 395 a 397, 400, 408, 416, 423. 428, 
430, 442, 444, 447.

Lobo marino: I, 295, 296.—Id. del Paraguay:
I, 297.

Lomas de la costa del Perú: I, 87 a 95, ISO, 
414; II, 299, 302.

Longo, lugar: I, 398.
López, Gonzalo: II, 447.
López, Francisco: II, 451.
López, Pedro, escribano: II, 305, 337, 362. 
Lójiez, Pedro, cerrajero: II, 305.
López, de Alarcón, Luis: II, 451.
López Barriales, Antonio; II, 439.
López de Garabantes, Francisco: II, 345. 
López de Gomara, Francisco: II, 46.
López de Silva, Domingo: II, 434, 435, 436. 
López de Zúniga, Diego, conde de Nieva:

II, 309, 314, 3.32, 333, 407, 429, 445.
I.orenzo, Bartolomé: II, 399.
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Loíanco, Juan: II, 387.
Loyola, San Ignacio de: II, 60.
Loyola, Sebastián de: II, 388.
Loyola, Martin García de: II, 105. 106. 
Loyola, lugar: II, 51.
Lozano, Diego: II, 327.
Lozano, Juan: II, 387, 30,5, 3‘>6.
Lucanas, indios: II, 80, 133, 140, 301, 341, 105. 
Lucano: II, 44.
I.ucio, Marcos de: II, 407, 410. 440.
Luis Pecador: II, 452, 453.
I.una, Pedro de: II, 305.
Lunaguaná (Ruiiaguanál, lugar: I. 28. 86, 380, 

398; II, 81, 202, 304, 318.
Lupacas, indios: II, 10, 82, 89.
Lurigancho, lugar: II, 319, 456.
Lurinca (Lurin lea): II, 303.
Ltimcaehe, lugar: II, 81.
I.nya, corregimiento: II, 389.
Lyra, Gonzalo de, S. I .:  II, 470.

LL

Llachay, loma.s de: I, 88.
Llanos, costa del Perú; temple, propiedades: 

I. 56 a 105 paas., 205, 220. 2.32, 301 a 
417 pass., 426; II, 7, 81, 126, 127, 129, 233, 
240, 243, 2.59, 269, 272, 282, 283. 308, 318, 
467.

llantén, hierba: I, 116, 158, 170, 183. 188, 190.
191, 241, 276.

Lloque, pueblo: I, 99.
Lloque Yupanqui, III Inca: II, 67, 68, 69.

-M

Macrobio: II, 47.
Machacuay, estrella: II, 1.59.
Machuelo, pez: I, 302.
Maderas americanas: I, 281, 282, 283.
Madre del coco, árbol: I, 278.
Madreselva de Indias: I, 230.
Madroño, árbol; I, 200.
Magallanes, estrecho de: I, 38, 53, 54. 64, 65, 

99, 287, 311; II, 12, 14, 30, ,57.
Magdalena i La), pueblo: II, 319, 456.
Mages, valle de: I, 104.
Mal del valle: I, 158, 243, 268. 272, 278. 
.Mala, lugar: II, 81, 304, 315, 318.
Malambo (Limat, calle: II, 454.
Mítlavares, indios: II, 12.
Maldonado, Diego: I, 384, 385. 403; II, 397. 
Maldonado, N.: II, 99, 170, 171. 180, 182. 
Maldonado de Bnendía. Juan: II, 319, 356, 410.

.Vlahicas, islas: I, 7, 48, 53.
Mama, lugar: II, 304, 319.
Mama Analmarqne, coya: II, 77.
Mama, Cachua, coya: II, 69.
Mama Cura, india: II, 62.
Mama Cusí Rimay, coya: II, 93.
Mama Choque Chilla Yupay, coya: II. 74. 
Mama Chura, coya: II, 65.
Mama Huaco, coya: II, 62, 65, 67.
Mama Micay, coya: II, 72.
.Mama Odio de Maneo Cápac: II, 62.
Mama Odio de Túpac Yupanqni: II, 83, 88, 

90, 170, 174, 180.
Mama Ragua, india: II, 62.
Mama Roncay, coya: II, 76.
Mama Tancaray, coya: II, 70.
Mamazara, ídolo del maíz; II, 215.
Manco Cápac, I Inca: II, 62 a 68, 70, 72, 169, 

181, 181., 219.
Manco Inc.a Yupanqui: II, 100 a 103, 157, 198, 

199, 269.-
Manco Tupa, Felipe: TI, 103.
Mancos, lugar: II, 319.
Mancbacay, lugar: II, 319.
Manta, puerto de: II, 267, 430.
Manturcalla, cerro: II, 176, 215.
Manzanilla de Indias; I, 412.
Manzanillo, árbol: I, 251, 289; II, 255. 
Manzano amerirano; I, 398, 425; id. de Mé

jico: I, 248.
Mañosea, Juan de: II, 401.
Mapocho, valle: II, 85, 86.
Mar del Norte (.Atlántico), mar del Sur (Paci

fico): I, 83, 133. 134, 217. 235, 306. 310, 386: 
II, 30, 34.

Mnracaibo, laguna: II, 8,
Marunga, pueblo: II, 241, 272, 301, 303, 319. 
Marañón, río; I, 54, 71, 235; II, 30, 54, 80. 
Marcelo Corni, Carlos: II, 388.
Margarita, isla; I, 133, 288.
María, Catalina: II, 434, 435, 436.
Mariana, Juan de, S. I.: II, 46.
Mármoles de Indias: I, 122, 123.
Marquesado (de Oajaca): I, 24, 301, 401; II, 

467.
Marquesado (de Oropesa, Perú): II, 76. 
Marlel, Francisco: II, 305.
Martín, indio lengua: II, 305.
Martin, Enrico: II, 471 a 475.
Martín, Juan: II, 305,
Martín Miguel: II, 397.
Martín de Alcántara, Francisco: I, 406; II. 199, 

297, 303, 430.
Martín de Don Benito, Alonso: II, 286 a 289, 

304.
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Martin de Sicilia, Pedro: II, 304.
Marlínez, Bartolonié: II, 353, 387, 395, 396, 
Martínez, Lucas: II, 131, 132.
Martínez de Pastrana, Alonso: II, 345. 
Martínez Rengifo, Juan: II, 423,
Marrajo, pez: I, 133, 309, 310.
Maíagua, lugar: II, 65.
Matos, Luis de: I, 244, 245.
Maulé, rio: II, 86, 107.
Mayla Cápac, I\’ Inca: II, 69, 70, 71, 181. 
Mayta Yupanqui, inca: II, 100.
Maza, Gonzalo de la: II, 402.
Mazapetagua, lugar; II, 464.
Mazatenango: II, 464.
Mazuelas, Rodrigo de: II, 283, 284, 286, 289, 

290, 294, 296, 297, 303, 361.
Meco Juan, alarife: II, 298; otro id., mayor

domo del hospital: II, 441.
Medel, Cristóbal: IT, 387.
Medellin, Diego de: II, 439.
Medina, Francisco de: II, 440.
Mejía, Diego II, 414.
Mejía, Pedro: II. 363, 387, 396, 496. 
Mejicalcingo: II, 470, 474, 475.
Méjico: I, 6, 7, 24, 42, 65, 119, 125, 134, 138, 

157, 138, 18.5, 218, 241, 244, 250, 257, 272, 
277, 287, 300. 321, 327, 353, 369, 391, 395, 
401, 402, 404. 417; II, 7, 12, 14, 31, 53, 280, 
344, 348, 404, 434, 436, 464. 469. 470 a 478. 

Mejillón, marisco: I, 287.
Meló, N.: II, 305.
Melones en Indias: II, 417, 418, 427. 
Merabilla, lugar: II. 67, 68, 69, 180. 181 a 183. 
Membrillo: I, 397, 398, 425.
Menacho, Bartolomé: II, 388, 395.
Méndez- Diego: II. 101, 102.
Mendoza, Antonio de: 1, 4 ; II, 332.
Mendoza, Fernando, S. I.: 11, 393, 394. 
Mendoza, Juan de: II, 319.
Mendoza y Luna, Juan, marqués de Montes- 

claros; II, 313. 328, 332, 349, 398. 411. 413, 
417, 420, 426, 448.

Mendoza lagar: I, 302.
Merlo de la Fuente, Luis: II, 354.
Mesa, Alonso de: II, 178.
Messía Venegas, Alonso, S. I.: II, 424, 471, 476. 
Metales, minas: I, 135, 136, 137.
Mico, mono; I, 357, .3:59, 362, 363; II, -40, 42,

55,
Michoacán IMech-): I, 271, 300, 340.
Miel: I, 333, 334, 335. 336. Cf, pupa, llachi- 

guana.
Mie.se5, Felipe de: II, 471.
Miquiqairay. estrella: II, 160.
Mira, arzobispo de: I, 76.

Miranda, Cristóbal de: II, 437.
Alirco mamana, estrella: II, 160.
Misteca iLa) : I, 120, 200, 271, 403; II, 467, 468. 
Misti, volcán: I, 95, 97.
Mizque, lugar: I, 77, 79, 189; II, 9. 
Mogrovejo, Santo Toribio de: II, 368, 387, 

388, 389, 432, 133, 440, 457 a 460.
Moho, lugar: I, 119; II, 121, 130.
Moina, lugar; II, 73.
Mojos, indios: I, 31; II, 83, 89, 97.
Molina, Cristóbal de: II, 60.
Molina, Francisco de: II, 441, 442.
Molina, N-, canónigo: II, 392.
MolIo Cavana, capitán indio: II, 90.
Mollo Pucará, capitán indio; II, 90,
Monroy, N. de: I, 374.
Montalvo, Gaspar de, S. I .: II, 451. 
Montenegro, Hernando de: I, 392; II, 337. 
Moquegua: I, 10-4, 397, 398; II, 341.
Morales, Diego de: II, 460.
Morales, N., espadero: II, 305.
Morcaján, lugar; II, 469.
Moreno, Francisco: II, 179, 181.
Morera, árbol; I, 402, 403; II, 467. Cf. seda. 
Morgovejo de Quiñones, Juan: II, 283, 284, 

286, 297.
Mosquera, Inés de: II, 428.
Moura Lobo, José de: I, 11, 30; II, 35. 
Mulata, tiez; I, 303.
Mando, descripción física y astronómica; I, 9 

a 30; los cuatro elementos: I, 31 a 40; las 
partes; I, 41 a 49.

Muñoz del Ca.stillo, Alonso: II, 472.
Maños de Rivera. Inés: I, 406, 407; II, 430. 
Miisos, provincia: I, 132, 345.

N

Nacarón, marisco: I, 288.
Nagualajia, San Juan de, lugar: II, 464. 
Naranja, limón en Indias: I, 400, 401, 426. 
Naraxijuilla de Quito: I, 213.
Nasca (La): I, 28. 86, 245, 2,56. 392, 396, 397;

II, 81, 303.
Nata, lugar: I, 114.
Navarrete N.: II, 305.
Navarro, Antonio: II, 318, 319, 345,
Navarro, Pedro; II, 304.
•Necatepec, lugar: II, Ifrl.
Nexapa, lugar; II. 465.
Neyva, valle de; I, 377.
Nicaragua: I, 36. 38, 54. 58. 95, 121, 158, 172, 

180, 181, 217, 234, 238, 247, 265, 268, 269, 
275, 279, 283, 288, 302, 328, 335. 339, 365.
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121; II, 40, 32ÍÍ, 437, 381, 383, 384, 387, 459, 
463, 467.

Nicoya, ruierto de: I, 280.
Ninancoro, Juan: II, 100.
Ninan Guyuchi, inca: II, 93.
Niño, Rodrigo, I, 392; II, 327.
Níspero, árbol: I, 404.
Níspero americano: I, 243, 248.
Nochistlán, lugar: II, 467.
.Nogal, castaño en Indias: I, 404.
Nogal del Perú: I, 256, 257.—Id. de Méjico: 

I, 257, 426.
Nombre de Dios, puerto: I, 36.
Nombres españoles en Indias: II, 50, 51.
Nort, Oliverio, iiirata: I, 99.
Nueva España: I, 109 a 162 pass., 200 a 

403 un.'ís.; II, 8 a 49 pasa., 280, 307, 319, 320, 
336, 347, 336, 357, 463 a 476. Cf. Méjico.

Nueva Galicia: I, 340, 353, 359; II, 50.
Nueva Guinea: I, 41; II, 47.
Nueva Toledo ( Perú): II, 100.
Nueva Vizcaya: I, 265, 358; II, 50, 467.
Nuevo Méjico: I, 363, 369; II, 473.
Nuevo Potosí: I, 75.
Nuevo Reino de Granada: I, 76, 125, 132, 134, 

140, 151, 301, 315, 351, 377, 410; II, 9, 31, 
50, 90, 401.

Núñez, Francisco: II, 304.
Núñez, Pedro: II, 388.
Núñez de Balboa, Va.sro: I, 132.
Núñez de Bonilla, N .: II, 439.
Núñez Vela, Blasco: II, 325, 326, 327, .331, 335, 

336, 338.
Nuñoa, lugar: II, 87.
Nutria, pez: I, 294.

O

Oajaca (Guajacat; I, 202, 238, 246, 256, 262, 
302, 3.57; II, 464 a 467.

Ocampo, Gonzalo de: II, 10.
Ocio Xopa, inca: II, 100.
Oculma, lugar; II, 474, 475.
Ochoa, Miguel: II, 317, 319.
Ofir: II, 41, 42, 45, 54. 55.
Olías, Juan de, O. P .: II, 418.
Olivera, Luis de: II, 396.
Olivo en Indias: I, ,393, 394, 395, 41.5, 422, 425; 

-II, 431.
Olmedilla, Bernardo de: II, 345.
Olmos, repartimiento: II, 405.
Orna, lugar: H, 69.
Omasuyo, provincia: II, 82, 189, 273.
Ornate, volcán: I, 95, 96 a 99, 103.
Oña, Pedro de: II, 439.

Oratorios privados en Lima: II, 307, 455. 
Ordóñez de Villagrán, Juan Baiit.: II, 421. 
Orégano de Indias: I, 217.
Orejones, nobles incas: II, 90, 91, 109, 119, 

139, 140, 165, 171, 172, 174, 177, 208, 209, 
238, 259.

Orenes, Miguel de, mercedario: II, 418. 
Orígenes: II, 44.
Oro, minas de; I, 136, .137 a 141, 151. 
Oroncota, lugar: II, 85.
Oroya, San Jerónimo de la, lugar: II, 263. 
Ortí:ga, Pedro de: II, 388.
Ortiz, Francisco: II, 356.
Ortiz de Gnzmán, Diego: II, 405, 409.
Ortún, Diego, S. I.: II, 353.
Oruro: I, 34, 7.5, 77, 136, 137, 142, 145, 146, 

147, 149, 162, 185, 281, 301; II, 51, 87, 273, 
472.

Oruro (Azángarol: II, 405, 409.
Oso hormiguero; I, 373.
Osores de Ulloa, Pedro: I, 130.
Ostia de perlas; I, 287, 288.
Ostiones, marisco: I, 287.
Otavalo, lugar: II, 137.
Oveja en Indias: I, 386, 387.

Pacajes, corregimiento; I, 129; II, 10, 82, 122, 
194.

Pacamoros, indios: II, 131.
F’acaraos, lugar: II, 319.
Pacarictampn (Paearitambo) : II, 62, 63, 64, 

108, 153, 169, 181, 184, 208.
Paellas (Poechos): II, 341, 389.
Pachaeamá, lugar y templo; I, 88, 312, 417; 

II, 53, 81, 93, 114, 129, 150, 230, 285, 286, 
287, 289, 299.—Templo: II, 186 a 189, 301, 
319.

Pachacútic Inca Yupanqni, IX Inca: II, 77 
a 84, 156, 171, 177, 205.

Pachachulla Viracocha, indio: II, 68, 69.
Pachayachachic, dios supremo: II, 62, 79, 155, 

157, 171, 172.
Pacheco, Juana: II, 428.
Pachuca, lugar: II, 474, 475.
Padilla, Baltasar: II, 388.
Padilla, Sancho de: II, 435.
I'ájaro azul: I, 325.—Id. bobo: I, 315.—Id. car

denal: I, 329.—Id. comunero: H, 322.— Îd. 
corregidor; I, 322.—Id. niño: I, 317.—Id. 
trompetero: I, 329.—Id. de Verapaz; I, 327.

Palacio virreinal, Lima: II, 309.
Palma, palmera: I, 260 a 265.
Palma, el doctor: II, 399.
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Palo (le liaEa. árbol: I. 283.—Palo banto:

I, 28Í.
Palomino, Alon.so: II, 204, 295, 304. 327, 337. 
I’abjmino, Juan: I, 362. 
í ’ampaconu, lugar: II, 79, 80.
Panamá: I, 110, 120, 125, 132. 133, 172, 256, 

266, 283, 287, 306, 311, 312, 336, 342. 423;
II, 307, 32B, 335, 336, 345, 357, 360, 381, 383, 
384, 387, 401, 417.. 423, 439.

Panuco: II, 473.
Papagayo: I, 314, 318, 326, 327, 328.
Papantla, lugar: I, 186.
Paraguay: I, 9, 118, 125. 152, 225, 238, 272. 273, 

284, 294, 305. .308, 321, 354, 455, 382, 390, 
399; II, 12, 3(1, 31, 42, 54, 388, 389, 459. 

Paramunga i-mon-), lugar: II, 127.
Paraná río: I, 355,
Pardavé, Valentín: II, 304.
Paredes, Pedro Alonso de: II, 447,
Paria, lugar: I, 151; II, 8, 42, 54, 84. 
Parinacochas; I, 103; II, 81, 341.
Pariaeaca, cordillera: I, 70; II, 42.
Parra (de la) la Valenciana: II, 305.
I’.arras, Misión, ,S. I.: II, 467.
Pasasia, lugar: II, 463.
Pascar Inca, capitán: II, 97.
Pasto: II, 90, 107, 387.
Patallacta, lugar: II, 87, 175.
Pativilea, lugar; II, 315.
Patorca, estrella: II, 160.
Paucar eancba, lugar: II, 216.
Pautar colla, lugar: II, 82.
Paucar Huamán, indio: II, 101.
Paucartambo, lugar: II, 73, 341.
Paulo III: I, 19: II, 370. 371, 382, 386,
Panlln, lugar: II, 75.
Paullu (Paulo) Inca: II, 72, 100, 103, 171, 179, 

181.
Paullu Tupa, Cristóbal; II, 103, 104,
Pausa, lugar: I, 103.
Pava silvestre: I, 331.
Payta: I, 38, 58, 92. 166. 176, 232, 3(44, 305, 309, 

310; II, 137, 267, 341.
Paz, .Ana de: II, 432.
Paz, Pedro de: II. 305.
Pazón, lugar: II, 463.
Pazpaya fPasp-), lugar; I, 79, 392; II, 9.
Peces de agua dulce: I, 290 a 299.— Îd. de 

mar: II, 299 a 312.—Id. propios de Améri
ca: I, 302 a 312 passim.

Peces, Francisco: II, 176,
Pedernal, piedra: I, 120, 121.
Peje blanco: I, 300.—Id. bobo: I, 301, 302.— 

Idem clavo: I, 311.—Id. espada: I, 310.— 
Idem estrella: I, 3(44.—Id. pato: I, 294,—

Idem jitrro: I, 303.—Id. reverso: I, 307, 
308.—Id. rey: I, 286, 300, 306; II, 316— Idem 
unicornio: I, 311.—Id. volador: I, 302. 316.— 
Idem, zorra: I, 309.

I’elícano, ave: I, 321.
Penachi, lugar: II, 405.
Peña, Benito de la: II, 171.
Peña, Pedro: II, 396.
Pcñafiel, Alonso, S. I.: II, 463, 470.
Peral en Indias: I. 401, 425.
Peralta, Cristóbal de: II, 294,
Peraza, Reginaldo de. O. P.: II, 418.
Pereira, Antonio: II, 182.
Pereira, Benito: II, 37.
Pérez, Diego, (dérigo: II, 398.
Pérez, Diego: II. 471, 472. 
í’érez, Juan: II, 305.
Pérez, Mareos: II, 305.
Pérez de Bendéjar, Antonio; 11, 433, 434. 
Pérez Salamanca, Pedro: II, 305.
Perico lijercj; I, 372.
Perlas, pe.sea de: I, 132, 133, 287, 288.
Perú; I, 6, 28 a 73 pass., 113 a 183 pass., 200 

380 pass., 401, 412; II, 9. 25, 41, 42, 49, 51, 
160 a 275 pass., 466, 467.

I’erro en Indias: I, 388, 389.
Petlalcingo: II, 469.
Picado, Antonio: II, 287. 288, 298, 303, 369, 

420.
Piccho, hacienda, S. I .:  II. 174, 185. 
Pichincha, volcán: I, 95.
Piedras de construcción; I, 119 y sg.s.
Piedras preciosas: I, 134, 135.
Pigigiaiia, lugar: II, 464.
Pilaya, villa; I, 79,
Pilco cancha, lugar: II, 216,
Pilco Huaco, Juana: II, 107.
Pimienta de Tábaaco: I, 276.
Pinco.«i, lugar: II, 96.
Pineda, Juan de, S. I .: II, 41, 46, 55,
Pino de Indias; I, 236, 238, 403.
I’into, Francisco: II, 295.
Pinto, Hernán; II, 295.
Pina, fruta: I, 162, 210, 212, 213; II, 21. Cf. 

Achupalla,
Piñón de purgar: I, 259, 260, 426.
Piñuelas, fruta: I, 210, 211.
Piojo en los indios: I, 348; II, 21.
Piquero, ave marina: I, 318.
Pisco: I, 57, 85, 91, 93. 94, 104, 105, 113, 117, 

121. 122, 292, 392. 393, 396, 397; II, 81, 290, 
304, 315, 472.

Pitágoras; I, 11.
Pinra, San Miguel de, ciudad: I, 81, 352; II, 

7, 42, 283, 370, 430.
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Pizarro, Francisoa: II, 362, 430.
Pizarro, el Marqués Francis^co: I, 380, 385, 390, 

406; II, 49, 92, 99, 100, 101, 169, 192, 269, 
282, 283, 285, 286 a 298, 302, 303, 309, 322, 
323, 331, 345, 360, 361, 362, 369, 380, 381, 
386, 394, 418, 419, 420, 430, 443.

Pizarro, Gonzalo: I, 398; II, íO, 77, 103, 126, 
381, 441, 445.

Pizarro, Gonzalo, hijo del Maques: II, 430. 
Pizarro, Hernando: II, 184, 189, 303.
Pizarro, Martín: II, 295, 303, 304,
Pizarro, Pedro; I, 4, 5; II, 131, 132.
Planta del fuego: I, 228.
Plantas americanas: I, 154 a 159.—Id. lleva
das jjor los españoles: I, 375, 376, 391 a 410.— 

Idem llevadas de Asia y Africa: I, 431 a 424. 
Plata, minas de: I, 136, 137, 140 a 144.-—Id. Be

neficio por fundición: I, 144 a 146; por 
azogue: I, 146 a 150; 152, 153; II, 131. 

Plátano: I, 341, 421, 422, 423; II, 465.
Platón: I, 9, 10, 13; II, 44.
Plinio: I, 9, 156; II, 18, 39, 47. 48.
Plomo, minas de: I, 153.
Poblete, el padre; II, 454.
Pócona, lugar: II, 89.
Polo de Ondegardo, el licenciado: II, 59, 60, 

61, 67, 77, 82, 226.
Pólvora: I, 111, 113.
Poma chupa, barrio: II, 168.
Ponce, Hernán: II, 304.
Popayán: I, 112, 140, 209, 365; IT, 31, 107, 131, 

381, 383, 384, 387, 389, 459.
I'orco. minas de: II, 131.
Pórfido, piedra: I, 123.
Portillo, Jerónimo de, S. I.: II, 422, 423. 
Portobelo: I, 36,
Portoearrero, Leonor de: II, 428, 429. 
Portoviejo (Puerto viejof; I, 131, 311, 327, 

371; II, 51, 57, 139.
F'orras, Isabel de: II, 449.
Porras Sagredo, Diego de: II, 352.
Potosí: I, 71. 76, 127, 130, 136, 147, 149, 162, 

215, 220. 228, 269, 281, 305, 351, 366, 387, 
389, 409; II, 51, 56, 273, 472.

Prado, Nicolás de: II, 314.
Preñadilla. pez: I, 303.
Presa, Domingo de la: II. 290, 291, 294, 296, 

297, 303.
Pucará, lugar: II, 82, 87,
Puebla de los Angeles: F, 115, 121, 123, 124, 

197, 357, 387, 416; II, 50, 464, 467, 469, 470. 
Puerco en Indias; I, 385. 386.
Puerto Rico, isla: I, 380; II, 50 (Boriquen). 
Pulido, Alonso: II. 387.
Puma Capí, Fernando: II, 103.

Pumachupan, barrio: II, 72, 209, 213. 
Puraapuncu, puerta del León (Tiahuanaco):

II, 195, 197.
Puna, isla: I, 193, 282; II, 92, 267.
Punchan, ídolo del sol: II, 106, 157, 171, 232. 
Puquín, cerro: II, 212.
Purén (Chile) : II, 86.
Puruchuco, lugar: II, 304.
Purupuru, insignia: II, 67,
Pururáucas, liuacas, ídolos: II, 75, 161, 162.

Q

(Juechonay, Elvira: II, 93.
Quiantoiia, estrella: II, 160.
Quijos, provincia; I, 126, 139, 208, 209.
Qulca, puerto: I, 300, 370.
Quillacas, indios: II, 10.
Quüliscác.bes, indios: II, 68.
Quinga (Lal, lugar: I, 397.
Quinistaca, lugar: 1, 99.
Quirilalaura, hierba: I, 195.
Quintero, Martín: II, 305.
Quinua, ruinas de (Huaraanga) : II, 57. 
Quiñones, Juan de: II, 295, 296. 
Qiiipaypampa, lugar: II, 97.
Quiquijana, cerro: II, 73, 181, 186, 218, 
Quishuar Cancha, templo: II, 79, 156, 175. 
Quispicanche, lugar: II, 180, 181, 341 (Quis- 

picanchis).
Quispiquipi, Beatriz: II, 100, 104.
Quisa Mayta, Alonso; II, 257.
Quito; I, 34, 65 a 96 pass., 113, 131, 140, 213, 

244, 254, 263, 276, 282, 303, 328, 344, 358, 
363, 380, 387, 388, 408, 410, 412, 413, 215; 
II, 7 a 181 píxas.. 323, 331, 340, 344, 381, 383 
a 430 pnss., 459.

Quizquiz, capitán indio: II, 88, 95, 96 a 99.

R

Rabihorcado, ave: I, 316.
Babo de junco, ave: I, 316.
Kahua Odio, coya: II, 93.
Raíz de la China: I, 278.
Ramírez, Diego: II, 439.
Ramírez, N.: II, 305.
Ramírez de Cartagena, Bárbara; II, 433. 
Ramos Cervantes, Francisco: II, 428.
Ramos Galván, Francisco: II, 144.
Rana de Indias; I, 290, 291.
Raurabna panaca, linaje: II, 68.
Raymi, fiesta religiosa: II, 115, 124, 125, 134,
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142, 171, 17-1, 181, 183, 185; Cápat Raymi, 
Ídem: II, 207 a 212, 213, 211, 218 a 220. 

Realejo, jiuerto: I, 342; II, 51.
Kecuay, lugar: II, 303, .389.
Reinaga, Juan de la: I, 420; II, 305, -110. 
Remedios, río: II, 475.
Reyes, Melchor de los, O. P .: II, 104.
Ribas, Juan de: II, 431.
Ribas Sansoles, Mencia de: II, 431.
Rimac, Limar: II, 292, 293, 311 (ríot, 322. 
Río de la Platal I, 71, 124.
Ríofrío, venta de: II, 469.
Ríos, Diego de los: II, 214.
Riquelme, Alonso: II, 283, 284, 285, 289, 290, 

294, 296, 297, 298, 303, 327, 337, 345. 
Rivera, Antonio de: I, .393, 394, 407; II, 403, 

430.
Rivera, Antonio de (hijo): II, 430.
Rivera, Hernando de: II, 363, 364.
Rivera, Inés de: II, 432.
Rivera, José de: II, 3.50.
Rivera, Miguel Jerónimo de: II, -439.
Rivera el Mozo, Nicolás de: II, 294, 296 a 

298, 303, 319, 327, 337, 361, 401.
Rivera el Viejo, Nicolás de: II, 290, 294 a 

297, 303, 394, ,318, .327, 337, 361.
Rivera Maldonado, Isidro de: II, 413.
Roa, Gabriel de: II, 345.
Roble de Indias: I, 282.
Robles, Isidro de: II, 305.
Robles, Juan de: II, 433, 434.
Robles maestre, platero: II, 305.
Roca, Juan de la: I, 385; II, 388.
Roca, Juan de la, O. F. M.: II, 452.
Rodríguez, Luis; II, 397.
Rodríguez, Sebastián: II, 295, 303.
Rodríguez, Vicente: II, 460.
Rodríguez de Bonilla, Francisco: II, 369. 
Rodríguez de Camalapiedra, Miguel: II, 401. 
Rodríguez de Carabajal, José; II, 389. 
Rodríguez de Cepeda, Juan: II, 444, 446. 
Rodríguez de la Serna, Luís: II, 457.
Rodríguez Vallodauo, Benito: II, 345. *
Rojas, Gregorio: II, 439.
Rojas, N.: II, 305.
Román. Lorenzo: 11, 305.
Romaní, Bernardiiio de: II, 445,
Romero, retama en Indias; I, 404.
Romero, Pedro: II, 451.
Rosa en ludias: I, 410, 411; II, 450.
Rniz, Bernardo: II, 305.
Rniz, Diego: II, 355.
Rniz de Guevara, Antón: II, 179.
Ruiz de Navamuel, Alvaro: II, 339, 408, 410, 

411, 440.

Ruiz de Prado, Juan: II, 401. 
Rumiñabui, capitán indio: II, 95, 97. 
Ruparupa, lugar: II, 101.
Rntuchico, rito: II, 65.

Saavedra Cerón, Alvaro: I, 41.
Sabaraura, cerro: II, 211.
Sabina, árbol: I, 238; II, 465.
Sal, salinas: I, 112. 113, 147.
Salamanca, el capitán: I, 386.
Salas, Juan de: II, 175.
Solazar, N.: II, 305.
Salcedo, García de: II, 283 a 286, 289, 290, 

294, 296 a 298, 303, 327, 337, 345. 360, 361, 
369.

Salcedo, Luis de: II, 345.
Saldaña, Francisco de: II, 432, 433.
Saldivar, FVancisco de: II, 439.
Salinas, Pescador: II, 305.
Salitre, salitral; 1, 113, 116; II, 9.
Salomón, islas de: II, 35, 51.
.Salvatierra, Conde de, virrey: I, 296, 313. 
Sánianoi Juan de: II, 326, 336, 343, 362, 403, 

416.
San Amonio, lugar: II, 454.
San Bartolomé, lugar: II, 463, 454.
San Bernardino, lugar: II, 464.
San Cristóbal, lugar (M éj.): II, 473, 474, 475- 
San Cristóbal, cerro ( Lim a); II, 302.
San Dionisio, luga: II, 465.
.San Francisco (Oajacal, lugar; II, 467.
San Francisco (Panamá), convento de: I. 283. 
.San Jacinto, lugar: II, 467.
.San Jerónimo, Mariana de, monja; II, 428.
San Juan, lugar: II, 465.
San Juan de la Penitencia, casa de mestizas, 

Lima: II, 397, 406, 408.
San Lázaro, barrio de (Lima) : II, 306, 310 

a 313, 31.5, 399, 454, 455.
San Lorenzo, isla de (Callao): I, 120, 287; 

II, 357, 358.
•San Lorenzo de la Barranca, lugar: II, 56.
San Lucas, lugar: II, 465.
San Martín, Tomás de, O. P.: II, 403, 418, 

420.
í'an Martín, lugar; II, 464.
San Miguel, lugar (Guatemala): I, 314.—Idem 

(Méjico): II, 465, 466.
San Salvador, lugar: II, 469.
San Sebastián, lugar: 11, 464.
San Vicente, Isidro de, O. P .: II, 362. 
Sanatepec: II. 464.
Sánchez, Hernán; II, 297.
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Sánchez Bilbao, Cristóbal: II, 450.
Sánchez de Renedo, Cristóbal: II, 388. 
Sánchez de San Juan, Gaspar: II, 388.
Sancho Ponce, Pedro, O. S. B .: II, 426. 
S:ingallán, pueblo: II, 289, 290, 304.
Sansoles, Lucrecia: II, 431, 432.
.Santa, lugar: II, 266, 291, 303, 31,5, .319, .322, 

341, 346, 389.
Santa Ana, Francisco de, O. F. M.: II, 420. 
Santa Ana, N., carpintero: II, 305,
S.inta Catalina (Méjico), lugar: II, 465.—Otro 

ídem (Guatemala) : II, 464.
Santa Cruz de la Sierra iBolivia) : I, 210, 248, 

251 a 253, 262, 263, 273, 284, 301, 303, 305, 
321, 331, 339, 357, 363, 374, 396; II, 50, 56. 

Santa Cruz, Hernando de: II, 394.
Santa Elena, punta de: I, 109, 119, 161; II, 56. 
Santa Inés, lugar: II, 469.
Santa Marta, ciudad: I, 65, 66, 109, 112, 133; 

II, 42.3.
Santa Olalla, lugar: II, 3H.
S.antiago de Calirraya, Conde de: I, 404. 
Santiago de Chile: I, 107; II, 86, 107, 388, 459. 
Santillán, Hernando de: I, 138.
Síintisteban, Diego de, S. I .: II, 469,
Santo Domingo (Isla Española), ciudad: I, 4; 

II, 51.
Santillana, Antonio de: II, 338.
Santofimia, Melchor de: II, 446,
Sáñoc, lugar; II, 65.
Saravia, N.: II, 305.
Sardina de Indias: I, 286, 299; II. 316. 
Sarmiento de Gamboa. Pedro: II, 14.
Suusero, chacra del sol: II, 21.5, 216.
Sayri Tupa, inca: II, 102 a 105.
Sebastián, Juan, S. I.: II, 444.
Seda gusano de la : II, 467, 468. Cf. morera. 
Séneca; II, 44.
Sepulturas, tambo de las: II, 273.
Sepúiveda, Fernando de: II, 299, 305.
Serna, Juan de la: I, 321, 417.
Serra (Sierra), Juan: II, 157.
Serra (Sierra) de Leguizamo, Mancio: II, 104,

157, 179, 181.
Sierra, zona alta del Perú: I, 66 a 101 país.,

158, 168, 198, 204, 216, 248, 281, 331, 347, 
415, 426, 427; TI, 9, 16, 126, 127, 241, 243, 
259, 269, 272, 284, 318.

Sierra de Payta, pez; I, 304.
Silva, Jerónimo de: II, 324, 356, 397.
.Simón, Pedro, O. F , M.: II, 14.
Sirguero del Perú: I, 324.
Sieieaya, lugar: I, 426.
Sitúa, fiesta religiosa: II, 217.
Soconusco: I, 214, 246, 259; II, 464, 465.

Socsoc panaca, ayllu de Viracocha: II, 77. 
.Solano, Gabriel: II, 451.
Solar, Amonio: 1, 417; II, 299, 304.
Solar (Morro; ;Lima) : II, 299, 301, 304, 307. 
Solórzano Pereira. Juan de: II, 279. 
Son.son.tte, logar: I, 242.
Soras, indios: II, 80.
Soria, Juan: II, 18Ü.
Sosa, Inés, de: II, 432.
Sosa, Mencía de: II, 428, 429.
Sotechumpi (Sotechube) : II, 303.
Sotelo, Cristóbal: II, 180.
Sotelo, Gregorio de: II, 283, 284, 286, 295, 297. 
Soto, Hernando de: II, 100.
Soto, Pedro de, mestizo: II, 100.
Siiárez, Simón: II, 100.
Suárez de Carvajal, Benito: II, 295, 296, 305, 

382.
.Suárez de Caryaja], Illán: II, 298, 305, 327, 

337, 346.
Sxiárez de Figueroa, Lorenzo: II, 56, 
Suchimilco: II, 470,
Stiehitepeques: II, 463.
Surco, pueblo (Lima) : II, 127, 241, 272, 273, 

299, 300, 301, 304, 319, 397, 456.
.Surco, San Bartolomé y San Jerónimo de, lu

gares: I, 18, 120.
Susur Pmjuiu, fuente: II, 78.
Sutic Huam.án, indio; II, 65.

Tabac Huincay, inca: II, 69.
Taba.sco: I, 276, 345.
Tacaba: II, 53, 471.
Tahuantinsuyu, Imperio de los incas: I, 51;

II, 54, 98, 107, 283, 380.
Talavera, Francisco de: II, 304, 337, 356, 395. 

432.
Tamarindo, árbol: I, 254, 424.
Tambo (Tampn), pueblo; II, 79, 87, 181, 183, 

185, 214.
Tambo, río de (Arequipa): I, 100. 
Tambocunca, lugar: II, 68.
Tambomachay, lugar; II, 175, 176.
Tapaehula, lugar: II, 464.
Tarama (Tarma ( ? ) ] :  II, 81.
Tarapacá: II, 81, 131.
Tarata, lugar: I, 99.
Tarco Huamán, inca: II, 71.
Tarija: I, 71, 79, 385; II. 9. 56.
Tariscoya, río I, 301.
Tarpuntay, linaje: II, 211, 213, 217, 224. 
Taipicala (Tiahuanaco): II, 195.
Tecale, lugar: I, 123; II, 469.
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Teiiuantepec: I, 215, 308, 311; II, 465, 466, 467, 
Telescopio: I, 134; II, 464.
Tello, Juan: II. 286 a 290, 294 a 297, 361.
Tello de .Sandoval. Francisco: II, 343.
Tenespa, lugar: II, 457.
Tepegí, lugar: II, 469.
Tepeguanes, indios: I, 306.
Tepopula, i'io: II, 474.
Tepozencula, San Juan de, lugar: II, 468. 
Tepozotlán: I, 116, 323; II, 471.
Terceras, islas: I, 42.
Terremotos: I, 101 a 107.
Texupa, lugar: II, 468.
Tezcuco: II, .53, 475.
Tiahuanaco: II, ;>3, .77, 62, 82, 84, 89, 1.50, 151.— 

Temjdo de id.: II, 194 a 198.
Tiburón, pez: I, 133, 307, 309, 310. 
Ticciviracocha, dios criador: II, 62, 77, 99, 

152, 15,5, 173, 174, 175, 180.
Tierra Firme, territorio: I, 38, 54, 59, 133, 135, 

161, 162, 211 a 293 ¡hiss., 330, 347, 356, 358, 
378, 391, 400; II, 21 a ,50 pnsx., 280, 320, 
347, 357, 358, 402.

Tilapa, lugar: II, 464.
Tilostoque, lugar: II, 464, 463.
Tinoco, Juan .4,ltmso: II, 369.
Tlquina, estrecho de: II, 82, 189.
Titicaca: cf. Chuenito, laguna de.—Id. templo: 

II, 62, 63, 82, 84, 128, 150.
Titicaca, isla: II, 189, 19(1, 191, 192, 194.
Tito Atauchí, inca: H, 98.
Tlalmanalco, lugar: II, 470, 474.
Tlalnepantla, lugar: II, 471, 475.
Tlascala, república: II, 31, 469,
Tocto Odio, coya- II, 93.
Tocho, Juana: II, 98.
Toledo, Francisco de, virrey: I, 144, 149, 389, 

404, 412, 413; II, 60, 102, 10.5, 309 a 364 pass., 
401 a 442 pass.

Tolimán, lugar: II, 463.
Tolu, lugar: 1, 270.
Toluca, río: I, 291.
Tomás de Aquino (Sautot: I, 10.
Toraina, lugar: I, 189; II, 9.
Tominejo, colibrí: II, 260. Cf. Quenti. 
Tonala, lugar: II, 464.
Topa .Atan, Alonso: II, 61, 64, 72.
Topa (Tnpad Inca; II, 83.
Topayolán; lugar: I, 109.
Topa Ynpanqui, inca: II, 77.
Torata, pueblo": I, 104.
Toro Alonso de: II, 182.
Torpedo, pe*: I, 307.
Torquemada, Juan de, O. F, M.; II, 14.

Tortuga: I, 292, 293, 307.—Id. de carey:
I, 29,3.

Torre, Diego de la: II, 424.
Tfirres, Alvaro de: II, 356.
Torres Hernando de, primer bautizado en 

Lima: II, 369.
Torres, Sebastián de: II, 283, 284, 286, 297, 

304, 369.
Torres y Portugal, Fernando de, conde del 

Villar: II, 332.
Toscano, Juan: II, 387.
Totocache, cerro: II, 82, 160, 169, 170. 
Totolapa, lugar: II, 465.
Tototepec, lugar: I, 135, 277.
Trapiche, ingenio de azúcar: I, 256, 406. 
Trébol en Lima: I, 378, 114, 426.
Tribunales de Lima: bienes de difuntos: II, 

342 a 344; contadores reales: II, 314, 345; 
con.sulado: II, 345 a 349. etc.; II, 349 a 352. 

Trigo, introducción: I, 406, 107, 415, 418, 426;
II, 431.

Trinidad, isla: II, 50.
Trujillo, Perú: I, 67, 69, 81. 87, 90, 92, 107, 

166, 177. 299; II, 56, 127, 23-1, 310. 341, 370, 
380, 389, 390, 391, 430.

Tucapel, Chile: II. 86.
lucumán, provincia: I, 9, 64, 67, 112, 118, 162, 

224, 226. 308, 321, 331, 339, 352, 358, 365, 
382, 390; II, 12, 21, 30. 31, ,56, 85. 89, 389, 
390, 459.

Tula, río de: II, 473,
Tulio Cicerón; I, 13; II, 17.
Tumalá, señor de Puna: II, 92.
Túmbez (Tnmpizl, puerto: I, 81, 87; II, 88, 

92, 126, 129, 139, 296, 325, 332.
Tumibaniba (Tome-i, ciudad: II, 81, 90, 91, 92, 

9.5, 96, 113, 114.
Tumipampa, linaje: II, 93.
Tumillaca, lugar: I, 104.
Tupa Amaro, inca: II, 103. 105, 106, 157. 
lupa Atan, inca: II, 98.
Tupa Atau, Felipe; II; 103,
Tupa C u b í  Hnalpa: cf. Huáscar Inca; II, 99. 
Tupa Hualpa, inca: II, 100.

I Tupa Inca Yupanqui iTúpar Yupanqui'l, X In- 
i ca: II, 83 a 88, 171, 190, 250.

Turin, el licenciado; II, 339.
Tulla, lugar: II, 468.

U

I binas, volcán: I, 96, 97, 104.
L'mpillay, lugar; II, 118.
Liniversidad de Urna: II, 310, 346, 402 a 414, 

440, 459.
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Urabá, región: II, 254, 255. 
Urcosuyo, provincia: II, 87. 
Ureucbiilay, estrella: II, 119. 
Uros, indios: II, 15.
Ursoca, Catalina; II, 98. 
Useamayta, linaje: II, 71, 181.

Vaca en Indias: 1, 382 a 384.
Vaca de Castro, Antonio: II, 405, 409.
Vaca de Castro, Cristóbal: II, 101, 103, 132, 

291, 325, 331, 361, 362, 367, 430.
Vaca de Cíbola: I, 369; II, 40.
\agre, pez: I, 300. 301.
Valderrama, Bernardino: II, 305.
Valdespina, el inqnisidor: II, 471.
Valdivia, ciudad: I, 102, 300; II, 307. 
Valencia, Pedro de: II, 388.
Valenznela, el doctor: II, 339.
Valverde, Vicente, O. P .: II, 305, 361, 369, 

370, 386, 418.
Valladolid, Pedro de: II, 291.
Vargas, Cristóbal de: II, 349.
Vargas, Juan de, encomendero: II, 198.
Vargas, Juan de, cura de Santa Ana: II, 397, 
Vargas Blendoza, Juan de: II, 439.
V'ázquez de Molina, Juan; II, 323.
Vázquez de Tapia, Bernardino: I, 4.
V̂ ázquez de Cepeda, Diego: II, 337, 338. 
Vega, Feliciano de la; II, 388, 414.
V'égueta, lugar: II, 303, 318.
V clasco, Juan de, el capitán: I, 99.
Velasco, Juan de (hijo del conde de Nieva»: 

II, 429,
V'elasco, Luis de, marqués de Salinas: II, 273, 

309, 332, 349, 350, 364, 368, 411, 412, 438, 
444, 452.

Velasco, Miguel de: II, 405, 409.
Velázquez, Inés: II, 428.
V’'elázquez, Juan: II, 388, 395, 402.
Veliche, lugar: II, 405.
V ênados en Indias: I, 128.
Vencejo americano: I, 322.
Vendiel de Salazar, Juan de; II, 439. 
Venezuela: I, 65, 56, 112, 133, 204, 259, 294, 

306, 353; II, 50,
Ventosa (La), lugar: II, 464.
V'era de Monloya, Pedro de: II, 472.
V'eracruz (Méj.) : I, 36, 134, 301, 304.
V'eragua, provincia: I, 140.
V̂ 'erapaz, provincia: I, 327; II. 50.
Verdugo, Francisco: II, 401.
V'ergonzosa, mata: I, 229.
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id. de coral:Vibora de Goazacoalco: I, 357;
I, 357.

Vica Quirao, inca: II, 73; id. ayllo de Inca 
Roca: II, 73, 170.

Vicente iSanl, o Mayre, estrecho de: I, 38, 41. 
Vid en Indias: I, 391, 392, 393, 425.
Vidrio desconocido en India?: I, 158.
Viejo (El), pueblo: I, 288.
Vifrma, Pedro de: II, 389.
V îlcabamba, lugar: i, 357; II, 79, 80, 101 a 

106, 157.
Vilcacusa, lugar: II, 304.
V ilcanota, sierra: II, 81, 83.
Vélicas, lugar: I, 79; II, 53, 8(1, 82, 96, 114, 129, 

130, 264, 341,
V'illacastín, Francieco de: II, 100, 304, 405.
V illacuri, lugar: I, 93.
Villafuerte, Sebastián de: II, 353.
Villagutierre, Juan de: II, 345.
Villaquejida, lugar: II, 387.
Villaseca, Lorenzo de: II, 305, 327, 337. 
V'illavérde, Pedro de: II, 387.
Villegas, Bernardo de: II, 446.
V’̂ iraeocha, dios supremo: I, 74, 75, 76, 99, 146,

150, 155, 156 a 223 pasa.; II, 226, 227, 229, 
232, 256. V îracocha Yachachic, Viracocha 
Pachayachachic.

Viracocha, VTII.Inca: II, 74 a 78, 90, 156, 170, 
173.

VTtieos (V îtcos), lugar; II, 79, 102.
Vítor ( Arequiija) : I, 101, 122; II, 341. 
Volcanes del Perú; I, 91 a 101, 109, 119.

Yaguana (La) : I, 400.
Yahtiarpampa, lugar; II, 75.
Yahuarcocha, lugar: II, 92.
Yahuar Huacac, VII Inca; II, 73, 74. 
Y'ahuargongo (Yaguar): I, 284, 357.
Yanayacu, lugar: II, 87,
Yaconora, pueblo: II, 177.
Yancaealla, quebrada: II, 177.
Yapallanea, lugar: II, 431.
V anquitlán (Yanguitlán) : II, 467, 468.
Yanyos, corregimiento: I, 169; II, 291, 304, 

341, 346, 389, 391.
Yavira, cerro; II, 211.
Yeso, mineral de: I, 122, 124.
Yucatán: I, 241, 291, 336, 357.
Yucay, valle de: I, 71, 78, 399, 402: II, 63, 79, 

86, 89, 105, 172, 173, 218, 341.
Yumbos, indios; I, 331.
Yunco Callo, indio; II, 101.
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Yungnyo, pueblo: II, 189, 191, 192. 
Yiiramayo, lugar: II, 101.

Zaballos, Hernando: II, .'522. 
Zamorano, Francisco, S. I.: II, 476. 
Zamorano, Juan: II, 476.
Zana (Saña), villa: I, 90, 396, 397; 

387, 389.
Zapolecas, indios: II, 466.

II, 341,

Zíirate, el licenciado: II. 338, 339.
Zarcillo, ave: I, 317.
Zarzaparrilla: I, 193.
Zepita, lugar: II, 128.
Zona Tórrida, propiedades: I, 55 a 69, 236, 

309; II, 11, 13, 48. Cf. Yunca.
Zumpango: II, 471, 472 a 475.
Zúñíga y Acevedo. Gaspar, conde de Monte

rrey: II, 332.
Zupi (Supe): I, 114; II, 315.
Znrbano, Jerónimo: II, 304.
Zurita, Jerónimo de: II, 400.
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